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A PÉ N D IC E  NÚM. 1.
A

VEL BERECHO ADMINISTRATIVO
^E N T R  EN ESPAÑA EN 30 DE JULIO DE IS71.

FRANCISCU FREIXA Y CLARiAHA.y  ;
N a ^ O E i x r c c i o w .

(.onforme d lo ^ue ofrecimos en G de liiciem - 
1 8 /0  en el ílnal de la obra, pág. m i ,  

que_todos los años publicaríamos un apéndice 
la nijsma, en el mes de ju lio , al suspenderse 
I sesiones de Córtes, por sur la época más á 
ipósitfi, presentamos hoy al público el prinie- 
' que comprende la legislación vigente hasta 

bhcacion de la Gacela, de 3ü de julio

introiluccion á la obra página 1 0  y s i-  
explicamos la manera como formaríu- 

len'h  apéndices anuales; pero meditándolo 
liemos crcido que formándolos de otra ma- 
rel lector encontraría mejor v mas fácil- 
) la loy vigente, con aliorro de tiempo, y 
lodo con 1 . 1 gran vontnja de no toner fiuo 

poner ninguna nota en los márgenes do las pá
ginas do la obra, de ios apéndices, ni en n fn - 
¡ttina p.ii'le.
. l'.l pre.scnlij a p e ^ ^  consiste, pues, en una 

rmovacicm de la obra que liemos nraclirado de 
ii6(a mayera. .\quc!íps artículos uuc no lian su - 

l 'b  variación algüna, dicen : ' « \ r l  ó ¡irlí- 
fplos tul á cual, rigen los dclaobra.» Fmaque- 

>s o í r *  en que además dehu adicionarse algo 
ic e :. - A ri, laníos rige el de la obra v la 
Hg. f^qul va contenida la lev, decreto ó (lic

ión que rom pida el art.A, En d ^ a r l s  
cxijcn renovación t<ita| ,;c dice ; ^TH ícu Io  
,s' rige el sig. (aquí vá puesta hi dispo'icion 
le n u e íj el art )« Kn aquellos artículos que 
ipren que se Inga  alguna adAcrfencia sobre 

ero'jos cuales siii»islen c.isi ¡mr com- 
•■ice: "A r i. fu / rige el de la obra, ex- 
Hii donde dice tal cosa; por ejemplo, 

leerse Dipuíactones provin- 
es igual al do la obra.

Zídí-ce/onfí / g  de Ardsío de. iH 7i.

excepto ijue tal cosa, pejr ejemplo el recurso 
j conteiicioso-administrativié que en dicho art.' se 
 ̂ concede, en lo sucesivo/no tornirà lugar dicho 

recurso en virtud de la « ig . f j . ,  o en virtud délo 
que se determina en yA  art. tai.» En ios apén
dices, desde el núiu i^o 2 en adelante, cuando 
rijan ■ji'ls. del apondíce é apéndices anteriores, 
se (lira ai llegar á elivps lo mismo que queda es- 
plic<ado, respecto de iJjs de la obra, pero haciendo 
rcterencia al capéiidicie que rorresponda. En la 
iiimieracion de los ari/s, de la obra seeiicuentran 
de cuando en cuandift lagunas, porque la  m ane
ra especial con ( i n e / tuvimos que compaginada 
nos obligó á adoptiir este método, del cur.l no 
supimos prescindiifj pero esto no significa que 
nos (olvidásemos (» c o lo c a r  ninguno, ó en otros 
términos, no L iiliM in m )r . asunto.

Aun a d m iiiu í-^ j ,jn^ iiue.4ra olirà tenga toda 
la uurtcccioiiípwAiva que d.ibie alcanzar en un 
trabajo de e>ía ; cabía liaciciido un es
tudio d(3tenido de_.clla, perlcrcioiiarol sistema de 
lorm ar los npundict.^s que liemos explirado. Esta 
perfección, dentr() mismo sistema, consistía 
en jorm ar lps _apviiiuj|.^3 cmi el menor número 
posible Je nriiculos/fenovndos y siendo estos lo 
mas cortos posibles^ sin laluir nada de la nueva 
legislación. 1 ara r /n s e g u ir  aquella, era preciso 
emp.ear largas ho Á s  en el estudio de cad.i de- 
(•rmmado a s u n ii^  gg presentar el

trabajo en brcviU  páginas v con mas ciaridaiÍ 
fjim 3 mmwt man V a  de iuaer fijar la atención 

1 •”[  J'irf>S'»'iü!)es ó modificacio-
ics legislativas, aljoriaíiviuin niolestia y cansan

cio. Esto es lo que henit^i^ becbo 
re, y m'emo.s íi,.her logra'„i 
objeto, iin-scntáii>Ii)l<) mi:
(lucido (le lo que hubiera 
mos formado con meno 
tiene las mievas
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Los suscritores indirectos deberán enterarse con detenimiento'de las con- 
didones económicas de la sus(yi'icimi y nentaias que se ofrecen- d Jos mismos, 
contenidas en las 2)áginas 8109 y 3110, para que, en el caso de que los Li
breros ó Comisionados fuesen omisos en no entregarles, como deben. en las 
épocas oportunas el resguardo provisional y caiige de este por el definitivo 
de que en aquellas se habla, puedan reclamarlo directamente del Autor en 
tiempo hábil, según se les faculta, pues de lo contrario, dejarían de disfru
tar . con arreglo á lo prescrito en dichas condiciones, de las ventajas que 
se ofrecen á toda clase de suscritores, tanto á los directos como á los indi
rectos.

Barcelona,—Imp de Mapriñáy Subirana, calle de Sania Ana, 11*13.—1873.
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Condiciones económicas de la suscricion.

La obi-a cousla de IOS pliegos de 1Í3 páginas do 59 líneas 
á dos columnas, como la segunda de este prospeclo.

Su cosle, sin eticiiademar en España, es el de l l  pesetas 
y 3<J céntimos. 131 coste de cada Apéndice anual siu eiicua- 
ilernai’ es (> pesetas y 25 céntimos, cualquiera que sea el nú
mero de pliegos que contenga ; aun en los anos on que se 
sirva en suscricion del mismo la segunda y sucesivas edi
ciones que. seguí! so osplira mas adelante , consistirá cada 
vez que esto deba tener lugar, en la refundición oii un solo 
trabajo de la obra y apéndices. Así sabe el suscritor basta 
cuardo so coinpronieto á gastar, y que on lodos (icinpos re
cibiré la última edición que se publique.

El total publicado basta el liia , quo consta de la obra j; 
de tres apéndices, importa sin encuadernar, 60 pesetas y 2Ó 
céntimos.

Los snscrilorcs que adquieran todo lo publicado, encua
dernado á media pasta, en casa del Autor ó do Ios-Comisio
nados que fc uiencioiian en este prospecto, salisfaváii ade
más un recargo do una peseta y veinte y cinco céntimos por 
lomo, costando todo lo publicado que consta de seis tomos, 
67 pesetas y 75 céntimos.

El pago lia de hacerse por adelantado, y precisamente 
en meláliro monedas de oro ó plata.

Puntos de suscricion.

Los pedidos se lian de dirigir á p . Francisco Freisa y 
Clariana , calle do la fuente de S. Miguel núm I , piso ter
cero, Barcelona , mandando libranza por su importe y se 
servirán á vuelta de correo, franco el porto, si son de ejem
plares sin encuaderii.ir.

También se admiten suscricíoiies en las principales libre
rías de España y en casa de los comisionados que so dcsig- 
naráii mas abajo.

Ningún inconveniente hay en que so dirijan al Autor por 
esci'ilo ó presentándoselo pcrsonalmcule para coiiünuar la 
suscricion , aquellos suscritores quo la huljicsen principiado 
eii las librerías é en casa de los Comisiojiaiios, si así les con
viniese . no estando obligados á pagar, sino la parle de la 
obra que les falte recibir.

Son comisionados : en .1 Ibacete, D. Sebastian Ruiz, Ma
yor 47 ;en  A ficante, José Marceli Oliver, S- Fernando 20 ; 
en Biirtion, Calixto Avila, Mayor, 4l ; en C'dceres, Barroetc 
Marini. Nuevo y C.*, Plaza de Sto. Domingo, 9 ; en Cádis, 
Jfamiel Morillas, S. Francisco, 36; en Coruña, Viccnlo 
Abad y Mauricio Cuf! el Catalan ; en Gerona, Vicciile Mar
ti y Pujol ; en Oranada, .Insd Lopez Guevara. Mesones 17 ; 
en J e r a  de la Frontera , José M.' Fé ; en Lérida , José 
Sol é Hijo ; en ,Vadnd , Juan Ulled, calle del Fomcnlo, mí- 
mcro 36 , Antonio de $. Martin, Puerta del Sol ; Leon Pa
blo Viliaverdo , Carretas , -V ; Benito Perdiguero , Mon
tera , 9, baio ; en Màlaga, P'rancisco do Moya , Puerl.a del 
Mar . lo  . e Hijos do Taboadula ; en .tfiircta, José Riera y 
Rueda ; en Oviedo , Juan Martinez y Manuel G. Orion ; en 
Palma de  .Vaííorca, Felipe Guasp, en Settilfn. Hijos de Fe, 
Teluan, 35 ; en Vflienct«, Pascual Aguilar, Caballeros, 1 ; 
en Vrtl/ndoíid, Hijos do Rodriguez y José .Serra ; en Zamo
ra, Vicente Villasol, en Zaragoza , José .Mcrendez, la Pu
blicidad, calle D. Jaime I, núm. 54 y D. Lino Torrabadell, 
calle de la Victoria, 26.

fie la manera de examinar el suscritor la 
obra, prèviamente á la suscricion.

Siendo esta obra una de aquellas quo solo examinándola 
detenidamente so conoce la gran utilidad que reporta á quie
nes la consultan, so facíHla al efecto por alguims dias junto 
con lodos los apéndices publicados. á los habitantes de esta

ciudad que la soliciten dirigiéndose por escrito ó presonlán- 
dosu persoiiatmciile a! Autor , para que después de haberla 
exaniiiiaJo, puedan adquirirla ó devolverla.

Están autorizados para hacer lo mismo con los habitantes 
de «US respectivas localidades, los Comisionados que se de
signan en este prospeclo . y los que en lo sucesivo se esla- 
blczcuii en las mismas ó en otras poblaciones.

Además de los medios indicados que habrán de facilitar 
á bástanlo iiiímero do personas , el exánien do la obra y sus 
apéinliccs, préviauietile á la suscricion, sin contraer compro
miso alguno, los empleados púl)licos podrán encontrarla para 
el propio olijolo en varios Contros (ieiiei-ales , Provinciales 
y Municipales, y los abogados eu varias bibliotecas do los 
colegios de los mismas

De osla manera, antes de gastar el dineru , puedo el siis- 
crilop si le acomoda, saber lo que compra , con criterio pro
pio ó por el de algún amigo á quien lo encargue si él no 
resido eu ninguna de las poblaciones que hay facilidall do ha
cer el exámoii previo do la obra.

Se puede depositar plena confianza en 
el Autor. "

En 24 do Abril de 1870 so publicaron los 27 primeros 
pliegos de la obra y en 6 de Diciembre del mismo año se 
repartieron los últimos, conteniendo respectivamente, la le
gislación quo regía en la tocha en que esda materia so en
tregaba á la imprenta. En agosto de 1871 , se repartió el 
apéndice núm 1, comprendiendo toda la legislación vigente 
en 30 de Junio del mismo año En Agosto do 1872 se publi
có el apéndice miiii 2 , que presentaba Inda la legislación 
que regia en 12 del mismo mes y año. A últimos de e.ste mos, 
se repartirá el.apéndice iiiliii. 3 ,  que está ya en prensa y 
contieno toda la legislación vigente en 30 de Junio del pre
sente año.

Por lo que se recuerda y por lo que se anuncia nuev^nen- 
le, se vé que so ha cumplido publicando la obra y apéndices 
por los precios y eu las épocas anunciadas, con la circuns
tancia favoral)le á los suscritores de quo , por lo que hace á 
aquella , se vcriricó la publicación tan solaiiiciile cii la Icr- 
ccta parle do tiempo del que so ofi'cció en e! primer pros
pecto circulado en 24 de Abril de 1870.

Nuevas ofertas que se hacen á los sus
critores.

La buena acogida que el público dispensa á la obra y el 
liaber.se lirado una números« edición de la misma y de sus 
apéndices, son dos cosas quo moiivarán ol que se cuente con 
muchos suscritores á estos el dia en quo quede agotada 
aquoila, por el Intimo enlace que lienon «na y otros. No se
rá, por lo tanto, cosa da renunciar entojiMS á publicar una 
segunda, y en sus casos, sucesivas ediciones do una obra 
quo comporta con su venia, ia venta segura de apéndices 
anuales. . . . .

Luego, pues, que llegue la ocasión, entre ms vanos sis
temas que podrían adoptarse para servirlos apéndices anua
les á los suscritores á la primera edición y formación de la 
segunda se hará lo siguiente, quo sobre ser lo mas sencillo 
y descansado para el Autor, resuilará del propio modo lo 

I mas vanlajoso para el mismo, examinado el asunto en sus 
diversos y complicados conceptos, y lo mas convonienfopa
ra lo.s suscritores antiguos y nuevos.

No se piildicar.í He allí en adelante, ningún apéndice mas 
á la primera edición que quedará delinilivamenle termina
da, no riccfcshándüse ya consultar inos la obra ni los 
apéndices, sirviéndose á loa suscritores á la misma la legis
lación anual en el modo que so explicará, sin alteración de 
precio.

Se formará la segunda en un solo trabajo, refundiendo en 
él, obra y apéndices, coiitciiiuiido solo lo que esté vigente en



aquel día. y so publicarán desdo oí año si^uicrite upóodices 
anuales á la  misma, priticipiando otra tez por el núin. l, 
lodo eiileraraento indepenaíenle de la priinoi'a y sus apéu- 
dices.

A los suscritores nuevos se les fijarán los precios que el 
Autor len^a por conveniente para la obra y para ios apén
dices.

A los suscritore.s á la primera edición, que la hayan ad
quirido junto con todos los apéndices de que se componga, 
y esléii inscritos como á Ules en el Registro de esta Adiiii- 
nislracion, inscripción que luego so explicará como deberá 
practicarse, se les servii'á la segunda en sustitución del 
apéndice que dcberiuii recibir en el ano en que sulga á luz 
la misma por solo las seis pesetas y veinte y cinco cénti
mos que cuesta el a]'éndtce anual, y lo propio se hará en la 
tercera y sucesivas ediciones, si tiene lugar su publicación. 
Siempre que se vendiesen mas barato los apéndices anua
les, se baria participes de la baratura á los suscritores á 
la primera edición.

Inscripción de los suscritores directos en 
el Registro de esta Administración.

A los suscritores directos, esto es, á aquellos que pidan 
la obra yapéiidices de esta edición hasta el día en que con
cluya, al Auiorpor ci correo, mandándole libranza por su 
iuipurle é presentándose on su casa satisfaciéndoselo, se Ies 
inscribirá enseguida, como á tales, en el Registro de esta 
AdniiiiistracioN, y esto bastará para que se les sirva, como 
se les servirá, segiin se ha dicho, la icgunda en el año en que 
se publique en sustitución del apéndice que corresponderia 
«ntrcgár.seles al recibir aquel las seis pesetas y veinte y cin
co céiilimo.s, valor del mismo.

Inscripción de los suscritores indirectos 
en el Registro de esta Administración.

A los suscritores inilircctos, esto os, á cada suscrltO[%iuc 
adquiera la obra y apéndices de esta edición en casa de los 
Coniisiuiiados ó Libreros, se ib facililarú por los mismos 
en el acto de satisfacer su importe, tanto la primera vez co
mo al ^eno^•ar la suscriclon anual de los apéndices, un res
guardo provisional que le sirva do garunlia.'Dichos Comi
sionados ó labreros, mandarán enseguida al .\utur libranza 
por el importedo In suscríiñuii, deducidoci tanto por ciento 
de premio convenido, y una nota expresiva del nombre, 
apellido, profesión y dumicilio del suscritor Cuando se tra
te de suscritores que renueven la suscriciuii ya principiada 
anteriormente por su mediación 6 por otro conducto, uebe- 
ráti añadir en la espresada nolit la época y punto en quu tu
vo aquella comienzo, para poder consignarloen el resguardo* 
definitivo de que se hablará. Veriticado que sea el cubro, el 
Autor inscribirá al suscritor en el Registro y expedirá á fa
vor del mismo un rc.sguardo talonario que le acredite de tal, 
y lo remitirá en el mismo diaáaquollus para el debido can- 
ge, pues es un requisito indispensable de formalidad en esta 
Adniinisiracíun, el iiu inscribir ningún susrrilor directo ni 
indirecto en el Registro, ni expedir el Autor ningún res
guardo do los que se destinan á los suscritores indirectos, que 
no haya entrado antes en caja el importe de la su.sericion.

Pero, para no bacer responsables á los suscritores indi
rectos que no sean omisos, de la incuria, si la hubiese, do 
lo.s Libreros ó Comisionados, aquellos que al cumplir un 
mes de haber vcrlflc.ado el pago y de tener en su poder los 
resguardos provisionales, no hayan recibido erveange, por 
conducto de estos, los definitivos expedidos por el Autor, se 
dirigirán al mismo por el correo incluyendo los referidos 
resguardos provisionales, y enseguida seles contestará par
ticipándoles tenerlos inscritos en el Registro de esta Adnii- 
nistracion como a  suscritores directos, en cuyo conceplo ya 
no seles entregarán losresgnaixlosdcflnilivos, debiendo en

lo sucesivo couliuuar ia suscriclon enlciidiéndosea con e! 
Autor.

Pasados dos meses de haberse verificado el pago , el 
Autor no cambiará, poi'condurto de los Libreros é Comisio
nados, los resguardos provisionales expedidos por estos, 
por los definitivos que el debería expedir, ni inscribirá en 
el Registro de esta Administración como suscritores direc
tos á los indirectos que le reim'lan dichos resguardos pro
visionales, y en ambos casos quedarán perjudicados los ta
les suscritores, y no podrán disfrutar de las ventajas ofre
cidas en esta prospecto.

Al publicarse la segunda edición, remitiendo los suscrito- 
res iiidíi'eclos al Autor una libranza de seis pesetas y veinte 
y cinco cciilimos, junto con los resguardos definitivos ex- 
presados, les será remitida aquella, pues entonces será in
dispensable que toda clase de su-orilorcs antiguos reimeveii 
la suscricion entendiendoso direclainente con el Autor por 
escrito de la manera dicha, ó por persona que presente al 
mi.snio los documentos é importe referidos.



INTRODUCCION,

(Léase la  del Apéndice n m i. 1, p á f i i im  2 (i(;i y  que es del propio modo a p li
cable á este Apéndice .

\

AnricuLOS < .'^á32 rigen los de la obraino- 
dilicados por el 33.

A n r. 33 rige el sig 1.a liinna de gobierno de 
la Nación española es lallepúblicafederal. (D e 
creto de las Córles Consliluyentes de H de jumo 
de 1873 ) ,

.\UTS. 31 á 43 rigen los de laolira.modilicados
por el 33. .Art. 49 rige el delapén. n . ° l ,  inndificado por
el 33.

Arts. 50 á 66 rigen los de la obra, modificados
por el 33. . . i

Ar t . 67 rige el sig. se elegirá por nombra
miento directo de las Córles «n poder cjecuti\o, 
niie será amovible Y responsable ante las Corles 
mismas. ( l). de la'Asamblea soberana de 12 de 
febrero de 1873.)

Ar t s . 68 á 8 7 ,rigen los de la obra, modifica-^
dos por el 33 . , • i o

Ah t . 88 rige el de la obra y la sig. U. oo 
autoriza á los Ministros que no sean Diputa
dos para que piu^dan asistir á las sesiones de 
las Córles Constituyentes y lomar parle, sin 
velo, en sus deliberaciones, siempre que so tra
te deasuntos referentes á sus respectivos depar
tamentos. ( Lev 20 junio 1873 .)

A r ts . 89 á 114 rigen los de la obra modifica- 
líos por el 33.

Ar t . 1 15 rige el sig. se admite la abdicación 
que ha presentado el -Uey D. Amadeo, y el Se
nado y el Congreso reunidos en Asamblea soberana 
asumen á sí lodos los poderes. (Decreto de las 
Cortes de 12 de febrero de 1873.)

La Justicia se administra en nombre de la Na- 
rion según se determina en el art. 32001 (i.ey 
1 7 feh . 1873 )

A p t  116. rige el del apeod. num. 1 modid- 
rado por la sig. D —  1 Q u e d a  abolido en el 
ojórc ito  el juramento político. (D . lO feb. 1 8 /3 .)

Para los liincionarios del Poder judicial deben 
verse arls. 32181 á 3-165.

1." Queda abolido el jurameiilo político e x i
gido á los individuos que'consliluyeíi el Profeso
rado público.

2.0 Los Profesores que por negarse aprestar 
el juramento hubieran sido separados de sus cá
tedras. serán reintegrados en lodos sus títulos, 
honores y derechos ; entendiéndose, para los 
efectos legales, que la fecha de la reintegración 
sC'Conlará desde el 11 de febrero de 1873.

3 . « Si las cátedras de que hubieran sido des
poseídos los Profesores á tjue se ivliere el artículo 
anterior se liallarcti vacantes. y uo Imhicransido 
mandadas jiroveer por oposición ni concurso, sus 
propietarios serán repuestos en ellas inmediata
mente después de la publicación de este decreto.

4 . ° Si las referidas cátedras liubieran sido^ya 
provistas ó se estuvieran verificando los ejercicios 
de opo.'icion para proveerlas, ó se hallaren pen
dientes los expedientes de concurso con el 
mismo objeto, los l’ rofesores que las poseyeron 
quedarán'en situación de excedentes y gozarán 
de todos los derechos que á los excedentes conce
de la ley. ( l) .  14 mayo 1873.)

A r t ."^1 17 r ig e  e l de lapé iu l. núm  1.
A r t . 118 rige el de la obra.
A r t . 119 no rige.
A r ts . 120 á 123 rigen los de la obra,
A r t . 124 no rige.
A r t . 125 rige el de la obra.
Art. 126 rige el de! apénd. núm. 1.
A rts . 127 á 133 rigen los de la obra.
A r ts . I3 4  á 137 no rigen.

• Arts. 138 á 182 rigen los de la obra
Arts. 18.3 á 203 rigen los delapénd. iiúm 1.
A rts . 201 á 206 nó rigen.
A r ts . 207 á ‘210 rigen los del apénd. núm, 2.
Arts 211 á '¿21 rigen los delapénd. núm. 1.
Ar t . 222 rige el de! apénd. núm. 2.
Ar t . 2 i3 r ig e c l del apénd. núm. 1.
A r ts . 224 á z36 rigen los de la obra.
At r . 237 rigeeldelaobra,modificado por los
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artículos 37536 á 37554, 38039 á 38049 ,38586  
á 38 5 9 6 . 38646 á 38650, y 38808 á3 8 8 “21, 
esto es, (|ue según los casos que se expresan en 
iOS referidos artículos las providencias son dicta
das por las diputaciones ó comisiones provincia
les y en otros por los gobernadores.

A r ts . 238 á 320 rigen los de la obra.
A r t s . 321 y_.322 rigen los del apénd. niim. t.
A r t s . 323 rige el de la obra, soJo que en vez 

de bala tercera, debe decir Sala cuarta.
A r t s . 324 á 331 rigen los del apénd. n ú in .l.
A r ts . 332 á 335 rigen, los de la obra.
A r t . 336 rige el déla olirà? modificado por 

la sig. D. En los pleitos contencioso-administra
tivos. cuyo conocimiento correspoiidia antes á 
los Consejos provinciales y al Consejo de Estado, 
y hoy corresponde á las Salas primeras de tas 
Audiencias y á la S.al.a cuarta del Tribunal Su- 
preino de Justicia, las partes contrarias á la Ad- 

- minisiracion ó co.adyuvantes de ella podrán de
signar por sí mismas, é por medio de los Abo
gados que la representen y defiendan, un Pro
curador bajo cuya responstibiiidad y por cuyo 
conducto se entreguen á los Letrados los autos 
en todos los casos eii que, según el procedimien
to vigente, se ponen de manifiesto en la Seirreta- 
ría del Tribunal, á cuyo cargo estén las gestio
nes necesarias para lu debida representación de 
los interesados.

Cuando intervenga Proeui'ador, este será el 
que lleve la representación; quedando reformados 
en este sentido los artículos 27 y 58 del regla
mento de 30 de diciembre de I 8 Í 6 , mandado 
observar por el decretu-ley de 26 de Noviembre 
de 1868. (Ley I ."  de marzn de 1873.)

• \ r t s . 337 rige el lie la obra.
Ar t s . 338Ú 344 rigen iosd*!!apénd. núm. 1. 
•Vr t s . 345 á 354 rigen los de la obra.
- \r ts . 355 rige el de! apénd. núm, 1,
Ar t s . 356 Ú359 rigen los de la obra. Sobre 

disposiciones generales de la Organización del 
Tribunal Superno de Justicia, bay quo estar á lo 
i]ue se prescribe en la sección de la Organiza
ción del Poder Judirial, esto es, en los artículos 
32001 y siguientes.

Ar ts . 360 rige el del a|iénd. núm. 1.
Ar t s . .36! rige el de la obra.
•Vr t s . 362 á 305 rigen los del apénd. núm. 1. 
• \r t s . 366 á 374 rigen los de la obra, solo que 

en donde dice Sala tercera v ugieres, debe decir 
respectivamente. Sala cuarta y'porteros.

A r t  375rigeelde!a obra modificado porci 336 
A r t s . 376 á -406 rigen los de la obra, solo que 

en donde dice Sala tercera, debe decir Sala cuarta.
- \r t s . 4Ü7 rige el de ia olirà. En la nota que 

hay al mencionado art., deben tenerse presentes 
los arts. 32286 á 3»28ü que la completan; y para 
la debida inteligencia de diebosarts, Iny  que ver 
la penúltima nota ai art. 604.

A r ts . 408 -,í 542 rigen los del apénd. núm. 4 .
A rts . 543 rige el del apénd. núm. 2.
ARTS. 544 á 565 rigen los de! apénd. núm. 1.
-Ar t s . 660 á 604 rigen los de la obra, excepta 

queen donde dice ugieres y Sala tercera, debe 
decir, respectivamente, porteros y Salacuarta.

Para la perfecta comprensión de la nota pe
núltima de ia pág.4 7 4 debe versee! art. 407.

•Arts. G03 á lOoO rigen los de la obra.
Arts. 10ol rige el del apénd. núm. 1.
-Arts . 1052 rige e! de ia obra.
Arts. 1053 #o rige, en virtud del art. 37539.,
Arts. 1054 á 1057 rigen los déla obra.
A rts. 1058 rige el dei apénd. núm. 1.
Arts . 1059 á 4000 rigen los de la obra.
-Ar t . 4 0 0 1 rige el siguiente.
1.0 _ La fuerza militar encargada de la defen

sa nacional se compondrá de ejército activo y 
reserva.

2.'  ̂ Queda abolida la quinta para el reem
plazo del ejército.

3.0 El ejército activo, cuya fuerza se fijará 
anualmeiUe según el precepto constitucional; se 
lormiirá de soldados voluntarios retribuidos con 
una pésela diaria sobre su haber, pagada sema
nal ó mensualmente.

Gozarán de ios beneficios expresados en el pár
rafo que antecede las clases de sargentos y cabos 
quedeseen continuar en el servicio.

•4.0 Ningún extranjero podrá ingresar en el 
ejercito.

5.0 En cada capital de provincia se estable
cerá una comisión encargada de ia admisión de 
voluntarios, y compuesta de dos Diputados pro
vinciales, un jefe de ejército, un .Médico forense 
y otro militar.

•  Se admitirán también voluntarios en los cuer-' 
pos de las diferentes armas é institutos del ejér
cito durante todo el año, conforme á las liases 
que se establezcan en los reglamentos, dando 
cuenta de los enganches á la respectiva comisión, 
la cual deberá llevar el Registro de enganchados.

Los Alcaldes podrán a d m itir  vo lun ta rios  p ro v i-  
siona mente, verificándose la  recepción de fin itiva  
ante la  respectiva com isión.

 ̂ Los Secretarios de los Ayiintamioníos percibi
rán la gratificación reglamentaria correspondien- 
leálos p.ng;mclies quepor.este medióse realicen.

6 . « El boliierno presentará á las Cúrlcs al 
principio de cada legislatura noticia exacta y de
bidamente juslilicada ¡mr provincias y cuerpos 
del ejercito del iiúmerode voluntarios que en cada 
mes ile.l ano vencido hayan sido admitidos al en
ganche ó reengandie, así como de las bajas ocur
ridas por cualquier concepto.

7. ‘ El (íobierno cuidará de abrir ó cerrar 
en tiempo oportuno la admi.sion de volunta
rios erj'las filas del ejército hasta ajustar su fuer■̂  
za á la cura votada por las Cértes.

\
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S.o El tiempo tle! empeño sei'ú por lo menos 
de (ios años para los eiigancliados, y de uno para 
los reenganchados.

Los soldados voluntarios podrán reenganchar- 
¡56 y permanecer mi el ejercito durante toda su 
vida, con Opción á los asc.ensos, según sus mé
ritos V aptitud, en todos ¡os empleos de la car
rera níiliiar, tanto en el ejército permanente cuan
to en la reserva, así como á los premios de 
constancia según los años (|r.e lleven de servicio, 
y á la paga de inválidos cuando se inutilicen 
para el mismo.

. Se considerará como reenganchados á los que 
en cualquier tiempo se enganchen, habiendo cum
plido prèviamente dos 6 mas años electivos en 
e! servido active.

El Gobierno lineria facultado para lijar un má
ximum á la duración de los compromisos, sin 
que esto pueda excediT de ocho años.

9 . “ Los voluntarios para ser admitidos lian 
de tener por lo menos 19 anos de edad, y no 
pasar de -iO. Los soldados voluntarios podrán 
permanecer en d  servicio, dentro del contingen
te señalado por las Ciírles, hasta qiio sean de
clarados inútiles para el mismo; en cuyo caso 
(jiiedarán en la situación de inválidos con dere
cho á la paga (¡uecomo á tules les corr^-spoiida. 
También se admitirán enganches sin relrilnicion 
desde la edad de 17 anos cuando los presentados 
tcnijan la suficiente robustez para el servicio.

Serán preferidos los (pie cuenten mayor nú
mero de años en las filas, agregando los aiitei io- 
res á lo.sdel úlliino compromiso.

10. Los V(jlutitarios de todas clases podrán 
elegir las armas á que deseen pertenecer, siem
pre que habiendo en ellas vacante reúnan los in
teresados las c.ondiciones que para cada una se 
exijan. (Ley febrero 1S73.)

Art . iuO“2 está sustituido por el íOOi. Rige 
además la R, ü . 15 julio 1871 inserta en la pá
gina 2607. i

Ar t . A003 á iO l'i  están susliuiidos por '
e l- iü O I. !

AtiT. Í0 1 5  rige el de la obra. ,
Ar t . áOlO rige el sig. i2 . l / i  reserva í cuyo j 

estado ordinario es pasivo) se formará cada año ) 
con todos los mozos que el dia 1 .** de enero ten- 
g.an “20 años cumplidos. Ihira mnvilizar las fuer
zas déla reserva dentro de las respectivas pro
vincias bastará en todo caso un decreto.

El Gobierno podrá asi mismo acordar la movi
lización dentro de los respectivos distritos m ili
tares cuando las Córles estuviesen cerradas, y 
en este caso deberá darles cuenta de su acuerdo 
en cuanto se reúnan.

Para ordenar la movilización en todos los de
más casos es necesaria una ley.

Se eximirá de la reserva á los que sirvieren 
ya como voluntarios ó solicitaren el eiigandie.

Se auloi'iza á los jóvenes de 17 anos á inscri
birse en la reserva, y cumplir en ella anticipa
damente el servicio, siempre que tengan la su
ficiente robustez. (Ley 17 feb. 1 8 7 3 ).

Todos los individuos de tropa de los 
reemplazos desde el de 1868 y siguientes que en 
tanto se organiza la reserva establecida por la ley 
de 17 de febrero último y mientras esté el pais 
en guerra, deben continuar prestando sus servi
cios en los cuerpos activos , disfrutarán desde 
el dia 1.0 de abril próximo y basta que pasen á 
la reserva una peseta diaria sobre su haber, de
jando de percibir cual(|iiiera dase de pluses, gra- 
tiílcadones y abonos de carácter individual ó per
sonal que tengan , á excepción de los premios de 
constancia y cruces pensionadas. Re igual ven
taja disfrutará la marinería de guerra que se ha- 
llii actualmente en activo servicio, y cuyo haber 
sea inferior al que se señala á las clases 'de tro
pa de los diferentes institutos del ejército. No .«e 
comprende en dicho beneficio ó solirehaher de 
una peseta diaria á los individuos de los cuerpos 
de la Guardia civil y de carabineros , asi como 
tampoco á los engancliados y reenganchados de! 
ejército y de la Armada , pudiendo, sin embar
go , lo.s individuos de estas dos últimas proce
dencias optar á él si renuncian antes á sus pre
mios y demás goces de que se liallcn en pose
sión y que no tengan devengados; pero conti
nuando en la obligación de cumplir el tiempo de 
sus compromisos.

2 .’* El ju't. 12 y siguientes de la ley de 17 de 
febrero último creando la reserva del ejército 
(presente a r t .)  comenzará á regir por excepción 
en el presente ano el 1 .“ de abril próximo; y por 
lo tanto todos los mozos que en dicha fecha cuen • 
ten la edad de 20 anos serán declar.ados soldado«, 
y estarán dispuestos á movilizarse para comple
tar la fuerza del ejército activo, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 12 y 15 de dicha ley. 
(presente a r t .)

El Gobierno iiiieda autorizado para movilizar 
estas fuerzas deulro ó fuera de ios distritos mi
litares á que pertenezcan. (Ley 17 m arzoi873).

I."). No se admitirá la redención á metálico 
ni la sustitución para el pase de la reserva al 
pjérrilo activo.

i  i .  El servicio de la reserva durará tres año«.
En el primero los alistados ([uedarán adscri

tos á los cuadros de la reserva; recibirán la ins
trucción necesaria , y estarán sujetos á los efec
tos del art. 12.

En los dos años restantes figurarán solo en el 
alistamiento de la reserva para el caso extraor
dinario de guerra en que , no siendo suficientes 
los mozos lie la [iriinera edad , se creyese nece
sario llamarlos á las armas por medio de una ley.

|5 .  Cuando el número (Je voluntarios no ha.s- 
tare para completár la fuerza del ejército activa
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señalada por las Córtes, el Gobierno podrá mo
vilizar la reserva con sujeción á lo dispuesto en 
el arl 12.

Interin se organiza é instruye la reserva es
tablecida por la presente ley, el Gobierno, en íbso 
de perturbación del órden, podrá movilizar la 
primera reserva instituida por la ley de 29 de 
marzo de 1 870 , disfrutando en tal caso los in 
dividuos que la componen la gratificación de vo
luntarios.

16. Los soldados, durante el tiempo que 
permanezcan en la reserva, tendrán obligación 
de asistir á los ejercicios y asambleas que se es
tablezcan hasta su completa instrucción, ia cual 
recibirán en las capitales de provincia d en los 
puntos donde resida el cuadro de ios batallones 
ó escuadrones á que pertenecieren.

17. Hasta que el Gotiierno presente y las 
Córte« aprueben una ley "ara la completa orga
nización del ejército, los alistados en la reserva 
de primera edad ingresarán en los actuales lia- 
lalkmes de provinciales.

18. ICi Gobierno d irá las órdenes convenien
tes para que los asistentes, los escribientes y 
todas las clases de tropa que en tiempo de paz 
no hacen servicio en las filas por razón de su 
destino estén obligados al de giiardiis y forma 
ciones como losdeinis indiviilnos de tropa, asís- 
tiemlo precisamente á los ejercicics é instruc
ción militar.

19. El Gobierno establecerá en los cuerpos 
del ejército las escuelas y academias necesarias 
para'difundir la instrucción en la clase de tropa.

Artirtdos adicionales.
1.° Se suprime la segunda reserva estable

cida por la ley de 29 de m u’zo de 187U.
ÜISPOSI'UONKS Tll.VNSlTülUAS.

1 . " Los voluntarios que actualmente sirven 
en el ejército podrán optará los beneficios de la 
presente ley cuando cumplan el empeño que tie 
nen contraido.

2 .  “ Los soldados adscritos á l-a primera re
serva establecida por la ley de 29 de marzo 
de 1870, y los que sirviendo actualmente en el 
ejército activo pasen á ella , podrán engancharse 
como voluntarios con los beneficios de la pre-“ 
sente ley.

3 .  '» El Gobierno formará y presentará el opor
tuno proyecto de ley estableciendo los premios y 
recompensas que hayan de obtener los soldados 
voluntarios, según los años de servicio que va
yan cumpliendo, y el sueldo de retiro que hayan 
de disfrutar cuando se inutilicen para el servicio 
activo, ya por heridas en acción de guerra . ya 
por ancianidad , va por cualquiera otra causa.

4 . ® Se procederá en un breve plazo por co
misiones compuestas de diputados , senadores c 
individuos nombrados por el Gobierno á la re
forma de la Administración y Contabilidad m ili

tares, á la de las Ordenanzas del ejército y á la 
redacción déla ley de ascensos. (Ley 17 febre
ro 1873.)

A rts 4017 á 4019 sustituidos por el 4016.
A u t . 4020 rige el de la obra y la sig. D,
3.® Las Milicias provincialesde las ishísCa- 

narias seguirán rigiéndose [lor su reglamento es
pecial, excepto cu el mudo de reemplazi>r sus 
Injas. Para este objeto en vez de de la quinta 
emplearán el alistamiento y declaración de sol
dados con respecto á los jóvenes q\ie hayan 
cumplido 20 años el día 1 ® de enero, los cuales 
deherán pertenecer á estos cuerpos cuatro años 
en situación de reserva, ó dos solamente si estu
viesen sobre las armas haciomio el servicio activo 
de guarnición ó de campaña en dichas islas.

4 ® Qiu’dan derogados en absoluto los artí
culos 16 y 17 del ir,atado 2.", tít. 2 ® de las Or
denanzas militares. (Ley i7  feb. 1873 )

Este año por excepción debe regirse con arre
glo á lo que se d ’termina en el art 4016 por lo 
que resoecto al dia en que se cumpla la edad 
(le 20 años. (Ley 17 Marzo 1873.)

.\iiT . 4021 rige el sig.
1 Quedan abolidas las matrículas de mar.
2.® El ejercicio de las industrias marítimas 

es libre para todos los españoles.
Son indii.strias ma''ílinus. para ios efectos de 

esta ley, U navegación, el tráfico de puertos y 
la pesca en general.

3.0 Los que se dediquen ú las industrias ma
rítimas, se inscribirán en un registro que á este 
fm deben llevar los Comandantes y Ayudantes de 
Marina. En el llagislro constarán los nombres 
lio los industriales, su edid, estado y la clase de 
iniliistria que quieran explotar.

Tod.is las embarcaciones continuarán regis
trándose en las respectivas listas. Semeslralmeu- 
le remitirán las Comandancias y Ayudanlíasestos 
ditos fistadísticus al Ministerio de .M.irina, para 
que por éste se trasmitan al de Fomento.

4.0 Todo dueño ó armador de Imque queda 
autorizado por esta ley á tripularlo cou el núme
ro de hmnbres que considere necesario, estén ó 
no inscritos con anterioriclaJ en el registro á que 
se refiero el art. S ." , y pueden igualmente con - 
ferir el mando del buque á las personas que ten
gan por conveniente, pertenezcan ó no á la ciase 
de pilotos ó patronos.

6.0 P.ira garantizar las vidas de los tripu
lantes y pasajeros y los intereses d-d comercio se 
exigirá por las autoridades le. Marina en el des
pacho de los buques el número de pilotos que 
está prevenido por los reglamentos [lara las d i
ferentes naveg.aciones.

6 .® El servicio en la Marina militar será vo
luntario, y el término de una campaña el de tres 
años,

7.0 Las Córtes fijarán anualmente el número
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(le marineros necesario para las atenciones del 
servicio.

8 .° La fuerza naval pera el reemplazo de la 
Armada se compondrá del personal siguiente:

1 .“ De los jóvenes procedentes de las Es
cuelas flotantes á quienes reglamentariamente 
corresponde pasar al servicio.

2 “ De los que voluntariamente se pres
ten á servir en la Marina.

3 .® * De los reenganchados á su voluntad.
A.o De ios procedentes de la reserva que se 

instituye por esta ley.
Y 5 .“ Del contingente que corresponda á la 

reserva del ejército en el caso queseexpresará.
El número de cada uno de estos dil'ereiitf’s 

grupos le fijará el Gobierno según las necesi
dades del servicio.

y.® Soloen el caso de que no alcance el nú
mero de hombres que proporcionan las Escuelas 
notantes, voluntarios, reengancliados y reserva 
naval, recurrirá la Marina á soliciiar, en la for
ma establecida por las leyes, el número de liom- 
tires que necesite de las reservas del ejéreilo.

10. Para fomentar ios elementos marítimos, 
tan necesarios al bien del Estado í:omo al del co
mercio en general, se autoriza al Gubienio para 
aumentar el número de las Escuelas flotantes de 
Marinería que existen en la actualidad en los 
puertos de las cosías que juzgue convenientes, 
y los jóvenes procedentes de ellas que sirvan dos 
años consecutivos en los buques de guerra, des
pués de haber cumplido ios 20 anos de edad, 
quedarán exentos del servicio del ejército en la 
reserva.

■M. Seadmiliráen el servicio de la Armada, 
para hacer una campaña de tres anos, á lodos 
los voluntarios que se presten liasta cul)rir las 
necesidades de los buques, los cuales ingresarán 
con plazas prefcrenles si acreditan los conoci- 
inienlos necesarios para desempeñarlas.

12. Los individuos procedentes de las Es
cuelas flotantes, los voluntarios de que trata el 
articulo anterior, y los que procedan de las re
servas del ejército que. cumplida su campaña 
continúen en el servicio por uno ó mas años, 
disfrutarán de los pluseo que se establecerán por 
esta ley.

13. Para que suprimida la matrícula no 
pueda carecer nunca la Marina del número de 
hombres inteligentes en esta profesión, indispen
sables para el buen manejo de los buques, se crea 
una reserva naval compuesta de los que se dedi- 
([uen á la navegación y soliciten pertenecerá ella 
dentro de las condiciones reglamentarias que se 
fijen.

14. El Almirantazgo fijará cada tres años el 
número de individuos de que haya de constar 
esta reserva en cada mío de los tres Departa
mentos.

15. Es condición in lispensabie para poder in
gresar en la reserva naval ii-iber cumplido 25 años 
de edad y no exceder de 40.

16. Los individuos admitidos en la expresa
da reserva disfruiarán desde el dia de su ingreso 
en ella el haber mensual de 15 pesetas, y conÍrae- 
rán la obligación de servir una camp ma de tres 
años, si las necesidades del servido exigiesen su 
llamamiento.

17. A los individuos de la reserva naval que 
ingresen en el servicio se les concederán las mis
mas plazas que hubiesen obtenidoen campañas an
teriores; y á los que solo biiliiesen servido en la  
Marina mercante, aquellas en que resulten acree
dores por su idoneidad

1?. Los individuos pertenecientes á la reserva 
naval podrán navegar en los buques mercantes 
españoles mientras no sean llamados a! servicio de 
la Armada, piidiendo ser liinitadii esta concesión á 
la navegación cosiera de Europa y posesiones 
españolas en la proximidad de su llamamiento.

19. A lodo el que, después de liaber termina
do su campaña de tres años en la Armada, se 
reengache por uno ó mas, se le concederán cuatro 
meses de licencia con tmlo ei sueldo de que esté 
cu posesión antes de empezársele á contar el pla
zo de su reenganclm.

20. I.os individiiosprocedentcsde las Escue
las flotantes y los de la reserva del ejército dis
frutarán meiisuaimente, durante el tiempo de sus 
reenganches, los siguientes pluses.

páselas.
( Cabo de mar de pri- 
l mera dase. . . .  50

El primer año. Idem de segunda id. 40 
i Marineros de priine- 
' ray  segunda clase. 30
[ Caito de mar de pri- 
t mera clase. . . .  60

Elsegundoaño. ( Idem de segunda id. 50 
Marinero de prime

ra id............. 40
No admitiéndose á reenganche mas (juc por un

año á los marineros de segunda clase.
21. Los voluntarios de que trata el art, 11 

difnitrirán mensunlinenlc ilcsde su ingreso cu el 
servicio los pluses siguientes:

Püselns.
Cabo (le mar de primera clase............... 50
Idem de segunda id..............................  40
Marineros de primera y segunda id, . 30

22 . I-os individuos de la reserva naval ob
tendrán desde su ingreso en el servicio los si
guientes plu.ses;

Pcsiiln'.
Cabos de mar de jirimera dase. . . . 60
Idem (le segund.a id................................  50
Marineros de primera id ........................ 40
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í¿3. Tanlo los voluntarios como los indivi

duos de la reserva naval que de¡»i)ues de extiguida 
su campana de tres anos se reeganchen por uno 
(5 mas, disfrutarán sobre sus piuses en el primer 
año 5 pesetas mensuales y 10 en el segundo y 
sucesivos.

i i .  Los cabos de cañón de primera y segun
da clase quedan equiparados á ios cabos de mar 
para optar á los piuses de que tratan los artícu
los anteriores.

25. Los marineros que liabiondo servido ! i  
anos en los buques de guerra cumplan en ellos 
los -iO de edad, adquirirán el derechoá obtener 
con preferencia las plazas de cabo de mar de los 
puertos y las de los arsenales que se designen 
por reglamento.

2ü. Para proveer á los gastos que originen 
los piuses que so establecen por esta ley se destina
rán los productos de ia cantidad que constituye 
hoy el fondo del Consejo de Redención y En- 
gandics, el cual se denominará en lo sucesivo 
Conscio (le Administrafiiin del fondo de premios 
para el servido de la Marina-; y en caso dcíiue 
estos recursos no fueran sulirientes, se consig
narán en los presupuestos ánnales las cantidades 
necesarias para cubrir este servicio.

27 Ln el caso do una guerra exlrangera en 
que la nai ion necesite de un esfuerzo supremo 
para defender su lionra é intereses, silos arma
mentos extraordinarios de buques de guerra ago
tasen todos los planteles de marinería (|ue se es
tablecen por esta ley, el Gobii'rno pedirá autori
zación á las C.drtes para disponer el alistamiento 
de la gente de mar que sea necesaria.

2S Quedan derogadas todas las prescripcio
nes que se opongan al cumplimiento de la pre
sente ley. (Ley 22 marzo !H73. )

.-\UT. 4022 está sustituido por los arts. 4001, 
iO lO y  4021.

A r t s . 4023 á 4035 no rigen en virtiiddel40l6,
A u t s . 4036 á 4039 rigen los de la olirà.
A r t s . 4040 y 4041 rigen ios de la obra, ex

cepto eu lo que se rdierc al sorteo i}ue hoy no 
tiene lugar.

A r t s ’  4042 y 4013 no rigen.
A r t . 4044 rige el de la oiira modificado, por 

el 4 0 IG en lo que, hace á la edad. También ri
ge la R. 0 . 20 scliemlire 1871 comprendida en 
la página 2936.

Ar t s . 1045 y 4016 rigen los de la ohr.i.
Ar t s . 4047 á •4062 no rigen en virtud del 

articulo 40 t6 .
ARTS.-4063 á 4101 rigen los de'la obra , ex

cepto que respeto á la edad se debe estar á lo que 
se determina en el art. 4 0 16.

Ar t s . 4 f0 2  á 4120 no rigen en virtud del 
artículo 4001.

Ar t . 4 l2 l  rige el de la obra, anulado el 
miinero 1 por la sig. D.

Queda abolida la talla ; bastando acreditar la 
robustez necesaria para el servicio de las armas. 
(Ley 17 febrero 1873 art. I I . )

Los soldados que sean declarados inútiles para 
el servicio y queden en la situación de inválidos 
tendrán opción á las p’azas de porteros y orde- 
nanzis de todas las oficinas y dependencias del 
Estado, de las Diputaciones provinciales y délos 
Ayuntamientos, y ú ios demás empleos ^lara los 
cuales tengan aptitud; dejando de percibir, cuan
do sean colocados, la paga de inválidos. ( Ley 
17 febrero 1.873, art. 20.)

Arts . 4122 á 4138 no rigen en virtud de la 
sigD.

Se suprimen las exenciones comprendidas en 
el artículo 74 de la ley de 30 de enero de 1856 
sobre reemplazo del ejército, quedando en su 
fuerza y vigor t̂ocias las demás, e.xcepto la talla 
y el sorteo, así como las relativas al alistamiento, 
ílamamiento, declaración de ingreso en las filas, 
disposiciones contra prófugos, reclamaciones 
contra los fallos de las Diputaciones y demás pro - 
cedimientos, en cuanto no se opongan á los efec
tos de esta ley. (Ley 17 febrero 1873.1

Ar t s . 4139 á 4143 rigen los déla obra.
A r t . 4 i 44 rige el del apénd. núm, 1.
A r t . 4145 rigeel del apénd. ni’mi. 1.
.•Vr ts . 4146 á 4155 rigen los de la obra.
A r t , 4156 rige,el del apend. núm, I,
Arts . 4157 á 4171 rigen los de la obra.
Ar t . 4 i7 2  rige eldelapénd, niim. 1.
Ar t . 4173 rige el déla obra.
, \ r t . 4174 rig ee ld i‘1 apénd. núm. l
Arts 4175 á 418 4 rigen los de la obra
A r t . 4185 rige del apénd. núm. 1.
Arts . 4186 á’ 4272 rigen los de la obra mo

dificados por los 40U1 y 4016.
Ar t . 4273 rige el de la obra.
A r t . 4274 rige el de la obra y la sig. D. En 

el caso de instruirse expedientes por causa de 
exención física á instancia de alguno de los mozos 
sujetos á la reserva, y mientras no se determine 
el modo y forma en que estos ban de ingresar 
en el ejército activo, cuando fueren movilizados, 
prestarán la declaración á que se refiere en sii pár
rafo tercero el art. 4.>* del reglamento de exen- 
«iones físicas vigente los dos mozos que inmedia- 
tamenté antecedan y sigan en el alistamiento fir
mado en marzo último. (O  17 junio 1873.)

Ar ts . 4275 á 4309 rigen los de la obra.
A rts . 4310 á 4315 rigen los de la obra, mo

dificados por los 4001 y 40i6 .
Ar t . 4316 rige el de la obra y la sig. D.
l  ® Que el Ayunlamienlo al bacer'la decla

ración de prófugo, delie condenar á este al pago 
de la indemnización de que habla el art. U 6 de 
la ley de reemplazos,

2 .” Que si se omitiese la declaración ante
riormente mencionada, puede el que se considere
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perjudicado, acudir ¡Ua Comisión provincial, y 
en último término á esíe Ministerio.

3.® Que acordado definitivamente !a indemni
zación , el procedimiento para hacerle efectiva es 
el de la via de apremio ante los trilmnale.s ordina
rios. (R . 0 . 3 enero 1873.)

Akts. 4317 á 4361 rij^en los de la obra, mo
dificados por los 4001 y 4016.

ABT. 4362 está modificado por el 4184.
Abts 4363 á 4368 rigen los de la olirà, mo

dificados por los 4001 y 4016.
Arts. 4369 4 4480 no rigen en virtud délos 

4001 y 4016.
Ar t . 4481 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 448&á' 4487 rigen los de la obra, mo

dificados porlos4uOl y4Ó16.
Art. 4488 rige el del apénd. núm. 1 , mo

dificado por ios 4001 y 4016.
Arts 4489 á 500Ó rigen los de la obra, mo

dificados por e l4001 y 40 )6 .
Art. noci rige cldc la obra.
Ar t . 5002 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 5003 á 5005 rigen los de la olirà.
Art. 5000 rige el del apénd. núm. 1,
Arts. 5007 4*^5010 rigen los de la olirà.
A r t . 5011 rige el del apend. núm. 1.
Ar ts . 5012 á 5021 rigen los de la olirà.
A rts . 5022 y 5023 rigen los de! apénd. nú

mero 1.
Arts. 5024 á 5026 rigen los de la olirà. 
ARTS. 5027 á 5030 l igen los del apénd. n.® 1. 
Arts. 5031 y 5032 rigen los de la obra.
ART. 5033 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 5034 á 5030 rigen los de la obra.
A r t . 5037 rige el del apénd núm. t .
ARTS- 5038 á 5 0 4 2 rigen l<is de la obra. • 
Arts. 5043 á50í*3 rigen los del apénd. n." I. 
Art.s. 5 0 9 4 á 5301 rigen los delaobra.
A rts . 5302 4 5325 rigen los delapéiid^ n.® 1. 
Arts. 5320 á 540! rigen tos de la olirà 
A rts . 5402 á 5403 rigen los delapénd. n.® 1. 
A rts . 5404 á 5727 rigenjusde la obra.
A iT . 57 28 rige el delaob'ra, ampliado porci 

39201.
Ar ts . 5729 ¿5837 rigen los déla obra.
ART. 5838 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 5839 é OlOl rigen los déla obra.
Ar t . 6102 rige el del apénd. núm. 2.
Ar t . 6103 á 6166 rigen los sigv ¡entes.
Ar t . 6103. C A lT IT L O  i . — lie lu s  cédu

las y personas obligadas á adijuirirlas ,—  
PRIMERO.— (onforme á lo  (picdctciiniiia la base 
i  .9 del Apéndice letra I) de la ley del prcstipues- 
to de ingresos de 26 de diciembre de 1872, 
(|uc forma parte integrante de lii misma, las cé
dulas de empadronamiento serán ordinari as, es
peciales y gratuitas. (Heglam 22 enero 1873. 
articulo 1 .®)

Art. 6101. Las cédulasorrfñmrjfíscostarán:

Cuatro pesetas en todos los jiueblos mayores 
de 50 .000 almas.

Tres pesetas en los menores de 50 .000 y m a
yores de ;?0 .000 almas.

Dos pesetas en los menores de 20.000 y ma
yores de 5 .000  almas, y en las capitales de pro
vincia y puertos donde existen Aduanas de primera 
y segnndd clase, cuabjuicra que sea su población.

l ’na peseta en todas las demás poblacione.s 
(Id. art. 2 ."}

Art. 6105. Las cédulas especiales costarán;
Una peseta en pulilaciones de mas de 5 OüO 

almas, y cincuenta cé-niimos de peseta en todas 
las reslanics, sea nialquiorii la cifra de su po
blación. (Id . aiT. 3 ®.)

Art. 6106. Kslán obligados á adquirir ce
dida ordinaria de empadronamiento:

1. ® Los cabezas de familia que satisfagan al 
Lslado contribuciones directas en cualquier con
cepto y cuantía, y los que sin satisfacerlas ten
gan aparentemente medios de vivir sin recurrir al 
trabajo manual.

2 . ® Las mujeres casiidasy los mayo:’es d e l 4 
años de ambos sexos (jue disfruten iiiilidades de 
liienespropiosó del ejcrciciode aigminindustria.

3 . ® Los extranjeros cuya residencia en Kspa- 
ña exceda de uii j f io . (Id. art. 4

A r t . 6107, F.slán obligados á adquirir cé
dula especial de empadionamienlo:

1.® Los caliezas de faunlia que no satisfagan 
contribución alguna directa ni posean otros me
dios de vivir que los que les suministre su traba • 
jo corporal.

2.0 Las mujeres casadas y los mayores de 14 
años de amlms sexos, aun cuando no obtengan 
niilidíides de bienes projiios 6 del ejercicio de al
guna industria.

3.0 Los sirvientes de ambos sexos, rurales 6 
(loméslicos.

4 . ® Los industriales amliulanles y los demás 
que se dedican á industrias de escusa impor
tancia, comprendidos en los números 18, 1 9 y 2 0  
de la Tabla de exeneinnes aneja al reglamento 
de 20 de marzo de 1870, 6 los que eji lo suce
sivo gocen de exenciones análogas. (Esto es, de! 
art. 12800.1 (Id. art. 5.®)

A r t . 6108 . Están obligados á adquirir cé- 
dida graUiita de empadronamiento:

]jOs pobres de solemnidad, entendiéndose por 
tales los que imploran públic,am(:nte la caridad 
partinilar ó se liullan recogidos en los^asUos de 
beneficencia. (Id, art 6 .")

Art. ()109. Los individuosdelejército y Arma
da, de cualiiuit-r clase ó insliUUo que sean, exclu
yendo úniramente las clases de tropa contribuirán 
(lomlfi quiera que se liallcn al ticiripo delrcparli- 
mienlo de las cédulas por el li|io medio de dos 
pesetas, cuota para el Tesoro, lil»re de todo ar- 
liitrio municipal,
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Los vetirados exentos ilel servicio no están 
cotpprendidos en la prescripción de este artículo 
y si en las del 2 .® y -i.® del presente reglamento, 
(art. 6104 y 6106.) (Id . art. 7 ®)

Ar t . 6 ilO . Quedan eiceyjíííudos únicamen
te de usar cédula de empadronamiento:

í.®  Los menores de 14 años de ambos sexos.
2 . ® Las religiosas profesas que viven en 

clausura; y
3. ® Los penados durante el tiempo de su con

dena. (Id art. 8 .")
Ak t - 6111. La cédula de empadronamiento 

será necesaria :
1. ® Para acreditar la personalidad en juicio.
2 . » Para gestionar ante las Autoridades de 

todas clases y ante las corporaciones ú oficinas 
administrativas, siempre que no se trate del re
conocimiento ó ejercicio de los derchos políticos, 
para lo cual la cédula no es necesaria ni puede 
ser exigida.

3. ® Para otorgar instrumentos públicos ó 
instrumentos privados, con tal que en estos in
tervengan testigos.

•í.® Para servir cargosé empleos públicos; y 
_ 5.® Para consagrarse á cualquier industria 
ó comercio, profesión , arle ú oficio, i Id . art. 9.®j

A r t . 6112. En consecuencia, de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los Tubunales y Jueces 
ante quienes se promueva cualquier demanda, 
juicio ó instancia no darán curso á escrito algu
no sin que el actor ó recurrente determine en el 
encabezamiento del misino su personalidad y re
sidencia , con referencia á las circunstancias con
signadas en la cédula, que será exhibida parala 
debida comprobación.

En la diligencia de presentación del escrito se 
expresará haberse comproliadola personalidad del 
recurrente con la cédula del mismo (Id  art 10 )

A r t . 6113, El demandado ó citadoájuiciode- 
berá acreditar su personalidad al comparecer, en 
los mismos términos que el demandante é recur
rente si lo hace por escrito, y por la mera exhi
bición (le la cédula en otro caso. I.a fulla de cé
dula no será (luusa para detener el progreso re- 

judiciales; si bien eIJuez 
” ^ ‘■'bunai dará iiimedialamente conocimiento de 
ella a la adininistiacion económica de la provin
cia respectiva. ( Id art. 11.)

A r t . G '14. Las autoridades civiles, milita
res y eclesiásticas; las Üipulacienes provinciales 
y Ayunlqmicnlos, y las demás corporaciones y 
oíicinas administrativas de toda clase no darán 
tampoco cin'so á ninguna exposición , instanci.i 
q reclamación que se les presente , sin que los 
interesados acrediten sn personalided en la for
ma prescrita por los dos artículos anteriores (Id 
art. 12.) '

Ar t . 6115. Los Notarios no autorizarán nin- 
ííun uistrnmento ni acta sin que lo.s otorgantes

justifiquen su personalidad, con la exibicion de 
las correspondientes cédulas, y sin consignar las 
circunstancias de estas como se .ordena en el ar
tículo 6112. ( Id . art. 13.)

A r t . 6 i 1ü . L os otorgantes de documentos 
privados .en que in terveng.in testigos deberán 
hacer constar en ¡os m ismos su personalidad, 
con referencia exacta á las cédulas respectivas. '

Los documentos privados que carezcan del re
quisito anlediilio no serán admitidos en los T r i
bunales Ili dependencias del Estado sin que se 
subsane la falta por medio de Ja exhibición de 
las cédulas, haciéndola constar, por diligencia, 
al pié de los mismos. ( Id. art. 14.J

Ar t . 6117. Tampoco se dará* posesión de 
ningún cargo ni empleo público sin que la per
sona quedaba servirle exhiba prèviamente la cé
dula respectiva á la Autoridad , Jefe 6 funciona
rio que (leba autorizar aquella. En la diligencia 
de posesión se determinará la personalidad , con 
referencia exacta á la cédula original. (Id . art. lo .)

Ar t . 6118. Sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo anterior, las oficinas interventoras de 
la Administración económica y militar no auto
rizarán el abono de ningún haber en las nómi
nas correspondientes á empleados activos ó pa
sivos, y á pensionistas de todas ciases que deban 
estar provistos de cédula, sin que al ingresar 
en la nómina, y después en la correspondiente 
al mes de Enero de cada año, se hagan constar 
la exhibición de dicha cédula. ( Id. art. 16.)

Ar t . ü I 10. Las citadas oficinas de interven
ción no aulorrzarán tampoco ningún p.igo que 
ê n_ cualquier conce[ilo deba ejecutarse por las 
Cajas públicas á personas particulares sin la exhi
bición de la cédula correspondiente , cuya cir
cunstancia se hará constar al dorso del talón de 
pago respectivo. ( Id . art. 17.)

Ar t . 6 l2 0 . Las personas incluidas en lasm.a- 
Irículas de bi contribución industrial y cuantas 
se consagren al ejercicio de cualquier profesión, 
comercio, industria., arle ú oficio que están obli
gadas á proveerse, Según su d ase , de célfulqs 
ordinarias ó especiales, lo están asimismo á 
exhibirlas, siempreque lo reclame un funcionario 
ó agente de lá Administración.

Los que formen colegios, asociaciones ó gre
mios, cuyos nombres cíebnn inscribirse en lisias 
especiales, no serán insciilos sin la previa exhi
bición de las cédulas, bajo la responsabilidad de 
los Secretarios ó encargados de foimar las listas 
quienes darán f e , por medio de nota final, de 
haber examinado diciias cédulas. ( Id . .Tri, 18.)

Art 6 i 2 I.  c a p ít u l o  J[. -  í)e  la formo- 
de los cédulas, sws clases aproccdimieiitopara 
distribuirlas. -  Las cédulas se dislribuirán im 
presas, en sus determinaciones generales, según 
los modelos que fornmle la Dirección general 
de Contriinicione'-.
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El servicio de las mismas se acomodará á ca
da año solar o común, considerándose válidas 
las del anlerior hasta que es'.éii en uso las cor
rientes. ( Id . ort U),)

;\HT. 61“22. Las administraciones económicas 
lijarán la ciasilicacion de las poblaciones páralos 
electos de los artículos i.°  y 3 .“, (O U H y  GIU5) 
con arreglo al resallado del censo de 25 de 
iliciemlire de 180U, declarado oficial, por Real 
decreto de 12 de junio de 18(>3. (art. 2¿>894.)

AiiT. 6123. Partiendo de la base del censo 
anlcdicba , las Adminisiraciones económicas se
ñalarán á cada pueblo, con vista de cnanlos da
tos y antecedentes se relacionen con el asunto, 
el ninnerò fie cédulas que imede corresponiler 
por cálculo prudencial á cada ui.a de las clases 
de personas que están obligadas á udijuiririas.

Las relaciones calculadas á que se liace_ refe
rencia en el párrafo uiilcrior debelan comunicarse 
á los Ayunlamientos en la primera quincena del 
mes de'seticnilire. [Id  art. 2 l.j

AiiT. 6121. Tan luego como los Ayuntamien
tos reciban las anlniorcs relaciones procederán, 
cpn pre.sencia de ellas , á formar los estados de 
las personas obligadas á adquirir C(h]¿ilas, con 
distinción de las de cada clase.

Pai'ii !n foimacion de dichos eslailos drberán 
consultar también sus padronos particulares.

En el caso que con arreglo á estos resulle un 
número de cabezas de familia menor que el re
presentado iior el (le cédulas de inscripción del 
censo oficial de 1860, se darán sobre este becho 
las debidas esplicacioiics. (!d . ari. 22.)

AnT 6125. 1.a delerminacion de los cabezas 
de familia que sin satisfacer cuota alguna para el 
Estado por contribuciones direrUis deben adquirir 
cédula ordinaria de empadronamiento, por vivir 
cómodamente al parecer, aun sin conocérseles 
medios al efecto ; la de las mujeres casadas y la 
de los mayores de l i  años hállense ó no bajo la 
pàtria potestad , á quienes se reconozcan utili
dades de bienes propios ó del ejercicio de alguna 
industria , las harán los Ayuntamientos , ron vis
ta de los dalos y anleccdenlcs oportunos, (id . 
art. 23.)

Abt. 6 i 20. I.as personas comprendidas en las 
clasificaciones á que se veliere el «rlíriilo anlerior 
serán advertidas iinles del día tú  de seiicmhre 
de la obligación en ipie están de adquiiir cédula 
ordinaria de emitadronamionto.

Las qiie se creyesen exenl.is de dicha obliga
ción , acudirán , dentro de los tres dias siguien
tes al del re(|ticriinienlo,reclamamlosu exención, 
sóbrela cual fallarán los Ayuntamientos, oyendo 
á los interesados y lomando en cuenta el resulta
do de los pipeles, documentos ó títulos que «1 
efecto exhiban. Contra este fallo no se admitirá 
recurso alguno. (!d. ari. 2 i.)

AnT. 6127. Dentro do la primera quincena de

diciembre ¡jrem im cnte  mandarán los Ayunta
mientos á las Administraciones económicas las 
relaciones ó estados á que se refieren los tres 
artículos anteriores, explicando iodos aquellos 
punios en que difieran de los datos ó anteceden
tes de que trata el artículo 21 y que han debido 
servirles de base para su formaíioii.

Si las Administraciones económicxis conside
ran exactos ios dalos consignados en las relacio
nes antedichas, las aceptarán desde luego como 
corrientes; pero si no fueran atendibles las ex
plicaciones ni satisfactorios los dalos suminis
trados por los Ayuntamientos, lo declararán asi 
los Jefes económicos en acuerdo motivado que 
comimirarán á aquellos: devolviéndoles las re 
laciones para su rectificación.

Fastos acuerdos causarán estado, y sin perjui
cio do la prueba im contrario que en su día pue
dan hacer los Ayuntamientos, siirliráti desde 
luego efecto para lo que determinan los cuatro 
artículos siguientes. ( Id . art. 25 )

Aü t . 6128. En la primera quincena de No
viembre ¡jrci isonieiile han de remitir las Admi
nistraciones económicas á la Dirección general 
de Conlt'ilmciones, con arreglo a! modelo que la 
misma determine, un estado comprensivo dol 
número de cédulas de cada clase que se necesiten 
para su distribución en !a provincia respectiva 
con destino al año inmediato.

AUT. 6129. La Dirección general de Contri
buciones adoptará las disposiciones oportunas 
para ipie se m ilitan á las Administraciones eco
nómicas dentro de la primera quincena de Di
ciembre las cédulas necesarias á cada provincia.
( Id. art. 27.)

A iir  6130. Tan luego como reciban las Ad- 
ministrariones ec.émomieas las cédulas corres- 
pondienles á las provincias, las distribuirán á 
los puelilos respectivos, remitiéndolas por los 
conductos que consideren mus á propósito, según 

: los casos y circunstancias, á fin de que so hallen 
oti los puntos de destino para el día 3Ü de di
ciembre ó mas tardar.

Dentro de enero inmediato han de efectuar 
los Ayuiilamienlos la dislriimcion de las cédulas 
entre las personas á qiiie,nes correspoiulan. (id . 
art. 28 .)

Ar t . 6131. Los Ayuntamientos están obliga
dos por la ley á distribuir las cédulas entre los 
particulares.

Para efectuar la dislriimcion, comenzarán 
haciendo los llaniamieiitos oportunos por ios me
dios acosUiinlirados on cada localiilad , lijando la 
primera quincena de enero. dentro de la cual 
lian de acudir á recoger las cédulas los interesa
dos I) sus encargados.

Los que liuliicsen dejado transcurrir este plazo 
sin ballet acudido á recoger sus cédulas. las re- 
rihirán á domicilio dentro de h  siguiente quin-
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cena por dependientes ó ap;entes de los Ayunta
mientos , bajo la respoiisiiliilidad do estos , cuyo 
servicio les será retribuido á expensas de los 
morosos.

Para hacer efectiva la remuneración que se 
menciona en el párrafo anterior, los deslinalarios 
de las cédulas abonarán de doce á cmcncnío 
céntimos de peseta.

La escala de este aliono la fijarán los ayunta
mientos prudeiicialmeñte , con arreglo á las cia
ses de las cédulas respectivas, iiroveyeiido á los 
agentes distrüiuidores do una nota autorizada, 
que les servirá para .reclamar el adeudo de su 
servicio.

Ar t . 0132. Podrán expedirse cédulas de em
padronamiento por duplicado cuando por estra- 
vío ú otra causa las reclamen ios contribuyentes 
prèvio pago de su importe respectivo como el de 
las primeras-

Las destinadas á este objeto que no lleguen 
á formalizarse ni entregarse se admitirán como 
sobrantes en ja cuenta defuiiliva , con arreglo á 
lo prescrito en e! art. 0139. (Id . art 3 0 .)

A r t . 0 )3 3 . Para atender ai servicio extraor
dinario de cédulas de que trata el artículo ante
rior, las Administraciones econéiiiicas remitirán 
el número de cada clase que calculen convenien
te, además del reclamado como necesario.

En las cédulas que se expidan por duplicado, 
triplicado, cuadruplicado etc. se expresará e.s(a 
circunstancia, manuscribiéndola en el hueco en 
blanco que resulta encima de la casilla de señas. 
(Id . art. 3 1 .)

A r t . 0 l 3 i .  La distvibiicion de cédulas á los 
individuos del Ejército .vArmada, al tenor de lo 
dispuesto en la base y art. 4.® de este regla
mento, se sujetará á las prescripciones siguientes:

1. ® Por los Jefes de los cuerpos é institu
tos y los habilitados de las clases militares se fa
cilitará á los Comisarios de guerra encargados 
de verificar el acto de revista administrativa una 
relación nominal de los Jefes y Oficiales que de
ben proveerse de cédala.

2 . « A diclia relación se unirán también no
tas separadas y nominales de la mujer, liijos y 
demás personas mayores de 14 años de ambos 
sexos qiiecada.Iefe li Oficial tengan eti su compa
nia, y que por disfrutar utilidades de bienes pro
pios ó del ejercicio de alguna industria deban ad
quirir cédula urdinariú (\p, empadronamiento, y 
de aquellas otras personas que sin reunir dichas 
cireuslancias deban oldeneria

3 . " Estas notas las suministrarán los cabe
zas de familia, consignando respecto de cada in
dividuo, su estado, edad y punto do naturaleza.

4 ® Los Comisarios pasarán las mencionadas 
relaciones y notas á los Intendentes militares de 
la demarcación á que correspondan, quienes á su 
vez las remitirán á las Administraciones econé-

micas localizadas en las capitales del distrito 
respectivo.

5 . ® En cuanto las Administraciones econó
micas obtengan dichos dalos, procederán á ex
tender, con arreglo á ellos y á la dasificaí-ion 
leg a l, las cédulas de empadronamiento respecti
vas ; consignando solo en las de los individuos 
de la clase militar el nombre del interesado , su 
graduación 6 empleo , el .cuerpo á que corres
ponde y su situación , si se liallan de cuartel, (le 
reemplazo 6 en otra análoga, ¡j en comisión del 
servicio.

6 . ® Extendidas así las cédulas se enlreg.arán 
por los Jefes económicos á los Intendentes m ili
tares con el oportuno cargo y mediante recibo, 
para (¡ue por sus delegados, luibililados ó Jefes 
délos cuerpos se dislribuvaii á los interesados. 
(Id  art. 3 2 .)

A r t . 6135. CAPÍTULO U l — De hi cobran
za y rendición de cuentas del impo< le de las cé
dulas.— La cobranza de las cédulas es de cargo 
de los Ayuntamientos, segiin la ley , y se reali
zará de una vez en el acto de entregarlas 6 dis- 
tribuirUs.

De la cobranza de las cédulas que correspon
den á las fiases militares se encargarán los ha
bilitados ó Jefes de los cuerpos respectivos, quie
nes deducirán su importe de la [irimera mensua
lidad de los haberes de aquellos. ( Id . art. 3 3 .)

A r t . 6136. Los Ayiinlamientos rendirán á la 
Administración económica de la provincia respec
tiva , dentro del mes de febrero de cada año, 
cuenta detallada de las cédulas repartidas, é in
gresarán en la caja del Tesoro el importe de las 
mismas. í ld .  art. 3 i ) .

A r t . GIST. Si un Ayuntamiento no rindiese 
la cuenta que delennina el artículo anterior den
tro del plazo fijado en el mismo , e! Jefe econó
mico de la provincia le comunicará órden para 
que lo verifique señalándole un nuevo plazo que 
no excederá de 10 dias, y exigiendo que acuse 
recibo ó adoptando otro medio cualquiera para 
que conste de una manera auténtica (]ue dicha 
órden llegó á su poder. ( Id . art. 35.,-)

Ar t . Ü13X. I,a cuenta á que se liace referen
cia en los dos ariiculos aiileriores se liinilnrá á 
las cédulas distribuidas y cuyo importe se haya 
hecho efectivo, reservando el rendir la final de- 
finiliva para cuando baya terminado el ejercicio 
del año corriente. (Id. art. 36 .)

.-UíT. 6139. I,a cuenta definitiva de que se 
liare mérito en el último párrafo del artículo an
terior se rendirá por cada Ayuntamiento en ios 
primeros 15 dias de enero del año siguiente, de
volviendo con facturas duplicadas las cé-diilasque 
resulten soldantes ó imitilizíidns en su poder.

De estas ci'dulas inútiles solo les serán admi
tidas en descargo con la última cuenta las que 
no hayan podido expender por resultar equivoca-
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das, duplicadas 6 inservibles, siempre i[ue el 
Aytinlaniiento iicredile, p»r e! medio (|ue la Ad- 
ininistracion jiizjiue mas oportuno, que l)abilitó, 
repartió y coiu'ó otras en equivalencia de aquellas.

H)n el mismo concepto de inútiles se admitirán 
.las que se devuelvan exlcndidas en debida forina, 
pero ¡lue no liayan podido Imcerse efectivas por 
ausencia .probada de ios interesados durante lodo 
el ano para que deliieron servir, pues en otro 
caso-es incxcusaWc Li realización de su importe.

Las que se devuelvan en blanco se admitirán 
en descargo en las cuentas ddiniiivas en concep
to de sobrantes siempre que en realidad lo sean 
y asi se justifiipie debidunienie , ya por resultar 
excesivo el cargo provisional beclio ai Ayunta- 
miciilo á virtud del acuerdo de que trata el ar
tículo ÍS ,  ó ya porque con posterioridad al mis
mo luiliiesen vanado las rmuÜcioiies de la loca
lidad respectiva, i Id art 37 ).

A ut. Ol-íO. La contabilidad general de este 
impuesto se llevará con sujeción á las reglas es
peciales establecidas 6 que se establezcan por la 
Dirección de Contabilidad é Intervención de la 
Admini.slrncion del listado como asunto de su 
exclusiva comp»*lencia. (Id. art. 3s,'.

A h t . í l l i l .  Los Ayuntamientos podrán im
poner sobre las cédulas de eni|iadroiiamienlo, en 
concepto de arbitrio mmiiidpai , basta el “¿5 por 
100 del valor de las mismas; dando coiioriinien- 
to á las respectivas Administraciones económicas 
al remitirles el estado de que líala ct art. 25 del 
acuerdo en virtud de! cual lo hayan establecido, 
ó fe negativa de haber renunciado á la imposi
ción dei arbitrio.

Al dorso de las cédulas irá impresa una nota 
que sirva para determinar breve y sencillamente 
diciia imposición (Id  art, 30 ).

Au t . ()i A2. GAI’ÍT ü LO IV .— De las licencias 
para uso de armas y tie caza.

Las iiceiiciaS‘para uso simple de armas cos
tarán á razón ih  cinco pesetas cada una.

Las lie uso de armas con dercciio al ejercicio 
de la caza veinte pesetas.

Las armas á que se hace referencia en los dos 
párralos anteriores son aquellas cuyo uso esté 
permitido por las leyes ó reginmenlos de policía, 
lid . art. dü J

A u t . 6 t i3 . Las licencias para uso simple de 
armas y de caza se expenderán impresas según 
los modelos que formule la Dirección general de 
Contribuciones.

La duración de las mismas será solo para el 
año astronómico ó común en que se hallen le
chadas. (Id. art. 41.)

Au t . I)! i i .  Unas y otras licencias se des
pacharán en las tercenas 6 expendedurías esta
blecidas en las rapitdes de provincia, Imjo la 
responsabilidad de los (íuarda-almacenes; y se 
rán autorizadas por los Gobernadores, ó sccre-

liirios en su nombre, previos los trámites y dis- 
po.«iciones establecidas en Ifs leyes de vigilancia 
y órden público.

A u t . Gl-ií). Están exceptuados de adquirir 
licencia para uso de armas;

i .° Los individuos pertenecientes a! ejército 
y vTuorpo general de la Armada, Guardia civ^f 
Garabirieros. Voluntarios déla Lilicrtad y demás 
fuerza pública que tenga por objeto la seguridad 
personal ó de la propiedad, pero limitado el uso 
á las armas y á los actos propios de su ins- 
liiiuo.

2 Los agentes de la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado, conductores 
de caudales públicos y guardias rurales munici- 
palcs, Y

3 .“ Los habitantes ó moradores en las colo
nias agrícolas, al tenor de lo dispuesto en el a r -  
lí()uio de la ley de 3 de junio de 18C8, (ar
tículo 18121) y dentro precisamente de la cir
cunscripción de las mismas. (Id, art. 42 .)

Au t . fi!4G. Los individuos comprendidos en 
las excepciones de los párrafos segundo y terce
ro del ariículo anterior, irán provistos,'cuando 
lleven armas, de los docuincutos oficiales (¡ue 
arrediten las funciones ó cualidades que les den 
derecho á (a exención. (Id. art. 44.)

Ah t . 6147. Los Ayuntamientos podrán im 
poner sobre las dos ciases de licencias antedi
chas, en concepto de arbitiio municipal, hasta 
el 25 por too del valor de las mismas.

Al dorso de las licencias irá impresa una nota 
que sirva para determinar breve y sencillamen
te diiba imposición, i'ondrán en conocimiento 
de las Administraciones' económicas los Ayunta
mientos el arueido eii virtud del cual hayan es- 
Dil'leddoel lauto por lÜO del recargo ó arbitrio, 
ó fe negativa de haber reminciado á su imposi
ción. (Id art. 45.)

Aut. C i 48. Ca I ’ í T IILO  V. —  Disposiciones 
preventivas y penales.

I.as personas que deben estar provistas de cé
dulas y licencias, según las prescripciones ante
riores de este reglamento, cuidarán de proveerse 
de ellas oportunamente. (Id. art 46.)

Aut, 0149. Los Tribunales, Autoridades, 
funcionarios públicos y encargados de la repre
sentación de los colegios, gremios y demás de 
que se hace mérito en los ariiculos 10 , 11 . 12 . 
13, 15, 10, 17 y 18, esto es, G U 2 , 0113, 
6 I U ,  0115, 0117, 0118, 0119 y 0 l2 0 . cui
darán, en la parte que respectivamente les in -  
I imilla de (|ue se legitime debidamente la per
sonalidad de los particulares con quienes hayan 
de entenderse ó á quienes representen, con re
ferencia á las cédulas y licencias correspondien
tes. (Id. art. 47 .)

Ar t .̂  0150, Los que estando obligados á ad
quirir cédulas de empadronamiento no se liullen
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provistos de ellas por culpa suya durante lodo el ' 
mes de Enero, adeíhás del pago' de las mismas, : 
satisfarán, por vía de mulla, el duplo de su va- _ 
ior. (Id. art. 4S ) , . ,  , . , , j  ■

\RT. ü lu l .  En la pena del duplo del valor de . 
laS cédulas incurrirán también todos aquellos • 

Mue por razón de su cargo descuidaren elcitni- ; 
plimiemo del deber que se determina en el ar- ' 
liculo 47 , esto es, 6-149, (Id. art. 49.) _ '

ART, G !52. Los que debiendo adquirir cédu- ¡ 
las de cnipadroniiiiiiéiiLo resistan el pago de las , 
mismas, serán obligados por los Ayuiiiitmienlos 
á satisfacerlo por la vía ordinaria de apremio ad
ministrativo. ■

De la misma manera procederán en su caso, 
para hacer efectivas las mullas cuya exacción 
corresponda, con ocasión de este impuesto. (Idem
art. &Ü.) . ,

Ar t . 6153. Compele á los Ayuntainienlof la 
imposición de las multas a todos aquellos que 
estando obligados á usar cédulas descuiden y re
sistan adquirirlas en el plazo preti.,ado; quedando 
el importe de dichas mullas á liendicio de ios 
fondos municipales. (Id. art 51.)

Ar t . 6 io i.-Com pele á los Jefes de las Ad- 
mini su aciones económicas por sí, con la npro- 
bacioii de la Dirección general de Conlribucio- 
nesó del Alinisterio de Hacienda, según los casos, 
la declaración déla  procedencia de las mullas á 
que se refiere el art. 49, esto es, 6151. (id. ar
tículo 52.) , .

Ar t . t ) l5 5 . En todo caso las Administracio
nes económicns realizarán la exacción de las 
multas deque trata el articulo anterior por los 
medios ordinarios; cuy'o importe ha de hacerse 
efectivo con el papel correspondiente de/'« '/osa/ 
Estado, ild. art, 53.)

Ar t . ü i 5G. L os Ayuntamientos que dejaren 
de rendir oportunamente las cuentas de (pie ira- 

’lan los artículos 34 , 35 , 36 v 37, esto es, 6 136 
á 6139, 6 resistieren de cualquier otro mudo el 
cumplimiento de las órdenes de la Administra
ción económica relativas al Impuesto sobre cé
dulas, serán denunciados por la misma ante los 
Tribuijales competentes para los electos prescri
tos cii ios artículos 330, 381 y 382 del Código 
penal. (Arts. 31380, 31381 y 31382.) ( Id . U . )

Ar t . 6157. Los A.'iunUiniicnios que retuvie
sen en su poder indebidamente cantidades pro
cedentes de la recaudación de cédulas serán 
apremiados á su entrega por las Administracio
nes económicas, con arreglo á las prescripciones 
de instrucción, en concepto de segundos coiitri- 
hiiyentes.

Sin perjuicio de los resultados del nrocedi- 
mienlo administrativo de apremio, ios A ju n la -  
mientos á que se ha hecho referencia en el pár
rafo anterior podrán ser denunciados á los Tnhu- 
íialcs para los efectos prescritas en el art. i(J9

del Código penal. (Art. 3 U 0 9 .)  (Id. art. 55.)
Ar t . 6158. El que falsificare una cédula^ 

mudare el nombre de la persona á cuyo favor se 
hubiere extendido, ó de la Autoridad por quien 
hubiere sido expedida, alterase en ella alguna 
otra circunstancia esencial, hiciese uso de una 
de las cédulas indicadas, ó de una verdadera 
dada á favor de otra persona, incurrirá en las. 
penas señaladas en los artículos 32 i y 3'S¡.2 del 
Código penal. (Art. 313áVy 31322.) (Id. arti
culo "56. )

A r t . 6 I5 9 . El que sin licencias usare armas 
ó se dedicare al ejercicio de la caza, y el que 
facilitare las licencias expedidas á su favor á 
otra persona, pagará cada uno una multa del 
cuadruplo ilcl valor de cada licencia; quedando 
privados por un año en absoluto del derecho á 
obtener ninguna otra. (Id. art. 57.)

Ar t . G l60. Las multas (pie se impongan por 
viriiid de lo prescrito en el articulo anleiior se
rán satisfechas en Papel de pagos a¡ Estado,_ 
debiendo hacerse efectivas, caso necesario, por 
la via administrativa de apremio, lid. art. 58.)

Ah t . G16I. Las providencias admmislralivas 
por las cuales se declárela inliabililacion para el 
uso (le licencias de armas y de caza durante un 
año serán comunicadas á ios Gobertiadí^res civi'r 
les respectivos, para el efecto prevenido en la ley 
de 8 de junio de 1870, .esto es, en el art. 57. 
(A rt. 6159.1 ( Id . art. 59 )

ART. 6162. CAPITULO \ L — Disposiciones 
generales y ímnsiíoriíis.

Además de lus funciones atrilmidas a las Aa- 
minisiraciones económicas por las disposicior es 
anteriores de este reglamento, podrán acordar 
visitas de inspección para averiguar lodos aque
llos particulares que afecleti al Impuesto de que 
se trata.

Conocerán en primera instancia de las cues
tiones que surjan con motivo de la realización dd  
Impuesto.

Cuidarán, por último, líe poner en conoci
miento de los Tribunales los hechos que, siendo, 
exlraños á su competencia, revistan caractères
de presuma criminalidad. (Id. art. 60.)

Ar t . 6163. La Dirección general de Conln- 
buciones conocerá en segunda instancia de las 
cuestiones é incidencia del Impuesto; (le la reso
lución dé los expedientes para devolución de in
gresos indebidos ; aclarará las dudas y evacuara 
las consultas que se le dirijan, y propondrá til Aii- 
nislerio la adopción do las medidas o resolucio
nes (jue por su importancia lo merezcan. (Id. ar
ticulo 01 .) „  • ,

A r t . 6164. El Ministerio de Hacienda cono
cerá en' tercera y última instancia adminUliativa 
de las cuesliotits dcl Impuesto, y en primer lu
gar do todas aquellas que por su índole estén lue- 
ra de la competencia de la Dirección general de

i t  ;■
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Coniribuciones y de h\ de !as Adniinislr;iciones 
económicas. (Id. art. (32.)

A«t . 616 í>. N o siendo aplicables por de pron- 
»0 las disposiciones de este reglamento relativas 
á las épocas ordinarias para la distribución y co
branza de las cédulas, y estando habilitadas las 
del año anterior, e! Gobierno dispondrá lo que 
considere mas oportuno respecto á la expendí- 
cion (lo lasque corresponden al presente, (Id. ar
tículo 03 )

AiiT. G1G6. Los individuos pertenecientes d 
clases pasivas del Tesoro que residen en el ex
tranjero están obligados á adquirir cédulas de 
empadronamiento, previo el pago de su importe, 
para pi'der percibir sus respectivas asignaciones, 
y cumplir por medio de sus legítimos represen
tantes en líspana l’odas las disposiciones legales 
por que se rige el mencionado impuesto.

La presentación de diclios documentos ante la 
oficina interventora correspondiente tendrá lugar 
en la primera mensualidad que perciban después 
de publicada esta resolución en la (ía c e ta , ex
ceptuando sin embargo el pago de la corriente, que 
seabonarásin este requisito. (0. IG m arzol873.)

A k t . G I67 á ül!)í) no rigen.
AitT. 62U0y G2ül rigen los de la obra.
Ak t . ü”2G!2 á Gi’07 no rigen, (llegl-.m.,22 ene

ro 1873, )
Ak t . G208 á C21S rigen los de la obra.
AKT.G219 áb228 no rigen. (Ileglam. 22 ene

ro 1873 )
Ak t . G229 á GáOl rigen los de la obra.
A k t . G i02 rige el de la obramodilicado porla 

sig. D. Kn vista do las repetidas instancias elcva- 
iftsá este .^(ittisleri« por los diienos y armadores 
de los lnu|nes que trasportan emigratiles á 
Ultramar en solitilud de ipie se les exima del 
depósito de 321) rs por pasajero como garantía 
(lei Imen Irato que lia de darse ú estos duraiite la 
travesía; y queriendo el Gobierno, al mismo tiem
po quel'ucilUur la industria, protegerá los emi
grantes y vetar por que uose abuse de ellos ni 
sean lesionados en sus intereses, S. M. el Uey 
(Q . ü. G ,)  á leitidoá bien disponer que para el 
embarque de emigrantes observe V. S. y liaga 
observar las prescripciones siguientes.

1. ® Queda suprimido el depósito de 320 rs. 
por pasajero, que con arreglo á la Hcal ónieti 
de If)deselien ib redel853 tieben hacer lostlue- 
Ò0S ó armadores de los buques que trasportan 
emigrantes á Ultramar, como garantía de! Imen 
trato que han de dar á estos últimos durante la 
travesía,

2 , » Para (¡itc los emigrantes, jior cuyos in
tereses debe mirar e) Goliicrno. no ideidan las 
garaniias que les ofrecía el mencionado depósito, 
los Gobernadores deberán observar rigurosa- 
meiile las prescripciones siguientes respecto á su 
embarque y condiciones del mismo;

3 1 2 3

1. » Que no pueda (Contratarse el embarque ni 
parlir ningnri^Jexpi'dicion de emigrados sin que 
preceda aniorizjmion especial paia cada caso, ex
pedida por el ® lii'ruadüi' respectivo, en la que 
exprese el número de individuos de que ha de 
conslar aquella.

2 . ® Que no se permita en ningún buque el 
embarque de mayor número de pasajeros que los 
que pueda transportar en proporción de >u ca
pacidad y toneladas después de la carga de víve
res, según lo que disponen sobre el particular 
las Onleminzas é iiislrucciones de Marina.

S.® Que en los contratos con los pasajeros 
se exprese la cantidad y calidad de los alimentos 
y del agua (¡ue tos emigrados hayan de recibir á 
bordo (jurante el viaje, y que antes de la salida 
de los bii(|ues se cerciore la Aului idail de que lle
van los acopios de, agua y provisiones suficientes 
para cumpliresia condición.

■4.® Que se estiiiulen y consignen en los con
tratos con los pasajeros, asi el precio del tras
porte, que di'bcrá ser propoia ionado á las estan
cias, corno el plazo deiilro del cual hayan de sa
tisfacerle Ins emigrados, no pudiemlo ser este 
menor de dos años, y quedando sin embargo á 
su arbili io el acorlarlo.

•>.=* Que se expresen igualmente en las es- 
ciiiuras (Je coiilratos las garantías que dieren los 
emigrados para el pago del pasaje.

G.® Que los doiiiratüs se extiendan por tri
plicado; (|ucdando un ejemplar en poder de! con
tratista, otro en el del emigrante y el tercero en 
el del Gobernador respectivo.

7. “ Que los Gobernadores por sí ó delegando 
sus faculiadcs en el Secretario, y bajo su respon- 
saliilidad, visiten todo buque expedicionario en 
los puntos de su residencia; y (|ue, donde no la 
tuvieren, encíunierideii este servicio á un comi
sionado especiiil ó Autoridad de su confianza.

8. ® Que remitan siempre á este .Ministerio 
certificación duplicada de la visita, comprensiva 
de todas las fonnalidades precitadas.

!).® Que remitan igmilmenle dos copias cer
tificadas del ejemplar de cada controlo délos 
qiiH deben (piedar en el Gobierno de provincia á 
fin de enviar los expresados docnmeiilos al re -  
preseniante del Gobierno en el puerto donde se 
dirija la expedición para que manifieste si por 
el Capitán del buqu^ sé lia atendido á los pasaje
ros cual corresponde, y también si el que los 
contrató ba cumplido con las condiciones esti
puladas.

1U Que se probiha á las personas en cuyo 
favor se conceda autorización para ernhar(]ue de 
emigrados el traspasar las concesiones bajo pena 
de liiilidud de las mismas, encargando á los Go
bernadores la mas exquisita vigilancia robre este 
punto.

11. Que no se jiermila A los emigrantes
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obligar la lotalidail de susalario para el pagode 
fletes y gastos de traslación, pei^iióiidoles úni
camente liacerlo de la tercera narle de aquel.

12. Que respecto á las en(Jriiciones al Bra
sil, se siga observando lo prevenido en los attí- 
culos 9.*’ , iU  y 11 de la Real drden de 1." de 
enero de 1S65.

13. Que cuiden los Gobernadores de vigilar 
muy especialmente por si y por medio de sus de
legados estas expediciones á Íiti deque no se co
metan abusos y se impidan las emigraciones 
clandestinas.

14. Que en caso de fallar á los emigrantes 
durante la travesía el Imen trato estipulado en 
el contrato, y mediante rormacion de expediente 
gul)eriialivo, se imponga á los dueños ó armado
res una iiiuila relativa á la falla coimdida, y que 
no bajando de 2U0 reales pueda llegar hasta bUÜ 
porcada pasajero que produzca una ijueja jus
tificada.

Ib . Que se prohiba á los dueños ó aunado- 
res conlraiar nuevas ex[)edicioiios cuando bayaii 
fallado mas de dos veces á las [ircstripciones 
legales á que se refiere el artículo anterior, dán
dose aviso al efecto al Ministerio de Marina y 
Autoridades civib-s (U. Ü. 3U ciien) G-73 )

Anís. C403 á 641 ü rigen los de la obra
A itT . 6/(11 rige el de la obra, modilicado pol

la sig D.
1. “ I..OS Voluntarios de la lábcrtad se llama

rán en adçlanle Vo/vnlr/rioa déla ¡iepúblira.
2 . ® Subsistirán en su lornia actual los cuer

pos de Voluntarios que hoy existen.
S.** Se reorganizarán imnedialainente en la 

forma que tuvieron, los cuerpos de Volimlarios 
que hayan sido disiiellos desde el mes de ociu- 
bre de 186H.

4. ® Los pueblos que no Iiayan tenido cuer
pos de Voltinlai’ios después dé la revolución de 
Setiembre, podrán organizurios con aireglo al 
decreto del Gobierno Provisional de 17 de nii- 
viembrede 1868, convenido en ley por las Cór- 
tes Coiislituyenfes de 1869.

5 . “ El Gobierno de la Hepública irá facili
tando armas para los nuevos Voluntarios á me
dida ,que lo permita el estado de sus parques y 
se realice el crédito que al efecto conceda la 
Asamblea Nacional.

6 . “ l.as fuerzas de Voluntarios de la Repú
blica dependerán dircclainctíle del Ministro de la 
Golicrnacion, que adoptará desde luego las dis
posiciones oportunas para que tengan cumplido 
efecto las prescripciones de este decreto, (de l4  
febrero 1873 )

AnTS.' 6 4 i2  á 6 i1 6  rigen los de la obra.
A nr 6 4 i7  rigecl del apénd. niim. 1.
AitT. 6  418 á (1435 rigen  los de Ja obra.
A r t . 6436 rige cl de! Jipéml . núm. 1.
A r t s . G437 á 0446 rigen los do la obra.

A r t . 6447 rige el dei apend. núm. i .
A r ts . 6448 á 6461 rigen los de ia obra.
Ar t . 64b2 rigecl del apénd. núm, 1.
A r t s . 6463 á 7032 rigen los de la obra.
A r t . 7033 rige al de la obra y la sig. D.

1.0 Queda suprimido el Consejo de administra
ción del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, establecido por decreto ócl Golnerno 
Provisional de '23 de diciembre de 1868.

2.0 Para el ejercicio dé las facultades guber
nativas y admimslralivas que estaban conferidas 
4 dicho Consejo se crea una Pinta superior com
puesta de! Gobernador c iv il, delegado del Minis
tro de la Gobernación, como Presidente; y como 
Vocales, dei Director del Monte de Piedad , dos 
individuos de la Di[iutacion^ provincial, dos del 
Municipio de esta villa y dos por cada distrito de 
la capital. .

3.0 Los nombramientos de esta Junta S6 ha
rán por decreto á propuesta del Ministro de lu 
Gobernación, eligiendo entre los que mejor re 
presenten las ilisiinlas clases sociales de esta ex
presada villa , con especialidad la popular, y 
retinan las condiciones de arraigo, liluntropía y 
probidad, leniendo en cuenta que sus ocupacio
nes oidmarias puedan permitirles cumplir con el 
mayor- celo y solicitud los deberes impuestos por 
regiarnenlo.

Vk “ El cargo de Vocal de esta Junta es hono
rífico y gratuito.

5 . ® l ’or virtud de lo prevenido en este decreto 
y de laíxobservaciones de la experiencia, se in 
troducirán en el reglamento actual las modifica
ciones necesarias é indispensables. (E l iii^ 'o  
reglamento es de esta fecha , insecto en la G?í -  
ceía de 24 de enero y 6 de abril de 1873.)

6 . ° Quedan derogadas por esta resolución to
das las disposiciones dictadas soiire la organiza
ción .del Monte de l'ieriad y Caja de Ahorros de 
Madrid (R. D. 23 enero 1873.)

Se concede á la Junta de la Caja de Ahorros 
de .Madrid , la facultad de determinar los límite-, 
de las itiiposidoncs, y ia cantidad máxima que 
liaj'a de devengar inlorés en cada libreta. (0 . 10 
mavo 1873 )

A rts . 7034 á 7102 rigen los de la obra.
A r ts . 7103 á 7 t l 3  rigen los sigs.
AiiT. 7103. Qiicriii disuelia la Junta superior 

consultiva de Sanidad creada por decreto de 18 
de noviembre de 1868 y derogado el reglamento 
que para regirla liié aproliado en 12 de abril 
de 1869 D. 22 mayo 1873 art. 1 - )̂

A n r. 710-4 Se crea un Consejo superior de 
Sanidad adscrito al Negociado general del ramo 
y compuesto del Ministro de la Gobernación, 
l ’residente; de! Jefe del Negociado de Sanidad, 
cualquiera que sea ia denominación con que se 
le designe-, de un Jefe de la Armada Nacional; 
de un Agente consular; de un Jurisconsuilo -. do*
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siete Profesores de Medicina; de cuatro Profe
sores de Farmacia; de un Jefe de Sanidad mili
tar ; de im Inspector de Sanidad de la Armada ; 
de un Profesor de Veterinaria de primera clase, 
de un Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y 
Puertos, de un Arquileclo. lii. art. 2,°)^

Para que las Secciones del Consejo de Sanidad 
puedan funcionar aisladamente,^ sin diticultad, 
se le amplia con tres vocales, á saber: un In 
geniero de Caminos, Canales y Puertos, un Ar
quitecto y un Profesor de Veterinaria. (D. 30 
mayo 1873.)

A u t . 7105. E l cargo de Vocal del Conscio 
superior de Sanidad es gratuito y bonorífico. El 
Gobierno, sin embargo, procurará premiar ios 
servicios de los Consejeros del modo y en la for
ma que lo permita el estado del Tesoro. (D. 22 
rnavo 1873 art, 3  ®)

ÁitT. 7 i0 0 . Los individuos del Con.sejo ten
drán carácter de Jefes superiores de Administra
ción civil. (Id. art.

A k t . '7107. El cargo de Consejero de Snju- 
dad lleva consigo la obligación de desempeñar, 
mediante el haber (¡ue por su categoría le cor-- 
responda , cualquiera comisión del ramo que el 
Gobierno tenga á bien coiiHarle en algún punto 
(le la Península é islas adyacentes. {Id. ari. Fj “)

A p.t . 7108. En la sesión inaugurai del Con
sejo, d cuando mas en la inmediata, los Vocalíis 
nombrarán por mayoría alisoluta de votos uii Vi
cepresidente, y procederán acto eonlíriuo á for
mar el número de Secciones i]ue paraci despa
cho de los asuntos juzguen necesarias. Estos 
mismos elegirán de igual manera á sus respec
tivos Presidentes.

Los Presidentes de las Secciones, en unión 
con el Presidente y el Vicepresidente del Conse
jo , firmarán una Comisión permanente, cuyas 
atribuciones determinará el reglamento. (Id. ar
tículo 6 .“)

Art. 7109. Para el despacho de los asuntos 
ordinarios podrán las secciones funcionar aisla
damente. Deberán tratarse sieinprtí en Consejo 
pleno los asuntos (juc por su múltiple carácter, 
por su gravedad i» por ser de la iniciativa del 
Consejo asi lo exijan (Id. ari 7 .”)

Ar t . T ü O. Corresponde al Consejo informar 
sobre los asuntos de su competencia en que le 
consulte el Gobierno, y proponer á este todas las 
reformas de que considere susceptil l̂e el ramo 
sanitario. (Id. art. 8 .“)

Ar t . 7111. Correspondiendo al Consejo, se
gún el art. 10 de la lev orgánica de Sanidad, la 
elección de su Secretario, propondrá para este 
cargo al Prolesor de Medicina y Cirujia que re- 
una mayoría absoluta de votos entre los indica- 
(ios por" la libre iniciativa de los Vocales. Es 
igualmente de la competencia del Consejo, con 
arreglo al citado artículo, la propuesta para las

vacantes que ocurran de Oficiales de la Secreta
ría en la forma que el reglamento disponga. (Idem 
art. 9.°| A

A r t . 71127 E! Consejo superior de Sanidad 
(|ue(l:irú esl-ibieítdo en eí mismo local que ocu
paba la (lisuelta Junta , y se incautará de lodo lo 
á ella perteneciente (Id. art. 10.)

El Consejo superior de Sanidad someterá á la 
aprobación de este Ministerio el reglamento or
gánico por el cual haya de regirse, dado el espí
ritu de este decreto. (Id. art. 11.)

Art 7113. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones .«fi opongan á las contenidas en las pre
sentes. (Id. art. i'2 )

Ar ts . 7 n  i  á 7120 no rigen.
A rts . 7121 d 7132 rigen los déla olirà.
A r t , 7133 rige el dui apéndice núm. 2.
A rts . 7 1 3 i á 7I lU rigen los de la obra.
Ar t . 7 l .il rige el del apéod. mim. 2.
Ar t s . 7 ' i2  á 71 i3  rigen los de la obra.
Art  71 t i  rige el del apéiid. núm. 2.
A r ts . 7 ‘ .15 á 7 i í 9  rigen los de la obra.
Ar t . 7150 rige el del apeud. núm. 1.
Ar ts . 7151 á 7151 rigen los de la olirà.
Art. 7102 á 7173 rigen los de! apénd. nú

mero 2 modificados por la sig. D.; Para que las 
Autoridades de ios puertos den la debida inter
pretación á 'la  Real órdeii de 8 de marzo último, 
se ha servido resolver :

l.o Cuando ocurra un fallecimiento en la 
Iravesia de un buque que lleve-facultativo de 
.Medicina y (lirujía, exhibirá el Capitan ó Patron 
al Director de Sanidad del puerto de arribo el 
diario médico do navegación, en el que deben 
constar todos los datos necesarios á formar el 
verdadero diagnóstico de la enfermedad para de
ducir (le ellos si esta es importable y contagiosa.

En la circunstancia de no ir Facultativo en la 
nave, el Capitan ó Patron y dos individuo!» á lo 
menos de los que luibieren ásistido al enfermo 
hasta su defiiin-ioii alcsliguarán h.ijo juramento 
ante el Director del puerto, Secretano, intér
prete ¡s i el liuquces extranjero) y una comisión 
médica nombrada por la Junta provincial de Sa
nidad ó municipal donde no exista aíjuella, los 
síntomas que liayan observado en la enfermedad 
que causó la muerte, para que con estos dalos se 
tome el .acuerdo procedente por los individuos 
ante los cuales se prestó la declaración.

2.® Si se notare difíirencia entre el número de 
individuos que conduzcael buque y los compren
didos en la p itente, con vista de esta, del rol y 
cuaderno de bitácora, el Dire(;lor, Secretario é 
Intérprete [si la emliarracion no fuese española) 
tornaran declar.icion jiirad.i al Capitan ó P.ilroii 
y tres testigos de la nave por lo menos de las 
causas i|ue originaron el accidente, acordándose 
el tratamiento sanitario que deba imponerse al
buque.
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Caso de ser este extranjero , el.Cónsul d é la  
nación respectiva garantizará la personalidad de 
los declarantes. A

Y caso de no haber Cónsul <5 ^presentante, 
garantizará de igual forma el corRignaiario de la 
embarcación.

3.® Para el buque que arribe sin patente se 
cumplirá lo prevenido en la regla 15 de la Real 
órden de 5  de junio úilimo

Y 4.® Del resultado de las averiguaciones á 
que se contraen las reglas 1 y ü.» se levantará 
la oportuna acta, que lirmarán los concurrentes 
agüese lince referencia ( R. 0 . 4 oct 187'¿.)

Habiéndose ocasionado dudas á la Dirección 
especial de Sanidad marítima de Valencia para la 
aplicación de la órden de esta Dirección general 
de 23 de setiembre de 1871 ai caso ocurrido con 
un buque procedente de un punto súcio que ar
ribó á otro limpio extranjero donde hizo descar
ga total sin efectuar cuarentona alguna saliendo 
en lastre para otro también extranjero, en el que 
sin someterse á tratamiento sanitario tomó car
ga dirigiéndose después á Valencia con patente 
limpia, buenas condii'.iones liigiénicasy sin acci
dente so8[icchoso á bordo durante su travesía' 
desde sn primitiva procedencia.

Considerando que este buque, por las cir
cunstancias expresadas, se halla en condiciones 
mas satisfactorias para la salud pública que las 
comprendidas en la citada disposición, puesto 
que seguii ella-puede admitirse á plática á un 
buque que conserva parte del cargamento del 
punto epidetniado, si ha hedió operaciones de 
descarga en dos puertos intermedios no purgando 
cuarentena y llega con patente limpia, buenas 
condiciones higiénicas y sin accidente sospecho
so á bordo; al par que en el c.iso presente todo 
el cargamento que conduce el buque es tomado 
de un punto limpio, y desde el primero inter
medio al segundo li i estado la embarcación en 
completo veniileo, reuniendo además todas las 
condiciones favorables exigidas por la repetida 
órdep de 23 de setiembre de 1871; he acordado 
manifestar á V, S. h iga extensiva' esta disposi
ción del año próximo pasado á cuantos casos 
idénticos se ofrezcan en la provincia de su 
mando. (Cir. 16 nov. 1«72.) (V . art. 7196 .)

Serán admitidos á libre plática los buques <¡ue 
hayan salido de un pimío extranjero limpio para 
otro también extranjero, y entren en los puertos 
de la Península é islas adyacentes de arribada 
forzosa por cualquiera de las caicas expresadas 
en el Código de Comercio, con tal que sea no
toria, si llegan con pateiilc limpia, buenas con
diciones liigiénicas y sin accidente sospechoso á 
bordo, aunque, como es consiguiente, por no 
venir las naves desiinadas á España carezcan de 
viso de Cónsul español. (R . O, “2 I die. I8 7 2 .)

A rts . 7174 á 7195 rigen los de la obra.

A r t , 7198 rige el de la obra y la sig. D.
_ En vista de las consultas elevadas este M i

nisterio por varias Autoridades sanitarias de pro
vincia sobre la manera de entenderse las primi
tivas procedencias de los buques para los efectos 
de los artículos 30 y 37 de la lev y demás dispo
siciones del ramo, el Rey (Q , 1). G.) se ha ser
vido disponer el cumpliinienio de las siguientes 
reglas :

1 .“ Se entiende por primitiva, procedencia 
para los efectos sanitarios, por regla general, el 
punió de donde sale un buque ¿m carga ó en 
lastre después de haber rendido en él sn viaje.

^2.^ Los buques procedentes de un puerto 
súr.iq ó sospechoso, ó que por cinlquier circuns
tancia sus patentes limpias en su origen se con
vierten en sucias , aunque efectúen operaciones 
(je descarga en otros puertos limpios intermedios 
ó rindan viaje, conservan, en principio, la pro
cedencia de dichos puertos comprometidos, y sus 
patentes el carácter de sífbias mientras no pur
guen en el extranjero ó en España la cuarente
na que disponen nuestras leyes.

3 . ® Queda autorizada la Dirección general de. 
Denefíceticia, Sanidad y Eslablecimieu'tos pena
les para interpretar y aplicar la regla anlciior á 
los casos análogos entre sí y á los especiales, 
dispensando de la cuarentena de rigor, imponien
dô  medidas precautorias ó admitiendo á lilire 
pldlica á las embarcaciones, con vista de sus 
circunstancias y teniendo presente los sagrados 
intereses de la salud pública y los respctablesdel 
comercio maidlimo.

4 . ® Quedan derogadas las órdenes de la Di
rección del ramo de 27 de abril de 1868, 31 de 
agosto, 11 y 23 de setiembre de i871 y 16 del 
actual , como cualquiera otra’ resolución dictada 
sobreestá maloria. (R . 0  30 nov. 1872.)

Con arreglo á lo prevenido en la Real urden 
de esta l'ediasobre primitivas procedencias délas 
naves para los efectos sanitarios, he tenido por 
(conveniente resolver que todo buque procedente 
de mi punió sucio ó sospechoso {n'>toria7nent(’. 
cnmprometi'lo, art. 36 de la lev v regla 12 de 
la Real órdeii de 6 de Junio de l'860 , )  ó haya 
sido admitida á p!álic;i en otros intermedios de 
este genero, que lun.go efectúe descarga , preci
samente to ta l, en puerto limpio, sin purgar la 
cuarentena establecida por nuestras leyes , y no 
coniunicaiidp despue.s en punto alguno ó sospe
choso ó SUCIO, tome rumbo con nueva carga in -  
coiitumuz ó en lastre para nuestros puertos; si 
llega con patcnie limpia, buenas condiciones iii-  
giénieas y sin accidente sospechoso á liordo, sea 
sometido á tres días do observación con ventiiei) 
y fumigaciones.

Igual trato se dará al buque que saliendo en 
lastre de los puntos sucios o sospechosos referi
dos, carguen género incontumaz en otro lim pio ,.

\  .
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y sin tener m-is roce con puertos comprometiilos 
se dirijnn á Espolia llegando con las mismas 
condiciones anunciadas. (R . 0 . 30 nov. 1872-

AiiT. 7197 rige el de la obra-.
A n i. 7108 rige el del apénd. núin. 1.
A i it . 7109 á 7 2 2 i rigen los (lela obra.
A r t . 7225 rige el sig, . . .  ̂ ■
1. “ No se procederá á la aplicación detnmi- 

gaciones en caso alguno, sin que antes se baya 
ventilado suficientemente el bnqne abriendo to
das sus escotillas y colocando las mangueras 
necesarias.

2 . a Lazaretos siicios;
1.* observación. Paraln pnrificí^cion

de las naves que arriben á los lazaretos de la 
Península' española é islas adyacentes, sin no
vedad en la salmi de á bordo y en buenas condi- 

'ciones liigiónicas, el Médico segundo recetará 
dos'fíimigaciones, una á la entrada en y otra a 
la salida del establecimiento.

En caso de haber sufrido el buque acciden
te sanitario sospechoso ó no ser salisfaclonns 
sus condiciones higiénicas, dicho empleado repe
tirá las fumigaciones las veces que crea necesa
rias : consignáiulose en las recelas el ' .® L.® 
riel Director, si se llalla conforme. De lo con
trario, el Gobernador decidirá inmediatamente, 
oyendo á una comisión de la Junta provincial
del ramo. ' „ . • "i

2 « Se emplcerá para las fumigaciones la 
fórmula de cloro designada en la farmacopea 
española vigente. ,

3 . a A cada l5  tripulantes y pasajeros se les 
aplicará una fórmula á la entrada y otra á la sa-

Asimi«mo V por una sola ve?, cinco formulas 
para cada 1Ü0 eneros al pelo y las que corres
pondan á ios demás efectos y al buque, teniendo 
en cuenta que cada una es suficiente para des- 
sinfectíir 7ÜÜ piós cúbicos.

4 =  Dentro del recinto de cada lazareto ha- 
lirá una oficina de Farmacia provista de los in- 
gredienti's necesarios para las fumigaciones y 
surtida ilc toda clase de medicamentos.

5 . » Las fumigaciones se aplicarán por los 
guardianes de salud, á presencia del Medico se
gundo y del Farmacéutico.

6 . a Constatemenie permanecerá en el laza
reto el Farmacéutico ó un regente de la botica

Para salir de la demarcación cnarentenana, 
estarán sujetos como los demás empleados á lo 
prevenido en la regla 10 déla Real órden de 25 
de abril de 1867, [esto es , art. 7100. ) Los de
más deberes y responsabilidad del harmacéiilico 
serán los que establecen las Ordenanzas de Far
macia para el ejercicio en general de esta pro
fesión.

7 . ÍI El Farmacéutico cobrara poí su servi
cio del capitan, patron ó consignatario, presen

tando la receta del Médico segundo . el precio 
establecido en la farmacopea de las fórmulas que 
se hayan empleado en la fumigación del barco, 
cargamento propio y tripulación del mismo : y 
de los pasajeros, á ¿xcepcion de los menores de 
siete años, 2 pesetas por la fumigación que se 
lesdá á la entrada y salida y por laque se aplica 
á sus equipajes.

El Farmacéutico entregará al capitán , patrón 
ó consignalorio un recibo de la cantidad percibi
da por fumigaciones, inclusa la de las suminis
tradas á ‘ los pasajeros, y otro si cl  ̂ buque no 
fuere esp.añol al Cónsul de la nación á que cor
responda; í'l qu'(, como el capitán, patrón ó 
consignatario, podrá reclamar ante el Goberna
dor de los abusos que se hubieren cometido.

8 . “ Las recetas, después de percibido su 
importe y timbradas con el sello*del estableci
miento, ias remitirá el Farmaréiitico al Director 
del lazareto para que sean unidas á los expedien
tes de los buques respectivos.

9 . ® En los casas de reclamación sobre abuso 
por exceso de fumigaciones ó adulteración de 
los ingredientes, formará V. S. el expediente opor
tuno en averiguación de ios hechos, oyendo á la 
Junta provincial de Sanidad y remitiéndolo des
pués á este Ministerio.

10. Los expedientes de las naves se exhibi
rán á cuantas personas deseen examinarlus.

11. Los medicamentos que necesiten los bu
ques en cuareniena se facilitarán por el farm a
céutico qgc preste el servicio de fumigaciones, 
con vista de la recela del Director ó del facu l
tativo debí embarcación.

12. En las cuentas de medicamentos , arre
gladas á las lariffis de la firmacopea , se seguirá 
el mismo procedimiento que en las de fumiga
ciones.

13. l\ira  el abono de estancias en los laza
retos por alimentos y medicinas siiministradas á 
los individuos ó licenciados del Ejercito y Arma
da, la Administración militar continuará cnten- 
diémiose con los Directores, quienes cobrarán el 
importe de los gasios libramiq y formalizando los 
documentos que sean necesarios.

Tercera. I.azaretos de oliservacion.
1.-’' En estos lazaretos solo se aplicará á los 

buques inedia fumigación con arreglo á su capa
cidad V condiciones, y otra media á cada 15 
tripulantes ó pasajeros.

2 »  Aplicará las fumigaciones un guardián 
que habrá de fijarse á bordo de cada barco y que 
delierá permanecer en el hasta que sea admitido 
á libre plática.

Este giiar ‘ian percibirá del capitán . patrón ó 
consignatario, entregándole recibo, 2  pesetas 
diarias miciilras dure la incornanicacion de la 
nave después de prescrito el régimen sanitario á 
que esta ha de quedar sometida.
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3 . ® Presenciarán laS fíimigaciones el Director 
y el Farmacéutico, yendefectodeesleelSecreta
rio, pudiendo comunicar desde luego dichos em
pleados después de sufrir una fumigación.

4 .   ̂ Unicamente se cobrará el valor de los 
ingredientes consumidos, según el precio desig
nados en la farmacopea.

0 . ® Los Farmacéuticos de Direcciones espe
ciales serán, como los de lazaretos sucios, nom- 
lirados por el Secretario general de este Minis
terio.

6 .“ En los puertos que no haya Farmacéutico 
determinado por la Superioridad será obligación 
del Director el cumplimiento de este servicio.

El director en este caso entregará al capitan, 
patron ó consignatario un recibo de la caiitidad 
percibida por fumigaciones, y otro si el buque 
fuere extranjero al Cónsul de la nación respecti
va , concediéndose el derecho de reclamar que 
prescribe la observación 7 .* , párrafo segundo de 
los lazaretos súcios.

1 .  ̂ Cuando.medie larga distancia entre una 
Dirección de Sanidad y la primer botica que se 
encuentre, dificultándose el servicio, y cuando 
otras razones de necesidad 6 conveniencia para 
ios pasajeros y tripulantes de los buques lo exi
jan , se establecerá en la Dirección sanitaria ó 
en el punto mas próximo una oficina de Farma
cia como la indicada para los lazaretos súcios, 
percibiendo el Farmacéutico los mismos dere
chos que los señalados á los Farmacéuticos de la
zareto súcio, y ateniéndose á las fórmalidades y 
deberes prescritos para los mismos, exceptuando 
la incomunicación.

8 .  ̂ A los expedientes de los buques se unirá 
indispensablemente copia de! reflbo que el guar
dián entregue al capitan , patron ó consignatario 
firmada por aquel, y la receta del Director por 
las fumigaciones dispuestas.

9 . ® Se hace extensivo á estos lazarefo.s lo 
prevenido para los súcios en las observaciones 
1 “, 8 ,«, 9 .- \ 10, i l  y 12.

Cuarta. Cuando se originen dudas y cuestio
nes en el desempeño del servicio entre el Direc
tor, .Médico segundo y Secretario del lazareto, 
como igualmente entre el Director y Secretario 
de un puerto, se formará el oportuno expediente; 
y prèvio informe de la Junta provincial de Sani
dad , y expuesta fnndadamerite la opinion de 
V. S., se elevará á este ministerio para que pue
dan dictarse las medidas generales convenientes, 
ó resolver con el mayor acierto el caso parti
cular.

Quinta. I>os Jefes de los lazaretos súcios y 
Direcciones especiales, por su carácter y por la 
confianza que en ellos deposita el Gobierno, se
rán igualmente responsables de las faltas que en 
este servicio y demás del ramo cometan sus su
bordinados, si con exquisito celo y constante so

licitud no las corrigen oportuna y enérgicamente-
Sexta. Las laltas en este servicio serán cas

tigadas con pérdida de destino y con las demás 
penasá que haya lugar con arreglo al Código.

Séptima^ Queda derogada la Real órden de 23  
'de Mayo de 1868 y la órden dqhl'oder Ejecutivo 
de 22 del mismo mes de 1«69 por las que ha 
venido rigiéndose este servicio. ( 0 .  28 de Mar
zo de 1873.)

Ar t , 7226 rige el del apénd. núm 1.
A rts. 7227 á 7232 rigen los de la obra.
Ar t . 7233 rige el del apénd, núm. 2 y la 

sig. D. «Habiéndose dado cuenta á S. W. e l’Rey 
(Q. D. G .ide  la consulta elevada por el Gober
nador y Junta provincial de Beneficencia de Bar
celona sobro si ta Presidencia accidental de esta 
ha de entenderse que corresponde al Vocal desig
nado como Diputado provincial, según venia 
haciéndose antes, ó al Alcalde, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 27 de agosto 
de 1857:

Considerando qne la Rea! órden mencionada 
fué [iroducida por virtud de otra consulta , fun
dada en la práctica quo estableciomu Ins Reales 
órdenes de 17 de dicieinlire de 1 8 i7  y 17 de no
viembre de 18-Í9, ambas anteriores á la publica
ción de la ley ;

Considerando'quelaRoal órden de 27 de agos
to, de 1857, que tita el Gobernador, di'bió dic
tarse sin tenerse presente la ley de í^aiiidiul que 
á la sazón regia, como lige buy; y que por lo 
mismo, Ínterin esta no se modifique ó derogue 
por otra ley, delie cumplirse exactamente en 
cuanto prescriba;

De acuerdo con lo propuesto por este Ministe
rio, S. .M ha tenido á bien disponer que la re
ferida consulta se resuelva con arreglo á lo esta
blecido en el art. 53 de la vicíente ley de Sanidad 
promulgada en 2S de noviembre de 1855; (pie- 
dando sin electo la Real órden posterior de 27  
(le agosto (le 1857, antes citada. (R, 0 . 18 no
viembre 1X72.)

AuT. 723'i rige q! del apénd. núm. 1.
Ar i '?. 7235 á 7329 rigen los de la obra.
A r t s . 7330 á 7381 rigen losdelapénd. n.o2.
A r t . 7382 rige el dd apénd. núm. 1 .
A r ts . 7383 á 7421 rigen los de la olirà.
A r t . 7422 rige etdelapéiid. núm, 1.
A r ts  7423 á 7462 rigen los de la obra.
A r t . 7463 rige el del apénd. núm, 1.
A r ts . 7.1.6 í  á 7469 rigen los de la olirà.
Ar ts . 7470 y7.471 rigen los del a p én d .n .« l.
A r ts . 7472 y 7473 rigen los de la obra.
A rt 747 4 rige el del apénd núm, 2.
A rts . 7475 á 7481 rig«'n los de la obra.
Ar ts . 7 482 á 74x8 rigen los did apénd n.® f .
Ar ts . 7489 á 7520 rigen los do la obra.
A r t . 7521 rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 7522 rige el de la obra.
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Ar t , 7523 rige el del apénd. nínn. 2.
A r ts . 7 5 'lt  y 7525 rigen los de la obra.
A rt. 7526 rige el de la obra y la sig. D.

1 .a Inmediatamente que los Presidentes de las 
Audiencias teng^ noticia deliaber ocurrido una 
vacante de alguna plaza de .Médico forense, ó 
cuando mas ilentro de ios odio dias siguientes, 
harén anunciar didia vacante simultáneamente 
en la Gaceta de Madrid  y en los Boletines ofi
ciales áe ls i provincias que correspondan al dis
trito de la Audiencia respectiva.

2 . a Los aspirantes á aquellas plazas presen
tarán sus solicitudes con los documentos que 
acrediten sus condiciones en el Juzgado de pri
mera instancia en que la vacante hubiere ocur
rido dentro del término de 15 dias después de 
anunciada , no dándose curso á las que de otra 
suerte se presenten.

3 . » Transcurridos estos 15 dias, los Jueces 
de primera instancia en los ocho dias siguientes 
remitirán á los Presidentes de las Audiencias, 
fion informe, las solicitudes presentadas, las 
cuales dentro del plazo de otros ocho días las 
elevarán también informadas á este Ministerio. 
(0 . l i  mavo 1873.)

Ar ts . 7527 á 7532 rigen los de la obra.
Ar t . 7533 rige el sig.
Se concede á los individuos del Cuerpo do Mé

dicos forenses de Madrid e! uso de uno rnedalla 
de oro. sin esmalte, pendiente de una cinta de 
grd am arilla, de dos cenlímetrns de anclia, igual 
al modelo aprobado en 30 de diciembre de 1872.
(1 \. 0 .  -i enero 1873 .)

\RTS. 7531 á 7 5 i9  rigen los de la obra.
A rts . 7550 á 7557 rigen los del apénd n.«2,
A r ts . 7558 á 7566 rigen los de la obra.
A r t . 7567 rige el de la obra. (V. art. 21320.)
ARTS. 7568 á 7 7 0 i rigen los de la obra.
A r ts . 7702 y 77«3 rigen los.del apénd. u.® 2.
Arts . 770.i á 7732 rigen los de la obra.
A r ts . 7733 á 7880 rigen los del apénd. n.® l.
Ar ts . 7881 á 8993 rigen los de la obra.
A rts . 8 9 9 i á 9018 rigen los del apénd. nu

mero 2 modilicados por la sig. D. [Kn donde di
ce Subsecretario, debe decir Secretario general.)
1.0 Queda suprimido el cuerpo de Inspectores 
de Hacienda creado por Heal decreto de 21 de 
enero-de 1871 y modificado por los de l.^de fe
brero del mismo año y 9 de marzo de 1872. (Por 
lo tanto dichos decretos no rigen ya. Se encuen
tran en las páginas 2683, 2 6 S .i, 2G S 5,29o2, 
tampoco rige el decreto de 1.“ de agosto de 1871 
nuo se halla en la página 2951 )

2 .oLasvisilas de inspección que en lo sucesi
vo se acordaren serán desempeñadas precisamen
te por funcionarios de la Dirección á que corres
ponda el servicio que deba inspeccionarse, nom
brados por el Ministro de Hacienda á propuesta 
de la Dirección respectiva. (D . 2 i  abril 1873.]

1 . ® Las Direcciones generales de Contribucio
nes y de Rentas quedarán refundidas en únase
la desde el 1." de julio próximo, con la deno- 
mimicion de Dirección general de Contribuciones 
y Rentas, la cual tendrá á su cargo lodos los 
asuntos eii que entendían las Direcciones que se 
refunden.

2 . “ El Ministro de Hacienda queda encargail-) 
del- cumplimiento del presente decreto, ( ü .  29  
mayo 1873.)

(Véaseel art. 15782 .)
Ar ts . 9 0 l9  á9U K ) rigen los déla obra.
Arts. 0101 á 9338 rigen los dd apénd. nú

mero 2 , pero el art, 9188 está modificado por 
el l-iOOO, (Véase art. LíOOl que bace referen-, 
c ia a l9 l8 8 . )

A rts . 9339 á 10000 rigen los de la obra.
Ar t . 10001 á 10056 rigen los siguientes. 

Instrucción para el cumplimiento ilel decreto de 
25 de marzo de 1873; relativo á la siuiresion do 
la Caja general de Depósitos, redactada por las 
Direcciones generales de la Deuda y Tesoro pú
blico en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 10 del mismo decreto.— CAPÍTULO P R I
MERO.— Délas operaciones que debe p rad ien r  
la Caja de Depósitos hasta 30 del mes de la fe 
cha, para verificar la entrena de los valores y 
efectos existentes en la misma y en sus sur.ur- 
siilesálas Direcciones de In Dciiila y Tesoro.

Art. lOüOl. Ln Dirección de la Caja do De
pósitos continuará recibiendo y devolviendo los 
depósitos necesarios y provisionales para subas
ta hasta 30 del actual, tanto de metálico como 
en efectos públicos. (Reglara. 8 junio 18G3 ar
tículo 1 )

Ar t , 10002. La misma Caja devolverá du
rante igual periodo lodos los dopósilos volunta
rios en efectos públicos que reclamen los intere
sados, verificando igualmente los canjes que se 
soliciten de los primitivos depósitos voluntarios, 
ya estén representados por cartas de pago sin 
convertir, ó por resguardos al portador de la 
misma Caja garantidos con renta perpetua. íld .2 ." i

Art 10Ó03. También conlinuarála (iajasa- 
tisfiiciendo los intereses devengados de los efec
tos en ella constituidos, así en metálico como 
en pape!, á medida que las Direcciones de la Deu
da y del 1’esoro le faciliten los fondos ó valores 
jiarli verificar estos pagos. (Id . art. S.»)

ART. -’ ÜOOi. Con arreglo á lo prevenido eu 
el art. 7.° del decreto del Gobierno de la Repú- 
blica de 28 de mayo próximo pasado, la Direc
ción de la Caja de Depósitos procederá á factu
rar con la debida clasificación todos los cupones 
y documentos que representen intereses, y pre
sentará en las oficinas de la Deuda los que cor
respondan á valores emitidos por las mismas, 
acompañados de sus correspondientes facturas, 
pasando después los resguardos de eshis facturas
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á la Tesoreria Central juntamente con los demás 
cupones que deban entregarse en la propia Teso
rería, sin perjuicio de llamar á los interesados 
para entregarles las carpetas 6 resguardos con 
que deban reclamar en su dia el pago de los in 
tereses de sus respectivos depósitos. (Id, art. 4.°) 

Art. 10005. Sin perjuicio de lo prevenido en 
ios artículos anteriores, la Dirección de la Caja 
procederá á la formación de los oportunos inven
tarios de todos los depósitos constituidos en la 
misma, con la distinción debida de los que lo 
sean en renta consolidada de! 3 por 100, obliga
ciones del Estado por ferro-carriles, acciones de 
carreteras y obras públicas, billetes de la Deuda 
del material y personal del Tesoro y cuates{|uie- 
ra otra clase de valores expedidos por la Direc
ción general de la Dimda pública, de los consti
tuidos en metálico, en billetes de la Deuda llo- 
laiiie del Tesoro, en billetes bipotecarios ó en 
otra clase de valores fiduciarios no expedidos por 
las oficinas de la Deuda. ( Id. art. 5.'’ ;

Aívr. 10006. Si después de comprender.en 
el inventario uno ó mas depósitos se recibiese 
órden para su devolución, se verificará esta des
de luego, previas las formalidades para tales ca
sos prevenidas, y se anotará al margen del in
ventario la feclia en gue se ha devuelto y la de 
la órden de la Autoridad que haya acordado la 
devolución. ( Id. art. 7,® )

Au t . 10007. Los inventarios se cerrarán con 
fecha 30 del actual, consignando al pió de ellos 
el número de los depósitos que deban ser baja 
en el mismo como devueltos y su importe, así 
como el número de los que existan en aquel dia 
y la cifra á que asciendan. ( Id . art. 7 ."  \

A r t . 10008. Estos inveni'rios se extenderán 
]ior duplicado, y los autorizará el Jefe de Caja 
de la Dirección del ramo, con el V.® D.® d en )i- 

. rector y la conformidad del Interventor. Los Te
soreros Central y de la Denda, cada uno en lo 
que se refiera á los depósitos de que respcctiva- 
jnente lian de hacerse cargo, procederán al re
cuento de los valores que los constituyan, con
frontándolos también con las facturas de imposi
ción, auxiliados para este trabajo, por un Oficial 
de la Gontaduría respectiva, y después firmarán 
su recibo al pié de. uno de los inventarios para 
la ju.^lificacion de la entrega y que sirva de do
cumento de data en la cuenta que la Dirección 
de la Caja rinda al Tribunal de las de la Nación, 
y el otro inventario lo conservarán los mismos 
Tesoreros para los efectos que procedan. ( Idem 
art. 8 .»)

Art. 10009. Terminada la entrega, y des
pués que los Tesoreros Central y de la Deuda se 
hayan hecho cargo de los valores que constitu
yan los depósitos, pasarán el inventario á la res
pectiva Contaduría para que con presencia de 
ellos se formalice el correspondiente documento

de cargo & ingreso en la Tesorería. (Id. artícu
lo 9 .“ )

Ar t . 10010. En el mismo dia 30 de Junio 
verificará la Tesorería déla Caja general de De
pósitos el balance de las exisleq^ias en metáli
co y valores en papel que aparezcan para el 1 
de julio inmediato, expresando en dicho balan
ce con la debida separación la clase de valores 
que constituyan la referida existentia, á fin 
de que cada una de las Direcciones generales de 
la Deuda y del Tesoro abran las cuentas de los 
depósitos necesarios y voluntarios de que hayan 
de hacerse cargo, expresando en ellas como pri
mera partida y con la debida clasificación el im
porte de los valores en que consista la expresada 
existencia; sin perjuicio de abrir á cada depósi
to su cuenta particular en los libros auxiliares 
que habrán de llevar las Contadurías Central y 
de la Deuda respectivamente.

En la.cuenta particular de cada depósito se 
liará constar la Autoridad que baya acordado su 
continuación, el nombre del interesado ó corpo
ración que lo hubiere constituido, fecha en que 
iiubiere ingresado, clase de valores de que cons
te y su importe, con lo demás que se considere 
necesario para la debida claridad y exactitud de 
estos asientos. ( Id . art. 10. )

Art. 10011. i.a  Dirección de la Caja pasará 
además á la ‘de la Deuda todas las Reales órde
nes , instrucciones , libros y antecedentes que 
tengan relación con los trabajos que á esta scia 
encomiendan, asi como los libros talmiarios, 
moldes, planchas y demás útiles de la fabrica
ción de los resguardos oue se han emitido. Igual
mente pasará al 'l'esoro'los papeles, liliros y de
más antecedentes que se refieran á. depósitos en 
metálico y'á los constituidos en bonos, billetes 
de la Deuda tlotante del mismo Tesoro y otros 
valores fiduciarios no emitidos por las oficinas 
de la Deuda, (id . art 1 1.)

Art. 10012. No debiendo admitirse ya en 
las Cajas del Estado, según se previene en el 
art. 5.« del decreto del Gobierno de la Repú
blica de 28 de M.iyo antes citado, los depósitos 
voluntarios en efectos públicos, las Direcciones 
generales del Tesoro y de la Deuda no admiti
rán los necesarios sin prèvia órden de la Auto
ridad judicial ó gubernativa que los mandc'cons- 
tiluir.' Al efecto los centros administrativos y los 
Jueces ó Tribunales que acuerden la cons'tilu- 
cion de los depósitos cuidarán de dar sin perdi
da de momento conocimiento de las providencias 
que dicten en este sentido á la Dirección res
pectiva, según que los valores que deban cons
tituir los depósitos correspondan á uno ó á otro 
centro, cuidando asimismo de darles aviso de 
las providencias en que se acuerde la devolución 
de estos depósitos.

En los casos en que no proceda mandato de
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CíinsigQacioii, las D irecciones respectivas a co r
darán desde luego e l ingreso de los valores que 
los interesados presenten. ( Id .  a rt. 12 )

A r t . U1013. Además de los inventarios de 
los depósitos existentes en la Caja general del 
ramo, formará esta otros inveníanos ó relacio-' 
nes por duplicado de los expedientes que se re
fieran á la liquidación de la tercera parte del 80 
por 100 del producto de la venta de los bienes 
de Propios de los pueblos, cuyo inventario de
berá cerrarse también el día 30 de Junio, y pa
sará los expedientes al Departamento de L i
quidación, eí cual se liará cargo de'ellos, fir
mando el recibo en uno de los inventarios el 
•lele del mismo Departamento ó la persona que 
este delegue, devolviendo el ejemplar en que .se 
baja consignado el recibo al Oficial de la Caja 
que hubiere verificado la entrega.

A r t . lOOlA. La Dirección de la Caja de De
pósitos entregará también en el Deiiartainenlo de 
Liquidación, acompafiados de su respectiva re
lación ó inventarios, los libros de Caja y talo
narios que justifiquen la emisión y la legitimidad 
de las cartas de pago ó resguardos á que se re
fiere el art. 8 .® del decreto de 28 de Mayo últi
mo, á fin de que sirvan de comprobantes cuando 
los interesados presenten para su canje por tí
tulos de la renta consolidada al 3 por lOD los 
expresados documentos. (Id. art. 14.)

A r t . 10015. A! hacer la Dirección de la Ca
ja de Depósitos la entrega de los exislenles en 
'la misma el 30 ijel actual, pasará á la Dirección 
de la Deuda los títulos de la renta co.isoüdada 
al 3 por 100 y la inscripción de la misma ren
ta que constituyan la garantía de los depósitos 
no cancelados y délas liquidaciones de la terce
ra parte del 80 por lOl) de Propios^ (Id. ar
tículo i5 .)

A r t . lOOlC. Cuando la Dirección de la Deu
da reciba los líLulos y la inscri|)Cion de que tra
ta el artículo anterior, dispondrá la cancelación 
de estos valores, sin perjuicio de ir remitiendo 
en su dia los títulos é i'nscripciones que deban 
darse en pago de las liquidaciones de la tercera 
parte del 80 por lOü de Propios y de los de
más depósitos qufe no esten aun representados 
por renta consolidada al 3 por 100. (Id. articu
l ó l e )

Ar t . 10017. Del acta de arqueo que se for
malice en 30 del actual por las existencias que 
resulten en metálico y valores en papel en la D i
rección de la Caja de Depósitos, y de que deban 
hacerse cargo las de la Deuda y dei Tesoro res
pectivamente, se extenderán cuatro ejemplares, 
de ios cuales se pasará uno al Ministerio de 
Hacienda, otro á la Dirección del Tesoro, otroá 
la de la Deuda y el cuarto servirá de resguardo 
al Jefe que haya verificado la entrega. (Id. ar
tículo i l - l

A r t . 10018. Las Administraciones económi
cas de las provincias lemitirán en 30 del cor
riente á 1.1 Dirección general de la Deuda una 
nota demostrativa del estado en que se liallen las 
liquidaciones que tengan pendientes por la ter
cera parte del 80 por 100 de ios bienes de Pro
pios de los pueblos por las existencias que liti- 
liiere á disposición de los mismos en las sucur
sales de la Caja general de Depósitos.

También remitirán á las Direcciones generales 
del Tesoro y de la Deuda dos ejemplares del acta 
del arqueo del mismo dia. (Id. art. 18 .j

A r t . lü ü iy , Las mismas Administraciones 
económicas de las provincias cesarán de ser su
cursales de la Caja general de Depósitos cu 30 
del corriente, y en este concepto cerrarán su 
cuenta con la misma feclia, y la abrirán á las 
del Tesoro y la Deuda respectivamente, cargán
dose en ellas como primera partida de las exis
tencias que tengan en su poder, según que es
tas sean en metálico ó valores creados por el 
Tesoro, ó ya en valores emitidos por las oficinas 
de la Deuda como delalladamente se expresa en 
el art 2.® del decreto del Gobierno de 28 de 
mayo anterior, y se dalarán como remesas al ' iV  
SOPO ó á la Demia de los valores que á cada una 
de estas correspondan, cuidando de remitir á di- 
clios centros, no solo los valores en efectos que 
resulten existentes en las Cajas económicas en 
la citada fecha de 3u de! actual, sino los que va
yan ingresando desde 1 .® de julio próximo, á 
menos que no correspondan á depósitos necesa
rios provisionales que hayan de permanecer poco 
tiempo en Caja, pues respecto á estos se carga
rán en cuenta en el dia que ingresen y se datarán 
en la misma cuando se df-vuelvan. ( Id arl. 19.)

A r t . 10020. CAÍ'ÍTULÜ I I . —  Del inijreso y 
devolución d f los depósitos.—  ingrr ;;^s .—  l.os 
interesados que deban coiisliluir los depósitos 
necesarios ó provisionales para subastas lo veri
ficarán acompañando los valores con rlobles fac
turas , en las cuales expresarán el número, clase 
ó importe de los títulos ó documentos i]ue pre
senten y el objeto á que están destinados.

Si los documentos que se entreguen en depó
sito fuesen títulos al portador cuyos intereses 
estén representados por cupones, deberán llevar 
unidos el del semestre corriente á la fecha de la 
entrega y sucesivos, sin cuyo requisito no les se
rán admitirlos. ( Id . art. 20 .)

A r t . lÜOál Desde 1.® de Julio próximo el 
ingreso de los depósitos necesarios y provisiona
les para subastas se formalizará en Madrid por 
la Tesorería Centra! ó por la de la Deuda, según 
la clase de valores en que deben constituirse, y 
en las provincias por cotiducio de las Cajas de 
las Administraciones económicas en esta forma.

Ai recibir las Cajas económicas de las provin
cias los depósitos eiiefcclos públicos que en atlas
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se pfesenten, se cargarán de su importe en la 
cuenta que corresponda de las que hubieren 
abierto á las Direcciones déla Deuda ó del Teso
ro con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de 
la presente instrucción , datándose después en Ja 
misma cuenta como remesas á la Dirección res
pectiva cuatiilo les remitan los depósitos.

Estas remesas las harán por el correo en plie
gos certificados, y con las precauciones y forma
lidades que para tales casos exigen las disposi
ciones vigentes.

Si el ingreso de los depósitos hubiere tenido 
electo en las Depositarías de partido, estas los 
remitirán á la Caja ecoñómita de la provincia la 
cual lo hará á su vez á la Dirección respectiva 
en la forma que queda expresada.

Los depósitos provisionales para subastas que 
se corislitiiyaii en las Cajas de las Administracio
nes económicas de las provincias , ya lo sean en 
efectos públicos ó en metálico, se conservarán 
en las mismas Cajas basta que se reclamare su 
devolución; poro en el caso de que la obra ó ser
vicio subastado se hubiere rematado á favor del 
imponente, y e! depósito constituido como pro
visional debiera pasar á serio como necesario, en- 
tónces se verificará su remesa á la Dirección á 
que coresponda; y ai entregarse en su diala car
ta de pago al interesado por la Caja de la respec
tiva Administración económica, cuidará esta de re
cogerle el resguardo que le hubiere facilitado 
al constituir el depósito provisional, todo sin per
juicio de formalizar en las cuentas estos ingre
sos y salidas en la forma que proceda. ( Id. ar
tículo 2 1 . 1

Art. 10022. Tan luego como las Direcciones 
generales de la Deuda ó del Tesoro reciban los 
depósitos necesarios que les remesen las Cajas 
de las Adrjiinistraciones económicas de las pro
vincias, los pasarán á las Contadurías Central 
ó de la Deiiila para que se les dé ingreso en las 
respectivas Tesorerías, y se expidan las cartas 
de pago que han de remitirse á las Cajas econó
micas para su entrega á los interesados. (Id. ar
tículo 2 2 .)

Aivr. IÜ023. Respecto á los depósitos^ que 
desde luego deban ingresar en Madrid, asi que 
las Direfciones generales de la Deuda ó del Te
soro reciban los olidos de las Autoridades gu
bernativas ó judiciales mandándolos coristituir, 
acordarán el pase de estos oficios, la primera á 
la Contaduría general del ramo y la segunda á 
la Contaduría Central, paraque dispongan el re 
cibo ó ingreso de los valores en las respectivas 
Tesorerías cuando se presenten. (Id art. 23.)

Art. 10024. La entrega de los valores la 
verificarán los interesados directamente en la 
Contaduría general de la Deuda si aquellos los 
constituyen títulos ó inscripciones de la renta 
del 3 por 100 consolidado, obligaciones del Es

tado por ferro-carriles, acciones de carreteras y 
obras públicas, billetes del material del Tesoro 
ó títulos de la Deuda del personal, en la Con
taduría Central si los depósitos han de constituir
se en bonos ó billetes de la Deuda flotante del 
Tesoi o, billetes hipotecarios ó oirá clase de efec
tos emitidos por las oficinas del mismo Tesoro. 
( Id . art. 5! 4.)

Art. 10025. En el acto de recibir la Conta
duría general de la Deuda los títulos ó documen
tos á que se refiere el artículo anterior, hará (jue 
por el Negociado del Deparlamento de Emisión 
se compruebe la legitimidad de los créditos i  
presencia de los interesados; y el empleado que 
practique la comprobación consignará en una de 
las facturas y bajo su firma ser aquellos legíti
mos y corrientes. Cubierta esta formalidad, la 
expresada dependencia devolverá á los interesa
dos con el oportuno recibí la otra factura para 
que les sirva de resguardo mientras se expidan 
las cnrrespomlientes cartas de pago.

La Contaduría Central, tan luego como reciba 
los valores mencionados eii lá segunda parte de 
dicho artículo, los remitirá á la Dirección gene
ral del Tesoro para que por la Sección respecti
va se estampe en una de las facturas la condición 
de ser legitimas y corrientes, y se autorizará la 
factura por el jefe de la misma; cubierto este re
quisito, se entregará á los interesados la segun
da factura con el recibí hasta tanto que pueda 
ol)lener!a oportuna carta de pago. (Id. art. 25 .)

Ar t . 10Ó26. Si al verificar la comprobación 
de los créditos que deban constituir los depósitos 
resultase falso alguno ó algunos de ellos, se ta
ladrarán en el acto y se devolverán los demás al 
interesado con las facturas pala que repongan 
el importe de aquellos, sin perjuicio de adoptar 
las demás disposiciones que correspondan. (Idem 
artículo 26.)

Ar t . 10027. 'Las dos expresadas Contadu
rías general de la Deuda y la Central en donde 
se hubieren presentado los créditos tan luego 
como se consigne en las facturas la legitimidad 
de los valores, expedirán el oportuno cargaréme 
para darlas ingreso en la Tesorería; y cuando 
esta operación haya tenido eÍCTto, se extenderá 
la carta de pago, que se entregará á los intere
sados, recogiéndoles la factura resguardo que se 
les hubiere entregado, la cual quedará unida al 
depósito de su referencia; devolviéndose el carga
reme, después de firmado por el Tesorero, á la 
Contaduría para que tome razón en el libro de 
cuentas corrientes. ( Id . art. 2 7 .)

A r t . 10028. Los depósitos provisionales para 
subastas que hayan de verificarse desde el I .<> de 
julio próximo en adelante se constituirán en la 
Tesorería Central si fueren en mehílico o en va
lores emitidos por el Tesoro, y en la Tesorería 
de la Deuda si se constituyese en valores emilr-
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dos por las olicinas del ramo. (lei. art. 28.)

A h i . 10029. d e v o l u c io n e s . — Las devolu
ciones de los depósitos necesarios constituidos 
en efectos púlilicos se verificará precisamente ¡ 
por las olicinas centrales en Madrid y con las 
foniialidades que á continuación se expresan: | 

.Mcoiminicnrá las Direcciones generales déla ; 
Deuda ó ilei Tesoro las órdenes para la devo!»- j 
cion del todo ó parte de los valores que consti- j 
luyan los depósitos, cuidarán las Autoridades 
que acuerden tales providencias de expresar s i'I 
ia entrega ha de liaccj’se á la misma persona que | 
liubiere suscrito las facturas del depósito ó á , 
otra distinta; y en el caso de que no proceda 
expedir mandamiento de devolución, se exigirá á ¡ 
los interesados ia presentación del documento i 
que acredite haber quedado el depósito libre del I 
compromiso á que se huliiere afectado. ¡

La devolución de los depósitos se hará ppr 1 
medio de liliramiento autorizado por el Director ¡ 
respcelivo y con la intervención de la Contaduría ; 
Central ó de la Deuda, según la clase de valores ¡ 
en que se huliiere constituido ; debiendo los in
teresados al recojerlo devolver para su rancela- 
cion la carta de pago ó resguardo que se les la - j  
cilitára á su imposición. I
. Si solo se hubiere de devolver una parte del | 

depósito, se expresará en el libramiento cual ha- ¡ 
ya de sérosla, y la Contaduría estampará al dor- 1 
so de la carta de pago ó resguardo que el inte- : 
resado deberá después rccojer. expresando el 
jiorinenor de los valores y ía parle que se de
vuelve , el liquido á que queda reducido el de
pósito.

Siempre que la devolución Inibiere de tiacer- 
se por mediación de apoderado, se exigirá á òste 
la presentación del oportuno poder, que será i xa- 
minado y calificado por el Jefeú Oficial Letrado 
que io baslaiitee, sin cuyo requisito no se efec
tuará la entrega de los valores (Id . urt. 29 .)

Au t . U)03U. Cuando ocurra e' extravío de 
las cartas de pago ó resguardos de imposición 
que se liubiere facilitado á ios interesados ai 

' constituir los depósitos, se instruirá el expedien
te de extravío en la forma y con ios requisitos 
qiie exijan los reglamentos vigentes 6 la juris
prudencia seguida en casos análogos por las res
pectivas Direcciones de lii Deuda ó del Tesoro. 
Cn los depósitos necesarios podrá expedirse nue
vo resguardo ó cerlilicacion de rderencia á la 
carta de pago, previos los anuncios declarando 
esta nula y de ningún valor, y expresando en 
aquel que es por duplicado y á un solo efecto. 
()d . art. 30.)

Ar t . 10031. Los depósitos provisionales para 
subastas se devolverán luego que se hubiere ve
rificado el acto con solo la presentación del res
guardo para justificar que no se ha adjudicado 
el remate al im[ioiienle. (Td. art. 3 l .  j

A r t . 10032. Cuando por la Autoridad admi
nistrativa ó judicial competente se acordare la 
retención dei capital ó intereses de un depósito, 
se tomará nota en el respectivo expediente ó fac
tura para su cumplimieiiio.

Si las retenciones fuesen varias, se irán aten
diendo por órden riguro-o de antigüedad , á me
nos ijue alguna de las Autoridades alegase dere- 
clio de picí'erencia, pues en este caso se cumpli
rá lo que esta ordene por auto judicial y bajo la 
responsabilidad del Juez que lo liubiere acordado, 
dándose conocimieniode ello á las demás Auto
ridades que liubiesen prevenido las retenciones.

Si se reciliicsen ó ia vez dos ó mas comuni
caciones alegando igual preferencia , se suspen
derá la reteiicion'y entrega de valores hasta(jue 
los acreedores se pongan de acuerdoentre si, ó el 
Juez ({ue correspomlu intervenir en ei asunto 
dicte providencia declarando la prioridad del de- 
reclio á la retención.

En todos los casos que comprende este artícu
lo se entenderá ijue la primer obligación de las 
fianzas ó depósitos es aquella á cuya seguridad es
tuviesen afectos ( Id . art. 32 .)

A r t . 1UÜ33. Los depósitos necesarios no po
drán irasferirse liasia que se halien libres de la 
responsabilidad á que priinitívamuiitc estuviesen 
afectos.

Las retenciones judici.iles ó administrativas no 
perjudicarán á los cesionarios cuando no se ha- 

I van mandado hacer á estos des|iiics de atlqnirir 
I ei derecho á los depósitos, ni cuando el mamlu- 
; miento sea contra el cedente, si este linhierc ya 
i irasferido su dejiósito con anterioridad á la re- 
I tención.

Para i|uelos cesionarios no se.an sorprendidos 
l al adquirir los depósitos, las oficinas de la Deuda 
I y las del Tesoro respeelivamento consignarán en 
í los resguardos , cuando asi se reclame , nota en 
! que se haga constar si el depósito tiene ó no reten- 
I cion judicial liasia el inomeiUo en que se presen- 
• te el resguardo, (|uedando en otro caso á salvo 

el derecho del cesionario para acudir á los T r i -  
\ bunaies de justicia contra el cedente si se con- 
, siderase perjudicado por la cesión hecha en 
¡ fraude.
i Los endosos podrán anularse tachándolos sin 

que se imposibilite su lectura, siempre que no se 
liaya verificado algún pago en virtud de ellos.

Si por efecto de los muchos endosos 6 de la? 
notas consignadas al dorso de las cartas de pago 
ó resguardos no fuere posible estampar nuevas 
anotaciones ó endosos, se cancelarán dándose 
otra nueva por duplicado con la misma numera
ción . quedando la antigua unida al depósito, y 
haciéndose además en el expediente las anota
ciones oportunas. ( Id .  art. 3 3 .)

A r t . 10t)3i. La devolución de los depósitos 
necesarios en metálico procededles de*cuent.i
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nueva tendrá lugar á los 10 dias de haberse re
cibido en las oficinas ei mandamiento de devolu
ción. [ Id . art. 3 i .  1

A u t . 10035, Ca p ít u l o  111. — Dei pn.7« de
iiilereses y de la  amortizacion de los resyuardos 
al portador, emitidos pur hi Caja general de 
Depósitos. —  Guarnió la Tesorería Central llame 
á ios.interesado.': para hacer efectivo el importe 
de los intereses de los depósitos que estén repre- 
•sentados en los cupones que le hubiere entrega
do la Caja , prescnlarán en aquella ia factura y 
la carta de pago, recogiendo el resguardo ])rovi- 
sional aue corresponda. Acto continuo la Teso
rería Central remitirá á la Deuda la carta de 
pago para que con presencia del expediente del 
respectivo depósito pueda estampar al dorso de 
la misma el sello de ser corriente el pago de in
tereses, ó eu otro caso se consignarán por escri
to en papel separado los inconvenientes que se 
opongan á formalizarlo. ( Id . art. 3 5 .)

A k t , 1Ü03G. Una vez cumplidos los reípiisitos 
ijue previene el articulo anterior, la Tesorería 
Central verificará el pagode los intereses ponien
do ,el cajetin corespoiidiente, ó dará cuenta de 
los obstáculos que á ello se opongan, devolvien
do á ios interesados en uno y otro caso las car
tas de pago y recogiendo el recibo interino que 
Ies haya facilitado. (Id . art. 36 .)

A ar. 10037. Los intereses de los efectos pú
blicos queconsliliiyan los depósitos se satisfarán 
á sus vencimientos en el modo y forma que se 
acuerde por las Direcciones del Tesoro ó de la 
Deuda según la clase de valores á que corres- 
pendan.

K1 pagò de los intereses se hará á los impo
nentes, dueños de los depósitos ó sus cesiona
rios mientras no Iiaya providencia judicial ó ad
ministrativa para su retención, pues en este caso 
se tendrán ádiposicion de dicha Autoridad ó se 
entregarán á la persona que esta designe.

El pago de estos intereses se vesificará preci
samente en .\iadrid en la Tesorería de la Deuda 
ó en la Centra!, según corresponda.

Si los interesados no se pudiesen presentar 
personalmente á percibirlos intereses de sus de
pósitos , podrán endosar para este solo objeto las 
cartas de pago á favor de la persona á quien con
fieran este encargo. (Id. art. 37.)

A í '.t . 10(J38. Los depósitos necesarios en me
tálico que so constituyan desdo ei dia I d e  ju 
lio de 1873 en adelante no devengarán inte
reses.

Los constituidos en la suprimida Caja de De
pósitos basta el 31 de mayo próximo pasado se
guirán devengando e! interés correspondiente se
guo las condiciones de su imposición.

No se liará abono alguno de intereses por e! 
tiempo que trascurra desde el dia en que el inte
resad«} haya debido presentarse á recoger los de-

pósitos en metálico hasta el en que lo verifiaue' 
( Id . art. 38. ) ^

A r t . 10039. El pago de intereses y la amor
tización de los resguardos y cartas de pago de la 
Caja de Depósitos á que se refiere el art. 8.o del 
decreto de 28 de mayo último, mientras no se 
canjeen por títulos a! portador do la renta con
solidada del 3 por lOü, se verificará pur la Te
sorería de la Deuda desde el semestre que ven
cerá en I.® de enero de 1874.

Para el pago de estos intere.ses y amortiza
ción se consignará en el presupuesto de obliga
ciones generales de la Deuda, en su artículo y 
capítulo especial, la suma que se considere nece
saria al efecto, según el importe del capital á 
que asciendan las cartas de pago y resguardos 
existentes en circulación al redactarse dichos 
presupuestos. (Id. art. 39 .)

A r t . tOOiO. Los resguardos al portador ú 
que se refiere el precedente artículo se conside
rarán como valores públicos para todos los efec
tos legales, siendo admisibles por todo su valor 
nominal en fianzas de contratos, servicios y des
tinos públicos. ( Id . art. íO.)

A r t . 1(j041. Los intereses de los resguardos 
al portador se abonarán por semestres vencidos, 
prèvia la presentación de sus cupones, con fac
turas arregladas al modelo que por la Dirección 
de la Deuda se formule para esta clase de efec
tos. (Id , art. 41 .)

A r t . 10042. La amortización de los resguar
dos al portador se hará por medio de sorteos anua
les ante la Junta déla Deuda pública en el mes 
de junio de cada auo.. (Id . art. 42 .)

A r t . 10043. CAPÍTULO IV .—  De la ligu ida- 
cinn y conversion en renta perpétua del S por
100 délos depósitos necesarios y volúntanos.__
La Dirección déla Deuda realizará los canjes por 
renta perpétua que con sujeción al reglamento de 
la suprimida Caja general de Depósitos se solici
ten desile 1 de Julio de 1873, prévins las for
malidades que se expresarán en los artículos U  
al 49 (id . art. 43.)

Art. 10044. El Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda, tan luego 
Como se haga cargo de todos los expedientes que 
existnii en la Caja general de Depósitos relativos 
á los lio liquidados y pendientes de conversion, 
los anotará uno por uno en el libro de cuenta que 
al electo ha do abrirse expresando en el asiento 
respectivo ai Cr^go el número del expediente, 
corporación ó interesado á quien corresponde, 
clase del depósito, si es necesario ó voluntario, y 
su importe; y en el referente á la data la fecha 
en que se ha reclamado su liquidación ó conver
sion , la en que esta ha sido aprobada por la 
Junta del ramo, y la suma que se ha reconocido 
á favor del imponente v que ha de abonarse en 
renta consolidada al 3 por 100. ( Id. art. 44.)
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Ar t . lOOio. La liíiujdacioii y conversión en 

rema perpéuia dd 3 por 100 de los dciiósiios 
pertenecientes <5 corporaciones provinciales y nui- 
mcipaics, procedentes cié la teicera parte del 80 
por 100 de ios Jiienes de Propios, se verificará 
cuando así se disponga por el Ministerio de la 
gobernación, abonándose entonces los intereses 
á que teiiian deretlio al hacerse la imposición en 
esta liinna ;

Cuatro por 100 hasta fin de 1868, acumulán
dolo al capital.

Siete y medio por 100 sobre el capilal é inte
reses acumulados que resulte déla anterior liaui- 
dacion desde 1.« de Enero de 18O0 á fin de Ju 
mo de 1871 y desde I.»  de Julio siguiente en
adelante e U  por 100.

Estas liquidaciones se liarán por el departa- 
memo del ramo en la Dirección de la Deuda 
con vista de las que practiquen las A(lmini<ira- 
ciones económicas de las provincias, y de las 
cartas de pago que asimismo dclieii acompañar

.Aprohadas que sean por la Junta estas linui- 
daciones. el Departamento del rama expedirá v 
pasará .ai de Emisión la cerlificacion corresnon- 
diente para la expedición de las inscripciones 
intrasleribles déla renta al 3 por 100 que deben 
darse en pago por nn capital cuya renta euuival- 
ga al .i por 100 de los intereses á que tienen 
derecho los respectivos Municipios, quedando 
estas inscripciones en depósito necesario, v en
tregando á aquellas corporaciones ios equivalen
tes resguardos para (¡ue puedan percibir los in
tereses mieniras no se acuerda la conversión de 
las inscripciones.

Por los intereses vencidos desde l.'-de Enero 
de 1801) hasta el semestre anterior al corriente 
en la lecha en que se emita la inscrip.'ion in - 
frasfenltlc, le expedirá el oportuno recibo que 
ingresara en Cajú unido al depósito que liava de 
constituirse. ( Id. a r t .- í5 , )

Art. lOO.iO. Duando en virtud de órdenes del 
Gobierno haya de devolverse el todo ó liarle de 
los.depósilos represeiilados ya en inscripciones 
inlrasíeribles de la renta consolidada del 3 por 
1 0 0 , se converliráu estas, eii el lodo ó en Ja 
parte que corre-ponda , en títulos al portador de 
la mi.sina renta , regulándose esta al tipo medio 
de la cotización oficial de la Bolsa de Madrid en 
el mes anterinr al en que se acuerde la conver
sión. ( Id. art. 4(5. )

.Ar t . 100i7 . Los primitivos depósitos volun
tarios en metálico que estén representados por 
cartas de pago sin convertir ó por resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos se abonarán, 
prèvia liquidación y cuando los interesados lo so
liciten . por las olkinas de la Deuda, entregando 
en pago títulos de la renta consolidada del 3  por 
lOU regulados ai 6 por 100 mas del tipo medio 
de la cotización oficial déla Bolsa de Madrid en
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el mes anterior al en que se acuerde el abono por 
la Junta del ramo.

Tanto losresguardos que se presenten para «u 
abono en renta consolidada del 3 por 100 como 
os laníos de esta renta (¡ue se den en paco 

hnbran de llevar el cupón del semestre corriente 
u la leclia de la presentación. (Jd. art. 47 . )

Ar t . 100 Í8 . l-os depó.'iitos necesarios de par
ticulares anteriores al decreto-ley de 15 ilc di 
cicmbre de 1808 se suiélarán á las recias si
guientes:

1. ® Aquellos cuya liberación se liaya acorda
do con posterioridad al 1 de.julio de U G 9 «e 
liquidarán hasta el 30 de junio dei mismo año 
y sus intereses se acumularán al capital á te
nor de lo dispuesto en la órden dd Poder Ejecu
tivo de 1 i  de junio del espresado año.

2 . « Verificada esla acumulación , los que no 
excedan de .5,000 péselas , y cii\a liberación se 
haya acordado antes dd t t  de setiembre de 1871 
se devolverán en metálico ó billetes dd Tesoro’ 
según proceda, y leiulrán derecho á los intereses 
que les correspondan con arreglo á las disposi
ciones vigentes , á saber: los menores de 1 730 
pesetas hasta 31 de dicicmlire de 1 8 69 , y los de

pesetas basta 31 de Diciembre 
fle 1870 , eii cuyas feclias se consideraron amor
tizados respectivamente.

3 . ® Los ijiie no excedan de 3,000 pesetas. v 
que estén liberados con posierioridad al 2ü de 
seiicnibre do 1871 , se devolverán en efectivo 
dejaran de devengar intereses en las lechas rtué 
se expresan en la regla anterior, y adquirirán 
nuevamente derecho á ellos á razón de 4 por 100 
al ano desde 1.“ de julio de 1871 basta el ilia 
am cnoral en que se verifique la devolución

i.® Los que excedan de 3,ÜU0 pesetas, cuva 
Jibcracion se haya acordado con anterioridad al

de selicmltre de 1871, y en cuyas primiiivas 
cartas de pago se liayan estampado iiolas de l i 
beración , con lo cual se convinieron en volun
tarios, así como los convertidos eii nuevos res
guardos, ó ios ()ue aun no tengan estampada la 
nota de liberación , tendrán derecho á ser con^i- 
deradus como los depósitos necesarios de (me 
procedan para los electos de la devolución ajus
tándose á las reglas que establece para los (Je 
5^187?^^ decreto de 11)de agosto

Estos depósitos seguirán devengando de«de ia 
fecha de su liberación el inlerés á que fpuijm de
recho anterionnciite , haciéndose In liiiuidation 
al convertirlos en lítulos al 3 por 100 v dedu
ciendo la parle que liayan percibido de mas.

Este derecho se emiende para los que conti- 
nuen siendo de la propiedad de los primitivos 
imponentes, ó quienes Icgüimamentc los re
presenten.

5 =' Los que excedan de 3 ,000 pesetas, cuva
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liberación no se liaya acordado ¡¡asta el 22 de 
setiembre de 1 8 71 , se devolverán en títulos de ia 
renta peipétiia del 3 por lOO al tipo medio de la 
cotización oficial de Madrid en el mes anterior al 
en que tenga lugar su liberación.

Estos depósitos devengarán hasta 1.® de julio 
de 1871 el interés que les corresponda con ar
reglo. á las diferentes modificaciones estableci
das por disposiciones anteriores á la ley de 27 
del mismo m es: desde dicho dia volverán á per
cibir el á que tenían derecho á la feciia de su 
constitución. ( Id . art. 48 .)

Art. 10049. Si el pago de los depósitos l i 
quidados liulúcre de hacerse eii metálico ó bille
tes del Tesoro por estar comprendidos en las re 
glas 1 > , 2 .“ y 3 .“ del precedente artículo, tan 
luego como sean aprobadas por la Junta de la 
Deuda las liquidaciones se expedirá por la Di
rección dcl ramo el oportuno inaiidaniiento de 
pago á favor de los interesados y á cargo de la 
del Tesoro, entregándose á los dueños délos de
pósitos ó sus representantes iegilimos, y rem i
tiéndose el talón de mandamiento de pago á ja 
expresada Dirección del Tesoro. •

Cuando proceda hacer el pago de las liquida
ciones en títulos de la Deuda de! 3 por 100 , una 
vez aprobada esta por la Junta, se devolverán los 
expedientes al Departamento del ramo para ex
tender la certificación que hade pasar al de Em i
sión para que tengan efecto las de los respecti
vos valores.

Para satisfacer los depósitos cuya devolución 
corresponda iiacer en metálico ia Dirección del 
Tesoro, al recibir el talón de mandamiento de 
pago que la de la Deuda le remite, reclamará 
de esta los títulos de la renta al 3 por 100 que 
considere bastante para que con su producto en 
venta al cambio de la Bolsa de Madrid pueda ob
tenerse la suma que haya de pagarse en efec
tivo. (Id. art. 4 9 .)

Art. 10050. CAPITULO V. — De los dere
chos de custodia. —  Los depósitos necesarios 
en papel {agaráii por dereclio de custodia medio 
jior 100 aniikl de los intereses cuando excedan 
de COO pesetas al año.

Cuando el interés de los depósitos sea igual ó 
inferior á 600 pesetas, se pagará una peseta ai 
aiío, considerándosela fracción de este como año 
completo.

Por los depósitos sin interés se abonará el 
medio por 10.000 del capital nominal cuando 
este exceda de 60 000 pesetas. Si fuese m enor, 
solo pagará una peseta al ano.

Estos derechos se cobrarán al hacer la devo
lución de los depósitos, pero si permanecieren 
mas de un año, se cobrarán al tiempo de pagar
se los intereses.

Los fomlos que por este concepto ingresen en 
ia Tesorería de la Deuda se pasarán anualmente

al Tesoro, 6 se formalizarán como remesas del 
mismo para aplicarlos ai pago de obligaciones de 
la Deuda.

Art. 10051. Los depósitos provisionales en 
efectos públicos para subastas pagarán iguales 
derechos de custodia que los necesarios.

Los de igual ciase en metálico pagarán una 
peseta cuando no excedan de 1000, y desde esta 
cantidad en adelante 25 céntimos de peseta por 
cada 250 ó fracción de estas. ¡Id . art. 51 .)

Art. 10052. Las liquidaciones de derechos 
de custodia, tanto de metálico como de efectos , 
se consignarán en los resguardos délos impo
nentes por la Conladuria de la Deuda ó por la 
Central, según la clase de valores que se entre
guen. [ Id . a r t .52 .)

Art. 10053. Las sucursales no cobrarán de
rechos de custodia por los depósitos cuya forma- 
lizaeion haya de liacersc en la Centra!; pero 
cuidarán de hacer efectivos los que se devuel
van en las mismas, rualquiera que sea la fecha 
en que hubieren ingresado ( Id. art. 53. )

Art. 10054. CAl’íT U L O V l.— Dis¡miciones 
generales. — Las operaciones que se ejecuten 
con los depósitos se consignarán en las cuentas 
que rinden las Direcciones de la Deuda y del 

• Tesoro. ( Id . art. 5 4 .)
Ar t . 1Ü055. Los gastos de! personal y ma

terial que originen los servicios que eslal)an á 
cargo de la Caja de Depósitos y que hoy deben 
desempeñarse por las Direcciones de la Deuda y 
del Tesoro público, so incluirán con ios demás 
de estos centros en los presupuestos sucesivos, 
á contar desde el en que em¡iiece á regiren l.o  
de julio próximo venidero ( Id. nrt. 55.

Ar t . 1ÜÜ50. Queda derogado lodo lo que en 
las disposiciones legales ó reglamentarias dicta
das hasta el dia acerca de la Caja general de De
pósitos no se halle conforme con las prescripcio
nes de la presente instrucción.

Madrid 8 de junio de 1873. — Angel F. de 
lleredia. —  José Manso —  Aprobado. Tulau.

Arts. 10057 á 10102 no rigen.
Ar t . 1 0 i 03 rige el del apénd. núm. 1.
A r ts . 10104 á 10206 rigen los de la obra.
A r t . 10207 rige el de !a obra. En el capí

tulo I I  del tit. 1 He ia Sección de la Deuda pú
blica, las atribuciones conferidas á los Gober
nadores, aliora están atribuidas á los Jefes Eco- 
Ujímicos. según lo [)rescrito en el art. 9184, de
biendo además tenerse presente lo que se dirá al 
mencionar los artículos contenidos en dicho ca
pítulo.

Arts. 10208 á 10213 rigen los déla obra.
Ar t . 10214 rige el de la obra y la sig. D. I 

Queda sin efecto el Real decreto de 19 de abril 
de 1858, por el cual se dió á la Eiscalia de lo 
Deuda atribuciones especiales en la instrucción 
de los expedientes sobre calificación del derecho
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de los parlíripes le^os en diezmos.

íá.® liisirnidüs los filados ex|»‘(lipntes por 
ei Deparliiint-ivo (le l>i(]uid:i< ii)n en la formo que 
lo Im  venido veiificaudo lia'ta el dio , los |ms;i - 
rá al Asesor de l¡i Uii'Oiaiüii del ramo para que 
emita por eseritn su lúaáuitm , dando después 
cuenta de ellos á la Jimia; y uiia v(‘z reeaido 
acuerdo de esta , se remi'irán ai Ministerio de 
IIaci(*nda para que, pró'ios los iiil'ormHS que 
esiime couveiiienie pedir, jiueda declarar d ikj-  
gar, sejiUii proceda, el deredio á la indemniza
ción. ( 11. aliril IS IS . )

AiiTS. lü á l.^ á  U)‘231í ri”cn los de. la obra.
ART. 1Ü23I rige el did apcild. m'iin. 1.
Alt?. ■lN-23r) rifte el de. la obra.
A i ’.t . 1023<j rige el did apéiid. m’im.
A u t s . U>i37 á 1Ü2Í5Ü rigen los de la obra.
A i\t lÜ lllii i'iijftid del a|i(3inl. iiúm. 1.
A u t . IU2(>'¿ rige ol de la obra.
Auts 1u2(33 á 10275 rigen los del apén

dice núm. 1.
Aitrs. 10570 á 10231 rigi'u los de la obra.
Aurs. 10232 y 1U283 rigen los del apén

dice tllUIl, 1.
Auts 102S I á IÜ28S rigen los de la obra.
A u t . 1Ü280 rige el d'd apénd núm. 1.
Au ts . 10200 é 10292 rigen los de la obra.
Aut. 10293 rige el dcl a[iúiid. núm. 2 , ino- 

diliiaJo por ia sig. I). De los doce miili'nfs de 
reales c.onsjgniidos [torcí art. 4.® déla leydeSl 
di! julio de 1855 |iara amoriizacioii de la Deuda 
del personal, se descontarán 500,ÜÜÜ pcsiUas 
en razón á la parle de didia Deuda que hoy se 
baile ó pueda li.illnrse li |iml:ida y iio salga á 
circulación por falla de personnlidaii de quien la 
reclame. ( Ley 28 M ). 1873 url. 1 2 .)

A uts . I0 2 9 i  á 10810 rigen los de la obra.
A ut 10311 rige el del apéiid mtin. 1.
A u ts . 10312 A 10389 rigen los de la obra.
A u r. 10370 rige el del apéinl. núm, 1.
Auts. 10371 á H'37ü rigen losdcla obra.
A uts . i0377á  10379 rigen los del apéii.n.® 1
A u ts . 10380 á 1ü4l6rigeii los de la obra.
Au t s . I 0 i i 7  á I0 i1 8  rigen los del apén

dice mim. 1.
Aurs. 1 0 i1 9 á  1042V rigen los de la obra.
Aut. ! 042.5 rige el dcl ¡ipénd. núm. i.
■\uTS. lUi-26 á l0 i5 Ü  rigen losde l.iobra.
Aut. 10i5i rige el dcl iipénd. núm.1.
A uts t ü i5 : 'á  10459ii,^cn losde la obra.
.\uT. ílUOU rige el dd iipéiid. núm. 1
A u ts . lO iÜ i á lOiOü rigen los dcl apéndice 

núm. 1 , iiiiidifiiados [lor lassigs. Disps > pági
na 10689. 1 Queda (leriigado d  art 5 .“ de la ley 
de 27 de judo ile 1871 en la parte que se refie
re á la fcinia en que hayan de satisfacerse á 
las Lotiipañi.iS de feno-carriles en coíislruccion 
las ciHitid.ides que les corre. '̂pondan por sub
venciones , iiusilios d aiilicipus.

Estas faiilidades se satisfarán en la forma que 
establecen las leyes respeciivas, y cuando no se 
de.ierniiiie expresamente lo contrai io, en obliga
ciones del Estado por ('erro-cairiles á precio^de 
cotización ( Ley 2« feb. 1873, art 2 . )

liuraiiie el período dd presiipiicslro de 1872 
á 1873, la Deuda ílotanle dcl Tesoro no podrá 
exceder del importe de los descubierlos de este 
por los [iresupueslos anteriores y lo que exija 
en el ('Ornenle el servicio de la Tesorería. El 
importo de esta Deuda que se calcula en la can- 
lid 1(1 de 200 niilloii(!S de pesetas, una vez hechas 
las iicgoci.idones del em[ir(;slilo de 1 ,000 mi- 
iloiuis en 3 [lor 100 consoliilado y 600 en bille
tes lii[ioiecnrios del Tesoro, estará representado 
por medio de liillctes , giros , pagarés y présta
mos , sggun convenga Á los intereses públicos.
(1(1. art. 3

A u t . 1U4G6 rige el de la obra.
Au t . li>467 nge el del apéiid. núm 1 y la 

sig, IJ. 1." Durante cinco años consecutivos, 
que coinpreiiileii 10 semestres, y empezarán á 
coniarse desde el que vence en 31 de diciembre 
coi riente, se abonará á los poriiiilores de las va
rias clases (le Deuda que osiiRcifica el articulo 
siguiente dos tercios de su iiiiciós en metálico, 
y el oiro tercio en papel de la Deuda coiisotidnda 
exterior éi iiilerjnr al ii|io de 50 por 100. Solo 
se pagará en Deuda exierior el l‘’rdo de interés 
corre>po!idieiite á la Dcniia de esta misma dase. 
El tercio de interés de las otras Deudas se paga
rá en Deuda iiilcrior.

2 •’ Están sometidas á las prescripciones de 
esta ley las clases de Deuda que á cunliniiacion 
se expresan;

1." La deuda consolidada al 3 por 100 inte
rior y exterior,

2 ” Las inscripciones inirasferibles , cual
quiera que sea su aplicación , destino y proce
dencia.

3 . *̂  Las acciones de carreteras.
4 . ® Las acciones de obras públicas emitidas 

y las que se einilati.
5 . ® Las obliiiadones del Estado por subven

ciones á ferro-carrile-^.
6 ® La Deuda material del Tesoro.
3 . " I.ns (los tercios que se han de satisfacer 

en mciálico se pagarán en dos mitades iguales 
al fin de los semestres re.<pectivos. El impuesto 
del 0 por lOü se exigirá sobre el importe en 
efecli\(i que se saiistaga en cada semestre , con 
sujeción á lo dispuesto en esta ley, exceptuando 
la Deuda exlerior,

4, ® La entrega de valores en pago dcl tercio 
se. verifiiará en rada semestre, (mando la canti
dad ¡i que ascii'Dila (>1 lerdo no complete títu
lo, se entregará un residuo negneiaiileen Bolsa. 
Los dueños déoslos residuos podrán acumularlos 
para componer canlidiides ranioables por título.

1 9 7

r J .
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5 . ° El pago en mstálico ile los lîos léreios ilei 

interés de la Deuda será garantido con el in
greso de los pagarés do compradores de bienes 
nacionales y con los bienes que restan por ven
der, deducida l,i parte necesaria para saldar el 
descubierto actual del Tesoro En representación 
de estos bienes se depositarán en el Banco liipo- 
lecai'io de España, croado por esta ley, una su
ma do 150 millones de pesetas en billetes hipo
tecarios de los que se emitan con arreglo á lo 
dispuesto en el art. tO ( art, 10956) ([uecons- 
tiluirá la garantía del pago en metálico de los dos 
teri'ius de los intereses de la Deuda.

Cada cupón pagado, á contar desde el 31 de 
diciembre coniente, libera la décima parte de 
esta garantía.

6 . ® Pasadoslos cinco años que fija el iirt. 1 ", 
las Deudas volverán á gozar el interés íntegro.

7. " Las Deudas que se lian emitido por con
secuencia de Tratados con potencias extranjeras 
quedan exceptuadas de este arreglo mientras los 
títulos que las representan permanezcan en po
der do los respectivos Gobiernos ; poro quedarán 
sometidas á él si los dichos títulos han sido ó 
fueren enagenados. (Ley 2 die. 187’2. )

Arts 1 0 i0 3 á  lO'iSl rigen ¡os de la ohra.
Au t . 10482 rigo el del apéiid. mím. 1.
Ar t s . !<í í 83 á i056 irig en  los do la olmi.
Ar t . 10565 rige el de la obra. (V . a r

tículo 2 0 Í I6 .  )
Ar ts . 10 66 á 10580 rigen los de la ohra.
A r t . 10581 rige el de la obra y lasig. D .—  

La cadiicitind impuesta por el art. 3 ."  de la ley 
(le 19 de Julio de 1809 por la falta de presen 
lacion de documentos en los plazos que determi
na , no so refiero ú los que tuvieren por objeto 
acreditar la personalidad dolos reclamantes, sino 
á aquellos que fueren precisos para justificar la 
legitimidad del crédito. Por lo tanto, pueden con
cederse por la Junta do la Demia los plazos ne- 
necesarios pura acreditar la personalidad de los 
reclamantes. (Ors 27 do jimio de 1872, y »5 
de Abril de 1873, Gaceta ¿̂5 abril 1873 )

Ar ts . 10582 á 1 059 í rigen ios do la obra.
A r t . 10595 rige el de la obra y la sig. 0 .
En el plazo de tres meses, contados desde la 

promulgación de esta ley, ( 6 de marzo 1873.) 
resolverá y terminará necesariamente la .Innia 
de la Deuda pública tos expedientes de liquida
ción y entrega de los créditos (lela del persona!, 
aplicando con todo ligor el art. 13 de la ley de 
10 de julio de 1869, de modo que queden defi- 
nitiviimcnie reconocidos ó caducudos los va
lores respectivos.

Los motivos do caducidad pr.ra los expedien
tes en Irumiiacion dentro de dichos tres meses 
serán los ordinarios déla ley, es decir, la falla 
de priichas y el no desvanecer cumplidamente 
los reparos que se hicieren á las presenfadas;

y para los créditos ya liquidcdos será también 
motivo de caducidad la falta de personalidad le
gítima que los recobre en el plazo de un año 
desde la publicación de ésta ley. ■ Ley 28 febre
ro 1873. Art. H .  )

Ar t s . 10596 á 10G21 rigen los de la obra.
A rt 10622 rige el de la obra. ! V, artícu

lo 2 8 9 6 6 .)
Ar t . 10623 rige el del apénd núm. 1.
A r ts . 10624 á' 10629 rigen los de la obra.
Art  10030 rige el del apénd. m'im. 1.
Ar t s . 10631 á 10636 rigen los de la obra.
.-Vb t . 10637 rige el del apéndice núm. 1.
-Ar ts . 10638 á 10662 rigen los de la obra.
Arts . 10663 á 10664 rigen los apénd. nú

mero 1.
Ar ts . 10665 á 10067 rigen los de la obra.
Ar t . 10668 rige el del apénd. núm. 2.
Ar ts . 10669 á lÜOlü rigen los de la obra.
Ar ts . 10677 á 10G78 rigen los del apéndice 

num. I .
A rts . 10679 á 10701 rigen los de la obra.
Ar t . 10‘ 02 rige el de la obra, modificado 

por la sig. D .— I.® Queda suprimida la Fiscalía 
de la Dirección de la Deuda pública.

2, ® Un Asesor con la categoría de Jefe de 
Adininisiracion de tercera clase, dará diclámen 
en los expedientes y reclamaciones que entrañen 
una cuestión de dcredio.

3 . ° Para el baslanleo de poderes y reconoci
miento de documentos de perronalidad, serán 
destinados dos de entre los actuales Oficiales de 
los Deparlamcntos de Emisión y Liquidación, 
que réiniaii la cualidad de Lclrailos y elija el Di
rector general del ramo. (D . 27 abril 1873.)

-IRTS. 10703 á 10713 rigen los de la obra.
Ar t . 107I Í  rige el ilei a[iénd. núm. 1.
Arts . 10715 á l0 7 l6 r ig e n  los de la obra.
Ar t . 10717 rige el delapéndice núm 1.
Ar ts . 10718 á 10720 rigen los de la obra.
Ar t . 10721 rige el del apénd. núm. 1, y la 

sig, D.
El importe total de los bonos del Tesoro quo 

en fin del año económico resulte haberse admiti
do en pago de bienes nacionales y redenciones 
(le censos, se imputará al crédito consignado en 
ch art. 18 de la Sección 3.® del presupuesto de 
Üliligationcs generales del Estado para amorti
zación (le los expresados valores- En el caso de 
que el importe de los bonos admitidos no al
canzase á cubrir dicha suma, se amorlizarán por 
sorteo ios bonos necesarios para completarla.

El Gobierno'publicará una instrucción espe
cial para cumplir este artículo, determinando que 
los bonos que no estén en circulación, y solo 
disfrutan por lo tanto amortización directa, ten
gan designada la parle proporcional que de esta 
les corresporubi. íL e y  28 feb. 1873. Art. A,®)

Ar tp . 10722 á 10729 risen los de la obra.



los (le la obra.(V . an. t036y )
• Ah ts . 1U733 á 10734 rigen los del apéndice
luim 1. ^

Auts . 10735 á 10 7 í5  rigen los de la obra 
A i ít  1074(1 rige H del apénd. rii'im. 1.
Ak is  10747 á 10/5¿ rigen los de la olirà. 
Akts IU753 y iÚ 7 í) ir ig e n  los do !,. i.l.ni! 

iiindiíicadüs por la sig D — l.o  Q„e,ja„ 
midas la I rcísidencia y Vicepresidenda délas Co
misiones de ilaiierida de F'-pafia en el exlr¡uije- 
ro, y tollas las plazas que boy liguraii en la planta 
de aiiucllas. '

“2." Para el pago del cupón y operaciones del 
Tesoro se crean dos plazas de Comisanrw con 
residencia . el uno en l.óinlres y el otro en P i- 

. rís , á los cuales se les agregarán ios emi.ieadiis 
leinporeros nombrados á propuesia de dichos 
liincionarios.

3 . " Se procederá inmediatamente á la for
mación de los oportunos inventarios de lodos los 
ÿcuineiitos , libros y valores (jue exivian en las 
Comisiones . cuyo Irabajo d .b.ián di-scinri..ñar 
bajo la inmediata dp|iciidem:ia de los Coinisarios 
los empleados (juecorrcspondienies á l«s plantas 
de la Secretaría y Direcciones existen agregados 
a las Comisiones. -

4 . “ Los inventarios á que alude el artículo 
anterior serán dos; uno de todo nianto se re 
fiere á la Dirección general déla Deuda públira 
y otro de lo concerniente á la del Tesoro.

5 . " Dichos inventarios se autorizarán porl(>s 
Comisarios en su calidad de reci'piores, y [mp 
los empleados de mas calegoría que existan en 
cada una de las Comisiones.

ü.® Lo.s documentos comprendidos en los in 
ventarios se trasladarán á las Dirí'ccioncs respec
tivas para que en las mismas se proceda sin Ic- 
vaniar mano á su clasificación y á rcdaciar de 
oficio las cuentas correspondientes, de ciivo rc- 
resultado serán responsables los Cnncioiiarìos de 
las épocas á que las mismas se refieran

7 . ° .\sistiián en calidad do Inierve.nloros á 
la entrega de los documentos que deben inven
tariarse el Cónsul general en Lóndres y el Viec- 
c(insiil en París, cuyos empleados siisuiliuán 
también los referidos inventarios.

8 . ® Se formará otro especial de lodo« lo.« li- 
br()s y documentos que se relacionen con el cni- 
próstilo (le 250 millones de pesel;(s emitido en 
■•irtuu d ì la ley de 7 de didenibre úlliinn, com
prendiendo en ó! lodos los anteccdenies que exis
tan en las (ifl.-inas del Dauco de parís.

9 . » Las Direccion(;s generales del Tesoro y 
déla Deuda quedan encargadas del nm iplim itn- 
to de este decreio, (D. 27 abril 1873. )

Ak ts . 10755 á I0763ri!ien los de la obra 
A i ít . 107Ü4 rige el del ainínd niim. 1.
Ar t . f07()5 rige el de la obra.
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el f(J7(j2 modificado por
f0772 rigen los de la obra. 

.\RT. 1 0 / /3  rige el del apénd. núm. I .

Art. I08U(> rige el de apénd. núm. 1.
.4uts . 10807 á 10818rigen los de la obra. 

n ú m 'Y   ̂ los dei apéndice
Am t s . 10822 á I0 8 Í8  rigen los de la obra 
.•Jk t . 108á!) rige el del apénd. núm. 1.

^ la obra,
io Í Í h 'í  ^

.\rt. 10S7I rige el de la obra.
A i ít . 10872 rige el del apénd. núm. 1.
A fir. 10873 rige el de la obra.
A iít s . 10874 y 10875 rigen ios del aiiéndi- 

cemim, f. > '
. \ kts. I087G á 10918 rigen los de la obra. 
•Ar t . 10919 rige el del apénd. núm. 1.
•Aíit s . ÍU920 á (/939 rigen los de la obra. 

núm *'T ' ^0955 rigen los dcl apéndice
A r t . 10956 rige el sig.
8 ® Se autoriza al Gobierno para emitir títu

los «le la Uendii co solidada exterior é interior 
en cantidad suficiente para producir'250 millones 
de pesetas (5 sean 1,000 millones de reales efec
tivos. La negociación de estos valores se liará 
en su.scnciori pública, al ti[io fijado previamente 
poi el iMitiistro de Hiicienda . de aciieriio con e! 
Conscio de Ministros, El producto decstaneso- 
narions(j deslinu á saldar la Deuda flotante dcl

esoro. brin aceptables en pago de esla emisión, 
asi como de a que se establece en el art. 17 
(artmulo 18o 31 ) ios valores de la Deuda finíanle 
que líala de consoliilar.

9 " Los intereses -de la Deuda consolidada 
eniiiiiia en virlud de_ ¡a autorización concedida 
por el articulo anterior serán pagados, dos ter
cios en metálico y un tercio en papel, durante 
el periodo de cuíco aiios. como toda Ja Deuda 
de Espaiia.

Además de la emisión que dispone el 
art 8, , el Gr.bierno creará en cantidad de 300  
millones (le piisctas billetes hipotecarios al por- 
mdnr de oOO pesetas cada uno, con intercsomial 
íie 6 por 100 , Sitiisfechopor semestresveiiciiJos 
en o\ de diciembre y 30 de junio de cada año, á 
Contar d(-s(le 1 " de enero de 1873.

11. I-os bienes nacionales pendientes de ven-
n y los pagarés de compradores de estos mismos 

mrmss. deducidos los que están afectos al pago 
(le Dciidiis espeiiMes, servirán de garantía para 
ei pago en metálico de las dos terceras partes de 
iiileroses de la Deuda exterior é interior, y para 
la emisión de liilleies hipotecarios eii la parle oue 
se destina á saldar los descubiertos del Tesijro.
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12. Los intereses de los billetes bipotecarios 
se comprenderán en los presupuestos generales 
del Estado, y serán satisfechos con cargo al 
mismo. La amortización se verificará con el in
greso de' los pagares disponibles en el din y con 
el producto de los bienes nacionales i)ue se ena
jenen ( Ley 2 diciembre 1872.) (V . an, 18531)

ART. 10957 rige el siguiente : Bases¡nira la 
creaci'ai de valores con el objeto de continuar 
las obras públicas.—  1.“ Se autoriza al Miijislro 
de Hacienda para emitir acciones de obras pú
blicas de 5Ü0 pesetas cada u n a , con un 6 por 
100 de interés y 1 [lor 100 de ainorLization. Los 
intereses se abonarán por semestres venc.iilos de 
30 de junio y 31 de (Itcieinbre de cada año.

La amortización se hará por sorteo en fin de 
cada año económico.

2 . “ El producto de la emisión se destina al 
pago de obras cu curso dcejecucion , do las que 
en adelante iíayan do construirse en virtud de 
esta ley , de los demás servicios ipie se ejerutcii 
por contrata, y de los trabajos did Instiínto geo
gráfico, según se detallan aiinellus y estos en el 
presupiiesrn do Fomento.

3 .  ̂ El Ministro de Hacienda compreiiderá en 
el presupuesto de la Deuda pública los crédito.  ̂
necesarios para los intereses y amortización de 
acciones de obras públicas creadas por el artícu
lo 1 destinándose siempre para ambos concep
tos el 7 por 100 del valor de las obligaciones 
emitidas.

4-.a El pago de las obras públicas que en 
virtud de esta ley se contraten , y el de las ya 
contratadas, cuando lo soliciten los interesados, 
se hará en obligaciones al precio medio de coti
zación del mes que deban baceese los pagos.

5 .“ Interin las obligaciones creadas por esta 
ley no se coticen, servirá de lipo para su entre
ga á los contratislas ijue lo soliciten, el precio 
medio de la cotización de las accienes einilidas 
en 1.“ de julio de i8 5 8 , con arreglo á la ley de 
2G de marzo del mismo afio.

G." Para los pagos que por los antiguos con
tratistas se exijan en metálico y para e! de aque 
líos servicios que por sus condiciones especiales 
deban hacerse en dicha forma, el Ministro do 
Hacienda emitirá en pública licitación el núme
ro de obligaciones necesarias, cuyo producto in
tegro se destinará á los servicios que el artículo
2.0 expresa. (Ley. 28 febrero 1873 apéndice, 
letra .M.)

Se autoriza al Gobierno para que eleve al 5 el 
1 por 100 de amortización de las obligaciones 
para obras públicas qué se crean por el Apéndi 
ce letra M de este presupuesto: entendiéndose 
ampliado en la cantidad necesaria el crédito con
signado á este servicio. (Ley 28 febrero de ! 873. 
Apéndice letra A )

Ar t . 10958 rige el de! apénd.m’im. 2.

Arts 10959 á 10969 rigen los de la obra..
A r t , 10970 rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 10971 á 11489 ligenlosde la obra. •
A r t . 11490 rige el de la obra y la sig. D. 

—  Prim era. Se establece un derecho de timbre 
sobre lodos los documentos que tengan por ob
jeto iransHcdoiies mercantiles, trasmisión de va
lores, reconocimiento de crédito, recibo de ean- 
tid ides o pagos de cualquier dase.

Segunda Este derecho se satisfará;
1. ̂  Mediante el empleo de papel sellado.
2 . " Por el timbre en seco.
3 “ Por el timbre ó sello que se .emplee en 

la documentación.
Tercera. Las penas en que incurran los con- 

traventores á las disposiciones referentes al tim
bre y sello serán la nulidad del doeuinenlo y la 
multa , según los respectivos casos. (Ley 26 di
ciembre 1872. Apénd. letra íl .)

A rts . 1 U 9 l á  11500 rigen los déla obra.
Art i !501 rige el de la obra . modificado 

por eJ D. 12 setiembre de 1870 y aclaraciones 
siguientes que se eiiciientruii en la página 2694.

A rts . 11502 á 11G09 rigen ios de la obra.
A r t . i 1610rige el siguiente: I.** Se reforma 

la escala de los sellos de giro á que se refiere 
el a r t -4 9  del Real decreto de 12 de setiembre 
de 186!.

2.« Cada documento de giro llevará un sello 
de precio proporcionado á la cantidad girada , se
gún la siguiente escala:

CANTIDAD DÍ.L GIRU. ÜEI. SELLO.
Plan Cénls.

Hasta 125 imesetas . Ü’05
De 125 litas. aü cénts. á 250 ptas. O’ IO
Ue 250 » 25 á 5U0 » ü '2 ; í
De 500 íl 25 » á 1. z50 » 0-62
De 1.250 II 26 II á 2.500 >1 1’25
De 2.500 l) 25 h á 5.000 « 2'50
De 5.000 II 25 • i) á 7.500 II 3'75
De 7.500 i> 'ü5 it á 10.000 )) 5
De 10 üüO 11 25 á 12.500 )» 6 ’25
De 12.000 }> 25 á 15 009 » • 7'5(<
De 15.000 » 25 » á 17.500 Ir 8 ’75
De 17.500 i> 25 n á 20.000 n 10
De 2(1 000 }) 25 á 22.500 1) i r 2 5
De 22.500 )) 25 » á 25.000 a 12’50
De z5 000 w 25 j> á 30.000 )i 15
De 30.000 » 25 )) á 35.000 )i 17’50
Üe 35 OuO ;> 25 » á 40 000 II 20
De 40 000 II 25 ú 45 UOO A 22T)W
De 45.000 » 25 II á 50.000 it 25
Üe 5(1.000 25 0 á 62.5  0 II 31'25
Ue 62.500 n 25 p á 75.000 » 37’50
De 75 OÜO n 25 „ á 87 500 43'75
De 87.500 25 en adelante. 50

( D. 28 jimio 4873. 
Arts. 11611 á 11695 rieen los de la obra.
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A r t . 11696 riiíe el de la obra, modifirado 
por ia sig. D. I.® Se declaran exentos ile multas 
por infracciones de la legislación de p ipid sella
do y timbre á lodos los Ayuniainieiitus que du
rante el plazo de un mes rBinteiíren por medio 
del papel correspondiente el importe de los sellos 
que han dtíbiilo emplear en los liiiros, actas y 
uemás documentos iiúblicos, siompri’ que las fal
tas no sean conocidas de la Ad uiiiisiracion por 
resultado de visitas giradas por funcionario 
compelen te.

2 . » El) los casos en que haya mediado de
nuncia, se combinan las multas en cuanto cor- 
raspondan al Tesoro, siempre que durante el 
mismo plazo de un mes salislagau los infractores 
los reintegros y la parte pcrtenecieiiLe á tercero.

3 . ® Eli lo sucesivo no se admiiirá ni dará 
curso á las solicitudes de perdones de mullas que 
promuevan los Ayuntamientos por faltas en el 
uso de los sellos qiiedeban emplearse . sin antes 
se haya satisfecho el importe de las sumas y de 
los reintegros, según previene el art. 9 1 del Real 
decreto de 1.“ de setiembre de 1861.

4 . ® Por el Slinisterio de H ii’iemla se dispon
drá lo conveniente para el cumplimiento de este 
liecrelo , y por el mismo se rcsolyerán las dudas 
que pudieran surgir en la apii'ación de la gracia 
de que se Imta ( l). 9 miyn 18<3 )

A uts . 11697 á 11802 rigen los de la obra. 
Au t . H8P.3 rige el del apónd. núm. 2 
Ab t . 11801 á 11806 rigen los de la obra. 
Ar t . 11807 rige el del apénd. núm. I.
A r t . 11808 rige el de la nlira.
A r t . 11809 rige el del a(>éud. núm. 1.
\RTS. 11 SiO á 1 18'2<> rigen los de la ohn. 
Arts 1 I& 2I á 11875-rigen los del apéndice 

número 2. . , ,
A rts . 1 ¡876 á 11900 rigen los de ja  obra, 
A r t . 11901 rigee lde l apénd. núm. 2, y 

la sig. I).
Se autoriza al Gobierno para reformar las ta • 

rifas de venta de tabacos á fm de aumentar los 
productos de esta renta.

La Adrninisiraeion tendrá derecho para ins
peccionar y visilar á todas horas los eslableci- 
raieiilos particulares dedicados á la venta de ta
bacos, con arreglo á las disposiciones vigentes. 
'Ley 26 dic. 1872. Art 6.®)

Arts . 11902 y 11903 rigen los de! apéndice 
núm. 1. . , , ,

A rts . I1 9 0 ;á  11011 rigen los de la obra. 
Ar t . 11912 rigeel del apénd. núm. 2 
\ rts . 11913 á 11918 rigen losde la obra. 
Ar t . 11919 rige el liel apéml. núm. 1. 
Arts . 1 19^0 f  1 ¡921 rigen los déla obra. 
A r t . 11922 rige el del apénd. núm. 1.
.Arts . I i9 2 3  v '11921 rigen los de la obra. 
Ar t . 11925 rige el de la obra, modificado 

por los arts. 21509 y siguientes.

Ar ts . H 9 2 6  á 11937 rigen los de la obra.
Ar t . 11938 rige el de la obra. (V . artícu

lo 18114.)
A rts . 11939 á 11952 rigen los de la obra.
Ar t . 11953 rige el siguiente.
La riqu.'za imponible por razón de inmuebles, 

cultivo y ganadería contribuirá con el 20 por 
100, y con el 1 por 100 además como recargo' 
para atenciones diversas.

A! producto del 1 por 100 de recargo se im 
putarán : los premios de cobranza : las bonifi
caciones por anticipos de- cuotas; los descu- 
biorlos por partidas fallidas y perdones; los gas
tos que ocasione la rectificación de los actuales 
iimillaramientos, ó sea ia formación del censo 
general de riqin-z i, y su comprobación en cum
plimiento de las disposiciones vigentes, así como 
los gastos por reclani.iciones de agravio, y los 
de personal y material de las comisiones de eva
luaciones mientras subsistan.

El repartiinienio miinic pal no podrá gravar la 
riqueza territorial con un tipo superior al 3 por 
lÜÜ de la utilidad imponiiile.

Se reserva á los contriliuyentes el derecho de 
dnmir.ilifir el pago de cuotas en puntos distintos 
de su natural vcnciminiito.

Podrán también nníirip 'ir el pago de las cuo
tas, prèvio asentimiento del Gobierno, el cual 
abonará é no intereses en concepto de bonifica
ción, según ta conveniencia del Tesoro, deven
gándose en Lodo caso c! premio de cobranza cor- 
re.spondientc.

Los pueblos en que por resistencia pasiva 6 
material a! pagode las contrilmciones se Inga  
necesario el empleo de la fuerza' arm.ida satis
farán los suministros y pluses que á estos 
coiTcspoiid.m, con cargo ai cupo total de los 
mi.smos, é bien a! particular de los cnnlribuyen- 
tes morosos 6 rebeldes, y en proporción á sus cuo
tas respectivas , raso de que pueda determinarse 
esta respons.hilidnd imliviiUial. { l>ey 20 diciem- 
bre 1872. Rases primera, quinta y sesta; le
tra A. )

A rt.s. 11954 á 11967 rigen los de la obra,
A rt . 1196s rige el ilei .apénd. núm. 1.
Arts . 11960 á 11971 rigen los de la obra.
Ar ts . 11972 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t . 11973 á ÍIQ^O rigen losde la obra.
Arts . f in O Ü á llO O l rigen los de la obra, 

modificados por el 1 2035 y siguientes.
A r ts . 11«95 á 12000rigen losde ia obra.
Art .s. 12001 á 12034 rigen los de la obra, 

modificados por el 1203o y siguientes.
Ar ts . i2 u 3 5 á  12217 rigen los siguientes:
A r t . 12035 Se auioriza al Gobierno para 

que proceda inmediatamente á !a rectificación de 
ios aniillaramiciiios de la riqueza imponible, in
troduciendo en las disposiciones vigentes en la 
materia las variaciones que estime oportunas y
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conduzcan á simplificar y acelerar ia realización 
de este servicio, así como también para dictar 
las prescripciones penales que tiendan á asegu
rar ia exactitud en la inscripción de ios dato?, 
y castigar las omisiones que en ellas secóme-^ 
tan. (Ley 26 dic. t872. Apénd, letra A Base 
segunda.) (Debe verse la base novena apéndice 
letra C. Ley 26 dic. 1571, esto es, el artícu
lo 12901.)

A kt. 12036. Se procederá á la rectificación 
de los actuales amillaramientos que sirven de 
base á la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería. ( D. 1.» mayo 1873, art I . " )

Art . 12037. La inscripción ó recislro de las 
fincas y ganados se liará por los dueños 6 sus 
representantes en las hojas modeladas que opor
tunamente les serán distribuidas a! efecto en 
blanco. Serán considerados como dueños p.ira 
los fines de la inscripción los íimcionarios, di
rectores, .superiores 6 gerentes que tengan ;í su 
cargo la guarda á niiiniiiistradoii de propiedades 
públicas ó corporativas. ( Id . art. ¿."j

Ah t . 12038. Los propietarios ó sus represen
tantes se limitarán á consignar ordenadarnenie 
en el cuerpo principal de la cédula las [incas rús
ticas primero, y á continuación de estas las ur
banas, especificando en la inscripción de unas y 
otras resiiectivamente su situación, capacidad, 
clase, linderos y aplicación , empleando para dio 
ios término.? y medidas usuales en cada localidad 
o comarca. En la inscripción de las fincas urba
nas que estén arrendadas se especificará además 
el producto íntegro de las mismas en un año.

Los ganados se inscribirán por clases y número 
de cabezas de cada una de estas, dotenninando 
su aplicación y destino respectivo ( Id . art, 3» )

Au t . 12039. Las faltas cometidas en la ins
cripción respecto a la exactitud en la esencia de 
los datos serán penadas civil y criminalmenle, 
según su naturaleza é importancia. Las que afec
ten solo á la limpieza y claridad de las iiiserip- 
ciqnes manuscritas serán subsimaiias por los 
mismos interesados tan luego como sean adver
tidos de ellas ; y á su costa , por disposición de 
los Ayuntamientos , si se negaren á ello oportu
namente. ( Id. art. 4 .0)

Ar t . 12040. La.s casillas destinadas en cada 
cédula para consignar las cifras representativas 
de los valores brutos y líquido.? imponibles serán 
llenadas por acuerdo de los Ayuntamientos con 
las Juntas periciales, teniendo á la vista las car
tillas evaluatorias correspondientes. {Id. art D,*»)

Ar t . 1 2 0 Í1 . Si para asegurarse eu la valo
ración á que se refiere el artículo anterior creye
ren conveniente los Ayuntamientos con las JrinUis 
consultar mas datos que los munileslados por los 
particulares en sus inscripciones respectivas, po
dran reclamarlos de los mismos antes ó después 
de la presentación de las cédulas, •

Los particulares que lo soliciten tienen dere- 
clio a ser oMos por los Ayuntamientos y Juntas 
antes de que fij.-u las vaiorari.mcs dichas, y á 
reclamar en todo caso la rectificación de estas 
alzándose al efecto en queja á las Admiuislracio- 
uos cennémicas ( Id . art. 6 .° )

Ak t . 1 2942. Para que las fincas rurales apa
rezcan diatijiiamente inscritas en las cédulas, los 
Ayuiuaimenlos con las Juntas periciales diviiliráii 
desde lut-go los términos municipales en cuatro ó 
mas cotos, cu.irteli's, pagos ó zonas, según la 
extensión y accidentes topográficos de los mis
mos.

Ar t . 12043. Para la debida apreciación y li- 
quic.ieiqu contributiva de la riqueza imponible, 
toi'inaráii á su vez las Admitiisiraciones econó
micas las ruievas ariilL .s evalualori.is, uiilizan- 
00 los auxiliares y medios conducentes al ob- 
jeto.

A ¡a Operación aiitediciia debe preceder la de 
reducir tas medidas usuales en cada comarca ó 
provinci I á las métricas respectivas, cmi d  de- 
buiq conoiámit-nto de causa , si no estuviese ya 
rtaliz.ula (Iri antemano. ( Id art. 7 o ;

Aiu', 12044 Las Cartillas evaluatorias no lian 
ce ser individúale.? por pueblo.? , .sino que !i;m de 
scoinodavse á grupos de pueblos limílrníes ó dis
tantes entre sí ,_que se hallen en comiicione.s con- 
tribuliv.is asimilables dentro de cada provincia 
( Id  art 5 . - I

Art 1204“). Las Diputaciones provinciales de- 
ternun''ríii los puidilos que ii.i de comprender 
cada gi’ii[)o de los asimilables ; teniendo para ello 
en dienta la sHuaiion de los mismo.?; la natnia- 
Icza , clase y aplicación de sus terrenos ; los me
dios para níalizar los cultivos ; las variedades de 
los productos, como también los mudos de efec
tuar la extracción y venta de e.stos , y todos 
aquellos datos y elcinenlos que cnniribuyan á dc- 
termiíiur n i mas ó en menos la cnaiuíi ó impor
tancia de la peculiar riqueza coutribuilva. (Id. ar
ticulo !Ü .)

Aht í 2 0 í G. Las Admitiistraciones económi
cas consnjtarán con las Diputaciones provinciales 
la fiirritacioi) de las cartillas evaluatorias; y las 
Diputaiiiiiies á su vez, con las Adminislrariones, 
la (leieniiinacion du los grupos de los pueblos 
contributivamente asimilables

Los desacuerdos ó diferencias que surjan en
tre ambas corporaciones con motivo de las recí- 
nrocus consultas antedichas se resolverán por el 
iuiiiisteno de Hacienda sin ulterior recurso. (Idem 
art. I I . )  '

Ar t . 12017, Los amillaramientos ó padrones 
de riqueza de cada pueblo se formarán trascri- 
liiciiiio ó vaciando en libros dispuestos al efecto 
las isédiilas im livijuales. prévia su definitiv.'., 
aprobación.

Para que esta tenga lu g ar, se remitirán á las
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Administraciones económicas las céiliilas on^n- 
nales autorizadas [lor los Secretarios de Ayinita- 
miento con el V.° H.® de los Alcalde^ y la marca 
de los sellos iniinicii'ales ; acompauadas de un 
i’esi’m ien, sey:iin modelo que oportunamente se 
dará á conocer. ( Id. ari. \ ' i .  )

A ll í.  r^O-iS. I^ur las administraciones econó
micas se dispondrá la comproliacioii de los dalos 
de ia jiqupza amillarada ; sobre .ludo cuando se 
creyere ó fundadaincnle sospecliare que, los par
ticulares por si (j de concierto con los Ayunta
mientos V ,Inulas periciales linbieren ocultado el 
núnioro (le aquellos ó relujado su importancia 
La compioliacioii se llevará á efecto , seiiun los 
casos, por meras inspecciones oculares, por re
conocimientos periciales ó por operaciones tacul- 
tativasde mayor parantia. i Id . art. _13. ) _

A nr. 12ütó. Sin perjuicio de ja  inve?li¿acion 
oficial dircela (pie incumbe de ordinario y eii todo 
caso a la Administración lo’iblica , se declara la 
procedencia (te la acción pariiimlav privada par.i 
•el descubrimiento de la riqueza contribiiUva. 
( l i l .  art. 1-i.) . , ■

A kt. 1-2050, la s  administraciones económi
cas fiiai'tín , en vista del resultado inmcdialíi de 
las operaciones comprobatorias , la riqueza im 
ponible ; quedando á los particulares o Ayunia- 
inientos que se consideren perjiidicados.por sus 
acuerdos los recursos ordinarios dti alzada para 
nule la l'ire,ccioii general de Contribuciones j  el 
¡Ministerio de Hacienda respectivamente. Od ar
tículo 1 5 .) A \ t í\A k t . 12051. Las ocultaciones por mas d e n u
por lOÜque result.-n en los datos de la riqueza 
Inseritos eli las cédulas serán multadas con a 
imposición de seis cuotas correspondientes a la 
iinpurlíincift de aquellas , según el Upo general 
de eravámeii. j

Cuando las ocultaciones dicbas fueren descu 
biortas por virtud de gestiones puramente o leía
les . c! importe de las mullas se aplicara integro 
al Tesoro; v cuando por consecuencia de tu ac-- 
cion privada . se alionarán dos terceras paites al 
denunciador. ( Id  aei. )G.  ̂ .

\n r .  1'2052. ¡So servirá nunca de exeu pación 
Taíedera á los interesados que rosuUeu defrauda
dores el lialier acomodado las determinaciones 
cinnlitaliviis ó cualitativas de sus fincas cii las 
cédulas á lo que aparezca de los di)cumí’iilns_ó 
títulos de adquisii.ionde las mismas. ;ld. ari, 1 1 .)

A r t . 12053. Los particulares ipie al elecluar 
la trasmisión de una finca por acie vo.iiniario ó 
en virtuil de expropiación forzosa la delermiiiiui 
por una cabida 6 capacidad mayor de la consig
nada en el amillaramiento. serán considerados 
como defraudadores con arreglo á lo présenlo eii 
el art, 16 , ( . \ r l .  1205I ) (!d . art. 1 / , )

Art 12051.. los  particulares que no entre
guen las cédulas de inscripción dentro de los

plazos que se deterniiuen llenas tal como se pres
cribe en los artículos 3.® y 4.®, (12038  y 12039) 
diliculiando por este medio el que puedan u tili
zarse los nuevos amillaraniientos para la imposi
ción correspondiente al año económico de 187-1- 
75, conirilinirAii en el mismo con un 25 por 10 > 
de recargo sobre la liipiez'u imponible que tienen 
reconocida eii el presente.

Las corporaciones ó funcionarios que dificul
ten (ic algún modo este servicio serán corregidos 
jior de pronto con arreglo á las faltas 6 descuidos 
ijiie les sean imputables con mullas de lü O á  
5U0 pesetas. ( Id . arl. '9 . ) .

A r t . 12055, Sin perjuicio de las responsabi
lidades civiles qiiü se esiublucen por J()s avlículos 
anteriores, serán someLidos á los Tribunales de 
justicia las corporaciones, funcionarios ó paiTi • 
ciliares que de cuali|uiev manera resulten iiicur- 
sos en las prescripciones del Código penal por 
abusos (i faltas que puedan cometer iil intcrvmiir 
en los actos ¡larji form-ir los amillaramientos. 
( Id . art. 20 .)

.\RT. 12U50. Se dictarán por separado las dis- 
pi'siciones oportunas para asegurar la eficati.i 
permanunte de los nuevos atnillaramieiitos por 
medio di- los obligados Ajiéndices anuales pariien- 
do del principio de que no han de hacerse alte
raciones cu ellos sin la prévia presenta<’ian_d(‘i 
título ó documento en que consto la trasmisión 
de los hii-iifis amillarados y el pago do los dere
chos correspondientes áesta. ( lil art. 21.;

A r t , I20^.'7. Los gastos que ocasione al E s - 
lado ia rectificación ile los amillaramientos se 
impularán al producto del 1 por lUO de recargo 
sobre la riqueza impoiiilile, con arreglo á lo 
prescrito en el párrafo segundo de la base 1 ,  
Apéndice h'tra A, anejo á la ley dcl presupuesto 
de ingresos de 20 de Oicicinlire de 1872 (Id . 
artículo 22 )

A r t . 1 z058. Por el Ministerio de Hacienda se 
publicará oii breve la inslniccion coniplcmonia- 
ri!i del presente decreto; quedando el mismo au
torizado además para reclamar de los otros de- 
partamentos ininisiiTiales y centros superiores ci 
auxilio y los mullios cooperativos que considere 
necesarios p.ira la mas [ironía y ciib i! realización 
del importante servicio de que se trata (Id. arlí-
ciil(i 23.)

Ak t , 12059.— lASTHUCClON para llevar á 
pfciAo lo (irf.scriio por el Decreto ds 1,® de mayo 
sobre amillaramientos— c a p ít u lo  p r i.’h k r ü .—  
Deh'Sprinrip'drs -Uieates pnraefec lu ir la re -  
foi'im <k los A^nill'iriunieutnn!.—  Los trabajos 
pi’i'paiaiorios para proceder á la rectificación de 
los Amillaramientos y cuantas operaciones sean 
neccsiirias hasta la ultimación de este servicio, 
correrán inmeilintamenle á cargo de la Dirección 
general de Conirilnicioncs, bajo la dependencia de 
este Ministerio. (Unglam. lü jnn io  1873 art. 1 .®)
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Anx. 12060. Con arreglo á Io (lis¡jiiosto en el 

art. 23 riel Decreto rie I . ” rie mayo anterior 1) 
que sirve rie base ri la presente Instrucción, con
currirán á los traliajos rie (¡ue se trata, en pri
mer tériíiino;

Las ofnillas y empleados torios, ilependientes 
riel Ministerio rie H.tcicnria ;

Las Dipuiaciones provinciales y Corporaciones 
rminiciimles :

Los Jueces , registradores y Notarios;
Los Ingenieros civiles rin los ciistiiUos ramos;
Los Arquitectos y Maestros de obras;
Los profesores (le. los Institutos y Maestros de 

Instrucción primaria ;
Las Juntas rio Comercio, de Agricultura y de 

listadíslicii, y en general lorias atjuellas Corpo
raciones y funcionarios que graven rio alguiiu 
manera sobre los fondos del Estado, de las Pro
vincias (i de los Munii ipios, ó i|ue revistan me
ro carácter oficial, i Id. ari 2 "i

A u t . Í2 U 6 I. Portas Administraciones econó
micas, por III Dirección general de (’oiilribiicio- 
nes y por e! Ministerio de Hncicotia se dictarán 
respectiva y oportumimcntij las órdenes partiiu- 
lares, para rielei’iiiiiiar el tiempo y modo en que 
las Coiporaciories y funcionalin.< indi<adus bau 
de prestar ios auxilios i|ue se les (lemaiideji, para 
llevar ri efecto la relorma de los Ainillararnientos. 
( Id . ari.

AnT 12U62. Para la comprobación de lo.< da
los de la riqueza* amillarable . se re iu iiirii ¡ule 
más, cuando 1 is casos lo exijan, á lusius|iec- 
ciones y reconociinienios peri« ialcs de que trata 
el art. i 3 riel Decreto; ricltienrio prestarse , prin
cipalmente , estos servicios por el personal facul
tativo del iiistiluto gengiálii'i) (Iri. art. í . “.)

_ ART. 120C3. G A P iiU l.U ll .— Siíóre m/cu/m- 
ciones de los pueblos nuimiliihles, por rtizun de 
annlof/ia enlre /«.s eimonlos de su r  i¡iicz(i.—  
En virtud de lo dispuesto en el art. lÜ riel De
creto, las Diputaciones provinciales rieterniinarán 
nominalmente, los pueblos que lia de comiireiuler 
caria una de las Agrupaciones de los mismos, 
bajo el punto de vista do las condiciones de ia 
respectiva viqm’za rontribntiva ; no pudiciido 
exeder ile (igeo el miinero de (lidias agrupacio
nes para caria uno de los elomciitos do riijucza.

Si uno ó mas pueblos cousliluyen por sí socios 
enlidades distintas á causa de las circunstancias 
excepcionales ó no asimilables de los elementos 
de su riqueza, formarán otras tantas agrupacio
nes indcpeiidieiite.s.

Podrán excusarse las. fórmulas de las agrupa
ciones cuando, por el coiilr- rio, iiiui mas ele
mentos de ri'tueza no ofrezcan diferencias apre
ciables ('litre s í; lo cual »aconteceráen particular,

( 1 )  E n  lí is  re p e lid a s  cU as q uo  C1I lo  suce i> ivo  h a rá n  
r i e s te  D e c re to  se o m i l i r á  la  fech a  d e l n ii» m n .

respecto á'ciertas clases de ganados y iverios. 
En este caso lo especificarán asilas ÜipuLacioiiea 
provinciales. (Id . art. 5.")

Servirá de base á las agrupaciones didias 
cada uno de los eletnenlos á que afeda la 
coiitribuc.ioii de iiiinueblps, cultivo y gan.ide- 
r í i i ; y dentro de Cada elemenio, las ciases ó 
grados de riquezas que le coiisiiiuyan. Así. por 
ejemplo:

Eli cada una de las cinco agrupaciones posibles 
SR i'oinprenderán todos aijueilo?. (iiiehlos que. sean 
giiuiricameme asiinilflbles por la prolutcioti (Ít 
cereales;

En otra, los que lo s'an por la deluieclas;
En o tra , los que !n sean por la de frutales;
Eli o ta ,  los que lo sean por ia de plantas 

textiles;
En oirá , los que lo sean por la de maderas y 

cumliiislibies;
El! otra, los que lo sean por [a de vinos;
En otra, los que lo sean por la d i ¡ir.eiles;
En otra, los i|iio ii) sean por la manifestación 

de las lincas urbanas, y
Eli otra, los que lo sean por la existencia de 

ganados lie todas clases y esperii s, seguu el sen
tido lulo lio esta palabra pava lo.s electos coiUri- 
bulivos'; excepción bcclia, cu esla parle, de los 
casos pj’evistüs en el párrafo úllimii del articula 
anterior (M . art. 6 .“.)

A u t . 1 2 0 6 i. í‘ara asegurar la mayor exacli- 
tud poMblo en la ria ilii ari.m de los Pmldos asi- 
mil.ibles , tendrán muy presei.le, las Uipulaiio- 
iii'S provinciales, res|iecto á l.is lincas ii'isiiras:

La iiaiiiraleza y exposición (le sus terrenos ;
La es|n'riafiriail do m is  pri ducios;
Los gastos (le los ciibivns;
Los medios para in exu.accion y venta de loa 

frutos, y
Tmios aquellos datos y elementos qiio conlri- 

biiyan ri drlcioiiuar, en iims ó en menos, Iq 
ruaniia é iuiporiaiir.ia de la peculiar riqueza cou- 
tnbiuiva.

ll-isperto á las lincas iirli.uias, en parlicular, 
la dase de materia es y g(íiieros do conslniccioti; 
sus mayores ó menores comoiiidados; la salubri
dad é insiiinbridad de las poblaciones y sus ina- 
yores ó mciMires airactivos pa’a expedicionarios 
y curiosos e tc .; aun cm.mlo estas agrupa iones 
han do servir solo comuiudicaiUcs para los efec
tos del ari. Al)

Respecto á los ganados, únicamenle ha de te
nerse en ('lienta sus especies, cla-̂ es y número, 
modo de ser ó do manifestarse: siempre que pro
ceda (b'li’múnarlos por mediu do agru(iaciones, 
(ies|iiies (lo lo iiiiiiiiulo en los dos arliciilos ante
riores. (1(1. firi. 7.«)

Ak t . 12065. Infiórese de lo anlpriormente ex- 
pnosto. que un pm-bl» [lueili! figurar á la vez en 
varias agrupaciones, por efecto de la misma va-
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riedad d« sus elemenlos productores contributi
vos. ' Id art. 8.

AnT. 1206t5. Las dehesas, prados, monlesy 
demás predios de proflurrinn espontánea, se di
vidirán , para la conveniente agriipadon, en tan
tas clases ó conceptos cuantos sean sus diversos 
aprovechamientos; sigiiieiido, en lo pusiiile, el 
procedimiento y lo.s 'medios indicados para !a 
clasiticacion de los terrenos laliorables. ( Id . ar
tículo 9 “ )

Abt. 12067. Para la mas acertada clasifica- , 
cion de los pueblos ¡i;iriipaliies, deben las Dipu
taciones, sejtun lo prescrito en el ari. I I  del 
Decreto, consultar con las Adminisirac.iones eco- 
ndmicas, y estas facilitar A aquellas cuantas no
ticias , anLeccdente.s y datos existan en sus de
pendencias relativos al asunto.

Las consultas dichas se ceie.brarAii verbalmen
te entre unas y otras corporaciones ; procurando, 
por tal medio, llegar eii breve A una cornuti y 
atinada inteligencia ( Id. ari 10 .)

Ar t . 12008. Los desacuerdes A diferencias 
que con motivo do la clasilicacion de las agru
paciones surjan entre las Dipuiai iones y Admi
nistraciones económicas, serán consultados por 
estas y por conducto de la Dirección general de 
Contribuciones, al Ministerio de Hacienda; el 
cual las resolverá, seriun entienda que mejor 
procede, sin ulterior recurso.

Ai elevar las Administraciones económicas las 
consultas dichas, cuidarán de determinar las 
causas que las han motivado; pudiendo además 
las Diputaciones dirigir á dicho Ministerio los 
alegatos ó informes que estimen conducentes en 
apovo de sus acuerdos ó pareceres. (Id, art. 11.)

Árt 12069. Procederán las Diputaciones 
provinciales, sin demora alguna, á reunir y i;xa- 
minar, en concepto de servirvi exl-nnriiim rio, 
los dalos necesaiios para formar la« agrupacio
nes de los pueblos asimilables; (lel)ieiiilo poner 
en conocimiento de las Administraciones econó
micas el estado de estos trabajos dentro de un 
mes, contailo desde el dia en que se inserte en la 
Garetti la presente Instrucción. (Id. art 12. )

Aut  12070. Vencido el plazo del articulo an
tedicho, sin que las Dipiitacioues hayan manifes
tado á qué altura llevan los trabajos para agru
par los pueblos asimilables, serán requeridas A 
ello por las Administraciones económicas y_si 
no ios dieren por ultimados dentro íle los 15 dias 
siguientes, se entenderA que resisten el nimpii- 
míento de este servicio; debiendo realizarlo en
tonces las AHiniiiistrdciones, dentro del término 
m.is breve posible.

Del mismo modo procederán las Administra
ciones, tu indo las Diputaciones provinciales de
jen (le lorm.ir grupos para determinados elemen
tos de riqueza de los asimilables; A menos que 
no sean de aquellos de que puede prescimfirse

con arreglo A lo previsto en e! párrafo último dei 
art 5.® (Id  art. I 3 . )

A r t . 12071 Llegado el extremo de! articulo 
anterior, las Administraciones económicas lo pon
drán en coiiocimieiiio de la Dirección general de 
Contribuciones; y pora formar las agiupacioues 
(le los pueblos asimilables utilizarán cuantos da
los estadísticos y cieiilííicos tengan á su disposi
ción ó se procuren , coiisiiltando ¡ulemás con las 
corporaciones, funcionarios y particulares que 
puedan ilustrarles en e! asunto. ( Id . art. 1 i . )

Ar t . I2Ü“ 2. Determinadas que, se,m , de. uno 
ú otro modo, las agrupaciones di‘ los pueblos 
asimilables, se ptibiiciirán en los Büleiines ofi
ciales de las provincias por el órden iki la« mis- 
miis , especificándolos nombres de aijiiellos eom- 
premiidos dentro de rada una.

Kl (ürden de las agrupaiiones ha de ser dedos 
grafios: en el primero ó externo se colocarán los 
pueblos según la tn,iyor importancia genera! del 
elemento de, riqueza de que se trate; y en el se
gundo ó interno, por las categorías— li,isla la 
(¡iiirita— que cada grupo de ellos ocupe denlro 
(leí elemento respectivo. ( Id . art 15. ;

Ar t . 12073 I.a publicación de las agiupa- 
ciones asi clasificadas tiene por objeto, el que 
sean debidamente conocidas por los parlicnlares 
y colectividades A (¡nieiics interese; pero sin dar 
derecho A unos ni á otras A reclamar contra la 
clasificación respectiva.

Solamente podrán tiacerse aijuellns rectifica
ciones que exijan los errores imUeriales en que 
se hubiere incurrido; las cuales se publicarán 
también, como tales, en los Boletines inmedia
tos ( Id. art. 16 .)

Ar t . 1207-4.—  CAPÍTULO I I I . — /)e la com
posición de las rtirlilliis  evnlua''o:vis. —  En 
cumplimiento de lo prescrito por ei art. 8 .“ dcl 
Decreto, dispondrán las .Vdininistraeiones econó
micas , tan luego como aparezca la presente Ins
trucción en la Gaceta , lo conveniente para re
unir y ordenar los dalos y antecedentes (¡iie han 
de servir de base A las C aitillns  evulmtorias.

Teniendo que acomodarse las cartillas á las 
agru[iaciones de los pueblos asimil'diles, hasta 
que estas no se pnbli'iupn, no puede procederse 
d la formación definitiva de aquellas.

En su (lia, sin em!)i(rgo, las Administraciones 
económicas ajustarán A tipos lijos cvalnalorios 
aquetios elementos de ri(|ue/.a que iio liayan sido 
agrupados por virtud de lo prevenido en el pár
rafo últitno dcl art. 5 ." citado. 11d art. 1 7 .)

Ar t . 12075. Como e!eIno^los^ece^Drios pa
ra preparar la operación anledidia , se consul
tarán los libros-registros d e  los precios de los 
artículos, que deben llevarse en las Administra
ciones con arreglo ú disposiciones antiguas vi
gentes.

Deben consultarse igualmente las cartillas qva.
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luatorias que sirvieron para formar los amillara- 
mii'iilos actuales; las parciales que se liaban he
dió después con motivo de reclamadones de 
agravios, y las relaciones de productos y gastos 
que, COI) cualquiiT olijeto, se hayan extendido 
con carácter olicial á instancia de algunos pue
blos ó particulares. ( Id  art. 18 .)

A ar. 1:^070. Con vista de los datos de que 
se liacemcrito en el artículo anterior dispondrán 
los Jefes económicos, bajo su responsabilidad y 
la de las Secciones adniinistralivas, que se for
me el resúmen de precios medios en cada uno 
de los mercados ó puntos principales.de contra
tación. ( Ii l.a r t  19.)

A nr. Iá077 . Los precios medios valor.idores 
de las especies que figuren en las cartillas respec
tivas , sarán los que resulten de los anos natu
rales en el decenio de 1863 á 1872 , ambos in
clusive.

El año común se deducirá sacando el precio 
medio que tengan los IVuios , cereales y demás 
productos , eii cada una de las semanas de cada 
mes de los 12 del año. ( Id. art. 2 0 .)

.\nT, 12078. Obtenido como queda diclio el 
pi'ocio de cada uno de los años del docciiio, del 
resuliado general se eliminarán el que aparezca 
en el grado máximo y el qiic apai-ezca en el gra
do mínimo; y sumando los producios de ios res
tantes, se dividirá ])nr ocho la cantidad total, y 
el cociente será el precio valor.idor en año comnn’.

Como bis ¡Hiclilos agrupados presentai’án de 
ordinario precios valnradnrcs distintos, se suma
rán estos, y diviiliemlo el sumatnlo por el nú
mero de aquellos, el cociente será el lipo medio 
regulador p¡ra toda la agni|iacion. Ad. art. 21.)

A kt I207U. El Jefe de la Sección inlorven- 
lora librará certibracion , visada por d  Econó
mico y autorizada por el de la Sección adminis- 
Iraliva , bastante expresiva de ios precios medios 
resnllantes del decenio detcririinado.

Las ccrtificacionf.s valoradas se publicarán en 
los Boletines ofíciuics de las provincias respecti
vas ; de los cuales m nilirán las Administracio
nes económicas un ejemplar á la Üireccioti gene
ral de Contribuciones. ( Id . art. 2 2 .)

A ut ^2080. Aun cuando las canillas no lian 
de ser individuales , sino tantas únicamente co
mo sean los grupos lie los )m>'blns asimilados 
entre sí por la analogía de las cmidiciouesde su 
riqueza contributiva , conviene liacer al |)or me
nor el examen previo de los datos que han de ser
vir para fijar los tipos cvaiuatorios. (Id . art. 23.)

Atvr. 12081. En cuanto á los productos, deben 
apreciarse lodos aquellos que constiiuycn cu con
junto la explolacioii agrícola y territorial; como 
cereales, semillas, legumbres, hortalizas, fru
tas, plantas textiles y tintóreas, aceites, vinos, 
panipanera , rastrojera, pajas , estiércoles y de- 
imls aprovechamientos ordinarios. ( Id . art. 2 i . )

-AfiT. 120 2. Ha de tenerse presente para 
calcular la producción , que esta ha de ser la 
media resultante de un período decenal; dentro 
del cual pueden apreciarse los accidentes próspe
ros ó adversos, que afectan á la misma ( Idem 
art. 2 5 .)

Ak t . 12083. A I mismo criterio proporcional 
debe ajustarse ia nnluraleza y siuiaciori de los 
terrenos, considerándolos como de calidad supe
rior, media é inferior,

El cAiUivo bu de considerarse solo bajo un 
concepto ; sin tomarse en cuenta para el mímen
lo de valores, el mayor esmero ó la mas aca
bada perfección en las tareas y procedimientos; 
ni liimpoco parala disminucioií, los descuidos ó 
negligencias de los dueños , encargados ó arren- 
dalarios , de las fincas. ( Id. art. 2 6 .)

,\UT i2 0 8 i .  Haciendo aplicación de las re
glas generales anteiiores á la explotación de los 
terremis dcsliniidos al cultivo de cereales , ten
drán presente las Administraciones económicas 
que han de contraer los gastos:

A los de siembra , valorada esta por el precio 
medio del nuevo decenio ;

A los de las labores empleadas en un cultivo 
ordinario, segim la costumbre, eslimando en 
metálico el precio medio de los jornales ;

A la baja del interés del capital invertido en 
las yuntas o caballerías :

Al coste y desperfecto de las máquinas y ape
ros ; y

A los gastos de recolección , valorados por e! 
resulliido de im año común. ( Id . art. 27. j

A u t . i2()8o. Merece e.special estudio en el 
pxámen de los gasto.s el coste del trasporte de los 
frutos á los puntos de exportación y venta ; ¡lor- 
f[ue,al paso que cu unos pueblos son aquellos 
coiisideriililcs por su situación interior, (lor su 
aislamiento y falta de comunicaciones ; en otros, 
lio solo son nulos por completo, sino que aun 
obtienen un sobreprecio en sus productos , por 
la facilidad constante en darles vohmturiamente 
saiiila á causa do la solicitada dem inda. ( Id . ar- 
líenlo 27 .)

.Ak t . 12086. hl empleo de los abonos ó es
tiércoles no debe computarse en los gastos de cul
tivo , sino antes bien como medio de modificar, 
en cierto m-do y tiempo, la naiurah-za de las 
tierras, aiimeiitmido por consiguiente su produc
ción ; aiimenlo que debe tomarse en cuenta pru - 
dcnciahneiile , segnn la acción mas ó menos du
rable y íecundaiile de los abonos, para la mas 
equitativa valoración de la riqueza imponüiíe 
( Id. art. 2 9 .)

A u t . 12087. Las indicaciones hechas en los 
tres arliciijos aiiicriores, son aplicables para cal
cular, asimismo , los gastos y producto de los 
terrenos dedicados á las demás clases de niltivos- 
debiendo tenerse muy presente eii lodos casosi
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(|ue del produelo toliil de las Giicas no lian de de
ducirse por gastos de explotación masque aque
llos absolulamerite necesarios para un cultivo 
ordinario 6 mediano , según la cosluinlu’c y con
diciones del pais. ( Id .  arl. 3 0 .)

. \ r t . 12038. Las tierras quese exploten por 
hojas 6 períodos alternos de uno ó mas años, se 
graduarán para el computo de sus productos y 
gastos , corno si estuvieran sujetas á cultivo 
anual; pero distribuyendo la utilidad líijuida eu 
dos o mas partes, según los años en ijue se 
acostumbre dejar aquellas de descanso ó de bar
becho.

Serán siu eftibargo acumulaliles á la produc
ción de dichas tierras, las utilidades quese obten
gan (le los cultivos extraordinirios de ciertasse- 
uiillas, realizados sin iniuilizar e! harbcclio. [ Idem 
art. 3 l . )

A k t . 12089. liquido imponible de las v i
nas se calculará rebajuiulo d(d total producto, 
durante un año común, supuesto un cultivo or
dinario, los gastos de este, los de recolección, 
elaboración del vino y ios originados para su 
venta. I’or razón de deterioro y reparación de 
vides, se deducirá del producto una décimaquiii- 
ta parte de su inlportc, d lo mas.

El (le los olivares se estimará por las mismas 
regías; pero sin deducción á abono porgastos pa
ra renuevos ó reposisionesanuales. ( Id . art 35.)

A r t . 12090. Cuando por cirtunslancias ex
cepcionales de explotación sea mas conveniente 
deducir el cálculo del producto total de los viñe
dos y olivares, tomando por tipo los precios de la 
u v a ’y aceituna, en el ¡ ño común, se seguirá 
este procedimiento; omitiendo el lijar ydeiludr 
los gastos de la elaboración del vino y aceite y 
de su trasporte al mercado, (id . art. 33 .)

A nr. 12Ü91. Los tipos evaluatorios páralos 
montes, dehesas y ¿osi/imA', se fijarán tenien
do en cuenta las agrupaciones respectivas; la 
variedad y destino de los aprovcchamienlos, y la 
subdivisión en primera, segunda y terc.eru dase, 
si se considerase necesaria la delertninaciou de 
estas calidades. Para la mas acertada evaluación 
de las fincas dichas, serán parlicularmenle, con
sultados los Ingenieros de Montes, los I'éritos 
agrónomos y cuantos funcionarios ó particulares 
puedan ilustrar este ramo especial de la riqueza 
rústica.

Los terrenos labrantíos enclavados en i()S mon
tes y bosques, serán valorados por los tipos de 
los cultivos á que estén dedicados. (Id . art. 31.)

Ar t . 15092. Para los mismos fines de que 
tra tad  artículo atilorior. procurarán conocerlas 
Administraciones conómicas los anlecedcnlcs 
sobre arrendamiento de las heredades diclws; así 
como tainbieii los pactos ó conciertos para el 
aprovechamiento ó explotación de sus diversos 
productos, como maderas, leñas, carbones, bello

tas, piños, resinas, pastos,caza,etc. (Id  art. 3ü )
A u T . 12003. TenganpresentelasAdmiiiislra- 

ciones ccotiómicas que los aprovechamientos de 
esta dase mas fáiñles de apreciar son aquellos que 
se tilijizaii do una manera regular; y que cu el 
caso de aprovecliarse arbitrariamente sin sujeción 
á regla alguna, los tipos lian de señalarse seguii 
el procedimiento usual, con arreglo á ios buenos 
principios de selvicultura.

No obstante esto, se formarán tipos evalualo- 
riüs liasados en los cálculos de nuevos aprove- 
cliamienlos (|ue se obtengan con ventaja, de ios 
montes, dehesas ó bosques, Así, por ejein[)!o, 
los nlochíiles serán apreciados mas i[ue por la 
naturaleza de los terrenos, por la dase y cuantía 
de los espartos, Icnieiidu presente el desarrollo é 
importancia que ha lomado este ramo de ha r i
queza agrícola. ( Id . art. 3 0 .)

A r t . 12ü(H . Determinados por valores me
tálicos los productos anuales de los montes y 
bosques, según su dase y coiulidoues, se relia-  
jarán eu concepto de gastos permanentes, los ne
cesarios para rcplaiitacion y guardería; au como 
también los de limpias, podas y cualesiiiiie.ra 
otros que, siendo indispensables,'dejen de ser 
de colección inmediata.

La cantidad (iiie resulte de los productos des
pués de siistraida la de los gastos, constituirá el 
tipocvalualorio para la unidad inélrica contribu
yente. ( Id. art. 37. )

Ar t . 12095. i ’or las reglas anledicbas se 
obtendrán también los tipos cvaluatorius de los 
prados naturales, en cuanto sean aplitables á este 
elemento do riqueza rústicn, muclio mas sencillo 
en sí y por sus aprovechamientos. (Id . arl. 38.-

AuT. 1209G. Entregadas al dominio particu
lar las minas de sal, salirias y espumeros, cons- 
liluyen otro cleineiiln de riqueza i|ue delie ser 
sometido á las condiciones ordinarias coiitriliu- 
livas. (Id . arl. 39.)

A r t . 12097-. Cuidarán las Administraciones 
económicas, para los efectos del artículo an
terior ;

1. ” Conocer el número de minas y fábricas 
de sal que se explotan, su imporlanci.i y proce
dimiento para la elalmracíon ó cristalizaciou de! 
producto:

2 . “ Reclamar de los Ayunlamientcs en cuyos 
lériiiinos jurisdiccionales se hállenlas salinas, 
ios antecedentes relativos d la valoración do las 
mismas, i]ue hayan servido para incluirlas en los 
padrones de riqueza ; asi como lumbicn noticias 
acerca del consumo y comercio de este pro
ducto .

3. " Consultar los antecedentes que existan 
de los ramos de Propiedades y Dereclios del Es
tado y de Rentas Estancadas relativos d esta 
clase de riqueza; y

4 . ® Consultar, asimismo, d los funcionarios

11 i

i
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facultativos que por razón óe su profesión ó de 
sus estudios partii-uliires puedan ilustrarlas para 
apreciar, deliidamente, la riqueza de que se 
trata, ( Id . arf. -iO.)

.Ar t . 12098. Dada la especialidad de la pro
ducción salinera, no es de esperar que se esta
blezca por las Diputaciones, agrupación alguna 
asimilable en ninguna provincia; siendo aplica
bles. por lo tanto, á esta clase de riqueza, las 
cliisificitciones individuales previstas por el pár
rafo segiiiulo del articulo 5." - Id art. ■i-i.)

Ah t . 12009. De estal)lecers(! la agrupación 
colectiva ó la dasiñcacion individual de la pro
ducción salinera, la unidad imponible podrá ser 
la de tajo de 50 metros cuadrados, cuando la 
fabricación se realice por invasión de las aguas 
niarin.TS en los femnos preparados al efecto; y 
el quintal métrico de peso, cuando la fabricación 
se verifique aproveciiando las aguas saladas dei 
subsuelo, que -e deposilan en recoceros y cris
talizan después en luisas, albercas d eras y cal
deras, Debe distinguirse cuando la cristalizacioii 
se opera por la acción del calor natural ó por 
medio del calor artificial; así como también, 
cuando se aprovecha directa ó indirectamente la 
sal en piedra 6 sal gema, excusando losgastosde 
la cristalización.

Podrán, sin embargo, las Administraciones 
económicas determinar cualqniiri) otra uiiidiul 
imponible que sea mas adecuada al producto, 
con obieto de evitar errores ú ocultaciones con
siderables (Id . art .1.2.)

A u t . l2 in 0  Para fijar los tipos evaluatorios 
sobre la unidad-tajo aplicada á las Fábricas de 
sal, se sacará el in'odiicto medio de los productos 
totales obtenidos en los cinco últimos afios.

E<te producto medio, se valorará por el precio 
medin resullaiite en d  aun de 1872 y en los meses 
corridos del presente, sacándose, asi el importe 
total de l.i unidad dicha. De! importe total se 
deducirán los gastos de fabricación, los de al
macenaje, los de acarreo y trasportes, etc., para 
fijar el tipo líquido evaluatorio aplicable á la ri
queza de (|ue se trata.

Si la unidad adoptiuLi fuese el quint;d métriro, 
se fijará el tipo evaluatorio, sin necesidad de in- 
qiiiiir el producto medio, cuyo procedimiento se 
indica en el párrafo primero. Dada cualquier 
otra unidad, las .(drninislraciones procederán á 
obtener el tipo evaluatorio según la naturaleza 
de la misma ( Id. art. 40.)

A ut i  101. Insístese cu que lian de formar
se para cada provincia tantas cartillas evaUiaio- 
rias como sean las agrupaciones ileterniinadas 
por las Dipiilaciones respectivas dentro de cada 
elemento de rii[ueza ; y conviene que las Admi
nistraciones económicas consulten al formarlas 
las antiguas parciales de los distintos pueblos. 
Independientemente de las agrupaciones, sin em

bargo, tendrán que formar cartillas especiales en 
los casos previstos al final del art. 6.*’

Los elementos de riipmza que por su modo es
pecial de ser y de maiiifestarse no pueden suje
tarse á cuentas de productos y gastos, de una 
manera regular y equitativa no serán objeto de 
las cartillas evaruntorias. La valoración contri- 
Imliva de dichos elementos, queda á cargo de las 
Comisiones municipales, según las reglas que 
mas adelante se especificarán. ( Id. art. .i4.)

Ar t . 12102 La formación de las cartillas 
supone la reducción previa délas medidns usua
les de las distintas localidades ó comarcas á las 
métricas respectivas; tarea que deben emprender 
también, desde luego, las .Vdmiiiistradoiies eco
nómicas, según lo prescrito enei párrafo segun
do del ari. 8.° del Decreto, si es que no estu
viese ya realizada de antemano. íld  art. 4ü.)

A r t . 12103. El procedimiento para la reduc
ción antedicha lo detiTmiiiarán las respectivas 
Administrncinnes económicas, teniendo muy en 
cuenta la gran variedad (lelas meditlas locales, 
para no incurrir en errores de traseeniiencia. Qui
zá convenga en algunas partes verificar una re 
ducción prèvia ó primordial de las medidas vul
gares ó usuales á las reconocidas como típicas 
oficiales anteriormente; y la de estas después, á 
las métricas, obligatorias boy en el órden legal. 
(1(1. art. 40.1

Ar t , 1 2 l0 i .  Los tipos evaluatorios de los 
olivares y demás plantaciones que no constitu
yan huertos, montes ó bosi|ues se ajustarán á la 
unidad superflinal métrica cerrespondii-nte,.siem
pre que. el arbolado cubra una exlnnxion de ter
reno igualó ia unidatf indicada, ó á una parte 
alícuota de ella, que no baje de la cuarta.

En todas estas agrupaciones ó masas arbóreas, 
se fijará por las Administraciones económicas el 
número máximo y el número mínimo de árlioles 
de cada elase que delia contener la unidad métri
ca; y*tomando por norma dichas cifrasse prac
ticarán las rectificaciones ó recuentos en caso ne
cesario.

Cuando las plantas ó árlioles se hallen dise
minados ó agrupados en porciones mínimas, la 
uniilad métrica se obtendrá por el número ó 
cuento de a(|uellos (Id . art. 47 .)

Ar t . 1210o , Reitérase á las Administracio
nes econíJmicas la conveniencia de consultar para 
la depuración de, las investigaciones, para las re
ducciones métricas y para la fijación de los valores 
á Jos funcionarios y Corporaciones, como Inge
nieros, Profesores de Institutos y Juntas especia
les que, deben tener conocimientos acabados en 
estas materias.

Conviene igualmente que se relacionen entre 
sí las Administraciones económicas de las pro
vincias contiguas ó limítrofes, para establecerla 
necesaria armonía en aquellos puntos que ofrez-
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ciui analogías 6 iiienlidades respecto al modo de 
ser de los elementos de la riqueza contributiva.
( Id art. 48 )

AiiT. 12106. tosiendo olmeto la nV/we;a t/r- 
bnna imponible, de la v.iloracion usual por me
dio de la cuenta de producios y gastos, por cuan
to sus utilidades se ajustan á la renta de los 
diversos edificios y á la calculada, por compara
ción, á aquellos que no están arrendados, la cla
sificación por agrnpaciimcs solo servirá á las 
Admiiiisti’aciones económicas como dato para 
apreciar en su dia la exactiliul y acierto de las 
evaluaciones hechas por las Corporaciones muni
cipales de los pueblos respeclivos. (Id. art. 49 )

Ai it . 12IÜ7 I I 1 de computarse para’el proce
dimiento evaluatoiio de la riqutza peruoria, jo
da aquella, sea cualquiera su dase, como se in
dica al final del art G.o. que contribuye de 
algún modo á la producción y fomento agrícola, 
y que á expensas de la agricultura vive princi
palmente.

La división mas genérica es la de ganado de 
labor y de granjeria; debiendo comprenderse en 
esta última dase, los colmenares y colmenas di
seminadas: los palomares, y también las aves 
llamadas de corral.

Los tipos eviiluatorios se delerminarún : res
pecto á colmenas, por vaso, pié ó caja: respec
to á palomas, por par, v en cuanto á las aves 
de corral, por cabeza ó pico. Los de los ganados 
mayores ó de labor, se determinarán por cabe
zas, distinguiendo cutre menores y m.iyorcs de 
10 anos, 6 sea jóvenes y viejos. (Id  art. 10 .)

.liiT. 12108. No han de comprenderse por lo 
tanto en la riqueza iinponilile por inmudiles, 
cultivo y ganadería, aquellas caballerías y gana
dos que extrafios á la agricultura, coiisliliiyeii 
una cs[)cculacion itidepeiiiiienlc: siempre que es
ta esté comprendida en la conlnbücimi industrial.

Cuando la ganadería constituida principalmen
te en ramo de explotación industrial, preste al
gún uiixiiio ó beneficio á la agricultura con cier
ta regularidad ó permanencia, se tendrán estos 
prudencialmente en cuenm para la mas coni[ili;ta 
apreciación de la producción agrícola. ( Id. art. 5 l)

.\UT 12 I09 . J’ara evaluarlas utilidades l í 
quidas de la ganadería han de fijarse previamen
te los productos totales que se obtengan por ca
da clase, según su aplicación ó destino: redu
ciéndolos á metálico en razón de los ^precios 
corrientes en los mercados, durante el año ú lti
mo. (Id . art. 52 .)
■ ..VnT. 12MÜ. Se consideran producto de la ga
nadería, el lavoreo y servicios anejos, aprecián
dose tas obradas 6 jornales por el alquiler cor
riente que sirva de tipo graduador, aun para 
aquellas yuntas cuyos dueños las aplican al ser
vicio de su propia explotación agrícola : y de los 
demás ganados en genera!, las crias, leches, que

sos, mantecas, pieles, lanas, estiércoles, etc.
Al apreciar el producto de las crias lia de de

ducirse de estas el número que prudencirilrnente 
se considere necesario, dentro de las condicionc.s 
de cada clase, jiara la repro iiccion ó conserva
ción integral de la nú.sma. ( Id . art. 53. ¡

A«t  1 2 1 II . Liiiro ios gastos generales que 
lian de deducirse de los productos de la ganade
ría figuran, como prim-i(iales, los de )iaslos ó 
manutención, pastoreo ó guardería y bajas por 
accidentes naturales. ( Id . art. 5 4 .)

A u t . I2 I1 2  Las opemacionos de evaluación 
en la riqueza pecuaria, si bien han de ejecutarse 
bajo una iiiisiiia base para tijjos los propietarios, 
según las clases de ganado que posean, convie
ne hacerlas sobre un número dado de c;ibezas 
que constituya hato, manada ó piara, á fin de 
apreciar con mayor precisión y exacliuul los ele
mentos consiitulivos de esia riqueza. Obieiiiila la 
valoración de la masa indicada, es fácil después 
determinar la cuota 6 cantidad líquida iniponiblo 
á la cabeza de ganado de cada especie y clase. 
( I I I .  art. 55 |

Au t . 121 i 3 Ti'mgasc en cuenta también pa
ra la equidad de las valoraciones, qiio las gran
des ganaderías ó cabañas son las que relativa
mente rinden mayores iilüidades.

No obstante esto, no deben ser causa para 
gravar el liirmcsio los mayores rendimientos de
bidos á gastos extraordinarios para el inejora- 
mientu de los ganados; ni para disminuirlo', los 
perjuicios por abiuidoiio ó descu-do un el m.inie- 
iiiniienlo, conservación y custodia ( Id . art. .50)

Au t . 12114. Tan luego como las Aiiininis- 
tracioiies económicas liayan foiimido los avances 
ó borradores de las cartillas cvalualonas, los 
consiiliiiráii COTI las Diputaciones provinciales, 
llevando á la vista los antecedentes, á (in do cum
plir lo prescrito en el párrafo primero del art. 1 i 
del Decreto.

Las cnnsiiKas dielins no han de revestir fór
mulas oficiales, según queda iiubradoen el artí
culo 10, con objeto de llegar á una común inte
ligencia . del modo mas conciliador, y menos 
dilatorio Ri las Diputaciones no quisieren lomar 
parle en el exámen dicho, lo consignarán así las 
Administraciones económicas, procediendo á lo 
que corresponda, cu el curso regular decslas ta
reas. ( Id . art. 5 7 .)

Au t . 12 '15 . Los desacuerdos ó diferencias 
que con motivo de tas vatoracioues de las carti
llas surjan entre las Diputaciones y Administra
ciones económicas, serán consultadas po estas v 
por conduelo de la Dirección general de Contri
buciones. al Ministerio de'llacieiida, el cual las 
resolverá segiin iiroceda. sin ulterior recurso.

Al elevar las consultas dichas, cuidarán las 
administraciones económicai; de iufoimar cuanto 
acerca de ellas concierna; piuiiemlo.además, por
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SII parte, las Diputaciones, dirigir á diclio .Mi
nisterio los aleitatos ó informes que estimen con
venientes. (Id. art. 5R. )

Ai\'r, 1 2 H 6 . Ultiniii(íiis que sean las cartillas 
evaliiatorias, por el acuerdo mùtuo de las Dipu
taciones y Administraciones económicas ó por el 
fallo resolutorio del Ministerio de Hacienda, se 
publicarán en los Boletines oficiales de las pro
vincias, debidamente ordenadas, para el oportuno 
y necesario conocimiento de los Ayuntamienlos, 
Juntas periciales y contribuyentes; sin perjuicio 
de dar á conocer á los pueblos de cada grupo, en 
particular, aquella que respectivamente deberán 
aplicar. (Id  art. 59 )

Art. 12117.— c a p ít u l o  l \ . — D elasco- 
misiones municipales , y de tos Irabajos prepa
ratorios c«c(íffiendf(rff)s á las mismas.—  Los de
be, es de las Corporaciones municipales, en 
cuanto á la rectificación de los Amiilaramienlos 
se refiere, comienza tan luego como la presen
te Instruocion aparezca inserta en tos Üolednes 
o/?Cifi/esdelasprovinciasresppcUvas (Iii. a rt.60 .)

Ar t . 12118. Kn los pueblos donde las Juntas 
periciales no estuvieren debidamente organizadas, 
se procederli, desde luego á su instalación ó 
complemenío, con arreglo á las disposiciones 
anteriores vigentes en la materia. (Id . art. (31.)

A r t . lá l iO .  Pmu la realización de los debe
res ó funciones de ([ue se trata, los Ayunta
mientos con las Jimias periciales y los Jueces 
iminidpales formarán una sola entidad, bajo la 
presidencia de los Alcaides 6 de los que bagan 
sus veces: encargando las Secretarías de las 
mismas á los que lo sean de los Ayunlainientos-

En las poblaciones donde haya mas de un 
Juez m m iiripal, corresponderá el cargo antedicho 
al que los mismos compaúcros designen , y caso 
lie no acordarse dicha designación, al de mayor 
edad de entre ellos. ¡ Id art. G2.)

Ar t . 12120. Las Comisiones municipales ó 
amillaradoras, con cuyo mimbre se disliiigiiirán 
en lo sucesivo las entidades de cuya coinp'isirion 
trata el artículo anterior, se constituirán Ibrmal- 
mciite, próvia reunión extraordinaria al efecto 
Los individuos que las compongan no podrán ex
cusarse de la asistencia a las sesiones sin cansa 
justificada, bajo las penas que después so deter
minarán; ni lomar acuerdo sin la concurrencia 
(le la mayoría absoliila.

Cuando por lo extraordinario del número de 
las cédulas y del de inscripciones en estas, se 
considere necesaria la división de Irabajos, se 
constiluirán dos A mas Comisiones, compuestas 
de igual número de individuos, según el proce- 
dimicnlo indicado en el .artículo anterior, y 
sirviendo de guia lo dispuesto sobre distritos en 
la Ley municipal, por sus artículos 35, 108 
y 109.

Para los efeelos de! párrafo .anterior, se au

mentarán las Juntas periciales Insta el número 
necesario, se echará mano de los suplentes de 
los Jueces inunicipales, y se designarán los 
\ocales délas mismas Comisiones que hayan do 
desempeñar el cargo de Secretarios.

La dislrilnicion de los trabajos entre las varias 
Comisiones de iin mismo distrito, se hará por 
número de cédulas, en el orden correlativo délas 
mismas por apellidos , para no dificultar después 
su traslación al padrón general de riqueza de ca
da Municipio. ( lil. art 63.)

Ar t . 1212!. Las actas en que se haga cons
tar la instalación de las Comisiones y las de las 
cesiones, sucesivas, ordinarias ó extraordioaiias, 
qiie celebren basta la ultimación de los Amillara- 
mientos, se extenderán cu un libro o cuaderno 
particular por los Secretarios autorizantes, con 
el V,° B." de los Presid'mies. (Id . art. 6 i . )

Ar t . 12122. Constituidas debidamente las 
Comisiones, procedeián ante lodo d dividir los 
respectivos términos m n n kip ks  en cuatro — ó 
mas á ser preciso—  cotos, cuarteles, pagos 6 
zonas, según la extensión y accidentes topográ
ficos de ios mismos , con arreglo á lo prescrito 
en el arliciilo 7.° del Decreto.

La división indicada ha de arrancar, á ser po
sible , del centro ó pcriléria de las poblaciones 
cabezas de los distritos municipales, y prolon
garse hasta los extremos de ios mismoL

Si las Comisiones en cada distrito municipal 
fuesen varias, se reunirán para el objeto del 
párrafo anterior y para todo aijucllo que no sea 
(■I pxámeri particular de las cédulas y de su cla
sificación contributiva: (Id art 65.)

A r t - 12123. Para la división antedidia se se
guirá e! nimbo de las determinaciones naturales 
y mas perceptibles; enmorios, arroyos, carrete
ras, caminos, cordilleras, etc.

Las parles que resulten de la división , se de
terminarán por nombres especiales distintos, que 
serán los consagrados por el uso en cada locali 
dad , debiendo acomodarse los nuevos que hay.i 
que aplicar, á los topográficos, geográficos, ó 
aslroiiómirns mas indicados. (Id . art. 66.)

Ar t . I 2 ! 2 í . En el acta donde se consignen 
las divisiones de los términos municipales, se 
especificarán , principalmente, aquellos pormeno
res itinerarios que requiera el coiiocimieiito per
fecto y distinto de los diversos pagos ó zonas.
( Id. art. 67.)

Ar t . 12125. Un extracto de las actas antedi
chas , que comprenda , principalmente, el nùme
ri) de los cotos, cuarteles, p«gos ó zonas con sus 
nombres peculiares y ia descripción itineraria 
del desarrollo y separación de las partes ó por
ciones que resulten, se remitirá á las Adminis
traciones económicas, dentro precisamente, de 
tos 15 dias siguientes',M de h  instalación de las 
Comisiones'.
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Estos exiraelos de actas se inserlarán, sin 
pérdida de liumpo, en los Bokünes »¡kinles de 
las provincias, por medio do los cuales se darán 
a conocer debidamente las divisiones, á los lia- 
bitaiiles délos pueblos respectivos. i Id. art. G8.)

Ar t . Iá l2 ( j. Para la dclenninacioii de las 
/incas uilmuis podrán dividir las Comisiones los 
pueblos respectivos en barrios, cuarteles ó dis
tritos ; pero solo en el ca.'o de que lo esiimen así 
conveniente con algún objeto particular, por 
cuanto la inscripción de las mismas en las 
cédulas no lia de sujetarse al fraccionamiento 
establecido respecto á las riislicas, en pagos, zo
nas, etc. I Id. arl. 69.)

Ah t ._1_'2]27. También cuidarán desde Inego 
las Comisiones de remitir á las Admini.straciones 
económicas nota del número do coritriiuiven- 
tes , y otra ajiroximada, ó como avance del de 
cédulas, que consideren indispensables para la 
inscripción de todos Ins dalos de la riqueza.

Para calcular las Comisiones, por el número é 
importancia de ios contribuyentes, las cédulas 
que lian de necesitarse en los distritos, tengan 
presente que la tirada de estas ha de ser por lio- 
ias sueltas rayadas y que han de llenarse por am
bos lados. Id. arl. 70 .)

Ar t . 12128.— c a p ít u l o  V. De la impre
sión y distribución de las Cédulas.— De los ¡la
tos que kan de comprender.- Del modo y tiempo 
en que han de llenarse.—  Luego que las Admi
nistraciones económicas tengan reunida.« las no
tas de las cédulas reclamadas por cada piieljlo, 
remitirán un resiimen numérico de las mismas á 
la Dirección general 9e Contribuciones; y esta , 
conocido el capiculo de las que se necesitan para 
todas las provincias, procurará adquirirlas. con 
arreglo á la clase y tamaño de papel y encasilla
do tipográfico ó de imprenta que opo'rinnameiite 
se determinará, ( Id . arl. 71.)

Ar t . 12129. Parala adquisición de las cédu
las se tendrán presentes las prescripeione.s del 
Decreto de 27 de febrero do lwb2 é Instrucción 
de ISscliombre del mismoano sobre contratación 
de servicios públicos. ;Td. art. 72.)

Ar t .’ -12130. Dispuestas ya las Cédulas, la ¡ 
Dirección general de Contribuciones cuidará de ' 
su oportuna distribución entre las provincias, á 
cargo de las respectivas Administraciones eco
nómicas, (Id . art. 73.)

. \ rt 12131. Las Administraciones económi
cas á su vez, baráti llegar á las Comisiones mu • 
nicipaies, por los medios mas prontos y seguros, 
no retribuidos, las Cédulas reclamadas como ne
cesarias para cada distrito. ¡Id, arl. 7’i . )

Ab t . I2 l3 2 . Con la lisia nominal de los Con- 
• tribuyetUes, ó de sus representantes, que debe
rán tener formadas de antemano las Comisio
nes, prepararán estas la conveniente distribución 
de las Cédulas; anotando en una egcilJa á con-
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ünuaemn de aquellos nombres el número délos 
que cada interesado necesite para la inscripción 
ae todos los elementos de su riqueza amitlarablc 
y tentendo en cuenta que muchos podrán com
prenderlos en una sola hoja. (Id . art 75.)

Ar t . I2 i3 3 . Preparada la distrihucion como 
queila (iirho, anunciarán las Comisiones, por los 
rncdios acoslumiirados en cada localidad, que es
tán corrientes las Cédulas en blanco, para que 
acudan á recogerlas los contribuveiitas ó iiarticu-
lares que deban llenarlas. Los qiie dejasen tras- 
cum r ocho días sin baher acudido á recogerlas 
las rectinraii á domicilio dentro de los cuatro «i- 
gmentes, por medio de dependientes é agentes de 

, las Comisiones.
 ̂ El servicio de dislriliticion á domicilio será re- 

inijoido a los encargados de verificarlo por los 
, morosos, con un premio de 5Ú céntimos á una 
I peseta, que lijarán las mismas comisiones 
! Oporlnmunentc se señalará el plazo di^iro del 
I cua han de electiiarse las inscripciones en las 

Cédulas. ( Id. art. 7 6 .)
Au t . I 2 l 3 i .  Los cüiilribuyentesó interesado.? 

i /''I*! é no quieran redactar por sí las
I Cédulas, se presentarán sin eniliargo á las Co- 
! misiones á manifestarlo así; guardando estas las 
¡ que corresjiondan á aquellos para llenarlas co- 
• mo después se dirá, sin distribuirlas á dnmici- 
; lio con e! gravamen dicho.
( Se abslemlrán ios redactores de las Cédulas de 
I li,;ar en las mismas los números y fclios que van 
I indicados en sus ángulos superiores, nornueeste 
¡ requisito debi ii llenarlo las Comisiones niunici- 
I pales al ordenar las de todo el distrito. (Id. art. 77)

Art 12135. dan de comprenderse en la 'i.ri- 
i mera casilla ó cuerpo [irincipal de las Cédulas de 
I in.s;crf;ycmtt lodos aquellos elementos represen- 
1 laliyos de la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
j  cualquiera que sen su manera de existir ó maiii- 
j leslacion, y su objeto ó aplicación ; como ñor 
I ejemplo; '
' I.as tierras calvas y tas pobladas;
I Las l aiiteras, y las pertenencias mineras a«í 
I del suelo como del subsuelo;
I Las casas-moradas y los estahleci/aientos in - 

dustruilcs;
I-as casas ó edificios públicos perleneeienles al 

Estado, á las Prnviiirias ó á los .Municipios'
Las iglesias y demás edificios sagrados ó de

dicados al culto ; y
I-os ganados, según sus especies, clases nú

mero y ediidcs:
Todo ello con arreglo á las prescripciones dcl 

art. 3.'’ dei decreto. (Id . aiT. 7 8 .)
Ar-t . 12136 Infiérese del párrafo primeio dcl 

nrlifUiO anterior, que no han de omitirse en las 
inscnpriones aquellas pertenencias ó fiiicus que 
se hallen exentas del impuesto, á la sazón con 
el csrárter de gracia perpéina ó solo temporal •
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circunslam-.iiis estas que delierún especificarse, 
completando así la descripción de las mismas. 
( Id . art. 79. )

Ar t . 12137 Será potestativo en los particu
lares comprender en la relación de lincas aquellas 
cuya adqiii.'<icion garaiiliceti estriiuras ó títulos 
legíiimiK, aiin cuamio materialinenle no las po
sean é i¡¡7i"rcn su paradero ; cifcuiislainia que 
deberán lamliien hacer constar come complemen
to de las inscripciones. í Id. art. 8 Ü .}

A u t . 'l'áiSS. I.a inscripción de los elementos 
representativos de la riqueza ten iio ria l, inbaiia 
y pecuaria se hará por los dueños , sus nqiresen- 
tatites ó encariíiidüs, según se dispone cu el ar
ticulo '2.“ (leí Decreto; considerámlose como 
tales dueños, para el raso, los funcionarios, ge
rentes, direr.lorcs, goh'Tniidorcs, alcaldes, pre
lados, párrocos ó superiores, que tengan á su 
cargo el aproveclniimeiito, la guarda 6 adniiiiis- 
triic'üii*de pertcrioiicias del Kstado, de las l ’ro- 
viiichis, de los Municipios, de la Iglesia y de 
Sociedades ó Empresas particulares

Los roprcsentaiiles o encargados de los dncFins 
forasteros han de ser vednos (Jel distrilo en tlotide 
dehan efectuarse las inscripciotUíS ( Id. art. 81 ) 

Au t . 12139. Las fincas y [icrloiiencias rústi
cas y las fincas mlmiias han de coiiipreiulcr-se 
precisamente (!ii las inscripciones de los dislriios 
municipales donde radican ‘uin cuando sus due
ños lio icngan en ellos la vecindad legal, ni aun 
casa ahierta.

Los ganados estantes y averíos, en aquellos 
distritos donde existan ó se beneficien; los Iras- 
ternisnantes y trasluiinaiites, en los que se ha
llen establecidas las casas de adminisliaidoii ó de 
iinfeiía de los mismos. y á Lilla de estas en los 
jugares de la vecindad de los dueños; pero nun
ca en aquellos disiriios en cuyos términos pasen 
los ganados los irivern,ideros, agostaderos d cua- 
lesipiiera otras épocas del año. ( Id. art. 82. ) 

A i it . 12140. Las fincas ó pertenencias indi
visas se insci ihirán íntegras á nombre de uno so
lo de los condóminos. Las constituidas en enlitéu 
sis se inscribirán á nombre del que tiene el do
minio útil ó inmediato.

Cuando en las pertenencias mineras la superfi
cie sea de un dueño y el sulisnelo de otro, cada 
uno inscribirá en su Cédiilj el elemento de la ri
queza respí’ciiva,

Lo.-' llevaderesó arrendatarios de fincas no po
drán iiiscribirla.s ú su nombre en concepto de ta
les , y sí como encargados ó represcntanles de los 
propieiarios. (Id  art. 83. )

Aut . 121 i l .  Las fincas 6 pertenencias em- ■ 
bargailas (̂  en litigio al tiempo de llenar las Cé- ¡ 
dulas se considerarán corno de la propiedad de [ 
los poseedores para ei requisito de su insciiprion; 1 
y si estos no piulieren llenar por sí bis Cédulas i 
ó por medio de representante voluntario, las lie- |

nará en su nombre ei Procurador síndico del Mu
nicipio t'ii cuyo término railiquen.

El mismo Pioi inador está obligado á llenar 
las Cédulas correspondientes á aqu' líos particu
lares cuyo paradero se ignore ó simplemente au
sentes, cuando no tengan quien les represente; 
con lodos los datos requeridos por la presente 
Inslrurcion ó con aijuellos que pueda proporcio
narse. (1(1. arl. 8 i . )

A r t  12142. En la inscripción de los elemen
tos de 1.1 liijiieza se guardará el orden siguieiile, 
deiitni de una misma numeración correluliva:

Eintas ó perleneiicius rústicas;
Fincas ó pertenencias urbanas; y
(íanados
El piiriicular ó contribuyente que carezca de 

alguno de los elementos de riquez.a indicados, 
cüiisignará en el lugar de la Cédula que debiera 
ocu|iar, deriaracioii mgaiivadel mismo; de todo 
lo cual se dará una idea pi áctica en la cédula mo
delada adjiinta. ( Id . art. 8 5 .)

A a r. Í21.43. Délas/Jítens rnsD'cnsse. inscri
birán [irimero las de regadío ; (iespues las de se
cano ; los plantíos según su importancia; los 
montes y las dehesas de puro pasto ; los atocha- 
l(*s, canteras y minas , etc .: es|iecifieaiido la cla
se en absoluto, (5 bien por el término medio que 
resulte liominaiUe , cuai.do una misma linca va
ríe en sus condiciones ; su aplicación , caijid.i y 
linderos; así como también los nombres con que 
sean conocidas

I.as tincas (|ue por su origen y actualidad cons
tituyan una pertenencia integra, se consigiuirán 
b jo una sola inscripúon , aun cuando por razón 
(le api'uveibiiiiiieiitos y de arriendos esié.i divi
didas en suertes disiinlas; expresando esta c ir- 
cuiislancíii en la inscM|icion.

Cuando mía finca se bulle corlada por la línea 
divisoria de dos 6 mas cotos , cuarteles, pagos 
ó zonas, se comprenderá integra dentro del pun
ta Olí (|iie se ha le cnclaviuia la mayor parle, con
signando Igualmente esta circuiistaiicia en la ins
cripción.

Hespeclo á linderos , se consignarán preferen- 
írmente los nalurales ó de carácter permaneiile: 
como vias de comunicación , corrientesde aguas, 
íoma.s, riliazos, ele. ; aquellos que se determi
nen por calificativos [latruníinicos de las iimda- 
ciones (5 víiK'.ulos de que proceden las fincas asur- 
caiias; y por último , los nombres propios de los 
actuales poseedores de estas. Puede prescindirse 
de la (lülermiiiacioii de linderos cu la inscripción 
de a([ueilas lincas ó heredades que por su impor- 
tuuci.i, si'u.icion ú otros accidentes especiales 
son bien y distintamente reconocidas.

Las cuestiones ó litigios pendientes entre pue
blos confinantes sobre los términos jurisdicciona
les no luiii de servir de diliimllad para (ielcrmi- 
nar la inscripción de las fincas; debiendo figurar

.
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estas en aijiiellus cuyos Jliinicipios fjiie se liallen 
en pnspsion legaidei lerriioriúdisputado. ( Id .a r
ticulo 86.)

AiiT. l ' i U í .  Se considerarán como ¡meas ur
banas todos aquellos espacios superficiales, cer
cados y cerrados , cuya parte edificada ó cubierta 
se considere como mas impórtame que taparte 
de terreno despejada ó libre.

Las cuevas, clionas y demás lugares análogos 
nue sirven de albergue á guardas y pastores no 
se considerarán nunca como fincas iirb.inas. y si 
como parte integrante de las rústicas á que estén 
aledas.

Lii los asos de duda acerca del carácter ur
bano á rústico de las fincas, las Comisiones re
solverán prèviamente como han de considerarse; 
evitando el ipie dejen de inscribirse con tal mo
tivo. ( Id .  ai'i. 87 .)

AUT. 1 2 U 5 . Se inscribirán primeramente en 
las Cédulas las fincas urbanas situadas deiilro del 
casco de las polilaciones ; después las situadas 
en los arrabales ó anejos, y por último las en
clavadas en cualquier paraje de los términos 
municipales, expresando si estas están aisladas 
ó formando parte de una propiedad rústica del 
mismo dueño.

Los palomares se comprenderán tainlnen en
tre las fincas urbanas . pero bajo inscripción par
ticular, aun cuando formen parte integrante de 
otro edificio cualquiera ; si bien á continuación de 
este y haciendo notar la dependencia del mismo.

Si’ algunos co/mennres mereciesen también el 
concepto de fincas urbanas , con arreglo á lo de
terminado en el artículo anterior , se inscribiiáii 
al fina! del grupo de estas, é á rontinuacion in
mediatamente de aquellas de que forman parle 
integrante. En caso contrario no han de confun
dirse nunca con las lincas rústicas, como las 
chozas y alliergues análogos, sino que han de 
insci ibifse se[iaradamenle á ooniinuncion de aque
llas á que estén afectos é en que se hallen encla
vados. I Id. ari. 8 8 .)

Ab t . 121-Í6 En las inscripciones de la s ^ n -  
cns urbanas ha de expresarse el objeto ú objetos 
principales á que están aplicadas ; el número de 
pisos ; la clase de materiales predominante en las 
construcciones ; la extensión longitudinal de sus 
farliadas principales; los linderos y números de 
órden en las que están agrupadas , y en lugar de 
estos en las diseminadas se expresará esta cir
cunstancia.

En las que estén arrendadas se especificará 
también , con arreglo á lo prescrito en el art. 3. 
del Decreto, el producto tota! de las mismas en el 
año último ; comprendiendo en é l , aun el de las 
habitaciones que hayan estado desalquiladas y el 
que corresponda á las habiladas por los dueños ó 
cedidas gratis por los mismos. La determinación 
del precio del arrendamiento ó alquiler servirá

solo de dato para la fijación del verdadero líquido 
imponible. ( Id. ari. 89. )

AuT. 12147. En la determinación de las ca
bidas y m:didas de las lincas rústicas y urbanas 
podrán emplearse los medios y términos usuales 
en cada localidad ó comarca, cuando uose apli
que ó no sea bien conocido el uso de las métri
cas, cuyo eitipleo ‘legal está recomendado. H a 
ciendo «so preterente de estas últimas, se evita 
la redacción ulterior á las mismas , de las vul
gares ó usuales que se hayan empleado, y tam
bién las equivocaciones'ó errores en que con 
este motivo pudiera incurrirse. ( Id. ari. 9Ü. )

AuT. 12148. La om ism  en las inscripciones 
de las fincas y demás elementos de_ riqueza de 
los pormenores indicados en ios artículos ante
riores , y cualesquiera otras faltas que en las 
mismas se descubran, serán castigadas civil ó • 
criminálmente , segiin su naturaleza é importan
cia, con las penas que después se determinarán.

Los defectos é descuidos que afecten solo á_la 
coti-cad' u , claridad y limpieza de las inscrip
ciones manuscritas seián sulisanadas por los 
mismos inlrresados, tan luego romo sean ad
vertidos de ellos ; y á su costa ; por disposición 
de las Comisiones , si se negaren á realizarlo; 
con arreglo lodo á lo présenlo porci ari. 4.odel 
Decreto. ( Id. art. 9 i . )

A u t . 1 2 U 9 . Los particulares ó coririliuycn- 
tes ((ue en vez de haber recogido oportuijamente 
¡as Cédulas en Illanco, hubiesen manifestado no 
estar dispuestos á llenarlas por s i , según se ad
vierte en el art. 77 de este capitulo, cumplirán 
presenlaiido en borrador la relación desús fincas 
á elementos registrablesde riqueza , á dictándo
la verbalmente. I Id. art. 92. )

Au t . 1215Ü. l ’ara llenar el servicio de rpiese 
liace mérito en el ¡irliculo anterior y prestar 
otros análogos, consliiuir.án las Comisiones 
ítts auxiliares miTipiiestas de individuos de las 
mismas, de los l ’rofesores de instriircion prima
ria y de cualesquiera otras personas versadas, 
solite todo, en los ejercicios caligráficos. ( Id . ar
tículo 93. )

Au t . 12151. I.os servií.ios que presten los 
individuos de las .lunias auxiliares , serán teni
dos muy en cuenta para los premios y ascensos 
en sus cari'cras respectivas, además de otor
garles , por de pronto, las gracias y distinciones 
á que se liubieren hedió merecedores.

i ’or via de gratificación , con deslino princi
palmente á los gastos de escritorio que se les 
ocasionen , pcrcihiráii una peseta por cada Cé
dula de inscripción que no ocupe mas de dos 
hojas, 6 sea cuatro planas manuscritas , y 50 
céntimos de peseta mas por cada una de las ho
jas sucesiv;is.

El abono de las gratificaciones (lidias se efec
tuará por los mismos parliculares ó contribuyen-

1 9 8
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tes, en cuyo notni)re se liuliiese ejecutado d  
servicio ; excepción hecha de aquellos cuyas Cé
dulas de inscripción resulten con un liiiiiido im
ponible menor de 15 .pesetas : debiendo llenar 
también tjratisias que íuin de presentar, por ra
zón dd cargo, los í ’rociiradoies siiulicos. ( Idem 
art. ü ' l . )

Aivr. 12152. Cada Cédula ha do ser firmada 
al liiial por aquel que la presente, y por mi tes
tigo ademas de conocimiento. Cuando el que la 
presente no pueda firmar, lo liará un su nombre 
un testigo rogado , adunas rld de conocimiento.

Las Cédulas que hubiesen sido llenadas por 
axiliares ó personas distintas de los interesados, 
serán leídas á estos por los testigos que lian de 
firmar en su nombre , expresándolo asi en la 
antefirma (Id . art. 95.,)

A i it . 12153. CAPÍTULO V I. —  Delexátnen 
y depw-(icion de ¡na iitscripcionea , y de lu va- 
loracivn de los elementos de riqueza represen
tados por los miAHirts'. — Terminado d  plazo 
para iu presentación de las Cédulas , procederán 
las Comisiones á comproliar si lodos los particu
lares o interesados lian hudui entrega de las su
yas ; procurando recoger sin demora las que la!- 
taren. ( Id  art. 9 6 .)

AitT. 12154. Reunidas las Cédulas todas , se 
ordenarán por iiuineracioii correlativa de los ape
llidos de los particulares o interesados; consig
nando los números de órden en el ángulo supe
rior izquierdo de las mismas y los lolios en el 
opuesto.

Para establecer d  órden ante dicho , se aten
derá á ios apellidos de los verdaderos dueños ó 
propietarios, presciiidiurido do los ciicuigados ó 
rcprescriianles que hayan presciUado las Cédulas 
en su nomln'c. {Jd. art, 9 7 .)

Ar t . 12155. Para la importante tarea de lle
nar las casillas 2 .^  3 .“, 4 .“ y 5.'' de cada Cédu
la , consignando en ellas ia cabida ó número de las 
fincas y de los demás elementos de riqueza in t
entos, d  tipo evalúa torio fijado á los mismos y su 
líquido imponible, según lo prescrito en d  arl.'S.» 
dd Decreto , lendi’án á la vista las Comisiones 
las cartillas correspondientes. ( Id . art. 9 8 .)

Art  12150. También tendián presente las 
Comisiones , además de las cartillas , cuantos 
antecedentes oficiales existan iciutivos á los ac
tuales amillaramieiUos ó padrones de liqiieza; 
como igiiahriciite todos aquellos datos , compro
bantes ó documentos que crean necesario recla
mar de los particulares , con arreglo á lo preve
nido en d  art. 6,° del Decreto, á fin de asegu
rar d  mayor acierto en el desempeño de su co
metido.

Los particulares que resistan la presentación 
de documentos y antecedentes serán castigados, 
según su falta , como mas adelante se delermi- 
uará; sin que su resi.stencia sea obstáculo para

(Ideiier la debida dasificadon. [Id . art. 9 9 .)
.\RT. 12157. .Ajustando las Comisiones el 

procedimiento evaluaiorio á las bases indicadas 
en los dos artículos anteriores, lian de tener 
asimismo presentes otras reglas que se refieren, 
en particular, á cada uno de Jos elementos de la 
riqueza contributiva, cuya apreciación previa no 
Iw sido [íosilile sujetar al órden de las cartillas. 
( Id . art. 100.)

A r t . 12158. Respecto á las fincas rústicas 
en general, ya habrán fijado las canillas evaiiia- 
lorias la escala de calidades que deberá apli
carse.

Los huertos, Jardines , parques y demás ter
renos sustraídos á la agiiculluia para convertir
los cu lugares de esparcimiento ó de recreo, se
rán calificados como de superior calidad éntrelos 
mejores. Lus huertas lian de considerarse tam
bién como terrenos de preferencia.

Los destinados al cultivo del nopal, de la co- 
rhinillu  y de otras producciones análogas, tam
bién imirucen un lugar prel'erenle en la escala de 
las valoraciones.

Los viveros ó criaderos de árboles, se asimi
larán á las tierras de labor de primera calidad.
, Id. art. 101.)

Ar t . 12159. Los árboles stiehus diseminados 
por las propiedades ó ])laiUadus en sus lindes se 
apreciarán piudeiicialmente con las mismas fin
cas rústicas, teniendo en cuenta su ciase, núme
ro y los frutos ó aprovechamientos que rindan.

l ’ruclencialmeiile se apreciarán también \os a l
bergues, barracas, cercados, cuevas , chozas, 
etcétera que por su escasa imporinncia no fi-  
gui'en entre las fincas uvbaiias inscritas especial
mente.

Los prados artificiales se graduarán como si 
fuesen tierras de labor; aplicándoles , por ana
logía, el tipo correspondierile á estas según la 
calidad respectiva.

La mayor ó menor abundancia de aguas ,■ su
\ f  I I • \ ' i  i*) 1 f I . M «I t  «S <)calidad y perniaueiiria ; la facilidad ó dificultades 

para apiicarlas á los lenenos, sea cualquiera el 
cultivo ó aprovecliamiento á que estos se hallen 
destinados . son también datos que entran por 
mucho en Ja clasificación de la riqueza nisiicn. 
;'Id. art. 102.}

A r t . 12160. Los álveos y riberas áe los c.^- 
nales de propiedad particular, sean de navega- 
cien ó de riego, se graduarán romo las tierras de 
mejor calidad dul término que recorran. (Id. ar
ticulo 103.)

Au t , 12161. Respecto á las casas moradas, 
que constituyen el ti¡io mas común de ¡as fincas 
urbanas, se advierte que han de graduarse siem
pre, por lo menos, como si sus solares ó áreas 
fuesen terrenos laborables de la dase superior 
del lénniiio, por mas despreciable que sea la 
condición y estado de la parte edificada.

Ú
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En las poblaciones subaliénias jiriiicipaimen* 

te, habrán de graduarse de ordinario, por com
paración eiilre unas j  otras fincas, á falta de 
valoraciones periciales y exactas en mayor nú
mero.

Las casas situadas fuera de los cascos de las 
poblaciones y las demás diseminadas por los lár- 
minos municipales, se graduarán imlependiente- 
inenle de los terrenos (jue las cerquen, siempre 
que estos figuren por sí como elementos particu
lares imponibles: cuando por su escasa impor
tancia no figuren aparte dichos terrenos, se acu- 
imilará el valor de los mismos al del edificio á 
que estuvieren afectos. Conviene tener presente 
á este propósito lo prescrito por los arls. 87, 88 
y 89.

Las rentas ó alquileres que produzcan , ó se 
supongan , las fincas urbanas dichas, se liquida
rán por el promedio que arrojen en el quinque
nio de 1808 á 1872. Del importe de los alquile
res declarados ó graduados , lia de deducirse la 
cuarta parle que se considera necesaria para aten
der á ios gastos llamados de huecos y reliaros. 
(Id . art. l O i . )

Ar t . 12162. Las casos de ¿flños,-las íice/lt/i 
y fábricas de harinas; las fábricas de tejidos; 
las fábricas de papel y los demás esíaú/ecimíen- 
tos industriales de índole análoga á los especifi
cados , se graduarán por los productos averigua
dos ó calculados, con arreglo á la situación 6 
importancia material de los mismos y la de los 
terrenos anejos á ellos. Servirán también de nor
te, para la mas acertada graduación, las rentas 
i)ue produzcan los establecimientos semejantes á 
los descritos, que se hallen arrendados.

Del producto fijado á las fincas ó estableci
mientos dichos, se considerará como líquido im
ponible la tercera parte; dejando de computar las 
otras dos como afectas á huecos, reparos y gra
vámenes distintos de la contrihudoii territorial. 
Pero si dichos establecimientos estuviesen arren
dados y la maquinaria ó artefacto perteneciese al 
arrendatario, se considerará como líquido impo
nible, imputable al propietario ó arrendador, las 
dos terceras parles. ( Id . art. <05 )

Aht. I2 t¿ 3 . La graduación de ios productos 
de los molinos de viento, de las tahonas, de los 
molinos de aceites de chocolate, se hará igual 
mente, atendiendo á sus propios reiidimiei tos y 
á los calculiidos por comparación con los de otros 
esta’.decimienlos análogos arrendados. De los pro
ductos totales se deducirán las tres quintas par
tes , y las dos restantes se considerarán como el 
líquido imponible, ( Id . art. <06.)

Ar t . 12K U. Los demás eslahlecimieiitos de 
que no se liace mórito expreso en los artículos 
anteriores, habrán de considerarse como asimi
lables á los de una ú otra clase comprendidos 

*en los mismos, parala  determinación de sus

productos y la fijación del liquido imponible. (Idem 
art. 107.)

Ar t . 12IG ü . L os teatros, circos y plazas de 
loros se graduarán por su parle puramente urba
na , sin incluir el nioviliario, efectos y enseres 
anejos á los espectáculos que dentro de ellos se 
representen. ( Id . art. 108.)

Ar t . 12166. Corresponiíe á las Comisiones 
municipales el reconocimiento y valoración de 
las canteras, según que sean cíe arcilla, yeso, 
cal, piedra de construcción, mármol, jaspe, etc. 
no sujetas ú tipo por medio de las cartillas.

Tendrán presente para la valoración;
1." Que los beneficios 6 productos en cada 

clase de canteras depende de la mayor ó menor 
dificultad en la cxplotacicm, ya por la forma de 
las estratificaciones 6 capas y por la potencia de 
estas, asi como por la resistencia y pureza de la 
materia respectiva :
_ 2.0 Que la unidad de los productos puede con

siderarse representada por el beneficio que deja 
cada metro cúbico arrancado ;

3.0 Que el número de los metros cúbicos 
puede graduarse por el de los obreros que ocu
pan ó pueblan cada cantera; y

•4." Que cada caballería que se emplea en la 
misma explotación equivale, á dos obreros, y ca
da caballo efectivo de vapor de fuerza mecánica 
á cuatro obreros.

Ar t . 121G7. Para apreciar los productos de 
las canteras de materiales de construcción, ha
brá que conocer el número de metros cúbicos 
extraídos de cada una durante efaiio anterior; ó 
en los meses que lleve de explotación regulari
zada, deduciendo de esta manera el pr*odnclo 
medio de un año en volumen.

Conocidos los productos y averiguado ei pre
cio de cada metro cúbico al pié de la cantera ó 
en los depósitos ó fábricas donde se expenda, 
fácilmente se obtiene el beneficio bruto.

De este se deducirán los gastos de jornales y 
demás que completan la explotación , durante el 
período que se haya lomado por lijio para los 
cálculos; y el residuo constituirá el líquido im
ponible.

Cuando para dar salida á los materiales ar
rancados haya que conducirlos ó las fábricas 6 
puntos donde se perfeccionan ó depuran , los 
gastos que con tal motivo se ocasionen deberán 
deducirse igualmente do los productos totales 
para determinarlos beneficios líquidos, ild. artí
culo 110.)

Ar t . 12168. La valoración de los ganados 
se practicará multiplicando el número de rahe
zas , ó de entidades coiilributivas de cada clase, 
según se especifica en el art. 6 0 , por los tipos 
fijados respectivamente en las cartillas. ( Id . ar
ticulo 111.)

Ar t . 12169, Aseguradas las Comisiones res-
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pecio al olijeto trascendental de su cometido, por 
medio de las advertencias consij^nadas en los ar
tículos precedentes , pasarán á fijar las cabidas, 
canlidades y valores en cada una de las Cédulas, 
siguiendo él órden numérico de las mismas.
( Id . ari. H 2 .)

A r t . 12170. La operación evaluatoria se efec
tuará en una especie áe juicio público , citando 
prèviamente para él á los particulares ó intere
sados cuyas cédulas hayan de ser calificadas en 
la sesión del dia.

La citación se hará individualmente á domi
cilio , por escrito además de fijarla en el sitio 
público donde se celebre la sesión, con dos dias 
de antelación por lo menos.

Los particulares que habiendo sido citados 
dejen de asistir, por sí ó por medio de represen
tante al juicio evaluatorio, se entenderá que re
nuncian á las garantías de este y ijue aceptan 
las resultas del mismo. ( Id . art. 113.)

A k t . Iá171 . Los asistentes á estas sesiones 
no lomarán parte activa en ellas, sin la vènia 
del Presidente de la Comisión, para exponer lo 
<|ue á su derecho convenga , ó para contestar á 
las preguntas ú observaciones que por ai[uel se 
ledirijan. (Id . art. I L i . )

Ar t . 12172. Las dudas de apreciación que 
suijan entre la Comisión y los interesados, se 
resolverán en el acto con vista de los anteceden- 

■ tes é informes á que de pronto ¡)ueda recurrirse.
Los puntos (jue iio puedan resolverse de plano 

se aplazarán, lomando ñola de ellos, prosiguien
do la operación según la órden de! dia prefijado. 
(Prefijada con arreglo a lan . 113(12171) (Id. ar
tículo 115.)

Ak t . 12173. l.as comprobacio7ies aplazadas 
á que se refiere el artículo anterior se efectuarán 
tan brevemente como sea posible, por medio de 
inspecciones oculares, por reconocimienlos'peri- 
ciales ó por cualesquiera otros medios qu.e fácil
mente puedan utilizarse, según requieran los 
casosdudosos. (Id. art. HG .)

Ar t . 12174. Cuando hayan de funcionar pe
ritos prácticos, tendrá derecho la parle interesa
da á nombrar uno , y otro la Comisión. En caso 
de discordia entre los peritos, se elegirá un ter
cero á la suerte de otros dos propuestos por las
parles. (Id. art. 117.)

A r t . 12175. Los gastos que requieran las
comprobaciones de que setrata , serán abonados 
por los interesados que las promuevan. Si se 
niegan á anticiparlos por de pronto ó á respon
der satisfactoriamente de su abono , se entenderá 
que renuncian á las comprobaciones. Cuando de 
estas resultare que eran fundadas las quejas de 
los interesados, serán reintegrados de los gastos 
que hayan anticipado , mediante las oportunas 
formalidades.

Cmando, por el contrario, las comprobaciones

sean voluntarias por parle déla Administración, 
esta anticipará los gastos necesarios para efec
tuarlas , á reserva de exigirlos después de ios 
particulares ó Comisiones que resulten respon
sables, ¡id. art. 1 i 8.)

Ar t . 1217G. Conformes las Comisiones é in
teresados en la calificación evaluatoria de las 
Cédulas por virtud del examen de plano ó dej 
resultado de las comprobaciones , se consignará 
así al pié de las mismas , bajo la fé del Secre
tario con el V.o B.^del Presidente y la marca del 
sello municipal.

Cuando no resultare acuerdo , se ultimarán 
las Cédulas según la Comisión entienda que pro
cede , autorizándolas y signándolas en la forma 
antedicha. Si los interesados se alzaren de estas 
delerminadones resolutorias , se consignará así 
al pié de las mismas Cédulas por notas que ru
bricarán los Secretarios, ild- art. i 19.)

Ar t . 12177. Las Cédulas apeladas se remiti
rán á las Administraciones económicas inme
diatamente , prèvio emplazamiento de los intere
sados , acompañadas de una comunicación oficial 
autorizada por el Presidente de la Comisión, de
terminando los hechos que hayan dado lugar á 
la apelación. (Id . art. 120.)

A r t .. 12178 Las Administraciones económi
cas resolverán sobre las apelaciones dichas dentro 
del plazo mas breve posible, oyendo álos intere
sados si se presentasen.

Si no pudieren resolver de plano, dispondrán 
la práctica de las diligencias probatorias que es
timaren conducentes, con arreglo á lo presciilo 
en el art. 13 del Decreto.

Respectoá la práctica de estas pruebas, porlo 
que á los gastos de las mismas se refiere, se 
estará á lo determinado en el artículo 118 (12175) 
( Id . art. 121.)

A r t . 12179. Los individuos de las Comisio
nes no tendrán volo en el juicio evaluatorio de 
sus Cédulas, ó en el de las de sus ascendientes, 
descendientes ó hermanos. (Id. art. 122.)

A r t . 12180. Se extenderá un acta por cada uno 
de los dias consagrados a! juicio evaluatorio, con
signando en ella el número de Cédulas despacha
das con los incidentes que hayan ocurrido en el 
curso de la sesión.

Para la debida claridad y limpieza de las actas, 
las irán extemlieiido los Secretarios en borrador 
siguiendo el curso de las discusiones ; y en bor
rador laminen se consignarán numéricamente 
los cálculos y prorateos, antes de consignarlos 
definitivamente en las Cédulas. ( Id .a rt. 123.)

ART. 12181. Cuando por resultado de las di
ligencias comprobatorias preceda la rectificación 
de las primitivas Cédulas, se extenderán otras 
defmilivas, á las cuales han de unirse aquellas.

Ei gasto que ocasione la reproducción de las^ 
Cédulas se imputará como el definitivo de las'
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diligencias de comproLacioo de que queda hecho ,

c a p ít u l o  v i l  - D e  i .  c « -  '
vroOacion por ¡as A>lmmislracionos economi- 
r̂a<¡ de las Cédulas depuradas y vdoradas.-y  

ya las Gddulís y feh.damerae au on^ , 
7adas las reiniiirán originales las Comisiones a  ̂
las Administraciones econdmicas respoclivas, 

frccíamcnte ópor conducto seguro, acompana- 
3as de un «lohle resguardo en que se consj ĝne e 
ídmeío total de aquellas y el de ^  e 
constan en conjunto Los resguaidos tr^n 
dos, autorizados por los Secretarios con e V  1 . 
de los Presidentes y marcados con los sellos mu

Lafpersonas encargadas de hacer la entrega 
de las Cédulas recogerán une de los resguardos, 
SStomado por el Jel^ de la Admm istract^  
nnmica y marcado con el sello de la ^
cual servirá de garantía de la enliega. (U l. arll

H183. L .  A S r S f ' Í S ' T e S :

dociimetilos exislan en («clnis dependciieias re-

L r ia r e a 5 e ”diel,a 1.a >i« » n s n lc ra «  por las 
Adminislradones como

• rio, debiendo utilizarse en «lia todo el peuonal 
de as mismas si fuere necesario, ademas ne re 
rnprir al auxilio de las corporaciones y funcio-

q n e ^ c n o b l i p i  
lo prevenido por el art. ¿3 del Decreto. (

"‘' a r t  U 1 8 i .  Cuando además del examen or
dinario' de las Cédulas á que «ntes se Iw ^
referencia las Administraciones económicas ere
veren ó fundadamente sospecharen que procede 
a r?cíi/i ï î io «  de tales ó cuales datos de riqim- 

zakscritos en las Cédulas, dispondrán la com
probación mas conducente t ,
arréalo á lo prescrito en el art. 13 dol Uecreto 

Del mismo modo procederán cuando por \i i  
tuddeTa  acción pailicular privada se hubi ren 
revelado ó indicado abusos cometidos 
c?ipcion_ó liquidación de las Cédulas. ( Id .  arli-

‘" ’ \ rI ^ ' Í “2185. Se proveerá á los encargados
de las comprobaciones indicadas, déla órden opor-
íu n rp arV q u e  sean or,cialmenle reconocid y 
auxiliados norias Corporaciones populares y fiui 
eionarios públicos; proveyéndoles ademas fle los 
S ”os, datos y antecedentes necesarios para el meior desempeño de su cometido.

íln ningún caso les serán entregadas las Cé 
dulas originales, sino copias o nobs 
objeto, sacadas de las mismas. ( Id . art. U 8 . )

NÜM. íí.
ART. 12186. Durante el curso délas diligen

cias comprobatorias, podrán también las .Admi
nistraciones económicas reclamar datos ó pedir 
explicaciones á las Comisiones municipales ó in
teresados á quienes aquellas afecten particular
mente, siendo penable la resistencia ó negativa.

Las mismas .Comisiones podrán gestionar á la 
vez, de cuenta propia, luego que tengan conoci
miento de hallarse sometidos sus actos á una in
vestigación comprobadora. ild .a rt. 1 29 .)

A r t . 12187. Cuando la importancia presumi
ble de las oc.uUacionps lo aconseje, darán cuen
ta las Aministraciones económicas á la Dirección 
general de Contribuciones de liaber acordado la 
oportuna comprobación.

recurrirán también al mismo Centro, cuando 
carezcan de in-ulios 6 elementos b istantes para 
realizar los actos comprobatorios. (L l. ari. 130.)

Ar t . 12188. Escrupulizuulo debidamente 
cuanto á las diligencias de comprobación se re
fiere, han de acomodarse, sin embargo á proce
dimientos sumarios ios mas breves posibles.

Ultimados estos, con vista de ellos se volverá 
a) exámen de los datos originales que ios han 
motivado por parte délas .Administraciones eco
nómicas; dictandi' estas los acuerdos resoluto
rios que estimen procedentes. (Id. arl. l 3 l . )

Ar t . 12189. Los acuerdos resolutorios de las 
.Administraciones económicas se unirán á las (cé
dulas de su referencia, por medio de hojas adi
cionales; á menos que el número y la importan
cia de las alteraciones sean tales, que requieran 
redactar segundas Cédulas. ( Id . arl. 132. )

A r t . 12190. Los acuerdosresolutonosdicbos, 
deben ser comunicados á las Comisiones locales 
resjiectivas, y por conducto ile las mismas á los 
pariiculares inmediatamente interesados. (Id. a r 
tículo 133.)

Ar t , 1219!. Las Comisiones y los particu
lares á quienes afecten los acuerdos resolutorios 
de las Administraciones económicas podrán a l
zarse (le ellos, para ante la Dirección general de 
Contribuciones, por conduelo de las mismas o 
por el de los Cobernadores, á su elección, po
niéndolo en conocimiento de aquellas; y de los 
de la Dirección, al' Ministerio de Hacienda: todo 
ello de conformidad con lo presento en el arti
culo 15 del Decreto.

La sustanciacion de estos recursos extremos 
se acomodará á los procedimientos generales in 
dicados, salvo los especiales ijue acuerden la Di
rección y el Ministerio según los casos. : Id . ar
tículo l á i . )  , , ,

A r t . 12192. Los recursos de alzada deque 
se hace mérito en el artículo anterior han de en
labiarse precisamente, dentro de lo« 10 dias s i
guientes ni en que les hayan sido noliPicados los 
acuerdos de las .Administraciones económmas, 
que consideren perjudiciales; y dentro de 15 los
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que de la Dirección se eleven al Ministerio. 
(Id . art. 135. )

A u t . 12193. Trascurrido el plazo señalado 
para fon-aular el recurso de alzada ante la Direc
ción sin i[ue se Iiaya intentado, causarán estado 
lirine los acuerdos^de las .Vdrainistraciones eco
nómicas, respecto á las alteraciones qile proceda 
hacer en las Cddulas; de conformidad con lo dis
puesto en la parte primera del art 15 del Decreto.

Por igual causa quedarán firmes los acuerdos 
de la Dirección, cuando oportunamente no se ha
ya recurrido contra ellos al Ministerio.

E-n cuanto á los (¡astos que se originen con 
motivo de las nuevas comproliaciones, á conse
cuencia de los recursos de alzada, ú oficiosamente 
se estará á lo prescrito en el art. 118 de esta 
instrucción. (- '2175 ) ( Id . art. 136 )

A r t  1 2 IÍH . Dadas por corrientes las Cédu
las en las Administraciones ecomimicas, con rec- 
tilicaciones ositi ellas, avisarán estas á las Co
misiones municipales para que las recojan, pre
via devolución del resguardo autorizado que re- 
ciljieron en garantía de la entrega ; rubricando 
los Jefes económicos cada una de las hojas que 
constituyan las Cédulas, tjue deberán ser marea
das además con los sellos de las Administracio
nes ( Id . ari, 137. ) .

Ar t . .1 2 (05 . E) que una ó varias Cédulas de 
un Miirncipio se hallen sin ultimar, á causa de 
comprohaeiones ó alzadas pendientes, no impe
dirá la devolución de las demás, para no inter
rumpir el curso regular de estas tareas ; hacién
dose en tal caso, la anotación é advertencia opor
tuna en el resguardo correspondiente.

Debe cuidarse en todo caso, reservar paralas 
Udulas en suspenso el lugar que les corresponda 
dentro del general de colocación por el órden al- 
labélicu de apellidos. ( Id . art. 1 3 8 .)

.\rt . 12196, La aprobación definitiva délas  
t-ediilas en concepto de corrientes, no se opone 
en tiempo ni modo alguno á la revisión y exá- 
men de (as mismas, cuando por virtud de ges
tiones uficiales 6 de denuncias particulares se 
persigan ocultaciones ú otros fraudes ( Id  artí
culo 139. )

Ar t . 12197. CAPÍTULO H I L - D c  los P a
drones de riqueza ó libros cataslrules. — Luego 
que havaii sido devueltas á los pueblos las Cédu
las amillaradas, dispondrán las Comisiones muni
cipales su traslado á los libros preparados al efec
to según Modelo número 2.», formando así el 
i  aaron de riqueza de cada Municipio, con ar
reglo a lo prescrito en el párrafo primero del ar
tículo 12 del Decreto,

(guando en un solo libro de regular y cómodo 
vo umen no puedan comprenderse todas las Cé- 
uu as (le los propietarios de un pueblo, se dis-

^ proporciones iguales,
I<ira el solo objeto de su fácil manejo, y por lo
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tanto arregla-los á una sola foliación correlativa.
( Id .  art f i O . ,

A r t . 12198. El traslado 6 vaciado de las Cé
dulas ha de hacerse por orden alfabético de los 
apellidos dobles do los propietarios representados 
en aquellas, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 97 de esta instrucción; figurando como 
cabeza de cada una, en el centro del libro el 
iiornbre integro del interesado. ( Id . aat. U i . )

Ar t . .12199. Lns Cédulas amillaradas se han 
de trasladar inmediatamente unas después de 
otras, por el érden dicho; sin dejar espacios en 
blanco entre ellas, ni otra determinación que la 
que resulte en cabeza, por los números de las 
mismas seguidos de los nombres de los intere- 
sados, y al final, por una raya horizontal á Ío 
largo de las cuatro casillas primeras. Las canti
dades consignadas en la casilla quinta para de
terminar el liquido imponible, se sumarán al iiié 
de cada Cédula : corriendo después las sumas de 
una á otra plana para reunirías en una genera!
( Id, art. 1 .V2. )

A r t . 12200. Formado el Padrón de riqueza 
de cada pueblo, según se explica en los tres a r- 
Oculos anteriores, inmediatamente después de la 
ultima Cédula se consignará el nesúmen de to
das ellas, por concepto de los elementos de ri- 
quez.a inscritas, con arreglo al Modelo núm. 3 '' 
que os adjunto. ’

En cabiiza del P.adron se colocará, á manera 
de prólogo, una copia auténtica dei acta de la 
división de términos, de que so liace mérito en 
el art. 67. ( Id . art. 1 i3 . )

A r t . I2 2 0 I . Sellará después una escnipulo- 
sa cnnfrontarioni\e los dalos consignados en los 
Libros con las Cédulas originales, reemplazando 
los pliegos inutilizados con otros corregidos v 
subsanando las erratas ligeras que se hayan co
metido sin necesidad de aquel reemplazo

Dada por fiel y exacta la copia, se foliarán ios 
Libros y niarcaráit todas las hojas con cl sello de! 
Ayuntamiento.

PondrásR fin á los Libros por medio de una 
nota o diligencia garantizando su exactitud, des
pués de haber salvado las enmiendas que lo re
quieran, que deben preceder al lugar v fecha ; 
firmando, por último, todos los individuos délas 

• Uinisiones municipales en pnieba de conformi
dad y garantía. ( Id . a r f  i U . )

A r t . 12202. Si recomendada ha sido la es
crupulosidad y liinjiicza en la tarea material de 
maiuiscribir las Cédulas , con mayor interés se 
recomjeiida aun el traslado de las mismas á los 
Liiiros ó Padrones.

Esta tarea debe correr también á cargo de las 
Juntas auxiliares organizadas en virtud de lo dis
puesto por el ;i!‘t. 93 de esta Instrucción ; v lo.s 
gastos de la adquisición de los pliegos modelados 
para los Libros . y dcin.ís de escritorio, que so
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originen , serírt de cargo de los Municipios res
pectivos. ( Id. art. 1 i5 . )  .

AíiT- 12203. Terminados los Padrones (le r i
queza se expondrán en las Secretarías de las Lo- 
misiones, para que cada particular d interesado 
pueda examinar la parte i¡ne al mismo afecte, 
confrontámiola con su Cédula original.

El plazo para dicha exposición síi'á el que 
prudencialmente, se juzgue necesario, dehiendo 
anunciarse al piihlico en la forma y con la opor
tunidad convenientes. ( Id . arl. l i G , )

,\RT. 1'220í.. Cumplidos el exámen y confron
tación particular de ijiic se hace,^mérito en el 
artículo anterior, dispondrán las Comisiones el 
envío de las Cédulas opiginaies á las Administra
ciones econdmiras, convenientemente dispuestas 
y resguardadas , para su conservación en los 
.Archivosdel.as mismas, quedando los Padrones 
en poder de los Ayuntamientos. Ha desacompa
ñarse á las Cédulas dos copias del resúmen por 
conceptos de Uh  mismas puesto al final de los 
Padrones , autorizadas por los Secretarios con 
el V.o H .f de los Presidentes,

Hecho esto, qnednráii disuellas los Comisiones 
municipales. consignándolo asi en el acta tinal, 
( Id . art. 1-47 }

A rt. 12205. Rennid.is en las .Administracio
nes económicas las Cédulas amillaradas de todos 
ios pueblos de las provincias respe,c,iivas, forma
rán las mismas, á su vez, otros ¡iesúmetm, 
con arreglo al modelo mim. 'I.", también adjun
to ; de los cuales han de remitir copia auloriziuia 
A la ftireccion general de Contrihuciones, con 
otra de los parciales, á que se hace referencia 
en el artículo anterior. ( id. art. l i s . )

Ar t . 1“2'2ü6. c a p ít u l o  l \ .  ^ D ispos irio - 
nes penales. —  Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. IC) del Decreto, las ocultaciones por mas 
del 1Ü por lOO que resulten en los datos de ta 
riqueza inscritos en las Cédulas, serán multa
das con la imposición de seis cuotas correspon
dientes á Id importancia de aquellas , según el 
tipo de gravámen conlriluitivo en el ano cor
riente.

Si las ocultaciones descubiertas no alcanzasen 
á la proporción del 10 por lOÜ, serán penadas 
con multas prudencialmenlediscrecionales, pero 
menores.

La imposición de las cuotas y multas antedi
chas coresponde á las Administraciones econó
micas. ( Id . art. l i o . )

Ar t . 12207. Cuando las ocultaciones hayan 
sido descubiertas por virtud de la investi'iaeinn 
p rivad a , se abonarán ai denunciador las dos 
terceras parles de las cuotas y multas.

I.a tercera parte restante ha de aplicarse al 
Tesoro; é íntegro el importe de cuotas y multós 
cuando el descubrimiento fuese debido á gestio
nes oficiales. { Id. art. 150.)

Ar t . 12^08. De conformidad con lo prescri
to en el art. 18 del Decreto, los particulares que 
al efectuar la trasmisión de uiia finca por ac
to voluntario ó en virtud de.expropiación forzosa, 
la determinen por una cabida ó capacidad mayor 
de la consignada en los Padrones de riqueza , se
rán considerados como defraudadores, y m ulta
dos en los lórminos que se indican en el art. 14 9 . 
( Id . art. 150. )

A r t . 1'2209. Con arreglo aumismn á lo ter- 
minantcmento prescrito por el art. 17 d4  Decre
to , los reponsahtes do las multas antedichas no 
podrán eximirse del pago de la mismas, alegan
do haber acomodado las determinaciones cuanti
tativas ó cuulitativv.s (le las lincas y ilemás ele
mentos de ritiueza inscritos en lasfh'diilas. á lo 
que aparezca de ios documentos o títulos de su 
adquisición. ( Id. nrt. 1 5 2 ,)

Ar t , 12210. También con arreglo al arf. 1f) 
del Decreto, los parlicularcs que no entreguen 
tas Cédulas dentro de los plazos determinados 
por esta Instrucción , con lo.s requisitos dcliidos, 
dificultando por este medio el que puedan utili
zarse, los nuevos Amülarainicnlos para la impo
sición correspondiente al año económico de 1874- 
75, contriliuiráu en el mismo con un 25 por 10ü 
de recargo sobre la riqueza imponible que tengan 
reconocida en el anterior inmediato.

La determinación de'la pena anterior la harán 
las Administraciones económicas. ( Id . arl. 153.)

Ar t . 12211. Cuando las Corporaciones mu
nicipales V funcionarios que han de intervenir 
en lá reclíficadonde los Amillaramienlos dejen de 
llenar oportunamente las tareas que se les enco
mienden ó (lificuUcn de algún modo este servi
cio, serán multados con arreglo á las fallas ó^des- 
cuidos que, les sean imputables , en cuantía de 
100 á 500 pesetas , individual ó colectivameuLe 
según los casos, por las Administraciones eco- 
nómic.q|.

Si se tratase de Corporaciones ó funcionarios 
de categorías superiores. que. merezcan ser cor
regidos á juicio de las Administraciones econó
micas , se limitarán estas á dar parle á la Direc- 
ciou de las fallas ó descuidos , para la debida 
imposición de las multas. ( Id  arl. 154 .)

Ar t . 12212. De los acuerdos délas Admi- 
: nistraciones económicas, imponiendo por sí las 

multas de que se hace mérito en los artículos 
precedentes . podrán alzárselos interesados den
tro de los 15 dias siguientes á la nolificarion de 
aquellos, para ante la Dirección general de ('nti- 
irihuciones, la cual resolverá según proceda. 
(Id. arl- 155.1

A r t . 12213. Con arreglo á lo prescrito en el 
art. 20 del l)e,creio, y sin perjuicio de las respon
sabilidades civiles que quedan establecidas, serán 
someiiilüs á los tribunales de justicia las Corpo
raciones, funcionarios ó particulares que de cual-
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(juier manera resulten incursos en las disposi
ciones de! Código penal ó en cualesquiera otras 
especiales, por los abusos ó faltas que cometan 
interviniendo en !a formación de los Amillara- 
mientes. ( Id. art. 156.)

AfiT. 1221 í .  A propósito de lo prevenido en 
el artículo anterior, se recuerda á los Ayunta
mientos las prescripciones (le la lev municipal en 
los arts. 83 y 170, í 37553 y 3809Ü ,) .1 los 
funcionarios en general; las de los arts 3-sO, 
381 y 382 del Código penal (31380, 31381 
y 3 1382 ) y á los particulares iodos, los del capí- 
t ilo  0 .“ tif. libro 2.'^ del mismo Código, 
(arts. 31331 á 31341.)

Y en cuanto coadjuvati al propósito indicado, 
se dán a([uí por reproducidas las prescripciones 
de la base 8 .“, Apéndice letra A, y las de las 
bases 8 / ' ,  9  ® y 10, Apéndice letra C. (12901 y 
otros (IH mismo tratado ) anejos á la ley del pre
supuesto (le ingresos de 26 de dieiem))rc de i 872. 
(  !d art. [57. i

AiiT. 12215,— CAPÍTULO ^ . — Bisposidn- 
nes de precaución, // tran ‘:itori<ts.—  Los padro
nes (le riqueza que lian de ser el resultado d(5 la 
rectiíkacinn de los aciuales Amillaramientos, 
servirán de base para el repartimiento de la Con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
contar desde el ano económico de 1874-1875. 
( Id . art. 158.)

A u t . 12216. Las disposiciones y prácticas en 
vigor hoy, concernientes á los repartimientos, 
serán revisadas y orden.ulas oportiinámenle para 
acomodarlas á la presente reforma.

Cuanto se reíiere á altas y bajas en los Pa
drones de riiimiza y en particular 'a! moiio de lle
var los Apfiidires, será también objeto de dispo
siciones especiales; cumpliendo asi'lo prevenido 
por el art. i  \ del Decreto.

Queda á cargo de ia dirección general de Con
tribuciones el cumplimiento de lo prq|prilo en 
los dos párrafos anteriores ( Id . 159.)

A r t . 12217. El coste de la adíjuisicion de las 
Cédulas , los gastos de las comprobaciones y los 
dernás que ocurran hasta la terminación d'e ios 
.Vmillaramientos. que deban satisfacerse por 
cuenta de la Administraciiin económica, serán 
abonados del producto dd 1 por 100 de recargo 
sobre la contribución territorial, con arregloá 
lo dispuesto en el art. 22 del Decreto. '( Id. 
art. 160.)

A r ts . i2 2 1 8 á  12255 norigen.
Arts, I 2256 á 12260 rigen ios de la obra
A r t . 12201 rige el de la obra. (V . 38595.)
A r t s . 12262 y 12263 rigen los de la obra.
Art. I226'n'ige e! deí apénd. núm. 1.
A r ts . 12265 á 12267 rigen los déla obra.
.\HT, 1220.8 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 12269 á 1228i rigen los de la obra.
A r t . 12285 rige el de la obra ;V. art. 15709.)

Arts. 12286 á 12297 rigen los de la obra.
Art. 12298 rige el del apénd. núm. 2.
A r t . 12299 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t . 12300 rige el de la obra y la sig. D. I.'^ 

Que las modificaciones establecidas por el Real de
creto de 25 (le Agosto del año anterior, esto es, 
losajts, 1 2 3 1 6 ,1 2 3 1 7 , 12321 á 12323 12325, 
12353 y 12373 no son aplicables á los expci 
dientes ejecutivos que se liallaban en trámite á 
su publicación hasta que queden ultimadas las 
diligencias propias al grado en que respectiva
mente se encuentren; pereque terminadas estas, 
los (|ue liubieren de pasar de un grado á otro 
después de expedido el referido decreto, deberán 
sujetarse eslrictamonle á io prevenido en el mis
mo, ya resulten beneficiados ó perjudicados los 
intereses de ia Hacienda, toda vez que ile.sde en
tonces empieza iin nuevo órden de diligencias 
((ue están bajo la acción de las prescripciones 
vigentes.

2.0 Que antes de anunciarse la venta de las 
fincas embargadas por débitos ála Hacienda, las 
Adminisiraciones económicas llamen á sí los ex
pedientes de ejecución, y en un brevísimo térmi
no los revisen y corrijan tas faltas ó defectos de 
que adolezcan.

3.0 Que se forme un solo expediente de 
apremio de tercer grado por ios débitos respecti
vos á los ejercicios de 1869-70 y 1870-71, 
siempre que los procedimientos [lor mio y otro 
ano se liayan incoado por la recaudación en 
tiempo oportuno, y se encuentren terminados los 
del segundo grado por ambos años,

Y 4.0 Que la anotación preventiva de las fin
cas embargadas debe hacerse tanto en ios proce
dimientos conira los primeros como contra los 
sogumlos conlrilmyeiites, correspondiendo el pa
go de los honorarios de los Registradores á los 
que resulten deudores en concepto de parte de 
las costas causadas ; poro que no les serán impu
tables ios correspondientes á la inscripción defi
nitiva (le las fincas adjudicadas á la Hacienda ó á 
los postores. (R . 0 .  '9 agosto 1872.)

Auts. I^SOl á 12304 rigen los de la obra.
A r t . 12305 rige el del apénd. núm. 2.
A r t s . 12306 á 12309 rigen los de la obra.
A r t . 10310 rige el del apénd. núm. 2 .
Arts. 12311 y 12312 rigen los de la obra.
Art 12313 rige e! del .apénd, núm. 2.
Arts. 12314 y 12315 rigen los de la obra-
A r t s . 1 2 3 l6 y  I23 l7rig cn  losdelapénd. n .°2 .
Arts. 12318 á 12320 rigen los de la olirà.
A r t s . I2 3 2 lá  12323 rigen losde lapénd . n ,"2 .
Art, 12321 rige el de la obra.

_ A r t , 12325 rige el del apénd. núm. 2. y la 
sig. I). Los contribuyentes cuyas débitos se ha
yan hecho efectivos por medio de la adjudica
ción al Estado de fincas que les pertenecieron, 
podrán retraerlas dentro de! término de seis me-
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scs. á coniar desde la fecha de !a promulgación 
de esta ley (27  die. 1 8 72 ); pero pagando el 
principal y costas, y el interés correspondiente á 
fa demora, á razón del 6 por 100 anual. Este 
derecho especial de retracto es trasmisihle á ¡os 
iicrederos 6 causa-habientes de los interesados 
principales ; pero ni unos ni otros podrán hacer
lo valer contra los terceros compradores que ha
yan adquirido las lineas en subasta pública, me* 
dianle las formalidades prescritas por las instruc
ciones de Hacienda. (Ley 20 die. 1872, ar
tículo 1.0 adicional.)

.Vnis. 123^() á 12337 rigen los de la obra.
A i it . 12338 rige el de la obra y la sig. D:

S. M . , de conformidad con lo propuesto por ese 
centro directivo y con lo informado por la ex
presada sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado, se ha servido mandar que en los 
'casos en qne !u cantiti.k1 por que se apremie en 
concepto de débitos por la renta de Aduanas no 
exceda de la suma de 1,230 pesetas, el enc.yga- 
do de la ejecución percibirá los recargos sernila- 
dos á les procedimientos de primero, segundo y 
tercer grados que le correspondan en In forma 
qne señala la vigente instrucción de 3 de diciem
bre de 1869 ; pero cuando el débito exceda de la 
expresada caiilidad , entonces los recargos de di
chos grados de apremio ingresarán Cii ;as arcas 
del Tesoro, y por cuenta de su importe se remu
nerará á los comisionados de apremio con las 
dietas señaladas en la escala gradual que esta
blece el art. 56 de la referida instrucción, desde 
Sbasta 7’50 pesetas diarias, según los casos, 
pues de esta manery, y sin alterar el principio 
de igualdad que se halla establecido para toda 
clase de débitos de primeros contrilniyentes mo
rosos, desaparece la exorbitancia del premio i¡ue 
hoy perciben diclios comisionados, á los cuales 
se señala una remuneración mas en armonía con 
la clase de servicios que prestan. ( I \ ,  0 . 7 no
viembre 1^ 2 . )

AtiTS. 12339 á 12352 rigen los de la obra.
A r t . 12353 rige el del apénd. m’im. 2..
Ar ts . 1235 Í á 12372 rigen los de la obra.
Arts . 12373 rige el del apénd n °2 .
A rts . 1 2 3 7 iá  12379 rigenlos del apén. n.° t.
Art . 12380 rige el del apénd. núin. 1 y la 

sig. D. El Ministro de Hacienda, de conforrnidad 
con lo preceptuado en los arts. 6 8 , 83 y 170 de 
la ley municipal, podrá encargar á los Ayunta
mientos la recaudación de la coiitrilnicion terri
torial , siempre que lo estime conveniente, sién
doles de abono en tal caso lo parte cnrres|ion- 
diente al premio d,e cobranza. (Ley 26 die. 1872 
base séptima letra A. 1

A r t s . 12381 á 12386rigen los del apén. n.® 1.
Arts . 12387 á 12100 rigen los de la obra.
A r t s . 12101 á 1 2 i3 i  rigen los de! apén. n.® !.
A r t s . I2 i3 5  á 12í39 rigen los del apénd. nú

mero i ,  modificados por la sig. D. Tercera. So
lo podrán concederse moraiori.ui en caso de 
calamidades públicas ó en otros muy extraordina
rios , y por un plazo máximo de dos años. El im
porte de la contribución á que la moratoria se 
refiera será exigible al vencimiento de osla por 
los recibos talonarios respectivos, y en los 
mos plazos Irimeslmtes yue las conlribiicioms 
corrientes, renaciendo para el Estado las accio
nes que habian quedado on suspenso. Lo dispues
to en el Real decreto de 9 de abril de 1871 so
bre expedición de pagarés por moratorias ( com
prendido en la página 2697) queda sin efecto 
alguno.

Cuarta. Losperriones de contribución solo po
drán concederse áVi®'j'os 6 comarcas por cir
cunstancias extraordinarias y en virtud de una 
ley.

Los perdones concedidos hasta 1 de Julio 
de 1870'serán imputados á las existencias del 

I antiguo fondosupletorio; los concedidos con pos- 
I teriuridad se imputarán á las existencias del 1 
! por too de recargo, de conforinulad con lo que 

se prescribe en la base 1.'', y también las ante- 
i rieres cuyo importe no alciiiizase á cubrir el resi

duo del fondo supletorio. (Ley 20 die. 1872 ba
ses 3 .“ y letra A .) (Art, 'l 1963.)

Arts. 124*0 á 12600 rigen los do la obra.
A r t . 126ÜI rige el de la obra y la sig. D. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno para que, lo
mando por base los valores do la contribución 
imluslrial del último quiiupienio , y apreciando 
las condiciones tributarias de cada iocalidad con 
relación al reglamento y tarifas do 20 de marzo 
de 1870y demás disposiciones posteriores, así 
como las contenidas en estas bases , pueda im
putar á los pueblos y localidades qne estime 
oportuno un cupo fijo anual obligatorio , y para 
regularizar la especial administración y cobranza 
de esl«s encabezamientos; pero con excepción 
de la cantidad (pie corresponde á las fábricas y 
rnaiinfacluras que en las mismas poblaciones ó 
sus términos jurisdiccionales existan , con cuyos 
dueños así mismo podrá Itacer conciertos par
ciales.

En los casos de encabezamiento, el .Ministro 
de Hacienda dictará las disposiciones convenien
tes para ipie los Ayuntamientos verifiquen la co
branza de su cuenta y responsabilidad , sujetán
dose en la diolribucion de cupos gremiales á las 
tarifas y reglamento vigentes, y considerándoles 
modificados en cuanto los artículos se opongan 
al propósito indicado.

Los Ayuntamientos, durante él tiempo de su 
encabezamiento, utilizarán en su presupuesto de 
ingresos cuantos sobrantes tengan las matrícu
las y el importe de las altas y adiciones proce
dentes de nuevos industriales ó de descubiertos 
sucesivos, así como la parte de-recargos que por
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ftcultaciolìcs de todas clases deba percibir el Te
soro ; pero ([uedando sujetos á la aprobación 
prèvia do la Administración económica provin
cial los actos , formularios ó cuadernos cobra- 
torios.

Tercera. El Gobierno adoptará las disposicio
nes convenientes para asegurar los rendimientos 
de este impuesto y mejorar su imposición y ad
ministración, También modificará 6 alterará, 
previo ilictám'’n del Consejo de Estado , el re
glamento y las tarifas vigentes en sentido favo
rable á la mayor equidad contributiva y al des
arrollo de la industria y del comercio.

Cuarta, l.os recargos provinciales y munici
pales no podrán exceder de 30 por iOO. (Ley 
26 die. 187'2 , bases 2 3,^ y 4.® Apéml. le
tra B. )

Arts . 12602 á 12604 rig'm los de la obra,
Art 12605 rige el de! apénd. núm. 1, y 

iasig. D. ; Las disposiciones contenidas en el 
apénd, letra A por-i recaudar la contribución 
territorial. bases 5.» á S.!», esto es , los artí
culos ! 1053 , 12380 y 38141 , son aplicables á 
la recaudación del subsidio industrial. ( Ley 26 
die 1872, liase séptima, letra R )

Ar t . 12606 á 12612 no rigen en virtud del 
art. 11053.

Ar t . 12613 rige el del apénd. núm. i  y la 
sig D. También se deducirán los que existan 
fuera del rasrn de las ciuilades ó villas respecti
vas, ó sean los de sus.barriadas ó arrabales, 
siempre que estos constituyan en realidad Inra- 
lidades ó grupos de población separados de la 
principal.

Civ’ndo onircan dudas ó reclamaciones sobre 
la base que corresponda á una población, causa
rá estado para los efectos de formación de la ma
trícula la resoliu'inn que sobre el parlicular dic
te el Jefe económico de la Administración pro- 
vinrial, de cuya resolución, con los fundíhientos 
de ella, dará Ínmedialamente parle á h  Direc
ción general de Contribuciones. Esta podrá de 
oficio ó á instancia de parte confirmar ó revo? 
car, seguii proceda, aquella resolución,

El acuerdo de la Dirección será apelable ante 
el Ministerio de Hacienda dentro de! plazo de 60 
dins, contados desde el siguiente al de la notifi
cación, y la re.solucion que dicte, prèvio informe 
del Consejo de Estado, será ejecutada sin ulterior 
recurso, (Reglam. 27 Mayo 1873 ,arts. 6 y  7.)

•Ar t s . 12614 v 12615’rigen los d é la  obra.
A r t , 12616 rige el sig. : Las cuotas señala

das en las tarifas 1 .‘’ ,2 . ’*, S.'“ y 4.®,(a rt. 12795, 
12796, 12797 y 12798) de esta contribución 
se devengarán y liquidarán en alta y baja por me
ses romplfito-s, sea cualquiera el dia en que co
mience ó termine el ejercicio déla respectiva 
industria.

Quedan exceptuados de la disposición ante-

i’ior los casos en que determinadamente se dis
pone otra cosa en las tarifas 2,® y 3.®, (artículo 
12796 y 12797), así como las cuotas compren
didas en la tarifa de patentes. (A rt, 12799.) 
(Ley 26 die. 1872.)

.Ar t . 12617 rige el sig. ; Solo disfrutarán de 
exención en e,l pago la contribución industrial 
los’que por primera vez establezcan una industria 
fabril ó manufacturero, de las comprendidas en la 
tarifa núm. 3 (art. 12797) y nada mas que 
por un ano, á contar desde el dia l.<>dcl mesen 
que la industria se instale.

i'Del beneficio conci’dido en el párrafo prece
dente quedan exceptuados los que por sucesión 
testamentaria ó abintcstato, ó por cualquier otro 
título lucrativo ú oneroso,sucedan en el estable
cimiento fabril ó m.anufactui'p.ro, aun cuando por 
virtud de esta sucesión se interrumpan las f im -  
cinnes-del mismo por espacio de un afín.

«Tampoco disfrutarán del beneficio los que se 
establezcan en locales destinados anteriormente 
á idénticas ó análogas iadnslrias de las que cons
tituyen su ejercicio, cuando entre la cesación de 
unos y la instalación otras no baya trascur
rido un periodo mavor de seis meses. (Ley 26 
die. 187'2.)

Ar t . !2G i8  rige el sig.: Para disfrutar el 
beneficio otorgado por el articulo anterior, será 
circunstancia precisa que el interesado presente 
alJefc de la Administración económica, si aquel 
es vecino de la capital de la provincia; al Admi- 
nistrader de partido en los punlosdondc le haya, 
si allí r-eside el interesado, ó a! Alcalde en los 
demás pueblos, una declaración duplicada do la 
industria que se proponga ejercer. (Rcgtam. 27 
mayo 1873, nrt. 11 )

Xrts. 12619 y 12620 rigen los de la obra.
A r t . 12621 rige el sig. El .Icfe de la Admi

nistración económica, dentro del plazo de 5 dias, 
pasará el otro ejemplar de la declaración á los 
síndicos del gremio representativo pa’ra que en el 
término de ocho di-is informen sobre la cuali
dad de nuevo industrial, manifestada por el in 
teresado. Los síndicos deberán rechazar en su 
informa todas las exenciones que no se funden 
en la inteligencia estricta de este Reglamento. 
(Reglam 27 mayo 1873. Art. 13, )

Ar t . 12622 rige el siguiente: Si la Adminis- 
tracion económica , en vista del informe de los 
síndicos , considerase oportuno pedirle también 
á los repartidores del gremio , ó adquirir cuales
quiera otros datos, lo acordar;! en un breve 
plazo.

Una vez obtenidos estos datos, y confirmada 
por ellos la manifestación de! industrial, hará en 
favor del mismo la declaración de exención con
signada en el art. 12617.

'’La resolución se notificará en forma a1 indus
trial , haciéndolo constar en el expediente. v se
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comunicnrá lambicn al gremio respectivo. (Id. ar
tículo ) i  )

Art. 12623 rige el sig.; Si por el contrario 
resultase que no concurre en el interesado la 
cualidad de nuevo industria! ó cualquiera de las 
circunstancias expresadas en los párrafos segun
do y tercero del art. 12GI7 , será el indus'trial 
dado de alta inmediatamente en el gremio res
pectivo , y se le exigirán desde luego la cuota u 
cuotas devengadas con el ¡uintenio de 6 por 100 
determinado en el art. 12605. (Id. art. 15.)

Arts. 12621 y I2G25 rigen los de la obra.
Ar t . 12626 rige el sig.: Los acuerdos de los 

Jefes económicos negando la exención causarán 
estado para el efecto de proceder á la exacción 
de la cuota, según determina el art. 12623; 
pero serán apelables ante la Dirección General 
de Contribuciones dentro del plazo de 15 dias, 
contado desde el siguiente al de la notificación.

Cuando la Dirección confirme lo resuelto por 
el .lefe flcomímico, podrá el interesado apelar al 
Ministerio de Hacienda dentro del plazo de 60 
dias. La resolución ministerial será firm e, v 
contra ella no cabrá recurso alguno. (Ueglam. 27 
mayo 1873, art. 18.)

Arts. 12627 á 12620 rigen los de la obra,
Ar t . 12630 rige el sig.i Las cesaciones, ex

cepto en los casos que otra cosa se disponga ex
presamente en las respectivas tarifas, solo sur
tirán efecto cuando sean absolutas. (Id. a il. 25.)

Ar t . 12631 rige el sig : Las ventas, cesio
nes ó traspasos de establecimientos fabriles, al
macenes , tiendas ú obradores no eximen de 
ninguna manera del pago de la contribución, 
quedando obligado ai pago déla cuota vencida el 
industrial á quien legítimamente le fuere im 
puesto. Pero si se ignorara su domicilio ó resul-^ 
tase insolvente , será responsable al pago de dictia 
cuota el que aparezca en posesión dei estableci
miento , almacén, etc. , al tiempo de la exac
ción , sin perjuicio de su derecho á reclamar 
contra el que le baya hecho la venta, cesión ó 
traspaso. (Id . ari. 2 6 .)

Arts. 12632 y 12633 rigen los de la obra.
Ar t . 12634 rige el de la obra . debiendo adi

cionarse: «con las demás excepciones que se 
expresan en los arts. siguientes :

Las cuotas por esta contribución se dividen 
en prorateabics , <5 sean las que solo se deven
gan durante el tiempo en que se ejerce la indus
tria , y en anmies  ó iniciaras, ó sean las que, 
según determinan las tarifas, se devengan total
mente, aunque la industria se ejerza solo por 
temporada, A esta i'iltima dase pertenecen tam
bién las cuotas fijadas en la tarifa de Patentes 
(núm. 5.)

La circunstancia de ser integra una cuota no su
pone la Obligación de satisfacerla anticipadamente 
y de una sola vez. (Kegl. 2 7 mayo 1873. art. 29 .)

No obstante lo establecido en el artículo an
terior, las cuotas ^ro;ví/ea¿/es se liquidarán e» 
alta y en baja por meses completos, cualquiera 
que sea el dia en que comience 6 termine e! ejer
cicio de la respectiva industria. (Id. art. 30.)

Las cuotas impuestas á los arrendatarios v 
contratistas comprendidos en el núm. 7 .“ de lá 
propia tarifa 2.'-‘ (art. 12796) serán satisfechas 
siempre que los interesados perciban cualquiera 
cantidad procedente de los respectivos coniraios; 
y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
f2652 y 12653 , se procederá conforme á lo que 
previene el anterior cuando las Cajas del Tesoro 
ejecuten algún pago á los expresados contratis
tas. (Id. art. 35 )

A r t .s. 12635 á 12638 rigen los de la obra. 
Art  _ 12639^rige d  de la obra, modificado 

por la sig. D . Sexta. Se impondrán y exigirán 
con separación ó inde|ifindendade toda otra cuo
ta . modificando en estoH art. 33 del reulamen- 
to^de 20 de marzo do 1870. las que se havan 
señalado por las tarifas dcl mismo reglamento ó 
posteriormente á las industrias de 

V''nta de sal común ó purificada.
Venta de tabacos de todas edases y marcas, y 

de piiNiduras procedentes de Ultramar.
Y venta del aceito mineral yg.as-mille. (Ley 26 

dic. 1872 , base sexta apéml. letra fU )
Arts. 12640 á 12612 rigen lo.sde la obra'. 
.\rt. 12643 rige el de la obra y la sig. D. 

La falta de preseiiiacinn de la declaración men
cionada supone la renuncia de dicho beneficio, 
y lleva consigo la obligación de pagar la cuota de 
vendedor al por mayor de los producios de la fá
brica. (Rpglam. 27 mayo 1873, art 6 6 .)

A r t . 12044 rige el do la obra 
A r t . 12645 rige el sig. Hura ios efectos de la 

contribución industrial, y salvos los casos en que 
por excepción se disponga otra cosa en las res- 
pccliiías tarifas , se considerarán como almace- 
nintas á vendedores a] por mayor de la tarifa, I 
los que babituabnenle se ocupen en la venta de 
frutos, géneros ó efectos en partidas desde 20 k i- 
lógramos en adelante en los de peso; desde 20 
litros en adelanto en los líquidos; desde una pie
za en adelante en los de medida , y desde un 
tardo , caja ó gruesa en los de bulto ven
dedores a! por menor ó en detnll de la misma 
ta rifa  los que liabitualmente expendan las mer
cancías en pequeñas porciones, según la deman
da ilei consumidor particular sea,por metros, ki- 
lógramos, litros ó en cuabjuicra otra manera 
adecuada al género ó articulo de que se In ite; v 
como comerciantes de la ta rifa  2 * los que liabi- 
lualniente también se ocupen en la compra- venta. 
ó en la exportación de mercancías por toneladas ó 
quintales métricos; por pacas , balas 6 fardos; 
por cajas, piezas é gruesas , ó por toneles, bar
ricas ó barriles. (Ley 26 dic. 1872. )
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Los almacenistas <5 vemledores al por mayor 

<;omi>ren(lidos en la tarifa 1 ; los comerciantes
de la tarifa 2. *̂ y los fabricantes incluidos en la
3.® podrán . sin pago de otra cuota , liacer las 
operaciones de giro producidas por el movimien
to de compra-venta de los géneros, arliculos ó 
efectos que constituyan la ocupacioii habitual de 
la profesión respectiva. (Reglam. 27 mayo 1873, 
arl. 4 6 .)

No serán considerados especuladores eii trigo, 
cebada y otros géneros. los Médicos, Ciruianos, 
boticarios , Maestros de primeras letras, Veteri
narios y herreros por la venta de los que reciban 
enpagodesu.s servicios ó trabajos, ni los moli
neros por su máquila, d sean por los granos que 
reciban en pago ó retribución de la molienda.

Tampoco lo serán en ninguno de los dos con
ceptos anteriormente expresados los dueños de 
establecimientos do venta al por menor de tejidos 
y comestibles, clase y clase 5.® de la tarifa 1.®,
que resullando inscritos en matrícula industrial 
de pueblos menores de 1.000 vecinos expendan 
á préstamo géneros y artículos de los que consti
tuyen su comercio , y vendan dentro de la loca
lidad , con objeto (íc facilitar las transacciones 
mercantiles, los granos, semillas ú otros frutos 
ó productos de la tierra que reciban en pago , á 
que se relieren los núms, 66 y 67. Si además 
se ocupasen en hi compra-venta de los mismos 
artículos . satisfarán la cuota que está señalada. 
(Id . art. 5 9 .)

No se exigirá cuota en concepto de especula
dores de granos y harinas á los fabricantes de 
este último artículo por los acopios (¡iie hagan de 
primeras maleria.s ni por la venta de harinas, 
producto de sus fábricas, siempre <iuc la verifi
quen al pié de estas ó en almacén separado; pe
ro que se halle establecido d’-nlro de la localidad 
en que la fábrica esté situada. ( Id . art. 6 4 .)

Los fabricantes ó dueños de artefactos com 
prendidos en la tarifa 3.^ están oliligados á con
tribuir con las cuotas fijadas en la misma por 
todos ios que tengan montados y por los hornos, 
calderas, noques , piedras y demás elementos 
útiles y en disposición de usarse sobre que recae 
la contribución , estén ó no de reserva , salvo la 
prueba que se admitirá á los fabricantes que lo 
reclamen por escrito.

En el caso de justificarse plena y fehaciente
mente que no se lia hecho uso de cualquiera de 
los arlel'actos montados, se declarará , en la 
forma establecida por regla general, la baja de 
la cuota correspondiente á la caldera, piedra etc. 
que no haya trabajado. ( Id . art. H 8 .)

Las cuotras fijadas en la tarifa 3.-‘ con la ad
vertencia de (]ue han de satisfacerse aunque las 
industrias ó artefactos sobre que recaen funcio
nen solo por temporada , tales como las de bila- 
diira de seda , fabricación de aguardiente y otras

análogas , se devengan intefjramenle , cualquie
ra que sea el número de dias que trabajen den
tro de la misma temporada , excepto en ios casos 
de interdicción judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta absoluta do caudal de agua 
empleado como fuerza motriz, ó descomposición 
también absoluta de las máquinas ó aparates. 
( Id. art. 69. )

Cuando ocurra cual(|iiiera de los casos expre
sados en el artículo anterior, los interesados da
rán parte á la Administración econémica ; v en 
el caso de comprobarse plenamente la interdic
ción ó el sinistro , tendrán aquellos opcion á la 
rebaja de una mitad , de una tercera parte ó de 
una cuarta parle de la cuota ; en proporción al 
tiempo que dentro de la temporada ordinaria de 
trabajo baya funcionado la fábrica. ( Id . art. 70.)

A u t . 12646 rige el de la obra , con la modi
ficación siguiente al final del párrafo primero, 
« inclusos los industriales de la primera división 
de la tarifa de Patentes, n (núm . 5 , )  artícu
lo 12799.1 [Ileglam. 27 mayo 1873, art 7 5 .)  

A nr. 12647 rige el de la obra.
Ar t . 126-48 rige el de la obra y la sig. D. 

Los Jefes de la Administración econéinica serán 
á su vez considerados como Aitlortdad para los 
efectos de los arliculos 380, 381 v 382 del Có
digo penal. (Esto es, aris. 31380, 31381 y 
31382.) Reglam. 27 mayo 1873 , art. 77.

A r t . 12649 rige el de la obra.
A r t . 12650 rige el de la obra y la siguiente 

adición al párrafo fina!.
k AI propio tiempo remitirá al .luzgado res

pectivo los datos que justifiquen la desobediencia 
para que , en conforrniibul á lo prevenido en el 
art. 12648, proceda con arreglo á derecho.» 

.(Reglam. 27 mayo 1873 , art. 81 )
Ar t . 12651 rige el de la obra.
A r t . 12652 rige el de la obra, debiendo aña

dirse. «y municipales» después de «y Jefes de 
las oficinas centrales y provinciales.» (Regla
mento 27 mayo 1873, art. 83 )

Arts. 12653 á 12657 rigen los de la obra. 
A r t . 12658 rige el de la obra , solo que en 

donde dice rebaja, debe decir; «exención» y 
suprimirse ia palabra «integramente» (R eg la
mento 27 mayo 1873, arl. 89 .)

A r t s . 12659 á 12669 rigen los de I.i obra.
_ A r t . 12670 rige el de la obra v la sig. adi

ción. « Los síndicos y clasificadores de los gré- 
inins están obligados á facilitará cualquier indi
viduo de los mismos que lo solicitare nota auto
rizada de la cuota que se le liaya señalado al 
verificar la clasificación gremial. (Reglam 27 
mayo 1873 . art. 101.)

A r t s . 12671 á 12G75rigen los de la  obra 
A r t . 12676 rige el de la obra y la sig. ad ic ión . 

« La convocatoria se hará en tosiénn inos preveni
dos en el a rl. 12663, estando obligados los in -
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dusiriales c¡ue dejen de asistir á pasar por el 
acuerdo de los demás.

Guando la falta de asistencia sea de lodos los 
interesados , la Administración económica ó el 
Alcalde respectivo ejecutarán por si el reparti
miento. (Ueglam. 27 mayo 1«73, art. 107.}

Arts. 121)77 á 12705 rigen los de la obra.
Art. 12706 rige el de la obra y la sig. í).
3 . ° La revisión y confrontación oficial de las 

matrículas generales de la contribución industrial 
y de las particulares de rada gremio ó colegio 
para el descubrimiento de las ocultaciones y de
fraudaciones que estos datos contengan.

4 . “ El reconocimiento y comprobación de los 
expedientes instruidos por bajas naturales y por 
fallidos, que por su imporiancia 6 circunstancias 
especiales acuerde la Dirección general de Con
tribuciones ó el Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia.

5 . ® La formación de un padrón que com
prenda todas las personas que en cada localidad 
ejerzan industrias, profesiones, artes y oficios, 
con distinción:

Primero. De las expresamente comprendidas 
en las Tarifas vigentes.
_ Segundo. De las incluidas en la tabla de exen

ciones (número 6 .)
Y tercero. De las que, no'estando comprendi

das ni en las tarifas ni en la tabla de exenciones 
deban ser adicionadas en las primeras en cum
plimiento de lo previsto en el art. .4.« del regla
mento.

6 . " La reunión de ios dalos y trabajos para 
la estadística del impuesto en 'ln  forma que 
acuerde la Dirección general de Contribuciones.

7 . ® La redacción de Memorias, informes y 
demás antecedentes que Hiclio Centro encargue 
á las comisiones, con relación al servicio de la 
comprobación adininistralivu. (Reglamento 27 
mayo 1873, art. 145.)

Árt . 12707 rige el sig.—  Los espedientes de 
comprobación administrativa, que serán trami
tados con sujeción á las reglas establecidas en 
este capítulo, podrán instruirse á instancia de 
parte ó en virtud de acuerdo de los Jefes econó
micos cuando los expedientes tengan por objeto 
el que determina el párrafo primero del artículo 
precedente.

En los demás casos. de que trata el mismo 
articulo, se instruirán de oficio por iniciativa de 
los citados Jefes ó por mandato de la adminis
tración central, Pero siempre que se présenle 
denuncia particular relativa al ejercicio de una 
profesión , industria, arle ú oficio, sin pago de 
la cuoia qne deba satisfacerse , el expediente se
rá de defraudación, y se tramitará en la forma 
que establece el capitulo siguiente. (Id. art. 146.)

Ar t . 12708 rige el sig. — El personal que 
tendrá á su cargo inquirir y comprobar los ele

mentos constitutivos de la riqueza indusirial im
ponible ha de ser facultativo ó pericial v adminis- 
tralivo.

El personal facultativo será auxiliado en sus 
funciones por el administrativo, en tanto que es
te puede obrar, y obrará de ordinario indepen- 
dieiiteinenie de aquel. (Reglam. 27 mayo 1873, 
art. 138.

El personal facultativo dependerá inmediata
mente de la Üireecion general de Contrilmciones 
la cual lo ocupará en rrabajos de gabinete ó de 
oficina , cuando no se halle desempeñando fuera 
las comisiones de su particular competencia. 
Cuando los comisionados fuculiativos pasen á 
las provincias procederán en sus funciones bajo 
la dirección de los Jefes económicos respectivos 
en cuanto al mejor servicio convenga.

El personal adminislriitivo estará adscrito á 
las Administraciones provinciales, ))iijo la de
pendencia inmediata de los Jefes económicos 
respectivos, quienes utilizarán sus servicios den- 

! tro de las oficinas, siempre que no se hallen 
¡ fuera dedicados á la tarea principal de las inves- 
! ligaciones locales. (Id . art. 136.)

Los funcionarios facultulivos se clasificarán 
en dos categorías, dotados con O.OOÜ pesetas 
los de una y con 5.U0U los de otra.

Los Jefes administrativos se clasificarán en 
otras dos categorías, dotados respectivamente 
con 4.000 pesetas y con 3,000.

Los Auxiliares se clasificarán asimismo eii 
otas dos calegoiííis, dotados respectivamente 
con 2 .000  poseías y con 1,500.

Los emolumentos ó premios á que unos y otros 
funcionarios tengan derecho; según esieVegla- 
inenlo, se distriliuirán por ig ual, en cada caso, 
entre aquellos que hayan concurrido al acto de 
comprobación é investigación. (Id . arl. 14 0 .)

A ninguno de los funcionarios designados en 
el arlícuio anterior se les abonarán dietas por 
hospedaje ó alimentos, y sí únicamente los gas
tos de las traslaciones que se les originen con 
ocasión del servicio, con arreglo á iu siguien
te tarifa:

En ferro-oariiles, diligencias y demás carrua- 
jesde servicio diario ó periódico’ regularizado.

Asientos de primera clase para ios funciona
rios facultativos.

De segunda para los Jefes administrativos y 
do tercera para los Auxiliares.

En los trasportes eventuales no regularizados 
se abonará á todos á razón de cuatro reales por 
legua, computándose como legua culera la. dis
tancia que exceda de media, y no lomándose en 
cuenta In que no llegue á esta medida. (Idem  
art, i . 'd ,)

Los Jefes y Auxiliares administrativos no han 
de estar adscritos de modo alguno á las provin
cias donde tengan su naturaleza ó donde lleven
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de residencia mus de tres años, siempre guecon- I 
serven en eilas familia ó disfruten bienes de ! 
cualq\!icra clase. .

La Dirección de Contiibudones cuidará de no i 
ileslinar los fmicionario.s lacultalivos á provincias ! 
donde pueda darse la ¡meompatibilidad ante- ; 
dicha. (Id. ari. 1L 2 .)

IjOS funcionarios asi facultativos como adnri- : 
nistrativos encargados de la investigación del ; 
subsidio industrial serán nombrados, como has- | 
la aquí, por la Dirección general de Contribu- i 
ciones atendiendo á su índole especial, y á no dar 
dichos nomliramientos consideraciones ni dere
chos de empleados públicos. Merecerán, sin em
bargo, la consideración de tales respecto á los 
particulares y Autoridades con quienes deban en
tenderse por razón de su cometido, á cuyo efec
to irán provistos de !a documentación oportuna. 
(Id . art 143 .)

Los funcionarios deque viene haciéndose m é
rito podrán ser destinados lo mismo que á la 
comprobación c investigación industrial á ser
vicios análogos relativos á las demás conlrihu- 
eiones é impuestos, prèvio acuerdo del Ministeiio 
(le Hacienda á propuesta de la Dirección del 
ramo. ( Id .a rt. 144 )

Arts . 1 2709 á 12719 rigen los de la obra.
.\rt. 12720 rigen jos dos primeros párrafos 

del de la obra y lo siguiente ; Si fuere revocatoria 
li en cualquier'seiilido se alterase lo resuello por 
la Administración, se remitirá el expediente á la  
Dirección general de Contribuciones dentro de los 
cinco dias siguientes ;

La resolución que dicte el Ministerio de Ila -  
dciida.á propuesta de la Dirección y oyendo al 
Consejo de Pistado, será firme, sin que contra 
ella proceda ningún recurso. (Reglam 27 mayo 
de 1873, art. 161.)

Ar t . 12721 rige el de la obra y después de la 
palabra «ocultado-' debe añadirse «ó desfigurado.»

,UiTS 12722 á 12724 rigen los de ía obra.
Aut. 12725 rige el de la obra y la sig. D. 

Ls pública la acción para denunciar jas defrauda
ciones por la contribución industrial.

Las denuncias serán retribuidas con e! impor
te total de los recargos impuestos al defraudador 
ó defraudadores, cuyos recargos percibirá el de
nunciador tan pronto como sean exigidos eu vir
tud de resolución firme. (Reglnm. 27 mayo 
1873, art. 107.)

Tendrán derecho al percibo de la retribución 
que establece el artículo anterior: I.'* Los Au
xiliares de las Comi.siones de Comprobación ad
ministrativas, cuando por su exclusiva iniciativa 
se descubra la defraudación.

2.° Los individuos del cuerpo de la Guardia 
civil Y del de Carabineros de ílacienda pública 
cuantío ene! desempeño de los deberes de su res- 
]>ertivo instituto descubran y denuncicná los Je

fes económicos ó á los de las Comisiones de Com
probación cualquiera defraudación; á cuyo efecto 
se les entregará, como garantía del derecho que en 
su caso puedan tener á la remuneración, un docu
mento extendido con sujeción al modelo n.® lo .

Y S." Los particulares y los síndicos de los 
gremios respectivos que presenten iguales de
nuncias, á quienes se entregará también el do
cumento prevenido en el precedente párrafo.

Los Jefes econ(5micos, los de las Comisiones 
de Comprobación y los Ingenieros industriales 
tjue formen parte de ellas no tendrán derecho á 
los recargos. ( Id . art. 168.)

Solo en el caso de no haber denunciador ó ter
cera persona interesada en el percibo de los re
cargos podrán estos ser condonados por el Go
bierno, prèvio dictámen del Consejo de Estado. 
( Id . art. 169.)

Art . 12726 rige el de la obra y la sig D. 7.°, 
Los <|ue en las relaciones que determina e! artículo 
12629 cpmelan falsedad ú omisión voluntaria, 
t-iimbien con ei objeto que expresa el párrafo se
gundo de este art. (Reglamento 27 mayo 1873, 
art. 170.)

Ar t s . 12727 á 12735 rigen los de la obra.
Art . 12'736 no rige. (Reglamento 27 raavo 

1873 , art. 18 8 .)
Ar t . 12737 á 12739 rigen los de la obra.
Ar t . 12740 rige el de la oltra, añadiendo 

« y séptimo » , después de las palabras « y párrafo 
segundo ».

Arts. I2741 á I2743 rigen los de la obra.
Ar t . 12744 no riíe . (Reglamento 27 mayo 

1873 , art. 186 v 187.)
Ar t . 12715 rige el de la obra, suprimiéndose 

' el final que dice: «y 0 por iOÜ por razón de 
cuota. » (111. art. 187 .j ’

Ar t . I2 7 i6 r ig c  el párrafo primero de la obra, 
y lo sig. La declaración de responsabilidad eii el 
pago de la cuota ó cuotas devengadas y no sa
tisfechas hará ineludible la imposición dèi recargo 
correspondiente.

Si por resultado del expediente considerase la 
Junta que procede la absolución del interesado, 
lo declarará a s i, consignando los fundamentos de 
la resolución.

' En uno y otro caso pasará d  expediente á la 
Administración económica rara que tome cono
cimiento de lo acordado y oisponga que se notifi
que al interesado v a! denunciador, si lo hubiere.
( Id. ari. 188.)

Ar ts . i'2747 á 12749 rigen los de la obra.
Ar t . 12750 rige el de la obra, pero al final 

del párrafo primero debe añadirse : ■< á donde po
drá acudir el denunciador, si le hubiere, expo
niendo lo que tenga por conveniente. »

Ar ts . 12751 y 12752 rigen los de la obra-.
A r ts . 12753 y 12754 no rigen. (Reglamen

to 27 mayo 1873 )
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Ar t . 12755 rige el de la obra, excepto el 

Várratb segundo que no rige. i,Reglam. 27 ma
yo 1873.)

Arts . 12756 ú 1 2758 ligen los de la obra. 
Ar ts . 12/59 y 1276U rigen ios de la obra, 

excepto que en iltnde dice: «trimestres y t r i
mestre » debe decir « meses y mes » ( Heiilameii- 
to 27 mayo 1873, arts. 199 y 2 0 0 .)

Arts. 12761 á 12764 rigen los de la obra 
Art. 12765 rige el de la obra, excepto el 

párrafo primero (¡ue se suslituirá con el sig. Pár
rafo primero. Kii las capitales de provincia in
formarán sobre la exactitud de la baja pedida 
cualquiera de los síndicos, y dos ú 1res indivi
duos del gremio que designe la Administración, 
incurriendo en una multa de 5 á 25 jieseias de 
no verilkiirlo en el término que al efecto tije la 
misma. Cuando el interesado pertenezca ú clase 
no agremiable, informarán dos otros individuos 
que ejerzan iguales ó análogas industrias. (Lev  
26 die. 1872.)

Lo dispuesto en la regla quC’ precede es apli
cable á ios síndicos é industriales establecidos en 
los pueblos cuando vohmtarianieiite demoren eva
cuar los inforines’ que las Administraciones cco-̂  
nómicas les pidan respecto délos expedientes de 
baja ó de cualquier otro servicio relativo á.este 
impiwsto. (llegliiin. 27 mayo 1873, art. 200 ) 

posiuiés del párrafo segundo se adicionará :
•' Si la baja solicilada se refiere á un estableci
miento fabril de los remprendidos en la tarifa 3:®, 
el reconocimiento del mismo se practicará siem
pre que Sea posible, por un ingeniero industrial. 
( Id . art. 205 .)

Art. 1270G rige el de la obra.
Art. 127Ü7 rige el sig. Cuando la resolu- 

ciun sea negativa, se notificará á los interesados, 
quienes podrán alzarse del acuerdo a n illa  Direc
ción general de Conlnliuciones dentro del plazo 
de 15 dias. contados desde el siguiente al de la 
iiolificacion. Pasado este plazo, no será admitido 
ningún recurso ¡Reg. 27 mayo 1873, art. 208.) 

ART. 12708 y 12769 rigen los de la obra. 
Art. 12770 rige el de la obra, aclarándose 

el final del párrafo primero, de esta manera «den
tro del primer mes del trimestre inmediato al que 
pertenezca el débilo. lid. art. 2 11 . )

Arts. 12771 á 12773 rigen los déla obra. 
Art , 12774 rige el de la obra, suprimiéndo

se las pa!al)ras «al trimestre respectivo.*
.\rt. 12775 á 12778 rigen los de la obra. 
.\RT. 12779 rige el de la obra, solo queen 

la segunda iínea, después de i_a palabra «com
prendidos» debe modiliciirse así: «en la segunda 
division de la tarifa de I lú te n le s .  »

Delte ianibieii adicionarse lo sig. La cobranza 
délas cuotas serialadasálas industrias compieli
didas en las dos clases de la primera division de 
la mencionada tarifa de Patentes, jiueslo que

diciias cuotas han de liallarse incluidas en la 
malriculii general en virtud de lo dispuesto en el 
art. 12G4G, se verificará en el tiempo y forma 
prevenidos en el art. 12634, sin otra diferencia 
que la de exigir su importe de una vez, como 
ordena el mismo a r t ., y la de entregarse al in - 
itidiislria! en lugar del recibo ordinario de talón 
el certificado que estiiblcce el art. 12628. (Re- 
ghiin. 27 mayo 1873 ari. 220.) 

arts . 127h0 á 12786 rigen los de la obra.
_ Art . i 2787 rige el de la olirà, pero , á la pe- 

núlliina línea delie afiadirse « comisiones de com
probación , » ( Id. art, 228. )

Art . 12788 rige el de la obra, pero después 
déla palabra, «vis itas,»  deben intercalarse las 
de : cowisioiíes de campruhacion. (Id . art. 229.) 

Ar t . 12789 rige el de la obra,
•Art. 12790 rige el de la obra , excepto qué 

deben suprimir.se las palabras «las dos terceras 
partes de. » ( Id . art. 231 i 

Arts. 12791 á 12794 rigen ios de la obra. 
Art. 12 <95 rige el de la obra, con las modi

ficaciones siguientes: ( pag- 1049) á la disposición 
1 después de las primeras palabras. «Las 
poblaciones que sean puertos <> debe añadirse « con 
Aduana de primera ó segunda clase • y supri
mirse las palabras , « y Canarias. » La disposi
ción 2 .’'' debe suprimirse. (Ley 26 die. 1872 y 
reglam. 27 mayo 1873. y 

Clase p r im ira , (pag. 1050 ) en el núin. 5, 
debo, suprimirse la palabra « (jejierosiis » y adi
cionar las «del país y exlrangeros» , y 'en  la 
Nota , debe suprimirse la palabra «generosos. « 

Clase sefiitmlii (p^g. 1050.) Al núm, 2, 
despiies de la palabra « hechas » se añadirá , «de 
tejidos finos exlrangeros ó del pais. ».

A[ núm. 3 , después de la palalira « comidas » 
se añadirá «almuerzos 6 cenas. »

Los cafés de esta clase, establecidos en los 
locales de las sociedades, círculos, casinos y 
tertulias, lauto políticas como literarias ó de 
cualijuier clase ((ue sean . satisfarán la mitad de 
la cuota asignada en el anterior epígrafe, sea 
cualquiera el número de los socios.

A! núm, 5 ,  se añadirá al final, «formando 
agremiación separada los que se encuenlreii en 
este caso. »

Al núm. 6 , sellan de siipiimir las palabras 
«generosos» y « finos.»

Al núm. 8 , delie adicionarse « é fieltros. »
El núm. 12 , se suprime.
Al núm 13 , se añadirá «espejos» y las pa

labras « de adorno y de lujo » se sustituirán pol
las «análogos de adorno.»

Clase tercera (pág. 1050 .)
Al núm. 2 ,  al final dd párrafo primero se 

añadirá : « sin venta de dichos tejidos. » El pár
rafo segundo , se suprimirá.

Al núm. 4 .  después de h\ palabra « muebles
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de lujo » se añadirá: «nuevos ó usados, »
El núm. 7 , se suprime.
Al núm. 9 ,  se añadirá al final del párrafo pri

mero , « (¡ue no sean lirillantes , diamantes , per
las ni otras piedras preciosas. «

El párrafo tercero se sustituirá as í:
Vendedores por mayor y menor de curtidos, 

aun cuando á la vez lo sean al por menor de otros 
artículos propios para el calzado y obras de guar
nicionero.

Al párrafo quinto , después de la palabra «blan
co » se añadirá ; « de todas clases y marcas para 
im prim ir, embalar y escrib ir;»

Al párrafo seslo, la palabra "comunes» se 
sustituirá por las « del país solamente;»

Al último párrafo, las palabras «desde 12 á 
99« se sustituirán por « 1 9 .»

El núm. 12 . se suprime.
Se adicionarán los riúms. sigs.
13. Vendedores de harinas por mayor y menor 

ó al por mayor solamente.
\!i. Vendedores al por menor de tejidos 6 hi

lados de seda . lana, estambre, algodón , lino, 
cánamo y de mezclas de cualquier clase.

Clase cvaria. ( pág. 1051.) AI núm. 1, des
pués del párrafo primero se adicionará ;

Los cafés de la misma clase establecidos en 
io? locales de las sociedades , círculos, casinos 
y tertulias , tanto políticas como literarias ó de 
cualquier clase que sean , satisfarán la mitad de 
la cuota asignada en el anterior epígrafe, sea 
cuabjuiera el número de los sócios.

El núm. 7, se substituirá a s í:
Lonjas de chocolate a l por menor, entendién

dose por tales aquellas cuyas ventas nn excedan 
de 19 kilágramos; excediendo de esta cantidad 
pasarán á la dase superior inmediata.

El núm. 15, se suprime.
Al núm. 21, .se suprimen los párrafos segundo 

y tercero. Al final del párrafo sexto, se añadirá; 
«con venta ó sin ella de los mismos géneros. El 
párrafo séptimo, se suprime. El párrafo octavo, 
suprimen las últimas palabras «de 12 á 09 kild* 
gramos» y se sustituyen por: «menores de 2ü 
kilógrainos. Si la venta excediese de esta canti
dad , pasarán á la clase primera, núm. 3.»

El núm. 22, d irá : Vendedores de camas de 
hierro sin bruñir, dorar ni maquear, colchones 
do muelles, lavabos, baños y otros enseres de 
liierro.

Clnse quinta ([lág. 1052.)
El núm. 1 , dirá así; Casas de pupilos ó de 

huéspedes sin mesa redonda 6 de hora para co
midas , tengan ó no muestras é signos ostensi
bles que paguen en .Madrid por lo menos 2 ,000 pe
setas de alquiler 6 arrendamiento anual por las 
iiabitaciones que ocupen; 1,250 en Barcelona, 
Cádiz, Sevilla y Valencia , y 750 en las demás 
poblaciones

Contribuirán por este concepto los que se de
dican á ceder ó arrendar babiiaciones 6 cuartos 
amueblados, si el alquiler que pagan es de 
las 2,000, 1,250 y 750 pesetas expresadas.

A! iiúm. 2 después de la palabra « finas » se 
añadirá, «ó de maderas ordinarias barnizadas.»

.\1 núm. 6 , después de la palabra « fundidos» 
se añadirá , ♦ aunque á la vez- sean tiradores 
de oro. »

Al final del núm, 1 9 , se añadirá , «aunque 
á la vez sean guarnicioneros, »

El núm. 20 , d irá: « de colchones, trasporti
nes y jergones de todas clases , aunque á la vez 
sean colchoneros.»

.\ l  párrafo primero , después del segundo epí
grafe clase qu in ta , la palabra « generosos » se 
sustituirá por la «extranjeros.* Al final del pár
rafo quinto se añadirá : « si á la vez son diseca
dores , pagarán el 25 por 100 de la cuota fijada 
á estos en la tarifa 4 .“ . arles y oficios.

El párrafo sexto, se sustituirá a s í: Tiendas 
de romeslibies en que se venden en cantidad me
nor de 20 kilógramos quesos, natas y mantecas 
del reino; pastas de todas clases para sopa; pan, 
garbanzos, ,judías, arroz y otras legumbres; 
aceite , vinagre, jabón coiiiiin y velas de sebo; 
des^e cinco kilógramos abajo, azúcar y cliocola- 
te y especias en corlas porciones, que no sean 
al peso , y huevos.

El párrafo décimo y último, d irá ; Tiendas 
en que al por menor se vende tocino, jamones, 
salchichones y otros embutidos del país.

El núm. 27 , dirá •. Vendedores a / por menor 
(le carne fresca que adquieren por su cuenta las 
reses para expenderlas en la forma indicada.

El-núm. 23 , dirá : Salones ó locales de pe
luquería en i[ue además de afeitar, cortar y rizar 
el pelo. 5e venden aceites , pomadas, Jabones y 
otros artículos de perfumería ; cepillos, peines', 
esponjas y otros efectos de tocador.

Pero se les impondrá además el 50 por 100 
de la cuota señalada á los peluqueros en la ta
rifa .4.“ , artes y oficios.

El núm. 29 , dirá : Tiendas en que al porm e
nor se vende papel para escribir y otros objetos 
de escritorio.

Clase sexín , [ pág. 1053.)
El núm. 9 se suprime.
El núm. 11 , dirá: de molduras y marcos do

rados , ó de maderas finas 6 lianiizadas para 
cuadros, sin venta de espejos.

Al final del núm. 15 , se añadirá : «en el ca
so de no bailarse amillarado para el pago de la 
contribución territorial.«

A! núm. 1 6 , en vez de 1 0 , debedecir, 20 k i
lógramos.

Al segundo párrafo pág. 1054 , primera co
lumna, debe suprimirse la palabra. « comunes.»

En los párrafos sexto y séptimo, en donde
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ilice II 12 » debe decir ; « 20 »

Al párrnfo octavo, debeaùadirse ; o /1 2  kiló- 
i?r,linos abajo. )■»

K1 núni. 22 , d^rá : k Obradores de sombreros 
para señoras y niúos , ó sea aquellos eii que se 
arreglan , confeccionan y venden dichos efectos 
sin ser tiendas ni otros locales con muestras 6 
signos ostensibles.

F.1 nmn 2 3 ,  dirá ; «vendedores de harinas 
de todas clases a l por menor,o ntcndióndose por 
tales. los que ejecutan las ventas en cantidad de 
12 kilógramos abajo. »

Clase scptimn , ‘(pág. 1054. )
Ê1 párrafo segundo del núm. 3 , se sustituirá 

asi; « Si en el mismo local se vendiese lena, 
(tarifa 2.», nmn. 53 ) se pagará la cuota mas al
ta , y d  25 por 100 de la otra. »

Al lina) del núm. 5 , se adicionará : « en el 
caso de no hallarse amillaradas para el pago de 
la contribución territorial.«

Después dei núm. 1 0 , d  párrafo cuarto que 
dice : « Si en esUis tiendas hubiese, e tc ., se 
sustituirá asi ; « Horchaterías, chuferias v alo
jerías. •

El párrafo sexto que dice ; En este concepto, 
d e . , se suprime.

Al fina! del párrnfo séptimo, seaiiadirá; «que 
no sean de loscomjirendidos on la ciase tercera »
 ̂ Al (mal del núm. 17 , se añadirá; «Cuando 

a la vez sean encuadernadores pagarán el 25 
por lOo (le aumento sobre la cuota. »

<̂61»« adicionarse «óen tiendas.» 
Al linaj del párrafo primero del núm. 2 5 , se 

adicionará ; « aunque á la vez sean colchoneros.»
El nnm. 2 6 , d irá: Vendedores de papel de 

musica , ó sean partituras de óperas, zarzuelas 
11 otras composiciones inferiores.»

El nnm, 27 , dirá ; Tiendas para la venta on 
ramidades menores de 10 lilros  ó kiló'jrnmos de
aceite . vinagre y jabón. »

El nmn. 2 3 ,  d irá : «Tiendas de cerveza v 
bebidas gaseosas. »
 ̂ El núm. 29 , dirá : «Tiendas on que se liacen 

o venden bastones. »
El nnm. 3 0 , dirá : Tiendas de juguetes á ba

ratijas del país. » j o ‘
El núm. 31 , dirá ; « Galiinetes de lectura á 

domicilio »
Art. 12796 rige el déla obra, con las mo- 

dincaciones sigs.
Ai final de la nota al núm. 5 ,  se adicionará;

<' asi como los Contadores, Mayordomos, .fefós 
V emjileados en las oficinas de los grandes de 
España, títulos de Castilla y banqueros.

Los eslablecimientos, de ciivos empleados se 
tra ta , están oblig.idos á presentar cuando la Ad
ministración lo exija relaciones extendidas con 
sujeción a! modelo núm, 6 , comprendiendo en 
-lias los nombres de los empleados que tengan
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á su servicio, cuyo sueldo Degne ó exceda de 
1.500 pesetas iinuaies.

Al,párrafo prèvio al núm. 8 , se adicionará; 
« sea cualquiera la forma en que se havan cons
tituido y el empleo que se dé a! capital' v cual
quiera también la clase de dichas utilidades.»

El núm. 8 , dirá: « Los Dáñeos de emisión, 
dpciiento , e tc ., yu operen sobre bienes inmue
bles , ya solire valores moviliarios, »

La ñola 2 .“ al núm. 9 se suprime.
A núm. 1 0 , la cuota de .Madrid dirá ; 920 pes. 

^A1 núm. 1 2 , al linai del párrafo primero, se 
añadirá; «ni puedan figurar como consignata
rios. » Las cuotas de 2 0  i , 125 y 9 4 , serán res
pectivamente, 2 0 0 , 120 y 00 .

La cjiota del núm 1 3 , dirá 90.
El núm. 1 í dirá: A. Agencias públicas, on- 

tendiéndose por tales las que sin dedicarse áun  
ramo especial se ocupan en todo genero de ne- 
güciíis contcncioso-adminislralivos'; oontenrioso- 
judiciales y gubernativos ó administrativos de 
toda cíase. Pagará cada una :
En Madrid.....................................................
En polilaciones que excedan de 20.000

lialiiiantes. ..............................................(Jíjo
En las demás........................................................300

Ei núm. 15 dirá: A. Agencias con oficina 
abierta para colocación de sirvientes ó proporcio
nar habitaciones desalquiladas. Pagará cada una: 
En poblaciones que excedan de 20.000

liabitantes........................................................  f,Q
En las demás. .................................................. ¿5

A. Agentes y corredores que se ocupan en 
proporcionar voluntarios ó reenganches para los 
diferentes institutos del Ejércitc y Armada. Pa
gará cada uno aunque solo tralnje por tempo
rada....................................................    iju

 ̂Al núm. 1 6 , se adicionará al final dei primer 
párrafo; sin poder almacenar ni vender de su 
cuenta los géneros acopiados. |.,a nota se suprime.

Al núm. 18 las cuotas dirán : 16 ' ,  125 , 90 
Y 60.

Al núm. 20 se adicionará al linai del primer 
párrafo; sin qiic almacenen ni vendan por su 
cuenta los géneros, frutos y efectos que se les 
consignen. Las cuotas serári : 500 , 380 300
y 23o.

Las cuotas al núm. 2 1 , serán; ;>00 130 
100 y 75. ’

Al núm 2 2 , se adicionará : Los comerciantes- 
banqueros que llagan otras operaciones mercan
tiles (le las__qiie expresa este núm, , además de 
la cuoia señalada, estarán sujetos al pago de la 
que corresponda á las operaciones ('. industrias 
que ejerzan , conforme á lo prevenido en el artí
culo 42 de! reglamento . (.art. 12640. )

Al niim, 2 2 .2 , “ se adicionará :«  vexportan »
Las cuotas serán , 2 ,000  , 1 ,7 5 0 , l',50ü , 1 10(! 
.(00 , 500 , 3 5 0 . 250.

1 9 9
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r
45
90

1á5
250
500

nooo
1,500
5,000
:2,500

También seaiUcionai'á : Los co;-nevciintes com- 
[.rendidos en este núm. podrán , sin pa^o de oirá 
cuota, vender por m vjor toda clase de merca
derías , siempre que el almacén , tienda ó local 
en que efectúen las ventas se halle situado en el 
mismo edificio en que tengan establecido su es- 
criiorio ii oliciiia.

El núm.* 2 3 , después del párrafo primero, se 
reemplazarán las cuotas así :
Los que operen en cantidad hasta 10,000

pesetas. . .........................
Idem de I 0 ,0 0 l á 20,000 id.
Idem de 20,001 á 30 .000 id.
Idem de 30,001 á 62,500 id.
Idfin de 6?,501 á 125,000 id.
Idem de 125,001 A 250 000 id.
Idem de 2.50,001 á 500,000 id.
Idem de 500,001 á 750 000 id.
Idem de 750,001 en adelante,

Las IntiTvenciones de las Administraciones 
económicas j  la Contaduría central cuidarán de 
que se realice el pago délas cuotas que por esta 
contribución corresponda satisfacer á los capita
listas que emplean sus fondos en operaciones del 
IVsoro público, al mismo tiempo que se les abo
nen las cantidades que en concepto de intereses 
de las mismas operaciones sean liiiuidiulas á su 
favor.

Con el fin indicado en el articulo anterior, 
siempre que se expida libramiento por el con
cepto consignado en el mismo, se liquidará á su 
dorso lo quo por impuesto corresponda al Estado, 
y se acompañará talón de cargo equivalente con 
aplicación á la contribución industrial.

En la clasificación de valores que se consigne 
al margen de ios talones de cargo se expresará 
siempre la parte de la cantidad del libramiento 
que liaya do satisfacerse en carta de pago del im
puesto por formalizacion; siendo responsable el 
Tesorero central y los Jefes de Caja de las pro
vincias de todo pago (pie realicen por intereses 
de prósiamos hechos a! Tesoro, en que resulte 
no haberse ejecutado simultáneamente el do la 
cunta que corresponda por la contribución indus-

Las cuotas al núm. 2 í  serán : 780, 620. 460, 
t il l)  y 180. , .

Entre el núm 2 i  y 25 se inlercalara lo sig 
A. Prestamistas en granos,caldos ú otros fru

tos , ó sea los ([ue se dedican á fiarlos con pre
mio ó interés reintegrable en igual especie ó en 
metálico. Pagará cada uno ;
En poblaciones de mas de 20,000 habi

tantes...........................................................
En las de 10,001 á 20,000 habitantes..
En las de 5,oQ0 á 10,000 habitantes. .
En las de menos de 5.ÜÜÜ habitantes. .

Si las operaciones do préstamo á que los pAr- 
i'afos anteriores se refieren se ensancharan ó ex-

180
120
80
60

tendieran á una ó mas localidades distintas de la 
en que los especuladores tienen su vecindai, se 
elevará la cuota al grado superior inmediato do 
la anterior escala.

Las cuotas al núm. 15 serán : 3 7 5 ,180 y 80. 
Si en estos establecimientos se encargan de 

llevar baños á domicilio, ó se sirven baños ru 
sos ó (le vapor, se pagará adema el 25 por lOÚ 
sobre la cuota expresada.

Niims. 26 y 27 se suprimen.
Las cuotas al núm. 29 son: 5 y 10.
Al párrafo primero del núm. 3 l se adiciona-. 

rá ; «con hospedaje y fonda.»
Y se suprimen las notas 2.» y 3.^
Al núm. 3 2 , se suprime la nota 1.®
Al núm. 36 se suprime la nota 5.®
Las cuotas al núm. 39. serán ; 25, 20, 15 y 

5 y la nota 2.®, se sustituirá asi; son aplicables 
á los circos las notas 1.®, 2.®, 3,* y -t ® de tea
tros.

El núm. 40 dirá; Circos de gallos. Pagarán el 
20 por 100 del producto íntegro de una entrada 
completa, sea cual(|uiera el número de funciones 
que se verifiquen durante el año. •

Los núms. 41 , 4 2 , 43 y 44 se sustituirán 
así ;

Empresarios de funciones de toros y luchas 
de fieras en plazas permanentes de piedra ó de 
modera.

41. Corridas de toros de muerte ó luchas de 
fieras. Se pagará por cada una :
En las plazas de Madrid , Sevilla, Bar

celona, Valencia y Cá(3iz.. . . 1,000
En Zaragoza................................................. 750
En las demás poblaciones.....................  500

42. Corridas de novillos, vacas y becerros. 
So pagará por cada función :
En las plazas do Madrid , Sevilla, Bar

celona , Valencia y Cáiíiz......................  500
En Zaragoza.................................................  375
En las demás poblacione.s.....................  200

43. Corridas ó funciones mixtas de toros de
muerte y novillos. Se pagará por cada función : 
En las plazas de Madrid, Sevilla, Bar

celona , Valencia y Cádiz...................... 800
Eli Zaragoza.................................................  500
En las demás poblaciones......................  350

44. Corridas de bueyes ó vacas con
perros (le presa. Se pagará por cada fun
ción.....................................................................  too

Lasciiotas al núm. 45, serán; 150, 100 ,50 , 
30  y 20.

Las cuotas al núm. 4 6 , serán; 50, 35, 30, 
20 y 10.

Cuando el precio de entrada ó acción á ¡os 
bailes púlilicos en teatros ó salones no exceda de 
una peseta, se pagará la mitad do la cuota asig
nada en los (ios números anteriores. según la 
respectiva base de población.
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El nútij, 47 se suprime.
Los empresarios de lealros (núms. 33 á 3 6 )  

quedurante la temporada porquo estén matiiim- 
lados den por su cuenta bailes púb'ieos en el mis
mo local en que tengan lugar las lünciones dra 
máiiras, pagarán porcada uno el 50 por 1 0 0 de 
las cuotas respectivas que preceden.

La cuota del núm. 5u d irá : 25.
La cuota del núm 51 dirá : 20.
Las cuotas del núm. 52 serán : 100 y 50.
Los ciiiiderlosformados de cuartetos, y los de 

piano y canto pagarán el 10 por 100 de tas cuo
tas respeciivameute señaladas á los conciertos 
públicos.

De las cuotas señaladas á las empresas de lo 
ros etc. , bailes públicos y conciertos en los nú
meros 4l á 52 son responsables en priiniT tér
mino los empresarios ó arrendatarios de las plazas 
é locales donde se verifiquen las funciones; y en 
el caso de insolvencia de aquellos, los dueños 
de las mismas plazas ó locales.

Se consiileran como empresas 6 empresarios 
de bailes públicos, ( núms. 45, 46 y 4« ',] á los 
particulares y á las vSociedades de cualquiera cla
se que tengan por obje.to dar funciones de este 
género en teatros , salones ó jardines pitr m-dio 
de billetes ó acciones de pago, ya se expendan 
en despacho público, ó ya se repaitan entre los 
socios.

Los núms. 53 á 58 se sustituirán a s i:
Péselas.

3171

53. A, Periédicos políticos diarios. Se 
pagará por cada uno;
En Madrid.............................................................. 400
Ln las demás poblaciones que excedan

 ̂ de 40,ü(Jn habitantes..................................... 200
En las demás poblaciones. . . 

oí. A. Periódicos políticos de publi- 
cacinnsemana!. Se pagará porcada uiio:

Ln Madrid..............................................................JOO
En las demás poblaciones i]ue excedan 

de 40.000 li.ibitanies. . . 80
En las de 2n,Ü0U á 40,00ü habitantes. . 60
En las demás poblaciones................................. 5ü

55. A, fVriódico.s políticos de publi- 
cacacion (|uinccnal ómensuul, Se pagará 
porcada UIIO;
En Madrid...........................................................  gQ
En las demás pob'arioiies que excedan 

de 40,000 Ivibilaiites . 40
Kn las de 20,000 á 40.000 habiianles. ’ 30
En las demás pnblaciinies...........................  15

.56 .\ Periódicos cieniificos, litera- - 
r ío s , adminislralivns ó de niateri.i espe--^"^ 
c iiil, sea cualquiera el periodo en que 
salgan á luz. Se -'agará por rada uno .
En M.ítii'id y demás poblaciones que ex- 
_ cedan de 2 0 ,0ÜO habitantes. . . .  40

En las demás poblaciones................................  yo

57 A . Periódicos de anuncios sola
mente Se .pagará por cada uno:
En Madrid.............................. 200
En las emás poblacones que excedan dé

40.000 h.ibitanles . . j5q
En las de 2o ,ii00 á 40.000 i i a b i la n lé s . íO O
En las demás poblaciones............................ yo

58. A. Empresariosócdiioresdeobras 
de todas clases. Pagará cada uno :
l'-n Madrid...............................................................gjjQ
En las demás poblaciones que excedan 

de 40,000 li.ibilantes. . . . .  1.50
En las (jr.más. . . . . . . .  50

Hige lamljien la nota que hay después del nú
mero 58, en la obra 

La mota al núm. 59, será: 200.
Al mim. 61, se pondrá !u letra A , y las cuo

tas serán:
En Madrid..........................................  _ 7qq
En las oirás poblaciones de 5Ó,OÓO linbi- 

lantes en adelante, y en las de 30,000  
también en adelante que á la vez sean
pueriüs de m a r ..................................... gQQ

En las peblariuiies que sin ser puertos 
tengan de 30, oO h ibilanles á 50,0ü0. 525

En las poblaciones análogas de 15,0Ü0
habiiiuites ó 29 ,999 ................................ ¿25

E li lasque sin llegará lf*,Ó00 Iiabilanlés 
sean cabezas de partido judii ia l , y 
tengan además férias 6 meri'iidos de 
peiíodüs fijos para traiisaerioups de tos 
Irutiis expresados, ó estén «tu zíiiIus sus 
téiininos miiniripales por una carre
tera ó ferro carril.....................................35Q

En las de poblarbn. igual que tengan 
meicadq ó feria de los mi-mos ñutos, 
y aiiaviesen sus léniiinos además una 
o m is vias de comunicación de lasan-
tedirli.is.......................................................

En las poblaciones que tengan de 10,OOÓ
hahiiantes á 14,999 ..........................J25

En todas las d’ má.s poblaciones.-. . . 8q 
A l niiin. 6 2 , se pondrá la letra A y las cuo

tas sigs,:
En M .̂ah'id.......... g-Q
En lás poblaciones de50,()00’ lieí)iiantes 

en adelante, y en las de 30,oü0 tara- 
t'ien en adelanie que á lu vez sean
piierlos de mar.........................................

En ¡as [lobl.iriones que. sin ser puertos 
tengan do 30,000 b. bilaiiles á 5o,000. 265

En las poblaciones análogas de l5 ,000  
lialiiiantes á 29,999. . 9^ -

En las que sin llegará 10,000 h.iiilanles
sean raliezas de pariido jiidii ia l. y ten
gan además ferias ó mercados de pe
riodo lijo par,t transaci-ione-j de los trii- 
tos indicados, ó estén cruzados sus 
loruiinos municipales por una carre-
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tera 6 ferro-carvil.....................................

En l'ds (le población igual i{ue tengan mer
cado ó feria, y atraviesen sus térmi
nos además una ó mas vias de comu
nicación de las antedichas..................... 115

En las poblaciones que tengan de 10,000
habitantes i  14 ,999 ................................ 65

En todas las demás poblaciones. . . .  40
Cuando los especuladores á que se refieren 

los dos números anteriores se ocupen.también 
en exportar lodos 6 cualquiera de los frutos 6 
artículos comprendidos en los mismos números, 
pagarán además de la cuota respectivamente se
ñalada el 50 por lOO de su importe.

En la nota 1 en vez de 25 por 100, dirá 50. 
Las cuotas al núm. 63 , serán ; Eii Madrid y 

capitales de provincia (pie á la vez sean puertos 
de mar, 625 ; en las capitales de provincia que 
sin ser puertos de mar estén unidos por ferro
carril á una cuenca carlionífera , 390 ; en las 
poblaciones que sin reunir las circunstancias ex
presadas en el epígrafe anterior tengan mas de
20.000 habitantes, 160 ; en las restantes, t lü .  

Las cuotas al núm. 64 serán: En Madrid,
460 ; en las poblaciones de mas de 40,000 ha
bitantes , 300 ; á las de 20,001 á 40,000, 250; 
en las (le 10,001 á 2 0 ,0 0 0 , 150; en las de
más , 90.

Al núm. 6 5 , se pondrá la letra A , y las cuo
tas serán; En Madrid, 2 5 0 ; en las poblaciones 
de mas de 40,000 liabilantes, 200; en la de
20.001 á 4 0 ,0 0 0 , 160; en las de 10,00! á
20.000 , 100 ; y en las demás 60. La nota es 
aplicable á este número y á los dos anteriores.

Eí núm. 66 dirá así:
Primero, A. Almacenistas para la venta de 

maderas ^de sierra exlrangeras, coloniales ó del 
reino para construcción: En Madrid, 900 ; en 
capitales de provincia y puertos de mar enlaza
dos á Madrid por ferro-carril, cuyo número de 
habitantes exceda de 2 0 ,0 0 0 ,6 0 0 ;  en capitales 
de provincia y puertos de mar no enlazados á 
Madrid por ferro-carril que excedan de 20,000  
habitantes, 400 ; en los demás puertos y en las 
poblaciones de lÓ.OOOá 20,000 liabitmites, 300; 
en las demás poblaciones, 150.

Segundo. A. Almacenistas para la venta de 
maderas de sierra extrangeras, colonia!e.s ó del 
país para carpintería de taller y muebles de. todas 
clases. Pagará cada una: En Madrid , 260 ; en 
capitales de provincia y puertos de mar enlaza
dos á Madrid por ferro-carril que excedan de
20.000 habitantes , 2 0 0 ; en capitales de provin
cia y puertos de mar no enlazados á Madrid por 
ferro-carril que excedan de 20,000 habitantes, 
150 ; en los demás puertos y en las poblaciones 
de 10,000 á 20,000 habitantes, 12Ó ;y e n  las 
demás poblaciones, 80.

Tercero. A. Almacenistas ú tratantes de maderas

extranjeras, coloniales ó del país, en forma de 
duelas, o en otra cualquiera , con destino á b  
construcción de toneles , barricas , e tc ., para 
envase y trasporte ó embarque de vinos , hari
nas , aceites (} cualquiera otro artículo semejan
te. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona...........................500
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia. . 420
En Alicante, Coruña', Santander, Tarra

gona y eii las poblaciones que sin ser 
puertos de mar tengan mas de 40,000
habitantes............................................ • . 335

En los demás puertos de mar y poblacio
nes que tengan de 20,001 á 40,000
habitantes.............................................. 250

En las de 10,001 á 20,000 habitantes.. 165
En las restantes....................................  go

Cuntido dichos almacenistas sean á la vez
constructores áe toneles, barricas y demás pipe
ría para envase y trasporte ó erabaniue, pagarán 
el 50 por 100 de la cuota asignada á esta clase 
de industriales en el núm. 331 de la Tarifa 3.^ 

Cuarto. A. Casas de comisión que so ocupan 
en operaciones llamadas de tránsito, 6 sea en 
recibir y expender géneros , frutos é efectos por 
encargo ó cuenta ajena, l’agará cada uno :
En Madrid....................... ' . . . .  670
En Barcelona............................................. 620
En Sevilla, Cádiz , Málaga y Valencia. . 540
En Alicante , Coruña, Santander y T ar

ragona......................................................470
En las demás capitales de provincia y 

puertos que excedan de 16,000 habi
tantes.......................................................-400

En poblaciones de 10,001 á 16,000 ha
bitantes................................................... 250

En las de 2 ,500 á 10,000 habitantes. . 190
En las demás poblaciones....................  130

Las cuotas al núm. ü8 serán; 2 5 0 ,1 2 5  y 60 
é irá letra A.

Al núm. 6 9 , se pondrá la letra A,
La cuota del núm. 70 será 1 9 , é irá letra A. 
Las cuotas del núm. 7 I serán -. 4 6 0 , 310 v 

2 3 0 , é irá letra A.
La cuota al núm. 72 será 90, é irá letra A. 
La cuota_al núm. 73 será 18, c irá letra A.
El núm. 74 dirá : A. Almacenistas ó tratantes 

de trapos de hilo , lana ó algodón con destino á 
las fábricas donde se utiliza esta primera materia. 
Pagará cada uno , 100. La nota se suprime.

Las cuotas del núm. 75 son': 125 , 100 , 90, 
60 y 50. La nota se suprime.

Las cuotas del núm. 76  son: 400 , 300, 150. 
Los núms. 77 , 78 , 79 y 80 desaparecen, v 

en su lugar se sustituyen los tres siguientes;
Núm. 77. A. Especuladores ó (comerciantes de 

corcho en bruto, (¡ sean los que adquieren la 
primera materia para surtir á los fabricantes 
tapones. Pagará cada uno 250.
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Núm. 78. A. Especuiadoresó comerciantes en 
tapones de corcho , ó sean los que los adquieren 
de los fabricantes para su venta ó exportación. 
Pagará cada uno 300.

Si á la vez fueren fabricantes de tapones d 
cuadrados (Tarifa 3.", núms. 264 y 263), paga
rán la cuota mas alta y el 25 por 100 de las 
otras.

iNúm. 79. A. Espeiuledores ó tratantes en ga
nados, (3 sean los que se ocupan, aunque sea 
por temporada , en la compra y venta de los mis
mos , antes 6 después de haberlos beneficiado ó 
engordado para ponerlos en condiciones de con
sumo 6 do uso. Pagará cada uno. Los de asnal, 
2 0 ; los de caballar, i 25; los de corda . 125; los 
de cabrío, 5 0 ;  los de lanar, 6 0 ; los de mular, 
123; los de vacuno, 125.

Núm. 8 0 , se suprime,
[.as cuotas al núm. 81 serán ; 3 0 0 ,1 5 0  y 60.
La cuota al núm. 82 será 40.
Las cuotas al núm. 8 3 serán; loO , 125 , 00, 

60 y 30.
Al núm. 8 5 , las cuotas serán 20,1o y 8 . Los 

juegos de biliar, naipes y demás i[uc se esta
blezcan en los círculos, casinos, tertulias y de
más sociedades de esta dase, tanto políticas 
como literarias , satisfarán la mitad de la cuota 
asignada en ios respectivos epígrafes, sea cual
quiera el número de socios.

Núm. 86 A, cuota 1000.
Núm. 87 A. cuota 900.
jNúm. 88 A. cuota 300.
.N'úm. 89 cuota 60.
Especuladores ó vendedores de azufre que no 

sean á la vez drogueros , y que expendan el azu
fre bruto ó en cualquiera de sus clases al por 
mayor y menor ó al por mayor solamente , pa
gará cada uno 250.

Las cuotas al número 90 , serán: 75. 1 iO, 
250 y 400.

La cuota al núm. 92, será: 140.
Las cuotas al núm. 93, serán : 625, 460, 3 )0 , 

155, se pondráA.
Las cuotas al núm. 9 4 , serán : 2 5 0 ,1 5 5 , 95 

y se pondrá A.
La cuota al núm. 9 5 , será : 60.
Las cuotas al núm. 97, serán, 22 y 22.
Las cuotas al núm. 98, serán; 275 ,100  y 50.
Las cuotas al núm. 99, serán; En las pobla

ciones de mas de 40.000 habitantes, 40; en las 
de 20.000 á 40 .000, 30 ; en las restantes, 20.

Las cuotas al núm. lOO serán; 10 y 15.
Entre el núm. 100 y 101 se intercalarán los 

dos epígrafes sigs.
Primero. A. Comisionistas con residencia fija 

que , sin comprar ni vender, tienen en local espe
cial muéstranos en vista de los cuales el comer
cio hace pedidos de géneros ó electos á las fá 
bricas á almacenes. Pagará cada uno:

En Madrid.......................................................200
En Barcelona, Cádiz. Málaga, Sevilla y

Valencia....................................................... 150
En las demás poblaciones............................ lOO
Segundo. A. Aljibes ódepúsilosdeaguas potables.
Pagará cada uno....................................................125

Las cuotas al núm. lO l , serán, 20 y 10.
El núm. 102, se suprime.
Las cuotas al núm. 103 , serán , 15 y 7’30. 
Los núms. 105 á 113 y notas se suprimen, y 

en su lugar se sustituyen con los sigs.
105. Carros y demás carruajes de dos ruedas 

dedicados al trasporte de mercancías por carrete
ras y caminos Se pagará;
Por cada caballería................................................. 20

106 Carros, carretas y demá3 carruajes com
prendidos en !fl coniribucion de inmuebles, que 
por temporada se ocupen en cualquiera clase de 
trasporte que iio sea acarreo de mieses ú otros 
frutos de cosecha propia. Se pagará:
Por cada carruaje................................................2 ’50

107. Coches delujo de dos y cuatro ruedas 
dedicados al servicio'público dentro de las po
blaciones y que se alquilan por dias ó por tempo
radas. Se 'pagará:
Por cada caballería en Madrid,. . , ■ 30
En las demás poblaciones.............................  25

108. Empresarios de diligencias y demás car
ruajes de cuatro ruedas dedicados á la conducción 
de viajeros por carreteras y caminos, cuyo ser
vicio sea permanente n dure por lo menos mas 
de seis meses. Se pagará:
Por cada cinco kilómetros de la distancia 

i]ue medie entre los dos puntos extre- 
mos de la linca que recorran. . . . 12'50

Y por cada caballería de las que arras
tran el carruaje y de las destinadas en
la línea á rele'vos y repuestos. . . . 20
109. Empresarios de diligenciasy demás car

ruajes de cuatro ruedas dedicados á la conduc • 
cion de viajeros por carreteras y caminos, cuyo 
servicio sea estaciona!, Se pagará:
Por cada cinco kilómetros de la distancia 

que medie entre los dos puntos extre
mos de la linea que recorran. . . .  5

Y por cada caballería de las que arras
tran el carruaje y de las destinadas en
la línea á relevos y repuestos.. . .  20
1 )0 . Galeras, mensajerías y demás carruajes 

de cuatro ruedas, dedicadas al trasporte de 
mercancías por carreteras y caminos. Se pagará: 
Por cada caballería.......................................30

111. Berlinas, coches y demás carruajes de cua
tro ruedas en paradas ó puntos fijos. Se pagará: 
Por cada caballería en Madrid. . . .  25 
En las demás poblaciones...........................20

112. Tartanas , calesas y demás carruajes de 
dos ruedas situados en paradas ó puntos fijos. 
Se pagará -.
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Por cada caballería en Madrid. . . .  15
En las demás poblaciones......................... 10

113. Tarianas, calesas y ónmá^ carruajes de 
dos ruedas dedicados á la ootiduccion de viajeros 
por carreteras y caminos Se pagará;
Por cada cinco kilómetros de la disiancia 

que medie entre los dos luinlos extre
mos de la línea que recorian. . . .  2

Y por cada cahallt'ría................................... 10
Para el rómputo de la cuota asignada en los 

números 108 y 109 de la tarifa 2 “ á los em 
presarios de diligencias y otros carruajes desti
nados á conducción de viajeros, por el trayecto 
que recorran los carruajes deberán aforarse los 
que correspondiendo á un mismo servil i» arran
quen de puntos .distintos de la línea ó recorran 
esta á la vez, pero no aquellos Tjue tengan d i
chos empresarios de repuesto.

Los empresarios de diligencias y los dueños 
de los demás carruajes dedicados al trasporte de 
viajeros por carreteras ó caminos públicos paga
rán la cuota señalada á los carruajes y á las 
caballerías en los números 1 0 8 , i( '9  y 11.3 
de la tarifa 2 siempre que unos y otras 
sean del mismo dueño; pero si el carruaje 
perteneciese á una per.iona y á otra la raballena'ó 
caballerías, cada cual pagará su respectiva 
cuota

1 U .  Tram-vias ó caminos de hierros urbanos. 
Se pagará :'
Por cada metro de los que contenga el 

trayecto, aunque en todo ó en parle 
tenga doble v ia , en Madiid. . . .  1 

En poblaciones- desde 50.00ü babliairtes
en adelante................................................ O’BO

En las restantes poblaciones...................... 0 ’25
115, Barcas ó barcos establecidos en ríos ó 

canales para el servicio de pasaje. Se pagará: 
Por cada barca, en distritos mniii.-ipales 

que tengan desde fü.OUO habiianlesen
adelante......................................................40

Por cada barca en los demás distritos
municipales................................................20
116 B.ircazas ó barcos para el trasporte de 

géneros , frutos ó efectos por rios ó canales, sea 
cualquiera su porte , aun cuando solo se em
pleen por temporada ó en el servicio de su due 
ño Se pagará:
Por cada b a rc a ..................................................40

117. Caballerías destinadas al arrastre de bar
cas. Se pagará :
Por rada cab-dlería............................................10

118. Camionesy carros de mudanza. Se pagará.
Por cada caballería. . . .  . . 20

119. Carretas de bueyes destinadas á la arrie
ría ó tráfico. Se pagará
Por cada una.......................................................15

120. Carretas de trasporte por cuenta ajena. 
Se pagará:

Por cada una................................................. 10
Akt. 12797 rige el déla obra, coniasmodi- 

Hcaciones siguientes:
Las cuotas del núm. 1, son: 15 y 10.

' Al númeio 5, la cuota 19, debe ser, 18’50.
Las cuotas del núm. 6 , son : 50 y 35, Que

dan pxi'iuidns los batanes destinados exdm iva- 
mente á limpiar los paños.

Se i'diciiinará : Primero; Perchas ó máquinas 
de^linadas á levantar el pelo de los tejidos de 
lana para el trabajo de las tundosas. Por cada 
una; por agua ó vapor, 15; Ídem por caballe
rías, »0 ; id. movidas ámano, 6 .

Las cuotas del núm. 7, serán; 3 o ,2 0 y 1 0 .
Las cuotas del núm. 8 , son : por agua ó va

por, 15’5 0 ; por caballerías, 1 0 ; á mano, 5. 
Las mismas máquinas para servicio público, se
rán : 30, 20 y 10.

Se adicionará también: Máquinas ó aparatos 
destinados á desfilachar los trapos de lana para 
la iibtencion de esta primera materia. Porcada 
una, movida por agua ó vapor, 2 0 ; id. por ca
ballerías, 15; id á mano, 1 0 .

Las cuotas dei núm. 9, serán 5 y 2'50.
La cuota del núrn. 10, dirá: 1'25 v scaña- 

dirá; por caballería, 0'75.
Las cuotas del núm. 12, son: 15 v 10.
La cuota del núm. 13, es 5.
) a cuota del mim. U ,  será 5 .
La cuota del niim. 15, será 20.
Las cuotas del nijm. IG son; por agua ó va

por, t5 ;  por caballería, 10; á mano 5. Las 
mismas máquinas pira e! servicio público, 30, 
20 y lO, res|iectivamente.

Al núm. 21, seadicionará: id ., id ., por co- 
balleria, 12’50

Primero. Perchas ó aparatos destinados á !e- 
vaiiiar el pelo á los tejidos de algodón ó mezclas, 
movidos por agua ó vapor; por cada uno. 15 • 
por caballerías, 1 0 ; á mano, 5 .

Segundo. Tiindosas ó máquinas de tundir. 
cuali|uieia que sea su clase, movidas por agua ó 
vapor, so pagará por cada una, 15 ; por caballe
rías lO ; ám.mo, 5 .

Al núm, 22 después de la palabra tejidos, se 
adii.mnara «ó hilados.« Las cuotas serán; mo- 
vidus por agua ó vapor, 15 ; por caballerías, 10 ; 
a mano, 5 . Los mismos aparatos, 30, 20 v lO  
respectivamente. . . . .

Las cuotas del núm. 23 , son -. 10 v 8 .
Las cuiiias del núm. 25 , serán: 2'50 y 2
^b. eliires comunes en que se téjetela lisa, 

sea cuiiiquiera su ancho. Se pagará •
Por cadii telar . . . .
a . labradas ‘ó afelpadasde ciiíilquier ancho. Se pagará :
l ’or cada telar, . . . ^

27. l® l‘'>‘es á la .Incquard para damasco votras 
telas labradas ó dedibujo. Se pagará ;



por caJa uno.................................................. 10
28. Telares mecáuicos movidos por aguad va

por en que se tejan Lelas lisas de cualquier an- 
cíio. Se pagará:
Por cada uno.....................................................17’50

 ̂ 29. Los mismos telares movidos por caballe
rías. Se pagará:
Por cada uno......................., . . . i4

30. Dichos telares para telas labradas ó afel
padas, movidos por agiia,ó vapor. Se pagará:
Por cada uno.................................................... 18’50

Los mismos telares siendo movidos por caba- 
llerí.is. So pagará:

Pür cada uno................................................. 1 5
31. Telares mecánicos movidos por agua 6

vapor en que por medio de máquina á la Juc- 
<]uard se Uqcn telas labradas, adamascadas o de 
otros dibujos. Se pagará:

Por cada uno............................................  20
Los mismos telares movidos por caballerías.

Se pagará:
Por cada uno............................................  16
Las cuotas deinúm. 34, serán: 16 y 14.
Al núni, 3o, se adicionará; Telares mecáni

cos movidos por agua ó vapor con máquina á la 
Jarquard Se pagará:
Por cada nno.................................................  20

Los mismos telares movidos por caballerías. 
Se pagará :
Por cada u n o ........................................... 16

Las cuotas del núm. 37 , serán : 10 y 20.
Las cuntas del iiiim. 38, serán: S y 16. 
l.,as cuotas del núin. 39 , serán ; 6 y 12.
La cuota dcl niim. 40, es: 5.
La cuota del núm. 42, es ; 5.
La cnolii del núm 43, será: 60, y se adicio- 

n:irá: Fábricas de tejidos de esparto. Se pagará :
Por cada telar................................................ 4

La cuota al núm. 44. será: 5.
Ai núm. 45, se pondrá letra . \ ,  las cuotas se

rán : I8Ü V 40; la nota segunda se suprime.
Al mim. 46, se pondrá letra A, las cuotas se
rán : lüO y 5o.

Al núm. 47, se pondrá letra A, las cuotas se
rán :3 2 Q y  160.

Los dueños de establecimenlos de tintes, blan
queos y estampados que adquieran y vendando 
su cuenta los géneros ó artículos que pinten, es
tampan ó blanqueen, además de la cuota que 
corresponda á estos establecimientos, pagarán al 
5 0  por too de lus señaladas en la tarifa 1 á los 
vendedores de los mismos artículos uí/jo r mni/or 
ú al po ' menor, según sea el modo en que veri- 
Íiíjuen la venta.

Las cuotas al núm. 48, serán: 435, 125 y 
12’50.

Las cuotas al núm. 49, serán: 2 0 y 50 é irá 
la letra A.

La cuota al núm. 52, será: 5.
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La cuota al núm. 53, será; 160.
Las cuotas al núm. 54 , serán: 125 y 310.
La cuota al nútn 55, será: 155. 
lí! núm. 56, dirá; Cada sistema Partlitison 

para la concentración de plomos argentíferos. 
Se pagará ;
Por cada juego de cuatro calderas sin inclusion
de las accesorias............................................250

Hornos de copelar plomos argentíferos, con
centrados por el .sistema Parttinson, siempre
que estén anejos á las fábricas en que se em
plea dicho sistema. Se pagará:

Por cada horno.........................................  1(10
La cuota al núm. 57 dirá: 1560.
La cuota al núm. 58 , dirá ; 1560.
La cuota al núm. C i, será: 3 i0 .
Se adicionará asi : Hornos para la obtención 

del hierro en esponja. Se pagará ;
Por cada uno.................................................. I 6 lj

Las cuotas al mim. 65, serán: 3 1 0 ,2 5 0  y 155. 
La nota se suprime y se sustituye así: Cuan

do en un mismo establecimiento existan á la vez 
que estos hornos forjas á la catalana para el for
jado de liieri'o procedente de aquellos, solo se sa
tisfará la cuota señalada á dichos hornos ; pern 
si ids forjas funcionasen con independencia de es
tos, se pagará la cuota correspondiente á cada
concepto.

Cuando en las fábricas comprendidas en lo.- 
iiúms. 62, 63 , 64, 65 y 66 , existan otras de 
construcción de máquinas, se pagará la cuota to
tal de la que la tenga señalada mas alta y el 25  
por lOii de la otra ú otras.

El mim 6 6 , dirá asi: Funderías no anejas á 
talleres de construcción de máquinas ni de nin
guna otra clase en que se amnlda el hierro do 
segunda fusion en piezas para máquinas ú otr.as 
objetos. Se pagará:

Porcad.i horno ó cubilote aunque esté funcio
nando una parle del año solamente, que tenga 
Ü‘6Ü de diámetro medio por l ' 2 0 de altura hasta 
la parte inferior de la tobera m is elevada. 320 

Por cada 25 dr:cimetros cúbicos de aumento 
'ó disminución que tenga el volúmen corre.'pon- 
dicnte á las dimensiones fijadas anteriormente, 
se aumentará 6 disminuirá la cuota en. . 2.5
Por cada cubilote portátil.......................... 6 lt

Al núm. 67 , las cuotas serán : Por cada hor
no, 8 0 ; por cada tren de cilindros laminadores, 
81) ; por cada martillo mecánico de cualquier 
forma, 80.

La cuota al núm. 6 8 , será : 160.
Al núm. 69 se suprimirá *al por mayor» ; so 

adicionar-' «arcasde hierro», y la cuota será : 480.
El núm. 70, dirá así ; Talleres de ajuste en 

dende se cepilla, taladra, tornea y pulimenta el 
hierro ó bronce, convirticndole en piezas ú órga 
nos pira máquinas ú otros objetos de cerrajenn. 
Se pagará ,
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Por caii¿i caballo de vapor..........................200
Porcada cnballeria. . . .  . • 100

Ei número 71 se suprime, j  en su lugar se 
sustituye a s í; A. Talleres donde se construyen 
básculas, pesas y medidas del sistema métrico, 
aunque tengan taller de fundición para su Uso 
particular. Se pagará :
Porcada u n o . ' .................................................... 500

El iiúm. 72, dirá así: Talleres de construc
ción (le ináíjuinas, aun cnaiido no contengan al
guno (le los talleres parciales que abraza esta in
dustria, pero pudiendü contenerlos todos sin de
vengar otra cuota. Se pagará cuando son movidos 
por agua ó vapor:
Por cada caballo de vapor................................. 200

Los mismos talleres movidos por caballerías. 
Se pagará:
Porcada caballería....................................... . 1 0 0

A. Dichos talleres sin motor de vapor ni de 
caballeiia. Se pagará:
Por cada taller........................................................ 350

j^as curdas al miiu. 71, serán; 75 y 75.
Las cuotas al núm. 75 serán, 60 , 60 y 60. 

Después de la palabra horno se añadirá; «aun- 
(juc solo se destine á la fusión del plomo que se 
emplee en liíminns (¡ lubos.»

La cuota al núm 76 será 30.
El núiii. 77 dirá; A. Talleres en que se cons

truyan camas, cunas, Horeros, rinconeras y otros 
objetos semejantes de hierro 6 acero bruñidos, 
maqueados ó con barniz. Se pagará;
Por cada uno..................................................480

A. Talleres en que se construyan camas ordi
narias de hierro, cunas, floreros, rinconeras y 
otros objetos semejantes, pintados solamente. Se 
pagará.
Porcada uno. . . . . . . . .  320

La cuota al núm. 78, dirá : 45.
I>a cuota al núm. 79, dirá : 45.
I.a cuota al núm. 80, será ; 200 y se adicio

nará : A. Fábricas en que se construyan quin
qués y otros objetos de lampistería de zinc 6 la
tón. Se pagará':
Por cadauna.................................................. 140

La nota que sigue al núm. 81, se suprime, 
Al núm. 82, sé suprime la nota, y se adicio

nará. Por cada fracción de 10 metros cúbico» de 
aumento ó disminución de la unidad anterior, se 
aumentará 6 bajará, 2 .

La cuota al núm:. 85, será: 55,
Las cuotas á los núms. 88 , 89 , 90 y 91 , se

rán, 35, 35 , 35 y 35.
La cuota al núm. 9 2 , será; 60 
La cuota al mim. 93, será: 80.
Los núms. 83 á 95, inclusive ambos, irán con 

letra
Las cuotas al n. 96. serán: 25 , 20 , 7 ,ü 0y  30. 
Los núms 97, á 105, ambos inclusive, irán 

con letra A.

La cuota al núm, 106, será , 310 éirá letra A- 
E1 núm. 107, dirá; A. Fábricas de fósforos 

de cartón y madera. Se pagará:
Por cada una.................................................  60

Fábricas de fósforos de cerilla. Se pagará;
Por cada aparato para corlar la cerilla. 50 

Al núm. 108, irá letra A.
El núm. 109, se suprime, y se instituye con; 
Fábricas de Albúmina. Se pagará .
Porcada una..................................................  48

A Fábricas de preparaciones antimoniales. 
Se pagará:
Por cada una.............................   iO

A. Fábricas de purpurinas. Se pagará:
Por cada una..................................................  80

La cuota a! núm. 110, será: 35, é irá letra A. 
La cuota al núm, 111, será : 30, é irá letra A. 
La cuota al núm. 1 12, será; 320.
Al núm. I l 3 ,  irá la letra A.
Núm. 114, dirá : A. Fábricas de productos quí

micos no expresados anteriormente. Se pagará;
Por cada una................................................  50

La cuota al núm. 115, será : 600. La nota se 
suprime.

Se adicionará así : Los fíibriciintes de gas po
drán vender sin pago de mas cuota que la seña
lada en este núm. el Koke obtenido como residuo 
de la fabricación dd  gas, y los contadores y de
más aparatos necesarios para el alumbrado pú
blico que tengan contratado; pero si vendiesen 
hornillos ó cualquiera otra clase de utensilios pa
ra cocinas ó chimeneas, satisfarán la cuota cor
respondiente conforme á la tarifa I ." .

Las cuotas al núm. 116, serán ; 20 , 40 y 100. 
Las cuotas al núm. 1 17,seráii-.^65,135 y 3 í0 .  
Las cuotas al núm 118, serán; 135 y 310. 
Al núm. 1 19, se añadirá; por caballerías, 130. 
Las cuotas al núm. 120, serán; 50, lOO y 200. 
Las cuotas al núm. 1 2 1 ,serán; 65, 130y260 . 
Las cuotas al núm. 122, serán: 200 y ÍUO/
La cuota al núm. 123, será; 140.
Se adicionará el núm. 121, así, modificando 

las cuotas, que en remesas ó asientos ....... re
ciban en frió  la última acción, O’OO «embuti
das ó cosidas que, reciban en caliente ó en frió  
la última acción, I .

El mini. t25 , dirá : Fábricas en donde se cur
ten pieles de ganado cabrío, lanar y otras pare
cidas. Se pagará

Por cada metro cúbico de capacidad del noque, 
pila ó recipiente de cualquiera clase, en donde se 
curten dichas pieles mediante el pisoteo ó remo
vido á mano que dan á las mismas uno ó mas 
operarios para facilitar la última acción de la ma
teria curtiente, 15 pesetas.

Porcada metro cúbico de capacidad del noque, 
pila ó recipiente en donile se curten las pieles de 
dicha clase, por medio de aparatos movido'  ̂ á 
mano, 20  pesetas.
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1(1. iil. cuando dichos aparatos son movidos 
oor afiua ó vapor, 30 pesetas.

Las cuotas al núm. P27, serán; por agua ó 
vapor 20, por caballerías, 12 3 0 ; para el ser
vicio público serán iO  y 25 respectivamente. _

Se adicionará el epígrafe siguiente : A. fábri
cas en donde se zurran pieles cualquiera que sea 
su clase, y en las que trabajen desde í  a / ’ l!®" 
rarios se pagará por cada una 70 pesetas. Id. id. 
cuando trabajen desde tG ááO ojierarios, po'‘ >n - 
100 pesetas. Id id. cuando trabajen desde -il 
operarios en adelante, por id. 150 pesetas.

La cuota al núm. 12d, será; lOO.
La cuota al ninn. 120, será; 50.
1.a cuota al núm. 130, será; 30.
La cuota al núm. 131, será; IfiO jrá le lra A . 
Las cuotas al núm. 132, serán; 75, 50 y 20 

y se adicionará:
Las mismas fábricas cuyos hornos tengan sus 

paredes formadas por ladrillos (que también liim 
de cocerse) ú sean de los hornos llamadas co
munmente hormigueros, pagarán por cada liorno 
cuya base no exceda de 50 metros cuadrados, 
60, áO y 20 pesetas, respectivamente.

Cuando la base de los knrmifjiieros exceda de 
50 metros cuadrados, sufrirán un aumento de
O.iO , 0 ,30  y 0 ,25  por metro cuadrado, respec
tivamente.

Losnúins. 133 y 13-1 se suprmien.
T.a cuota del núm 135, será; 50.
El núm. 130, se suprime.
Las cuotas al núm. 1 3 /, serán; (»0, rO y 20 
Se suprime la nota 1 á dicho niim.
La-cuota al núm, 138, será; por cada lOOU-

tros de cfluacifiad ío ín /de la caldera, H.
La cuota al núm, 139, será; por cada 100 li

tros de capacidad total déla caldera, o.
La cuota al núm. l iO, será ; por cada ki 

lógramos, 2 ’50. , .
La cuota del mim. l  i l . sera 0 o3.
El núm. U 2  dirá: Whricas en donde se 

confeccionan ó embocan vinos deJ país imitando 
á los extranjeros ú dándoles condiciones para el 
trasporte, se pagará, por cada ^»3 ,^ 00  pesetas. 

La cuota al núm. U 3 ,  será: lOO t  irá le-

* ' ' \ ín ú m .  t -U ,  d irá: i.'» Fábricas de aguar
diente. Se pagará.
Por cada 100 litros de capacidad de la cal

dera de destilación continua ó de con
centración , sea cualquiera el tiempo
que funcione........................... , • ^
2 o Fábricas de aguardiente de cana, ésten o 

no anejas á las de obtención 6 refino de azúcar.

Pür^ía^'a^OO litros de la capacidad de la 
caldera del aparato de destilación con
tinua 6 de concentración , sea cual- 
quiera el tiempo que funcione. . . 2o

3,0 Las mismas fábricas con alambiques ó 
alquitaras comunes. Se pagará :
Por cada 100 litros de capacidad de la cal

dera........................ ■..............................
El núm. Láo dirá: .\lambiques ó alquitaras 

comunes estando fijos. Se pagará :
Por cada 100 litros de capacidad de la cal

dera , sea cualquiera el tiempo que
funcione......................................................  ,
Se pondrá también la nota que hay en el de 
olírí\
Las cuotas al núm. 1-4G, serán; 310 y 125 é 

irá letra .V. ,
La cuota al núm. l-i7  , sera: Por cada 100 

litros de capacidad total de la caldera , 40.
Las cuotas al núm. 148 , serán: Hasta '0 0  

botellas por hora, 40 , liasla 500 , 100; desde 
501 en adelante, 250.

Las cuotas del núm. 1-49, serán; liasta un 
metro de ancho , 7 0 0 ; desde un metro en ade
lante, 1 ,250; la de la nota igual.

La cuota al núm. 1 5 0 , es 90.
El núm. 1 5 1 . dirá: A. Fábricas de pastas para 

papel, sin fabricación de este ariiculo. Pagara 
cada fábrica , 40 pesetas.

. La cuota al núm. 152 , dirá GO.
Los dos últimos epígrafes a! num. l o t ,  se 

suprimen. , , k , • - ,  . .
La cuota a! núm. io ’», sera : lo t  iru letra A. 
La cuota a! núm 1 5 0 , será 35.
Las cuotas al núm. 157 , serán ; 4 3 , 40 y 10. 
Las cuotas al núm. 158, serán: 100, 75 y 30. 
La cuota al núm lü  >, será 30. _
Las cuotas al núm. '6 1 ,  serán 1o5 y 12o.
El núm, 162 , dirá : Fábricas de aserrar ma

deras. Se pag.irá :
Por cada sierra ollernativa movida por 

agua ó vapor, sea cualquiera el núme- 
I ro de hojas con que á [a vez funcione, 
j Por la misma sierra movida por caballe

rías......................................  ; • '
1 Por cada sierra sin fin ó de cinta movi- 
I (la por agua ú vapor, pasando de vn 
j fflciro el diámetro de las poleas sobre 
I que se coloca la si erra- . . . . .
' Por la misma siena, siendo el diámelrn 
' de las poleas mayor de 0 "5 liasla un

metro..................................•
I Por dicha sierra, cuando el diámetro de 

las poleas sea de 0 ‘75 cciilímetros
abajo...............................  • • ■

Por cada sierro circular movida por 
agua ó vapor, cuyo diámetro sea de 
Ü'8Ü en adelante..

Por la misma sierra, cuyo diámetro este 
comprendido entre ü’50 y 0 NO me
tros......................................; . . • • •

Por dicha sierra , cuando su diámetro no 
llegue á 0 ’50 metros, siendo mayor

200

101)

100

50

25

50

2 5



de 0 ’25 .....................................  12’50
Por la propia sierra , cuyo diámetro sea

(le 0 ’“25 metros abajo..............................  6
Cuando las sierras s n fia 6 de cinta y los 

ci'calares  sean movidas |n>r caballerías, las 
cuotas anteriores se reducirán á la mitad, y á ia 
cuarta parle cuando sean movidas á mano.

Las cuotas señaladas á las fábricas de aserrar 
maderas por rada sierra , son independientes de 
las que deban satisfacer los industriales en el 
caso de ejercer la de almacenistas ó tratantes en 
maderas (i cualquiera otra industria.

Las cuotas al iiúm 163 , serán: l2 5  y 5 ; al 
primer epigrafe irá letra A.

Kl nútn.'UH se sustituirá así: 1.® Fabrican
tes de tapones do corebo , d sea los que en uno 
d varios locales tengan establecidas mesas para 
su elaboración por medio de operarios, y tam
bién los que individualmente se dediquen por su 
cuenta á dicha elairoracion. Pagarán:
Porcada mesa que contenga hasta cuatro

asientos para taponeros.........................  25
En el caso de que las mesas contengan 

mayor ^número de asientos que el ex- 
presTido, se aumentará por caila asiento. 5 
2,® Si los fabricantes fuesen á la vez especu

ladores en tapones de corcho pagarán la cuota 
mas alta y el 25 por tÜO de la otra.

3.0 F.i'bricánles (5 iiidusiríales que se limiten 
á la confección de cuadrados para ios tapones 
de corcho. Pagarán:
Por cada operario cuadrador.....................  3

El núm 165 se sustituirá así: A. Fábricasde 
pastas para sopa y sémola coP venta por mayor 
y menor. Se pngará:
En iMadrid , IbiVcelona, Cádiz. Coruña,

Granada, Málaga, Sevillay Valencia, 
por cada fábrica.. 310

En las demás capitales de provincia.. . 160
En las demás pobla iones.......................... 60

A. Fábricas de igual clase con piedras para 
su propia moliemia Se pagará además de la cuo
ta señalada en el número anterior:
Por cada piedra..............................................  30

El fabricante de pastas que en su estableci
miento se limite á vei'der al por mayor, se le 
rebajará un “25 por 100 de las cuotas anterio
res.

Las cuotas al núm. 166 , serán: 45  y 15 é 
irá letra A.

La cuota al núm 1 6 7 , será 120 6 irá letra 
A. y la nota del núm. sig. también le es apli
cable.

La cuota al núm. 1 6 8 , será 185.
Las cuotas al núm. 169 , serán: 12(í y 70; 

se adicionará: Cuando los fabricantes de fieltros 
para sombreros sean á la vez sombrereros, ten
gan 6 no reunidos los respectivos obradores, pa
liarán ia cuota anterior independientemente de la
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que les está señalada en la tarifa 1 .^ , é irá la 
letra A.

El núm. 170, se suprime.
La cuota el núm. 171 , será; lOO; la de la 

cuota, i;tual.
El núm. 17'2 , dirá a s í:
1,0 Fábricas (5 ingenios de azúcar de caña en 

que la defecación de los jugos se verifica en cal
deras calentadas por vapor y ia evaporación y 
concentración do los mismos'se hace en el va 
cío. Se pagará :
Por cada molino de tres cilindros hori

zontales desiinailos á la molienda de 
la caña que tengan mas l ’60 metros 
la longitud de las generatrices de aque
llos , y siendo movidos por agua (< va
por, aumpie solo funcionen por tem
porada.........................................................800

2 . ® Las mismas fábricas ó ingenios con
igual sistema de fabricación; cuyos 
cilindros tengan hasta 1’60 metros de 
longitud movidos por agua (5 vapor. . 650

3 . ® Las mismas y con igual sistema de
fabricación ; pero cuyos molinos sean 
de tres cilindros verticales, hallándo
se movidos por agua 6 vapor. . . 600
Guindo las fábricas de los tres conceptos an 

teriores tengan siis molinos movidos por fuerza 
anima!, las ciuiias respectivas se reducirán á la 
mitad.

4 ® Fábricas de azúcar de menor importan
c ia , llam idas comum“nte trapiches, molinetes 
ó boliches , en que la defecación del jugo (ie la 
caña se verifica en calderas expuestas á la acción 
directa del combustible, y la evaporación y con
centración de jugos, caso" de verificarse , se ha
ce también en calderas á fuego desnudo y á la 
presión de la atmá-fera. Se pagará:
Por cada molino de un solo citindro mo

vido por agua ó vapor, aunque solo
funcionen por temporada........................380
5.® Las mismas fábricas cuando el molino sea 

movido por caballerías. Se pagará :
Por cada molino........................................... 190

1.a cuota del núm. 1 7 3 , será: 560.
Ai núm. 174 , se pondrá letra A, añadiendo 

« m ineral,«
La cuotaal núm. 175 ,.será; 235 é irá  IctraA . 
La cuolaal núm. i7 6 , será : 30 é irá letra A. 
La cuota al núm. 177 , será : 30 é irá letra A . 
Las cuotas al núm. 178 , serán : 125 , 95 

y 15.
El núm. 179, se suprime, y se sustituirá así; A. 

Fábricasde charolar pieles para guarnicionería y 
otros usos. Se pagará por cada una, 50 pesetas.

Las cuotas al núm. 181 , serán : 90, 75, 60 
y 30, é irá letra A.

Al núm. 18'2 , irá letra A.
Las cuotas a! núm. 183 . serán ; 45, 40 y 10
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li3 cuota al niun. 1^4 , será ; í>0 .
Al núm 185 , irá letra A.
Las cuotas al núm. 186 , serán ; 80, 6 0 y 6 0  

r. irá letra A.
Al núm. 187 , se adicionará : Cuando á estas 

lábrioasselialle aneja una de ácido sulfúrico pa
va servicio exclusivo de la misma, se pagará por 
la  fábrica aneja el 25 por 100 de la cuota seña
lada en el núm 82

Lacuofaalnúm  1 8 8 ,será: 155 é irá letra A.
La cuota al núm 189, será : 50 é irá letra A.
La cuota al núm. 190, será; 400 é irá letra A. 
Lacuotaal núm 191 , será: 6 0 é irá le ira  A. 
j.a cuota al núm. 1 9 2 , será; 35 é irá letra A. 
La cuota al núm. 193, será; 310 é irá  letra A.
Al núm. 194 . irá letra A.
La cuota al núm. 195, será ; 90 é irá letra A.
El núm. 196 , se suprime.
Al núm. 197 , irá letra A.
La cuota al núm. 199, será : GO é irá letra A. 
La cuota al núm. 200 , será : 155 é irá letra A.
Al núm. 202 , irá letra A.
La cuota al núm. 203 , será; 3 5 í  irá letra A. 
La cuota al núm 205, será; 200 
Las cuotas al núm, 206, serán; 175 y 85, á 

irá letra A.
El núm. 207, dirá así: A. Eslaldecimienlos 6 

fábricas de salazón de carnes 6 pescados. Se pa
gará :
Por cada uno en las poblaciones délas costas del

Océano........................................... ......  • 175
En las del M ed ite rrán eo .........................  85

La cuota al núm. 208, será: 3 l0 é  iráletraA. 
Al núm. 209. irá letra A.
Las cuotas al núm. 210, serán: 125 y 60. La 

de la nota está bien.
Las cuotas al núm. 212, serán; 40 y 15.
Las cuotas al núm. 213, serán; 15 y 10.
La cuota al núm. 2 U ,  será; 10.
A los núms. 215 á 218, irá letra A.
El iiúm. 219, se suprime, y se sustituye así:
1. A. Establecimiento en que se enderezan, 

embarrilan á envasan aceitunas y en los que se 
preparan y embotellan toda clase de encurtidos, 
siempre que unas y oirás no sean de cosecha 
propia. Se pagará por cada uno, 155 pesetas.

2 . « Fábricas de Coke. Se pagará;
Por cada homo, sea cualquiera su forma. 50

3.0 A. Montadores de abanicos, ó sean los 
que en un solo local ó por medio de operarios di
seminados por las poblaciones se dedican esclu
sivamente á telar ó montar abanicos. Pagarán :
Cadauno..................................................'

4.0 A. Talleres en que se construyan toneles, 
barricas y demás pipería para ernbarque ó para 
el trasporte de vinos, harinas, aceites ú cualquie
ra otro artículo, ya sea de un punto á otro de la 
Nación, ya para el extranjero é Ultramar. Se 
pagará ;

Por cada uno, cuando trabajen desde cuatro á 
rf/es operarios, ambos inclusive. . . 125

Por id ., cuando trabajen de once á veinte, ope
rarios, ambos inclusive.................... 200

Por id ., cuando trabajen de veinte operarios en
adelante, ....................................................300
l.,as cuotas al núm. 221, serán: 185 ,170 .

185, 05. La cuoia señalada á cada piedra movi
da á mano no figura en la nueva tarifa.

Las cuotas al núm. 223, serán; 60, 45 y 10.
El núm. 224, se susiiiiiye as í:
Primero. Fáliricas de harinas de arroz, se. pa

gará por cada piedra movida por agua 6 vapor, 
60 pesetas. Por caballerías, 30

Segundo. Ajiaratos no anejos á fábricas de ha
rinas p.ara el cernido y clasilirudon de las mis
mas, siendo movidas por caliallerias. Se pagará 
por cada uno, 50 pesetas; movido á mano, 25.

Tercero. Molinos en presa que tengan el an
cho de agua para tres é mas canales, Se paga
rá por cada piedra, moliendo toda el ano, 30 pe
setas. Mas de tres meses y menos de seis, 15. 
Tres meses ó menos tiempo, 10 

Ims cuotas al núm. 225, serán : 15, 10 y 5, 
La cuota al núm, 226, será : 30 
La cuota al núm. 227, será: '5 ;  no deven

garán cuota alguna los aparatos accesorios des
tinados á limpiar é separar el arroz de su cás
cara ó envolvente, aun cuando esta operación no 
se baga á mano.

Al ñúm. 228, irá letra A. Las cuotas serán; 
120, 80 y 45.

Las cuotas al núm. 234, serán; por agua é 
vapor, 250 ; por caballerias, 175.

El núm. 235, dirá así; Prensas liidráulicas 
movidas por agua é vapor que trabajen con acei
tuna ó cacabuet, cuabjuiera que sea el tiempo 
que funcionen durante el aúo. 8 e pagará;
Por cada prensa....................................................100
Id. id ., movidas por caballerías, por id, 80

La cuota al núm 236, (ii 'á; sea cualquiera 
el tiempo en que funcione. 60.

La cuota al nnm. 237, d irá : sea cualquiera el 
tiempo en que funcione, 40.

Se adicionará: A. Fábricas de refinación de 
aceites. Se pagará;
Por cada una...................................................  30

La cuota al núm 238, d irá ; en iguales cir
cunstancias que las del núm. anterior, 30.

Las notas que hay después del núm 239, en 
la página lO'^S, están refundidas, en la parle 
que son aplicaliles, á otros puntos de las tarifas 
ó arts.del reglamento. Por lo tanto se suprimen.

Ar t . 12798 rige el de la obra con las modifi
caciones siguientes En las profesiones deldrden 
civil se modifican las cuotas délos números si
guientes :

Núm. 1, serán: 260, 240. 180. 145, 120, 
9o, 70, 45 y 40.

J
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Niim- "2 y 3 , serán cuotas iguales al núin. i .
Níim. i ,  serán: 200, 180, 165, liO , 115, 

85 , 65 , 40 , y 35.
Núm. 5 , serán : 130, 1 2 0 ,8 5 , 7 5 ,6 5 ,5 0 ,  

40, 25 y 20.
Núm. 6 . serán : 85 , 75, 55, -45, 35 , 30 , 25, 

20 V 15.
Núm. 7, serán: 65. 55, 45, 35. 30, 25 , 20, 

15 y 10.
Núm. 8 , serán: 190, 160, 130, 95 , 6 5 ,5 0 . 

;0 . 3 0 y 2 5 .
Núm. 9 , serán : Veterinarios aunque tengan 

establecimientos para herrar: 95 , 90, 85, 75, 
55, .iü, 35, 30 y 25.

Alhéitares y lierrailores que no sean veterina
rios: 55 , 5 0 ,‘45, .10, 30, 2 5 .2 0 , 15, y 12‘50.

Núm. 10. serán: 160, 125, 105, 95, 85 , 70, 
55, 45 y 30.

Núm. I ! ,  serán cuotas iguales al núm.-7.
Núm. 14, scr;i: 30.
Núm. 15, será: 155.
Núm. 16, será; 65.
Núm. 17, será: íO.
Núm. 19, será ; 30.
Núm. 20, será: 30.
En las profesiones del lírden judicial, se mo

difican las cuotas de ios números siguientes: 
(Burgos debe figuraren la tercera clase, en lugar 
de la segunda en que se halla.)

Núm, 1, Sírán: 260, 220, 190, 160, 125, 
95 y 6 0 .

Ñúm. 2 , serán : 235, 205 y 175.
Núm, 3, serán : 140, lOO y 70.
Núm 4. serán : 250, 220 y 190.
Núm. o, serán : lOO, *90 y’75,
Núm 6 , serán: 170, 125. 110, 90, 80 y 60.
N ú m .7 , serán: 2 2 5 ,2 0 5 , 175, l.íO .'lüO , 

70 y 50.
Nútn. 8, serán; 140, 120, 100, 90, 70, 

50 V 40.
Ñúm. 9 , serán : 120,100, 90, 7 0 ,5 0 , 40 y 25,
Núm H , serán: 95, 8 0 ,7 5 ,6 5 , 50, 4 0 y 25.
Núm. 12, serán: 1 7 0 ,9 5 , .40, y para las de

más poblaciones, 15.
En)a parte de la tarifa correspondiente á Ar

tes Oficios, se modifican las cuotas de los nú
meros siguientes ;

Núm. 11, se suprime.
Al núm. 13. se adicionará: Si á la vez son 

vendedores de pieles finas sueltas á en mangui
tos ú otros electos análogos, salisfarán la cuota 
fijada á eslos industriales en la clase 5.^ de la 
tarifa núm. 1.''. y un 25 por 100 de la de dise
cadores.

Al núm. 28 , se adicionará : Cuando á la vez 
sean vendedores de objetos de galonería y esterilla 
que no sean productos de sus fábricas, satisfarán 
con arreglo á la clase 5.® de ja tarifa i

El núm. 31, se suprime.

El mira. 45 , se suprime.
.Al núm, 53, se adicionará: y los que traba

jen anpipe.ria con menos de iw iiro  operrarios\ 
llegando á este número contribuirán i)or la ta
rifa 3 «

El núm. 55, se suprime.
El núm. 56, se adicionará : Si á la vez son 

vendedores de libros rayados ó en blanco y papel 
pautado, pagarán un 25 por 100 de aumento 
sobre la cuota.

El núm. 67, se adicionará : con venta sola
mente de los efectos que construyan en su taller 
ú obrador.

El núm. 80. se suprime,
El núm, 82, se suprime.
Se adicionan tos epígrafes siguientes ;
Núm. 99. Compositores de máquinas de coser.
100. Dibujantes en cabello, ó sean los (¡uese 

dedican «xciusivamente á ejecutar con el mismo 
cuadros , retratos, figuras, paisages, etc.

101. Fundidores de metales en crisol.
fü2 . Alaestros carpinteros de obras de fuera.
103. Zurradores de pieles que no tengan en 

sus obradores mas que de uno á tres operarios.
f04 . Fabricantes de objetos de mimbre y 

otros análogos, tales como butacas, sillerías, 
cunas ycarruagesde mano para ñiños, etc,, etc.

Art 12799 rige el de la obra , con las mo
dificaciones siguientes. En vez de agrupación 1. 
debe decir:— Primera división.—  Clase primera. 
—  Las cuotas serán: 3 0 ,2 0  y 10.

Los núm. 4, 5 , 15 y 16, se suprimen.
Se adiciona. Núm. n.vemledovcs al porme

nor en portal ó puesto fijo que no sea tienda, de 
objeios de (luincalla y bisutería ordinaria.

En vez de agrupación 2 .“, debe decir: —  
Clase segunda.—  Las cuotas serán : 2 0 ,1 0  y 5.

Los núms. 1, 4, 16, 17 y 22 se suprimen, 
y se adicionan los sigs.

Núm. 25. Colchoneros, ó sean los que 
se dedican exclusivamente á la confección de 
efectos de colchonería; pero sin que vendan 
colchones, jergones ni traspontines hechos, ni 
la materia que entra en su confección.

Núm. 26. Vendedores ó componedores en por
tal de anteojos y otros objetos, tales como este
reóscopos , vistas fotográficas etc.

Núm. 27. Vendedores en portal de corsés, 
fajas, gorras, y otras prendas de vestir para se
ñoras y niños.

Núm. 28 . Vendedores al por menor, en portal 
ó puesto fijo que no sea tienda , de papel para 
cartas, plumas y otros objetos de escritorio.

En vez de » Sin la liase de población » ( pági
na 1081) debe decir; uSajunda división.nfie 
suprime el epígrafe tratantes y negociantes en 
ganado y los números 1 á 7 se sustituye con las 
industrias siguientes;

1. Bollerías en ambulancia, Pesetas 10.
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'2. Cambiantes en ambulancia de ropas y 

efectos; 10.
3 . Cambiantes de moneda en puestos ambu

lantes, 20.
4. Castradores, 10.
5. Quitamanchas en ambulancia. 10.
fi. Revendedores de billetes de teatros y otros 

espectáculos. 25.
7. Tratantes en ambulancia de pieles sin cur

tir. 20.
8. Vendedores ambulantes de jamones y em

butidos. 25.
y. Vendedores de pan en ambulancia 2Q.
10. Vendedores en ainbuliuida de leche de 

vacas, cabras ú ovejas, 20.
Números, cuyas cuotas se modifican al epí

grafe Mercaderes y tragineros, etc .. .  Primera 
clase.

I.a  cuota del núra, 2. será 30. 
l,a cuota al núm. 7 , será : 150.
La cuota al núm. 8, será; 120.
La cuota al núm 1, (Segunda clase, pági

na I0 s 2  ) será; lO.
Regirá una misma cuota de I5  pesetas para 

los núms. 5 , 6, 7, 11 y 12.
La cuota al núm. 13 , será : 20.
La cuota al uúm. L i ,  será: 10.
Regirá una misma cuota de 20 pesetas para 

los núrns. 15 y IG.
Lacuoia al núm. 17 , será; 15.
Los párrafos segundo y tercero de los tres que 

hay después del núm. 17 , no rigen.
Se adicionará con el núm. 18. Vendedores de 

liliros nuevos ó usados 15 pesetas.
Núm. 19 , Vendedores de sal que utilizan la 

vía férrea para venderla en cantidades de 10 ki- 
lógraraos en adelante , en las estaciones ó al pié 
de los wagones, 100 pesetas.

A ios Éspecídcuios en ambulancia, regirá una 
misma cuota dé 50 pesetas para los núme
ros l , 2 y 4.

Regirá una misma cuota de 35 pesetas para 
los niírns. 3 y 5.

Núm. 6. Columpios giratorios y demás de es
ta clase y caballos llamados vulgarmente del 
'fio Vivo. Se pagará por cada uno 20 pesetas.

Queda sin efecto cnanto se dice en la obra so
bre alambiques portátiles de aguardientes, y se 
sustituirá a s i:

Cada alambique portátil pagará: 30 pesetas. 
A r t . 12800 rige el de la obra, con las modi

ficaciones sigs. A ja  exención primera, después 
de la palabra empleados, se adicionará; «enten
diéndose por tales los que desempeñen un cargo 
de carácter permanente.»

La exención 3.® se sustituirá a s i:
Abogados, escribanos de Cámara y de Juz

gados , Procuradores y Relatores. En compensa
ción del trabajo que emplean en los negocios ci

viles y crimiiiuies de pobres y en los de oficio, 
se deducirá el 20 por lÜO del importe total de 
las cuotas correspondientes á cada una de las in
dicadas clases, cuya'bonificación so hará á vo
luntad lie los respe'clivüs gremios ó clases en fa
vor de la colectividad d en el de los funcionarios 
que por turno intervengan en los mencionados 
asuntos, sin que en uno ni en otro caso exceda 
del 20 por lOU correspondiente á cada clase.

El segundo párrafo á la exención 8.® se sus
tituirá con las siguientes palaliras que se adicio
narán al primero : « ó en los mercados inmedia
tos sin tener almacén en estos. »

Las exenciones 21 y 22 se suprimen.
Se suprimen también las exenciones expresa

das en los dos últimos párrafos de la real órdeu 
de 30 de junio de 1870 (páginas I0 8 't y 1085 .)

Se adicionará la siguiente exención con el
Núm. 25 : Dueños (le minas de sal-piedra por 

un solo almacén abierto al público para la venta 
a! por mayor de dicho articulo, siempre que se 
lialte estahlecido ai pié de la m ina, en lii locali
dad ó en la provincia en que aquella esté encla
vada , y limitando la venta á la sal producto de 
la misma. ('D. 27 mayo 1873. J

Arts. 12801 á 13021 rigen los sigs. ;
Au t . 12801. Reglamento provisional p.ira la 

administración y realización del impuesto de de
rechos redles V trasmisión de bienes. —  CAl’í-  
TüLO I ’ IllM É R O . — /lítse.v de imposición de 
exenciones y de tarifas. —  Primero. — El Im 
puesto conocido anleriorinenle con el nombre de 
'fraslaciones de dominio se modifica conforme á 
las bases letra C , á que se refiere el arl. _3 M e  
la ley del presupuesto de ingresos de 1872-73, 
bajo la denominación de Impuesto sobre dere
chos reales y trasmisión de bienes.

Con arreglo á las leves de 25 de 'octubre de 
1839 y IC de agosto île 1841, las Proviucias 
Vascongadas y la' íle Navarra quedan exentos _del 
pago de dicho Impuesto. (Reglam. 1 -I enero 1873. 
art. 1.®)

Art. 12802 Su exacción y administración se 
verificarán conforme á las prescripciones gene
rales contenidas en este reglamento, y á las*de- 
claraciones y disposiciones que dicten, según su 
carácter, el Ministerio de Hacienda y la Direc
ción general de Contribuciones. ( Id . art. 2,o)

Art . 12803. Contribuirán al Impuesto:
1.0 Las traslaciones de dominio de bienes

inmuebles y las de derechos reales sobre los mis
ó l o s :  - .

2.® La constitución, reconocimiento, modifi
cación d extintion de derechos reales afectos á 
los bienes inmuebles :

3.0 Las trasmisiones de dominio de bienes 
muebles efectuadas por causa de muerte ; y

4.0 Las de igual naturaleza que se efectúen 
por consecuencia de actos judiciales á ailminis-
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trativos, ó en viriud de conlratos no hipoleca- 
rios otorgados ante Escribano, (Id art. 3.®) 

A b t . 12804 Las adjudicaciones en pago, las 
compra-ventas, revenías y cesiones á Ututo one
roso de bienes inmuebles satisfarán el 3 por 100 
de los valores estipulados en las mismas. (Idem  
art, 4.®)

A r t . 12805. En ¡as adjudicaciones por via de 
comisión ó encargo para pago se exigirá desde 
luego ese mismo tipo ; sin perjuicio del dereclio 
á la devolución que compela, cuando los inmue
bles sean cedidos por el adjudicatorio al acreedor 
en solvencia de su credilo, ó enajeiiado.s para 
este objeto en el término de un afio, á contar 
desde la fecha de la adjudicación. Las trasmisio
nes en estos dos últimos casos se liquidarán por 
las reglas ordinarias. ( Id. art. 5 )

Ar t . 12800. En el contrato de compra 
venta con cláusula de retrocesión , si por cum
plirse la condición impuesta vuelve la propiedad, 
sea nuda d plena , al vendedor, pagará este el 1 
por lOO.

La trasmisión del derecho de relroveiita, en 
virtuil de centralo, queda sujeta al pago del 2 
por lüO del valor déla tinca ó fincas trasmitidas, 
det)iendo completar el adquirenle, al usar de 
aquel dereclio , el impuesto del 3 por 100 del 
valor total de.l inmueble.

Si la trasmisión del expresado derecho se ve
rifica por sucesión testada ó inleslada, se pagará 
lo que corresponda , según las escalas de heren
cias ó legados ; computándose el valor del dere
cho de retroventa por la diferencia del inmueble 
ó derecho real á que se refiera, ó el precio (¡ne 
hubiere mediado en el primitivo contrato de venia 
con pacto de retrocesión.

El heredero ó legatario del derecho de retro- 
venta, al hacer uso de él, satisfará el i  por 100 á 
cuyo pago venia obligado su causante. (Id. art,6.®j 

Art. 128Ü7. En las permutas pagará cada 
perniulantc el 1 50 por 100 ilei valor igual de 
ios bienes permutados. Por la diferencia del va
lor, si resultase entre unos y oíros, pagará'el 
3 poj’ lOO aquel que figure como mayor adqui- 
renté en la cantidad que lo sea.

Cuando entre los bienes permutados haya al
gún inmueble situado en territorio exento, no 
se exigirán los derechos que, en otro caso, cor- 
responderian al mismo, ( Id  art. 7.®. )

Ar t . 12808. Por las adquisiciones de bienes 
y derechos reales, correspondientes á ia mitad 
reservalile de vínculos y mayorales, coniitiu.iráti 
satisfaciendo el 2 por lOu los inmediatos suce
sores de tos mismos. ( Id. art. 8.«. )

Ar t . 12809. Los bienes muebles, inmue
bles y semovientes y los derechos reales que se 
trasmitan por el concepto de Aerencius devengarán 
el Impuesto, según los tipos que á continuación 
se expresan ;

1 p. 100

1 ’75

3
4 ’25
5'50
6 ’75
8

1’50 p. 100

2 ’50

4
o’50
7
S’5Ü

10

Ascedienles y descendientes. .
Cónyuges, ascendientes y descen

dientes naturales legalmente de
clarados.........................................

Colaterales de segundo grado , y 
ascendientes y descendientes na
turales no declarados legal
mente............................................

Colaterales de tercer grado. . .
Idem de cuarto grado. . . .
Idem de grados mas distantes. .
Extraños...........................................
( Id . art 9,**. 1 

A r t . 12810. Los bienes muebles, inmuebles 
y semovientes y los derechos reales trasmitidos 
por el concepto de leijados pagarán el Impuesto 
con arreglo á los tipos siguientes :
Ascendientes y descendientes. .
Cónyuges y ascendientes y des- 

cemiientcs naturales legalmen
te declarados...............................

Colaterales de segundo grado, y 
ascendientes y descendientes 
naturales no declarados legal
mente......................................

Colaterales de tercer grado. .
Idem do cuarto grado . .
Idem, de grados mas distantes.
Extraños.....................................
( Id. art. 10.)

A rt. 12811. Las herencias y legados á fa 
vor del alma del testador ó de las de otras perso
nas pagarán el 10 por 100 del valor de lus bie
nes do todas clases ó derechos reales trasmitidos. 
( Id . art. 11. )

Ar t . 12812. En los fideicomisos se pagará 
desde luego el 2 por 100. Si no se publicase en 
el término de un año la voluntad del tesiador, se 
completará ha.stael lü ;  pero si se publicase den
tro de dicho término, y resultase ser el herede
ro pariente del testador, jpagará con arreglo al 
grado de parentesco, deduciendo el 2 por tOO 
saiisfecho anleriormenle.

Si en aigmi caso el tipo de liquidación corres
pondiente al grado ds parentesco entre el here
dero y el testador fuese menor del. 2 por tOO 
pagado provisionalmente , se considerará díclio 
pago como definitivo , sin ulteriores consecuen
cias p.ira el Tesoro ni para el contribuyente. 
( Id  art. 12 .)

A r t . 12813. En los fideicomisos en que se de
jen en propiedad los bienes hereditarios al he
redero fiduciario, aun cuando con la obligación 
de levantar alguna carga, se liquidará el Im
puesto como herencia en propiedad , según el 
grado de parentesco entre el testador y el here
dero fiduciario.

Esto no obstante , si la obligación se redujese 
á entregar caniidad fija á persona determinada.
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perpetua , temporal o viialiciameiue , salislará 
el Impuesto por la laiifa Je coiibiilucion de pen
siones aquel á cuyo l'avor se cous Huya ; dedu
ciéndose el capital de la pensión del valor liqui
dable de la liereni-ia fulm-iaria. Cuando la obli
gación fuese temporal, pagará también á su ce
sación , ya sea el heredero liduciano si existe, ó 
va sus herederos, el Impuesto correspondiente 
ál capital antes deducido, y de cuya propiedad 
entonces se reiiitegiaii según el tipo de liquida
ción de las herencuiá y con arreglo á su respec
tivo parentesco con el lideiconiiieiite. Id art. i3 .)

Ah t . i2 8 l4 . Cuando algún lesiailor dispusie
re de sus bienes sustituyendo unos herederos á 
otros , se pagará el impuesto en cada sustitución 
con arreglo al giado de paieniesco entre el sus
tituto y el susliuiido ; reputándose que la li as- 
niision ha ido Iiaeiéndose sucesivamente de unos 
á O tro s , sin otra liiniiaciuii que la de ia íacullad 
de testar por ellos que se reservó el primitivo 
testador. ( Id art. U .  )

AiiT 1281o. Las cíonacio/u’is por causa de 
muerte, de bienes muebles, inmui bies y semo
vientes ó de derechos reales , contribuirán con 
arreglo á los tipos señalados en la escala de los 
legados; é igualmente las entre vivos , de in 
muebles ó de derecliüs reales.

Las donaciones entre vivos, que consista» en 
bienes muebles ó semovientes, solo salistarán el 
I püP ICu. (M . art. lo .)

Aivr. 128IG. Los bienes de cualquiera ciase 
que sean y los derechos reales aportados á la 
constitución de toda clase de ¿iocieéida, excep
to la conyugal, pagarán el Ü,bU por lUU de
su valor.- .

I-mal cuota salistarán al disolverse, convertirse 
ó irasformarse de cualquier modo las Sociedades, 
las ailiudicaciones ó- inismisiones que seh.-gaii á 
los sócios ó á otra Sociedad de los bienes u de
rechos reales que constmiyan el todo ó parle del 
halier social.

Si en estos casos se adjudican a un socio los 
mismos bienes inmuebles ó derechos reales que 
aportó, solo pagará U,25 por lUU; siguiendo 
tninbieii este tipo si la adjudicación coiuisie en 
íñuebles, metálico, efectos públicos, títulos al 
portador’ ó en frutos y géneros de cualquiera 
clase ruando sean de la misma ios bienes apor
tados á la consutucioii y los recibidos á ia diíO- 
lucion 1 Id. art. 1C.)

A rt 128I7- La consliLucion, reconocimien
to modificación ó exluicioji de los derevkoi re l
ies impuestos sobre bienes inmuebles de ciial- 
qmer modo que se denominen por la ley ó la 
cosiiimbre, satisfarán, por regla general, e U p u r  
100 del capital constituido, reconocido, modili- 
cado ó extinguido. (Id . art. ) 1 . )

A r t . 12818. 1.aconstitución, reconocimienlo, 
modificación ó extinción del derecho do hipoteca

pagarán el 1 por lOÜ del valor ó ca|iital que res
pectivamente se constituya, reconozca, modifi
que ó extinga. ( Id  art. 18.)

A r t . 12819. Las hipotecas, así legales co
mo vuluntarias, que se hallen coiiiiluidas con 
aiiieriondad 'al día 1 de enero de 1873 y no lo 
hayan sido en garantía de préstamos, están exen
tas del Impuesto, á menos que se prologasen 
láciia ó expresamente mas allá del plazo por el 
cual liutiiesen sido cunsiiluidas.

Lasque se conslilujan desde dicha fecha, sean 
legales, volunlaiias ó en garantía de préstamos, 
salvo las exceptuadas leniiinanteineiile por la ley, 
pagarán el 1 por lüü,soguilla  misma determiiui. 
[Id . art. 19.)

Ar t . 12&2Ü. La extinción de las hipotecas 
constituidas con aiiieriuridad al l.°  de Enero de 
1873 no satisfará el Impuesto.

Si lo pagaren por liulierse prorogado tácito ó 
expresamente, lo saLisfaráii umbieii á la extin
ción; asi como cutijquiera iriodilicacioii que en 
ellas se verifique que pueda considerarse como 
novación de conlvalu. (Id . art. ¿0 .)

.Ar t . 12821. La coiisiiiiicion, reconocimieniu, 
inodilicacioii. ó extinción de ptiisiunea, de cual
quier dase ó 'ilciiüHiimtcioii, pagarán, si la pensión 
es vitalicia ó sin tiempo liiiiilado, el 2 por 109 
de su capital; si es temporal, do menos de 20 
años, el ! ; démenos de 85 años, él i , 5 0 ;  y si 
exente de este tiempo, el 2.

El capital se calculará, para los efectos del 
pago del Impuesto, pur el 3 por lUOde pensión. 
( Id . art. 21.)

Ar t . 12822. La propiedad minera contri
buirá como bienes muebles ó como bienes in 
muebles.

Coniriliuirá como bienes miidiies cuando esté 
representada [lor acciones noininalivas ó al por
tador , y se trasmita por título hereditario , por 
esciiiura pública ó por acto adminisiralivü ó lu- 
dicial.

Contribuirá como bienes inmuebles cuando no 
esté represeiiiuda por acciones , bien se líale de 
la liasmisioii de la mina ó de la constitución, 
modificación ó exUiicion de los derechos reales 
sobre la misma, lid . art. 2 2 .)

Ar t , I2 8 z 3 . La constitución de Sociedades 
para la cxplolacioii minera satisfará e! Impuesto 
establecido para toda clase de Sociedades , valo
rándose la aportación de ia mina por el capital 
que represente el cánon que salislagaal Estado. 
( Id . art. 2 3 .)

Ar t . 12824. L o ria  información ¡m esaria, 
cualquiera que sea. se pagará según el tipo cor- 
rcspondicnlc al acto trnshuivo de la iiosesion , si 
se alegare, según la tarifa vigente en la fecha 
de lu realización de dicho acto.

Si el interesado no alegare acto adquisitivo, 
satisfará el 3 por 1ÜÜ correspondiente á la ad-

31«:;}
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iudicadou de Inenes inmueliles ó de dereclios
reales. ( Id . art. 2 4 .)  ,

Art 12825. Por las transacciones litKjiosas
satisfará el lin[mesto aquel eu cuyo favor quede 
la cosa disputada, y con arreglo al tipo corres
pondiente ul titulo en virtud de! cual se lia pro
cedido V (letemiinado la iransacciuii.

Si se diese el caso de no alegarse un titulo de
terminante de la Irunsaccion , se liquidara el Im
puesto en concepto de mera cesión,
 ̂ Si en la transacción mediaren condiciones, ta

les como constitución de pensiones , reconoci
mientos de derechos reales, entregas á metálico, 
camino ó permuta de hienes ú otras que alteren, 
respecto á todo ó á parte de los bienes ó dere- 
clios reales objeto de la transacción , la natura
leza del acto ó titulo que se baya ostentado al 
entablar la demanda , se liquidará el Impuesto 
por el concepto respectivo, prescindiendode dicho
acto ó título. . , •

Guando á consecuencia de dichas condiciones 
resulte alterada la naturaleza del acto ó Ululo 
fundamento de la di-nianda respecto á una parte 
de los bienes, quedando subsistente respecto á 
o tra , se liquidará el Impuesto por j:ada una de | 
ellas’, según queda expresado.

Para que la transacción se repute tal á los 
efectos del Impuesto , es indispensable que se 
realice después de entablada la demanda o de  ̂
celebrado el juicio de paz en los asuntos que lo ' 
requieran. . . ,

Cuando por efecto de. la transacción queden 
los bienes ó derechos reales en posesión del que 
va la tenia , no se devengará el Impuesto si re
sulta debidamente satisfecho en la época en 
que los empezá á poseer.

Los convenios ó contratos entre parles , aun 
cuando tengan por origen cuestiones privadas y 
así se haga constar en los docuineiilos piiblicos 
correspondientes , se liquidarán c^ino cesiones, 
adiudicaciones , donaciones etc. siempre qno po 
se hava hecho litigioso el asunto. ( Id. art. 2o ) 

A rt  12826. Laconsliluciondelarr<’nrf«WTm- 
to de bienes iiimuehles ,• sean rústicos ó urbanos, 
por seis ó mas anos v la de aquel en quese antici
pen tres d mas anualidades, y la de que, sin 
tener estas condiciones, deba inscribirse en el 
Recislro de la propiedad por convenio expreso 
de fas partes, satisfarán el 0 20 por lOO de la 
cantidad total que se pague ó baya de pagar en 
todo el tiempo de duracmii de! contrato, bi este 
no se fiiase, se satisfará el 0 20 oor f 00 de 1 -  
anualidades, y á la terminación del contrato o 
correspondiente á los demás anos que liuluese 
esUado subsistente. ,.

Guando al arrenilamieiito sea por 
milado y se prorogase tácitamente, se liquidara 
del mismo modo al tiempo de su terminación. 

Los subarriendos, subrogaciones, cesiones.

retrocesiones de arriendo de bioiies inmuebles, 
que se verifiquen por el tiempo ó con las condi
ciones ' untoriormente expresadas , pagarán asi • 
mismo el ü’20 por tOO con arreglo uí principio 
establecido en el párrafo precedente íld . art. 26 .)

Ar t . 12827. Í.,as/r«s/rtcjo»es de bienes m - 
muebles ó semovientes verificadas en virtud de 
actos judiciales ó administrativos, ó de contra
tos otorgados ante Notario, satisfarán el t por 
100 de su valor, si por esos actos ó contratos 
se adjudican, declaran , reconocen ó trasmiten 
perpetua , inílilinida ó irrevocablemente , á favor 
de cualquiera persona, establecimiento, corpo
ración, Sociedad d institución , cantidades en 
metálico, efectos públicos ó comerciales, frutos, 
géneros. caldos , y en general toda clase de bie
nes muebles ó semovientes. .

1,05 bienes muebles o semovientes que en vir
tud lie actos ó contratos de la clase mileriormenle 
expresados se trasmitan revocable o temporal
mente pacarán el 0'50 por 10Ú de su valor, 
( Id . art. 27.)

Art . 12>^28. Quedan exentos del pago del 
Impuesto los actos ó contratos siguientes :

1.“ La coiislilucion y la extinción de la h i
poteca ruando se veriliqueii en favor de la Admi
nistración , ü pura garantir la recauilacioii de 
fondos ¿valores de la Hacienda pública,

2,0 La extinción de! mismo drrerlin real 
cuando tcn.qa lugar por refundirse la propiedad 
en el acreedor bipolecario ; sin perjuicio de sa
tisfacerse lo correspondiente á la adjudicación en 
pago según lo determinado en el art. 4 “

S." i-a extinción legal de las servidumbres 
personales y de las servidumbres reales ; enten
diéndose por extinción legal de las primeras la 
reunión de las mismas en l.a propiedad , y por 
extinción legal de las segundas la desaparacion 
ó demolición del prèdio dominante ó del sirvien
te, ó la reunión de los (losen uno solo.

i . "  La extinción de! arrendamiento, por vol
ver al dueño o usufructuario la libre disposición 
de la cosa arrendada.

5 . ‘’ Las permutas de fincas rús'icas cuando 
cada una de estas no exceda de tres hectáreas de 
cabida, y además alguna de ellas resulte acumu
lada á otra [lertener.iente con anterioridad á uno 
de los permutantes.

6 . '̂  Las aportaciones directas de bienes o de
rechos reales vei ificaJas por los _ cónyuges al 
constituirse la sociedad legal ; asi como al di
solverse legalmente dicha Sociedad las adjudiiia- 
ciones hechas á los cónyuges de los mismos bie
nes ó derechos reales aportados, ó de los que 
les correspondan en concepto de gananciales 
Las aportaciones verificadas por medio de terce
ras personas durante !a sociedad conyugal  ̂(á á sii 
constitución pagarán por el concepto jurídico en 
virtud del cual pas; n á poder de l«»s consortes.
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7 .” Las adquisiciones del ajuar de casa y de 
las ropas de uso personal cuando se verifiquen 
en virtud de título hereditario.

8-" 1..0S actos ó contratos otorgados direi'ta- 
mente en favor de los eslalilecimientos de Bene
ficencia sostenidos de fondos generales del Esta
do, y de los de Instrucción pública en todas sus 
clases 6 grados.

9 " Las compras y primeras enajenaciones de 
los hieiies que constituyan colonias agrícolas y 
polilaciones rurales , (arts. 18101 y sigs.) o que 
se adquieran para este objeto hechas por los fun
dadores de las mismas ó por sus herederos. 
Quedi^n exceptuadas igualmente las primeras su
cesiones directas de los mismos lúenes.

10. Las adquisiciones liechas en nombre del 
Estado.

11. Las adquisiciones hpchas dire''(omen(e 
de los bienes enajenados por el Estado en virtud 
de las leyes desamortizadoras de 1 de mayo de 
1x55 y 12 de mayo de 18(55. (Art. 1-íÜOl ysigs.)

12. Las redenciones de los censos de igual 
procedencia, verificadas con arreglo á las citadas 
leyes. (A rt. 14371 y sigs.)

13 Las adijuisiciones de bienes inmuebles y 
derechos reales , verificadas por las empresas de 
fcrro-rarriles en virtud de la ley de expropiación, 
con arreglo al párrafo sexto del art. 2 ® de la 
ley de 3 de junio de 1855. {Arl. 12Ü16.)

14. Las adquisiciones de igual clase de bie
nes y derechos, realizadas por las empresas de 
canales de riego, según lo dispuesto en la ley 
de 3 de agosto de 1866. (A rt. 12916.)

lo . Las trasmisiones de los citados bienes y 
derechos, verificadas con arreglo al Convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de junio de 
1867 sobre capellanías colativas de patronato fa
m iliar, memorias, obras pias y otras fundacio
nes análogas. {Art. 12921 y 15 'l18.)y

10. La trasmisión de la propiedad de los edi
ficios que se r.ünslruyan en las zonas de ensan
che de polilaciones, conforme á lo determinado 
en el art. 14 de la ley de 29 de iiinio de I864. 
(Art. 42681 y 12919.) Id. art, 28.)

AuT. 12829, La exención relativa á los edifi
cios que se construyan eii las zonas de ensanche 
empezará á contarse desde -el dia en (jue , según 
certificación pericial, queden completamente ter
minados y habitables los edificios.

El ensanche debe liaber sido aprobado oficial
mente, prívios los trámites legales que se hallen 
establecidos. (Id. art 29.)

AiiT. 12830. Quedan derogadas todas las de
más exencione? relativas til Impuesto de Irasla- 
ciones de rfommjíj no mencionadas en el art. 28. 
{Art. 12828.) {Id. art. 30.)

Ar t . 12831. ^'o se declarará exencion alguna 
de pago del Impuesto que no se halle taxativa y 
terminantemente expresada en la ley.

En todo caso de duda racional y fundada , se 
decidirán en favor del contribuyente las cues
tiones á que pueda dar márgen la aplicación de 
los preceptos legales, (Id. arl. 31.)

Aut 12832. Los derechos reales sobre bie
nes inmuebles que se liallcn constituidos hasta 
el 31 de diciembre de no están sujetos al 
Impuesto; pero 1« satisfarán los que siéndolo 
por tiempo deleiininado se prorogueii lácila ó ex- 
presameiile.

Por las liipotccas en garantía de préstamos, 
constituidas fiiistn el (lia antes citado, se satisfa
rá anualmente en concepto de impuesto transito
rio desde el dia 1.“ de enero de 1873 hasta la 
extinción de la hipoteca ó liasta su renovación 
tácita ó expresamente el 10 por 100 del interés 
estipulado. Si «1 interés no fuese conocido, se 
apreciará en razón al 8 por lOO del capital pres
tado.

El pago se verificará por trimestres anticipa
dos V com[iletü.s, sin derecho á devolución. 
(Id, án. 32 .)

A r t . 12833. El impuesto del 10 por 100 
anual de los intereses de los préstamos garanti
dos con hipoteca con anterioridad al l.® de ene
ro de 1873 cesará á la terminación del contrato; 
devengándose en el mismo dia el 1 por 100 del 
ca[(ilal si se prorogase tácita ó expresamente. 
(Id. art. 33.)

Art 12834. Los-actos y contratos sujetos al 
Impuesto contribuirán únicamente con arreglo á 
este reglamento.

I.os otorgados con anterioridad hasta el dia 31 
de diciemliredc 1872 se regirán por lo prescrito 
en los ai'lír.ulüs 218, 219 y 220. (Arts. 13018, 
I3 0 l9 y  13U20.) (Id . art. 3 4 .)

Ar t . 12835. Satisfará en todo caso el Im 
puesto el que adquiera é recobre el derecho gra
vado, y a(¡uel á cuyo favor se reconozcan , tras
mitan, declaren ó adjudiquen los bienes ó dere
chos, sin que esto oh.-ite para que las partes 
contratantes establezcan eulre sí las condiciones 
especiales que estimen convenientes.

En los arrendamientos corresponde satisfacer 
el Impuesto al arrendatario ó colono, salvo los 
p.TClos especiales en conirario, que serán respe
tados por la Administración en cuanto á la exac
ción del mismo. (Id ..a rt. 3 5 .)

A u t . 12836. C AP ÍTU I.0  II .  —  Pnsentacm i 
de litvlos ó diicvine7ilos á In Uqnidacion, y pla- 
siis dentro de los fvnies debe efectuarse.— To
do durumentn que contenga acto ó conlrato su
jeto al pago del Impuesto hu de presentarse for
zosamente en la oficina liquidadora que corres
ponda , dentro de los plazos señalados en este 
reglaiuenlo y bajo las multas en él establecidas. 
( Id. art. 3 6 . ,

Ar t . 12837. La presentación de documentos 
se hará:

200



3 1 8 0 APÉNDICE NUM. 3 .

Si únicamente comprencien bienes inmuebles 
ó derechos reales, en la oficina li(¡ui(iadora en 
cnvo territorio radiquen.

“Si abrazan tan solo bienes muebles tva.smiti- 
dos por acto solemne, judicial ó administrativo, 
d por contrato escriturario, en la oficina á que 
corresponda el lugar en que se verifique el acto, 
ó bien eh la del en que se olofgue el contrato á 
voluntad de los interesados.

Si comprenden á la vez, no solo bienes in
muebles ó derechos reales, sino también bienes 
muebles, en cualquiera délas oficinas á que cor
respondan según lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores.

Cuando los bienes ó derechos radiquen mate
ria! ó leg>lmente en territorio de diferentes ofi
cinas liquidadoras, la presentación de documen
tos podrá principiarse por cualquiera de ellas. 
( Id .a r t .  37 .)

Ar t . 12838. hos documentos deben presen
tarse á las oficinas liquidadoras en las horas en 
que, según dispone el art. 133, deben estar abier
tas al público. ( Id . art. 3 8 .)

Art . 12839. Los documentos redactados en 
idioma ó dialecto que no sea el castellano se pre- 
.sentarán á la liquidación del Impuesto acompa
ñados de su traducción hecha por )a oficina de 
la Interpretación de lenguas, ó por funcionarios 
competentemente autorizados. (Id. art. 39 )

Art. 128-40. Cuando en los documentos pre
sentados no conste el valor de los bienes ó de
rechos sujetos al Impuesto, los interesados acom- 
paliarán declaración firmada en que lo consignen. 
( Id . art. 40.)

Ar t . 12841. Las escrituras deventa y demas 
clases de contratos se presentarán á la liquida
ción del Impuesto dentro de 30 dias. contados 
desde el siguiente á su otorgamiento, si sehuhiere 
verificado este en la demarcación territorial de la 
oficina en que haya de hacerse la liquidación: y 
dentro de 80 dios, si hubiere tenido lugar en 
otro partido de la Península é islas adyacentes. 
( id. art. 11 .)

A r t , 1?842. Los documentos referentes á he
rencias y legados, cuando las particiones se ha
yan ejecutado en el territorio de la oficina liqui
dadora, se presentarán en el plazo de 30 c/w.v, á 
contar desde la fecha inclusive de la adjudicación, 
si no interviene la Autoridad judicial; y desde la 
aprobación de la cuenta y partición cuando esa 
intervención sea necesaria ó haya tenido lugar en 
las operaciones anteriores de la testamentaria. 
•Si la partición se hubiere hecho en otro territo
rio de la Península é islas adyacentes, el plazo 
para presentar los documentos d liquidación será 
de 80 dios, á contar desde las mismas fechas. 
( Id. arl. -42.)

Ar t . 12843. Cuando no se formalicen parti
ciones. el plazo para la presentación será de seis

meses, á contar desde el fallecirriiento del cau- 
saiite ; y lo mismo, aunque se formalicen, si no 
se hace constar oficialmente dentro de dicho pla
zo haber incoado las operaciones de la testamen
taria. ( Id arl. 4 2 .)

Ar t . 12844. Kn los casos que hubiere par- 
licione.s y conorimiento oficial de haberse incoa
do dentro de los seis meses siguientes a! falleci
miento’ de! causante, la testamentaria debe for
malizar los docnraenios que han de servir para 
la liquidación dentro de un año, contado desde 
el mismo dia de la muerte, y hacer la presenta
ción de ellos á la oficina liquidadora en el tér
mino de 30 ó ¿c 80 dias, según proceda. ( Id .  
art; 4 4 .)

Ar t s . 12845. Si la aprobación ó adjudicación 
de las particiones, bien sea judicial ó privada, 
se dilatare mas de un año, ¡í contar desde el fa
llecimiento del causante, los poseedores d admi
nistradores, con cualquier título, de ios bienes 
hereditarios presentarán dentro del oño á la li
quidación del Impuesto declaración descriptiva 
y valorada de dichos bienes; copia del testamen
to, si lo hubiere; relación de herederos, en que 
se exprese el parentesco con su causa-habiente, y 
)a participación de cada uno en el caudal here
ditario.

En caso de sucesión iiilestada, susliliiirá á la 
copia del testamento testimonio de la declaración 
de herederos; y si esta estuviese pendiente, re
lación de tos que se hubiesen presentado como 
interesados en la herencia, con determinación 
del grado de parentesco que alegaren.

En vista de estos documentos se practicará una 
liquidación provisional, satisfaciendo con arre
glo á ella, y como pagoá cuenta de la definitiva 
que se verifique terminada que sea la particiori, 
los derechos corvespondiínles. ( Id . art. 4 5 .)

Art. 12846 Los plazos de medio año y un 
año, fijados en los dos artículos que antece'den, 
se ampliarán respecliv mente á nueve meses y 
á año y medio, si el fallecimiento ocurriese eñ 
otra nación de Europa; á un año y dos años, si 
hubiere tenido lugar en Africa 6 .América, y á 
año y medio y tres años, si se hubiese verifica
do en Asia. ( Id. art. 46 )

Art . 12847, Cuando la trasmisión se verifi
que por conlralo, y cuando en las herencias se 
cuente el plazo desde la fecha de la adjudicación 
ó aprobación de Ins pailiciotics, será de ocho 
meses para la presentación de los documentos 
otorgados en otra nación de Europa ; de desafíos 
para los que se otorguen en Africa 6 A mérica, y de 
tres años si lo hubieran sido en Asia. ( Id .a rt 4 7 .)

Ar t . 12848, Para que se considere que cons
ta oficialmente la instauración de las operaciones 
de las Ipslamentarias ,. á los efectos de los artí
culos 43 y 4 4 , es preciso que se hayan incoado 
judicialmente antes de traecurrir los seis meses
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del fallecimiento del causante , si Iiu))icre juido  
necesario, d que se haya acudido á la Autoridad 
judicial, si esta hubiere de intervenir por causa 
lie menores ú otra análoga.

Cuando fueren privadas las operaciones de 
testamentaria , habrá de darse conocimiento de 
su principio á la Administración económica de 
la provincia respectiva dentro de los mismos seis 
meses siguientes al dia del fullecimiento del cau
sante. ( Id. art. 48. )

Aht. 1 2 8 i9 . Cuando la trasmisión de bienes 
ó deredios, l)ien por contratos entre vivos, ó 
bien por causa de m uerte, adquiera el carácter 
de litigiosa, se considerarán en suspenso todos 
los plazos establecidos por este reglamento , no 
empezando á correr sino desde que recaiga sen
tencia firme. ( Id  ari. 49. )

AtiT. 12850. La pròroga de lodo plazo corres
ponde exclusivamente al Ministerio dellacieiida. 
Para conceder la proroga es preciso que existan 
circunstancias muy atendibles , debid.inieniojus- 
tifícadus, y que se solicite antes de espirar el 
plazo.

La concesión de toda pròroga lleva necesaria
mente consigo la obligación de satisfacer el 6 
por 100 anual del Impuesto que devengue el 
acto ú contrato á que se refiera la gracia, desde 
el dia siguiente inclusive á la fecha en que ter
mine el plazo, según las disposiciones de este 
reglamento. ( liL art. 50. )

ART. 12851. CAPÍTULO m . —  lÍazonesdel 
Impuesto. —  lie ' epdon de docvnientus, su exa
men y rlasificacion.— Bases y leylas pora la 
lif]uidaiio7i, y valores sobie que hudeyirarse. 
— El Impuesto se exigirá con arreglo á ia vei-- 
dadera naturaleza del acto ò contiato liquidable, 
cualquiera que sea la denominación que las par
les le hayan dado. f ld . art. 5 i . )

A r t . 12852. A una sola convención no puede 
exigirse imas que el pago de un solo dereiho.

Pero cuando un mismo acto ó conlralo com
prenda varias convenciones sujetas al Impuesto, 
se exigirá el derecho señalado á cada una de 
ellas en la tarifa. ( Id. art. 52. )

Ar t . 12853. Para que sea exigible el Im - 
pueslc se requiere la existencia rie un acto ex 
preso ó deducido con arreglo á los principios de 
derecho , cuyo nombre ó concepto de liquidación 
figure en la tarifa del 1m|niesto. (Id- art. 53. ) 

Ar t . 12854. Los liiiuidadores darán recilio 
de los documenlos que se les entreguen , con 
expresión del día de la prescnlarion , que ano 
larán también en los mismos. Deiei minarán 
igualmente en los recibos el día del vencimiento 
del pla;o dentro del cual han de abonar el im 
puesto los interesados. ( Id . art 5 4 .)

Ar t . 12855. La exacción del lin|iucslo cor
respondiente à la trasmisión por actos cuire vivos, 
de bienes inmuebles tj derechos reales, requiere-

la existencia de uii documento público ò privado; 
la de los bienes muebles ó semovientes, la de 
uno otorgado ante Notario ó expedido por Auto
ridades judiciales o admiiiistralivas. (Id  art. 5 5 .)

Art . 12856. Dentro del plazo de ocho dias, 
á contar desde el siguiente inclusive al de la 
presentación de un documento , procederá el l i 
quidador á examinarlo y á fijar el Impuesto que 
deba satisfacer ( Id . art. 5 6 .)

A rt 12857. Los bienes ó dcreclios sobre cuya 
trasmisión se devenga el Impuesto siemprellevan 
afecta, donde quiera y sea el que fuere su po
seedor , la Obligación de pagar las cuelas deven
gadas con motivo de esa trasmisión. ( Id art. 57.)

A rt 12858. La adquisición en las bereiicias 
y legados se entiende siempre verificada el dia 
del l'allecimieiilo del causante. ( Id . art. 58 )

Art . 12859. En las sucesiones bereditarias, 
cualesquiera que sean las particiones y .a d - -  
judicaciones que los interesados bagan por su 
conveniencia propia ò por sus fines particulares, 
han de considcnirse como si se hubiesen hecho 
ton estricta igualdad proporcional de lo bueno, 
mediano é inferior, en bienes muebles, inmue
bles y derechos, para los efectos del pago del 
Impuesto.

Esta regla no es aplicable á las herencias direc
tas que estaban exentas del pago del Impuesto, 
siempre que lodos sus partícipes tengan la calidad 
de sucesores directos (Id . art. 59. )

Art. 12860. ill parentesco áque se refiérela 
tarifa pai a la liquidación del Impuesto en los ca
sos de (lüiiiiciones, herencias y legados, es el que 
se computa con arreglo á la ley civil.

Los atines se considerarán extraños para los 
efectos del Impuesto. ( Id . art. 6 0 .)

Ar t . 12861 En los contratos en que medie 
precio , aun cuando este deba entregarse á pla
zos, la liquidación 6 inmediata exacción del im- 
[luesto siempre se hará por c-u total importe. En 
lo que concierne á ios arrendamientos , se estará 
á lo dispuesto en el articulo 2(). (a rt. 12826 .)
, Id art. 61. )

Ar t . 12862. La trasmisión de créditos no 
exigibles de presente no contribuirá hasta que 
estos se realicen , pi èvia la oportuna garantía 
que asegure el pago del Impuesto, á juicio de 
la Administración económica y bajo su responsa
bilidad. ( Id . art. 62.1

Art . 12863. Los bienes inmueliles y dere- 
clios reales , en toda clase de actos y contratos, 
y los bienes miieliles, cuando se trasmiten por 
un tíiulo hereditario, siguen la condición del 
territorio en que se hallan situados 6 constitui
dos, cualesquiera que sean la nacionalidad ó 
derecho forai de las partes contratantes ó ad
quirí utos, y el lugar en que se otorgue el do
cumento liquidalile.

I.a trasmisión de bienes imicbics, en virtud de
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acto mdicial 6 administrativo, de contrato otor
gado ante Notario 6 de otro Ululo ()ue no sea 
hereditario, queda sujeta al pago del Impuesto 
establecido en el lugar en que se otorgue el con
tralo ó se dicte la pi ovidenchi ó auto que jjroduz- 
ca la trasmisión , cualesquiera que sean la ve
cindad , residencia , nacionalidad 6 derecho forai 
(íel adquirente. ( Id, ari. 63 )

Art  12864. Los bienes que por su naiura- 
leza, uso, destino, aplicación ó adherencia se 
consideran inmueliles ó raíces por el derecho co
mún , satisfarán en tal concepto el impuesto que 
corresponda al acto ó contrato de que sean ob
jeto. ( Id art. G4.)

Ar t . 1286o . Cuando en los documentos pre
sentados no ci-nste expresamente la duración de 
las pensiones , cargas , e tc ., se considerarán 
como de tiempo ilimilado. (Id. art. 65.)

Ar t . 12866. Guando en un solo contrato y 
por bu solo título se trasmitan en junto y por 
un precio único bienes muebles, semovientes, 
inmuebles y derechos reales, el tipo de liquida
ción será el correspondiente á los inmuebles. 
(Id. art. 66.)

Art. 12867. El liquidador deberá reclamar á 
los interesados todos los documentos que haga 
precisos la práctica legal de la liquidación.

En los casos de donaciones, herencias y le
gados hará constar necesariamente de un modo 
oficial el grado de parentesco entre el coiilnbu- 
venle y su donante ó causa-habiente, fld art. 67 .)

Art. 12t.6S. E l liqiiidadorá quien se presen
te, conforme al art. 5 4 ,  un documento cual
quiera sujeto al pago del Impuesto , practicará la 
liquidación y exigirá el pago íntegro corres[mn- 
diente, aun cuando el documento comprenda 
bienes y derechos <|ue radiijuen en distintas de
marcaciones territoriales. (Id. art. 68.)

Ar t . 12869. Si hecho el exámen de un do
cumento aparece clara y manifieslamente la exen
ción del pago, por existir texto expreso que 
aplicar á inkrumenlo de fuerza legal en que 
apoyarla, se pondrá por el liquidador, bajo su 
exclusiva respousaliilidad , una nota en el docu
mento presentado que diga lo siguiente;

«Exiiininado este documento, se devuelve al 
interesado , porque el acto (ó contrato, que com
prende no está sujeto al impuesto , 6 porque 
está exc^luado del impuesto, según { tal dispo 
sicion). Fecha y sello y firma del liquidador.»

Si la exención ofreciere dudas, el liquidador 
consultará inmediatamente el casoá la Adminis
tración económica , -exponiendo los fundamentos 
que para ello tenga , y remitiendo á diclia oficina 
los documentos originales ó copia certificada en 
papel común.

La Administración resolverá en el término mas 
breve posible , ó consultará si abrigase dudas á 
la Dirección, la cual ú su vez decidirá el caso ó

propondrá también su resolución al Ministerio. 
(Id . art. 69.)

A r t . t'2870- Se extenderá tantas liquidacio
nes como interesados deban satisfacer el Im 
puesto.

En toda liquidación se citará el número de 
orden que cada concepto tenga señalado en la 
tarifa.

Cada contribuyente es responsable de la cuota 
personal que le corresponda satisfacer.

Eu las adquisiciones de bienes muebles ó se
movientes , por razón de legado ó de donación 
mqrífs causo,serán subsidiariamente responsa
bles ios herederos, testamentarios ó cumplido
res de las últimas voluntades, quienes desconta
rán á los legatarios ó donatarios , en su dia, las 
cantidades (|ue por su cuenta hubiesen anticipa
do para el pago del Impuesto. ( Id. art. 7 ü .)

Au t - 12871. Con arreglo á lo declarado por 
el art. 4.« de la ley hipotecaria reformada, no 
se considerarán bienes inmuebles los oficios pú
blicos «iiajefuidos de la corona, las inscripciones 
de la Deuda pública, ni las acciones de Bancos 
y Compañías mercantiles, aunque sean nomina
tivas. ( Id . art. 71 )

Art 12872. No se exigirá el Impuesto por 
el documento ó contrato que adolezca de vicio de 
nulidad.

Reconocido este por el liquidador, remitirá el 
documento ó contrato á la Dirección general de 
Goutriliuciones, por conduelo y con informe de 
la Administración económica respectiva. La D i
rección resolverá adininistrativamente elca.^o; y 
si lo hiciere en sentido negativo, será , sin per
juicio de exigir el Impuesto, cuando los Tribu
nales declarasen por gestión de las [larles la va
lidez del documento ó contrato. ( Id . art. 7 2 .)

A r t . 12873. Cuando, por el contrario, se 
hubiese exigido el Impuesto en vista de un do
cumente ó contrato válido al parecer, 5i este se 
declarase después nulo por los Tribunales, las 
parles interesadas tendrán derecho a! reintegro 
de la cantidad que hubiesen abonado por aquel 
concepto. Para que proceda este reintegro, ha
brá de reclamarse en el tiempo y forma deleimi- 
iiados por los artículos 1 7 3 ,174y 175. (12973, 
12974 V 12975 .) ( Id . 7 3 .)

Ar t .’ 12874. En los actos ó contratos en que 
medie alguna condición ■suspensiva no se exigirá 
el Impuesto basta que se cumpla, anotándose 
este aplazamiento de pago en el documento, en 
los libros de la oficina liquidadora y en el Re
gistro de la propiedad. .

Si la condición fuere resolutoria , se exigirá 
desde luego el Impuesto; á reserv^ de devol
verlo con deducción de 0 ’50 por 100 de .su im
porte por el tiempo, sea el que fuere, que hu
biese subsistido el acto ó causado efecto el con
trato. ( Id . art, 7 4 .)



Ar t . V iH lo . E l  Impuesto recae sobre el valor
de los bienes y derechos sujetos al mismo.

El valor de los bienes se establece con rela
ción al precio en venia : el de los derechos consujeción á las siguientes reglas :

( o El derecho de usufnito, el de la nuda 
propiedad y los de uso y habitación por el 2o
ñor 100 de la finca. ,

2 En los usufructos de carácter general 
constituidos portestainenlo, abonará el usufruc 
tu a rio e l2 5  por 100 , y el heredero ó sucesor 
en propiedad el tanto por 100 restante hasta 
completar el derecho correspondiente á la heren
cia legado, en su caso, con arra lo  a las ardas 
comprendidas en los artículos 10 y 11. ( I i » l 0  
V í  2811 )

3.0 Las servidumbres reales, por el 5 por 
100 del valor del predio dominante. (Id . arti
culo 7o.)

Ar t . 12876. La regla l.»  d« '»s expresadas 
en el artículo anterior es aplicable en general, 
cuando se trate de la trasmisión particular de 
alguno ó algunos de los derechos ijue en ella se i 
consignan. i

Si la trasmisión de ios cuatro derechos, aiin- i 
oue hecha de cada uno de ellos á distinta perso- i 
na , fuese total ó absolula, se establecerá para la j 
percepción del Impuesto el valor de los bienes . 
con relación al precio en venia; iHijiidáiidose a ; 
cada uno de los adijuircntes |
servidumbres personales sobre el 2u por lUUoe 
dicho precio, según el concepto por que respec
tivamente adquieran, y el adquirente de la mida 
propiedad satisfará igualmente por su 
que le corresponda sobre el resto del valor lolal 
lelos bienes trasmitidos. ( Id . art. 76 )

AhT. 12877. Para que se consideren trasmi
tidos dereclios y no bienes, á los efectos do ar
tículo anlerinr, es preciso que el que trasiiiile se 
reserve 6 la nuda propiedad ó alguna ó algunas 
de las servidumbres personales referidas en la 
regla 1.« del art, 75. Si se reservase algún de
recho rea l, tal como pensión , censo, servidum
bre ú otro análogo, se reputará el acto como tras
misión de bienes, y no como trasmisión de dc- 
reclios. ( Id . art. 77. )

Ar t . 12878. Lo establecido en el art. 76 es 
aplicable, aun cuando no se trasniiiaii siinuUá- 
neameule y en un solo acto ó contrato la nuda 
propiedad y las servidumbres personales mencio
nadas en la regla 1 .“ del art. 75, con tal que al 
trasmitirse la nuda propiedad ó cualquiera de las 
servidumbres indicadas resulte que el que tras
mite era anteriormente dueño en dominio pleno 
del inmueble 6 inmuebles que la presten o 
de cuya nuda propiedad se trate. (Idem arti
culo 78 .) , , . , ,

Ar t , 12879. Guando la nuda propiedad se
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trasmita al dueño de una servidumbre personal 
prestada por el mismo inmueble, satisfará el Im 
puesto correspondiente al título por que adquie
ra , sobre el 25 por 100 del valor total del in
mueble, si el que le trasmite la nuda propiedad 
no tuvo nunca el dominio pleno; ó sobre el total 
valor del inmueble en caso contrario, deducien
do el 25 por 100 sobre el cual hubiere pagado 
el adquirente al entrar en posesión de la servi
dumbre, ó mas si hubiere otras servidumbres 
disgregadas por las cuales se hubiese pagado el 
Impuesto. (Id . art. 79.)

Art. 12880. A la constitución, modificación, 
trasmisión, reconocimiento ú extinción de to
da servidumbre real se declarará el valor del 
prèdio dominante conforme á la regla 3 .“ del 
articulo 75, ( ls 8 7 5 .)  | Idem artículo 8 0 .)

A r t . 12881. En las traslaciones de efectos 
piiblicos, el Impuesto se salisiará por ol va
lor efectivo do aquellos, seguii los precios de 
colizncioii en Bolsa el dia en que se verifique 
la adquisición legal lid . art. 81. )

Art. 12882. En las compra-ventas en <|ue el 
precio estipulado deba entregarse á plazos, te
niendo el comprador la facultad de dar en cada 
uno de ellos metálico 6 efectos públicos á su 
elección , se liquidará el Impuesto, desde luego, 
por el valor efectivo do estos en cí dia del con
trato, cuilquiera que sea en adelante el que pue
dan alcanzar. ( Id . art. 8 2 .)

Ar t , 12883. Para estaUecer e! líquido del 
capital, precio, v a lo ri estinvicion que constitu
ye la base de la liquid icion del impuesto, se ave
riguará ante lodo el imporle total de las carfjas 
dediicibles.

Por tales se entienden las que disminuyen 
realmente el capital, precio, valor ó estimación 
de la cosa, ó sean los censos, pensiones y de
más gravámenes de naturaleza perpètua, tempo
ral ó redimible; pero no las hipotecas en garan
tía de prestamos, ni las fianzas constituidas por 
cualquier otra causa solire los inmuebles 6 dere
chos reales.

La baja de las cargas deducibles tendrá lugar 
en toda trasmisión de bienes i  derechos reales, 
ya sea por título oneroso ó por lucrativo, siem
pre que el valor, precio ó esliinacioii que se atri- 
imya á los bienes d derechos trasmitidos sea el 
que les coirespomla según aprecio pericial, cuan
do la Administración lo creyese conveniente, con 
abstracción de toda clase de obligaciones. ( Idem 
art. 83. )

Art. 12881. Las deudas, de cualquier clase y 
naturaleza, serán deJuúbles en cmuilo se adju
diquen bienes en pago 6 para pago de ellas, con
tribuyendo la adjudicación en uno ú otro concepto 
según proceda, con arreglo á los arts. 1." y 5 ,''

3 1 8 9
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En loJo caso debe justificarse la preexistencia de 
las deudas, de manera que haga fd en juicio. Si 
no se justificare la preexistepcia , se satisfará el 
Impuesto correspondiente á su importe corno si 
no existieran; y se satisfará además por la adjudi - 
cacion de bienes que se hiciese á tercera perso- 
naen representación de las deudas no justifi
cadas.

Igual justificación requerirá la suposición de 
deuda por depósito ó por ciia qiiier otro concep
to análogo, y en general todas las que se paguen 
ó figuren pagadas al acreedor en metálico, bie
nes'’ muebles ó semovientes, satisfaciendo en
tonces este úlliino el Impuesto como adquirente 
de bienes muebles, (Id . art, 8 4 .)

.\nT. 1’'2885. Practicada que sea la liquida
ción , se notificará su resultado á los interesados 
para que, dentro del término establecido, pro
cedan al pago de su importe; haciéndoles saber 
h  multa en que incurren en caso contrario. 
(Td art. 8 5 -)

A r t . 15886. El pago del Impuesto se hará 
precisamente en metálico. ( Id. art. 8 6 .)

Ar t . 12887. El pago del Impuesto se verifi
cará dentro del plazode 16dias, contados desde 
el siguiente inclusive a! en quo se presentó el do- 
cumenlo á la liquidación, ( id. art. 8 7 .)

Ar t . 15888. Por ningún motivo podrán los 
interesados diferir el pago del Impuesto liquida
do, ni aun á pretexto de reclamación contra la 
liquidación practicada , sin perjuicio del derecho 
á la devolución que,procediere! (Id . art. 88.)

Art. 15889. Si un documento comprende 
bienes ó derechos que dehan iiiscrihir.se en dis 
tintos Registros de la propiedad, según se expre
sa en ei art. 37, los interesados presentarán á 
cada uno de los Registradores la carta de pago 
que se les hubiere expedido, acompañando una 
copia de ella en papel común, firmada por el in 
teresado ó por el que la presente, ó por un tes
tigo si estos no pudiesen ó no supiesen firmar.

El Registrador cotejará el original y la copia ; 
y encontrando esta exacta, pondrá con media 
firma el conforme, la sellará con el del Registro, 
y la archivará en lugar de la carta de pago ori
ginal; quedando así cumplido el art. 548 de la 
ley hipotecaria, que dispone se expidan por du
plicado las cartas de pago.

Todos los Registradores que se hayan queda
do con copia de la carta de pago original, en la 
forma expuesta, pondrán en ella nota, expresán
dolo así con las formalidad s de media firma v 
sellos marcados en el párrafo anterior.

El Registrador á quien corresponda hacer la 
última inscripción del documento se quedará con 
la carta de pago origina!, archivándola en su Re
gistro. (Id . art. s9 .j

Ar t . 12890. Verificado el pago del impuesto 
en el plazo que marca el art. 87 , el liquidador

extenderá en e! documento liquidado una nota 
en que conste dicho pago.

Esta nota se considerará como carta de pago 
extendida á favor del interesado, sin perjuicio de 
lo cual se expedirá otra, bien por la Caja de la 
Administración ó por el liquidador ó recaudador, 
según proceda; y en el último caso, con arreglo 
ni m-.idelo que se establezca, para que esta pue
da estar archivada en el Registro de la propie
dad, según determina el art. 5-i8 de la ley hi
potecaria. ( Id art. 90.)

Art . 15891. CAPÍTULO IV . Investigación 
de documentos. Reconocimiento y depuración 
de valores. —  La Administración puede obligar 
por medio de apremio á la presentación de do
cumentos ó de declaraciones de valores, cuando 
haya terminado el plazo legal para efectuarla, 
i Id. art- 9 1 .)

Ar t . 19892. El particular que pasado el pla
zo (le la presentación de los documentos, sin que 
este se haya efectuado, denuncie el hecho á la 
.Administración económica ó al liquidador respec- 
livos, percibirá el importe de la multa correspon
diente al fraude denunciado, con arreglo á las 
determinaciones de los arts. 2 l l  ( l ’S O Il)  y 
siguientes. íld . art. 9 5 .)

Art . 12893. Cuando la Administración ten
ga conocimiento de que un documento sujeto al 
pago del Impuesto no se ha presentado á la res
pectiva oficina liquidadora dentro del plazo mar
cado, podrá reclamarlo previamente al interesa
do, señalándole el término de ocho dias, con 
apercibimiento, en el caso de no presentarlo, de 
exigir á su costa una copia expedida por el No
tario anlorizanfe.

Con esta copia á la vista ó sin ella, pero tras
currido que sea el plazo para la presentación dei 
(iocumí*nLo, so expedirá a[imnio contra el deu
dor, «i fílese conocido, y á falta suya contra ios 
poseedores de los bienes ó derechos trasmitidos.

El apremio se realizará en estos casos por me
dio de Comisionado con las dietas de 2 á 25 pé
selas, que la .Vdminislracion económica respec
tiva graduará prudencialmente por las noticias 
que ailqnitra de la importancia del acto de que 
se trate. ( Id . art. 93.)

Ar t . 15894. La Administración notificará á 
los interesados por medio de Comisionado , que 
lo hará constar por diligencia con los requisitos 
prevenidos para las notificaciones admiiiistrati- 
vas, que se liallan incursos en el apremio diario 
que señale.

En dicha notificación se hará constar el dia 
desde el cual empieza á producir sus efectos e! 
apremio l Id. art. 94, j

A r t . 15895. Si el apremiado retardare la pre
sentación dei documento y el abono de las dietas, 
el importe de estas será exigible por mensuali
dades vencidas. con certificación de la Ailminis-
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iracion ecoiiúiiiica ; diclio importe constituirá la 
remutieracion del Comisionado. (Id. art. 95.)

Akt. 12896. Las certificaciones mensuales 
liel importe de los apremios señalados y deven
gados por demora rn la presentación de docu
mentos á lii liiiui'lacion del Impuesto no produ- 
jcirán los recargos de la instrucción de 3 de 
diciembre de 1869 , 6 sean los apremios de pri - 
mero y segundo grado , pasándose al emliargo y 
demás procedimientos subsiguientes de_ dicha 
instrucción con sola la nolificpcion adminislrali- 
va de que hablan los artículos 16 i , 166 y 166. 
0 ¿ Ü 6 i ,  12965 V 1-296''.) ( Id . art. 9 6 .)

AíiT. 12807. La Administración ó sus agen
tes están obligados á investigar en todos los ca
sos el verdadero valor de los bienes ó dcrecbos 
sujetos al Impuesto. ( Id. art. 9 7 .)

Art. *2898. La Administración puede proce
der á la comprobación de los valores declarados 
ai Impuesto, por medio de tasación pevn.ial en 
que intervenga el contribuyente.

I.a tasación se considera como recurso ex- 
traofdinarin , y solo se reenn irá á ella cuando 
los medios ordinarios de investigación 6 com
probación no produzcan resultado bastante para 
conocer el capital de los bienes ó derechos de 
que se trate, i Id. art. 9 8 .)  ,

Art 12899. La .\dministracion comprobara 
el valor co’nfcsado con los d.ilos([ue posea y pue
da adiin iilr; fijará el que resulte de sus consul
tas é investigaciones, y lo pondrá en conoci
miento de los interesados para que en el término 
iinprorogable de 15 dias manifiesten su conlor- 
miilaá () expongan sus razones en contrario.
( Id .  art. 9 9 .)  . i * i - •

\RT I290Ó. Rn el primer caso, la Adminis- 
iracion dará inmediatamente al liquidador la 
1-orrespondiente órden para que practique la li
quidación y sigan las operaciones sus tramites 
naturales, sin perjuicio alguno para el intere
sado. En el segundo, si la .\dminislracion no 
estima bastantes tas razones expuestas por el 
contribuyente; acordará la tasación pericial, po
niéndolo en conocimiento del liquidador y del 
interesado. ( Id . art. lOO.)

Art. 12901. Los valores declarados al Im - 
inieslo en las trasmisiones de dominio por causa 
de muerte serán comparados en todos ios casos 
con los que á los bienes inmuebles se figuren en 
bis amillaramientos de la riqueza territorial.

En las provincias donde no hubiere amillara- 
micnlos se hará la comprobación con los precios 
medios de venias i’i otros dalos. 'Id  art. 1Ü1.)

AuT. 12902. Si la capitalización de la venta 
ó liquido imponible excediese en el 20 por 100, 
A m is al capital declarado para el Impuesto, se 
•Kocederá á la tasacionperici.il por cuenta de los 
Interesados, cualquiera que sea su resultado; 
mas si se aviniesen á salisíncer el Impuesto por

el valor amillarado, podrá prescindirse de la ta
sación. [ Id. art. 102.)

ART. 12903. Cuando no hubiese amillara- 
inientos con que comparar los valores declara
dos, é habiénilolos y no mediando la diferencia 
del 20 por 100 establecido en el articulo ante- 
rwi’ crevese la Administración conveniente, por 
otros datos ó investigaciones , proceder á la ta
sación, será de cuenta del Tesoro público sufra
gar sus gastos si el resultado fuese igual 6 me
nor que el valor declarado; de cuenta de los 
interesados si excediese en un lOpor lOOAnias, 
y de la de ambas parles, por mitad, si excediendo 
del valor declarado no llegase el exceso al tU 
por too.

S’i la tasación se hiciese de fincas que no apa
reciesen en los amillaramientos, será siempre de 
cuenta de los interesados cuah]uiera que sea su 
resultado. (Id . art. 103 )

Art. 129ÜÍ. La capitalización del líquido im
ponible amillarado, para los efectos de la com
paración á que se refiere el art. 1U2, se hará a)
4 por 100, lomando por base la renta de las fin
cas rústicas que estén arreiidnda.s; a! 5 por 100 
sobre le renta amillarada á las urbanas, y al 
mismo 5 por 100 sobre el líquido imponible to
tal de las rústicas cuando estén englobadas las 
utilidades de la propiedad y delciillivo. ;ld . a r 
tículo l U i . )

Ar t . 12905. Se procederá igualmente á la 
tasación pericial, á costa de los interesados, 
cuando los bienes trasmitidos no apaiecieren 
amillarados. ( Id -a r t .  105 .)

Art. 12906. Los liquidadores cuidarán de 
que las tasaciones se practiquen dentro de un 
término prudente, dando conocimiento á !a_Ad- 
miiiislracioo de todo entorpecimiento injustifiea- 
do que observen en el curso de las operaciones.

La Administración por su parte adoptará cu :n- 
las mi-diílas sean necesarias para que las tasa
ciones se verifiquen en el término mas breve 
posible. (Id  art. 106.)

-Vr t . 12907. Enloda tasación intervendrán 
dos peritos, nombrados el uno por el contribuyen 
te y el otro por la Administración económica 6 
por el liquidador por delegación expresa de la 
misma

Estos nombramientos se liarán en el término 
de ocho dias desde la notificación al contribuyen
te ilel acuerdo de la Administración, debiendo los 
peritos aceptar ó renunciar el cargo dentro de 
odio dias siguientes. En caso de renuncia, se 
sustituirán por la Administración 6 por el con
tribuyente según de quien proceda el nombra
miento del qiie'renunciace Si el segundo périlo 
nombrado por el contribuyente renunciase tam - 
bien, hará la tasación el nombrado por la .Admi
nistración. ( Ifl- art. 1 07 .)

AuT. 12908. Si el contribuyente no hiciese
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el nombi’utnìeiHo de pénlo en el plazo sefialado, 
lii Acimiiiistracioii se io nombrará de oficio, dán
dole el oportuno aviso. ( !d . art. 108. )

Ar t . 12909. En el caso de funcionar ambos 
peritos, y de no estar conformes en la tasación, 
los mismos se concertarán para el nombramieíi- 
to de un tercero en discordia. ( Id . art. 109 .)

Ar t . 12910. Solo cuando no haya tasadores 
con el titulo correspondiente, según l¿i dase y 
naturaleza de los bienes ó derechos que deban 

' justipreciarse, podrán nombrarse [)éritos prácti
cos que verifiquen la operación, haciéndose cons
tar el motivo de su nombramiento. (Id. art. 110.)

Ar t . 12911. Los péritos devengarán respec
tivamente los derechos ú honorarios legalmente 
establecidos, ó sancionados por la costumbre en 
cada localidad. ( M. art. t i l . )

Art . 11912. El liquidador pondrá en conoci
miento de la Administración p1 resultado de las 
tasaciones antes de liquidar. Dicha oficina com
parará detenidamente ese resultado con los ami- 
llaramientos y demás datos que posea ó alquiera 
de nuevo, y aprobará la operación ó acordará que 
se amplíe en la form.i que sea mas cotiveni'mie, 
según la clase ó naturaleza de los bienes d de
rechos de que se trate y la fecha á que se refie
ra su trasmisión. ( Id . art. )

Ar t . 12918. íío se podrán hacer alteraciones 
en los amillaramiehtos de la riqueza inmueble 
sin la prèvia presentación del titulo ó documento 
en que conste la trasmisión y el pago de los de
rechos correspondientes.

Cuando por haberse verificado la trasmisión 
verbalmente no exi<ta instrumento público ó pri
vado en que se consigne, los interesados debe
rán presentar una declaración en que manifiesten 
cual ha sido* aquella. En esta declaración debe 
aparecer necesariamente la circunstancia de ha
berse salisfeciio el impuesto. ( Id . art. 113. )_ 

Art 129¡4 . Cuando la tasación de bienes in
muebles presente un resultado superior al que 
ofrecen los amillaramientos, la Administración 
liará en estos las oportunas anotaciones.

Si los bienes de cuya comprob.acion se trata 
no estuviesen amillarados, se comprenderán en 
el respectivo padrón de riqueza para jos efectos 
de la contribución territorial y lo demás que pro
ceda. ( Id. art. 114 .)

Ar t . 12915. Las .Administraciones económi
cas cuidarán de que se inserte en el Bolel-in ofi
cial de la provicia respectiva, en uno de los pri
meros números de cada mes y en lugar preferente 
del mismo, el siguiente anuncio 
«Impu sto sobre trnsmisiomle bienes ydorer.hos.

Las personas que por virtud de contratos ó de 
herencias hayan adijuirido bienes ó derechos  ̂
acudirán á pagar el Im[>ucsto correspondiente á 
ios mismos, dentro de los plazos marcados al 
efecto, si quieren evitarse los gastos y penas con-

siguientes á la ocultación ó morosidad,
Los que denuncien al liquidador del partido _d 

á la Administración económica de la provincia 
las ocultaciones ó fraudes indicados, tendrán de
recho á percibir las mullas que determina el re 
glamento »

El Boletín donde aparezca el anuncio se ex
pondrá al público por tres dias, cuando menos, 
en el sitio acostumbrado de ?ada pueblo. ( Id .  
art. 11.5.

Ar t . 12916. La acción administrativa do 
comprobación prescribe al año de la presentación 
de los documentos á liquidar, cuando estos son 
públicos ó solemnes.

Pasado este término sin haber dado principio 
á las operaciones, la Administración admitirá 
para los efectos de La liquidación del Impuesto 
•los valores presentados por el contribuyente.' 
( Id . art. 116.)

A n r. 12917. — LAPITULO Organiza
ción adm initrativa para el impuesto, j¡ reglas 
de procedimiento. La gestión , el conocimiento y 
fallo administrativos de! Impuesto están enco
mendados, por el órden jerárquico que á conli- 
nuacion se establece;

1. “ A las oficinas de Liquidación.
2 . ® .A las Administraciones económicas.
3 °  A la Dirección general de Contribucio

nes; y
4 “ Al álinisterio de Hacienda (Id. art. 117.)
Ar t . 12918. Con arreglo ó la base 12, Apén

dice letra C , de la ley de 26 de diciembre últi
mo, el cuerpo de liquidadores del Impuesto lo 
componen;

1“. Los antiguos Contadores de Hipotecas, 
que en virtud de la ley de 29 de mayo de 1868 
hayan conservado la liquiilacion del impuesto de 
traslaciones de dominio, y renunciado eti laforma 
establecida á la indemnización que pudiera cor- 
responderles por sus ofic.ios.

2 . “ Los Registradores de la propiedad de .les 
puntos en que no existan dichos Contadores.

3 . ® En álelilla estará encarga'clo de la liqui
dación el Interventor de su puerto franco.

Este cuerpo, como tal , dependerá exclusiva
mente del Ministerio de Hacienda, bajo la inme
diata inspección de la Dirección general de Con
tribuciones ; teniendo sus individuos la conside
ración y deberes de empleados de la Administración 
económica del EsLído. ( Id .  art. 118.)

Ar t . 12019. Los liquidadores necesitan un 
titulo especial. expedido por la Dirección gene
ral de Contribuciones, en nombre y por delega
ción expresa del Ministerio de Hicienda.

Expedido dicho título, y cumplidas que sean 
por la Administración económica respectiva las 
formalidades del caso, se anunciará al público 
para su inteligencia dicho nombramiento. ( Id. 
art. 119.)
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A rt i 2920. Obligados por la ley los Regislra-
dores de la propiedad á la liquidación delhnpuesto 
V en cenerai á su recaudación, les es onligaiono 
iiífialmente proveerse del titulo de liquidadores á 
que se refiere el artículo anterior y prestar la 
fianza que determina el siguiente.

La Dirección general de contribuciones pro
veerá por tanto de títulos aun á los Registrado
res que no lo solicitaren, y dictará las disposunones 
convenientes para la constitución délas fianzas 
de los que no las prestaren voluntariamente; to
mando acta de los que se bailaren en uno u otro 
caso, á los efectos ulteriores que puedan con-
venir.

Será , no obstante, inherente a cargo de Re- 
eistrador de la propiedad la liquidación del Im- 
Dueslo, aun cuando por cualquier motivo se 
dilatare la expedición del título ó la constitución
de la fianza especial. ¡ Id . arl. 120.)

\ rt 1 ''9 2 I. Los liijuidadores que tengan a 
su'cargo la recaudación del impuesto prestaran, 
á satisfacción y bajo la responsabilidad de las 
respectivas administraciones económicas una lian
za equivalente á la cantidad .«'ecaudada en un 
trimestre común del cuadrienio de I8 b 8 -b 9 a
1871*72

La fianza estará afecta no solo á la recajida- 
cien mensual, sino también á la responsabilidad 
en que el liquidador pueda incurrir en el desem
peño de su destino.

Cuando el liquidador no tenga á sn cargo la 
recaudación, la fianza será de la mitad del tr i
mestre regulador.

La devolución de la fianza no tendrá lugar en 
ningún caso hasta que se declare ofimlmente la 
solvencia ó irresponsabilidad del liquidador. ( Id. 
art. 121.) , ,

ARf. 12922. Los liiitiidadores que á la vez 
fueren recaudadores del Impuesto, al presentar 
su título respectivo á la Administración econó
mica de la provincia, expresarán por escrito si 
se proponen prestar la fianza en metálico, en , 
fincas ó en efectos públicos. ¡

Si no pueden constituirla inmediatamnnteí en , 
su totalidad por cualquiera de dichos medios, j  
depositarán m-nsualmente en la Caja de la res- 1 
pectiva Administración económica, liadla culinr 
la cantidad lijada , el importe integro de los lio- |
Horarios devengados. . „ ' ,  t- t ^

Cuando quede completa la fianza formalizará ; 
la Obligación correspondiente, según las reg as | 
ccnera'les que para estos casos se hallen estable
cidas. ( Id . art. 122.)

A rt 12923. Kn las capitales de provincia, 
la recaudación de las cuotas y demás cantidades 
que e! Tesoro deba percibir por ra/.on del In i-  
puesto sellará directamente por la Caja dé la 
respectiva Administración económica con las for
malidades establecidas,

En los demás puntos, bien por el liquidador, 
bien por las Adininistraciones do partido admi
nistrativo ó por las subalternas de Rentas , se
gún se determine por disposiciones especiales. 
( Id . art 123.)

Ar t . I2 9 2 Í .  Cada liquidador, al tomar pose
sión de su cargo, propoinira á la .Administración 
económica de que dependa el sustituto que, bajo 
su exclusiva responsabilidad , lia de desempeñar 
sus funciones en ausencias y enfermedades.

Cuando hava de tener lugar la sustitución, se 
dará conocimiento á la Administración econó
mica ( Id. art. 12.i.)

Ar t . 12925. Los Registradores de la propie • 
dad que desempeñen las funciones de liquidadores 
no podrán ausentav.se del punto en que deban re
sidir sin ponerlo antes en conocimiento de la 
Administración económica respectiva.

Los encargados de la liquidación , en concepto 
do antiguos Contadores de Hipotecas , necosiln- 
rán licencia expresa de la Administración, que 
podrá concederla por el término de lu  dias. Para 
obtenerla por mayor piazo deben acudir á la 
Dirección general de (iontribuciones. ( Id . arti
culo i2 5 .)

,Vr t . 12920. En los casos quo a consecuencia 
de traslación , suspension , separación renuncia 
ó fallecimienio se hallasen servidos los Regís 
tros de la propiedad por personas riesígnaons 
coinpefontementc al efecto, los Jefes de las -\dm i- 
nistraciones respectivas, bajo su responsabili
dad , nmnbrarán los encargados de la liquidación 
dd Impuesto V de la recaudación en su caso, 
hasta la definiiiva provision del Registro ó reha
bilitación del nombrado. [ Id . art. Iz G )

Ar t . 12927. Cuando la interinidad dd  Rc- 
giblri) tenga lugar en capital de provincia d  en
cargado de la liquidation del Impuesto, mediante 
!os'’ bnnirarios marcados en ol Arancel, lo será 
el Oficial Letrado (le la Administración económi
ca , ó no ser que á ello se opusiere alguna causa 
justa que la expresada dependencia pondrá en 
conocimiento de la Dirección, ( Id- art. 127 .)

Ar t . 12928. En las capitales de provincia, 
caso necesario, y siempre en los demás punto' 
en donde existan oficinas de liquidación, queda 
al arbitrio del Jefe de la Administrarion econó
mica respectiva d  encargar, bajo su responsabi
lidad personal, mediante asimismo los honorarios 
(le Arancel, al que desempeñe interinamente d  
Registro de la propiedad ó á otro empleado acti
vo ó cesante, procurando siempre que recaiga en 
persona que reúna la cualidad de Letrado. (Idem 
art. 1 28 .)

Ar t . 12929. Las disposiciones contenidas en 
los tres artículos anteriores no son aplicables á 
los casos en que los cargos Je Registrador y l i 
quidador estén servidos separadamente ( Id . ar
tículo 1 29 .)
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Art. 12930. Sin perjuicio lie las funciones 
determinadas en distintos artículos de este regla
mento. los liquidadores desempeñarán las que á 
continuación se expresan:

1 . *  Cumplir y hacer cumplir las disposicio
nes que las Administraciones económicas por sí 
<5 como delegadas de la Dirección les comuni
quen ; llevar los libros, formar los estados y re
dactar los documentos que se les prevenga en los 
términos, forma y plazos señalados.

2 .  ̂ Auxiliar eficazmente y en primer térmi
no á la investigación, tiscalizacinn y comproba
ción general de ilocunieiitos y valores, iniciando 
expedientes, procurando datos y evacuando los 
informes ípie se les pidan.

3 . ® Observar si los documentos que les sean 
presentadas están extendidos en el papel sellado 
correspondiente, poniendo en conocimiento de la 
Adminislraciím las faltas que noten.

Dar cuenta á las respectivas Administra
ciones económicas p ira que estas puedan hacer
lo en su caso á la Dirección, de toda falta de 
cumplimiento á las profcripciones legales que 
tengan conexión con el Impuesto, ya proceda de 
parte de los contribuyentes ó ya de parte de las 
Autoridades y funcionarios que según este re 
glamento tengan deberes especiales que cumplir.

5 . ® Ingresar los fondos propios del Kstado 
que tengan en su poder, en los plazos que de
termine la respectiva Administración económica, 
realizando mensiialmente dichas entregas, cuan
do no les haya fijado término especiaí; en cuvo 
caso las harán el dia antes del marcado á Tos 
Administradores de partido ó snb:i!ternosde Ren
tas para cerrar estos sus cuentas j dando aviso 
con igual lecha á la Administración económica, 
y-quedando en su poder iin resguardo délos re
ceptores para que les sirva de legítima data has
ta canjearlo con Inoportuna carta de pago for
mal , que exigirán precisamente bajo su respon
sabilidad el dia primero del mes inmediato.

6 . “ Cerrar las cuentas que deban rendir por 
fondos del Estado el dia 2 i  de cada mes, excep
to en el filtimo de cada ano económico, que lo 
verificarán el dia final del mismo.

7. ® Cerrar cada dia los asientos y operacio
nes que deban figurar en los libro.s propios de la 1 
Administración del Impuesto, ponii-ndo nota lir- I 
inada y sellada en cada mío délos mismos en la ! 
forma que disponga la Dirección general de Con- ¡ 
tribnciones. I

3.® Expresar en letra, así en la nota de pa- ¡ 
go que dolien poner en los documentos sujetos i 
al Impuesto, como en la carta de pago cuando ¡ 
deban expeiiirla: primero, la fecha del registro j 
ó sea de su entrarla en la oficina liquidadora: | 
segundo, el número de órden con que figuran | 
en e*l libro correspondiente: tercero, el número i 
del concepto por que contribuyen al Impuesto: !

y cuarto, [a cantidad liquidada por derechos del 
Tesoro. Cuando el documento contenga diferen
tes actos y contratos, los liquidadores los indi
carán , anunciando distintamente los extrenws 
antes mencionados.

9 ® Estampar en todo informe, documento, 
nota, recibo ó carta de pigo que deban redactar 
ó expedir, un sello según efmodelo que deter
mine la Dirección general de Contribuciones -, y

■tO. Entenderse por conducto del Jefe de là 
Administración eoonóraica de la provincia con 
el Negociado de Derechos reales, por cuyo me
dio .-e dirigirán también á la Dirección general 
de Contribuciones ( Id . art. 130 ).

Art. 12931. Los registradores de la propie
dad y los antiguos Contadores de Hipotecas 
quedan sujetos por sus actos, faltas y omisiones, 
como liquidadores del Impuesto; á la consi
guiente responsabilidad, la cual se hará efectiva 
en los términos y según el procedimiento esta
blecidos en los artículos 147 al 1 5 3 , 197 al 
199, 200 y 210. { U 9 Í 7  al 12053, 12997 á 
12999, 13009 y I3Ü IU ). (Id . < 3 l) .

Ar t . 12932. Cuando vacare alguna de las ofi
cina.? liquidadoras servidas actualmente por los 
anteriores Contadores de Hipotecas, el Regis
trador de la propiedad del mismo punto entrará 
en el ejercicio de las funciones de liquidación, 
prévias las formalidades establecidas, i Id artí
culo 132).

A i it . 12933. Las oficinas liquidadoras esta
rán abiertas todos los riias hábiles que se deter
minan en el art, 176 seis horas en cada uno. las 
cuales se señalarán por el liquidador, anuncián
dolo al público por los medios propios decada 
localidad, y con 15 dias de anticipación, las 
variaciones que reclame el cambio de cada es
tación

En la entrada de la oficina debe.Inibir uii 
anuncio fijo expresando las horas de despacho 
( Id . art. 133i.

Art. 1293 Í. Los liquidadores del Impuesto 
devengarán los honorarios que á coniinuacion se 
expresan:

P!y. Cts.
1. ® Por el exámen de todo documento 

que contenga 2U fojas, esté ó no sujeto 
al impuesto, y por !a extensión de la
nota correspondiente.................................... * -50

Por cada (òlio que pase de 20. . . -i 5
2 . ^̂ Por la busca de antecedentes y

expedición de certificación relativa al im 
puesto á instancia de parte interesada ó 
porm andaiojudici.il.................................... 2 ,

Si la certificación ocupa mas de una pá
gina de 26 líneas á 20 sílabas, por cada 
página mas esté 6 no ocupada integra
mente................................1 u

■3.0 Por la liquidación del Impuesto, el 1’50
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por 10Ü del importe de las cuotas del Tesoro.

Siempre que por vohintad del contrilniyente 
se hagan dos liquidaciones por un mismo acto, 
una provisional y otra definitiva, por cada una 
de ellas el liquidador devengará el premio de li
quidación en su totalidad.

(Juando la duplicidad de las operaciones de l i 
quidación sea independiente de la voluntad de 
los interesados, se abonará una sola vez el pre
mio de la liquidación, ateniéndose á la definiti
va. ( Id . art. I3 .i. )

.\hT. 12935. Los liquidadores exigirán de los 
contribuyentes , según el Arancel, las cantida
des que deben satisfacerles al recoger la liquida
ción para hacer el pago del Impuesto. R1 impor
te de dichas cantidades lo expresarán los lii]ui- 
dadores en el estado mensual de lii|UÍdaciones que 
deben dirigir á la respectiva .Administración eco
nómica. ( Id . art. 135. )

Ar t . 1293H. Además de las facultades y de
beres marcados especialmente en este reglamen
to como correspondientes á las Administraciones 
económicas , les compete ;

1.0 Ejercer, respecto á los liquidadores y al 
servicio en toda la provincia, las mismas atri
buciones que se señalan en general á la Direc- 
cioii en los números 1 , 2 ,  6, 7, 8 y 9 del artí
culo I 5 i .

2.° Determinar lo concerniente á la consti
tución de las fianzas y su devolución , teniendo 
en cuenta lo prescrito en el art. 121 y las dis
posiciones generales que rigen en la materia.

3.0 Adoptar cuantos medios de fiscalización, 
generales y especiales, sean necesarios para 
averiguar y perseguir las ocultaciones y fraudes 
que se cometan.
• i.o  Reclamar de cuantos por su posición ofi
cial intervienen eti actos y contratos sujetos al 
Impuesto los datos y noticias conducentes á ia 
buena y exacta administración del mismo.

5.0 ’ Examinar y comprobar las noticias y da
tos que reclamen ó reciban , cuidando de que ios 
liquidadores los examinen y comprueben á su vez, 
cuando corresponda, dándoles parte del resultado.

6.0 Obligar á la presentación de documentos 
en los casos y según los trámites establecidos en 
este reglamento.

7.0 Resolver eii primera instancia las recla
maciones que contra las liquidaciones del Im 
puesto puedan formular ios interesados.

8.0 Proponer á la Dirección cuando lo crea 
indi.spensable la práctica de visitas.

9.0 Imponer las mullas y recargos corres
pondientes por demora de presentación de docu
mentos vde pago del Impuesto.

10. Proponer á la Dirección las multas en 
que incurran los funcionarios de todas clases de 
su respectiva provincia . á quienes se imponen 
deherc.« por esto reclámenlo.

Y 11. Proponer la formación de expedientes 
correccionales y gubernativos contra los liquida
dores y Oficiales luetrados. ( Id . art. 136. )

Art. 12937. El cuerpo de Oficiales Letrados, 
creado por la base 5 .“ á que se refiere el art. 4.® 
de la ley de presupuestos de 29 de mavo de 1868. 
tiene ia consideración y derechos que’ correspon
den á los periciales. (Véase art. 12953 de la 
obra, que rige, y también los que en el mismo se 
citan. I

Lo concerniente al Impuesto corre privativa
mente á su rargo dentro de la Administración 
económica, provincial y central. (Id, art. 137. )

AuT. 12938. En cada Administración econó
mica liiibrá un individuo, cuando menos, del 
cuerpo de Oficiales Letrados, á quien auxiliará 
el [lersonal que bagan necesario la importancia v 
extensión del servido; debiendo procurarse que 
estos auxiliares tengan los conocimientos espe
ciales de la materia.

En sus relaciones con los demás funcionarios 
de la Administración pública deberán ser tratados 
con la fórmula particular de Oficial Letrado. 
,(Id. art. 138. )

Art 12930. Los Oficiales Letrados , como 
encargados que son por la ley del Negociado de 
derechos reales, desempefiarán , además de las 
fimcinnes especiales que les encomienda este re
glamento, las siguientes :

1.  ̂ Procurar la debida y exacta gestión del 
Impuesto, ejerciendo para ello la mas escrupu
losa vigilancia, y proponiendo ai Jefe económico 
la reclamación de los datos y la adopción de las 
medidas que conceptúen necesarias.

2 . * Examinar y censurar los estados, docu
mentos y cuentas que deben rendir los liquida
dores, cuidando de que se remitan en los plazos 
eslablecidos', devolviéndolos para su rectificación 
cuando proceda , redactando además los que de
ban rendir las Administraciones económicas.

3. ® Promover la aclaración délas dudas que 
se susciten , ,1 fin de que la aiiministracion del 
Impuesto se lleve con entera exactitud , dando 
conocimiento de las irregularidades que oliser- 
ven ó supongan fundadamente en uno i'i otro 
concepto en las oficinas de liquidación.

•i.* Instruir los expedientes que de oficio, 
por denuncia ó á instancia de parlo se promue
van , extractando al efecto las solicitudes, co
municaciones y documentos que se produzcan 
con la regularidad debida, y emitiendo los dictá
menes ó informes requeridos en cada caso.

5 . ® Proponer al Jefe económico que se re
clamen de quien corresponda todos los documen
tos . copias autorizadas ó certificaciones que sean 
precisas para ilustrar, ó ampliar los ex[iedientes 
ó para ejercer la investigación y fiscalización ne
cesarias.

6 . '» Redactar los acuerdos de las Administra-
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dones, determinando en ellos los puntos de he
cho y de derecho que resulten , los considerandos 
que se deduzcan y las disposiciones legales apü 
cables al caso de que se tra te , y rubricando 
como garaniía de su intervención toda la corres
pondencia oficial relativa al Impuesto.

7 .  a Intervenir en la tramitación de todos los 
expedientes formados á propuesta suya ó en cum
plimiento de órdenes superiores sobre faltas y 
omisiones que cometan ó en i¡ue incurran los li
quidadores y los demás funcionarios á quienes 
se imponen deberes que cumplir por este regla
mento, proponiendo cuando corresponda la cor
rección ó la multa que proceda.

8 . ** Exigir á los interesados recibo de los do
cumentos (|ue retiren de los espedientes incoados 
á su instancia, (¡uedando unido á los mismos

9 . “ Cuidar de que los lib ros, estados y docu
mentos necesarios para la recaudación , liquida
ción . administración y estadística del Impuesto 
se redacten con estricta sujeción á los modelos 
que establezca la Dirección general de Contribu
ciones.

10. Redactar en el mes de julio, con destino 
a la Dirección de Contribuciones, una Memoria 
sobre la gestión del Impuesto en el año econó
mico anterior, exponiendo concisamente las 
causas generales ó especíales que puedan espli
car el aumento ó descenso de los rendimientos, 
manifestando la marcha administrativa del mis
mo , haciendo las observaciones prácticas que la 
experiencia les haya sugerido y acompañándolos 
cuadros comparativos que se determinen.

\ 1. Revisar todas las liquidaciones que se 
practiquen en las capitales de provincia y aque
llas de las de las oficinas de partido que revelen 
mayor importancia por su concepto ó cuantía en 
vista de los estados mensuales ó de las noticias 
particulares que adquieran. Al efecto redamarán 
los antecedentes de las li(|uidaciones que dehan 
ser examinadas, y cuyo número en cada mes 
queda á la discreción y celo de los Oficiales Le
trados. Darán conocimiento á la Dirección los 
Oficiales Letrados de las liquidaciones examina • 
das en cada mes procedentes de las oficinas de 
partido, expresando e! resultado de esta diligen
cia especial.

12. (íirar las visitas y desempeñar las co
misiones relativas al Impuesto que la Dirección 
les encomiende.

Y 13. Proponer con anticipación á los Jefes 
de las Administraciones económicas respectivas 
uno ó mas Abogados para que les suplan duran
te sus ausenciasy enfermedades. | Id. art, 139 )

A u t . 1 í 940. Los Oficiales Letrados como ser
vidores de! Estado, tienen en absoluto la obliga
ción de desempeñar los trabajos y comisiones que 
los Jefes económicos les confieran en circunstan
cias extraordinarias ; pero no mediando estas.

no serán distraídos del ejercicio desús especia
les funciones.

Están asimismo sujetos, como todos los de
más empleados , á las reglas de órden interior y 
de relaciones con el público que se establezcan. 
(Id  art, LiO )

ArtT. 129 -íl. Los Oficiales Letrados, aun
que afectos á la Sección de Contribuciones , des
pacharán directamente con los Jefes de las Ad
ministraciones económicas todos aquellos asuntos 
referentes al Impuesto. ( Id. art. l í l . )

A r t . 129Í2 . El exámen de Ins documentos y 
la calificación pericial del concepto por que deban 
contribuir los actos y contratos sujetos al Im 
puesto, es privativo de los liquidadores y de los 
Oficiales Letrados.

Las Iptervenciones económicas solo tendrán 
derecho á conocer de las liquidaciones en cuanto 
afecte á la exactitud de las operaciones aritmé
ticas.

Esto DO obstante, sien algún caso consideran 
que se ha causado perjuicio al Tesoro en la cali
ficación pericial del acto ó contrato, ó en la 
aplicación de este reglamento ó de la tarifa, ha
rán las observaciones” que estimen convenientes 
a! Administrador económico, y sucesivamente á 
la Dirección general de Conlriliuciones .por con
ducto de la de Contabilidad Estos reparos no 
detendrán en caso alguna los efectos de la liqui
dación del Impuesto (Id . art. I i2  )

A r t . 12943. Los Jefes de las Administracio
nes económicas se conformarán ó no con el pa
recer de los Oficiales Letrados, y su resolución 
causará estado ; si bien, cuando fuese contraria, 
podrán remitir en consulta á la Dirección, y en 
descargo de su responsabilidad , el expediente en 
que recaiga. *

La Dirección general de Contribuciones con
firmará 6 revocará la resolución consultada, 
considerándose su acuerdo como adoptado en 
segunda instancia administrativa. (Id. art. 144.)

A r t . 12944. En casos de ausencia, traslación, 
suspensión ó enfermedad de los Oficiales Letra
dos, la sustitución se efectuará por uno de los 
suplentes, que deben ser conocidos de la Admi- 

' nistracion anticipadamente, con arreglo á lo pres- 
j critoen el núm. 13 del articulo 139, (12939.)
I Luego que cesen en el desempeño del cargo 
i que intermamente hayan servido, los Jefes de 
I las .\dininistraciones respecli\as les pasarán una 
I comunicación oficial, haciendo constar en ella 
I dicho servicio, con las demás declaraciones que 
I procedan.
I Los Oficiales Letrados suplentes podrán hacer 
I valer en su dia los servicios de que se ha hecho 
j mérito para los merecidos adelantos en sus car- 
! reras respectivas.
j  A r t . 12945, Los oficiales Letrados no podrán 
! servir, en concepto de tales, en las provincias
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de su naturaleza siempre que conserven en ellas 
fam ilia ó posean intereses; estas circunstancias 
íes serán imputa)*les por lo que respecte á sus 
muicres.

La sola circunstancia de haber nacido en una 
provincia no causa incompalilnlidad.

Unicamente la provincia de üladrid está fuera 
de la |iroiiibicion á que se refieren los dos pár
rafos anteriores. ( Id. arl 145. ¡

Au t . 12616. La responsabilidad que por regla 
general corresponda exigir á los Jefes de las Admi
nistraciones económicas se liará efectiva, en primer 
término moral ó materialmente, segiin proceda, 
de los Oficiales Letrados en los asuntos propios 
del Impuesto; sin que en ningún caso puedan 
exiinirse.de ella dichos funcionarios, á menos ! 
que prueben que no omitieron diligencia alguna ! 
en el círculo de sus atribuciones para remediar i 
la falla de que se trate , y que sus resultados son 
debidos á la resistencia expresa 6 tácita de los 
Jefes económicos en secundar las propuestas que 
con aquel objeto Ies hicieran. ( Id . art. 146.)

Art. 121)47. \ a  respomabilidaa tn (]\ie \>w- 
den incurrir los Oficiales Letrados es de tres cla
ses; correccional, gubernativa y ordinaria.

La primera tiene dosgrailos: primero, repren
sión privada con apercibimiento de mayor rigor; 
y segundo, suspensión de sueldo por un mes.

La segunda se liará electiva separando del 
cuerpo al que en ella incurra.

La tercera será la que en cada caso declaren 
é impongan los Tribunales ordinarios, con ar
reglo á las prescripciones de la penalidad común,
( lii. art. 1 47 .)

Art . 12948, Se incurrirá en responsabilidad 
correccional de primer grado , por falta de celo, 
subordinación y otras análogas; y en de segundo 
grado, por reincidencia en la misma clase de 
laltas.

Se incurrirá en la separación del cuerpo rein
cidiendo por tercera vez en las mismas faltas, 6 
por faltas de aptitud ó de moralidad. i

Se incurrirá en responsabilidad ordinaria por ! 
faltas de gravedad mas caracterizadas , ó por la | 
comisión de delitos. ( Id .  art. 118 )

AuT. 12949. Será competente para declarar 
la respons.ibiiidad correccional la Üireccion ge
neral de Contribuciones. Esta responsabilidad se 
liará constar siempre en el expediente personal 
del que en ella incurra.

Corresponde al Ministerio de Hacienda, oyen
do á la Dirección general de Contribuciones y á 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
imponer la responsabilidad gubernativa y acor
dar lu separación de los Oficiales Letrados. ( Id .  
art. 149 .)

Art . 12950. Antes de dictarse resolución, 
bien se trate de la responsabilidad correccional 
ó ilien de la gubernativa , el Oficial Letrado pre

sunto responsable podrá defenderse por escrito, 
debiendo pasársele a) efecto el correspondiente 
pliego de cargos , que conieslará en el término 
de lO ’ dias desde que oficialmente se le entre
gue.

Podrá asimismo presentar documentos y testi
gos de descargo. (id art. 150.)

ART. 12951. De lo imposición de pena cor
reccional no cabe ulterior recurso. De la guber
nativa podrá apelarse á la vía contenciosa en el 
término de 30 dias , contados desde el de la no
tificación. (Id. art. 151.)

Art . 12952 Compele á los Tribunales ordi
narios la imposición de la responsabilidad crimi
nal , á cuyo efecto deberá reinitir.seles* copia ín
tegra del expediente gubernativo. (Id . art. 15á.)

Ar t . 12953. Las disposiciones disciplinarias 
y penales contenidas en los seis artículos ante
riores son aplicables á los liquidadores con las 
modificaciones 'siguientes:

.1.® Cuando la responsabilidad sea correccio
nal en e! primer grado , consistirá en reprensión 
por escrito con apercibimiento; cuando en id se
gundo , en suspensión de funciones por el tiem
po de uno á seis meses , y inulta de 50 á 200  
pesetas.

2 ® Cuando sea gubernativa, en la suspensión 
indefinida de dichas funciones, y mulla do 225  
á 500 pesetas; y

3 . » Cuando sea ordinaria en la que declaren 
los Tribunales. (Id. art 153.)

A r t . 12954. Además de las facultades espe
ciales que atribuye á la Dirección este reglamen
to , le corresponde:

1.0 Cuidar de que se cumplan y bagan cum
plir las disposiciones oficiales, de cualquier 
carácter que sean , referentes al Impuesto,

2.® Disponer que se reúnan en tiempo opor
tuno los datos que considere necesarios para la 
mejor dirección y adminisiracion del Impuesto.

'3 .°  Hcsolver las dudas y consultas de las A<lr 
ministraciones económicas provinciales sobre 
aplicación de las disposiciones de este regla
mento , ó proponer ai Ministerio la de las que 
considere precedentes.

4 , “ Resolver los recursos de alzada que se in
terpongan eii la forma y en los plazos estableci
dos contra los acuerdos de las Administraciones 
económicas.

5 , ® Acordar por s í, ó proponer al Ministerio, 
cuando lo estime necesario, el nombramiento de 
Visitadores , Comisionados ó Delegados especia
les , dictando en estos casos las instrucciones 
necesarias con arreglo al carácter, objeto y ex
tensión del particular cometido.

6 . ® Adoptar cuantas disposiciones contribuyan 
á mejorar el servicio . uniformar la práctica de 
ia liquidación y regularizar la recaudación.

1 °  (íuid.ar 'de que los Jefes económicos de tas



3 1 9 8 Al-ÉNWOE NÚ.M. 3 .

provincias , los Oficiales Letrados y los liquida
dores del Impuesto llenen con exactitud sus res
pectivas obligaciones, exigiendo, dentro del cír
culo de sus atribucionOrS , la responsabilidad que 
corresponda al que las descuide <5 cometa alguna 
falla 6 delito , y proponiendo al Ministerio lo (]ue 
proceda cuando la corrección no sea de su com
petencia.

8 .“ Reclamar los expedientes ó dalos de to
das clases, que considere necesario revisar, y 
adoptar en su consecuencia ! •  que proceda.

y.". Tramitar y resolver, según proceda en 
cada caso, los expedientes de pròroga de plazos, 
de relevación de multas, de devolución de ingre
sos indebidos, y de denuncias por defraudación 
del Impuesto.

10. Ordenar y modificar, cuando lo reclame 
el servido, los modelos de documentos, estados 
y libros necesarios para la liquidación, recauda
ción y administración de! Impuesto ; y

11, Entender en todo lo’ relativo al cuerpo 
de Oficiales Letrados y al de liquidadores. ( Id .  
art, 1 5 í . )

AnT. 129o5, El Jefe y un Oficial cuando me
nos del Negociado central de Derechos reales, 
serün individuos de! cuerpo de Oficiales Letrados 
creado por la ley de 29 de mayo de 1868. ( Id .  
art. 155}

Ar t . 12956. En todas las oficinas de liquida
ción, lo mismo que en los Negociados del Im 
puesto, en las Administraciones de provincia y 
en la Dirección general, se hallará constante
mente expuesta al públjco la tarifa. (Id. art. l5 6 )

Ar t . t2957. Corresponde al Ministerio, apar
te la alta inspección general sobre este como 
sobre los demás ramos de la Administración eco
nómica.

1 Fal tar ios recursos de alzada que se in
terpongan contra los acuerdos de la Dirección.

2 .“ Resolver sobre las instancias de los par- 
Mculares en solicitud de pròroga de plazos para 
la presentación de documentos y pago del Im 
puesto.

3 ® Conceder ó negar las instancias que in
dividualmente háganlos particulares, solicitando 
[<erdon de mullas en que hayan incurrido cou 
ocasión del impuesto.

■i.® Acordar las visitas de inspección que la 
Dirección le proponga, con arreglo al jiiimeroS.® 
del art l5<í ; (  12954 ) y

5.® Decidir sobre las consultas que s^le di
rijan ó sobre las reformas que se propongan, re
lativas á las bases y á la economía administrati
va del Impuesto. (Id . ari. 157 .)

Ar t . 12958. Determinadas en los artículos 
anleriores de este capítulo las atribuciones y de
beres del personal administrativo en sus diver
sas categorías, queda el mismo obligado además 
á cumplir y l^acer cumplir las reglas de trami

tación y de procedimiento que se establecen 
en los siguientes. ( Id . art. 15 8 .)

Ar t . 12959. Todo el que presente una reda
mación oficial expresará necesariamente si obra 
en nombre propio, por encargo, delegación 6 po
der de un tercero, y además el punto de su re
sidencia, con las senas de su domicilio, para que 
pueda enterársele á tiempo de los acuerdos ò re
soluciones que se dicten ( Id . art. 1 5 9 .)

A r t . 12960. Los acuerdos definitivos que 
dicten las oficinas con arreglo á sus respectivas 
atribuciones en todo asunto cuyo plazo de ape
lación no se baile especialmente determinado, 
causarán estado, sin que contra ellos se admita 
ulterior recurso administrativo :

A los 15 dias, los de las oficinas liquidadoras.
A los 30, los de las Administraciones econó

micas ; y
A los 60, los de la Dirección general. ( Id. ar

tículo 160. )
Ar t . 12961. h í  via contenciosa, cuando pro

ceda , deberá entablarse de ios acuerdos de las 
Administraciones económicas dentro del plazo de 
un mes , y de las resoluciones del Ministerio 
dentro de seis meses. (Id . art. 1 61 .)

Ar t . 12962. Los plazos señalados en los dos 
artículos anteriores son fatales é iiiiprorogables, 
y comenzarán a correr: pura los particulares, 
desde el dia siguiente inclusive al de la notifica
ción administrativa, según lo dispuesto en los ar
tículos 163 al 166 ; y respecto al Estado, desde 
el dia en que dentro de un año la Adniinislra- 
cion activa, en sus diversos grados gerárquicos, 
entienda que una providencian iileriorcausó algún 
perjuicio á los intereses públicos. Cuando esto 
suceda se dará inmediatameme conocimiento á 
los interesados , marcándose el plazo de dos me
ses para que dentro de él puedan mostrarse par
te en el asunto si lo estiman conveniente. Si 
dejan trascurrir dicho plazo sin alegación algu
n a , se entiende que renuncian á todo derecho. 
{Id . art. 162 )

Ar t . 12963. Al comunicarse a los interesa
dos ó á sus representantes todo acuerdo de ca
rácter definitivo, se les indicará el recurso que 
pueden utilizar contra é l , el término fatal den
tro del que han de efectuarlo, y la oficina ó Tri
bunal ante el cual dehe entablarse (Id .a rt. 163.)

ART. 1 2 9 6 Í. A la comunicación de todo 
acuerdo definitivo se acompañará una cédula im
presa con los espacios correspondientes, según 
modelo, que recogerá el encargado de entregarla 
con la firma del interesado.

Si el interesado no supiere ó no pudiere firmar, 
lo liará á su ruego un testigo mayor de edad.

Si no ([uisiere firmar ni presentar testigo que 
lo haga por él, firmarán dos testigos mayores dr 
edad, requeridos al efecto por el uortador dri 
acuerdo. (Id . art <64. )
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Au t . iáU(35. Cuando Uü se eiicuentre al in -  
leresado en su domicilio, firmariín hi cédula de 
notificación y recibo del acuerdo su mujer, hijos, 
parientes 6 criados, todos los cuales lian de ser 
mayores de 14 anos.

En defecto de estas personas, ó en caso de 
no saber firmar ó • de i estarse á e llo , lo harán 
dos vecinos mayores de edad , y si no los buhie- 
re ó estos también se negaren , se entregará la 
comunicación con la céduía al Alcalde popular 6 
al de barrio, cuyos funcionarios la firmarán , y 
serán responsables de la entrega del referido 
acuerdo. ( Id. ari. 1Ü5. )

Ak t . 12966 Cuando no pudieren ser habidos 
en manera alguna los interesados ni sus fami
lias y criados, por haberse ausentado á puntos 
desconocidos, la notificación se hará por medio 
del Boleíin oficial de la provincia , previo acuer
do de la Administración econéniiia

A los 30 dias de esta publicación quedará fir
me y subsisleiite el acuerdo. ( Id ari. 166. )

Ah t . 12967. Veidlicada la uotificauon en la 
forma posible, según lo determinado en los artí
culos anteriores, surtirá lodos sus efectos tras
curridos los plazos legales, según tos casos, sin 
que se admita reclamación alguna contra sus re
sultados. I Id. art. <67.)

Ah t . 12966. Si la persona á quien debe no
tificarse un acuerdo definitivo en cualquier grado 
se manifestase sabedora por escrito de la provi
dencia antes de Iiaberle sido comunicada en la 
forma establecida en los arls. 163 al 166, la 
notificación suitirá desde entonces sus efectos, co
mo si estuviese hecha oficialmente. ( Id . art. 168. )

Ah t . 12969. La cédula de notificación se uni
rá inmediatamente al expediente ó ¡mlecedenles 
de su referencia, para que en ellos obre los efec
tos correspondientes. i Id. art, 169.)

A r t . 12970. Todo recurso dt'alzadase en
tablará ante quien corresponda por conducto de 
la oficina contra cuyo aruerdo se reclama.

Esta informaiá lo que proceda en cada caso, y 
hará constar necesariamente :

1 . ® El dia en que se notificó el acuerdo ape
lado.

2 . ® El termino concedido para intentar su 
reforma ;

Y 3.® La fecha con que se ha presentado la 
apelación.

Si resultase que la instancia lia sido presenta
da pasado el plazo concedido para la apelación, 
no se le dará curso y se llevará á efecto desde 
luego (si ya no lo estuviese] lo acordado, en la 
forma que se halle dispuesto, ( id . ari. 170.)

A h t . 12971. Todo recurso de alzada, cunl- 
quiera quesea su grado, debe considerarse in
terpuesto ante la oficina inmcdiaLanienle supe- 
i'ior á aquella conira cuya resolución se reda
me, aup cuando los interesados, por eqtiivoca-

s m
cion ó ignorancia, dirijan mal sus instancias 
(Id . art. 171.)

.Ah t . 12972. Laoficina á la cual corresponda 
el conocumenlo de alzada, deberá faltar necesa
riamente en definitiva el asunto, ron arrecio á 
sus facultades sin poder someterlo al fallo de otra 
superior á pretexto de consulta. Esto no obsta 
para que puedan elevarse consultas razonable
mente justificadas en términos generales. (Idem  
art. 172.)

A r t . 12973. Los conlribuveníes que se cre
yeren con derecbo' á que se les devuelva alguna 
cantidad, se dirigirán á la Admiiiisiracion cor
respondiente con instancia solicitando la devolu
ción. La Admiuisli'acion requerida instruirá el 
oportuno expediente, que se compondrá:

1.® De la instancia del interesado.
_ 2.® De los documentos originales, ó en co

pia certificada por la Administración, que hayan 
dado inárgeii al ingreso imlebido.
_ 3.® Déla certificación en que conste dicho 
ingreso, expedida por el Jefe de la Intervención, 
con elV.® IL® del Adminislrndor.

4.® Del informe del iii|uidadoi'.
Del diclámen del Óliciaí Letrado ; y

6 “ Delacuerdodel Adniinisiradoreconómico
Instruido el expediente en esta forma se ele-  ̂

vara á la Dirección general para ia resolución 
que proceda. ( Id. art. 173.)

A r t . 1 2 9 7 Í. La declaración del derecho á 
toda devolución de cantidades ingresadas iiidebi- 
diimenle en el Tesoro por razón del Impuesto, 
corresponde á la Dirección, con recurso de alza
da al Ministerio. ( Id. art. 174.)

-Ah t . 12975, Ninguna reclamación pidiendo 
la devolución de cantidades salisíeclias de más 
por razón del Impuesto será admitida giilierna- 
livamenle pasado un año desde el dia que se ha
ya notificado en forma al recurrente la provi
dencia administrativa ó iiiilicial en que funde su 
reclamación; qiiedaiulo únicamente al interesado 
el recurso que corresponda ante los tribunales 
competentes, al qiielialirá lugar como si la re- 
cianiaciqii hubiera sido denegada por e! Ministerio.

Este último recurso prescribirá dios dos años 
contados desde la fecha de la expresada notifi
cación. ( Id. art 175.)

A h t . <2976 Los plazos señalados espeeial- 
nieiile para la presentación de dorumemos á la 
respectiva olicina lii|iiidadora, práclica de la li
quidación y pago del Impuesto, son fatales-, con
tándose lodos los que trascurrieren con deduc
ción _de los de fiesta entera, los del Rey, Reina 
v Príncipe de Asturias, el jueves v viernes de la 
Senaiia Santa y ios de fiesta nacional. (Idem  
art. 176 .)

A r t . 12977. C AP Í'iU Ln V I. Oblvfnciimes 
de los fm dunarios del orden ju d id a l ij desús 
auxiliares, de las Autoridades administran-

F
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van — Los Jueces de primera instancia, Alcal
des populares, Registradores de la propiedad. 
Jueces municipales y encargados del uegistro 
civil. Notarios públicos y Escribanos actuarios 
quedan obligados á facililar á la Administración 
los datos y noticias que esta les reclame en el 
tiempo y iorma que determina este reglamento,
(5 determinen instrucciones posteriores bajo las 
penas en el eslüblecidas_('> que en adelante se es
tablezcan. ( Id .  art 17“ .} .

AiiT 12978. Los Jueces de primera instan
cia o los Tribunales de partido cuidarán, en su 
caso, de que los Escribanos actuarios ó Secre
tarios judiciales que de ellos dependan remitan á 
los liquidadores de su respectiva jurisdicción un 
estado mensual de los juicios de abinlestalo y de 
testamentaria que liayan aprobado durante diclio 
período. (Id . art. i78 .)

A u t . 12979. Cuidarán asimismo de que los 
auxiliares expresados del órden judicial remitan 
inensuulmente notas délos fallos ejecutoriados o 
que tengan el c.iracler de sentencias ünnes. por 
las cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan o 
trasmitan perpétua, indefinida, temporal, revo
cable é irrevocablemente, cantidades en metáli
co que no consliUivari precio de bienes muebles 
é inmuebles ó de servicios personales. ( Idem
art. 179.) ' , • i i

Ar t . 12980. Cuidarán laminen deque los 
expresados funcionarios remitan niensiiiilmenie 
estados de las adjudicaciones de efectos públi
cos comerciales, frutos géneros, caldos y eii ge
neral de toda clase de bienes nmebles ó semo
vientes' ya sea que se adjudiquen á los deman
dâmes en ’pago de débitos'de cualquier clase ó 
de servicios, (¡ ya que se adjudiquen á tercera 
persona para pago de débitos, costas y demás 
conceiitüs análogos. (Id . arl. 180.)

Ab t . 12981. Las Autoridades administrativas 
que ejerciendo juiisdiccion ó autoridad de cual
quier especie , propia ó delegada , aprueben su 
bastas de bienes muebles ó seinovientcs , están 
obleados á pasar mcnsualmente á la Administra
ción económica de la provincia notas de las que 
se realicen , con expresión del valor de los bie
nes subastados y demás antecedentes que se de
terminen. . ,  , « • •

Esta Obligación es extensiva á los Cnmrsiona- 
dos de ejecución cuando las subastas se lucieren 
en virtud de procedimiento para el cobro de dé
bitos ó descubiertos á favor del Estado ( Id . ar-

Los Alcaldes populares tendrán 
iguales deberes que los señalados en el articulo 

'precedente á las Autoridades admmistramas.

^ ' a r t .^2983.^ Los Registradores de la propiedad 
no admitirán documento alguno á inscripción o 
registro, sin que conste extendida en aquel la

nota de ¿slar satisfecho el Impuesto ó la de que 
el acto á que el documento se refiera se baila 
exento del mismo. ( Id . arl. 183.)

Art 1 2 9 8 Í. Los encargados del Registro ci
vil formarán , con referencia á los libros de la 
Sección de defunciones del mismo, relaciones 
nominales de los fallecidos,.de quienes conste 
iiaiier otorgado testamento.

Estas relaciones se remitirán trimestralmente; 
á la Dirección general de Contribuciones la que 
forme la de los Begislros civil y de la propiedad, 
y á los liquidadores d-d Impues'lo las que redac
ten los Jueces municipales de su demarcación 
territorial ( Id. art. 184.)

A r t . 12985. Los Notarios estarán obligados 
á facilitar á la Administración las noticias que 
esta les reclame, por si ó por medio de sus 
agentes debidamente autorizados, sobre ados en 
que hayan intervenido en el ejercicio de sus fun
ciones respectivas se luillen sujetos al pago del 
Iinpueslo. 1 Id. arl. 185.]

A r t . 12986. Foimarán también mensual- 
mente un índice explicativo de todas las escritu
ras que autoricen sobre actos y contratos suje
tos al Impuesto, por los cuales se trasmitan 
bienes 6 se constituyan, trasmitan , reconozcan, 
modifiquen ó extingan derechos sujetos á ins
cripción , según la ley lii[iotecai'ia, y lo rem iti
rán al liquidador de su distrito. ( Id . arl. 1 8 6 .)

Art. I29n7. Todo Nolaiio que autorice cual
quier documento sujeto al pago del Impuesto ex
presará a! pió del mismo la obligación de pre
sentarlo á liquidar dentro del plazo determina
do. ( Id. art. 189.)

A r t . 12988. Los Escribanos actuarios ó Se
cretarios judiciales están obligados á advertir 
á los interesados en tuyo favor recaigan fallos 
que produzcan uitregas de cantidades en metá
lico sujetas al<im[iuesto, el deber en que están 
de presentar á l;i liquidación las declaraciones 
consiguientes, y los plazos señalados para el 
pago.

Esta advertencia liabrá de hacerse por dili
gencia escrita que fumarán los interesados, ó 
en su d' feclo por los medios que establecen las 
leyes de Enjuiciamiento.

Igual advertencia y con iguales requisitos ha
rán los adjudicatarios de bienes muebles ó semo
vientes. (!d . art. 188 )

A u t . 12989. Los Notarios públicos y los Es
cribanos actuarios quedan obligados á expeilireii 
papel de oficio las copias que la Administraciou 
económica de su provincia ó de otra cualipiiera 
exija de los documentos que auloiicen y se re
fieran á actos y contralos sujetos al Impuesto y 
que no hubieran sido presentados en tiempo há
b il, á reserva deque lesean satisfechos sus de
rechos por los interesados. (Id . arl. 189.)

A r t . 12990. No se admitirán por los Ju-zga-
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lio?. Triliun.ilps ordinarios y csjiedalcs, ni ]ior 
las oíidiias ni corporacinnos del Municipio, rie 
la provincia ó lict Estado documentos en <¡ue 
no conste haber pagado e! impuesto de dercr.lios 
reales y trasmisión de bienes, ó 1¡: nota de exen
ción si por ellos se constiiuyen, trasmiten, re- 
f,onoe.en. modifican ó extinguen dcredios d bie
nes inmuebles, muebles d semovientes, perpe
tua, indefinida, temporal, re.vocalile c irrcvoca- 
c.ablemcníe.

I.os Juzgados, Trilnmalcs, oficinas yi:or¡iora- 
ciones dcvolve.rdn á los interesados los docnmcM- 
los (¡lie se presenten como otorgados sin los re- 
ipiisitos que la ley exige, y iio permitirán que 
ipiede(leellos (cstimonio, cojiiu ni extracto cu tos 
expedientes administrativos d jinliriales, pero 
darán conocimiento de ellos á la Administración 
dcoridmiea respectiva.

Exceptúase ei caso en que los ilouimoiilos an
tedichos sean prese dados ó invocados por per
sona S quien de algún modo inlcrc.seu, pero que 
lio esté obligada al pago dcl Impuesto. ( Id, .ir- 
líniln IDO.)

Au t . 12nt){. La Dirección general de Contri- 
luiciones formará y circulará los modelos de los 
estados, relaciones y notas de que tratan los ar
tículos de este capitulo, estableciendo los plazos 
periódicos dentro de los cuales lialiráii de redac- 
tar-ai y remitirse á quien cojTUspouda dichos do- 
ciimeiiins. {1(1. art, 101.)

\I!T . r i!)0 2 . C A I'ÍTÜ LO  v i l  P r i i s c n p a o -  
lies priiiiles, perdonas ij (/c»«;k iVí .v. —  I\n se 
impondrán otras mullas que ius señaladas por es- 
ie reglamento, cualesquiera «¡iie sean ei conc/jp- 
to penado y la fecha en que se Iniluere innirriilü 
en falta. ( Id. art. 19“¿.)

•\UT. 12903 Cuando los conlrilmyentes ha
yan dcj.ido de pagar el Impiicslo pomo presentar 
sus dociinieiilo^ á las oficinas liquidadoras de,n- 
1ro de los plazos señalados, pagarán la mulla dcl 
IDpcir 109 sóbrela cuota liquidada, si lo snlis- 
lacj’ ii dentro de un término igual al del plazo va 
trascurrido, ydel 25 por lO íi si no lo pagasini 
hasta después de haber pasado eso doble ténni- 
110. ( Id. art. 193.)

.\iiT. 12994. El conlriliiiycnle que liabicndo 
pre-cntado en tiempo sus documimlos no satisfa
ga el Iin.iuesto de.ntro de los 10 dias siguientes 
á dicha presentación, incurrirá en la multa dcl 
10 por lUO de la cuota liquidada; .sin perjui
cio de satisfacer en este caso y en el del articulo 
anterior, las costas del apremio, si Inibicse ne
cesidad de expedirle para obtener el pago de la 
cuota y de lis imillas. ( Id. art. lU i . j

.Vi»T 12995. Los conlrilmyentcs que ¡larii la 
liquidación de los contratos pnvados presenten 
ilociuni'iiio.s cu que el precio de la cosa contra
tada se halle disminuidoen el décimo do su jus
to valor pagarán m n mulla igual ni importe de]

'¿m
Impue.Sto devengado, siendo aijuella doble si la 
oculUicion excede del décimo, indepemiientc- 
mente de las demás penas que Iqs leyes comu
nes letigan scuaiadas á los autores de semejantes 
ociiUucione.s, ( Id. ¡irt. 195.)

Anr. 1299(>, Los Jueces y Autoridades qu(s 
no presten á la Adininislr.idou ecoinlmica ó ;i 
sus representaiUes los auxilios (¡ue les rcidiiinen 
para asuntos propios del Impuesto sufrirán iin:i 
mulla di! 5 á 25 pesetas; sin perjuicio de las 
penas que correspondan s i, formándose causa, 
apareciese de su resistencia á la prestación de 
los auxilios redamados, conniveinaa en algún 
fraude ú ucultacioii.

Si enjuicio ó fuera de (•] admitieren im do
cumento que no huya contriliuido, siendo de los 
sometidos al Impuesto, incurrirán c.n una mului 
igual iii importo do los derechos defr.iudados; 
siüiido doble cu caso de reincidencia. I Id arlí- 
ciiio 196),

Aut I2 t'97 . Los Registradores de I,i propie
dad que admitan á inscripción 6 registro j'iia j-  
quier doi'imicnio de los sujetos al Impuesto sin 
que conste en él la nota de halierlo sati.-lecho 
responderán con su fianza y demás bienes que 
posean de! pago dd Impuesto.
■ Si registraren algiiii documento de los decl.-- 

radüs exentos dd Impuesto, sin i[(U! coiisle en 
aquel la nota del liqnuiador, ó dej,ii-im dt; poner 
de manifiesto á los Agentes de la Admiiiislracion 
auloriz idos al eieclo las cartas de pago que de
ben conservar en ,h i poder, como previene el 
art. _2i3dc, la ley hipotecaria y los libros del 
Registro según determina d  2 8 0 . inciiiTÍráii la 
[irimoiM vez en la imilla de 5 á 25 pesetas, s(;- 
giin las c.ircurislancias dd caso, v doble eii d  
de i'diiciihíncia, sin |a’rjiii(;io d«í poner su falta 
cu cOMocimieiito dd Mimslcrio de (¡rada y Ju.s- 
licia para la resolurioii i¡ue proceda, (b í. artí
culo 197).

Au t . 12998. Kespondcii ios liquidaiiores dd 
recargo d(d iü  por lü ü  por falta de pago dd 
Impuesto rleiilro de ios l(i dias siguientes á la 
presentación de dociimciilos, a.sí cimio dd in
terés del G por lüO anual r)ue se impune por 
demora á los cniitribiiyeiiks. si por apalia, falla 
de celo ó [lor considciracioims inddiid.is liácia 
los deudores del Impuesto no ingresan (hMiIro 
dd plazo marcado las cantidades que ddi.m sa
tisfacerse. {Id , art. 198).

Aur. 12999. Incurren los liquidadores cii 
rcs|mn.<:ibilid:iíi. con cargo á sus respectivas fian
zas, si cometen errores. Iieclios ú omisiones 
un penados [lor d  Código, auiuiiie un Imliicren 
causado jieriiiicios al Tesoro púldico ; niva rC'- 
¡lonsabilidail habrá ilc hacerse efectiva por la vi \ 
administrativa de apremio. ( M .  art. 199).

Au t . 139'i0. Los untnrios que auloricni do- 
niincntos sin ijm; so les luga constar por tos
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¡tileresados qu2 el titulo ó iiistrumeoto raeiliaiile 
el cual acredilan el derecho que se impone, mo
difica , reconoce, trasmite ó extingue. pagó el 
Impuesto, ó se halla exento de é l, incurrirán 
en la multa de 50 pesetas por primera vez y de 
50 mas por cada reincidencia.

En iguales penas incurrirán si no advierten 
en todos los casos á los interesados los plazos 
en que deben presentar los documentos A la li- 
([uidacion del Impuesto y las penas que están 
señaladas por esta omisión.

Estas multas son independientes de la acción 
que se reserva á los interesados par.i poder re
clamar de los Notarios el reintegro de las penas 
en que hubieren incurrido por consecuencia de 
su falta de cumplimiento al deber que se les 
impone en el párrafo anterior. (M . art 200).

Aiít. 13001. Incurren los Notarios en la mul
ta de una á 5 pesetas si dejan de remitir á los 
liquidadores de su distrito' el índice mensual 
prevenido en el art. 180, y en la de 5 á 10 cuan
do la falla se repita. (Id. art. 201].

A iir. 13002. Incurren también en la multa de 
125 á 250 pesetas, según la gravedad de la 
fa lta , si de cualquier modo alterasen en los do
cumentos el verdadero valor sujeto al derecho, 
sin perjuicio de la pena que les corresponda en 
lacaus'a que se les formará por falsificación. 
(Id . art. 202.')

A rt . 13003. Los Escribanos que actúen en 
diligencias, de cualquiera clase que sean, en 
que se presentare un documento por el cual apa
rezca no liaberse pagado el Impuesto debido, in
currirán en una multa igual al importe de aquel, 
Y del doble en caso de reincidencia. (Id. artícu
lo 203.)

Art. 1300-í. No se concederá perdón general 
de multas sino en virtud de una ley. (Id. artícu
lo 204.)

Art . 1300o. El perdón individual de las 
multas mencionadas en este reglamento corre.s- 
ponde exclusivamente al Ministerio de Hacienda, 
el cual podrá solo concederlo por circunstancias 
muy extraordinarias debidamente comprobadas.

Ésta comprobación ha de ser judicial por me
dio de documentos , declaraciones ó informes; y 
sin la prèvia presentación de la misma no se dará 
curso á ninguna instancia en solicitud de perdón. 
(Id. art. 205.)

Ar t . 1300Ó. Tampoco se dará curso á ins
tancia alguna en solicitud de perdón de multa 
por falta de presentación de documentos, sin 
que conste haberse verificado esta . practicada la 
liquidación correspondiente, satisfechos los de
rechos devengados é impuesto la mulla cuyo 
perdón se reclame. (Id. art. 206  )

Art . 13007. Los contribuyentes que incur
rieren en mulla por falla de presentación de do
cumento? ó de pago del Impuesto dentro do lo?

plazos señalados, aun cuando sean relevados de 
dicha pena , satisfarán precisamente en todos los 
casos el Ínteres de demora á razón del 6 por 100 
anual.

_ Este interés comenzará á devengarse desde el 
dia siguiontji inclusive á la fecha en que .se haya 
incurrido, según este reglamenlo, en ia multa 
condonada 'Id. art. 207.)

Art . 13008. Las multas contra particulares 
señaladas en este reglamento se impondrán por 
la Administración económica, ya conozca por sí 
de la causa de. ellas, ya deba ese conocimiento 
á itolicia que le hayan dado los liquidadores.

Ei acuerdo de la Administración causa estado 
si dentro del término de 15 dias no han recurri
do los interesados contra él á la via contenciosa. 
(Id. art. 208.)

A nr. 13009. Las multas en que incurrieren 
las Autoridades y funcionarios de que trata el 
capítulo anterior por su intervención en la ges
tión del Impuesto se declararán por las Admi
nistraciones económicas, ó impondrán por el M i
nisterio, previo informe de la Dirección.

Contra las Reales órdenes imponiendo l.is mul
tas antedichas queda á los interesados el recurso 
contencioso. ()d . art. 209.)

Ar t . 13010. El procedimiento para la exac
ción (le toda clase de multas será puramente ad
ministrativo , y se incoará y seguirá por la via 
(le apremio conforme á Instrucción, sin que pue
da hacerse contencioso mientr.is no se realice el 
pago ó consignación en las Caías del Tesoro 
( Id. art. 210. ]

Ar t . 13011. Los denunciadores de toda falla 
ú omisión penad.1 por e-te reglamento tendrán 
derecho á percibir de las mullas impuestas á 
consecuencia desús denuncias las cantidades que 
á continuación se expresan :

La totalidad de las multas si estas no exceden 
de 250 péselas.

las multas de 251 á 1250 pesetas, 250, 
y por lü que excedan de esta cifra el 50 por lOO’.

En las multas (le 1251 á -2500  pesetas, 750, 
y por lo que excedan de esta cifra el 40 por IOO’

En las multas de 2501 en adelante, 1450 pe
setas, y de lo que excedan de esta rifra el 30 
por 100. ( Id . art. 2 U .;

Art. 13012. El importe de las multas im
puestas á consecuencia de denuncia se consigna
rá en depósito á la órden déla respectiva Admi
nistración económica.

Procurará esta conia justificación necesaria v 
la intervención del multado liacer, tan breve
mente como sea posible, entrega al denunciador 
de las cantidades que le correspondan, segirn la 
escala del art. anterior, disponiendo que el resto 
del depósito, cuando resulte, se entregue al mul
tado si ha sido relevado déla pena, ó^se invierta 
eii e) papH de multas que proceda. (Id .a rt. 212.)

m
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Au t . 13013. Si los liquidadore.s |)Ot'sus ges
tiones particulares, y no en vista de ios docu
mentos que se ie presenten 6 de ios que le fa
cilite la Administración económica, descubrieran 
alguna defraudación, tendrán igualmente derecho 
á la parte señalada en el artículo 2 i i de las mul
tas que se hagan efectivas. ( Id  arí. 213.)

Ar t . 13011. Los denunciadores percíhii'án 
siempre la parte que les corresponda según e! 
art 211 , aun cuando las multas por lo que res 
pecta al Tesoro sean perdonadas por gracia es
pecial ógeneral. ( Id . art. 2 U .)

A r t , 13015. Para que las denuncias sean 
admisibles, es preciso que se formulen en pap(d 
sellado, y que la persona que las autorice expre
se sus circiinlancias, con relación á la cédula de 

 ̂ vecindad. Deberán expresar asimismo el mayor 
número de datos y antecedentes para determimir 
del modo mas exacto posilde los hechos denun
ciados. fld. art. 215.

A r t . 130 lé . Presentada la  denuncia en di
chos términos, la .Administración económica dará 
de ella el oportuno recibo, pidiendo inmediaia- 
menle informe acerca de su contenido al liquida
dor á (juieii correrponda.

Kste funcionario manifestará, en vista de los 
antecedentes (¡ue existan en su oficina ó de los 
demás qne pueda procurarse , si es ó no proce
dente la denuncia

La Administración , oyendo a) Oficial Letrado, 
y prévias las dernás diligencias oportunas, rc-̂  
solverá lo que mejor estime; dando conocimiento 
de su acuerdo al denunciador, ó á este y al de
nunciado , según proceda, para los efectos con
siguientes ( Id . art. 2 l6 . )

A r t . 13017. Si el importe total ó parcial de 
las multas orrespondienle á la Hacienda no pu 
diere hacerse efectivo por completo en papel, 
ingresarán en metálico las fracciones que resul
ten en la forma establecida. ( Id . art. 21 7 .)

, \ r t . 13018. fJisposiciones trcnsilorias. —  
Los actos y contratos otorgados hasta el 31 de 
diciembre de 1872 que estaban ex ’ntos de! Im 
puesto , y cuya exención ha terminado, se pre
sentan á las ofidniis de liquidación antes del 1.” 
de enero de 1 8 7 í;  como término improrogahle 
lio devengarán el Impuesto. Pasado dicho tér
mino , lo devenganln según la tarifa adiimta á 
este rcgiamenlo. í Id. art. 218. ]

; \ r t . I3 0 f9 . Los actos y contratos celebrados 
hasta el 31 de diciembre de 1872 que tenían so- 
fialados en las tarifas vigentes á las fechas de los 
otorgamientos respectivos, tipos de liquidación 
menores que los cstablecido.s por la adjunta á 
este reglamento, devengarán el Impuesto por 
aquellas , si iuesen presentados á la liquidación 
antes de 1 de enero de 1 87 i ,  como término 
improrog-ible; y por las que ahora se establece 
si se presentasen p-asadodiebodia. tld. ar 2U>
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1 Los actos y contratos otorgados
liasta el 31 de dicierahre de 1872 que en las ta
rifas vigiMiIfts á la fecha de su otorgamiento tu
viesen señalados tipos mayores de Jiqiiidaciou 
que los de ia tarifa adjunta á este reglamento 
devengaran el Impuesto por aquellos, cualquiera 
que sea la fecha en que se presenten á linuida- 
cion. ( Id . art. 2 2 0 .)

A r t . 13021. los actos v conlralos anterio
res á t.o de enero de 1873 que no se hubiesen 
presentado á la liquidación v pago del Impuesto 
dentro de los plazos legales', quedan libres de 
las multas correspondientes, si los interesados 
cumplieren ambos requisitos antes de I . "  de 
enero de 1 8 7 i ,  como término improrogahle. 
( Id  nrt. 2 2 1 .)   ̂ ®

A r t . 13022 rige el sig. (Véanse los arts de 
27Ü0‘' 9707*̂ ''''*“ ^ reglamento, páginas 2705,

art. 13023 rige el de la obra.
Art. 13021 á i3058 rigen los sigs,
A r t . 1 3 0 2 Í. Reglamento provisional para la 

administración, liqiiidacion y cobranza del Im 
puesto transitorio sobre rentas , sueldos y asig
naciones.—  Ei Impuesto transitorio sobre ren
tas , sueldos y asignaciones csfablécido por el 
art. 3." de la ley de presu[meslos de 20 de Ju
mo de 1867 , y reformado por la de 20 de D i- 
cieinlue último, se exigirá desde I.«  de Enero 
corriente con arreglo á ías disposiciones de este 
reglamento. (Reglam. 8 Enero 1873, ert. I .v )

 ̂ este Impuesto con 5
por 100. .

 ̂ la renta interior de todas ciases
que el Estado satisface por sí ó por delegación en 
periodos fijos previamciile determinados por las 
leyes. ‘

2 . « Sobre los intereses de los billetes hipo
tecarios do ia segunda série.

3 . " Sob.-e los intereses de los valores de la 
Caja de Depósitos.

\  4." Sobre las rentas que perciban los acree
dores de las provincias y Je los Municipios por 
(■misiones legalmente autorizadas

Con 10 por 100:
1 Sobre las dos terceras partes de los ho

norarios (jue por razón de sus cargos perciben 
los Rpgislradores de la propiedad, basta el l í 
mite de los sueldos de Jueces de entrada , as
censo y lérmino con qtiiines están equiparados.
_ I 2 .” Sobre los haberes, sueldos, núgna- 

ciones, comisiones y gratificaciones délos Jefes 
y Oficiales del Ejército, .Armada, Guardia civil 
y Resguardos terrestre y inarílimo desde Coro
nel inclusive abijo V clases asimiladas.

Con 20 por lo ü  :
Sobre las asignaciones que el Estado satisface 

en concepto de enrr/as de justicia •'
Con 12 por 100 liasta 2-000 peseta?.
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Con 15 por 100 desdo 2.001 ;1 iO 000 pese
tas ; y

Con 20 por 100 desde 10.001 en .udeiante;
1 . “ Sobre la dol.ieimi de la Casa ileal.
2 . “ Sobre Jos iialieres, sueldos, asigna

ciones , comisiones, graiifnaic,iones y premios 
que perciben del Estado las ciases aclivas y pa
sivas.

3 . *. Solire los liabercs , sueldos y asignacio
nes que los Bancos , Sociedades y Compañías de 
todas clases, excepción lierha de las fal)riles, 
satisfagan á empleados nombrados jmr el (¡o* 
bierno.
_ Y 4.® Sobre ios lialjercs, sueldos y asigna

ciones que devenguen lo.s limcimiarios y ciases 
remuneradas en cualquiera forma y concepto por 
los presupuestos provinciales v municipales ( Id .

• art. 2.®)
Akt 13020 e x c n lu s  l i d  ¡ m jiH ñ s lo :
1 . ® Los intereses <le líi Deiiila [n'ibiica exte

rior y de la precedcnle de tratados iuleriiacio- 
nales.

2 . ® Los intereses de los bonos del -Tesoro.
3 . ® l.os tiiilicres, premios y gratilicacione.s 

de las clases de tro[ia del Cjénito, Armada, Cuar- 
(lia civil y Resguardos lerrestre y marítimo.

4 . ® Les sueldos y apigriariones de los Profe
sores, empleados y depemlieiiics de los Inslilulos 
de enseñanza y de los eslalilecimieiilos de Bcuc- 
licencia, cuando unos y otros se sostengan con 
recursos propios sin (|uc el Eslado, la provincia 
ni el_ .Municipio salisfagan cantidad alguna para 
cubrir sus alencioiics.

5 . ‘*_ Las asignaciones de iMae-sIros de Es< ue- 
la (le imstruccion primaria.

6 . " Las asignaciones censuales solire lincas 
d terrenos que el Estado satisface en concepto 
de curfjns de jiu lic ift , cuando sean de las que 
deban pagar y p.ígneo la conlribm ion de ¡mniic- 
bles, y

7 ° l.as asignaciones que, eonstiUive.iid» una 
mera indemnización de gastos, íiguren en los ca
pítulos del iiialiTial de los presupuestos de los 
respectivos dcjiartaívenlo.s niiiiisleriales.

Si el lodo ó parte de estas asignaciones se 
aplicase al pago de auxiliares, escribientes d tem -' 
pororos, ó ágraliíicar o retribuir’cuabjuiera otro 
servicio puramente persona!, en estos casos se 
exigirá d  tanto por 1UÜ que, según ia e.sca!a es
tablecida, corresponda á la cuanlía de las asig
naciones personales á que seapiiijue.; Id. art. 3> 

.\HT. 13027. Sii consideran comprendidas en 
las denorairiacioruis de n.wi/nnnon, am isión \  
p ie m in  todas las cantidades que se satisfagan ii 
cualquiera dase de empleados civiles y militares, 
depeiidieiUes del Estado, de las Diputaciones pro
vinciales y de ios Mufiicipios, como retribución 
Je un servicio personal, aun cuando no consten 
detalladas las plazas que deíCinpcTian en ios pre

supuestos de gastos respectivos ; !u¿) sobrcsiiel* 
dos y gralilicaciories eoinprerulidos en presupues
to que perciben algunos Tuncioiiarios de las 
carreras civiles, y los ipie por reglamento co*r- 
respondan ó los .lefes y oficiales de! Ejército y 
Arrnada, ja  por razón de sus destinos, ó ya en 
comisiones activas del servido ; las cantidades 
que por multas y derechos .so aijonen á los In 
vestigadores (le las cnntrilnnáoncs é impuestos y 
ajos de l'ropicdades y dereciios de! Estado; el.

por !OU dt!-tns [iremios de expenditioii de 
lodos ios efectos estancados; el ñO por IdÜ do 
la comisión de venta de los billetes ile ioieria ex
cepto de la corre.spondieiite á los dd sorteo do 
^avniad, y los á i la recaiidaidoii de los impues
tos de niina.s y soltre la inscripción de dercdios 
leales y trasmisión de liitmes. ( id. art.

.\UT. 1.Í02B. í ’ara liijuidar el impuesto á los 
Imicionanos que por su canícler facultativo 6 
con arreglo á dis[iosi( iones reglamentarias diá- 
Iruleii, á mas dcl lialicr del empleo, una asigna
ción como sueldo del de.sMtio 6 gastos de repre- 
•senlaciori, .se api'ocjará d  total de ambas dola- 
cioiies. sobre d  cual se fijará el tanto jair 100 
que deba imponer.sti con arreglo á la escala es
tablecida por el art. 1." (1 3 0 2 5 .)  í ld . art 5.*')

Anr. 13021). Siempre (¡ue la. imposición so- 
lire alguna de las dotaciones comprendidas en mi 
grujió de la referida escala ofrezca mi haber li
quido iufeiior al ijuc jiroduzra la liquidación so- 
iirc e.) límite del grupo iiiinediato, se e.xitrirá solo 
el tanto por 1Ü0 fijado á este. ( Id , ari.'O .")

Ar t . )3(I.J0. Cuando una de hs asigiiacio- 
Des sujetas al impiieslo rcsulie ser varialile por 
razón del tiempo en que se devengue, se etei- 
fuará la acumiilacioij prevenida en el art. 5." 
irnpoiui'ndose por separado el tanto por 100 que 
corresponda á una y otra dotación, .sea nialijuie- 
ra la cantidad á ijtie ascienda el devemin í id 
art. ■

Ak t . I.d b il. En I-d.̂  asignaciones variables 
en su niauiia , tales como los premios de ex- 
pcmiu;iou de efccUis estancados , del Ciro múluo 
y de Untas de Bienes naeionabis, se Imní la 

, imjiosieion a! respecto del importe .le las canli- 
I dados (|iie se devenguen inensualiiientc con rela- 
¡ Clon a ios tipos lijados en la escala establecida,
I o si‘a considerando la suma que se (leveriíiue n.- 
I mo la parle alícuota do una asignación anua!, 

ara esta iqiiiilacioii las Administraciones 
ecotioiriicas y demás dependencias encarnadas de 
liacer efectivo el impuesto formarán eri í¡„ de 
cada ano otras generales nominales en .iiie
(!0nSi6 t

l-J* í'-j impoijo total de las siiiMus devenga- 
. (las (turante el ano eermémico iior premio deV \- 

pendicion o venta.
2.® El de! impuesto que le (orresi>oiid-i mu 

siijecnui a los tipos establecido:.

k-.
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3 E! <)•' las smiiar- dosnonladas
Y i-'> Ea (lil’íirenr.ia í (uh rtiSiiltc, bien por ia 

parle ijiic se liaya salisfedio con exceso y exija 
la devolución t;omiS[ioiidietile, 6 bien por la(|úe 
dokin alionar los iriteresudos con arreglo al suel
do que represente la asignación d premio. ( Idem 
arl. 8 .")

Au t , 13032. I ‘ara li(|iiidar el iiiipueslo cor- 
respondierile á las canlidades que se abonen por 
premios ó mullas á Invesiigadores (> deriimciado- 
re.s, se consideraráti como haber anual lasque 
se eomprnidaii en un solo mandamiento de pa
go { Id. arl. 9.'')

•Au t . 13033 • Cuando en el irascur.-o del año 
cese un finii-iou.irio de los que perciben asigna- 
ciiin variable y sea susliluiilo por otro, la li(|ui- 
dación se hará en l:i foima prevenida á cada uno 
de ellos con separadim y por el tiempo que re;<- 
per.livamente hayan servido el cargo, (b l. arlí- 
c u io lü .)

A ar. 1303 Í. Con el objeto de facilitar la 
comprobación de iu liijuidacioii del impuesto eii 
la parle respectiva á los haberes, sueldos y asig- 
nai'.imics de las clases activas y'pasivas depen
dientes del Tesoro cuyo pago se hace en virtud 
de ri(Í4niiias, y li íin de que pueda satisfacerse 
cualquiera reelamacjmi de los inlcresailns , com 
prenderán eii aquellas los encnrgaiios de su for
mación Ices ra.-^illas, en las ciules se cx|ircsará 
individualiiic.nle el importe íntegro devengailo, 
la canliiind á (¡iie a.scieiida el lauto ¡mr 1U0 con 
que debe gravar el iin|tue.sto, y la suma líquida 
á satisfacer por el Tesoro.

_ En la explicacioii de caila partida se expresa
rá el lanío [mr 100 que corresponda |ior im 
puesto al haber ú que se refieran. (Id . art. I l . j

-Au t . 13035. Una vez expedidos y antes de. 
irxterveiiirse los muiidamieiUos de pago por ha- 
herns, sueldos ó asignaciones de las clases ac.ti- 
vas ó pa'^ivas, bien sean á virtud de nómina, li 
bien á favor de un solo individuo y por e! con
cepto de cargas ile justicia, se pasarán á las 
.Secciones de Coniribucioiies para que en su vis
ta liqiiitluii el impuesto al dorso de los mismos ' 
m.iiidainieiilos y los devuelvan á las I.iitervimciu- ! 
nes liara que expidan ios oportunos talones de i 
cargo ;í nombre de los mismos funcionarios ó 
indiviiliios á cuyo favor están extendidos aquo- ' 
líos. Eos iiileresados recibirán unidos ios ni.ui- ’ 
damicntos y talones de cargo respectivos de las i 
Intervenciones después de .su loma de razón , y ' 
los preseiilaráii en l.as Cajas para obtener d  in 
greso y pago de su importe; siendo tnannomiiiiu- 
(ifimente responsables los Jefes de las Inlerven- 
cimies y de l.is Cajas de lodo pago que se realice 
sin que simiilüínoaineiite tenga lugar lafonn.iii- 
zacioii dd ingreso por el impuesto con ijue se 
halle gravado. ( Id. arl 12 )

Eas Cajas expedirán cartas de p igo con exiire-
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sum de las mism.is circunstancias de los talones 
de cargo á lavor de los flabilitaiios de las clases 
o de los respeciivos perceptores á cuvo nombre 
.se Ibnnnlicen los ingreso.s.

En lodo nnndamienfo de pago por cantidades 
sujelxis al impuesto se expresará por las inter
venciones en la dasificnriim da valores que se 
consigna al márgen la p.irte de su total importe 
que nava de satisfacerse en Carla de pago por 
valore.s del iinpiieslo. Siempre que conste esta 
expresión en los mandamientos de pago que re
sulten salisfeidios en metálico por su total im 
porte, la re.sponsaliilidad será exclusivamente de 
los Jefes de Caja. ( Id . art. 12.)

A u t . t3ü3ü. Las Diputaciones provinciales y 
.Ayuntamientos están obligados á remitir dentro 
del primer mes de cada año económico á la 
Administración económica do su respectiva pro - ' 

I viticia ;
I 1.“ ün cei'liíicado expedido por los Secreta-- 
j ríos de las corfioraciones y visado por los P re- 
I sidentes de las mismas en que se exprese el 
' importe nominal de las obligaciones ó cualquiera 

otra clase de valores íjue tengan emitidos aí[ue- 
ll.is con riutoriz.acion legal; eí tanto por lOO del 
mismo valor riiunirial que devengan por intereses, 
y las feclias de sus vencimientos ; y

2 .“ Una copia literal, certificada, desús  
iire.supiieslos de gasto.s en la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, premios v co
misiones de los empleados activos y pasivos de 
tas referidas corporaciones.

Tumiden será obligatorio pan las mismas dar 
noticia iiimediiifa en forma de certificado á las 
Admiiiislracinnes ecopómicas de toda emisión ó 
amortización de valores que tenga lugar en lo 
sucesivo, y de las alteraciones que experimente 
el pago de lialieres del personal [lor consecuencia 
de v.icaintes ó runl(¡uinra otro motivo. Estas cer
tificaciones se remitirán’ por duplicado, ild . artí
culo 13 )

Au t . 13U37. Las Administrncione.s eronómi- 
cas, en vista de la certificación á que se refiere 
bl primera parle del articulo anterior, liquidar.ln 
el importo trimestral del impuesto de que deba 
responder cada corporación; lo contraerán en 
sus cuentas de rentas públicas, v cuidarán de 
que ingrese en el Tesoro dentro del plazo de 15 
dias, á partir de la fecha del vencimiento de las 
obligaciones provinciales y municipales sobre 
que grave la imposición.

Las alteraciones que durante cada trimestre 
del ejercicio deban sufrirlos derechos contraídos 
en las cuentas serán objeto de los correspondien
tes aumentos 6 bajas en ellas, justificándolos 
con uno de lo.s ejemplares de las certificaciones 
que, por diipiic^iio y con arreglo á loque deter
mina el último párrafo del articulo anterior, les 
pasen las res)ieclivas corporaciones. El otro
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ejemplar se conservará archivado en las Admi
nistraciones. (Id. art. 1 i.)

Ar t . 13038. Los delegados de] (íobicrno cerca 
de los Bancos, Sociedades y Compañías de to
das clases no fabriles legalineiite constiliiidas, y 
donde no los haya los Directores gerentes, re
mitirán también á la Administración económica 
de la provincia en que aquellos establecimientos 
estén domiciliados una nota detallada de los 
sueldos ó asignaciones que satisfagan á emplea
das de nombramiento del Gobierno.

Inmediatamente después de recibida dicha no
ta las Administraciones económicas liquidarán el 
impuesto, y harán las correspondientes contrac
ciones en los propios términos eslahlecidos en ei 
artículo anteiior respecto á las operaciones pro
cedentes de imposiciones sobre haberes de em- 

• pleados de las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos ( Id. art. lo .)

Art. 13039. Una vez presentadas por los Re
gistradores de la propiedad las notas trimestrales 
del importe total de los honoraiios que por todos 
conceptos hayan percibido, las Admiiiisiracioties 
económicas contraeran en sus cuentas de rentas 
públicas el importe del impuesto que les luya 
correspondido sobre las dos torceras partes de lo 
devengado, hasta el límite de sueldo de Jueces 
de entrada, ascenso y término con quienes están 
equiparados.

Contraerán por separado el importe del 15 por 
100 que además deben satisfacer estos funcio
narios sobre las dos terceras parles de la canti
dad que exceda de dicho límite.

Las Administraciones exigirán desde luego el 
ingreso en caja del importe del impuesto deven
gado por los Registradores de la propiedad, y 
cuidarán bajo su responsabilidad del exacto cum
plimiento por parte de estos funcionarios de las 
disposiciones establecidas en este reglamento. 
(Id. art. 16.)

A r t . Í3 0 Í0 . l.as .Administraciones económi
cas reclamarán en el mes de julio de cada año 
precisamente de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, y de los delegados del Gobierno 
cerca de los Bancos y Sociedades y Compañías, 
los certificados y notas de que tratan los artícu
los 13 y 15; y en vista de su resultado abrirán 
á cada una de aquellas corporaciones y estable
cimientos una cuenta corriente , y cargarán en 
el Debe de ia misma la suma contraída en la 
cuenta de rentas públicas, abonando oportuna
mente en el Haber las que vayan ingresando en 
el Tesoro , y liaciendo , por último, en dichas 
cuentas los asientos que procedan por aumentos 
é bajas en consonancia con las que se consiguen 
en las de rentas púldicas.

Igu,:I cuenta abrirán á los Registradores de la 
propiedad en vista de las notas trimestrales que 
están obligados á dar según el artículo prece

dente. (Id. art. (7 .)
Ar t . 13011.^ La recaudación del impuesto so

bre las rentas é intereses de ia Deuda pública se 
efectuará en las Cajas de las provincias que rea
lizan los pagos, como sucursales de la Tesorería 
de la Dirección del ramo ; dándole ingreso me
diante talon de cargo de las Intervenciones de 
dich-is sucursales en concepto de remesas de la 
Caja í’e la provincia, y expidiendo cartas de pago 
a favor de los Jefes de Caja , con expresión de 
la procedencia del ingreso. Estas carias de pago 
se pasarán á las. Intervenciones para que expi
dan talones de cargo equivalentes en concepto 
de valores del impuesto ; y una vez realizado a.>í, 
se formalizará el oportuno cargo á la Caja con 
esta aplicación , y la data por la misma cantidad 
en concefito de rcme-sas á la Tesorería de la 
Deuda.

Las Secciones de Intervención y Caja, con su 
doble carácter de dependencias del Tesoro y de 
la Deuda pública , formalizarán también las ope
raciones consiguientes para pasar á la Caja del 
tesoro, en concepto de traslación de caudales, 
los ingresos realizados por la sucursal de la Te
sorería de la Deuda, ild. art. !8 )

A r t . 1 30 Í2  La Contaduría Central se aten
drá también en cuanto á la liquidación é ingrese» 
del impuesto en la parte procedente de los íialie- 
res, sueldos e tc ., i[ue devenguen las clases ac
tivas y pasivas que cobran'del Tesoro, y las 
cargas de justicia cuyo pago se halle domiciliado 
en la Tesorería Centra!, á las mismas reglas 
determinadas en los arts. 11 v 12. íj3 0 3 .i v 
13035.) (Id. art. 19.)
_ Ar t . 13013, Las dependencias de la Direc

ción general de la Deuda pública recaudarán el 
impuesto procedente de los intereses de valores 
del Estado sujetos á ia imposición , y darán in
greso á su importe en concepto de remesas de la 
Tesorería Central ; expidiendo á favor de la mis
ma las oportunas cartas de pago , con expresión 
de la procedencia del ingreso que represeiUeii. 
Estas carias de p g o  se remitirán semanalmentc 
á Ja Contaduría Central para que tenga lugar la 
forma)izacion»de su importe. (Id. arl. '20.)

Art. 13U U . La Contaduría Central, eu vista 
de las cartas de pago de que trata el articulo an
terior , procederá en union con la Tesorería á ¡a 
formalization de su importe, figurando un cargo 
como valores del impuesto , y íina data en con - 
ceplo de movimiento de fondos como remesas á 
la Tesorería deia Deuda pública. (Id. art, 2 l . )

Art. 130Í5. La Caja general de Depósitos 
recaudará tambten el importe del impuesto que 
corresptmda á los intereses que satisfaga como 
devengados por los valores de la misma.

Diariamente formalizarán las dependencias de. 
la referida Caja general de Depósitos el importe 
recaudado por valores del impuesto, form,indo
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targo á la Caja en !a cuenta de suplemeiilos he
chos aLTesoro, y pasando la oportuna carta de 
pago á la Contaduría Central para que á su vez 
formalice, en unión de la Tesorería, el importe 
de aquella como producto del impuesto y co
mo devolución á la Caja de Depósitos á cuenta 
desús suplementos al tesoro, ( id . a r l.2 2 .)

Ah t . 130Í6 . Las dependetieias de las Casas 
de Moneday Minas del Estado ejercerán, con re
lación al impuesto que corresponda exigir por 
las obligaciones que liguren en sus cuentas de 
gastos públicos, las mismas alribiuiones respec- 
l i  valúenle señaladas á las Secciones de las.\ilm i- 
nistraciones económicas, considerándose oliliga- 
das al cumplimiento de los mismos di beres y ¡-uje- 
las á iguales responsabilidades. ; Id. j_irt._ 23.| 

.\ht. 13047. El Tesorero de laFábiira Na
cional del Sello, los Depositarios pagadores de 
las Fábricas de tabacos y jos Administradores- 
Jefes de las de sal recaudarán también los valo
res de! impuesto sobre las obligaciones sujetas 
á la imposición que respectivamente satisfagan; 
aplicando en cuenta su imperte á movimienlo de. 
fondos como remesas de las Cajas de [irovincia, 
y expidiendo á taver de hs mismas las oportu
nas cartas de pago. Estos documentos se pasarán 
á las Administraciones económicas pura que ex
pidan lós oportunos talones de cargo en concep
to de valores del impuesto, y maiuianiienlos de 
pago como remesas, formalizando c-1 abono y 
cargo simultáneos á la.? Cajas. [Id . a rl.2 4 .)

Ar t . 130 Í8 . Cuando se autorice el pago de 
cualquiera obligación en la Caja de una provin
cia distinta de aquella á que corresponua, se 
cuidará por los Jefes de Intervención de la pro
vincia en que se efectúe el pago de liquidar v 
exigir el ingreso simultáneo de los valores del 
impuesto, en el caso de que la obligación que se 
haya de satisfacer sea de las sujetas a! mismo. 
Dicho ingresóse aplicará, lo mismoqueel pago, 
á movimiento de fondos, como remesa de la pro
vincia á que corresponda la obligación que lo 
produzca, y la caria de pago que cu su equiva
lencia debe expedirse se remitirá, en_ unión del 
certificado referente al pago, á la Adminislracion 
de la provincia de que proceda la obligación pa
ra que en su vista se realicen las oportunas for- 
malizaciones, v se dó, tanto al pago como a! in
greso, la aplicación definitiva que les correspon-
ila. I id. art. 25.) , , ^

Art 13049 La Contaduría Central, las Con
tadurías de las Casas de Moneda y Minas del 
Estado, y en general toda dependencia que rinda 
cuenta de rentas públicas en que figmren valores 
del impuesto, remitirán á ia Dirección genera! 
de Coiitribiíciones, dentro de los 10 primeros dias 
de cada mes, un estado expresivo de las contrac
ciones ó ingresos que se hayan realizado duran
te el anterior por aquel concepto, y en las épo

cas señaladas por iiislruccloii para rendir las in
dicadas cuentas de rentas públicas un duplica
do de ellas en la parte respectiva al impuesto so- 
lire rentas, sueldos y asignaciones. ( Id . art. 26 .)

Art. 13050. Los protcdimicnlos para la exac
ción de las cuotas y para obligar en su caso á que 
presenten las Diputaciones provinciales. Ayiiiita- 
mieiilos, delegados del Gobierno cerca de los 
Bancos, Sociedades y Compañías y Begislr.'ido- 
res de la propiedad los certificados y documen
tos que determinan los arts. 13 ,1 -4 ,15  y 16, se
rán puramente adminislralivos, y se sustancia
rán por la via de apremio en la forma que se ba
ile estalilecida ó en adelante se estableciese res
pecto de las demás contiibiicioiies. ( Id. art. 27.)

Ar t . 13051. La acción para reclamar este 
Impuesto prescribe álos dos años de devingado.

La ocuilacioii de rentas, sueldos, asigna
ciones ú otras utilidades sujetas al mismo serii 
penada con una mulla del ^5 por 1 00de la can- 
tillad defraudada. ( Id . art. 2 ^ .)

A rt. 13052. Cuando la ocultación sea des
cubierta en viitud de denuncia , percibirá el df- 
nunciudiT :

I La totalidad de las m ultas, si estas no exce- 
: den de 250 pesetas;
! Eli las multas de '251 á 1,250 pesetas , 250;
! y de lo que excedan de esta cifra el 50pi*r lUO;
' F.n las mullas de 1,251 á 2 ,500 pesetas, 75U,
I y de lo que excedan de esta cifra el .10 jior 1U0;

En la&m ultasde2,5ül enadelanle, 1,150 pe- 
' setas; y de lo que excedan de esta cifra el 30 
I por lüU,
i El Gobierno , cuando medien circunstancias 

muy atendibles , podrá perdonar las multas i¡ae 
se impongan por este concepto , pero in  iiingiin 

I caso la parle que corresponda al denunciador.
: (Id . art. 2t» )
: Art . 13U53. El pago total de la mulla dis- 
I peiisa del abono del 6 por 100 por razón do in- 
' lerós de demora; su relevación total ó parcial 
■ impone, sin embargo, la obligación de salisfa- 
; cer diclio interós, (Id . art. 3 0 .)

AhT. l3 0 5 4 . Corresponde á las Admiiiislra- 
' tiones económicas el reconocimiento y liquida- 
' cion del Impuesto, y el conocimiento y fallo en 
i  primera instancia de las incidencias del mismo 
I La recaudación se liará , sin embargo, diroc- 
’ lamente por las mismas dependencias que veiifi- 

queii los pagos: cuando la recaudación y el pago 
procedan de corporaciones ú oficinas que no 
rindan cuentas de rentas públicas , y de ingre
sos y pagos del Tesoro, las encargadas de reii- 
dirlüs lo serán también de la formalizacion vir
tual. í Id. art. 3 1 .)

Art. 13055. De las providencias que dicta
sen las Administraciones económiias declarando
la imposición de mullas podrán alzarse los inte
resados dentro del término de l5  dias para ante
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e! l•úuteIlcioio-¿^llIllinistI•alivo. ( I i l .  ar-
ti'rulo 32. )

Ah í . 13050. C»rr«S[)oni!e ú la itiri'ccioii jie- 
iHii'ül lie (AHitriliuciimes el eotiociiiiiciiU) en so- 
j^miila insl.iiii'ia de los mcideiitttí de! ImpriesUt, 
la resoliU'iun de, lus exiiedienies de devidiicioij 
pfir ingresos indebidos , ia acíaracion do las du
das y consultas rehilivas al misiim (mpiieslo, 
y la iirojiiiesla al Minislerii) do las resoluriones 
que |}ur su imimi'taiicia lo merezcan. (Id. art. 33.)

AuT. 13(J5'7 Correspondo al Minislerio de Ha
cienda conocer en lercisra y úllima inslanda ad 
mioisiraliva de las iiicidein ias del Impuesto , re
solver las consultas de la Dirección general de 
Cütilribuciom’s , y conocer de las instancias so
bre perdón de multas con arreglo al párralb se
gundo del art. 29. 1 3 0 5 2 .) ( Id . art. 3 i .  )

Ah t . 13058 rige el sig. 1." F.l impuesto del 
5 por lOO, que con arreglo ú la ley de 29 de ju 
lio de 1.SÜ7 se ha venido cobraiulo dcl importo 
total (le los intereses de ia Deuda iiilerior, se de
ducirá ahora do ¡as dos li-rceras partes de estos 
mismos intereses i[ue imicamente han de .satis- 
facersí! en metálico durante el pennodo de lU se
mestres consecutivos, á contar desde el (|uc ven
ce en 1.“ de enero próximo.

2. <-’ Para el pago de la otra tercera [laiíe que 
durante el mismo período dehe satisfacerse «n 
papel, C(jii arreglo á lo [ifeveiiido en el arl. I , ” 
de la ley de 2 del actual. la Jaula de la Deuda 
expedirá semeslrulmenlo los títulos y i'(!siihios de- 
la retita consolidada al 3 por lOO. así interior 
Como exterior, que sean siilicieiiles á rubrir el 
importe Integro de dicha tentera parte al tipo de 
50 por 1'. O que en la citada ley se lijii.

3 . " Los títulos y residuos de la Demla exte
rior al 3 [tor 100 ([lie hunde darse por la terce
ra parle dcl importe de los intereses de la propia 
Deuda se expedirán [lor conducto de las llomi- 
siones de Hacienda establecidas en el extranje
ro, y llevarán las firmas por estampilla del álinis- 

■p rio de Hacienda y Director de la Deuda , las 
cuales serán refrendadas con [as aulágral'as de! 
Presidente, Vicepresidente ó Comisarios inter
ventores de las mismas Comisiones á quienes 
autorice al efecto.

4 . “ Los residuos (]ue se emitan , así do la 
Deuda interior como exterior, devengarán inte
reses desde la fecha tic su emisión , según el se- 
nieslrc á <|ue corresiiomlaii; pero estos intereses 
no serán satisfechos hasta i|ue se presenten ¡i ia 
conversión en títulos, según se estableció en la 
cajiilalizacion de 1S4I.

5 . *’ Los títulos y residuos que se emiiau, tan
to para el pago de íos intereses de la Deuda inte
rior como exterior, se entregarán á los acreedo
res , siempre ijue sea posible, al hacer efectivo el 
importe de las dos terceras parles líquidas (¡iie 
deben satisfacerse en metálico.

ti.” Cuando por'cl'edü del iimieii.so número de 
(¡lulos y residuos que haya que i-miLír no pue
dan estar estos corrientes para su entrega á los 
interesados, al satisfacerles la parte (¡un han de 
pcrcihir en metálico, se verificará desde luego e! 
peg-o do esta, sin perjuicio de entregarles des
pués los vidores en papel á que tienen derecho: 
á cuyo efecto se les devolverá el talón ó carpe
ta-resguardo que se les hubiere facilitado al en
tregar los cupones, después de poner, en ellos 
un Sello con tiiiia de imprenta, en que se ex[ire- 
se haber sido satisfechas las dos terceras parle.' 
en metáiiro.

7 . ” Sin embargo de lo prevenido en el artí
culo anterior, el pago dcl importe de las carpe
tas de cupones presentados en ¡as proviiicia.s so 
hará después i|ue estén expedidos y puedan re- 
niitirseá las AihniiiisLi aciones eroiióniicas los tí
tulos y residuos de la renta dcl 3 por 100 ((uo 
hayan de dar.se por la torcera [i..rte íntegra del 
valor de los cupones ; en el concepto de (jite, p;i- 
ra no demorar el pago, bus ofiriiias de la Deuda 
cuidarán de dar preferencia cu ia t'mií¡o;i do los 
expresados títulos y residuos a los (¡ue hayan do 
aplicarse a las facturas presentadas en provin
cias.

8 .  “ Ciianilo en Jas Cmnisiiuics de Hacienda 
de Kspat'ia esUihlecidas en el extranjero se pre- 
seiileii al cobro cupones de la Deuda interior allí 
domiciliados, después de exigir la piesenliicioii 
de los títulos de que se hayan destarado, según 
se verifica en la actualidad, expedirá» uijucilas 
Gomisiono.s letras á 30 dias vista, cargo de la 
Dirección Je la Deuda á pagar en la del 'l'esoro, 
por ei importe líquido de las dos terceras jiarlcs 
(jue deben satisfacerse en efectivo, y [lor la otra 
tercera parle ínlegra faeililarán á los acrecdortis 
el o[iorLuno resguardo para cimjearlo-en su día 
por los títulos y residuos que las oiìcina.s de la 
Dunda emitan eii equivalencia de esla última tor
cera parte.

9 . » Con el (in de que la Dirercioii de la Deuda 
pueda emitir y remesar oporiun:;mente á las Comi
siones de Hacienda en el extranjero los títulos y re- 
.sídiios dül 3 por 100 interior que hayan do darse 
en ¡Mgo de la tercera parte íntegra de ios cupones 
de dicha Deuda i¡ue en ellas se presenten , cui
daran estas de remitir por la estafeta mus pró
xima al dia (>11 ijue hoyan expedido las letras por 
la.s otras dos terceras partes i|iie corresponde 
pagar en metálico la.s fuetnras y cupones pre
sentados en las mismas , sin perjuicio do dar 
aviso de los giros en el ini.sino dia que entreguen 
las letras á(iue se refiere el artículo anterior.

10. La direction general de la Deida remi
tirá a las respectivas Comisiones de Hacienda 
en ei extranjero, en el plazo mas breve posible, 
y lamhicn por conduelo de la estafóla , los lílii- 
los y residuos de la renta del 3 por KJU interior
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que se emitan pai'a satisfacer la tiTCera parte ile 
los nipones de la misma renta que se liul)iereii 
presentado al tolu’o en aijuHIas dependencias.

1 1. Las Comisiones de Hacienda de líspaua 
establecidas eii el extranjero cuidarán de dar 
p.irte semanalmeiite á la Dirección de la Deuda 
de los pagos que bagan por cupones de la cxle- 
r io r , remiliendo nota detallada del pormenor ile 
ios títulos y residuos de la misma Deuda exte
rior al 3 por lUU que vayan i‘tniliemb> para el 
pago de la tercera parte que lia de satisfacerse 
en esta c'ase de valores.

1-2. Tan luego como la Uireccion grneral 
del Tesoro reciba las facluras y cupones presen
tados al cobro en d  Banco ullramarino de Lis
boa , asi como las facluras de los nipones cuyo 
pago esté domiciliado en aquella plaza , pasará 
unos V otras á las oficinas de la Deuda para que 
estas emitan los títulos y residuos que corres
ponda dar en pago de la tercera parte, do su im 
porte, y unidos á las facluras puedan remesarse 
íil Banco por conduelo de la misma Dirección 
dd Tesoro para entregarlos á los inlcresiulos al 
satisfacerles el importe de las otras dos terceras 
parles que lian de percibir en efrciivo.

Imiaies operaciones se practicarán con las 
fiicluras de cupones presenlados al cobro ni las 
Cajas de la ll.ibaiia y Puerto Rico cuando so 
pasen á la Üirecciou de la Deuda por c! Mims- 
lorio de Ultramar

i3 . La Junta de la Deuda adoptará la.s dis
posiciones convenientes para el cumpüraioiilo en 
todas sus parles de lo prevenido en la ley de'¿ 
de! actual y en la presente instrucción. (Insl. 
dio \ ^ n . )

AUTS. 13U59 V I30C0 no rigen.
AiiT J3Ü61 rige el sig. 1 Nose concederán 

en lo sucesivo grandezas de. primera, segunda 
V tercera clase, títulos de Duques, Marqueses, 
'Condes, Vizcondes y Barones ni privilegios ni 
ejecutorias de liidaíguia, de solar conoiulo y 
d'evengar 5Ü0 sueldos, ni cualesquiera otros tí
tulos li honores de esta especie. . . .

2." Tampoco se concederán licencias a ciu
dadanos españoles para que puedan usar mulos
extranjeros. , , . ,

3 o No se expedirán en adelante cartas de 
sucesión de los títulos existentes, ni podrán 
inscribir ni inscribirse con ellos cu el Legistro 
civil los (lue los posean , como tampoco emplear
los en dociiineiilos oficiales 6 cualesquiera oíros 
esiritos actos 6 ceremunias que se relacionen 
con las funciimes [-ropias del Rstado.

/i o No se pondrá, sin embargo, impedimento 
ab’uiio por las .Autoridades gubernativas y jiidi - 
Cíales al uso que en las relaciones privadas y 
sociales hagan de los títulos que poseyesen ó cii 
que debieran suceder los comprendidos cu los 
artículos “2 " y 3.® de este decreto , como tam

poco á ningún ciudadano para que eii In misma 
forma perpetúe hechos gloriosos ó recuerdos fa
miliares de la manera que fisiinie mas convo- 
nienlfi; peio debiendo entrnderse que ni n i uno 
Ili en otro caso podrá pedirse la intervención ni 
la garatilia de los poderes públicos

5 "  Los (pie, habiendo obtenido merced de 
grainlczas 6 líliilos y salisfcciio el iiniaicsto 
coiTospoiidienle , no hiili esen llegallo á oltíenei’ 
las carias de concesión, podrán optar entre bi 
dovohiiioii de aquellas sumas la expi dicion de 
estas curtas, en las que se inscrtan'n las dis
posiciones de bste decreli).

().® Quedan eximidos los grandes y lílii’os de 
la obligación que les imponía la real pragmática 
(le, 23 de Marzo de 1770 de obleiin' licencia del 
Jefe del Estado para contraer nialriuionio. ( Ü. 
25 mayo 1X73 ).

.\iiTS. 13UG2 á 13100 estáii su'íliluidos por 
c im i. 130Ü1.

Au ts . IS IO I á 1310 Í rigni tos de la obra.
AiiT. 13105 rige el sig. Los dcrciJios que 

con arreglo á las bases de i:i ley de presiipui-slos 
de 29 de Junio de 1807, deban pagarse á la 
llaciend.i por la concesión de Inmoies, de em
pleos (le las carreras civiles, serán cxigfb'c.s en 
la foima establecida para los demás impuestos, 
si los agrefiados no los reiiuiiciaii cu el lérmi- 
no de 30 dias desde que se les coimitiiipie la 
ordim (le Cimcesioii. »

Serán t’xigibles en la misma fi'ima los no su- 
iLsfechos y (¡ue correspondan á concesitnieá 
anteriores, si no fuesen i'(niiuiciailas en el tér 
mino de Ires meses, á contar desde. la publica
ción de esta ley. (Ley 20 die. 187.2, base se
gunda I.

Aiirs. 13100 á 13109 rigen los de'la obra.
A k t . 131 tu rige la sis¡. U. !.® Se diclar.in 

extinguidas las Ordenes de Barios II I  , llamas 
N'obiís (1(̂  España, ¡mies de María Luisa é Isíi- 
bel la Ciiiólica. “2.® Quedan disuellas las Asam
bleas de eslas Ordenes. 3.® Los dignatarios de 
ellas enlrcgárán sus Arcliivos al Miiiislcrio de 
Estado 4 .“ Este Ministerio recogerá , á medida 
que vaquen , las insignias perteticcieiitos á con - 
decoiailos en España y en el exlraujero que son 
propiedad de! Estado, y las distribuirá entre los 
diversos Museos Ar(¡ueolégicos de la Nación, 
(D . 29 marzo 1873), otorgamlo sin embargo un 
idazo de seis meses, á contar desde este din, 
|iar;i ¡pie diclms interesadíjs, ya residan en la • 
l ’eníiisnla, ya fuera de ella, puedan , prèvia pre
sentación de sii.s credenciales y pago de los de
rechos eslab!ecid(.s, reclamar y olilener sus res
pectivos iílulos; que serán exprilidos por el se
ñor .Ministro Secrelario de. las Ordenes. con el 
Vinto Hueiw del Secretario general del Ministe
rio* de Estado. íO . 29 marzo 1873 i

1.“ Se declaran disudlas y extinguidas las
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Ordenes itiilitares de Sunliago, Calatrava, Al
cántara , Montesa y San Juan, con las Reales 
Maestranzas de Sevilla, Granada , Ronda , Va
lencia y Zaragoza.

2.® Los iMiriiáterios de Gracia y Justicia, 
Guerra , Hacienda y Fomento tomarán las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este 
decreto, y para la salvaguardia de todos ios de
rechos que á consecuencia de la extinción de las 
Ordenes militares puedan competir á la Nación 
y al Estado, ( l ) .  9  marzo 1S73.)

AiiTS. 13111 á 13116 están sustituidos por el 
13110.

AUTS. 13117 á 13165 rigen los de la obra.
A iir . 13^(36. rige elde la obra, modiflca'o por 

la sig. D. 1.» El servicio de suministros á los 
cuerpos del ejército y de la Guardia civil en los 
puntos donde no haya esiubleiidas factorías mi 
litares continuará á cargo de los respectivos Ayun
tamientos.

S.'* Para que este servicio sea lo menos gra
voso posible á los pueblos, será obligación de las 
Adniiiiistraciüiies económicas alemler preferente
mente al mas inmediato pago de los suministros 
que veriliquen los Ayuntumietitos.

3.0 A este efecto presentarán los Ayunta
mientos á los delegados del Raneo de Espaíia en
cargados de la recaudmion de cnntiibudoDes los 
recibos satisfedios, debidamente requisiUvdos y 
comprendidos en relaciones expresivas de la cla
se de los suministros, cuerpos ó individuos que 
los hayan reciliido, y de su importe. Lon pre
sencia de los recibos y relaciones que suscriln- 
rán los Concejales, con el V." R ,“ del Alcalde, 
les será satisfecho su importe por dichos dele
gados, admitiéndose á estos corno metálico, por 
cuenta do la recaudación de contribuciones, las 
cantidades á que los suministros asciendan.

•4,0 Las .Administraciones económicas, con 
presencia de las relaciones j  recibos que les pre
senten los delegados dei Ranco, formalizarán el 
ingreso de.su importe con aplicación á la contri
bución por cuenta de la cual les sean presenta
das, considerando dichos recibos como metálico.

5.0 Semanaimente remitirán las Administra
ciones económicas á las oficinas militares dei 
distrito las relaciones y recibos de suministros 
que hayan ingresado en sus cajas, datando la 
salida de estos documentos como anticipaciones 
al Ministerio de la Guerra, previa la expedición 
del respectivo mandamiento de pago con aplica
ción á la primera parte de la cuenta de opera
ciones del Tesoro, concepto especial de importe 
de suministros anticipado á dicho Ministerio.

ü .“ Las oficinas militares, después de exa
minar los documentos referidos, procederán, si 
os hallan conformes á extender los correspon
dientes liliraiiiieiitos con aplicación al respectivo 
capítulo, devolviéndolos á las Administraciones

I económicas de que procedan para la definitiva 
aplicación del pago.

7.® Las Administraciones econóini'as, en 
vista de los libramientos, procederán á formali
zar un ingreso por reembolso de la anticipación 
á que filé aplicada la salida de los recibos, y su 
pago por el correspondiente capítulo dei presu
puesto dei Ministerio de la Guerra.

3." En el caso de que las oficinas militares 
declaren inadmisibles recibos de suministros, 
los devolverán con esta declaración á la Adm i- 
iiistraeioii económica de su procedencia, v esta 
formalizará al cargo corno reembolso de la" anti
cipación, y la dala como anticipo hecho al res
pectivo Ayuntamiento; procediendo inmediata
mente ú exigir el cobro de su importe del pue
blo deudor. Si este opusiese resistencia al pago 
de dichos recibos, quedará sujeto por este solo 
hecho á la ejecución de los apremios correspon
dientes (R s . Urs. 8 abril y 6 ma\o 1373. i

Auts. 13167Ú 14000 rigen los de la obra.
A b t . 14001 rige el del apénd, núm. I.
A h t s . 14002 y 14003rigen los de la obra.
Aht. 14004 rige el del apémi. iiiim, 1.
Aut. 14005 rige el del apéinl. núm. 2,
A u t s . 14Ü00 á 14003 rigen los de la obra.
A u t s , 14009 y 14010 rigen los del apén. II '' I 

_ Au t . l  í u n  piimero rige el de la ohni y la 
sig. 1), 1.'» Los expedientes promovidos so
bre legitimación administrativa de roturaciones 
arbitrarias serán resueltos y defmilivamenle ul
timados por el Goliieriio en los términos pres
critos por la regla 3 .“ del art, 30 de la ley mu
nicipal vigente. I art. 37550.)

Y 2,® Todos los expedientes de esta clase, 
cuya tramitación se lialle en curso desde que se 
puso en vigor la ley municipal precitada, así 
como también los que no hubiesen side sustan
ciados hasta la indicada fecha, serán sometidos 
á la superior aprobación de este Ministerio 
(U . O. 19 oct. 1 3 7 2 .)

A u t s . 14012á 14029 rigen losde lapé ii n.®1,
Auts. 14030 á 14035 rigen los de la obra.
A u t . 14036 rige e l del apénd. núm. 1,
A r t s , 14037 á I404G rigen los de la obra.
Aut. 140Í7 rige el del apénd. núm. l.
Auts. 14048 á 14050 rigen los de la obra.
A u t . 14051 rige el dei apénd. núm. 2 mo

dificado por la sig. D. 1.«Se suprimen las’ Sec
ciones extraordinarias y ordinarias de Propieda
des y Derechos del Estado creadas en las Admi
nistraciones económicas de las provincias por 
decreto de 14 de febrero de 1871 , y Real orden 
de 2 dejunio del mismo año.

2.® En cada Administración económica pro
vincial se establecerá una Sección especial de 
Propiedades y Derechos del Estado exclusiva
mente encargada de la gesiion económica de 
este importante servicio.
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3.° El Jefe de esta Sección , aun cuando á 

las inniediutas órdenes del Jefe econúniico de la 
provincia en Lo que se refiere al desempeño de 
su cargo, autorizará los acuerdos de tramitación, 
y propondrá las resoluciones definitivas en lodos 
los expedientes del ram o, ejecutando ios acuer
dos según proceda; ultimará ios de invesligadon 
y de ventas; evacuará informes; será inmedia
tamente responsable de la documentación , in 
ventarios y demás perteneciente á la especial 
gestión de la Sección , y se entenderá directa
mente con los Comisionados, Peritos , Investi
gadores y demás funcionarios ausiüares de la 
Administración en todo lo concerniente al ramo. 
( R. D. 30 sel, 1872 .)

.\ivrs .1 i052  á 1 iOCl rigen los de la obra.
A»T. 140G2 rige el de obra. (V. art. 9 l2 i . )
-Vk ts . 14063 a 14072 rigeii los de ia obra.
A r t . 14073 rige el de la njira. (V. art. 15Ü49.)
. \ r t s . 14074 á 14090 rigen los de la obra.
. \ r t . 1 4091 rige el del apénd. núm. l.
A r t s . 14092 á 14098 rigen los de la obra.
A r t . 14099 rige el de la obra, modificado 

por el sig. D . l . °  Quedan suprimidas desde 
1.'' de julio próximo las Secciones de Propieda
des y Derechos del Estado creadas en las Adini- 
nistraciones económicas de las provincias por el 
Real decreto de 1.'’ de octubre de 1872,

2 . “ Se suprimen asimismo las plazas de In 
vestigadores de bienes nacionales de las provin
cias.

3 . ° Las funciones encomendadas á las Sec
ciones suprimidas por el art. l .° ,  y las que se 
atribuyeron á los funcionarios de que trata el 2.® 
por los r'glamentos y demás disposiciones vigen
tes relativas á la administración ó investigación 
de los bienes y derechos del Estado , serán ejer
cidas por los Comisionados de Ventas de Dienes 
nacionales de las provincias. que tomarán el 
nombre de Comisionados de Propiedades y De
rechos del Estado ; los cuales se harán cargo de 
los espedientes y documentos existentes en las 
suprimidas Secciones de Propiedades ó investi
gaciones dé bienes nacionales.

•i.® Los Comisionados de Propiedades y De
rechos del Estado gozarán por remuneración de 
su trabajo y gastos el 1 y medio por 100 del 
producto de’ las venias de bienes nacionales; el 
4 por 100 del producto en administradon de los 
mismos, y el 8 por lüO del valor en venia de 
las lincas , censos, rentas y demás derechos que 
investiguen.

5.® Será de cuenta de estos Comisionados 
el pago de haberos á sus dependientes y los pre
mios de los subalternos , cuyos nombramientos 
les corresponde y cuyas funciones ejercerán bajo 
la dependencia de aquellos , que serán los úni
cos responsables ante la Hacienda ; á cuyo efec
to prestarán una fianza cuya cuantía fijará la

órden de su nombramiento, y será proporcional 
á la importancia que en cada provincia tengan 
las propiedades y derechos dei Estado que lian 
de adminislrar. Dicha fianza se habrá de prestar 
precisamente dentro de! mes siguiente al nom
bramiento, y en la íorma y modo que determi
nan las disposiciones vigentes sobre la materia.

G.® Los Comisionados de Propiedades se aten
drán para el ejercicio de sus funciones á lo que 
se previene en la instrucción de 31 de mayo de 
1 8 5 5 , con las inodifu aciones inlroduciilas por 
la ley y el reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial respecto de las aliibucioncs 
de los Jefes económicos, de ([iiienes y de la Di
rección general de Propiedades dependerán los 
Comisionados.

7 .“ Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores ipic se opongan al cumplimiento de 
este decreto, (1). 29 mayo 1873.)

A r ts . l í tÜ O á  14151 ligen ios de la obra, 
modificados por el art. 14G99.

A rts . 14152 á I41G5 rigen los de la obra.
Arts. lílGGá 1Ü7Ü rigen los dej apéndice 

núm. 1,
A r t . 14171 rige el déla obra. ( V. art. 15000.)
A u t . 14172 rige el de la obra.
•Vrt. 1-4173 rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 1 il74á 14181 rigen los de la obra.
A r t . 14182 rige el del apénd. núm. 1.
, \ r ts . 1 í l 8 3 á  14191 rigen los de la obra.
•ART. 14192 rige el del apénd. núm. i
A r ts . 14193 á i 4195 rigen los de la obra.
A r t , 14196 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 11197 á 15203 rigen los de la obra.
Art. 1 4204 rige el del apénd núm. l.
Arts. 1 4205 á 14218 rigen los de la obra.
Art. 14219 rige el del apénd. núm. 1,
Art. 14220 rige el del apénd. núm. 2.
A r t s . 14221 á 1 4243 rigen los de la obra.
A r t . 1 4244 rige el del apénd. núni, 1, mo

dificado el núm. 7 por el sig. I)
Vengo en reformar el ;irt. lO del decreto de 

la Regencia del Reino de 23 de Junio de 1870, 
que se entenderá redactado en los términos si
guientes :

Verificadas sin resultado las cuatro subastas, 
ó las cinco en su caso, que previenen los artí
culos 1 ® y 6.® del Real decreto de 23 de Agosto 
de i8ü8, los Jefes de las Administraciones eco
nómicas (le las provincias, después de oir á los 
Comisionados principales de Ventas, acordarán 
según lo estimen mas conveniente á los intereses 
del Estado, y por lo que respecta solo á las lin 
cas de menor cuantía, la retasa de ellas, por 
distintos peritos de los (|ue hicieron el primer 
justiprecio , ó que quede abierta la licitación en 
los términos que establece el art. 7.® del citado 
Real decreto; pero en este último caso no se 
admitirá proposición que deje cubrir el 30 por
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iOÜ ilel por el cual se anunció ia finca en 
priiiK'i'u subasta. Ciiiuiilo i\ juicio lie, los mismos 
ie.res ecmiómicos cmicarran ra/.oncs especiales 
(lili! ui:oii.sejt!ii la ailopciuti ile una lie ilidias mn- 
liiilus por la iJirccdou Keiier.il de propiedades 
y Oereclios dcl Kslado, (UiiisulUrî ii á osla con 
exposición delallud.i de u(|iiellas par.i quo acuer
de la uiics convifiiieiiie Actuliráii siempre y en 
todos c.isos al mismo Ccnlro directivo para lâ  
resolución oporliiiia cuando se trate do linr.as de 
mayor cuantía , inl'ormainlu sin uinbarfto acerca 
de in foriiia qno consideren mas veiiLiJosa para 
los intereses delKstailo. (K. U. 3i agosto 1872.)

Aitrs. I i24r» á I Í2ó8 ri|(eii losde la obra.
.Vkt. i 12.VJ rijte el del apénd. núm. 1
Aiits. liífiü .i 1 i27Ü rijien losde la obra.
.Vicr. I ii~ l ri¡;e el del apénd. núm. 2.
Anr. H272 ri«e el del apénd. núm. 1.
AiiT. 1 i273 ri^e el de la obra, modilicado 

por la sip. I).
/ ’ r im e ra .  I,os compradores y los arrciidaUi- 

rios de bienes iiacioiiiiles que no satisfagan tos 
|ila/.os á sus veticiinieiilos pagarán 1 |>or U)0 
mensual de interés de demora.

S e iji iu d a . Ksie inier«ís será satisfecho por 
los Jefes de la Adniinistraciim económica y de 
lni»-rveiii'ion cuando los compradores ó arreiid.i- 
tarios jnsliliquen no haber .sido rcqiierído.s en la 
lorni.i que previene las instrucciones, y publica 
dos siH nombres en el I M e l in  o f ic ia l . | Ley 2(i 
dic. IK72, rApém). lelr.i l )

Aiits. I i t7 i  á I i275 rÍKeii los de la obra.
.\iiT. Ii27<) rigo el ilel apénd. núai. i .
Aura. I i277 á I rigen tos de la obra.
.AliT. 11281) rige el del apénd. núm I.
Abts. t t2S)U á l t2D() rigen los de la obra
AUT. I Í2H7 ripe el del apénd núm 1.
Aiits. I l't)8 á 1 i)22 rigen los de (a obra.
AUT. H323 rige el del apénd núm. 2.
Ahts. i i32i á 1132U rigen los de la obra.
AnT. 1i327 rige el de la obra, modific.tdo 

por el arl. I2!t0l, en el 2s del reglain. 1 i  de 
enero (le 1873.

Arts. I Wí8 á I434y rigen los de la obra.
AltT. I i35(> rige, el del apénd. núm I.
Akts. I43ril y IÍ332 rigen los de la obra.
Ai-.T. I i3ri3 rige el del apénd. núm 2.
A i it .s. 14351 á • i37Ü rigen los de la obra.
AiiT. 1 4371 rige el del api'ind. núm. I.
Arts. 14372 á t i37ü rigen los de. ia obra.
Art. i 4377 rige el del apénd. núm. 1.
Art. 14378 rige el do la obra.
Art. 14379 rige el del apénd. núm. 2.
Art. 14380 rige el dei apénd. núm. 1.
Art. 14381 rige ei de la obra.
Art. 14382 rige el del apénd. núm. I.
Arts. 14383.41 4105 rigen los de la obra.
Akt.s. 1 iiOO V I4407rige:i losdel apén. n." I .
Arts. 1440x 'á 14417 rigen los de la obr.i.

Art. i 4418 rige, el del apénd. núm. I.
A r t s , l i í l i )  á 14.410 rigen los de la obra. 
A r t . 1 4 ÍÍ7  rige el del apénd. núm 2. 
A r t .s. I4 H 8  á 14475 rigen los de la (ibra. 
A r t . I i l 7 t í  rige el de la obra, modilicado 

por la sig. U. Los compradores de Bienes nacio
nales solo teiulráii derecho A (pie el Kslailo les 
devuelva el importe de los plazos satisfechos y 
el d(! las mejimis que justilicadamente procedan 
en los c.asiis de nulidad de ventas , reputándose 
los producios y utilidades corno índeinni/. tciün 
del anticipo del capital, sin (¡uh en ningún caso 
pueda siistiluii-se esta indemnización con el abo
no del 5 por lüü de los plazos saiistedios como 
boy se verifica cuando ios interesados lo piden. 
(K . Ü I I  agosto 1872 )

A rts  14477 á I 4481 rigen los de ia obra, 
Anr. 1 4483 rige pídela obr.i V, arl, 1Ü871.) 
Arts. 1 4483 á 14493 rig(*n los de la obra. 
Art. i 4494 rige el del apénd. m'im t 
Arts. 14495 á U199 rigen los de la obra. 
Art. 15'MH) rige el del apéijil, ni'mi. 1 .
A rts . }.50tH y lí>tJU2 rigen losde la obra. 
A r t . 15003 rige el del apénd. núm. I 
A rts . 1.5004 á U iÜ IO  rigen los de la nina. 
A r t . 1.5011 nge el déla  obra v la sig D 

Quedan suprim-das l.is Baillas y Admiiiistrinno- 
ne.í de los bienes del Palriinonii) que fné de la 
Copoua, existentes en la Alciulia , Aranjuez, Ba
leares , Calaliifia v Valencia, de que se hizo 
cargo el KsUdo on virtud de la ley de 18 de di
ciembre de I8Ü9.

lais asunlo.s en i|ue entienden dirlias A¡lmi- 
nistr.<cion(isy Baillas correrán á cargo de las 4d- 
minislMcioncs pcrt(iómir.iis de has provincias res
pectivas , cuyos Jefes se incautarán desde luego 
de los expedientes y demás dociimeiiios que en 
aquellas existan. ( I ) .  15 rrtiril 1873.)

(ms .\fcliivos d(5 los bienes de las H.iilías dcl 
Patrimonio que fm* de l.i Corona en Cai.iliuia y 
Halftires, de que se liizo cargo el Kslalo en vir
tud (le la ley de 18 de diciembre de 18(59, pasa
rán á formar parte de las Bibliotecas provincia
les . Archivos genentlesy Administraciones eco- 
«énnM.s de Barcelona y Baleares. ( í>. 15 abril

Por decreto de 27 de abril de 1873 se iiom- 
br<5 una comisión pan que procediese á clasifi- 
c.ir los bienes del Bsi.ado que por la le» de 18 de 
diciembre de IHÜÍ) ' arl. 15010 v 8ignípnte?»i se 
reservaron pan uso y servicio del Monarca v 
proponer aK'.obierno loque consideren masacer- 
tadi) en (írden á la dislribiidon v aprovechamien- 
tu de los cíL'idos bienes.

Arts. 15012 á 15021 rigen los de bi obra 
Art. L5üi2 rige el del Apénd. núm. 1.
A r ts  15033 á 15031 rigen los de la obra
A r t  150.33 rigeel del íi^nd . núm l .
A r t . 1.5033 rige el de la obra.

J
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Art. loOol á I5ui2 rigen los (Icl aprn. n." 1.
Aht. Ií)üi3 rige el «leí Apî ml. núm. '¿ y  la 

sig. U. 1.0 Se iimplíu liasla el 31 Je Diciembre 
riel r.iiri'ienle año la prñrogn de seis meses con
cedida por Ue.ll decreto de 13 de Febrero lillimo 
para i]tie los inlere.sados puedan presentar ante 
los Jefes de las Admiiiinlraciimes económicas 
de las provincias las solicitudes do'-nmciitadns 
sulire declaración de las excepciones conteni
das en las leyes de 1 de Mayo «de I8r>r> y 11 
de .liilio de i856 respecio .i los bienes de. rape- 
llam'as fiimiliares ó de sangre y pairniialos de 
igiiil naturaleza, con sujeción <i las prescrinrio- 
iies del Hoal decreto de 12 de Agosto du 1871.

2.0 El plazo concedido por el articulo ante
rior será improrogable: y una vez trascurrido, 
se procederá á ejercitar la accáoii investigadora 
sobre los bienes de dichas fundaciones en los 
tórminiis marrados.en el art. 17 del citado Real 
dórelo de 12 de Agosto. (R. D. 27 agosto de 
187á >.

A h t s . l.'iOiiá 1504."» rigen los del apén. n.® 1.
Artŝ  ir)ü4fi á 15UÍR rigen los do la obra.
Art. 150 itt rige el del apénd nútn. 2.
Aht«. 1.>Ü5I á I5i83 rigen los de la obra.
Aht.s, I5 l8 lá  ir)S85rÍKcn lüsdd apón n.«l.
Aiir lólSH rige el do la obr.i.
Ains 1.5187 á I52D7 rigen los de la obra.
Aht. 15208 rige el del apciiil. tiúm. 2.
Aht.s. 15200 á i5 il5  rigen los de la obra.
Aht. 15ÍI6 rige el del apéiid mun. 1.
Aht>. 15417 á 15Í10 rigen los de la rbn.
Aht. Í5i20 rige el de la obra (V. art. 14328).
Am.s, 15421 á 15450 rigen los de la obra.
Aht. 15431 rige el del apénd. mirn. 1.
A H ts . 15452 á 15471 rigen los de la obra.
AiiT. I547Í rige el del apénd. núm. 1.
Aut.s, 15473 á I550Q rigen los dr la obra.
Aht. 15501 rige el de la obra y |,i sig. D.

1 Uuo las sales (jue figumn exisbmtes sin jus- 
lifirar t;n poder de los fomentadores en 31 de 
M-ifzo de 1871 se satisfarán por los mismos in- 
du'lri.iies á razón de 2 (teselas 50 eénliiiios 
quintal castellano.

2.* Oit' t̂tl pagóse verificará itimediatamente; 
enlendiémiose caducada esta concesión si por 
parle de los fomentadores se solinlase esper.t ó 
prórog.i.

Y 3.« Que solventados los descubiertos al 
precio establecido por quintal, la Administración 
procederá á devolver |»or los trámites de regl.i- 
meiilo In.s lianzas que tuviesen presladas los fu* 
montadores. (0. 27 mayo 1873).

Aiits. 15502 á 15508 rigen los de la obra.
Arts. 155ü9á 15513 rigen los dei apén. n ‘’2.
Art. 15514 rige el de In obra.
ATT. 15515 rige c! del apénd. núm. 1.
Arts. 15516 a 15551 rigen los do la obra.
Art. 15552 rige el del apénd. núm. 1.
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Arts 15553 á 15557 rigen los de la obra. 
Art. 15558 rige el de-la obra, modificado pur 

la sig D. Se autoriza al (Inbierno para í|Uo sin 
las solemnidades de siibasla proroda á b  «naje- 
nación délas minas de Rioliiito bajo d  uiísm» 
lipn y londiciniie.« que sirvieron para aquella, 
sometieinlo á la aprobación de las (.dries su ad
judicación definilivn.

En el raso de (|iie no biibiosr quien baga pro- 
posiriuiies, d  (sojjierno queda aiilorizado para 
arrendar dichas minas, dando cnenla á la.s tlór- 
Ics ron los aiiiecedentes en la próxima legislatu
ra ( U v 2 6  die. U 7 2 . art. 8 Se adjudican 
definiii\amenie en venta I,is tiutias de Uiolinto á 
los Sres, Wiliam Edward Ononidi, Eriio.sl II. 
Taylor y Enrique IJocisc.li, por si y en reprosen- 
Ucion (ie la rasa Maibeson y coinpaiiia, do l/m - 
dres, por la suma de WS ,8(1(1,(HID pesólas al u-nor 
de la propcisicien Biiraniida con el jtrrvio depòsi
to y acoplada por d  (ìotiiernn eii los términos i|ii« 
previenen las leyes do 25 de Junio de |S7d v 26 
de ÍJiciembrtí de 1872 y el anuneio oficial de 4 
de Enero del prcsonle àno. (I.cy 17 fob 1X73.} 

Arts. 1555!)á 15703 rigen los de la obra 
Art. 157U4 rige d  do la olmi y la sig, |). 
Ingresarán en el Tesoro públitai los prtidiirlos 

de la venia de enseres, rdificios, iimpios, rnnto- 
rial y todos Ins efectos de Arsenales ó MaostiMii- 
zas que se enajenen por los ramos do lUiorra \ 
Marina por ser imililes parad servicio, M.ov 26 
die. 1872. art. 7 .'’ )

Art. 15705 rige el del apénd. núm. 1.
Art. 15706 ¡í 15722 rigen los de lo obra, 
Aht. 157jí3 á 15730 rigen losdd .apénd. ii." 1. 
Aht. 15731 rigcol do la obra.
ART. 15732 rige el de la obra . y b  sig, D.

1." El cuerpo do l.etradii.s en el De(Mriamenlo de 
Hacienda formará parle de la Secretario gemerai 
dei mismo, bajo la presidencia é minedioia de
pendencia de la Scrrciaría ¡.-onorai y del Vicepro- 
sidenle, tpie lo será r| Loirido de niavor raio- 
goría entre dios. Sn jilanla so rompon-lrá ilo Ins 
Jefes do A(lmi»isir.icion y do los de iNe îociailo 
que ron d  e.arár.ter de Lelrartos exislen en las 
rcspcriiv.is Direccioiios ven  la Secrelaria gene
ral riel Minisicrio.

2." El Sccrelario gcnoral dislrilniirá d per
sonal, teniendo en cuenta las necesidades del 
servino, á fin de que cada centro tenga .4 sn 
lado y nlibre. romo prnecílimienlo de trámite, 
el concurso di estos funrionarios on los asuntos 
de la cxi’bisíva resoiiH Íoii de los Directores , oii 
que estos tengan por conveniente oír su diciá- 
men ó teng.an precision de bacerlo, obedeciendo 
á las disposicionirs viceiues sobre la inaliTia.

3 ** Cuando d  asunto ó expediente sobro (¡no 
versare la consuUa fuere de la resolución del 
Ministro, d  informe habrá de ibr«e por el cuer
po de Letrados, que se reunirá en pleno siempre
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que la importancia del asunto lo reclamase. En 
los casos ordinarios será consultada la Sección 
que actúe bajo la inmediata dependencia de la 
Secretaría.

La firm a, en cada Sección , la llevará el mas 
caracterizado de la m ism a: reunida en pleno el 
Vicepresidente; haciendo de Secretario el de in 
ferior categoría entre los que actiien.

i . “ Las atriluiciones y facultades del cuerpo 
de Letrados puramente consultivas, tienen por 
olije.to:

1. ‘’ Em itir dictamen en toáoslos negocios 
de la Administración central del Ministerio de 
Hacienda en qué se susciten cuestiones de de
recho comiin, civil <5 administrativo.

2 . ° En todos aquellos en que se trate de in
tentar alguna acción ante los Trihunales de jus
ticia , á nombre ó en contra del Estado, por 
virtud de los expedientes que s« instruyan en la 
Administración centra! de Hacienda.

3 . ® Vigilar y cuidar de que se sostenga con 
actividad y celo ante los Tribunales los intere
ses de la Hacienda púldica en los asuntos de 
toda clase que pendan ante los mismos Tribu 
nales, dando al efecto las instrucciones conve
nientes á los Agentes de la Administración por 
el conducto correspondiente.

•i.® Preparar las acciones, reunir los docu
mentos necesarios á su comprobación y extender 
las instrucciones convenioiifes para su formali- 
zacion por los Agentes fiscales, tanto de los Tri- 
liUiiales de Justicia y juzgados ordinarios, como 
del Tribunal de Cuentas y Dirección de la Deuda.

5 . ® Reclamar , por conducto de las Direccio
nes respectivas, los antecedentes y documentos 
necesarios y la práctica de las diligencias conve
nientes para la preparación de las acciones y 
defensas qne hubieren de formalizarse o se ba- 
liareii en curso.

6 . ® Cuidar de que se activen y terminen con 
íirri’glo á derecho las causas criminales en que 
sea parte la Hacienda.

7 . ® Promover los recursos de casación que 
procedan en interés de la ley en los negocios 
de la Hitdenda pública.

8 . “ Promover asimismo el juicio de respon
sabilidad cuando haya lugar á ella contra los 
Magistrados y Jueces que hubieren fallado en 
las causas y negocios de la Hacienda

9 . ® Promover tainliien con esmerado celo, 
excitando el del Ministerio fiscal, los recursos 
de que trata el art. 1,100 de la ley de Enjui
ciamiento civil en asuntos que pudieren afectar 
mas ó menos gravemente los intereses de la 
Hacienda , para que no creen antecedentes ni 
jurisprudencias contrarias á la ley 6 doctrina ad
mitida.

10. Promover y proponer las reformi.' v me
joras de que á su juicio sea susceptible la legis

lación de Hacienda en cualquiera de sus ramo?, 
armonizándola con las prescripciones , principios 
y reglas generales de derecho.

11. Responder en derecho á las consultas 
que se le hicieren , tanto por las respectiviis D i
recciones, como por el Secretario general y e! 
Ministro en los asuntos de su competencia res
pectiva.

5.® Además de lo prevenido en el artículo 
anterior entendei'á tamlueii é informará la Sec
ción de Letrados;
_ 1." En la aprobación de pliegos de condi

ciones y autoriza''ioii de las siiliastas para con
tratación do suministros y servicios públicos, 
cuyo total importe exceda'de 30,000 pesetas en 
su totalidad d de l0 ,000  en cada uno de los 
anos de su duración.

2.0 En el exámen de los espedientes de la 
misma Índole en que con arreglo al art. 6 .“ del 
decreto de 27 de felirefo de 1852 pueden con
tratarse sin los requisitos en general prevenidos 
para la contratación de suminisiros y servicios 
públicos

3 ® En los espedientes de excepción de ven
tas de bienes nacionales, y muy particularmente 
en los relativos á capellanías, patronatos y fun
daciones de carácter familiar ó de sangre á que 
se refieren los artículos 2.® de ia ley de 1." de 
mayo de 1835 y 3.» de la de 1 1 de julio de 1856.

4 . ® En los expedientes de rescisión y anu
lación desventas de bienes naciotiales.

5 . ® En los de rescisión y redamaciones so
bre contratos é inteligencia de sus cláusulas que 
fueren de la competencia de este Ministerio v 
en general de los que por su índole se versan 
acerca de aplicación del derecho y consecuencia 
de pacto ó contrato.

ü.® En los expedientes que se promovieren 
reclamaciones con motivo de acuerdos del Tribu
nal de Ciases pasivas sobre abono de tiempo v 
calificación de derechos de los interesados.

6 . ” Se expedirán por el Ministerio de H a
cienda los reglamentos 6 instrucciones necesa
rios , tanto para la distribución del personal y 
división de los trabajos, como para la forma do 
estos y demás concerniente, al mejor cumplimien
to de lo dispuesto por el presente decreto. (D. 5 
mayo 1873.)

.Ákt.s . 15733 á 1 5 7 Í9  rigen los de la obra.
A r t . 1575o rige el siguiente: Se deroga el 

art. 32'de la ley de Contabilidad de 25 de junio 
de >870; debiendo, con arreglo al art. 100 de 
la Constitución, cobrarse d invertirse las contri
buciones y rentas públicas en virtud de las ieves- 
de presupuestos ó autorizaciones de las Cárles 
votadas en cada una de las legislaturas f l  pv '=>8 
Job 1 8 7 3 ,art. 13.) '

A rts 15751 ú 15755 rigen los de la obra
A nr I575() rige o1 de! apdud. núm. 1.



APÉNDICl!, Nl>J. Í3. 3215
Ah ts . I5T57 y 15758 rigfin los de la obra.
AhT. t5759 rige el de la obra, modificado por 

la sig. D. Se deroga la facilitai! concedida al 
Gobierno por ei ari. Al de la ley deconfabilid.4d 
para la concesión de suplementos de crédito con 
aplicación á artículos y servicios comprendidos 
en el presupuesto del Éstailo, debiendo prèvia
mente pedirse á las Cortes los correspondientes 
créditos.

Subsistirá la facultad de abrir créditos ex
traordinarios,, para aquellos servicios no previs
tos p.n los presupuestos, según ¡as formalidades 
establecidas en la expresada ley. íU v  38 febre
ro 1873, art. 1 4 .)

Ak ts , 15760 á 15777 rigen los de la obra.
Arts . 15778 á 15781 rigen lo.s del apénd. nú

mero 1, modificados por el sig. D. So formali
zará en cuentas , con cargo á capíliilos adiciona 

‘les de las respectivas Secciones del presupuesto 
de gastos, el importe de ios créditos .1 favor de! 
Tesoro por pagos en su.'ipenso, anticipaciones ó 
entregas á Justificar lieclia.s á los respectivos Mi
nisterios y á la Casa Real basta fin de junio de' 
1871, siempre que resulten por gastos definiti
vos deliidnmonte jusiilicados y que carezcan do 
crédito legislativo al liquidarse los presupuestos 
correspondientes, los créditos con cargo á los 
cuales se hubieran librado.

1-os pagos que por el mismo concepto se h.i- 
yan verificado durante el año económico de 1871 
á 1873 se formalizarán en los propios términos 
dentro ile los tres meses siguientes á la conclu
sión del período de ampliación del expresado 
ejercicio. (L e y 2 8 fe b . 1 8 7 3 ,art. 7 ." )

Quedan prohibidos los pagos en suspenso de 
los diferentes .Ministerios. Las cantidades que 
deban satisfacerse para la ejecución de servicios, 
cuyos justificantes no puedan obtenerse al tiempo 
de hacer los pagos, se aplicarán desde luego á 
los cnpitulos correspondientes, quedando los Je
fes encargados délos mismos servicios responsa
bles de la justificación que lialirán de entregar á 
las Intervenciones de las Ordenaciones respecti - 
vas en el improrngahle plazo de tres meses. íldem 
art. 8 .° )

A r t . 15782. rige el sig. 1.<> Queda supri
mida desde 1." de julio próximo la Dirección 
general de Contabilidad , Intervención general de 
la Administración del Estado.

Sus funciones, relativas al ex,buen , censura, 
juicio y fallo de cuentas en primera instancia, 
se refundirán en el Tribunal de Cuentas de la 
Nación , que, como fínico, procederá de confor
midad con lo que se determina en la ley provi
sional orgánica de 25 de junio de 1870 y regla
mento de 8 de noviembre de 1871, saívas las 
modificaciones en el procedimiento á qne dé mo 
tivo este decreto.

2". Para redactar !o-s presupuestos generales

de ingresos y gastos del Estado; par,a formarlos 
balances y cuentas generales que el Gobierno h« 
de presentar á las Córtcs; pava examinar las l i 
quidaciones que se hacen á las corporaciones ci
viles por el producto de sus bienes vendidos; 
para redactar con la urgencia posible lascuen- 
tas^enerales atrasadas; para ejercer la in ter
vención general y para facilitar'al Ministro de 
Hacienda, y por tanto al Gobierno, las noticias 
anticipadas que reclame con el fin de conocer la 
situación del Tesoro en todo momento, se crea 
una Sección de'Intervención general y Tenedu- 
ria de libros en la Secretaría, con liepcndeiid.i 
inmediata del .Ministro de Hacienda.

3 .“ La.? Direcciones gene ales dd departa
mento de Hacienda y las Ordenadones de Pago.s 
por obligaciones de los demás .Ministerios, ren
dirán las cuentas generales de los ramos y ser
vicios que cada uno tenga á su cargo, acompa
ñando á días como justificantes las parciales de 
las dejiendencias de provincia y establecimientos 
respectivos con los documentos necesario.«. Las 
cuentas  ̂generales se remitirán al Tribuna! de las 
de la Nación dentro del semestre siguiente á la 
tenuinadon de! periodo natural y de la am
pliación del ejercicio de cada presupuesto.

•i." Las direcciones generales v Ordenaciones 
de Pagos remitirán á la Sección de Intervención 
V Teneduría de libros, al mismo tiempo que al 
Iribiinal de Cuentas de la Nación, un cjemplai' 
de las generales de que habla el articulo ante
rior para que por ellas se bagan los asiento-s eii 
la Teneduría.

5.« La Sección Cenlrf.1 de Intervención tendrá 
todas las atribuciones y deberes que las leves v 
reglamentos señalan a la Intervención general de 
la .Adminisiracion del Estado, v por io'tanto se
rá la dependencia superior de todas las In te r
venciones; fijará la forma y juslÜicacion de to 
das las cuentas paniales; cuidará de la impre
sión y distribución de los ejemplares en que 
aquellas deban rendirse , y circulará tas ins
trucciones ([up este servicio exija.

ü.® .-Vdemáspodrá la Sección Central de InU i'- 
vencion reclamar de lasdd todos los Mii.istcrio.s, 
centros directivos, Negociados de Contabilidad y 
Jefes económicos y administrativos de provincias 
niantos dalos sean necesarios para la redacción 
de los presupuestos generales, y además actas 
(le arqueos, documentos d(’. cargo y data , esta- 
lados y reiaciunes de todo lo (|ue respeclivamen- 
ic administren y manejen , á fin de que. pueda 
en caso necesario hacer efectiva ante el Tribu
na! de Cuentas de la Nación la responsabilidad 
ipie proceda exigirse.

1." i.a intervención en las provincias se ejer
cerá por las Secciones interventoras de las Ad
ministraciones económicas , y por Oficiales iiom- 
liradnc al efecto f'n las demá^ oficinas v psialdp.
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ciinunitos del Eblado. l.os empleados de las In
tervenciones serán nombrados por c! Ministro de 
liacieiida á propuesta de !a Secretaria general
dd  Ministerio. • ■ nr.

8 .“ Las Secciones de Intervención y losUti- 
dalcs iiitcrvenlores á iiuc se rdvere d  ariicnlo 
aiitcrio]' redactaván las cuentas (¡iie los respecU- 
vos .leles de las administraciones y do los es a- 
lilccimientos deban dar á la Dirección o centro 
de fino depende d  ramo d servicio á qne se re
fieran , en los plazos y por los periodos (|iie de- 
lermimm las instrucciones \  reglamentos vigen- 
les. Las Intervenciones serán responsables de la 
justificación necesaria á las cuentas.

D o La persecución de los dcsc.iibierlos une 
los Negociados do Contabilidad enciienlrcii en d  
cxámeii de las cuentas parciales y la de los al
cances une d  Iribmial declare al revisarlas, asi 
como la de los <[ue se descubran lucra dd exá- 
meri de (Míenlas , corresponde á las respectivas 
Direcc.ioiios ó centros generales.

)0 . Los Jefes de los Negocrolos de (.ontabi- 
lida i de las Direcciones ijiicdan sub.ddiariamimie 
responsables de la buena gestión de ios servidos 
(lUC se les encmnioiiilan.

1 i . Cada centro diredivo vigilara con dina- 
vor cuidado la buena gestión 'le los vaiiios y sci- 
'viciosiiue les están confiados, inlroiiuciniitio n 
proponiendo en su caso las mejoras de (|iie es
tos sean susceptibles, , .

12. Se derogan Indas las ilisposic.ioiie,s (¡iie 
se oiomgaii á este decreto ; ijuedaiul» eiicarg.ido 
e! Ministro de ILtdciida de dictar las iiislruocio 
nes y reglamentos (lara m i  ejeiMicion, y d  <io - 
bierño de dar cuenta á las Corles de cuanto en 
e! mismo se dispone. í D. mavo lisT.I, i

I " Que por la Sección de intervención go- 
finral v Teneduría de libros creada par d  arl- 2 .” 
dd deixdode 2!) de mayo úllifiio se proceda con 
toda brevedad al exámcii, c.orrcciion de errores 
anUiiciicüs, comprobación y ajdiiacmii corres
pondiente de las partidas de, las cuentas parcia
les pi'n.lienles de fallo en ese centro (lirechvo y 
á la forni.ilizaciüii de los debidos asientos : veri
ficado lo cual se reniilirári dichas ciiciilas par- 
cialesal Tribunal de cuentas de la Nac.ion para 
los efectos del enunciado decreto.

2.0 Que las cuentas pardales que en lo su 
cesivo se rindan jior el semestre de ampliación 
dcl prcsnpneslü de 1872-73, que vence en lin de 
diciembre próximo, se'dirijan a la expres.ida 
Sección de Intervención genera! para d  exiimeo 
v asientos correspondientes, v que venlicailoes
to se re.inilan <il mencionado Trilmnal a ios fines 
dei repelido decreto.

3." Que la referida Sección mlrrveiitnra pro- 
cMida á |•ed.■lc.lâ  con todo cdo y aciivid.d las 
cuentas generales atrasadas. _ _

Y i . “’ ’ Que para cumplir los servicios de ca-

ráder permanente y transitorios atribuidos a la 
indicada Sección interventora, proceda V. l a 
formar con toda urgencia y á remitir á esto Mi
nisterio en d  dia de lioy la plantilla de emplea
dos correspondiente al doble carácter relerido, 
ajustada á las mas ceñidas necesidades dd ser
vicio, en razón de las ecoiiomias que demanda 
el angustioso estado dd Tesoro. ( D. 30 junio 
1873';)

AuT. 15783 á 15788 están modificados por 
15782. Uige además el reglamento de 8 de no
viembre de 1871 I páginas 29h7 á 2909 ) en lo 
que no está Modificado por el arl. 15782 

AiiTs, 15789 y 15790 no rigen. ( 1). 29 ma
vo 1873 )

Aiirs, 15791 á tfiOOl rige.n los de la obra, 
AuT. 16Ü02 rige el del apéml. núin 
Ah t s . U30O3 á 16006 rigen ios do la obra. 
AiiT, 16007 rige el dei apead, nimi. 1.
Aurs. 16008 y 16009 rigen los de la obra.
AUT. 1 60 i0  rige d  dd apónd. núin. l .
AUTS. 16011 á 1601" rigen ios do la obra. 
Ak t . 160! S rige d  dd apénd. iiúiii. l .
AuTS. 16019 á 16021 rigen los de la obra. 
A k t s . 16022 rige el dd apciid. núm. I . -
AUTS. 16023 á' 16039 rigen los de la obra.

' Aur. 1601-0 rige d  dd apénd. mun. 1.
A l\T . 16t)il á l6l0l rigen tos de la obra, 
AiiTS. 1(il02 rige d  dd apénd. luiin. 1. 
Arts. 16103 á I6t5t' rigen los de la obra. 
AiiTS. 16151 á 16225 rigen los_dd apénd. 

núm. 2 , moditicados por d  arl. l.,)782.
A r t  16226 rige el sig. La plantilla del M i- 

lústeriode fonumlo se compondrá de! personal que 
5»! determina en el decreto de 20 de junio de 1873, 

Au t . 16227 rige d  dd apénd. m'im. 2.
AuT. 16228 rige el .sig. 1." Queda suinámida 

¡a Orden civil de Muríd \ictn iia.
2 ." Se dedala disuelta la Asamblea de la 

mencionada Orden. (En Ds. de 1 í sel, 1872 y 
7 fi'b 1873 se creó y organizó dicha Asamlilea. 
Ño van estas di.spnsiciones aq iii, [lorqiie antes 
de la publicación de este apéndice que ddiia con
tenerlas, se lian derogado, i ( D. 7 mayo 1873 ) 

A k is . 16229 á 16251 rigen los de la obra. 
AuTS. 16252 á 16277 rigen los dd apéndice

iiiitn. 2.
AuTs. 16273 á 16303 rigen los de la obra. 
A u t . U Ì3 0 Ì l ig e  d  de la obra y la sig. D, 

(V. art. 2 3 Í0 7 .) , , i j
I .» Eon arreglo a lo dispuesto en la ley de 

presupuestos de 28 de febrero próximo ]cis.ido, 
d  cuerpo de Ingenieros de Montes queda d iv id ido  
en dos ciases generales. que son : Ingenieros de 
número, é Ingenieros excedentes.

3 ■» Todo'liigoniero de número podrá solici
tar d  pase á la clase de excedentes, y si se le 
nlíirgaiv. se con’crá en el acto la escala ciilre 
los fiuo tengan número inferior dentro dd grado
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á que pertenezca el peticionario, entrando á ocu
par el número que resultare vacante el primer 
excedente del mismo grado.
_ El derecho á pedir la excedencia en los indi

viduos de un grado cesará desde que en este 
quede extinguida la clase de e.xcedentes.

4..0 Cuando un Ingeniero de número sea de
clarado supernumerario sin sueldo 6 cuando me
nos sin sueldo alecto al capítulo 5.'^,arL. 2." del 
presupuesto de gastos del Alitiisterio de Fomento, 
el moviiriiento de ascenso de escala que produzca 
se contraerá también al grado en que se halle 
comprendido el Ingeniero objeto de ladeclarai'ion, 
mientras en dicíiü grado luya algiiu excedente. 
Si no lo liubi.u'e, el movimiento se e.slenderá al 
grado inferior inmediato, y así sucesivamente 
basta el de Ingenieros segundos, en que , si tam
poco quedare excedente alguno , ingresará el nú
mero primero de los Ingenieros aspirantes á te
nor de lo prevenido en la disposición 3.•'*. sección
7 .“, de la ley de presupuestos.

5 .“ En las vacantes que por muerte, expul
sión ó baja absoluta instada por el interesado, 
tengan lugar tanto entre los Ingenieros de mi- 
nuTO , como entre los excedentes. se correrci la 
escala desde el punto en que se prodiiz-a la va
cante basta el extremo inferior del cuerpo. Este 
movimiento de ascenso causará los pases consi
guientes de Ingeniero.s excedentes á Ingenieros 
(le número , y viceversa, entre los individuos á 
quienes corresponda por los puestos que respec
tivamente ocuparan en el escalafón del Cuerpo 
antes de la promulgación de la ley vigente de 
presupuestos.

9 .'’ Los Ingenieros de número que sirvan 
destinos de la Administración no dependientes 
d(5 la Itireccion general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ó que se balienexentos deser
vicio por enfermedad con mas de cuatro meses 
de licencia disfrutada, manifestarán en el tér
mino de 15 (lias, contados desde la fecha de In 
publicación de! presente decreto, si desean ser 
declarados supernmnerario.s ó volver itimediata- 
menlp al servicio dependiente de dicha Direc
ción. El Ingeniero que bailándose comprendido 
en alguno de los dos casos que se citan en este 
artículo nada expusiere ante este ¡Wiiiistcrio en 
el plazo prefijado, se entenderá que debe desde 
luego ser declarado supernumerario.

10 Los Ingenieros excedentes (jue pasaren 
á las órdenes del ¡llinisterio de Hacienda con des
tino al servirlo de los montes públicos enajena
bles seguirán percibiendo su medio sueldo de 
excedencia con cargo al cap. 5.®, art. 2." del 
presupuesto dei .Ministerio de Fomento, á no ser 
que el de Hacienda se obligase ú satisfacerles el 
babiT entero por su propio presupuesto. (D. 21 
marzo 1873.)

A i i t , 1(5305 rige el del apénd. núm, 1.

A r t . 16306 rige el de la obra, modificado 
por la sig. I) . y por el art. 23407. Queda pro
hibido U)do ingreso en los cuerpos de Ingenieros 
de Caminos, Canales y I ’uerto.s, de Montes y 
de Minas mientras existan individuos de io.s 
mismos en especlacion de destino.

Si el desarrollo de las obras públicas lo exi
giera, el MinislKf) de Fomento queila autorizado 
para llarqar al servicio activo el número de In 
genieros y Ayudantes que consideren necesarios, 
entendiéndose anipli ido en la cantidad corres
pondiente el crédito concedido por el art, 1.® del 
ca])liulo 2 l de esta sección. (Ley 28 íeb. 1873 
Apénd. letra A )

A r t s . 1G307 y 10308 rigen los del npén. n.® 1.
-Au ts . 16300 á 16322 rigen los de la obra.
A u t , 10323 rige el del apénd mim, I.
•Auts 10324 á 16333 rigen los de la obra.
A u t . 1633lrige el del apénd. núm 1.
A r t s . 16335 á 16360 rigen los de la obra.
Aut. 16307 rige el del apénd. mim. 1.
Aut.s. i0368 á lüiOt* rigen los de la obra.
Aut. lü iü i rige el del apénd, núm. 2.
Arts. 1oi02 á 16i(i5 rigen los de la obra.
Aut. 16Í-U6 rige ol del apénd, mim. 1.
Art.s. lüiOT á i6lS2 rigen los de la obra.
Art. 16 483 rige eld'd apéml. mim, 1.
Auts 16í <''4 á 16490 rigen los de la obra.
Art. 16t9i rige ei del apdrnl, núm 1.
Auts, 16402 á 16.570 rigen los déla obra.
Auts. 16571 á 10578rigen los del apén. n.® i’.
AuTS.»l6579á 16717 rigen los de la obra.
A u t . 1 6 7 '8  rige el de la obra y la sig D. 

Que el art. 159 de las Ordenanzas solo, está en 
vigor en ciianlo concii-nie á la [irobibicioii de 
establec.er sierras dentro de los montes públicos; 
y que derogado por la b-y de 23 de Noviembre 
de 1836 en cuanto perjudica á los partiimbires 
en el libre ejercido del derecho de propiedad, 
pueden estos fuera del perímetro de aquellos 
establecer las (lue tengan por conveniente. (R .
0 .  8 f  l). 1873,1. ‘

Auts. 16719 á 16736 rigen los de la obra.
A u t . 10737 rige el del apénd. núm. 2.
Art. 16738 rige el de la obra,
Aut. 16739 rige c! del apénd. núm. 1.
Auts. 1674D y 16741 rigen los de la obra.
Aut. 16742 rigeel del''péiid núm, 1.
Aut.s. 16743 y 16744 rigen los de la obra.
Aut. 10745 rige el del apénd mira. 1.
Aut. 10740 rige el de la obra.
Aut. 16747 rige el de la obra, v en él se ha

ce referencia á lo.s 38801 y sigs.
AUTS. 16748 á 16885 rigen los de la obra.
A uts . 10886 á 16887 rigen los del apén. n.® 1.
Aurs. 16888 á 10912 rigen los de la obra.
Art. H5q!3 tige el del apénd. mim. 1.
Auts 1G914 á 16925 rigen tos de la obra.
A u i, lOy-üS rige el del apénd. núm. 1.
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Arts. 16927 á 16930 rigen los de la obra. 
A r t . 16931 rige el del apénd. núm. 1.
ARTS. 16932 y 16933 rigeti los de la obra. 
.Arts. 16934á 16936 rigen los del apén. n “ 1. 
Arts. 16937 á 18084 rigen los de la obra. 
Art. 18085 rige el del apénd. núm. l.
Arts. 18086 4 18102 rigen los de la obra. 
Art 18103 rige el del apénd. núm. 1.
Arts, 18104 á 18115 rigen los de la obra. 
Art. 18116rigcel del apénd. núm. I.
Arts. 18117 y 18118 rigen los de la obra. 
Art 18119 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 18120 á 18128 rigen los de la obra. 
A r t . 18129 yl8l30 no rigen, y están susti

tuidos por el art. 12901 , esto es, el 29. del 
reglam. 14 enero 1873.

Arts. 18131 á 1 8 1 6 0  rigen los de la obra. 
Art. 18161 rige el del apénd. núm. 1.
Art. 18162 rige el de la obra.
A r t . 18163 rige el de la obra |V . arts. 6103 

Ú 6 1 9 9 .)
Arts. 18161 á 18223 rigen los de la obra. 
Arts. 18224y 18225 rigen losdel apén. n.<*I. 
Arts. 18226 á 18229 rigen los de la obra. 
Art. 18230 rige el del apénd. núm. I.
Art. 18231 á 18277 rigen los de la obra. 
Art. 18278 rige el del apénd. núm. 2. 
Arts. 18279 á 18374rigen los déla obra. 
Art. 18375 rige el del apénd. núm. 1.
Art. 18376 rige el de la obra.
Art. 18377 rige el del apénd. núm. 1. 
Arts. I8378 y 18379 rigen los de-la obra. 
Arts. 18380 j- 18381rigen!osdelapén. n.M. 
Art. 18382 rige el de la obra.
A r t . 18383 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 18384 á 18390 rigen los de la obra. 
Art. 18391 rige el del apénd. núm. 1. 
Arts. 18392 á 18408 rigen los de la obra. 
Arts. 18409 á 18410 rigen los del apén. n.® 1. 
Arts. 18411 4 18413 rigen los de la obra. 
.4rt. 18414 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 18413 á 184-41 rigen los de la obra. 
A r t . 18H2 rige el del apénd. núm. 1. 
\ r t s . 18443 á 18512 rigen los de la obra. 
a r t . 18513 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 1h5 I4  á 18530 rigen los de la  obra. 
A r t . 18531 rige el de la obra y la sig. D. 

13 Se crea en Madrid un Banco de crédito ter
ritorial con el titulo de Banco hipotecario de 
E sp aña: su capital será de 50  millones de m - 
setós, dividido en 100.000 acciones de 500 
pesetas cada una , nue se emitirán con desem
bolso de 40 por 100. El Banco podrá aumentar 
su capital á 150 millones de pesetas. ^

La duración de la Sociedad será de 99 anos.
14. Se autoriza a! Gobierno para conceder a 

Banco de París y de los Países-Bams la facultad 
de crear el Banco hipotecario de Espaiia a que 
se refiere el articulo anterior, y su constiiucion

definitiva habrá de realizarse dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la concesión. Para 
constituirse habrá de tener en Caja el importe 
electivo del 25 por 100 del capital social.

15. El Gobiernoentregaráal Banco hipotecario:
Los pagarés de bienes nacionales, deducidos

los (jue estén afectos al pago de Deudas espe
ciales.

Inventario de los bienes gue deben enajenarse 
con arreglo á las leyes. Quedan exceptuadas las 
minas de Rio-tinto y Almadén y las salinas de 
Torrevieja.

Los plazos al contado serán cobrados por el 
Banco, y también los pagarés de los vencimien
tos sucesivos, á cuyo efecto le serán entregados 
á medida que se verifiquen las ventas.

(vOS ingresos que produzcan los pagarés y la 
venia de bienes se destinan exclusivamente á la 
amortización de ios billetes hipotecarios creados 
por esta ley.

El Banco hipotecario cobrará los pagarés á su 
vencimiento y los plazos al contado, mediante 
una comisión de t V» P®*’ cobrables,
y 1 por too por los incobraliles, conforme I» 
verifica,el Banco de España por los billetes hi 
potecarios de la primera série.

Las sumas ingresadas de este modo se desti
narán en 31 de Diciembre de cada año a la 
amortización por sorteo de los billetes hipote
carios.

El Banco hará el abono de los mtereses al 
respecto de un 6 por 100 correspondientes á las 
sumas que por importe de los bienes nacionales 
haya cobrado y conservado en su poder hasta 
que se inviertan en la amortización de los bille
tes bipolec.arios.

16. El Estado se reserva el dereciio de venta. 
El Banco podrá ejercer la investigación con lo.s 
mismos derechos señalados á los investigadores: 
podrá pedir la venta en subasta pública de cual
quier linca.

17. Los 150 millones de pesetas en billete.'  ̂
hipotecarios que se aplican á saldar los descu
biertos del Tesoro se negociarán en suscricion 
pública, al tipo previamente fijado por el Go
bierno, abierta por el Banco hipotecario en 
Madrid y en el extranjero, si _ el Gobierno lo 
acordase’ , mediante una comisión de 1 por 
lOO sobre el efectivo.

El Banco podrá quedarse con la mitad de l.i 
emisión al tipo que el Gobierno fije.

El Banco hará las emisiones sucesivas con 
las mismas condiciones.

18. La suscricion que el Gobierno recibiere 
directamente en sus dependencias de España no 
devengará premio alguno por comisión.

19. El Banco liipotecario, y en su represen
tación el de París y los Paises-Hajos , anticipará 
al Gobierno con garantía de los productos de es-



ta negociación y por el plazo de tres meses una 
suma de lOO millones de pesetas, con el interés 
anual de 10 por iOO en el caso de que se haya 
reintegrado de sus préstamos al Tesoro espa
ñol ; en otro caso los préstamos no reembolsados 
se entenderán á cuenta de este anticipo.

20. En el caso de que los pagarés disponi
bles entregados al Banco no sean suficientes pa
ra cubrir la emisión de 300 millones de péselas 
en billetes hipotecariosel Gobierno entregará 
los bonos del Tesoro existentes en cartera para 
cubrir el resto, y serán retirados á medida que 
se complete la garantía en pagarés.

21. El Banco hipotecario será dirigido por 
un Gobernador, libremente elegido por' el Go
bierno.

Tres Subgobernadores nombrados por el Go
bierno á propuesta del Consejo de administra
ción.

Un Consejo de administración elegido por los 
accionistas, compuesto de I2  Consejeros (m ín i
mum) y 24 (m áxim u m .)

El Gobernador y dos Subgobernadores serán 
precisamente españoles. Las dos terceras partes 
de los Consejeros serán españoles también.

Estos cargos de Gobernador, Subgobernador y 
Consejero, como cualquiera otro de sus suciirsa'- 
les de provincias, no podrán ser desempeñados 
por individuos que formen parte del actual Con
greso ó Senado.

El primer Consejo de administración durará 
tres años, y será designado por los fundadores. 
Se renovará saliendo tres Consejeros cada año, 
designados por la suerte, hasta la completa re  ̂
novación , y por antigüedad después, eligiendo 
su reemplazo la junta general de accionistas.

Los Consejeros salientes son reelégibles.
22. El Banco tendrá su domicilio social en 

Madrid , con la facultad de crear sucursales en 
las provinciasy representaciones en el extranjero.

El Banco podrá usar como sello y escudo las 
armas de Espaiia con el lema Dänen Hipoteca
rio de España.

23. Las operaciones del Banco hipotecario 
serán:

1.0 Prestar con primera hipoteca de bienes 
inmuebles, cuya propiedad esté inscrita en el 
Begislro de la propiedad , suma equivalente á la 
mibid á lo mas de su valor en tasación, reem- 
bolsable á largo plazo por anualidades ó semes
tres . ó á corlo plazo con amortización ó sin ella. 
Se considerará también como primera hipoteca 
la nue garantice un préstamo por cuyo medio 
queden reembolsados y extinguidos los' créditos 
anteriores inscritos que graven la finca hipote
cada.

2.® Adquirir créditos asegurados con hipote
ca ya existente, ^uc tengan las condiciones ex
presadas en el número anterior.
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3.** Prestar á las Diputaciones provinciales v 
Ayuntamientos, legalmente autorizados para con
traer empréstitos, las sumas que permita su 
respectiva autorización, aunque sea sin hipoteca, 
siempre que esté asegurado su reembolso y ei 
pago de los intereses con un recargo 6 impues
to especial 6 recurso permanente que figure en 
el respectivo presupuesto.

i . °  Adquirir ó descontar créditos contra pro
vincias é pueblos, siempre que reúnan todas las 
condiciones expresadas en el número anterior.

5 o Hacer préstamos al Tesoro.
6 . ° Em itir, en virtud de las operaciones va 

enumeradas y hasta el importe de las cantidades 
prestadas, cédulas hipotecarias ú otras obliga
ciones reembolsables en épocas fijas ó por via^de 
sorteo. Podrán concederse á estos títulos primas 
ó premios, pagaderos en el momento del reem
bolso.

7 . « Negociar las mencionadas cédulas hipo
tecarias ú obligaciones, y prestar sobre estos tí- 
tulos.

El capital social se destinará preferentemente 
á las operaciones ya indicadas.

U .  El Banco queda igualmente autorizado :
1 . « A recibir en depósito toda clase de valo

res en papel y metálico, y llevar cuenta.s cor
rientes por el importe total de aquellos, consiij. 
nados en libretas talonarias destinadas á este 
uso.

2 . ® A emplear los fondos que se consignen 
en cuenta corriente, en préstamos, bien «obre 
sus propias cédulas hipotecarias ú obligaciones 
ó bien sobre títulos del Estado, yen ei descuen
to de letras de cambio.

3 . ° A encargarse por cuenta del Estado de
la recaudación de las contribuciones directas v 
del movimiento de fondos que reclame este ‘ser
vicio.
_ i . “ A lomar en arrendamiento ó administra

ción propiedades ó establecimientos pertenecien
tes al Estado, provincias, pueblos, corporaciones 
ó particulares.

25. Ei Banco podrá, finalmente, hacer todas
las operaciones comerciales que tengan por obje
to el fomento de la agricultura ó de la industria 
minera , ó la construcción de edificios abriendo 
para ello créditos á las Sociedades autorizada« 
por el Gobierno para cualquiera de estos objetos' 
ó á las corporaciones ó sindicatos legalmente au- 
forizados, pero siempre sobre hipoteca prendas 
pretorias ó cualquier otra garantía de secura 
realización. ®

La forma y condiciones de la intervención del 
Banco en estas operaciones se determinarán ul- 
leriormente por el Consejo de administración.

26. La suma total de cédulas hipotecarias en 
circulación no excederá del importe de los prés- 
camos hipotecarios ; el de las obligaciones c«pe-
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cíales no excederá tampoco del de aquellos prés
tamos por cuya razón se emitan.

27. El Banco hipotecario percibirá anual
mente de sus deudores: i i

1 o Por intereses, un tanto por lOÜ igual al 
que abone por los de las obligaciones ó cédulas 
que emita en razón de cada préstamo.

2 ® Por comisión y gastos , una cantidad que 
no exceda de 60 céntimos por 100 a! ano El 
Gobierno podrá aumentar esta caiiUilad a peti
ción de! Banco y oyendo al Consejo de Estado 
cuando hubiere justa causa.

3 ” Por amortización , la cantidad que cor
responda según el número de años en que liaya 
de verificarse. .

28. Los deudores al Banco hipotecario po-- 
drán reeinliolsar en cualquier tiempo el capital 
que deban, ó alguna parte de é l. siempre que a 
suma que reembolsen sea im múltiplo exacto de 
25ü pesetas y con las demás condiciones que es
tablezcan los estatutos.

Estos reembolsos se liarán entregando su im
porte en metálico éen obligaciones ó ‘•edulas ii 
potecarias contadas por todo su y.ilor nominal, y 
que pertenezcan á la misma serie y año queja' 
admitidas por razón del préstamo reembolsado. 
Los deudores pagarán además en este caso la in
demnización que fije el Consejo de administra' 
cion la cual no podrá exceder nunca del á por 
ciento del capital que por anticipación se reein-

29 El Banco hipotecario empleará todos ios 
años en amortizar sus obligaciones y cédulas hi
potecarias las snm.is que rw.iha de sus deudores 
por amortización de los capitales que adeuden.

30. El capital, los intereses, y en su caso
las primas 6 premios de las cédulas hipotócarias, 
tienen por hipoteca especial sin necesidad de ins- 
ci ipcion todas las que en cualquier tiempo se 
constituyan á favor del Banco sobre bienes in
muebles. ,

El capital, los intereses, y en su caso las pri
mas ó premios de las obligaciones, tienen por 
hipoteca las que resulten á favor del Banco so
bre los dereclios cedidos á cambio de estas obli
gaciones. , ,  , , .  ,

31, Las obligaciones y cenuliis hipotecarias, 
va se.iii nominativas 6 ya al portador, tendrán 
fuerza de escritura pública, sobre la cual haya 
recaído sentencia firme de remate, para el elec
to de reclamar del B.mco por la vía de apremio 
el pago del capital y de los intereses después de 
su vencimiento

32 El Hinco hipotecario, si tuviera en su 
poder efectos públicos ó valores mercaoUles co
mo garantía de alguna deuda no pagada á su 
vencimiento, podrá hacerlos vender en la lormi 
que determinan las leyes

33. Vencido y no pagado un préstamo hipo

tecario, 6 cualquiera fracción de él ó sus intere
ses, requerirá el Banco por escrito al deudor pa
ra que satisfaga su débito.'

Si el deudor no pagare en los dos dias siguien
tes al del requerimiento, el Banco podrá pedir al 
.lupz de primara insiimcia competente el secues
tro y la posesión interina de la finca. Cerciorado 
el J¡ii*z con la presentación del título de la legi
timidad del crédilo y de la falla de pago, dictará 
providencia accediendo á la demanda, y orde
nando la entrega interina de la finca al Banco si 
no se verificase el pago dentro de i5  días, con
tados desde la presentación de la misma deman
da. De esta providencia se tomará anotación pre
ventiva en el Registro de la propiedad en el mis
mo dia desìi noíificacion.

Kl Banco perciliirá las rentas vencidas y no 
salisfeciius del inmueble, aplicándolas al pago de 
su crédito; y recogerá asimismo los frutos y ren
tas posteriores. culiriendo con ellos, primer« los 
gastos de conservarion y explotación que. la mis
ma finca exija , y después su limpio crédito.

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el 
deudor, continuar cobrando su crédito con el 
producto del inmueble secuestrado, 6 promover 
en cualquier tiempo, aunque sea sin dirlio acuer
do, su enajenación y la rescisión del préstamo en 
la forma establecida en el artículo signienle.

Cuando el Banco tenga en su poder valores 6 
efectos del deudor, podrá aplicarlos al pago de 
sus créditos y entablar su reclamación por la di
ferencia.

31. Si la marcila regular de las ojifiraciones 
del Banco exigiere el reintegro inmediato del 
préstamo, á juicio de su Consejo de administra
ción , vencido que sea el plazo en que cu.dqiiier 
deudor hipotecario deba abonar capital ó intere
ses sin verificarlo, el Bani'O podrá, previo el re
querimiento que dispone el art. 33, pt*dir desde 
luego al Juez competente la venta en subasta pú
blica de la finca liipolecnda y la rescisión de! 
préstamo. En este caso, cerciorado el Juez con la 
presentación del título de la legitimidad del cré
dito, mandará anunciar la subasta en la Gacela, 
Bolefin oficial y en alguno de los periódicos de
1.1 provincia por término de 15 dias, y verifi
carla con citación del deudor ante uno de los 
Escrilianos del Juzgado 6 del pueblo cabeza de 
partido en que radique la finca, en la forma en 
que se celebran las subastas voluntarias. p?ro 
con sujeción á lo que disponen las leyes respec
to á la subasta judicial en cuanto al precio en 
que podrá verificarse la enajenación. A voluntad 
de las partes se tomará por tipo para la subasta 
la tasación liecba al tiempo de constituirse el 
préstamo, ó la que verifiquen de nuevo péritos 
uombridos al efecto.

S i el deudor verificase el pago antes de la ce
lebración del remate, se suspenderán los proce-
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Cimientos; si no se veriñcase pn dicho término, 
el Juez dictará providencia aprobando la subasta 
Y declarando rescindido el préstamo.

Con el precio del remate se pagarán en pri
mer lugar el capital y los réditos devengados por 
el Banco hasta el dia del pago, los gastos de ja 
subasta y enajenación, y un 3 por 100 del capi • 
tal que con anticipación recibe el mismo Banco 
á consecuencia de la rescisión del préstamo.

35- El secuestro, y en su caso la enajena
ción de las lincas hipotecadas, según lo dispues
to en ios dos artículos anteriores, no se sus[|fen- 
derá por demanda que no se íundeen algún títu
lo anteriormente inscrito, ni por la muerte del 
deudor, ni por la declaración en quiebra 6 con
curso del mismo ó del dueño de la finca hipote
cada.

Vendida la finca, el comprador pagará al Ban
co dentro de oi ho días todo lo que se le deba 
por razón de su préstamo, y el sobrante que re
sulte del precio quedará á disposición de los T ri
bunales para que lo distribuyan con arreglo á 
dereclio. Este pago al Banco se entenderá .sin 
perjuicio de la acción que pueda corresponder al 
deudor 6 al tercero perjudicado, si lo hubiere, 
la cual podrá ejercitarse en el juicio correspon
diente.

36. Cuando la finca hipotecada, cambie de 
dueño, quedará de d'reclio subrogado el adqni- 
renle en todas las obligaciones que por razón de 
ella hubiere contraido su causante con el Banco. 
El iidqiiirente dará conocimiento al Banco de su 
adquisición dentro de los i5  dias al en que se 
consume, y si no lo liiciere, le perjudicarán los 
proceilimierilos qnc aquel dirija contra su cau
sante para el cobro de sus créditos.

37. E! Gobierno, oyendo el diclámen del 
Consejo de Estado en pleno, aprobará los Esta 
tutos del Banco hipotecario, y resolverá cuanla.s 
dudas V cuestiones puedan suscitarse para el 
planteamieiilo de esta ley ; ( dichos Eatatutos 
lueroti aprobados por decreto de 3 l de enero 
de 1873 y publicados en la Gnreta de 1.'* de 
febrero siguiente) Articulo adicional Son apli
cables las disposiciones de carácter general que 
contiene la presente ley á cualesquiera otros es
tablecimientos de crédito territorial que se for
men. (ley  t  dic. 1872.)

Ak t . 18532 rige el de la obra.
A k t  18533 rige el del apénd. núm. 2 y la 

sig. D Si bien las sociedades constituidas con 
arreglo á !u antigua legislación, al optar por la 
de !0  de octubre de IsfiO, están en la obliga
ción de cumplir con todas sus prescripciones, 
esto no obsta para que las de seguros contra in 
cendios, Ínterin no se conviertan en Sociedades 
á prima fija ó se dediquen á actos de comercio 
extraños á la mutualidad, disfruten de los bene
ficios que la órden del Regente del Reino de 26

de junio de 1870 concede á las cooperalivas que 
tengan por base el trabajo personal ó que su ca- 
piial no pasa de 10,000 pesetas. (R . 0 .  19 
agosto 1872 .)

A uts . 18534 á 18535 rigen los de la obra.
A iiT . 18536 rige el del apénd niim. 1.
A k t . *8537 rige el de la obra.
A kt  18538 rige el del apénd. mim. 1.
A k t . 18530 á 18511 rigen los de la obra.
A k t . 18542 rige el de la obra y la sig. D. 

(|ue en lo sucesivo todas las Compañías de ferro
carriles. que carezcan de delegado especialmen
te nombrado al efecto, y no se hayan acogido á 
la nueva legislación sobre Sociedades de crédito 
sean inspeccionadas y vigiladas, en cuanto á la 
parte mercaiilit se refiera, por los Gobernadores 
de las provincias donde resida su Dirección, 
conforme á las leyes y reglamentos que rigen 
sobre esta materia; queihmdo, por lo tanto, se
parado dicho servicio de las inspecciones admi
nistrativas á cuyo cargo se encontraban hasta 
aliora. i 0- 9. abril 1873.)

A k ts . 18543 á 18645 rigen los de la obra.
A k t . 18646 rige el del apénd. núm. 1.
A kts 18617 á 18654 rigen los de la obra.
Ak t . 18655 rige e! del apénd núm. 1.
Ak ts . 18656 á 18685 rigen los de la obra.
A k t . 18686 rige el de la obra y la sig. U. 1.» 

Se aiiloriza á los Cedegios de Agentes y Corre
dores de cambio y Bolsa de Madrid para que, 
en suslíiur.ioti del edificio que sirve en la actua
lidad de Bolsa , construyan en el mismo empla
zamiento otro que también será de propiedad del 
Estado.

3.» Se autoriza á los Colegios citados para 
esUtblecer y cobrar un impuesto de 50 céntimos 
de peseta á cada una de las personas que con
curran al local destinado á Bolsa durante un 
plazo máximo de tres años, que emp< zará á 
contarse desde el primer dia que se utilice el 
nuevo edificio, y terminará antes de concluir 
aquel plazo si se lia verificado el reintegro de 
las cantidades invertidas, ( D. 18 abril 1873.)

Akts . 18687 á 18782 rigen los de la obra.
A r t . 18783 rige el del apénd. mim, 1.
A kts . 18784 á 18800 rigen los de la obra.
Akts. 1?<80lá 188l2rig in losdelapén. n,«» t.
Ak ts , 18813 á 18837 rigen los de la obra.
AKT. 18838 rige el del apénd. núm. 1.
.Akts . 18839 á 18901 rigen los de la obra,
A r t . 18902 rige el de la obra y la sig. D . l .o  

Los ferro-carriles con motor de vapor que se 
proyecten sobre carreteras ya construidas solo 
podrán ocupar en uno de sus costados una faja 
de 3 á 3’5() metros de ancho. dejando siempre 
libre para el tránsito ordinario una zona mínima 
de 6’50 metros en las carreteras de primer órden 
y de 6 en las de segundo y tercero, sin perjui
cio de aumentar esta anchura mínima en las
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curvas y  en los tramos de carretera en que se 
considere necesaria mayor amplitud

2 .“ Para olo^aresLisconcesiones y la subven
ción en expropiación y obras que iinplicitameo- 
te llevan consigo, se exigirá un proyecto bien 
detallado que contenga los pormenores siguientes:

1. Planos y perfiles detallados de la linea y 
de sus obras de fábrica , en los que aparetca 
ciaramente la faja libre de carretera y )a que se 
ocupe; la disposición definitiva en que queda
rán una y otra v ia ; los desvíos que en su caso 
hayan de hacerse para salvar las tnvesfas de 
las poblaciones; y si en alguno fuese posible 
pasar por la que corres;)onde á la carretera , los 
detalles suficientes para poder aprerjar la posi
bilidad de efectuarlos sin peligro ai graves mo
lestias para el vecindario; los detalles de los 
puentes, sus enlaces con la carretera . y las de
más partirubrídades análogas.

2 . » Una .Memoria descriptiva acomitai'iada de 
los estados necesarios en la que se aduzcan 
lodos los datos, ra/onamienlos y consideraciones 
que basten á demostrar cuales sean definitiva
mente las veiilaias generales que al público re
sultarán con el Ierro-carril, p ra  que en su vista 
y la de lus informes que se estimen acordar si 
procede ó no á la concesión.

3. Se impondrán como condiciones generales 
para las concesiones á que se refieren las regias 
anteriores las siguientes;

1. * El esLibleamientn de una valla sólida 
«lue separe ambas t ía s ; y el de una fuerte valla 
ó préüi en la arista exterior de los tennplenes 
en la zona que corresponda á la carretera.

2 . * Dentro de las poblaciones , t i en algún 
caso permite tu travesía «1 eslabiccimiento del 
ferro-caml. no habrá valla de separación de las 
vías, ni se [»ermílirán rarriles que resallen del 
suelo á no ser que la pendiente longitudinal obli
gue i  emplear el sistema de tracción F e ll, ú 
otro análogo p r a  venceria.

3 . * Cn diclias travesías marcharán los tre
nes con la lenlíhid del paso de hombre . hacien
do señales con freciienna p ra  llamar la atención 
de los Irenseuntes y deteniéndose cada vez que 
se note alguna caballería ó cabeza de ganado 
atravesada en en la via . A se observeque e lp -  
so del tren ocasiona alguna perturbación A des- 
órden en aquellas qne pueda causar algún ac- 
rideole.

Tanto en las travesías como en todo el 
trayecto de la carretera , no se hará usti del sil
bato de vapor para hacer señales. sino que se 
sustiUiirá cotí una bocina A campana.

5 * La velocidad de la locomotora no e x r^  
derá de 25 kilómetro.s p r  hora , que as la sufi
ciente pam satisfacer las necesidades de estos 
caminos de localidad , v p r a  que la explotación 
se haga en buenas condicione.« económicas com

patibles con la marcha tranquila de las caballe
rías y ganados p r  la carretera.

4.* Toda petición para establecer un f« ro -  
carril ó Iram-via sobre una &ja de carretera que 
esté p r  construir se desestimará como impro
cedente. De la misma manera se desestimarán 
también las piiciones para sustituir por ferro
carriles ó Iramvias las carreteras que se liallen 
en proyecto , salvo los casos en que por ser 
muy visibles las ventajas que reprte la sustiUir 
cioo el Gobierno lo estime aceptable, prévios los 
opd^iunos informes. |0 . 26 mayo 1873.)

Arts. Í8'.H)3 á 181104 rigen los de la obra.
Ar t . iHíiOo rige el del apónd. núm. 2.
Arts. 18906 á 18908 rigen los de la obra.
Ar t . 18909 rige el del apénd.núm. 1.
Ab t . 18910 rige el de la obra.
Ar t . l « 9 t l  rige el de la obra , modificado el 

ullimo párrafo por el art 18912.
Ar t . 18912 rige el de la obra y la sig. Ü. 

El art. 3.® del decreto de 12 de agosto de 1869 
se entiende ampliado en el sentido de que los in
tensados pueden utilizar p ra  los efecU» del 
mismo, lodos los recursos que la ley de Enjui
ciamiento civil reserva á las prtcs en el juicio 
civil ordinario. (H. 0 . 3 julio 1872.) .

Ahts. 18913 á 18919 rigen los de la obra.
Ar t . 18920 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 18921 á 18947 rigen los de la obra.
AnT. 18t)48 rige el del apónd. núm. 1.
Arts . 18949 á 19642 rigen los de la obra.
Arts. 196434 1 96 4 5 rigen losdelapénd.n.® l .
Arts. 19646 á 19648 ngen ios de la obra.
Ar t . 19649 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . i  19654 rigen los de la obra.
Ar t . 19655 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 196r^ í  19666 rigen los de la obra.
Ar t . 19667 rige el de la obra , modificado 

p r  la aig. I).: Se autoriza al ministro de Fo- 
meolo p ra  que. de acuerdo con el de Hacienda, 
redura los plazos en que hayan de terminarse 
IM  obras de carreteras , siempre que conste pré- 
v i a ^ i e  la conformidad de los contratistas.

El Ministro de lómenlo reformará el plan ge- 
, ncral de carreteras del Estado en aquellas pro- 
• vinf48s p  que con motivo de la construcción y 

exploucioo de las nuevas lineas férreas hayan 
. vanado las condiciones v circunstancLis que se 

lu v iw n  pesenles al publicarse el ileal decreto 
i de j) de setiembre de 1804. (Lev 28 feh. 1873, 

»pénd. letra A.)
r i 'V ' í -  rige el de la obra v la sig. D.; 
3 rtbierno de la República, de conformidad 

coo w.propeslopor V. 1 ., ha aprobado los for
múlanos p ra  provectos de carreteras presenta- 
oos por la Gomision . y ha dispuesto que se su - 
jetea i  sus p r^ ip io o e s  lodos los estudios de

.A «  " " » ‘‘a" á Ofnlr»direclivo. |0 .  6  jumo 1873 .
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\RTs. 19669 i  19671 rigen los de la obra.
\RT iyC72 rige el dclapénd. núin. 1.
ARTs. 19673 á »9679 rigen los de la obra. 
\R Ts. 19680 y 19681 rigen losdel npénd. n. l .  
ARTS. 19681 á 19700 rigen los de la obra. 
ART. 19701 rige el de U obra y la stg. l).:

Kl Ayunlamicnlo de Barcelona y cualquier otro 
iiueden valerse, ai lo creen convomcnU*, d e ln -  
geiiicros de Catninoa. Canales y l ’uertos para 
urovecUr v dirigir ludas aquellas obras oue sean 
de ia compelcncia facullaliva de dichos Ingenie- , 
ros con arreglo i  su rcglamculo orgánico. (U. M
maso 1873.) . . .  I

ARTS 19702 6 19708 ngen los de la obra.
Árts I9709ál97l2rigenlosdelapcud.n 1.
Anr. 19713 rigeel de la obra. , . ^  , i
Ar t . 1 9 7 U  rige el de la obra y la sig. D. la 

dir-crjon de las obns de puertos adrainisindas 
por la« Juntas creada? ó que se creen al efecto.
V realizadas con arbitrio« y fondos especules, , 
esl^n á carao de Ingeniero« del cuerpo de Cami
nos nombrados p r este Mimston» i  propuMtó 
de las Juntos; qu-í por las mismas «  señale y 
al*one con cargo i  los brndus especules de as 
obras el sueldo que hayan de percilur; que los , 
Ingenieros qUe desempeñen estos cargos sean 
declarados supernumerarios en el cuerpo ; y 
linalmenle, que la in«peccion ordinana se baga ¡ 
.•onstontemeole en lodos los rasos por ios Inge
nieros Jefe« de las provincias rcspecüvaa. ( 0 . 1 1 ,
iiurzo 1873.' , , ,

1 ■ U  dirección técnica de Iss obras, cuya 
adminislracion v rjeenrion te encarga i  las Jun- 
IM  de puerto. 'esUri á ca^o del Minisleno de 
Fomento en oíanlo á la aprobación de Im  pro 
ledos y autorirarion para re.ilitarlos. así como 
d la aprobación de las liquidaciones finales de, 
las ronslnicciones subastada« y 4 la recepción 
de 1-18 obras. . ,

2.» U  dirección facullaüva inmedi.ita déla 
ejecución de las obras en cada pnerio c ílari á 
carao de un Ingeniero de caminos nombrado por 
el .MiniiMerio á propuesta de la Junto .^conforme 
4 lo que ae prescribe en la érden de 1 1 de mar
zo últimn, el cual será \ocal de U  misma.

3 • ]a in ^ c io n  de los trabajos corrwponde
al Ministerio de Fomento, que la c jerart rons- 
tantemenle por medio del Ingeniero Jefe de la 
provincia, el cual deberá ioformtr ws proyectos 
de las obras antes de someterios i  la aprobación 
de la .Superioridad, vigilar si se ejecutan con ar
reglo i  laa condiciones técnicas de los mismos, 
proceder 4 su recepdon, dar cuento 4 la Direc
ción de todos los locideules que ocurran en la 
marcha de las obras, consultoiidti U  resolución 
cuando proceda. El Jefe de la provnnaa no per
tenecerá 4 la Junto. t.- % u

4 » CoiTcsponderá á las Junios fijar los ho
norarios y sueldos que joiguen contenienU».

tanto del Director facultativo como de todo el per
sonal fijo d temporero que crean necesario nom
brar para la ejecución de las obras 6 para el me
jor resultado de su adminislracion.

í ; ■6. Los gastos de Secretaria comprenderán el
personal administrativo y los gasioa de oliciiias. 
los de agencias para negociación de fondos u 
otros acto* justificados de la administración de 
las obras, los de publicaciones y anuncios ofi
ciales, y demás que sean necesarios para dir.lia 
adminislracion. . . .

6 . » En fin de cada aíio econAmieo remitirán 
las inntos á este Ministerio las cuentas delalbs- 
Has y jusUficadits de bi inversión de los fondos 
que administran para que recaiga la aancion su
perior con arreglo 4 la ley.

7. *  Las Juntos serán oidas en los asuiitos de 
imiKirtancía que afecten á las obras y servicios 
de los puertos.

8 . *  (Juedan anuladas las disposinones con
tenidas en los reglamentos de las Juntas que sean
conlítrias á las de la presento Arden.

1. 19715 4 19722 rigen los de laARTS. 19715 4 19722 rigen los de la obra.
Ar t . 19723 rige el de la obra v la sig. 0.

1 Quedarán en «ervicio activo el número de 
ingenieros, e tc ., que se delerinina en art. 1." 
del decreto 22 de mano de 1873 , (esto r«. 
presente ar t . )

2.® |»s  Ingenieros que lian de quedar en «c-, 
tlvo servicio, según el articulo anterior, «erin 
precisamente los m is antiguos de cada clase por 
el Arden en que nomina Imenle figuran en el es
calafón y no se hallen con licencia üimitoda. A 
sean dedaiados en lo sucesivo supernumerarit.« 
al tenor del artículo siguiente.

3 ® Serán declarados supernumerarios los In 
genieros que deserapeúen empleo de puntilla en 
las diferentes dependencias del Estodo. lo»« In 
genieros de las diversas clases del cuerpo que 
queden sin colocación activa serán declarad»« en 
expectación de destino . 4 no ser que hubiesen 
obtenido ú obtuviesen licencia ilim iuda.

i.»  Todo Ingeniero en activo servicio pOJrá 
optor á U situación de espectacion de destino 

; mientras en su clase los haya en dicha situación. 
El Arden de preferencia pira la concesión de esto 
gracia será el inverso deí de antigüedad en el es
calafón.

i 5 • Cuando los Ingenieros d^araJos tuper- 
' numerarios por pasar 4 desempeñar en comisión 
; del servicio destinos de plantilla propios de su 
' competencia en las diferentes dependenciasdel 

Estado cesen eo ellos, entrarán desde luego en 
; el número y situación que según el escalafón I general del»en tener; y reí rocederán á ocupar los I números correlativos y situación que respectiva- 
i mente les correspondan los Ingenifros de igu.d 
i clase V menor antigüedad. Esto disposición no 
i tendrá efecto tratándose de oUa clase de empleos.
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en cuyo caso quedarán en expectación de desti
no ios Ingenieros que los hubiesen desempeñado.

6 . “ En las vacantes, regienientaiias de carác
ter difinitivo que ocurran en lo sucesivo, cual
quiera que sea la situación de los Ingenieros que 
las produzcan , se correrá la escala general del 
cuerpo desde el punto en que tengan lugar hasta 
el último de sus individuos, á menos que en 
algunas de las clases á quienes este movimiento 
afecte exista mayur número de individuos que el 
prefijado en la plantilla vigente, pues en este 
caso deberá destinarse la vacante á la amorti
zación.

7. “ Cuando la vacante sea de carácter tempo
r a l , se destinará á amortizar la situación de 
expectación de destino dentro de la clase en que 
hubiere tenido lugar; y si en la misma se hu
biese extinguido dicha situación, sedará la va
cante al ascenso.

8 . ® La amortización á que se refieren los dos 
artículos anteriores se verificará dando siempre 
la preferencia deniro de cada dase á los Inge
nieros mas antiguos.

9 . ® Al freme de cada provincia y de cadauno 
de los servicios especiales que comprende ei ge
neral de las Obras públicas habrá siempre un 
Ingeniero Jefe de primera ó de segunda clase, 
como principal encargo responsable de los mis
mos. Solo en caso de enfermedad ó de ausencia 
accidental, podrá sustituirles un Ingeniero de 
menor graduación.

10. Los Ingenieros que desempeñ‘’n destinos 
de plantilla en las diversas dependencias del Es
tado deberán percibir sus haberes con cargo á la 
sección correspondiente del presupuesto general 
de gastos, á cuyo fui deberán incluirse en los 
de cada Ministerio relativos al práximo ejercicio 
los créditos necesarios al efecto. ínterin esto se 
verifica, solo serán declarados supernumerarios 
los Ingenieros que desempeñen destinos para los 
cuales haya crédito consignado en el ejercicio 
corriente, pue.s á falta de crédito se considera
rán como en servicio activo.

H .  Cuando el Ministro de Fomento, por re
clamarlo asi las necesidades dei servicio de las 
Obras públicas , y en virtud de la autorización 
que le concede la ley actual de presupuestos, 
haya de llamar al servicio activo mayor número 
de Ingenieros del que establece el art. 1." del 
presente decreto, lo hará siguiendo dentro de 
cada clase el orden de rigurosa antigüedad.

12. Las reglas establecidas en este decreto se 
aplicarán también al cumplimiento de lo dis
puesto en el presupuesto vigente en lo relativo 
al personal facultativo subalterno de Obras pú
blicas.

13. 1.08 Ingenieros y los individuos del per
sonal facultativo subalterno de Obras públicas 
que se hallen en expectación de destino tendrán

Opción preferente á ser colocados en destinos de 
su cnm|ietencia del Ministerio de Fomento ó de 
cualquier otro ramo déla Admiiiislracioii públi
ca. (D . 22 marzo 1873.)

1. ® Las condiciones reglamentarias de los 
Ingenieros de Caminos procedentes de Ultramar 
deberán apreciarse siempre por las que corres
pondan á los individuos de la ciase á que aque
llos  ̂pertenecerían si no hubiesen salido de la 
Península , puesto que et ascenso con tudas sus

‘ consecuencias es solo aplicable á Ultramar, con
servando solo el derecho al sueldo y honores do 
aquel cuando regresan á la Península.

2. a En su virtud , al ser dados de alta en el 
escalafón general del cuerpo deben tomar el nú
mero, situación y servicio que les correspondan, 
por supuesto entre ios dos individuos que res
pectivamente les precedían y seguían al marchar 
á Ulliarnar, alionándoseles, no obstante, el suel
do coirespondiente á su ascenso y conservando 
siempre los honores y derechos que al misma 
correspondan.

3 . « Para el reingreso de estos individuos en 
el escalafón general del cuerpo y en el servicio 
activo de las obra.s públicas se' les considerará 
como comprendidos en el art. 5 ° d'el decreto de 
2 2 de marzo último, aplicándoles las demás re
glas y prevenciones del mismo desde el momento 
en que hayan sido dados de alta en el servida 
de la Pciiín.sula.

Las anteriores prescripciones se harán exten
sivas á los individuos del personal facultativa 
subalterno (le Obras públicas (0 . 2o mayo *873.^

Arts. 1972.1 á 19792 rigen los de la obra,
A r t . 19793 rige el del apénd. núm 2.
Arts. 19794 á 19801 rigen los de la obra.
Art. 19802 rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 19803 rige'el de la obra. (V. articula 

19723, regla 12.)
Arts. 19801 á 19836 rigen los de la obra.
Art. 19837 rige el sig.: El servido de Jos 

faros de la Nación está al cuidado inmediato del 
personal de torreros, á las órdenes de ios inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, riyidn- 
dose por el reglamento de 30 de abril de Í8 7 3 , 
pulilicadoen la Gnreía de 12 de m.ivo

Arts. 19838 á 19844 rigen los de la obra
Art. 19845 rige el sig.: En lo sucesivo ios 

nomliramienlos de peones camineros y capataces 
se harán por los Ingenieros Jefes de las provin
cias , á propuesta de ios Ingenieros, observando 
la.s condiciones prescritas en el reglamento Esta 
misma resoludon se aplicará á los Guarda-alma
cenes y Ordenanzas, y se hará así mismo ex
tensivo al corto número de empleados subalternos 
alectos al servicio de los puertos, entendiéndose 
derogada por lo tanto la Ó. de 19 de octubre de 
1869. (0 . 4 abril 1873.)

Arts . 19840 á 19851 rigen los de la obra,
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Art. 19852 rige el <!e la obra mollificado por 
la sig. D .: Que dejen de estar armados de la ma
nera que están en la actualidad los peones ca
mineros, y que su armamento se entresue á los 
Gobernadores de las provincias respeciivas para 
que piieilan disponer de el con aplicación á los 
cuerpos de voluntarios. 0 .  U  mayo 1873.)

Excmo, Sr : Habiendo dejado de tener el ca 
rácter de fuerza armada los peones capataces y 
camineros di! las carreteras del Estado á conse
cuencia de la órden de 14 de marzo último, no 
hay motivo para su concentración en determina
dos casos, como habia venido hacidndose por 
algunas autoridades; pero como á pesar de esto 
pudiera ocnri ir que en lo sucesivo y en circuns
tancias extraordinarias el Gobierno creyese con
veniente adoptar aquella medida , ha tenido á 
bien disponer, con objeto de no perjudicar á di
cho personal cuando esto llegue á suceder, que 
el plus que se le asigne sea de 50 cdniimos de 
peseta por dia, abonándose la cantidad necesaria 
para completar dicha suma en el caso de tener 
que satisfacer una parte el Ministerio de la Guer
ra ó el total cuand« sea de cuenta exclusiva
mente del de Fomento, con cergn al capitulo 23, 
art. ’S.“ de su presupuesto de gastos. (0 . M ab ril 
1873.)

Arts. 19853 á 20009 rigen los de la ohra.
Art. 20010 rige el del apénd. núin. l.
.Arts. 20011 á 20U6G rigen los de la obra.
Art. 200G7 rige el de la obia y la sig. D. 

negbm'-nlo de señales para Ins ferro-carriles —  
CAPITULO PRIMERO,— Oú/'elo »/ desnipcion 
de las sem les .- 1.® El objeto de las señales es 
poner en comunicación á los agentes de la via, 
de las estaciones y de Icfb trenes para la irasmi- 
.sion de las órdenes ó avisos que interesen á la 
seguridad y regularidad con que delie verifi
carse la marcha de los trenes y máquinas aisla
das, así de dia como de noche, ya sean en cir
cunstancias normales 6 extraordinarias.

2 . ° Las sei'i. les pueden verificarse en puntos 
determinados ó en cualquiera parte del camino. 
Unas y olías han de hacerse perceplililes por 
medio del oido ó de la vista, y por esto se di
viden en señales de oido y señales de vista.

3. -» Las señales de oido se hacen, según los 
casos, por medio de corneta, de campana, de 
pilo, de silbato de las máquinas y de petardos.

4 . ® Las señales de vista se Iwcen con ban
derines, faroles, discos y hasta con los brazos.

Señales de oido.
5 . ® Los señales de corneta son cuatro;
1. -' Un toque prolongado indica trena la vista, 

es decir, la aproximación de una máquina ó de 
un tren.

2 . a Dos toques sucesivos y prolongados indican 
la salida de un tren ó de una máquina de la es
tación inmediata.

3.® Tres toques también sucesivos y prolon
gados la salida de una máquina ú de un tren de 
la estación en que se dan.

Y 4.» Varios toques repelidos sucesivos y con 
precipitación es alarma.

6." (.011 la campriiia se hacen tres señales;
1. ® Un loque de campana indica que faltan 

15 minutos para salir el tren.
2 . ® Dos toques que faltan cinco minutos.
Y 3.® Tres toques es la señal de que salga 

el tren.
l . °  Con el pito se hacen dos señales;
1. ® Un silbido algo prolongado previene que 

el tren que está parado debe ponerse en marcha. 
Esta misma señal, cuando el tren está andando, 
sirve para llamar la atención del maquinista, el 
cual, al ¿irla . debe volverse hácia el tren para 
ver las señales que pucdiui hacérsete.

2 . ® Vanos silbidos breves y repetidos indi
can que el tren d-'be detenerse inmediatamente.

8 . ® Con el silbato de la locomotora se hacen 
siete señales;

1. ® Un silbido prolongado es atención y sir
ve de aviso de que la mái|uina ó tren se pone 
en marcha.

2 . ® Dos silbidos cortos y seguidos mandan 
apretar los frenos.

3 . ® Un silbido breve allnjar ios frenos.
4. ® Muchos silbidos cortos son señal de alar

ma ó de iin peligro inminente.
5 . " Varios silbidos prolongados y repelidos 

indican que el tren pid máquina.
6 . ® En los empalmes ó puntos en que la 

líne;i se liifurque el silbido de atención avisa que 
la dirección que lia de seguir el tren es de la 
izquierda, y tres silbidos prolongados de la de
recha.

Y 7 ® En las maniobras de los trenes ó má
quinas en las estaciones, el silbido también 
prolongado de atención avisa que el iren marcha 
háda mlelanle , y dos silbidos prolongados que 
lo verificará hácia atrás.

9 . ® Los petardos que son pequeñas rajas me
tálicas conteniendo una composición fulminante, 
y que coloreadas sobre las barras carriles produ
cen una Inerte detonación al aplastarse bajo el 
peso de la máquina, es señal de alto.

Señales de vista.
10. Estas señales se distinguen por su color. 

El blanco indica que la via está expedita y que 
los Irenes pueden circular sin peligro. El verde 
es precaución , y prescribe disminución de velo
cidad y llama la atención. El color enwirnado de 
peligro, y manda parada absoluta é inmediata.

11. Se usarán dos banderines de mano , uno 
verde y otro encarnado.

El encarnado desplegado, de cualquier manera 
que se presente , es señal de peligro inmediato 
y de alto.
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El verde, usado del mismo modo, indica 
precaución, y prescribe la disminución de velo
cidad momentánea.

El banderín arrollado que la via está expedita.
12. También se podrán usar banderines fijos 

en un jalón clavado en la via.
Con el banderinencarnadodesplegadoéliincado 

verticalmente ai lado de la via se manda parar.
Con el verde desplegado y colocado del mismo 

modo se prescribe la disminución momentánea 
de velocidad.

13. De noche se emplearán tres clases de 
faroles.

El de luz [llanca es señal de via expedita. El 
de luz verde precaución , é indica que se dismi
nuya la velocidad, y el de encarnada es señal 
(le peligro, y ordena hacer alio inmediatamente.

Los faroles se llevarán en la m ino d se colo
carán en postes hincados en la orilla de la via.

1 i .  Con los discos se hacen dos señales. 
Cuando se presenlari paralelos á la v ia , de modo 
que se vean de perfil, demuestran que esta se 
halla expedita, Colocados perpendiciilarmente á 
la misma presentando la cara pintada de encar
nado al tren, que debe pararse inmediatamente.

De noche tendrán los discos un faro l, que se
gún la posición de aquellos den luz blanca ó en
carnada. La primera señala via expedita y la 
segunda peligro, y por consiguiente alto in 
mediato.

La falta de luz en un disco equivale á la roja 
y obliga al maquinista á tomar las disposiciones 
y precauciones que esta previene.

15. En caso de necesidad los empleados de 
la via y estaciones harán á los maquinistas ad
vertencias con los brazos.

1. ® El brazo derecho, extendido horizonlaí- 
mente en el sentido de la marclia del tren , in
dica que la via está expedita.

2 . a Con el brazo extendido porencima de la 
cabeza se prescribe la disminución de la ve
locidad.

Y 3.® Con losdosbrazos violentamente agita
dos y mirando al tren se manda parar.

Las señales comprendidas en este artículo solo 
se emplearán cuando se carezca de lianderines ó 
sacóles propios para liacerlas.

Señales e,círíJord¿»nrías.
16. Cuando no puedan emplearse las señales 

que quedan descritas en los artículos anteriores, 
servirá para hacer la de peligro ó la de alto ciial- 
(juier objeto visible violentamente agitado.

Señales sobre la via.
17. Todos los empleados, con especialidad 

los guardas de via , de las barreras y de las bri
gadas de conservación , harán las señales sobre 
la via cuando á ello obligue algún motivo.

Siempre que aquella se halle interceptada de
berá atenderse á la seiriiridad de la circulación

por medio do las señales de alto hechas á la dis
tancia de 800 metros por uno y olio lado del 
punto interceptado, y 1,200 metros en las pen
dientes de ocho centímetros, y en las curvas que 
tengan su radio tan corto que impidan la vista 
de la señal á la distancia de 400 metros.

En dias de niebla ó de nieve deberán liacerse 
las señales á 400 metros mas de distancia que 
eirtieinpo ordinario.

Señales de los trenes ordinarios.
18. Todo tren ó máquina sola que marche 

de noche ó en tiempo de niebla llevará una luz 
blanca en la parle superior de ia locomotora y 
otra luz roja en la traviesa de la misma.

Se colocará además en ia traviesa del último 
vehículo de todo tren una luz roja y dos faroles 
en sus ángulos superiores con luz blanca hacia 
adelante y roja hacia atrás. Siendo máquina ais
lada, la luz roja será colocada en medio de la 
traviesa del tender.

19 De dia un banderín verde colocado en 
uno de los ángulos superiores del último carrua
je, y de noche una luz verde reemplazando á una 
de las rojas que de ordiiiario^evan los Irenes en 
el mismo sitio, indican que otro especial suple
mentario ó discrecional ha de circular en igual 
sentido que el que lo anuncia. Cuando el aviso 
se dé por medio de una máquina aislada se pon
drá la misma señal en la parte posterior.
Señales de los trenes ó máquinas locomatnras

solas qtte hayan de regresar lueyo a( llegar
a su destino.
20. Cuando un tren especial, sea el que fue

re, ó uiia máquina sola haya de regresar al pun
to de salida después de hater arribado á su des
tino, se colocará en el frente de la máquina un 
banderín verde y de noche una luz de igual color 
al lado de la que de ordinario lleva esta en ia 
parte superior de la caja de humos.

Los empleados de la via tendrán el mayor 
cuidado de observar si los trenes 6 máquinas 
llevan algunas de estas señales, para en su caso 
permanecer en sus puestos hasta (¡ue se verifi
que el paso dcl tren 6 el regreso de la máquina 
anunciada con objeto de hacerle la señales re
glamentarias.

21. En los túneles que se designen por la 
Inspección facultativa se hará siempre uso de la 
señal de noche.
Señales para commicarse entre si ¡os empica

dos de un tren.
22. Los conductores del tren mandan hacer 

alto al maquinista llamándole la atención por 
medio de un pilo de los frenos, apretándolos y 
aflojándolos viva y repetidamente, y agitando el 
banderín ó farol con la luz roja.

Tamliien procurarán que estas señales se vean 
por los agentes de la vía p.ara que la repitan al 
maquinista.
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Ante toda señal de alto deberá el maquinista 
hacerse dueño completamente de la velocidad del 
tren por cuantos medios estén á su alcance, de 
modo que pueda pararle lo mas pronto posible.

CAPÍTULO I I ,  De la Cometa.
23. La seña! que indica tren á la vista se 

hace con la corneta así que se vea aquel é se 
oiga el ruido de su marcha.

La señal de haber salido un tren de la estación 
inmediata se hará por Arden del Jefe tan luego 
como telegráficamente haya recibido el aviso.

La de salida de un tren cualquiera de una es
tación se dará así que se ponga el tren en mo
vimiento.

La de alarma solo se empleará en circuns
tancias graves, como son reparaciones urgentes 
que haya que hacer en la via, accidentes, actos 
de violencia etc.

Uso de la campana.
24. Las dos primeras señales son meramente 

preventivas, y tienen por objeto la comodidad de 
los viajeros y la seguridad en el servicio de los 
empleados de la estación.

La tercera ó sea la de salida del tren será 
dada precisamente por c5rden del Jefe de la es
tación. Después de oirla y nunca antes hará el 
conductor la suya por medio del pito ó silbato 
de mano.

Del uso del pito ó silbato de mano.
25. La señal de marche el tren la dará 

siempre el conductor del mismo después de ha
ber recibido para ello la órderi del Jefe de la 
estación si aquel parle de una de estas; si el 
tren estuviera detenido en la via, cuando haya 
cesado el motivo que ocasionaba la parada; en 
ámbos casos deberá previamente cerciorarse de 
que está concluido el engrasado y alumbrado del 
tren, cerradas las puertas de los carruajes v co
locados en susnuestos los empleados del mismo.

Del uso del .silbato de la locomotora.
2(). El maquinista deberá usar del silbato 

para dar la señal de aviso 6 de atención en los 
casos siguientes:

1. ® Antes de ponerse la máquina en movi
miento, ya sea sola, ya arrastrando tren, Iden 
para continuar la marcha, bien para hacer sim
plemente alguna operación dentro de las esta
ciones.

2 . « At acercarse á los sitios de empalme, á 
las agujas (cuando estas se presentan de punta), 
estaciones, pasos á nivel, curvas, desmontes, 
túneles, en todas partes donde existan señales 
lijas y donde las liaya especiales que indiquen 
debe hacerse uso del silbato.

3 . “ Siempre que por cualquier motivo sos
pechare no hallarse la via completamente ex
pedita.

■4.'’ Cuando distinga una é mas personas 
sobre la via.

5 ."  Al pasar por ios túneles.
G.® Cuando haya nieblas densas, repitiendo 

á menudo esta señal para anunciar la proximi
dad del tren á cualquiera persona que pudiera 
encontrarse en la via.

La señal de apretar frenos se hará siempre 
que por cualquiera causa convenga detener el 
tren ó disminuir su velocidad.

La de aflojarlos cuando haya cesado aquel 
motivo.

La señal de peligro inminente se dará cuando 
se crea que alguno puede sobrevenir al tren por 
cualquira causa.

Al acercarse á los puntos donde haya loco
motora de reserva, el maquiuisla dará ,1a señal 
de pedir máquina siempre que la necesite, bien 
como auxilio, bien para relevar la suya.

Ai aproximarse á los punios de empalme, el 
tren que marche en dirección á la bifurcación de 
la línea, deberá indicar por medio del silbato 
con los toques prescritos en el párrafo 0 .“ del 
art. 8.® si lia de seguir por la línea de la dere- 
clia A de la izquierda.

liso de los petardos.
27. Los petardos deben emplearse en dos 

casos:
1. ® Cuando los empleados no puedan per

manecer en el punto del peligro para presentar 
las señales de vista que correspondan.

2 . ® Cuando haya nielilas que impidan divi
sar claramente los objetos á distancia de 20U 
metros.

Los petardos se colocarán sobre los rails en 
número de tres, separándolos de manera que 
cada uno se halle Ireme á un poste del telé
grafo, y que el mas prdximo al punto del pe
ligro diste del mismo 8(JQ metros por lo menos.

En cuanto cese la causa que haya motivado 
la colocación de los petardos, se retirarán, si 
es posible, los que no hayan sido aplastados, á 
fin de que no ocasionen alarma á cualquier tren 
que pudiera pasar.

Los trenes detenidos en la via, harán uso de 
los petardos en los dos casos antedichos, y tam
bién cuando el tren, por cualquier causa, mar
che con tan poca velocidad que pueda ser a l
canzado por otro que circule detrás.

El uso de los petardos no dispensa en modo 
alguno á los empleados de la línea de h.icer uso 
de las demás señales ordinarias, ya permane
ciendo en la via, ya colocando señales fijas, si 
se ven precisados á alejarse.

Uso de los discos.
28. Los discos se colocarán, por regla ge

neral. en las estaciones que se crea conve
niente.

En las estaciones dot de los haya, presenta
rán la señal de alto durante cinco minutos por 
lo menos después de haber salido ó pasado im
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iren de viajeros, y diez minutos después de ha
berlo hecho uno de mercancías.

También presentarán la misma señal, aun 
cuando no sean horas en que deha llegar ó pa 
sar algún tren, siempre que las vias de la esta
ción no se hallen expeditas por maniobras con 
un tren, wagones, máijuina ó por otras causas.

En los puntos de bifurcación la via debe estar 
cubierta en todas las direcciones. Si no hay pe
ligro, se descubrirá una de aiiuellas, que deberá 
ser la que se indique por medio del silbato se
gún lo dicho en el último párrafo del art. 26, 
cuando se oiga la señal de llegada de un tren. 
Si se presentan varios á la vez, se quitarán 
sucesivamente las señales de alto, cuidando de 
no dejar' nunca descuhifrta mas que una sola via.

Uso de los banderines // faroles.
29. Los lianderines y faroles los usarán en 

general lodos los empleados que por cualquier 
motivo hayan de hacer á los trenes alguna de las 
señales que se previenen en este reglamento, 
pero muy particularmente tos guardii-vias, guar
da-barreras y brigadas de conservación , debien
do emplearse en lodos los casos en que no sea 
indispensable hacerlo de los demás insirumenlos 
lie señales indicados anteriormente.

Siu esion de los trenes.
30, Tanto cii la via como en las estaciones, 

después de haber pasado un tren de viajeros, 
deberá hacerse la señal de alto durante cinco mi
nutos, y por espacio de 10 cuando sea de mer
cancías' En am!)0S casos después de la señal de 
alto se hará la de precaución por otros cinco 
minutos.

EAPÍTÜLO I I I . —  De los deberes de los ma- 
quinistns y oíros agentes respecto de las señales. 
—  31. Guando el maquinista se aperciba de al
guna señal que le avise el paso de un tren ante
rior . disminuirá la velocidad y marchará obser
vando la via y haciendo resonar con frecuencia 
el silbato que indica atención. En los desmontes 
en curva reducirá la velocidad á 20 kilómetros 
por hora , y continuará usando de precaucioiles 
hasta que encuentre un guarda ú otro empleado 
que le dé señal de via libre.

32 . En cuanto el maquinista divise la señal 
de precaución momentánea debe hacerse dueño 
de la velocidad del tren cerrando el regulador y 
dando aviso de apretar el freno , para llegar á la 
señal con una velocidad de 20 kilómetros por 
hora.

El trayecto comprendido entre las dos señales 
que deben colocarse en todo punto peligroso de
berá recorrerlo al paso regular de un hombre.

Cuando el estado de la via sea tai que no per
mita una velocidad de 20 kilómetros por hora, 
el empleado encargado de su vigilancia hará la 
señal de alto y dará instrucciones verbales al 
maquinista.

33. Ante la sena) de alto el maquinista de
berá , por cuantos medios estén á su alcance, 
hacerse dueño completamente de la velocidad de 
su tren , de modo que pueda pararlo lo antes po
sible , cerraudo inmedialamente el regulador, 
mandando apretar los frenos del tender y del 
tren y dando contra-vapor si fuese necesario.

Si al lado de la señal se halla algún emplea
do, el maquinista parará cerca de este.

E1 Jefe del tren se informará de las causas de 
esta parada , y no dará órden de continuar la 
marcha hasta que pueda hacerlo sin inconve
niente , y se haya quitado la señal de alto.

Si esta se hace por medio del disco colocado 
á la entrada de una estación, el maquinista pro
curará llegar hasta aquel, en cuyo cuso el con
ductor del tren mandará un empleado portador 
de una señal para enterarse del motivo de hallarse 
la entrada cerrada El maquinista no volverá á 
ponerse en marcha hasta que se le haga señal 
de via lil)re.

Procederá del mismo modo cuando la parada 
se indique en el trayecto por explosiones de pe
tardos , por banderines ó faroles fijos sin agentes.

Pero si después de haber recorrido con pre
caución 1.500 metros no divisa obstáculo ni em
pleado alguno, puede aumentar su velocidad has
ta 20 kilómetros por llora, y continuar obser
vando con la mayor atención la via y las señales 
ha.sta encontrar una estación ó sus agentes.

Trenes ó máquinas puradus en el camino.
3 i .  Cuando uii tren se pare en la via fuera 

(le esturión, el Jefe del mismo enviará inme
diatamente agentes de aquella para cubrirle con 
la señal correspondiente á 800 metros de disUm- 
ria por uno y otro lado; á falta de empleados de 
dicha clase procurará que se establezcan las se
ñales por uno del tren.

Estas precamúones son obligatorias, aun en 
el caso de que la parada deba ser de corta dura
ción y que no se espere ningún tren ni máquina, 
exceptuándose los casos de detención en las to
mas de agua.

Si los empleados encargados de cubrir el tren 
pertenecen á la via, deberán permanecer en su 
puesto hasta que emprenda de nuevo la marcha, 
y aun después de esto continuará el que esté 
detrás haciendo la seña! de parada por espacio 
de 15 minutos: pasado este tiempo se retirarán 
todas las señales.

Si dicho empleado pertenece al tren , dejará 
colocados petardos sobre los carriles para que 
sirva de aviso á cualquiera otro que pueda se  ̂
guirle.

Marcha de máquinas aisladas.
35. Las máquinas (;ue circulen aisladamente 

se considerarán como trenes completos para los 
efectos de este reglamento.

Se les harán las mismas señales que á los
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Irenes, y deberán obedecerlas sus conductores.
Están sometidas en todos los casos á iguales 

prescripciones que los trenes, teniendo el maqui
nista y fogonero las mismas obligaciones que 
los conductores v guarda frenos

CAPÍTULO IV . üisposiriones generales.
36. Tanto de dia como de noclie, la ausencia 

de toda señal indica que la via está expedita. 
Se exceptúa cuando de noche falte la luz en un 
disco, que habrá de considerarse como encar
nada , V ordena al maquinista la parada inme
diata.

37. Cuando aparezcan señales diferentes en
el mismo punto, el maquinista obedecerá á la 
mas grave. .

Cuando se bagan dos ó mas señales do distin
ta significación unas inmediatamente después de 
otras , el maquinista obedecerá á la úlliiua.

88. Todo maquinista deberá parar inmedia- 
• lamente su tren al presentársele el banderin en

carnado, de cualquier manera que se ejecute, y 
lo mismo cuando lo observe al costado de la via 
aunipie se luille tendido en tierra , porque puede 
haber caido á causa de! viento.

39. Los m quinistas deben conocer la situa
ción (te los discos.

áO. Los maquinistas son responsables de la 
colocación de las señales sobre las máquinas ú 
lenders; los .lefes de tren. de las de los coches 
y wagones; los agentes de la via, de las que de
ben hacerse en e lla , y los Jefes de estación de 
las que correspondan á las que están á su cargo.

K \. Los empleados de la via y los de las es
taciones darán cuenta diariamente de las señales 
que no hubiesen sido obedecidas por parle de 
los inaqiiinisias.

Los Jefes de tren y maquinistas lo liarán de las 
sefial(.-s mal linrlias; de los petardos encontrados 
sobre los carriles; de los banderines fijos olvida
dos en los costados de la via; de los disws sin 
luz y de todas tas demás señales no motivadas, 
inexactas li omitidas.

.i“2. Pueden barrerse señales de parada á un 
tren que haya pasado del punto en que se en- 
cuetilre el empleado encargado de ('jecularla.

Él conductor que va en el último wagón de 
freno es el especialmente encargado de observar
las y repelirlas al que va en el primero, á cuyo 
efecto deberá tener la mayor vigilancia con par
ticularidad al atravesar uña estación en que no 
iiiiya de pararse.

El conductor que ocupa el primer wagón de 
freno tendrá la mayor atención por si se hacen 
estas señales á fin de repetirlas al maquinista.

Ú  Diibo conductor deberá observar cuida
dosamente de noche los faroles d‘( costado, y de 
dia la cola del tren, para cerciorarse deque nin
gún wagón se ha desenganchado en marcha. 

i \ .  'L os maquinistas y fogoneros estarán al

cuidado de las señales que les hagan en la via y 
los cooductores de su tren.

45. Los Jefes de estos son responsables del 
cumplimiento de las disposiciones prescritas por el 
art. 34 para cubrir los trenes detenidos en la via.

En su defecto los maijuinistas deben vigilar el 
cumplimiento de estas precauciones.

46 Se liiirá uso de las señales de noche des
de que el sol se pone hasta su salida.

Las luces de los trenes se encenderán con an
ticipación, á fin de evitar que les sorprenda la 
noche entre dos estaciones.

En liem[to de niebla y en túneles de mas 
de “iOO metros de largo, las señales de noche 
son obligatorias aun de dia.

47. Siempre ipie se trate de señalar la para
da en plena via por medio de una señal f ija , el 
agente que coloque el lianderin o farol encarna
do deberá . siempre quê  le sea posible , colocar 
petardos en los carriles.

48. Los empleados de la via y de las esta
ciones deberán estar siempre prontos á hacer las 
sen,lies necesarias, para lo cual llevarán cons
tantemente de dia el banderin y de noche el farol.

Todo empleado que encuentre un tren deberá 
dar á conocer al m.iqiiiiiista, con los brazq.e á 
falta de otra señal. si la via está A no expedita.

49. Los aparatos de señales deben conser
varse en perfecto estado por los agentes á quie
nes están confiados, los cuales son responsables 
del abandono en su enlrenimiento y conser
vación.

Reclamarán inmediatamente los que les fal
ten , y no deberán estar desprovistos de ninguno 
de olios.

50. Todo agente que vea ú ocasione un obs
táculo en la via está oiiiigado bajo su responsa
bilidad á hacer las S(Tiales para jirevenir los 
accidentes.

51. Siempre qne se ó(5 la señal de alarma (5 
peligro inminente , todos los cmplndos rencurri- 
rán^al punto de donde proceda pan prestar jos 
ausiliosque sean necesarios, repiiiemJo el aviso 
con la corneta á fin de que los (|ue se hallen 
mas distantes también se presenten en el sitio 
de! accidente (5 peligro, á no ser que se lo im 
pidan asuntos perentorios ('; importantes.

52. Todos los empleados dei servicio activo 
de los ferro-carriles delierán conocerlas señales, 
y hallarse en estado de hacerlas en caso de ne
cesidad.

Al ser destinados por la Compañía firmarán 
una declaración en que conste luber recibido un 
ejemplar del presente reglamento y estar impues
tos de sus prescripciones.

Esta declaración se consignará en sus expe
dientes respectivos.

53. La inobservancia ó falla de cumplimien
to á los señales colocan á los empleados bajo la
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acción de la autoridad.
Las penas y multas que puedan sufrir por una 

li otra causa no les dispensa de las que puede 
imponerles la Compañía.

54. Todos los empleados de la misma, sean 
cualesquiera sus funciones , tendrán derecho pa
ra vigilar el cumplimiento del presente regla
mento y para señalará sus respectivos Jefes las 
infracciones que se cometan. ( Reglam. 8 agos
to 1872.')

.Ai\T. 20068 rige el de la obra y la sig. D. que 
el art. 74 del reglamento de 8 de julio de 1859 
para la ejecución de la ley de policía de ferro
carriles se entienda aplicable tan solo á los cru
zamientos de las vias férreas entre s í . y de nin
gún modo á los de estas con los caminos ordina
rios , é sea á los pasos á nivel, para los cuales 
se observará lo prescrito en el art. 79 de! mismo i 
reglamento, esto es , el art. 20073. (0 .  1.» I 
abril 1 8 7 3 .) * I

Ahts. 20069 á 20084 rigen los de la obra.
AnT. 20085 rige el del apénd. núm. 1.
Au t . 20086 rige el siguiente: Exemo. Sr.; 

En atención á lo manifestado por el Ministerio 
de la Guerra, de acuerdo con lo propuesto por 
las Secciones de Guerra y Marina y Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en la Real 
lírden de 3 de Agosto práximo pasado, S. M .e l 
Rey (Q. D. G .), se ha servido disponer que se 
entienda por autoridad competente para ordenar 
precedan máquinas exploradoras á los trenes que 
conducen tropas, la superior militar del distrito, 
provincia, plaza, cantón á la de la misma expe
dición según los casos ó diversas circunstancias 
que obligasen á tomar esta medida en la estación 
del punto de partida á en cualquiera intermedia 
de la línea; debiendo justificar la empresa este 
mayor gasto con el certificado de que trata la 
Real órden de 20 de julio de 1868 y una copia 
de la érden que lo dispusiera , autorizada por el 
respectivo Comisario de Guerra. ( R .  0 . 5 se
tiembre 1872.)

.Vrts. 20087 á 20093 rigen los de la obra.
Art. 20094 rige el del apénd. n.® 2.
Arts. 20095 á 20120 rigen los déla obra.
Art. 20121 rige el del apénd. n.® 2 , modifi

cado por la sig. D. Que el artículo 120 del re
glamento de 8 de julio de 1859 (art. 20120) se 
entienda en el sentido de que los trasportes en 
gran velocidad han de hacerse en los trenes 
compuestos de carruajes de todas clases, euando 
recorran directamente lu extension de las líneas 
ó el trayecto que medie entre el punto de expe
dición y el de destino, 6 bien enlacen con otros 
de salida inmediata que satisfagan dichas condi
ciones, y [en todos estos casos se encuentren 
combinados con los de los demás caminos de 
hierro unidos sin solución de continuidad, pero 
que cuando así no suceda, los mencionados Iras-

portes se verifiquen c» los demás trenes esta
blecidos con las citadas condiciones, ya sean 
correos ó exprés; y que reformándose la Real 
árden de 19 de enero de 1863 (en el presente 
a r t.)  se suprima el plazo que la misma señala 
para la trasmisión en las estaciones de empalme 
de las mercaderías trasportadas con la velocidad 
de los viajeros, las cuales deberán continuar 
para su destino en los trenes combinados con 
arreglo á los cuadros de marcha que se hallen 
vigentes. (R. 0 . 22 enero 1873) (V. art. 20766 
que lo completa).

Arts. 20122 á 20 l 28 rigen los de la obra.
Art. 20129 rige e! del apénd, n.® 1.
Art. 20130 rige e! de la obra.
Art. 20131 rige el del apénd. n.® 1.
-•Vrts. 20i32 a 20134 rigen los de la obra.
Art. 20135 rige el de la obra, modificado por 

la sig. D. Desde esta fecha las empresas de fer
ro-carriles pueden introducir en sus tarifas espe
ciales y contratos particulares todas las reglas de 
aplicación que no se opongan á lo prescrito en 
los pliegos de condiciones de sus concesiones 
respectivas, debiendo siempre quedar aquellas 
consignadas con toda claridad y precisión en los 
anuncios y en los demás documentos donde se 
establézcala modificación de precios. Como con
secuencia de lu que precede, y con objeto de en
cerrar su acción en los precisos é indispensables 
límites cuando la Inspección administrativa y mer
cantil dé conocimiento á este Ministerio de las 
nuevas tarifasy contratos, no informará sino so
bre su conformidad ó no conformidad con las . 
prescripciones legales , dejando toda considera
ción sobre las ventajas é importancia comercial 
de las mismas para la Memoria que dichas Ins
pecciones tienen obligación de redactar y presen
tar anualmente; entendiéndose modificada en es
te sentido la Real órden de 13dejunio de 1871. 
( 0 .  2 8 marzo 1873).

Arts. 20136 á 20155 rigen los de la obra.
Art. 20156 rige el del apénd. núm. 2.
Art. 20i57 á 20163 rigen los de la obra.
Arts. 20164 rige el de la obra y la sig. D.: 

Que por la circular de 4 de noviembre de 1862 
se entienda que las Compañías de ferro-carriles 
están obligadas á hacer desaparecer las yerbas 
de la via y mantenerla limpia durante el eslío 
basta donde sea posible, disponiendo que para 
este efecto y demás á que haya lugar se obser
ven las reglas siguientes:

1 Que los Ingenieros Jefes de las divisio
nes , al acercarse todos los años la época de los 
calores, ejerzan el mayor cuidado para que se 
limpie de yerbas la via hasta el extremo que lo 
permita la conservación de las obras de tierra, 
debiendo usar las empresas el procedimiento que 
técnicamente sea mas apropiado para conseguir 
dicho obieto.
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2.® Que cuando se adopte el de la quema, 
las mismas empresas ó sus agentes den conoci
miento anticipado á la autoridad local respectiva, 
á fin de que esta prevenga las medidas de vigi
lancia y precaución que considere oportunas para 
evitar que el fuego se propague á los campos co
lindantes.

Y 3.® Que si á pesar de esto sobreviniese 
algún inceifdio producido por las chispas de las 
locomotoras, los mismos Ingenieros Jefes, bien 
ai dar conocimiento á la Autoridad judicial, bien 
cuando esta , de oficio ó como prueba aducida 
por la Compañía 6 sus empleados , pida informe 
á la Inspección facultativa sobre los motivos que 
liubieren dado lugar á la no extinción completa 
de las yerbas . manifiesten los fundamentos téc
nicos (|ue á ellos se opusieren ó fallas en que 
hava incurrido la empresa, sin peijuicio de que 
siesta descuida dicho servicio ú pesar de las 
gestiones de la división , dirijan á su tiempo la 
correspondiente denuncia al Gobernador de la 
provincia á quien toque conocer del asunto, como 
caso comprendido y para los efectos del art. 12 
de la ley de 1 i  de noviembre de 1855. (U. 0 . 
23 acosto 1872 )

Art. 20165 rige el del apénd. núm. 2.
ARTs. 20166 á 20172 rigen los de la obra.
Arts . 2 0 173 y 2017 i  rigen los del apén. n.<> 1.
Arts. 20175 y 20176 rigen los de la obra.
Art. 20177 rige el del apénd. núm. 1.
ARTS. 20178 \i 2 0 1 8 Í rigen los de la obra.
Arts. 20185 á 20196 rigen tos dcl apén. n.° 1.
A rts . 20197 á 20213 rigen los de la obra.
Art. 202U rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 20215 á 20230 rigen los de la obra.
ARTS. 20231 á 20391 rigen los siguientes:
Art . 20231 La red de los ferro-carriles se 

considerará distribuida para el servicio de la 
inspección y vigilancia de la construcción , con
servación y explotación de los caminos de hierro 
en divisiones, al frente de las cuales habrá In 
genieros Jefes del cuerpo de Caminos, Canales 
v Puertos, teniendo á sus órdenes Ingenieros 
inspectores mercantiles, Ayudantes, Comisarios, 
Sobrestantes y Vigilantes que determine la D i
rección general de Obras públicas. (Reglam. 29 
mayo 1873, art. I . “ ).

A r t . 20232. Los Ingenieros Jefes de las di
visiones son los representantes del Gobierno en 
cuanto se refiera al servicio de la inspección y 
vigilancia de los ferro-carriles, y están encargados 
de"̂  hacer cumplir á las empresas y á los emplea
dos puestos á sus órdenes las leyes, reglamen
tos y disposiciones dictadas, y que en adelante 
se dictarán para este objeto. En ausencias y en
fermedades del Jefe de la división le reemplazará 
en todas sus funciones el Ingeniero de Caminos 
de la misma mas antiguo en el escalafón del 
cuerpo. (Id. orí. 2 .o ).

Ar t . 20233. Los Ingenieros Jefes de ias di
visiones residirán en los puntos que determine 
la Dirección general de Obras públicas, y se en
tenderán directamente con esta , con las Autori
dades de las provincias y con los empleados 
puestos á sus órdenes; siendo además el con
ducto por ciivo intermedio deberán dirigirse las 
Compañías al Gobierno en todos los asuntos del 
servicio. ( Id . art. 3.®).

A r t . 2023-i. La inspección referente al pro
yecto, construcción y conservación de obras, via, 
accesorios y materia! y explotación técnica es
tará al inmediato cargo de los Ingenieros, y la 
distribución de estos en la.s líneas, y su resi
dencia se íijafá por la Dirección general de 
Obras públicas, á propuesta del Ingeniero Jefe. 
( Id . art. .1.“ ).

Art. 20235. Corresponde á los Inspectores 
mercantiles vigilar, bajo las órdenes del Inge
niero Jefe, en la líneá'á ijue estén afectos, la 
explotación mercantil en lodos sus ramos y la 
observancia de las disposiciones dictadas para 
el servicio de trasporte, percepción de tarifas, 
estadística del tráfico y todo cuanto se refiere á 
la parle comercial en las relaciones de las em
presas con e! público. La residencia de los Ins- 
pectores.se fijará por la Dirección general de Obras 
públicas, á propuesta del Ingeniero Jefe. (Id . 
art. 5 .").

A r t . 20236 Los Ayudantes dependerán in 
mediatamente de los Ingenieros de linea, teniendo 
á su cargo una sección, en la cual vigilarán 
lodos los detalles que corresponda conocer á la 
Inspección facultativa. Su residencia la lijará el 
Ingeniero Jefe, á propuesta de los Ingenieros de 
las lincas. ( Id . art. t i ." ;.

Ar t . 20237. El servicio de vigilancia de las 
estaciones y movimientos de trenes, en cuanto se 
refiere á la explotación mercantil, estará desem
peñada por Comisarios que tendrán á sn inme
diato cargo un grupo seguido de estaciones, 
cujjo número dependerá de las circunstancias 
particulares de la linea. La residencia de los Co
misarios se fijará por el Ingeniero Jefe, á pro
puesta de los Inspectores mercantiles de quien 
dependan. ( Id . art. 7 .").

Ar t . 20238. Los solireslantes estarán á las 
órdenes de los Ayudantes, y se ocuparán en las 
líneas en construcción de que las obras que 
tengan bajo su vigilancia se ejecuten con arreglo 
á las instrucciones que se les dicten. La resi
dencia de los Sobrestantes se fijará por los Inge
nieros , con la aprobación del Jefe de la división, 
(Id . art. 8 .0 ).

A r t . 20239. Los Vigilantes prestarán su ser
vicio en las lineas en explotación , bajo las in 
mediatas órdenes de los Ayudantes, teniendo 
mas principalmente á su cuidado cuanto se re
fiere á la conservación de la via y su seguridad.
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La residencia de ios Vigilantes se fijará por los 
Ingenieros, con la aprobación del Jefe de la di
visión ( Id art. 9 “).

Ar t . 202AO. Los Ingenieros de Caminos des
tinados á las divisiones de frro-carriles deberán 
ser de la clase de Jefe ó Ingenieros primeros; 
los Ayudantes de la de primeros, segmitios y 
terceros, y disfruiaián , tanto ellos como lo's 
Sobrestantes, los sufldos que les correspondan 
según su categoría, siéndoles aplicables en todos 
sus efectos las prescripciones de los reglamentos 
orgánicos del personal de Obras públicas (Idem 
art. lü ).

A r t . 20241. Los Inspectores mercantiles se 
dividirán en primeros, segundos^ terceros, des
tinándose con idénticas ainlnii iones, cuali|uÍHPa 
que sea su categoría, á las líneas ó secciones 
que se les asigne. El .sueldo de los In.-iiieclores 
primeros será de 4 ,000 pesetas, de 3 ,500 el de 
los segundos y de 3,000 el de los terceros. Los 
Comisarios se ciasilicar.'m con iguales condicio
nes en primeros, segundos y ierc*'ros, con los 
sueldos respeclivos de 2,5ü\), 2 ,000 y 1,500 
pesetas, (Id. art. M ).

.Ak t , 20242. Las plazas de Inspectores y las 
de Coinisarius primeros y segundos se [iroveerán 
por el .Minislerio de Founmlo, bien por-ascenso 
en los de la categon'n inmediata inferior, ó bien 
en individuos que hayan Icrminaiosus estudios 
en Escuelas especiales facultativas Los Comisa
rios terceros serán nombrados por la Dirección 
general de Obras púb.icas entre los que liavan 
desempeñado con buena nota este cargo ó prue
ben su suliciencia en las materias siguientes; 
primera, .Aritmética; segunda, princ.ipios de 
contabilidad y dnredio mercantil; tercera, legis
lación general de los ferro-carriles, servicio del 
tráfico y reglam-mios relativos á la parte mer
cantil de las lairapañías (Id. art. 12).

A r t . 20243 Los Vigilantes disfrutarán el 
sueldo de i ,095 pesetas, y serán nombrados por 
la Dirección general de Obra.s púlilicas. l'^as 
plazas se proveerán necesariammiie oii indivi
duos de la clase de Sobrestíiiites temporeros, en 
los peones-capataces de las carretera^ con tres 
años de servii'io, en los que hayan deseinpeu ido 
el caigo de Celador é Vigilauie de via ó de tren 
con liuenas notas y en lo.s que It.iyan sido sar
gentos del ejército ó sargentos y cabos de la 
Óuaidia civil. (Id. art i3 ).

A r t . 20244 Los Inspectores, Comisarios y 
Vigilantes que demuestren'descuido en el cum
plimiento de sus deberes sin que de él pueda 
seguirse perjuicio grave al servicio incurrirán 
en una falta leve, que será castig.idi ron re
prensión verbal 6 por esrrilo de su Jefe inme- 
dioto ó del de la división. La reincidencia en 
las faltas leves, cualquier desruido en el riim 
piii’tienlo de sus deberes que comprometan gra-

vemenie el servicio y íos actos de iiisubordina- 
<ñmi centra sus Jefes, serán considerados como 
f.iltas graves, que se corregirán con suspensión 
de sueldo de 15 dias ó dos me.ses, impuesta 
por la Dirección gnieral de Obra* públicas, á 
propuesta del Jefe de la división (tara los Ins
pectores y Comisarios, y por este para los Vigi- 
lames. I.os que cometan tres faltas graves serán 
separados de sus destinos por quien correspon
da, prèvia l;i formación del oportuno exjiediente, 
oyendo al interesado, el cu il podrá ejercer el • 
derecho de alzada ante el superior jerárquice. 
(id. art. 1 4).

Art , 20245. Una instrucción, que dictará 
desde luego la Dirección general, de Obras pú
blicas, marcará circunstanciadamente la manera 
de cumplir las prescripciones de este reglamento 
los diferentes empleados de l;is divisiones de 
ferro-carriles JReglam. 29 mayo 1373J.

Ar t . 2 0 2 Í0 . lustmccion para el servicio de 
las Inspiiccion^'s de ferro-carriles. —  Del Inge- 
nieru Jefe — CoiTesponde al Ingeniero Jef»-':

1. " Vigilar por sí y por medio de ios demás 
agentes de la Inspección el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y disposiciones generales, así 
como también el pliego de condiciones y cláusu
las pariic.iilares de cadi concesión. '

2 . «’ Poner inmedi.itauieiite en conocimiento 
de la Dirección general de obras públicas los su
cesos é incidentes de importancia, proponiendo 
á la misma las medidas que li.-b.m adoptarse en 
cada ca.so y obrando por si, cuando las circuns
tancias lo exijan, pero debiendo dar parle á la 
Superioridad de las disposiciones que adopte, 
sitíjn|ire que lo haga necesario la gravedad de 
estos acuerdos.

3 . ° Autorizar la circulación de las locomo
toras y vebículus, prèvio el oportuno reconoci
miento.

4.0 Reclamar de la Compañía y de cual
quiera (le sus empleados cuantos datos juzgue 
convenientes, debiendo en lodo caso los de ma
yor calegnría darle inmediato conocimiento, en 
las vUitns que haga á las líneas, de las altera
ciones que acurran en el servicio y en la mar
cha de los trenes, sin perjuicio de ios partes es
peciales prescritos en el reglamento de Bdeiulin  
de 1859.

5.0 Ejercer las atribuciones que se te asig
nen por reglamentos especiales respecto á aque
llos caminos que disfruten la garantía de mínimo 
de interés, ó que hayan recibido préstamo ó sub
venciones del Estado.

6.'’ Foliar y rubricar los registros en que 
deban inscribirse los contratos áipie se refiere el 
art. 128 del reglamento de 8 de julio de 1859 v 
ios libros de reclain.icíones mencionadas cii ei 
art. lU l del mismo reglamento

7.0 Dirigir á las Compañías 6 empresas las
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advertencias á que puedan dar lugar las recla
maciones del público, dando cuenta al Gobierno 
de las que por su importancia así lo exijan.

8 .“ Suspender la aplicación de las tarifas en 
que se itilrinjan visiblemente las prescripciones 
legales, dando cuenta al Gobierun para que adop
te la conveniente resolución definitiva.

U-° Cursar con su informe las propuestas, 
solicitudes, reclamaciones, consultas y proyectos 
que las Componías é empresas eleven'al Gobier
no respecto á cualquiera asunto relacionado con 
la construcción, conservación y exploLacion de 
los feri'o-carriics,

10. Trasm itir-á la« empresas ó Compafiías 
las decisiones del Gobierno que á ellas bagan 
referencia.

11. Proponer á los Gobernadori'S las multas 
que deban ini|)oiierse á ios concesionarios ó ar
rendatarios de los ferro-carriles, con arreglo á 
la ley de IS  de noviembre de 1855.

12. Entenderse directamente con los Gober
nadores de provincias y redamar su auxilio pa
ra obtener por parle de las Autoridades locales 
y de los propietarios colindante.s á ios ferro-car 
riles la exacta observancia de las prescripciones 
legales referentes á la conservación de la via.

13. Informar á los Gobernadores de las pro
vincias y á las Autoridades judiciales sobre cuan
tos asuntos, dentro de las iitribiiciones respecti
vas, consideren oportuno consultarles.

1 i. l ’rescntar anualmente á la Dirección ge
neral de Obras púlilicas una Memoria razonada, 
en la que se bagan constar para rada linea todos 
los datos relativos á la explotación y modo de 
efectuarla, informando sobre los parliciilarfis de 
importancia y proponiendo las mortificaciones que 
convenga introducir en los reglanieiitos respecti
vos, asi como cuantas medidas sea necesario 
adoptar para el mejor servicio. (Id . 20 mavo de 
1873 arl. 1 .")

De los ¡nyeniaros.
A r t . 2 0 2 Í7 .  Los Ingenieros de Caminos des

tinados al servicio de las divisiones vigilarán las 
respectivas líneas á (¡ue se pncuentran especial
mente afectos. Uíniendo para ello á sus inmedia
tas órdenes á los empleados necesarios para este ¡ 
servicio. { Id. art. 2'.") ¡

ART. 2U2Í8. Corresponde á los Ingenieros 
destinados á las líneas;

1. « Confrontar sobre el terreno los provectos '
de ferro-carriles y las variaciones que se pro- ' 
pongan ó informar al Ingeniero Jefe, sobre la di
rección délos trazados, las condiciones de eje- 
cucion de las obras y sobre todo cuanto liiiga 
referencia á la construcción, establecimiento y 
servicio de estas vias. ‘ •

2 . « Dcsempp.nar en losíxpedientes de expro
piación las atribuciones que les confierau las le 
yes y regl-iinentos.

3 2 3 3

3.® _ Informar al ingeniero Jefe sobre el est.i- 
blecimieuto de nuevas estaciones y apartadero.«, 
sobre las modificaciones que convenga introducir 
en los ya aprobados, y en general sobre cuantas 
cuestiones concernientes á la construcción, con
servación y explotación de las líneas juzgue opor
tuno consultarles.

ót.o Cuidar que las obras se construyan con 
arreglo á los [iroyectos aprobados y poner en co
nocimiento del Ingeniero Jefe las faltas que se 
cometan, así corno larabien las variaciones ([ue 
introduzcan las empresas sin la competente au
torización

5 V Vigilar la conservación de las obras de 
explanación y de fábricas, las barreras y cercas 
del camino, el material fijo, señales y demás ac
cesorios de la via, y el servicio de los Irenes, 
est,aciones, apartaderos, agujas, pasos de nivel, 
señales, telégrafo y todo lo concerniente á la 
exactitud y seguridad de la explotación.

C>" Dar parte detallado al Ingeniero Jefe de 
los iiedios ó accidentes que ocurran en las lineas 
sin [icrjuicio ile dirigirle la documentación pe
riódica que se delermim-, y de elevar asimismo 
con su informe el expediente (¡ue deberá instruir 
sobre todo descarrilamiento, choque o accidente 
análogo que pueda ocasionar una responsabili
dad gubernativa de las empresas. (Id. art. 3.®1

Ar t , 20219. En la .parte relativa a! servicio 
de materúil currespomie al Ingeniero encargado:

1 . ® Ejercer liajo las órdenes del Ingenien' 
Jefe la vigilancia del-material móvil y de trac
ción, de los cuinbusiiblcs, aguas y deinás mate
rias empleadas en d  servicio,

2 . “ Informar al Ingeniero Jefe respecto á las 
pruebas ¡i que debe someterse para su recepción 
el material móvil, liacjir estas pruebas v propo
ner los vehículos y locomotoras cuya circulación 
puede autorizarse.

3 .  ̂ Exiiminar en los talleres las operaciones 
de reparación del innUTia!.

K o Vigilar constantemente el estado de di
cho material, y projioner al Ingeniero Jefe las 
máquinas y vehículos qiicdclu n ser retirados del 
servicio.

5." Ejecutar los estudios y trabajos faculta
tivos que se les encargue por el Ingwiiero Jefe, 
ó informar al mismo respecto á las faltas que 
puedan comeier las empresasen cuanto se refie
ra al material móvil y de tracción.

G.® Llevar en la forma que se determine la 
e.sladíálica del recorrido v de las reparaciones 
dcl míilcriat. f Iti, art. .i,"')

De las Insperlores mevriinlilcs.
Ar t . 2<i25U. Corresponde á los Inspectore.«:
I ® Insper.ciotiar bajo las órdenes del Inge

niero ,Iefe la exploiacioñ^mcrranlil en lodos sus 
ramos y la ejecución de las disimsidoncs dicta
das para r¡ue el servicio do trasportes no se in -

2l)3
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terruiTipa en los extremos de las lineas que se 
hallan enlazadas con otras.

2 .  " Cuidar que en la percepción de los pre
cios de peaje y de trasporte y en la de los gastos 
accesorios para que estén autorizadas las empresas 
se arreglen lo prescrito en cada caso, dando 
inmediato conocimiento al Ingeniero Jefe de cuan
tas infracciones se cometan en la explotación 
comercial.

3 . '’ Examinar los contratos que celebren las 
empresas concesonarias con otras ó con parti
culares para el trasporte de mercancías por los 
ferro-carriles.

4..° Llevar en la forma que se determine la 
estadística de circulación de viajeros y trasporte 
de mercaderías y demas efectos, .de los gastos 
de explotación y de los rendimientos, para lo 
cual podrán reclamar la presentación do los re
gistros en que consten los ingresos y gastos de 
ía línea y la expedición y llegada de efectos 
V mercaderías.

5.0 Informar al Ingeniero Jefe sobre las llo
ras de llegada y salida de los trenes y sobre los 
reglamentos de explotación en lo que sus dis
posiciones se refieran al servicio de que están 
encargados, y en general sobre todas las cues
tiones económicas y comerciales en las que juz
gue oportuno consultarles. ( Id . art. 5 .° )

De lob Ayudantes.
A h t . 10251. Durante el período de la ejecu

ción de las obras cuidarán los Ayudantes de 
(]ue se observen los buenos principios de cons
trucción V que se ajusten á los proyectos apro- 
l)ados, debiendo poner en conocimiento dcl In 
geniero de la línea las fallas que se cometan, 
así como también las variaciones que introduz
can las empresas sin la competente autorización. 
Cuando la naturaleza ó importancia délas obras 
lo llaga conveniente, podrá ponerse á las inme- 
dialitf órdenes de los Ayundantes, Sobrestan
tes que les auxilien en el cumplimiento de los 
deberes de su cargo. (Id . art. G.®)

Ah t . 20252. I'm las líneas abiertas al servi
cio público examinarán los Ayudantes el estado 
de las diversas parles del camino , para lo cual 
recorrerán á pió su sección en las épocas que se 
fije por el Ingeniero Jefe, sin perjuicio de visi
tar con mayor frecuencia las obras que exijan 
una vigilancia especial. [ Id . arl. l - ° )

A r t . 20253. Darán mensualmente á los \ i -  
gilantes las oportunas instrucciones en que se 
detalle para cada dia el trabajo á que deban de
dicarse. ( Id . art. 8.®) ,

A r t . 2 0 2 5 Í. Se enterarán con frecuencia del 
estado de instrucción de los Vigilantes para ver 
si conocen perfectamente las leyes y reglamentos, 
Jiaciéndoles las explicaciones (]ue sean necesa
rias y debiendo dar parte al Ingeniero de la l i 
nea en el caso qiie por falta de instrucción le

fuera imposible á algún Vigilante desempeñarlos 
deberes de su cargo. ( Id  art. 9.®)

A r t . 20255. Uemiiii'án al Ingeniero de la li
nea los parles que reciban délos Vigilantes, in
formando sobre lodo lo que crean conveniente y 
dando cuenta ademas de las observaciones be- 
clias en sus visitas ordinarias y extraordinarias. 
( Id . arl. 1 0 .)

A r t . 2025G. Darán parte asimismo á dicho 
Ingeniero de cuanto ocurra en la explotación 

técnica que merezca notarse. bien por escrito 
ó por telégrafo, según su importancia, cui
dando ademas de que se dirija al Ingeniero 
Jefe de la división el oportuno aviso tele
gráfico siempre qua tenga lugar algún accidente 
grave, como descarrilamiento , choiiue ó inter
ceptación de la v ia , y de que se envic asimismo á 
la Autoridad local cuando la n,iluraleza del asun
to así lo exija. ( Id . art. 11.)

A r t . 20257. Examinarán el estado de las lo
comotoras y vehículos , y caso de encontrar al
guna falta darán conocimiento al Ingeniero dola 
Inspección encargado del m aterial, á quien tras
mitirán asimismo las observaciones que conten
gan resjiecto á este servicio los parles semanales 
de los Vigilantes. ( Id . arl. 12. )

- \r t . 20258 Siempre que noten alguna falta 
que deba ser corregida, inmedialamente se la ha
rán observar á quien corresponda para (¡ue lo 
verifique. ( Id . arl. 1 3 .)

A h t . 20259. En el caso que ocurran acciden
tes á un tren ó en la v ia , prestarán toda clase 
de auxilios y adoptarán las disposiciones nece
sarias si no’se hallase presente algún empleado 
de la empresa.

Ar t . 20260. Harán las debidas indagaciones 
sobre todo descarrilamiento, cbotine ó accidente 
análogo que pueda originar una responsabilidad 
gubernativa á la Compañía, teniendo presente 
que deben consignar en estas indagaciones ;

1 Di a , hora y lugar en que se verificó el 
suceso.

2 . ° Hechos y circunstancias del accidente, 
informes ó declaraciones de los empicados, tes
tigos y demás personas que convenga oir.

3 . ® Naturaleza y grado de las heridas y con
tusiones , indicando con la debida exactitud el 
número y clase de personas que han resultado 
con lesiones.

4 . ® Trenes y máquinas que han sufrido el 
accidente, designándolas con el nombre 6 núme
ro que se les da en el servicio, y expresando 
cuando sea posible la composición detallada do 
los Irenes y el personal de la empresa que los 
acompañaba.

5 . ® Condiciones de la marcha de diclios tre
nes 6 máquinas, consignando la hora en que se 
verificó el paso por la estación anterior al lugar 
del suceso.



r i . f ' I '  diversas ¡»iezas ild male-n a [m o \il y de ja vía,
Dias y horas en que se Iiava intercepta

do y restablecido la circulación
■'U-Cidcnte, indican

do todos los detalles f|iie puedan haber inlluido 
en el suceso y la posición que teniati las ináqui- 
m después del siniestro, siernpre

al,un modo sus c L -

Eslas indagatorias se remitirán con toda bre-
i f i ' l  •' <ie la línea con el correspondiente informe. ( Id. art. 13, )

A r t . ?0261. L os Ayudantes llevarán siemore 
consigo un diario de operaciones, on oi que ano- 
lar „ cuantas oLservaiouesluipairensi ileccicío 
de su cargo y muy^pai ticularmente al recorrer la 
linea, ya sea a pie 0 en los trenes. Este diario 
sera pruvianiciite rubricado por el Ingeniero 
proiiibiendüse las raspaduras ó enmiendas de-

fúS/firSTe",““
A i;t .,202G2. Los Ayudantes tendivln además 

do> libros de registro, uno de entrada v otro de 
salida para la correspondencia á que el servicio 
de lugar. Estos registros serán visados mensual- 
mente por el liigenieru de la línea. ( M. art 17 ) 

Oe los Comisnrm. '
A u t . 20263. I.os Comisarios visitarán á lo 

menos una vez por semana todas las estaciones 
oe su sección, deteniéndose en ellas H.tiemnn 
necesario para vigilar cuanto se refiere al servi-

s'::ar;rL'i¿7'
A ut 2020 i . Con ohjeio de llenar ci mplida- 

mciUe la misión que Ies está confiada deben te - 
ner un conocimiento exacto de la lev general de 
forro-carmes (le 3 de junio de 1855. de la itis- 
de" fití condiciones de 15 de febrero
i r .  t  i ' J r  f'"í'cía de t }. de noviem
bre de J 8 o j, del reglamento para su ejecución v 
de ios reglamentos [laiiiculares de cada Cmnim- 
Mia. con especialidad la parte del de Jefe de es
taciones relativa al servicio mercantil, así como 
también de las tañías de aplicación de la línea á 
que se enaienlreti destimníos. ¡Id. iwt. lí ) .)

A u t . 2020o. Los Comisarios formarán el úl
timo (iia de cada semana un (larte con cuantas 
observaciones hayan hecho, v le remitirán al ins- 
ptíctor mercantil (Je la línea. (Id . art. 2 0 .)

Ak t . 2ü 2í )0_. Los jiartes semanales coniiircn- 
derun las estaciones visitadas y trenes examina
dos en cada uno de los dias á que el parte se 
refiere y las observaciones iiechas iiue «e clasi- 
iiraraii en cinco gnipos:

\ Policía (le las estaciones.
Servicio y trasporte de viajerosy equipajes.

3. . erviciü y trasporte de mercadeiia's v
ganados do todas liases,

APKMilCt: NÚ.M. ÍL
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Aplicación de tarifas,
o.® Notas diversas que comprenderán desdi» 

S ,  S S ’L ' a e  la L e c la m a c S  
<?rio n  ’'imítenles ó consigna-

larios en el libro correspondiente, v además 
-cuanto consideren digno de elevar ai conoci
miento de sus Jefes. ( Id art. 2 1 .
mam¡h><^?^^r >os partes se-
ivisn dar inmediato•tviso a los Inspectores de cualquier falta mip 
por .su gravedad exigiese pronto S e m e d io V ^  
todos aquellos sucesos relacionados con el servi
cio mercantil i|ue fuera urgente elevarlo^li co 
rioamiento del Ingeniero Jefe de la divisLn. (Id.

A i í t , 202(38. Los Comisarios son los agentes 
« encargados de entender en

i t f r e l a t i v a s  á faltas 
do las empresas; pero no podrán adoptar por sí 
d posiciou alguna, dehierldo limitarse á L c e í  
as observaciones oportunas á los empleados de

I. Cornpama acudiendo á sus Jefes en el caso

aíl
A k t  2U2()9. Los Comisarios indicarán á los 

particulares (pie deseen presentar una reclama 
Clon contra la empresa por averias, S a ™  
pudu as o cuaiqmer otra causa la manera de 
l. tceila V el rilmnal competente á quien debe 
dirigirse en e! caso de no conseguir el arre<fio 
inmediato de su pretensión, (Id. art 2 í ) ®

,\UT, 20270. Corresponde tamhien“ á'los Co-
h  l i í í i V v ^  f-7 ¡»formaciones sobrelas faltas y delitos comunes que se cometan en
e Ciimnio y sus dependencias, y detener á los 
qiu aparezcan inlraganli como sus autores v

raleza (le los berilos se considere necesario en
tregándoles precisamente dentro de las H  I  o n .  
siguientes asi como las diligencias praciicadas á 
la Autoridad gubernativa ó judicial á quien coin- 
petae conocimiento dei asunto. Si dichas -\u- 
toridades se presentaren en el lugar del micp. h 
la entrega se hará en el acto deía presentación’ 
cesando los Comisarios de obrar por sí Del siice’ 
so y del resultado de sus actuaciones darán noiich 
detallada al inspector de la línea. [Id  art 4  

A»t . 2Ü271. Los Comisarios llevarán 
pie consigo un diario en que anotarán cuanías
F s t f  ejercicio de su car-ro
Este registro será precisamente rubricado Ú r  
sus Jefes, jirohiluéndose en él las raspaduras^ 
enmiendas, dcbiemlo salvar por notas los o íw c s  
que secometan (Id. art. 2G.) inores
d n ílií'' tendrán ademásdns libros de registro: uno de entrada en ,?
anotaran todas las comunicaciones que rn-ih  ̂
do sus efes, y otro de salida p 7a  I ' cor e n  "
dcnciaáquedé hig .r e! serv'icii, E s L o r r ^ '
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tros serán visados mensualmeiite por el Inspec
tor mercantil de la linea. (Id. art. 27.)

De los Vifjilantes..
.\RT. 20273. Constituye el primer delier de 

los Vigilantes examinar el estado de la yia, 
obras y accesorios, atendiendo muy especial
mente al modo de hacerse el servicio de conser
vación y vigilancia por las (Compañías. Para ello 
visitarán con frecuencia y á pié el trozo de su 
cargo según les prevengan sus respectivos Je
fes. (Id. art. 28 .)

A r t . 20274.. Los Vigilantes atenderán tam
bién en todo lo posible al servicio de los trenes, 
á cuyo efecto se presentarán en la estación de 
residencia 6 en otra de su trozo antes de la sa
lida 6 paso de ios trenes cuyo servicio delian 
vigilar, y á este fin los Ayudantes les darán las 
oportunas instrucciones para conciliar la vigilan
cia (le la explotación y examen y cuidado de la 
via. obras v accesorios. (Id. art. 29.)

A r t . 2CÍ275. Para Henar cumplidamente la 
misión que se les confia ilelieráii adi|iiirir un co
nocimiento exacto de la lev general de policía 
de 14 de noviembre d« 1835 y (leí reglamento 
para su ejecución en la parte relaliva ol servicio 
de que están encargado sas í como de las dis
posiciones de la presente instrucción y de los re 
glamentos particulares de cada Compañía. con 
especialidad los referentes á señales y circula
ción. (Id . art. 3 0 .)

Art. 20276. Los Vigilantes formaran el u l
timo (lia de cada semana un parte con cuantas 
observaciones hayan hecho y le remitirán al Ayu
dante, de quien dependan inmediatamente.

Los partes semanales ordinarios comprenderán:
1 . " Kilámetros recorridos y estaciones visi

tadas /.n  cada uno de los dias á que el parle se 
refiera.

2 . ° Observaciones hechas sobre las obras de 
tierra y de fáltrica.

S." Novedades referentes á la via y .sus ac
cesorios.

4,'' Observaciones relativas á las estaciones, 
edificios V accesorios de los mismos.

5.0 Noticias sobre el modo de hacerse el 
servicio de la via

6.0 Observaciones relacionadas c(>n el ser
vicio de la explotación propiamente dicho.

7.0 Netas diversas que comprenderán el nú
mero de obreros empleaclos en In via y su ocu
pación , los acopios de material hechos en la 
línea y cuanto consideren digno de elevar al co
nocimiento de sus Jefes. ( Id  art. 31.1

Art 20277. l.,os partes se presentarán con 
arreglo al modelo que se circule al efecto, y pa
ra redactarlos convenientemente deberán recor
dar ios Vigilantes cuanto se previene en las dis
posiciones legales v reglamentarias citadas en 
el art. 20275. ( Id .  art. 3 2 .)

Art . 20278. Sin perjuicio de los parles se
manales , los Vigilantes deberán dirigir al Ayu
dante respectivo avisos extraordinarios y es”pe- 
ciales siempre que lo creean conveniente para el 
mejor servicio. ( Id . arU 3 3 .)

Art . 20279. Será obligación de los Vigilan
tes (lar parle extraordinario cuando se proceda 
por las empresasá construir obras nuevas ó mo
dificaciones de las ([ue existen , sea en aparta
deros , estaciones, muelles, cocheras, almace
nes, talleres etc., etc ; y se les encarga la vigi
lancia especial de alguna obra , darán'”por sepa
rado las noticias que se les prevenga por su in
mediato Jefe. ( Id . art. 3 4 .)

Art . 20280. También es obligatorio el parte 
extraonlinario cuando se emiirendan por los par
ticulares tn  las inmediaciones de la via edificios, 
cercas, zanjas, balsas, plantaciones etc., rí 
cuando se hagan acopios de cualquier especie, 
siempre que todas estasopcraciones se verifiquen 
dentro de las zonas marcadas en los arts. 1.", 
3.", 5.® y 9.® do la ley 14 de noviembre de 1855, 
y constituya una verdadera infracción de los tí
tulos 1.0 y 2.'  ̂ de la citada ley. ( Id . art. 3 5 .)

Art. 20281. Cuando ocurran accidentes de 
consideración en la linea, y no se halle presen
té ningún superior, deberán dirigir asimismo un 
parte especial á la Autoridad local mas inmedia
ta , y cuidar que los empleados de la empresa 
trasmitan el oportuno aviso telegráfico al Avu- 
dante. Ingeniero de la línea y Jefe de la división, 
debiendo remitir después á la mayor lirevedad 
posible otro parte escrito en que se consignen 
les hechos principales y la hora en que se hu- 
lueren expedido los aviaos telegráficos. { Id. ar
tículo 3 6 .)

Art . 20282. Para la buena inteligencia del 
artíc.ulo anterior, observarán los Vigilantes las 
siguientes reglas:

Primera, Será objeto de partes á la Autori
dad local todo descarrilamiento, ciioque (5 acci
dente análogo que origine desgracias personaks.

Segunda. IJeberá darse aviso telegráfico á los 
Jefes de la Insp(‘Cciou de todos los sucesos com
prendidos en la regla 1.». y además de los acci
dentes y descomposiciones íe l camino que hayan 
producido 6 puedan producir inmediatamente una 
interrupción mas 6 menos larga de ia circulación 
de los trenes. ( Id. art. 3 7 ,)

Art. 20283. Los vigilantes llevarán siempre 
consigo un ejemplar de la presente instrucción 
otro de la ley y de! reglamento de policía, y poi* 
últim o, un cuadro de la marcha de trenes vi
gente en la línea á que se encuentran destina
dos. (Id. art. 38.)

Llevarán además una libreta en que consigna
rán tudas las observaciones que hagan y deban 
tener presentes para la formación de los parles 
ordinarios y extraordinarios; prohibi.'niiose las
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raspaduras y enmiendas, debiendo salvar por no
tas los errores que se r.omeian. Esta li)>retaseni 
visada por sus Jefes cuando lo tengan por con
veniente, pudiendo inscribir en ellas las insiriic- 
oiones y censuras que juzguen oportuno. (Id . ar
tículo 39.)

Disposirioii.es (jenerales.
.\RT. 20284. Los empleados ausiliares de la 

Inspección tendrán siempre muy presente la inw  
portancia de sus respectivos cargos, y por lo 
tanto deben estar penetrados de que las faltas 
que en otro servicio se calificarían de leves les 
serán consideradas siempre como graves por las 
con.secuencias (¡ue pueilen ocasionar. En este 
concepto .'U deber exige la mas esquisita vigi-r 
lancia, la mayor exactitud en cumplir las órde
nes que reciban , y en todos los detalles del ser
vicio mucha firmeza en su proceder, y al mismo 
liempo la mas esmerada atención con el público 
y con las dependencias de las empresas.

La observancia de estos preceptos y el buen 
criterio para apreciar con exactitud los liechos 
serán tomados en cuenta por los Jefes para pro
poner á la Superioridad las ventajas á que deben 
aspirar los que se distingan. ( Id . art. 40.)

Art . 20285. Los empleados auxiliares de la 
Inspección deberán comprender asimismo que, 
si bien se encuentran deslindadas las atribucio
nes y cargos que á cada uno corresponden, el 
concurso de todos reconoce, sin embargo, el 
mismo fin ; contribuir en cuanto sea dable á la 
seguridad y exactitud de la esplotncion, garantir 
los derechos del público y de las Compañías y 
hacer que sus Jefes tengan nn perfecto conoci
miento de las observaciones, sucesos ó inciden
tes que á ellos deban llegar para el bien y la 
mejora del servicio. En tal concepto , los Ausi
liares de la Inspección están obligado.s á prestarse 
mùtuo apoyo y concurso , comunicándose verbal
mente las noticias que crean oportunas, y reem
plazándose además entre sí cuando sea necesario 
que intervenga la Inspección y no esté presente 
el empleado a quien corresponda hacerlo; pero 
en este caso limitarán su acción á lo que real
mente fuera indispensable, y cuidando siempre 
que los partes escritos que hubieran de trasmi
tirse á los Ingenieros é Inspectores de línea se 
dirijan tan soto por el agente que delia elevarlos 
con arreglo á las prescripciones de la presente 
instrucción. ( Id. art. 41 .)

Art . 20280. Siempre que ocurra algún acci
dente á un tren ó en la via , los empleados de la 
Inspección procurarán trasladarse por el medio 
mas rápido po.sible al lugar del suceso y presta
rán toda clase de ausilios á quien lo necesite; 
procediendo además á practicar hs diligencias 
que fueren necesarias con arreglo á las bases ex
puestas en los artículos correspondientes de esta 
instrucción. (Id . art. í2 .)

A r t . 20287. Para el major de.sempeúo de sus 
funciones podrán viajar en toda clase de trenes 
ó máquinas solas, recorrer la via y penetrar en 
las diversas dependencias de las estaciones, ex
ceptuando únicamente las destinadas á liabita- 
cioiies privadas de los empleados. (Id. art. 43.)

Art. 202S8. Se abstendrán de dar por sí ór
denes á ninguno de los dependientes de las em
presas. limitándose á hacerles notar las faltas 
que observen ; pero cuando estas puedan com
prometer la segiiridad de los trenes ú ocasionar 
daños irreparables, y no fuera atendida en el ac
to su reclamación , deberán extender una protes- 
ra dando cuenta inmediatamente á sus Jefes pa
ta que se proceda en caso necesario contra el 
responsable. ( Id . art. 44. )

Art . 20289. En todos los .ictos del servicio, 
y parliciilarmeiile en las estaciones, trenes y 
via, es Obligación precisa para los agentesauxi- 
lieres presentarse con el uniforme 6 distintivo 
que les correspondan. ( Id . art. 45. )

A r t . 2029Ò. Todos los empleados serán res
ponsables de sus actos, pero muy especialmente 
respecto á la exactitud y veracidad de los datos, 
noticias é informes que formulen en cumplimien
to de su deber. ( Id . art. 46. )

Ar t . 20291. ? îngun empleado podrá sepa-r 
rarse del punto, trozo ó sección que le esté se
ñalado como residencia ordinaria sin la compe
tente licencia. ( Id . art. 47.)

Art. 20292. Las solicitudes de licencia de los 
Vigilantes serán cursadas por el respectivo Ayu
dante ó Ingeniero de línea.

Las de los Comisarios por el Inspector mer
cantil de quien dependan y por el Ingenioro Jefe 
de la división.

La concesión de licencia á cualquiera de estos 
empleados será siempre comunicada por conduc
to de sus Jefes, 'id . art. -48. )

A r t . 20293. El Jefe de la división podrá dis
pensar á los Ayudantes , Comisarios y Vigilan
tes la asistencia al servicio por un plazo que no 
pasará de 15 dias. «rl. 49. )

Ar t . 20294. La pérdida de cualquiera de los 
documentos que cada empleado debe conservar, 
podrá castigarse con la privación de! sueldo de 
uno á ocho dias, según la importancia de los que 
se le extraviasen. ( Id. art. 50. )

Art. 20295. A los empleados que les ocur
riese alguna desgracia en actos del servicio, por 
la cual queden imposibilitados de continuar des
empeñándole, se les recomendará eficazmente pa
ra la recompensa á que se Imbiesen beclio acree
dores. (Id . art. 5 1 .)

Art. 20296. Cuando algún empleado-de la 
Inspección fuese dado de baja, entregará á su 
Jefe inmediato todos los efectos que hubiese re
cibido, así como los libros, oficios, minutas, 
borradores de partes y demás documentos que
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obren en su poder referenles al servicio. {Idem 
art. 52. )

Ab t . 20297. La conducción de ¡a correspon
dencia oficial entre los diversos empleados de la 
Inspección será encomendada á los Jefes de los 
trenes, sm perjuicio de los casos particulares ó 
extraordinarios en que se disponga remitirla por 
el correo. ( Id . art. 53. ) 

x\ftTS. 20298 á 20391 no rigen 
A im . 2 ‘ 392 á 2 0 .il2 r ig c n Ío s  de la obra 

_ Ah t . 2 Ü ÍI3  rige el del apcnrt. iiúm. 2 v la 
sig. 0 . Primero. Que desde luego están obliga
das al pago en metálico de los derechos de Adua
nas del material que iolrodiizcan ó liavan intro
ducido lucra del plazo legal todas las Compañías 
de ferro-carnies cuya caducidad de franquicia 
proceda con arreglo á los acuerdos de la Comi
sión nombrada por el Real decreto de 9 de fe
brero de 1871, á cuyo efecto se acompañan las 
iquidacioiies que ha practicado, expresivas de 

las referidas fechas de caducidad ;
(Jue prnisiim  pagarán á metálico, á medida v 

desde el momento en que la citada Comisión va
ya fijando el dia definitivo en que dehe terminar 
la exención , conforme al art. 3." del Real de
creto de 10 de julio último, los derechos corri'S- 
pondieníes á todo el material que resulte intro
ducido después do aquel plazo; con cuyo obielo, 
y como Vocal de laexpresada Comi.sion , cuidará 

1. de excitar su celo para lu mas pronta ter
minación de dichos trabajos.

, I _ f-íiieas oaducaihs. •
' Madrid á Zaragoza.
l Madrid á Almaiisa.

Madrid á Zara-1 Almnnsa á Alicante, 
goza y Alican- Castillejo á Toledo,

..................... i Alcázar á Ciiidad Real. .
{ -\Ibacete á Cartagena.

. . . .  'Manzanares á Córdoba,
l-angreoá Gijon. Langreo á Gijon.
Córdoba á Sevi- I n , , .  . , ,j¡jj I  Córdoba a Sevilla.
Zaragoza á Pam -1

piona y Barce- Zaragoza d Barcelona, 
lona. . . .  I

Sevilla d .íerez.
.íerez al Trocadero.
Puerto-Real á Cádiz.

I Ramal de contorno.
Madrid á V a lla - I Madrid al Lscorial.

dolid................ í Sancliidrian á .Medina.
' Medina á Valladolid. 

Valladolid á Burgos.
• , Burgos á Quintanapallii.
Búrcos á Jrun ' ¿ ^ í̂iranda

] Vitoria a ülazagoitia.
. , .  ftliranda d Vitoria.
-Venta de Baños á .Alar.

Sevilla á Jerez y 
Cádiz.. . . '

Eiiiiire.-̂ a« Líneas caducadas.

Tnano á Bilbao. Triano á la ria de Bilbao! 
larragonaáMar- i

lo ia * ''^ '‘“''̂ ■̂ ‘̂ ‘ '̂'̂ '>'■‘̂ 11 ií Barcelona.

B a rc e lo n a  á 
F ra n c ia  por 
Figueras. . .

Utrera á Mnrrm, 
I.órida á Ileus y 

Tarragona.. .

I Barcelona á Granollers. 
[Grauollers d Rambla Santa 
j Cüloma,
/Barcelona d Mataró. 
j Mataró á Arenvs de Mar. 
ÍArenys de Mar á Rambla San- 
I ta Colonia.
\Sanfa Coloma á Gerona, 
Utrera d Moron.
Reus á Tarragona.

(11. 0 . 26 agosto 1872.) 
Segundo. La franquicia del pago dedereclios de

Aduanas concedida días compañíasconccsioniirias
de Ierro-carriles por el párrafo quinto ilei art. 20 
de la ley de 3 de Junio de 1855, d los efectos 
necesarios para la construcción y.explotación de 
las lineas mientras la contriiccioii y 10 años 
después, cesanl una vez trascurridos dichos pla
zos pora lodos los objetos materiales etc,, que 
no sean los ijue d continuación se expresan, 
respecto de los cuales continuará la IVunqiiicia 
como hasta aquí, entretanto que llegue la época 
marcada por la ley pava la revisión v reforma de 
IOS .-Vranceíes de Aduanas hoy vigentes;

1." Carriles de acero y ’ hierro, placas de 
unión, tirantes, tornillos y escarpias para la 
V i a , traviesas de hierro v ’  los platos propios 
para su asiento. ‘ ^
hierro de acero y

3."' Llantas de rueda de acero v hierro para 
las locomotoras y wagones. ' '

r 'n  para las mismas,
O- -utielles de acero para id
6.'' Cojinetes de hierro fundido, barras de 

aceio pura muelles y piezas de hierro nar.i
puentes. (Ley 20 d ic .1972). ^

lercero. Se ha servido dictar las reglas acla
ratorias siguientes: °
u J r  ' ic  y las bridas para

mr los caí riles equivalen d las placas denniau 
qne la ley expresa;

parte de los camj.iosde 
didá la iranquicia conce-

en ia acepción piei-ut, 
í  n  la lev expresd, ios
I n í  ¿ r ?  la sujeción de aque

llos, [lero esta circunstancia se hará coiistarVe-
S ir iu 'ln , ?  del materia! á f ii id í
que no quede duda alguna de que solo se auto-
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rizan los indispensables para aquel único y ex - i 
elusivo objeto.  ̂ . i

k  « Las ruedas para carruajes no están in -  | 
düidas en la frainiuicia; pero podrán admitirse : 
los ejes montados siempre que las cinpresas ¡ 
consignen en las relaciones el peso del eje pro- ; 
piamente dalio y el délas llm ta s , que gozan i 
de exención separadamente del de las ruedas j' 
que no b i  tienen, y se presten á que para la j 
deluda romprob'icion y efectos del adeudo sean , 
desarmailos á su costa en tas .\diianas. i

5.« Ln la acepción de locomotoras se hallan ! 
incluidos para la franquicia de los ejes, llantas 
y muelles los tonders, y en la de wagones todos 
los veliículos de ferro-carriles..O 3l_mayo I8< 3 |.

•1.0 Las empresas de ferro carriles coinpnMi- 
diJas en el Apéndice letra G de la ley del pre
supuesto de ingresos para l« 7 2 -7 3 , que liayan 
de liisl'rular la exenfion concedida al material ex
presado en el mismo, están oliligadas á presen
tar ii ios Ingenieros del Goliierno, Jefes ile jas 
divisiones, una relación de los efectos necesarios 
para la explotación durante el ano á que aquella 
corresponda. Dichos efeetos se expresarán prc- 
cisanifule en la nomenc.latiu'o que lo están cu la 
citada ley, y además se indicará siempre su pe
so, el valor de cada unidad y el total de la par
tida de cada clase de objetos.

“2.“ Los ejes de acero y hierro y los muelles 
de acATO que gozan de exención son únicamente 
los de las locomotoras y Iqs wagones.

3.« En la relación del material para cada ;.úo 
se expresarán, bien por nota al final á bien en 
casilla de observaciones, el servicio á que hayan 
de destinarse los efectos y objetos cuyo despacho 
con franquicia se autorice en la misma.

í.'-* En ningún caso podrán comprender las 
relaciones mayores cantidades de material que 
las indispensables para la explotación durante el 
ano á ijue se refieran, y los efectos comprendi
dos en cada una habrán de introducirse precisa- 
monte dentro del mismo,

5.0 Solo podrán admitirse relaciones adicio
nales ó suplementarias para servicios nacidos de 
circunstancias extraordinarias y do probada ne
cesidad ; pero para el despacho de este materia! 
precederá siempre la concesión á la introducción 
de los afectos ( Reglam. 15 abril 1873. )

El Gobierno de la Repúblic.i se h.a servido 
mandar que el referido art. 5 del reglamenlo 
de 15 de abril último, relativo á las Compañías 
comprendidas en la pròroga de la franquicia otor
gada por la lev de 2G de diciembre anterior, se 
entienda aplicable también á. las empresas que 
aun conservan dicho privilegio con arreglo á la 
primitiva exención que les concedió la de 3 de 
junio de 1855. y que en lo sucesivo no se cur
sen otras relaciones adicionales sino en la forma 
y para los casos que determina el precepto cita

do. ( 0 .  27 junio de i 873, )
G.» Las relaciones del material que ha de in 

troducirse eii cada año se presenlurán con la an
ticipación necesaria para que los ingenieros Jefes 
de división puedan examinarlas y comprobarlas 
minuciosamente antes de autorizarlas con su 
conformidad ; dejando además el tiempo sulicien- 
te para su tramitación en el .Ministerio de Fo
mento con el fm de que pueda este remitirlas 
aprobadas al de Hacienda durante el mes ante
rior al 1 del año á que correspondan.

7 . <» Queda lermimuitemente prohibido á las 
Aduanas autorizar despacho alguno do inalerial 
con franquicia á las empresas de ferro carriles, 
cualquiera que sea la emsa que para ello aleguen, 
sin tener precisamente á la  vista la relacionapro- 
bada á que iiaya de imputarse, ó la auionza- 
( ion provisional de que trata el art. 4.'* ile! 
.ápémlice 9.® de las Ordenanzas vigentes , esto 
es. el art. 26532.

8 . '> El material so consignará indispensablq- 
meiitc á las empresas eii el manifiesto del Capi
tari del buque coiidiicior, y en las declaraciones 
[lara el despacho de los efectos, ó á su nombro 
por los agentes aulniizados en forma legal, bajo 
la responsabilidad de las Aduanas que les per
mitan ejercer tales funciones.

9 . ® No pudiendo comprender las relaciones 
del material que se aprueben para la explntacioo 
en cada año otra clase de efectos que los ex
presados en la ley , y siendo lodos de forma co- 
nijfida y de apliracinn exclusiva á las vías fér
reas , las Aduanas cuidarán , bajo su responsa
bilidad , que los referidos efectos sean exacla- 
raeiite de las mismas clases y formas que los 
expresados. Si en algún caso les ofreciese duda 
la calificación y destino de dichos olijetos, darán 
cuenta á la Dirección genera!, acompañamlo 
muestras en caso necesario para la resolución 
procedente,

10. Res[iocto de la contabilidad que las Adua
nas bnn de llevar á las empresas de que se trata, 
así corno al otorgamiento de los pagarés que 
estas deben suscribir en equivalencia de los de- 
rec.hos del motedal cuyo dcspaiho proceda cmi 
franquicia, se observarán las formalidades esta- 
lileridas (cu los arts. 2G529 á 2 C 5 Ü .)  en el 
Apéndice 9.'-' de las Ordenanzas vigentes; cuyos 
preceptos se declaran aplicables en general, ex
cepto en la parle que se opongan á l.is dispo
siciones de este reglamento.

11. Parala aplicación de la franquicia se
oli.-^ervarán las prescripciones de la orden dictada 
por e! Gobierno de la República en 12 de marzo 
de 1873 aclarando la ley de 26 de diciembre úl- 
limo , á saber ;

1 a Continúa y no se interrumpió la fran
quicia de los derechos para el hierro, acero, 
cambios de via v demás , comprendidos laxa ll-
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Vilmente en el Apéndice letra H de la ley de pre
supuestos de 26 (le dicieml(re de 1872.

2.® Todos los demas efectos, materiales y 
obielos importados düS[)iies de la caducidad de 
i iiua concesión , y (¡uc lo hayan sido sin pagar 
derechos, los pagarán sin demora, exigiéndose 
inmediatamente el pago.

Re exceplúaii las líneas que hayan per
mutado la franquicia por la subvención directa, 
las cuales iio tendrán derechoá franquicia alguna.

12. Kl material de (¡ue se trata queda sujeto al 
pagüde los derechos correspondientesdesdeel mo
mento que , por inutilidad ó por cualquier otra 
causa , deje de tener aplicación á las líneas objeto 
de la franquicia, á no ser que las empresas lo 
exporten al extranjero en la forma y á los fines 
(|ue prescribe el vigente Apéndice 9 ’° de las Or
denanzas de .Aduanas.

13. La Dirección general de Aduanas, en
cargada de la ejecución de este reglamento, pro
pondrá en lo sucesivo las reformas y medidas 
que la práctica le aconseje en beneficio de los 
intereses públicos con el fin de precaver y evitar 
los abusos que pudieran intentarse al amparo de 
este privilegio. (Ileglam . i5  abril 1873.)

A iir. 2 0 i l i  rige el del apénd. m'im. 2
A i it . 2 Ü ÍI5  rige el del apéiul, núm, i y lü 

sig. D. i.® Las tarifas de viijeros por ferro
carriles se recargarán desde el 5 de enero pró
ximo con un 10 por 100 de su vatnr en favor 
de! Estado, siit perjuicio del impuesto estable- ¡ 
cido por ¡a ley de 'Í5 de junio de 1 S 6 i, cedido I 
á las empresas respectivas por Real decreto de 
29 de diciembre de 1866. |

2  ® En los trenes llamados de recreo y demás ‘ 
extraordinarios á precios reducidos el recargo se 
limitará al 5 por fOO dei valor de los billetes. *

En los anuncios relativos á dichos trenes se ; 
determinará el precio de los billetes , el importe ' 
del recargo del 5 por 100 sobre los mismos y i 
la cantidad total que hayan de satisfacer los | 
viajeros ;

3 ® Por los trenes expresos ó particulares sa- j
lisiarán los que los utilicen un recargo del 10 ; 
por 100 del precio total que por dicho servicio ' 
alionen á las empresas. I

í.® Los individuos que por disposiciones v i-  ¡ 
gentes tengan derecho á viajar por ferro-carriles 
con rebaja del precio de las tarifas ordinarias i 
satisfarán el 10 por 100 del precio de sus billc- <
tes únicamente. |

o.® Las personas que por gracia de las em
presas de ferro-carriles viajen gratis satisfarán I 
sin embargo el 1 0  por 100 correspondiente al | 
asiento que ocupen, según los precios de las ! 
tarifas ordinarios.

Se exceptúan únicamente del impuesto los 
empleados del Gobierno que deben recorrer laS 
lineas, así como también los Ingenieros emplea

dos y demás dependientes de las empresas cuan-, 
do viajen para atender al servicio de las mismas.

6 . ® l.os que viajen en diligencias y carruajes 
análogos, que muden uno ó'’ mas tiros de las 
caballerías de arrastre en el trayecto máximo 
que recorran , ó que no muden tiros por recor - 
rer solo un trayecto de 3o kilómetros, satisfarán 
oí 10 por lOOüe recargo sobre el precio de coste 
de sus asientos respectivos, a contar desde la 
misma fecha determinada en el art. 1.°

7 . ® Toda fracción que al adicionarse las ta 
rifas de viajeros por ferro-carriles con el recar
go correspondiente resulte menor de 5 céntimos 
de peseta se hará efectiva como si esta cantidad 
se hubiese devengado por completo. A igual 
regla se ajustarán el devengo y cobro de los re
cargos sobre el precio de los asientos en los 
demás casos de locomoción terrestre.

8 " I.as empresas de ferro-carriles y las de los 
demás medios de locomoción terrestre exigirán 
de los viajeros el importe del impue.sto á la vez 
que el de los billetes ó asientos respectivos.

Cuando el viaje liaya de hacerse por dos ó 
mas líneas, percibirá el total del impuesto la 
empresa que ex[úda el billete de origen ó de 
partida.

9.0 Las empresas de ferro carriles expedirán, 
lamncs especiales á favor de las personas in d i
cadas en el párrafo primero del art. 5.® para 
que puedan acreditar estas el pago del impuesto. 
Cuidarán las empresas de consignar específica
mente en sus libros las cantidades que recauden 
por aste concepto especial.

10. Los trasportes de mercancías, de encar
gos,de (carruajes, de ganados, perros, aves y 
demás animales de cualquier especie, y los pesos 
por exceso de equipaje que se realicen por cual- 
(|uiera de los medios de locomoción terrestre 
devengarán un derecho de registro con arreglo á 
la si.gmente tarifa, de la ley de 26 dic. 1872

Por cada talón que se expida al facturar los 
equipajes , encargos, ganados y mercancías . de 
cualquier clase que sea, satisfarán los remiten
tes ó consignatarios por medio de los sellos cor
respondientes , ó metólico mientras dure la con
fección de los sellos y en tos casos que estos no 
sean de cómoda aplicación, si el talón importa 
mas de 2 pesetas 50 céntimos.

12 y medio céntimos de peseta siempre queel 
importe del talón , pasando de 2 pesetas 50 cén- 
tinrns, no llegue á 6 pesetas 25 céntimos.

20 céntimos de peseta si el importe del talón 
pasa (le 6 pesetas 25 céntimos y no llega á 12 
pesetas 50 céntimos.

50 céntimos de peseta cuando pase de 12 ne- 
céntimos, hasta llegar A 23 pesetas.

Y 5 0 céntimos de peseta porcada fracción in 
divisible de 2o pesetas adicionales.

Quedarán exceptuados de la imposición del 10

V V
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por lOO j  (le las tarifas correspondientes á las 
mercancías los viajeros y mercancías que transi
ten dentro de una zona áe seis kilómetros de n i
dio , á partir de grandes centros de pobla'ñon.

11. El derecho de rcííistro será satisfecho 
por aquellos que paguen el de trasporte, sean 
estos los remitentes ó los consignatarios. Las 
empresas que realicen el cobro se cargarán res
pectivamente en cuenta el producto dd derecho.

12. Por los trasportes internacionales solo se 
devengará el derecho de registro correspondiente 
al precio de conducción hasta la frontera.

13. El pago del derecho de registro se efec
tuará , mientras otra cosa no se determine, en 
metálico, expresándose su importe-en el talón ó 
resguardo respectivo,

l i .  Las empresas recaudadoras expresarán 
en sus libros de contabilidad , con la claridaJ y 
distinción convenientes, las cantidades que á las 
mismas correspondan por sus servicios y lasque 
correspondan al Estado por viajes y trasportes.

15. Quedan obligadas las empresas á entre
gar del 1.® ai 10 de cada mes en la Caja del 
Tesoro de la provincia donde tengan su domici
lio. ó en la ijue prèviamente se conviniese con 
acuerdo de la Dirección general de Contriliucio- 
nes , los productos recaudados en el mes ante
rior para e! Estado por los conceptos inilirados. 
Las entregas se harán mediante talón de cargo 
que deben expedir las .\dministraciones econó
micas respectivas.

tG. Los funcionarios administrativos y mer
cantiles delegados por el Ministerio de Fomento 
cerca de las empresas de ferro-carriles inspeccio
narán las operaciones de las mismas en interés 
de las cantidades adeudadas al Estado por los 
recargos dichos , suministrando á las ,\dminis- 
traciones económirais respectivas los anteceden
tes y dalos (lue estén á su alcance para que pue
dan hacer electivo el cobro debido.

17 Los Inspectores de Hacienda y los Ad
ministradores ecunómicos por sí, ó ciiabiuier 
funcionario por delegación de ios mismos, po
drán examinar, siempre que lo estimen conve
niente , los libros, registros y demás documentos 
que deben llevar las empresas centrales y sus 
subalternas para asegurarse de los verdaderos 
rendimientos de los recargos impuestos sobre los 
viajes y trasportes.

18. Cuando po'r resultado del exámon y com
probaciones antedichas resultare que las empre
sas han dejado de ingresar el 15 por 100 ó mas 
del producto mensual del impuesto que hayan 
recaudado para el Estado, se exigirá de las mis
mas el cobro debido , á reserva do lo que proce
da en vista del balance de lin de año.

19. Efectuados los balances anuales ifefini- 
ivos, y aprobados por las empresas con las for
malidades establecidas por las mismas para ello,

pasarán á las Administraciones económicas com
petentes resúmenes dcl movimiento de viajeros y 
de! (le trasportes. cuyos resúmenes serán visa
dos por los Inspectores ó delegados del Gobier
no cuando se trate de empresas en que los hu
biere.

20. En los resúmenes del movimiento de 
trasportes se espresará separadamente el número 
de cada una de las cuatro clases que se com
prenden en la tarifa consignada en el art, 10, 
asi como también el producto correspondiente á 
cada clase, tanto para la empresa como para el 
Estado.

21. Las Administraciones económicas fijarán, 
en vista de dichos resúmenes y prévias las com
probaciones oportunas, el cargo definitivo cor
respondiente á cada empresa por el impuesto de 
tarifas de viajeros y por el derecho de registro 
de trasportes; y deduciendo los ingresos men
suales, exigirán délas mismas el completo pago, 
ó les abonarán en la cuenta del año inmediato 
lo que hayan satisfecho de mas.

22. La empresa que no entregase oportuna
mente las cantidades que luibiesc refaiidiulo será 
competida al pago por la via administrativa de 
apremio en concepto de segundo contribuyenle, 
y en la forma establecida por las instrucciones 
para hacer efectivos los descubiertos á favor de 
la Hacienda. Abonará además el interés de de
mora d razón de! 6 por 100 anual sobre el im
porte del descubierto, á contar desde el dia en 
que debió hacer la entrega, conforme á lo pres
crito en la ley de Administración y contabilidad

.de la Hacienda pública.
23 Aun cuando las entregas mensuales ha

yan de considerarse como provisionales hasta la 
formación del cargo amial definitivo, les serán 
a|dic!ibles, y á las diferencias de menos que re
sulten, el procedimiento de apremio y el recargo 
de intereses de demora de que se ha hecho mé
rito en el artículo anterior.

21, Cuando las empresas que demoren total 
ó parcialmente la entrega mensual de las canti
dades recaudadas por cuenta del Tesoro no sean 
de aqmdlas cerca de las cuales el gobierno ejer
ce una inspección inmediata y diri!c.ta, se fijarán 
los descubiertos mediante las liquidaciones prac
ticadas porlos fimdonariosde IdAdministracion 
económica.

25. Será considerada como defraudadora al 
Estado la empresa que retenga valores proceden
tes del recargo ó de! derecho de registro, con tal 
({ue aparezca su ocultación en los estados que 
debe remitir á la Administración económica ó 
que no salve oportunamente el error cometido.

20. Reconocida y aprobada la defraudación, 
la empresa (jue hubiere incurrido en ella satis
fará por via de pena un recargo igual al importe 
de la cantidad defraudada, sin perjuicio del in
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terés que corresponda abonar por la demora.
27 . Cuando la defraudación se cometa por em

presas cerca de ¡as cuales tenga el gobierno fun
cionarios delegados, serán estos penados admi- 
nistiativamoiite con la suspensión de un mes de 
sueldo en favor del Tesoro, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades judiciales que puedan al
canzarles, siempre que por negligencia, imperi
cia ó cualquier otra causa hubieren dejado de fa
cilitar oi>orluiiamcnte á las administraciones eco
nómicas los antecedentes y datos á que se hace 
rrd'crcncia en el art. 1G.

28. Cuando la defraudación se cómela por 
persona (jue viaje gratis en virtud del derecho de 
que se iivice mérito en el párrafo primero del ar
tículo 5.«*, satisfará el impuesto correspondiente 
y tres tantos mas por via de recargo; y la em
presa que aparezca descuidada d cétiiplite o_ii se
mejante defraudación al)onat'á una cantidad igual 
al recargo.

29. Cuando la defraudación fuese descubierta 
por virtud de gesiiotics extraoficiales, correspon
derá al denunciador particular en todos los casos 
cl total de los recargos imj'ucstos por viu de pe
na, que nunca podrán ser condenados por el Go
bierno.

30. Cuanto se refiere á la administración del 
impuesto sülire las tarifas de viajeros y al dere
cho de registro en los trasportes, que son la sa
se de este regiamenlo, queda encoineiidado á la 
Dirección general de Contribuciones, la cual 
podrá dictar las órdenes ijue considere oportunas 
para la completa inteligencia y debida  ̂ejecución 
de las prescripciones consignadas en ios artícu
los que prcceden.

31. Kste impuesto se cobrará por las .\dm i- 
nistradüues de .^duanas al despatliar '̂e salida 
ios buques.

32. Para su exacción servirá de base una 
relación por duplicado que al tiempo de recoger 
los documentos de despacho entregará en la 
.\duana el Capitán ó consignaUirio del bmiue, 
expresiva de los viajeros que conduzca y el pre
cio del pasaje estipulado por cada uno de ellos.

33 . La liquidación se hará por bis Ajduanas 
en las relaciones indicadas, perciliiéndose en el 
acto de los Capitane.s o consignatiiiios el importe 
del 10 por iOO que constituye el impuesto por 
los mismos empicados, y según se practica res
pecto al Cobro de los derechos de descarga y de 
tra.sporte de viajeros.

Dicha liquidai'.ion se autorizará con la firma del 
Oficial del Negociado v la rúhricadel Interventor.

34. En una de las relaciones, que hará de 
duplicada, deberá hacerse constar por las .\dua- 
nas el importe del 10 por 100 y la fecha del 
pago que se huiiiere anotado como corresponde 
en la principa!, entregándose al Capitán para su 
resguardo.

33, En las expediciones ó viajes de cabotaje, 
las Aduanas de los puertos de destino exigirán, á 
los Capitanes que exhiban la relación duplicada . 
de que va hecho móiito, cuidando en su caso de 
cobrar las cantidades que indehidamente hayan 
dejado de saiisfacerse.
i'e l derecho de timbre sobre las tarifns de nier-

concias conducidas por cabotaje y en el co
mercio de exportación.
36. Se exigirá este derecho por las Adminis

traciones do Aduanas al tiempo de despaciiar de 
salida los liuques.

37. Los remitentes 6 cargadores deberán 
liacer constar en las facturas principales y du
plicadas de wnbarque, bajo la firma del Ca[iilan 
ó consignatario del buque, el importe del Hete 
convenido por el trasporte de las mercancías, 
equipajes etc., que aquellas comprendan.

33. Pagarán dicho impuesto los remitentes o 
cargadores por medio de los sellos correspon
dientes ó metálico tnientras dure la confección 
de los sellos y en lo.̂  casos ([ue estos no sean 
lie cómoda aplicación, según la escala gradual 
tsl; blccida en el uúm. K'.

39. En las facturas y según el Hele de ellas 
expresado, liqiiidarán las Aduanas el dercilio de 
timbre, autorizándolo con su firma el Oficial 
del Negociado y el Inlervciilor con su rúbrica.

40. '^iiileriri se lleva á efecto la confección de 
los .sellos á que se refiere d  art. 3 ,'’ y en los 
casos en que no fuere de cómoda aplicación el 
uso de aqueílü.>, las Aduanas exigirán de los 
cargadores ó remitentes de las mercancías, al 
habilitar las facturas, el importo del derecho de 
timbre según la liquidación practicada, anotando 
en ellas la fecha en que se verifique el pago,

41. Luego que se confeccionen los sellos para 
liacer efectivo ol dereiho de timbre, las Aduanas 
cuidarán bajo surespons!ibilid¡;d, al habiliíar las 
facturas, de que á estas acompañen los sellos 
correspondientes.

Di^'posiciones generales.
42. Mientras uo conste el pago de los dos 

impuestos referidos, no deberán entregarse por 
la- Dirección de Sanidad y la Autoridad de M a
rina los talones de que trata el arl. 120 de Jas 
Ordenanzas de Aduanas para el despaiho de 
los'buques, (art 26583.)

43. Con objeto de asegurar la percepción de 
los expresados impuestos, las .Vilminisiradones 
de Aduanas de los puertos de salida y de destino 
de los buques tendrán derecho á exigir de ¡os 
Capitanes la presentación del rol, dcl sobordo 
de pasajeros, de los conocimientos de cargo y de 
cuiilqnier Otro documento cuyo examen pueda 
servir de comprobante Je los datos fijados en las 
relaciones de viajeros y en las íactur.'S'de em
barque.

44. En cuanto á las penas que deban impo-
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nei'se eti los casos de defraudación, se estará á 
las disposiciones generales que se dicten acerca 
dei impuesto sobre las tarifas de viajeros por 
ferro-carriles y demás vías de comunicación, y 
respecto al dereclio de timbre sobre las tarifas 
de mercancías. (Esto es, el presente art.)

45, Igualmente se atendrán las Aduanas á las 
reglas generales que establezcan en la parte res
pectiva las Direcciones de Contribuciones y de 
Contabilidad en lo relativo á la manera de llevar 
la cuenta y razón del producto de los mencio
nados impuestos, incluso el concepto en que ha 
de tener lugar el ingreso en las arcas del Tesoro, 
y el modo de figurarlos en las cuentas de lientas 
públicas.

46. Las consultas y reclamaciones que se 
originen en lo referente á la adminisiracion d 
recaudación de dichos impuestos las elevarán 
ios Administradores de .Aduanas, por conducto 
de los Jefes económicos, á la Dirección geiicraí 
de Contribuciones para que recaiga la resolución 
conveniente. (Ilcglam . 27 die. I s 7 2 y ü .  HI 
marzo 1873.)

Art 20116 rige el de la obra.
Ar t . 20117 rige el del apúnd. núm. 1
A r t s . 2 0 ilS  á 20677 rigen los de la obra.
A r ts . 20678 y 20679 rigen los del apándice 

núm. 1.
Arts. 20680 á 20 7 1 1 rigen los de la obra.
A r t . 20712 rige el del apúnd. núm. 1.
A rts . 20713 á 20749 rigen ios de la olirà.
-\RT. 20750 rige el del -apénd. núm. 1.
A rts ., 20751 á 20760 rigen los de la obra.
A r t . 20761 rige el del apém). núm, 2.
Ar ts . 20762 ú 20765 rigen In.s de la obra.
Art. 20766 rige el de la obra y la sig.D. Que, 

como complemento á lo prescrito en la Real ór- 
den (le 22 de abril de 1870, se entienda que las 
Compañías de caminos de iiierro deljen ser con
sideradas como una sola empresa para todos 
tos efectos de la cnntratai,ion en materia de 
trasportes, sin perjuicio de las acciones que pue
dan corresponder á las respectivas Compañías 
por consecuencia de las bases de la Ciunbiiia- 
cion. ;0 . 2 í  marzo 1873).

A rTvS. 2U7G7 á 20772 rigen los de la obra.
A rt 20773 rige el del apénd. núm. 2.
ARTS. 20774 á 20781 rigen tos de la obra.
A r t . 20782 rige el del apend. núm. 1.
A rts . 20783 á' 20788 rigen los de la obra.
Ar t . 20789 rige el de la obra y la sig. D. Que 

en lo sucesivo, á fin de conciliar las disposicio
nes de la ley en el mejor desempeño del servi
cio , y para el objeto de conceder las autoriza
ciones mencionadas, se asuma exclusivamente 
por el Director general do Übras públicas la re 
presentación de la entidad moral gubernativa en 
quien reside la facultad de otorgarlas. (0 . 21 
marzo 1873¡.

Art. 20780 rige el de la obra y la sig. D.
1.« Se autoriza al Gol)ierno para otorgar en 
pública subasta, con arreglo á la ley de ferro
carriles y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, la concesión do una línea férrea que, 
partiendo de Osuna y pasando por Aguadulce y 
Estepa, empalme en Casariche con la linca de 
Córdoba á Málaga, con arreglo al proyecto acep
tado por la Junta consultiva y aprobado por el 
Gobierno.

Se declara comprendida esta línea entre las 
del art. 1." de la ley de 2 de julio de 1870 y 
con los beneficios del artículo i . °  de la misma 
ley, con los cuales se auxiliará por el Gobierno 
la ejecución.

2.V Se autoriza al Gobierno para otorgar en 
pública subasta,' con iguales condiciones y be
neficios que la anterior, la concesión de la línea 
de Talavera á Alniorcbon. (Ley 7 marzo 1873).

A r t , 20781 rige el de la obra.
Ar t . 20782 rige el del apénd. núm. 1 y la 

sig. D, 1 Los ferro-carriles en construcción de 
Madrid á Maiparlida-de Plaseiicia y de Méridná 
Sevilla se consideran comprendidos en el art. 4,'’ 
de la ley de auxilios promulgada en 2 de julio 
de 1870 para los efectos del anticipo ([ue en di- 
cbo artículo se expresa ; entendiéndose (|tie no 
se liarán abonos á cuenta mas que por las obras 
ejecutadas y pagadas con posterioridad á esta 
ley ; y para que estas lincas (¡ueJen en iguales 
condiciones que las del art. 4 .“, será también 
aplicable á la de .Mériüa á Sevilla lo que dispo
ne en el art. 9." de la mencionado ley de '2 julio 
de 187') ; pero limitandoel plazo de la concesión 
á 99 años con arreglo á lo prevenido en el a r li-  
culn 14 de la ley general de ferro-carriles.
. 2.® Tanto para estas líneas como para tocias 
las (|ue'sc designaron en el párrafo primero del 
art- 4." de. la citada ley de 2 de julio , tendrá 
aplicación lo dis[)ueslo eii el párrafo segundo del 
mismo artículo cuando se terinincel plazo que el 
Gobierno fiji) para la condu.sioii de las obras, 
i|ue empezará á contarse para todos sus efectos 
desde l.i promulgación de esta ley. ( Ley 15 no
viembre 1872. )

1 " Sedeclaracoinprendidoenlosarliculosi o 
y 9.0 de la ley de 2 de julio de 1870 el ferro
carril que , partiendo de Cádiz y pasando por 
San Fernando , Cliiclana , Veger, Tarifa , Alge- 
ciras, El Campamento, Eslepoiia y Marbelía, 
vaya á terminar en Málaga; quedando autoriza
do el Gobierno para otorgar juntas ó separadas 
á la primera empresa ó particular que lo solicite 
la concesión de las dos secciones de dicha línea, 
bajo condiciones análogas á la actual de Mérida 
á Sevilla , y sirviendo de base para la primera 
sección declarada ya de utilidad pública , y que 
llega hasta El Campamento, el proyecto que 
existe aprobado ; y para la segunda el que se
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forme y obUnga también préviamenle la superior 
aprobación.

La concesión de la totalidad de la linea d de 
una cualquiera de las secciones no podrá otor
garse, sin embargo , hasta después de trascur
ridos los 90 dias siguientes al de la petición, 
por si hubiese quien solicitara la misma conce
sión sin auxilio alguno del Estado; pero con las 
condiciones anteriormente expresadas , en cuyo 
caso deberá ser preferido, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 4 ° de la 
ley de i  de julio de t87ü.

2.« En ía misma forma y con iguales condi
ciones se autoriza al Gobierno para conceder el 
ferro-carril de Puente Genil á Linares, pasando 
porLueena , Cabra y Jaén. (Ley 7 marzo 1x73.)

Arts. 20783 y 20784 rigen ios de la obra.
Akt, 20785 rige el de la obra, modificado por 

la sig, D, Se autoriza al Gobierno para sacar á 
pública subasta con la subvención que la corres
ponda , con arreglo al art. 2 ,“ de la ley de 2 de 
Julio de 1870, (2 0 7 8 0 ) tan luego como su pro
vecto se halle aprobado, la línea de Teruel á 
Gargallo por el no Alfambra y U irillas , prescin
diendo de lo establecido en el art. i 1 de la pre
citada ley (presente) respecto á esta línea. (Ley 
15 febrero 1873.)

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, sin 
esperará que se termine ei ferro-carril de León 
á Gijon, saque á subasta la concesión del de 
Viliabona á San Juan de Nieva en cuanto se ha
lle aprobado el correspondiente proyecto, y para 
que la otorgue con la subvención y demás con
diciones ventajosas qne las Córles Constituyen
tes establecieron para la de Serin á Avilés en el 
artículo 11 { presente) de la ley d& 23 de junio 
de 1870 sobre ampliación al plan general de 
ferro-carriles. (Ley 18 febrero 1873.

1. ® Se declaran lilires de derechos arancela
rios, para su introducción en España, los efec
tos de hierro y acero, y el material fijo y móvil 
necesario para’ la construcción y establecimiento 
del ferro-carril minero de Ludiana al Regato.

2 . ® El Gobierno, de acuerdo con la empre
sa, fijará las cantidades correspondientes de di
chos electos y del material á que se ha de apli
car la exención. ( Ley 7 marzo 1873.)

1 Se declara libre de derechos de Aduanas 
la introducción del extranjero del material nece
sario para la construcción y esplotacion durante 
10 años de las vias férreas de la provincia de 
las Baleares, que siendo declaradas de utilidad 
pública sean establecidas con arreglo á la legis
lación vigente. El cumplimiento de esta disposi
ción tendrá lugar en la forma y modo estableci
dos para las vias férreas que disfrutan ó lian 
disfrutado en la misma exención de derechos.

2.0 Igualmente quedarán eximidos los ferrq- 
cariles de las Baleares que estén en las condi-

: dones expre.sadas eu el artículo anterior de los 
I derechos de hipotecas devengados por traslación 
¡ de dominio de los terrenos que se ocupen con 
: las obras.

3.0 Los lieneficios que por virtud de esta ley 
se otorgan á las vias férreas de Baleares no al
teran tos efectos del decreto-ley de 14 de no
viembre de 1868, sino en lo indispensable para 
que el Gobierno se cerciore de la necesidad y del 
empleo en dichas líneas de los materiales cuya 
introducción libre de derechos se solicite. (Ley  
17 marzo 1873. )

1.0 Se faculta a! Gobierno para autorizar la 
subrogación de las concesiones de Gerona á F i- 
gueras y de Figueras á la frontera francesa, á 
távor de aquella personalidad que ofreciendo las 
garantías que las leyes exigen, acredite halier 
convenido con la actual compaúía concesionaria 
asi con resperlo al pago de las obras hechas, 
comò respecto al gravamen hipotecario que pesa 
sobre las concesiones referidas.

2.° Por consecuencia de lo dispuesto en el 
articulo anterior, las concesiones de las dos sec
ciones de Gerona-á Figueras y de Figueras á la 
frontera francesa, se reputarán inde '̂pendienles 
de las demás concesiones de las secciones de !a 
línja férrea de Granollers y Arenys A Gerona, y 
constituirán la línea denominada áe Gerona á la 
frontera francesa, salve siempre el derecho de 
tercero; entendiéndose inherente á ella la sub
vención acordada por la ley de 2 de.julio de i 870, 
cualquiera que sea su concesionario. ¡ Ley 22 
marzo 1873. )

Ar t s . 20786 á 20790 rigen los de la obra.
Aht, 20791 rige el de la obra, y la sig D. 

El Gobierno satisfará á las Compañías de ferro
carriles en construcción las subvenciones, auxi
lios ó anticipos que les correspondan en títulos 
de la Deuda consolidada interior hasta tanto que 
tenga en su poder títulos definitivos de obliga • 
ciones de ferro-carriles para atender á este ser
vicio. (Ley 28 feb. 1873, apend. letra A.)

Ar ts . í ¡0792 á 20807 rigen los de la obra.
Art. 20808 rige el del apénd. núm. !.
Arts. 20809 á 2Ü<12 rigen los de la obra.
Ar t . 20813 rige el de la obra, y la sig. D, 

Los contratos sobre servicios públicos deben ser 
autorizados exclusivamente por los Notarios ó 
antiguos Escribanos numerarios que tengan la fe 
exlrujudicial, pero de ninguna manera por ios 
meros Escribanos de actuaciones, los cuales solo 
tienen la fe judicial. (C ir. 30 oct. 1872. )

Ar t . 2081 i  rige el de la obra, y la sig, D. 
En todas las subastas que en lo sircesivo se ce
lebren, solo se retendrá el depósito que garantice 
la proposición mas ventajosa para el Estado en 
vista de los testimonios del acto, enyos docu
mentos se remitirán con toda urgencia á ese cen
tro directivo, y que no se demore la devolución



AI’IÍNDICE AÍJM. 3 2 4 5
del que seMia realizado en el otro punto de su
basta simultánea, entregando inmediatamente al 
interesado la carta de pago corre.-pondiente tan 
luego como se examinen las actas y resulten 
arregladas á las prescripciones legales. ( 0 .  10
abril 1873, ) , , ,

AiiTS. 20815 á 20820 rigen los de la obra.
\RT 20821 rice el del apénd. mim. 1.
Arts . 20822 v''20823 rigen los de la obra.
Ar t . 2 0 8 2 Í rige el del apdnd. núm.
A r ts . 20825 á 20830 rigen los de la obra.
Ar t . 20831 rige el del apénd. núm. 1.
\RT. 20832 rice el de la obra.
\R T . 20833 rige el del apénd núm. 1.
Ar ts . 20834 y 20835 rigen los de la obra.
Ar t . 20830 rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 20837 -igc el de la obra.
Ar t . 20838 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 20839 á 21007 rigen los de la obra.
Art. 21008 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t . 21009 rige el de la olirà, modificado 

por la sig. D. Para lo sucesivo se considere ro
mo una condición particular común á todas las 
contratas de obras públicas la de que los gastos 
materiales de! replanteo genera! sean de cargo de 
los contratistas respectivos. 10. 14 marzo 1 8 i3 .)

Arts. 2 l0 1 0 á  21016 rigen los de la obra.
Arts. 21017 y 2 l0 l  8 rigen los del apén. n .°1.
\RTS. 21019 á 21033 rigen los de la obra.Art. 21031 rice el del apénd núm 2.
Arts 21035 á 2 l0 i 3  rigen los de la obra.
Art . 21044 rige el del apénd. núm. 1.
Art. 21015. rige el de la obra.
Art. 2 l0 4 6  rige el de la obra, modificado 

por la sig. l). Que en lo sucesivo, además de 
las facultades que boy tienen los Ingenieros Je
fes de division, pueden aprobar por s í , dando 
cuenta después á esa Dirección, todos los re
planteos (le trazas en que im se introduzcan mn- 
(lificacioitcs esenciales distintas de las ipie estén 
ya aprobadas ó autorizadas para las líneas res
pectivas, así como los proyectos de puentes y 
viaductos e.ti que no se disminuya notablemente 
ia sección V condiciones del dtíSagne ya admitido, 
y en que el sistema de construcción y dimen
siones de sus parles se ciñan á los que estén 
va establecidos en otras oleas de la misma con
cesión, V también las reformas de los edificios 
(lue solo'afectcri su distribución interior 6 su 
decoración, ó alteren ligeramente su posición 
respecto de la via ; debiendo someter lodos esos 
documentos á la ajirnlmcion prèvia de este Mi
nisterio, solamente cuando baya redamaciones 
de tercero á de las mismas empresas contra las 
decisiones de riiclios funcionarios.

Lo mismo para eslo (|ue para dar simple co
nocimiento á esa Dir('ccion. los proyectos y 
trazados se remitirán ron arreglo á todas las 
diversas prescripciones liger.tes, no olvidando

los presupuestos, cuando procedan , conforme A 
lo dispuesto en la úrden del Poder Ejecutivo de 
20 de Mavode 1869. '0 .  9 abril 1873).

Arts. 21047 á 21056 rigen los de la obra.
ART, 21057 rige el del apénd. núm. 1 y la 

sig. D. Cuando baya necesidad de aplicar el 
art. 55 de las condiciones generales para las 
contratas de obras públicas, solo tendrá lugar el 
abono á los contiatisfas de los útiles y herra
mientas á que dicho articulo se refiere cuando 
el importe de los trabajos realizados hasta la 
rescisión no llegue á los dos tercios de las obra-< 
conlraladas en las de puertos y sus análogas, y 
á los finco sextos en las de carreteras y lasjjue  
con ellas tengan semejanza. ( 0 .  6 junio 1873).

Arts. 2U)58 á 2 IU 68 rigen los de la obra.
Ar t . 21009 rige el de la obra y la sig. í), 

Exemo- Sr.; En la Real órden de 20 de mayo 
(le 1866, dictada para evitar los retrasos con 
que en el servicio de obras de carreteraíi se for
maban y ultimaban las liquidaciones, se fijaron 
los plazos dentro de tos cuales dtbian ser redac
tados por los Ingenieros aquellos documentos, 
tanto en el caso de terminarse los obras contra
tadas como en el de rescisión. El niinplimicnto 
de las disposiciones contenidas en ia Real (írden 
citada interesa sobremanera al Estado para la 
buena marcha de la Adminislracion. y á los con
tratistas para que no vean perjudicados sus in 
tereses: para facilitar aquel el (Jolderno de la 
República ha dispuesto (pie en lo sucesivo los 
gastos materiales qu(} 'ocasione la toma de datos 
sean de cuenta de los contratistas, y autorizar 
á V. E. para que adoiite las disposiciones opor
tunas á fin de' ijue al verificarse la recepción 
definitiva de las obras las liquidaciones hayan 
corrido todos los trámites jiecesarios para su 
aprobación. (O  3 mayo 1873.)

l.'> Al terminar las conslnicciones por con
trata procederán los ingenieros á verificar las 
mediaciones y reunir los demás datos luícesarios 
para las li(]UÍdiiciones, con el tm de que den'ni 
de la mitad del plazo de garantía queden estas 
ultimadas y remitidas á la Dirección general de 
obras públicas.

2 .1" Durante la segunda mitad dediclio plazo 
de garantía las liquidaciones delierán correr to
dos sus trámites, para (pie á la época de la re
cepción definitiva se encuentren completamente 

i aprobadas,
¡ 3.0 Si por hallarse pendiente de resolución
i  superior cualquier reclamación de los contratistas 
■ ocurriese duda sobre algún abono especial que 
I huliiese de hacerse á los mismos, se prescindirá 

de él al liquidar todo lo demás, y si la superiori
dad accediese á la reclamación pendiente; los inge
nieros formarán v remitirán por separado una l i 
quidación adicional á la primera, comprensiva de 
los aumentos que se huldescn declarado de aboro.
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4 .“ Cuando según lo eslipulado deba abo
narse á los contraiisliis el importe de las obras 
do con-^ervacion durante el pi;uo de garantía, 
estas obras darán también lugar á liquidación 
adicional, cuyo documento deberá acompañar 
precisamente a! acta de recepción deüniliva, con 
arreglo á lo que prescribe el art. 6*̂  del pliego 
de condiciones generales de 10 de julio de 1861.

B. '’ En el caso de rescision de alguna con
trata, los ingenieros procederán sin pérdida de 
tiempo á la medición y liquidación de lo ejecu
tado y materiales acopiados por el contratista que 
cesa, remitiendo á la superioridad la indicada 
liquidación con ios comprobantes necesarios d’an
tro del improrogable plazo de cuatro meses, 
empezados á coniar desde la fecha de la érden 
de rescision.

C. o Las liquidaciones de acopios de conser
vación por contrata deberán formarlas los inge
nieros , y remitirlas sin falta alguna ú dicha 
Dirección general en él mes siguiente al de la 
techa de la recepción. ( I I .  0 .  20 m ajo  1866.)

. \ r ts . 21070 á 21087 rigen los de la obra.
Vr t . 21088 rige el del apénd. mim. 1.

A hts . 21089 á 2(?>i0 rigen los de la obra.
-Au t . 21311 rige el del apénd. núin. I.
.-\iiTá. 21312 á 21321 rigen los de la obra,
\ r t . 21322 rige el del apénd. núm. 2.

.\iiTS. 21323 á 21361 rigen los de la obra.
AfiT. 21362 rige el del apénd. núm, 1.
•Ar ts . 21363 á 2 1 l3 9  rigen los de la obra.
.4r t , 2 U i0 r ig e  el del'apénd núm. 1.
.4rts . 21441 á 21 466 rigen los de la obra.
A rts . 2U67á2ir>31 rigen los del apén. ii." 1.
Arts. 21532 á 21543 rigen los déla obra.
• \r t . 21544 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 21545 á 21.551 rigen los de ia obra.
A r t . 21555 rige el de la obra. Para el servi

cio y distribución de las aguas del Cana! de Im- 
zoya en los usos urbanos, domésticos é indus
triales que pueden tener lugar en .Madrid, rige 
ct reglamento de 6 de junio de 1873 , publicado 
eu la Gaceta de áhidrid de 10 de junio.

Art . 21556 rige el de ia obra y la sig. D.
El Gobierno de la Unpública. tomando en con

sideración lo establecido por el artículo 276, 
1.^ de la ley de aguas de 3 de agosto de 1863, 
y el párrafo 1 4. art l .° , lit  3.'' de! decreto-ley 
(le 6 de diciembre de 1868 sobre unitkacion de 
fueros, en consonancia con lo propuesto por el 
•Minislro de .Marina, de conformidad con e! de 
Fomento, decreta la observancia de las siguien
tes reglas;

1. “' A los Ingenieros de t)aminos, Canales, 
Puertos y Faros compete el estudio y ejecución 
de todo proyecto aprobado de obr,\s en los puer
tos, así como las reparaciones, limpia y con- 
.servaídon de los mismos.

2 . ® En todo proyecto de nuevas obra? en los

pu'irtos se liib rá de oir precisanimte'por el In 
geniero al Capitan de! mismo por lo que pueda 
afectar á la pesca y navegación ; y puestos ó no 
de acuerdo el Ingeniero y Capitan de puerto, 
pasará el primero á formar su |iroyecto según se 
h.illa establecido en los reglamentos, v el se
gundo remitirá á la Superioridad de su ramo 
por el conlucto ordinario su parecer á fin de 
queden su vista (¡1 .Ministerio de Marina haga al 
de tomento las observaciones que sea oportuno 

; tenga presente al resolver acerca de la aprolu- 
I cion del proyecto.
I 3.^ Antes de llevarse á vi vs de ejecución 
I todo proyecto de obras nuevas en ios puertos, 

reparaciou>>s y reposiciones de las e.^istentes, 
limpias, destrucción de bajos que ios temporales 
formen. establecimiento ó remoción de bovas 
a_mmeaderos, argollas y cadenas, grúas,‘va
riación o suspensión de alumbrado marítimo, se 
daráaviso por e! Ingeniero al Capitan del puer
to, mtnifestándole cuando deban empezar las 
obras y el punto de acopio de mueriales por 
lo que pueda afectar al buen orden v policía del 
puerto.

•í.'* A los Capitanes de los puertos compele 
todo cuanto se refiere á movitnitmlos de los bu
ques, su amarradero y seguridad, auxilios á los 
inism is , designación de [>uritos de varada, atra
que para la carga y descarga de determinados 
efectos (le acuerdo con la Administración de 
Aduanas, policía de los muelles de ac.uerdo con 
la Autoridad c iv il, y por lo tanto le cumple de
signar el lugar de fondeadero de las dragas y 
demás buques destinados á ia limpia cuando no 
fiincinneri, procurando que estén siempre con 
ia seguridad y preferencia que requiere Lin im 
portante y costoso m aerial ; y cuando estos apa
ratos vayan á funcionar y‘ por consiguiente á 
mudar de fondeadero , se íes dará noticia anti
cipada [Por el Ingeniero del nuevo punto que ha
yan de ocupar, de la parte del puerto que se va 
á lim piar, del órden sucesivo que se S(;gtiirá en 
la limpia y del |umto en que habrán de arrojarse 
el fango y demás sedimentos. á fin de que opor
tunamente adopte las disposiciones convenientes 
y exponga las dificultades que alguno de esos 
extremos pueda ofrecer, y la conveniencia de 
variarlo? en su órden ó esencia.

5,*> Los Capitanes de puerto se entenderán 
con los Ingenieros Jefes de las provincias en 
cuanto se refiera á obras en los puertos, guar
dándose mùtuamente en su correspondencia ofi
cial la atención que á la dignidad de ambas Au
toridades es propia, y evitando siempre con 
(ieferente conciliación todo motivo de compe
tencia, ‘

0.« Los Capitanes de puerto prestarán á los 
Ingenieros todo el apoyo y los auxilios que estos 
impetren de su Autoridad y esté ú su a'cance fa-
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tilitarles, no solo para la ejecución de l:iS obras, 
sino para su buena conservación y consiguientes 
visitas á los fondeaderos, muelles, almacenes 
de auxilio , atalayas y demás editicios anejos a! 
puerto; y los Ingenieros por su parle prestarán 
Igual ayuda á los Capitanes de puerto , siempre 
que la soliciten, p a n  auxilio de buques en tem
porales, incendios, varadas ú otros accidentes. ,

7.0 Siempre que los Ingenieros consideren i 
que hay alguna cosa que perjudique á la buena | 
conservación de las obras encomendadas á su i 
cuidado. y cuyo remedio ó corrección esté en ¡ 
las atribuciones del Capitán de puerto, lo ha- , 
rán presente al mismo á fin de i¡ue providencie 
lo conveniente al efecto, si no tuviere razones , 
especiales que le impidan acceder á sus indica
ciones, en cuyo caso habrá de manifestárselas
oficialmente. , , ,

8 .“ Las sumas que representen el va.or ue 
los deSLierfectos ocasionados en las obras m ali
ciosamente ó por faltas en la observancia de las , 
prescripciones de policía del Capitán de! puerto, 
después que se hagan efectivas por este del mo
do que la Ordenanza naval previene, se mverU- 
rán por el Ingeniero en la reparación del daiio
causado. „  . i n 

g a  Si el Ministro de Fomento o la Direc
ción'de Obras públicas autorizasen, según pre
viene la Real instrucción de 10 de Octubre de 
1845 y disposiciones posteriores, á algún par- 
licular á verificar e.sludios para ejecutar obras 
en los puertos por empresa ú contrata, se pro
cederá por el Ingeniero y Canitan de puerto se
gún se establece en la regla V '  de este decreto.

10. Para la construcción de las obras de 
puertos, el Ingeniero 6 empresario particular se 
podrán aprovechar de las canteras que convenga 
abrir en los bancos de las orillas de! mar; pero 
en este caso se dará noticia anticipada al Ua|ii- 
tan de puerto ó .\ulondad de Marina, que no 
impedirá, y por el contrario prestará los auxilios 
fine puedan necesitar y esté en su mano facilitar, 
siempre que no se le' ofrezca reparo fundado en 
sus conocimientos facultativos y en los de la 
respectiva localidad. (1). 7 mayo 1« /3 .)

A nr 21557 rige el del apónd. num. 1.
•\RTS 21558 á 215C1 rigen los de la obra.
Aut 21562 rige el de la obra, y se adicio

nará así • pero ínterin por la reforma no quede á 
car '̂o de ios Sindicatos elegir entre sus vocales 
e! q îe ha de ejercer el cargo de Presidente , se
rá nominado el Director por el Gobernador de la 
orovincia en cuya .\utoridad delega desde iuc- 
!to esta facultad el Goliierno de la República; 
continuando únicamente cu la forma hoy esta
blecida el nombramiento del Director y emplea
dos de) Sindicato de Loren Ínterin no se_modili- 
oue su organización. (0 . 7 de junio 1873 .)
^ Arts . 21563 y 21564 rigen los de la obra.

Ar t . 21565 rige el del apead iiúm. 2.
A rts . 21566 á 2 i5 6 9  rigen los de la obra.
A r t . 21570 rige el del apánd. m'im. t.
Arts 21571 á 21600 rigen losdc la obra.
Ar t . 21601 rige el de la obra y la sig. D. 1 ° 

Se crea en Zaragoza una Jiintu <hl Cuñal im 
perial de Aragón, á cuyo cargo estará la adm i
nistración del propio Canal, la conservación de 
sus obras y la ejecución de las que hayan de 
llevarse á cabo jwra terminarle.

2.® La Junta se compondrá del Gobernador 
dé la  provincia, Presidente; de un Diputado 
provincial, de un Conseja) del Ayuntamiento de 
Zaragoza, del Director de la Sociedad económi
ca aragonesa de .\migos del País, de un indivi
duo de la Junta de Agricullura, Industria y Co
mercio , de cuatro propielai ios regantes y de dos 
induslriales, cuyos artefactos se muevan con 
aguas del Canal.'Habrá un Vicepresidente elegi
do por la Junta cutre los Vocales.

3.0 Los individuos que lian de form.ar desde 
liipgo lii Junta serán nombrados por el Gobier
no. Las vacantes que ocurran serán asimismo 
provistas por el Gobierno á ¡iropucsta de la Junta.

.4.0 Habrá un Director de! Canal, Ingeniero 
Jefe de Caminos, que será nombrado por el Go
bierno, á propuesta de la Junta, de la cual for
mará parte, y tendrá en ella voz y voto.

5.0 HJl cargo de Vocal es gralniio y tioiiorífi- 
co. El Director disfrutará el sueldo que la Junta 
designe pagado de lo-: fondos de la misma. Los 
empleados asi administrativos como facultativos, 
serán de libre iiomliramienlo déla  Jimia.

6.0 Las atribuciones de la Junta serán las 
que confiere al Gobierno el reglamento de 30 de 
octubre de I8 6 i) , (casi todo el presente título 8,o) 
el cual continua vigente mientras que, á pro- 
piiesta (le. la Junta, no se inudifique por el Go
bierno. l^as del Director serán asimismo las con-

, signadas en el referido reglamento.
' 7.0 Las tarifas para el suministro del agua
' serán las qne aclualinente rigen, sin que la Jun

ta pueda alterarlas por sí con motivo alguno.
8.0 La rec.audacion se hará por la Junta del. 

! Canal, v correrán á su cargo lodos los gastos
de admi'ninislracioii, conservácion y obras del 

, mismo.
9.0 La Junta ‘cuidará especialmente, de que 

con los ingresos se constituya un fondo de re
serva con aplicación á los gastos extraordinarios 
que por efecto decrecidas en los rios ó por otros 
accidentes fortuitos puedan ser precisos.

10. Cuando el fondo de reserva exceda de
250,000 pesetas, se aplicará el sobrante á las 
obras de prolongación del Canal.

) 1. Si los ingresos no fueren suficientes pa- 
• ra cubrir los gastos de administración, conser- 
. vacion de las obras y formación del fondo de 

rc'crva, la Junta propondrá los arbitrios pura-
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mente precisos para el objeto que puedan obte
nerse con productos del Canal.

12. La iunla no podrá ejecutar obras nue
vas ó de reconstrucción sin que el Cobierno 
apruebe los proyectos respectivos, y prèvio este 
requisito, se realizarán bujo la inspecdun del In
geniero Jefe de la provincia.

13. La Junta, una vez constituida, se ocu
pará de la formación del reglamento por el cual 
se han de regir sus funciones con arreglo á las 
bases de este decreto, y le propondrií á la apro
bación de! Gobierno.

14 El Ingeniero Jefe de la provincia de Za
ragoza hará entrega á la Junta, eu cuanto se 
constituya , del Canal con todas sus-dependen
cias y propiedades , de los enseres, úliies y ma
teriales existentes en sus dependencias y alina- 
cpnes, y de! archivoy documenlos pertenecientes 
al Canal. Se formará un inventano, que firma
rán el Presidente 6 Vicepresidente de ¡a Junta y 
el citado Ingeniero.

15. La Junta elevará al Gobierno al fin de 
cada año económico las cmnitas detalladas y jus
tificadas de gastos é ingresos, y pre.sentará una 
>lemoria de todos los actos de su administra
ción, Cufiaseis meses remitirá también un resu
men de dichos gastos é ingresos, que .se publi
cará en la GacHade M adrid  y en los Jioletines 
oficiaks de las provincias de Zaragoza y Na
varra.

I(>. El llin istro de Pomento dictaiá las dis- 
po>iciones 0|>orlmias para que la Jiinln del Ca
nni m p e ria l de Aragón comience á runcioiiar 
en 1 de junio inmediato, (ü .  lU mayo 1873.)

Ar ts . '¿lt>02:i 218(.i(i rigen los de la oiii’a, 
modificailos jior el art, 21601.

Ah t . 21867 á 21001 rigen los de la ob a.
A i«t . 2IÍX I2  rige e! de la ol)ca y-ia sig. D. 

Corresponde á los Arquitectos, proyeclar y d i
rigir las obras de nueva planta de toda clase 
de edificios, tanto públicos como particulares; 
las de fontanería . la medida, tasación y repa
ración, asi interior como exterior, de lás mis- > 

,m asobras,y las de visitas y reconocimientos 
que en ellas se ejecutan. De igual modo podrán 
los arquitectos proyectar y dirigir los caminos, 
puentes , canales y demás obras de servido par
ticular y utilidad privada , sujetándose en gene
ral á las disposiciones que rijan respecto á las 
expresadas oliras. (R . ü . 25 nov. 1 8 í6  y R.
D. 22 junio 1864.)

Ar ts . 2 I9H 3  á 21921 rigen los de la obra.
Ar t . 21922 rige el del apénd. núm. I.
Ahts . 2 i 023 á 21951 rigen los de la obra.
A r t . 21952 r ig e  el del apénd. núm . 2- 
Au t s . 21953 á 21959 rigen los de k  obra.
A r t . 21960 rige el del apénd. núm 1.
Arts . 21961 á 2I96G  rigen los de la obra.
Ar t . 21967 rige el dei apénd. núm. 2 y la

sig. Ü. I.® Que se haga conslar en el encabeza
miento de los títulos el carácter libre del esta
blecimiento que los expida.

2 . '̂  Que en el texto de los tnisinos se expre
se clara y terminantemente que solo autorizan 
para el ejercicio privado de la profesión á que 
se contraigan, conforme á lo prevenido en el de
creto de 28 de setiembre de 1869, y que se ex
piden en virtud de la autorización concedida por 
el decreto de i4  de enero del mismo año.

3 . " Que los referidos establecimientos some
tan a la aprobación del Rectorado oficial corres
pondiente la minuta de las diferentes clases de 
titulo.« que expidan con el objeto de acreditar 
que han llenado los requisitos anteriormente pre
venidos.

Y 4 « Que se ordene á V, S. que, en uso de 
sus facultades y de! derecho de inspección que 
como Jefe de ese distrito universitario ejerce en 
todos los establecimientos de enseñanza'someti
dos á su autoridad, adopte las medidas que sean 
necesarias para ei inmediato cumplimiento de la 
prc.seiile órdeii y fiel aplicación de cuantas dis- 
posiciones rigen tti la materia, (R , 0 . 27 a-ms- 
lo de 1872. ¡ ®

-Vrts. 21968 á 21969 rigen los de la obra. 
Art , 2 1 9 jO rige el de! apeun. núm. l .
A h t . 21971 r ig e  el de la  obra.
. \ k t . 2 1 9 /2  rige el del a|iéinl. núm. 1,
A r t s , 2 1 9 /3  á 21977 rigen los de la obra. 
A r t . 2 1 9 /8  rige el del a|iéiid, núm. 1.
Ar ts . 21979 á 21987 rigen los de la obra 
A r t . 21988 rige el del apénd. núm 2 
A rts . z1989 á 2199Ü rigen los de la obra 
ART. 21991 rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 21992 á 21995 rigen los de k  obra.- 
Art. 21996 rige el del apéiul. núm 1.
A r t . 21997 rige el de la obra.
Art . 21998 rige el sig. limo, Sr. .- Kn vista 

de la iiisiaiicia elevada por alumnos de ks dis- 
liiitas facultades en solicitud de que se les con
serve el derecho que les daban las Reales orde
nes de 10 de novieinlire 1868 y 9 de octubre 
(le J87I de quedar exentos del esiudio del año 
preparatorio por liaber empleado seis años en la 
segunda enseñanza, obligados por la legislación 
que regia cuando cursaban a(¡uelk ; S. M. el 
Rey lia tenido á liien declarar que ¡os alumnos 
que se hallen en las condiciones que marca la 
citada Real órdeu de 9 de ocubre de 1871 están 
dispeusailos de cursar y probar ks  asignaturas 
del año pre[iaratorio. (R . 0 . 25eiiero 1873.1 

Arts. 21999 á -?2U2i rigen ks de k  obra.
Ar t . 22022 rige el de la obra y la sig. ü.
1.® Se formarán , con destino á las Escuelas 

de primera enseñanza di: todas las provincias, 
colecciones de los minerales que tengan aplica
ción á la industria y á la agricultura.

Estas colecciones constarán de ks especies



«liití mas abiiüiien en la localiiiad á que se des
unen, y de aquellas que. aunque no sean co- 
nociUas en e lla , tengan gran importancia y apli
cación á la agricultura, como ios fosfatos cali- 
i^os, sales amoniacales y sales de potasa.

'2 ° Estas colecciones irán acompañadas de 
lina descripción mineralógica escrita con la cla
ridad y_ scncilie2 que necesitan los centros de 
Instrucción á que se destinan,

Su estilo deberá ser ameno, t contendrá ade- ! 
mas una relación á grandes ra.sgos de los prin- I 
v.ipales fenómenos de la naturaleza. I

1-a descripción de cada especie constará : pri- ' 
mero, de sus caracteres exteriores y empíricos- ' 
segundo, sn nacimiento; tercero, analogía' 
con otras especies que tengan aplicación á la 'in- ¡ 
iliislria y la  agricultura ; y cuarto su uso v anli- ! 
i’iiciooes. * ‘ ¡

3 .“ Los Ingenieros Jefes de illinas délas I 
I’fovincias son los encargados de la formación 
■le las colecciones de que se balda en los artí
culos ;iiUenores* y al efecto recibirán las ins- 
inicciones necesarias dei Presidente de la .íiinia 
superior tacultaliva de minería, Fiia vc2 for
madas, las remitirán á los Gobernadores para 
su dislnliueion. '

í . ” Los l>olK'.rnadores de las iirovincias 
ojendo a los Ingenieros Jefes de las mismas 
liaran el reparto de las colecciones, ctripezamio
por las comarcas mineras, v enviándolas á las 

. Escuelas por conduelo de los Alcaldes; debiendo 
quedar a cargo de los maestros, los cuales serán 
responsables de su conservación.,

o.® Los .Maestros de Instrucción primaria 
Serán los encargados de enseñar en sus Ksc.tie- 
la.s respectivas este ramo de las ciencias nalii- 
lales ; las lecciones deberán tener un carácter 
practico, pues el objeto principal de e.sias debe 
f-er el conocimiento , á simple vista, de las di
versas especies que contengiin las colecciones.

o. Los (lobcrnadores adoptarán las dispo
siciones convenientes con el olijeto de que no su 
na retraso la remisión de las colecciones v 
piTportiunaráii los recursos m-cesarios para'el 
abono de los gastos, que se originen, dando 
menta todos los anos á este ministerio del nú
mero que se ii.iya enviado v el de las Escuelas 
que las bayan recibido. (K . D. 18 oct. 1872) 

.\HTS. 2205;] á 22060 rigen los de la obra. ' 
Au t . 2200 / rige el del a|umd. nfim. t .
A i it . 2200.S rige el dei apénd, tiúm '•’
AitTs. 22OÜ0 á 22099 rige;i los de la obra.
Ak t . 22IÜ0 rige el Jel apénd. núni, 1, y la 

Mg. u. hsla Dirección general im dispuesto're- 
cordar el cumplimiento de la IJeal órden de 5 de 
Diciembre de 1864, jior la cual se mandó que en 
lo suwsivo no se autorizase á las Escuelas para 
suscribirse con c.irgq á la consignación de las 
mismas a las publicaciones periódicas, encarcan-
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do á las Juntas provinciales que no presten su 
aprobación á ninguna partida que en ios pre
supuestos del material de las Escuel.ls se con • 
signe con tal objeto, ni sean de abono á los 
iV aestro.s en sus cuentas las en que se daten d** 
alguna de dichas publicaciones, y á los Inspec- 
loies que den cuenta, bajo su responsabilidad, 
ele cualquiera infracción que en este asunto «i* 
cometa. (Art, 21 set. 1872.)

Arts. 22101 á 22195 rigen los de la obra 
Ar t . 2 2 1 %  rige el del apénd. iiúni. 1.
A r t s . 22197 á 22 19 8  rigen los de ia obra. 
A r t . 22199 rige el del apénd. núin. 1.
A r ts , 22200 á 22283 rigen los de la obra. 
ART. 22284 rige el del apénd. níim. 2.
A r ts . 22285 á 22290 rigen los de la obra. 
A r t . 22291 primero rige el de la obra v la 

sig. U. 1 Ningún Profesor oficial podrá de
sempeñar cargos públicos, griUnitus ó retribui
dos, i)ue le obliguen á permanecer ausente de la 
población en que su cátedra se halle establecida, 
exwpto las Cüiiiisiones científicas anejas al ejer
cicio de su ministerio.

Si algnri Profesor oficial aceptare algium 
lie los cargos á que se refiere el artículo ante
rior, se entenderá que renuncia su cátedra.

I 3,«> Los Profe.sores que actualmente se ha- 
j lien ausentes de sus cátedras y deseiupeñand,, 
j  nii cargo de los ya referidos, optarán por este 

por su cátedra en el término de iin mes 
contar desde la piililicacion del presente decreto.
_ Se exceptúa de las precedentes dlsposi- 

de Diputados á Corles; pero .'i 
el I rofesor ¡o desompeñara durante cinco añ...- 
consccuLivü.s, al Icnniiio de este plazo habrá de 
optar precisamente por la cátedra ó por la Di
putación.

5." Se exceptúan de estas disposiciones los 
Latedraticos comprendidos en el art, 177 de !;i
'¿'-T púlilica de 9  de setieiniire de1857.

0," El Ministro de Fomento queda encargado 
¡j'/jecucion  de este decreto. ( I ) .  8 julio

Arts. 22291 segundo y 22292 rigen los de la 
obra.

Ar t , ?2293 rige el de la obra. (V. arty 2 i0 0 3 .)   ̂ aji. „ i j j i
Arts , 22294 á 22300 rigen los de la obra.

_ Ar t . 223U1 rige el del apénd. núm. 2 y la 
sig, U. 1.^ Jjiie las cátedras vacantes ejt la se
gunda enseñanza correspondientes al iiiriiu df 
concurso se provean por nraslacioii con arre«io 
. o - í ! ’ '̂ •,'’ , ‘’‘̂ 1,''‘̂ slffneiUo de 15 do enero'’de 
1 8 /0  y a lo dispuesto en el art. 2.'>dci decreto 
ue -4 de julio del mismo ano y en el 1 del do 
1 -  de enero del corriente.

■2.'’ Que á estas traslaciones se admita en 
primer término á los Catedráticos de asignatura

2 0 4
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ig ual, y en segundo á los de asigiudura distinta 
dentro de la sección á que jicrleiiezca la vacante.

Y 3.0 Que los Catedráticos que al ingresar en 
el Profesorado obtuvieron en pro|iledaiJ cátedra 
de Latin y Criego, yen virtud de reforma liayan 
cambiado de asignatura ó se hallen excedentes, 
sea» considerados para dichas traslaciones como 
titulares de la de Latin y Castellano. (R . 0 . 26 
nov. lJs72.¡

.\BT. 22302 rige el de hi obra, modificado 
por el 2 i3 U I.

•4u t . 22303 rige el de la obra, modificado 
por el 22301 y la sig. It, Que se tenga en cuen
ta los servicios prestados á la enseñanza pública 
por los Catedráticos súpernumerarios que ejer
ciendo estos cargos han obtenido despi es cátedra 
de número mediante nueva oposición . compu
tándoles y apreciando los que en su anterior 
condición liicierao cuando se trate de proveer 
categorías de ascenso ó lénuiiio. [R . 0 .  (i no
viembre 1872i Pura aspirar por concurso á cá
tedras de Facultad es necesario explicar una 
asignatura correspondiente á la misma Facultad 
V Sección á que pertenezca la vacante; (R . 0. 
6 nov. 1872.1

-YaTS. 223Ó4 á 22308 rigen los de la obra, 
modilic.idos por el 22301.

AitTS. 22309 á 223-Í1 rigen los sigs.
Aiit. 22309. Vacante una cátedra que deba 

proveerse por oposición, se anunciará esta en 
el termino de un mes por la Dirección general 
de Instrucción pública en la Gaceta de M adiid  
() en los fíoletines ofieiules. y [lor medio de 
edictos en lodos los establecimientos públicos de 
enseñanza.

Si al ocurrir la vacante se liiibiesen comenza
do los ejercicios para la provisión de otras de las 
mismas asigaainras, no se publicará el anuncio , 
basta que bajan terminado aquellos. Las va- ' 
cantes de la misma asignatura que ocurran antes ' 
de esta lermiiiacioti se imorporarán á las aiiuii- ' 
dadas. (Ileglam. 1,“ junio 1873, art. 1 .”) |

Art . 22310. Para ser admitido á Oposición á ¡ 
las cátedras de Instituto ó F^stuela asimiliida al 
mismo . solo se reijuiere leiitT a[)rohado.s los ejer
cicios de! grado de Rachiller en la Facultad cor
respondiente , (i los de reválida en ia carrera 
respectiva. ( Id. art. 2,*>)

Art . 22311. Para ser admitido á oposición 
á cátedra de las Ksciielas prulesionales, solo se 
exigirá tener aprobado.s los ejercicios para d  
lílulo profesional correspondiente, ó los de Ja 
licenciatura en la Facultad á que pertenezca la 
vacante (Id . arf. 3 .")

Para ser admitido á oposición á las cátedras 
de Facultad , solo se requiere tener aprobados 
los ejercicios del grado de Doctor un la misma 
íaciiltad y sección de la vacante. (Id. art. -t.»j 

Aüt. 22312, Los opositores eii quienes re 

caiga el nombrainieulo de Catedráticos sin lia - 
ber obtenido el título correspondiente, delierán 
ol)fenerIo antes de lomar posesión de su cargo, 
(id . arl, ü.o) .

Ar t . 22313 E» la convocatoria se espresará;
1. “ E l.títu lo , establecimiento y sueldo de la 

vacante.
2 . *̂  El titulo ú certificado de ejercicios que 

para ser admitido se exija , al tenor de lo dis
puesto en los cuatro ai'tícuios iinteriores.

3.0 El plazo improrogable para presentar bis 
solicitudes, que será de cuatro á seis meses para 
las asignaturas ya creadas y de uiu* á dos años 
para tas de nueva creación.'

A.“- La necesidad de pioseniar dentro de esto 
plazo en ia Dirección general de Instrucción pú- 
lilicalas solicitudes de los interesados y los tra
bajos de que se habla en el art. 7.«

ó." La población donde se hayan de vciilicar 
los ejercicios, que será siempre Madrid.

6.0 Los nombres de ios Jueces que hayan 
de componer el rribunal y las i q^egoríaseii aiva 
vii'Lud litibicreii sido noiu'bradüs. (Iil. arl ü.o;'

A r t . 2231 í . Los opositores deberán acompa
ñar sus solicitudes con el título, copia autorizada 
de él, é certificación de los ejercicios correspon
dientes, y con una /1/m o ií«  que abrace el con
cepto, relacioiie.s, fuentes de conocimiento, mé
todos de iiiycstigat'ion y de enseñanza , plan y 
programa dividido en lecciones de ia asignalurii 
6 asignaturas que comprenda la cátedra vacante 
(Id. art. 7.'̂ ')

A r t . 22315. Ims'I'ribiinales de oposición se 
, compondrán de nueve Jueces, nombrados por la 

Ibreccion general de instrucción púidicu, oidocl 
ClaiistiD ó Claustros á que correspondan las va
cantes. (1(1. iti t. 8 .")

, Art, 22316. Los nombraniientos de Jueces 
' recaerán en personas comiirondidas en las calc- 
' ganas siguientes, que á ser posible deberán to

das bailarse representadas en el Tribunal:
1 Profesores públicos de la misma asigna

tura ó del mismo género de estudios á que per
tenezca Ja vacante.

2 . '' Profesores de establecimientos libres ó 
privados que tengan título igual é superior al 
que se exige para desempeñar la cátedra va- 
ymle y se liallen .encargados de cátedra igual 
a esta, ó Prolesores que diei’en en los estáble- 
nmicntü.s ()lÍL'iales coufereiicias libres sobre ¡a 
misma asignatura de la vacante.

3 . ® Personas que hayan [icrteiiecidü á la< 
anteriores categorías, ó escrito y publicado tra- 
IM,IOS sobre la ciencia, objeto de ia oposición.
. ‘'.csidente y el Secretario del Tribunal se

rán elegutos' por los individuos dei mismo, (hlciu 
art. 9 .”)

Art. 222! 7. Podrán ser recusados entre to
dos los opositores, y por una sola ve z , hasta l \
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tercera parte de los Jueces del Tribuiiiil. La re
cusación se interpondrá ante el Rector de la Uni
versidad , quien la decretará antes de que se 
anuncie el dia en que hayan de comenzar los 
njercieios; y en el término de ocho dias se com
pletará , con sujeción al articulo anlp.rior, el Tri
bunal cuyos individuos serán ya irrecusables 
(Id, art, 10.1

. \ k t . 22318. los Jueces que residan en 
-Madriil ,__se les abonarán por via de indemniza
ción 12o pesetas mensuales, á contar desde odio 
dias antes de comenzar los ejercicios, hasta ocho 
después de terminados. La indemnización será 
doble para los que procedan de fuera; pero ni á 
unos ni á otros se abonará durante las vacacio
nes de fin de curso, cuando por ellas queden en 
suspenso las oposiciones. (Id. art. H . )

Ar t . 22319. Dentro de los 15 dias siguientes 
al en que espire la convocatoria y con otros lo 
de anticipación , se anunciarán por el Rector en 
la (líteeta v en el Boletín oficial de la provincia 
el local, dia y hofti en í|iie hayan de presentarse 
ios opositores para comenzar los eiercicios. íliiem 
art. 12.)

Ar t . 22320. Cinco dias antes del señalado 
para la presentación de lo.s opositores, y previa 
citación del Rector, el Tribunal celebrará una 
sesión preparatoria, en la cu a l, después de de
signar de su seno el Presidente v el Secretario, 
dictará resolución fundada sobre ja aptitud legal 
de aquellos. ;ld, art. 13.)

.Ak t . 22321. CousliluiJo el Trilmnal y re
unidos los opositores en el local. dia y hora de
signados , se dará lectura de la providencia á que 
se refiere el artículo anterior; y si ninguno de 
los opositores apelase en el acto, se formarán por 
suerte las parejas á que hubiere lugar, según el 
número de estos.

Desde el dia del sorteo de las parejas estarán 
en la Secretaría del Tribunal á disposición de los 
opositores y Jueces las Memorias preseriiadas 
por aquellos. Los ejercicios no comenzarán hasta 
15 dias después del referido sorteo, id. art l i . )

22322- Si apelase algún opositor de la 
providencia_ relativa á su aptitud legal ó á la de 
otro cualquiera de los opositores, se pasará el 
expediente :il Consejo uiiiver.sitario, quien, con 
audiencia del apelante y dti los demás opositores 
que lo desearen , dictará en el término de H dias 
la resolución definitiva, que comunicará al Tribu
nal para que proceda á la formación de las pa
rejas y dé comienzoá los ejercicios, (!d. a r llo .)

A r t . 22323. Al dia siguiente de dictada la 
resolución por el Tribunal, ó por el Consejo uni
versitario en su caso, sobre la aptitud legal de 
los opositores , anunciará aquel los ejercicios, 
designando para cada uno, con 48 horas de an
ticipación á lo mas. el local, dia y iiora en que ■ 
haya de celebrarse, [ Id . art. 16.)

;>25i
A r t . 22324. El opositor que sin alegar justa 

causa no se presentase media hora después de la 
seiialada para comenzar un ejercicio en que deba 
tomar parte, se entenderá que renuncia á la opo- 
^cion. Si la alegase, y la estimase bastante el 
In b iin a l, podrá suspenderse el acto por el plazo 
prudencial que equiialivamenle acordasen los 
Jueces, actuando entre tanto las otras parejas 
SI las hubiere. ( Id , art. 1 7 .)  ’

A r t . 22325. Cada ejercicio se verificará su
cesivamente por todas las parejas ( Id . arf. IS .)

.Ar t . 22326. £1 primer ejercicio consistirá en 
observaciones y preguntas dirigidas á cada opo
sitor sobre su Memoria por el coopositor de la 
pareja y por dos Jueces que el Tribunal designe, 
a cada uiio de los cuales deberá contestar el ac
tuante. Este ejercicio podrá dividirse en varios 
actos; pero su duración total no excederá de seis 
horas.

El segundo ejercicio consistirá en explicar el 
opositor una lección de su programa, sacada á 
la suerte públicamente con 24 horas de antela
ción , y quedando en libertad para prepararla.

El tercer ejercicio será igual al anterior, ver
sando la explicación sobre mía lección libre
mente elegida por el actuante con la misma an
telación.

Si la cátedra vacante abrazase mas de una 
asignatura , la lección elegirla y la sorteada se
rán de asignatura distinta. En otro caso, ambas 
serán de diferente parte de la asignatura.

I.a explicación de las lecciones durará prt'ixi- 
mameiUe una hora. El coopositor de la pareja v 
dos Jueces designados por el Tribunal liarán ob
servaciones al actuante.

E! segundo y el tercer ejercido se verificarán 
cada uno en un solo acto, cuva duración no ex
cederá de tres horas, ( id . art.” 19 .)

Ar t . 22327. Cuando las asigtialnras lo re
quieran, determinará además el Tribunal los 
ejercicios prácticos á que deban someterse los 
opositores, quienes darán siempre sobre ello«las 
explicaciones necesarias. ( Id . art, 2 0 .)

A r t . 22328. Para las oposiciones á cátedras 
de Dibujo y otras elementales de índole especial 
se determinarán el asunto v la forma de los ejer
cicios según d  carácter y'aplicación que con
venga dar á estas enseñanzas. (Id. art. 2 l .)

A ut . 22329. Si de una pareja quedare solo un 
i positor, le harán oliscrvaciones tres Jueces de
signados por el Ti'ilum ai, verificándose lo mismo 
cuando hubiere un solo opositor. (Id, art. 22 )

.Art . 22330. lodos los ejercicios serán uú- 
bliccis. (Id art. 23 .)

A r t . 22331. Solo tendrán voto los Jueces nue
hayan asistido á todos los actos, no pudiendo 
ser menos de cinco los ipie deben votar para une 
haya elección. (Id. ari 24 ) '  m

Ar t . 22332. En sesión secreta, votaián no-
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minalmeiite los Jueces un opositor para cada cá
tedra vacante, leyéndose á continuación en 
sesión pública el acia , donde constará espresa- 
mente el voto emitido por cada Juez.

Para calificar á les opositores deberán tener 
en cuenta los Jueces , no solo su mérito relativo, 
sino el absoluto.

Después de la votación , se liará el recuento 
de votos, y el Presidente del Triliunal procla- 
tuará Catedrático al opositor ¡lUC haya obtenido 
mavorla absoluta. (Id. art. 25.)

Árt. 22333. Si después de la primera vota
ción tiiniíimo de los opositores rnimiese mayoría 
de votos, se procederá á otra nueva. (Id. artí
culo 20.)

A r t . 22334. Si en la segunda vntadon hu
biese empate, el Tribunal dispondrá un nuevo 
ejerrieio entre los opositores en cuestión. Este 
ejercicio, en cuya virtud se resolverá el empate, 
versará sobre los puntos que mayor divergencia 
do pareceres liavaii ocasionado entre los Jueces. 
( Id .a rt. 2 l . )

A rt 22335. Contra cualquier infracción de 
lo preceptuado eii este Reglamento, podrán ape
lar los opositores, dd. art, 28-.)

A r t . 2233(). La apelación , que será siempre 
fundada y se intentará dentro del segundo día 
después de la votación, se interpondrá ante el 
Rector, quien dará cuenta de ella al Coiisejo uni
versitario, (id. art'. 29.)

A r t . 22337. Kl apelante y el opositor decla
rado Catedrático podrán esponer en el término de 
cinco dias ante el Consejo universitario cnanto 
creyesen oportuno al mantenimiento de sn dere
cho. lid. art. 30.)

A r t . 22338. Cinco dias después de espirado 
(d plazo de, que habla el artículo anterior, dictará 
providencia fundada el Consejo universitario, 
declarando procedente ó improcedente la apela
ción interpuesta.

En el primer caso se reparará la informalidad;
V si esta hubiere sido grave, á juicio del Conse
jo . se procederá á nueva oposición ante otro 
Tribunal nom!)rado en la misma forma y con las 
mismas condiciones que el anterior. (Id. art. 3 1 .J

A r t , 2233Í). F.l ojiositor proclamado defini
tivamente Catedrático entrará en la posesión de 
su cátedra tan luego como liaya obtenido el cor
respondiente noiTii'ramiento y el título adminis
trativo , espedidos por el Ministerio de Fomento, 
al que el Tribunal remitirá para el efecto copia 
fiutorizada del acta final de los ejercicios, con ia 
proclamación de! Catedrático y un resúmeti de 
las actas anteriores. (Id. art. 3á ,)

A r t . 22340. Los Tribunales podrán conceder 
mención honorífica á los opositores que se liu- 
bieren di.stinguido notablemente en los ejercicios,
V que sin embargo no obtuvieron cátedra. (Idem 
árt. 33.)

I,os gastos que ocasionen las oposiciones se 
satisfarán con cargo al presupuesto genera! del 
Estado, (id . art. 34.1

A r t . 22341. Queda derogado el titulo I I  del 
fiefjlatnenlo provisinml para e l inf/reso en el 
Profesoradn público y para las trasínriones, o.v- 
censos y jubilnrinnes de los r.atedrdíiros de 15 
de enero de 1870 , así como las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente decreto. 
(Id. art. 35 .)

Disposidtni Iransiloria.
Las oposiciones anunciadas actualmente, pero 

cuvos ejercicios no liuliiesen comenzado á la fe
cha de la publicación del presente decreto, se ce
lebrarán en cuanto sea posil)le, conforme á las 
prescripciones que en él se establecen. En las 
que Imbieri'u comenzado, la votación y los demás 
trámites posteriores se sujetarán á este Regla
mento. (Id,'

AuTP. 22342 :í 22341 rigen los de la obra.
A r t s . 22345 á 22347 rigenb s del apén, n.<' l ,
A r t s . 22348 y 2^349 riget! los de la obra.
A r t . 22350 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 22351 a 223(51 rigen los de laoln-a.
. \ r t . 223(52 rige el del apénd. núm. 1.
Arts 223(53 y 22364 rigen ios de la obra, 

modificados por él 22401.
Art. 223(55 rige el del núm. 2. modificado 

por art. 22401.
A r t s . 2?3t)G á 22400 rigen los de ia obra.
A r t . 224UI rige el sig. i.® Los estinlios de 

segunda enseñanza, necesarios para aspirar ul 
título de bachiller, serán los siguientes:

Lexicografía españolo , ó teoría general de la 
formación de la palabra con aplicación á la len
gua patria (lecciónalterna).

Gram dlira española, ó teoría de la palabra y 
sus relaciones en nuestra lengua como expresión 
del neiisamiento(iliariaj.

Matemáticas, primer curso, que comprende
rá los principios fundamentales de esta ciencia v 
los correspondientes á la Aritmélica y al Algebra 
y nociones de cálculo (diaria).

il/'íím z /íífo s . segundo curso, que abrazará 
(lenmetría elemental y Poligonometría, y Mecá
nica 'd iaria ).

Antropología, ó ciencia del homlire conside-' 
rado en su espíritu, en su cuerpo yen la rela
ción entre amiios (diaria i.

Principios /■' H htoria  del A rte , que compren
derá elementos de Estética, de leona del arle y 
de las principales arles particulares y una ideo 
del desenvolvimiento de estas y-de sus creacio
nes mas notables, especialmente en España (al
terna).

Fisiea , que se explicará con la extensión que 
boy tiene en el curso preparatorio para Aledicjr-;) 
y Farmacia, comprendiendo las teorías moder
nas de ainiella ciencia , y acompañando á la en-
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senanza ora! los expcrimeiilos y ejercicios prác- 
licos necesarios para queiosalumiius se familia
ricen con el uso lie ¡os aparatos y prucedimientos 
i'orrespondienles (diaria ).

Principios de JJteralura é Hisloriu de la es- 
/>a«o/íi, cuya cátedra se dará con 'la  extensión 
que actualmente tiene en el preparatorio para 
Derecho ( diaria 1.

Historia aniiffua, exponiendo sumariaineiite 
como preliminares el objeto, método, fuentes y 
(istudios auxiliares de esta ciencia (alterna).

Qi/imicn íieneral, mineral n orgánica, te 
niendo en cuenta para la extensión con que deba 
explicarse lo prescrito respecto de la asignatura 
lie Física (alterna).

Lógica, comprendiendo las teorías generales 
y elementos de Doctrina de la ciencia y de Enci
clopedia de lus principales ciencias particulares 
(alterna).

Hisloriu media g moderna, explicándose con 
mayor extensión lo relativo á la Península ibérica 
(d iaria ).

( ’ranogriifia y Geologia, comprendiéndola 
teoría general de la lurmacion de los cuerpos ce
lestes , la descripción de nuestro cielo y especial
mente de nue.slro sistema planetario, con nocio
nes de Geogenia y elementos de Mitieraiogía, (¡ne 
se darán con la extensión del curso prc|iaratono 
para Medicina y Eamiacia (diaria)

Geografía y Etnografia, comprendiendo la 
Geografía astronomica con la teoría de la cons
trucción de mapas, la Geografía tísica con la 
Glirnatologia y la .Meteorología, y la clasificacjon 
‘listribucion y relaciones geográficas de las diver
sas razas liumapas (alLernaj.

Biologia y E lica , enleiuíiéndose la primera ¡ 
como ciencia de la vida en general y sus leyes, ! 
y especialmente de la vida immana (diaria). i

Botánica y Zoologia, <|ue se explicarán con ¡ 
la extensión del curso preparatorio para Medici- ¡ 
na y Farmacia i d iaria}, i

Principios de Derecho natural y noriones del '■ 
rivH y mercantil español, concretándose en es
tas al conocimiento de las instituciones capitales ; 
tlel derecho pàtrio (alterna).

Matemáticas aplicadas, que comprenderán 
las principales aplicaciones de la Aritmética y el 
Algebra, la Geometría y la Mecánica (alterna)

Fisiología ¿ Higiene, con nociones de .Medi
cina usual ( alterna ). '

?ioc.ioiies de derecho politico, penal y proce
sal español, considerado en sus principales ins- 
litiiciones (alterna).

Economia, comprendiendo los elementos y le
yes de la vida económica en el individuo y la 
sociedad (alterna).

Tecnologia, que abrazará los principios gene
rales del llamado arte útil, con la clasificación y 
conocimiento de las principales industrias, espe-

[ cialmenle de España (alterna)
I Cosmología y Teodicea, ó ciencia del mundo 
I y ciencia de Dios, comprendiendo asimismo los 
: principios universales de ReJigion (alterna;.

Los alumnos examinados y aprobados en las 
¡ anteriores asignaturas podrán optar al grado de 
! Ilacbiller.
I 2 .“ Además se darán en los Institutos, para 
I los alumnos que deseen cursarlas, las siguientes 
I enseñanzas:
[ Música (primer curso): lectura y escritura 
I musical en todas las llaves usuales y ejercicios 

de canto ó piano, concretándose á fa ejecución 
mecánica (alterna).

Música (segundo curso). ejercidos de expre
sión y esiiio y exposición de los principios físi
cos, fisiológicos y estéticos de este Arle, con 
rudimentos de composición y armonía (alterna).

Üilnijo, (primer curso); representación de los 
principales sólidos geométricos, asi como del 
cuerpo humano y sus parles y otros objetos na
turales, en vi.st!i siempre del nunlelo vivo ó figu
rado en sus tres dimensiones (alterna).

Dibujo (segundo curso ): aplicaciones á la A r-  
(juiieclura y á la Industria, y composición de pro
yectos sencillos en ambos órdenes talterna).

Giymnástica higiénica (dos cursos de clase 
(alterna).

3 .“ Los estudios de segunda enseñanza no es
tán sujetos á cursos determinados, y los alum
nos podrán hacerlos de la manera que estimen 
preferihie; pero no podrán examinarse de una 
asignatura sin halier prubado la que deba pre
cederle inmediatamente según el órden que se 
establece en cada uno de los cinco grupos si
guientes;

P ñm ergriip o .— i .  Lexicografía española.—  
á. Gramática española.—3 . Principios é Historia 
dei Arte.— l.  Priticiidos de Literatura é Histo
ria de la española.

Segundo grupo.— 1. Geografía y Etnografía.—
Historia antigua.— 3. Id. media y modernu.
Tercer grupo.—  1. Antropología.— 2. Lógica. 

— 3. Ihologíay Etica.— í.  Cosmología y Teodicea.
Cuurío grupo.— t. Principios de Derecho na

tura! y Nociones del civil y mercantil español.—
2. Nociones de derecho político, penal y proce
sal español.— Economía.

Quinta grupo. —  .Matemáticas (primer curso). 
— 2. Id. (segundo curso).— 3. Física.— í.  Quí
mica.— Matemáticas aplicadas.— 5. Uranografía 
y (Jeología.— Botánica y Zoología — 6. Fisiolo
gía é Higiene.— Tecnología.

Las asignatunis designadas bajo un mismo 
número podrán simultanearse úesludiarse y pro
barse una antes de otra , según el órden que 
prefiera el alumno; pero el exáraen de cada una 
de ellas precederá la aprobación en las que de
ban antecederle dentro de cada grupo, según el
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órden eslablecido en el presente articulo.

Los grupos anteriores no están sujetos entre 
sí á órden alguno, y las asignaturas comprendi
das en cada cual son compatibles con las conte
nidas en los demás, y pueden estudiarse antes 
ó después, á voluntad del alumno. Se esceptúa 
de esta disposición la Geogralía, que habrá de 
probarse después de la Física.

4 " Niiigiin alumno podrá matricularse en las 
asignaturas de segunda enseñanza necesarias 
para optar al grado de Bachiller, sin halier sido 
aprobado, por el Tribunal que de su seno nom
bre el Claustro del Instiliilo respeclivo, en un 
examen de las materias siguientes:

1 . “ Instrucción primaria completa, á la cual 
equivaldrá durante tres años la denominada ac
tualmente superior.

2 . ® Traducción del francds, en el gr.ado de 
pcrteccion necesaria para que el examinando 
pueda utilizar en sus estudios ios libros escritos 
en dicha lengua.

iNo se exigirá este examen para el ingreso en 
la segunda enseñanza durante el curso jiróximo; 
pero ios que ingresen ó hayan ingresado sin este 
requisito hahrán de sufrirlo precisamente para 
optar al grado de Bachiller.

5 . *' Los dereclios de mairíc.ula por asignatura 
en cada curso serán 15 pesetas y se satisfará en 
dos plazos.

6 . " Liis ejercicios para optar al grado de Ba
chiller se verificarán en los institutos durante 
todo el curso, ante los Tribunales que se esta
blezcan conforme al Reglamento de exámenes y 
grados que se dictará oportunamente.

Los ejercicios consistirán:
1.0 En la lectura y discusioii de una breve 

Memoria, escrita en libertad por el alumno enei 
término de 24 horas, sobre el tema que el T ii-  
Ininal designe de cualquiera de las asignaturas 
correspondientes al grado, á elección del gra
duando.

2.0 En un examen de las enseñanzas relati
vas á Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza.

3.0 En otro examen de las restantes asig
naturas.

7.0 El alumno que no fuese aprobado en 
cualquiera de los ejercicios del grado de Bachi
ller podrá, sin erniiargo, verifii-ar los restantes, 
entendiéndose suspendido aquel hasta que d  in 
teresado pida su continuación.

No se pondrá ú los alumnos censura alguna 
por la suspensión de que trata el párrafo prece
dente; pero el Triliunal deberá hecerles de pala
bra las indicaciones necesarias para que amplíen 
ó perfeccionen sus conocimientos.

8 . ” No se satisfarán derechos de ninguna 
clase por los ejercicios académicos i[uc verifi
quen las alumnos de la segunda enseñanza.

9 . “ El título de Bachiller se expedirá por el

Claustro del Instituto respectivo en la forma que 
la legislación vigente previene, después de ha
ber sido aprobado el alumno en los ejercicios de 
que trata el arl. 5."

Los derechos de este título serán 125 pese
tas que podrán satisfacerse en dos plazos: uno, 
antes de terminar el alumno sus estudios, v 
otro al tiempo de recibir el título.

El importe de estos derechos ingresará en los 
fondos del establecimiento, destinándose la 
parte necesaria de ellos á la adquisición de l i 
bros para  ̂los premios de que trata el art. 1 1.

10. En cada asignatura se concederán en 
todos los cursos cinco matrículas gratuitas por 
oposición , cuyos ejercicios versarán sobre los 
estudios mas indispensables para emprender el 
de aquellos.

11. 'Eimbien se concederán cinco premios 
por Oposición en cada curso, los cuales consis
tirán en la dispensa de los derechos del titulo 
de Bachiller y en libros de importancia clásica.

12. El Claustro de cada Instituto determi
nará la forma de ejercicios de oposición á que 
se refieren los dos artículos precedentes, sin 
perjuicio de lo que se disponga en el Reglamento 
de exámenes y grados.

13.  ̂ Los protesores de Inslitiito están obli
gados á exponer todo el contenido de su asigna
tura en cada curso, con el grado de desarrollo 
coinpaiiide con esta prescri[idon

La duración de tas lecciones orales será de 
una hora.

I í  L i duración del curso será de orho me
ses, comenzando las lecciones el !.>' de octubre 
y lerminamio el 31 de mayo.

Durante el curso no se considerarán como 
fiestas sino los domingos, á escepcion de 15 dia.s 
sucesivos por las vacaciones Je Navidad, y otros 
ocho seguidos o separado.s que designarán los 
Iieclores, de acuerdo con los Claustros de los 
Inslitutos, teniendo en cuenta las costumbres 
de cada localidad.

15. Los I ’rofesores darán tres veces por lo 
menos durante e! curso parte á los alumnos y á 
sus padres, tutores ó encargados, del aprove- 
cbamiento de [os primeros eñ sus estudios, con
signando además las indicaciones conducentes 
para el bien deTos mismos.

16. En las conferencias y ejercicios prácti
cos de cada cátedra, solo podrán tomar parte 
los alumnos matriculados.

El alumno matriculado que sin alegar justa 
causa se negare á tomar ¡tañe en las conferen
cias, á desempeñar ios trabajos que el Catedrá
tico le encoinendáre, ó dejase de asistir á la 
clase, será considerado como oyente, á menos 
que el Profesor., después de examinarle, juzgue 
que ha adquirido la necesaria suficiencia para 
continuar con fruto sus estudios.
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17. La rniitrlcula oficial podrá Incorse desde 

15 días antes de comenzar el curso y en cual- 
í îiii r̂a época de este; pero el alumno que de
see inscribirse rlespuns de comen/idas las lec
ciones, necesitará estar prèviamente autorizado 
por el Prof’sor respectivo, ntiien dnhi’rá tener 
en lan ita  para conceder ó'negar esta auloriza- 
a'ion el estado de instrucción del solicitante, con 
relatdon al tiempo transcnrrido desde que las 
lecciones principiaron,

18. Las faltas de disciplina académica serán 
penadas somin su gravedad :

1. v Con exmilsion de la dase por el tiempo 
que sef) lie el Profesor.

2 . " Coa exjiitlsioii del estahiecimientn res- 
pccijvo.

3 . " Con proliiliicion de recibir en el mismo, 
y por e! tiempo que se fije, el gr.ido de Ba- 
rlirller.

i. '’ Con igual proliibidon respecto de todos 
los Institutos cuyos grados tengan validez aca- 
iléiiiica.

Las tres últimas penas serán impuestas con 
audiencia del iiilnn-sado por el Claustro del 
■liislitnto , constituido en Consejo de disciplina, 
conCorme á las prescripciones vigentes.

1 i). Ninguna pena por faifas académicas será 
perpètua; m.is si una vez cumplida la que hu
biere sido impuesta á un alumno,- este reinci
diese en sus anteriores fallas ó cometiese otras 
qiie lii-^rcn  ̂ entender la insuficiencia de la cor
rección anterior, se te impondrá «na nueva pena 
I'or tiempo indefinido, que solo al Claustro com
pete hacer cesar.

2ÍI C! número de Profesores en cada Insti
tuto será fd siguiente: —  Uno para Lexicxigrafía 
y Cramáliea españ"las;— Otro para el primer 
nirso de .llatcmáticas y Matemáticas aplicada.«; 
—  Otro para el segundo curso de .Matemáticas y 
Tec,nn|oi;ía;--()trii para las asigiutunis de F í
sica V (inimica ; —  Otro para las iln principios c 
Historia del ,\rte y Principios de Literatura c 
lliuoria de la española ; —  Ot o  para 'as de ,\n- 
tropotogín y Lògica; — Otro para las de Historia 
antigua é historia media ymnderna; —  Otro para 
las de Uranografia y Oeoiogía, y Geografía y Fino- 
grafía;— Otro para las de Psicología)- RficayCos- 
mnlogíay Teodicea; —  Oro para las de Botánica y 
•Zoologi i'  y Fisiología é Higiene ; —  Otro para las 
de Prí'neipios de Derecho natural y nociones del 
civil ym.arcanti! español, Derpclio político penal 
V procesal español, y Feonomia;— Otro pan la 
de. Música; —  Otro'para la de Dibujo, y— Otro 
para la de (íimnástica.

21. El Claustro de cada Instituto dislrilmirá 
las enseñanzas que por el presente decreto se es- 
t.iiilecen, entre sus actuales Profesores, consul
tando la vocación y aptitud de cada uno ; pero 
dejando en todo caso vacante la cátedra de \ n -

tropologia y lógica, ó la de Biología y Ética, Cos
mología y Teodicea; y asimismo la de Uranogra
fía y Geografía y Etnografía, ó la de Botánica y 
Zoología, y Fisiología é Higiene. Estas dos va
cantes se proveerán por oposición, ó en Profe
sores de. Facultad, conforme al Decreto de 2 del 
actual, (a rt. 22903 i  22908)

Hecha la distrilmcinn de asignntuias a que se 
refiere el párrafo anterior, se elevará á la Direc
ción general de Instrucción pública por conducto 
y con informe del Héctor del distrito.

22. Si en la localidad donde se halla estable
cido un InsliliiLo hiihicse Escuela de Bellas Ar
tes ó de .\rtes y oficios, uno de los Profesores 
de estas, nombrado por el Claustro de aquel, de
sempeñará la enseñanza de Dilnijo con la groti- 
ítcacion de DOU pesetas. Cuando esto no siiccd.i 
e! Cláiislro del Instituto respectivo proveerá in
terinamente la vacante, y el profesor nomiirado 
di.sfrutará por ahora ha gratificación de 1.51)0 pe
setas.

En igual forma se proveerán las cátedras de 
-Música y de Gimnástica.

23. El sostenimiento de ios Institutos no se
rá obligatorio para las l)i[iiitaciones provinciales 
pero tanto estas como los Ayuntamientos que 
quieran sostenerlos con carácter oficial, lo h irán 
en los términos establecidos en et presente De
creto.

Si ios ingresos de un Instituto fueren ¡nsiifi- 
cienles para citlirir sus gastos, y la Diputación 
ó el .-\yuiUami'’nto respectivo dejaran de salis- 
ficer la debida consignación' por mas de tres me
ses consecutivos, podrán suspenderse las clases 
en el establecimiento ó acordarse su supresión, 
salvando siempre los derechos adi[uiridos por los 
Profesores.

2 í ,  Los Profesnresde Inslitiito no percibirán 
derechos algunos por razón de exámenes y gra
dos; pero se les concede el aumento de 5(jü pe
setas por cada cinco años que cuenten de servi
cios desde que obtuvieron la primera cátedrti en 
propiedad. A los que tlelian percibir por premios 
ya ' .  ' ’ de anligüedail y mérito mayor suel
do que el que les corresponda por este aumento 
gradii:il, seles seguirá abonando el primero,

Estos au.inenlos se satisfarán con cargo al 
presupuesto general del Estado.

25. Desde el curso próximo, para cumplir 
los fines de la ley de 13 de junio de 1870, el 
sueldo de los Profesores de todos los Instituto.-; 
oficiales será de 3,000 pesetas.

2ü. Desde el din de la publicación de este 
Decreto se abre concurso para premiar el pro
grama m- ĵor y mas adecuado que se presente, 
relativo á cada una de las enseñanzas corres
pondientes á los Institutos. Estos programas 
deberán contener además indicoicioncs' críti
co-bibliográficas, tanto respecto de la asig

11812774
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natura en general, como de sus principales 
secciones. Él premió consistirá en la impresión 
tiel programa, de cuya edición se entregarán al 
autor las nueve décimas parles, y del resto dos 
ejemplares á cada Profesor de la asignatura.

El Jurado para examinar estos programas 
constará de 11 individuos, que serán nombra
dos por la Dirección general de Inslrnccion pii- 
hlica dentro de los 15 días siguientes á la pulili- 
l acion de este Decreto, debiendo corresponder 
cada uno de ellos á las siguientes enseñanzas: 
Lexicografía y tlramálica , Matemáticas, Física 
y Química, .^rte y Literatura, Filosofía, Histo
ria, Ilisloiia natural, Derecho y Economía, Di
bujo, .Música y Gimnástica.

Este Tribunal será presidido con voz y voto 
por el Rector de la Universidad de Madrid , y 
adjudicará los premios, si Inihierc lugar á ellos, 
lieiilro de la primera quincena de Setiembre.

27. Con el fin de obviar las dificultades que 
la presente reforma ofrezca , y con el de redac
tar las instrucciones necesarias para dar á cono
cer su sentido y el de las asignaturas que abraza, 
e! Ministro de Fomento nombrará desde luego 
una Comisión de personas competentes que au
xilie en estos trabajos á la Dirección general de 
liistniccion pública.

2S. Se derogan cuantas disposiciones se 
opongan á las de este Decreto.

29. El .Ministro de Fomento queda encar
iñado de la ejecución del presente Decreto, del 
i'ua! dará el Gobierno opnriiuiamenle cuenta á 
las Cdrtes. (D . 3 jimio 1873). ( Véase el arti
culo 229Ü 2).

,\RT.s. 2 2 Í0 2  á 22ÍG 0 están sustituidos por el 
22WI.

AnTs. 2 2 if i l  á 2-'^580 rigen los de la obra, 
modificados por el art, 2 2 iU l.

Anís. 22f)8t á 22850 rigen los de la obra.
A u t . 22851 rige el de la obra, modificado 

por ei 22903.
A u ts . 22852 á 22901 rigen ios de la obra.
-Vh 'I’ . 22902 rige el sig. 1.° Las actuales Fa

cultades de Filosofía y Letras, y de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, se dividirán en cinco 
con las siguientes denominaciones; —  De Filoso
fía ,— De Letras.— De Matemáticas. —  De Fí
sica y Química. —  De Historia náliiral- (D . 2 
junio 1873 , art. l . “ )

2.'^ Los estudios de la Facultad de Filosofía 
serán : Introducción á la Filosofía , que coinpren- 
deráel concepto, plan, método y relaciones de 
esta ciencia y la preparación para su estudio.—  
Lógica , incluyendo la doctrina de la ciencia con 
elemento de Enciclopedia.— Sistema de la Fi
losofía.—  Filosofía de la Naturaleza.— Antro
pología psíquica V física. —  Biología y Filosofa 
de la Historia,— Ética.— Cosmología y Teodi
cea,— Estética y Filosofía del Arle. —  Economía.

— Filosofía del Derecho. ~  Historia de la Filo- 
sofia. ( Id . art. S.")

3 .“ Las cátedras de Economía y de Filosofía 
del Derecho, pertenecientes h o y ó la  Facultad 
de Derecho, formarán parte de la de Filosofía; la 
de J..ftgislacion comparada, que se denominará 
en adelante Historia general del Dereclio, se in 
corporará en igual forma á la de Letras; vías tres, 
serán obligatorias además para los alumnos que 
aspiren al Doctorado en Derecho. (Id . art. 3 ." )

•i.o l.os estudios de la Facultad de Letras serán:
Lengua y lilerolura grietas. — Lengua y  lite

ratura latinas. — Principios de Filología y Filo
logía comparada. —  Principios de literatura, con 
nociones de Bibliología. — Historia de las Litera
turas ibéricas,— Historia general del derecho, 
wnsagraudo especial atención á las instituciones 
jurídicjis de España.— Introducción al estudio 
de la Historia. comprendiendo su concepto, re
laciones, métodos y elementos »le sus principa
les ciencias auxiliares. —  Historia universal: dos 
cursos. —  Historia de España y í'orlngal.—  
Hebreo, Caldeo y Uabínico.— Arabe. — Sáns
crito .—  Latín y romances dolos tiempos m(‘- 
dios. —  Historia délas ülcraturas orientales v 
especialmente de las bispano-scmiticas. — Ilisio- 
na de las principales literaturas extranjeras'.—  
•Arqueología é Historia general del Arte, con no
ciones de Organización y réiíimen de los Museos 
de Arqueología y Bellas-.Vrtes. — Paleografía di
plomática y literaria , con nociones de organiza- 
cion y régimen de los Archivos.— Epigrafía, 
Glíptica y Numismática, comprendiendo la his
toria de los sistemas métricos, ponderales y mo
netarios.—  Estética y Filosofía del Arte (que se 
estudiará en la Facultad de Filosofía), —  Biolo
gía y Filosofía de la Historia { id e m id ,].— His
toria de la Filosofía (idem id .).

Los alumnos podrán dejar de estudiar seis de 
estas asignaturas, á su elección; pero las nueve 
primeras serán siempre obligatorias. { Id . artí
culo á ." ) ^

5.0 Se suprime la Escuela superior de Diplo-
m á tia , refundiéndose eu la Facultad de Letras 
i-os rofesoresde la misma, así activos como 
excedentes, que hubieren sido nombrados con 
estricta sujeción á la legislación vigente en la 
época de su nombramiento, ingresarán en esta 
facultad. desempeñando las mismas cátedras que 
lian servido ó las mas análogas á ellas. ( D 2 iu -  
nio_l873, art. 5 o )  ̂ ''

C-® El Museo Arqueológico y el Archivo His
tórico Nacionales dependerán exclusivamente de 
a Facultad de Letras, cuyo Claustro nombrará 

oe su seno cada tres años á los Directores de es- 
tos establecimientos, quienes disfrutarán la gra
tificación anual de 1 ,000 pesetas. ( Id  6 ■’ )

7.0 Los estudios de la Facultad de Matemá
ticas serán.
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Análisis inatemálico, comprendiendo las doc
trinas comunmente incluidas en el Algebra, ja 
combinatoria, los cálculos y la teoría de los nú
meros, tres cursos. El primero de estos comen
zará con una Introducxton sobre el concepto, 
método y división de las ciencias jualemáticas.

(ieometría, comprendiendo, además de la ele
mental , las teorías puramente geométricas de 
orden superior.

Geometría analítica, con Trigonometría y Po- 
iigonoinetria. —  Geometría descriptiva. — Mecá
nica racional.— .Mecánica celeste. —  .Astronomía 
esférica.— Geodesia.— Física matemática (en la 
Facultad de Física y Q uím ia.) (Id . art. 7.®)

Las prácticas de Astronomía esférica, 
Geodesia y .Meteorología se darán en el Observa
torio astronómico y inetereológico de Madrid bajo 
la inmediata dirección de individuos del personal 
facultativo del mismo, designados por el Uircclor 
del establecimiento , y nuienes percibirán por 
este servicio la gratificación anual de l.OOO 
pesetas. (Id. art. 8.°)

'J,o El Observatorio astronómico y meteoro
lógico de Madrid dependerá exclusivamente de 
!a Facultad de .Matemáticas, la cual nombrará 
de su seno cada tres años á sii Director, con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas ¡Id. art._í).°i

<0. Los estudios de la Facultad de h ’sica y 
Química serán:

Prolegómenos de Física, comprendiendo la 
introducción á esta ciencia, sus principios fun- 
iJainenliiies y el estudio teórico y práctico de sus 
aparatos y procedimientos.— Prolegómenos de 
Química, comprendiendo la introducción , la 
Química general y el estudio de los aparatos y 
procedimientos de análisis y síntesis.— Hsica: 
dos cursos.— Cristalografía matemática y (|ui- 
mico-mineralógica ( en ta Facultad de Historia
natural.)-Q uím icam ineral.-Q uím ica orgánica.
— Qníinica fisiológica. —  Física malemáiica.—  
Estudios teórico-prácticos de investigación en 
la Física.— Estudios teórico-prácticos de investi
gación en la Química. Filosofía de la Naturaleza 
ien la Facultad de Filosofía.) Dibujo aplicado á 
las Ciencias de la Naturaleza (en la Facultad de 
Historia natural.) ild. art. 10.)

I I .  i.os estudios de la Facultad de Historia 
natural serán;

Uranografía.— Química mineral (en la ['acui
tad de b̂ 'sica y Química.)— Mineralogía y Lbo- 
logía.— Geología.— Química orgánica (en la la-- 
cnltad de Física y Química.)— Histología vegetal 
y animal.— Organografía y Fisiología botánicas. 
Química fisiológica (en la Facultad de Iisica y 
Química.)— Zoología comparada.— Antropología 
psíquica y física (en la P'acuUad de Filosofía. 
Filosofía de la Naturaleza (en id. id .)— Taxider- 
mia y nociones de preparación de las colecciones 
liistórico-naturales de todas clases, asi como de

la organización de los Institutos correspondien
tes á ellas.— Dibujo aplicado á las Ciencias de 
la Naturaleza.— Cristalografía matemática y quí
mico-mineralógica,— Fitografía y Geografía bo
tánica.— Zoografía de vertebrados vivos y fósi
les I— Zoografía de articulados vivos y fósiles.— 
Zoografía de moluscos y zoófilos vivos y fósiles.-r 
Panleonlologíd. —  Meteorología. —  Los alum
nos de esta Facultad podrán dejar de estudiar 
cuatro de las asignaturas expresadas, á su elec
ción ; pero las trece primeras serán siempre olili- 
galorias. ( Id. art. I I . )

12. La cátedra de Cosmografía, que actnal- 
ineiileexiste en la F'acultad de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, se refundirá ■ en la de Ura
nografía. (Id. art. i2 . )

Í3 . Las cátedras de Taxidermia y Dibujo 
serán desempeñadas por Profesores auxiliares, 
nombrados por oposición, con el sueldo anual de
2.000 pesetas.

Si los nombrados desempeñasen ya otro cargo 
do Instrucción pública, disfrutarán como grati
ficación la mitad de este sueldo. ( Id . art. 13 . )

l i .  El Jardín Holánico y el Gabinete de His
toria natural de Madrid dependeniii exclusiva
mente de la Facultad de llistoii.i iiiUur.il; cuyo 
Claustro elegirá de su seno cada tres .anos los 
Directores de estos establecimientos, con la gra
tificación anua! de I.UüO pesetas. ( Id . art. ¡ i . )

15. Las Facultades que estableced presente 
decreto solo serán sostenidas por ahora á ex
pensas del Estado en Madrid, mieiilrns las aten
ciones del Tesoro no |iermitaii organizarías debi
damente en las demás Ijiivcrsidades oficiales.
( Id. art. 15. )

Ifi. Los Catedráticos que actualmente de
sempeñan en propiedad enseñanzas de los cur
sos preparatorios para Derecho , Medicina y Far
macia continuarán como hasta aquí, cesando in
mediatamente que existan llacliilleres que hayan 
hecho sus estudios conforme al nuevo [dan de 
segunda enseñanza; en cuyo caso serán decla
rados excedentes con lodos los derechos de tales.

En la rniversídíul de .Madrid, única en que 
por ahora se plantean los estudios délas nuevas 
Facultades, los Catedráticos de enseñanzas pre
paratorias tendrán opcion á ingresar en aijiiella 
á que por su índole correspondan las que hoy 
sirven, ó á continuar en estas; en cuyo iiltiino 
caso el Claustro á que su .isignalura pertenezca 
podrá encargarles otra cátedra á mas de la suya, 
de las comprendidas en la nueva planta , y que 
conservarán en propiedad cuando se suprima el 
curso preparatorio. Si aceptasen este encargo, 
percibirán h  gratificación anual de 1.500 pesetas.

En lodo caso estos Catedráticos, mientras 
permanezcan en activo servicio , conliiuiarán in
corporados á los fJlauslros de que hoy forman 
parle. ( Id. art. 1 6 .)
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i 7. Los Claustros de las actuales Facultades 
de Filosofía y Letras y de Ciencias exactas, f í
sicas y naturales distrilniirán entre los Catedrá
ticos numerarios que dan hoy en ellas su ense
ñanza las asignaturas establecidas por el presente 
decreto, teniendo muy en cuenta sus respectivas 
vocaciones y aptitudes.

Las vacantes que resultasen después de hecha 
esta distribución se proveerán libremente por el 
Claustro de cada una de las nuevas Facultades 
en Catedráticos numerarios que desempeñen en 
propiedad en otras Universidades cátedras cuyo 
sostenimiento por el Estado haya de cesar inme
diatamente á consecuencia de este decreto. Serán 
siem[)re proferidos los que hubipren obtenido su 
cátedra [lor oposición.

Los Claustros dejarán, sin embargo, por lo 
menos vacante una cátedra. que se proveerá por 
oposición eii cada una de las nuevas Facultades.

En esta misma forma se proveerán también 
las cátedras de Principios de Filología y Filolo
gía comparada, Sánscrito dHistoria’delas prin
cipales literaturas extranjeras, pertenecientes á 
la Facultad de Letras. ( Id . art. 17.j

18. Los Profesores de los actuales cursos 
preparatorios, y los que después de esta distri
bución quedaren sin cátedra ó no aceptaren las 
que la Facultad correspondiente les confiriese, 
tendrán opcion á sur colocados en la misma lo 
calidad ó en otra que elijan en cátedras análo
gas, bien (le Facultad, de FiScuela profesional 
6 Instituto; en cuyos casos volverán á percibir 
su haber íntegro y á ingresar en el escalafón de 
la Facultad á que por su procedencia correspon
dan, á menos (jue prefieran entraren el propio de 
su nueva cátedra, conservando entonces su anti
güedad,mas no sus anteriores sueldos ni premios.

Mientras puedan ser colocados, serán decla
rados excedentes; pero si renunciasen*estos nom
bramientos , perderán el derecho á percibir la 
excedencia, conservando todos los demás. (Id . 
art. 1 8 .j

19. Las cátedras que después de esta segun
da distribución resultasen vacantes lialirán :le 
proveerse forzosamente por oposición; siendo 
esta en adelante la única forma de ingreso en 
el Profesorado de las nuevas Facultades, cual
quiera que sea la categoría de los aspirantes. 
( Id , ari. 19.)

20. Las Bibliotecas incorporadas hoy á los 
establecimientos que constituy^-n la Universidad 
de Madrid dependerán exclusivamente del Claus
tro general de la misma, el cual- nombrará de 
su seno cada tres años un Director con la gra
tificación anual de 1.000 pesetas, [ id  art. 20‘.)

21. Todos los empleos facultativos del M u
seo Arqueológico y Archivo Histiírico Nacionales, 
así como del Gabinete de Historia natural, Jar- 
din Botánico y Bibliotecas universitarias, cuyos

actuales titulares no tuvieren declarada su ina- 
moviüdad en los cargos con anterioridad al pre
sente decreto, se proveerán inmediatamente pnr 
oposición.

En igual forma serán nombrados los Ayudan
tes destinados al servicio de las cátedras de Fa
cultad que lo exijan, especialmente en lo que 
concierne á los ejercicios prácticos de los alum
nos. El sueldo anual de los Ayudantes será de
2,000 pesetas.

! Los Claustros respectivos determinarán los 
ejercicios (le todas estas oposiciones, así como 

' para la provisión de las cátedras de Taxidermia 
y de Dibujo aplicado á las Ciencias de la Natura
leza , y nombrarán ios Tribunales que hayan de 
calificarlos. ( Id. art, 21, ;

2 1  I,a economía que resulta de la supresión 
de la Dirección del Museo Aniueológieo se apli
cará al aumento de gastos que origine el presen
te decreto. (  Id . art, “22, )

23. Las oposiciones anunciadas actualmen
te, aunque no linhieren empezado sus ejercicios, 
para cátedras que segim el presente decreto lia- 
yande suprimirse, coiitimiarán hasta su termina
ción , y los Catedráticos proclamados por los T ri-  
humiles serán declarados excedentes.

Si la ̂ cátedra perteneciese á alguna de las ac
tuales Facultades de la Universidad de Madrid, 
el Claustro á (juc corresponda, al hacer la dis- 
ti'ibucion de sus enseñanzas en la forma preve
nida en el art. 17, dejará siempre vacante la 
mas análoga á aquella, confiriéndola al opositor 
que fuere proclamado por el Tribunal y nombrado 
por el Gobierno. En el caso de que esta procla
mación no tuviere lugar, la vacante se proveerá 
por Oposición, ( id . art. 23 )

2 i .  Cada LaculUid elegirá de su seno un De
cano y un Secretario, ciivos cargos durarán lre<< 
años y tendrán asignada la gnitificacioii anual de 
500 pesetas. ( Id . art. ì ì .  )
- 25. Ningún alumno será inscrito en la ma
tricula de una Facultad, ni en la lista de los 
Prolesores como alumno oficial, sin ser prèvia
mente aprobado en un exámen de ingreso por el 
Tribunal que el respectivo Claustro elija, (ídem  
drt, '25. )

26. El exámen de ingreso en cada mía de 
las cinco Facultades versará sobre las asi'matii- 
ras de la segunda enseñanza que el Claustro 
acuerílc, debiendo además el alumno probar co
nocimientos del .'ileman suficientes para ime pue
da traducir y utilizar en sus estudios libros es
critos en dicho idioma.

Para el ingreso en la Facultad de Letras se 
exigirán análogos conocimientos en el lalin v el 
griego.

En las de Matemáticas, Física y Química é His
toria natural se exigirá, en vez'de este último 
exámen , el de Dibujo lineal hasta el erado que
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el Claustro acuerde; y en las dos últimas , ade
más de este , otro de los estudios superiores de 
Matemáticas necesarios para el cahal provecho 
de sus ensefian7,as.

Los Claustros respectivos determinarán la for
ma de estos exámenes. ( Id. arl. 2 6 .)

i l .  Los Claustros de las Facultades podrán 
acordar la suspensión interina de los exámenes 
de ingreso, excepto en la parte referente á los 
estudios de segunda enseñanza, hasta que tras
curra el plazo necesario para que los alumnos 
havan podido imponerse en los conocimientos á 
que dichos exámenes se refieren. i Id. art. '27.)

28. Los dereclios de matrícula en las nue
vas Facultades serán 25 pesetas por asignatura 
«n cada curso, pudiendo satisfacerse en dos 
plazos, ( Id . arl. 2 8 .)

29. Se concederán por oposición todos los 
años un número de matriculas gratuitas en cada 
asignatura equivalente á la décima parte del total 
de matriculados en la misma durante el curso 
anterior. Si estos no hubiesen excedido de 10, 
se concederán dos matrículas gratuitas.

Los Claustros determinarán el asunto y forma 
de estos ejercicios. ( Id . art._29.1

30. Se suprime en tas cinco Facultades or
ganizadas por este decreto los exámenes de prue
ba de asignatura y el grado de Licenciado, con
servándose solo el de itoctor.

Las claustros respectivos determinarán la for
ma en que dehan verificarse los ejercicios cor
respondientes á este última grado _á fin de que 
constituyan una garantía severa y rigurosa de la 
aptitud ile los candidatos á dicha dignidad aca
démica. f ld . arl. 3 0 .)  . . .

3 ! .  El grado de Doctor será requisito iii- 
ilispensalile para aspirar ai l'rofcsorailo en las 
Facultades é liislilutos, salvos los derechos ac
tualmente ad([Uiridos y sin perjuicio de los de
más objetos que en adelante se determinen. (M
art 3 1 .)

32 Los derechos del título de Doctor, ade
más de los de expedición y sello , 'serán 750 
pesetas, que se pagarán en metálico, ingresan
do en los fondos de la Facultad respectiva , que 
los destinará exclusivamente á fines de eiisemin- 
za ( I d .  art. 3 2 .)  _

33. Se concederán por oposición anualmente 
en cada Facultad dos títulos gratuitos de Doctor. 
La forma y asunto de ios ejercicios para obtener 
estos premios se determinarán por loa Claustros, 
quedando sus aspirantes en libertad para su pre
paración. ( lil. arl. 3 3 .)

34. Al alumno que en un ejercicio de exa
men de ingreso ó de grado no mostrase la apti
tud necesaria para ser aprobado no se le pondrá 
califitacion alguna, pudiendo repetir el acto en 
cualquier época del curso. ( Id. art. 3 1 .)

3o, No se satisfarán derechos de exámen

por ningún ejercicio académico, fld. arl. 3 5 .)
36. Todas las clases orales serán de lección 

alterna. El Claiislro de cada Facultad determinará 
además el número de dias que por semana deliari 
destinarse á trabajos y ejercicios prácticos de los 
alumnos, según la Índole especial de cada asig
natura. ( Id , art. 3 6 .)

37, La duración del curso en las cinco Fa
cultades será de nueve meses, comenzando en 1." 
de octulire y concluyendo en 30 de junio.

Durante el curso no habrá mas dias de fiesta 
que los domingos, á excopcion de 15 dias suce
sivos por las vacaciones de Navidad y otros 15, se
guidos 6 no, que designarán los respectivos 
Claustros. (Id . arl. 3 7 .)

39. Los Profesores de cada Facultad podrán 
turnar entre si con amiencia del Claustro en el 
desempeño de sus respectivas cátedras. (Id . ar
tículo 30 .)

4ü. Bajo la dependencia de las Facultades 
que por .su instituto corresponda, se organizaráui 
laboratorios públicos de investigación en las 
Ciencias de la Naturaleza. ( Id . art, 4 0 .)

4t Los Catedráticos propietarios de la Facul
tad (pie obtuviesen por oposición otra cátedra de 
Fai ultad tamiiien, ó de Lsciicia profesional esta
blecida en la misma localidad donde ellos pres
tan sil enseñanza, tendrán derecho á conservar 
las dos exclusivamente; debiendo optar por el 
sueldo (le una de e'las, en cuyo único escalafón 
figurarán, acumulando como gratificación losdos 
tercios del sueldo de la otra cátedra. (Id . arl. 41 .)

42. l.os Profesores que perleneriesen á los 
cuerpos facultativos dcl Estado eonliniiarári en 
el escalafón de los mismos, y percüiirán los 
sueldos que en el primer concepto les corres
pondan con cargo á la consignación de dichos 
cuerpos; mas si aqiicdlos fuesen inferiores á los 
(le los Catedráticos de entrada, se les ahoriará 
la diferencia por el [iresiipue.sto de Instriiceion 
pública.

Si estos Profesores' pretiriesen ingresar en el 
escalafón de las Facultades, dejarán de figurar 
en aqiied de que procedan , y se entenderá que 
renuncian á las ventajas que por su antigua si
tuación pudieran corresponderles, ( Id . art. 42.)

43. Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan á las de! presente decreto. (Id. artí
culo 4 3 .)

14' E! Ministro de Fomento queda encargado 
de la ejecución de este decreto, del cual dará el 
Gobierno oportunamente cuenta á las Górtes,
( Id. arl.- 44 )

En vista de las consultas elevadas por algunos 
Hedores y Jefes de establecimientos, relativas 
á la aplicación de los decretos de 2 y 3 del ac
tual sobro reorganización de las Facultades de 
Filosofía y Letras y Ciencias, y de la segunda 
enseñanza”; el Gobierno de la Uepública ha teui-
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(lo ¿ bien resolver que mientras las Corles Coiis- 
lituyeiiles dictiui la ley que liaya de organizar 
dermitivamente la Instrucción pública, de acuer
do con la nueva ionna de Gobierno, conlinúen 
verificándose (os exámenes y grados en el presente 
mes y en el de setiembre próximo , con arreglo 
á la legislación anterior á dichos decretos, y %e 
procede por ios Claustros de las Facultades de 
Ciencias y de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Aladrid y de todos los Institutos de se
gunda enseñanzit á ejecutar en todas sus partes 
los expresados decretos anles de comenzar el 
período de las vacaciones, á fin do que comien
cen á regir en el curso próximo , si para enton
ces lio se hubiese puldicado la ley general de 
Inslrncdon pública. ( 0 .  ^ Iju itio  1873.)

•\iiTS. 2¿í)03 á 2¿l)08 están sustituidos por 
el 22902.

Ai it s . 22909 á 22024 rigen los de la obra.
A k t . 2292o rige el del apóiid. núm. 2.
Am.s. 22920 á 2 2 9 3 í rigen los de la obra.
Aut. 22935 rige el de la obra y la sig. D. 

limo. Sr.; Vista la instancia de D, Jerónimo 
llanos y iNavarro , Facultativo de segunda dase, 
en solicitud de que los dereclios que satisfizo 
por el título que Je habilitaba para dicha profe
sión , le sean de abono al sacar d  de lAcenciada 
en Medicina v Cirugía, cuva carrera tiene ter
minada :

Visto el iaforme del Consejo universitario de 
Madrid , y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien disponer que tanto al citado Baños 
como á todos los Facultativos de segunda clase 
que en lo sucesivo se encuentren en el mismo 
caso les sean de abono al redbir d  título de 
Licenciados en .Medicina los depósitos que hicie
ron jiara el de Facultativos de segunda dase: 
asimismo ha dispuesto que al liacer el'abono en 
cuestión, se les cancele el título respectivo, ha
ciéndose constar este y la fecha de su expedición 
en la diligencia que sobre el aliono de dereclios 
se pone en los títulos de Licenciado en Medici
na. ÍO , 1.0 julio (8 7 3 .)

Ar t s . •2293(1 y 22937 rigen los de la obra.
AitTs. 2 2 9 3 8 á229i9rigcnlüsdelapén. n.“ l .
Arts . 22950 á 23002 rigen los de la obra.
Art. 23003 rige e! de la obra, modificado 

por el 22903.
Arts . 23005 á 23142 rigen los de la obra.
Arts. 2 3 U 3 á  23148 rigen los de la obra 

modificados por el art. 22902. *
Ar ts . 23149 á 2 3 i9 0  rigen los de la obra.
A rt. 23191 rige e! del apénd. núm, I.
Arts , 23192 á 23195 rigen los de la obra.
A i it - 23196 rige el de la obra modificado por 

el art. 28 del decreto de 2 de junio 1873, iii- 
í̂ erlo en el art. 22902 y por el 3 del mismo 
Dies y año, comprendido en el art, 2 2 .Í0 I. Ade-

I más rige la sig, D. que la ói'den dictada por el 
I mismo en 28 de Febrero último, para que desde 
, aquella feclui no se diera curso a ninguna ins- 
I lancia .solicitando dispensa de los deredtos que 
! la ley exige por los títulos de Licenciado y Doc- 
¡ lor en las dilerenles facultades, se haga exten- 
' sivu á toda clase de títulos que habilitan para 
I el ejercicio de una profesión. ( 0 .  28 feb. v !.«■ 

marzo 1873. )
. \ rts , 23197 á 23220 rigen los de la obra. 
A rts . 2 3 í 21 á 2322 5 rigen ios de l.i obra, 

modificados por los arts. 229Ü2 y 22401.
a r t . 23225 rige el del apénd. núm. 2, mo

dificado por los arts 22902 y 22401 
Arts . 23226 y 23227 rigen los de k  obra, 

modificados por los arts 221)02 y 22501.
Arts , 23228 á 23231 rigen los de la obra. 
Au t . 23232 rige el del apénd. núm. 1 v la 

sig. D. I (jneda derogado el decreto de 20 de 
mayo último, y en su virtud restablecido en su 
integridad el de 6 de mayo de 1870.

2.̂  ̂ fui el caso deijue no haya personas ador
nadas de los reijuisilos legales extrañas al Profe
sorado oficial p,ira constituir los Jurados, como 
en el refeiddo decreto de G de mayo de 1870 se 
previene, se completarán aquellos con profesores 
de la enseñanza oficial,

3.0 Siempre que por consideraciones justifica
das deba prescindirse de alguna persona, aun
que reúna las condiciones externas que k  legis
lación vigente exige á las extrañas para form:-ir 
parle de ios Jurados de exámen , prescindirán de 
ella los claustros, prèvio el correspondiente 
acuerdo, que será elevado por los Directores de 
los Institutos y Escuelas y por los Decanos de 
las Facultades á los Rectores, y por estos á k  
Dirección general de Instrucción pública. iR D 
29 agosto 1872.)

Que los Profesores y los A’uxiliares oficia!e.s 
que sean á la vez empresarios, Jefes ó Profeso
res de establecimientos privados ó libres , ó ba
jo cualquier otra forma se dedi(|ueii á està clase 
de enseñanza, no puedan en concepto alguno 
tormar parte de los Trihuiiales de exámen que 
hayan de juzgar á los a uiimos á quienes ense
nen privada ó libremente. (U . 17, abril 1863. ) 

.ViiTs. 23233 á 23263 rigen los de la obra 
Ar t . 23265 rige el del apénd. uúni. 1. 
íMit s . 23265 á 23323 rigen los de la obra. 
A rt . 2332 5 rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 23325 á 233G4 rigen los de iu obra.

■ el del apénd. núm. 2, y la
sig. _ü. 1 ar.i ascenso«! reglamentarios á los Cate
dráticos de Escuelas especiales se observará la 
sig. : _

l .=» En justa interpretación del art. 1 o de 
los decretós^5 mayo y 27 de octubre de 1871, 
(art. 2336üj se comarán los ascensos de 500 
pesetas cada cinco añosá partir del primer nom-



APÉNDICK MJM 3 2 0 1
bramiento en proniedad en cátedra denitmerode 
la enseñanza oficial, y corno fecha final para la 
presente clasificación la de 5 de marzo l'iitimo, 
debiendo percibir estos Profesores el aumento 
que ¡es corresponda desde el dia 6 del mismo en 
que se puhlicd el presupuesto de gastos, de con
formidad con Jo resuello por el (íobierno de la 
República en 31 del referido mes.

2 .  “ Los Catedráticos que ingresaron en cá
tedra de número, y desjjues huyan servido en 
propiedad plazas de supernumerarios, pasan
do otra vez á numerarios, se les abonará lodo el 
tiempo que hayan servido el cargo de snpornn- 
merario.

3 . ® Los Catedráticos excedentes que «irvnn 
en comisión cátedras de número serán clasifica
dos , toda vez que deben ser considerados como 
activos con arreglo á la Real ónlen de de se
tiembre deia71 dada para los instilnlos, y de
clarada aplicable á las escuelas especiales por 
disposiciones posteriores; entendiéndose que no 
tienen dcre.clio por ahora á l.i clasificación los ex
cedentes que sirvan plazas de supernumerarios li 
Ayudantes, ni tampoco los que desemiieñen cá
tedras que no sean de planta en las Rscuelas en 
que sirven, (O  7 mayo 1R73.)

AttTS. 23360 á 23ÌU6 rigen los de la obra.
•AiiT. 2 3 i07  rige el del ¡ipénd. iiútn. 1. (V. ar

tículo 23305.)
A i’.t s . “2 3 Í08  á 234')9 rigeti lósdela obra.
AnT. 23áG0 rige el del apénd. núm. 1.
Aht 23iG ! rige el del apénd. tiúm. á , mo

dificado por el art 5 .'‘ del decreto de 2 de junio 
d e1S T 3 , «[lie va inserto en el art. 229U2.

,\RTS. 21Ì462 a 23172 rigen los de la ohra.
AUT. 2 3 Í73  rige el del apénd núm. 1.
AfiT. 2 3 Ì7 Ì  rige el de! apénd. núm. 2,
ArtTS. 23575 á 28480 rigen los de la obra.
Ahts. 234«! á 23594 rigenlos delapén, n." 2.
.\iiT . 23495 rige el del apénd. núm. 1.
AísTS 23496 á 23500 rigen los de la obra.
Abt.s. 2350t ú 23537 rigenlos del apéndice 

núm. 2. ;V . decreto 8 julio 1873, art. 23541 ).
AM'S. 23538 á 23540 rigen los de la obra
Anx. 23541 rige el del apénd. núm. 2 y la 

sig. D. 1 Se crea en la Ksniela esperia! de 
PÍnlura, Escnltiira y firabado una cátedra de Es
tética aplicada á las artes del diseño, dotada con 
cí sueldo de 3 .000 peseia.s anuales.

2 .” La asistencia á esta cátedra será obli
gatoria para lodos los alumnos de la referida I 
Escuela y de la Escuela superior de Arqnitec- ;
tura. I

3.0 Se crea en la Escuela Nacional de .Mú
sica una cátedra de Estética aplicada á la miisi- ; 
ca y literatura musical, cuya enseñanza será , 
ohli'Mloria para todos los alumnos de la referida . 
Escuela, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas : 
anuales.

4 . ° Las cátedras creadas por este decreto 
serán provistas por oposición.

5 . ° Para hacer oposición á las referidas cá
tedras no se exigirá ningún título académico,

6. ” Las oposiciones á estas cátedras se ve
rificarán ante Tribunales nombrados por la D i
rección general de tnslrucci“ ii pública, previa 
con.snlta á los Claustros r!e la Escuela especial 
de l'iritiira , Escultura y Grabado, déla Escuela 
superior de Arquitectura, de la Pisciiela Nacional 
de Música y de la P’aciiltail de Filosolía y i.efras 
de la Universidad de Madrid. ( D. 8 ju lio "l873 ).

A h t s . 23542 v 23543 rigen los ríe la obra.
Art. 23544 rige el del apénd. núm. 2,
Ak ts . 23545 á 23009 rigen los de la obra.
.̂Ar ts . 23010 y 23011 rigen lo.s del apéndice 

núm. 1 , y la sig. I ) . ;  1.® Las Juntas de gn- 
liierno en los Archivos, Bibliotecas, Museos v 
demás estabiecimieiilos de Inslruccinn pública 
donde liubiere dichas .1 untas , y donde no los 
Joles de los mismos, nombrarán' los empleados 
administrativos y dependientes cuyos sueldos 
figuren en presupuesto, dando cuenta al e.spre- 
sado centro directivo y á la Ordenación de Pa
gos por obligaciones de este .Minisferin de todo 
nombramiento riiie hagan en virtud do la aulo- 
rizacion que por el presente decreto se les eon- 
cede,

2 . ® En los establecimientos donde no exis
tan Juntas de gobienui, los .lefes no podrán se
parar á ningún emideado ni dependiente sin 
manifestar antes á la Siipcrinridail los motivos, 
en que se fmidcn , y estar'd-bidamenle autori
zados por la Dirección genera! de Instrucción 
pública.

3 . " Para los efectos del art. 1.® se crea una 
Junta de golnerno en el Museo Nacional de Pin
tura y Esc.tiliura, compuesta del Director, el 
Subdirector, los Restaudnres primeros y e! Se
cretario.

•i Se hacen ostensivas :t los establecimien
tos á que se refiere el art. 1 de este decreto 
todas bis demás disposiciones contenidas en el 
de 28 de mavo de 1 8 0 9 , (esto es, el artículo 
23108.) []}. 24 marzo 1873.)

. \ rt 2 3 ('I2  rige el sig. : 1.® Los .lefes de ios 
eslablecimiciUos púldicns , \a  sean Universida
des. Bibliotecas, Arcliivus, Aiuseos ó Monu
mentos íiisiiiricos, después de obtener la cor- 
respondieiiic aiuorizaido’i de los centros de que 
dejiendan , remitirán á la Dirección general de 
Oliras públicas los proyectos de las obras nuevas, 
reparaciones ó reformas, coin]>uesios de Memo
rias, planos, prcsupueslos y pliegos de condi
ciones faciiilalivas y econóiiifcas,

2.'' Todos los proyectos de obras de nueva 
construcción y los de reparación ú reforma, 
cuando estas afecten á fachadas, capillas, pa
raninfos y salones decorailí'S, se pa'arin á in 
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forme de lu Academia de San Fernando con ob
jeto de conocer su dictámen antes de que se dicte 
resoincion por la Dirección general.

3. a La redacción de los proyectos deberá 
ajustarse en lu posible , bien á los formularios 
de construcciones civiles circulados por el Sli- 
iiisterio de la Gobernación , ó bien á los de obras 
públicas en aquello que puedan aplicarse; dejan
do , sin embargo, á los autores toda la libertad 
que para esponer su concepción artística crean 
íiecesari¿i.

4. ® Al enviar los proyectos á la Dirección 
general de Obras púlilicas ’ se indicará eu el ofi
cio de remisión el crédito existente para cubrir 
el importe de la obra cuya ejecución se propon
ga, é el capítulo y el artículo á que aquella po
drá cargarse , debiendo siempre limitar el impor
te del presupuesto al crédito aprobado.

ü.“ Terminado el primer período del espe
diente con la órden para la construcción de la 
obra, cual(]iiieraquesea el sistema que se adop
te para su ejecución , se formará una .hmla 
compuesta del -lefe de! establecimiento con el ca
rácter de Presidente; de! Arquitecto-director de 
la obra y del Ingeniero de Caminos, Jefe de la 
provincia, con'ei de Vocales de la misma y de 
un Secretario con voz, pero .'in voto , nombrado 
por la Dirección general de Obras públicas á pro- 
puesla del Presidente; el cual, además de sus 
funciones propias, deseiupenará el cargo de In
terventor ue pagos déla obra.

C « Corresponde á la Junta trazar la inardia 
de los trabajos, autorizar las cuentas y certifica
ciones, asi corno la recepción de las obras_, y 
evacuar los informes que para resolver los in
cidentes y las reclamaciones que sobre las mis
mas ocurran puedan pedírsele por la Dirección 
general de Obras públicas.

7. “ Kl Secretario exlemlerá las actas de las 
sesiones que celebre la Junta , redactará las 
cuentas durante el curso de la ejecución de las 
obras, intervendrá sus jingos y preparará además 
los trabajos y documentos (jue la Junta le en
cargue.

8 ,  ̂ Los libramientos para la ejecución de 
las obras se extenderán á favor del Secrclario de 
la .liinta como delegado de la misma, y los pa
gos rjue hayan de bacerse con el importe de di- 
t-hos libramientos se efectuarán jior el Pagador 
(le Obras públicas de la jicovincia. _

9 / '  1.a Dirección podrá comisionar colecti
vamente á la Junta cuando llegue el momento 
para que verifique la recepción definitiva de las 
nbras, ó designar, si así lo estima oporfuno, un 
iiuliviiluo ijue á su carácter facultativo reúna la 
circunstancia de ser idóneo y competente; jiero 
cu este último caso ileberá hacerse constar en el 
acta la couformidail de la Juntad las razones 
que por el contrario in diven su disenso si no

hubiere acuerdo. (0 . 24, mayo '8 7 3  )
A r ts , 23613 á 23660 rigen los de la  obra.
Ar t , 23661 rige el de la obra, modificado 

por la sig. D.
La Academia de Nobles Artes de san 

Fernando cambi.irá su actual denominación pol
la de Academia de Bellas Arles.

2 . ® Se crea en la Academia desellas Artes 
lina Sección de Música, que constará de 12 
Académicos.

3. ® F1 Poder Ejecutivo noilibrará por esta 
sola vez todos los individuos de la Sección de 
Música de la Academia de Bellas Artes.

4 . ® La Academia de Bellas .Arles introducirá 
en sus estatutos y reglamentos las modificacio
nes exigidas por la creación de la Sección de 
Música.

5 . ® El Ministro de Fomento qucdaencargado 
déla ejecución de este decreto. (D. 8 mayo 1873.)

Arts . 23662 á 23706 rigen los de la obra.
A rts. 23707 á 23738 rigen los ilelapénd n,® 1.
Ar t , 23739 rige c! de la obra.
Au t . 23740y237 í1  rigen los del apéud. n.® I.
Arts. 23742 á 23750 rigen los de la obra.
Ar t s . 23751 á23759 rigen los del apénd. n.® 1,
A r t s . 23760 á 23791 r igen  los de la  obia.
■VUT. 23792 rige el del apáiid. núm. 1.
A r ts . 23793 á 23011 rigen los de la obra.
Ar t . 23912 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 23913 á 23915 rigen los de la obra.
Art. 23916 rige el de la obra y la sig D. I

1.a Comisión cienlifica del Pacífico queda incor
porada al Museo de Ciencias naturales.

2 . " Una vez clasificadas tas colecciones ftti- 
neralágicas, botánicas y zoológicas procedentes 
de la Comisión del Pacífico, serán trasladadas 
al .Musco de Ciencias naturales, previo el común 
acuerdo de la Comisión del Pacífico y déla Jun
ta directiva del Museo.

3 . '' La Comisión del Pacífico activará todo 
lo posible la jiublicacion de las Memorias cien
tíficas que le están encomendadas, aplicando á 
este objeto la mayor parle de la consignación 
asignada en el presupuesto para los gastos de 
material de dicha Comisión.

•4.'' E! Disecador y el mozo conservador de 
la comisión de! Pacífico pasarán á formar parte 
del personal del Museo de Ciencias naturales, 
en el cual prestarán el servicio ordinai-io una 
vez concUiido.s ios trabajos especiales de la Co
misión. El sueldo de estos empleados se pagará 
por ahora con cargo al material del Museo basta 
(¡ue se consignen en el presupuesto del perso
nal de este las cantidades necesarias para que 
cobren sus haberes con cargo al capitulo de per
sonal del referido eslahleciniiento.

5.® El Ministro de Fomento queda encargado 
de la ejecución dei presente decreto. P . 8 ¡ulit̂  
1873.)
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Arts. 23917 á 23937 rigen los de la obra.
Art. 23938 rige el del ajiéiid. inini. 2.
AHTS. ^3939 á 24002 rigen los de la ol>ra.
Akt, 2-4003 rige el del ai'éiid. núm. 2.
Arts. 24004 1  240D6 rigoti los de la obra.
Art. 2íd07 rige el del apénd. núm. 1.

• Art. 21008 íi 24035 rigen los de la obra.
Art. 24030 rige el de! apénd. núm. 1.
Arts. 24037 á 24073 rigen los de la obra.
Art. 24074 rige el d,el apiliid. núm. 2-
A h t s . 21075 il 24080 rigen los ile la obra.
A r t . 24081 rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 24((«2á 24397 rigen los de la obra.,
A r t . 24398 rige el del apénd. iiúin. I.
A r t s . 24309 á 24144 rigen los de la obra.
,'.RT. 24445 rige el siguiente; 1.” . No se da

rá airso á instancia alguna en «luti se pida l<a 
ii(li|nisicinn de obras mifiilras no s>; consigne en 
ella el número fijo de lomos é entregas que ha
yan de publicarse durante cada ano ecomiinico, 
y haya crédito legislativo sulicienle para sn abo
no; siendo pi'iiferiiias, siempre que se trate do 
realizar pagos, aquellas cuya .ulquisicion se Im- 
biere acordado con anterioridad á otras, y dentro 
de esta condición las que primero se enlregue.n 
en este .Ministerio para dicho p:igo.

2. " Los autores é editores lijaráii cn sus ins
tancias el mdximnm aproximado á que liabrá de 
ascender el coste total de la parte material de 
cada obrti o colección para que sean acreedores 
al auxilio del Estado : el minimum será 30,000  
pesetas.

3 . *' Es ivi|ui>ilo indispensable para toda con
cesión que los interesados manifiesten, igual- 
jnente de oficio, la extensión probable de las 
obras ciiyn adquisición propoti.ean.

 ̂ 4,” Todas las obras que se adquieran debe
rán ser producto de la inspiración y trabajos de 
ingenios españoles : sin embargo, se concederá 
protección á las compilaciones de docuinentos re
ferentes á la llistoiia de España, si á juicio de 
la Academia de la llisto iia coniriliuveiati á es
clarecer puntos importantes rt dudosos de la his
toria nacional, y á las traducciones que sean re
comendables por su mérito literario ó por su 
novedad á juicio do la Academia de !a Lengua.

5.® Para acordar una adquisición es circuns
tancia precisa ojr prévian’ieule el diclámen de las 
Academias ó corporaciones literarias que culti
ven ei ramo ó rimos del saber á que la obra cor
responda, cuidando aquellas de exponer razona- ' 
danicnte los fundainen'os en que se hayan apo- | 
\ad« para eiiiitir el diclámen.

().® A fin de que las Academias y corporacio- • 
nes literarias den lumplimiciito a lo dispuesto en 
el artículo anterior, los inlercrados acompañarán 
á sus instancias im tomo ciimido menos, si por 
tomos dieren ú luz las obras presentadas, 6 im 
número de en’rí'gas que no baje de 12, cuales

quiera que sean su tamaño y el número de pá
ginas.

7. ® Los autores ó editores expresarán en sus 
solicitudes si con anterioridad lian di.sfrutadó el 
beneficio de la protección oficial por este ú otros 
.Ministerios.

8 . ® No se dará curso á instancia alguna en 
que se pida que se lome mayor número de ejem
plares de una obra que. ios acordados en la p ri
mitiva óiden (le adquisición.

9 . " No se constituirán en el local de este M i
nisterio dcjiósitos de ejemplares, ni aun de aque
llas obras cuya adquisición esté acordada, mien
tras no haya crédito legislativo en el presupues
to para su'aliono.

10. Toda ádtjuisicion de obras habrá de ser 
otorgada por decreto acordado en Consejo de M i
nistros.

11. (Jueda derogada la Real érden de 10 de 
febrero de 1«04, relativa á la manera de conce
der auxilio á las personas que puhli(|ucn obras de 
mérito.

12. El Ministril de romento queda encarga
do de la ejecución de este decreto (O  8 de ma
yo 1873.)

A rts , 21446 á 24400 rigen los de la obra.
A r t . 24401 rige el del apénd. núrn. 1.
A rts. 24402 á 25000 rigen los de la obra.
Arts. 25001 á 25012 rigen los del Apéndice 

tiúm. 2 y la sig. I),
A fin (le eviiar el abuso que se viene come

tiendo por los empicados de las Secciones pro
vinciales de Fomento respecto de la frecuencia 
con que solicitan de esta SupiTioridad la conce
sión (le licencias por entí'rmo, sin cursarlas en 
la forma |ircve.nida en los arts. 38 y 39 de! re
glamento interior de las mismas, ron menosca
bo del respeto debido á la Autoridad de V, S ., v 
con perjuicio en la mayaría de los casos del ser
vido [nililico y del E-tado , el G'ibierno de la 
República ha tenido á lijen mandar que en lo 
sucesivo, no solamente no se dé nirso á las 
instancias quo no se dirijan por condnrto de 
\ . S ., sino que al citmii'imei-lai'se lo prescrito 
en los rilados arts. 3H y 30 se tenga muy espe
cialmente en cuenta si existe citusa veniaderu- 
mrnte legítima y ntendiide en.los interesados 
para la concesinii de tas expresadas licencias, 
inlbrnniiidoias y proponiendo , en vista de lo que 
de los (latos adquiridos resulte, cnanto V. S, crea 
oportuno para que por es'e Ministerio recaiga la 
rrsolucioii (juc proceda.

.\simismo se ha servido acordar adopte 
4’. .S. las disposiciones convcniciitcs para i|ue 
dichos empleados se dediijuen con celo y labo
riosidad al despacho de los asuntos que les están 
encomendados , supliendo con esta la falta de 
P'T'niTtil que tiene o! cuerpo provincia! de las 
Srccioncs V por úüimo , que tan luego como
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espire el plaio f|ue hi ley concede á los em
pleados electos para que tomen posesión de sus 
destinos , dé V. S. conocimiento ó este _üIiJDSte- 
rio de los que no lo hayan efectuado á fin de 
(¡lie , declaradas desiertas dichas plazas y sm 
efecto los nombramientos hechos para las mis
mas , puedan proveerse de nuevo; en la inleli- 
geiicia de que atendidas las necesidades del ser
vicio , siempre crecientes , no se concederán ni 
a..!"! ■'iiii.'/i .í l'ic inshinninS en solicilud dc pl'O-dará curso á las instancias en solicitud de pi'Ô  
roga ó ampliación del expresado plazo. tO . )¡s 
a l)r iM 8 7 3 ). , . , i

Anís. 25013 á 25600 rigcn los déla obra.
Au t . 25601 riíje el del apend, núm. 1.
AtiT. 25602 rige el sig. Se suprime cu ta 

planta del Ministerio de Fomento la Dirección 
general de Kstadística. (D , 19 jimio 1 8 /3 , ar-
Ííciilo I / ’ )  , , 1 „

El Instituto geográfico , con el personal dc que 
se comi'one en la actualidad , continuara todos 
los Iralmios cienlílicos que tiene á su cargo, 
abrazando además la estadística general, toman
do el nombre de Inslituto geográfico y estailisti- 
i;o, y dependiendo inmediatamente del Ministro i 
de Eüineuto. (Id. art. 2 .“ ) '

Estará al frente del Instituto geográfico y es- 
tadístico un Director general, Jete superior de j  
Administración, con elsucldoanualdc 12,oUi'pe
setas. [ Id . art. 3.'’ i  , i i i '

El nomluMmiciilo de Director general del ins- , 
titulo geográfico y estadístico li.ibrá de recaer 
precisamente en persoua que, además de perte- j 
nccer á una carrera facultativa, haya deinoslin- 
do con sus oliras que poseo los vastos conoci
mientos necesarios para atender en los diversos 
traliajos que se le confian ,,y  resolver las cues
tiones científica» que con ellos tengan relación. 
(Id art. i , " ) . . T

El personal dol actual Instituto geqgrutico se 
aumentará' con el que se considere indispousalile 
para los trabajos estadísticos. Este pensonat sera 
precisamente técnico y coiisiiluirá , con el iiue 
mas adelante se designe pura el servicio provin
cial ó cantonal, un cueri>o que análogamente al 
de Topógrafos, se dedique á los trabajos esta
dísticos con el nombre de cuerpo de l'.sladistica.
( Id. art. 5.®)

Au t . 26603 no rige. . . -
AiiTS. 256U Í á 25009 rigen los del apend. mi- 

mero 1, modificados por el 25603. . ,
AUT. 25010 rige el sig. Interin se constituye 

el cuerpo de Estadística , las plazas de iiue cons
te se proveerán prccisanieiile en empicados de la 
misma clase ó de la inmediata inferior, proce
dentes (leí ramo de Estadística, (jue hiduescu 
ingresado en él mediante exámen ú oposición ó 
cuenten 10 años de servicio, seis de ellos por o 
menos en el referido ramo con buenas notas de 
concepto. ( Ul. art. 7.®)

Estos empleados no podrán ser removidos si
no por causa justificada, priivia la instruccmn 
del oportuno expediente, y á propuesta del Jura
do de disciplina que para este y otros casos se 
habrá de crear. (M . art 8 .*') ,

A rts , 2 5 6 i  1 y 25612rigen los del apen. n." l . 
A u t . 25Ü13 rige el del apénd. nimi. 1 . con 

las adiciones sigs.; , .
El Instituto geográfico y estadístico es un es

tablecimiento científico que depende inrnediata- 
menle del .Ministro de Eomenlo , v i[ue tiene por 
objeto ejecutar los trabajos que á continuación 
se mencionan , sin que su misión se pueda exten- > 
der á la enseñanza teiirica ni práctica de las cien
cias que en él se aplican. , , , . - 

1,” Observaciones con el piouniln de inver
sion para determinar en distintos parajes la in
tensidad de la gravedad.

2 ® Formation de los censos de ¡lersonas y 
cosas y las csladíslicas especiales en todos sus 
aspectos v maiiifeslationes. (Iteghmi. 19 junio 
1876, art. 1.") . ,AuTS. 256 llv256 l5rigen lo sde lapen  TI. l .  

Au t . 25016 rige el sig. Eos irabajosMel^ Ins
tituto se dividirán en ocho negociados, a sa-

i  1.® 'l'rah iiios  geodésicos y personal militar.^
1 '2,® Instrumentos, material y Archivo geodc-
I sicos; Itililioteca,

3.0 Trabajos topográficos y catastrales : con
servación catastral.

I l.o Instrum entos , material y Arcluyo topo
gráficos ; trabajos de cálculo y de dibujo, lito- 

¡ grafía; encuademación y m ateria l no lacuita- 
’ livo.! 5 "  Publicación riel mapa, observncmnesso-
I bre la iiitensidad de la gravedad y traliajos mc-
; trolóuicos. ,

6 'ó l'crsonal civil v asuntos generales,
7 0 Población , Estadísticas especiales, de

pósito y distribución de publicaciones estadis. 
ticas.

S.n Contaliilidail.
El iSegoi'iado de Contabilidad , que compren

derá también el registro y cierre del Instituto 
«eo'U'áüco y estadístico, estará á cargo de un .le-geográüco y -v..., w—-.-  - ... .
le de fsegociado de la Admmislracioii c iv il, e- 
niendo á -sus órdenes un oficial „(¡ue ejercerá las 
funciones de Auxiliar. Estos empleados no po
drán ser removidos sino, por causa jiistilicada y 
mediante la instrucción del oportuno expediente. 
Y las vacantes que ocurran en lo sucesivo se 
proveerán mediante exámen de las materias que 
al anunciarlas se determine. (Ueglnm I . '  junm
1873, art. -i.") . , , * ni

AiiTS. 25617 3 25618 rigen los del apen. n .M  . 
Au t . 25619 rige el del apénd. nmn. \ ,  soh» 

que el Director del Instituto hoy tiene las a lr i-  
luiciones de Director general, porque como se
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vé en este reglamculo lo es. (Reglam. 19 junio 
1873. art. 7

Ak t . 256*20 rige el del apéiid. núna. 1, adi
cionado de ; « d de los empleados que liayan lie* 
cho trabajos de alta geodésia, que taml)ien están 
t^omprendidos en el art. á561 i.

' Art . 256*21 rige el del apénd. núm, I .
Art . 25612 rige el del apénd. núm. I y la 

siguiente adición: « I-as observaciones para de
terminar la intensidad de la gravedad. (Regla
mento 19 junio 1873, art. 15 .)

Art, 256*23 rige el del apánd. núm. I.
A i it . ¿56*24 rige el del apénd. núm. 1, sola

mente que allora no hay oficiales cuartos, ni 
lopógralbs cuartos. (Ueglarn. 19 junio i 873, ar
tículo 1 8 .)

A r t . 25625 á 2-5631 rigen los del apéndice 
íiúm 1 , pero la robustez física necesaria para 
los trabajos de campo, delierá acreditarse me
diante reconocimiento hecho por un médico nom
brado por el Director general, y las funciones 
del Director del Instituto son como repetidamen
te se ha visto las de Director yeneral que es. 
(Reglain. 19 jimio 1873, ari. 26.)

1.“ Se espedirá el título profesional de Ofi
cial de Topégrafos á todos los que pertenezcan 
Hctmlmonle á las categorías de Jefes y Oficiales 
del cuerpo cuando lo solidi,aren , prèvio el pago 
de los derechos establecidos. Asimismo tendrán 
derecho á la concesión de este titulo lodos aque
llos que , á consecuencia de los ejercicios y prác
ticas señaladas en los artículos 28  y 31 del re
glamento del Inslitiilo geográfico, obtuvieren 
l'laza en las vacantes que liavan de cubrirse en 
la clase de Oficiales.

2.0 Las atribuciones que concede el titulo de 
Oficial de Topógrafos son las siguientes : La 
práctica del levantamiento de planos generales ó 
parcelarios que luyan de hacer fé en juicio ó 
fuera de él , cinlqniera que sea la extensión del 
terreno. Los deslindes de los términos munici
pales , provincias y fronteras de l.i Nación, cuyos 
actos podrán autorizar con su firma siempre que 
se hay.m ejecutado con sujeción á las formalida
des establecidas para cada caso, La formación 
del c.atastro con todas las operaciones que lo 
constituyen, inclusa la clasificación y valoración 
de terrenos, cualquiera que sea la e'siension del 
territorio en que se ejecute. Intervenir con los 
Ingenieros de cualquier clase y los Arquitectos 
en las cuestiones que se susciten sobre medición 
y tasación de terrenos.

3.'* Se expedirá el título profesional de Topó
grafo á los individuos que pertenezcan, actual
mente á esta clase, previa su reclamación y 
abono de los derechos correspondientes. Tendrán 
también dereclio á iguaL concesión los que en 
virtud de los ejercicios ds oposición y prácticas 
señaladas en los artículos 32 y 3 i  del mencio

nado reglamento del Instituto geográfico obtu
vieren plaza en las vacantes que liayan- de cu
brirse en la clase de Topógrafos.

4,** Los derechos que concede el titulo de 
Topógrafo son los siguientes : La práctica de! le
vantamiento de planos generales ó parcelarios 
siempre que su estension no esceda de 30 hec
táreas. La determinación de linderos y replantea 
de mojones de lincas públicas ó privadas cuva 
estension no pase de 30 hectáreas. (0 . 29 mar
zo 1873.)

Art 25632 rige el del apénd. núm, t ,  y la 
sig, adición: Todos los individuos del cuerpo de 
Topógrafos, además del servicio especial que les 
está confiado, desempefiiirán todas las comisio
nes científicas que les encomiende el Director 
genercal y que se relacionen con las tareas del 
establecimiento. ( IJ .  art. 3 8 .)

Art 25633 rige el del apénd. m'im. 1.
Art. 25634 rige el del apénd. núm. i, con 

la sig. moilificar.ioii. Los expedientes de aquellos 
individuos que, habiendo sufrido ya dos suspen
siones de sueldo, cometieren una nueva falta, 
pasarán á un jurado compuesto de los cinco Jo 
fes ú oficiales mas caracterizados que residan en 
Madrid, ejerciendo las funciones de Presidetite el 
mas antiguo y las de Secretario el mas moderno. 
Si no hubiese ningún Jefe residente cu Madrid, 
se trasladará á dicho punto al mas antiguo de 
todo el cuerpo para presidir el Jurado. Ningún 
individuo del Jurado podrá ser mas moderno en 
el cuerpo que aquel cuyo expediente se exami
ne, y por ío tanto se completará el Jurado erm 
individuos residentes fuera de Madrid por órden 
riguroso de antigüedad cuando no haya en ilicba 
población el número suficiente de individuos que 
llenen este requisito, 8i la categoría dtd individuo 
que se baile sometida al Jurado tuese tal que no 
hubiese en el cuerpo cinco superiores á él, se 
completará el número necesario ron individuos 
(le otros cuerpos facultativos nombrados por el 
Ministro de Fomento, á propuesta del Director 
general, y elegidos entre los que presten sus ser
vicios en'el Instituto. No podrá formar parle del 
Jurado ningún individuo que tenga relaciones de. 
parentesco con aquel cuyo expediente se esté 
examinando. Este Jurado, en virtud de los an
tecedentes y con audiencia del interesado, pro
pondrá, si pnicede, la suspension de sueldo, la 
poslergacinn de uno 6 mas puestos eii el escala
fón, ambos castigos juntos, ó la expulsion del 
cuerpo.

En el número 14, en vez de decir, cuando l,i 
traslación sea dentro de una provincia y el de 
20 dias, cuando sea de una á oirá provincia; di
rá : cuando el trayecto que hayan de recorrer na 
exceda de IDO Kilómetros, y en el de 20 dias 
en todos los demás casos,

Ar t . 25f)3'-) á 2'i637 rigen los del apénd. n.® l
2 0 5



3 2 6 0 APÉNDICE NÚM. 3 .

Ar t . 25638 rige el del apéiid. nwm. I ,  y ia 
sig. adición : Estos empleados no podrán ser re
movidos sino por causa justificada, mediante la 
instrucción del oportuno expediente, y las va
cantes que ocurran se proveerán, prèvio examen.
( Id . art, 83. )

AHT 55639 rige el del apénd. núm. I ,  y la 
sig. adición. Los trabajos relativos á la determi
nación de latitude?, longitudes y azirautes.

Los cuadernos originales de observaciones so
bre la intensidad de la gravedad.

Los cuadernos originales correspondientes á 
toáoslos trabajos melrológicos. ( Id . art. 8 5 .)  

Art. á504O á 25643 rigen los del apén. n,® t . 
Art. 2o6U . Del cuerro ue estadística, 

Objeto de ori/anhacinn. —  Coresponde á los em
pleados de Ésladíslica laformacionde los censos 
(le personas y cosasy las Estadísticas especiales de 
los diversos ramos do la Administración con suje
ción á las leyes , reglamentos 6 inslruccienes que 
al efecto se dicten , bajo ia inmediata dependencia 
del Director general del Instituto. En el servicio 
provincial ó cantonal ejecutarán los empleados 
de Estadística sus t r̂abajos bajo la autoridad, 
inspección y vigilancia de la Autoridad ó Auto
ridades, superiores. (Reglam. 19 junio 1873 
art- 58 .)

Para el mejor despacho de los trabajos 
estadísticos á cargo del Instituto, se divi- 
dirán entre e\ personal encargado de su ejecu
ción , Según disponga el Director. El mismo sis
tema se seguirá en las provincias 6 cantones, 
correspondiendo al empleado de mayor categoría 
distribuir los trabajos tomando para ello iasd r- ! 
denes de \a Autoridad superior. (Id . art. 59. ) i 

E l cuerpo de Estadística se formará con los ' 
empleados procedentes del ramo que reúnan las ¡ 
condiciones expresadas en el art. 7 ° del decreto ; 
de esta fecha, á cuyo fm se harán los llama- ' 
inientos necesarios en los periódicos oficiales, , 
En el caso de que no se complete el m'imero de , 
individuos que ha de constituir el cuerpo á su j 
creación de la manera ex¡ires.ada, los puestos i 
que resulten vacantes se proveerán por oposi- : 
cion. Si hubiere sobrante (iiiedarán los mas ino- í 
demos enejase de excedentes ó ingresarán cuan
do les corresponda, seguii su antigüedad en la ; 
clase á que pertenezcan. ( Id . art. 60 )

El cuerpo de Estadística dependerá del Minis
terio deEomento, y consUirá del numero y clases  ̂
que las necesidades del servicio aconsejen y la? ; 
leyes de presupuestos determinen. (Id .art. 61.1 ' 

Los sueldos de los individuos del cuerpo de i 
Estadística se ajustarán á la categoría y clase que i 
tengan en la Administración pública. (Id. art. t>2.) ;

Disfrutarán los individuos del cuerpo de Es- ; 
tadistíca, cuando desempeñen comisiones del I 
servicio fuera del punto de su residencia , la in
demnización sobre su sueldo que al ser designa

dos para ios mismos se le.s señale. (Id . art 63.>•
Las vacantes en el cuerpo de EsLidíslica se 

cubrirán mientras baya excedentes . por mitad 
en todas las clases , entre estos y la antigüedad; 
extinguida que sea la clase de excedentes los as
censos se conferirán invariablemente por rigu
rosa antigüedad. (Id . art. 6 i . )  /

Ningún individuo del cuerpo de Estadística po
drá ser separado del cuerpo ni privado de los 
derechos adquiridos, sino por las causas y en 
el modo y forma que establecen las di.sposicio- 
de este reglamento. ( Id . art. 65 .)

Del inífreso en el cuerpo.
El ingreso en el cuerpo de Estadística, una 

vez formado y extinguida la clase de excedentes, 
será siempre mediante libre oposición , verifi- 
cándo.se por la última categoría y clase del cuer
po. ( Id . art. 66 . )

Los ejercicios de oposición para cubrir las va
cantes versarán sobre las materias siguientes:

Gramática castellana. —  Esci itura. —  Idioma 
francés — Arilmélica, —  Algebra elemenlal.—  
Elementos de Geometría plana y del espacio. —  
Elementos de Trigonometría rectilínea. —  Ele
mentos de Física y Química. —  Geografía —  Es
tadística.—  Elementos de economía política.—  
Elementos de Ad.Miiiistracion. —  Ejercicios prác
ticos de Aritmética. ( Id  art. 6 7 .)

Los que aspiren á tom ar parle en los e je rc i
cios de Oposición deberán re u n ir  las c ircuns tan
cias siguientes ;

.Ser español.
Haber cumplido la edad de 20 años.
Hallarse en plena posesión de los derechos ci

viles. 1 Id. ari. 68 . )
Para juzgar los ejercicios de los opositores se 

formará im Trilm tiul, compuesto del Director 
general del Instituto, como Presidente, y de seis 
individuos do reconocida competencia nombra
dos por el Ministro de Fomento, á propuesta (leí 
expresado Director. El Vocal mas jóven ejercerá 
la's funciones de Secretario.

El Tribunal formará una relación que com
prenda un número de opositores igual al de va
cantes que se hayan de cubrir, ó menor que este 
número si no fuera posible completarlo con los 
aprobados; debiendo figurar en ella los que hu
biesen obtenido mejores censuras y bailarse co- 
io(xados por el urden mismo en que fuesen cla
sificados. El Director general elevará al .Ministro 
de Fomento la correspondiente propuesta con 
arreglo á la relación formada por el Tribunal 
(Id. art. 6 9 .)

Del servicio..
_ Ar t . 2 5 6 Í5 . El .íefe del Negociado de Esta

dística en el Instituto es el encargado de ejecu
tar, con ausilio del personal del Negociado , los 
trabajos del ramo que el Director disponga 
( Id . art. 7 0 .)
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Será de sus alrilm dones: distribuir dichos 

k'ab.ijos entre los Oficiales y Ausiliares del Ne
gociado;, examinar por sí cuantos dalos se reco
jan , emitiendo sobre ellos su opitiion en el ex
pediente respectivo; practicar las opera-iones de ’ 
comprobación y rectificación en los trabajos es
tadísticos que se iiayan de publicar, respondiendo 
de suexactitaii en todos conceptos, (Id art. 71.)

Corresponde á los Oficiales y demás emplea
dos del ramo que sirvan en el Instituto llevar á 
cubo los trabajos que sus superiores les enco
mienden ; formar los estados que se les encar
guen ; revisar y examinar los datos que á este 
efecto se les entreguen , consignando en papel 
separado los vicios y errores que notaren ; eje
cutar todas las demás operaciones materiales 
correspondientes al negociado ( Id  art. 72 .)

Quedan sometidos los invididuos del cuerpo de 
Esiadística , bien presten el servicio en el Insti
tuto , bien en las provincias, á las reglas disci- 
plinams establecidas en este reglametilo para el 
cuerpo de Topágrafos en cuanto á Jos rni-^mos 
sean aplicables. ( Id . art. 73.

,\UT. 25646. Disposiciones extniordim rifis 
— Por razón de mayor suficiencia que la exigida 
para el ingreso en el cuerpo de b-stadíslica ten
drán deredio sus individuos al sobre.sueldo anual 
de 400 pesetas si poseen el idioma italiano, 600 
p  el inglés y 8('0 si el alemán. Trafáiulose de 
las materias designad,is en el arl. 67, tendrán 
dereclm los.expresados individuos al sobresueldo 
de 4(J0 pesetas si reúnen los ronudmieiitos ne
cesarios, á juicio del Tribunal, en Algebra supe
rior y Trigonometría e.sférica, ,le 600 en Kcono- 
mia política y deredio administrativo y de 800 
eii Unemática. El que sea aprobado en dos 6 
mas de loscormcmiieiiios citados, acumulará lo« 
respectivos sobresueldos, (Id. art. 100.)

La calificación del derecho á la percepción de 
los sobresueldos expresados en el arl. anterior 
se hara por d  i,'jhj,nal que al efecto se nombre. 
anteel tu.ll sufrirán el correspomlienle examen 
los indiv.iluos (piejo soliciten. Estos exámenes 
se verifuaran de ano en ano y para una sola 
m aiem  cada examinando, lid art iü l  i

El derecho á la percepción de los sobresueldos 
relcrtdos, no imprime mayor categoría ni en el 
cuerpo 111 en la Admmistracion, que la queá ios 
ínteres,Idos corresp,mda según el sueldo perso
nal que disfrutan. (Id. art. 102.) ‘

Quedan derogadas todas las disposiciones aii- 
jenor.]S^que se oi.ongai. al presente reglainenlo.

AUT. 256.17. Los estudios y trabajos para la 
formación del .Mapa geológico de Esp, fia se lle
varán á cabo por iodos los Ingenieros del cuerpo 
de Minas simulláneaineiite, con arreglo á la 
instrucción que acompaña á este decreto (D '■>' 
marzo 187:1, '.rt. I . - )  ’ “

A k t . 25648. Queda encomendada á la Junta 
superior facultativa de Minería la alta inspección 
de los trabajos del Mapa geológico . para lo cual 
se creará en ella una Sección especial ( Id  ar 
liculo 2 .0) • \  •

La Sección de que se habla en el artículo 
anterior se compondrá del número de Vocales 

sean necesarios, debiendo ser uno de estos 
el Director de la Comisión ejecutiva á que' se 
refieren los artículos siguientes.

Habrá además un Secretario, Ingeniero Jefe 
de primera ó segunda clase.

Esta Sección se ocupará de cuanto á este par
ticular se refiere, con arreglo á las bases que 
en la instrucción se especifican. (Id. arl, 3 ,o)

Au t . 25649. Existirá una Cumision com
puesta de Ingenieros de .Minas, exclusivamente 
dedicada á la formación del Mapa geológico de 
España, ya reuniendo, ya ordenando y rectili- 
camî o los trabajos que fuera de ella se hag,an v 
los datos que se la rem itan, va practicandd los 
estudios que la compete ejecutar por sí misma 
con arreglo á lo que se dispone en la instruc - C lo n . (Id . .-ut, .4.“ )

A u t . 25650. La Comisión ejecutiva para la 
formación del Mapa geológico á que se refiere el 
articulo anterior será mas ó meno.s numerosa 
según lo permitan las demás atenciones del És’ 
lado: por ahora se compondrá de un Jefe ó Di
rector de la categoría de Inspector general, cuatro 
Ingerieros Jefes de primera ó segunda clase 
cinco Ingenieros primeros ó segundos v seis Auxi
liares, facultativos; cuyo nombramiento sellara  
por la Dirección de .Agricultura , Industria v Co- 
mercio, debiéndolo ser á propuesta del Director 
de la Comisión, oyendo á la Junta, los In'^enie- 
ros y Auxili.ares de ella. .\dcmás formarán parle 
de esta Comismn los Profesores de las asigna- 
teras de Geología y Paleontología , Mineralogía 
y Química analítica y Docimasia de la Esniela 
especia! de Minas

En ausencias ó enfermedades del Director de 
la Comisión ejecutiva, hará sus veces el Inge
niero mas antiguo de esta. ( Id . art. 5 ,o) ®

Au t . 25651. El Director y los Ingenieros de 
la Comisión , estos últimos cuando se bailen 
desempeñando algún fraiwjo fuera de la capital, 
podrán reclamar el auxilio y cooperación de la 
(.qinision del .Ma[ia geográfico , de la Escuela de 
Minas, de la Junta gem-ral de Estadística, de 
ios Ingenieros de Caminos v de Montes desiina- 
dos cii provincias v de las Autoridades corpo
raciones, Profesores y empleados del Gobiemo 
ü de los .Mumeipins coni|ieteiites en la materia ó 
que puedan suiniiiislrar datos v noticias útiles 
al objeto de la Comisión, sea la que quiera h  
depenilemna en que sirvan; todo en lafoimanue 
se dclermiiia en la instrucción ya inencinnnda 
( Id, arl. 6 .«;.

3 2 6 7
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Ar t . 25652. La Comisión ejecutiva se ocu

pará con preferencia á lodo en completar los 
irabajüs preliminares que se encomendaron por el 
art. 6 ,“ del decreto de 28 de a))ril de 1870 á la 
Comisión creada en aquella fecha, los cuales 
tenian por objeto reunir, ordenar y clasificar 
todos los mapas, planos, libros, folletos y i'le- 
morias publicados basta el d ia , asi como las 
colecciones de minerales, rocas y fósiles, y 
todos los demás antecedentes relativos al objeto, 
ya estén terminados, ya se hallen pendientes; 
formando en vísta de lodo una Memoria expre
siva de cuanto se lia practicado hasta ahora, 
Asimismo , citando se teiitta noticia de que exis
ten datos y documentos en otras dependencias, 
y no fuera dable obtener que pasen al Archivo 
de la Comisión , esta los tendrá presentes en sus 
trabajos, y cuidará de tomar nota muy especifi
cada de donde se encuentran para sacar copia 
de ellos cuando lo permilan las demás atencio- 
nes'de! servicio. (Id . art. 1 ^ ) .

A íiT , 25653. Todos los documeiiios y dalos 
que remitan los Ingenieros de ios distritos , ios 
trabajos de los individuos de la Comisión , y 
hasta las sim[iies notas en ipie se haga referen
cia de la obra y lugares donde se encuentre a l
guna noticia relativa al objeto de la Comisión, 
se ordenarán de manera que puedan tenerse á 
la vista en un momento dado cuantas concier
nen á una provincia ó localidad determinada. 
(Id . art, 8 °).

A k t . 2565Í. Los datos y trabajos de que ha
bla el articulo anterior, así como las colecciones 
de minerales, rocas y fósiles, se pondrán á dis
posición de los Ingenieros y Profesores que 
quieran examinarlos, así como á la de las per
sonas que soliciten y obtengan del Director per
miso de hacer otro tanto.

((¡liando alguien lo desee, ya sea con objeto 
de emprender trabajos geológicos, mineros ó de 
cualquiera especie, ya con otro lia científico ó 
literario, se le suministrarán co[uas (autoriza
das por el Director) de los planos, documentos, 
datos, etc., abonando ios gastos que este tra 
bajo extraordinario ocasione en lasolicinas , con 
arreglo á lo que se dispone en la instrucción. 
( Id . 'a r t . O.«).

A uT . 25055. K1 Director de la Comisión del 
Mapa geológico redactará y presentará todos los 
años al Ministerio de Fomento, por conducto de 
a Jnnta superior facultativa de Minas , que fa 
examinará antes, una Memoria en que se espon- 
ga cuanto sea conducente para dar á conocer el 
progreso de los trabajos del .Mapa, la parte que 
en ellos hubiesen tomado los Ingenieros de los 
distritos, la utilidad que hayan prestado los da
tos reunidos en la Comisión y un estado de los 
gastos ocasionados durante el año. (Id. art. 10.)

A r t . 25656. Los ingenieros y Ausiliares que

presten servicio en la Comisión del Mapa geoló
gico continuarán percibiendo las indemnizacio
nes ordinarias (|ue les estén asignadas, y las 
estraordinarins á que tengan derecho con arreglo 
al art. 29 del reglamento del cuerpo de Ingenie
ros de Minas. (Id. art. 11.»

Art. 25657. Se abonarán á los Ingenieros de 
los distritos las dietas y gastos estraordinarios 
que ocasione la recolección de minerales, rocas 
y fósiles, y su comiuccioii ó los puntos donde 
indique'la Comisión-cuando esta lo juzgue equi
tativo. (Id. art. 12.)

A r t . 25658. Las indemnizaciones y gastos á 
que se refieren los artículos precedentes, así como 
el del material de oficinas y demás que origine 
este servicio, se consignarán en los presupues
tos y se sali.sfarán con cargo al cap. 8 .“, art. 2.« 
de los del Ministerio de Fomento , según la de
pendencia á que estén adscritos los que ejecuten 
los traliajos, ¡Id, art. 13.1

A r t . '2565U. Queda disiiella la actual Comi
sión del Mapa geológico . y el Presidente de esta 
hará entrega al' Director de la Comisión ejecutiva 
que se crea por este decreto rie todos los docu
mentos , libros , planos, colecciones, instru
mentos y demás materi il que conserve en su 
poder. (Id. arl.

A r t . 25660. Inslrucrinn para  llevar á cubo 
el estudio y trazado del Mapa geológico de E s 
paña.— !,« La formación did Mapa geológico de 
Kspana se dividirá en dos partes cctinpietamente 
distintas, aunque se hagan simultáneamente y 
con los mismos recursos y materiales. La prime
ra tendrá por objeto el trazado de la Carla geo
lógica general en una escala de -¿;n„-::„7rpnra que
puedan distinguirse las diferente.s especies de 
terrenos y sus grandes subdivisiones. La segun
da , el trazado en mayor escala de cartas gcoló- 
gico-iiidiistriales de cada provincia, donde delien 
figurar, no solo las formaciones y sus diferentes 
tramos, sino también los datos petrográficos, y 
lodos aquellos que den un carácter especial á la 
topografía de! terreno , indicándose en ellas m i
nuciosamente la situación de los minerales 6 ro
cas aplicables á la agricultura y á la industria; 
la de las aguas minerales y potables, ya sean 
estancadas, manantiales ó artesianas; la de las 
cavernas ó cuevas nattirales, establecimientos de 
minas y metalúrgicos, y demás datos que sean 
conducentes al conocimiento físico, geológico y 
minero de la provincia.

2.” A la ejecución de estas cartas provincia
les y á ia colección de datos, noticias y materia
les para su formación y la de! Mapa geológico 
general de Kspaña coníriliuirán ios Ingenieros 
del cuerpo de Minas y muy principalmente los 
destinados á los distritos, bajo la dirección de los 
que componen la Comisión ejecutiva y con los
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recursos que esta les jiroporcione, siempre que 
los exija la uuturalexa de los Irabajns que se les 
encomienden.

El Gobierno verá con parlicular agrado y re
compensará debidiiinente á los que dando mues
tras de su saber y a]ilicacion ejecuten por sí pla
nos geológicos de uii distrito ó comarca; pero 
no es ese el trabajo obligatorio que á todos se 
impone, sino aquel que sea compatible con el 
servido más ó menos activo de su cargo ; tales 
son las observaciones barométricas que, practi
cadas con regiilari'lad y constancia en todas las 
extorsiones, pueden dar una idea aproximada 
del relieve dei terreno ; los corles geológicos de 
este, siguiendo los itinerarios de los viajes á las 
minas; los planos de demarcación y de las labo
res mineras, con expresión de la naturaleza de 
la roca (y de la edad cuando se conozca) que 
Ibnnan e! suelo y subsuelo; el envió de ejempla
res y colecciones de minerales, rocas y fósiles 
recogidos en las excursiones ordinarias y extra
ordinarias, con expresión de los lugares en que 
han sido Inlbulos, para que estos puedan ser 
objeto (le una investigación especial por parte (le 
los Ingenieros y de l.i (vOinisioii ejecutiva.. En 
una palabra, desde el simple diario de viaje que 
está obligado á llevar hasta el plano geológico 
completo del distrito que tiene á su cuidado, lo
dos los dalos, noticias y traliajos que en tan va
riada escala le es dado suininistrar al Ingeniero; 
lodos pueden ser útiles al propósito dei Gobier
no, y con ellos es de esperar que contribuya ca
da cual en el grado que le permitan sus cono
cimientos e.ii la materia y los deberes de su car
go en el distrito, sin dar lugar á que en las Me- 
raoria^, donde aimalinente se. expondrá cuanto se 
haya ejecutado en el Mapa, llgure su nomlire en
tre los que han manifestado poco celo en la pro
secución de tan importante obra. Los Ingenieros 
de distrito acompañarán también á los de la Co
misión activa cuando el Director de esta crea 
necesario que hagan juntos un reconnr.iinienio, 
en cuyo caso se Ies abonarán las dietas que les 
correspondan, con arreglo al arl. 19 del regla
mento del cuerpo.

3 Lo.s Ingenieros que componen la Comi
sión ejecutiva se ocuparán, ya en la formación 
riel Mapa geológico general, donde fijarán los li
mites de los terrenos, según su edad y con lu 
exactitud posible, pero sin detenerse en porme
nores i|ue corresponden á ios mapas geológico- 
indusiriales de las provincias; ya en recoger y 
rectificar los trabajos, datos y noticias que remi
tan los Ingenieros délas provincias; ya en re
unir, ordenar y clasificar los minerales, rocas y 
íósiles (jue se acopien en las oficinas de la Co
misión. Corresponded los Ingenieros de esta ha
cer practicar ó verificar por sí en el laboratorio 
establecido en la Escuela especial de Minas los

ensayos que se consideren indispensables parala 
clasificación de rocas y minerales. Recorrerán 
asimismo los distritos cou el fin de dar unidad 
á los trabajos que en ellos se hagan para el mapa, 
V de estimular á los que lo necesiten, Examina
rán allí los materiales recogidos, y encaminarán 
las investigaciones que se emprendan de la ma
nera más (miiducenle á los fines de la Comisión. 
Tamhieo se ocupará el personal de esta como 
trabajo preferente, cuando los fondos lo permi
tan, en trazar grandes corles geológicos, siguien
do las líneas de los ferro-carriles y otras obras 
públicas que por su mugiiiUiii puedan servir de 
base al subsiguiente estudio de comarcas .geoló
gicas. Igualmente estará á su cargo redactar la 
descripción y trazar el Mapa geológico provisio
nal de las iiruvincias que por su importancia m i
nera »agrícola, ó por la gran c.opia de dalos que 
existan en los Archivos de la Comisión, merez
can ser antepuestas á las demás que no tengan 
hecho su estudio; debiendo quedar las curtas y 
descripciones geológico-industriales definitivas 
para cuando lo permita el estado de los trabajos 
del M.ipa geológico general.

Por úllimo , la Comisión ejecutiva se ocupará 
incesantemente en investigar y reunir cuantas 
oliras, Memorias y documentos existan sobre la 
geografía física, g’eología é industria minera en 
España ó que puedan suministrar datos acerca 
(le estas materias; debiendo adicionar todos los 
años, con apéndices que contengan lo nuevamente 
adquirido ó averiguado, la Memoria d que se 
refiere el arl.. 0.^’ del decreto de 28 de abril de 
1870 , que en esta parle se confirma.

4 . *̂  Al Director de la Ooiuision ejecutiva, del 
Mapa geológico de España corresponde disponer 
todo cuanto se refiere á la ejecución de los tra
bajos. Dependiendo en gran parle de su actividad 
y acierto el resultado de operaciones tan com
plejas y difíciles de sujetar á una planta fija, ar
reglara la marcha de las operaciones; dispondrá 
la salida del personal, y dispondrá entre este las 
obligaciones que cumple llenar á la Comisión 
en la forma que crea mas condúceme al mejor 
éxito de la obra puesta á su cuidado; en la in
teligencia de que teniendo la facultad de oir eu 
junta á los Ingenieros que componen la Comi
sión , y el deber de consultar á la superior facul
tativa en los casos que previene esta uislrucciou, 
y siempre que lo crea necesario, será respon
sable de cuanto haga sin la aprobación de dicho 
cuerpo.

5 . » La Junta superior facultativa de Mine
ría , á cuya alta inspección se hallan sometidas 
las operaciones del Mapa geológico de España, 
podrá ser consultada por el Director de la Comi
sión ejecutiva siempre que esta crea necesario 
recurrir á su elevado criterio para el mayor 
acierto en la distribución de los trabajos; y en
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este caso está en el deber de aconsejarle en cuan
to d la conveniencia de emprenderlos en una ù 
otra localidad; pero será de inprescindible nece
sidad oir su dictámen ántes de acometer el tra
zado definitivo de cualquiera de los planos geo- 
logico-induslriales délas provincias, y aun la 
rectificación general de los bosquejos de estas 
para completarlos y proponer su publicación.

Todas las áJeinorias, planos, .c o rte s o b s er
vaciones barométricas, datos y noticias que re
mitan los Ingenieros de ios distritos pasarán á la 
Comisión ejecutiva, ya para archivarse, ya pa
ra que el Director los-liaga rectificar si resulta
sen inexactos á confusos, y exigiesen correccio
nes ó ̂ aclaraciones; debiendo este dar cuenta de 
ellos á la Sección correspondiente de la Junta 
superior dos veces al uno, 6 con mayor frecuen- 
cia^si lo estimare conveniente.

Serán objeto del exámen de la Junta superior 
facultativa todas las memorias ó tralinjos que la 
Lomision ejecutiva dé por terminados , y (]iie se 
proponga presentar á la Direccionde Agricultura, 
[iidustría y Comercio, así como la Memoria anual 
que debe elevarse al Ministerio de Fomentò.

La Junta superior facultativa de Minería de
berá estar siempre al corriente de los trabajos, 
asi como de la parte que en ellos tomen los'In
genieros de ios distritos, y la compete amones
tarlos ó lomar las medida.s que crea procedentes 
cuando encuentre fundadas las quejas de la Co
misión ejecutiva, También ie corresponde vigilar 
el comportamiento de esta y proponer al Ministe
rio de Tomento las modificaciones que en ella de
ban introducirse.

La Junta superior facultativa y el Direc - 
tor de la Comisión deben proveer á los Ingenie
ros qu« se ocupan en la formación del Mapa 
geològico de la autorización y recomendaciones 
necesarias para que sean atendidos por Jas cor
poraciones, .Autoridades y empleados de otras 
dependencias cuando necesiten los auxilios á que 
se refiere el ari. 6 .“ del decreto de esta fecha.

l . °  Cuidará á su vez el Director de la Comi
sión de proveer á los Ingenieros de los distritos 
de instrumentos y de mapas , datos y noticias re
lativas al territorio de su cargo, así'como de las 
instrucciones particulares necesarias .para que 
posean los medios y antecedentes que han de fa
cilitar y hacer mas útiles sus trabajos, yá  fin de 
que tengan estos la unidad indispensaliie en to
da la Península.

8.° Para dar cumplimiento a! art. 7." del 
decreto de esta fecha , se formarán legajos ó 
carpetas que contengan separadamente para cada 
provincia los Iratiajos y notaá originales remiti
das por los ingenieros de los distritos ó adquiri
dos por cualquier otro conducto, cuando por su 
forma, tamaño y íiemás circunstancias se pres
ten á ello y no ofrezca dificultad su lectura. Fn

caso contrario se pondrán en su lugar copias cla
ras ó notas de referencia que permitan encon
trar prontamente en el Archivo ó Museo el pla
no, libro ó ejemplar que se busca.

9 . ® Las copias de los documentos que se fa
ciliten á ios (|iie las pidan, con arreglo al artí
culo 8.° del decreto, mediante el pago de la can
tidad señalada en la tarifa que al efecto se for
me, no se darán sino por ónicn del Director, é 
irán autorizadas con su V.» B." y la firma de un 
Ingeniero que haga las veces de'Secrelario, para 
que si bien todos puedan utilizar los trabajos 
hechos por la Comisión del Mapa, no llegue nun
ca el caso de suponerse que procede de ella un 
dato falso ó erróneo que pueda servir de base á 
trabajos científicos importantes ó proyectos in
dustriales de alguna entidad.

10. La Memoria anual que presentará el 
Director de la Comisión al Ministerio de Fo- 
metito debe contener;

1 La relación detallada de la manera como 
se iia empleado el personal de la misma.

El auxilio que han prestado los Inge
nieros ciel cuerpo de Minas destinados en ios 
distritos.

3 o La inversión de las cantidades consig
nadas en el presupuesto para este servicio.

A.® Las adi|uisiciones de trabajos, libros, 
notas y demás referentes a! mapa que se bava 
hecho en ei año y su procedencia.

o.o El aumento que liayan tenido la Biblio
teca y las colecciones de minerales, rocas, fósi
les y objetos arqueológicos ó prehistóricos, tanto 
de España como del extranjero.

(3.® Una ligera idea del estado en que se 
halla la descripción y el Mapa geológico de cada 
provincia p.ira que se pueda formar juicio del 
adelanto de los trabajos, aunque n.) se dé niii - 
gimo terminado.

Cada uno de estos capítulos .se redactará con 
la debida separación para que la Junta superior 
facultativa proponga y el Gobierno acuerde la 
parte de ella que convenga imprimir para cono
cimiento del público.

Jt. El Mapa geológico general de España 
no se imprimirá hasta después que se halle ter
minado y rectificado; pero siendo obra de algu
nos años, por más que se limite á la represen
tación de los terrenos seguii su edad, con las 
principales subdivisiones, sin más detalles que 
ios cortes y vistas necesarios para su inteligen
cia , podrán publicarse como avances á -fin de 
facilitar el trabajo de los Ingenieros de provin
cias á medida que vayan terminándose las gran
des secciones que permiten dividir el suelo de la 
Península, su naturaleza y configuración ; así 
como los cortes geológicos que, siguiendo las 
grandes vias de comunicación, han de practi
carse.
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i  2. Tumbien se publicarán las descripciones 
^ Mapas geológicos industriales de cada provin
cia á medida que vayan terminándose. Cada uno 
de estos mapas comprenderá:

1 “ El estudio geológico de todas las forma
ciones que contenga.

2 . “ La descripción detallada de los miem
bros 6 rocas de que se compongan las formacio
nes, con un catálogo de todas ellas.

3 . ® Descripción y catálogo de los fósiles re
cogidos. , , ,

4 . ® La descripción de los minerales de la 
provincia y el correspondiente‘catálogo.

5 . ® Estudio de los criaderos de las sustan
cias que forman el objeto especial do la minería. 
Descripción de las labores de las minas, su iin - 
porlancia comercial y situación económica.

6 . ® Descripción especial y catálogo de las 
rocas, arcillas v tierras que tienen aplicación á 
la agi'iculiura, á la conslriircion y á la indus
tria. Descripción de los cstahlecimienlos en que 
se utilicen estas sustancias, exposición de su 
importancia industrial y situación económica, 
advertencias sobre los que pudieron establecer 
«n lo sucesivo.

7 . ® Estudio de los manantiales de aguas 
potables v minerales. Descripción de las cuencas 
hidro-geológicas para la perforación de pozos 
artesianos, y establecimientos de pantanos y re
presas.

8 . ® Estudio y catálogo de los objetos perte
necientes á la antigüedad que se eirciieiitren en 
las excavaciones de las minas y cavernas ii oíros 
trabajos siiliterráneos,

y ® Análisis de los minerales, rocas y obje
tos de arle comprendidos en la descripción, y 
que merezcan un estudio químico , sea por su 
novedad ó por otras circunstancias especiales.

10. El mapa geológico-imlustrial de la pro
vincia en escala de 1 por 5l),0ü0 , y los corles 
geológicos correspondientes.

13 En la descripción y representación de 
los terrenos se limitarán los Ingenieros al suli- 
siielo, sin señalar las tierras cultivables que les 
sirven de cubierta en muchos puntos por perte
necer esta representación a los mapas geológico- 
agronómicos que se han de formar después so- 
bre los geológico-provisionales.

14. Sin dar una importancia preferente á 
ninguno de los puntos que se señalan en esta 
instrucción , el Gobierno considera sin embargoA ktov i  U ^  1* I  i  ^
con el mayor interés el estudio de las rocas que

' is. De-perteneci-n á la clase de abonos minerales, 
ben examinar los Ingenieros estas rocas con su
mo cuidado, estudiando á la vez su composición 
química , su estructura y su estado de agrega
ción para que, fijando el coste del beneficio y de 
los arrastres á las vias de comunicación ó pun
tos de consumo, quede por completo resuelto un

problema que boy ofrece interés para el fomento 
de la agricultura nacional.

15. Fijados de una manera general los pun
tos que deben abrazar los trabajos encomenda
dos al cuerpo de Ingenieros de Minas , y muy 
especialmente á la Comisión ejecutiva del Mapa 
geológico de España , se atendrán en todos ellos 
al redactar sus memorias á la presente instruc
ción , sin que esto se oponga á que comprendan 
además todo lo i]ue pueda contribuir á ilustrar 
y completar la descripción geológico-iridusiriai 
de cada provincia.

1tí. El Director de la Comisión ejecutiva se
rá el encargado de hacer la distribución , dentro 
de las cantidades presupuestas, de losgastosque 
ocasionen los diversos trabajos del Mapa geoló
gico , remitiendo para su aprobación las cuentas 
trimestrales á la Dirección de Agricultura. In 
dustria y Comercio. { lust. 28 marzo 1873 .)

A rts. 25661 á 25074 no rigen.
Arts . 25675 á '25S93 rigen los de la obra, 

en lo que no csián modificados por los anterio
res.

A h í. 25894 rige el de la obra, y la sig. D. 
Sirven para lodos los efectos administrativos el 
censo aprobado en Real decreto de 12 de junio 
de 1863 y el padrón ultimado de cada pueblo: 
debe darse preferencia al primero , cuando com
parando el segundo con él resulten en el padrón 
diferencias notables, sobre todo por disminución 
del vecindario, ó cuando baya datos para creer 
que no se ha formado con legalidad y exactitud; 
y en tos demás casos ba de hacerse uso del pa
drón ultimado.’(K . 0 .  12 ocl. 1872].

Arts. 25895 á 2589s rigen los de la obra.
Ar ts . 25899 á 25999 no rigen.
Arts . 2600Ü á 26199 rigen los de la obra.
A rt . 26200 rige el del apénd. iii’im. 1
Arts. 26201 á 26204 rigen los de !a obra.
Ar t . 26205 rige el del apénd. núm. 2
Ar t . 26206 rige el de la olirà, y la sig. D.
1 ® Que se establezca un fielato en e! mue

lle denominado E l Batel, próximo á Cartagena, 
para el desembarque del extranjero de carbones, 
material para la indicada linea y equipajes de 
los viajeros que conduzcan los vapores que están 
en combinación con la linca del terro-carril de 
Albacete á Cartagena , Asi romo también para el 
embarque de las mercancías conducidas por la 
misma via.

2.® Que se cree una plaza del cuerpo de 
empleados de Aduanas, con el sueldo de 1,500 
pesetas anuales, mas 60 para'el material, cuyo 
lolal satisfará la empresa juntamente con los 
gastos que origine la instalación , debiendo tener 
el empleado que desempeñe dicha plaza el ca
rácter de Delegado de la Administración de Car
tagena , que será la que intervenga en los des
pachos que se efectúen en el muelle del Bátela
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Y 3.® Que la reíerWa empresa lieposile en 
la G¡i]a (le la Ailraiiiistmion económica de la 
provincia, por trimestres adelantados, el sueldo 
tic dicho funcionario con lo que correspotula por 
gastos de material. ( 0 .  3Ü marzo 1873).

ART. 2G'207 rige el del apéml. núin, 2 ,-y  la 
sig. ü . Se habilita la playa do Buen, provincia 
du Pontevedra, para el eiiibaniiie y desembar((ue 
de productos del pais, eoii autorización de la 
•Wuana de .ilariii y bajo la vigilancia del Res
guardo de Garabimsros de aqiK-l punto. (U . 0 .  
2'2 agosto I8 7 i. ) <Que se habilite la playa de 
Sabin'illa, en la provincia de Málaga, para el de
sembarque y despacho de maquinaria y carbones 
procedentes del extranjero, con documentos de 
Aduana de Marbella, y quedando obligados los 
reclamantes á satisfacer las dietas del empleado 
de la citada Aduana que praciiipie los despachos. 
(R . O. 3 enero 1873.) Que se permita á los 
fomeiiuidorus de salazón de la pesca el embar
que de sus productos en los puertos de Vicedo y 
Cillero, con documentación de la Aduana de V i-  
vtjro ó inspección del cuerpo de Carabineros, j ü .  
18 febrero 1873.)

PR m'im. I, se modiíica así, que se amplié la 
baliílitacion de la .\dtt3iia de Déijia, provincia de 
Alicante, para importar toda clase de artículos 
del extranjero, escoplo el bacalao, frutos colonia
les y tejidos de todas clases. ( 0 . 18. feb. 1873.) 
Que se habilite provisionalmente el punto deno
minado Boca del R io  Olías para el embarque de 
mineral de liierro con documentación de la Adua
na de La Carrucha. (O  18 feb. 1873.)

El núm. 21, se modifica asi ; que se amplíe la 
haliililacion que hoy disfruta la Aduana de Ro
sas, en la provincia de Cerona, para importar 
del estranierò vidrio en botellas, piperlanaíáonal 
usada, tierra puzzolaiia, mármol, petróleo y bar
rilla artificial. (0 . 4  junio 1873. )

El núm. 38, se modiüca así : Se eleva á p r i
mera clase la habilitación de la Aduana del C ar
ril. ( 0 .  18 marzo 1873.)

Ar t . 2G2U8 rige el del apénd. núm, 2, y la 
sig. D. Para evitar errores (í interpretaciones se 
suprime del apénd núm. 1, dé las Ordenanzas 
vigentes la frase V a ra  intervenir el tránsito p a 
ra Sevilla por el ferro-carril de mercuncias ex- 
tinnjem s, que (igura formando parle de la ha - 
bilitacion del Trocadero. (R . O- 12 agosto de 
I872 . )  Que se habilite el punto llamado Boca^ 
del R io , prtiximo á Nerja, en la provincia de ' 
.Málaga, para el desembarque por cabotaje de to 
da ciase de maquinaria, carbón y demás efectos 
ileslinudos á una fábrica de azúcar que se trata 
de establecer en dicho punto, así como para el 
embarque de los productos de la misma, bajo la 
vigilancia del Resguardo de Carabineros y con 
documentos de la Aduana de Nerja. (11. Ó. 15 
octubre de 1872.) Que se permita en el puerto

de Vega el embargue y desembarque por cabota
je de artículos del pais, con documentación de la 
Aduana de Navia é intervención del cuerpo do 
Carabineros. (0 . 17 feb. de ls 7 3 . )  •

Se suprime la Aduana de Sagunto, en la pro
vincia de Valencia. { 0 .  22 marzo 1873.) Quo 
se habiliten los puntos denominados Ensenada 
de Moras ó Portino y la playa de Bureta, eu 
la provincia de laigo, para el deseiiiharque por 
cabotaje de maderas, jarcias, breas, sales y (le- 
más artículos necesarios para la industria de sa
lazón y prensa de de la pesca; y para el embar
que de los productos de esta misma industria con 
düCumíHilacion déla Aduana de S. Ciprian y ba
jo la vigilancia del cuerpo d(i Carabineros. fO . 
15 abril l¡s73.)

Aut. 2G209 rige el dei apénd. núm. 2, y la sig 
D. Que se amplié la habilitarion de los pueblos 
de Campos, y Sanlany, en la isla de Mallorca, 
para la exportación de sal con destino al puerto 
de Palma, bajo las reglas dictadas en la Real 
Arden de oO de dicioinltre del ano anterior pora 
la exportación con igual destino de varios a rtí
culos procedentes de aquellos puntos y de Mana- 
cor, Arlá y Sonserveru. (11. 0 .  10 octubre de 
1872.) Que se habilite la playa de Salobrcna, 
provincia de Crariaita, para el desembarque da 
frutos y produtos del pais con documentos de la 
Aduana Motril, y bajo la vigilancia dcl Res
guardo de Carabineros de a(|uel pnulo. (R . 0 .
2 odube de 1872. )

Ar t . 26240 rige el del apénd. núm. 2.
Ar t . 26211 rige el del apénd. núm. I y la 

sig. D. Se amplia’ la habilitación de la Aduana 
de Behovia , provincia de Guipúzcoa, para la 
importación de rails, hierros, aceros, hena- 
mienlas, vehículos y demás utensilios necesarioa 
para la explotación de las minas de hierro situa
das en las inmediaciones del rio Bidasoa, ( R . 0 .
3 set. 1 8 7 2 .)

Ar t . 2G 2I2 rige el de la obra.
Au t . 20213 rige el dei apénd. núm. I.
Ar t s . 2 6 2 U  á 2G201 rigen los lie la obra.
Ar t . 26?62 rige el dei apénd. núm. 2.
Arts . 262G3 á 262s7 rigen los de la obra.
Au t . 2028s rige el del apénd. iiúm. 1.
Art . 20289 rige el de la obra.
Ar t . 20290 rige el del apénd. m’im. I y la 

sig. D. Se confirman las disposiciones vigentes 
para el ingreso y ascenso de los empleados en el 
ramo de Aduanas. (I>ey í8  feb. 1873, art. 9 .®)

Ar t . 26291 rige el dcl apénd. núm. 2.
Arts. 20292 á 20294 rigen los de la obra.
Ar t . 26295 rige el de! apénd. núm. 1,
Ar t . 20290 rige el de la obra.
Ar t . 20297 rige el de la obra y la sig. D. 

limo. Sr. : De conformidad con la propuesta do 
V. I. exponiendo la conveniencia de ampliar e( 
procedimiento que existe respecto á la calitica-^
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cion de las circunstancias prel'ercnles estableci
das por el reglamento del cuerpo que lian de te
nerse en cuenta en la provisión por concurso de 
las plazas que resulten vacantes en el mismo, el 
Gobierno de la llepúlilica lia resuelto aprobar las 

.aclaraciones siguientes:
1. a En la circunstancia 2 .“ , ò sea en la de 

mejor raliftr.acion de uis Jefes inmediatos , se 
tendrán presentes las tres úllimas calificaciones 
de cada empleado: entendiéndose que e! Jefe 
inmediato de los Administradores principales es 
la Dirección , que calilicará en el acto del con
curso á los que de esta clase bayan acudido.

2 .  “ Pin la 4.'*, sin perjuicio de estudiar con 
la práctica de concursos y'casos de que se vaya 
teniendo noticia si es ó no conveniente declarar 
obligatorio en la Dirección el examen de los idio
mas cuya posesión se alegue, no siendo equita
tivo igualarlos lodos entre s í , ni menos abonar 
por uno solo que posea 1UO puntos (lue entren 
H jugar, y compararse con el màximum de las 
demás circunstancias, que atendiendo á su difi
cultad y al mérito que supone su adquisición se 
atribuyan: al portugués 10 puntos; al italiano 
1 5 ; ai francés 2 0 ; al inglés “2 5 , al aleman 30, 
total lOO, que es el máximum de cada circuns
tancia , quedando al criterio de lo» Jueces del 
concurso asimilar á estos idiomas y señalar el 
número de puntos por las demás lenguas vivas 
que pudieran justificarse en algún caso.

3 . ® En la'circunstancia 5 .*, que en vista de 
las obras y de sus censuras acuerden los Jueces 
del concurso en caja caso los puntos que mere
ce cada una de las que se presenten, sin exce
der nunca del máximum de 100 por el mayor 
número y mejores.

4 . » Que en la circunstancia G.̂ *, he servi
cios especiales en la re n ta . se estimen en cada 
concurso por los Jueces de él los que los cmi- 
ciirrentes aleguen y que hayan sido aprobados 
por la Dirección ó por e! Gobierno, deleriniiian- 
do en cada uno los puutos que merece el servicio 
justificado.

o.® Que para la circunstancia 7.®, De m a
yor MÚniero de años de ¡et vicio en toda la car
rera  , se abonen lodos ios servidos en el ramo 
de Aduanas, con tal que correspondan á los 
destinos que forman parte de los escalalones de 
pericialesúoficiales del ramo; y que en los em
pleos de fuera de la renta solo se abone el tiem
po servido en propiedad en plazas de Real nom
bramiento ó de las Cortes, ó por su delegación, 
con sueldo y planta en presupuesto, como pre
viene la legislación de clases pasivas. ( 0 .  12 ju 
lio 1H73.)

A r ts . 26298 á 26319 rigen los de la olirà.
Art. 2632Ü rige el de la obra y la sig. D.
Para defender los intereses de la renta y los 

del Cuerpo de Aduanas, en cumplimiento de su

deber, avisando lealmente antes de iinponei'pena 
ni correctivo, y siguiendo lo jiraclicado en otras 
naciones en semejame caso, lia acordado la Di
rección establecer las reglas siguientes;

1 . ® Toda pretensión de licencia, pròroga, 
traslación, permuta ó camino de situación, cual
quiera que sea, se liará por conducto de los Je
fes inmediatos, los cuales la darán el debido 
curso con el conveniente informe.

2 . “ En queja de no »liaberse dado el debido 
curso, podrá dirigirse el agraviado c este centro 
directivo por el correo y con la solicitud corres
pondiente.

3 . ® Los que saliéndose'del curso oficia), por 
sí ó por medio de otras personas, acudieren á la 
Superioridad con pretensiones verbales ó escritos 
de esta clase, incurrirás en una falla que esta 
Dirección consignará en su expediente paia los 
electos de reglamento.

Para evitar á todos incurrir por ignorancia en 
este correctivo, la Dirección les encarga que se 
enteren y penetren de la letra y espíriin del re
glamento del Cuerpo y de la citada circular de 
2U de julio de 1871, y para que no pueda ale
garse disculpa, remite á V. adjunto lui ejemplar 
de esta orden para cada individuo, inclusos los 
Oficiales de esa Aduana, debiindoV. exigir de 
lodos la liima de haberse enterado, en mía hoja 
que remitirá á vuelta de correo á osle Gentío di
rectivo. (G ir. 7 die. 1872. )

A uts . 26321 á 26324 rigen los de la obra.
A r t . 263z5 rigeeldel apénd. iiúm. I . ’
A rts . 26326 á 26328 rigen los de la obra.
Ar t . 26321) rige el del apénd. núm. 1.
Art,s. 2633U á 26336 rigen los de la obra.
Art . 2G337 rige el de la obra y la sig. D.
I Q u e  los Oficiales que aspiren á pasar al 

cuerpo de Adnanas deben sufrir el exámen de 
que trata la condición 2.® del ari. 5.° adicional 
del reglamento de 26 de abril de 1870, ante 
cualquiera de los dos Tribunales que en abril y 
Octubre de cada aúo deben constituirse para juz
gar de las oposiciones que llenen lugar en di- 
clias épocas para el ingreso en el cuerpo por el 
grado inferior de la escala.

2.® El exámen deberá liac í̂rse por medio de 
preguntas numeradas sacadas á la suerte en la 
misma furnia que se halla establecido por la ins
trucción de 36 de Setiembre de 1870, y respec
to ú las cuales dirán los examinandos cuanto se
pan ; pero sin perjuicio duque el Tribunal pue
da apurarla materia con cuantas preguntas tenga 
por conveniente, siempre que estén encerradas 
dentro de la del programa.

Y 3.® La calificación deberá hacerse por 
puntos conforme al art. 11 de dicha instrucción, 
V se expedirá al aspirante por el mismo Tribu
nal certificación de la calificación que obtenga ; 
debiendo este documento, si resultase compren
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dido en una de las tres últimas caliñcaciones de 
las cinco ()ue se hallan establecidas, servirle pa
ra acreditar su aptitud en el concurso de que 
trata el art. 5.® del reglamento. ( R .  0 .  26 oc- 
tn b re l8 7 2 .)

Ar ts . 26338 á 26371 rigen los de la obra.
Art. 26372 rige el de la obra y la sig. D. 

limo. S r , : Vista una instancia de D. Vicente 
Albertí, Capitán de Carabineros de la Coman
dancia (le Barcelona , solicitando que las mullas 
y recargos impuestos gubernativamente se dis
tribuyan como se dispone en las Ordenanzas de 
Aduanas, y no como previene la circular de esa 
Dirección , núm, 615-71 , de 17 de mayo del 
ano próximo pasado;

Resultando‘que dicha circular se dictó para 
uniformar la dislribucion de las multas en todas 
las Aduanas , y que al dictarse no se alteró, co
mo dice el reclamante, el apéndice núm. 4 de 
dichas Ordenanzas, sino que se aclaró partiendo 
del principio de que la Hacienda debe cobrar el 
derecho de ArancL‘1 de toda mercancía que se 
importe en España;

Considerando que solo debe apreciarse como 
multa lo que exceda de diclio derecho, y en tal 
concepto solo este exceso es el que debe repar
tirse entre la Hacienda y los empleados descu
bridores de la falta;

S. M. el Rey ( 0 .  I). G .), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien desestimar la mencionada instancia y dar 
su sanción á la referida circular con el objeto de 
evitar redamaciones de esta clase. (R . O. 'lO oc
tubre 1872.)

Arts. 26373 á 26379 rigen ios de la obra.
Au t . 26380 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t . 263S1 rige el de la obra.
A r t . 26382 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t . 26383 rige el de la obra.
A r t . 26384 rige el del apénd. núm 2.
Ar t . 26385 rige el de la obra.
Art. 26386 rige el del apénd. núm, 1. mo- 

dilieado por la sig. D .— apéndice i.etra L .— 
Bases respecto de la orjnniiacion y servidos 
de los resguardos. —  1.® El cuerpo de Carabi
neros y el correspondiente al servicio de buques 
guarda-costaS continuarán dependiendo respec
tivamente de los Ministerios de la Guerra y de 
Marina en cuanto á su organización y disciplina, 
y del de Hacienda en todo lo relativo al objeto 
del servicio especial de su instituto. ’

2.8 Uno y otro cuerpo continuarán , por 
tanto, ejerciendo la vigilancia y represión del 
fraude y contrabando en las costas y fronteras, 
y en las zonas terrestre y marítima bajo la d i
rección del Ministerio de Hacienda.

3.8 No se concederán ascínsos á los indivi
duos de ambos resguardos sino á virtud de pro
puesta de dicho Ministerio de Hacienda.

4.8 En los casos en que este lo eslime con
veniente ó necesario, propondrá á los de la 
Guerra y de Marina la traslación, suspensión ó 
separación de cualquier individuo de los expre
sados resguardos, las cuales serán acordadas 
desde luego por el Ministerio de que dependa el 
interesado.

5.8 Los individuos de ambos resguardos se
parados del servicio por causa probada , serán 
baja definitiva en los mismos, y en ningún caso 
tendrán opcion á nuevo ingreso.

6.8 Las fuerzas destinadas á resguardos ter
restre y marítimo no podrán , bajo ningún pre
texto ser dístraidas del servicio especial que 
les está encomendado fuera de los casos si
guientes :

Primero Cuando la Nación se halle en es
tado de guerra.

Segundo. Cuando se altere el órden público 
en la provincia ó localidad donde preste su ser
vicio , y sea de absoluta necesidad su coopera
ción para restablecerlo.

En ambos casos la fuerza reconcentrada que
dará á las inmediatas órdenes de la Autoridad 
de distrito , provincia 6 departamento, las cua
les darán cuenta oportunamente al Ministerio de 
Hacienda del empleo que hayan dado á la ex
presado fuerza.

Tan luego como las circunstancias no exijan 
de un modo absoluto qiia continúen reconcen
tradas las fuerzas de uno y otro resguardo , se 
dispondrá por quien corresponda su inmediato re
greso á los respectivos puntos de su procedencia.

7 8 Todas las Autoridades del territorio pres
tarán el mas eficaz auxilio á los individuos de 
ambos resguardos cuando se lo reclamen en el 
ejercicio de su especial cometido.

8.8 El Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con ios de la Guerra y M.irina , procederá á 
formar y expedir un reglamento- que determine 
la organización de los resguardos de mar y tier
ra , el órden y pormenores con que han de cum
plir el servicio de su instituto; la dependencia y 
dolieres de los mismos con relación á los delega
dos del primero de dichos Ministerios en la Ad
ministración provincial , y los premios que hayan 
de otorgarse á los imiivíd'uos que mas se distin
gan en el cumplimiento del servicio que tienen á 
su cargo.

9.8 El Ministerio de Hacienda ó la Dirección 
general de Aduanas podrán destinar el número 
de empleados que crean oportuno á la persecu
ción del contrabando, á los cuales se prestará 
por las Autoridades de (odas clases el auxilio 
que reclamen para mejor cumplir su cometido. 
( Ley 28 feb. 1873, apénd. L . )

Ar ts . 26387 á 26388 rigen los de la obra, 
modificados por el 26386,

Ar t . 26389 rige el del apénd. núm, 2.
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Arts . 26390 á 2{iA80 rigen los de la ol>ra, 
modificados por el 263X6.

Ar t . 26481 ; (dice equivocadamente 26131) 
rige el del apénd. núm. 2,

Ar t . 26482 rige el de la obra.
Ar t . 26483 rigeelde! apéiid. n.® 2 , pero en 

el principio del art. de la obra , en donde dice : 
« Todo capiian de buque procedente del extran
jero , « debe adicionarse; «y provincias españo
las de Ultramar" según se determina en el ar
tículo 27077. ( D .  30 mayo 1873.)

Ar ts . 26484 á 26487 rigen los de la obra.
Ar t . 26488 rige el del apend. in'ini. 2 .
Ar ts . 26489 á 26505 rigen los de la obra.
Ar t . 26506 rige el de la obra, aclarado por 

la sig. D : Que se aclare la condición 6 .“ del 
art. 67 de las Ordenanzas en los términos si
guientes:

6.» El número de la partida del Arancel en 
que esté larifada la mercancía, el cual servirá 
de liase para el despacho cuando la nomenchitu- 
ra que usen ios interesados para clasificar ó pun
tualizar la mercancía sea ambigua, defectuosa é 
no idéntica á la del Arancel; prescindiéndose de 
él siempre que la nomenclatura empleada deter
mine con claridad y precision los derechos que 
delian satisfacerse,’ ó que la mercancía sea de 
los que los tienen especiales seguii.su origen y 
procedencia, constando estos extremos de la cor
respondiente documentación. (0 . 21 abril 1873.)

Ar t s . 26507 á 26525 rigen los de la obra.
A r t . 26526 rige el del apénd. iiúin. 2.
Arts . 26527 á 26550 rigen los de la obra.
Ar t . 26551 rige el de la olma, y la sig. I). 

Que las hortalizas', verduras. comestibles, com- 
liustibles en pequeñas cantidades, y por re
gla general todo adeudo que no exceda de 25 
pesetas, se verificará en las Aduanas de frontera 
por medio de los recibos talonarios. modelo sèrie 
C , núm, 5 ,  aunque por la clase de los efectos 
ó por Ja condición de los importadores no pue
dan reputarse como de viajeros ; pues si ios in
dividuos que los conducen tienen esta circuns
tancia , gozan ya perfecto derecho a! despacho 
veriial con arreglo al art. 96 de las Ordenanzas 
de Aduanas vigentes. (H . 0 .  15 die. 1872 .)

A r ts . 26552 y 26555 rigen los de la obra.
Ar t . 26556 rige el del apénd. »lúm. 2.
Ar ts . 26557 á 26558 rigen los de la obra.
Ar t . 26559 rige el del apénd. núm. 1.
Ar ts . 26560 á 26565 rigen los de la obra.
Ar t . 26566 á26575 rigen los del apén. n.®. 2.
Arts 26576 á 26582 rigen los de la ol)ra.
Ar t . 26583 rige el de la obra y la sig. 1).—  

Alientras no conste el pago de los dos impuestos 
de que trata el art. 20415. no deberán entre
garse por la Dirección de Sanidad y la Autori
dad de Marina los talones de que traía el articu
lo 120 de las ordenanzas, esto es , el presente.

según se determina en aquel. (Reglam. 28 di
ciembre 1 8 7 2 .)

Art. 26584 rige el de la obra.
Art . 26585 rige el del apénd núm 2.
Ar t s . 26586 á 26589 rigen los do la obra.
Ar t . 26590 rige el del apénd núm. 2,
Arts. 26591 á 26601 rigen los de la obra.

'ART. 2H6Ü2 rige el del apénd. núm. 2 y la 
sig. D ,— Que el párrafo ( d )  caso 3.® del’ar
tículo 129 de las Ordenanzas de Aduanas quede 
redactado en esta forma :

( i(d )  La Aduana y. el plazo indispensable 
para, la salida, teniendo en cuenta la distancia y 
clase de vehículos , y calculando sobre el mismo 
1 2  tlias mas.» (0 . 22 marzo 1873.)

Ar ts . 26603 á 26604 rigen los de la obra.
Art. 266o5 rige el sig. «Si álos 15 dias de 

haber caducado el plazo señalado en la guia iio 
hubiese recibido la Aduana de entrada la cores- 
pendiente torna-guia de la de salida, exigirá á 
esta contestación á vuelta decorreo de las causas 
del retraso ; y si resultase que nose presentaron 
los géneros 6 que no salieron dentro del plazo 
concedido, se harán desde luego efectivos los 
derechos.

En el caso de que resultase haber sido remi
tida la torna-guia y que no se hubiera recibido 
por extravío en Correos, se acompañará una 
certificación de la misma, con referencia al libro 
de reconocimientos y aforos de salida.

Cuando esta baya de tener lugar por uua Adua- 
ra luarítinia, y no pueda verificarse dentro del 
indicado plazo, serán reconocidos ios géneros 
inmediatamente para librar la torna-guia á la 
Administración de procedencia, dándose á tos 
bultos entrada en los almacenes déla Aduana, 
donde podrán permanecer durante los seis meses 
señalados en el art, 102 í  art. 26556) bajo las 
condiciones que en c! mismo se establecen ; de- 
biendo antes de espirarlo este plazo destinarlos 
los interesados á la exportación ó al consumo, 
incurriendo en caso contrario en abandono á la 
terminación del mismo , conforme ai núm. 2 del 
art. 184. (a r t . 26680. ¡ (O  22 marzo 1873.)

A rts.. 26606 á 26614 rigen los de la obra.
A r t . 26615 rige el de la obra, y la sig. D.
1.® El servicio de vigilancia de las estacio

nes del Norte y Alediodia, las operaciones de 
reconocimiento y despacho de efectos pertene
cientes al Cuerpo Diplomático extranjero y á los 
Ministerios; su formalizacion conforme á las dis
posiciones vigentes; el aforo y liquidación de los 
materiales inútiles enajenados por las empresas 
y cuyo adeudo en esta capital soliciten las mis
mas ; y el marchamo de tejidos y ropas adeudados 
en las Aduanas del litoral que el comercio de 
Madrid necesite dirigir en cantidades fracciona
das á la zona fiscal, estará á cargo de la Direc
ción general de Aduanas.
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S.'' i.as iuHciones aitminislralivas (jue quedan 
expresadas serán de&em[«eñadas por el Jefe de 
Negociado ii Oficial do la Dirección general que 
el .lefe de la misma designe, al que correspon
derá por consiguiente la vigilancia y responsa
bilidad del servicio en todos sus extremos.

S.“ R1 mismo funcionario tendrá además á 
su cargo en la Dirección la tramitación de todos 
los expeilientes á que dé lugar la aplicación de 
la franquicia de que goza el Cuerpo Diplomático, 
la cuenta que debe llegarse á cada uno de ellos, 
y los incidentes nacidos de importaciones hechas 
por cuenta de los Ministerios.

Estarán á sus inmediatas órdenes los 
empleados de la clase pericial ei cargados de los 
reconocimientos y aforos, el personal suhalterno 
que practica las operaciones mecánicas, y la 
fuerza de carabineros á cuyo cargo se halla la 
vigilancia de las estaciones.

5 . “ Para todo lo relativo al cobro de derechos, 
rendición de cuentas y datos referentes á produc
ios y servicios, el funcionario designado por la 
Dirección se entenderá con la Administración 
económica de la provincia, y pasará al respecti
vo Negociado de esta oficina general los datos 
periódicos de contabilidad y demás que se hallen 
establecidos por las Ordenanzas de la lienta ó 
Instrucciones generales de Contabilidad.

6 . ® Asistirá como Vocal á las Juntas admi
nistrativas que para la resolución de expedientes 
de comiso celebre, la Administración económica, 
y ejercerá en ellas las funciones ipie, las Orde
nanzas de Aduanas señalan á los Oficiales Vistas 
que existen en las Administraciones de, la zona.

Y 7.® Las Administraciones de Aduanas se 
entenderán con la Dirección en todos aquellos 
casos en que las Ordenanzas disponen que lo 
hagan con la Sección de Aduanas de Madrid; 
dando á la misma las noticias y avisos que está 
prevenido, y suprimiendo la duplicidad de los 
mismos que la refundición liace innecesaria. (0 . 
15 abril 1873.)

Arts 26610 á 26628 rigen los de la obra.
A r t . 2662‘J rige el del apénd. niim. 1 mo

dificado por la sig'. D . ; Que se modifique el ar
tículo l i 3  de las ordenanzas vigentes, en el sen
tido de que el tanto por ciento de depósito es 
exigihle sobre el valor oficial del género deposi
tado que es el que baya servido de base para la 
imposición del derecho de Arancel. ( R . ‘ 0 . J5 
die 1872.)

Arts. 26630 a 26656 rigen los de la obra.
Ar t . 26657 rige el del apénd. ni'im. 2.
Art. 26658 rige el de la obra
Ar t . 26659 rige el del apénd. núm. 2; pero 

está esencialmente modificado por el 26703.
A rt. 26660 rige el del ap<)nd. mim. \ .
Arts . 26661 á 26662 rigen los de la obra.
Ar t . 26663 rige el del apénd. núm. 2.

Ahts, 26664 á 26686 rigen los de la obra.
Ar t . 26687 rige el del apénd. iiúm. 2,
Arts. 26688 á 26702 rigen los de la obra.
A r t , 26703 rige el de la obra, quedando su- 

jirimidos los casos l.°  y 2.'> y modificados los 
restantes por la sig. l). ; —  Decreto primero. —
1 ,“ Todo capitan de buque cargado ó en lastre, 
procedente del estranjero, ya conduzca su carga
mento de tránsito para dft|iósilo., trasbordo ó 
para el inmediato consumo, será portador del 
manifiesto general de ipie trata el ari. 46 de las 
Ordenanzas, visado por el cónsul español del 
jRinto de procedencia, y si no le Inibiere por la 
.Vuturidad local. Los procedentes de los puertos 
francos españoles , y de las provincias españolas 
de Ultramar, le traerán visado por la Interven
ción del registro ó Aduanas de salida respectiva
mente. Este inaiiiflesti), como genera!, com
prenderá toda la carga, pacotillas y encargos 
que el buque conduzca, sin (|ue pueda visarse 
mas que uno solo para cada viaje. ( I ) .  30 mavo 
tS 7 3 , aiT. 1.«)

2.'’ y 3 La carencia del manifiesto visado 
a! entrar el Inique en las aguas jurisdiccionales 
ó puerto español será penada con una multa de 
l,UUO pesetas, sin perjuicio de la ípic corres
ponda aidiear, con arreglo á lo que se dispone «  
i-n el art. 4.®

4.0 La misma falta, si el buque conduce 
tabaco, tejidos ó frutos coloniales ( azúcar, 
incluso el estranierò, cacao , café, canela, cla
vo, pimienta y íé ) , se castigará con una multa 
(le cinco á diez veces los derechos de estas mer
cancías si el descubrimiento tiene lugar en el 
recinto de una Aduana, y con las penas .señala
das para los delitos de contrabando y defrauda
ción , según los casos, si la apreliension tiene 
lugar en las aguas jurisdiccionales.

Quedan exceptuados los buques ([ue siendo su 
destino un puerto estranjero, según los docu
mentos de navegación , entren por arribada for
zosa debidamente juslificada y apreciada por las 
.\utoridades de Aduanas, quedando obligados los 
Capitanes á redactar y presentar el manifiesto 
general en el plazo (pie se les señale. ( D. 5 ju
lio 1873 , arts. 2 .“, 3 .° y 4.")

5." Por los bultos ó cargamentos que conte
niendo tabaco, tejidos y frutos coloniales ( azú
car, cacao, café, cantila, clavo, pimienta y té) 
vengan declarados en el manifiesto como de otras 
meriíancías, de conformidad con lo espresado en 
los conocimientos, se impondrá una multa de 
cinco á diez veces los derechos. De esta penali
dad son responsables los consignatarios de las 
mercancías, y únicamente lo serán los Capitanes 
ó Patrones cuntido estos , al redactar su mani
fiesto, se separen de lo que los cargadores ten
gan consignado en los conocimientos ó pólizas 
de embarque.
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6 . ® El peso bruto declarado en el manifiesto 

servirá de base para los despachos; y las dife
rencias de mas y de menos, si esceden de 10 
por tOU, serán penadas como si aquellas con
currieran en el peso neto . con arreglo á los ca
sos y 3.® del arl. 2U1) de las Ordenanzas; 
(art. 26705) satisfaciéndose por los consiiniata- 
rios de lasmercancias si entre los conocimientos 
y manifiesto hay conformidad . y por el capitán 
cuando este se haya separado de lo consignado 
en los conocimientos. iO 30 mayo 1873, artí
culos 5 y 6.®)

7 . ® Se amplía la zona fiscal á .iO kilóme
tros. dentro de la cual han de conservar los te
jidos y ropas el sello de marchamo. I.os artícu
los coloniales {azúcar, incluso el extranjero, 
cacao, café, canela, clavo, pimienta y té) ne
cesitarán ir acompañados de guia expedida por 
una Administración, autorizada para su circula- 
cioii por la zona fiscal. Los tejidos y demás 
mercaderías especific.idas en este nrlícnlo ipie 
sean aprehendidas sin cnal(|uiera de los reijiii- 
silos e.xpresados, o con los sellos alterados, 
ó caducadas ó enmendadas las guias, incurren 
en una multa de cinco á diez veces los dere
chos, ó en Jas penas señaladas para los delitos 
de det'raudacion , según que el desculirimionto 
de Id* infracción se haga en el recinto délas 
Aduanas ó fuera de él. ([). 0 julio 1373, artí
culo 7.0)

8-0 Según está prevenido en la ley penal, 
además de los empicados y fuerzas c institutos 
armados que e.spec¡alinente están obligados ú per
seguir el contrabando y el fraude, y á dar todo 
género de auxilios para aprehenderlos, están 
autorizados para perseguirdirhos ilelitos las Auto
ridades y Voluniarios de la Hepiildica , los cua
les gozarán por esto.s servicios de ios premio.? 
señalados en el apéndice i.»  de las Ordenanzas, 
á saber : el importe líquido de los géneros apre
sados o multas impuestas cuando se verifique la 
apreliension con reo ó reos; y la misma canti
dad , con deducción de los derechos de Arancel, 
cuando aquella se haga sin reo ó reos.

9 . ® El art. 292 de las Ordenanzas quedará 
adicionado en su primer punto como sigue : l^is 
capitanes de buques que procedan de los expre
sados países ( provincias españolas de I.^lramar) 
vendrán provistos del manifiesto de que trata 
el art. 4 6 , (a rt. 26483) visado por la Aduana 
de salida

10. Los Cónsules , Vicecónsules y Agentes 
consulares de España en el extranjero , lo.s Ad
ministradores de las Aduanas de ¡as provincias 
de Ultramar y los Interventores de los Registros 
de los puertos francos no visarán los manifies
tos que se les presenten si no están arreglados 
en su redacción á io prevenido en el art. 46 de 
!a< Ordenanzas, (2 1 U -3 ) y salvarán, aiitori-

zándolas con su firma y sellocuantas adver
tencias, equivocaciones ó enmiendas c.onteiigan 
ios expresados maiiiliestos, inutilizando los ren
glones que queden en blanco para evitar los abu
sos que pueden cometerse. Llevarán un registro 
donde anotarán por numeración correlativa los 
manifiestos que visen , expresando el nombre, 
clase , bandera y tonelaje del buque, nombre 
del Capitan ó l’atroii , punto de destino y clase 
genérica de las mercancías que constituyen el 
cargamento , y avisarán á la Dirección general 
de-^\duiuias precisamente ]ior H correo del mis
ino dia en que entreguen el manifiesto al Capi
tan , en cuyo documento anoiarán el número 
que le corresponda según el referido registro. 
Estos funcionarios percibirán per derechos ob
vencionales los i|ue acuerde el Álinisierio de Es
tado.

11. Quedarán suprimidos los casos I y  2.** 
(art. presente) del,arl, 207 de las Ordenanzas, 
y anulados ó modificados todos aquellos que se 
encuentren en oposición con estas prescripciones.

12 La Dirección general de Aduanas queda 
autorizada para rebajar ó relevar en totalidad la 
mulla de 1.000 pesetas á que se refiere el artí
culo 2 .® de este decreto , y las á que se contraen 
los casos 3 ”, 4.0 y 12 del art. 207 de las Or
denanzas.

13. í-os plazos’para que rijan estas disposi
ciones empezarán á contarse desde el dia en que 
se publiquen en la Gackt.v uk Madiud , y serán; 
un mes para la.? procedencias de Europa, Asia, 
y Africa en el Mediterráneo : Africa cu el Atlán
tico basta el Cabo de Mogador y de las islas Ca
narias. Tre.s meses [»ara las de Cuba, P iierlo- 
lUco y demás puertos de América en el Océano 
Atlántico, desde Caroenlandia hasta el golfo de 
Méjico inclusive. Cuatro meses pura lasde todos 
los demás [mulos dei gioito. En lo relativo á la 
circulación por la zona y por el interior serán 

■ aplicables en el término de uii mes. ¡ I). 3 0  ma- 
; yo 1873 art. 8 .”, 9.®. 10, 1 1 . 12 y 13.)
! Decreto se’jundo. I.® Las disposiciones á que 
I se refieren los arts. 1 “ ai 6 .“ y demás con ellos 
I relacionados del decreto de 30 de mayo no son 

obligatorias basta el dia 30 ile agosto próximo 
; venidero para los capitanes que [irocedan de 
I puertos situadns en los mares .Iónico, Adriático 

Airliipiélago. Mármara, Negro y Azoll’, y los del 
Norte Irlanda, Ráliico y Illanco.

2 . “ Tampoco son obligatorias liasta 30 de 
I octubre próximo venidero para las procedencias
I de Cuba, Puerto Rico y demás puertos situados 

en América desde la Groenlandia hasta el Golfo 
; de Méjico inclusive.

3 . “ Estos plazos así ampliados, y los demás 
á (jiie se contrae el art. 13 del decreto de 30 
de mayo, se entenderá que se refieren á la fe
cha en que los Imqiie.s lleguen á los puertos de
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España y no á la salida de los exiranieros. (D. 
18 junio 1873.

Aut . 26704 rige el del apénd. iiúm. 2 y la 
sig: í>. que se aclare el raso b del art. 208 de 
tas Ordenanzas en el sentido de que el Capitán 
solo pagará un derecho de los dos á que se re- 
üere dicho artículo. |0 , 10 marzo 1873.

Aut . 26705 rige el del apénd. núm. 2. y la 
sig. D. que el núm 4,® del art. 2 09  de las 
Ordenanzas de Aduanas se entienda aclarado en 
el sentido de que la pena que establece es tan 
soto ei importe de los dereclios coiTespondienies 
al exceso de valor entre el declarado por los in
teresados y el que designen la Administracimi ó 
tos peritos, segiin tos casos. (R . O. 9 no
viembre 1872.)

1. " Que la penii á que se refiere el núm. 4.® 
del art. 209 de las Ordenanzas de Aduanas solo 
se imponga cuando la diferencia entre el valor 
declarado y el que señalen los Vistas 6 los peri
tos, segim'los casos, exceda dei 10 por 100.

2 . ® Que las diferencias penables de las mer
cancías tarifadas al avalúo no están sujetas á la 
compensación establecida p^ra las que adeudan 
derechos fijos, debiendo por tanto apreciarse 
aisladamente aun cuando una y otra clase de 
géneros se presente en una misma declaración. 
:0 . 19 marzo 1873.)

Auts. 26700  á 26710 rigen ios de la obra.
A ut. 26711 rige el del apénd. núm. 1.
Auts. 26712 á 26714 rigen los de la obra.
Aut. 26715 rige el dei apénd. núm. 2.
Aut. 26716 rige el de la obra.
Art . 26717 rige e! del apénd. núm. l .
A u t . 20718 á 2G725 rigen los de la obra.
Aut . 20726 rige el del apénd. mnn. 2 .
A u t , 26727 rige el sig.: Si durante Ja tra

mitación (le cualquier expediente conviniere al 
interesado retirarlas mercancías sobre que verse, 
podrá hacerlo pagando desde luego la parte de 
derechos eii que esté conforme, y depositando en 
electivo el importe de la parte controvertida, y 
de las mullas que se trate de imponerle, siempre 
que su imjiorteno llegue á ‘ 0 00 pesetas. En el 
caso de que el importe de la parle controvertida 
n de las mullas que deban imponerse llegue é 
exceda de 1ÜÜÜO pesetas, podrán los Capitanes ó 
Consignatarios presentar tinas obligaciones ex
tendidas en papel del sello correspondiente á la 
cuantía de la suma que se ventile, las cítale? se
rán suscritas por dos comerciantes de arraigo y 
á completa satisfacción del Adininislrador de la 
Aduana y 'l'esorero ó Recaudador, según los ca
sos, y se redactarán con arreglo á la siguiente 
fórmula: D. N. y 1). N . , vecinos y dei comer
cio de esta plaza, mancomunadamente y cada 
uno de por sí, se obligan por el presente docu
mento, qne quiereit tenga fuerza ejecutiva, al 
pago de la rantidad de el importe de la multa ó

recateo, ó cantidad qtie se ventile), y de la ma
yor suma que por la Superioridad pudiera impo
nerse con arreglo al último párrafo del art. 232  
de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, si D. N. 
(aqui seexpresará si es ¿apilan, y de qué bu
que, (5 si es Consignatario), á cuya instancia se 
ha instruido el expediente administrativo núme
ro.......en la Aduana de este punto por (se expre
sará el objeto de! expediente), no liace efectiva 
al primer requerimiento de la Aduana, y dentro 
del plazo úe tercero dia, la cantidad que deba 
ingresar en el Tesoro porcouseruencia del men
cionado expediente Y para poder ser compeü-
dos al pago, firman la presente en.... á .......
de___ de.... »

«Si durante la iraruitacion del expediente á 
que la obligación se contraiga, creyeron el Ad
ministrador ó el Tesorero, (i el Recaudador, se
gún los casos, que las firmas que la garantizaron 
no ofrecen suficiente seguridad, podrán exigir 
á los firmantes de dicho (loeumetito el inmediato 
ingreso de la cantidad litigable. lá que presen
ten en el plazo de dos dias otro fiador á com
pleta satisfacción de los expresados funcionarios.

«Dichas obligaciones deberán anotarse por 
orden correlativo en un libro que llevará por sí 
mismo el Interventor de la Aduana respectiva, 
expresándose en él su número y fecha, número 
del expediente de su referencia, nombre del Ca
pitán y el del buque, su bandera y matrícula, 
cantidad garantizada, nombre de los suscritores 
de la Obligación y fecha de las cancelaciones; 
expresándose si estas tienen lugar por ingreso 
definitivo ó por haber sido relevados los intere
sados en virtud de órden superior de la pena que 
les fué impuesta. Este libro quedará en poder 
del Administrador en caso de que el Interventor 
cese en su cargo, y será entregado bajo inven
tario al Interventor que le sustituya. Estas obli
gaciones ingresarán en las ('ajas de las respec
tivas Administraciones ecomimicas como valores 
realizables; observándose, tanto para el recibo 
corno para la devolución de estos documentos, 
las reglas que siguen:

1. ‘‘ f.as obligaciones que se otorguen ingre
sarán en la Caja de la Admitiislracioii econóiñica 
de la provincia respectiva, consideradas como 
efectos realizables en metálico y por el importe 
de la cantidad (jiie se cuestione.

2 . ® Dicho ingreso se verificará, previo el 
correspondiente talón de cargo , con aplicaijon 
á la segunda parle de la cuenta de operaciones 
del Tesoro y a! concepto especial que se com
prenderá eii la misma con la denominación de 
Obligaciones afectas a la realización en efec
tivo de derechos y multas del ratn» de Adua
nas. Las cartas de pago que produzcan estos 
ingresos se entregarán á tos interesados (¡ue 
suscriban las obligaciones.
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3.® Cuando hayan de cancelarse las obliga
ciones por declararse la confirmación ó la abso
lución del importe de la parte controvertida ó 
de la multa , se datará la salida de ellas, me
diante mandamientos de pago con cargo al mis
mo concepto especial de la segunda parte de la 
cuenta de operaciones. Estos mandamientos se 
,]ustificarán con la órden original que al efecto 
se expida , y con las carias de pago (fe su pri- 
milivo ingreso.

; i .“ No se procederá á extender el manda
miento de pago de que trata la regla precedente 
cuando por la resolución superior se declare el 
(lerecho al cobro de la cantidad impuesta por la 
Aduana, sea cualquiera el importe que se 'de
termine en definitiva, sin que prèviamente se 
acredite haberse verificado el efectivo ingreso 
del mismo con la presentación de la carta de 
pago respecto á la parte correspondiente á la 
Hacienda, y con el resguardo cju« (ixpidanlos 
participes en cuanto á la que perciban estos, 
uniéndose ambos documentos al expediente res
pectivo.
_ En lasadas de anjueose cuidará de dis

tinguir la existencia que resulte en Caja, re
presentada por las obligaciones de que se trata.

Y 6.a En las relaciones nominales de crcídi- 
tos pendientes en fin del ano económico se deta
llarán con separación todas las que estén ri'pre- 
sentadas por dicha clase -de obligncionps. Si el 
fallo del superior impusiera dereclios ó multas 
mayores que los impuestos en primera instancia, 
quedará el interesado obligado á pagar las dife
rencias. {0 . 15 abril 1873). '

A ht. 207á8 rige el del apcnd. núm. I.
Arts. 26729 á 26732 rigen los de la obra.
Art 26733 rige el del apénd. núm. 2.
A r t . 2 6 7 3 Í rige el del apénd. núm, 1.
A rts. 26735 á 26739 rigen los de la obra.
Art . 267 iO rige el del apénd. núm. 2.
Arts , 26741 á-2T002 rigen ios de la obra.
Ar t . 270U3 rige el riel apénd. núm, 2,
A r t , 27004 rige el de la obra.
Ar t . 27005 rige el del apénd. núm. I .
A rt . 27006 rige el de! apénd. núm. 2.
Ar t . 27007 rige el de la obra.
A r t . 27008 rige el del apénd. núm. 2.
A rts. 27000 á*2701l rigen los de la obra.
A r t . 2 7 0 '2  rige el del apénd. núm. 2.
A r ts . 27013 a 27076 rigen los de la obra.

_ A r t . 2707'7 rige el del apénd. núm. 2 y la 
sig. I). Según se (Stermina eii el ari. 26703 , el 
art; 292 de las Ordenanzas quedará adicionado 
en su primer punto como sigue ;

Los Capitanes de buques que procedan de los 
expresados países (provincias españolas de Ultra
m ar) vendrán provistos del manifiesto deque 
trata el art. .46, (2 6 4 8 3 ) visado por la Aduana 
de salida ( 0 . ?0 mavo 1873 art. 9.'*1
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Ar t . 27078 rige el del apénd. núm. I
Arts. 27079 á 27083 rigen los de la obra
A r t . 27084 rige el sig El art. 6.« del apén

dice niim. 20 de las Ordenanzas de Aduanas se 
redactará en esta forma:

« Solo se permitirá el tránsito de tabaco de 
todas clases procedente del extranjero ó de las 
islas de Cuba , Puerto-llico y Filipinas que se 
conduzr,a para puertos extranjeros con las con
diciones siguientes:

1 . “ Que la conducción se efectúe en buiiiie 
(le vapor, cualquiera que sea su bandera.

2 . “ Que mida al menos 300 toneladas mé
tricas.
_ 3.« Que los Capitanes lleven una certifica

ción del Cónsul español del puerto de proceden
cia , si esta es de! extranjero, ó en otro caso 
de la Aduana de salida, en la que conste el nú
mero de bultos, su clase, marcas, niimeradon 
y peso bruto ; cantidad y clase de labaco, m m - 
bre del remitente y punto de destino ; cuya cer
tificación deberá ser refrendada por todas las 
Aduanas esp.iñolas de tránsito.

4 . « Que el Capilaii del buque haga constar 
las mismas circunstancias en los maíiifiestos, y 
deje Obligación en la primera Aduana en ()’ue 
toque de acreditar su desembarque en el punto 
de su destino con certificación del Cónsul español.

5 . = Que la obligación sea á razón de 14 pe
setas por cada kilógramo de tabaco, cualquiera 
que sea su clase y valor efectivo.

6 " Que el punto de destino no sea el de ia 
procedencia del bu(|Ue, ni para ninguno de los 
puertos en que hubiere locado durante su viaje.

«z.a Que en las cubiertas se estampe el peso 
de cada bulto, que en ningún caso ha de ser infe
rior ai de 46 kilogramos, y el punto de destino 

Que todos los bultos setoloquen en la 
bodega del buque con la debida separación , de 
modo que puedan ser fácilmente reconocidos en 
las Aduanas de tránsito para asegurarse de su 
exislcncia á liordo.«

T.imliicn ha resuello el Gobierno de la Ifepú- 
blica que se ordene á los Cónsules de España en 
el extranjero y á los Administradores de la.s 
Adiianiis de Ultramar hagan saber en cada caso 
a los (Japilanes de bu(jiies, sin perjuicio de con
signarlo tambifjn en las certificaciones que expi
dan, la proiiibicion de depositar ó trasbordar el 
tabaco en los puertos de la Península é Islas Ba
leares; en la inleügencia de que los menciona
dos funcionarios serán responsables para con los 
interesados de cualquiera perjuicio que se les 
irrogue por los tránsitos iiubdiidosqne autoricen.

1.0 digo á V. I .  para los efectos corresnon- 
dientes. ( 0 .  15 abril 1 8 7 3 .)

Arts. 270«5 á 27089 rigen los de la obra.
A r t . 27090 rige el del apénd. núm. I .
A r t . 27091 r-ge el sig : Que el artículo 13
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del Apéndice núm. 20  de las Ordenanzas de 
Aduanas quede redactado en esta forma :

« Los tabacos que se presenten como de trán
sito en puerto habilitado en Imques de vela de 
cualquiera porte, 6 en los de vapor de menos 
de 300 toneladas métricas, serán decomisados 
aun cuando consten en los Manifiestos, y so 
exigirá además á los Capitanes una mulla del 
doble al cuadruplo del dereclio.

Los que asimismo se presenten en buques de 
vapor de 300 toneladas métricas en adelante, 
cuyos Capitanes no cumplan cuabiniera de los 
requisitos establecidos en las condiciones 3 .^
4 .*, 6 .“ y 7 a del art. 6." de este Apéndice, 
quedarán sujetos á una multa de tOO á h.OOO 
pesetas, sin perjuicio de garantir del)idaim:nte 
la diferencia liasta la suma eciuivalenle á 1 i  pe
setas por cada kilogramo para el caso de no 
justificar debidamente su desemliarque en puerto 
extranjero.

La contravención á la condición 8.'‘ obliga á 
los Capitanes á la presentación de los bultos, 
pues de lo contrario serán tratados como de
fraudadores. (U . 0 . 17 set. 1872).^

A r t . 2709^ rige e! del apénd. miin 2.
A rts . 27093 á 27507 rigen los de la obra. 
A r t . 27508 rige el de la obra y la sig. D. • 

«Visto e! expediente instruido en esa Aduana 
acerca del valor de una máquina que don Hue- 
iiaventura Sola presentó al despacho con decla
ración número 10,388; Considerando que si ios 
géneros tarifados al avalúo tuviesen derechos fi
jos serian estos el tanto por c.ienlo correspon- 
dienle al precio en los puntos de adeudo de las 
costas y Ironlenis según la base 7.® d e la tv i- 
gente ley de .Aranceles ; V considerando (|iie con 
arreglo á la misma base, es evidente que á los 
precios de fálrrica deben aumentarse los gastos 
de fieles y demás, pues de lo contrario lo.s artí
culos que' pagan al avalúo estarían proporcio
nal y respectivamente menos gravados que los 
que licúen derechos fijos; esta oficina general 
ha resuelto aprobar el aforo consuliado. U> que 
pongo en conocimiento de V. S. para los electos 
correspondientes.» |I1 . 0 . t de oc.t. 1872 i. 

A rt.s. 27309 V 2751U rigen los de la obra. 
Ar t . 2 7 5 I I  rige el deí apéndice núm 1., mo

dificándose los arts. 6 y 9 del U  IJ. de 27 de 
agosto de 1869 que quedarán redactados en los 
siguientes términos ; '  . ^

6.® La Comivsion eti pleno solo se reunirá 
al comenzar sus trabajos para constituirse y 
cibir los datos recogidos de antemano por la 
Dirección general. ^

9.» La Dirección general compilara los 
acuerdos que le remítala Sección central, y con 
sujeción estricta á ellos formará y publicará las 
tablas de valores á la importación y á la expor
tación.» ( 0 .  5 abril 1873 J.

Arts , 27512 á 2 7 5 2 i rigen los de la obra
Ar t . 27525 rige el de la obra y las sig. ft.
limo. Sr. : K1 Gobierno de la República ha 

resuelto aprobar la siguiente instrucción , lorma- 
da por esta oficina general en cumplimiculo del 
art. lo  del decreto-ley de 22 de noviembre de 
1868 sobre navegación, para que tenga efecto 
lo dispuesto en los artículos 13 y 1-i del mismo 
decreto:

1,® Solo los constructores ó duefios de bu
ques y los fiibricinues de máquinas de vapor ma
rinas, matriculados ó acreditados como tales 
para el pago de la contribución del siib.sidio in
dustrial , podrán solicitar la de.volucion de los 
derechos de Aduanas correspondientes á los ma
teriales que í-e introduzcan del extranjero para 
construir ó reparar buques y máquinas de vapor 
marinas.

i 2.« La introducción (le los materiales cuyos 
' derechos liavan de devolverse se verificará pre

cisamente \m  la Aduana del puerto en que estén 
situados los astilleros, diques ó fáliricas en que 
deben liacerse las obras.

3.® En los ilocumenlos de despacho, que se 
presentarán por los dueños ó constructores de bu
ques ó los fabricantes de máquinas, y no otros, 
se declarará ipie los objetos introriucidos se des
tinan á la construcción ó reparación de embar
caciones ó máquinas marinas , indicando cuáles 
sean ; y además de las formalidades est'Jdecidas 
pnr.i los casos generales , se especificará: en las 
maderas, su cíase , dimensiones en largo , an
cho V grueso y la cubicación ; en las diferentes 
piezas de hierro que no sean clavazón y torni- 
Haje , la clase., número y peso; en las planchas 
de metal, el número, dimensiones y peso; en las 
cadena.s, indicación de su empleo, largo de cada 
una y peso; e.n los tubos de m etal, la circunfe
rencia, largo y peso; en las velas, clase del 
tejido V peso, y en la járcia, largo y peso. Igual 
especificación se liará en el aforo.

La Administración formará una nota de 
los materiales ijue introduzca cada constructor o 
fabricante, especificando el pormenor de los efei - 
to:> en ia forma consignada en el aforo , numero 
de la declaración . importe de los dererlios sa
tisfechos y focha del pago en ia Ca|a del Tesoro.^

5 . ® El Administrador de*la Aduana, por sí 
ó delegando sus atribuciones en un empleado 
pericial, visitará los locale,sen ijue se verifiquen

; las obras para cerciorarse de la inversión de los 
. materiales, consignando en la unta del art. 4.*’ 

ol resultado de su vi.sila. Estas visila.s podrán 
I verificarlas los mencionados funcionarios cuando 

lo crean oportuno; pero es obligatorio que ins
peccionen dicha inversión lo menos tres veces en 
el curso de las obras.

6 . ® Terminadas estas, presentarán los inte
resados una solicitud para la devolución de de-
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l'cchos, espticificatidu en relación separada todo 
cl material introducido bajo los conceptos si- 
piientes expresados en 1res casillas: detalle de 
os articuloí en la misma forma que figuran en 

la tleclaracion y aforo; parle ó lugar del buque 
en que se lian colocado, y mermas ó deshechos 

c la materia empleada.
hl Administrador déla Aduana, ó en su 

delecto el Inlen-entor, dos Vistas, un Auxiliar 
V un perito nomltrado por las Autoridades de 
jManna de la locálidad , practicarán un escrupu- 
loso reconocimiento dcl huque ó máquina á fin de 
adquirir el convencimiento de que en su cons- 
it'iicdon d reparación se han invertido los mate- 
fíales introducidos, sirviendo de coniprohantcs 
a nota y la relación de los artículos 4." y 6 ° 

M  reconocimiento del casco de los buques de
berá iiacerse en los astilleros y diques antes de 
que aquel sea embreado 6 piulado para poder 
'examinarla clase y forma de las maderas, y aun 
'letenninar el número do las planchas de metal, 
has máquinas también deberán reconocerse antes 
'le ser armadas.

-X o Consignado cuanto resulte en la nota de 
'|iiG va hecho mérito en el art. i .« ,  y auloriza- 
tios todos los actos })or los funcionarios que ha
yan intervenido en ellos, se remitirán á la Direc
ción general de Aduanas todos los documentos 
para su revisión, Si de este exámen no resultare 
reparo alguno, se hará la devolución de los de- 
roelios en concepto de minoración de ingresos y 
nm sujeción á lo prevenido en las disposiciones 
sobre Contabilidad , v en caso contrario se resol
verá lo que proceda. ( 0 .  2“2 marzo 1873.)

Ar ts , 27526 á 27527 rigen los de la obra. 
A ar. 27528 rige el del apénd. núm. I.
Ak t . 2752'.) rige el de la obra.
A k t . 27¡)30 rige el del apénd. núm. 1.
. \ r t . _^2753l rige el del apénd. núm. 2 y la 

sig. D. Se ha servido dictar lassiguienles regias 
generales par.» la liiire entrada v salida de los 
efectos y mercancías que vengan'del extranjero á 
las Exposiciones españolas: 

t."  El Comisario de la Exposición ó el Pre
sidente de la corporación que la celebre, ó bien 
su.< respectivos representantes legítimamente au
torizados, presentarán en la Aduana de entrada 
las declaraciones establecidas ¡lara el comercio 
de importación,-indicanilo en ellas el nombre de 
los expositores ó dueños de los efectos y mer
cancías intro lucidas, y prestando además uua 
Obligación escrita para responder de los derechos 
de Arancel si aquellos efectos y mercancías no 
se exportan en el plazo de 1res meses, á contar 
desde el dia en que se cierre la Exposición.

2.» La exportación podrá hacerse por la mis
ma Aduana á por otra distinta : en este último 
tiso  la Administración pedirá á la de entrada 
copia exacta de las declaraciones, y verificará cl
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despacho avisando á esla liaberlo efectuado para 
la cancelación de aquellos documentos.

Y 3.** Las mercancías que no se exporten en 
I diclio plazo y las diferencias de menos que resul

ten (i la salida pagarán los derechos de Arancel 
(11. 0 . 12 agosto 1872.)

Ar t . 27532 rige el del apénd. núm. i , y tam- 
hictidei apénd. núm. 2. adicionado de la sig. Ü. 
Que en los despachos de artículos y envases na- • 
Clónales, que con arreglo ú 1.a legislación pue
den devolverse libreineiilc del extranjero ó de las 
provincias españolas de Ultramiir, sinan de liase 
para el reconociinieiUo y comprobación las fac
turas con que aquellos se hayan exportado de la 
Península é islas ll.ileares. anotándose en di
chos documentos cl hedió de la total reimporta
ción ó de la parte que se devuelva , y dando 
conocimiento de estas anoLacioiies al exportador 
en cl caso de que otra persona verifique cl des
pacho. |E ir. 5 marzo 1 8 7 3 .)

Anr. 27533 rige el de la obra.
• Au t . 27534 rige el del apénd. núm 1.

A u t . 27535 rige el del apénd. núm. I y l.i 
sig. D. Habiéndose resuelto jior Real orden de 
30 de julio último que los pañuelos de espumi
lla de seda de la China adeuden sin incluir el 
peso de los papeles interiores y exteriores que 
les sirven de empaque, en razón á que el peso 
de estos es mucho m.iyor del quo generalmente 
tienen las telas de seda de otros países, y á que 
los tejidos de China han quedado recargados en el 
Arancel vigente por haberse suprimido los bene
ficios de [irocedencia que concedia la legislación 
anterior, esU oficina genera! lo participa á V ... 
para los casos que puedan ocurrir en la Aduana 
de su cargo; enleiuliéndose que las prescripcio
nes de la disposición 5 a del Arancel n» son 
aplicables á los pañuelos de espumilla de seda de 
la China, los cuales deben adeudar por su peso 
neto, sin incluir por consiguiente ni los papeles 
en (¡ue vienen envueltos ni los colocados en sus 
dobleces. íC ir. 19 agosto 1872. j

A r t . 27.536 rige el del apénd. núm, 2 , mo
dificado por la sig. I). 1.» Que cuando las Jun
tas de Agricultura, Industria y Comercio, 6 en 
su defecio el Alcalde, no encuentren en la loca
lidad comerciante« ó imluslriales (¡iie quieran 
ejercer el cargo de perito, se verificará la valora
ción de la mercancía por los dos peritos nom
brados respectivaiiu'nte por la Aduana y por el 
interesado.

2 .o Que los .-Vdminislradores de las Aduanas 
pueden nombrar para el cargo de perito á un em
pleado pericial distinto del que hava verificado 
el despacho,

Y 3.0 Qne en el caso de que el perito nom
brado por la Aduana no se ponga de acuerdo 
ron cl designado per el interesado, la Adminis
tración nombre un tercero en discordia, quepo-

20G
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(]rá ser industrial ó comerciante, ó en su defecto 
empleado pericial de Aduanas. (R . O- 2  octu
bre . nWAiiTS. 27537 V 27538 rigen losdel apdn. n.o2. 

A nís . 27539 ií 27542rigen los del apén. n.° t . 
A rts. 27543 á 27547 rigen ios de !a obra. 
Art 27548 rige el de la obra y la sig. U :

1 *' Se declaran puertos francos los de Albuco- 
mas y l’enon de Velez de la Gomera , con jas 
mismas condiciones con (jue lo fueron por la ley 
de 18 de mayo de 1803 los de Ceuta, Melilla y 
Cbafarinas.

2 o Los Registros ()ue deben establecerse en 
dichos puertos son de la jurisdicción adminis
trativa de la provincia de ¡Málaga, y se regiran 
por el rea’arotiito de 10 de julio de <871.

3 V La Dirección de Aduanas nombrara los 
Interventores qne hayan de tener á su cargo di
chos Registros, asi como la Inspección general 
de Carabineros las secciones de estos, compues
tas cada una de cuatro individuos y un cabo, 
que han de, ejercer el servicio de su instituto en 
cada uno de los citados imertos. _

4.0 El estalilecimienlo de los Registros se 
verificará con la brevedad posible, y 'desde el 
momento en que queden establecidos cesaran en 
sus funciones los Administradores de Rentas que 
boy existen en ellos, los cuales harán entrega á 
los Interventores que se nombren de los efectos. 
Archivo material de las oficinas y almacenes en 
la forma que determine la Dirección general de 
Rentas. (.11. 0 .  30 agosto 1872.)

AuT 27549 á 27558 rigen los do la obra. 
A rt. 27559 rige el s ig .: 1 .“ Las mercancías 

V productos españoles que se exporten á Fran
cia , y las mercancías y productos franceses que 
se exporten á Espaua por el rio Bidasoa debe
rán conducirse necesaria y eseliisivamente por 
el puente de Rebovia. _ ..

2 “ Los productos y mercancías españolas 
irán acompañados de la factura de salida espe
dida por la Aduana correspondiente , cuyo do
cumento será entregado en dicho puente a jos 
Aduaneros franceses , para que, visado por los 
mismos, puedan espedirse rlireetainenle dichos 
productos y mercancias á la Aduana de su des-

3.® Los productos y mercancías ^procedentes 
de Francia irán asimismo acompañados de un 
certificado de salida , dado por la Aduana corres
pondiente, el cual será entregado en el puente a 
los carabineros españoles, que lo visarán , cui
dando que dichos productos y mercancías se 
conduzcan directamente á la .Aduana de su des-

Estas disposiciones no son aplicables 
al trasporte de mercancías en ferro-carril por el 
puente internacional sobre el Bidasoa, cuyo 
trasporte sigue sujeto á las prescripciones de los

reglamentos y Ordenanzas de Aduanas de cada 
uno de los dos países y á ios convenios vigentes 

Estas disposiciones dclierán observarse desde 
el 23 de abril de 1873. (0 . 22 marzo 1873.) 

Ar ts . 27560 á 28000'rigen los de la obra. 
Ar t . 28001 rige el de la obra y la sig ü.
Se eximen del pago de dcrecbos los mármoles- 

de Carrara introducidos por la .Vdiiana de Sevi
lla  para embaldosar el salón de la Biblioteca Lo- 
lomhina. ( Ley 15 feb. 1873. )

ARTS. 28002 á 28004 r ig e n  Ibs de la obra 
Ar ts . 28005 á 28007 rigen los del apén. n <> 1. 
ART. 28008 rige  el de la obra.
Art 28009 rige el de la obra. (A.art. 28273.1 
Ar t s . 2S 0 i0  á 28015 rigen los de la obra.
Arts 28010 á28018 rigen losdel apén. n,<> 1. 
.Ar ts . 28019 á 28026 rigen los de la obra, 
Art 28027 lige el del apénd. m'nn. 1.
A r t s , 28028 y 28029 rigen los de la obra. 
A r t . 28030 rige el de la obra y la sig. l). ; 

Se eximen del pago de derechos de Aduana 
370 con 50 céiilimos toneladas tubería de hierro 
que el Ayuntamiento de Oviedo introduzca de 
Inglaterra, destinada á conducir aguas imlables 
para el abastecimiento de la ciudad. (Ley
feb. 1873.) . , , .

Ar ts . 28031 v 28032 rigen los de la obra. 
A r t . 28033 rige el de la obra, modificadi' 

por la sig l). : Que las piezas inutilizadas de 
hierro fundido que enajenan las empresas de 
ferro-carriles después de haberlas ^usado en la 
construcción y explotación de sus líneas ; se afo- 

' ren por la partida 20 del Arancel, y declarai 
' que en la 33 solo están comprendidas las piezas 
' de hierro forjado y acero inutilizadas. ( R .  ((.
' 8 enero 1872. ) , , , ,

A r ts . 2x034 á 28056 rigen ios de la obra. 
Ar t . 28047 rige el del apénd. miin. 2.
Arts . 28048 á 28073 rigen los de la obra 
Ar t . 28074 rige el del apénd. núm. 1.
A rt. 28075 rige el de la obra.
A r t . 28070 rige el del apénd. nñin. 1.

I ARTS. 28077 á 28081 rigen los de la obra.
Ar t . 28082 rige el del apénd. núm. i .

, .Arts . 28083 á 28093 rigen los de la obi’a.
. \ U T .  28094 rige el del apénd. núm. I .
ARTS. 28095 á 28100 rigen los de la obra. 
A r t s . 28101 y 28102 rigen losdel apén. n." l 
Arts. 28103 v 28104 rigen los de la obra. 
Arts. 28105 y 28100 rigen losdel apén. n." i. 
Art. 28107 rige el de la obra. 
.A nTS .28108á28M l rigen losdel apen. n.“ 1 
Arts. 28112 á 28121 rigen los de la obra. 
Art 2 8 l'’ 2 rige el del apénd. núm. t . 
Arts 28123 á'28126 rigenlosde la obra. 
Arts.28127 á 28129 rigen los del apen, n,“ i 
ARTS 28130 á 2 8 U t  rigen los de Is  obra. 
Art. 28142 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t - 281 43 rige el de la obra.
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A kt. 28).4 t rige el dei apéml. núm. 1.
Ahts . 2814o á 28163 rigen los de la obra.
A rts. 28164 y 28165 rigen los del apén. n.® 1.
Arts. 28106 á 2 8 i7 i  rigen los de la obra.
A r t . 28175 rige el dei apénd. niim. 1.
A rts 28176 y 28177 rigen los de la obra.
Ar ts . 28178 á 28180 rigen tos delapén. n.® 1.
Arts  28181 A 28206 rigen los de la obra.
Au t . 28207 rige el del apénd. niim. 1.
Arts. 2S208A 28215 rigen los de la obra.
Ar t . 28216 rige el del apénil. núm 1
Ar ts . 28217 A 28221 rigen los de la obra.
A rt .s 28222 A 28225 rigen los del anén. n.® 1.
A r ts . 28226 á '28242 rigen los de la obra.
A rt . 2 8 2 Í3  rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 2 8 2 U  rige el de la obra,
Ar t . 2 8 2 Í5  rige el del apénd. núm. 1.
.Ar t . 28246 rige el de la obra,
A r t . 2824? rige el dei apénd. n.® 1.
Ar t . 28248 rige el de la obra.
A r t . 28249 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t . 28250 rige el de la obra y la sig. D . 

Que se aforen las bellotas tostadas v molidas 
porla parlida 250 del Arancel. :0  6 junio 1873.)

.Arts. 28251 A 28256 rigen los de la obra.
Ar t s . 28257 A 28262 rigi-n los del apén. ii.® 1.
Ar t s . 282C3 A 28266 rigen losde la obra.
Ar t . 28267 rige el del apénd. núm. 2.
xVrts. 28268 á 28272 rigpn los de la obra.
Ar t . 28273 rige el del apénd. núm. 2.
Ar t , 28274 rige el del apénd. núm. 1.
A r ts . 28275 A 28288 rigen los de la obra.
Ar t . 28289 rige el de la ol)ra y la sig, D. : 

Cor.siiliada esta Dirección general acerca del afo
ro que corresponde á las pelaras de pasta , ha 
resuelto manifestar que debe efectuarseeladeiido 
de dicho artículo por la partida 289 del Aran
cel, relativa A los objetos de pasta, y por la 
cual se despachan las cajas de la misma mate
ria para tabaco, según desiiítia el repertorio 
(0 . 28 abril 1873. V ’

.Ar ts . 2829D :i 28292 rigen tos de la obra.
- \r t . 2 8 2 9 3 rige el del apénd. núm. 2 .
.Arts . 28291 A 28300 rigen losde la olirà.
A u t . 28301 rige el del apénd. núrn, 1.
Arts. 28302 á 2831 ¿ rigen los de la obra.
.Ar ts . 28313 á 2831 •!)rigen los del apén. n.® 1.
Ar t . 28316 rige el sig. Ley de presupuesio.s 

de 26 de diciembre de I8 l2 .  —  Apéndice letra F . 
Bases para el impuesto transitorio sobre artículos 
coloniales y otros. —  Primera, l.os artículos que 
se expresan á conlinuacioii satisfarán en concepto 
de impuesto transitorio los derechos consignados 
en la siguiente tarifa, cijuivalenles, respecto á 
los artículos coloniales. á los antiguos de con
sumos establecidos por Rea! decreto de 27 no
viembre de 1862.

3288
T.4RirA. 

üiiiddd.
100 Kilégramos 
Id. id.
M . id. . .
Id . id. . .
Id. id. . .
Kilogramos. . 
100 Kilócramos 
Id. id.
Id . id. . .
Kilógramo. . 
100 Kilégramos 
Id. id !  ■ ,
Kectólilro. ,

Dei'edlio:« 
piie satisfarai!. 

Píselas.

8 o ( i  

2 
10 
17
0 0 0  

14 
14 
14

0 ’50
1
1 ’50 
2’."0

Aniculos.
Azúcar comu 
Id. refinado.
Bacalao. .
Cacao. . .
Café. . .
Canela de Ceylaii 
Id. de la China.
Clavo de la especie 
Pimienta. . .
Té.......................
Trigo; . , .
Harina de Trigo 
Aguardiente, .
I ’etrúleo y los de 

más aceites mi 
ncrales rectifica
d a  y la bencina. 100 Kilogramos. 2'50  

Soffunda. Estos deredios se cobrarán en las 
Aduanas al mismo tiempo que los de imporla- 
lacion . y los artículos gravados con ellos podrán 
ser objeto del impuesto municipal de consumo« 
deduciendo del precio medio de cada uno el im 
porte de los mismos derechos y de los arancela
rios , en consonancia con lo dispuesto en el ar
ticulo 132 ,• base 1,“ de la lev municipal.

Tercera, serán exigibles íos derechos que se 
est.iblecen al lerminar ios plazos siguientes:

L’ii mes en cuanto A las procedencias de Eu
ropa y ,\frica y las que existan en los depósiins 
de la Península.

Ires meses para las de las provincias españo
las de Américas ó de cualquier otro punto de 
America extranjera .situado al Este del Cabo de 
Hornos.

Cinco meses para las procedencias de íos pun
tos situados al Oeste del mismo Cabo.

Ocho meses para las procedencias de Asia é 
Islas Filipinas.

Estos plazos empezarán á contarse desde el dia 
enjille  se ptiblit|ue esta ley en la Garetu (27 dio. 
1872) y terminarán el dia en que cada uno con- 
cluyu , cualquiera que sea la lecha de salida de 
las mercancías de los punios de procedencia. • 

Los azúcares de producción nacional satisfa
rán los mismos derecho.s que se imponen á'io.e 
coloniales.

El .Ministro de llacietida diclará las di.spo«i- 
cioites convenientes para su recaudación 1 ev 
26 dic. 1 8 7 2 .) •

1." Que no deben pagar el impuesto transi- 
forin las rnercaucías conducidas por buque« que 
hayan entrado en el puerto antes de vencer el 
plazo seiialailo para las diversas procedencias 
cualquiera cpie sea después el dia del desnachñ 
V aforo. '
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2.® Que tíuiipoco deben satisfacerlo cuando 
habiendo entrado el buque conductor en un 
puerto español antes del plazo vaya á despachar
se d á desembarcar en otro puerto. {0. 22 mar
zo 1S73.)

1. ® Que para la imposición de penas por di
ferencias , los derechos del Arancel y ios transi
torios se consideren englobados en una sola par
tida.

2 . ® Que en los pagaiés que suscriban los 
interesados por el derecho de .Vduanasseinclpya 
el importe de! impuesto transitorio; pero espre- 
sámlose en ellos, además de su importe total, 
el que corresponda separadamente ,á cada con
cepto para evitar confusione.s en los asientos de 
intervención y de Caja.

Y 3.® Que á todas las incidencias que ocur
ran en 1.1 Administración y cobranza del impues
to transitorio se apliquen ins disposiciones v i
gentes sobre la renta de Aduanas. jÜ. 29 mar
zo 1873.)

A h t s . 28317 á 28580 rigen los de la obra.
Abt. 28581 rige el del apénd. tumi. 2.
AUTS 28582 á'28800 rigen ios de la obra.
Ab t . 28S01 rige el s ig .: Ri Gobierno presen

tará tina ley de empleados general y especial de 
Haciénda

se declaran sin efecto las leyes, disposiciones 
V reglamentos que establecen la inamovílidad del 
cuerpo de Contabilidad y Tesorería. (Ley 28 
febrero de 1873. Art. 9 ."  )

Af.Ts. 288U2 á 28853 están sustituidos por el 
28801.

A im . 28854 á 29000 rigen los de la obra.
Abt. 29001 rige el de la obra, modificado por 

la sig. 1). Hasta que se apruebe una ley general 
de Clases pasivas, serán estrictamente cumplidas 
las disposiciones del decreto-ley de 22 de octu
bre de 18GH, (arts. 29001 á 29018} á contar 
desde la fecha del mismo ; pero sin que en nin
gún caso puedan tener en su aplicación efecto 
retroactivo con respecto á los derechos fundados 
en leyes anteriores y á los abonos de servicios 
por nombramiento de Autoridad competentemen
te delegada en empleos de planta cjMisignados en 
los presupuestos dcl Kstado. (Ley 28 fcb. 1873.
art. 10. . . , i

Aiu'S. 29 02 á 29012 rigen los de la obra, 
modificados por el 29001 y 29013. ( La regla 
7  a del art. 29ü06 está ampliada por los artícu
los 29156, 29157 y 2 9 1 5 8 .)

AiiT 29013 rige el siguiente, en lo que no 
está modificado por el 2 9 0 0 i:  Hasta que se pu
blique la lev general de clases pasivas, las viu
das y huérfanas de los funcionarios públicos no 
incorporados en 26 de junio de 18(>i á los Mon
tepíos, tendrán derecho á pensión 3el Tesoro, 
con sujeción á lo dispuesto en los arts. 45 al 66, 
09, TU y 75  del proyecto de ley presentado por

el Gobierno deS. M. al Congreso de los Diputa
dos en 20 de mayo de 1862.

Las viudas y huérfanos de los empleados que 
en adelante fallecieren y se bailaron incorpora
dos á los Montepíos, antes de! 26 de julio de 
186-i, podrán optar sin limitación alguna á la 
pensión que por los tipos de este capítulo y por 
los reglamentos les corresponda, á á la que ten
gan derecho con arreglo á los marcados en los 
arts. mencionados ene! párrafo anterior. (Ley 25 
Junio 1864, art. 15 y H. ü . 26 julio de 1865.)

En los casos en que conforme al art. 15 déla 
ley de Presupuestos de 25 de junio de i  864 ( pár
rafo anterior), las pensiones de Montepío se ha
yan de declarar con sujeción á lo dispuesto en 
los -arts. 4o á 66 y 69, '70 y 75 del proyecto de 
ley presentado por el (íoliierno deS. M. al Oon- 
giesodelos Diputados en 20de mayo de 1862, 
dichas pensiones se ajustarán álos sueldos regU’ 
lailores correspondientes, computado.s en ios tér
minos que previenen los arts. 7.® 8 .", 9.«, 10 
y 11 del citado proyecto, y teniendo en cuenta 
las demás disposiciones del mismo. Las pensiones 
que se hubiesen concedido sin tener en cuenta 
estas disposiciones serevisaráu, haciéndose al Te
soro, cu.mdo haya lugar, los correspondientes 
reintegros. ' l..ey 3 agosto 1866. Art. 2 1 . ;

Se declaran én susi>enso los artículos del pro
vecto de ley de ¿0 de mayo de 1862 pue.stos en 
i'igor por la ley de presupuestos de 1864 y si
guientes {presente artículo y arU. 29125 pár
rafo cuarto, V 2912«) hasta que lasCórtesCoiis- 
tituyerUes resuelvan lo que estimen oportuno. 
(Ley 22 octubre 1868. .AiT. 13..

A b t . 29014 rige el de la obra y la sig. D,: 
i  1.® Queda suprimido el espediente llamado de 
: ¡Jcenciapara contvai’r  matrimonio, siijetáiido- 
1 se para lo sucesivo ios militares, cualquiera que 

sea su graduación , tan solo á las prescripciones 
. que se consignan en la ley de matrimonio civil.
; 2.® Para acreditar el requisito que exigen
I los arts 17 y 31 de la ley de matrimonio civil 
! y el 52 del reglamento. los .lefes de cuerpo li- 
■ lirarán , á instancia de los interesados, certifica- 
1 cion de libertad y la del empleo que disfruten,
; anotando en su boia de servicios In fecha en que 
i aquella se expida : ios que obtengan dicha cer- 
j liliciidon presentarán en el término de seis ine- 
j  ses la del matrimonio contraído, ó la que acre

dite haber caducado el espediente matrimonial.
3.® Los que contraigan matrimonio deberán 

remitir una copia en debida forma legalizada de 
la partida ,* la cual será \inida á su espediente 
personal.

4.0 Los ((ue dejasen de cumplir con lo precep
tuado en el artículo anterior se entenderá que 
renuncian á los derechos que tuviesen , é en lo 
sucesivo pudieran tener, á los beneficios pasivos 
é de Monte-pio.
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r».° De acuerdo con el de Guerra, el Minis
terio de Gracia y Justicia circulará á las Auto
ridades dependientes de su ramo las instrucciones 
oportunas para el cumplimiento de este decreto, 
íl). 21 mayo 1873.1

.AttTS. 21)015 á 29020 rigen los de la obra.
A nís . 29021 y 29022 no' rigen en virtud de 

la sig. disposición y del D. de lü  feb. 1873 so
bre el ejército.

El Gobierno de la Repúblic.a lia resuelto se 
haga extensivo á los individuos pertenecientes á 
las Clases pasivas civiles del Estallo el decreto de 
J2 del actual, i|iie abolió para los funcionarios 
dei Poder judicial el juramento políLíoo, rehabili
tando por lanto en el goce de sus haberes desde 
el V i  de febrero último á todos los que fueron 
privados de ellos por haberse negado á prestar di
cho juramento. iO . 2 9 marzo 1873 .) I.os indivi
duos déla dase pasiva cesantes ó jubilados, á 
quienes se haya practicado sus respectivas clasili- 
caciones despuesde dictada la orden de l2 d e  mar
zo úllimo, relevando á dicha dase del juramento á 
la Gonslitiicion del Estado, si no acreditan de
bidamente haber cumplido con aquel requisito, á 
tenor de lo mandado en la ley de 18 de diciem
bre de 1869 , solo tienen derecho á que se les 
.ilionen en concepto de haberes atrasados los de
vengados desde las fechas señaladas en las órde
nes de concesión del tribunal competente hasta el 
vencimiento del plazo de un mes (¡uc les fué con
cedido por la referida ley, contado desde la pu
blicación de la misma eii la Ga c e t a  , para prestar 
el mencionado juramento; y que no es procedente 
acreditarles cantidad alguna por el tiempo en 
que lia estado en vigor aquel precepto legal, de 
conformidad con Id dispuesto en la órden de 12 
de marzo, que les ha reliabililaio para volver al 
goce de sus haberes desde igual día del mes de 
lebrero anterior. i'O. 26 junio 1873.)

A i it s . 29Ü23 á 29025 rigen los de la obra,
Alt?. 29026 rige el del apénd. m’im. 2 ,  mo

dificado por el 29001 y el 29013-
Ar ts . 29027 ú 29124- rigen los de la obra.
A r t . 29125 rige el del apénd. núm. 1, modi

ficado por el 29001 y el 29013.
A r ts . 29126 á 29134 rigen los de la obra.
Ar t . 29135 rige el del apénd. núm. 2.
A r t s . 29136 á 29138 rigen los de la obra.
A r t . 29139 r ig e  el de la  obra, modificado 

por el 29125.
A r t .s . 29140 rige el de la obra, modificado 

por el 29001. |V . las reglas 9 y 10 del art. 
29006.)

A rts . 29141 á 29170 rigen los de la obra.
-\BTS. 29171 ¡1 29183 rigen los de la obra 

modificados por el 29001 y 29013, (debe tener
se presente el 29199.)

,Ar t . 29184 rige el del apénd. núm. i .
A r t . 29185 á 29232 rigen los de la  obra.

Ar t . 29233 rige el de! apénd. núm. 1 y la 
sig. D. Los haberes que á virtud del líictamen 
de la comisión de las Cortes Constituyentes, 
fecha 14 de Junio de 1870, puesto en vigor 
por la Ueal órden de 14 de Enero de 1871, ha 
declarado y continúa declarando el Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas, por razón 
de services prestados á la Casa Real, y que se 
han satisfecho como anticipaciones á la misma, 
de cuya dotación se dedujeron en parte, serán 
reintegrados y formalizados con cargo á la Sec
ción del presupuesto de Obligaciones gene
rales del Estado. Con la misma aplicación con
tinuarán satisfaciéndose los hnb''rfis de las ex
presadas clases, Ínterin una ley general no 
determine otra cosa. {Ley 28 feb. 1873 art. 6,".)

A rts . 29234 á 29250 rigen los de la obra.
Ar t . 29251 rige el del iipéml. núm. 1.
A r t s . 29252 ¡I 29300 rigen los de la obra.
A r t s . 29301 ó 29333 rigen los siguientes :
A r t . 29301. Corresponde exclusivamcnlc al 

Ministerio de Hacienda cuanto buce relación á 
las Clases pasivas civiles dei Esi;ido , cuyo pre
supuesto concurre á formar la Sección 5.® en el 
de Obligaciones generales del mismo. Radican 
por consiguiente en dicho Ministerio las clasifi
caciones y declaraciones de haber, pension ó 
asignación sobre el Tesoro que deban percibir 
ios individuos que correspondan á la expresada 
clase del orden civ il, sea cual fuere el .Ministerio 
de que procedan, como el único encargado del 
cumplimiento de las leyes rc.«pectivas á las mis
mas; debiendo proponerse y expedirse por él los 
decretos, reglamentos é instrucciones para su 
ejecución. El .Ministro de Ultramar queda rele
vado del conocimiento que en materia de clasifi
caciones de dereclios pasivos adquiridos en las 
provincias ultramarinas le atribuyó el Real de
creto do 12 de octubre de 1859 , pasando desde 
luego al de Hacienda los expedientes de alzada, 
las consultas y declaraciones sobre los enmicia- 
dos derechos pendientes de resolución en el 
mismo. El reconocimiento de derechos pasivos, 
procedentes del órden civil, se verificará por 
lina Junta denominada Junta de pensiones civi
les , dependiente del .Ministerio de Hacienda, que 
sustituirá ai actu.M Tribuna! de primera instancia 
de Clases pasivas. (D . Ifim ayo 1873, art. 1.®}

Ar t . 29302 Compondrán diciia Junta el l^re- 
sideiitfi del Tribuna! de Cuentas de la Nación y 
cuatro Ministros del propio Tribunal en calidad 
de Vocales de la misma con voto decisivo, y un 
Asesor y un Secretario con voz consultiva. La 
Presidencia de la Junta le corresponde al Pre
sidente del Tribunal de Cuentas , y en los casos 
de vacante , enfermedad , ausencia ú ocupación 
ejercerá sus funciones el Ministro decano del pro
pio Tribunal, ( Id .  art. 2 ." )

Art. 29303. Dicho Tribuna) designará anual-
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meiilft. dentro de la primera quincena del mes 
de diciembre, los cuatro Ministros que deban 
ejercer las funciones de Vocales de la Junta de 
pensiones civiles desde l.<> de enero á 31 de di
ciembre del siguiente año, poniendo inmediata
mente en conocimiento del Ministerio de Hacien
da la expresada designación. Todos los demás 
Ministros del Tribunal de Cuentas de la Nación 
tendrán el carácter de Vocales suplentes de la 
Junta, y por turno de antigüedad entrarán á 
ejercer las funciones de los titulares en los casos 
de vacante , enfermedad, ausencia ú ocupación 
de los mismos. (Id . art. 3.®)

.\iv r. á!)3Ü i. El Fiscal del Tribunal de Cuen
tas de la Nación , auxiliado y sustituido por un 
Abogado Coasesur, ejercerá las funciones de 
Asesor de la Junta de pensiones civiles. ( ídem 
ari. 4.")

A u t . 5930ri. La enunciada Junta celebrará 
por lo menos dos sesiones semanales en dias 
lijos , sin perjuicio de las extraordinarias que las 
necesidades del servicio requieran . quedando á 
su arbitrio la designación de los dias y Itoras en 
que aquellas deban celebrarse. ( Id. art. G,")

Ah t . 29306. La propia Junta tendrá á sus 
órdenes una Secrebiría con el número de Oficia
les y subalternos de Hacienda que sea necesario 
para el desempeño d̂e sus funciones, subdivi
diéndose en cuatro Secciones para el mejor orden 
y mas exfiedito despacho de ios asuntos que le 
conciernen. ( Id art. 6.°)

Au t . 29307. Cada una de dichas Secciones 
correrá á cargo de uno de los cuatro Vocales de 
la Junta, y además estos ejercerán las funciones 
de Ponentes en los negocios correspondientes á 
la Sección de su respectiva dependencia, estando 
también obligados á presentar con su exátnen y 
parecer razonado al acuerdo de la Junta los ex
pedientes de que conozcan. ( Id . art. 7 .v )

A h t . 29308. Corresponde á la  Junta de peñ
o n e s  civiles ejercer en la autoridad directiva y 
decisiva de primera instancia en los negocios 
pertenecientes á la calificación y declaración de 
los derechos de las referidas clases procedentes 
del órden civil : la e'ecutiva consiguiente á sus de
claraciones pertenece á las Direcciones generales 
del Tesoro público y de Contabilidad. (Ideu  
art. 8.'^)

A h t . 29309. Diclia Junta ajustará sus ileci- 
sienes de primera instancia respecto de la clasi
ficación de ios mencionados-derechos á iaa leyes 
generales y especiales vigentes acerca de los mis
mos , y continuará la revisión de clasificaciones 
dispuesta por el art. 1 '* del decreto-lev de 22 
de octubre de 1868 j  por igual artículo del de 
2 í  de abril siguiente (Art. 24001 .)

Los acuerdos y resoluciones que dictare la 
Junta y las consultas ó propuestas que eleve al 
Gobierno se han de fundar necesaria v e.xclusi-

vamente: primero, en las leyes, decretos, re
glamentos é instrucciones que rijan comunicados 
ó que se comuniquen por el Ministerio de Ha
cienda ; y segundo, en documentos autorizados 
con todas las solemnidades que se hallen esta
blecidas.

Si entre las disposiciones que la Junta debe 
aplicar hallase algunas cuya inteligencia, de con- 

I forrnidad con la letra y espíritu de las leves vi- 
i gentes, le ofreciere duda, elevará al Gobierno,
. por el Ministerio de Hacienda, la oportuna con- 
j su lla , con dictamen razonado para la resolución 
, (|ue corresponda; pero solo procederá así en el 
I caso de que sea tal la confusion y .oscuridad de 
I la legislación, que no pueda decidiree absoluta- 
, mente la cuestión , ni por el texto de la disposi- 
I cion particular, ni por el espíritu de la misma,
¡ ni por el que preside el sistema general y con- 
I junto de toda ley, ni por las reglas convenientes 
I de analogía. La Junta, como el Gobierno, fun - 
I liarán sus decisiones en lo tocante ú la declara- 
j  cion de derechos y abono de años de servicios en 

el modo y forma que el Tribunal Supremo de 
Justicia funda sus fallos contencioso-adminis- 
trativos. ( Id . art. 9 .“ )

A h t . 29310. El Asesor, 6 en su caso el Abo
gado sustituto, asistirá á las sesiones de la Jun
ta como defensor de la Administriu-ioii pública, 
y sostendrá la estricta observancia de las leyes, 
reglamentos é instrucciones referentes al ramo 
de Clases pasivas . á cuyo fin , además do emitir 
diclámen razonado en los expedientes en que así 
lo acuerde la Junta , susjiender¿í esta toda deci
sion , y le pasará para el propio objeto todos los 
en ijue asi lo solicite el referido funcionario en 
el acto de darse cuenta de elfos para su despa
cho, haciendo constar en el expediente y por 
consiguiente en acias esta petición fiscal' y el 
acuerdo defiriendo á la misma con señalamiento 
de término para su examen v censura. ( M .  ar- 

) líenlo lU . i
.Ar t . 20311. Si el Asesor no se conformase 

; con !a decision de la Junta, deberá apelar ante 
j el Ministerio de Hucíeiuta dentro del término de 
j  30 (lias. En d  caso de no mantener ante dicho 
I .Ministerio el parecer emitido, debe entenderse 

que acepta los fundamentos del acuerdo y la 
; responsabilidad solidaria del mismo ( Id. arlí- 
I culo I I . )
i A h t . 29312. En ios casos de divergencia en- 

Junta y el .Asesor cometidos á ía decision 
del (folnerno, se llevará á efecto, ínterin recae 
la misma , la declaración provisional del menor 
iiaber en que estén conformes aquella v este.
' Id. art. 12.)

A r t . 29313. Los acuerdos de la Junta serán 
ejecutorios cuando se tomen por unanimidad , á 

I excepción de los casos en que difieran del dic- 
I támen del Asesor, pues entonces se procederá
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según ijue«la determinado en el articulo anterior, 
tid . art. 13. )

Ab t . 2931 i .  El Vocal ó Vocales que disientan 
motivarán su voto dentro de los 30 dias siguien
tes al del acuerdo de la mayoría, y se consulta
rá el expediente al Ministerio con suspension de 
.upiel liasta la correspondiente superior decision. 
( Id . art. U  j

A r t . 20315. Pasado dicho tármino sin pre
sentar el enunciado voto particular, la tnayoría 
podrá adoptar la ejecución de sii acuerdo, que- 
damlo sujetos dicho Vocal ó Vocales disidentes 
á la rft.sponsahilidad colectiva <¡ue pueda resultar 
del misino. (Jd. art. 15. )

Ar t , 2 0 3 i (>. Para constituir la .Imita y poder 
tannar acuerdo se necesita por lo menos la asis
tencia del Presidente y dos Vocales, y el voto 
conforme de tos mismos ; ¡lor consiguieute, solo 
con la asistencia de dicho Presidente y tres ó 
mas Vocales puede existir voto de minoría.
I Id. ari. l(>, )

A r t . 29317. Las solicitudes promoviendo 
expedientes sobre clasificación de derechos pasi
vos se remitirán á la .liiiila de pensiones civiles 
])or conducto de las Administriiciimes económicas 
de las provincias ó por la Contaduría Central, 
según respectivamente corresponda, deliiéndose 
designar en aquellas el domicilio de ios intere- 
sarliis. ( Id . art. 17. )

A r t . 29318. A las expresadas solicitudes se 
.•icompanaráu los dorumentos justificativos del 
dereciio pretendido, denominados por instrucción 
X las Intervenciones de las Administraciones 
económicas, y la Coiitaduria Central en su ea 
so, comprobarán io.s originales presentados con 
sus copias ; no admitiendo entre estas las que 
currespoiiil.in á atestados de nacimiento, casa- 
mieiiLo y deliincion , y á certificaciones de toma 
de po.'sesinn y cese referentes al desempeño de 
destinos obtenidos por simple credencial ó me
diante titulo 110 reqiiisitado en forma , por causa 
fundad.i; pues estos documentos procede se 
presenten cri-iginales. ( Id . art. 18.)

Ar t . 29319. La comprobación que determina 
la precedente disposición no excluye la que en 
cumplimiento del art. 2.° del decreto-ley del 
Cobienio Provisional de 22 de octubre de 1S68 
la r i . 2 9 0 0 2 ) debe disponer la Junta con las 
matrices, protocolos y antccedeules existentes 
en los Archivos 6 Centros respectivos; pero se 
reserva al prudencial juicio de la misma el pres- 
t indir (le la compulsa material de los dociimen- 
to.s unidos á los expedientes cuando tenga el ín
timo convencimiento de su exactitud, como el 
.adoptar las disposiciones que le sugiera su celo 
para adquirir por todos los medios posibles la 
certeza de la legitimidad de los servicios sobre 
que lia de recaer la declaración de haber pasivo, 
í Id. art. 19. )

A r t . 29320. En todos los casos se procederá 
á la comprobación de las licencias absolutas, 
hojas de servicios militares y justificantes de 
los • prestados en la Milicia nacional, cuyo 
tiempo corresponda compulsar en clasificación. 
( Id. art. íO ,)

Art. 29321. Los respectivos Negociados de 
Secretaría procederán á preparar y proponer lo 
conducente á la resolución de trámile ó definiva 
que corresponda cii cada expediente'; y verifica
do a s í, someterán estos al exámen y parecer del 
Vocal, .lefe de la Sección de que dependen. 
( Id . art. 21 . '

Ar t . 29322. En el período de instrucción de 
los expedientes sobre declaración de derechos 
pasivos, los interesados, por sí ó por medio de 
apoderado en forma, podrán enterarse, siempre 
que !o deseen, del estado y razón de los mismos 
en las audiencias que determinará la instrucción 
de órdeti interior de la Secretaria. ( Id . art. 2 2 . i

Art. 29323. Interin el expediente se halle en 
curso de instrucción y no baya rccaiiio acuerdo 
definitivo de la J im ia , los interesados podrán 
mejorar su primitiva reclamadon , acomiiauandíi 
los nuevos justilioíintes que estimen convenien
tes á su dcrecim. Esta disposición no es aplica
ble á la revisión de clasificaciones á (]ue se re
fiero el párrafo primero, nrl. 9." del presente 
decreto, (art. 29399) pues el expresado acto 
debe verificarse sin que los interesados aduzcan 
nuevos dalos ( Id. art. 2 3 .)

.\rt. 29324. Ultimada la instrurxion delex- 
pedirnte, la Junta dictará sin demora el acuerdo 
de primera instancia que le compete. (Id , a r
ticulo 24 .)

Art. 29325. Los acuerdos de la Junta que 
causen estado serán notificados por la Secreta
ría á los interesados 6 á sus apoderados eii forma, 
liaciéiidose constar en los respectivos expedien
tes [lor medio de la correspondiente nota del ac
to, que firmarán- aquellos. Si el interesado no 
residiera en esta capital, ni tuviese acreditado 
rcpresenlanle, se procederá á dicha notificación 
por conducto de las Administraciones económicas 
de las provincias, que oportunamente pondrán en 
conocimiento de la Junta el diaeii que se verifi
có aquella. [ Id. art. 2 i> .)

A r t . 29d2(>. Los interesados que no se con
formasen con los acuerdos de la Junta podránal- 
zarse en queja al initiisterio de Hacienda en el 
término de 30 dias, contados desde el en que se 
les hubiese notificado administrativamente 6 se 
publiquen en la G^iceia, si no huliicsc podido ve
rificarse tal notificación. Les queda, además, re
servado el recurso á la vía contenciosa ante la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo de Justicia 
contra las resoluciones del Ministerio de Hacien
da, que podrán ejercitar en el término de dos me
ses á partir de la fecha en que se les notifique
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administnUivameiite 6 se inseilen en la Gacela.
( Id . articu lóse.)

Arvr. S 93 Í7 . Para resolver las recliimaciones 
ijue se prnmiievan con arreglo al artículo pre.ce- 
(lente, ó en los casos á que se refieren el párrafo 
tercero, arl. 9 ,o (arl. S93U9! v los artículos ! l ,  
U ,  S 0 y S 8 , ;att8. á 9 3 1 1 '2 9 3 U ,  29326 y 
'¿9328) el Jliiiislro ilc Hacienda oirá siempre 
préviamoiilo el dirlámeii de la Sección de Letra
dos de la Secretaría, y el de la de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, d el del Con
sejo en pleno cuando así lo estime. Dichas re
soluciones ministeriales se piildicarán mensual- 
mente integras en el Boletín oficial de Hacienda, 
y también en la Gnceí«, cuando contengan de
claraciones de aplicación general. (Id . art. 27 )

A r t . 5932^. Las declaraciones de derechos 
pasivos verificadas por la Junta se puhlicarán 
detalladamente en la Goceín por medio de re la
ciones ipiincenales, y los respectivos expedientes 
estarán sujetos á cxáinen y fiscalización, á virtud 
de nuevo reconocimiento de algunos de ellos que 
dispondrá el álinistro do Hacienda en vista de 
las expresadas relaciones y de las noticias que 
adquiera 6 estime conveniente pedir; cesando tal 
facultad si no hace uso de ella en el plazo de 
(res meses. Sin embargo, en todo tiempo podrán 
ser revisados por el Ministro de Hacienda aquellos 
expedientes en que se presuma falsedad en alguno 
ó algunos lie los documentos en que estuviesen 
fundados les acuerdos de declaración de derechos 
pasivos. (Id. art. 28.)

A tiT . 293'üü. La Junla, fi sean el Presidente 
y los Vocales de ella incurrirán en responsaiiili- 
dad colectiva cuando fallen con infracción de las 
leyes vigentes, de ios reglamentos é instruccio
nes espedidos para su cuniplimienlo , ya sea en 
juicio de primera instancia, ya en revisión , los 
expedientes de clasificación d'e derechos y seña
lamiento de liaheres ó asignaciones que causen 
aumento ó perjuicio al Tesoro público. Tendrán 
además responsabilidad individual los Vocales de 
la Junta que como Jefes de sus respectivas Sec
ciones se separen de las leyes , instrucciones y 
reglamentos vigentes en la censura y dictámen 
que deben dar en los expedientes que sometan al 
acuerdo de la Junta , y los demás vocales que 
lio hicieren uso del derecho y obligación que se 
les atribuye á impone en los artículos l 4 y 15 
de reclamar contra cualquiera declaración que 
perjudique en su concepto los intereses del Te
soro. Eli igual responsabilidad individual, y en 
su caso colectiva , incurre el Asesor cuando se 
separe de las leyes, instrucciones y reglamentos 
vigentes en los dictámenes que dá 6 le sean 
pedidos en los espedientes sometidos asimismo 
al acuerdo de la propia Junta y cuando ne hi
ciere uso del derecho v obligación que determina 
el art. I I .  (Art. 29311.) (lií. art. 29.)

A r t . 29330. En instrucción parlicular, ajus
tada á las prescripciones y espíritu del presente 
decreto, se determinarán las atribuciones del 
Presidente de la Junta por la parle directiva que 
le pertenece: las obliga'’iones de los Vocales por 
su carácter de Jefes de Sección y de Ponentes en 
el despacho de los espedientes correspoririiente.s 
á la de su respectivo cargo : las de la Asesoría, 
Secretaría y Oficiales que deben preparar la ins
trucción y emitir dictámen en los espedientes: 
las reglas para gobierno de la Junta y para sus 
relaciones con las dependencias del Estado; todo 
lo conveniente también á la responsabilidad de 
los funcionarios de su ilependeiifia, y cuanto 
conduzca á la reguiariilad, órdeii y exactitud en 
el desempeño de los cargos que se ponen á su 
cuidado. (Id . art. 30 .)

A r t . 29331. Entre tanto, quedan en su fuer
za y vigor las disposiciones de la inslniccion do 
10 di' febrero de 1850 , vigentes basta el dia, 
como asimismo las del decreto de ¿8 de dieieni- 
iire de 18.19, del de 24 de mayo de 1850 y de! 
de 13 de diciembre de U-68 , en cuanto no se 
opongan .i las del presente, (esto es. arts 29301 
á 2U ÍÜ I en cuanto no se opongan á este de
creto.)

Ar t . 29332. A la publicación del- presente 
decreto cesará en sus funciones el aclu.d Tribu
nal de primera inst.ancia ile Clases pasivas, 
inmediatamente se constiluirá la Junta de pen
siones civiles, por lo relativo á la jurisdicción 
de! año actual, en el modo y forma que quedan 
determinados en el art. 2.® y en el jiárrnfo se
gundo de! art. 3.0 (Arts. ¿Ü3()2y 293U3) (Id. 32 .)

Ar t . 29333. De este decreto dará el Gobier
no oporlimamenle cuenta á las Córtes. (id. artí
culo 33 .)

A r ts . 2933-1 á 29401 no rigen.
A r t s . 29402 á 29411 rigen los de la obra.
Ar t . 29412 rige el del apdnd. núm. 1.
.Ar t s . 29413 á 2 9 i i  l  rigen los de la obra.
Ar t . 29415 rige el del apénil. núm. 2.
A r t s . 2 9 U 6  á 29426 rigen los de la obra.
A r t . 29427 rige el sig, : En lo sucesivo, 

cuando se trate de satisfacer sueldos ó pensio
nes, cuyo importe no exceda de 125 pesetas, á 
herederos de los fallecidos abiiitestalo en las su
cesiones directas , pueden los interesados acre
ditar su derecho por medio de una certificación 
de! Juez municipal relativa a! fallecimiento de 
los acreedores y de una información de testigos 
ante los Jefes de Intervención de la dependencia 
encargada de realizar el pago, en la cual se acre
diten , á juicio del Oficial leirado , los extremos 
de que se ha hecho mérito ; y que en todos los 
demás casos se observe estrictamente lo manda
do en la circular de 28 de abril de 1829 sobre 
las justificaciones que deben preceder al pago do 
dichos haberes, esto es, la justificación del abo-
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no de !as cantidades e.n las nominas respectivas 
< on la partida de defunción y testimonio de la 
cabeza, cláusula de institución de herederos y 
pié de la disposición testamentaria , y en los de 
ahinleslato con testimonios de las informaciones 
l-eclias ante los juzgados. (11. 0 .  28 nov, 1872.)

.Anís. 2 9 U 8  á 29150 rigen los de la ohrn.
A r t . 29Í51 rige el do la obra y la sig. D.: 

t ."  Los servicios prestados en Ultramar por los 
empleados públicos se clasificarán con arreglo á 
las disposiciones vigentes, ó á las que en ade
lante dicte d promulgue este Ministerio , por la 
Junta de pensiones civiles que se creó en el de
creto de »0 de mayo último , y según el proce
dimiento fijado en el mismo.

2, 'J El Ministro de. Ultramar tendrá, respecto 
á la clasificación de servicios prestados en las 
provincias ultramarinas y declaración de los de- 
reclios pasivos correspondientes. las mismas 
atribuciones y facultades que el dicho decreto 
concede al de’ Hacienda en los asuntos de igual 
ciase en la Petiínsiila.

3 . » La Junta de pensiones civiles quedará 
constituida con relación al Ministerio de Ultra
mar. en cuanto corresponda á los servicios y de
rechos de que hablan ios dos artículos anteriores, ' 
en las mismas obligaciones y dependencia que el 
decreto de 10 de Mayo la impone para con el 
.Ministerio de Hacienda en los asuntos iguales 
de la Península.

•i,'’ La ejecución de los acuerdos de la Junta 
de pensiones civiles en lo relativo á Ultramar 
corresponderá á este Ministerio. Igualmente cor
responderá la tramitación de las solicitudes so
bre clasificación de servicios y derechos pasivos 
hechos 6 adquiridos en Ultramar.

5 .“ El Ministerio de Ultramar dispondrá que 
el decreto de iO  de mayo sea publicado en las 
Gacetas oficiales de las provincias ulirumarinas, 
V dictará las disposiciones necesarias para que 
dicho decreto y e! presente tengan exacto cum
plimiento. (1), 30  junio 1873.)

Ar t . 2 9 Í5 2  á 29 Í71  rigen los de la obra mo
dificados por el 29151.

Ar ts . 2 9 Í7 2  á 29.180 rigen los de la obra.
A r t . 29 Í81  'ige el de la obra y la sig. D.

1,0 Los contratos para los servicios y surtidos 
de las minas del Estado se celebrarán por re 
mate solemne y público , prèvia subasta.

2.® Se exceptúan de la regla anterior ;
1.» Los contratos que no excedan de 125 

fóselas.
2.0 Los contratos que no excedan de 5UU 

pesetas, siempre que se refieran á servicios y 
surtidos de reconocida urgencia por circunstan
cias imprevistas.

3.0 Los contratos que tengan por objeto la 
adquisición de máquinas, instrumentos y apa
ratos que por su especialidad ó condiciones sin

gulares haya precisión de mandar construir y 
comprar en las Fábricas por medio de personas 
peritas.

Para celebrar cualquiera de estos contratos lia 
de preceder la instrucción de expediento por los 
Jefes de ios establecimientos de las minas del 
Estado y la correspondiente autorización conce
dida en esta forma : Por la Dirección , respecto 
á los servicios que no excedan de 3 .750 pesetas. 
Por e! Ministro, en cuanto á los que excedan 
de dicha suma y no posen de 25.000. Por el 
Consejo de Ministros desde la reterida cantidad 
en adelante. —  l.os contratos, que produzcan 
estas anlorizacioucs serán aprobados por las Au
toridades que las conceden.

3.® Las subastas cuyos presupuestos no ex
cedan de 3.750 pesetas tendrán lugar en los 
establecimientos de las minas de que se trate, 
previa autorización de la Dirección general de 
Propiedades, en vista de los expedientes que 
deben instruir los referidos Jefes de aquellos es
tablecimientos, y de los anuncios con 15 dias 
de anticipación por carteles y por medio de la 
Gacela de Madrid  y de los Boletines oficiales 
de las provincias respectivas. — La propia Di
rección general aprobará ó desaprobará los re
mates después de oir el diclámen del i-etrado de 
la misma.

•i.'  ̂ En el caso de no presentarse iicitadnres 
en la primera subasta, la Dirección general de 
Propiedades podrá autorizar la contratación de 
los servicios y surtidos sin esa formalidad.— El 
mismo centro directivo aprobará en su día estos 
contratos, previo informe del Letrado.

5.® Las subastas cuyos tipos excedan de 
3.750 pesetas se verificaráii en los pinitos y con 
las formalidades eslableridas por el ari. 3.®; 
pero no podrá autorizar el centro directivo que 
el servido ó surtido se haga por Administración 
sino después de celebradas sin resultado dos 
subastas.

().<* Se someterán á la aprobación del Minis
terio de Hacienda ios presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas para las 
subastas de servicios y surtidos cuyos tipos ex
cedan de 25 .000 pesetas.

Estas subastas tendrán lugar en Madrid y si
multáneamente en los respectivos establecimien
tos y en las capitales de provincia donde se con
sidere conveniente, previos los anuncios con 30 
dias de anticipai ion por carteles y por medio de 
la Gaceta y Boletines oficiales de las mismas 
provincias.

La aprobación de los remates corresponderá 
también al Ministerio de Ila ’cienda.

No presentándose licitadores en la primera 
subasta, se procederá al anuncio de la segunda 
sin necesidad de nueva autorización. Si tampoco 
se presentaran licitadores, podrá ejecutarse el
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servicio por Administración, con sujeción á los 
tipos y condiciones que hayan servido para la 
última subasta. Kn este caso se autorizará por 
decreto expedido por el Ministerio de Hacienda.

7. ® Si la Dirección general de Propiedades, 
consultando los datos sobre precios corrientes 
eií los respectivos ulereados, estimase conve
niente el aumento de tipos para las segundas su
bastas por no haberse presentado licitadores en 
las primeras, podrá acordarlo por sí respecto á 
tos servicios y surtidos que no excedan de
25,000 pesetas; y para los qué pasen de esta 
suma [ledirá autorización ai Ministerio de H a
cienda , puro sin que dicho aumento exceda 
nunca del 15 por I Oü sobre los mismos tipos.

8 . “ Cuando circunstancias extraordinarias 
aconsejen acortar los términos señalados para 
los anuncios en los artículos 3." y G ", se pedi
rá por la Dirección general de Propiedades la 
oportuna autorización al Ministerio de Hacienda, 
pero sin que puedan bajar aquellos de 10 dias.

9 . " Para la redacción de los pliegos de con
diciones y el método y forma de la presentación, 
así como para ia formación de los expedientes 
de nulidad y justificación y aprecio de los per
juicios de demora, se observarán las disposicio
nes contenidas en el Real decreto de 27 de fe- 
lirero é instrucción de í5  de setiembre de 1852, 
que deberán cumplirse en. cuanto )io se opongan 
á este decreto.

10. Quedan vigentes en todas sus partes el 
repetido Real decreto de 27 de febrero de 1852 
é instrucción de 15 de setiembre siguiente res
pecto á los demás contratos de servicios públi
cos. Esto es, el art. presente y siguientes ( D.
l . i  abril 1873.)

A h t . 2 9 Í8 2  rige el de la obra.
A r t s . 2 9 Í8 3  á 30500 rigen los de la obra.
Ar t s . 3050 i á 30505 no rigen, y esUín sus

tituidos por el decreto de 1.® de junio de 1873, 
(gaceta del 5.)

A r t s . 30506 á 30566 rigen los de la obra.
Ar t . 30567 rige el del apénd. n.® 1.
A r ts . 30568 á 30575 rigen los de la obra.
A r t , 30576 á 30578 rigen los del apénd. n.® l .
A r t s . 30579 á 30595 rige i los de la obra.
A r t . 30590 rige e! del apénd. mim, í .
Ar t s . 30597 á 31000 rigen los de la obra.
A r t . 3 l0 0 i rige el del apénd. núm. i .
A r t s . 31002 á 31001 rigen los de la obra.
A r t . 31005 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 31006 á' 3 l0 0 9  rigen los de la 'o b ra .
.',rt. 31010 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 3 i 011 á 31065 rigen los de la obra.
A r t . 31066 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s , 3 í 067 á 31105 rigen los de la obra.
Ar t . 3 l l0 6 r ig e  el del apénd. núm, 1.
A r ts  . 3 1 107 á 31110 rigen los de ia obra.
Ar t . 31111 rige el del apénd. núm. 2.

Ar ts . 31112 á 31132 rigen los de la obra.
A r t . 31133 rige el del apénd. núm. l .
A r t s . 3 1 1 3 i á 31188 rigen los de la obra.
Ar t . 31189 rige el del apénd. núm. 2.
A r t s . 31190 á 31193 rigen los de la obra.
A r t . 3 I1 9 Í  rige el del apén. núm. 1.
A r ts . 31195 á 3 U 'l . i  rigen los de la obra.
A r t s . 31215 y 31216 rigen ios del apén. n.® 1.
A iifs. 31217Ó 31221 rigen ios de la obra.
A r t . 31222 rige e! del apénd. núm. 1.
A r t s . 31223 y 3 1 2 2 t  rigen los déla obra.
Ar t . 31225 rige el del apénd. núm. 1.
.Ar t s , 31226 á 31237 rigen los de laolira.
A r t  3 i 238 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 3 l2 3 9 á  31242 rigen los de la obra.
Ar t . 3 l2 í3_rig e  el del apénd. núm. 1 y la 

sig. ü. En lesúineii, considerarán V. S. y sus 
subordinados como delitos de rebelión áec-irác- 
ter tn iiita r:

1.® Los hechos comprendidos en e! art. 243  
del Código penal que se cometan por fuerzas ar
madas y legalmente orgatúzadas.

2 " Los que se cometan por paisanos arma
dos y organizados á las órdenes de Jefes mi
litares.

3 . ® Los que se cometan por la iniciativa ó 
bajo la protección de las fuerzas á que se refiere 
el núm. 1

4 . ® Los que se cometan en despoblado por 
paisanos en número iinyor de 12 individuos, si 
por razón de la clase de obediencia que presten 
á sus Jefes, de la organización que tengan , de 
los medios que empleen y del género de vida 
que bagan pueden ser considerados como fuerza 
rebelde militarmente organizada.

Aunque esta esté formada por menos de 12 in
dividuos , _se considerará como militarmente or
ganizada si reúne las demás circunstancias men
cionadas en ei párrafo anterior, y hay en el país 
otras fuerzas rebeldes i¡ue se propongan el mis
mo fin , porinas que no  ̂ .se la exis
tencia de relaciones de carácter jerárquico entre 
ellas.

De Real Orden , expedida de conformidad con 
el diclámen de la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, lo digo á V. S. para su conocimiento 
y electos consiguientes. |R .O . 17 enero 1873. /

A r t s . 3 !2 4 í á 3 I3 5 6  rigen los de ia  obra.
A r t . 31357 rige el del apénii. núm. 1 

. Arts. 31358 á 3143Ü rigen los de la obra.
A rt. 31431 rige el de! apénd. núm. 1.
•Vr ts . 3 1 432 á 3 1 5 1 1 rigen los de la obra.
A r t s . 31515 y 31516 rigen los del apén. ii.® t .
Ar ts . 31517 á 31520 rigen los de la obra.
A r t s . 31521 y31522 rigen los del apcn.n.® 1.
A r t . 31523 rige el de ia obra.
Ar ts . 31524 y31525rigen ios del apén. n.° 1.
a r t s . 31526 á 31530 ngen los de la obra,
Arts 31531 y 31532 rigen los del apén. n.® 1.

16283016
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A rts . 3 )533  á 3160*2 rigen los de la obra.
Ar t . 31603 rige el del apénd. núm. 1.
A rts , 31G04 á 31610 rigen los de la obra.
A r t s . 31611 y 31612 rigen los del apcn. 1.
A r ts . 31613 á 31620 rigen los de la obra.
Ar t . 31621 rige el del apénd. m'im. 1.
Arts . 31622 d 32000 rigen los de la obra.
A r t . 3200 i rige el sig. La Justicia se admi

nistra en nombre de la Nación. ( Ley 17 febre
ro 1873.)

Arts. 32002 á 32038 rigen los de la obra.
Arts . 32039 á 32058 rigen los del apénd. nú

mero 1, modificados por la sig. 1), Para llevar 
á efecto el pianleamieiilo de la ley de Enjuicia
miento criminal; á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
I,® Desde el 15 de errerò de 1873 la Sala 

de lo criminal de la Audiencia de Madrid se 
compondrá de doce Magistrados y un Presidente, 

Cada una de las Salas de lo criminal de 
lasAudiencias.de Albacete, Granada, Sevilla, 
Valencia , Valladolid y Zaragoza constará de un 
Presidente y odio Magistrados.

3 ,°  Las Salas de lo criminal de las Audien
cias de Barcelona, Burgos, Cáceres y Coruña 
teiiilrán la dotación de seis Magistrados y su Pre
sidente cada una, y la de Oviedo de un Presi
dente y tres Magistrados.

i . ” Las Salas únicas de las .Audiencias de 
Palma, Palmas y Pamplona constarán respecti
vamente de seis Magistrados y su Presidente.

5.® En lodo lo (jue no se oponga al presente 
decreto continuará vicenle el de 5 de diciembre 
de 1870. ( I I .  D. 26 die, 1872.)

Ar t s . 32059 á 3 2 i2 2  rigen los de la obra.
A r t . 32123 rige el de la obra, modificado por 

la sig. D. I.® Los .juzgados de entrada vacantes 
ó que vacaren so proveerán en Aspirantes á la 
Judicatura y en Jueces cesantes de igual catego
ría ; los de ascenso en Jueces de entrada activos 
ó cesantes, y los de término en Jueces de as
censo activos ó cesantes, ajustándose á las re
glas siguientes :

1. ® En la provision de los Juzgados de en
trada se liarán cinco turnos á los Aspirantes ; 
tres de ellos en la forma prevenida en el caso 
primero del art, 123 de la Ley provisional sobre 
organización del I'oder judicial. y dos al tenor 
de lo dispuesto en el caso 2.« Otros dos turnos 
se proveerán en los cesantes, de conformidad con 
lo dispuesto en la 8.® de las disposiciones transi
torias de la misma Ley.

2 . » En la provision de los Juzgados de as
censo y de término se darán á los Jueces acti
vos de categoría inmediatamente inferior los cin
co turnos prevenidos en el art. 128 de la Ley 
provisional, y dos á los cesantes que hayan des

empeñado Juzgados de igual categoría, de con
formidad con la disposición transitoria antes ci
tada. ( ! ) .  8 mayo 1873.)

Arts . 321*24 á 32132 rigen los de la obra, 
modificados por el arl. 32123.

Ar t . 3*2133 rige el de la obra, modificado 
por la sig. D. 2.'^ Las plazas de Magistrados, 
con excepción de los de la Audiencia de Madrid, 
se proveerán confiriendo cuatro vacantes en la 
forma prevenida en el art. 133 de la Ley provi
sional, y una en un Magistrado cesante de igual 
categoría.

Para los efectos de esta disposición en los can
sos en que, según los artículos 133, 134 y 137 
de la Lev provisional, tienen opcion á eslas pla
zas los Presidentes de Tribunales de partido de 
ascenso, se entenderá en lugar de estos los Jue
ces de término. ( D. 8 mayo 1873.)

A r ts . 32134 á 32137 rigen los de la obra, 
modificados por el 32133.

A r t . 3’2138 rige el de la obra, modificado 
por la sig-. I) : 3.® Las plazas de Magistrados 
de la Audiencia de Madrid, ITcsideiUes de Sala 
y de .Audiencia, Magistrados y Presidentes de Sala 
ilel Tribunal Supremo, se proveerán á tenor de 
lo dispuesto en bs artículos t38 , 139, 140, 
141, 142, I 4 í y 1 4 5  de la Ley provisional, 
dando siempre un turno á un cesante que haya 
desempeñado plaza igual á la vacante. (D . 8 de 
mavn de 1 8 7 3 .)

A r t s . 32139 ú 3 2 t4 6  rig en  los d é la  obra, 
modificados por e l 32138.

Arts . 32147 á 32179 rigen los de la obra.
A r t . 3 2 l8 0  rige el de la obra y la sig, D. 

10. Los funcionarios activos del Ministerio pú
blico, V de la Judicatura podrán pasar respecli- 
vanienie de una á otra carrera por traslación é 
por ascenso cuando no baya aspimutes á la 
Judicatura é ai Ministerio público, según que 
la vacante (]ue se trate de proveer pertenezca 
á uno ú otro de estos órdenes.

Para este efecto se considerarán asimilados:
La Fiscalía de ascenso al Juzgaio de entrada.
La Fiscalía de término al Juzgado de ascenso.
La Abogacía fiscal de Audiencia de fuera de 

Madrid al Juzgado de lérmino.
11. Los funcioMíirios cesantes de ambos ór

denes podrán Asimismo concurrir simultánea
mente á la provisión de las vacantes que cor
respondan á los turnos de cesantesconfoi’me 
á la asimilación expresada en el artículo ante
rior, siendo requisito preciso para unos y otros, 
si tratasen de ingresar en la Judicatura, que se 
baya declarado su aptitud para volver á la car
rera ; lo cual habrán de solicitar los cesantes 
del Ministerio público dentro de dos meses, 
á contar desde la feclia de este Decreto.

12. Todo funcionario, que sirva su cargo en 
comisión por haber desempeñado un puesto su
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perior, potlrá ser nombrado por traslación para 
una plaza de igual categoría á la (]ue hubiere 
desempeñado y concurrir con los demás de la 
propia dase para ios ascensos.

13. Los (|iu! por haliev servido antes de la 
publicación de la Lev provisional sobre organi
zación del Poder judicial en d  Ministerio de Gra
cia y .lustiíia tuviesen derecho para obtener car
gos judiciales con arreglo á la décima de las dis
posiciones transitorias ilc la referida Ley, podrán 
ser nombrados : los aciiviis por traslación para 
plazas de la ealegoría ([ue disfruten , couciiiTien- 
do con los demás de su clase para la provisión 
de las de categoría inmediata superior ; y ios 
cesantes concurrirán con los Fiscales, Jueces y 
Magistrados en los turnos que correspondan á 
los qne estén en situarion pasiva,

i-t. 8 i un funcionario del [’odor judicial fue
se nombrado para servir una plaza en el Minis
terio de Gracia y Justicia , podrá volver á la 
carrera por traslación á puesto de igdal catego
ría al <iue antes desempeñara, y por ascenso á 
uno de la inmediata superior concurriendo con 
los dem;is de su clase, consiilerámlose para este 
último efecto los años de servicio prestidos en 
el Ministerio como prestados en la Judicatura é 
Ministerio público; pero en ningim caso adipii- 
rirán superior categoría, cualquiera que sea el 
puesto que ocupen en el Ministerio.

15. K1 órden de las vacantes para los efectos 
de los turnos se fijará teniendo rigurosamente en 
cuenta la feciia de las mismas, y considerando 
como tal. cuando sea por defunción, la del la - 
llecimienlo del que la servia , y cuando por des
titución , traslación ó jubilación la del decreto lí 
érden en que se acordase.

16. Si no pudiera proveerse una vacante 
por falla de concurrentes que minan las condi
ciones exigidas para el turno que corresponda, 
se considerará como nueva vacante ocurrida en 
el dia en que terminé el plazo de ia convocato
ria . y se proveerá en la forma que proceda.

Si en algún mso  no fuera posible cubrir las 
vacantes correspondientes á los turnos de activos 
por falta de Aspirantes con condiciones legales, 
se proveerán en cesantes , descontándose en su 
dia de los turnos á que tengan dercclio las va
cantes que por este concepto se hubiesen pro
visto en ellos.

17. Todo funcionario del Poder judicial ó 
del Ministerio fiscal que haya sido separado o 
trasladado sin las formalidades leg.iles’'vigenles 
á la sazón, será repuesto prèvia consulta del 
Tribunal Supremo. La reposición délos indebi
damente separados se hani de oficio , y la de los 
trasladados solo á instancia de parte. ^

18. Para el cumplimiento del artículo ante
rior se observarán las siguientes reglas;

f.*“ Kl funcionario indebidamente separado

volverá á su puesto, y se ie computará el tiem
po de ce.sanlía para todos los efectos legales, 
excepto e! abono de haberes.

2 “ Si orupára la plaza objeto de la reposi
ción el mismo que, ingresando con esta ocasión 
eii la carrera, hubiera sustituido al indebida
mente separado , será destituido sin el derecho 
que á los cesantes reconoce la disposición 8.® de 
las transitorias de la Ley; pero se le computará 
el tiempo que haya desempeñado el c.irgo, si Ift- 
galniente ingresare después eii la carrera.

3 ® Se anularán todos los ascensos y nom
bramientos de ingreso verificados con ocasión de 
una separación ilegal; pero se mantendrán todas 
las traslaciones menos aquellas que la reposición 
del indebidamente separado y la anulación de los 
ascensos exijan.

La cesantía i  que la reposición obligare re 
caerá necesariamente en el nombrado por ingre
so , e! cual quedará en la situación que determi
na la regla 2.®, y los ascendidos á consecuencia 
de la separación indebida descenderán al mismo 
puesto que antes sirvieran, ó á otro-de igual 
categoría, sin que les dé derecho alguno para 
ulteriores ascensos el que por virtud 6 con oca
sión de aquel neto ilegal liiibiesen obtenido.

Esta regla se aplicará cualquiera que sea el 
número de ascensos que se liayaii concedido á 
iin fuiicionarin, y cualesquiera que en conse
cuencia sean ios grados que deba descender de 
la categoría que indebidamente ocupe.

19. Todo funcionario del l^oder judicial é 
del Ministerio fiscal, cualquiera que sea su ca
tegoría, que hubiese ingresado é ascendido sin 
las condiciones legales, vigentes á la sazón, que
dará cesante, previa consulta del Tribunal Su
premo , aunque esté, declarado inamovible, á 
menos (juc haya servido en el puesto respectivo 
doble tiempo del necesario ]iara ingresar ó as
cender; que reúna lodos los demás requisitos 
exigidos en cada caso , y que en su expediente 
no resulten notas desfavorables que le hagan des
merecer.

20. El Gobierno podrá proveer por traslación 
las vacantes de Jueces, Magistrados y Fiscales, 
siempre que el nombrado desempeñase uu cargo 
de igual categoría al que obtenga y que lo - hu
biere solicitado con anterioridad á la declaración 
de la vacante. Cuando el Gobierno haga uso de 
esta facultad, la plaza que resulte vacante á con
secuencia de la traslación , se proveerá necesa
riamente en la forma prevenida en la Ley pro
visional y en este Decreto, ocupando para el 
efecto de ios turnos el lugar que correspoiidia á 
la coRfei'idíi al traslado, salvo los casos en que 
se hubiese verificado la traslación en virtud de 
lo dispuesto en los arliciilos 13 y 1 i  de este 
Decreto.

El Gobierno podrá asimismo autorizar las per-
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rautas de cargos iguales y de igual sueldo y ca
tegoría , cuando coiiviííiere al servicio de la 
Administracioti de justicia, ó esta no se per
judicase.

2 ) .  Todas las vacantes deJueces, Magistra
dos V Fiscales, con excepción de las de Presi
dente y Fiscal del Tribunal Supremo, que hu
bieren'de proveerse por ingreso (5 ascenso, se 
anunciarán en la (hceta  dentro de los 15 dias 
de ocurrida la vacante, expresándose en la con
vocatoria el Inrno á que corresponda sti provi
sión , y los artículos de la Ley provisional y 
de este Decreto con arreglo á íos cuales deba 
proveerse.

22. Todo funcionario que se crea con dere
cho á la plaza vacante ó en condiciones de optar 
ú ella elevará al Ministerio de flraci.i y Justicia 
dentro del término de un m es, que al efecto se 
seíialará en la convocatoria, una solicitud en la 
que exprese la plaza á que aspire y los funda
mentos de su pretensión.

En el expediente de todo funcionario que for
mule una pretensión ilegal 6 improcedente se lia
rá constar el lieelio como nota de.st'avora))le.

El Ministerio de Gracia y Justicia for
mará un expediente general para la provisión de 
cada vacante, en el cual se liarán constar suma
riamente los antecedentes, méritos y servicios de 
los que la pretiMidan.

24. El expeilieiile general que en cada caso 
se forme se pasará en el término de lo  dias, á 
contar desde la terminación de la convocatoria, 
ni Tribunal Supremo, el cual podrá pedir, si así 
lo estimare conveniente, al Ministerio de Gracia 
V Justicia los expedientes particulares dealgtmos 
i'i de. todos los concurrentes.

25. El Tribunal Supremo, en vista de lo que 
resulte del expediente, liará dentro de 15 dias 
una propuesta unipersonal y razonada para la 
provisión de cada vacante, devolviendo al propio 
tiempo al Ministerio de Gracia y Justicia el ex
pediente respectivo, y expresando los .Aspirantes 
que deban considerarse incluidos en el párrafo 
sesmndo del art. 22 de este Decreto.

-2»). El Ministro de Gracia y .Insticia expe
dirá los nombramientos, expresando las condi
ciones especiales en virtud de las que lia obte
nido el nombrado el ingreso ó ascenso en la
carrera.

Todo decreto ú órden por el cual se nombre, 
traslade , ascienda, destituya ó jubile á un fun
cionario del Poder judicial se publicará en la 
Gaceta, v con él !a propuesta razonada hecha 
por el tribunal Supremo cuando la hubiere.
[ D. 8 irtavo 1 8 7 3 .)

Ar t . 32181 rige el dé la  obra, modificado 
por ja sig. l). 1 .“ Nose exigiráen adelante á los 
funcionarios del Poder judicial jtirainenlo alguno 
por razón de su cargo.

2.® Aquellos que por no haber prestado ju 
ramento hubiesen cesado en sus destinos d en la 
percepción del haber pasivo que les correspon
diese tendrán derecho á este desde el 12 de febre
ro últim o, y á volver á la cartera con arreglo á 
las disposiciones vigentes. (D . 12 marzo 1873 .)

N’o debiendo exigirse, en conformidad al de
creto de 12 de.l actual, juramento alguno por 
razón de su cargo á los funcionarios del Poder 
jud ic ia l, el Gobierno de la Uepúlilica lia acor
dado :

1. « Que se consideren relevados los Jueces 
de primera instancia que estén nombrados 6 en 
adelante se nombren de la obligación de presen
tarse en las respectivas Audiencias antes de to
mar posesión de sus cargos.

2 . " Que recibidos* por los l'residoiites los 
nombramientos de Jueces y acordado que sea su 
cumplimiento, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 184 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, se mande dar la oportuna 
posesión á los interesados.

3 . ® Que los Jueces de primera instancia lian 
de presentarse en d  lugar en que esté la residen
cia de su Juzgado deníro de los 30 dias siguien
tes al de la fecha de sus respectivos nombra
mientos , y de 45 Ins electos para Canarias, y 
lomar posesión dentro de los seis dias siguientes 
á los indicados; entendiéndose, si no lo verifican, 
que renuncian su cargo, seguii establecen los 
arts. 1 8 7 y l9 l  déla expresada ley. (Arts. 32187 
y 32191. j

V 4." Que son aplicables con las modifica
ciones consiguientes las anteriores reglas á los 
Promotores fiscales que no bnldesen todavía to
mado posesión de sus cargos , 6 que en lo suce
sivo se nombren para servirlos. {Ü . 24 de marzo 
de 1873.)

A r t s , 32182 á 32195 rigen los de la obra, 
modificados por d  32181.

Arts. 32196 á 32205 rigen los de la obra.
Art. 32206 rige el dd apénd. iiúm. 2.
Arts. 32207 á 32286 rigen los de la olirà.
Ar^. 322'7 rige el dd apénd. miin. 2.
Arts. 32388 ú 32315 rigen los de la obra,
Art. 32346 rige el det apénd. núm. 1.
Arts. 32347 á 32348 rigen los de la obra.
Art. 32349 rige d ded aV-ud. iiimi. 1.
Arts. 32350 á 3 2 473 rigen los de la obra.
Art. 32474 rige el del apénd. mini. 2.
Arts. 32475 á 32493 rigen los de la obra.
Art. 32494 á 32497 rigen los del apén. n.®2.
Arts. 32498 á 32511 rigeti los de la obra.
Art. 32.512 rige el dd apénd. núm. l.
A r t s . 32513 á 3 2 5 U  rigen los de la  olirà.
A r t . 32515 rige el de la obra y la sig. D. : 

1.® Queda revertido á la Nación el oficio ena- 
jenadj) de Canciller del Sello Real de Castilla y 
llegi.slrador del Tribunal Supremo, concedido
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por decreto de 15 de diciembre de 17o0 á don 
nancisco Paacual ilei Caslilìo en compensación 
ile otro (|ue disfrulaiia mediante precio.

2 ."  La actual poseedora del oficio será in
demnizada en la forma que determinan las dis
posiciones vilenies de las cantidades satisfcclias 
por precio de epresion y por valimiento <5 con
firmación del mismo, rebajándose de la suma 
mdemnizabte el importe de cuantos derechos 
debieron satisfacerse al Tesoro público, y en los 
cuales ha sido este defraudado por no haberse 
sometido á las prescripciones legales el nombia- 
iniento de Tenientes servidores del oficio,

3.0 En siisíiUicion del suprimido Sello Real 
se procederá á abrir ei de la Nación, de cuya 
guarda y custodia quedará encargado el Ministro 
de Gracia y Justicia , y co/l él deberán sellarse 
las cédulas, títulos y despachos que se autori
zaban con aquel , prèvio pago de los derechos 
consignados en el Arancel vigente; quedando 
Igualmente sujetos al cumplimiento de este re
quisito cuantos títulos se hubieren expedido 
desde que el Sello de Castilla dejó de usarse.

De conformidad con lo determinado en 
In dccimaquiiila disposición transitoria de lu ley 
provisional de organización del poder judicial 
queda suprimido el cargo de Registrador deí 
I nbiinal Supremo, cuyas funciones serán des
empeñadas en lo sucesivo por el Secretario de 
gobierno, con arreglo á lo dispuesto en ei artí- 
c iilo 5 l5  de la propia ley, (Ü . ¿5 mayo 1«73 .) 

AtiTS. 32516 á rigen los de la obra.
AiiT. 3 2 5 3 Í rige ei dnl apéiid, núm 2.
Auts. 32535 á 32(526 rigen los do la obra. 
AhT. 32627 rige el del apénd. núm. 2,
AriTS 32(523 á 3266‘J rigen los de la obra.
o'-íoA l'ige el dola obra, modificado por 

el o2001.
A u t s . 32671 32777 rigen los de la obra.
Au t . 32773 rige el de la obra, modificado por 

bi sig. D. 4.« Las Fiscalías de Juzgado vacantes 
ó que vacaren se proveerán; las de entrada en 
Aspirantes al Ministerio fiscal y en Promotores 
fiscales cesantes de igual categoría ; las de as
censo en Fiscales de entrada activos ó cesantes. 
y las de término en Fiscales de ascenso activos ó 
cesantes, ajustándose á las regias siguientes ;

!.'• En la provision de las Fiscalías de en
trada se darán cinco turnos á los .Aspirantes con 
arreglo al ¡irt. 778 de la Ley provisional : 1res 
lie ellos en la forma prevenida en el caso l."dei 
art. ) “23, y dos al tenor de lo dispuesto c«ei ca
so 2 .” Otros dos turnos se proveerán en Fiscales 
de entrada cesantes, análogamente á lo que pre
viene para los Jueces la disposición 8." délas 
transitorias de la I,ey.

2," En la provision de las Fiscalías de ascen
so y de término se darán á los Fiscales activos 
de categoría inmediatamente inferior los tres tiir-

nos prevenidos en el artículo 77'J de la Ley pro
visional , y dos á los Fiscales de ascenso y térmi
no cesantes respectivamente. (D. 8 mayo 1873.)

Art. 32779 á 32781 rigen los de la obra 
modificado,s por el art. 32778. ’

Art. 32782 rige el de la obra modificado por 
la sig. D. 5.V Las plazas de Abogados fiscales de 
Audiencia, á excepción de la de Madrid, se pro- 
veeraiij cuatro, en la forma prevenida en el ar- 
liculo 782 de la Ley provisional, entendiéndose 
riscales de término donde la Ley dicede Tribu
nales de ascenso, y Juzgados de ascenso ó tér
mino donde Tribunales de partido con relación al 
turno de .Abogados ; y dos, en Abogados fiscales 
cesantes. (D . 8 mayo 1873.)

•Au t . 32783 rige el de ¡a obra modificado por 
la Sig. D.  ̂ 6.'’ Todas las ilemás plazas del M i
nisterio fiscal se proveerán estrictamente con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 783, 7 8 i,  
785, 786 y 787 dé la  Ley [irovisional, confi
riendo siempre un lurno á un cesante que baya 
des_empeñado plaza iguala la vacante.

7.® Hasta que no hayan terminado las opo
siciones á las piusas de Aspirantes á la Judica
tura y at Ministerio fiscal no se proveerán los 
Júzgalos y Fis&ilías de entrada que vacaren ó 
estuvieren vacantes en la actualidad y que cor
respondan á los turnos de los mismos; pero si 
se proveerán las que correspondan á los turnos 
de los cesanles.

Para ios efectos de los artículos 128 
779, 782 y 784 (arts. anteriores) de la Ley 
provisional, y I 1.«, 5.® y 6.® de este Decre
to, se considerarán comprcndiilos en la mitad 
superior de la escala, en tanto que se lleva a 
cabo la formación, de los escalafones, lodos los 
Jaeces y Fiscales que lleven tres años de servi
cio en el cargo de categoría inmediatamente in 
ferior al i|ue se ha de proveer.

9.® Los Jueces y-Magistrados cesantes que 
se nombren habrán de ser elegidos en conformi- 
dail con io prescrito en la 8.» de las disposicio
nes transitorias de la Ley, entre los declarados 
aptos para vulver á la carrera judicial, dundo la 
preterencia á los que perciban haber pasivo.
1 erileráii la cesantía que disfruten los que no 
acepten el puesto para que sean nombrados.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará igual- 
nmnte a los funcionarios dei Ministerio fiscal.
{D. 8 mayo 1873.)

A r t s . 32784 á 32789 rigen los de la olirà 
modificados por el 32783.

•\uTS 32790 á 32802 rigen los de la obra 
modificados por el art. 32181.

-ViiTS. 32803 á 32811 rigen los de la obra.
•Ar t . 32812 rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 32813 á 32880 rigen los de laobr.i.
Art. 3288) rige el del apénd. núm. 2.’
. \ r t .s. 32882 á 32893 rigen los de la obra.
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A h t . 32804 l'ij^e e! del apénd. ntini. 1 y la 

sig. D. limo, Sr. ; Habiendo consiillado d este 
Minislerio el Precidente de la Audiencia de Cà- 
ceres sobre la discordancia diiicil de liermanar 
(jue resulta en su entender paia la aplicacien del 
art. 700 de la lev provisional de Kiijuiciainien- 
to criminal y los 8 9 2 , 0 3 . 94 y 95 de la orga
nización del poder judicial.

Visto... el Gobierno de la República se ha ser
vido disponer, como resolución defniiliva á la 
consulta i¡ue la lia motivado, que si para la for
mación de la Sala de vacaciones de ese Tribu
nal y de las Secciones referidas es necesario ei 
niimero de .Magistrados ipie componen la dota
ción del misma, no vaque ninguno, pudiendo 
hacerlo sin embargo en caso contrario v. por tur
no los excedentes. (O  12 julio 1873.’)

Aut:?. 32^95 á 32901 rigen los de la olirà.
Au t . 32902 rige el del apcml. núm. 1
Ar t .s. 32903 á 32934 rigen los de la obra.
A rts 329.35 rige el del npénd. núm. 2.
Au t . 32930 ¡i 329o5 rigen lo.s de la obra.
Ar t . 32957 rige el del apénd. núm. 2,
Ar t s . 3295S á 33033 rigen los de la obra.
Ar t . 33034 rige el del apénd. núm. I.
Ar t . 33035 rige el de la obra.
Ar t . 33036 rige el del apénd. núm. 2.
Ar t . 33037 rige el sig. Teniendo presente lo 

prescrito en la primera disposición transitoria de 
la ley provisional sobre organización del poder 
judicial; (art, 3 2 0 3 3 ) á propuesta de Mi .Mi
nistro de Gracia y Justicia, y oido el parecer del 
Consejo de .Ministros,

Vengo en decretar :
1 La ley provisional de Enjuiciiimicnto cri

minal , que se puWicará á conlimiacion de este 
decreto, comenzará á regir desde el 15 de enero 
próximo en la l'enínsula ó islas Raleares y Ca
narias , con sujeción á las reglas siguientes :

Regla !.•' Las causas por delitos cometidos 
con anterioridad al 15 de setiembre de 1870 se 
sustanciarán con arreglo al procedimiento vigente 
en la actualidad.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo an
terior. las causas en él mencionadas se sustan
ciarán con arreglo ai nuevo procedimiento cuando 
concurriesen las circunstancias siguientes :

1. ® Que fuesen por delitos mas graves que 
los correspondientes al conocimiento de los T ri
bunales de partido, según lo dispuesto en el 
núm. 3.0 dei art. 27 4 de la ley provisional so
bre Organización de! poder judicial, fart, 322“ 4.)

2 . “ Qué estén -en siiinaiio el lo  de enero 
próximo.

3 . “ Que todos los procesados oplen por el 
nuevo procedimiento.

Para ello el Juez ó Tribunal que estuviesen 
conociendo del sumario el 15 de enero próximo 
harán comparecer á su presencia á todos lospro-

cesados acompañados de sus liefensore.s. Si aun 
no los tuviesen, se les nombrará de olicio para 
la comparecencia. Esta se hará constar en la 
cansa por medio de acta.

Regla 2 .“ Contiminrán sustanciándose con 
arreglo al procedimiento vigente en la actuali
dad las causas en que se liuliiese presentado el 
15 de enero próximo el escrito de caliíicacion á 
que se refiere el art. 2." de la ley provisional 
sobre reformas en el procedimiento para plan
tear el recurso de casación en los juicios crim i
nales, cualquier que sea la fecha en que se baya 
cometido el delito objeto de dichas causas.

Regla 3.® Las causas por delitos, cuyo co
nocimiento haya de corresponder á los Tribuna
les de partido, continuarán sustaiidáiidose Inusta 
que estos se establezcan con arreglo al procedi
miento actualmente vigente.

Regla 4.“ No obstante io dispuesto en las 
reglas anteriores, se observará en las causas á 
que las mi.«mas se refiere, en cuanto sea posi
ble, según el estado cii qtio se lialldren, lo dis~ 
pues'o en el titulo preliminar, excepto su capí
tulo 7.® y en el iib. 1 excepto su lit. 14 de la 
nueva lev. .

Hec Mientras no se establezca la orea-. p  ' ' * .»* »«o •*W kW
nizar.ioii judicial de !a ley vigente, lo que en la 
de Enjiiicidmiento criminal se refiere á los Jue- 
Ms de instrucción habrá de ob.servarse por los 
de primera instancia; y los recursos contra las 
resoluciones judiciales de aquellos se sustancia
rán ante las Salas de lo crimihal de las Audien 
cias.

I.as obligaciones que en la mencionada ley se 
imponen á los Secretarios de los Juzgados y T r i-  
iiuiiales se cumplirán por los Escribanos de ac- 
luaciones y de Cámara y por los Relatores, se
gún corresponda.
_ Regla 6." .Mientras que no se establezcan los 

Tribunales do partido, los recursos de alzarla que 
se interpongan contra las resoluciones de las 
.lunt.is jnuiiic.ipales, según io dispuesto en los 
aiTs. 675 y 680 de la ley, se resolverán por el 
Juez de primera instancia del partido, y las 
terceras listas del Jurado se formarán y rectifica
rán por las Salas de lo criminal de las Audien - 
das.

Estas incluirán en ellas 100 Lirados por cada 
partido jud ic ia l, eligiéndolos entre las capacida
des y cabezas de fam ilia, según la proporción 
eslableiáda en el art. 692.

Regla 7.̂ * La formación de listas de Jurados 
que por primera vez habrá de liacerse se aco
modará á lo dispuesto en el cap. 4.®, lít. 4 .” de 
la nueva ley, con las excepciones siguientes ;

El lii.i 15 de enero pnWimo se constituirá la 
Junta municipal que ha de formar las primecas 
listas de Jurados.

Estas habrán de ser expuestas al público el
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dia 25 del mismo mes para los electos del artí
culo 676.

Las reclamaciones podrán hacerse hasta el dia 
1 de felirero, y habrán de resolverse todas an
tes del 5 del mismo mes.

Los recursos de alzada íjue se interpongan se 
sustanciarán y se resolverán en los 10 dias si
guientes.

Las rectificaciones que en las primeras listas 
hayan de hacerse á consecuencia de estos recur
sos se practicarán antes del 20 de dicho mes de 
fehrero.

El Juez de primera instancia con los .lueces 
municipales del partido hará lo segunda lista an
tes del 1.0 de marzo, remitiéndola inmediata
mente al Presidente de la .\udiencia para que )a 
Sala de lo crimina! forme la tercera antes del 10 
de dicho mes.

Regla S.** Las Salas de go!)ierno del Triin i- 
iial Supremo y de las Audiencias consultarán di
rectamente con el Ministro de Grada y Justicia 
la resolución de las dudas á que la aplicación 
de la nueva ley diere márgen y que no piieilati 
resolverse, según la letra é el espíritu de las re
glas anteriores.

2.® Sin perjuicio délo dispuesto en el artí
culo anterior. Mi Ministro de Gracia y Justicia 
presentará á las Cortes dicha ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal para su discusión y 
aprobación definitiva. (K , I). 22 dic 1872.)

A b t . 33038 rige el sig.
Ley provisional de Enjniciainienlo criminal.—  

TITÜUO PRKLIMINAU, — i'lRPUSlCIONRS liKNEnA-
i-KS-— CAPITL'IyO PItl.M ERO.— llc h s  nr.rsu- 
ñus á quienes corres/ionde el ejercicio de lus ar.- 
ciones que naiende los delitos ;/ fallus. —  P ri
mero. Üe todo delito ó falta nace acción penal 
para el castigo del ciilpalile,- y puede nacer tam- 
hien acción civil para la restitución de In cosa, 
la reparación del daño y la indemnización de 
perjuicios causados por el Imcho punible.

2 .  " I-a acción penal es pñblica.
Todos ios ciudadanos españoles podrán ejf'rci- 

tarla con arreglo á las prescripciones de esta ley.
3 . ® Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 

anterior, no podrán ejercitar la acción penal;
1 . ® El que no goce de la plenitud de los de

rechos civiles.
2 . ® El que hubiese sido condenado dos veces 

por sentencia firme como reo del delito de denun
cia é querella calumniosa.

3 . ® El Juez ó Magistrado.
Los comprendidos en los números anteriores 

podrán, sin embargo, ejercitar la acción penal 
por delito é falta cometidos contra sus personas 
ó bienes 6 las personas ó bienes de sus ednyu- 
ges, ascendientes ú descendientes.

Los comprendidas en los números 2.® y 3.® 
podrán ejercitar también la acción penal por e!

delito ó falta cometidos contra las personas A 
bienes de los que estuvie.sen bajo su guarda 
legal.

4 . ® Tampoco podrán ejercitar acciones pena 
les entre sí;

1 " Los cónyuges, á no ser por delito ó 
falta cometidos por el uno contra la persona del 
otro ó las de sus hijos , y por los comprendidos 
en losarls. 4 4 8 , V 52 , 455 y 48G del Código 
penal, (arts. 314 4 8 , 3 1 4 5 2 .3 U o 5  y 31486 i,

2.® I-os ascendientes, descendientes y her
manos consanguíneos ó afines, á no ser por de
lito ó falta cometidos por los unos contra las 
personas de los otros.

5 . ® Las acciones penales que nacen de los 
delitos definidos en los aris. 4 5 8 , 467 y 471 
del Código penal , [arts 31.458, 31467 v 3 Í i 7 i  ) 
tampoco podrán ser ejercitadas mas que por las 
personas á quienes correspomlieren, ron arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 4 0 3 , 480. 
(arts. 31463, 31 I8 ü ) y segundo párrafo de¡ 
482 del mi.smo Código. { .Art. 3 l i8 2 ) .

Tampoco podrán ser perseguidas ma.s que po'- 
los ofendidos ó por sus reproscnumles legales la> 
faltas comprendidas en los arts. 5 8 4 , (artículo 
31584) números I . "  y 2.®, 6 0 3 , -art.. 31603»  
números 2.®, 3.®, 7.® y 8.®, y 6 0 5 , núin. I."  
del Código pena!. { art. 3 I6 0 5 ),

6 ® Los funcionarios del Ministerio fiscal 
tendrán ia obligación de ejercitar, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley , todas las acciones 
penales que consideren procedentes, haya ó in» 
acusador particular en las causas, menos las ac
ciones referidas eu el artículo anterior y las pro
cedentes de los delitos comprendidos en los artí
culos 448 V 452 del Código [»eiial. (arts. 31 4 ix  
y 3 I 4 5 2 ).'

Sostendrán laminen las procedentes de los de
litos definidos en los arts. 4 5 3 , 4 6 0 ,4 6 1  y 4i52 
del Código penal en los casos expresados en !o> 
párrafos segundo y tercero del art. 463 de diolm 
Código.

7 . « La acción penal por delito ó falta que ó<’ 
lugar al procedimiento de oficio no se exlingu- 
por la renuncia de 1a persona ofendida.

Pero se extinguen por esta causa las que ti.a- 
cen de delito ó falta que no pueda ser pers.*- 
guido sino á instancia de parte, y las civiles, 
cualquiei'a que sea el delito ó falla de que pro
cedan.

8 . ® La renuncia de la acción civil ó d'* 
h  penal reiiunciahie no perjudicará mas qu- 
al renunciante; pudlendo continuar ei ejercicio 
de la penal en el estado en que se hallare 
causa, 6 ejercitarla nuevamente los demás á quie
nes también correspondiere.

9 . ® Las acciones que nacen de un delito 
falta podrán ejercitarse junta ó separadainente.

10. Ejercitada solo la acción penal, se en -
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lnnilijrií utilizada tauibien la c iv il, ú no ser que 
el dañaiio d perjudicado la riininiciare ó la reser
vare expresauieotc Si se cjerciUire solo la civil, 
iiu se eiilonderá utilizada con ella la pena!, la 
cual se considerará extinguida si fuere rémin- 
ciaiilc.

11. Podrán asimismo ejercitarse expresa- 
menlc las dos acciones por una misma persona d 
por varias.

I’ oro tío podrá ejercitarse la civil sino pru- el 
lliiiistcrio fiscal por dauo causado a! Estado ó 
l‘or los que íinbiesen sido dañados d perjudicados 
por el delito d falta, ó por sus representantes ó 
‘■aiisa-lialuentes.

1“2. Estando pendiente la acción penal no 
poifríí ejercitarse separadamente la civil liasta 
'iuii aquella haya sido resuelta por sentencia fir
me; pero el interesado podrá ejercitar en la cati
ra hasta el trámite de caüficacinn del delito 
inclusive la acción c iv il, si antes no la hubiere 
reminciado.

13. Pendiente la acción civil, podrá ejerci
tarse separadamente la penal; mas e.n este caso 
se suspenderá el curso de aquella hasta que la 
l'on^dsea resuelta por sentencia (irme,

I í .  En ningún caso será necesario, para el 
ejercicio de la accioo penal, que haya precedido 
el de la civil procedente del mismo delito rt 
falta.

15. I,a extinción de la acción penal no 
llevará consigo la d,e la c iv il, á no ser que la 
»’xtincion procediese de balierse der.larado por 
sentencia firme que no existió el lierlio de que 
la civil hubiese poiiido nacer.

En los demás casos. la persona á quien la 
ncc.ion civil correspondiere podrá ejercitarla en 
tjeinpo y forma contra quien estuviere obligado 
á la restitución de la cosa, reparación del daño 
ó indemnización del perjuicio sufrido,

10. La extinción de la acción civil tampoco 
llevará consigo la de la penal t|ue naciere del 
mismo delito'ó falla.

t7 . La sentencia firme absoliilnria dirlttda 
en el pleito promovido por el ejercido de la ac • 
don c iv il, no será obstáculo para el ejercicio de 
la acción penal correspondiente.

En este caso el Juez ó Triliunat que de ella 
rniiociere apredará, según corresponda, la fuer
za de las pruebas, que se liiibiesen practicado 
en d  pleito civil si se dieren nuevamente en el 
juicio criminal.

''APÍTULO  11.— Dr.l derecho ilp defensa y 
d ri beneficio de pubm a en los juicios crim í- 
nnles.

18. Los que fueren procesmlos en causa cri
minal tendrán derechtt á ser representados por 
l'n'cnrador y defendidos por Letrado.

.Si no los nombraren por sí mismos, se les 
designarán d^oficio cuando lo solicitaren ó cuan

do la causa hubiese llegado h estado en que fue
se necesaria la intervención de aquellos.funcio
narios, ó cuando el procesado intentare utilizar 
algún recurso para cuya interposidon hubiere la 
misma necesidad.

ty . El (¡uerellante particular y el actor c i
vil, si estuvieren habilitados de pobres, tendrán 
también derecho á i|ii>j se les nombren de oficio 
Procurador y .\bog.ido para su representación v 
defensa.

20. Todos los que fueren parles en una causa 
criminal que no estuviesen declarados pobres, 
tendrán obligación de satisfacer los de.reclios de 
los Procuradores que los representen, los liono- 
rarios de los Abogados que los defiendan v de 
los peritos í¡ue informen á su instancia, y las 
indemnizaciones de los testigos que declaren, 
también á su instancia, si estos las hubiesen 
reclamado, y el Juez ó Tribunal huiiiese esti
mado la redamación

[’ero ni durante la cansa ni después de ter
minada tendrán oliiigacion de satisfacer las de
más costas pi’occs.iles, á no ser que á ello hu
biesen sido condeiiiidns.

21. Se usará papel de oficio en ios juicios 
sobre faltas y causas criminales, sin perjuicio 
tieí correspondiente reintegro, si hubiere cnmle- 
nacimi de costas.

22. Podrán ser Inhililados como pobres:
I V Los que vivan de un jornal ó salario 

eventual.
■ 2." Los que vivan solo de un salario per
manente, 6 de un sueldo* cualquiera que sea su 
procedencia, que no exceda del dehle jornal de 
un bracero en el pueblo cabeza del pirtido Judi
cial del domicilio de los f[ue solicitaren la lia- 
büitacion

3 o Los que vivan solo de rentas , cultivo 
de tierras ó cria de ganados, cuyos producto.s 
sean menores que el jornal de dos braceros en 
la calieza riel mismo partido judicial.

■i." Los que vivan solo del ejerciciir de cual
quiera profesión ó industria ó de los productos 
lie cuiilquier comercio, por los cuales les corres
ponda pagar de contribución una cantidad infe
rior á la fijada en ]ii siguiente escala :

En las capitales de provincia de primera clase, 
5(.l pesetas.

En las de segunda, 4it.
En las de tercera y cuarta, 30.
En las cabezas de partido judicial, 25.
En los demás pueblos , 2Ó,
23. Cuando alguno reiiniere dos ó rnis mo

dos de vivir de los designados en el artícnlo ante
rio r, se coinpuiiirán los rendimientos de todos 
ellos, y no podráotorgrusc la defensa por polire, 
s í. reunidos , excedieren de las cuotas señaladas 
en el mismo artículo.

2 i .  Cuando litigasen unidos varios que indi-
2 0 7
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vidtialmenle tuviesen derecho á ser delendidos 
por pobres, se les hiibilitará como tales , aun 
cuando los productos reunidos de los modos de 
vivir de todos ellos excedieren de las cuotas que 
iiuedan señaladas. .

'25. No se otorgará la defensa por pobre .i 
los comprendidos en cualquiera de los casos ex
presados en el ari. 22, cuando á juicio del i»ez  o 
'rrihiinal que conociere de la preiensiou, se injiera 
del luimei'ü de criados que tengan á sii servicio, 
de! alquiler de la casa que habiten ó de otros 
cualesquiera signos externos, que tienen medios 
superiores al doble jornal de un bracero en la 
cabeza del partido judicial de su domicilio.

26. Cuando la pretensión de pobreza se en
tablare antes de empezar el sumario , ó hallán
dose esto pendiente ante el Juez de instrucción, 
será competente para conocer de ella el Inhunal 
de partido á que correspondiere la circunscrip
ción de aquel. ,

Si el sumario hubiese sido remitido al I nbu- 
nal que hubiese de conocer de la causa , sera 
este el competente para conocer de la pretensión 
de pobreza que se entablare después.

27. La suslaiiciacion de la pretensión de 
pobreza se hará en pieza separada, acomodándo
se á los trámites establecidos para el arlículo de
excepciones, y sin que por razón de su tramiti- 
cion pueda dejar de principiarse ó de continuarse
la causa. . . . . .  . , ,

En este incidente, serán admisibles todos los 
medios de prueba que el Tribunal considerare 
pertinentes. , ,

28. No obstante lo dispuesto en el anieulo
anterior, podrá ser hiibilitado de pobre, sin ne
cesidad de prèvia jiisliricacion. el que estuviere 
de notoriedad comprendido en alguno de los ca
sos del art. 22 , si á ello no se opusieren el 
Ministerio fiscal y la parte con quien debiera 
sustanciarse el incidente. . ,

29 . El que entablare la pretensión tendrá 
derecho á que desde luego se le otorguen los be
neficios de la pobreza legal, sin perjuicio de lo 
que definitivamente se resuelva.

3(1 Cuando fuere el acusador quien promo
viere la pretensión , se sustanciará el inndente 
con citación y audiencia del procesado , si ya lo 
hubiere , ó iio estuviere en rebeldía.

31. La pretensión de pobreza entablada por 
el procesado se sustanciará con citación y au
diencia del querellante particular y actor cntil si
lo liubiere. , , .

32. El Ministerio fiscal será parte en todos
los incidentes de pobreza.

33. El procesado á quien no se húmese ci
tado ni oido en el incidente de pobreza oe* ‘1'*®' 
reliante, podrá impugnar en cualquier estado dc 
Ja causa la habilitación que á favor de aquel se 
hubiese hecho.

3 i .  El que no hubiese sido declarado pobre 
durante el sumario, á pesar de haberlo solicitado, 
podrá serlo durante el juicio oral , .si justiticaie 
que con posterioridad á su primera pretensión 
vino á parar á alguno de tos casos mencionados 
en el art. 22.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sera apli
cable-al que para seguir el recurso de casación 
pretendiese ante ei Tribunal Supremo la decla
ración de pobreza que le hubiere sido denegada 
durante el curso de la causa.

3o . Siempre que se denegare la declaración 
de pobrez.1 , se condenará cu las costas al que la 
hubiere solicitado.

3ü. Contra la sentencia que resolviere el in
cidente de pobreza procederá solamente el recur
so de casación ante la Sala segünda del Tribuna) 
Supremo.

37. Los que fueren declarados pobres, dis
frutarán de los benetioios siguientes;

1.» El de la exención del pago de honora
rios y derechos al Abogado que los hubiese de
fendido v al Procurador que los hubiere repre
sentado,' y los honorarios é indemnizaciones 
correspondientes á los peritos y testigos que 
liiibiercn dc declarar 6 declarado á su instancia.

2 >' El de la exención del pago de derechos 
de arancel y del reintegro del papel de oficio em
pleado en la causa. . . . .

38 . La declaración de pobreza no eximirá a
aquel á cuyo favor se Imbiere hecho de la oldi- 
gacion de pagar las costas en que fuese condena
do , si se le encontrasen bienes con que hacerla.-; 
efectivas. ( Ley 22 dic. 1872). . . .

AuT. 33039. El declarado pobre deberá pagai 
los gastos de su defensa.

1.» Siempre que por resultado de la cansa 
percibiese alguna cantidad. En este caso será 
destinada la tercera parle de lo percibido al pago 
de los expresados gastos en la porción que lúes» 
necesaria.

.Si dicha tercera parte fuese menor que el tota! 
de los gastos, no se destinará mayor parle á sii 
pago, haiiieiido de aplicarse aquella á proraia á 
las partidas que los compongan.

2 o Siempre que se justifique, por los que 
tengan derecho á los gastos expresado.s, que du
rante la causa se encontraba el declarado pobre, 
en alguno de los casos en que no deben otorgar
se los beiiPÍicins de la defensa en este concepto.

Ab t . 3 3 0 Í0 . CAPITÜI.O 111.- O e  las noU- 
/¡caciones, citaciones ij eniplmomientos. i.as 
notificaciones, citaciones y emptazamienlos que 
se practicaren fuera de los estrados del Juzgado 
6 Tribunal, se liarán respectivamente por un Al
guacil ó por un Oficial de Sala- (Id. art. 40.)

Ah t . 33041. Para la práctica de las notifica
ciones el Secretario que interviniere en los autos 
extenderá una cédula, que contendrá ;
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I La expresión del objeto de dichos autos y 

los nombres y apellidos de los que en ellos fue
ren partes.

La copia literal de la resolución que hu
biere de notificarse.

3 “ La persona 6 personas que han de ser 
notificadas.

i.® La fecha en que la cédula se expidiere.
5 .“ La firma del Secretario. ( Id . art. 4 1 .)
\UT. 33012. Se harán constar en los autos 

por nota sucinta la expedición de la cédula y el 
Oficial de Sala ó Alguacil á quien se encargare 
su cumplimiento. ( Id . art 42 .)

\RT. 33043. El que recibiere la cédula saca
rá y autorizará con su firma tantas copias cuan
tas fueren las personas á quienes hubiere de no
tificar. ( Id . art. 4 3 .)

Ar t  33014. La notificación consistirá en la 
»'ntrega de la copia déla cédula á la persona que 
deba ser notificada.

La entrega se hará constar por diligencia su
cinta al pié de la cédula original. ( Id . art. 4 4 .)

Ar t . 33045. En la diligencia se anotará el 
(lia y llora de la entrega, y será firmada por la 
persona á quien esta se hiciere y por el funciona
rio que practicare la notificación.

Si la persona á quien se hiciere la entrega no 
supiere firmar, lo hará otra á su ruego; y si no 
quisiere, lo harán dos testigos buscados al efecto.

Ar t . 33046. Cuando á la primera diligencia 
en busca no fuere hallado en su habitación el 
ijue hubiere de ser notificado, cualquiera que fue
re la causa de su ausencia, se entregará la cé
dula al pariente, familiar é criado, mayor de i i  
anos. que se hallare en aquella.

Si no hubiere nadie, se hará la entrega á «no 
de los vecinos mas próximos. 1 Id art. 46.)

Ar t . 33047. En lu diligencia de entrega se 
hará constar la obligación del que recibiere la co
pia de la cédula, de entregarla al ipie debiera ser 
notificado, inmediatamente que regresare á su 
domicilio, baja la multa de 5 á 50 pesetas si de
jare de entregarla. ( Id  art 4 7 .)

A r t . 33018. Cuando no se pudiere practicar 
una notificación , por haber cambiado de habita
ción el que hubiere de ser notificado, y no po
derse averiguar la nueva, ó por cualquiera otra 
causa. se hará constar asi en la cédula ori
ginal. ( Id . art. 4 8 .)

A r t . 33049. Las citaciones y emplazamien
tos se practicarán en la forma establecida para 
tas notificaciones con las siguientes diferencias:

La cédula de citación contendrá .
1.® El Juez ó Tribunal que luihiere dictado 

!a resolución y la fecha de esta.
2.0 Los nombres y apellidos de los que de

bieren ser citados y las senas de sus habitacio
nes, y si estas fuesen ignoradas , cualesquiera 
otras circunstancias por las que pueda desi;u-

brirse el lugar en que aquellos se hallaren.
3.0 El objeto de la citación.
4.0 El lugar, dia y hora en que baya de con

currir el citado. *
5.0 La obligación, si la hubiere, de concur

rir al primer llamamiento bajo la mulla de 5 ú 
50 pesetas, ó si fuese ya el segundo el que se 
hiciere, la de concurrir, bajo apercibimiento de 
ser procesado como reo del delito en que incur
riere por su desobediencia.

La cédula de emplazamiento contendrá los re
quisitos 1.0, 2.0 y 3.0 anteriormente menciona
dos para la de la citación, y además los siguien
tes :

1.0 El término dentro del cual ha de com|ia- 
recer el emplazado.

2.0 El lugar en que ha de comparecer y el 
Juez ó Tribunal ante quien ha de hacerlo.

3.0 La prevención de que, si no comparecie
re, le pararán los perjuicios ú que hubiere lugar 
en derecho. ( Id. art 4 9 ,)

A r t . 33050. Cuando el citado no compare
ciere en el lugar, dfa y hora que se le hubiese 
señalado, el que hubiere practic.ido la citación 
volverá á constituirse en el domicilio de quien 
hubiese recibido la copia de la cédula , haciendo 
constar por diligencia, eii la original, la causa 
de no haberseelectuado,la comparecencia. Si es
ta causa no hubiese sido legitima, se procederá 
inmediatamente por el Juez ó Tribunal que hu
biere acordado la citación ú llevar á efecto ia pre
vención que correspondiere , de las establecidas 
en el núm. 5.® del artículo anterior. (Id. art. 5(J.)

A r t . 33051. Cuando las notificaciones o em
plazamientos hubieren de practicarse eii territo
rio de otra Autoridad judicial española, se ex
pedirá suplicatorio, exhorto ó mandamiento, se
gún corresponda,insertando en ellos los requisi
tos que hubiere de contener la cédula

Si hubieren de practicarse en el exiranjem, se 
observarán para ello los trámites prescritos en los 
Tratados, si los liubicse, y en su defecto se es
tará al principio de reciprocidad. (Id . art. ü l . )

A r t . 33052. Si el que hubiere de ser notifi
cado, citado 6 emplazado, no tuviere domicilio 
conocido, se darán las órdenes convenientes á los 
•Agentes de policía judicial por el Juez 6 Tribu
nal que hubiese acordado la práctica de la dili
gencia , para que se le busque en el breve lér- 
mino que al efecto se señale.

Si no fuere bnbido, se mandará insertar la cé
dula en el Botetin oficial de la provincia de su 
última residencia y en la Gaceta ile M adrid  si 
se considerase necesario. ( Id. art. 5 2 .)

Ar t . 33053. Practicada la notificación, cita
ción ó emplazamiento, ó liecho constar la c.ausa 
que lo hubiese impedido, se unirá á los autos la 
cédula original ó el suplicatorio,exhorto ¿man
damiento expedidos. ( Id . arl. 5 3 .)
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Art 33054. Serán nulus las notificaciones, 

citaciones y emplazamientos que no se practica
ren con arreglo á lo dispuesto en este capítulo.

Sin einhargü, cuando la (ler.sona noliticada, 
citada d emplazada se liuliiere dado por enerada 
f,ti el juicio, surtirá desde entonces la diligencia 
todos sus efectos, como si se hubiese hecho con 
arreglo álas disposiciones deestaley. (Id .art. 54.)

Art. 33055, El auxiliará subalterno que in- 
i'urriese en morosidad en el desempeño de las 
funciones que por este capitulo le correspondan, 
ó faltare á algunas de las formalidades en el • 
mismo establecidas, será corregido disciplinaria
mente por el'Juez ó Trihiinal de quien dependa.

Ah t . 33050. Las nolilicadonescitaciones y 
emplazamientos podrán practicarse á los Procu
radores de las parles.

Se exceplúnii:
1 Las citaciones que la ley disponga que 

se practiquen á los mismos interesados en per
sona . , • I

■2." Las citaciones que tengan por objeto la 
comiiarecencia obligatoria fie estos.(Id. art. 56.)

AUT. 33057. CAPÍTULO W — De lo  ̂ inph- 
ciitorm , exhortas ¡i mnnrinmienfos. Los Jue
ces y Tribunales .se auxiliarán múluainente para 
la práctica de todas las diligencias que fueren 
necesarias en la instrucción de las causas crimi
nales. Od. art. 57.) , ,

Ai\T 33058. Cuando una diligencia judici.ü 
hubiere de ser ejecutada por un Juez ó 'iriluinal 
distinto del que la liuhiese ordenado, este en- 
ct'tnundará su cumplimiento por medio de supli
catorio, exhorto d mandamiento.

Empleará la forma del suplicatorio cuando se 
dirigiere á nu Juez ó 'I’rilmnal de categoría su
perior ú la suya: la de exliorlo cuando se diri- 
gipre á uno de igual categoría; y la de manda
miento, cuando sedirigiereá un subordinado suyo.

ART 33059. El Juez ó Tribunal que hubiere 
ordenado la práctica de una diligieiicia judicial no 
podrá dirigirse á Jueces ó Tribunales de eai^o- 
ría inferior, que no le estuvieren suliorduiados, 
ilebiemio entenderse directamente con cl superior 
de aquellos que tuviere categoría igual á la suya.

Ar t , 3 3 ü()U, Cuando el suplicatorio , exhor
to ó mamianiieiito se expidieren de oficio, se 
eiiviiirán directamente para su cumplimiento por 
e! Juez d Tribunal que los Iiubiere librado.

Habiéndose expedido ú instancia de Pi,',*'!®' 
entregarán á esta con el mismo objeto, fijaiTd̂ o e 
lénnino par.i la presentación del documento a la 
Autoridad ;í quien se hubiese encomendado el 
cumplimiento.

Se cxcepiúan los casos en que expresamente 
se dispone otra cosa en esta ley. ( Id .  art. 69 .)

ART. 33U 6I. La persona que recibiere los 
doi’umenlo.< los presentará, en el término que 
se 1p hubiese fijado, al Tribunal ó Juez á quien

se hubiese encomendado el miraplimiento , dando 
aviso, acto continuo de liaberlo hecho asi, al 
Juez ó Tribunal de quien procediesen. (Id . 61.)

Art. 330G2. Cuando hubieren sido remitidos 
de oficio , cl Juez é Triliunul que los hubiese re
cibido , acusará inmediatamente el recibo al re
mitente. (lil. art. 62.)

Art, 33063. El Juez ó Tribunal que reci
biese un suplicatorio, exhorto ó mandaiiiiento, 
lo cumplirá con preterencia á toda otra ocupación, 
á lio ser que por ello se perjudicare su propia 
competencia.

Lila vez cumplimentado, lo devolverá smde
mora, en la misma forma en que lo hubiese 
recibido , 6 en que se le hubiese ¡iresentado.

Art. 33Ü04- Cuando se demorase el ciimpli- 
miento de un supiicalnrio, el Juez ó Tribunal 
que lo hubiese expedido remitirá de oficio ó á 
instancia de parte, según los casos, un recuerdo 
al Juez ó Tribunal suplicado.

Si la demora en el cumplimiento fu'-se respecto 
á un exhorto, en vez de recuerdo dirigirá suplica
torio ai superior imiiediato de! exhorlado,poniendo 
aquella en su conocimiento paralo que proceda.

Si fuese respectoá un mandamiento, expedirá 
otro, con prevención de corrección disciplinaiia, 
al inferior moroso,'á no ser que incurriese en 
niavor responsabilidad por la demora. (Id. Cí.

Art . 33065. Los exhurlos á Trilmnales ex
tranjeros se dirigirán siemjire por eA conducto y 
en iii forma establecidos en los Tratados. (<)5.

Art. 33066. Los JiiecesyTnbunalcs españo
les no cumplirán exliorlos de Iribiinales extran- 
]rro5 , siuo en los Cítsos y dcl itiodo estul)lccidu 
en los Tratados celebrados con los Estados res
pectivos.

En todo caso se estará al principio de reci
procidad, 3d . art. 66.)

Art. 33067. Con las Autoridades. agentes y 
Jefes de fuerza armada que tengan oliligaciones 
de policía judicial. pero que no estén á las in 
mediatas órdenes de los Jueces y 'I rümnales, se 
comimicaráii estos por medio de atentos oficios, 
á no ser que la urgencia del caso exija otra forma.I Art . 33068. Los Jueces y Trilmnales se di
rigirán en forma de exposición , por conducto del 
Ministerio de Gracia y Justicia, á los Cuerpos 
(Jnlegisladores y á los Ministros de la Corona, 
tanto para que'auxilien á la Administración de 
Justicia nn .sus propias funciones, como para 
que obliguen á las Autoridades sus subordinadas 
á que suministren los datos ó que presten los 
servirlos que se les liuliiesen pedido. (Id. 68.)

Art. 33069. Los mismos Jueces y Tribuna
les emplearán la form ado cartas-órdenes para 
encomendar á sus subalternos y á los funciona
rios de policía judicial que estén a sus ordenes 
el cumplimiento desús re-«oliicionos o la praciien 
de diligencias judiciales. (Id. art. 63 .)
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Ai5T. 330T0. CAPITULO — Delostérmi^ 
nos judiciales. Las resoluciones y diligencias ju 
diciales se dictarán y practicarán dentro de_ios 
términos señalados para cada una de ellas. (70 .)

AiiT. 33071. En los términos no se contarán 
ios (lias que fueren inliáliidles pare dictar la re 
solución ó practicar las diligencias que fueren 
su objeto (Id . art. 71 .)

Art . 33o7“2. Serán improrogables los térm i
nos judiciales, á no ser en los casos en que la 
l¿y disponga expresamente lo contrario.

'Pero podrán suspenderse ú abrirse de nuevo, 
si esto fuere posible , sin retroceder el juicio de! 
estado en que se liallare, cuando buliiere causa 
justa y probada.

Se reputará causa justa la que hubiese hecho 
imposible dictar la resolución ó practicar la di
ligencia judicial independientemente de la volun
tad de quienes hubiesen debido hacerlo. ( Id. 72.)

Art . 33U73. Las sentencias se dictarán en 
los cinco dias siguientes al en que se hubiese 
celebrado la vista del incidente ó su hubiese ter
minado el juicio.

Se exceptúan:
t .0 Las sentencias en los juicios de que co

nociere el Jurado , las cuales serán dictadas en 
la misma sesión en que se liuhiese pronunciado 
el veredicto.

2.*' L.is sentencias en los juicios sobre faltas, 
las cuales habrán de dictarse’ en el mismo (lia 6 
en el siguiente al en que hubiese celebrado el 
juicio. ( Id . art. 7 3 .)

Art . 33D7Í. Los autos se dictaran en los 
tres dias siguientes al en ([ue se tiubiesen enta- 
l)lado las pretensiones que por ellos se liayan de 
resolver, ó hubiesen llegado las actuaciones a 
estado de que aquellos sean dictados.

Las providencias se dictarán en el mismo día 
en que se hayan presentado las preteiisinnes, re
sulte de las a'cLuaciones la necesidad de dictarlas.

Akt. 33075. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el articulo anterior los autos y providencias 
que debieran dictarse en mas corto término, 
para no interrumpir el curso del juicio público ó 
para no infri+igir con el retraso alguna disposi
ción legal.( Id. art. 75.1

Art . 33076. El Secretario dará cuenta alJuez 
ó Tribunal de todas las pretensiones escritas, en 
el mismo día en que le fueren entregadas, si 
esto sucediere miles de las horas de audiencia ó 
durante esta , ú al siguiente, si se le eiiiregareii 
después.

para ello pondrá al pié de la pretensión , en el 
acto de recibirla y á presencia de quien se la en
tregare. una breve nota consignando el dia y la 
hora de la entrega. I Id. art. 7 6 .)

Art . 33077, Las notificaciones, citaciones y 
emplawmientos que hubieren de hacerse en la 
capital del Juzgado ó Tribunal se practicarán lo

mas larde al siguiente dia de dictada la resolii- 
cibn que hubiere de ser notificiida , ó ‘en virtud 
de la cual se hubiere de liacer la citiicion ó em - 
plazamiento. (Id . art. 77. )

A r t . 33078. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrán notificarse las sen- 
tendas de causas en que no liubiese iniervenido 
el Jurado, en los dos dias siguientes al en que 
se hubiesen dictado, lid . art. 78. )

Art . 33079. Si las mencionadas diligencias 
hubieren de practicarse luera de la rap ila l, el 
Secretario entregará de todos modos al Oficia 
de Sala ó suh'ilteruo la cédula, é remitirá de 
oficio ó entregará á la parte, según procediere, 
el suplicatorio, exhorto ó mandamiento al segun
do dia de dictada la resolución. Lu diligencia 
habrá de practicarse eu un término que no exce
derá de un dia por razón de cada 30 kilómetros 
de distancia entre la capiu.l j) el punto j'ii que 
aquella hubiere de tener lugar. ( Id . ari. i9 . ) 

Art . 33080. Las demás diligencias judiciales 
se practicarán en los términos que habrán de 
fijarse para ello en las resoluciones en que se 
ordenaren. ( Id. art. 80 )

Ar t . 33081. Los recursos de reforma o de 
súplica se interpondrán en el término de tres 
dias siguientes al en que se hubiese practicad» 
la última notificación, tid . ari. 81. )

Art . 3308'2. El recurso de apelación habrá 
de entablarse dentro de cinco día.«;, á coniar desde 
el de la última noliñcacioii de la resolución ju 
dicial que tuere su objeto.

El recurso de casación por quebrantamiento 
de forma habrá de entablarse dentro de igual 
término, ú coniar desde el dia de la uiliiíia no- 
lificacioti de la sentencia iiuc pusiere término ai 
juicio en que la fulla se hubiese cometido.

La preparación del recurso de casación por 
infracción de ley se hará lambli-n dentro los cin
co siguientes al de la última notificación de la 
sentencia o auto contra que se intentare enlabiar 
el recurso.

Se exceptúa el recurso de apelación y la pre
paración del de casación por infracción de ley 
contra la sentencia dictada en juicio sobre lallas. 
Para estos recursos el término será el primei' 
dia siguiente al en que se hubiese practicado la 

I última notificación.
! Los recursos de reforma y ^apelación contra 
I autos y providencias dictadas presencia de las 
' partes, solamente serán admisibles si se inter

pusieren en el acto. ( Id. ari. 8 2 .)
A r t . 330H3. E l recurso de queja podra inter

ponerse en cualquier tiempo mientras estuviere 
pendiente el juicio ó cansa sobre que recayese.

Art . 33084. Los Secretarios tendrán obliga
ción de poner, sin la menor demora, en conoci
miento del Juez ó Tribunal, el vencimiento de 
los términos judiciales. ( Id . art. 8 4 .)
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A r t . 330s5. Trascurrido el lérmino seííaiado 
por la ley, ó por el Juez ó Tribunal, según los 
casos, se continuará de oficio el curso'̂  de los 
autos en e! estado en i]ue se bailaren.

Si el proceso estuviere en poder de alguna 
persona, se recogerá de oficio, con imposición 
de una mulla de 5 á 25 pesetas si no lo entre
gare en e! acto.

Si el término hubiese sido para interponer el 
recurso de apelación ó el de casación, se decla
rará también de oficio firme el auto ó sen
tencia que Imbiera de ser su objeto. (Id. 85.)

A r t . 33U8Ü CAIM TI'I.O  V I.— DpI tnndo ile 
i'tJucLiir Ins sentcnr.ws en todos los juicios 
'TimiiKiles.— I’ara dictar autos ó sentencias en 
¡os iisunlos de que conozca la Sala segunda del 
Tribunal Supremo serán necesarios siete Ma- 
;;isiradt)s.

I'ara dictar autos ó sentet)cias en los juicios 
'myo conocimiento corresponda á las Salas délo  
criiriiiuil de las .^ullicncias, con o sin Jurado y 
.1 los Tribunales de partido, serán necesarios tres 
Magistrados é Jueces, lid. art. 86.)

•Újt 33087. La sentencia que se dictare en 
juicio crimina! sin intervención de! Jurado, se 
re.i.ictará con siijeiiun á ¡as reglas siguientes:-

i . *  Se principiará expresando el lugar y la 
Tedia en (¡ue se dictare el fallo, los liecíios que 
biibiereii dado lugar á la formación de la causa, 
ios nombres y apellidos de los actores particu
lares, si ios liubiere, y de los procesados, con
signando sus sobrenombres ó apodos con que 
sean conocidos, edad , estado, naturaleza, do
micilio. ofici(] ó profesión do l<ts mismos, y en 
sn defecto todas las demás circiinstancicis con 
que liubiere figurado en la l aiisa , y el nombre 
Y apellido de! .Inoz ó Magistrado Ponente.

ü." .Se consignarán en resultandos numera
dos los lieclios que so estimaren probados y es
tuvieren enlazados con ludas las uiestioues que 
hayan de resolverse on ei fallo.

Í3.  ̂ Se expresarán las '•oncliisiones definitivas 
de ia acusación y Iti defensa.

•4.“ Se consignarán en [lárrafos también iiu- 
iiierados, que empozarán con la palabra Consi
derando:

Primero. Los fundamentos do la c.alilicacion 
legal de tos lieclios que se Iniiiiereii estimado 
probados.

Segundo. Los fundamentos de la calificación 
legal de la partiripacion que en los referidos he- 
ciios hubiere tenido cada uno de los procesados.

Tercero JxOS fiindamonlos de la calificación 
legal de las circunstancias atenuantes, agravan
tes á eximentes de responsabilidad criminal en 
aso de haber concurrido.

Cuarto Los fundamento.s de la calificación, 
legal oe los lieclios que se liubieren estimado 
probados, con relación ú la responsabilidad civil

en que hubieren incurrido los procesados ó las 
personas sujetas á ella á quienes se hubiere oido 
en la causa, y los correspondientes á las resolu
ciones que liubieren de dictarse sobre costas yá  
la declaración de querella calumniosa.

S.'* En seguida se citarán las disposiciones 
legales que se consideren aplicables, y'se pro
nunciará por último el fallo condenando ó ab
solviendo d haciendo en su caso las declaracio- 
n e ^ u e  correspondan, con arreglo al art. 654 
de esta ley.

Se resolverá taml)ien sobre las custas proces i- 
les con arreglo á lo dispuesto en el art. 119, \ 
se declarará calumniosa la querella cuando pro
cediere. (Id. art, 87.)

A h t . 33088. Si el Jurado hubiere conocido 
déla causa, se principiará la sentencia espre- 
sando el lugar y la fecha en que se dictare v todo 
lo demás que se establece en las reglas 1 v 3.= 
del artículo anterior.

Eli párrafo separado, que comenzará con la 
palabra Visto se insertará literalmente el vere
dicto del Jurado.

Después se consignarán también en párrafos 
separados todos los liechos coiTcspoiidientes á la 
responsabilidad civil que la Sección de la Sala 
declarase proiindos, á la resolución que en la 
sentencia hubiere de dictarse solire costas v á la 
declaración de calumniosa que liubiere de ha
cerse de la (jiicrelia.

_ fui seguida se esprosarán, en párrafos tam
bién separados y numerados, que [irincipiarún 
con la palabra Considerando, los fiiiidaincnlos 
legales que se estimen procedemos para ia apli
cación de las leyes á los liecbos ijiie el Jurado 
liubiese declarado probados, así como los cor- 
resporidientcs á las resoluciones sobro la res|ion- 
sabilidad civil y j.is costas y á la declaración de 
quendla calumniosa que hubieren de diclar.<e ó 
liacer.se en la sentencia.

A coiuiniiacion se citarán las disposiciones 
legales que sirvan de fundamento al fallo.

1*or nlliino, se pronunciará el que sea proce
dente con sujeción á las resoluciones del vere
dicto, condenando 6 absolviendo.

8e resolverá lamliien lo que proceda sobre la 
responsabilidad c i\il, si hubiere sido reclamado, 
y sobre las costas, y sedeclarará calumniosa la 
()uerel!a. si á esto Imliiere lugar. {Id. art. 88.)

A r t . 33089. La absolución se entenderá libre 
en todos los casos. (Id. art 89 )

A r t . .« 0 9 0 . CAPÍTULO \ \ \ . — f)e los re 
cursos contra las resoluciones de los Tribuna
les y Jueces de ínsíruct fon.— Contra las resolu
ciones del Juez de instrucción podrán ejercitarse 
los recursos de reforma, apelación y queja. (90.:

Ar t . 33091. El recurso de reforma podrá in
terponerse contra todos los autos del Juez d;- 
instrucción. {Id. art. 91 .)
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Af»T. 33092. Kl recurso de apelación [lodrá 
nilerponerse solamente en los casos determinados 
en esta le v , y se admitirá en ambos efectos tan 
solo cuando la misma lo disponga expresamente.

A kt. 33ÜÜ3. El recurso de queia podra in 
terponerse contra todos los autos no apelables 
dd  .iiicz «le instrucción y contra las resoliicvones 
«n que se denegare la ailmision de un recurso de 
apelación. ( bl. arl 9 3 .)

An-r. 33094. Los recursos de reforma y ape
lación se interpondrán ante el mismo .luez de 
instrucción que liubiere dictado el auto que fuere 
de su obieto. ( Id . arl. 91.)

Ah t . 33095. El recurso de quiqu semt ir|tOfi- 
ilrá ante el Tiibmial del partido á i|ue corres
ponda el Juez de instrucción contra quien aquella 
se produzca. ,

¿(1 exceptúa el rociir-so de queja contra ei auto 
en iiue se denegare ia apelación ilel de no admi- 
siiiii de (|iierclla , ñivo recurso liulirá de inter[io- 
liarse ante el Tribunal compoLoiite para conocer 
dcl delito que de la querella hubiese sido olijelo.

Ah t . 3.ni9(). Será .iuez compelnilo para co 
iiocer ilel recurso de reloriiii» el mismo ante quien 
se liuliiese interpuesto, con arreglo al art. .U .

Será Tribunal coinpelenle para conocer del 
recurso de apelación el dcl partido á que corres
ponda el Juez de iu.slrucc.ion contra cuyo auto se 
Hubiese interpuesto el recurso.

Se exceptúa el do apelación contra el auto de 
ni> Uilmision de (¡iterella; l■\|\ cuyo recurso po
drá solamente conocer el Trilnmal que hubiera 
Sido competente para fallar sobre el delito reien-
do on la querella. , ,

Será Tiilmnal coinp-denLe para conocer del 
recurso de queja el mismo .míe qjuen se huluese 
interpuiisto, con arreglo al art. Jo. Id- att >•> 

AuT. 33J97. Los recursos de relorma , ap;‘ -  ; 
lacion y queja se interpoiidráii sicmiire en escrito , 
autorizado con firma de Letrado. i Id. .irt. < /• i i 

AUT. 33U9J. El recurso de apelación iio po- , 
drá inioriionersii sino después de haberse ejercí- ! 
lado el de reforma. Pero podrán inlcrpouerse 
ambos n i un misino escrito, en cuyo caso, e! , 
d-5 apelación, se propondrá subsiiliriameiite por ¡ 
SI luere desestimado el de reforma.

El que interpusiere el recurso de reforma pre- 
smitiirá .011 el escrito tantas copias doi misino | 
cu.iulas sean las demás partes á las cuales ha- i 
luán de ser enlreaadas dichas copias. ,

El Juez de instrucción resolverá el recurso aj 
torcer dia de entregadas las copia?. Imhiesen o 
lio presciiiailo escrito las demás parles sobre lo ]
que fuere objeto del recurso.( Id . art, J 8 .) |

A i it . 33099. Interpuesto el recurso de apela- i 
Clon el Juez de inslruccion lo admitirá e n ‘‘bo i 

en ambos efectos, según sea procedente. (99.) i 
Ah t . 33100. Si se admitiese el recurso en | 

•irnhos efectos, se mandará remitir los autos on- '

ginales al Tribunal que liubiere de conocer de la 
apelación y emplazar á las partes, para que se 
personan unte í í (j u g 1 en ftl icritiino de l o , 1U 6 
cinco dias, según que dicho Trilmnal fuere el 
Supremo , la Audiencia d el Tribunal de partido.

AuT. 33101. Si el recurso no fuere admisi
ble mas (|ue en uu solo efecto, se mandará sacar 
lestimoniu del auto apelado, de los demás parli. 
ciliares que el apelante pidiere y fueren de dar, 
teniendo presente el cncácter reservado del suma
rio , y de los (jiie el Juez acordare de oíicio.

Este testimonio se expedirá por el Secrelavio 
en el plazo mas corto posible, que se lijará cu 
ia resoiuiáon ilue se orden.ire su expedición.

El iestiinonio de lo que tuviere carácter reser
vado será expedido de modo que no perjiidi.jue 
al secreto necesario para la investigación jmlici.ii.

AiiT. 33102- Ihiva el sefiahuniento de tos 
particulares que hayan de leslimoniarse , no po
drá darse vista al apelante de los autos (¡ue para 
iT tuvieren raráctev do reservados.( Id . art. 102 ) 

AiiT 33103. l'ucsio el leslimoiiio , se e m - 
plazará'.í las parles para que dentro del uymino 
tipido en el art. 100 se personen en el Tribunal 
uui’ liiihiere de conocer del recurso. Jd. 103).

AiiT. 33 !u 4 . Recibidos los aiilus en el T n -  
hunal superior, si en el lérniiiio del empiaza- 
mi.mlo III) se hubiere personado el apelaiile , se 
declarará de oficio desierto el recurso, c.oniiim- 
cáiidolo inmeiüaiamentü por certificarioii al Juez 
de instrucciou . y devolviéndole los autos origi
nales si el recurso se hubiese iidmilido en ambos 
efectos, ( Id  art. I0 .4 .)

.\HT 33105. Si el iipelanle se Imhu-se per
sonado , se le dará vista de los autos por térmi
no de tres dias para instrucción.

' Después de él seguirá la vista por igual tér
mino H las demás partes personadas , y por úl- 

¡ timo al Visca!, si la causa fuese por delito .ic 
los que dan lugar á procediinieulo de oficio ó .lo 
los comprendidos en los artículos 45.3, 46U, -Uil 
Y 4I)2 del Código penal.
'  A la parte que iio devolviere los autos en ci 
Icnnino por que le lucren comunicados , se lo 
recü-eráii de oficio en el primer dia de demora.

sin embargo de lo disimesto en los párrafos 
anteriores, no se dará vista á las l«‘rtes de lo 
lUie fuese para ellas de carácter reservado. ( i0 5  )
‘ ArtT. 3-iHHj. Devueltos los aiilusporel h s -  
raí ó si este no fuere parle en la cau.^a, por la 
última de las personas á quien se hubiesen en
tregado, se señalará dia para la vista, en la que 
el Fiscal, si fuere parle , y los defensores de las 
demás, podrán informar lo que tuvie.rcu por con
veniente á su derecho. 1 Id . art. lO ü .)

AitT 33107. Las partes podrán presentar, 
antes del dia de la vista, los documentos que tu
vieren por conveniente en_ jusliticacion de sus 

[ pretensiones. (W . arl. 10 7 .)
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No será atlinisible otro ineilio ile prueba. (108)
Ar t . 331Ü8. El Tribuna! resolverá por auto 

el recurso en lo.s tres dias siguientes al en que 
la visita hubiese leiiitlo lugar, ( lii. ari. 108.)

A[ít . 33109. Cuando fuere (irme el :uitó 
dictado, se comunicará al Juez de instrucción 
para su cumplimiento , devolviéndole el proceso 
si la apelación liubiese sido en ambos efectos.

Ak t . 33110, Cuando se interpusiere el re 
curso lie queja, el Tribunal ordenará al Juez de 
instrucción que inforise en el corto término que 
al efecto se le señalará. (Id. art 1 lO.)

Ar t . 33111. Recibido dicho informe, se pasa
rá al Fiscal si la causa fuere por delito de los 
expresados en el art. 0 ®, para que emita dictá- 
men por escrito en el término de tres dius. (111.)

Art. 33112, Con vista de este dictamen , el 
Tribunal resolverá por auto ai siguiente dia lo 
que estimare justo. ( Id , art. 112.)

Aivr. 33113. Contratos aiuos de los Tribu
nales de partido, de las Salas de lo criminal de 
las Audiencias y de! Tribunal Supremo, podrá 
interponerse el recurso de súplica unte el ipie 
hubiere dictado el auto suplicado, (Id.aiT. 113.)

Ar t . 33114. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el artículo anterior los autos de los Tribunales 
de partido y de las Salas de lo criminal de las 
Audiencias, contra los cuales se otorga expre
samente otro recurso en esta ley.

En este caso procederá tan solo el recurso 
expresamente otorgado, i  Id. ari I l i )

Art. 33115. Eí recurso de súplica contra el 
auto ó sentencia de cualquier Tribiinal se sus
tanciará con el procedimiento señalado para el 
recurso de reTorma que se entablare coiilra cuaj- 
quiera resolución de un Juez de instrucción, l io .

Art. 3311Ü El recurso de casación procede
rá contra los autos y sentencias de los Tribuna
les de partido y de las Salas de lo crimina! de 
las Audiencias, en los casos expresados en esta 
ley. ( Id . art. 116 )

A r t . 3 3 U 7 . Contra las sentencias d e l l  ri
buttai Supremo no procederá recurso alguno. 117.

Ar t . 3 3 M 8 . C AI'ÍTÜLO  V i l i .— üe las cos
tas procesales. — En todo auto é sentencia que 
ponga término á la causa ó á cualquiera de sus 
incidentes, deberá resolverse sobre el pago de 
las costas procesales. ( Id .a r t. 118 .) _ . .

ART. 33119. Esta resolución poilrá consistir:
1 .0 En declarar las costas de oficio.
'2.® En condenará su pago á los procesados, 

señalando’ la parte proporcional de que cadu 
uno de ellos deba responder si fuesen varios.

No se impondrán nunca las costas á ios pro
cesados que fueren absueltos.

3.0 En condenar á su pago al querellante 
particular ó actor civil.

Serán estos condenados al pago de las, costas, 
cuando resultare de las actuaciones que han

obrado con temeridad ó mala fe. El Ministerio 
fiscal podrá también ser condenado en las costas 
en casos de temeridad 6 mala fe notorias. (119,.

ART. 33I2Ü . Las costas consistirán ;
1.” En el reintegro del papel sellado em

pleado en la causa.
'¿.o* Ett el pago de los derechos de Arancel.
3 . " En el de los honorarios devengados p<tr 

los Abogados y peritos.
4 . “ En el de las indemnizaciones correspon-' 

dientes á los testigos que las hubiesen reclamado 
y en los demás gastos que se hubiesen ocasiona - 
do en la instrucción de la causa, ( Id . art. 120.)

A rt. 33121. Cuando se declarasen de oficio 
las costas, no h.ibrá lugar al pago de las canti
dades correspuiidienles á los números l . 'y 'É ."  
del articulo anterior.

Los Procuradores y Aliogados i|ue hubiesen 
representado y defendido- á ruahiuiera de las 
parles, y los peritos y tesligos ijue Imbiesen 
declarado á su instancia, podrán exigir de 
aquella, si no estuviere declarada pobre, el 
abono de los derechos, lionoranos é indemni
zaciones que les curresponciiereii.

El Secretario del Tribuna' ó .luzgado que in
terviniere en !a ejecución de la sentencia hará la 
tasación de las costas relalivas á los números 
1.“ y 2.® del aiTículo anterior. Los honor.irios 
de los.Abogados y peritos se acreditarán por 
minutas formadas por los que los hubiesen de
vengado. Las iiulemnizadooes de los testigos se 
computarán por la cantidail que oporiunanu’nle 
se hiibieso fijado eu la causa. I.os demás gasto.«; 
serán regulados por el Tribunal ó Juzgado, ton  
vista de los jusliiirantes. (Id . art. I 2 i . )

Art. 33122. Hechas la tasación y regulación 
de costas , se dará vista al Ministerio fiscal y á 
la parte condenada al pago para ([ue maiiifiesteii 
lo que tengan [lor conveniente eu el término de 
tres dias. (Id. art. 122 )

,\RT. 33123. En vista de lo que el Minislerin 
fiscal y dicho interesado manifestaron, el Tribu
nal aprobará ó reformará la tasación y  regu
lación.

Si se tachare de ilegítima ó excesiva alguna 
partida de honorarios, el Tribuna!, antes de 
resolver, podrá pedir informe á dos individuos 
de la misma profesión del nuc hubiese presenlidí) 
la minuta tachada de ilegitima ó excesiva, ó á 
la Junta de gobierno del Colegio, si los uue 
ejerciesen dicha profesión estuviesen colegiaaos 
en el punto de residencia del Tribunal.! Id . arti
culo 1 23 .)

Art. 33124. Aprobadas ó reformadas la ta
sación y regulación, se procederá á hacerlas 
efectivas por la via de apremio i^lablecida en la 
ley de Enjuiciamiento c iv il. con los bienes de 
los que hubiesen sido condenados á su pago 
(Id . art. 124 .)
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AUT. 33125. Si los bienes del penado no 
fuesen bastantes para cubrir todas las responsa
bilidades pecuniarias (jue se le hubiesen imp\ies- 
lo, se procederá con arreglo á lo dispuesto en 
ios artículos i9 ,  50 y 31 del Código penal. 
( Id . art. r> 5 .)

/VnT. 3312G. Cuando fuese el Ministerio fis
cal el condenado en costas, comprenderán so
lamente estas los gastos de defensa de los pro
cesados. entendiéndose tomo tales los mencio
nados en los párrafos tercero y cuarto del arti
culo l2 0 .

Estos gastos serán satisfechos por cuenta del 
fondo (jue se formare con el importe do los de
pósitos hechos para interponer el recurso de ca
sación que se declarasen caducados. (Id. art. 126

Art. 33127. El Tribunal que hubiese dictado 
la sentencia firme en que se impusieren las 
costas al Ministerio fiscal, la pondrá inmediata
mente en conocimiento del Ministerio de Gracia 
y Justicia, acompañando la nota de la tasación y 
regulación de los gastos en que aquellas consis
tieren para los efectos oportunos. (Id. art 127.)

Akt. 33128. CAPÍTULO IX .~ / ) e  la derla- 
radon  de rebeldía del procesado y de sus efec
tos.— Será declarado rebelde el procesado que 
en el término fijado en las requisitorias no com
pareciese, ó (]iie no fuese habido y presentado 
ante el Juez ó Tribunal que conociere de la 
causa, (id. art. 128.)

Art. 33129. Será llamado y buscado por re
quisitoria; , ,

1.® El procesado que al ir á notificársele 
cualquiera resolución judicial, no fuere hallado 
en su domicilio por haberse ausentado, si se 
ignorase su paradero, y el que no tuviese domi
cilio conocido. El que practicare la diligencia 
interrogará sobre el punto en que se hallare el 
procesado á la persona con quien aquella se 
entendiese, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo i6 .  , , , ,  •

2.0 El que se hubiere fugado del estableci
miento en que se hallare detenido ó preso.

3.0 El que bailándose en libertad provisio
nal dejare de concurrir á la presencia judicial el 
dia que le estuviere señalado ó cuando fuere 
llamado. (Id. art. 129.)

Art. 33130. Inmediatamente que un procesa
do se hallare en cualquiera de los casos del ar
tículo anterior, el Juez inslniclor ó el Triliunal 
que conociere de la causa, mandará expedir re
quisitorias para su llamamiento y busca. ( Id .  
art. 130.) . ,

ART. 33131. La leqmsitona expresara todas 
las circunstancias mencionadas en el art. íOO, 
excepto la última, cuando no se hubiese de
cretado la prisión ó detención, del procesado, y 
además las siguientes:

1,* La del número del art. 129 que diere

lugar á la expedición de la requisitoria.
2 .'' El término dentro del cual el procesado 

ausente deberá presentarse, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con a r
reglo á esta ley. (Id. art. 131.)

A r t , 33132, La requisitoria se remitirá á 
los Jueces, se publicará en los periódicos, y se 
fijará en los sitios públicos iiiencionHilos en el 
art. 399 , uniéndose á los autos el original y un 
ejemplar de cada periódico en que se hubiere 
piiblicadü. (Id. art. 132.)

Ar t . 33133, Trascurrido el plazo de la re
quisitoria sin haber comparecido ó sin haber 
sido presentado el ausente, se le declarará re 
belde. (Id. art. 133.)

Ar t . 33134. Si la causa estuviere en suma
rio,se continuará hast.i que se declare terminado 
por el Tribunal comoelente, con arreglo á lo 
dispuesto en el c  p. l, tít- X IV , libro í;  suspen
diéndose después su curso y archivándose los 
autos y las piezas de convicción que pudieren_ 
conservarse y no fueren de un tercero irrespon • 
sable hasta que se presentare ó fuere habido el 
relielde. (Id. art. 134 )

Art. 33135. Si al ser declariuin en rebebí.a 
el procesado se bailare pendiente el juicio omi, 
se practicará también lo dispuesto en el arlícu!) 
anterior. (Id. art. 135.)

Ar t . 33136. Si fueron dos ó mas los proce
sados y no á todos se les hubiese declarado en 
rebeldía, se suspenderá el curso de la causa res
pecto á los rebeldes hasta que fueren hallados, y 
se continuará respecto á los demás. (hL art, 13G.)

Art 33137. En cualquiera de los casos de 
los tres artículos anteriores, se reservará en el 
auto de suspensión á la parle ofendida por (•! 
delito la acción (inc le corresponda para la res - 
titucion de la cosa, la reparación del daño y 11 
indemnización de perjuicios, á fin de que pueda 
ejercitarla independientemente de la causa por 
la via civil contra los que fueren responsable: ¡d 
efecto no se alzarán los enbargos hechos ni se 
cancelarán las lianzas prestadas con arreglo al 
título X I, libro I .  ‘Id. art. 137.)

Art. 33138. Cuando la causa se arcliivaso 
por estar en rebeldía todos los procesados, se 
mandarán devolver á los dueños que iio fueren 
civil ni criminalmente responsables del delito los 
efectos ó instrumentos del mismo ó las demás 
■piezas de convicción que hubiesen sido reeojidas 
durante la causa; pero antes de hacerse la rievo- 
hicion el Secretario extenderá diligencia consig
nando descripción minuciosa de todo lo que hu
biere de devolverse.

Asimismo se practicará, en la forma preveni
da en el título V IH  del libro I .  el reconocimien
to pericial que babria de praciLcarse si la causa 
hubiera continuado su curso ordinario.
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l ’ara la devolución de ios efectos y piezas de 
convicción pertenecientes & un tercero irrespon- 
siilde , se ol)scrvará lo (lue se dispone en los ar
tículos 551 , 552 V 553. ( Id . art. 133.1  

Au t . 33139. Si el reo se Imbiese fugado ú 
nuiltado de.spues de haberle sido notificada la 
suiilencia , y estando pendiente el recurso de ca
sación, este se sustanciará basta definiiiva, noin- 
lii'ámlose al rebelde Ahogado y Procurailor de 
oficio.

1.a sentencia que recayere será finne.
Lo mismo sucederá si habiándose ausentado ú 

(iciiitado el reo después de haberle sido notifica
da la sonlencia , se interpusiere el recurso por 
su representación ó por el Ministerio fiscal des
pués de sn ausencia ü ocultación. (Id. art. 139.)

Aut . 33110. Guando el declarado rebelde en 
los casos de los arliculos 13 i  y 135 fuere ha
bido , se abrirá mievameule la causa para con
tinuarla semui su estado. ( Id- art. 1 i ü . )

AiiT 3 3 U ! .  C Al'ÍTCLO  X .— / í e / í i í  oWí- 
f/iiriíines de los Jueces ij Tribunales reiulivas á 
la fi)m ario n  de la cstndistica ju d id u l. —  Los 
.liieces municipales tendrán obligación de remitir 
cada mes al [ ’residente del Tribunal del [larlido 
un estado de todos los juicios sobre fallas que ■ 
durante el mes se hubiesen celulirado. ( Id . arlí- 
rulo I  l l .  i
• Art . 3311-2 Los [ ’residentes de Tribunales 

lie parlido remitirán cada triinestre al Presidente ; 
de la Audiencia uii estado-resúmen de tos men- ; 
sualcs i[uc hubiesen recibido de los Jueces mu
nicipales. ( Id . art. 1 1 2 .)

Aut. 33113. Los Jueces de instrucción re- 
inilirán mensualmcnte al Presidente del Tribu
nal del partido un estado de ios sumarios prin
cipiados, pendientes y conclusos duraulB el mes
( Id. art. 1A 3 .)

,\nT. 3 3 U 4  Los Presidentes de Tribunales 
de partido remitirán al de la Audiencia cada ir i- 
inestre un estudo-resúmen de los que hubiesen 
recibido mensuahneiile de los Jueces de instruc- 
rion. ¡Id art. M i .  ;

.VuT. 33145, Hemitirán también dichos Pre
sidentes al de la Audiencia estado de las causas 
pendientes y terminadas ante su Trihimai en 
cada trimestre. ¡Id. art 145.)

Au t . 33  í 4(3. Las Salas de lo criininaUe las 
Audiencias remitirán asimismo álos i ’residenles 
de estas los correspondientes estados de las cau
sas también pendientes ó por ellas terjninadas 
durante el trimestre, con la debida seperacwn de 
las que hubiesen sido sometidas á la Sala sola
mente, y de las que lo hubiesen sido á la Sala 
con el Jurado. (Id. art. 146.)

Au t . 33147. I.os Presidentes de Audiencia re
mitirán al Ministerio de Gracia y Justicia, todos 
en el primer mes-de cada trimestre, estados-re
súmenes de los que hubieren recibido de los

Presidentes de ioS Tiilmnaies de partido y de las 
Salas de lo criminal. |h l. art. 147.1

A rt . 33148. La Sala segunda del Tribuna! 
Supremo remitirá al Ministerio de Gracia y Jus
ticia un estado de los recursos de casación ante 
ella pendiente y por ella fallados durante el tri
mestres. (Id . art. 148.;

Cuando la Sala de lo criminal de cualquier.i 
Audiencia , ó la segunda de! Tribunal Supremo, 
ó este constituido en pleno, principiare ó fallare 
alguna causa criminal contra cualquiera de las 
personas comprendidas eu el m'un. 3 '' del artí
culo 276 , y en los artículos 281 y 281 de la 
ley de organización del poder judicial, lo pondrá 
iiunediiiiameiUe en conocimiento del Ministerio 
(Je Gracia y Justicia, reinilieiido leslimoiiio de 
la sentencia. 1 Id. art. 148.;

A r t . 33149. Por el Ministerio de Gracia y 
Justiciase publicará periódicamente el resúmeu 
general de la Estadística criminal en el territorio 
de la Peiiinsiihi ó islas adyacentes. ( Id . art. 149.)

A r t . 33150. LI Tribunal que dictare senten
cia condenaloria firme, eu cualquiera causa cri
minal , remitirá testimonio de la parte dispositiva 
de la misma a! Juez de instrucción del lugar en 
que seiiubieseformado el sumario.;, Ll. art. 150.)

A r t . 33151. Cada Juez de instrucción llevará 
un liliro que se titulará Ref/istrodepeii'idos. (Li. 
art. 151.)

Las liojas de este libro serán numerada-s se
lladas y rubricadas por el Juez de instrucción y 
su Secretario de Gobierno.

En (lidio libro se extractarán las certificacio
nes expresadas en el artículo .anterior.

A r t . 33152. Llevarán también cada Juez de 
instrucción otro libro titulado lieíjistro de pn,- 
cesados en rebeldía, ijue Icinlrá l.is formalida
des prescritas para el Ib'gistro de penados.

En este libro se anotarán todas las causas 
cuvos procesados luyan ; ido declarados rebeldes, 
y se hará o.u el asiento de cada una la anotación 

' correspondiente cuando el rebelde fuere liahido. 
(h l. art. 1 52 .)

A r t . 33153. Los Tribunales conservarán me
tódicamente coleccionadas las minutas de Jos 
autos V sentencias (]ue dictaren , haciendo refe- 
reiicia'á cada nna en el asiento correspondiente 

I de los libros de autos y sentencias del Tribunal, 
j A r t . 3 3 1 5 Í. l,as Imjas de los libros de autos 
¡ y de sentencias de los Tribunales serán numera

das y selladas, rubricándolas el l ’residenle res- 
: pectivo. ( Id . art. 1 5 í. )

L IIU IO  PRIMERO.—  oEL s u m a r io .
A r t , 33155. t ít u l o  PRiMtRO. De la denim- 

c/a. — El que presenciare la perpetración de 
cualquier delito público estará obligado á poner
lo imnedialamente en C(ínoeimienlo del juez de 
inslrnccion, Juez municipal ó funcionara fiscai 
mas próximos al sitio en que se hallare, bajo la
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imtilu de 5 á 50 péselas. (Id . art. t5 5 .)
A r t . 33156. Estarán exentos de la  obliga

ción establecida en el artículo anterior:
1.“ Los que no gozaren del pleno uso de su

razón.

:í .°
Los impúberes. 
l>os ministros de los cultos

i . "  Los Jueces y funcionarios que de oficio 
deben proceder. ( Id .  art. 15G.)

A ar, 33157. (jozarán lami)ien de la exención :
1.0 El cónyuge del delincuente.
‘2.o Los ascendietites y descendientes con

sanguíneos ó afines del delincuente y sus colate- 
ralc.s consanguíneos basta el cuarto grado inclu
sive, y ios afines basta el segundo también in
clusive . ( Id . art, 157.)

A UT. 33158, Los que por razón de sus car
gos, profesiones ú oficios tuvieren noticia de al
gún delito público, estarán obligados á denun
ciarlo iniiiedialiimente al Tribunal competente ó 
al .luez de inslrnccion. ó en su defecto al muni
cipal ó al funcionario del Ministerio fiscal del 
sitio en que se bailaren, ó al funcionario de po
licía mas próximos al mismo sitio, si se tratare 
de iin deiii.0 flagrante.

Los que no cumpliesen esta obligación incur
rirán cu ta multa sefialada en el art. 33155.

Si la omisión en dar parte fuese de un Pro
fesor de Medicina, Cirujía ú Farmacia, y ci de
lito de los comprendidos en el tít. V ili ó en el 
art. .483, ó en el capitulo 111 del til. X ll del li
bro segundo del Código penal, la multa no po
drá bajar de 25 pesetas.

Si el que bnliiese incurrido en la emisión fue
se innpleada público, se pondrá además en coiio- 
cirnieiito de su superior inmediato para los efec
tos á que [tubiere lugar en el órdeii adminis
trativo. ( 1(1, art. 159.)

A p t . 33t59 . I.a ob ligación im puesta en el 
párrafo prim ero del a rticu lo  an terior no compren
derá á los Abogados n i á los l'rocuradores res • 
pecio de las instrucc iones ó explicaciones que 
recib ieren de sus clientes.

Tampoco comprenderá á los sacerdotes res- 
[leclode las noticias <¡uc se les bubiesen revela
do liajo sigilo sacramental. (Id. art. 159.)

Ar t . 33160. Las multas señalailas en los ar
tículos anteriores se impomlrán disciplinariamente 
por los Jueces ó Tribunales que conocieren de 
Jos delitos qiielmbierari debido ser denunciados, 
á no ser ipie la omisión prodtijere responsabili
dad criminal con arreglo á las leyes, i l j .  art. 160.)

A h t . 331G I. El que por cualquier medio d i
ferente de los mencionados tuviere conocimiento 
de la perpetración de algún delito lie los ijue de
ben perseguirse de oficio, podrá denunciarlo al 
Tribunal competente ó al Juez de instrucción ó 
municipal, ó á lus funcionarios del Ministerio 
fiscal, ó de policía , sin que se entienda obliga

do por esto á probar los hechos denunciados ni 
á formalizar querella. (Id . iirt. )61.)

A n i. 33162. El denunciador no contraerá en 
ningún caso otra responsabilidad que la corres
pondiente á los delitos que hubiese cometido por 
medio de la denuncia, ó con su ocasión. (Id. ar
tículo 162.)

AuT. 3 3 t6 3 . Las demiucias podrán hacerse 
personalmente' ó por medio de mandatario con 
poder especial.

Podrán también hacerse por escrito ó de pa
labra. (Ul. ari. 163.)

Ar t . 33164. La denuncia que se hiciere por 
escrito habrá de estar firmada por el denuncia
dor; y si no pudiere hacerlo , por otra persona 
á sil ruego. La Autoridad ó funcionario que la 
recibiere, rubricará y sellará todas las liojas á 
presencia del que la presentare, que podrá ha
cerlo también por sí ó por medio de oirá persomi 
á su ruego. [Id. art 164.)

A iiT . 33165. Cuando la denuncia fuera ver- 
bul se estenderà un acta por la Autoridad ó fun
cionario ijue la recibiere , en la que , en forma 
de declaración, se sspresarán cuantas noticias 
tenga el demmciaiile relativas al lieclio denun
ciado y á sus circunstancias, nrmáiidüln ambos 
á continuación. Si el ileiuiiiciante no pudiere fir
mar, lo hará otra persona á su ruego. (Id. artí
culo 165.)

Ar t . 33166. El Tribunal, Autoridad ó fun
cionario que recibieren una denuncia verlial ó 
escrita , liarán constar por la cédula de vecindad 
ó [lur los dem'ás medios que ñieren bastantes la 
identidad déla persona del denunciador. (Id. ar
tículo 166.)

AuT. 33ÍG 7. Las Autoridades judiciales y los 
fiiiicioiiarios del .Mimslecio lisca! regislraráii en 
un libro reservado las denuncias (jue ¿e les hi
cieren y las vicisitudes por que fueren pasando, 
expidiendo á los ilemuiciadores un lesguardo, 
en que consten el nútncro de la denuncia en el 
registro ; el dia y hora de su presentación ; el 
iiec.bo denunciado; los nombres del denunciador 
y denunciado, si este fuere conocido; los com
probantes i|ue se Imbiereii presentado de los lie- 
clios, y las demás circunstancias (|iie se consi
deren importantes. ( Id . art. 167. )

A r t . 33168. La denuncia anónima no se ano
tará en el Registro.

El Tribunal, Autoridad ó fiincionariu á (piicu 
se hiciere liodrá sin embargo mandar proceder ó 
procederá por sí mismo, i-egmi lo permitiere la 
naturaleza de sus atribuciones, á la averiguación 
del hecho eii ella ilenunciado si lo estimare con
veniente.

El Tribunal á quien se hiciere una denuncia 
con los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores, mandará ai Juez de instrucción com
petente que proceda inmediaiainente á lo que ha

r
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ya lugar pava la comprobación de los hechos cie- 
nunciadüs.

Se excepli'ian los casos en que ei Tribunal no 
considerare delito los hechos denunciados, ú la 
denuncia fuere manifiestamente falsa. (Id . ar
ticulo 168. )

Aut 33l<)9- Cuando esta se liiciere á «n 
Juez de iiisiruccionó municipal, ó áun funciona
rio del .^linisterio fiscal ó de policía, procederán 
también inmediatamente, según sus alrihucio- 
nes, ii no ser en los dos casos del último párra
fo del artículo anterior. ( Id . art 169 .)

Aivr. 33170. Si el Tribunal Autoridad ó fun
cionario al que se hiciere la denuncia, creyese 
que no debia procederse, lo consignará asi en el 
Registro, absteniétiilosede todo procedimiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que incur
ra por haberla desestimado indebidamcnle. ; Idem 
art. 170.)

. \ i iT . 33171. TÍTULO 11 — De la querella.—  
Las causas criminales cuya instrucción no co
mience de olii-iü empezarán precisamente por 
querella. ( Id .  art. 171.)

Ar t . 33172. Todos los ciudadanos españoles, 
hayan sido d no ofendidos con el delito,‘ pueden 
querellat se ejercitando la acción popular estable
cida en el art. 2.0 de esta ley.

También pueden querellarse los extranjeros 
por los delitos cometidos contra sus personas ó 
bienes, 6 las personas ó bienes de sus represen
tados, previo cumplimiento de lo dispuesto en 
<d art. 1 8 i .  si no estuvieren comprendidos en el 
último párrafo del 185. ( Id . art. 172.)

Art . 33173. Los funcionarios del Ministerio 
fiscal habr.iii de ejercitar también,en forma de 
querella las acciones penales en los casos en que 
á ello es'uvieren obtig;idos, con arreglo á lo dis
puesto en e! art. 6 .“ ( Id  art 173 .)

Ar t . 3317 'Í. La querella liabrá de interpo
nerse ante el Juez de instrucción competente.
( Id. art. 17 i .  )

Art. 33175. Si el querellado estuviere some
tido por el delito que fuese objeto de la querella 
á la Audiencia d al Tribunal Supremo, en virtud 
de lo prescrito en los cuatro últimos párrafos del 
núm. 3." dol art. 276, (32276) y en los 218 y 
28-1. (32218 y 32281) de la ley sobre organi
zación del poder judicial, habrá de interponerse 
la ([uerella ante e! Tribunal que por dichos arti 
culos fuere competente para conocer del delito.

Lo mismo se liará cuando fueren ambos los 
querellados por nn mismo delito ó por dos ó mas 
conexos, y alguno de aquellos estuviese someti
do á la Audiencia ó Tribunal Supremo con arre
glo a lo dispuesto en los artículos mencionados 
en el párrafo anterior. (Id . art. 1 7 5 .)

A r t , 33176. Rn los casos de delito infragan- 
ti ó de los que no dejan señales permanentes de 
su perpetración, 6 en que fuere de temer funda-

damentc la oeiiilacion ó fuga del presunto cul
pable, e! particular que intentare querellarse dei 
delito podrá acudir desde luego al Juez de ins
trucción ó municipal que estuviere mas práxinm 
ó á cuabiuier funcionario de policía, á linde que 
se practiquen las primeras diligencias necesarias 
para hacer constar la verdad de los hechos y pa
ra detener al delincuente. ( Id . art. -176.)

Ar t . 33177. El particular querellante, cual
quiera que sea su fuero, quedará sometido para 
lodos los efectos del juicio por Al promovido al 
Juez de instrucción ó al Tribunal competente 
para conocer del delito objeto de la querella.(Id. 
art. 177.1

A r t . 33178. El mismo podrá apa'darse de la 
querella en cualquier tiempo, quedando sin em
bargo sujeto á las responsabilidades que pudie
ran resultarle por sus actos anteriores. ( Id , ar- 
líu lo l7 8 .)

A r t . 33170. Si la querella fuese por deiilo 
que no pueda ser perseguido sino á instancia de 
parte, se entenderá haberla abandonado el que la 
liubiere interpuesto cuando dejare de instar el 
procedimiento dentro de los cinco dias siguientes 
á la notificación del auto en que el Juez 6 el 
Tribunal así lo hubiese acordado.

Al efecto, á los cinco dias de haberse practi
cado las últimas diligencias pedidas per ei que
rellante, ó de estar paralizada la causa por falta 
de instancia del mismo , mandará de oficio el 
Juez 6 el Tribunal que conociere de los autos que 
aquel pida lo que convenga á su derecho en el 
término fijado en el párraío anterior. ( Id . l7 9 .)

A r t . 33180. Se tendrá también por abando
nada la querella cuando por muerte ó por haberse 
incapacitado el querellante para coutiiiuar la ac
ción no compareciere ninguno de sus iicrederos 
ú representantes legales á sostenerla dentro de 
los 60 dias siguientes al en que la muerte ó la 
incapacidad hubiesen ocurrido, (Id . art. 180 .)

Ar t . 33181. I-a querella se presentará siem
pre por medio de Procurador con poder bastante 
y suscrita por Letrado.

Se extenderá en papel de oficio, y en ella se 
expresará :

1. " El Juez ó Tribunal á quien se presente.
2 . ® El nombre, apellido y vecindad del que

rellante.
3 . " El nombre, apellido y vecindad dei que

rellado.
En el caso de ignonarse esta? circunstancias, 

se deberá hacer la designación del querellado por 
las señas que mejor pudieran darla á conocer, á 
no ser que fuesen también estas señas ignoradas.

4 ® La relación circunstanciada del hedió, 
con expresión del lugar, año, mes, dia y liora en 
que se ejecutó, si se supieren.

5.° Expresión de las diligencias que se de
berán practicar para la comprobación de! hecho.
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o." La petición de que se admita la querella, 
se practiquen las diligencias indicadas en el nú
mero anterior, se proceda á la detención y pri
sión del presunto culpable, ó á exigirle la fianza 
de libertad provisional, y se acuerde el embargo 
de sus iúenes en la cantidad necesaria en los ca
sos en que asi proceda.

7 .® La firma del querellante ó la de otra per
sona á su ruego, si no supiere i5 no pudiere fir
mar, y la de su Procurador y la del Letrado que 
le defienda,

■ Si el Procurador lo fuese en virtud del poder 
especial, no será necesaria la firma del quere
llante ni la de otra persona ásu ruego.lUI. iS i . )

,\»T. 33182. Cuando la querella tenga por 
objeto algún delito de los que solamente pueden 
perseguirse á instancia de. parte , excepto el de 
violación ó rapto, acompañará también la certifi
cación que acredite liaberse celebrado ó intentado 
el acto de conciliación entre el ijuerellatile ó el 
querellado.

Podrán, sin embargo, practicarse desde luego 
y sin este requisito las diligencias de carácter 
urgente para la comprobación de los lieclios 6 
para la detención del delincuente, suspendiendo 
después el curso de los autos basta que se acre
dite el cumpíimienlo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior. ( Id . nrt. 18á .)

AUT, 33183. Si el delito fuese el de calumnia 
ó injuria causadas en juicio, se acompañará la 
licencia del Juez d Tribunal que hubiese cono
cido de aquel, con arreglo al párrafo primero del 
art. -Í82 del Código penal. ( 3 U 8 2 . )  ¡ Id. 183. j

Ar t , 33184. Él particular querellante liabrá 
de prestar )a fianza de la clase y en la cuantía 
'|Uü fijare el Juez á Tribunal para responder de 
las resultas del juicio. ( Id. art. 1 8 i. i

Ar t . 33185. Estarán, sin embargo, exentos 
de niinpür lo dispuesto en el artículo anterior;

1 El ofendido y sus herederos ó represen
tantes legales.

•¿.o (blando el delito fuere el de asesinato u 
el de homicidio, el viudo ó viuda de la victima, 
V los ascendientes y descendientes consanguíneos 
rt afines, y los colaterales consanguíneos hasta el 
cuarto grado y los afines basta el segundo, y los 
herederos también-de la víctima.

Para que los querellantes comiirendidos en los 
(los números anteriores gocen de la exención de 
la fianza, será necesario que sean ciudadanos es
pañoles, ó, siendo extranjeros, que les corres 
ponda esta exención en virtud de tratados cele- 
lirados con el Gobiérno de su nación, ó por la 
reda de la reciprocida(l.(Iil- art. 185.)

A r t . 33I8(). T ÍTULO  UL De hs  Autonda- 
des rompetettes para sumarin, ij de la
7Wicírt,;»rf?rífl/. — Constituyen el sumario todas 
los actuaciones judiciales practicadas para ave
riguar y hacer constar la perpetración de los de

litos, coo todas las circunstancias que puedan 
íulluir en su calificación, y quienes hubiesen si
do los delincuentes; asegurando sus personas y 
su responsabilidad pecuniaria. ( Id . art. I 8ü .)

Ar t . 33187. Cada delito de iiue conociere la 
Autoridad judicial será objeto de un sumario. 
Los delito^ conexos, sin embargo, se compren
derán en un solo prof.sso. [Id . art. 1 8 7 .)

Ar t . 33188. Las diligencias del sumario se
rán secretas basta que se abra el juicio oral.

El Abogado ó Procurador do cu dquiera de las 
partes que revelare indebidamente el secreto del 
sumario será corregido con mnba de 50 á 500  
pesetas.

En la misma multa incurrirá cualquiera otra 
persona que no fuere funcionario público y co
metiere la misma falta

El funcionario público en el caso de los pár
rafos anteriores incurrirá en las pcna.s dei ar
tículo 378 del Código penal. (3 1 3 7 8 ) [Id . artícu
lo 188 .)

Ar t . 33189. La formación del sumario cor
responderá á los Jueces de instrucción de ia cir
cunscripción respectiva, y en su defecto á los de 
las demás circunscripciones de la misma ciudad 
ó población, cuando en ella iiubiere mas de uno, 
vá  prevención con ellos, ó por su delegación á 
los Jueces municipales en los términos que se 
fijarán en el líi. IV , de este libro. (Id . art i89.1

Ar t . 33190. El Ministro de Gracia y Justi
cia y las Salas de gobierno del TribunalSuprcmo 
y de las Audiencias podrán encomendará mi Juez 
de instrucción especial la formación de lus su
marios por los delitos compremtiilos en el núme
ro 3." del articulo 276 [art. 3227(>j, v en los281 
y 284 (32281 y 32281), de la ley so'lire organi
zación del poder judicial, ó por delitos cuyas ex 
traordinarias circunstancias , ó las del lugar ó 
tiempo de su ejecución , ó de las personas 'jue 
en ellos liubicsen intervenido como ofensoresú 
ofendidos, dieren motivo á considerar convenien
te el nombramienlo de aquel para la mas, acer- 
tiuia investigación, ó para la mas segura com
probación de los beclios.

El Ministro de Gracia y Justicia y la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo iio podrán nom
brar Juez de instrucción para estos casos mas 
queá un .Magistrado, Juez ó funcionario do! M i
nisterio fiscal que estuviere en activo servicio.

Las Salas de gobierno de las Audiencias tam
poco podrán nombrar mas que á un funcionario 
délos anteriormente expresados, (jiic corruspon- 
die:e al distrito de la Audiencia cuya 8 a!a de go
bierno luciere nomlirainienlo.

Cuando las Salas de gobierno de! Tribunal Su
premo y de las Audiencias liicieren uso de esta 
facultad, lo pondrán inmediatamente en conocí- 
miento del Ministro de Gracia v Justicia. (Idem  
art. 199.
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Ar t . 33191. Serán auxiliares de los Jueces 
de instrucción, y de los municipales en su caso, 
y constituirán la policía judicial;

1.0 Las Autoridades administrativas encar- 
.qadas de la seguridad pública y de la persecu
ción de todos los delitos 6 de algunos especiales.

2.0 Los agentes 6 subordinados de lar mis
mas para el objeto de! párrafo anterior.

3.0 Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y 
Alcaldes de barrio.

1.0 Los Jefes. Oficiales é individuos de la 
Ouardia civil ó de cualquiera otra fuerza destina
da á la persecución de malhechores.

3.0 Los serenos, celadores y cualesquiera 
otros agentes municipales de policía urbana y 
rural.

6.0 Los guardas particulares de montes, cam
pos y sembrados, jurados ó confirmados por la 
Administración.

7.0 Los Jefes de eslabletimientos penales y 
los Alcaides de las Cárceles.

8.0 Los alguaciles y dependientes de los T ri
bunales V Juzgados.

Ar t . 3 3 1 9 Í. Será obligación de todos los que 
forman la policía judicial averiguar los delitos 
públicos que se cometieren en su territorio o de
marcación; practicar, según sus atribuciones, 
las diligencias necesarias para comprobarlos y des
cubrir á los delincuentes, y recoger, poniendo á 
disposición de la Autoridad judicial, toáoslos 
efectos, instrumentos 6 pruebas del delito de cu- 
va desaparición hubiere peligro. (Id . art. 192.)

A r t . 33193. Si el delito fuere de los que so
lo pueden perseguirse á instancia de parte legí
tima, tendrán la misma obligación expresada en 
los artículos anteriores, si fuesen por aquella re
queridos al efecto. íld . art. 193.)

A r t . 3 3 1 9 Í. Inmediatamente que los funcio
narios de policía judicial tuvieren conocimiento 
de un delito público ó fueren requeridos para pre
venir la instrucción de diligencias por razón de 
algún delito privado, lo participarán á la Autori
dad judicial, si pudieren hacerlo sin cesar en la 
práctica de las diligencias de.prevencion.

Lnotro caso lo harán cuando las hubiesen ter
minado. [Id . art. 1 9 i.)

A r t . 33193. La Autoridad judieial á que se 
refiere el artículo anterior, en caso de delito fla
grante, será el Juez municipal en los pueblos que 
no fueren cabeza de circunscripción , y también 
en esta si el Juez de instrucciou se hallare au
sente. ,  , • .

En los demás casos será el Juez de iiistruc- 
cáon. ( Id  art. t95.)

A r t . 33196. Se considerara flagrante el deli
to que se acabare de cometer.

Se reputará delincuente infraganti aquel que 
fuere sorprendido en el acto de cometer el delito, 
ó detenido 6 perseguido inmediatamente después

de cometerlo; entendiciidose esto por lodo el 
tiempo que durare ó no se suspendiere la perse
cución , mientras que el delincuente no se ponga 
fuera del inmediato alcance de los que le persi
guieren.

Se reputará también delincuente infraganti 
aquel á quien se sorprendiere con efectos ó ins
trumentos de un delito que hicieren presumir su 
participación en él. ( Id . art. 196.)

Ar t . 33197. Las .Autoridades ó funcionarios á

3uienes por esta ley corresponde la instrucción 
e las primeras diligencias podrán ordenar que- 

les acompañen, en caso de un delito flagrante de 
lesiones personales, los dos primeros Médicos 
que fueren habidos para prestar en su caso los 
oportunos auxilios al ofendido.

Los Médicos que siendo por diclias Autorida
des ó funcionarios requeridos aun verbalmeiile 
no se prestasen á lo expresado en el párrafo an
terior, incurrirán en una mulla de 30 á 300 pe
setas, á lio ser que hubiesen incurrido por su 
desobediencia en responsabilidad criminal, (Idem 
art. 197.)

Ar t . 33198. Loa funcionarios de ooticia ju 
dicial podrán impedir, en el caso del art, 196, 
que se aparten del lugar de! delito las personas 
que en él se encontraren 

Podrán también secuestrar los efectos que en 
él hubiere, hasta tanto que llegue la Autoridad 
judicial, siempre que exista peligro de que no ha
ciéndolo pudieran desaparecer algunas pruebas 
de los heclios ocurridos.

Igualmente podrán en el mismo caso y cuii 
igual razón hacer comparecer ó conducir inme
diatamente ante el Juez municipal ó instructor á 
las personas y efectos indicados en el párrafo an
terior. ( Id . art. 198.)

Ar t . 33199. Podrán asimismo las Autorida
des y agentes á que se refieren los artículos que 
preceden requerir el auxilio de la fuerza pública 
cuando fuere necesario para el desempeño de las 
funciones que por esta ley se les encomiendan. 

El requerimiento se hará por escrito , si Id 
permitiere la urgencia del caso, al Jefe que tu 
viere la fuerza en el lugar en que esta se liallare. 
[I,i. art. 199.)

Ar t . 33200. Cuando concurriere algún fun
cionario de policía judicial de categoría superior 
á la del que estuviere actuando, deberá este dar
le conocimiento de cuanto hubiese practicado, 
poniéndose desde luego á su disposición. (Idem 
art. 200.)

Ar t . 33201. Cuando el Juez de instrucción ó 
e! municipal se presentaren á formar el sumario, 
cesarán las diligenci is de prevención que estu
viere practicando cualquiera -Xutoridad ó agenti* 
de policía ; debiendo estos entregarlas en el acto 
á dicho Juez, asi como los efectos relativos al de
lito que se hubiesen adquirido, y poniendo a su
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disposición á los detenidos si los liubiere, ' Idem 
art. 2 0 i.)

AnT. 33102. Los funcionarios expri-sados en 
ej art. I9 t  practicarán sin dilación, según sus 
atribuciones respectivas y á pesar de que esté 
incoado el siunario, todas las diligencias que du
rante el curso de la causo les encargaren los Jue
ces de instrucción y municipales, (Id. art. 20'i.)

Art. 33203. Practicarán asimismo las dili
gencias que los funcionarios del Ministerio fiscal 
íes encomendaren para la averiguación y com
probación de los delitos. 'Id. art 203.)

Art. 3 3 í 0 í . El funcionario de policía judi
cial que por cualquiera causa no pudiere cum- 
nlir el requerimiento ó la orden que hubiere reci
bido de! Ministerio fiscal, delJuezde instrucción 
d de la Autoridad ú agente que hubiere preveni
do las primeras diligencias, lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del que hubiese lieclio el 
requerimiento ó dado l.i órden para que provea 
de otro modo á su ejecución.

Si la causa no fuere legítima. el que hubiese 
dado la orden ó hecho el requerimiento lo pon
drá en conocimiento del superior jerárquico del 
que se excusare para que le corrija disciplina
riamente, á no ser que hubiese incurrido en ma
yor responsabilidad con arreglo á las leyes.

El superior jerárquico comunicará á la Autori
dad ó funcionario que le hubiere dado la queja la 
resolución que adoptare respecto á su subordi
nado. (Id . art. 2 0 i.)

Art. 33205. El Jefe de cualquiera fuerza pii- 
hüca que no pudiere prestar el auxilio que por 
los Jueces de instrucción 6 municipales, ó por un 
funcionario de policía judicial le fuere pedido, se 
atendrá también á lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo anterior.

El que hubiese hecho e! requerimiento lo pon
drá en noticia del Jefe superior inmediato del que 
se excusare en la forma y para el objeto expre
sados en ios párrafos segundo y tercero de dicho 
artículo, fld. art. 205 .j

Ar t . 33206. Los funcionarios de policía ju 
dicial extenderán un atestado de las diligencias 
que practicaren, en el cual se especificarán con la 
mayor exactitud los hechos por ellos averigua
dos, insertando las declaraciones 6 informes reci
bidos , y anotando todas las circunstancias que 
hubiesen observado y pudieren ser prueba (> in
dicio del delito. ; Id. art. 206.)

Ar t . 33207. El atestado será firmado por el 
que lo hubiese extendido; y si usare de sello, lo 
estampará con su rúbrica en todas las hojas.

Las personas presentes, peritos y testigos que 
aubiesen intervenido en las diligencias relaciona
das con el atestado se harán invitadas á firmarlo 
en la parte á ellos referente. Si no lo hicieren, se 
expresará la razón. ( Id. art. 207.)

Art. 33208. Si no pudiere redactar el ates

tado el funcionario á quien correspondiere hacer
lo, se sustituirá por una relación verbal inrcims- 
tanciada que reducirá á escrito de un modo feha
ciente el funcionario del Miiii.sterio fiscal, el Juez 
de instrucción 6 el municipal á quien debiera lia- 
berse presentado el atestado , manifestándose el 
motivo de no haberse redactado en la forma or
dinaria. (Id . arl 208.)

Ar t . 33209. En ningún caso, salvo el de 
fuerza mayor, los funcionarlos de policía Judicial 
podrán dejar trascurrir mas de 24 horas sin dar 
conocimiento á la Autoridad judicial de las ave
riguaciones y diligencias que liiihiesen hecho.

Los que , sin exceder el tiempo de las 24 lle
ras , dilatasen mas de lo necesario dar el conoci
miento, serán corregidos disciplinariamente con 
multa de 10 á 100 pesetas. - Id. arl, 209.)

Art, 33210. Cuando hubiesen practicado ili- 
ligencias por orden 6 requerimiento de la Aiiiu- 
riditd judicial édel .Ministerio fiscal, comunicarán 
el resultado obtenido en los plazos que en la or
den ó en el requerimiento se hubiesen fiiailo. 
(Id . arl. 210.)

A r t . 332! I . Los atestados que redactaren, y 
las manifestaciones que hicieren los funcionarios 
de policía judicial á consecuencia de las averi
guaciones que hubiesen practicado, se considera- 
r.án denuncias para los efectos de los artículos 
1f)2, 168 y 169.
. Las demás declaraciones que hicieren habrán 

de ser firmadas y tendrán el valor de declaracio
nes testificales. (!d . art. 211.)

Art. 3321 2. Los Jueces de instrucción v los 
Fiscales calificarán en un registro reservado el 
comportamiento de los funcionarios que bajo su 
inspección prestaren servicios de policía judicial; 
y cada semestre, con referencia á dicho registro, 
comunicarán á los superiores de cada uno de 
aquellos, para los efectos á que hubiere lugar, i:i 
calificación razonada de su comportamiento.

Cuando los funcionarios de policia judicial i|iie 
hubieren de ser corregidos disciplinariamente con 
arreglo á esta ley fueren de categoría superior ;í 
la de la Autoridad judicial ó fiscal que eiitendio- 
ren en las diligencias en que se hubiese cometido 
la falta , se abstendrán estos de imponer por si 
mismos la corrección , limitándose á poner lo 
ocurrido en conocimiento del Jefe inmediato del 
que hubiese de ser corregido.

El Jefeá quien se diere parte observará en es
te caso lo dispuesto en el párrafo tercero del artí
culo 204 , Id. art. 212.)

Ar t . 33213. T ítulo  iv .— üe/íiiíw ín/cc/'o í/, 
— Los Jueces de instrucción competentes forma
rán los sumarios de los delitos públicos, con la 
inspección del Fiscal del Tribunal del partido.

A r t . 33214. Los Juec.es municipales en los 
casos de delito flagrante, en los pueblos que. no 
sean cabeza de circunscripción ó de los que es



3 3 1 2 APÉNDICE NÚM. 3 .

té accidentalrriRnte ausente el Juez de instrue- 
cion, formarán de oficio las primeras diligencias 
del sumario siendo público el delito, y á reque
rimiento de parte legitima si fuese privado, áan- 
do conocimiento á diclio Juez inmediatamente o 
tan pronto como fuere posible, sin perjuicio de 
continuar practicando los actos mas urgentes ue 
investigación.

Si entre tanto el Juez de instrucción comuni
care alguna érden sobre el asunto al que estu
viere conociendo, la ejecutará este puntualmen
te. (Id. ari. '21 4.)

.\iiT. 33215. Practicadas todas las diligencias 
mas urgentes del sumario, y todas lasque el Juez 
de instrucción le hubiere prevenido, el munici
pal remitirá á este la causa; no pudiendo rete
nerla en ningiin caso mas de tres dias. (Id. ar
tículo 215 ). • , •

,\iiT . 33216. l.osJueces de instrucción darai) 
también parle de la formación de los sumarios 
á los Presidentes y Fiscales de la .yidiencia y 
del Tribunal del partido eii los dos dias siguien
tes ai en que liubieren principiado á conocer de
los mismos. (Id. nrt. 216.) ^

AfiT. 33217. Rn el parle expresaran las cir
cunstancias princi[iales del hecho, lu persona 
contra quien se dirija el procedimiento, y sí esta 
í) no detenida é jiresa. (Id . ari. 217 .) _

,\tiT. 33218. Si la persona contra quien re
sultaren cargos fuere alguna ^de las comprendi
das en los cuatro últimos párrafos del iium. 3 
del ari. 276, ócmlos arts .;28l y 284 de la ley 
de organización del poder jud ic ia l, praclu adas ■ 
las primeras diligencias y antes de dirigir el 
procedimiento contra aquella, esperará las òrde- , 
nos del Tribunal competente; sieste fuere el Su- | 
premo, lederà ai efecto el parte á que se refiere 
el artículo anterior. ;

Si el delito fuere de los que dan motivo a la ¡ 
prisión preventiva, con arreglo á lo dispuesto 
en esta ley, y el presunto culpable hubiera sido 
sorprendido infragaiiti, podrá ser desde luego de- I 
finido y preso, si fuere necesario, sin perjuicio 
do lo dispuesto en el párrafo anterior. ( Id . arti
culo 21 8 .) . . ■

A k t . 33219. T>os Jueces de instrucción po- , 
drán delegar en los municipales la práctica de , 
todos los'actos y diligencia.s <jue esta ley no re
serva exclusivamente á b s primeros, (h t. arti
culo 2 l 9 .) ,

A u t . 33220. Tendrán el mismo valor que las 
diligencias practicadas por los Jueces de instruc
ción las que se practicaren por los Jueces muni
cipales ante los Secretarios do su Juzgado, y en 
su defecto ante un Notario ó dos hombres bue
nos , que reúnan las circunstancias y presten el 
juramento expresados en el art. 232.

Podrán, sin embargo, bis Jueces de instruc
ción acordar la ratificación de dichas diligencias.

si lo estimaren conveniente. ( Id . art. 2 2 0 .)
Ar.T. 33221. El Juez que instruyere el suma

rio practicará las diligencias que le propusieren 
el Ministerio fiscal 6 e! particular qjierellanle. 
excepto las que considerase innecesarias ó per
judiciales.

'' oiitra el auto denegatorio do las diligencias 
pedidas podrá interponerse el recur.so de apela
ción , que será admitido en un solo efecto. (Idem 
art. 221. )

Akt. 33222. Cuando se presentare qnerella 
en la forma y con los requisitos prevenidos en 
esta ley, el Juez de instrucción después de admi
tirla , si fuere procedente, mandara practicar las 
diligencias que en ella se pro.pusieren, salvo las 
que considerare contrarias á los leyes, ó inne
cesarias , ó perjudiciales para el objeto de la 
(iiierella las cuides denegará en resolución mo
tivada. ( Id  art, 222 .)

Akt, 33223. Desestimará en la misma forma 
la querella cuando los lieclios en que se fundase 
no constituyan delito, á cuando no se considera
re competente para instruir el sumario objeto de 
la misma. .

Contra el auto á que se refiere este articulo 
procederá-'el recurso de aiielacion, que será ad
misible en ambos efectos. ( Id . art 22,}. )

A k t , 3 3 2 2 Í. Cuando concurrieren á un su
mario el Fiscal y uno ó varios querellantes, el 
Juez instructor accederá á las pretensiones en 
que todos estuviesen conformes en cuanto las 
considere procedentes. Si no estuvieren confor
mes, dará pvofere.ncia tairibion en cuanto las con
sidere procedentes á las del Fiscal, y en su de
fecto á la.s del querellante ofendido por el delito. 
(Id . ari. 224. j ,

A k t . 33225. Las diligencias pedidas y dene
gadas en el sumario podrán ser propuestas de 
nuevo en el juicio oral, ( l i .  art. 2 2 5 .)

AKT. 33226. El Juez instructor^ hará constar 
cuantas diligencias se practicaren á instancia de 
parte.

De la.s ordenadas de oficio solamente consta
rán en el sumario aquellas cuyo resultado fuere 
condii'Xiite al objeto dd mismo. ( Id . art. 226. )

A k t . 33227. 'El querellante podrá intervenir 
en todas las diligencias del sumario.

Si el delito fuere púlilico, podrá d  Juez de 
instrucciem, sin embargo de lo dispuesto en d  
párrafo anterior, declarar, á propuesta fiscal ó de 
oficio, secreto el sumario para d  querellante. 
(Id . art. 227.1 .

Ak t . 33228 El Juez municipal tendrá las 
mismas facultades que el de ¡nstniccion para no 
comunicar a! querellante particular las actuacio
nes que practicare. ( Id . art. 2 2 8 .)

A k t . 33'>29. Sin embargo del deber impues
to á los Jueces municipales en el art. 214, cuan
do el Juez de instrurcion tuviere uotim  de al-
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^uii (ieüio de los i]ue h  ley castiga con las, penas 
de muerte, u d e n a , reclusión, relegación d ex
trañamiento perpéluos ó temporales, ó cuva 
comprobación fuere difícil por circunstancias es
peciales, (5 (|ue hubiese cansado extraordinaria 
alarma , se trasladará inmediatamente al lugar 
del delito y procederá á formar el sumario, ha
ciéndose cargo de las actuaciones que hubiese 
practicado el Juez municipal, y recibiendo las 
averiguaciones y datos que le suministren los 
luncionarios de la policía judicial; y permanece
rá en dicho lugar el tiempo necesario para prac
ticar todas las diligencias cuya dilación pudiere 
ofrecer inconvenientes. (Id . art. 5 20 .)

Art . 3323o . Concurrirá asimismo al lugar 
del delito el Fiscal del Tribunal dei partido en 
los casos expresados en el artícnlo anterior, si 
oirás ocupaciones mas graves no se lo impidie
ren , y en los demás casos podrá concurrir lam
inen , aunque para ello no fuere reijuerido, al 
punto adonde_se traslade el Juez de instrucción 
para intervenir en las diligencias que este hu- 
i'iere de practicar. ( Id. art 230. )

A rt 33231. El actor civil tendrá en el su
mario solamente la intervención necesaria para 
hacer constar la propiedad de la cosa que recla- 
mase, y los danos ó perjuicios que hubiese 
•'iifrido y su importe, y para asegurar la resti
tución, la reparación 6 la indemnización cor- 
'•'•spoiidienfe. (!d . art. 231.)

Art. 33232. Los Jueces de insfrpccion for
maran el sumario ante sus Socrclurios.

Ln casos urgentes y extraordinarios, faltando 
*1 podrán proceder con la intervención
de dos hombres buenos , mayores de edad , que 
.'•epoji leer y escribir, los cuales jurarán guardar 
lidelidad v secreto. ( Id  art. 232 )

Art. Í3 2 3 3 . Las diligencias del sumario que 
Imbieren de practicarse Iír t /i de la cirninscrip- 
'■'011 du! Juez de instrucción ó del término dd 
Juez municipal que las ordenare tendrán lugar ■ 
en la forma qne determina el cap. IV, líiulo I 
prelimifiar, y serán reservadas para todos los j 
i|ue no deban intervenir en ellas. i Id. art. 233 . ) ¡ 

Ar t , 3323 í . Sin embargo de lo dispuesto en ' 
el artículo anlerior, cuando el lugar en qne se ; 
hubiere de practicar alguna diligencia de suma- | 
rio estuviere fuera ,de la jurisdiction del Juez ' 
instructor, pero en lugar próximo al punto en ' 
que este se hallare , y luihiese peligro en demo
rar aquella, podrá ('jecninrla por sí mismo, dan
do inmediatamente avi.so al Juez propio del ter
ritorio. ( Id , art. 231. )

Art 33235. Cuando al mes de haherse incoa
do un suniiirio no so huhierc terminado, ol Juez 
instructor dará p-irle rada semana á los mismos á 
quienes lo liubii*se dido al principiarse aquel de 

causas que hubiesen impediilo su conclusion. 
Con visla de cada uno de e'los parle«, los

■MM. ;í. 331,‘i

Presidentes á quienes se huhiesen remitido v el 
Tribunal co.Mpetente acordarán , segnn sus res
pectivas atribuciones , lo que consideren opor
tuno. ( Id. arl 235. )

Art. 33236. De las faltas de celo y de acli- 
vidad en la formación de los ..sumarios'serán los 
Jueces de instrucción , y los mutiicijiales en su 
caso, respoiisaldes disciplinariamente. á no ser 
que lo fueran criminalmente con arreulo á las 
leyes, f  Id. arl 236. )

Art. 33237. Instruido el sumario y practi
cadas todas la í diligencias propuestas por el 
Slitiislerio fiscal, ó pedidas jior el querellatile 
procesado y al actor civil que d  Juez de inftruc- 
cion hubiese estimado .procedente., remitirá este 
los autos al Tribunal qne con.sidere competente 
para los efectos que se expresan orí el til. 14 de 
este libro, ild, art ?37.)

Ar t . 3 t2 3 8 . títu lo  v . — D«/ cuerpo delde- 
—  Cuando el delito que se persiguiere 

hubiese dejado vestigios ti pruebas materiales de 
su perpetración , el Juez instructor los hará 
constar cu el sumario, recogiéndolos además 
inmediatamente, y conservándolos para e! juicio  
oral si fuere posible ( Id. arl. 2 38 ).

_Aht. 33239. Siendo habida la iiersona ó cosa 
objeto dd delito. el Juez instructor describirá 
delalladamenie sti estado y circunstancias, y es
pecialmente todas las que tuvieren relación con 
el hecho imriible. ( Id. art. 239 ).

Ai'T. 3 3 2 Í0 . Cuando las circunstancias que st- 
observaren en la persona ó co.sa pudieren ser 
mejor apreciadas por peritos, inmediatamente 
des|mes de la descripción ordenada en el arlí 
culo anterior los nombrará el Juez instructor, 
iiaciéndo.«e constar por diligencia el recoiioci- 
mienti) V el informe (]ueeiniiieren (Id. art. 2 i0 )  

Art . 33241. Si [lara la apreciación del delito ó 
de sus cipciiiistaiicias tuviere importancia d  re- 
.conocimiento de mi lugar cualquiera, el Juez 
instructor liará consignar en los autos la des
cripción dei mismo , sin omitir ningún detalle 
que pueda tener v.ilor , tanto para la acusación 
como para la defensa, fld. art 211!.

. \ r t . 3 3 2 Í2 . El Juez instructor procurará re 
coger en los primeros momenlos las arimis, ins- 
tnimeiilo.s 6 efectos de cualquiera dase qne pue
dan tener rdai.ion con el delito y se hallen en el 
lugar en^que este se cometió , ó en sus iiuncdia- 
ciniie.«, ó en poder dd reo ó en otra parte cono
cida , extendiendo diligencia expresiva del lugar, 
tiempo y ocasinii en que se encontraren , des
cribiéndolos ininuciosainent'- p ir.i que se pueda 
formar idea rabal de los mismos v del lugar v 
circunstancias de su hallazgo 

La diligencia será íirmada por la persona en 
cuyo poder fueron hallados, notificándose á la 
misma d  auto en qne se mande recogerlo>.
( id. Crl 2 i2 ; . 203
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Art . 33543. Kii los casos de los dos ai líeulos 
íiiileriores, ordenará también el Juez instructor 
el reconocimiento por peritos, siempre que esté 
it)di(ado jiara apreciar mejor le relación con el 
delito de los lugares, armas, instrumentos y 
efectos á que dichos artículos se refieren. (Id. ar
tículo 243).

A r t . 33244. Cuando en el acto de describir la 
persona ó cosa objeto del delito y los lugares, 
armas, instrumentos ó efectos relacionados con 
el mismo e.siuvieren presentes ó fueren conoci
das personas que puedan declarar acerca del mo
do y forma con que aquel hubiese sido cometido, 
y de las causas de las alteraciones que se obser
varen en dichos lugares, armas, inslrum mtos ó 
efectos. 6 acerca de su estado anterior, serán 
examinadas inmediatamente despuos de la des
cripción , y sus declaraciones se coiisidenráu 
como complemento de e lla .'(Id . art. 2 t i ) .

Art. 33245. Para llevar á efecto lo dispuesto 
«11 el articulo anterior. podrá ordenar el Juez 
instructor que no se ausenten dnraiile la diligen
cia de descripción tas personas que hubieren sido 
halladas en el lugar, y que comparezcan además 
inmcdintarneiite las que se hallaren en cualquier 
«tro próximo.

Los que desobedecieren la órden incurrirán en 
la responsabilidad señalada pura los testigos en 
el art. 312 . (Id . art. 215 ).

Art . 33246 . Los instrumentos, armas y efectos 
;í que se refiere el art. 242  se sellarán si fuere 
posible, acordándose su retención y conservación. 
Las diligencias á que esto diere lugar se firmarán 
por la persona en cuyo poder se liubiesen baila
do , y en su defecto por dos testigos.

Si los objetos no pudieren por su naturaleza 
conservarse en su forma primitiva, «1 Juez ins
tructor acordará lo que estime mas conveniente 
para conservarlos del modo posible. (Id. art. 246).

Art . 33247. Cuando fuere conveniente para 
mayor claridad ó comprobación de los hechos, 
se levantará d  plano del lugar ó se hará el re
trato de las personas que hubiesen sido objeto 
del delito, ó la copia ó diseño de los efectos ó 
instrumentos del mismo , aprovechando para ella 
todos los recursos que ofrezcan las artes. El 
plano, retrato, copia ó diseño se unirán á los 
autos. ( Id . art. 2 4 7 .)

Art . 33248. Cuando no hayan quedado hue
llas ó vestigios de! delito que hubiese dado ocasión 
al sumario, el Juez instructor averiguará y hará 
i'.onslar, siendo posible , si la desaparición de las 
pruebas de materiales ha ocurrido natura!, ca*- 
sual ó intencionadamente; las causas de la mis
ma ó los medios que para ella se hubiesen em
pleado, procediendo seguidamente á recoger y 
consignar en el sumario, las pruebas de cualauier 
otra clase que se puedan adquirir acerca de la 
■perpetración dol delito. (M . art. 2 4 8 ).

Art . 33249. Sifuere conveniente recibir algiui,' 
informe pericial sobre los medios empleados para 
la desaparición de! cuerpo del delito , ó sóbrelas 
pruebas de cualquiera dase que en su delectóse 
hubiesen recogido, el Juez instructor lo ordena
rá inniediatameule del modo prevenido en el t í
tulo VIH de este libro. { Id. art. 249 ).

Art. 33250. Cuando el delito fuere de los que 
no dejan huellas de su perpetración , el Juez 
instructor procurará hacer constar por declara
ciones de testigos y por los demás medios de 
comprobación la ejecución del delito y sus cir
cunstancias, y la preexistencia de la cosa cuan
do el delito hubiese tenido por objeto la sustrac
ción de la misma. (Id  art 250).

Art. 33251. Si la instrucción tuviere lugar por 
causa de muerte violenta ó sospecbosa de crimi
nalidad , antes de proceder al enterramiento del 
cadáver ó inmediatamente después de su exhu
mación, hecha la descripción ordenada en el 
art. 239 , se identificará por medio de testigos 
que á la vista del mismo den razón satisfactoria 
de su conocimiento. ( Id . art. 251).

Ar t . 33252. No habiendo testigos de recono
cimiento , si el estado del cadáver lo permitiere, 
se expondrá al público antes de practicarse la 
autopsia por tiempo á lu menos de 24  horas; 
expresando en un cartel, que se fijará á !a puer
ta del depósito de cadáveres, el s itio , hora y 
dia en que aquel se hubiese hallado, y el Juez 
que estuviere instruyendo el sumario, á tin de 
que quien tuviere algún dato que pueda contri
buir al reconocimiento del cadáver ó al esclare
cimiento del delito y de sus circunstancias lo 
comunique al Juez instructor. (Id . art. 252.)

Art. 33253. Cuando a pesar de tales pre
venciones no fuere el cadáver reconocido , reco
gerá el Juez instructor todas las prendas del tra
je con que se le hubiese encontrado á fin de que 
puedan servir oportunamente para hacer !a iden 
tificacioii. ( Id . art. 2 5 3 .)

-Ar t . 33254. En los sumarios á que se refie
re el art, 251 , aun cuando por la inspección 
exterior pueda presumirse la causa de la muer
te , se procederá á la autopsia del cadáver por 
dos Módicos ; los cuales , después de describir 
exactamente dicha operación , informarán sobre 
el origen del fallecimiento y sus circunstancias. 
(Id. art. 254 . )

Art. 33255. I.as autopsias se liarán en im 
local público que en cada pueblo ó circunscrip
ción tendrá destinado la Administración para el 
objeto y para depósito de cadáveres. Podrá, sin 
embargo, el Juez de instrucción disponer, cuan
do lo considere conveniente, que la operación 
se practique en otro lugar ó en el domicilio del 
difunto, si su familia lo pidiere y esto no pudie
re perjudicar al éxito del sumario.

Si el Juez de instrurcion no pudiere asistir á



la optH'acioti anatómica, delegará en un {'unció- 
nano de policía judicial ; dando fé de su asisten
cia asi como de lo que en aquella ocurriere 
el Secretario de la causa. ( Id . art. 995 .} ’

.\ iv f . 33256. En caso de lesiones de cual
quiera especie , e! herido será asistido bajo la 
inspección de los .Médicos que designará el Juez 
inslructor los cuales darán parte del estado en 
que se halle en los períodos, que se les ordena
re , y además en el momento en que advirtieren 
peligro Je muerte.

Sí esta ocurriere, se verificará la autopsia 
conlorme se expresa en los dos artículos ante
riores. (Id . art. 2 5 6 .)

Art. 33257. Cuando aparecieren señales ó 
imlicios de envenenamiento , se recogerán inme
diatamente las cosas ó sustancias que sé presii- 
mieren nocivas, disponiendo el Juez instructor 
el análisis por peritos quiinicos, lo que verificarán 
ton asistencia de las personas en cuvo poder se 
hubiesen hallado, ( Id . arl. 2 5 7 .)  '

A fvt. 33258. En. los delitos de robo liurto 
estala y en cualquiera otro en que deba hacerse 
constar la preexistencia de su objeto, si no hu
biere testigos presenciales del hecho, se recibirá 
información sobre los antecedentes del que se pre
sentare como agraviado, y sobre todas las c ir- 
tunstancias que ofrecieren indicios de hallarse 
este poseyendo las cosas objeto del delito al tiein-

=’ '•1. 25H .)
dPlii^:^ calificación del
1  m ir ^ I  v .,w  fuese necesarioestimar el valor de la cosa (pie hubiese sido su
É iW Ó  perjuicio causado Ó que
o b r f  ello Ji-ez instructor oirásonre ello al dueiio o perjudicado v acordará

después el reconocimiento pericial eii la forma
determinada en el tít. VIH de este libro 

EIJuez instructor facilitará á los peritos nom
brados las cosas y elementos directos de apre
ciación sobre (fiie hubiere de recaer su informe- 
y si no estuvieren á su disposición les S  
nislrara los datos oportunos que se pudieren 
reunir ; previniéndoles en tal <¿so que C n  IS  
lasacion y regulación de perjuicios de un V ó d o  
prudente, con arreglo á los datos que les l E -  
sen sido suministrados, fld. art. 259 )

Ar t . 33260. Las diligencias prevenidas en 
este titulo serán practicadas con preferencia á 
las demás del sumario, no siispendiémlose su 
ejecución sino para asegurar la persona del pre
sunto culpable ó para dar el auxilio necesSrio 
á los agraviados por el delilo. ( Id . art. 260 ) 

A r t . 33261. La confesión del procesado no 
eximirá al Juez instnictor de practicar las dili
gencias con el mismo celo y actividad que en los 
demás casos. ( Id  arl. 261. j 

AhT 33262. TÍTULO Vi -  De la identidad 
del amncuente y de sus rircunstancias perso-

.tPJÍ.NDiCE NÚ.M. 3 .
m b

resultare en cuahmie-
S r s o n f ' l í '1  <̂ argo contra determinada 
persona, el J u p  instructor mandará que sea re
conocida por el que se lo hubiere dirigido.

Lo mismo &e hará aunque el querellante ó un 
testigo no hicieren mas que afirmar ó declarar 
alguna circunstancia que pudiera servir de fun
damento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en los dos pár
rafos anteriores, noseacordará el reconocimien
to cuando los que hubieren de hacerlo afirmaren 
que no conpen ni reconocerían al que hubiere 
de ser su objeto, dando de tal aftrmarion una 
razón satisfactoria.

Pero aun en este caso habrá de hacerse el 
reconocimiento si el querellante ó el testigo d i- 
jesen que hahian visto alguna vez al que hubie
re de ser reconocido. (Id . art. 2 62 .)

Art . 33263. La diligencia de reconociiiiien- 
tq se practicara puniendo á la vista del que hu
biere de ejecutarlo la persona que haya de ser 
reconocida, haciéndola comparecer en unión con 
otras de cipunstancias exteriores semejantes A 
presencia de todas ellas, ó desde un punto en que 
no pudiere ser visto , según al Juez instructor 
pareciere mas conveniente, e! que deba practi
car el reconocimiento manifestará si se encuen- 
ra en la rueda ó grupo la persona á quien hu

biese hecho referencia en sus declaraciones de
signándola en caso afirmativo clara v determi
nadamente. ^

<j*>jsencia que se extienda se hará 
consUii todas las circunstancias del acto así

que hubiesen
formado la rueda ó grupo, fld  art 263.1 

A r t . 33264. Cuando fueren varios los que 
liubipen de reconocer á una persona la d ili
gencia expresada en el artículo anterior deberá 
practicarse separadamente con cada uno de ello« 
sin que puedan comunii^arse entre si hasta que 
se haya efectuado el último reconocimiento 

Cuando fueren varios los que hubieren de ser 
recontfcidos por una misma persona , podrá ha- 
cerse el rponocimiento de todos en un solo acto 

A r t . 33265. El que detuviere ó prendiere á 
algún presunto culpable tomará las precauciones 
necesarias para que el detenido ó preso no haca 
en su persona ó traje alteración alguna que puc- 
□a dihcultar su reconocimiento por quien corres
ponda. ( Id . art. 2 6 5 .)

Ar t . 33266. Análogas precauciones deberán 
tomar los Alcaides de Ja.s cárceles v ios Jefes de 
ios depósitos de detenidos; v si eiriosestabíeci 
mientüs de su cargo hubiere traje reglamentario 
conservarán cuidadosamente el que llevaren los 
presos 6 detenidos al ingresar en el estableció 
miento á fin de que puedan vestirlo cuantas vere«: 
fuere conveniente para diligencias de reconoció 
auento. ( Id . art. 2 0 6 .) ^ rwonoo-

fV



Ü 3 iti a p é n d ic e  !SÚM. o .

Ar t . 3yá(i7. Después de manilestar el proce
sado ?u nomlire y demás circuntancias persona
les , según se dispone en el arl. '2 8 i, se proce
derá-á-idenliftcar su persona por medio de los 
testigos de cónocnni-'nlo que ofreciere _á satis
facción dei Juez instructor, y en su defecto por 
los medios que parecieren oportunos y que pue
da suministrar la policía iudiciat. ¡id. art. 267 .)

.Ar t . 33268. El Juez instructor hará constar 
con la minuciosidad posible las senas personales 
del procesado á fm de que la diligencia pueda 
«ervir de prueba de su idejiiidad- (.1*1- 2 68 .)

ART. 33209. I'ara acreditar la edad del pro
cesado y comprobar la identidad de su persona, 
se traerá al sumario certificación de su inscrip
ción de nacimiento en el Registro c iv il, ó de su 
partida de bautismo si no estuviere inscrito en el 
Registro. (Id . art. 26 9 .)

.Ar t . 33270. Cuando no fuere posible avcn- 
gnar el Registro civil o parroquia en que deba 
constar el iiaeiinicnto d el bautismo del procesa
do , 6 no existiere su inscripción ó [lartida , no 
se detendrá la instrucción y se suplirá el docu
mento del artículo anterior - por informe que 
acerca de la edad del procesado, y previo su exá- 
men físico , dieren do< Médicos nomlirados por el 
Juez instructor.

F.n las actuaciones sucesivas, y en el juicio 
oral en su -caso, el procesado será designado con 
o! nombre con que fuere conocido ó con td que él 
mismo dijere tener. ( Id  art. 2 7 0 .)

.Art  33271. Tampoco se detendrá el curso 
de ios autos si por manifestar el procesado haber 
nacido en punto lejano hubiere necesidad de 
emplear mucho tiempo en traer á la cansa la 
certificación oportuna, que sin embargo de esto 
.se reclamará á quien corresponda, (id. art. 271 ;

Ar t . 33272. 6e pedirán informes sobre la 
moralidad del procesado á los .Alcaldes de barrio 
ó á los correspondientes funcionarios de policía 
del pueblo ú pueblos en que Imbiese residido.

Estos inlormes serán fundados ; y si no fuere 
posible fundarlos , se manifestará la causa que 
lo impidiere.

l.os (¡ui; los dieren no contraerán responsabi
lidad alguna sino en caso de malicia probada.
(Id. ■‘■rt. 272 )

A n i. 33273. Podrá además ei Juez construc
tor recibir declaración acerca de la conducta del 
procesado ú todas las personas ((ue por el cono
cimiento que tuvieren de este puedan ilustrarle 
sobre ello. Id. art. 273.)

Ar t . 3327 í . 8e liarán también constar los 
antecedentes penales dei misino, y para ello se 
iveiatn.trán de los Tribunales correspondientes 
el testimonio ó testimonios de las sentencias fir
mes que se sepa iiabcrse dictado contra él. _

•Al efecto -Be pedirá antes ceriilicacion ríe lo 
que resultare er; los libros de penado? de las

circuiiscripciunes en que se tenga noticia de ha
ber residido el procesado , y de lo que apareciere 
eii el Registro civil. (Id. art. 2 7 i. )

Au t . 33275. Los Tribunales y Juzgados que 
impusieren por sentencia firme alguna pena por 
delito ú falta librarán de olicio testimonio literal 
de la sentencia al Juez municipal de la localidad 
en que hubiese nacido el procesado.

El secretario del Tribimat 6 Juzgado pondrá 
en los autos nota espresiva de haberse espedido 
la certificación, bajo la miilt.i de 10 á K)Ü pe
setas si no io hiciere. (Id. a ri. 275.)

Ar t . 33276. KlJuez municipal encargado dei 
Registro conservará los testimonios de condena 
(|ue recibiere por (irdeii alfiibético de penados, 
en legajos separados por anos, y estructará la 
seiitericia con'espondienle á cada procesado en un 
libro especial de índole reservada. que estará 
relacionado con el (lue contuviere los asientos 
de su estado civil.

Si e! condenado no Inibiere nacido en España 
() no constare el punto de sìi nacimiento , el tes
timonio referido en el articulo anterior se remi
tirá á la Dirección general del Registro civil, que 
procederá del modo y l'orma jn-escritos en el pár
rafo que precede. (Id . art. 276.)

A r t . 33277. Si el proccsad'i fuere mayor de 
nueve años y menor de 15 . el Juez instructor 
reciiiirá información acerca del rriterio dei mis
mo, V especialmente de su aptitud para apreciar 
la criminalidad del hecho que hubiere dado mo
tivo á la causa.

En esta información serán nulas la.s personas 
ijue puedan deponer con acierto por sus circuns
tancias personales v por las retaenmes que hayan 
tenido con el procesado antes y después de ha
berse ejecutado el hecho. En su defectos« nom
brarán dos Profe-sores de (nstriiccion primaria 
para t¡ue. examinando al procesado, einilan sn 
dictámeii. -Id. art. 277 ■

A r t . 33278. Si cl Juez instructor advirtiere 
enei procesado indicios de enajenación rnental, 
le soinelerá inmediatamenie ú la observación de 
(los Médicos en el establecimiento en que estn- 

I viefe preso, ó en otro público si fuere mas á I propèsilo lí estuviere aquel en libertad, 
j l.os Médicos darán en tal caso su informe 
i del modo espresado en el titulo \ i l l  de esio 
; libro. (Id. art. 278,
I Ar t . 33279. Sin perjuicio de esto, el Juez 
, instructor recibirá inlorniacion acerca de la ena- 
. jcnaciiiri mental del procesíido fnrmu (iir- 
' venida en el art. í¡77. (U , art. 279,)

A r t . 33289. Desde que resultare del siiirie- 
• rio algún indicio de criminntidad conira determi

nada per.sona , se dictará aillo declarándola pro
cesada V mandando que se entiendan con ella las 
diligencias en la forma y del mudo en
este título V en lo? demás de esta ley. (M . 2^9 .j



Ai’ KNniCE ’ Ì .

\BT. 33^81. —  TITULO V II .— CAPITULO  
,1'ltlMKPO. — De las declaraciones é ineotmini- 
cacion de los procesados. — El Juez inslructor 
de o lido, ó á  insUincia dd'.Minislerio fiscal 6 
del querellante [larlicular. hará que los procesa
dos presten cuaiilas dedaracioiies considere con
venientes para la averiguación de los lieclios. 
¡!d. art. 2>i'l t

Ar t . 33'28* Si e! procesado estuviere dete
nido, se le redliirá la primera declaración dentro 
del término de 2 i  horas.

Este plazo podrá prorogarse por otras 48 si 
mediase causa grave, la cual se espresará en la 
providencia cu que .se acordase la pròroga. (Idem 
art. íS 'i .)

AuT. 33“283. No se exigirá juramento á ios 
procesados, exhortándoles solamente á decir 
verdad. (Id. art. 283.)

A r t , 332s 4. Eii la primera declaración será 
preguntado el procesado por su nombre, apelli
dos paleriu) y materno , apodo . si lo tuviere; 
naturaleza, vecindad , estado, profesión, arte, 
oficio ó modo de vivir; si tiene hijos ; si fué prO; 
cesado anteriormente, por qué delito, ante qué 
Tribunal, qué penase te impuso y si la cumplió,
V si sabe leery escriliir. (Id. art. ¿ 8 i.j

A r t . 33'285- Las preguntas que se le hicie
ren en todas las declaráciones que Imhiere de 
prestar se dirigirán á la averiguación de los he
chos y á la participación en eílos del procesado 
y de las demás personas que hubiesert contn- 
Íiuido á ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin que por nin
gún concepto puedan hacérsele de un modo cap
cioso ó sugestivo.

Tampoco se podrá emplear con el procesado 
género alguno de coacción ó amenaza. (Id. a rtí
culo “285.)

AhT. 33“28ü. Cuando el exámen del procesa
do se prolongare mucho tiempo , ó el mimero de 
preguntas que se le hubiesen hecho fuese tan 
considerable que hubiese perdido la serenidad de 
juicio necesaria para contestar á lo demás que 
hubiere de preguntársele, se suspenderá el exá- 
inen, concediendo al procesado el tiempo nece-  ̂
sano para descansary recuperarla calma, (Idem 
art. 28C.)

Ar t . 33287. El Juez instructor que infrin
giere lo dispuesto en los Jos artículos anteriores 
será corregido discipliiiarianienie , i  no ser que 
incurriere en mayor responsabilidad. (Id. artí
culo 287.)

•\RT- 33288. El proc.esado no podra escusarse 
de contestar á las preguntas que le dirigiere el 
luez ó con la vènia de este el Fiscal ó el que- 
relíant particular, aunque considere á aquel in 
competente, si bien podrá protestar la iiicompe 
(encía, consignándose asi en ios auDs, (Id. ar
tículo 288.)

A r t . 33289. Se permitirá al procesado ma
nifestar cuanto tenga por conveniente para su 
exculpación ó para la esplicacion de los hecho?, 
evacuándose con urgencia las citas que hiciere y 
las demás diligencias que propusierp, si el Juez 
las estimare conducentes para la comprobación 
de las manifestaciones eíectuiuias.(Id. art. 289.1 

A r t . 33290. En ningún caso podrán hacerse 
al jirocesado cargos ni reconvenciones, ni se lee
rá parte alguna del sumario mas que sus decla
raciones anteriores , si lo pidiere. (Id. art. 290.)

A r t . 33291. El procesado podrá dictar por 
sí mismo las declaraciones. Si no lo hiciere, lo 
hará el .luez , procurando en cuanto fuere posi
ble consignar las mismas palabras de que aquel 
se hubiese valido. 'Id . art. 291.)

A r t . 33292. Si d  procesado no supiere el 
idioma español ó fuere sonlo-m udo, se observa
rá lo dispuesto en el i'il iim o  párrafo del a rt. 332 
y en los artícu los 330 ,337  v 338. (Id. art. 292.)

A r t . 33293- Cuando el .luez inslructor con
siderare conveniente, e l exámen dd procesado en 
el lugar de los hechos, acerca de los ']iie debie
re ser examinado , ó ante las personas ó cosas 
con ellos relacionadas, se observará lo dispuesto 
en ios artículos 333 y --tlLí. (Id. art. 293.)

A r t . 3329.4. El procesado podrá declarar 
cuantas veces quisiere ante el Juez instructor, 
quien le recibirá imnodialamente la declaración, 
si tuviere relación con la causa. (Id. art. 294.)

Ar t , 33295. En la declaración se consigna
rán las preguntas y las contestaciones. ( Id . ar
ticulo 295 .)

A r t . 33296. El procesado podrá leer la de
claración, y el Juez instructor le enterará de 
que le asiste este derecho.

Si no usare de él, la leerá el Secretario á su 
presencia. íld. art. 296 )

A r t . 33297. Se observará lo di.«puesto en el 
an, 346 respecto á tachaduras ó enmiendas. 
(Id. art 297.)

A r t , 33298. La diligencia si-rá firmada por 
lodos los que hubiesen intervenido en e) ^acto 
y autorizada porci Secretario. (Id. art. 298.)

Art. 33299. La incomunicación de una per
sona detenida ó presa podrá ser decretada sola
mente por el Juez que instruya las diligencias, 
cuando para ello existiere causa bastante, que 
se expresará en el auto. (Id. art. 299-1 

Art. 33300. Î a incomunicación no pasira 
del tiempo absolutamente preciso para la prác
tica de las diligencias que la hubiesen motivado.

En ningiin caso podrá exceder de cuatro dias, 
si bien podrá acordarse nuevamente, en auto 
motivado, por otros cuatro bajo la responsahili- 
ílad del Juez instructor. (Id. art. 300.)

Ar t . 33301. Se permitirá al incomunicado 
el uso de libros, recado de escribir y demás ob
jetos que pidiere, con tal que no puedan servir
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de medio para eludir la incomunicación ó para 
atentar contra su vida. (Id. art. 301.)

A r t . 33302. Los objetos á que se refiere el 
párrafo anterior no serán entregados al incomu
nicado sino después que el Juez instructor los 
haya reconocido y autorizado la introducción de 
los mismos en el local en que aquel se hallare. 
(Id. art. 302 )

A r t . 33303. El Alcaide de la cárcel ó e) Jefe 
del establecimiento cuidará, bajo su responsabi
lidad, de que el incomunicado no se relacione 
con mas personas que las que designare el Juez 
instrucloi'-dd. art. 303.)

Ar t . 3 3 3 0 Í. No se leerán al procesado los 
fundamentos del auto de incomunicación cuando 
le fuere notificado, ni se le dará copia de ellos. 
<Id- art. 304.)

A r t . 33305 CAPÍTULO i l . — De las decla
raciones de ios tesliijos— Todos los que resi
dieren en territorio español, nacionales á extran
jeros, que no estén impedidos, tendrán obliga
ción de concurrir al llamamiento judicial para 
declarar cuanto supieren sobre lo que les fuere 
preguntado , si para ello se les citase con las 
formalidades prescritas en esta ley. (Id. art. 105.)

A r t . 33306 Se exceptúan rie lo dispuesto 
en el arlículo anterior ei Rev y el Resente del 
Reino. (Id. art. 3 06 .)

A r t . 33307. Estarán exentos también de 
concurrir al llamamiento del Juez instructor, 
pero no de declarar:

1. " Las demás personas Reales.
2 . ® Los Ministros (le la Corona.

Los Presidentes del Senado y del Con
greso de los Diputados.

4 . ® El Presidente del Consejo de Estado.
5 . ® Las Autoridades judiciales de. categoría 

superior á la del que recibiere la declaración.
6 . " El Gobernador de la provincia y el Ca

pitan general del distrito en cuyo territorio se 
hubiere de recibir la declaración.

7 . ® Los Embajadores y demás Representan
tes diplomáticos arredilados cerca del Gobierno 
español.

8 . ” Lós Capitanes Generales del Ejército y 
Armada.

9 . '̂  Los Arzobispos yObispos. {Id. art. 307.)
A r t . 33308. Cuando fuere necesaria 6 con

veniente la declaración de alguna de las perso
nas designadas en el articulo anterior, el Juez 
que hubiera de recibirla pasará á su domicilio, 
prèvio aviso, señalándole dia y hora. ( Id . ar-, 
tíciilo 308 .)

Ar t . 33309. l.a resistencia de cualquiera de 
las personas mencionadas en el art. 307 á reci
bir en su domicilio al Juez de instrucción 6 & 
declarar cuanto supiere sobre lo que le fuere 
preguntado respecto á ios hechos del sumario 
será puesta en conocimiento del Tribunal Su

premo para los efectos que procedan.
Se exceptúan de lo dispuesto en ol párrafo 

anterior las personas mencionadas en el nú
mero 7.® de dicho arlículo. Si incurrieran estas 
en la resistencia expresada, el Juez de instruc
ción lo comunicará inmediatamente al Ministro 
de Gracia y Justicia remitiendo testimonio ins
tructivo, y se abstendrá de todo procedimiento 
respecto á aquellas hasta que el Ministro le co
munique la Real orden que sobre el caso se 
dictare. ;ld. art. 309.)

Ar t . 33310. Las personas comprendidas en 
los_números 2.®, 3 4.®, 5.®, y 6.*> del art.
307 podrán emplear la forma del informe escrito 
para declarar solire los hechos de que tuvieren 
conocimiento por razón de cargos. (Id. art. 310 )

Ar t . 33311. Nadie tendrá obligación de de
clarar contra su cónyuge, ascendientes; descen
dientes y hermanos consanguíneos. (Id. art. 311.

Ar t . 33312 El que sin estar impedido no 
concurriere al primer llamamiento judicial, ex
cepto los mencionados en el articulo 307, á se 
resistiere á declarar lo que supiere sobre los 
hechos por que fuere preguntado, á no estar 
comprendido en el arlículo anterior, incurrirá 
en la multa de 25 á 250 pesetas; y si persistiere 
en su resistencia, será conducido en el primer 
caso á la presencia del Juez instructor por ios 
dependientes de la Autoridad, y procesado por el 
delito comprendido en el segundo párrafo del. 
art 383 del Código penal, (3 1 3 8 3 ) y en e! se
gundo caso será también procesado por el delito 
comprendido en el 265 del mismo Código 
(art. 31265.)

La mulla será impuesta en el acto de notarse 
ó de cometerse la falta. (Id. art. 312.)

A r t . 33313. El testigo que por obedecer al 
llamainiento judicial liiibi’ese tenido que abando
nar su domicilio, si estuviere en una circuns
cripción distinta de aquella á que se le hubiese 
llamado, podrá reclamar ia indemnización cor
respondiente. Si lo hiciere, el Juez ante quien 
hubiese declarado la fijará prudencialmente, te
niendo en cuenta la distancia del domicilio, del 

.declarante, el tiempo de su ausencia y el perjui
cio que pudiera presumirse haber sufrido. ( Id 
art. 313.)

A r t . 3331 1. El Juez de instrucción, ó mu
nicipal en su caso, hará concurrir á su presen
cia V examinará á los testigos citados en la de
nuncia ó en la querella, ó en cualesquiera otras 
declaraciones ó diligencias, y á todos los demás 
que supieren hechos ó circunstancias, ó 'poseye
ren dalos convenientes para la comprobación ó 
averiguación del delito y del delincuente. Se 
procurará, no obstante, omitir la evacuación de 
citas impertinentes ó inútiles. (Id. art. 3 U .)

A r t . 33315. Si el testigo estuviere física
mente impedido de concurrir, el Juez que lu í-
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biiii« de recibirle la declaración se constituirá 
en su domicilio. (Id. art. 315.)

Art. 33316. Si el testigo residiere fuera de 
la circunscripción •> término municipal del Juez 
tjue instruyere el sumario, este se abstendrá de 
mandarle comparecer á su presencia, á no ser 
Hue lo considerase absolutamente necesario para 
la comprobación del delito ó para el reconoci
miento de la persona del delincuente, ordenán
dolo en este caso por auto. (Id. art. 316.)

Ar t . 33317. En el caso de la regla general 
comprendida en el artículo anterior, el Juez ins
tructor de la causa comisionará para recibir la 
declaración al que lo fuere del término municipal 
ó de la circunscripción en el ijue el testigo resi- 
tliere. (Id. ari. 317.)

A r t . 33318. Los testigos serán citados en la 
forma establecida en el cap. I l l  del título preli
minar. [Id. art. 318.) ■

A r t . 33319. Cuando el testigo noliubierede 
comparecer ante el Juez de instrucción para pres
tar la declaración, se harán constar en el siipli- 
la torio , exhorto ó mandamiento que se espidan 
la primera, segunda y tercera circunstancias 
prescritas eti el párrafo primero del art. 329 y 
las preguntas á que el testigo habrá de contes- 
lar, sin perjuicio de las que el Juez ó Tribunal 
i|ué le recibiere la declaración considere conve
niente hacerle para el mayor esclarecimiento de 
los hechos. (Id. art. 3 l9 .)

Ar t , 33320. El Secretario del Juez comisio
nado uiie hava de autorizar la declaración , es
pedirá la cédiila prevenida enei art. 41 con todas 
las circunstancias espresadas en el mismo. v la 
de haberse ile recibir la declaración en virtud de 
suplicatorio, exhorto 6 mandamiento. (Id. arti
culo 320 ) . , , ,

Ar t . 33321. Los testigos podrán ser citados 
personalmente donde fueren habidos. (Id. artí
culo 321 .) , ,

AnT 33322. Cuando sea urgente el examen 
de un testigo, podrá citársele verbalmente para 
que comparezca en el acto, sin esperar á !a es- 
pedicion de la cédula prescritp en el art. 41. ha
ciendo constar, sin embargo, «n los autos el
motivo de la urgencia. • i

También podrá en igual caso constituirse e 
Juez instructor en el domicilio de un testigo é 
en el lugar en que se encontrare para exigirle 
declaración. (Id art 322.)

A r t  33323 El Juez instructor podrá habili- 
lar á los agentes de policía para practicar las di
ligencias de citación verbal ó escrita si lo con
siderase conveniente. (Id ari. oso.)

A r t  33324 Si el testigo no tuviere dominilo 
conocido ése ignorase su paradero, el Juez ins
tructor ordenará lo conveniente á los funcionarios 
de policía i'i oficiará á la Autoridad administra
tiva á qui¿n corresponda para que lo averigüen

y le den parle del resultado dentro del plazo que 
les hubiese fijado. Trascurrido este plazo sin 
haberse averiguado el paradero del testigo , se 
publicará la cédula de citación en el periódico 
oficial del pueblo de la residencia del Juez, y en 
su defecto en cualquiera olro que allí se puhli-
ü u i c .

Se insertará también la cédula , si el Juez lo 
estimare conveniente, en los periódicos oficiales 
ó particulares de la capital de la provincia y del 
lugar donde se presuma hallarse el testigo y en 
la Gacela de Madrid.
. En estos casos.se unirá á los autos un ejem
plar de cada periódico en que se hubiese publi
cado la citación. (Id. art. 32.1.)

A r t , 33325. Al presentarse á declarar ios 
testigos citados, entregarán al Secretario la co
pia de la cédula do citación. (Id. art. 325.)

ART. 33326. Los testigos púberes prestarán 
juramento de decir todo lo que supieren respec
to A lo que les fuere preguntado.

El Juez instructor, antes de recibir al testigo 
púber el juramento, le instruirá de la obligación 
que tiene de ser veraz y de las penas señalada- 
para el delito de falso testimonio en causa cri
minal,

A los impúberes no se les exigirá juramenio; 
pero se les instruirá también antes de examinar
los de la Obligación en que están de decir cnanto 
supieren sobre lo que fuere objeto de la declarn- 
cioii, (Id. iiri. 326.)

A r t . 33327. El juramento habrá de presiar- 
se en nombre de Dios; y si á esto se resistieren 
los testigos por razón de sus creencias, lo pres
tarán por su honor. (Id. art. 3 í7 .)

A r t . 33328. Los testigos habrán de declarar 
separada y secretamente á presencia del Juez 
instructor y del Secretario. Si lo hicieren en otra 
forma, salvo los casos especiales señalados en 
esta ley, será corregido disciplinariamente c! 
Juez instructor, á no ser que incurriese en res
ponsabilidad criminal por la falla, (Id art,328.)

Ar t . 33329. El testigo manifestará primera
mente su nombre, apellido, edad, estado y pro
fesión; si conoce ó no al procesado y á las de
más parles, Y si tiene con ellos parenlesm, 
amistad ó enemistad, ó relaciones de cualquiera 
otra dase. Después manifestará cuanto supiere 

I por el órden de las preguntas que le hiciere el 
; Juez instructor, expresando la razón de su di- 
I ello. (Id art. 329.)
' A r t . 33330. Inmediatamente que por las 

manifestaciones del testigo constare hallarse 
comprendido en el art. 311 , se le hará saber 
que no tiene obligación de declarar en contra 
del procesado, pero que puede hacerlo á su fa
vor. (Id. art. .H30.)

Ar t . 33331. En las declaraciones que se 
prestaren evacuando alguna cita no se leerá al
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teiti^o la üiligencia en ^ue aijueila se hubiese ¡ 
liecho. (I«i. art. 331.J |

A h t . 33332. No se consistnaráii en la ( li li-  | 
i’encia mas (jiie las conleslaciones del testigo, i 
procuraníio Imcerlo con la mayor exactitud.

Podrá el testigo dictarlas por si mismo.  ̂ i
El que no entendiere el idioma español podrá i 

darlas y dictarlas en el que coriociero, sin per- ' 
juicio de que también se consignen traducidas j 
iil español por intérprete, en la forma que se ! 
establecerá en el ait. 336. (Id. art. 332.)

AUT. 33333. El Juez instructor podrá man- j 
llar i|ue se conduzca al testigo al lugar en que ' 
hubiesen ocurrido ios becbos, y examinarlo allí 
ó poner á su presencia las cosas que hubieren 
de ser objeio de la declaración. (Id. art. 333.)

Ai i t . 3 3 3 3 i. En el caso del artículo anterior, 
si se tratare del reconocimiento de cosas por el 
testigo, podrá el Juez iiistriirtor ponerlas á su 
presuiir.ia solas ó mezcladas cun otras semejan
tes, adoptando además todas las medidas que su 
prudencia le sugiera para la mayor fuerza pro
batoria del reconocimiento.

AnT 33335. No se liarán a! testigo pregun
tas capciosas ni sugestivas, ni se empleará 
coacción, engaño, promesa ni artificio alguno 
para obligarle ó inducirle á declarar en determi
nado senliihi. (Id. art. 335.)

A r t . 33336. Si el testigo no entendiere (J no 
hablare el caslellano, se nombrará un intérprete 
que prestará á su presencia juramento de cumlu- 
cirse bien y fielmente en el desempeño de su 
cargo.

Por su medio se harán al testigo las iiregnntas 
y se recibirán sus contestaciones. (Id . art. 336.)

.Vr t . 33337. El intérprete será elegido entre 
los que tuvieren título de tales, si los hubiere 
en el puelilo. En .su defecto será nombrado un 
maestro del corresf‘ondienle idioma; y >i tam
poco lo hubiere, cualquiera persona que lo sepa. 
(Id. art. 337,1

A r t . 33338. Si el testigo fuere sordo-mudo 
y supiere leer, se le harán por escrito las pre
guntas. Si supiere escribir, contestará per es
crito, Y si no supiere lo uno ni lo otro, se iiom 
brará un intérprete, por cuyo conduelo se le 
harán las preguntas ú se recibirán sus contesta
ciones .

Será nombrado intérprete un .Maestro titular 
de sordo mudos, si lo hubiere en el pueblo, y 
en su defecto cualquiera que supiere comuni
carse con e! testigo. .  .

El nombrado prestará juramento á presencia 
ilel sordo-mudo antes de comenzar á desempeñar 
el cargo. (Id. art. 338.)

Art 33339. E l testigo podrá leer por sí 
mismo la diligencia de su declaración. Si no pu
diere por hallarse en alguno de los casos com
prendidos en los . artículos 336 y 3.58, se la

leer.i el intór[>rete; y en los demás casos se la 
leerá el Secretario.

El Juez instructor adverlirá siempre á ios in 
teresados el derecho que tienen de leer por sí 
mismos las diligencias de sus declaraciones. (Id. 
art. 339.)

A r t . 333-íO. EsUis serán firmadas por el 
Juez instructor y por todos los que en ellas hu
biesen intervenido, si supieren y pudieren hacer
lo, autorizándolas el Secretario. ( Id . art. 340.;

Ar t . 33341. No se consignarán en los autos 
las declaraciones de testigos que, según el .Inez 
instructor, fueren maniliestamenie inconducentes 
para la comproltacion de los hechos objeto del su
mario. Tampoco se consignarán en cada decla
ración las inanifeslaciüties dcl testigo que se ha
llen en el mismo caso.

Pero se consignará siempre todo lo que pueda 
servir, así de cargo como de descargo al proce
sado. 1 Id. art. 3 1 ! .)

A r t . 3 3 3 Í2 . Terminada la declaración, el 
Juez hará saber al testigo la obligación de com
parecer para declarar nuevamente ante el Tribu
nal competente cuanto se le citare para ello, así 
como la de poner en conocimiento <le dicho Juez 
instructor los cambios de domicilio que hiciere 
hasta ser citado para e! juicio oral ; bajo aper
cibimiento, si no lo cumpliere, de multa de 25 
á 250 pesetas, á no ser que incurriere en res
ponsabilidad criminal por la falla.

Estas prevenciones se harán constar al final de 
la misma diligencia de la declaración ( Id . 342 i

A r t . 33343. El Juez de inslniccion al remi
tir el sumario al Tribunal competente habrá de 
poner en su conocimiento los cambios do domi
cilio que los testigos le hubiesen participado.

1.0 mismo hará con los que se lo participasen 
después que hubiese remitido el sumario basta 
la terminación de la causa. .(Id . aiT. 3 i3 .)

Ar t . 33344. Si el testigo manifestare,al ha
cerle la prevención referida en el art. 333-42, la 
imposibilidad de concurrir por haber de ausentar
se de la Peninsuiu, y también en el caso en (jue 
hubiere motivos racionalmente bastantes para 
temor su muerte ‘á incapacidad física 6 intelec
tual antes de la apertura del juicio ora!, el Juez 
instructor hará saber al reo que nombre Aho
gado en el término de 24 horas para que le 
acompañe y aconseje en el acto de recibir la de
claración del testigo. Trascurrido dicho término, 
el Juez volverá á juramentar y á examinar a este 
á presencia del procesado y île su Abogado de
fensor, si Cüiiturriere, permitiendo á estos ha
cerle ctiantas preguntas tengan por conveniente, 
excepto lasqueel Juez repeliere como manifies
tamente impertinentes.

En la diligencia se consignarán las contestacio
nes á estas repreguntas p(>r el orden con que el 
testigo las hubiese dado.
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La diligencia será firmada por todos los asis
tentes. ( fd. art. 'Ah.k. ) '  ,

Ar t . 3 3 3 i5 . En caso de inminente peligro de 
muerte del testigo, se procederá con toda urgen
cia á recibirle su declaración en la forma expre
sada en el artículo anterior, .uinfiueel procesado 
no hubiese nombrado Abogado. Ud- 'TL 3 4 5 ,)  

Ar t . 33346. No se harán tadiaduras, en
miendas ni cnlrerenglonaduras en las diligencias 
de declaración, salvándose al final las equivoca
ciones que se hubiesen rmnetido. ( Id . art. 34G ,) 

Ar t . 33347. CAPITULO i l l .  Del careo de 
los lestiíjos y procesiidos. —  Cuando los testigos 
ó los procesados entre sí ó aquellos con estos 
discordaren acerca de algún hecho d de alguna 
circunstancia que interese en el sumario, podrá 
el Juez instructor celebrar careo entre los (lue es
tuvieren discordes. (Id . art- 34 7 .)

Ar t , 33348. El careo se verificará ante el 
.luez instructor, leyendo el Secretario á los proce
sados 6 testigos entre quienes tenga lugar ei acto 
las declaraciones que hubiesen prestado, y pregun
tando á los testigos, después do n-cordarlcs su ju 
ramento y las penas de falso testimonio, si se rati
fican en ellas d lienenalginia variación quehacer.

El Juez instructor mniiifestará en seguida las 
contradicciones que resulten en dichas declara
ciones, é invitará ¡í los careados á que se pongan 
de acuerdo entre si. (Id. art.  ̂348.)

Art . 3 3 3 Í9 . El áecretano dará fé de todo lo 
que ocurriere en el acto del careo , y de las pre- 
•miitas contestaciones y reconvenciones que mu
tuamente se hicieren los careados, asi como de 
loque se observare en su actitud ilurautc el ac
to, y firmará la diligeticia con todos los concur
rentes, expresando , .si alguno no lo luciere, la 
razón que para ello alegare {Id . aii. 349.) ^

Ar t . 33360. El Juez instructor no permiiira 
que los careados se insulten ó amenacen. (Idem  
art. 350.)

Art . 33361. No se practicaran careos sino 
cuando no fuere conocido otro modo de compro
bar la existencia del delito ó la culpabilidad de 
alguno de los procesados (Id . art. 361.)

\n T  3336*2. T ítl’I.o v i i i , - D e l  in/orme/>e- 
— El Juez instructor ordenará proceder al 

informe pericial cuando para conocer d apreciar 
at"un hecho 6 «circunstancia impoilante en el su
mario fueren necesarios ó convenientes conoci- 
mientos científicos ó arlisticos. ( Id. art. 3uz.) 

Ar t . 33353. Los peritos pueden ser o no ti-
t u Son peritos titulares los que tienen título ofi
cial de una ciencia 6 arle cuyo ejercicio esté re
glamentado por la Administracioii.

Son peritos no titulares los que careciendo de 
título oficial tienen, sin embargo, conocimientos 
(5 práctica especiales en alguna ciencia o arle.

Id . arl. 363.)

Art. 3335.Í. El Juez instructor se valdrá de 
peritos titulares con preferencia á los que no tu
vieren título.

Podrá, sin embargo, nombrar álos que se ha
llaren en este último caso, 110 solo cuando no 
los hubiere titulares en el lugar,’ sino también 
cuando por cualquiera razón creyere que aquellos 
son mas á propósito para la mejor apreciación 
de los hechos (Id, art. 364.)

A rt  3336-6. Todo reconocimiento pericial 
híihrá de hacerse por dos peritos.

Se exceptúa el caso en que no hubiere mas de 
uno en el lugar, y no fuere posible esperar la lle
gada de otro sin graves inconveiiieiilcs para el 
curso del sumario. (Id . art. 365 .)

Ar t . 33366. El nombramiento se hará saber 
á los peritos por medio de ofu.io, ([iic les será 
entregado por alguacil ó portero del Juzgado con 
las formalidades prevenidas para la citación de 
los testigos, rceinplazándosii la cédula original 
para los efectos del art 44 por un atestado que 
exleuderá el alguacil ó portero encargado de ia 
ent.ega. (Id . art. 366.)

A r t . 33367. Si la urgencia del caso lo exi
giere, podrá hacerse el llamaniienlo verb.ilinente 
de urden del Juez instructor, haciéndolo constar 
así en los autos; pero exleiidieudo siem|ire el 
atestado prevenido en el arlí«mlo anterior el en
cargado del cumpliínieiito de la órdeii de llama
miento. (Id . art. 367.)

Art. 33368. Nadie podrá negarse á acudir al 
llamamiento del Juez instructor [lara dcseiiiperiap 
un servicio pericial si no estuviere legítiiiiaineple 
impedido.

En este caso deberá ponerlo en conocimiento 
del Juc'z instructor en el acto de recibir el iiom- 
hramienlo [lara que se provea á lo que haya lu 
gar. ( Id. art. 368.)

A r t . 33369, El perito que, sin alegar excusa 
fundada, dejare de acudir al lliimainieiiio de! 
.luez ó se negare á prestar el informe , incurrirá 
en las responsabilidades señaladas para los testi
gos en el art. 312. (Id . arl, 362.)

1." El servicio de análisis químicos se veri
ficará en lo sucesivo por Doctores en Ciencias 
físico-químicas en Medicina ó «*n Farmacia, ó 
Licenciados en esta úliima Facultad, de recono
cida ciencia v probidad, que serán nomlirados 
por el Juzgado en que radiquen las respectivas 
causas, si los liubiera en la circuiiscripcioii cor
respondiente; en otro caso los designará e! P re
sidente de Audiencia de entre los que residieren 
en el territorio de la misma.

2.0 Los indicados profesores prestarán este 
servicio en el concepto de peritos liliilares, se
gún determina el articulo 353 de la espresnda 
ley provisional, y no podrá negarse á efectuarlo, 
con arreglo á lo dispuesto en el 358, á no ser 
por la causa y en la forma prevenidas en el pár-
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rafo segundo del mismo artículo bajo la responsa
bilidad que establece el 359.

3 .  " Cada uno de los citados Profesores, que 
informe como perito, en virtud de orden judicial, 
percibirá por sus honorarios é indemnización de 
los gastos que el desempeño de este servicio le 
ocasione, o pesetas por cada hora que emplee 
en el análisis ó ensayo que se le encomiende, no 
estando obligado á trabajar mas de tres horas 
por dia, excepto en casos urgentes ó extraordi
narios, lo que se hará constar en los autos.

4 . ® Concluido el análisis y firmada la decla
ración correspondiente, ios Profesores pasarán 
al Juzgado, ó al Presidente de la Audiencia en 
Su caso, una nota firmada de los objetos 6 sus
tancias analizados y de los honorarios que les 
correspondan, á tenor de lo dispuesto en el a r 
ticulo anterior, El Juzgado dirigirá esta nota, si 
la creyere ajustada, al Presidente de la Audien
cia, quien la cursará elevándola al Ministerio de 
Gracia y Justicia, á no encontrar excesivo el 
número de horas que se suponga empleadas en 
cualquier análisis, en cuyo caso acordará que 
informen tres comprofesores de! que lo haya ve
rificado, y en vista de su dictámeii confirmará ó 
rebajará ios honorarios reclamados á lo que fue
re justo, remitiendo todo con su informe al ex
presado iMinisterio.

El Ministro de Gracia y Justicia, si con-
cepluare excesivos los honorarios, podrá también 
antes de decretar su pago pedir informe, y en 
Su caso nueva tasación de los mismos á la Aca
demia de Giencias exactas, físicas y naturales de 
esta capital, y en vista de lo que esta Corpora
ción expusiere ó de la nueva tasación que prac
ticare se confirmarán los honorarios ó se redu
cirán á lo que resultase justo, decretándose su 
l’ago.

Para verificar este se incluirá por el Mi
nistro de Gracia y Justicia en los presupuestos 
de cada año la cutuídad que se conceptúe ne
cesaria.

7 . ® Los Profesores mencionados no podrán 
reclamar otros honorarins que los anteriormente 
fijados por virtud de este servicio, ni exigir que 
el Juez de instrucción les facilite los medios ma
teriales de laboratorio á reactivos, ni tampoco 
auxiliares subalternos para llenar su cometido.

8 . « Los objetos y sustancias que para su 
análisis químico hayan sido remitidos al Presi
dente de la Audiencia de Madrid en cumplimien
to del ari. 5.® del Real decreto de 15 de abril 
de 1872, se pasarán por el mismo Presidente á 
los Profesores de esta capital nombrados al efec
to, ya procedan aquellos objetos y sustancias de 
causas en (|iie la calificación del delito estuviere 
hecha el 15 de enero último, ya de otras en que 
no lo estuviere, si bien respecto de los análisis 
orrespondienles á estas últimas causas se hará

saber el resultado de la operación á los intere
sados para aue, si quisieren rectificarla, puedan 
hacerlo en la forma que prescribe la repetid.» 
ley, siempre que hubiese términos hábiles para 
ello en el Juzgado respectivo, y que por conse
cuencia del análisis practicado' no se hubieren 
destruido aquellas sustancias. (D. 21 junio 1873.)

Au t . 33360. No podrán prestar informe 
pericial acerca del delito, cualquiera que sea la 
persona ofendida, los que según el art. 3 1 1 nn 
estén obligados á prestar como testigos.

El perito que hallándose comprendido en al
guno de los casos de dicho artículo prestase el 
informe sin poner antes esta circunstancia en co
nocimiento del Juez instructor que lo hubiese 

• nombrado incurrirá en la multa de 25 á 250  pe
setas, á no ser que el hecho diese lugar á res
ponsabilidad criminal. ( IJ . art. 3 6 0 .)

Au t . 33361. Los que prestaren informe co
mo périlos en virtud de orden judicial tendrán 
derecho á redamar los honorarios ó indemniza
ciones t|ue fueren j'ustas, sino tuvieren en con
cepto de tales póritos retribución fija satisfecha 
por el Eslido, por la provincia ó por el Munici
pio. ( Id . art. 3 6 1 .)

Ar t . 3336L  Hecho el nombr-imiento de pe
ritos, se nolificará inmediatamente, así al actor 
particular si lo hubiere, como al procesado si 
estuviere á disposición del Juez instructor. (!d . 
art. 3 6 2 .)

Art . 33363. Si el reconocimiento é informe 
pericial pudiere tener lug.ir de nuevo en el juicio 
oral, los peritos nombrados no podrán ser recu
sados por las partes. ( Id . art. 363.1

Ar t . 33364. Si el reconocimiento nc pudie
re reproducirse por cualquiera causa en el ju icio  
oral, los péritos nombrados podrán ser recusados 
por las partes. ( hl. art. 3 64 .)

Ar t . 33365. Son causa de recusación de pé
ritos :

I / '  Kl parentesco de consanguinidad 6 de 
afinidad dentro del cuarto grado con el quere
llante ú con el reo.

2 . ” El interés directo ó indirecto en la cau?a 
6 en otra semejante.

3 . ® La ami.'lad íntima ó enemistad m ani
fiesta. (Id, art. 3 6 5 .)

Art . 33366. El actor 6 el procesado que in 
tentare recusar al perito é péritos nombrados por 
el Juez instructor deberá hacerlo por escrito an
tes de empezar la diligencia pericial, expresando 
la causa de la recusation y la prueba testifical 
que ofreciere, y acompañando la documental que 
tuviere

Para la presentación de este escrito no será 
obligatorio para el procesado, valerse de Procu
rador. (Id. art. 3 6 6 .)

Ar t . 33367. El Juez instructor sin levantaf 
mano examinará los documentos que produjer«»
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el recusante, y oirá á los testigos que presentare 
en el acto, resolviendo lo que estime justo res
pecto de la recusación.

Si iiubiere lugaráella, suspenderá el acto pe
ricial por el tiempo estrictamente necesario para 
nombrar el périto que hubiere de sustituir al re
cusado, hacérselo saber y cotistiluirse el nombra
do en el lugar correspondiente.

Si no la admitiere, se procederá como si no 
se hubiese usado de la facultad de recusar. (Id. 
iirl. 367.)

Art . 33368. En el caso del art, 364, el que
rellante tendrá derecho á nombrar á su costa un 
périto que intervenga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes d los procesados fuesen va

rios, se pondrán respectivamente de acuerdo en
tre sí para hacer el nombramiento.

Estos péritos deberán ser titulares, á no ser 
que no los hubiere de esta clase en la circuns
cripción, en cuyo caso podrán ser nombrados sin 
título. (Id. art. 368.)

.\RT. 33369. Silas partes hiciesen uso de la 
tacullad que se les concede en el artículo ante
rior, manifestarán al Juez instructor el nombre 
del périto, y ofrecerán a! liacer esta manifesta
ción los comprobantes de tener la cualidad de tal 
perito Ih persona designada.

En ningiin caso podrán hacer uso de dicha 
facultad después de empezada la operación de 
reconocimiento. (Id . arl. 36 9 .)

A r t . 33370. El Juez instructor resolverá so- 
lire  la admisión de dichos péritos en la forma 
determinada eii el art. 367 para las recusacio
nes. (Id . art. 37 0 .)

A ht . 33371 Antes de darse principio al acto 
pericial, todos los peritos, así los nombrados 
por el Juez instructor como los que lo hubieren 
sido por las partes, prestarán juramento,' con
forme al art. 327 , de proceder bien y fielmente 
en sus operaciones, y de no proponerse otro lln 
mas que el de descubrir y declarar la verdad. 
( Id . art. 371 ).

A r t . 33372 El Juez instructor manifestará 
clara y determinadamente á los peritos el objeto 
de su informe.

Esta manifestación se hará verbalmente li por 
escrito, badéndola constaren el sumario en am
bos casos. ( Id . art, 372 ).

A r t , 33373. A l acto pericial podrá concurrir 
en el caso del artículo 364 el querellante, si lo 
hubiere, con su representación y el procesado 
con la suya, aun cuando estuviere preso, en 
cuyo caso adüptar.á el Juez instructor las precau
ciones oportunas. (Id. art. 373).

A r t . 33374. El acto pericial será presidido por 
el Juez instructor, den virtud de su delegación, 
si fuere el de instrucción , por el Juez munici
pal. Podrá también delegar en el caso del artí

culo 23o en un funcionario de policía judiciat.
Asistirá siempre el Secretario que actuare en 

la causa. (Id . art. 37-4. )
A r t , 33375. El informe pericial cemprenderá, 

si fuere posible :
1 . *' Una descripción de la persona d cosa 

Que deba ser objeto del mismo, en el estado ó 
del modo en que se hallare.

Esta descrincion será redactada por el Secre
tario al dictado de los peritos y suscrita por 
todos los concurrentes.

2 . ® Una relación detallada de todas las ope- 
I raciones practicadas por los peritos v de su re- 
1 soltado.

Esta relación se redactará y autorizará en la 
misma forma que la descripción á que se refiere 
el m'imero anterior.

3 ® Las conclusiones que en vísta de tales 
datos formularen los peritos, conforme á los 
principios y reglas de su ciencia é arte,

Para esto prescindirán de hipátesis científicas 
y de teorías no demostradas, concretándose á 
consignar sus conclusiones con arreglo á verda
des iiicontrovertidas, ó á  lo menos generalmente 
aceptadas. ( Id . art. 375).

A i it . 33376. Las parles que asistieren á las 
operaciones ó reconocimientos podrán hacer á los 
peritos las observaciones que estimaren conve
nientes, haciéndose constar todas en la diligen
cia. ( Id . arl. 3 76 ).

A k t . 33377. Hecho el reconocimiento, podrán 
los peritos, si lo pidieren, retirarse por el tiem
po absolutamente preciso al sitio que el Juez 
instructor les señalará para deliberar y redactar 
las conclusiones. ( Id . art. 377 ).

Art  33378. Si los peritos necesitaren descan
so, el Juez de instrucción ó el funcionario que lo 
represente podrá concederles para ello el tiempo 
necesario.

También podrá suspender la diligencia hasta 
otra hora ú otro día cuando lo exigiere su natu
raleza.

En este caso el Juez de instrucción, ó quien 
lo represente, adoptará todas las precauciones 
convenientes para evitar cualquier alteración eii 
la materia de la diligencia pericial, [Id. artícu
lo 3 7 8 .)

A r t , 33379. El Juez inslmclor y las partes 
presentes podrán, cuando los peritos produjeren 
sus conclusiones, hacerles las preguntas opor 
tunas y pedirles las aclaraciones necesarias.

Las contestaciones que dieren los peritos so 
considerarán como parle de su informe, ( id . a r
tículo 379 ),

A r t  33380. Si los peritos estuvieren discor
des y su nfimero fuere par, nombrará otro el 
Juez de instrucción.

Con intervención del nuevamente nombrado st* 
repetirán , si fuere posilile, las operaciones que
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hubiesen practiraiio aquellos, y se ejecutarán las 
demás que parecieren oportunas.

Si no fuere posible la repetición de las opera
ciones ni la práctica de otras nuevas, la inter
vención del (icriio i'iltimainente nombrado se 
limitará á deliberar con los demás con vista de 
las diligencias de reconocimiento practicadas y á 
fonnnlar luego con aquel con quien estuviere 
conforme; ó sepanidamerile si no lo estuviere 
con niriuuno , sus conclusiones motivadas. ( Idem 
art, ySÜ),

AiiT. 333'Sl. .ine;4 instructor facilitará á 
’los peritos los medios materiales necesarios para 
praclicar la ililigeiicia que les encomendare, re
clamándolos de la. Administración pública, ú d i
rigiendo á la Uitoridad correspondiente un aviso 
por escriio, si existieren preparados para tal ob
jeto. I Id . art. 381.)

AtsT. 3338'2. TÍTCi.o ix . —  De la detención, 
prisión ¡I libertad provisionales de tos procesa
dos i¡ de las fianzas de estar á juicio. — Cual- 
i]iii(M'a persona [)uede detener:

1 Al que intentare cometer un delito en el 
momento de ir á cometerlo.

2 .  ° Al delinc.urnte infraganti.
3 .  '’ Al que se fugare del establecimiento pe

nal en que se hallare extinguiendo condena.
4.0 Ai que se fugare de la cárcel en que es- 

iiiviere esperando su traslación al establecimien- 
lo penal ó lugar en que debiere cumplir la con
dena que se le hubiese impuesto por sentencia 
firme.

5.0 Al que se fugare al ser conducido al es
tablecimiento A lugar mencionados en e! número 
anterior.

0.0 Al que se fugare estando preso por causa 
pendiente.

7 .0  Al procesado ó condenado que estuvieren 
en rebeldía. [Id . art. 382.)

AuT. 33383. El p,irticular que detuviere á 
otro justificará, si este lo exigiere, haber obrado 
en virtud de motivos racionalmente suficientes 
para creer que el detenido se hallaba compren
dido en alguno de los casos del artículo anterior. 
( Id a r t . 383. )

A h t  33384. La Autoridad ó agente de poii- 
lía  judicial tendrá obligación de detener:

1 .<• A cualquiera que se hallare en alguno de 
los casos del artículo 382.

2.*’  Al que estuviere procesado por delito 
que tuviere señalada en el Código pena superior 
á la de confinamiento.

.3.“ Al procesado por delito á que estuviere 
señalada pena inferior, si sus antecedentes ó las 
circunslancias del hecho hicieren presumir que 
no comparecerá cuando fuere llamado por la Au- 
loridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo an- 
lerior el procesado que prestare en el acto fian-

,7.a bastante, á juicio de la .Autoridad ó agente 
que intentare detenerlo, para presumir racional
mente que comparecerá cuando le llamare el Juez 
ó Tribunal que conociere de la causa.

•I." Al que estuviere en el caso del número 
anterior, aunque todavía no se hallare, procesa- 
d'', con tal que concurran las dos circunstancias 
siguientes : primera, que la Autoridad ó agente 
tonga motivos racionalmente bastantes para creer 
en la existencia de un hecho que presente los 
caracteres de delito : segunda, que los tenga 
tamlíien bastantes para creer que la persona á 
quien intente detener tuvo participación en él. 
(Id . art. 384.)

A u t . 33385. La Autoridad ó agente de poli
cía judicial lomará nota del nombre, apellido, 
domicilio y demás circunstancias Itastantes para 
la averiguación é identificación de la persona del 
procesado ó del delincuente á i]iiiefies no detu
viere por no estar comprendidos en ninguno de 
los casos del artículo anterior.

Esta nota será oportunamente entregada ai 
Jul’7- ó Tribunal que conociere de la causa. ( Id. 
art. 3 8 5 . )

.Ar t . 33386. Dicho Juez instructor ó T ribu 
nal acordarán también la detención de los com
prendidos en el art. 38 i ,  á prevención con las 
Autoridades y agentes de policía judicial. 'M .  
art. 386. )

A u t  33387 No se podrá detener por simples 
faltas á no ser i¡ue el presunto roo no tuviere do
micilio conocido y no diere lianza bastante ú 
juicio de la Autoridad ó agente que intentare d(y 
tenerlo.’ (Id. art. 3 8 7 .)

A r t . 33388. E! particular, Autoridad ó agen
te de policía judicial que detuviere á una perso
na Ijabrá de entregarla inmediatamente al Juez 
mas próximo al lugar en que hui)iere lieclio la 
detención.

Si demorare innecesariamente la entrega, in
currirá en la multa de 25 á 250  pesetas, á no 
ser en el caso en que incurriese en las respon
sabilidades pecuniaria y penal que fijan la Cons
titución del Estado y el Código penal, si la dila
ción hubiere excedido de 24 horas. (Id. art. 388.)

A r t . 33380. Si el Juez ó Tribunal á quien 
se lijciese la entrega fuere el propio de la causa, 
y la detención se Imbiese beclio según lo dispues
to en los números 1 2 . ® ,  6.® y raso referente 
al procesado del 7.® del art. 382,' y 2.® 3.® y 4.® 
del art. 384, elevará la deteneioti á prisión ó de
cretará la libertad del detenido en el término de 
72 horas, á contar desde que aquel le hubiese 
sido entregado. ( Id . art. 389)

A r t . 33390. Lo mismo y en el mismo plazo 
hará el Juez ó Tribunal respecto del procesado 
cuya detención hubiere él mismo acordado ( Id. 
art. 390 . )

Ar t . 33391. Si el detenido en virtud del nú
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mero O ® y ¡irimer caso del 7 .“ del art. 382, y 
2.® y 3.® del art. 381 , hubiese sido enlre^ado á 
un Juez distinto del de instrucción del Tribunal 
que conociere de la causa, extenderá aquel una 
diligencia expresiva de la persona que hubiere 
hedió la detención, de su domicilio y demás cir
cunstancias bastantes para buscarla é identifi
carla, de los motivos que esta manifestare haber 
tenido para la detention, y del nombre, apellido 
y circunstancias del detenido.

Rsla diligencia será firinada por el Juez, el 
Secretario, la persona que hubiese ejecutado la 
detención y las demás concurrentes. Por el que 
no lo hiciere firmarán dos testigos.

Inmediatamente después serán remitidas esta 
diligencia y la persona del detenido á dis[iosicion 
del Juez instructor ó Tribunal que conociere en 
ia causa. (Id . art 39 1 .)

.Vrt. 3339Í. Si el detenido lo liuliiese sido 
por estar comprendido en los números 1 y 2.® 
de! art 382 y en el 4.® del 38-4, el Juez á quien 
se hubiere entregado, sino fuese el de instruc
ción competente para la formación del sumario, 
practicará las primeras diligencias y elevarála 
detención á prisión, 6 decretará la libertad del 
detenido, según procediere, en el término seña
lado en el art 389.

Hecho esto, remitirá las diligencias y la 
persona del preso, si lo hubiere, á disposición 
del Juez de iii.slruccion rompeteiite. (Id . artícu
lo 3 9 2 .)

Art. 33393. ruando el detenido lo hubiese 
sido por las causas 3.“, 4 " S.® y caso referente 
ai condenado de ja  l .°  del artículo 382, el Juez 
á quien hubiese sido entregado 6 que hubiese 
acordado la detención (lis|ioiidrá que inniediala- 
mente sea remitido con la seguridad necesaria al 
establecimiento rt lugar donde debiere cumplir su 
condena. (Id. art. 393.)

Art . 33394. La resolución elevando la de
tención á prisión 6 dejándola sin efecto será fun
dada. Se pondrá en conocimiento del ftliiiisterio 
fiscal, y se notificará al querellante particular, 
si lo imliiere, y al procesado.

\ l  iioiific..r el uso de prisión al procesado, se 
le hará saber el dererho oue le asiste para pedir 
por si mismo de palabra o por escrito la reposi
ción de dicho auto, consignándose en la )iotifi- 
cacioii las manifestaciones que hiciere. ( Id . ar
tículo 3 91 .)

Art . 33395. Mientras que la causa se halla
re en estado de stimario, solnmenle podrá decre
tar la prisión provisional el Juez de instrucción 
6 e! que formare las primeras diligencias.

(iuando se entrare en el período de.l jiirrio oral, 
la prisión, como la libertad provi.sional , serán 
decretadas solamente por e! Tribunal competente. 
( Id. art. 395. )

\ rt . 3339(>. Para derreiar la-prisión provi

sional serán neu'sarias las circunstancias s i
guientes :

1. ® Que conste en la causa la existencia de 
un hecho que presente los carácteres de delito.

2 . ® Que este tenga señalada pena superior 
á la de prisión mayor, según la escala general 
comprendida en el Código penal, d bien que, 
auii([ue. tenga señalada pena'inferior, considere 
necesaria el Juez la prisión provisional, atendi
das las circunstancias del hecho y los antece
dentes del procesado, hasta que presente la fian
za que se le señalare.

3 . ® Que aparezcan en la causa motivos bas- 
tniiles para creer responsable ciimiiialmente del 
delito á la persona contra quien se haya de dic
tar el auto de prisión. ( Id. art. 3 9 f i,)

Ar t . 33397. Procederá también la prisión 
provisional cuando concurran la primera y se
gunda circunstancias del artículo anterior*, y el 
procesado tiO' liuliiese comparecido al primer lla
mamiento del Juez ó Tribunal que conociere la 
causa ( Id . art. 3 9 7 .)

Ar t . 33398. Para llevar á efecto el auto d« 
prisión se exfiedirá un iniimlamienlo, cometido á 
alguacil del Juzgado á portero del Trilmuat, ó id 
funcionario do policía judicial que hubiere de 
ejecutarlo. y otro al Alcaide de la cárcel que im- 
biere de recibir al preso.

En estos mandainienios se insertará á la letra 
el auto (le prisión. { Id. art. 3 9 8 .)

,\uT. 33399. Si el reo no fuere habido cu su 
domicilio y se ignorare su paradero, se expedirá 
rei|uisiloria á los Jueces de in.slruccion en cuyo 
territorio hubiere motivos para sospechar (|iie 
aquel se hallo, y en todo caso se publicará aque- 
l!a en la Gackta he Ma lriu  y Boletín oficial 
de la provincia respectiva, y se fijarán lamhieu 
copias autorizadas en forma de edicto en el lo 
ca! del Juzgado ó tribunal que conociere de ia 
causa V de los Jueces de inslrurcion á (]iiiei¡es 
se Imlnere requerido. [ bi. art. 3 9 0 .)

.\UT. 33 i0ü . El Juzgado 6 Tiáliuna! que cp - 
nociere de la causa expresarán en la rcqiiisiloriri 
el nombre y apellido , si constaren , del proce
sado reliclde y las señas por (pie pueda ser iden
tificado, el delito porque se le procesa, el terri
torio donde sea de prtísuinir que so encuentre y 
la cárcel á donde deba ser conducido. (Id, 4(tU.)

A r t . 33401. Se unirán á los autos el‘ origi
nal de la requisitoria y un ejemplar de cada pe
riódico en que se linhie'se piibiicado. (Id. art. í(> ! .»

Art. 33402- El Juez 6 Tribimai que báldese 
acordado la prisión del procesado rcdiclde, y los 
Jueces de inslrurcion á ipiienes se, enviaren la:- 
requisitorias. pondrán en conocimiento de las 
.\iitorjd.ades y agentes de policía judii-ial de su> 
respectivos territorios, por medio de oficio ó 
cnria-órden, las cirriinstancias menciimadas en 
e! artículo anterior. (Id  arl. 40 .',)
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A r t . 33W 3. Ki auto de prisión se ratificará 

en todo caso 6 repondrá en Jas 72 horas si- 
fruientes á la en que se hubiese puesto al proce
sado á disposición del Juez ó Tribunal que hu
biere dictado el auto (Id . art 4 0 3 .)

. \ b t . 3 3 Í0 4 . El auto de ratificación del de 
jirision y e! de soltura del preso se notificará á 
las mismas personas que el de prisión.

Contra ellos podrá interponerse el recurso de 
apelación.

inmediatamente después de dictados, y den
tro de las mismas 72 ñoras, habrá de expedirse 
al Alcaide de la cárcel en que se iiallare el pre
so el correspondiente mandamiento en la forma 
expresada en el art. 398. ( Id . art, 404 .)

-Ar t . 33105. Cuando el procesado lo fuere 
por delito á que estuviere señalada pena inferior 
á )a de presiflio mayor, según la escala general, 
y no estuviere por otra parte comprendido en el 
núin. 3,1 del art. 384 ó en el art. 397, el Juez 
instructor ó el Tribunal que conociere de la cau
sa decretará si el procesado lia de dar 6 no 
lianza para continuar en libertad provisional.

Kn el mismo au to , si el Juez decretare la 
lianza, habrá de fijar.se la calidad y cantidad de 
la que se hubiere de prestar.

Este auto habrá de ponerse en conocimiento 
del Ministerio fiscal, y notificarse al querellante 
particular, si lo hubiere, y al procesado, y será 
apelable. ( Id  art. 4 05 .)

A r t . 33406. Para determinar la calidad y 
cantidad de fianza se tomarán en cucnla la na- 
iiiraleza de! delito , el estado social y anteceden
tes del procesado, y todas las demás circuns
tancias (jue pudieren inllnir en el mayor á menor 
interés de este para ponerse fuera del alcance de 
la Autoridad judicial. (Id . art. 406. J 

Ar t . 3 3 i0 7 . La fianza se' destinará á res
ponder de la comparecencia del procesado cuan
do fuese llamado por e! Juez ó Tribunal que co
nociere de la causa. ( Id. art. 4 0 7 .)

A r t . 3340s . La fianza podrá ser personal ó ' 
bípotecaria. i

Podrá constituirse en metálico á en efectos j 
públicos al precio de cotizacioti, depositándose i 
en el establecimiento destinado al efecto. ¡Id. a f-  ! 
lículo 40S. 1 !

Ar t . 33400. Podrá ser fiador personal cual- i  
quier español mayor de edad con domicilio cono- ¡ 
rido, siempre que sea contribuyente al Tesoro i
por cualquier concepto. (Id , art. 4 09 .) I

Ar t , 33410. Serán admitidos para fianza, así i 
ios bienes inmuebles, metálico 6  efectos piibii- ! 
ros del procesado, como los de otra persona. ¡
( Id. art. t íO , ' !

Ar t . 33411. Cuando se declarare bastante la 
lianza personal, se fijará también la cantidad de 
que el fiador ha de responder. ( Id . art. 4 11 .)  

Ar t , .33412, La fianza hipotecaria podrá sns-

tituirse por la en metálico ó electos públicos, 
y vice-versa, guardando la proporción siguiente ; 
el valor de los bienes de la liipoteca será dos 
veces mayor que el del metálico señalado para 
la fianza, y una mitad mas que este el de los 
efectos públicos al precio de cotización. {Id . ar 
li'culo 412. )

Ar t . 33413. El procesado que hubiere de 
estar en libertad provisional, con ó sin fianza, 
constituirá apiid a rta  obligación de comparece]’ 
en los dias que le fueren señalados en el auto 
de fianza, y además cuantas veces fuese llama
do ante el Juez 6 Tribunal que conociere de la 
causa. [Id . art. 413 . )

Art. 33414. Los bienes de la fianza hipote
caria serán tasados por dos peritos nombrados por 
el Juez ó Tribunal (jue conociere de la causa, 
y los títulos de propiedad iiabrán de ser exami
nados por el .Ministerio fiscal y declarados sufi
cientes por el mismo Juez ó Tribunal. ( Id . artí
culo 414.)

Art. 33415. La fianza hipotecaria podrá oloj’- 
garse apud acta, librándose en este caso el 
correspondiente mandamiento para su inscripción 
al Registrador de la propiedad. (Id. art. 4 l L j

A r t . 33416. Devuelto que sea e! manda
miento por el Registrador, se unirá á los actos.

Así mismo se unirá también á ellos el res
guardo que acreditare el depósito del metálico ó 
de los efectos públicos en los casos en que se 
hiciere con ellos la fianza (Id . art, 416. )

Ar t . 33417. Si al primer mandamiento ju 
dicial no compareciere el procesado, ó no justi
ficase la imposibilidad de hacerlo, se señalará 
ál fiador personal ó al dueño de los bienes de 
cualquiera clase dados en fianza el término de 10 
dias para que presente al rebelde. (Id. art. 417.)

Ar t , 33418. Si el fiador personal u dueño de 
los bienes de la fianza no presentase al rebelde 
en el término fijado, se procederá á hacer efec
tiva aquella, declarándose adjudicada al Estado, 
y haciéndose de ella entrega en la Administra
ción de Rentas mas próxima. (Id . ari. 418.)

Ar t . 33119. Para hacer efectiva la obliga
ción del fiador personal se procederá por la via 
de apremio.

Los inmuebles hipotecados se venderán en pú
blica subasta , prèvia tasación hecha con los re 
quisitos establecidos en la ley de Enjuiciamiento 
civ il.

Los efectos públicos se enagenarán por Agente 
de Bolsa ó por Corredor en .su defecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la causa, se 
remitirán para su enajenación ai Juez 6 Tribunal 
de la plaza mas próxima en que lo hubiere. (Id , 
art. 4 1 9 .)

Ar t . 33420. Cuando los bienes de la fianza 
fueren de la propiedad del procesado, se realiza
rá y adjudicará esta al Estado inmedialamentíí
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fjue aquel ilejare de comparecer al llamamiento 
judicial, ó de justitiear la imposilnljdad de ha
cerlo. ( Id. ari. 420 )

Ar t . 334S I. En todas las diligencia'^ de ena
jenación de bienes de las ñangas y de la entrega 
de su importe en las Administraciones de Ha
cienda pública habrá de intervenir el Ministerio 
fiscal. ( !d . ari. 4 21 .)

Ar t . 33422. Los autos de prisión y libertad 
provisionales y de fian/a serán reformables de 
oficio ú á instancia de parte dürante todo el curso 
de la causa.

En su consecuencia, el procesado podrá ser 
preso y puesto en libertad cuantas veces se con
sidere procedente , y la fianza podrá ser aumen
tada ó disminuida según se estimare necesario 
para asegurar lasresullasdel juicio. (Id.art. 422.)

A r t . 33423. Entre tanto que el procesado no 
presentare ó ampliare la fianza en el ténnino 
que se le señalare , no será reducido á prisión 
provisional. { Id . ari 4 2 3 .)

Ar t . 33424. Se cancelará lianza:
1 . ® Cuando el fiador lo pidiere, presentando 

á la vez al procesado.
2 . ® Cuando esto fuere reducido á prisión 

provisional.
3 . ® Cuando se dictare auto firme dé sobre

seimiento ó sentencia firme absolutoria, ó cuan
do siendo condenatoria se presentare el reo lla
mado para cumplir la condena.

4 . ® Por muerte del procesado están lo pen
diente la causa ( Id . art, 4 2 4 .)

A r t . 33425. Si se hubiese dictado sentencia 
firme condenatoria y el procesado no compare
ciere al primer llamamiento, ó no justificare la 
imposibilidad de hacerlo, se adjudicará la fianza 
al Estado. ( Id . art. 425. )

Ar t . 33426. Una vez adjudicada la fianza, 
lio tendrá acción el fiador para pedir la devolu
ción; quedándole, sin embargo, á salvo la que 
le corresponda para reclamar la indemnización 
contra el procesado ú sus causas-habientes. ( Id . 
art. 4 !6 . )

A r t . 3 3 Í2 7 . Todas las diligencias de prisión 
y libertad provisionales y fianzas se sustancia
rán en pieza separada. (Id . art. 4 27 .)

A r t . 33428. titu lo  x . —  De la entrada y 
rejistro en lugar cerrado, del de libros y pa- 
peles , y de la detención y apertura de la  cw - 
rrspnnaenci'i escrita y tdeyráfica. El Juezins- 
tructor ó el Tribunal que conociere de la causa 
podrán decretar la entrada y registro de dia ó de 
noche en todos los edificios y lugares públicos, 
sea cualquiera el territorio en que radiquen, 
cuando hubiere indicios de encontrarse alli el 
procesado ó efectos ó instrumentos del delito, 6 
libros, papeles ú otros objetos que puedan ser
v ir para su descubrimiento 6 im probación. ( Id. 
art. '428. )

• A r t . 33429. Se reputarán edificios d lugares 
públicos para la observancia de lo dispuesto en 
este capitulo :

1. ® Los que estuvieron destinados ácualquier 
servicio oficial, m ilitar ó c iv il, del Estado, de 
la provincia ó del Municipi(t, aunque liabiten allí 
los encargados de dicho servicio ó los de la con
servación y custodia de! edificio 6 lugar.

2 . ® Los que estuvieren destinados á cual
quier establecimiento de reunion ó recreo lucren 
ó no ilícitos.

3 . « Cualesquiera otros edificios ú lugares cer
rados que no constituyeren domicilio de un par
ticular, con arreglo á lo dispuesto en el a rlí- 
culo 434.

4 . " Los Imqiies del Estado. ( Id . art. 4 2 9 .)
Ar t . 33430. El Juez instructor necesitará

para entrar y registrar en el Palacio de cual
quiera de los Cuerpos Colegisladores la autoriza
ción del Presidente respectivo. ( Id . ari 43 0 .)

A r t . 33431. Para entrar y registrar en los 
templos y demás lugares religiosos baslará pasar 
recado de atención á bis personas á cuyo cargo 
estuvieren aquellos. (Id . art. 431. )

Ar t . 33432. Podrá asimismo el Juez ins
tructor ordenar en los casos indicados en el ar
tículo 428 la entrada y registro de dia en cual
quier edificio ó lugar cerrado, ó parle de él que 
constituya domicilio de cualquier español ó ex
tranjero residente en España.

Podrá también ordenar que se haga de no
che en los casos previstos en los párrafos prime
ro y cuarto del art. 5.® de la Constitución del 
Estado, ó cuando prestare su consentimiento el 
interesado ó su representante. ( Id . art. 4 3 2 .)

A r t . 33433. Se entenderá one presta su con
sentimiento aquel (|ue, requerido por el que hu
biese de efectuar la entrada y registro para que 
los permita, ejecuta por su parte los actos ne
cesarios que de él dependan para que puedan te
ner efecto, sin reclamar e! cum[itimiento de las 
formalidades establecidas en los arts. 5.® y 8.® 
de la Constitución del Estado y en esta ley.
( Id. art. 433. )

Art  33434. Se reputan domicilio para los 
efectos de los artículos anteriores;

t.® Los Palacios Reales, estén ó no habita
dos por el Monarca al tiempo de la entrada 6 re
gistro.

2 . ® El edificio ú lugar cerrado, ó la parle de- 
él destinada principalmente á la habitación de 
cualquier español 6 extranjero residente en Es
paña y de su familia.

3 .  ® Los buques nacionales mercantes. ( Idem 
art. 434. )

Ar t . 33435. Para que se pueda entrar á re
gistrar en el Palacio en que se hallare fesidiendo 
el Monarca , habrá de solicitar el Juez instructor 
Real Hfencia por conducto del Jefe civil é m ili-
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tar rfel servicio de S. Jl. { Id . art. 4 3 5 .)

A b t . 33436 En los Silios Reales en que no 
se hallare el Monarca al tiempo del registro, se
rá necesaria la licencia del Jefe ó empleado del 
servicio de S. M. que tuviere á su cargo la cus
todia del edificio, ó la del que haga sus veces 
CHjindo se solicitare si estuviere ausente. (Idem  
art. 436.

A n r. 33437. Las tahcrnas, casas de comida, 
j)osadas y fondas no se reputarán como domici
lio de los que se encontraren ó residieren en ellas 
accidental á temporalmente ; y lo serán tan solo 
(le los tabíirneros, hosteleros, posaderos y fon
distas (jue se hallaren á su frente y habitaren 
allí con sus fam ilias, en la parte del edificio á 
este servicio destinada. (Id . art. 4 37 .)

.Ab t . 33i3iS. La resolución en que el Juez 
ordenare la entrada y registro en el domicilio de 
nn parli« iilar será fundada , á no ser que este ó 
su representante los consintieren , segiin lo e x 
presado en el último párrafo del art. 433. (Idem  
art. 4 3 8 .)

Ah t . 33 i39 . El Juez instructor expresará de
terminadamente en todo auto do entrada 6 re- 
gi.siro el edificio ó lugar cerrado que ha de ser 
su objeto ; si lia de tener lugar solamente de dia, 
y la Autoridad ú l'nncioniirio que los hubiere de 
practicar. ( Id . art. 43b )

AuT. 33440 Para entrar y registrar en los 
edificios destinados á la liabitacion ú oficina de 
los Represenliintes de naciones extranjeras acre
ditados cerca del (iobierno de España , les pedi
rá su vènia el Juez instructor por medio de aten
to oficio, en el «lue les rogará que contesten en 
el lériuino de 12 horas. (Id . art. 440. )

Au t . 33441. Si trascurriere e! término sin 
haberlo hedió, ó si el Itepresentanle extranjero 
denegare la vènia . el Juez instructor lo comuni
cará ininediataiiiente al Ministro de Gracia y 
Justicia , empleando para ello el telégrafo, si lo 
Imliiere. Entre tanto que el Ministro nn lo comu
nique su resolucitin, se alistendrá de entrar y 
reui'^lrar enei edificio; pero adoptará los medi
das de vigilancia á que se refiere el art. 443. 
( Id . art. 441.)

Aut. 33442. Tampoco podrá entrar y regis
trar en ios buques extranjeros, bien sean de 
guerra ú m eraiites, sin la autorización del C o ' 
mandante ó Capitan , 6 , si estos la denegasen, 
sin la de! Cónsul 6 Representante diplomático 
de la nación respectiva. ild . avi. 442 .)

A»T. 33443. Se podrá entrar eii las habita
ciones de las Cónsules extranjeros y eii sus ofi
cinas pasándoles pcéviamenle recado de atención, 
y observando las formalidades prescrilasen la Cons
titución del Estado y en esta ley. ( Id. art. 443 .)

AuT. 33444. Si el edificio ó lugar cerrado 
estuviere en el territorio propio del Juez de ins
trucción , y este fuere el que instruyere el su

mario , podrá eucomenilar la entrada y registro 
al Juez municipal del territorio en que el edificio 
ó lugar cerrado radicaren, ó á cualquiera Auto
ridad ó agente de policía judicial. Si el que lo 
liubiese ordenado fuere el .fuez municipal, podrá 
encomendarlo también á dichas Autoridades ó 
agentes de policía judicial.

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuvieren 
fuera del territorio propio del Juez instructor, 
encomendará este la práctica de las operaciones 
al Juez de su propia categoría del territorio en 
que aquellos radicaren . el c.ual á su vez podrá 
encomendarlas á las Autoridades ó agentes de 
policía judicial, (h l. art. 444. J

Ar t . 3344o. Si se tratare, de un edificio ó lu
gar público comprendidos en los números 1.® y
4.® del art. 429 , oficiará á la .Autoridad ó Jefe 
de que dependa en la misma población.

Si este iiü contestare en el término (|ue se le 
fije en el oficio , se notificará el auto en que se 
disponga la entrada y registro al encargado de la 
conservación ó custoiüa del odifn.io ó lugar en 
queselmbier’edeentfar y registrar. (Id. art. 445 )

Au t . 3344G. Cuando el edificio ó lugar fue
ren de los comprendidos en el núm. 2 ° del artí
culo 4 2 9 , la notificación se hará á la persona 
que se hallare al frente del estaidecimienlo de 
reunion ó recreo, (4 á quien haga sus veces si 
estuviere ausente. ( Id . art. 446. )

Au t . 3 3 t i7 .  Si ia entrada y registro se hu
bieren de hacer en el domicilio de un particular, 
habrá de notificarse el auto á este 6 á su en- 
cargaifo , si no fuere habido á la primera d ili
gencia en busca.

í'i no fuere tampoco habido el encargado, se 
liará ia notilicacion á cuahjiiiera otra persona 
mayor de edad que se hallare en el domicilio, 
[»refiriendo jiara esto á los individuos de la fam i
lia del interesado.

Si no se hallare á nadie, se hará esto cons
tar jior diligencia (pie se extenderá con asisten
cia de dos vecinos. { Id- art. 447 .)

A iiT . 33448. Desde el momento en que el 
Juez instructor acordare la entrada y registro en 
cualquier edificio ó lugar cerrado, adoptará las 
medidas de vigilancia convenientes para evitar 
lu fuga del prociísado ó la sustracción de los ins
trumentos , efectos del delito, libros, papeles ó 
cualesíjiiiera otras cosas que hubieren de ser ob
jeto del rogislro. í Id. art, 448. )

A h t . 33449. Practicadas las diligencias que 
se establecen en los artículos anteriores, se 
procederá á la entrada y registro, empleando 
para ello si fuere necesario ei auxilio de la fuer
za. (Id . art. *49. )

A h t . 3345Ü. El registro se hará á presencia 
del interesado (4 de la persona á quien enco
mendare sus veces.

Si aquel no fuere habido, ó no quisiere con-

i  »
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currir ni nombrar reprcsenlaiite , se practicará á 
presencia de un individuo de su fam ilia, mayor 
de edad.

Si no le hubiere, se liará á presencia de dos 
testigos vecinos del mismo pueblo.

La resistencia de los individuos de la familia 
de los interesados o de los testigos á presenciar 
m registro producirá la responsabilidad declarada 
en el art. 265 del Código penal, sin perjuicio 
de (jue el Juez instructor 6 su delegado pueda en 
ultimo caso emplear la fuerza para obligarles á 
presenciar aquella diligencia. ( Id . art. 450 .)

Ar t . 33451. Cuando el registro se practicare 
«n el domicilio de un particular v se concluyese 
el día sin haberse terminado, el' que lo hiciere 
requerirá aL interesado ó á su representante, si 
estuviere presente, para que poquita la conti
nuación duranle la noche. Si se opusiere, se 
suspenderá la diligencia , cerrando y sellanilo el 
local ó los muebles en que hubiere de continuar
se en cuanto esta precaución se considere nece
saria para chitar la fuga de la persona ó la sus
tracción de las cosas que se buscaren.

Prevendrá asimismo el t]ue practicare el re 
gistro á ios que se liallaren en el edificio ó lugar 
de la diligencia que no levanten ios sellos ni 
violenten las cerraduras, ni permitan que lo ha
gan otras personas, bajo la responsabilidad es- 
tablecida en el Código penal. ( Id. art. f - 'il. )

Ab t . 3 3 i5 2 . Se adoptarán, duranle la sus
pension del registro, las medidas de vigilancia á 
i|uese refiere el arl. 448. ( Id . art. 4 5 2 .)

. \r t . 33S53. El registro no se suspenderá si
no por el tiempo en qne no fuere posible conti
nuarle. ( Id  art. 453.)

. \ r t . 3 3 i5 i .  En la diligencia de entrada y 
registro en lugar cerrado que se extenderá en los 
autos se cxiiresarán los nombres del Juez ins
tructor, ó de su delegado, que los practique y 
de las demás personas que intervengan, los in
cidentes ocurridos, el tiempo empleado, la hora 
en que se hubiese principiado y concluido la dili
gencia, y la relación del registro por el órden con 
que se liaga, así como los re.sullados obtenidos.

Firmarán el acta todos los concurrentes ; v si 
alguno no lo hiciere, se expresará la causa, lidem i 
art. .454.) !

Ar t . 33455. .\o se ordenará el registro de i 
los libros y pápele.« de conhiliilidai) del procesa- ' 
do ó de otra persona sino cuando hubiere indi - 
cios graves de que de esta digencia resultará el 
descubrimiento ó la coinproliacioii de algún he
cho ó circunstancia importante en la causa. (Idem 
art. 4 55 .)

Art . 33456 El Juez instructor recogerá los 
instrumentos y efectos del delito, y podrá reco
ger también los libros, papeles ó cualesquiera 
otras cosas que se huliiesen encontrado, si esta 
fuere necesario para el resultadn de! sumario.
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Los libros y papeles que se recogiesen serán 
foliados, sellados y rubricados en todas sus ho
jas por el Juez, Secretario, interesado y demás 
personas que hubiesen asistido al registro ( Id 
art. 456.)

A r t . 33457. Si para determinar sobre la ne
cesidad de recoger las cosas que se hubiesen 
encontrado en e! registro fuere necesario algún 
reconocimiento pericial, se acordará en el acto 
por el Juez en la forma establecida en el título 
V IH  de este libro. íld . art. 457.)

Art. 33458. Si el libro ([iie hubiese de ser 
objeto del registro fuere el protocolo de un Nota
rio, se procederá con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 32 de la Ley del Notariado de 28 de ma
yo de 1862.

Si se tratare de un libro del Registro de la 
propiedad, se estará á lo ordenado en el art. 225 
de 1.a ley iiipolecaria vigente.

Si se tratare de un libro del Registro civil, se 
estará á lo que se disponga en la lev v reglamen
tos de este servido. íld . art. 458.';'

A r t . 33459. Podrá el Jiiez instructor acor
dar la detención de la corespondencia privada, 
postal y telegráfica ijue el procesado remitiere ó 
recibiere, y su apertura y examen si hubiere in
dicios de obtener por estos medios el descubri
miento 6 la comprobación de algún hecho ó cir
cunstancia impoigante en la causa. ( l i  art. 459. '•

A r t . 33460 Es aplicable á la detención de 
la correspondencia lo dispuesto en los artículos 
444 y 445.

Podrá también encomendarse la práctica de 
esta Operación al Administrador de Correos ó 
Telégrafos, Jefe de la oficina en que la corres
pondencia debiere hallarse. ( Id . art. 4 60 .)

Ar t . 33461. El empleado que luciere la de
tención remitirá inmediatamente ia correspon
dencia detenida al .luez instructor. (Id. art. 461 .•

Ar t . 33462. Podrá asimismo el Juez insiruc-  ̂
tor ordenar que por cualquiera Administración 
de Telégrafos se le faciliten copias de los telé- 
geamas por ella trasmitidos si pudieran contri
buir al esclarecimiento de los hechos de ia cau
sa. ( Id. art. 4 6 2 .}

Art . 33463. La resolución ucordaiido la de
tención y registro de la correspondencia ó la en
trega de copias de tolégramas trasmitidos será 
fiindaila , y determinará la correspondencia que 
haya de ser detenida ó registrada, ó los telégra^ 
mas cuyas copias hayan de ser entregadas por 
medio de la designación de las personas á cuyo 
nombre se hubieren expedido , ó por otras cir
cunstancias igualmente concretas. ( Id .a rt, 463.)

Ar t . 33464. Para la apertura y registro di- 
la correspondencia postal habrá de ser citado e' 
interesado.

Este, ó la persona que designare , podrán 
presenciarla operación. (Id . art. 464.)

2 0 9
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A r t . 33465. Si el procesado estuviese en re- 
Ijeiilla, ó si citado para la apertura no quisiere 
presenciarla ni nombrar otra persona que lo ba- 
K't en su nombre, el Juez instructor procederá, 
"sin embargo, á la apertura de dicha correspon- 
delicia. ( Id art. 465, ) . . .

Ar t . 3 3 Í6 6 . La operación se practicara 
abriendo el Juez instructor por sí mismo la cor
respondencia ; y después de leerla para si, apar
tará la que hiciere referencia á los heclios de la 
causa y cuya conservación considerare necesaria.

Los sobres y hojas de esta corre.spondencia, 
después de haber lomado el mismo Juez instruc
tor las notas necesarias parala práctica de otras 
diligencias de investigación á que la correspon
dencia diere motivo, se rubricarámpor lodos os 
asistentes y se sellarán con el sello del Juzgado, 
encerrándolo todo después en otro sobre, al que 
se pondrá el rótulo necesario, conservandolo el 
Juez instructor en su poder durante el sumario 
liajo su responsabilidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el Juez 
instructor lo considere preciso, ( Id , art. 466. ) 

Ar t . 33467. La correspondencia que no se 
relacionare con la causa será entregada en el 
acto al procesado ó á su representante.

3 i aquel estuviere en rebeldía, se entregara 
cerrada á un individuo de su familia mayor de 
edad.

Si no fuere conocido ningún pariente del pro
cesado , se conservará dicho pliego cerrado en 
poder del Juez hasta que baya persona á quien 
entregarlo, según lo dispuesto en este articulo.
( Id. art. 467. )

Ar t . 33 468. La apertura de la correspon
dencia se hará constar por diligencia , cn la que 
se referirá cuanto en aquella hubiese ocurrido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el 
,‘*^ecretario v demás asistentes. ( Id . art- 4 6 8 .)

A r t , 33469. TITULO  W . — De las fianzas 
y embargos. — Cuando de! sumario resultaren 
'indicios de criminalidad contra una persona , se 
mandará por el Juez instructor que preste fianza 
bastante para asegurar las responsabilidades pe- 
«•iiniarias que en' definitiva puedan declararse 
procedentes, decretándose en el mismo «uto el 
embargo de bienes suficientes para cubrir dichas 
responsabilidades si no prestare !a fianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo auto, 
V no podrá bajar de la tercera parle mas de ludo 
el importe probable de las responsabilidades pe
cuniarias. lid. nrl. 469.)

\RT. 33470, Todas las diligencias sobre hnn- 
zas y embargos se instruirán en pieza separada. 
(Id. art, 470 ).

Art. 33471. La fianza podrá prestarse:
I.** Depositando el procesado ii otro por él 

en el establecimiento público destinado al efecto 
á ilisposicion del Juez instructor y del Tribunal

(jiie hubiere de conocer de la causa la cantidad 
fijada en el auto.

Se podrá también dar la fianza depositando 
efectos de la Deuda pública al precio corriente, 
según la última cotización oficia! conocida en el 
pueblo; pero en este caso e! importe deberá es- 
ceder en una cuarta parte de la cantidad fijada 
para la fianza.

2.® Hipotecando el procesado ú otro por el 
tiienes inmuebles de su propiedad , cuyo valor, 
rebajadas las cargas que ios gravareti, sea equi
valente al duplo (le la cantidad fijada para la 
fianza. (Id. arl. 471.)

A r t . 33472. El que prestare la fianza hipo
tecaria acreditará la propiedad de los bienes que 
ofreciere para constituirla con certificación del 
Registro correspondiente. (Id. art. 472.)

A r t . 33473. El Juez instructor calificará la 
suficiencia de los inmuebles (píese ofrezcan para 
la fianza , observando ios requisitos establecidos 
en el art. 414.

• Conlia el auto que dictare podrá interpouerse 
el recurso de apelación , la cual será admitida 
cu un solo efecto. (Id. arl. -473.)

A r t . 33474. Si el Juez estimare suficieiUe la 
hipoteca, se consiiUiiráesta ai>ud arta y librará 
mandamiento en la forma prevenida en la ley 
hipotecaria. (Id. art. 475.)

Ar t . 33475. Si en el dia siguiente al de la 
notificación del auto dictado con arreglo á lo di-s- 
pueslo en el art. 469 no se prestase la fianza, 
se procederá al embargo de bienes del procesa
do , rcqiiiriéndole para que señale los suficientes 
á cubrir la cantidad que liiibiese lijado para las 
responsabilidades pecuniarias. (ld< arl. 47u.)

Art. 33476. Cuando el procesado no fuere 
habido, se hará el reipierimienlo á su mujer, 
hijos, criados ó personas (pie se encontraren en 
su domicilio.

Si no se encontrare ninguna , <5 si las que si* 
encontraren 6 el procesado en su caso no (¡ui- 
sieren señalar bienes, se procederá á embargar 
los que se reputen de la pertenencia del procesa
do , guardándose el érden establecido en el artí
culo 949 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y 
bajo la prohibición contenida en e! 951. (Id . ar
tículo .476.)

Art. 33477. Cuando elalguacilencargailo de 
¡ hacer el emliargo creyere ipic los liiencs sefiala- 
I dos no son suíicienlos, embargará^ además  ̂ b>> 
I que considerare necesarios , sujetándose a Jii 

prescrito en el articulo anterior. (Id. art. 4 / / . . i  
Art. 33478. Si los bienes embargados fueren 

muebles, se entregarán en depósito , liajo inven • 
tario, por el encargado de hacer el omliargo al 
vecino con rasa abierta que nombrare al efecto. 

El depositario firmará la diligencia de recibo, 
obligándose á conservar los bienes á disposición 
del Juez (5 Tribunal (pie conozca b  causa, o c»
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otro casü á pagar la cantidad para ciijo afianza
miento se hubiese hedió el embargo, sin per
juicio de la responsabilidad criminal en que pu
diere incurrir

El depositario podrá recoger y conservar en su 
poder los bienes embargados , ó dejarlos bajo su 
responsabilidad en el domicilio del procesado. 
(Id . ari. i7 8 .)

Aíit. 3 3 Í7 9 , Si los bienes embargados fuesen 
semovientes, se requerirá al procesado para que 
manifieste si opta por que enajenen, ò por que 
se conserven en depósito y administración.

Si optare por la enajenación, se procederá á 
la venta en pública subasta, previa tasación, 
hasta cubrir la cantidad señalada, que se depo
sitará en el establecimiento público destinado al 
efecto.

Si optare por el depósito y administración, se 
nombrará por el Juez un depositario-administra
dor, qfte recibirá los bienes bajo inventario, y 
se obligará á rendir al Juzgado cuenta iuslificada 
de sus gastos y productos cuando se le mande. 
(Id. art. 379.)

Ar t . 3 3 i8 0 . El deposilario adminislradorcui
dará de que los semovientes den los productos 
propios de su clase con arreglo á las circuns
tancias del país, y procurará su conservación v 
aumento.

Si creyere conveniente enajenar todos 6 algu
nos semovientes, pedirá al Juzgado la corres
pondiente autorización.

Se enajenarán, aun contra la voluntad del 
procesado y la opinion del depositario-adminis
trador, siempre que los gastos de administración 
y conservación excedan de los productos que 
dieren, á menos que el pago 'de dichos gastos se 
asegure por el procesado ú otra persona á su 
nombre. (Id . art. -iaO.)

Au t . 33 t81 . Cuando se embargaren Iiienes 
inmuebles, el Juez determinará si el embargo ha 
de ser extensivo á sus frutos y rentas. (Id . ar
ticulo 481.)

Art, 33482. Cuando se decretare el embargo 
de bienes inmueliles, se expedirá mandamiento 
para que se haga la anotación prevenida en la 
ley hipotecaria. (Id . ari. 482.)

Art. 33483. Si se embargaren sementeras, 
pueblas, plantíos, frutos, rentas y otros bienes 
semejantes, podrá el Juez decretar, si atendidas 
las circunstancias lo creyere conveniente, que 
ronlinúe administrándolos el procesado por sí ó 
por medio de la persona que designe, en cuvo 
caso nombrará un interventor.

En el caso de que el procesado manifestare 
no querer administrar por sí. ó de ipie el Juez 
no estimare conveniente confiarle la administra
ción, se nombrará persona que se encargue de 
ella, piitlicndo en este caso designar el procesado 
un interventor desìi confianza. (Id . art. 483 .)

Art. 33484. El Juez determinará bajo su 
responsabilidad si el administrador ha de afian
zar el buen cumplimiento del cargo y el importe 
de la fianza en su caso. (Id, art. 484.)

Art. 33485. El administrador tendrá dereebe 
á una retribución:

1. *̂  Del I por 100 sobre el producto líquido 
de la venia de frutos.

2 . ’̂ Del 5 por 100 sobre los productos líqui
dos de la administración que no procedan de la 
causa expresada en el párrafo anterior.

Si se enajenaren bienes <5 no hubiere produc
tos líquidos de la adriiinistracion. el Juez seña
lará el premio que baya de percibir el adminis
trador, según la costumbre del pueblo en que 
aquella se »'jerc.iere. (Id. art. 485.)

Ar t . 33486. E l administrador pondrá en co
nocimiento del interventor los actos administra
tivos que se proponga ejecutar; y si este no los 
creyere convenientes, le hará las observaciones 
oportunas,

Pero si el administrador insistiere en llevará 
efecto los actos administrativos á que se hubiese 
opuesto el interventor, dará este cuenta al Juez 
instructor, quien resolverá lo mas conveniente. 
(Id . art. 486.)

Ar t . 33487. Cuando el administrador no hu
biese dado fianza, el interventor tendrá una de 
las llaves del local ó arca en que se custodien 
los frutos, ó se deposite el precio de su venta, ó 
adoptará el Juez las medidas que creyere 
convenientes para evitar todo perjuicio ¡Id. ar
tículo 487.)

Art. 33488. Si el embargo consistiere en 
pensiones ó sueldos, se pasará oficio á quien 
luibiere de satisfacerlos para que retenga la cuar
ta paiTe si la pension ó sueldo no llegare á 2,000  
pesetas anuales; la tercera desde 2,t)00 á 4,500  
pesetas anuales, y la mitad si excediere de esta 
suma.

Se alzará la retención luego que quedare cu
bierta la cantidad mandada afianzar. (Id artí
culo 488.)

Ah t . 33489. Si durante el curso del juicio 
sobrevinieren motivos bastantes para creer <|ue 
las responsabilidades pecuniarias que en defini
tiva puedan exijirse excederán de la cantidad 
prefijada para asegurarlas, se mandará por auto 
ampliar la fianza ó embargo. (Id. ait. 489 .j

Ar t . 33490. También se alelará auln man
dando reducir la fianza y el embargo á menor 
cantidad que la prefijada, si apareciesen motivos 
bastantes para creer que la cantidad mandada 
afianzar es superior á las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva pudieren imponer.«e 
al procesado. (Id. art. 490.)

Aut. 33491. TITULO  X II .— he io s  proce-
UnilENTOS ESPEC.IAI.e s  F.N e l  SI M \R10.— CA
PITULO r i in iE U O .-  Dc/m o(/ü (fe proerdet
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cuando fuere procesado un Senador ó Diputa
do á Cortes.— Ei Juez <5 Tril)unal que encontra
re méritos para procesar á un Senador o Dipu
tado á Córtes por causa de delito se abstendrá 
de dirigir el procedimiento contra él si las Cór
tes estuvieren abiertas hasta obtener la corres
pondiente autorización del Cuerpo Colegistador á 
que perteneciere. (Id. art. 4 9 í. )

A r t . 33492. Cuando el Senador ó Diputado 
á Córtes fuere delincuente infraganti, podrá ser 
detenido y procesado sin la autorización á que 
se reliere el artículo anterior; pero en las 24 ho
ras siguientes á la detención ó procesamiento, 
habrá de ponerse lo hecho en conocimiento del 
Cuerpo Colegislador ú que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento del Cuer
po Colegislador respectivo en el primer dia de 
sesión la cau^a ()iie existiere pendiente contra el 
que estando procesado hubiese sido elejido Se
nador ó Diputado á Córtes. (Id. art. 492.)

. \ i iT  33493. Si un Senador ó .Diputado á 
Córtes fuere procesado durante un interregno 
parlamentario, deberá el Juez ó Tribunal queco- 
nociere de la causa ponerla en conocimiento del 
respectivo Cuerpo Colegislador en el primer dia 
de reunirse ó de constituirse este.

Lo mismo se observará cuando hubiese sido 
procesado un Senador ó Diputado á Córtes elec
to antes de reunirse estas. (Jd. art. 493.)

A rt . 33494. En los casos del artículo ante
rior, se suspenderá todo procedimiento desde el 
dia en que se diere conocimiento á las Cortes, 
permaneciendo las cosas en el estado en que en
tonces se hallaren hasta que el Cuerpo Colegis
lador correspondiente resuelva lo que tenga por 
conveniente. (Id . art. 494.)

A r t . 33495. Si el Senado ó el Congreso ne
gasen la autorizaciqn pedida, se sobreseerá res
pecto ai Senador ó Diputado átíórtes; pero con
tinuará la causa contra los demás procesados. 
(Id . art. 495 )

,AKT 33496. La autorización se pedirá en 
forma de suplicatorio, remitiendo con este, y 
con carácter de reservado, e! testimonio de los 
cargos que resulten contra el procesado, con in- 
cksion de los dictámenes del Fiscal y de las pe
ticiones particulares en que se haya solicitado 
la autorización. (Id art. 496.)

A r t . 33497. El suplicatorio se remitirá por 
conducto del Ministrode Gracia y Justicia. (Idem  
art. 497.)

A r t . 33198. CAPÍTULO I I .  Del sumario 
por delitos de in juria y calumnia contra p a r t i
culares.— No se admitirá ninguna querella por 
injuria ó calumnia inferidas á particulares, si no 
se presentare certificación de haber celebrado el 
querellante auto de conciliación con el querella
do sin que fmbiese resultado avenencia, ó de ha
berlo intentado sin efecto. ( Id . art. 498.)

Ar t . 33499. Si la quei'eila fuere por injuria 
ó calumnia vertidas en juicio, será necesario 
acreditar además lu autorización del Juez ó T r i
bunal ante quien hubiesen sido inferidas. (Idem  
art. 499.)

A r t . 3350Ü. Si !a injuria ó calumnia se liu -  
liiesen inferido por escrito, se presentará, siendo 
posiliFe, el documento que las contuviere. (Idem  
art. 5 0 0 .)

A r t . 33501. No se admitirán testigos de re
ferencia en las causas por injuria ó calumnia 
vertidas de palabra. ( Id . art. 5 0 l. )

A u t . 33502. CAPÍTULO I I I .  Del sumario 
por delitos cometidos por medio de la imprenta, 
el firabado ú otro medio mecánico de publica
ción.— Inmediatamente que se diere principio á 
un sumario por delito cometido por medio de la 
imprenta el grabado ú otro medio mecánico de 
publicación, se procederá á secuestrar los ejempla
res del impreso ó de la estampa donde quiera 
que se hallaren. También se secuestrará el mol
de dq aquella.

Se procederá asimismo inmedialamenie á ave
riguar quién haya sido el autor real de! escrito 
ó estampa con cuya publicación se liubiese co
metido el delito. (Id. art. 502.1

A r t . 33503. Si el escrito ó estampa se hu
biese publicado en un .periódico, se tomará de
claración para averiguar quién haya sido el au
tor al director ó redactores de aquel, y al jefe ó 
regente del establecimiento tipográfico en que se 
hubiese hecho la impresión ó grabado.

Para ello se reclamará el original de cual
quiera de las personas que lo huliiese tenido en 
su poder; la cual, si no lo pusiere á disposición 
del Juez de instrucción, manifestará la persona 
áquien se lo hubiese entregado, ( Id . art. 503.)

A r t . 33504. Si el delito se hubiese cometido 
por medio de la publicación de un escrito ó de 
una estampa sueltos, se tomará la declaración 
expresada en ei artículo anterior al jefe y depen
dientes del establecimiento en que se hubiere he
cho la impresionó estampación. ( Id . art. 504.)

A r t . 33505. Cuando no pudiere averiguarse 
quien hubiese sido el autor real del escrito ó es
tampa, ó cuando resultare hallarse domiciliado 
en el extranjero ó exento de responsabilidad cri
minal al cometerse el delito, se dirigirá el pro
cedimiento contraías personas'subsidiariamente 
responsables por el órden establecido en el ar
tículo i4  del Código penal. (Id . art. 5 0 5 .)

A r t . 33506. No será bastante la confesión 
de un supuesto autor para que se le tenga como 
tal y para que no se dirija el procedimiento con
tra otras personas, si de las circunsiancias de 
aquel ó de las del delito resultaren indicios bas
tantes para creer que el confeso no fue el autor 
real del escrito ó estampa publicados.

Pero una vez dictada sentencia firme en con-
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Ira de los subsiiliai'idmenle respuiisabies, no se 
podrá abrir nuevo procedimienlo contra el res
ponsable principal si llegare áser conocido.

A nr. 33507. Si durante e! curso de la causa 
apareciere alguna« |>ersona que por el orden esta- 
blecido en el art. del Código penal deba res
ponder criminalmente del delito antes que el pro-, 
cesado, se sobreseerá en la causa respecto á este, 
dirigiéndose el procedimiento contra aquella.
( Id. art, 507.)

A r t . 3350rf: Mo se considerarán como ins
trumentos defectos del delito mas que les ejem
plares impresos del escrito ó estampa y el molde 
de esta. í Id. art. 508.)

A r t . 33509. ~  c a p í t u l o  IV , — De/ ante
juicio necesario para exigir la  responsabilidad 
crim inal á los Jueces y Magistrados.— Cual
quier ciudadano español que no esté incapacitado 
para el ejercicio de la acción penal podrá pro
mover el antejuicio necesario para exigir la 
responsabilidad criminal á los Jueces y Wagis- 
tradfs. (Id . art. 5 0 9 .)

A r t . 3351U. Cuando el antejuido tuviere por 
objeto alguno de los delitos definidos en los ar
tículos 36! y siguientes (31361 ) hasta el 367 
(31367J inclusive del Código penal, no podrá 
promoverse hasta que se hubiese terminado por 
sentencia firme el pleito ó causa en que se baya 
dictado la que hubiese dado motivo al procedi
miento. ( Id. art. o lO .)

.Ai i t . 3 3 5 H . Si el antejuido tuviese por 
objeto cualquiera de los dos delitos definidos en 
el art. 368 del Código penal, (3 1 3 6 8 ) podrá 
promoverse tan pronto como el Juez ó Tribunal 
hubiese dictado resolución negándose á juzgar 
por oscuridad , insuficiencia ó silencio de la ley, 
ó después que hubiesen trascurrido 15 dias de 
presentada la última petición pidiendo al Juez ó 
Tribunal que falle ó resuelva cualquier pleito, 
causa, expediente ó pretension judicial que es
tuviere pendiente sin que aquel lo hubiese he
cho ni manifestado por escrito en los autos 
causa legal para no hacerlo.

Cuando tuviere por objeto cualquier otro de
lito cometido por el Juez 6 Magistrado en el 
ejercicio de sus funciones, podrá promoverse el 
antejuido desde que el delito fuere conocido.
11(1. art. 5 11 .)

A r t . 33512. El ofendido por la resolución 
judicial no tendrá necesidad de prestar fianza 
alguna para ejercitar la acción contra fos Jueces 
ó Magistrados.

Se entiende per ofendido aquel á quien direc
tamente dañare ó perjudicare el delito. ( Id . ar
tículo 5 1 2 .)

Art. 33513. El que no hubiese sido ofen
dido por el delito, al promover el antejuicio ha
brá de dar la fianza que el Tribunal que haya,de 
conocer de la causa determine para que pueda

esta sustanciarse á su instancia. (Id . art. 5 1 3 .)
Art. 3351 í . La fianza podrá ser personal, 

hipoiecaria, en metálico ó en efectos públicos. 
( I d . art. 514..)

Ar t . 33 o i5 . Contra el auto exigiendo la 
fianza y fijando su cantidad y calidad procederá 
el recurso de apelación en amlios efectos para 
ante la Sala segunda del Tribunal Supremo, si 
liutiiese sido dictado por la Audiencia.

Si lo hul)iese sido por el ’l’ribunal Supremo, 
procederá solamente el recurso de súplica. 
( Id . art. 5 1 5 -)

Art. 3351 G. El anlejuicio se promoverá por 
escrito redactado en forma de querella, que fir
mará un Letrado. ( Id . art. 51Í5.)

Art. 33 o i 7. Si la responsabilidad criminal 
que se intentare exigir fuese por alguno de los 
delitos comprendidos en los artículos 36 t  
(3 1361} y siguientes hasta el .367 (3 1 3 6 7 ) in
clusive (íe'í Código penal, se presentará con el 
escrito la copia certificada de la sentencia, auto 
ó providencia injusta.

Si no pudiere presentarse, se manifestará la 
oficina ó el archivo judicial en que se hallaren 
los autos originales, (Id . art, 517 ).

Ar t . 33518. Se hará además en el escrito 
expresión de las diligencias del pleito ó causa 
que deban compulsarse para comprobar la in 
justicia de la sentencia , auto ó providencia que 
diese ocasión al antejuicio. (Id . url, 5 1 8 ).

Art. 33319. Si la responsabilidad fuere por 
razón de cualquiera de los delitos definidos en el 
art. 3 6 8 ,(3 1 3 6 8 ) del Código penal, se acompa
ñarán con el escrito :

1 ° Las copias de los presentados después de 
trascurrido el término lega!, si la ley lo fijase 
para la resolución ó fallo de la pretensión judi
cial, expediente, pleito ó causa pendiente, pidien
do cualquiera de los interesados al Juez ¿Tribu
nal que de ellos conociese que los resuelva ó falle 
con arreglo á dereclio. ^

2 .” La certificación del auto ó providencia 
dictados por el Juez ó Tribunal denegando la pe* 
ticion por oscuridad, insuficiencia ó silencio déla 
ley, si se tratare del delito definido en el párrafo 
primero del artículo citado , ó si se tratare del 
comprendido en el segundo párrafo d-'l mismo ar
ticulo, la que acredite que el Juez ó Tribunal de
jó trascurrir 15 dias desde la petición ó desde la 
última, si se le hubiesen presentado mas de una, 
sin haber resuelto ó fallado los autos, ni haberse 
consignado en ellos y notificado á las partes la 
causa legítima que se lo hubiese impedido. (Idem 
art. 619.)

Art 33520 Si la responsabilidad fuere por 
razón de cualquier otro delito cometido por Juez 
ó Magistrado en el ejercicio de sus funciones, se 
presentará con el escrito de querella el documen
to que acredite la perpetración del delito , ó en
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SU defecto las listas de los testigos formadas del 
modo prevenido en el ari. 5 6 9 . (Id. art. 520.)

Art. 3352!. Si el que promoviere el aritejui- 
cio por cualquiera de los delitos expresados en los 
artículos anteriores no pudiere obtener los docu
mentos necesarios, presentará á lo menos el tes
timonio del acta notarial levantada para hacer 
constar que los reclamó al Juez ó Tribunal que 
hubiese debido facilitarlos ó mandar expedirlos. 
( Id . art. 520.)

A r t . 33o2 2 . El Tribunal que conociere del 
antejuicio mandará practicar las compulsas que 
se pidieren: y en el caso del artículo anterior, or
denará a! Juez 6 Tribunal que se hubiese negado 
á expedir las certificaciones que las remita en el 
término que habrá de señalársele , informando á 
la vez lo que tuviere por conveniente sobre las 
causas de su negativa para expedir la certifica
ción pedida.

Mandará además practicar las compulsas que 
considere convenientes, citándose al querellante 
para los cotejos de todas las que se lucieren, á no 
ser en el caso de que la compulsa fuere de algu
na diligencia de sumario no concluido , y no se 
hubiese practicado con intervención del que pro
moviere el antejuicio. (Id . a rt. 522.)

A r t . 33323. Hechas las compulsas, se unirán 
á los autos, dándose de ellos vista al querellante 
para instrucción por termino de tres dias.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo ante
rior el testimonio de carácter reservado á que se 
refiere el artículo que precede , si el querellante 
se hallare en el caso indicado.

Si los autos no fueren devueltos en dicho tér
mino, se recogerán do oficio el primer dia de la 
demora.

Se pasarán después al Fiscal por igual térmi
no ; y devueltos que sean, se señalará día para la 
vista.

A r t . 3 3 5 2 Í. Si huiiiesen de declarar testigos, 
se señalará el dia en que dehan concurrir, citán
doles con las formalidades prescritas en el capi
tulo I I I  del título preliminar.

Los testigos serán examinados en la forma 
prescrita en el capítulo I I  del título I l i  del li
bro I I .  (Id. art. 5 2 i.)

Art . 33525. Así el Fiscal como el defensor 
del querellante podrán en e! acto de la vista ma
nifestar lo que creyeren conveniente sol>re lo 
que resulte de los documentos del expediente, y 
en su caso de las declaraciones de los testigos 
examinados, concluyendo por pedir la admisión 
6 no admisión de la querella interpuesta. (Id . 525.)

A r t . 33526. El Tribunal resolverá lo que es
timare justo en los tres dias siguientes al de la 
vista. (Id. art. 526.)

Art, 33527. Si seadmitiese la querella, man
dará proceder á la instrucción del sumario con 
.arreglo al procedimiento establecido en esta ley;

designando, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 190, e! Juez de instrucción que lo hubiere 
de formar, si no considerare conveniente quesea 
el propio del territorio donde el delito hubiese 
sido cometido. •

E l Tribunal acordará también la suspension de 
los Jueces y Magistrados contra quienes hubiese 
sido* admitida la querella, poniéndola en cono
cimiento del ministro de Gracia y Justicia para 
los efectos que procedan. (Id. art. 527.)

• \ r t . 33528. Si no se admitiere la querella, 
el Tribunal impondrá las costas al querellante, si 
este lio fuese el ofendido por el supuesto delito.

Las iíMpondrá también á este si resultare ha
ber obrado con mala fé ó con notoria temeridad, 
( Id . art. 523.)

Art. 33529. Si hubiere condena de costas, 
no se devolverá la fianza'hasta que se satisfagan ; 
y si no se pagaren en el término que se fije' para 
ello, se harán efectivas por cuenta de la fianza, 
devolviendo el resto á quien la hubiese prestado.
( Id . art. .529.)

A r t . 33530. t ít u l o  xiii. — De- la responsa
bilidad civil de tercera-'ipersonas. —  Cuando en 
la irislrucion del sumario apareciere indicada la 
existencia de la responsabilidad civil de un terce
ro con arreglo á los arts. 1 9 ,2 0  y 21 del Código 
penal, ó por haber participado alguno por titulo 
lucrativo de los efectos del delito , el Juez ins
tructor, á instancia del actor civil, exigirá fianza 
á la persona contra quien resulte la responsalii- 
lid ad , ó en su defecto emliargará, con arreglo á 
lo dispuesto en el tít. XI de este libro , los bie
nes que sea necesario. ( Id. art. 5 3 0 .)

A r t . 33531. I.,a persona á quien se exigiere
1.1 fianza ó cuyos bienes fueron embargados po
drá, durante el sumario, manifestar por escrito 
las razones que tenga para que no se la consi
dere civilmente responsable, y las pruebas que 
pueda ofrecer para el mismo objeto. ( Id. artí
culo 531. ;

A r t . 33532. El Juez dará vista del escrito ú 
la parle á quien interese, y esta lo evacuará en 
el término de tres dias, proponiendo también 
las pruebas que deban practicarse en apoyo de 
su pretensión, ( Id .  art, 532.)

-Vr t . 33533. Segnidcimente el Juez instructor 
decretará la práctica de las pruebas propuestas, 
y resolverá sobre las pretensiones formuladas, 
siempre que pudiere hacerlo sin retraso ni per
juicio del objeto principal de la instrucción. 
( Id . art. 533 )

A r t . 3353Í. Para todo lo relativo á la res
ponsabilidad civil de un tercero y á los inciden
tes á que diere lugar la ocupación, y en su dia 
la restitución de cosas que se hallaren en su po
der, se formará pieza separada. (Id . art. 5 3 i . )

A r t . 33535, Lo dispuesto en los artículos 
anteriores se observará también respecto á cual-
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iiuiera pretensión que tuviere por obielo la res
titución á su dueño de alguno de los efectos 6 
instrumentos del delito que^se hallaren en poder
lie un tercero. ( Id . art. 5 3 5 ., .

Ai\T. 33536 Los autos dictados en estos in
cidentes serán llevados á efecto, sin perjuicio de 
que las partes á quienes perjudiquen puedan re
producir sus pretensiones en el juicio oral, si lo 
hubiere, ó de la acción civil correspondiente que 
podrán entablar en otro caso. \U .  art. o3G. )

Ar t . 33537. t ít u l o  xiv_.— De M  cwchmo» 
<lel sum irio y del sobreseimiento. —  G.APUU- 
1,0 PRIMERO. — De la conclusion del sum ino.
—  Practicadas todas las diligencias decretadas de 
DÍicio 6 i  instancia de parte por el J ii^z instruc
tor, si este considerare terminado el summo, lo 
declarará así, mandando remitir los autos y to
das las piezas de convicción al Tribunal que ten- 
g i por competente pani conocer del delito. (Idem
art. 537. ) , . . , 1 1Ar t . 33538. S i reputare simple falla el hecho 
del sumario, mandará remitir el proceso al Juez 
municipal competente. (Id . art. 53 3 .)

Ar t . 335.R). Los autos dictados con arreglo 
H los dos artículos anteriores se pondrán en co
nocimiento del Ministerio fiscal del partido, si 
id delito ó faíta fueren públicos ó alguno de los 
comprendidos en los arts. i53 , 460, 4Gl y 46- 
liel Cddigo penal, y se notificarán asinai quere
llante particular como al procesado y a tas de- 
mis personas contra quienes resultase responsa- 
liiliilad c iv il, emplazándolas para que compa-- 
rezcan en el término de 15 dias si fuere ante el 
Tribunal Supremo, de lO si fuere ante la Au
diencia , y de 5 si fuere ante el P“''’"
tillo d el Juez municipal. ¡Id. art. 533. ;

Art. 83540. Del auto mandando remitir la 
causa al .ìuez municipal podrá apelarse para an
te el Tribuna! del partido.

El recurso será admisible en ambos electos.
( Id . art. 5 4 0 .)  , ,

Ar t . 33541. El emplazamiento que haya de 
practicarse en cumplimiento del auto menciona
do en el art. 538, no tendrá lugar hasta que 
aiiuel sea firme, y su término empezara a correr 

. desde el dia siguiente al de la última notiljcacion.
Recibidos los autos por el Juez municipal, se 

sustanciará el juicio con arreglo á .o dispuesto 
MU el libro I I I  de esta ley. (M . art. 511.)

Ar t . 33 5 42. El Tribunal que recibiere os 
autos y piezas de convicción mandará pasarlos 
al Ponente por el tiempo que faltare para cum
plir el término del aplazamiento, abriendo antes 
ios pliegos y demás objetos cerrados y sellados 
.lue hubiese remitido el Juez de insUuccion

De Ig apertura de dichos .pliegos y objetos se 
estenderà por el Secretario acta, en la cual se tu 
ra constar el esUdo en que se h ill.isen.(ld. o i¿ .

\RT 33543. Trascurrido dicho termino, se

p.isarán para instrucción por otro, que no bajara 
de tres dias. ni excederá de 10, según el volu
men del proceso al Ministerio fiscal, si la causa 
fuere por delito púlilico ó por alguno de los com
prendidos en los arts. 453. 460, 461 y 462 del 
Código penal, y al Procurador del querellante si 
se hubiese personado.

Si los autos excedieren de2.000fóhos, podra 
prorogarse el término sin que en ningún caso la 
prórogd pueda exceder de otro tanto m is.

Al ser devueltos, se acompañará escrito cou- 
formáiuiose con el auto del inferior que hubiese 
declarado el sumario terminado ó pidiendo la
piicticiide nuevas diligencias. (Id . ari 543. ‘

Art . 3 3 5 U . Devueltos los autos ó recogidos 
de poder del último que los liubiese recibido, se 
pasarán inmediatamente, y por término de tres 
dias, al Ponente con los escritos presentados. 
( Id .  art. 544. ) ,

Art. 3354o. E! Tribunal al maudir entregar 
los autos alas parles, dispondrá lo que consi
dere conveniente para que estas puedan exami
nar la correspondencia, libros, pipeles y demis 
piezisde convicción, sin peligro de alteración en 
su estado. (Id . art. 5 4 5 .)  , , . .

.Art. 33540. Trascurrido e! plazo del articulo 
544 el Tribunal dictará auto confirmando ó re
vocando el del Juez lie instrucción. ( Id . 5 4 6 .)

Ar t . 33547. Si se revocare dicho aiito,_ se 
maudará devolver el proceso al que lo hubiese 
remitido, expresando las diligencias que bajan 
de practicarse. . ,

Se devolverán también las piezas de convic
ción, si el Tribunal lo consideriisc necesario oar;i 
la práctica de las nuevas diligencias. [ Id . 5 4 /.  ) 

A r t . 33543. Si fuere confirmado el auto de
clarando terminado el sumario, se mandará traer 
la causa á la vista para resolver si se ha de so
breseer en ella, ó si ha de abrirse el juicio or.il.

Para la vista se citará al Ministerio fiscal si 
fuere público el delito 6 alguno de los compren
didos en los arts 453, 460, 461 y 462 del Có
digo pena!, y al Procurador del querellante par
ticular si lo hubiere. ( Id . art. 5 Í8 . )

Art. 3 3 -)i9 . El Tribunal dictará auto en los 
cinco días siguientes al de la vista, mindando 
abrir el juicio oral ó sobreseyendo.

Si se decretare el sobreseimiento, se declara
rá si este es provisional ó libre, y en este caso 
si es total ó parcial. .

Si se decretare el sobreseimiento hlire parcial, 
se mandará abrir el juicio oral respecto de lo.s 
procesados á quienes no favoreciere. ( Id. 540 ) 

A r t . 33550. Decretado el sobreseimiento total 
se mandará que se archívenlos autos y las pie
zas de convicción qne no tuvieren dueno cono
cido, después de haberse practicado las diligen
cias necesarias para la ejecución de lo mandado. 
( Id . art. 550. )
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AíiT. 33551. Eiis piezas de convicción cuyo 
dueño fuere conocido continuariin retenidas, si 
un tercero lo solicitare, hasta que se resuelva la 
acción civil que se propusiere entablar. •

En este caso, si el Tribunal accediese á que 
confiniie la retención, fijará el plazo dentro del 
cual habrá de acreditarse que la acción se ha en
tablado. í  Id. art. 551.)

AiiT. 33üü'2. Trascurrido el plazo fijado en el 
artículo anterior sin haberse acreditado el ejerci
cio de la acción civil ó si nadie hubiere recla
mado que continúe la retención de las piezas de 
convicción, serán estas devueltas á su dueño. 
( Id . art. 552J.

Aut. 33553. Se reputará dueño el (¡ue estu
viere poseyendo la cosa al tiempo de incautarse 
de ella el Juez de instrucción. (Id, art. 553 ).

Ar t . 33554. Contra el auto de sobreseimiento 
no procederá sino d  recurso de casación en su 
caso. (Id. art. 551).

Art. 3 3 5 5 5 .— c a p ít u l o  U . - / ) e í  sobre- 
seirnienlo. — Procederá el sobreseimiento libre;

1 . ° Cuando no resultare jusUlkado el hecho 
que hubiese dado motivo á la formación de la 
imusa.

2 . ® Cuando el hecho no constituyere delito.
3.0 Cuando aparecieren de tm modo induda

ble exentos de rcsputisabílided criminal los pro
cesados como autores, cómplices ó encubridores. 
( Id . art. 55 5 ).

\i\T . 3355G. En los casos l .°  y 2 .o del artí
culo anterior podrá declararse, at decretar el 
sobreseimiento, que la formación de la causa no 
periudica á lu reputación de los procesados ó de 
cualquiera de ellos.

Podrá lamliieii á instancia del procesado re
servar á este su derecho para perseguir al que
rellante como calumniador.

El Tribunal podrá también mandar proceder 
de oficio contra el querellante con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo tercero del art. 340 del 
.Código penal. (Id . art. 5 5 6 ) .

Aut. 33557. En el caso 2.« del art. 5 5 5 , si 
resultare que el hecho constituye una falta , se 
mandará rem itirla causa al Juez municipal com
petente para la celebración del juicio que corres
ponda. (Id . art. 557 ).

.\BT. 33558. En el caso 3.'^ del art. 555 se 
limitará et sobreseimiento á los autores, cómpli
ces ó encubridores que aparecieren indudable
mente exentos de responsabilidad criminal, con
tinuándose la causa respecto á los demás que no 
se bailaren en igual cuso. ( Id .  art. 5 5 8 ).

A r t . 33559. Procederá el sobreseimieqto pro
visional cuando resultare del sumario haberse co
metido un delito, y no hubiere indicación desús 
autores, cómplices ó encubridores. ( Id . artí
culo 559)

Art. 33560. En el caso del artículo anterior.

si resultare del sumario de un modo indudable la 
exención de responsabilidad criminal de los pro
cesados o de alguno de ellos, se decretará elso- 
lireseimiento libre respecto de los qite se liallen 
en este caso, declarándose , si se estimare pro
cedente, que la causa no les perjudica en su re
putación. [ Id. art. 560).

LIBRO SEGÜiNDO.— fjEL juicio ohal.
Art 3 3 5 6 1 .— titulo primero. — De/« c«- 

lifiM cion deVdetiio — Cuando en virtud de lo 
dispuesto en el art. 5 á 9 , se mandare abrir el 
juicio oral, se comunicará el sumario al Fiscal, 
si le correspondiere intervenir en la causa , ó a( 
querellante particular, si esU fuere por delito, 
privado, para que en el tórmino de cinco dia.s 
califique por escrito los hechos.

Dictada que sea esta resolución, serán públi
cos todos los actos del proceso , salvo la excep
ción comprendida en el art. 790. (Id . art. 561 ),

A r t . 33562. El escrito de calificación, si la 
causa hubiere de ser remitida al conocimiento 
del Jurado , se limitará á determinar en conclu
siones precisas y numeradas :

1 . '’ Los hechos punibles que áju ido  del ac
tor resultaren del sumario.

2 .  ® La calificación legal de los mismos he
chos, determinando el delito que constilnyan,

3.0 La participación que en ellos liubiese 
tenido el procesado ó cada uno délos procesados 
si fueren varios.

4.0 Los hechos que resultaren del sumario y 
que constituyan circunstancias atenuantes ó agra
vantes del delito ó eximentes de responsabilidad 
criminal.

E! querellante particular por delito privado 
y el Ministerio fiscal cuando sostengan la acción 
c iv il, expresarán además:

1 .” La cantidad en que aprecien los daños y 
perjuicios causados por el d< lito, ,ó 'la  cosa que 
iiaya de ser restituida.

2 ® I..a persona ó personas que aparezcan res • 
ponsaliles de los daños y perjuicios ó de la resti
tución de la cosa, y el hecho en virtud del cual 
hubieren conlraido esta responsabilidad. (Idem  
art. 562).

Art. 335G3. Devuelta la causa por el Fiscal, 
se pasará por igual término y con el mismo ob
jeto al querellante particular si lo hubiere , quien 
presentará el escrito de calificación en la forma 
anteriormente establecida.

Si hubiere actor meramente civil, se le pasará 
la causa en cuanto sea devuelta por el Fiscal ó 
querellante particular para que á su vez en uu 
término igual al fijado en los artículos anterio
res presente conclusiones numeradas acerca de. los 
dos últimos puntos del art. 5G2. (Id. art. 563).

A r t . 33564. Pasará seguidamente la causa al 
Procurador ó Procuradores de los procesados y 
de las terceras personas civilmente responsables.
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para que en igual término manifieslen también 
por conclusiones numeradas y correlativas á las 
de la calificación que Á ellos se refieran , si están 
ó no conformes con cada una , ó en otrO' caso 
los puntos de divergencia. (Id. art. 5 6 i] ,

Ar t . 3356Ü. Las partes podrán presentar so
bre cada uno de los puntos que han de ser ob
jeto (le la calificación dos ó mas conclusiones en 
forma alternativa para (]ue, si no resultare del 
juicio la procedencia de la primera, pueda esti
marse cualquiera de las demás en el veredicto 6 
en la sentencia. ( Id . art. 5051.

Art. 3356G. Bl Tribunal, al mandar que se 
entreguen los autos á las parles en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos anteriores, 
adoptará las disposiciones á que se refiere el ar
tículo 5 í5  ( Id , art. 5 ()«,)

Ar t . 33507 Presentados los escritosde califi
cación 6 recogidos los autos de poder de quien 
los tuviere despiies de trascurrido el término se
ñalado en el art. 561 , la Sala dictará auto de
clarando hecha la calificación , mandando remi
tir las diligencias y piezas de convicción al ju
rado , y disponiendo se haga saber á las partes 
que preparen los elementos de pruelia de que 
oportunamente hubieren de aprovecharse. ( Id . 
art. 567. )

Art. 33568, Cuando la causa no correspon
diere al Jurado, el fis c a l, si fuere parte en ella, 
y el querellante particular, si lo hubiere, for
mularán una conclusión mas en su escrito, fijan
do las penas de que deberán ser responsables los 
procesados

Estos formularán también en su escrito la con
clusión correlativa á la expresada en el párrafo 
anterior.

El Ministerio fiscal y las partes manifestarán 
además en sus respeciivos escritos de calific.acion 
las pruebas de que intentaren valerse , presen
tando las listas de peritos y testigos que hubie
ren de declarar á su instancia, y podrán expo
ner lo que estimen oportuno sobre la necesidad 
de que se constituya Sala extraordinaria en la 
población que corresponda. (Id . art. 5 6 8 ,)

Ar t . 33569. En las listas de peritos y testi
gos se expresarán sus nombres y apellidos, el 
apodo, si por él fueren conocidos, y su domi
cilio 6 resiiieticia, manifestando .además la parte 
que los presentare si los peritos y testigos lian 
de ser citados judicialmente ó_si se etic.arga de 
hacerlos concurrir, fld . art. 56 9 .)

Ar t . 33570. Cada parte presentará tanlas co- 
pias de las listas de peritos y testigos cuantas 
sean las demás personadas en la causa , á cada 
una de las cuales se entregará una de dichas 
copi.is en el mismo dia en que fueren presen
tadas.

La lista original se unirá á lo.s autos.
Pedirán además las partes que se practiquen

desde luego aquellas diligencias de prueba que 
por cualquiera causa fuere de temer que no se 
puedan practicar en el juicio oral. ( Id . art. 570 .)

Art. 33571. El Tribunal examinará las prue
bas propuestas, admitiendo las que considere 
pertinentes y rechazando las demás.

Para rechazar la propuesta por el querellante 
particular, habrá de ser oido el Fiscal, si inter
viniere en lac.ausa.

Contra la parte del auto admitiendo las prue
bas á mandando practicar la que se hallare en 
el caso del párrafo tercero del artículo anterior no 
procederá recurso alguno.

Contra la en que fueren rechazadas . d dene
gada la práctica de las diligencias que se halla
ren en el caso anteriormente menciniiailo, podrá 
interponerse en su dia el recurso de casación, 
si se preparare oportunamente con la correspon
diente protesta. ( Id. art. 571.)

Art. 33572. El Tribunalmandará expedir los 
exliortos 6 mandamientos necesarios para la cita
ción de los peritos y testigos que la parle liu -  
biese designado con este olijeto. ( Id . art. 572.)

Art. 33573. Los exliortos ó mandamientos 
serán remitidos de oficio para su cumplimiento, á 
no ser que la parte pidiere que se le entreguen.

En este caso se señalará un plazo , dentro del 
cual habrá de devolverlos cumplimentados. (Id. 
art. 5 7 3 .)

•\RT. 3357 i .  Las citaciones de peritos y tes
tigos se harán en la forma establecida en el ca
pítulo I I I  del título preliminar.

líOS peritos y testigos citados que no compa
recieren sil) causa legitima que se lo impida in
currirán en la mulla señalada en el núm. 5.» del 
art. i9 .

Si vueltos á citar, dejaren lambien de compa
recer, serán procesados con arreglo á lo dispues
to en el segundo párrafo del art. 383 del Código 
penal, fld , art. 5 7 i .  )

Art. 33575. Las partes podrán recusar á los 
pcriios expresados en las lisias por cualquiera 
de las causas mencionadas en •:! art. 365.

La recusación habrá de hacerse en los tres 
dias siguientes á la entrega al recusante de la 
lista en que se contenga el nomlire del recu
sado.

Interpuesta la recusación , sedará traslado del 
escrito por igual término á la parte que intenta
re valerse del perito recusado.

Trascurrido el término y devueltos ó recogido.^
lo.s autos, se recibirán á prueba por seis (lias, 
durante los erales cada una de las partes practi
cará la que le convenga, con arreglo á lo dis
puesto en el cap. I I .  del tit. i l l  de este libro.

Trascurrido este término, se señalará dia pora 
la vista, á la que podrán asistir fas partes y sus 
defensores. y á los tres dias de celebrada , el 
Tribunal resolverá el incidente.
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Contra este auto no se dará recurso alguno.
Id . art. 57t) •).

AUT. 33576. El perito que no fuere recusado 
cu el término fijado en el artículo anterior, no 
podrá serlo después á no ser en el caso de incur
rir en alguna de las causas de recusación. ( Idem 
ari. 5 7 6 ).

Ar t . 33577. El Tribunal adoptará a instancia 
de parle las disposiciones necesarias para que 
pueda practicarse oportunamente la prueba p'-o- 
puesta, mandando que desde luego se proceda á 
ejecutar los reconocimientos é inspecciones ocu
lares solicitadas por las parles y admitidas por 
el Tribunal, siempre que de aguardarse á la 
práctica de las demás pruebas resultare la nece
sidad de suspender el juicio.

Estas diligencias se ejecutarán en la forma 
(‘Stablecida en el cap. I I ,  tít. l l l  de este libro, 
íld . art. 577). , ,

A iiT . 33578- Si la causa fuere por delito de 
que la Audiencia deba conocer sin intervención 
.leí Jurado, la Sala de lo criiiiiial podrá deter
minar que se constituya Sala extraordinaria de au
diencia en la población cabeza de partido ju d i
cial que corresponda para la continuación y fallo 
de !a causa.

Solamente e.i casos extraordinarios o cuando 
por la dificultad de las comunicaciones. por la 
distancia de los pueblos donde re.sidan los testi
gos ó ios procesados é por la clase de prueba 
propuesta se ofrezcan graves inconvenientes pura 
la pronta administración de justicia do que la 
Sala ordinaria de lo criminal continue conocien
do de la causa expresada en el párrafo anterior, 
podrá'delerminar que se constituya la Sala ex
traordinaria. . • I

Contra la resolución de la Sala de lo criminal 
respecto del punto en que deba continuarse el 
ju icio, no se dará recurso alguno. (M . art. 578) 

Ar t . 33579. Dispondrá asimismo el Tribunal 
que Ins procesados que se hallaren presos sean 
inmediatamente conducidos á la cárcel de la po- 
lilacion en que hubiere de continuarse el juicio, 
citándolos para el mismo, asi como á los que 
estuvieren en libertad provisional, para que^se 
presenten en el dia que el mismo Tribunal seña
lare , Y mandará también notificar el auto a los 
fiadore's 6 duefios de los bienes dados en fianza, 
expidiéndose para todo ello tos exhortes y man
damientos necesarios. , í  r

La falta de la citación expresada en el parraio 
anterior podrá ser causa de casación , si la parle 
que no hubiere sido citada no couiparegiere en 
el juicio, (Id . art. 579).

Art . 33580. titulo ii. — De los- arttculos 
de previo pronm tiam ktUo . — Serán tan solo 
objeto de artículos de prèvio pronunciamiento las 
cuestiones siguientes : _

1.» La de declinatoria de jurisdicción.

2 . *̂ La de cosa juzgada.
3 . ® La de prescripción del delito.
4 . ® La de amnistía ó indulto. (Id. art. 580-) 
Ar t . 33581. Las cuestiones espresadas en el

articulo anterior podrán proponerse en el térmi
no de tres dias, á contar desde el de la entrega 
de los autos para la calificación de los hechos.
(Id. art. 581.)

Art. 33582. El que hiciere la pretension 
acompañará al escrito los documenlos justifica
tivos de los hechos en que la fundare , y si .no 
los tuviere á su disposición, designará clara y 
deterniiiiadamenle el Archivo ú oficina donde se 
encuentren, pidiendo que el Tribunal los recla
me , á ijuieu corresponda , originales ó por com
pulsa , según proceda.

Presentará también tantas copias del escrito y 
de los documentos, cuantos fueren los represen
tantes de las partes personadas. Dichas copias se 
entregarán á las mismas en el dia de la presen
tación , haciéndolo así constar el Secretario por 
diligencia. (Id. ari. 582.)

A r t . 33583. Los representantes de las partes 
á quienes se Imbiesen entregado las referidas co
pias, contestarán en el término de tres días, 
acompañando también los documenlos en que 
fundaren sus pretensiones, si los tuvieren en su 
poder, ó designando en otro raso el Archivo u 
oficina'en que se hallaren , y pedirán que el T r i
bunal los reclame en los términos espresados en 
el artículo precedente. (Id. ari. 583.)

A r t . 33584. Trascurrido el término de los 
tres dias, el Tribunal esiimará ó denegará la re
clamación de documenlos segnn que los consi
dere é no necesarios para el fallo del articulo. 
( Id . art. 5 8 1 .)  . . .

Art. 33585. Si el Tribunal accediere a la re
clamación de documentos, reciliirá el artículo á 
prueba por el término necesario, que no podrá 
esceder de odio dias.

El Tribunal mandará en el mismo auto dirigir 
las comunicaciones convenientes á los Jefes é 
encargados de los Archivos ú oficinas en que los 
documentos se hallaren , determinando si han 
de remitirlos originales 6 por compulsa. (Id . ar
tículo 585.)

Art. 33586. Cuando los documentos hubiC; 
ren de ser remitidos por compulsa, se advertirá 
á las partes el derecho que les asiste para^per- 
sonarse en el Archivo ú oficina , á fin de señalar 
la parte del documento que hubiere de compul
sarse, si no les fuere necesaria la compulsa de 
lodo é l, y para presenciar el cotejo. (Id . articu
lo 58G.

Ar t . 33587. En los artículos de prèvio pro
nunciamiento no se admitirá prueba tesluicat. 
(Id. art. 587 .) . . ,

Ar t . 33588. Trascurrido el término de prue
ba , el Tribunal señalará inmedialameule día
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para la vista , en la que podrán informar lo que 
conviniere á su derecho los defensores de las 
parles, v estas si lo pidieren. (Id. art. 0 88 .)

Art 33589. En ios tres días siguientes al de 
la  vista el Tribunal dictará sentencia resolviendo 
sobre las cuestiones propuestas. (Id.

ART. 33590. Si una de ellas fuere la de de
clinatoria de jurisdicción, el Tribunal la resohe 
rá antes que las demás- ,

Cuando la éstimare procedente , mandara re 
mitir los autos al Tribunal ó Jueí queconside e 
competente, y se abstendrá de resolver sóbrelas

Ar t . ^ S oT .  Cubando se declare haber lugar 
á cualquiera de las otras cuestiones comprenda 
das en el art. 580, se sobreseerá libremente, man
dando que se ponga en libertad al 
procesados que no esten presos por otra causa.

'*'^Ár?.' i r l A .  Si el Tribunal no estimare su
ficientemente inslificada la declinatoria , decla
rará no haber'lugar á ella .confirmando su com
petencia para conocer dcldeito.

Si no estimare iuslilicada cualquiera otra, 
declarará simpleuienle no liaber lugar a su ad
misión por nô  haber sido suficientemente .lust - 
ficada, mandando en consecuencia continuar la

sc^iin su esleído. oJ-*) ^
ART 3 3 5 9 3 . Contra la sentencia resolviendo

el artículo no procederá mas recurso que oUle 
casación, si i a > 
la de declinatoria de lunsdicc.ion. (u!. art. oyó.)

Art 33594. Las parles podrán reproducir en 
el juicio oral como medios de defensa Cues- 
Sones právias que se hubieren (feses in a o es- 
ceoto hi espresada de declinatoria. Id. art. o 9L )  

Art 33595. Siendo desestimadas las cues
tiones propuestas, se comunicará nuevamente la
causa pV  término de tres días á la par'e 9"': 
hubiere entablado pura el objeto prescrito en el 
art 561. (h i. art. 595.)

À iÌr 3 ^ 9 6 .  TITULO  QRAL
a n te  1.0S TRIBUNALES UE D ^EuH O .—-CAPI 1U 
Í O  PRIM ERO.— De h  c o n fe s io 7 i d e  J)s p r o u 
s a d o s  V p e r s o n a s  c iv i lm e n t e  r e s p o n s a b le s .  En 
t i  dia señalado para dar principio á las sesiones, 
se colocarán en el local de la Audiencia las pie
zas de convicción que se hubiesen recogido, y e 
Presidente después de exliortar a los procesa- 
L f l  d ír ir ’vcrdad preguntará á cada uno si se 
íotffesa reo del delito que se hubiese imputado
en el escrito de calificación y responsable c im I-
m en t á la restitución de la cosa , ó por la can
tidad en aquel fijada por razón de danos v per-

1 L i t S  -,i«c ,d o «es  
de esta clase, se preguntará al procesado si se

confiesa reo del delito según la calificación mas 
grave, y civilmente responsable por la cantidad 
mayor que en aquella se señalare. (Id. art. 5 9 1 .)

ART. 33598. Si fueren varios los delitos im 
putados al procesado en el escrito de calificación, 
se le preguntará si se confiesa reo de cada uno
de ellos. (Id. art. 598.)

Art 33599. Si los procesados fueren vanos, 
se preguntará á cada uno sobre la parUcipacion 
que se le hubiese atribuido. (Id. art. o jy . ) _

Art 33600. Imputándose en la calificaciou 
responsabilidad civil á cualquiera otra persona 
comparecerá también ante el Tribunal, y ia,t ' 
iuramento declarará si se conforma con las con
clusiones de la calificación que le interesen.
(Id. art, 600.) , , .

Art 33601. El Presidente liara las pregun
tas mencionadas en los artículos anteriores con 
toda claridad y precisión . exigiendo contestación 
categórica; pero sin que por ningún concepto 
mieda hacerles otras distintas. (Id. art. b U l.)

.\RT 33602. Si en la causa no hubiere mas 
que un procesado v contestase alirmaUvamenie, 
el Presidente del Tribunal preguntará al delcn 
sor si considera necesaria la continuación del 
iuicio. Si e*le contestare iiegaliyamente , c ri- 
'Unal procederá á dictar sentencia, (Id. ar. (>U¿ ) 

Art 336()3 Si confesare su-responsahuidafl 
criminal, pero no la c iv il, ó aun confesando esta 
noreconociese la cantiilad fijada en la ca litica- 
cion , el Tribunal mandará que conimuc el jm- '
cío. hd. art. 003.) .

.\KT. 3 3 6 0 Í. No se permitirá en el caso del 
articulo anterior discutir ni presentar pruebas 
mas que sobre el punto de la responsabilidad ci
vil que el procesado no hubiese confesado, de 
conformidad con la conclusion de la calificación.
(Id . ari. 601.) i rr ‘i \Art. 33605, Terminado el acto , el Tribunal
dictará sentencia. (!d. art. 605.)

\RT 33606. Si el procesado no se conlesare 
culpable del delito atribuido en la calificación ó 
su defensor considerare necesaria la continua
ción del ju ic io , lo acordará así el Tribunal.

ART. 33607. Cuando fueren mas de uno los 
procesados en una misma causa, se procederá 
con arreglo á lo dispuesto en el art. (302 , si to
dos se confesaren reos del delito ó delitos que 
les hubiesen sido atribuidos en el escrito de ca
lificación y en la participación que en sus con
clusiones se les liubiese seiialado, y sus deten- 
sores no consideraren necesaria la continuación

'^^S'rcuaíquiera de los procesados no se confe
sare reo del delito que se le liubiese imputado en 
la calificación, se procederá con arreglo î^- 
puesto en el artículo anterior.^ ( Id. art. bU7. ) 

Art . 33608. Se continuara también el juicio  
cuando'el procesado ó procesados no quisieren
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responJiji’ á las preíimtas ijue les hiciere el Pre
sidente. í M . art. 608. )

•4rt . 33G09. De igual modo se procederá cuan
do en e! sumario no hubiese sido posible hacer 
constar la existencia del cuerpo del delito , en el 
caso de que si este se hubiese cometido, no ha
bría podido menos de existir aquel. (Id. art. tiUO.J

Art. 33010- Cuando el procesado ó procesa
dos hubiesen confesado su responsabilidad , de 
acuferdo con las conclusiones déla caiific.icioii,y 
sus defensores no consideraren necesaria la con
tinuación del ju ic io ,pero  la persona á quien so
lo se hubiere atriluiido responsabilidad civil no 
hubiese comparecido ante el Tribunal, ó en su 
dediracion no se hubiere conformado con las 
conclusiones del escrito de calificacioti á ella re
ferentes, se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en los arts, (503 y 604.

Si habiendo comparecido, se negare <á con
testar á la pregunti del Presidente, este le pre
vendrá en el acto que sino contesta le declarará 
confeso.

Si persistiere en su negativa, se le declarará 
confeso, y la causa será fallada de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 602.

Lo mismo se liará cuando el procesado, des
pués de íialier confesado su responsabilidad cri
minal , se negare á contestar sobre la civil.
( Id. art. 610. )

-5nT, 3361 I .  CAPÍTUfyO H. —  De los prue
bas. —  Cu.indo el juicio liubiere de c.onlinuar, 
según lo dispuesto en el capítulo anterior, se 
procederá del modo siguiente :

El Presidente ordenará que las partes presen
tes y sus Procuradores y Abogados presten aten- 
non á la relación v lectura que hará el Secre
tario.

Seguidamente este dará cuenta del hecho i|uc 
hubiere motivado la formación del sumario y del 
dia en que hubiere comenzado ú instruirse , así 
como de si el procesado está en prisión ó en li- 
l)ertad provisional y de si ba prestado á no 
fianza.

Después leerá los escritos de calificación, las 
pruebas propuestas y admitidas por el Tribunal 
y las listas de testigos y peritos que se hubiesen 
presentado oportunamente.

Acto continuo se pasará á la práctica délas 
diligencias de prueba y ai exámeii de los testi
gos , empezando por la ofrecida por el Ministerio 
fiscal, haciéndose después la de los demás acto
res , y por último la oe los procesados. '

Las pniebas de cada parte se practicarán se
gún el árden con que hayan sido propuestas en el 
escrito corresponaiente. Los testigos serán exa
minados también por el órden con que figuren 
sus nombres en las listas.

El Presidente sin embargo, podrá alterar este 
órdeu á instancia de parte. Podrá también ha

cerlo de oficio cuando así lo considere conve
niente para el mayor esi'larecimiento de los he
chos (5 para el mas seguro descubrimiento de la 
verdad. I Id. art. 6 H . )

Art. .33612. Todos los testigos tendrán obli
gación (le concurrir á declarar ante el Tribunal, 
sin exceptuar las personas comprendidas en el 
art 307. riil. art. 612.)

Art . 33613. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, si las personas mencionadas 
en los números 2,", 3.®, 4 ® y 5 de dicho ar
tículo 307 hubieren tenido conocimiento por ra
zón de su cargo de los hechos de que se tratare, 
podrán consignarlos por medio de informe escri
to. (Id. art.  ̂ 613.)

Aar. 33614. Los testigos qii-̂  hubieren de 
declarar en el juicio oral permanecerán hasta que 
sean llamados á prestar sus declaraciones en im 
local á propèsilo sin comunicarse con los que ya 
liuliiesen declarado, ni con otras personas, (ide'm 
art. 611.)

Art. 33615. El Presidente mandará que en
tren á declarar uno á uno por el órden mencio
nado en el art. 6 l t. (Id. art. 616.i

Art . 33616 IIallándo.se presente el testigo 
ante el Tribunal, el Presidente le recibirá jura
mento en la forma establecida en el art. 327.

Después le interrogará sobre si es pariente, 
amigo (5 enemigo de alguna de las partes, si tie
ne ó ha tenido con cualquiera de ellas relación 
y de que clase, y si tiene interés directo ó in
directo en la causa ó-en otra semejante. (Id. ar
tículo 616.)

Ar t . 33617. No se exigirá juramento á los 
testigos menores de 1 1 años. (Id. art. 617.)

Art. 33618. Todos los testigos que no estu
vieren privados del uso de su razón, sean cua
lesquiera las relaciones de parentesco, amistad, 
enemistad á de otra clase que tengan con las 
partes ó con alguna de ellas, estarán obligados 
á declarar lo que supieren solire lo (¡ue leslfuese 
preguntado, excepto el cónyuge y los ascen
dientes. descendientes y hermanos del procesado, 
los cuales no tendrán obligación de deponer con
tra el mismo. (M . art. 6 1 8 .)

Art . 33619. El Presidente preguntará ni 
testigo acerca de las circunstancias expresadas 
en el primer párrafo del ari. 329, después do 
lo cual la parte que lo hubiese presentado podrá 
hacerle las preguntas qué tuviere por convenien
te. Las demás partes podrán, en vista de las 
contestaciones del testigo, dirigirle las preguntas 
que consideren oportunas. (Id. art. 619 .)

Ar t , 33620. Los testigos manifestarán la 
razón de su dicho, y si fueren de referencia, 
precisarán e! origen (le la noticia, designando 
con su nombre y apellido ó con las señas con 
que fuere conocida la persona que se la hubiere 
comunicado. ( Id . art 6 2 0 .)
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AßT. 33Ü21. Los lesligos quc iuercii sordo- 
inudos ó que no conocieren el idioma español 
serán examinados del modo prescrito en los ar
tículos 336 , 337 y 338. dd. art. 621.)

AftT. 33622. Podrán las parles pedir que el 
testigo reconozca los instrumentos ó eíccios del 
delito, ¿ cualquiera otra pieza de convicción. 
Id. art. 622 .)

Art . 33623- Eii los careos del testigo con el 
procesado 6 de los testigos entre sí, no permiti
rá el Presidente que medien insultos ni amena
zas, ¡imitándose la diligencia á dirigirse los ca
reados los cargos y á hacerse las ol>servaciones 
que creyeren convenientes para ponerse de acuer
do y llegar á descubrir la verdad. (Id. ari. 623.)

Ab t . 33624. Ei Presidente DO permitirá que 
cl testigo conteste á preguntas ó repreguntas cap
ciosas, ¡sugestivas é impertinentes. (Id . art. 624.)

Ar t . 33625. Contra la resolución que loma
re podrá interponerse eii su dia eí recurso de 
casación, si se Iticiere en el acto la correspon-, 
diente protesta.

En este caso el Secretario consignará ála le
tra en e! acta la pregunta ó repregunta á ijue el 
Presidente hubiere proliibido contestar. (Id. ar
ticule 62,5.)

Ar t . 33626. Cuando la declaración del tes
tigo eii el juicio oral no sea conforme con la 
prestada en el sumario podrá pedirse su lectura 
por cualquiera de las partes.

Después de leida, el Presidente invitará al 
testigo ú que explique la diferencia ó la contra- 
dicion que entre sus declaraciones se observe. 
(M  art. 02 6 .)

Ar t . 33627. El testigo que se negare á de
clarar incurrirá en la multa de 25 á 250 pesetas, 
que se le impondrá en el acto. Si después de 
esto aun persistiere cu su negativa, será proce
sado por el delito definido en el art. 265 de! Có
digo penal. ( Id. art. 627. )

.^rt. 33628. Las declaraciones de las Auto
ridades y funcionarios de policía judicial tendrán 
el valor de declaraciones testificales, á no ser 
que recaigan sobre licchos en (jue tengan interés 
personal, ild . art. 6 2 8 .)

Abt. 33629. Cuando el teslig» se liallare im
posibilitado de concurrir á la sesión, y el Tri
bunal considere de importancia su declaración 
para el éxito del ju icio , el Presidente designará 
un individuo del Tribunal para que , constitu
yéndose en la residencia del testigo, sí la tuviere 
en el punto de) juicio , las partes puedan hacer 
las preguntas y repreguntas que consideren opor
tunas.

El Secretario extenderá diligencia haciendo 
constar las preguntas y repreguntas que se liu- 
bi'isen hecho al testigo, las cotiteslaciones de 
ps:e y los incidentes que hubiesen ocurrido en el 
acto. ¡ Id. art. 629. )

Ar t . 33630. Si el testigo imposibilitado de 
concurrir á la sesión no residiere en el punto en 
que la misma se celebre , se librará exliorlo ó 
mandamiento para que ante el Juez 6 Tribunal 
correspondiente sea examinado con sugecion á 
las prescripciones contenidas en este título.

Cuando la parteó las parles prefieran que en el 
exhorto ó mandamientu se consignen por escrito 
las pregiiiUas ó repreguntas, e! Presidente acce
derá á ello si no fueren capciosas, sugestivas ó 
impertinentes. (Id . art. 630. i

Ar t . 33631. Lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores tendrá también npiicacinn ai caso 
en que el Tribunal ordenare que el testigo de
clare ó practique cualquier reconocimiento en un 
lugar determinado fuera de! de la Audiencia. (Id. 
art. 6 3 1.)

Ar t . 33632. Cuando se desestimare cualquie
ra pregunta por capciosa , sugestiva ó imperti
nente en ios casos de los tres artículos anterio
res. podrá prepararse el recurso de casación del 
modo prescrito en el 625. ( Id art. 6 3 2 .)

Ar t . 33633 Los testigos (¡ue comparezcan á 
declarar ante el Tribunal tendrán derecho á una 
indeninizacion si la reclamaren.

El Tribunal la fijará, teniendo para ello en 
cuenta ios perjuicios que les hubiese causado la 
comparecencia. ( Id . art. 633 .)

Ar t . 33634. Los peritos podrán ser recusa
dos por las causas y en la forma prescrita en los 
artículos 365 , 366 y 367. (Id . art. 6 3 4 .)

Ar t . 33635. Los que no lo buliiesen sido, 
serán examinados juntos cuando hayan de decla
rar sobre unos mismos hechos, y contestarán á 
las preguntas y repreguntas que las parles les 
dirigieren , absteniéndose de asentar como ver
dades demostradas ó admitidas las teorías cien
tíficas que consistan en meras tiipólesis. [Id. ar
ticulo 6 3 5 .)

Art. 33636. Si para contestar á las pregun
tas ó repreguntas consideraren necesaria la prác
tica de cualquier reconocimiento , lo liarán acto 
continuo en el local de la misma Audiencia, si 
fuere posible.

En otro caso se suspenderá la sesión por el 
tiempo necesario, á no ser que puedan continuar 
practicándose otras diligencias de prueba entre 
tanto que los peritos verifiquen el reconoci
miento.

El Presidente del Tribunal ó cualquiera de sus 
individuos podrán hacer a! testigo 6 perito, des
pués que hubiesen sido examinado.«! por las par
tes , todas las preguiUas que consideren oportu
nas para el mas completo esclarecimiento de los 
hechos ó para la mas segura investigación de la 

¡ verdad. { Id . art. 636 .)
i Ar t . 33037. El Tribunal examinará por sí 
; mismo los libros, documentos, papeles y demás 
I piezas de convicción que puedan eoutribuir á los
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tiñes mencionados en el articulo anterior. (Idem 
art. 637.)

Art. 33638. Para la prueba de inspección 
ocular, si el lugar que hubiere de ser inspeccio
nado se hallare en la capital, se constituirá-en él 
«1 Tribunal con las partes, y el Secretario exten
derá diligencia expresiva del lugar ó cosa inspec
cionada, haciendo en ella lus observaciones de las 
partes y los demás incidentes que ocurran.

Si el lugar estuviere fuera de la capital, se 
constituirá en él con las parles el individuo de! 
Tribunal que el Presidente designare, practicán
dose la diligencia en la forma establecida en el 
párrafo anterior. (Id. arl. 638.)

Ar t . 33639. Ño podrán practicarse mas dili
gencias de prueba que las propuestas por las par
tes, ni ser examinados otros testigos que los com
prendidos en las listas presentadas. ( Id . art. 639.)

Ar t . 33040. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el artículo anterior:

1. “ Los careos de los testigos entre sí ó con 
los procesados que el Presidente acordare de ofi
cio ó á propuesta de cualquiera de los individuos 
del Tribunal.

2. ® Las diligencias de prueba no propuestas 
por ninguna de ías partes que el Tribunal consi
dere necesarias para la comprobación de cual- 
(¡uiera de los hechos que hayan sido objeto de los 
escritos de calificación.

3 . ® Las diligencias de prueba de cualquiera 
clase que en el acto ofrecieren las partes para 
acreditar cualquiera circunstancia que pueda in - 
ílu iren el valor probatorio de la declaración de un 
testigo si el Tribunal las considerare admisibles. 
( lil. art. 640.)

Art. 33641. Practicadas todas las pruebas, 
<d Sccrclario leerá las diligencias del sumario (|ue 
se hubiesen hecho con las formalidades prescritas 
en los artículos 34-4, 364 y Sicuienles. (Idem 
art. 6-41,i

Ar t . 33642, Podrán también leerse á instan
cia de cualquiera de las partes las diligencias 
practicados en el sumario, que por causas inde
pendientes de la voluntad de aquellas no pudie
ren ser hedías de nuevo en el juicio o ra l.; Idem 
arl. 642

AiiT. 33643. Las partes serán defendidas du
rante el juicio por uno é mas Abogados aptos pa
ra el ejercicio de su profesión en el punto en que 
aquel tuviere lugar, lid . art. 643 ,J

,\KT 33G44. El Tribuna! adoptará las dispo
siciones que considere convenientes, para evitar 
que los procesados que se hallen en libertad pro
visional se ausenten ó dejen de comparecer en 
las scsior;c.s desde que estas den principio hasta 
que se pronuncie sentencia. 'Id . art. 644.)

.Ar t . 33015. CAPÍTULO I I I .— íle la a c im -  
rion, de la defensa y de la ieníencm.— Practi
cadas todas las diligencias de prneb.i, el Presi-

dente concederá la palabra para sostener la acu
sación al Fiscal si fuere parte en la causa, y des
pués al defensor del querellante particular, si lo 
hubiere.

En sus informes expondrán estos los hechos 
que consideren probados en el juicio, su califica
ción legal, la participación que en ellos hubiesen 
tenido los procesados, las penas en que hubiesen 
incurrido, y la responsabilidad civil que bubiesen 
contraido los mismos i’i otras persona.«, y las co
sas que fueren su objeto ó la cantidad en que de
biere ser regulada, cuando los informantes á Sus 
representados ejercitasen también la acción civil. 
(Id . art. 6 ío .)

Art. 33646. El Presidente concederá después 
la palabra al defensor del actor civil, si lo hubie
re, quien habrá de limitar su informe á los pun
tos concernientes á la responsabilidad civil. (Idem 
art. 646 )

Art. 33647. Usarán en seguida déla palabra 
los defensores de los procesados, y después de 
ellos los de las personas civilmente responsables 
si no se defendieren bajo una sola representación 
con aquellos.

En sus informes habrán de contestar respec
tivamente á los de la acusación y á los de la 
acción civil. (Id. art. 617.)

Art 33648. Las partes podrán modificar en 
sus informes las conclusiones que liubiesen lie- 
cho en los escritos de calificación.

En este caso formularán por escrito las nue
vas conclusiones, y las entregarán al Presidente 
del Tribunal. (Id, arl. 6-18.)

■Ar t . 33649. Las conclusiones podrán lia- 
cerse en forma alternativa, según lo dispuesto 
en el art. 565 . (Id. art. 049.)
_ Art._ 33650. No se permitirá replicar, pero 

sí rectificar errores de hecho. (Id. art. 650.)
Ar t . 33651. Terminada la acusación y la 

defensa, el Presidente preguntará á los proce
sados si tienen algo que manifestar al Tribunal.

Al que contestare afirtnalivamenle le será 
concedida la palalira.

El Presidente cuidará de que los procesados 
al usarla no ofendan la moral ni falten al res
peto debido al Tribunal, ni á las consideracio
nes correspondientes á todas las personas. (Id, 
arl. 651.)

•Ar t . 33652. Después de hablar tos defenso 
res de las partes 6 los procesados en su caso, el 
Presidente declarará concluso el juicio para sen 
tencia, (Id. art. 652.)

Art. 33653. El Tribunal, apreciando según 
su conciencia, las pruebas practicadas en el ju i
cio, las razones expuestas por la acusación y la 
defensa, y lo manifestado por los mismo.« pro
cesados, dictará sentencia dentro del término 
fijado en esta ley.

En esta se resolverán todas las cuestiones
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que l)ubieí.en sido objeto del juicio, condenando 
é absolviendo A los procesados no solo por el 
delito principal y sus col)e^o.s, sino también por 
las faltas incidentales de que se hubiese conocido 
en la ciinsa.

También se resolverán en la sentencia todas 
las cuestiones referentes á la responsabilidad ci
vil que hubiesen sido objeto del juicio. (Id. 653)

A bt . 33654. Se reputan faltas incidentales 
las que los procesados hubieren cometido antes, 
ai tiempo (5 después del delito, como medio de 
perpetrarlo ó de encubrirlo.

Se reputan también faltas incidentales las co
metidas por los procesados durante la ejecución 
del delito , si tuvieren relación con este por 
cualquier concepto. (Id. art. 654.)

.\HT. 33655. El Tribunal dictará sentencia 
absolviendo ó condenando, aunque el hecho 
principal que hubiere resultado probado en el 
juicio fuere de menor pravedad por razón de la 
pena al mismo señalada que los delitos propios 
de la competencia del Tribunal. (Id. art. 655 )

.Au t . 33656. Si el hecho principa! que resul
tare probado fuese de mayor gravedad por razón 
de la pena correspondiente a! mismo que los 
delitos propios de la competencia del Tribunal, 
este dictará sentencia inhibiéndose del conoci
miento de la causa y mandando remilirla al 
Tribunal competente. (Id . art. 656.)

.\HT. 33657. El Secretario del Tribunal e.\- 
tenderá acta diaria de cada sesión que se cele
brare , y en ella liará constar sucintamente 
cuanto importante hubiese ocurrido.

.Al terminar la sesión se leerá el acta, hacién
dose en ella las rectificaciones que las partes re
damaren si el Tribunal en el acto las estimare 
procedentes.

Las actas se firmarán por el Presidente y Ma
gistrados, por el Fiscal y por las parles con sus 
procuradores v defensores, (id. art. 657.)

A i it . 33658. T ÍT U L O ,IV .— i>EL ammo oral ANTE KL JUUADO.— CAPÍTULO PULMERO.—  
¡le ¡II composición del 7Vi(í«níií deí Jurado.—  
El Tribunal del Jurado se compondrá de doce 
Jurados v de tres Magistrados. (Id, art. 658.)

AuT. '3365Ü l.os’Jurados declararán la cul
pabilidad li inculiiabilidad del procesado respecto 
de los delitos qUe fueren objeto de la acusación
V de la defensa.
' Podrán declarar también la culpabilidad del 
procesado por un delito menos grave que el que 
hubiere sido objeto de la acusación. (Id. 659.)

AUT. 3366U. Los Magistrados impondrán á 
los procesados las penas correspondientes á los 
delitos de que se les iiubiere declarado culpables,
V determinarán la responsabilidad civil que los 
mismos,ó terceva.s personas bubieren conlraido. 
(Id. art. 660 )

Ar t . 33661. CAPITULO l \ . — De fu compe

tencia del 'tribunal del Jurado.— El Tribunal 
del Jurado conocerá:

1. ® De las causas por delitos á que las leyes 
señalen penas superiores en cualquiera de sus 
grados á la de presidio mayor, según la escala 
general contenida en el art. 26 del Código pe
nal. (Id. art. 31026.)

2 . ® De las causas por delitos comprendidos 
en el tít. I I  y en los capítulos 1, I I  y I I I  de! t í 
tulo I I I ,  libio II del Código penal, (Arts. 31167 
á 31262,)

3.0 De los causas por delitos definidos^y pe
nados en la ley electora!. (Arts. 37166 á 37186 )

4 .“ De las causas por delitos cometidos por 
medio de la imprenta, grabado ú otro medio me
cánico de publicación.

Se exceptúan los delitos de injuria y calumnia 
cometidos por estos medios contra particulares. 
Se considerarán para este efecto particulares los 
funcionarios públicos que hubiesen sido injuria
dos ó calumniados por sus actos privados. (Idem 
art. 333.)

Art. 33662. Será también competente el T ri
bunal del Jurado para conocer de los delitos co
nexos con alguno de los mencionados en el artí
culo anterior, y de la complicidad y encubri- 
miento de los unos y de los otros. (Id, art. 662,,

Ar t . 33663. Se exceptúan de lo dispuesto en 
este capitulo los delitos cometidos por personas 
que estuvieren sometidas á la jurisdicción del 
Tribunal Supremo, con arreglo á lo dispue.slo cu 
lo.s artículos 281 y 281 do la ley orgánica del po- 
derjudicial. .'Arts.’ 32*281 v3z2R4 )(ld. art.663 .'

Ar t . 33661. CAPÍTULO 111.— De las eír- 
cmwít/ncírts necesarias para ser Jurado.— Vor.\ 
ser Jurado se requiere:

1. ® Ser español.
2. " Ser mavor de 30 años.
3 . ® Estar en el pleno goce de los dereclms 

políticos Y civiles.
4.0 ^aber leer y escribir.
!3.o tener la cualidad de vecino en el termi

no mu!iid|ia' respectivo.
6.® Hallarse incluido como cabeza de fami

lia , con casa abierta, en las listas que ileberán 
formarse en cada uno de los términos municipa
les. i Id art. 664.)

' Ar t : 33C66, Podrán también ser Jurados los 
! españoles mayores de edad, que estando en el pleno 
I goce de los derechos políticos y civiles, aunqui'I no sean cabezas de familia con casa abierta, se 
I iiallen'incluidos en la lista de capacidades que se 
' formará en rada término municipal.

Se considerará como capacidad el que tuviere 
un titulo profesional ó hubiere desempeñado al
gún cargo con la categoría de Jefe de Negociado 
(le Admiiiistraei(m,

A r t . 33666. No tienen capacidad para ser 
Jurados;
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i Los impedidos (isica é inlelectualmente.
2.® Los que se hallen procesados criminal

mente , si contra ellos se hubiese dictado auto 
de prisión.

3,0 I,os sentenciados á penas atliclivas 6 
correcionales, mientras no hubiesen extinguido 
la condena,

4 .  ® Los quebrados no rehabilitados.
5 . “  Los concursados que no hubiesen sido 

declarados inculpables.
6 . “ Los deudores á fondos públicos como 

segundos contribuyentes. ( Id . art. 6 6 6 .)
.Art. 33667. El cargo de Jurado es incom

patible:
1 . ® Con cualquier otro del poder judicial ó 

del Ministerio fiscal.
2 .  ® Con el servido militar.
3 . » Con todo empleo civil ó administrativo 

dotado por el Estado, las Cortes, la Casa Real, 
las provincias ó los municipios.

Se exceptúan de esta regla los empleados ac
tivos de carácter profesional.

4 . ® Con el de Maestro de escuela y Médico 
titular del Municipio. ¡ Id. art. 66 7 .)

Art. 33668. Tampoco podrán ser Jurados en 
una causa:

t . 0  Los que hubiesen intervenido en ella 
como Secretarios, Oficiales 6 Agentes de la 
policía jud ic ia l, testigos, intérpretes, peritos ú 
otro concepto análogo.

2 .“ Las partes interesadas y sus Procurado
res ó representantes y Abogados.

■ 3.® Los ascendientes y descendientes en linea 
recta , el cónyuge y los colaterales hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad de las partes interesadas. ( Id .  artí
culo 66 8 .)

Art. 33660. Los que estando incluidos en 
las listas de partido para Jurados, se hallaren 
comprendidos en alguno de los casos de los tres 
artículos anteriores, serán excluidos de oficio al 
hacerse los sorteos prevenidos eii el art. 703. 
( id . art. 069 )

Ar t . 33670. Pueden excusarse de ser Ju
rados :

1 . « Los mayores de 60 años.
2 . ® Los que necesiten del trabajo maniial 

diario para atender á su subsistencia.
3 .  « Los Ministros de cualquier culto.
4 . ® Los que hubiesen ejercido el cargo de 

Jurado.
Esta excusa podrá utilizarse solamente du

rante el año siguiente al en que se hubiese 
ejercido el cargo. ( Id, art. 6 7 0 .)

Art. 33671. CAPITULO l \ \ — De la fo r
mación de las listas del «/urndo.— Constitiiir.m 
la Junta municipal encargada de fonnar las 
primeras listas para el Jurado el Juez y Fiscal 
municipales y el Alcalde ó un Teniente y tres

Concejales designados por el Ayuntamiento. El 
Secretario del Juzgado municipal ejercerá las 
funciones de ta l, pero sin voto.

El Juez municipal y en su defecto e! Alcalde 
ó Teniente presidirá la Junta.

Esta se reunirá por primera vez en el plazo 
que oportunamente se fijará para formar la lista 
general de jefes de familia con casa abierta y la 
de capacidades, teniendo presente lo dispuesto 
en los artículos 664, 665, 666 y 667 de esta 
ley. (Id . art. 6 7 1 .)

A r t . 33672. En las poblaciones en qiie hu
biere un Solo Ayuniamienio y varios Jueces mu
nicipales, se constituirán tantas juntas cuantos 
fueren estos , componiéndose cada una del Juez 
V Fiscal y Teniente Alcalde respectivo y de tres 
Concejales designados por el Ayuntamiento.

(iaiia una de estas juntas formará las dos lis
tas correspondientes á su distrito. ( Id . artí
culo 6 7 2 .)

A r t , 33673. Todos los años en la primera 
quincena de .Mayo se reunirá la Junta para 
hacer en las dos listas las reclificadnncs nece
sarias , incluyendo ú los que debieren figurar en 
ellas con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
6 64  y 6 6 5 , y excluyendo á los que so hallaren 
en alguno de los casos comprendidos cn__los 
artículos 666 v 667 de esta ley. ( Id. art. 6 7 3 .)

Ar t , 3367.Í. El cabeza de familia que tenga 
las condiciones de capacidad será incluido en la 
lista de estas. ( Id. art. 6 7 4 .)

A r t . 3367o . El Fiscal cuidará de que nu 
sean incluidas en las listas otras personas que 
las que en ellas deha haber con arreglo á las 
disposiciones de esta lev, apelando para ante el 
Tribunal de partido de las resoluciones que 
no considere legales.

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta 
que se resuelvan por la Junta las reclamaciones 
que se expresan en el árticulo siguiente; y lle
gado este caso serán sustanciadas, si no se hu
biese reformado la resolución apelada en la forma 
que se establece en los artículos 681 , 682, 
683 y üSL ( Id . art. 675. )

A r t . 33676. El dia 1 .“ de Junio se expon
drán las listas al público por término de 15 dias, 
durante los cuales todos los vecinos mayores de 
edad del término municipal podrán reclamar las 
inclusiones y exclusiones que creyeren pro
cedentes.

Los comprendidos en algunos de los casos 
del art. 670 podrán pedir su propia exclusion 
de las listas. ( Id . art. 6 7 6 .)

A r t , 33677. Las reclamaciones podrán ha
cerse de palabra 6 por escrito ante el Juez mu
nicipal, quien expedirá al reclamante , si lo so
licitare . el documento necesario p îra poder 
acreditar que ha hedió la reclamación. ( Id . ar
ticulo 6 7 7 .)
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Ar t . 33678. El reclamante expresará la cau
sa en que fundare la inclusion ó exclusion que 
solicite , \  podrá presentar además las pruebas 
que tuviere por conveniente. (Id . art. 678. |

Ar t . 33679. En los 15 dias siguientes al 
plazo otorgado para las reclamaciones resolverá 
la .tunta después de oir á los interesados y de 
liaber practicado de oficio ó á instancia de estos 
las justificaciones necesarias sobre la inclusion 
ó exclusion reclamada, consignando los funda
mentos de su resolución , la cual .se notificará 
al Fiscal V á bis interesados. ( Id. art. 6 7 9 .)

Ar t . 33680. En la notificación se liará saber 
á quien se luciere que puede alzarse de la reso
lución notificada para ante el Tribunal de par- 
lido. ( Id . art. 680 .)

\RT. 33681. Si en la diligencia de la notifi- 
tiicion no se interpusiere el recurso, se reputará 
firme la resolución.

Si se interpusiere , el .luez municipal remitirá 
al Tribunal del partido lodos los aiUecedenles 
que tuviere , emplazando á los interesados para 
que puedan concurrir ante aquel en el término 
de cinco dias á usar de su, derecho. (Id . ar
ticulo 6 8 1 .)

Art. 33682. Trascurrido este térmhio sin 
haberse personado el apelante, el Tribunal del 
partido dará vista al Fiscal, y si este no esti
mare procedente el recurso, se declarará de ofi
cio firme la resolución de la Junta, mandamlo 
devolver á la misma los antecedentes que liu- 
biese remitido.

Si por el contrario el Fiscal sostuviere el re
curso, se sustanciará como si el apelante se hu
biese personado, aunque con citación solemne 
del Fiscal. ( Id . art. 6 8 3 .)

Art. 33683. Cuando el apelante se hubiese 
personado, el Tribunal señalará inmediatamente 
día para la vista dentro de un termino que no 
podrá exceder de cinco dias , citándosele lo mis
ino que al Fiscal.

Durante el término señalado se pondrán de 
iniinifieslo al apelante en la Secretaría del T r i
bunal los antecedentes que hubiese remitido la 
Junta hasta el dia inmediato al de la vista, en 
que se pasarán al Fiscal. (Id . art. 68 3 .)

Ar t . 3 3 6 8 i. En la vista podrán informar de 
palabra el Fiscal y los interesados o sus de - 
tensores lo que tuvieren por conveniente á su 
derecho, y terminado el acto, el Tribu^ial resol
verá lo que estime procedente, mandando de
volver los antecedentes á la Junta coii'cerliflca- 
cion de la resolución que dictare. (Id. art. 68.i.) 

Contra esta no se dará recurso alguno.
Art. 33685. El Tribunal de partido remitirá 

antes de 1.® de agosto á los Jueces municipales 
respecúvos las certificaciones y antecedentes ex
presados en ei articulo anterior. (Id. art. 685.) 

Art. 33686. Recibidas dichas certificaciones

y antecedentes, el Juez municipal convocará á la 
junta, la cual, con vista de aquellas, hará las 
rectificaciones correspondientes. ( Id . art. 686.)

Art. 33687. Las resoluciones déla Junta se 
lomarán por mayoría absoluta de votos, deci
diendo el empale, si lo liiibiere, el Juez muni
cipal. (Id. art. 6 i7 .)

Ar t . 33688. ülliniadas definitivamente las 
listas, se sacarán copias cerliticadus por el Se
cretario, con el V.® H.® del Juez municipal, ar- 
cliivándose en el del Juzgado los originales con 
lodos los antecedentes.

El Juez municipal remitirá en los 10 primeros 
dias de agosto al de instrucción de la circuns
cripción respectiva las copias mencionadas en el 
párrafo anterior. ¡Id. arl. 688.)

Art. 33689. Luego que el Juez de instruc
ción recibiere las copias correspondientes á la 
circunscripción, señalará un dia de la segunda 
decena de agosto para formar la segunda lista, 
convocando para ello á los Jueces de todos los 
términos municipales.

En dicho dia el Juez de instrucción se cons
tituirá en junta con los Jueces mencionados, 
procediendo á elegir en cada lista un número 
de individuos igual á la décima parte del total 
que contuviese.
• Aunque la lista de capacidades no llegase á 
tO, se elegirá una.

Lo mismo se hará por cada fracción menor 
de 10 que resultare en cada lista.

Las resoluciones de cada Junta se lomarán 
por mayoría absoluta de votos, decidiendo <*!̂  
empate, si lo hubiere, el Juez de instrucción. 
(Id. art. 689 )

Art. 33690. Ei número de capacidades ele- 
jidas para formar la segunda lista de su clase 
no podrá bajar de la tercera parle del total de la 
segunda lisia de cabezas de familia.

Si no resultare número bastante de capacida
des en el término á distrito municipal, se co¡n- 
plelará con los gue fueren necesarios de los in
cluidos en la primera lista. (Id. arl. 690. i 

Art. 33691. Las segundas listas originales 
se archivarán en el Juzgado de instrucción , re
mitiéndose al Tribunal de partido, dentro de la 
misma segunda decena de agosto, una copia 
certificada por el Secretario de gobierno, y vi
sada pore! Juez mencionado. (Id. art. 691.)

Art. 33692. Recibidas las segundas listas, se 
constituirá inmediatamente en junta el Tribunal 
con el Fiscal y los Jueces de instrucción del par
tido.

Esta Junta elegirá de las segundas listas 100 
capacidades v 200 cabezas de familia, y procu
rará que los elegidos correspondan, en cuanto 
fuerA posible, á todos los términos municipales 
del partido, si bien dando mayor participación 
al de la capital.

£ 1 0
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Si no liubicr.c 100 capacidades en las listas 
de su clase , se completará el número con ca
bezas (le familia. ( Id. ari, ü 9 2 .)

AuT 33ÜÜ3. Los acuerdos de la Junta se lo
marán por mayoría absoluta de votos, decidien
do en caso de empate el del Presidente del Tri
bunal , y se liarán constar en acta que rubricará 
dicho l'residenle y autorizará el Secretario de go
bierno. ild. a rt. 693.)

.■*.RT. 33694. Formada la lista de Jurados á 
que se retiere el art. 692, el Presidente del Tri
bunal remitirá antes d e l ."  de setiembre una 
copia cerliticada al Presidente déla Audiencia del 
distrito, archivándose el original con la copia 
de las segundas listas remitidas por los Jueces 
municipales. ( Id . art. 694. J

Aht. 33695. En el m'ismo tírmino el Presi
dente del Tribunal remitirá también á cada uno 
de los Jueces municipales u iia  lista de los veci
nos de sus respectivos términos que liubiercn 
sido elegidos Jurados.

Los Jueces municipales mandarán inmediata
mente que los elegidos sean notillcados.

alguno estuviere ausente, se hará la notifi
cación ai individuo desti familia ó criado mayor 
de edad que se hallare en su casa, y en su de
fecto el vecino mas pníximo.

Se observará respecto á estas notificaciones lo 
dispuesto en el cap. I l l  del titulo preliminar. 
( Id .  art. 695. )

Art. 33696. K^'mitira asimismo el presiden
te del Tribunal de partido antes del dia expresa
do en el art, 694  al Gobernador de la provincia 
fina copia certificada de la lisia de Jurados eie- 
j;idos para su inserción en el Botetin eficinl.

Art. 33697. El Presidente de la Audiencia 
formará la lista general de Jurados del distrito, 
reuniendo con las correspondientes distinciones 
las listas parciales detodos los partidos, y remi
tirá  una copia autorizada por el Secretario de la 
Sala de Gobierno al ministerio de Gracia y Jus
tic ia .

Los Jueces niunicijiales tendrán obligación de 
poner en conocimiento de ios Tribunales de par
tido, y estos en el del Presidente de la Audien
cia, para que este á su vez lo comunique á ¡a 
Sala de lo criminal, los individuos de las terce
ras listas que se hallaren en cualtiuiera de los 
casos délos artículos 666 y 667.

Después de hecho c! sorteo qim se expresará 
en el art, 7ü3, el parle á qu.e se refiere el pár
rafo aiit(!rior lo darán los Jueces municipales á 
la  Sección respectiva de .Magistrados antes de 
constituirse el Jurado en cada trimestre. (Idem  
art 697.)

Art. 33608. CAPITULO V . De losdilvjen- 
rAas preparatorias pora la constitución del f r i -  
banal del Jurado. —  El Tribunal del Jurado se 
reunirá cada trimestre en las poblaciones que la

¡ Sala de lo criminal de la .Audiencia acordare.
: Los trimestres serán de 1.« de octubre á 31
] de diciembre.

De 1.® de enero á 31 de marzo.
! De 1.® de abril á 30 de junio, y 
; De I-.® de ju lio á 30 de setiembre. ( Id . 698.; 
I A r t . 33699. En cada trimestre se coiistiiui- 
¡ rán tantos Tril)una!es de Jurado cuantos permi- 
; liere el número de Magistrados que compongiiii 
) la Sala de lo criminal de la Audiencia. (Id. 099.) 
i . \ r t . 33700. Para llevar A efecto lo dispues

to en el artículo anterior, la Sala de lo criminal 
I de cada Audiencia luirá en los dias 16 de setiem- 
I bre, diciembre, marzo y junio, un alarde gene- 
\ ral de las causas que con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 567 deban de hallarse en el trimestre 
próximo en estado de someterse al Jurado.

(7on vista del alarde referido, la Sala proced»;- 
rá acto continuo á dividirse en secciones, de tres 
¡Magistrados cada una, distribuyendo entre las 
que se formen lodos los partidos judiciales áque 
correspondieren las causas que ban de someter
se vd Jurado en el trimestre príxim o; pero cui
dará detjue siempre quede en la capital del dis- 
irilo  uno ó mas .Magistrados que con el auxilio 
de los (tela Sala civil atiendan al despacbo ordi
nario de las causas criminales.

E l l ’residentc de la Sala presidirá la seccitm 
de la capital ó cualquiera de las otras que huyan 
de reunirse en el distrito, según lo considerase 
conveniente para el mejor servicio. (Id. art. 700. i

A r t . 337u l. Hedía la distribución conforme 
al artículo anterior, procederá la Salad designar 
la población ó poldaciones en que cada sección 
haya de reunirse en ej trimestre próximo dentro 
(Ic’ lus partidos que la'liubiesen sido señalados.

Para hacer esta designación la Sala observará 
las reglas siguientes;

1 .  -‘ Señalará la capital de la Audiencia para 
lu vista lie las causas (le los partidos próximos 
cuando por la facilidad de las comunicaciones entre 
ellos y dicha capital puedan concurrir á esta 
pronta y fácilmente los Jurados , partes interesá- 
(las y testigo.'«.

2 .  « Se dará igual preferencia á las capitales 
(le provincia y ciudades importantes para la vista 
(le las causas' de los partidos próximos á cada 
una de ellas , si también putliese ser fácil y 
pronta la concurrencia de los Jurados, partes in
teresadas y testigos,

3 .  a En defecto de las capitales de distrito, 
de las capitales de provincias y de ciudades im- 
porlanies que deban preferirse según lo dis|iuesto 
en las dos reglas anteriores, se señalará la ca]ii- 
lal del partido á que correspondieren la causa ó 
causas que hayan de someterse al Jurado.

.4.“ Lo dispuesto en las reglas anteriores, sr 
subordinará á lo que se establezca en la ley de 
división territorial respecto á las poblaciones dr
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cada distrito de Audiencia en {¡iic rmeda reunirse 
el Jurado. (Id. art. 70J).

Ak t . 33702. Hedía la designación á t6nor de 
lo dispuesto en el artículo anterior, procederá 
la Sala á determinar el drden ^ucesivo en que se 
ha de constituir cada Sección de Magistrados 
con el Jurado en las poldaciones asignada-s á ella 
para el trimestre. [ Id . art. 7u2-j

Ar t . 337U3, Acto continuo uno de ios Secre- 
tarios de la Sala sacará á la suerte 18 Jurados 
de la lista , que se form a# con las de los parti
dos judiciales á que correspondan todas las cau
sas que hayan de verse en cada población. A me
dida que vaya sacando cada una las 48 papeletas 
la entregará al Presidente, quien la leerá en 
alta voz.

Terminada esta operación , la Sala fijará el dia 
en que los 4S designados deban presentarse en 
el punto en que se haya de coiisliluir el Tribu
nal del Jurado.

Antes de hacer el sorteo se e.'ccluiráii de las 
listas las personas que los Tribunales de partido, 
en cumplimiento de lo dispuesto en ej párrafo 
segundo del art. 697  , hubiesen participado al 
Presidente de la Audiencia estar comprendidos 
en algunos de los casos expresados en jos arti- 
nilos 666 y GG7, y los que huliiesen acreditado 
ante la misma Sala hallarse en idénticos casos 
(Id . art. 703.)

Ai i t . 3370-i. Todos los actos mencionados en 
los cuatro artículos anteriores serán públicos, y 
se liarán constar por diligencia que extenderá y 
firmará uno de los Secretarios de ia Sala en un 
libro cuyas hojas serán de papel de olido , v es
tarán selladas y rubricadas por el Presidente el 
cual también rubricará la (liiigencia. (Jd artí
culo 7 0 -i) .

Ak t . 33703. Al siguiente <lia de haberse 
practicado los actos y diligencias mencionadas en 
los artículos precedentes, e! Presidente déla  
l^ala expedirá ios despachos necesarios á los Tri- 
liuuales de partido para que por medio de los 
Jueces municipales respectivos liagan saber á los 
18 Jurados desigimdos por la suerte (me con
curran , bajo la responsabilidad establecida en el 
|iárrafo segundo del art. 383 del Cddiao penal 
en el día y sitio que la Sala iiubiese señalado. ¡ 
( Id . art. 705.1

Ar t . 3370é. El presidente remitirá también | 
con la anticipación necesaria al Tribunal del par
tido á que corresponda la población en (ine el 
Jurado haya de constituirse, las causas que ante 
este deban verse , y dispondrá que los procesados 
presos sean tra.«ladados oporlunatnente á la cár
cel de dicha población , y que se les cite para e| 
acto del ju icio , lo mismo que á los *jue se'halla
ren en libertad provisional y á los fiadores y á 
las personas civilmente responsables.

Igual citación se hará al Ministerio fiscal, al
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querellante particular y a! actor civil en s» 
caso.

La falta de esta citación será causa de casación 
si el que debiere ser citado no compareciese en 
el juicio. (Id . art. 706.)

Art. 33707. El Presidente comunicará asi
mismo con la anticipación necesaria á los Tribu
nales de partido el érden con que habrán de verse 
por el Jurado las causas correspondientes á cada 
uno de aquellos en la población que luiliiose 'ido 
señalada. ( Id . art. 707.)

A r t . 33708. iJuranle ia segumla quincena de 
ios meses de setiembre , diciembre, marzo v ju 
nio se anunciarán en los respectivos Bo/rfires 
oficiales de las provincias del distrito las pobla
ciones en que. haya'de constituirse el Jurado en 
el trimestre próximo , los Jurados que hubiesen 
sido designados por ia suerte, el sitio y el dia 
en que deban presentarse, y las causas que ha
brán de verse. (Id , art. 7übj.

A r t . 33709. Los .Magistrados concurrirán 
con toda puiituaiidad á la población en que hu
biere de constituirse la Sección á que corresoon- 
diesen. ( Id . art. 7 09 ).

A r t . 33710. El fiscal de la Audiencia seña
lará al Teniente y Abogados fiscales las poblacio
nes en que haya de constituirse el Jurado en d  
próximo trimestre para que cada uno de ellos 
concurra oportunameiiie á la que se le desi-nc.

El Fiscal asistirá á la sección donde crea "po
der preslar mejor servicio. '

El Fiscal del Tribunal del partido d : la pobla
ción en que el Jurado se reúna , auxiliará al 
Fiscal, Teniente ó Abogado Fiscal de la Audien
cia , y lomará á su cargo las funciones fiscales 
que le encomendaren. ( Id .  art. H o ] .

Art. 33711. Los Tribunales de partido, tan 
pronto como reciban los despachos en qne se 
les comunique el resultado del sorteo de .lurados, 
expedirán los mandamientos necesarios á los 
Jueces muriicipales á cuyos términos correspon
dan los designados por la suerte, para que sean 
desde luego citados. ( Id . art. 711.)

A r t . 33712. LosJuéces municipales acorda
rán sin demora la práctica de las citaciones, 
observándose las formalidades prescritas en el 
cap. I l l  del título preliminar. (Id. art. 7 lá .;

A r t . 33713. Si al practicarse las citaciones 
resultare haber fallecido alguno de los designa-* 
dos ó hallarse físicamente impedido de concurrir 
á la convocatoria, ó estar ausente sin que so es
pere su regreso con la ojiortuna anticipación. se 
liará constar por el Juez municipal, acreditando 
la defunción por certificación del Registro, el 
impediiiiento físico por reconocimiento facultati
vo , y la ausencia por manifestación de la perso
na á (|uien con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 46 se hubiese hecho la notificación.

Los justjficaritps mencionados en el nárrsfo
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anterior se remitirán eon el mandamiento al T r i
bunal del partido. [Id . ajt. 713.^

AitT. 3371-i Tan luego como el Tribunal del 
partido reciba cumplimentados los mandamientos 
dirigidos á tos Jueces municipales, remitirá á la 
Sección de Magistrados respectiva, una nota de 
los designados por la suerte que liubieseo falle
cido d estuviesen físicamente impedidos ó ausen
tes- ( Id . art. 714 .)

A r t . 33715. La apertura de las sesiones no 
se suspenderá por la falta de alguno de ios 48 
designados, con tal que concurran á lo me
nos 36.

Cuando no se reúna este número, se suspen
derá la apertura de las sesiones por el tiempo 
absolutamente preciso para completar aquel con 
otras personas que ante la Sección de Magistra
dos se sortearán de la lista correspondiente al 
partido á que pertenezca la población.

La sección acordará al mismo tiempo lo que 
proceda para exigir la responsabilidad señalada 
en el art. 705 á los que liubiesen dejado de con
currir sin causa legítima. [Id . art. 7 1 5 .)

.Ar t . 33716. CAPÍTULO V I.— De la con
fesión de los acusados y del modo de proponer 
y preparar las pruebas. La sección de Magis
trados se constituirá en la población y en el dia 
que se hubiesen señalado por la Sala de lo cri
minal. (Id  art. 716 .)

Ar t . 33717. Las sesiones que se celebren 
ante la Sección Magistrados y ante el Tribunal 
del Jurado serán públicas. ( Id . art. 7 1 7 .)

A r t . 33718. La Sección nombrará d manda
rá nombrar Procuradores y Abogados defensores 
á ios procesados que no los tuvieren.

Después de esto dispondrá que comparezcan 
los procesados y demás personas civilmente res
ponsables para ser interrogados por el Presidente 
á presencia de sus defensores, al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 596 y siguientes hasta 
el 601 inclusive de esta ley. ( Id . art. 7 18 .)

Ar t . 33719. Con vista de las confesiones de 
los procesados y de las demás personas civilmen
te responsables , si las hubiere, y de las niani • 
festaciones Je los defensores de aquellos, se pro
cederá del modo previsto según los casos en los 
artículos 6 0 i  y siguientes hasta el 610 inclusive, 
con la sola excepción de que antes de dictar sen
tencia la Sección , oirá al Fiscal y á los defenso
res de los demás actores y de los procesados sobre 
la pena que corresponda imponer. ( Id. art 719.)

A r t , 33720. Cuando los procesados no con
fesaren su resnonsabijidad según las conclusio
nes de la calificación’ se reservará la cailsa al 
conocimiento del Jurado y se comuHicará inme
diatamente al Fiscal para que con urgencia ma- 
niñeste las pruebas que liaya de utilizar en el 
juicio oral, presentando en su caso la lista de 
los testigos de cargo. ( Id, art. 7 2 0 .)

A r t . 33721. Si en las conclusiones de cali
ficación se comprendiesen é imputasen á una 
misma persona ó á distintas delitos diver.sos que 
no fueren conexos, eí Fiscal manifestará por se
parado las pruebas y presentará las listas de tes
tigos de que intentare valerse acerca de cada uno 
de los delitos. La Sección, al mandar pasar los 
autos al Fiscal, resolverá sobre este punto lo 
<[iie considere procedente con arreglo á lo que 
dispone el art 735. í Id. art. 721. )

A r t , 33722. El F iÉfil despachará las causas 
por el órden de las mas semillas á las mas com
plicadas á fin de que se tarde el menos tiempo 
posible en someter al jurado las que le compelan. 
( Id . art, 7 2 2 .)

A r t . 33723. Sogun el Fiscal las fuere des
pachando se pasarán á los l'rocuraüores de los 
querellantes particulares, de los'actores civiles, 
de los procesados y de las demás personas civil
mente responsable , para que cada uno de ello.s 
manifieste las pruebas de que intente valerse ante 
el Jurado, y presente la nota de los peritos y 
testigos que hayan de declarar á su instancia.

Se observará, respecto de las pruebas, lo dis
puesto en los artículos 569 basta el 577 inclu
sive. í Id. art. 723. )

a r t . 33724. CAPITULO V IL — De larem- 
sacion de los Jurados. Tan pronto como se halle- 
una causa en estado de ser vista por el Tribunal 
del Jurado, se constituirá la Sección con todos 
ios Jurados que se hubiesen reunido, ( id . 
art. 7 2 4 .)

A r t . 33725. El Présidenle abrirá la sesión 
mandando leer los cnjdtulos I y I I  de este título, 
y el auto dictado en ciiiiiplimie'nto de lo dispuesto 
en rj art. 567 . Después se leerá la lista de los 
Jurados presentes menos los que de oficio hubie
se excluido la Sección en virtud del parte men
cionado en el párrafo segundo del art. 697; lla
mándoles uno á uno, é interrogándoles si están 
comprendidos en alguno de los casos expresados 
en los artículos 666, 667 y 668, ild. art. 725.)

A r t . 33726. Acto seguido el Presidente de
positará en una urna, leyéndolas prèviamente en 
alta voz, tantas papeletas cuantos fuesen los Ju
rados presentes, conteniendo cada una el nom
bre y apellido de cada Jurado.

Después manifestará á las partes que se va á 
proceder al sorteo de tos 12 Jurados que con la 
Sección han de formar el Tribunal, ad virtiéndolas 
que tienen derecho de recusar libremente á los 
que fueren designados por la suerte, hasta que 
no queden en la urna mas nombres que los ne
cesarios para componer con los no recusados en 
el número de 12. i Id. art. 726, ,

A r t , 33727. El Presidente irá sacando er. 
seguida una á una las papeletas de la urna, le
yendo en alta voz los nnmlires que contuvieren, y 
no pasará á íacar otra hasta que i'.ula una de
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las parles nunifiesie si acepta ó recusa al com
prendido en la sacada anteriormente, y asi su
cesivamente hasta fjue haya 12 Jurados no re
cusados , contando al efecto las últimas papeletas 
<]ue haya todavía en la urna. (Id  art. 727. ) 

A i it '  33728. Si hubiere actores particulares 
se pondrán de acuerdo con el fiscal para hacer la 
recusación.

Los procesados y las personas responsables 
civilmente se pondrán de acuerdo entre si para 
el mismo objeto. ( Id . art. 728.)

A u t . 33729. Los acusadores y los procesados 
ejercerán aliernalivamente el derecho de recusa
ción.

Si el número de Jurados (jue pudiere recu
sarse fuere impar, los procesados podrán ejercer 
el derecho una vez mas que los actores, (id. 729.)

A iiT . 33730. No |iodrá expresarse causa al- 
iiuna para fundar la recusación. (Id . art. 730. ) 

Ar t . 33731. Kl derecho de recusación es re- 
nunciable. Pero si uno de los actores ó procesa
dos lo renunciare acrecerá á sus consortes en la 
parte que á él ie correspondiere. (Id . art. 731.)

•Ar t . 33732. el momento en que haya 12 
jurados no recusados, é los bastantes para for
mar el mismo número de 12, con los de las úl
timas papeleLis que quedaren en la urna confor
me al art. 727, el Presidente declarará terminado 
ol sorteo. Acto continuo los 12 Jurados tomarán 
asiento a derecha é izquierda de la Sección de 
Magistrados, previa invitación del Presidente, 
ijuien declarará constituido el 'l'ribunal y abier
ta la sesión, ordenando que se proceda á reci
birles juramento. ( Id. art. 732. )

ART. 33733. CAPÌTOLO V il i .— Dei ju ra 
mento de los Jurados.— Puestos en pié los 12 
Jurados, el Presidente pronunciará las siguien
tes frases; «¿Juráis por Dios desempeñar bien 
y fielmente vuestro cargo, examinando con rec
titud los hechos en que se funde la acusación 
contra los procesados M. N , apreciando sin odio 
ni afecto las pruebas que se os dieren, y resol
viendo con imparcialidad, si son ó no responsa
bles por los delitos de que se les acusa?»

Los Jurados, acercándose de dos en dos á la 
mesa del Presidente, sobre la que estará coloca
do un Crucifijo, y delante de él abiertos los 
Evangelios, se arrodillarán y después de poner 
sobre estos la mano derecha, contestar^ en al
ia y clara voz; St, juro.

§i alguno de los Jurados manifestare que por 
razón de sus creencias no puede prestar juramen
to con las solemnidades del párrafo anterior, se 
colocará de pié delante del Presidente y en vez 
(le decir; S i, ju ro , pronunciará las siguientes 
frases: Lo ju ro  por mi honor.

Después que todos hayan prestado el jura
mento, y vuelto á ocupar sus puestos, perma
neciendo de p ié , les dirá el Presidente : « Si asf

lo hiciéreis, Dios y vuestros conciudadanos os 
lo premien , y si no , os lo demanden.»

Seguidamente ocuparán sus asientos. ( Id . ar
tículo 733, I

A r t . 3 3 7 3 Í. El Jurado que se negare á pres
tar juramento en una de las formas designadas 
en ¿I artículo anterior, será conminado con la 
multa de 25 á 250 pesetas que la Sección le 
impondrá en el acto , si á pesar de la conmina
ción continuare negándose á prestar el juramen
to. Cuando después de esto, todavía persistiese 
en su resistencia entrará á desempeñar el cargo 
sin la solemnidad del juramento; pero concluido 
el ju ic io , se le procesará con arreglo á lo dis
puesto en art. 265 del C(ídigo penal, (art. 31265.) 
( id , art. 7 34 .)

A r t . 33735. C.áPlTULO IX, — ¡)e las prue
bas, (le la  acusación y de la defensa. —  No 
podrán ser objeto de cada juicio mas que mi 
solo delito y los que con él fueren conexos.

El Presidente, al declarar abierto el período 
de las pruebas, lo manifestará así en alta voz, 
expresando en su caso las resoluciones que la 
Sección de Magistrados hubiese dictado, con ar
reglo á lo dispuesto en art. 721. (Id. art. 735.)

A rt. 33736. Seguidamente se procederá del 
modo establecido en el cap. I I , lít. H1 de este 
lihro.

Los Jurados tendrán las mismas facultades y 
deberes que en diclio capítulo se conceden 6 im
ponen á los individuos del Trihunal, ( Id . artí
culo 7 3 6 .)

Ar t , 33737. Practicadas todas las pruebas, 
usarán de la palabra para sostener la acusación 
el Ministerio fiscal y el defensor del querellante 
particular, si le hubiere.

En sus informes se limitarán á apreciar las 
pnitíbas practicadas, á calificar jurídicamente los 
hechos que resultaren probados y á determinar 
la participación que en ellos hubiese tenido cada 
uno de los procesados, así como las circunstan
cias eximentes, atenuantes é agravantes de la 
responsabilidad de estos cuando las haya.

No podrán los informantes ocuparse de la pe
na correspondiente al delito de que conceptuaren 
responsables á los procesados.

Hablarán después los defensores de estos sobre 
lo mismo que hubiere sido objeto de la acusación 
y sobre todos los lieclios y circunstancias que 
puedan contribuir á demostrar la irresponsabili
dad criminal de los procesados 6 la atenuación 
de su dfüncuencia, sin que puedan ocuparse tam
poco de ia pena correspondiente ai delito que 
fuere objeto del juicio.

Así el fiscal y la representación de las demás 
partes actoras como ia de los procesados, con
cluirán los informes, formulando en conclusio
nes concretas y precisas sus respectivas pre
tensiones.
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Ai efecto el Fiscal y la representación de las de
más partes adoras podrán reformar, al sostener la 
acusación , la calificación que hubiesen hecho eç 
las conclusiones presentadas en el tiempo mar
cado en el art. 561 , con lai que la reforma no 
tenga por objeto calificar ios hechos como consti- 
tutivosde un delito mas grave que el que hubie
se sido, determinado en la primera calificación.

La representación de los procesados podrá re
formar á su vez en el informe de defensa la ca
lificación de sus anteriores conclusiones en cual
quier sentido que creyere conveniente.

Las conclusiones podrán presentarse en forma 
alternativa con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 565.

Los informantes, al terminar sus discursos, 
entregarán escritas sus conclusiones al Presiden
te del Tribunal cuando liubiesen reformado las 
anteriores. ( Id . art. 737.)

Ar t . 33738. Terminados los informes, el 
Presidente preguntará á los procesados si tienen 
algo que manifestar por si mismos al Tribunal.

Si contestaren afirmativamente les concederá 
la palabra , permitiéndoles decir todo cuanto 
creyeran conveniente para su defensa , pero sin 
consentir que ofendan con sus palabras la mo
ral, falten al respeto al Tribunal 6 álas conside
raciones debidas á las demás personas. ( Id . ar
tículo 73 8 .)

.\[vr. 33739. Después de esto el Presidente 
preguntará á los Jurados si consideran necesa
ria .alguna mayor instrucción sobre cualquiera 
de los'"pontos que sean objeto del juicio , acor
dando la que reclamaren , si fuere posible. (Idem 
art. 739. )

Art  337-40. En seguida hará el Presidente 
el resúmen de las pruebas é informes del Minis
terio fiscal Y de los defensores de las partes, así 
como de lo manifestado por los procesados, pre
sentando los hechos con la mayor precisión y 
claridad, y absteniéndose con todo esmero de re
velar su propia opinion.

Exponará detenidamente á los Jurados la na
turaleza jurídica de los beclios sobre que haya 
recaído lii discu.úon, determinando las circuns
tancias constitutivas del delito sobre que esta 
hubiese versado.

Expondrá asímismo.la doctrina jurídica rela
tiva a las circunstancias eximentes, atenuantes 
V agravantes que hayan sido objeto de prueba y 
discusión, y en suma , todo lo que pueda con
tribuir á que los jurados aprecien con ftcactitud 
el carácter criminal de los hechos, si lo tuvie
ren , y la participación que en ellos haya tenido 
cada uno de los procesados.

Al hacer este resúmen procurará inspirarse en 
los deberes de la mas estricta imparcialidad , y 
demostrando sentimientos de humanitaria bene
volencia háeia los procesados, no faltará por esto

á la necesaria severidad de la justicia. ( Id .  ar
tículo 740. )

A r t . 33741. CAPÍTULO. X. — De las pre
guntas que han de ser contestadas en el vere
dicto y de las deliberaciones y decisiones del 
Jurado y del Tribunal de derecho. —  Concluido 
el resúmen á que se refiere el artículo anterior, 
el Presidente formulará las preguntas que el Ju
rado haya de resolver con arreglo á las conclu
siones definitivas de la acusación y de la defen
sa. ( Id. art. 7 41 .)

Ar t . 33742. Cuando las conclusiones de la 
acusación y de la defensa sean contradictorias 
de tal suerte que, resuelta la una en sentido 
afirmativo, no pueda menos de quedar resuella 
la otra en el negativo, 6 vice-versa , se formu - 
lará una sola pregunta. ( Id . art. 742 .)

A r t . 33743. Por cada circunstancia eximen
te, atenuante ó agravante de responsabilidad que 
se comprendiere en las conclusiones de la acusa
ción y de la defensa , se formulará también una 
prefunta, / Id art. 7 4 3 .)

Ar t . 33744. Si el feo fuere mayor de nueve 
afios y menor de 13 , se formulará una pregunta 
especial para que el Jurado resuelva si ha obra
do ó no con discernimiento. ( Id , art. 714 )

A r t . 33745. Si fueren dos ó mas los proce
sados en.el ju icio , se formularán preguntas se
paradas para cada uno. ( Id. art. 74 5 .)

Ar t . 33746. Cuando hubiesen sido objeto del 
juicio dos 6 mas delitos , con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7 3 3 , se formularán también 
respecto á cada uno las preguntas correspon
dientes. ( Id . art. 746. )

A r t , 33747. F.l Presidente formulará además 
las preguntas que resultaren de las pruebas, aun
que no hubiesen sido comprendidas en las con- 
clusiunes de la acusación y de la defensa.

Sin embargo de lo expuesto en el párrafo an
terior. el Presidente no podrá formular pregun
tas que tengan por objeto la culpabilidad del 
procesado ó procesados por un delito de mayor 
gravedad que el que hubiese sido objeto de la 
acusación. ( Id. art. 747 .)

A r t . 33748. Formulará también el Presiden
te las preguntas correspondientes á las faltas in 
cidentales que hubiesen sido objeto del juicio. 
Se entenderán faltas incidentales las definidas en 
el art. 6-34. { Id.' .irt. 748.)

A r t . 337.19. No se formularán preguntas so
bre la responsabilidad civil de los procesados ni 
de otras personas. ( Id. art. 749 )

A r t . 33730. La fármuladelas preguntas se
rá la siguiente .

¿M. N. es culpable del delito de...? (aquí la 
descripción del hecho).

¿M. N . es culpable del delito frustrado de...?
¿M. N. es culpable de la tentativa del delito 

de...'?
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(.M. N. es culpable de complicidad en el de- 
liio de ..,?

¿M. N. es culpable del encubrimiento del de
lito de.. ?

¿M . N, es culpable de conspiración para co-, 
meter el delito de...?

¿M. N. es culpable de proposición para come
ter el delito de...?

¿ En la ejecución del delito ba concurrido la 
ciraiiislancia agravante de...?

¿En la ejecución del delito ha concurrido la 
t'irciinslancia atenuante de...*^

¿.M. N. obró con discernimiento alcjecutar el 
hecho de...?

¿M. N. es culpable de la falta incidental de.. .?
¿M. N. está exento de responsabilidad crimi

nal por...? (aqui la circunstancia eximente ex
puesta con las mismas palabras empleadas en el 
Código penal). (Id , art. 750.)

Ar t . 337Ü1. El Presidente redactará por es- 
 ̂ rito tas preguntas, leyéndolas después en alta
\i»Z,

Si alguna de las partes reclamase contra algu
na délas preguntas formuladas, ó por no haber
se comprendido todas las que procediesen, la- 
Sección resolverá en el acto la reclamación, 
oyendo antes al Fiscal y á los defensores de las 

.partes. {Id. art. 751.)
Ar t . 33752. Contra esta resolución no pro

cederá otro recurso mas que el de casación si se 
preparare, por medio de la correspondiente pro
testa hecha en e! acto. ( Id . art. 732.)

A r t . 33753. Las preguntas serán entregadas 
á los Jurados, quienes también podrán enterarse 
de la causa y de las piezas de convicción que 
hubiere, si lo solicitaren. ( Id . art. 753.)

A r t . 33754. Acto continuo se retirarán los 
•lurados á la Sala destinada para sus deliberacio
nes. [Id . art. 754.'

A r t . 33755. El primero de ellos, por el ér- 
den con que sus nombres hubiesen salido en el 
sorteo, desempeñará las funciones de Presiden
te , á no ser que la mayoría acordare encomen
darlas á otro. (Id . art. 755.)•

A r t . 33756. La deliberación tendrá lugar á 
puerta cerrada, no permitiendo el Presidente del 
Tribunal la comunicación de los .lurados con nin
guna persona extraíia, á cuyo efecto adootará las 
disposiciones que considere convenientes. (Idem 
art. 756.) '

A r t . 33757. No se interrumpirá la delibera- 
■cioR hasta que hayan sido contestadas todas las 
preguntas.

Se exceptúa el caso en que la deliberación se 
prolongue por tanto tiempo que no sea posible á 
tos Jurados continuarla.

El Presidente del Tribunal les permitirá que 
la suspendan; pero nada mas que por el tiempo 
que cousidere indispensable para el descanso,

sin que durante él pueda faltarse á la incomuni
cación prevenida en el artículo anterior. ( Idem 
art. 757.)

A r t . 33758. Si cualquiera de los Jurados tu 
viere duda sobre la inteligencia de alguna de las 
preguntas, podrá pedir por escrito y por conducto 
de su Presidente, que el Tribunal aclare también 
por escrito la pregunta dudosa. ( Id . art. 75 8 .)

A r t . 33759. Terminada la deliberación , se 
procederá á la votación de cada una de las pre
guntas por el orden con que se hubiesen formu
lado por el Presidente del Tribunal- (Id. art. 759 . )

A r t . 337G0. La votación será nominal yen  
alta voz, contestando cada uno de los Jurados 
según su conciencia y bajo el juramento prestado 
á cada una de las preguntas. S i é No. (Idem  
art. 760 .)

A r t . 33761. La mayoría absoluta de votos 
formará veredicto.

En caso de empátelo resolverá el que desem
peñase las funciones de Presidente con arreglo a! 
art. 755. ( Id . art. 7G I.)

Ar t . 33762. Ninguno de los Jurados pod-á 
abstenerse de votar.

El que lo hiciere después de requerido 1res 
veces por el Presidente, incurrirá en la pena se
ñalada en el segundo párrafo del art. 383 riel . 
Código penal. (A rt. 3 t3 8 3 .)

La abstención, sin embargo, se reputará voto 
á fjvor de l.i inculpabilidad. ( Id . art. 762.)

A r t . 3.3763. Concluida la votación se exten
derá un acta, en la forma siguiente : « Los Ju
rados han deliberado sobre las preguntas que se 
han sometido á.su resolución y bajo el juramen
to que prestaron , declaran solemnemente lo si
guiente :

A la pregunta (aquí la pregunta copiada) Si 
6 No.

Y así todas las preguntas por el órden con que 
hubieren sido, resuellas.

En el acta no podrá hacerse constar si el 
acuerdo se tomó por mayoría ó por unanimidad, 
y será firmada por todos los Jurados.

El que no lo hiciere después de requerido tres 
veces, incurrirá en la responsabilidad seiialada eii 
el art. 734. Md. art. 763 .)

Ar t . 33764. El Jurado que revelare el voto 
que hubiese emitido, ó el que liubiese dado cual
quiera de sus colegas, salvo lo que se dispone en 
el art. 7 8 1 , será considerado como funcionario 
público para los efectos del art. 378 del Código 
penal. ( Id . art. 7 64 .)

A r t . 33765 Escrita y firmada el acU. volve
rán los Jurados á la Sala del Tribunal, y ocupan
do sus respectivos asientos, el que Imbiese des - 
empeñado las tunciones de Presidente leerá el 
acta en alta voz, entregándola después al Presi
dente del Tribunal. (Id . atl, 765 .)

Ar t . 33766. Pronunciado el veredicto, si hu-
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blere sitio de ciilpübilidad, el Presidente del T r i
bunal concederá la palabra al Fiscal y á la re
presentación de los actores particulares para que 
informen lo.que tengan por conveniente, asi so
bre la pena que deba imponerse á cada uno de los 
declarados culpables como sobre la responsabili
dad civil y su cuantía.

Después del Fiscal y de la representación de 
los actores particulares, informarán la de los 
procesados, y la délas demás personas civilmen
te responsables.

No se permitirán rectificaciones sino de he- 
clios.(l(i. ari. 766.)

A r t . 33767. Terminados estos informes d in
mediatamente después de pronunciado el vere
dicto, si este hubiese sido de inculpabilidad , la 
Sección se retirará á deliberar y á dictar la sen
tencia que proceda en cada caso, ¡Id. art. 7C7.)

Ar t . 33768 . En la sentenciase habrá de ab
solver i5 condenar A los procesados. Si fuese ab
solutoria se mandará poner inmediatamente en 
libertajl á los presos que Imbieseii sido declara
dos inculpables , á no ser que estuvieren tam
bién presos por otros delitos. (Id . art. 768.)

Ar t . 33769. Se fijará además en la senten
cia la cuantía de la responsabilidad civil si pro
cediere su declaración , ó se reservará al juicio 
civil coiTcspondiente la apreciación de los daiios 
6 perjuicios sufridos, si no se hubiesen ofrecido 
en el juicio datos bastantes para poder ser exac
tamente apreciados. (Id. art. 769 )

Art . 33770. Los Magistrados no podrán sus
pender la deliberación liasta que hayan votado la 
sentencia, á no ser en el caso y del modo pres
crito en el art. 757. ( Id . art. 770.)

A r t . 33771. Redactada y firmada la senten
cia volverán los Magistrados á la Sala del Tri
bunal, y después de ocupar sus asientos, el 
Presidente la leerá en alta voz , entregándola 
acto .seguido al Secretario.

Este leerá enseguida los artículos del Código 
penal <|ue en la sentencia se citaren. (Id . 771.)

A r t . 33772. El Jurado y la Sección no po
drán abstenerse de pronunciar veredicto y sen
tencia, por más que en ellos se declaren y cas
tiguen delitos que no sean de la competencia 
del Jurado. (Id. art. 772 .)

Ar t . 33773. El veretliclo v la sentencia se 
unirán originales á la causa. (íd. art. 773.)

Ar t . 33774. El veredicto y la sentencia se 
notificarán á las partes inmediatamente que esta 
fuere pronunciada, (Id . art. 774.)

A r t . 33775. Leida que fuere la sentencia, 
declarará el Presidente del Tribunal terminado 
el juicio. (Id . art. 775 )

ART. 33776. Contra el veredicto del Jurado 
no habrá más recurso que el de reforma por 
el mismo Jurado, ó el de revista de la. causa 
por otro distinto. (Id. art. 776.)

Art. .33777. El Secretario del Tribunal e\- 
tenderá un acta por cada sesión diaria que se 
hubiese celebrado, haciendo constar sucinta
mente todo lo importante que hubiese ocurrido.

En las actas se insertarán á la letra las pre
tensiones incidentales y las resoluciones del 
Presidente 6 de !¡i Sección que hubieren de ser 
objeto del recurso de casación.

En el acta de la última sesión se insertarán 
asimismo á la letra las conclusiones de la acu
sación y de la defensa. (Id, arl. 777.)

Art. 33778. Las actas se leerán ai terminar 
cada sesión, haciéndose en ellas las rectifica
ciones que las parles reclamaren y la Sección 
acordare en el acto.

El Presidente, los demás Magistrado.', los 
Jurados, el Fiscal, las partes y sus representan
tes V defensores firmarán las actas.

.VuT. 33779. CAPÍTULO X I . —  De los re
cursos (le reforma del veredirlo y da revista d< 
la  causa por nuevo Jurado.— El veredicto podrá 
ser devuelto al Jurado para que lo reforme d lu 
confirme en los casos siguientes:

! .“ Cuando se hubiese dejado de contesiai 
categóricamente á alguna de las preguntas.

2.0 Cuando hubiere contradicción en las 
contestaciones ó no hubiere entre ellas la nece
saria congruencia.

3 . " Cuando el veredicto contuviere algmia 
declaración ó resolución que exceda los límites 
de la contestación categórica á las preguntas 
formuladas y sometidas ai Jurado.

4 , ° Cuando en la deliberación y votación se 
hubiese infringido lo dispuesto en los artículos 
756, 757, 758 , 759, 760 , 702, y 763. ;ld. 
art. 779 )

Art. 33780. Cuando el veredicto fuese de
vuelto al Jurado por no haber sido categórica
mente contestada alguna de las preguntas, la 
Sección le ordenará de oficio ó á instancia d« 
parle que, retirándose de nuevo á la Sala de 
deliberaciones, vuelva á resolver sobre la pre
gunta.

Si el veredicto se liiibiese devuelto por habei 
contradicción ó por no haber congruencia entre 
las contestaciones, la Sección ordenará de oficio 
ó á instancia de parle al Jurado que conteste 
nuevamente á las preguntas, haciéndole notar 
los defectos de que adolezcan las primeras con
testaciones. (Id. art. 780.)

Ar t . 33781. Si iespues de la segunda deli
beración el veredicto adoleciere todavía de al
guno de los defectos mencionados en los dos ar
tículos anteriores, la Sección acordará también 
de oficio ó á instancia de parte que vuelva el 
Jurado á deliberar y á contestar á las preguntas.

Si en esta tercera deliberación tampoco resul
tare veredicto por la misma causa, el Presidente 
del Jurado antes de volver á la Sala del Tribu
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nal hará constar el voto emitido porcada nnode 
ios Jurados en esta tercera deliberación en un 
acta especial <jue habrán de firmar todos los 
presentes.

Vueltos los Jurados á la Sala de Audiencia, 
el Presidente de aquellos entregará el acta al de 
la Sección. Si esta después de examinar el acta 
creyere que no hay veredicto, lo declarará así en 
alta voz el Presidente, y remitirá la causa á 
nuevo Jurado.

El acta especial se enviará al Juez de instruc
ción competente para que proceda contra los 
Jurados responsables con arreglo al párrafo se
gundo del arl. 383 del Código penal, [art. 31383.) 
(Id . art. 78 1 .)

Ar t . 33782. Si la Sección desestimase la 
petición de cualquiera de las partes para que 
vuelva el veredicto al Jurado ó se remita la causa 
á 1)110 nuevo, podrá prepararse el recurso de 
casación, haciendo en el acto la correspondiente 
protesta. ( Id. art. 7 8 2 .)

Art. 33783. Acordará también la Sección so
meter la causa al conocimiento de un nuevo Ju
rado cuando por unanimidad declarase que el 
Jurado había incurrido en error grave y manifiesto 
al pronunciar el veredicto.

í.a Sección solo podrá hacer esta declaración 
en los casos siguientes:

1. ® Cuando siendo manifiesta por ol resul
tado del ju icio, sin que pueda ofrecerse duda 
racional en contrario, la inculpabilidad del pro
cesado, el Jurado lo hubiese declarado culpable.

2 . ® Cuando siendo manifiesta por el resulta
do del ju ic io , sin que pueda ofrecerse duda ra
cional en contrario, la culpabilidad del procesa
do, el Jurado lo Inibiese declarado inculpable.

3 ® Cuando siendo manifiesto por el resultado 
de! juicio , sin que pueda ofrecerse duda racional 
en contrario, el delito de que fuese culpable 
el procesado , el Jurado, lo liubiese declarado 
culpable de otro diverso. (Id. art. 783.)

Art. 3 3 7 8 Í, En los casos de los artículos 
anteriores habrá de reproducirse el juicio ante 
el nuevo Jurado , con los mismos trámites y so
lemnidades con que hubiese sido celebrado ante 
el primero. ( Id. art. 784 .)

Art. 33785. Para la formación del nuevo 
Jurado procederá inmediatamente la Sección á 
sacar por suerte de la lista del partido á que 
corresponda la población en que el Tribunal es
tuviere constituido los nombres de las 48 perso
nas de que se hace expresión en el art. 703 , y 
practicará las demás operaciones establecidas em 
esta ley para que pueda celebrarse el juicio y 
pronunciarse el veredicto y la sentencia, ( id .  
art. 7 8 5 .)

Art. 33786. t ít u l o  v . —  Dispo>tciones pe
ñera/«» c los dos iilulos anteriores. CAP1TU- 
L() PHl.MERO. — í>e lo suspensión del ju icio.

Abierto un ju icio , conliiuiará durante todas las 
sesiones consecutivas que fueren necesarias hasta 
su conclusion, (Id. art. 7 8 6 .)

Ar t . 33787. El Presidente delTrilmna! podrá 
suspender la vista de una causa cuando las par
tes por motivos independientes de su voluntad 
no tuvieren preparadas bis pruebas ofrecidas en 
sus respectivos escritos. (Id. art. 787.)

Art. 33788. Las sesiones durarán en cada 
dia el tiempo que al constituirse el Tribunal h u- 
biesB determinado el Presidente. (Id. art. 788. )

Ar t . 33789. Procederá la suspension del ju i
cio en los casos siguientes:

1.® Cuando el tribunal tuviere que resolver 
durante los debates alguna aiestion incidental 
que por cualquiera c.ausa fundada no pueda re
solverse en el acto.

2.0 Cuando e! Tribunal ó alguno de sus in 
dividuos tuviere que hacer alguna diligencia de 
inspección ocular, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6 3 8 , y no pudiere practicarse en el tiem
po intermedio entre una y otra sesión.

3.® Cuando no comparezcan testigos de cargo 
y descargo ofrecidos por las parles , y el Tribu
nal considere necesaria la declaración de los 
mismos.

Podrá, sin embargo, el Tribunal en este caso 
acordar la continuación del juicio y la práctica 
de las demás pruebas, y después que se hayan 
hecho , suspenderlo hasta que comparezcan los 
testigos ausentes.

•I,® Cuando algún individuo del Tribunal de 
derecho ó algún Jurado ó el defensor de cualquie
ra de las parles enfermare repentinamente . hasta. 
el punto de que no pueda continuar tomando 
parte en el ju icio , ni pueda ser reemplazado el 
último sin grave inconveniente para la defensa 
del interesado.

5 . ® Cuando alguno de los procesados se ha
llare en el caso del número anterior, en térmi
nos de que no pueda estar presente en el juicio.

La suspension no se acordará sino después de 
haber oido á los Facultativos nombrados de ofi
cio para el reconocimiento del enfermo.

6 . ® Cuando revelaciones ó retractaciones ines
peradas produjeren alteraciones sustanciales en 
los juicios, haciendo necesarios nuevos elemen
tos de prueba ó alguna sumaria instrucción su
plementaria. (Id. art. 789.)

Art . 33790. En los casos 1.®, 2.® , 4.® y 
5." del art. anterior, el Tribunal podrá decreUir 
de oficio la suspension ; en los demás se decre
tará á instancia de p§rte. ( Id. art. 7 9 0 .)

Ar t . 33791. En los autos de suspension que 
se dictaren , se fijará el tiempo de la suspension, 
si fuere posible, y se determinará lo que corres
ponda para la continuación del juicio.

Contra estos autos no se dará recurso alguno. 
( Id , art. 791 .)
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A r t . 33792. CAPÍTULO I I  —  De las faeul- 
lades discrecionales del Presidente del Tribu
nal. E l Presidente del Tribunal tendrá todas las 
facultades necesarias para conservar d estable
cer el orden en las sesiones, pudiendo corregir 
en el acto con multa de 25 á 250 pesetas las 
faltas que no constituyan delito ó que no tengan 
señalada en la ley una corrección especial. ( Id .  
art. 7 9 2 .)

A r t . 33793. Podrá también acordar que se 
detenga en el acto á cualquiera que delinquiere 
en la sesión,.poniendo ádisposicion del Juzgado 
competente. ( Id. art. 7 9 3 .)

A r t . 33794. E l Presidente mandará que las 
sesiones se celebren á puerta cerrada, cuando 
así lo exigieron razones de moralidad pública ó 
el respeto debido á la persona ofendida por el 
delito ü á su familia. ( Id. art. -79 .Í.)

A r t . 3379o. Podrá el Presidente, sin contra
venir á las prescripciones de esta ley , adoptar 
cuantas resoluciones estimen convenientes para 
el mejor órden en el juicio y el mayor esclare
cimiento de los iiechos.

Cuidará asimismo de dirigir con acierto á los 
Jurados en el desempeño de sus funciones , sin 
invadir las atribuciones que les correspondan.
( Id. art. 795 )

Ar t . 33796. t ít u l o  v i . —  De los recursos 
de casación y de revisión.— C.VPÍTULO P R IM E 
R O .—  De los recursos de casación.— SEC
CION PRIMER.A.— De los casos en que pro
cede el recurso de casación. Procederá el re 
curso de casación por infracción de ley ó por 
quebrantamiento de forma en todos los juicios 
criminales. menos en los de que conociere el 
Tribunal Supremo ó su Sala segunda.

A r t . 33797. § 1 — Del recurso de casación 
cotitra las resoluciones de los Tribunales de 
derecho. —  Habrá lugar al recurso de casación 
por infracción de ley cuando esta se hubiese in 
fringido en las resoluciones siguientes de los T r i
bunales de derecho:

En las sentencias deñnitivas.
2.® En las sentencias de competencia.
3.0 En las que se hubiesen admitido las ex

cepciones mencionadas en los números 2 .o, 3 .“, 
y A.o del art. 580.

■4.0 En los autos de sobreseimiento.
5 .0  En los de no admisión de querella.
6.0 En los que se desestimare el recurso de 

queja propuesto contia el auto en que se denie
gue la apelación interpuesta contra el de no ad
misión de querella. «

7 .* En los autos sobre habilitación de po
breza.

Para que pueda admitirse el recurso de casa - 
cion por infracción de ley contra los autos men
cionados en los números anteriores, será nece- 
.«ario que hayan sido dictados en única d en úl

tima Instancia según las disposiciones de esta 
ley. (Id . art. 797.)

Ar t . 33793. Se entenderá que ha sido infrin
gida una ley en la sentencia definitiva para el 
efecto de que pueda interponerse el recurso de 
casación;

1. ® Cuando los hechos que en la sentencia 
se declaren probados sean calificados y penados’ 
como delitos 6 fallas, no siéndolo por su pro
pia naturaleza o por circunstancias posteriores, 
que impidieren penarlos.

2 . ® Cuando los iiecbos que en ia sentencia 
se declaren probados, no se califiquen ó no se 
penen como delitos o faltas, siéndolo por su na
turaleza y sin que circunstancias posteriores im 
pidan penarlos.

3 . ® Cuando se cometa error de derecho al 
hacer la calificación del delito ó falta que real
mente consíituyan ios hechos que se declaren 
prob.ados en la sentencia.

•í.o Cuando se cometa error de derecho al 
calificar la participación de cada uno de los pro
cesados en ios hechos que se declaren probados 
en la sentencia.

5 .“ Cuando se cometa error de derecho en 
la calificación de los hechos que se declaren pro
bados en la sentencia en concepto de circtin.s- 
tancias agravantes, atenuantes ó eximentes de 
responsabilidad criminal, é en la designación del 
grado de la pena correspondiente a! culpable, 
según la calificación que se baga de las mismas 
circunstancias ( Id. art. 798 .)

A r t . 33799. Se entenderá para el mismo 
efecto infringida la ley en el caso del número 2 ," 
del art. 797, cu.ando dada la calificación de los 
hechos que apareciere en la sentencia, el Tribu
nal hubiese incurrido en error legal al resolver 
sobre su competencia.

A r t . 338Ó0. Se entenderá p ira  el efecto so
bredicho que ha sido infringida la ley en las sen
tencias comprendidas en el número 3 ® del arti
culo 797, cuando dados los hechos que sé decla
ren probados, se huliiese incurrido en error de 
derecho al declararlos comprendidos en una sen- 
tencia_ firme anterior, ó al considerar prescrita 
la acción penal que naciere del delito ó falla, ó 
al comprender los hechos en una amnistía é un 
indulto. (Id. art. 890.)

Ar t . 33301. Se entenderá para el efecto ex
presado en los artículos anteriores que ha sido 
infringida la ley en cualquiera de ios autos com- 
prendidjjs en los números 4 .° , 5 ° y 6 .® del a r
tículo 797, cuando se hubieren fundado en no 
estimarse como delito é falta los hechos de que 
en aquellos se hiciere referencia, siéndolo por su 
naturaleza y no habiendo circunstancias poste
riores que impidan penarlos. (Id. art. 801.)

Ann. 33802. Se entenderá para el mismo efecto 
á que .se refiere el artículo anterior infringida la
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ley en el auto mencionado eii el número 7 .“ del 
art. 797, cuando dados los hechos que se decla
ren |)robados se hubiese infringido lo dispuesto 
eii el art. 2 2 , sin fundarse para ello en la excep
ción expresada en ai art. 2 5 . (Id. art. 802.)

.Anr. 33803. El recurso de casación podrá 
interponerse por quebrantamiento de forma con
tra las resoluciones á que se refieren los artícu
los 571, 579, 625 y 632. (Id . art. 8 0 3 .)

Art. 33804. Podrá también interponerse el 
recurso por la misma causa:

< Cuando en la sentencia no se exprese 
clara y terminantemente cuales son los hechos 
que se consideren probados.

2.'* Cuando no se resuelva en ella sobre lo
dos los puntos que hayan sido objeto do la acu
sación y de la defensa.

3.0 Cuando se pene en ella un delito mas 
grav3 que el (|ue haya sido objeto déla acusación.

4.0 Cuando la sentencia íiubiese sido dictada 
por menor número de Jueces ó Magistrados que 
el señalado en el segundo párrafo del art. 86.

5." Cuando Imbrere concurrido á dictar sen
tencia algún .luez 6 Magistrado cuya recusa
ción, intentada en tiempo y forma y fundada en 
causa legal, se hubiere dese.stimado. ( Id. ar
tículo 8 0 4 .)

Art. 33305. No será admisible el recurso de 
casación por quebrantamiento de forma en los 
juicios sobre fallas. (IJ . art. 805.)

Art. 33806. § 2."—  Del recurso de casa
ción contra las sentencias del Tribunal del Ju
rado. —  Habrá lugar al recurso de casación por 
infracción de ley contra las sentencias definitivas 
■le! Tribunal del Jurado:

1 Cuando en ellas se pene como delito un 
iiecho que no lo sea por su naturaleza.

2 . '» Cuando un ellas se absuelva de un delito 
á un procesado cuya culpabilidad se liaya decla
rado en el veredicto, á cuando se le condene en 
el Cuso de haberse declarado en el veredicto, su 
inculpabilidad.

3 . « Cuando en ellas no se impongan á los 
procesados las penas que correspondan con ar
reglo á la ley á los delitos y circunstancias de
clarados en el veredicto. ( Id .a r t . 8 0 6 .)

Art. 33807. Después de haberse pronuncia
do sentencia definitiva por el Tribunal del Jura - 
do, podrá interponerse recurso de casación por 
quebrantamiento de forma cuando durante la sus- 
fanciacion de la causa se hubiese cometido algu
na (Je las faltas de las qne dan lugar al recurso 
de casación cun arreglo al art. 571 en relación 
con el 723, á los 625 y 632 en relación con el 
736, y á los artículos 7 0 (r  752 y 782. (Id. ar- 
tícnlo 8 0 7 .)

Ar t . 33808. Podrá también interponerse el 
recurso de casación por la misma causa.

1 Cuando la sentencia 6 el veredicto hayan

sido dictados por menor número de Magistrados 
ó de jurados aue el exigido por esta ley.

2 . " Cuando haya concurrido á dictar la sen
tencia (5 el veredicto algún Magistrado (5 Jurado, 
cuya recusación intentada en tiempo y forma, se 
hubiere desestimado.

3 . *> Cuando se pene en la sentencia un deli
to ma.s grave que el aue haya sido objeto de la 
acusación. ( Id . art. 808.)

A r t . 33809. Disposiciones comunes d los 
dos párrafos nníertores.— .\o será admisible el 
recurso por quebrantamiento de forma, si la par
te que intentare interponerlo no hubiese recla- 
ma(lo la subsanacipn de la falta si fuere posible, 
y hecho la oportuna protesta con' sujeción á In 
dispuesto en los artículos mencionados en el 803 .)  
( Id . art. 809.)

A r t . 33810. Podrán interponer el recurso de 
casación:

1 . “ El Ministerio fiscal.
2 .  '* Los que hubiesen sido parte cu el juicio.
3 .  ̂ Los que sin haberlo sido, resultaren 

condenados en la sentencia.
4 . ’’ Los herederos de los comprendidos eii 

los dos números anteriores. ( Id . art. 810. i
A i‘t . 33811. Los actores puramente civile.s 

no podrán interponer el recurso mas que en 
cuanto pueda afectar á las restituciones, repara
ciones é indemnizaciones que hubiesen reclama
do. ( Id . art. 811.)

A r t . 33812. SECCIO.N SEGUNDA.— í) r  k  
preparación del recurso de casación por in fra c 
ción de ló y .~ Z \  que se proponga interponer el 
recurso de casación por infracción de ley. pedirá 
ante el Tribunal que haya dictado la resolución 
judicial un testimonio de la misma y lamhíen de 
la de pritnera instancia si hubiese sido dictada en 
juicio sobre fallís, y en aquella se hubiesen acep
tado y no reproducido textualmente los resultan
dos y considerandos de la de primera instancia. 
(Id. art. 812.)

A r t . 33813. La petición expresada en el ar
tículo anterior se presentará dentro del iCrmino 
fijado en el art. 82. (Id . art. 813.)

A r t . 3 3 8 1 4 . J j» s  Trihiiiiales concederán den
tro de tres diaáW  testimonio , á no ser que se 
pidiere fuera de los términos señalados en el a r
tículo anterior. En este caso consignarán en ía 
providencia de denegación la fecha de la senten
cia ó del auto, ia de su última notificación á la.s 
partes y la de la presentación de la solicitud del 
testimonio.

De la providencia denegatoria se dará copia 
certificada en el acto de la notificación al queliii- 
biere pedido el testimonio.

Cuando el que so proponga interponer el re
curso hubiese sido defendido como pobre, se ha
rá constar esta circunstancia en el testimonio. 
( Id . art. 8 14 .)
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Art. 338 i I). Conlra la {irovideiicia denega
toria del testimonio podrá el interesado recurrir 
en queja á la Sala segunda del Tribunal Supre
mo dentro de los 15 dias siguientes al en que se 
le hubiere entregado la copia expresada, sí la 
causa se hubiese seguido en la Península <3 islas 
Baleares, y de 30 si se hubiese sustanciado en 
Canarias.

Dicha Sala, con vista de la referida copia y 
oyendo al Fiscal, revocará la providencia dene
gatoria, mandando al Tribunal que expida el tes
timonio de la resolución judicial cuando se bu- 

, líese pedido dentro del término expresado en el 
art. 8 2 ,  ó declarará en el caso contrario impro- 
ced^nte el recurso, condenando en costas al que 
lo haya deducido.

Pasados los términos que en este «irtículo se 
señalan, se considerará consentida la providencia 
denegatoria y se rechazará de plano la queja.

La interposición de este recurso suspenderá el 
cumplimiento de la resolución judicial hasta que 
.se decida é quede desierto. { Id . art. 815 )

Aht. 33816. Contra la resolución del Tribu
na! Supremo sobre el recurso de queja no se da
rá ningún otro (Id . art. 816,)

Art. 33817. Cuando e! recurrente defendido 
como pobre lo solicitare, el Tribunal sentencia
dor remitirá directamente á la Sala segunda del 
Supremo el testimonio necesario para la interpo
sición del recurso, ó en su caso, la certificación 
del auto denegatorio del mismo.

La Sala mandará nombrar Abogado y Procu
rador que puedan interponer el recurso que cor
responda , si el recurrente no los hubiere desig
nado. (Id . art. 817.)

Art. 33818. F.l Tribunal sentenciador, en el 
tnismo dia en que entregue ó remita el testimo
nio de la seutencia ó del auto, enviará á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo certificación de 
los votos reservados, si los luihiere, ó negativa 
en su caso, y dispondrá que se notifique á los 
que hayan sido parte en la causa, además del 
recurrente la entrega ó remesa del testimonio, 
emplazándolos para que puedan comparecer en 
la referida Sala á hacer vale^su derecho dentro 
de los términos fijados en el ^  815.

Los procesados que no hayan interpuesto el 
tecurso podrán adherirse á é l , acudiendo direc
tamente á la misma Sala del Triliunal Supremo

los motivos de casación alegados fueren apli
cables á la parle de la sentencia que á ellos se 
refiera. ( Id .art. 818.)

Art. 33819. SECCIOiN TE R C E R A .— Z)e la 
interposición, sustanciacion y decision de los 
recursos por infracción de ley. —  El recurso de 
casación por infracción de ley se interpondrá en 
la Sala segunda del Tribunal Supremo dentro de 
los 15 dias siguientes ai de la entrega ó remesa 
del testimonio de la resolución si esta se hubie-

re dictado en ja Península d islas Baleares v dt- 
30 si en Canarias.

Trascurridos estos términos sin interponerlo, 
se tendrá por firme y consentida dicha resolución.

En los mismos términos deberán adlierirse al 
recurso las partes que puedan hacerlo. (Id . artí
culo 819.)

Ar t . 33820. Este recurso se interpondrá en 
escrito firmado por Abogado y Procurador, en el 
cual se espresarán clara y concisamente sus fun
damentos y se citarán el artículo de e^a ley que 
lo autorice y las leye.s que se supongan infrin
gidas.

Con este escrito se presentará el testimonio 
antedicho 51 hubiese sido entresado al recur
rente.

La adhesión al recurso se interjiondrá en la 
forma espresada en el párrafo primero de este 
artículo.

Cuando el recurrente polire tuviere en su po
der el testimonio , podrá presentarlo con un es
crito firmado por su Procurador, y en su defecto 
por el mismo 6 por otra persona á su ruego, en 
el cual manifieste su voluntad de interponer el 
recurso y pida el nombramiento de Abogado que 
se encargue de su defensa y el de Procurador 
que le represente, si tampoco lo tuviere. Con la 
preseiitacinn de dicho escrito y testimonio se. 
tendrá [wr interpuesto el recurso. (Id. art. 820.)

- \r t . 33821. Cuando el recurrente fuere el 
acusador privado y el delito ó falta sea de los 
que pueden perseguirse de oficio, presentará su 
Procurador con el escrito de interposición el do- 
cumgnlo que acredite haber depositado 1 .OM  
pesetas en el establecimiento público destinado 
al efecto, si el Ministerio fiscal no luihiere pre
parado ni deducido el mismo recurso contra la 
sentencia.

Cuando el delito fuere de los que solo pueden 
perseguirse á instancia de parte, e! depósito será 
de 500 pesetas.

Cuando fuere el procesado el recurrente, pre
sentará á la Sala con el escrito de interposición 
el documento que acredite haber depositado 125 
pesetas en el establecimiento público destinado 
al efecto.

Si el recurrente estuviese habilitado para de
fenderse como pobre, quedará obligado á res
ponder de la cantidad referida si viniere á mejor 
fortuna. ( Id . art. 8 2 1 .,

A r t . 33822. En el caso previsto en el ú lti
mo párrafo del art. sáO, mandará la Sala nom
brar dentro de tres dias Procurador y Abogado 
para que este funde el recurso en el término que 
se fije.

Si  el Letrado designado no lo estimare proce
dente, deberá manifestarlo asi dentro del lérmi- 

; no de tres dias, exponiendo las razones en que 
i funde su opinión.
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La Silla díspundrá en este caso que en el mismo 
término se nombre otro Abogado ; y si este opi
nare del mismo modo lo manifestará también, 
{'nudando su opinion en el plazoanteriormenlefijí- 
do, V se nombrará un tercero en el término es
tablecido para la designación de los anteriores.

.''i este fuese del mismo parecer, liará la ma- 
nitestacion en el plazo y forma prevenidos en el 
párrafo aríterior.

En este caso se pasará^  ̂ los antecedentes al 
Fiscal á fin de que funde el recurso en benelicio 
del que lo hubiese interpuesto, si lo creyere pro
cedente, o de lo contrario los devuelva con la 
nota de Visío. Si el Fiscal liiciere lo primero 
se sustanciará el recurso en la forma ordinaria; 
si lo segundo se tendrá por desestimado.

El Letrado que dejare trascurrir el término 
que se expresa en los párrafos anteriores sin 
manifestar su opinion contraria al -recurso , se 
considerará que acepta la defensa, y quedará 
obligado á fundarlo en el término ((ue se le se
ñalare. (,ld art. 822. )

.Art . 33823. Los recursos se numerarán cor
relativamente por el orden de su presentación, \ 
y del número iiue corresponda á cada uno se dará 
certificación á los que lo hubiesen interpuesto si 
lo pidieren.

I.OS recursos contra las sentencias en que se 
iiiilMUga la pena de muerte y las de competen
cia-se numerarán separadamente, i Id. ari. 823 \)

Ar t . 33824. Fundado el recurso y trascurri
do el término del emplazamiento, la Sala desig
nará el Magistrado I ’unentc que estuviere en 
turno, y mandará dar traslado por cinco dias 
de los autos, inclusa la certificación de votos re
servados. si los hubiese habido, á c^da una de 
las partes personadas y ai Fiscal si no fuere el 
Yecurrente. ( Id . art. 824 .)

Ar t . 33825. Al diciar la providencia de que 
se habla en el artículo anterior, la Sala manda
rá también nombrar Abogado y Procurador para 
la ilefensa del procesado, condenado ó absuello 
por la sentencia, cuando no fuere el recurrente 
ni buliiese comparecido.

Si el Abogado nombrado no aceptare la de
fensa, deberá manifestarlo á la Sala en escrito 
motivado, dentro del término de tercero dia. Kn 
este caso se procederá á la designación de se
gundo ó tercer Letrado en la forma establecida 
en el art. 822. (Id. ari. 825.)

Art. 33826. Dentro dei término del trasla
do el Fiscal y las partes se instruirán y podrán 
impugnar la admisión del recurso é la adhesión 
.ai misino, (Id. art. 826.)

Ar t . 33827. Devuelto el expediente por el 
que últimamente lo hubiese recibido, el Presi
dente de la Sala señalará dia para decidir acerca 
de la admisión del recurso y de la adhesión.

Aut . 33828. La vista detesta cuestión prèvia

se celebrará en audiencia pública por el órdeii 
de numeración de ios recursos, si al tiempo que 
llegare el turno á cada uno de ellos se hallase en 
estado de celebrarse la vista.

Los recursos que se interpongan contra sen
tencias en que se haya impuesto la pena de 
muerte ó contra las de competencias y los de
más que la Sala declare urgentes, serán despa
chados con preferencia, (Id . art, 8 28 .)

Ar t . 33829. Ei acto de lii vista se celebrará 
leyendo el Secretario la sentencia y los votos re
servados si los hubiere, el escrito interponiendo 
el recurso, el de adliesion si lo iiubiere también, 
y los de impugnación en su caso.

En este acto no podrán informar el Fiscal ni 
los Abogados de las parles. ( Id . art. 82 9 .)

Ak t . 33830. Concluida la Audiencia de! dia, 
la Sala deliberará sobre la adncúsion de los re
cursos de que se hubiese dado cuenta, oyendo al 
Ponente, quien deberá para este efeclo traer re
dactado el proyecto de sentencia.

Si la Sala creyere necesario aplazarla decisión, 
podrá hacerlo; pero en ningún caso trascurrirán 
mas de tres dias sin que se resuelva sobre la ad
misión, ( Id  art. 83U.)

A r t . 33831. El fallo se formulará de uno de 
los modos siguientes:

Admitido.
2.® No há lugar á la admisión, y comuni

qúese al Tribunal sentenciador para les efectos 
correspondientes.

La fórmula del núm. t.°  se empleará cuando 
proceda la admisión del recurso, por ser la reso
lución sobre que verse de las que enumeran los 
arts, 797 y 8U6, y estar todas ó algunas de las 
infracciones alegadas comprendidas en cual
quiera de las causas expresadas en los arts. 798 
y siguientes basta el 802 inclusive, ó en el 806.

!.a fórmula núm._3.“ se e.-.ipleará cuando la 
resolución no sea de las que enumera el artículo 
797 ó el 806 , ó siéndolo, ninguna de las in 
fracciones alegadas esté comprendida en las cau
sas expresadas en los arts. 798 y siguientes
basta el 802 in cA ive . ó en el 806, ( Id . 831. ) 

Ar t . 33832, La resolución en que se denie-
gue la admisión del recurso será fundada, y se 
publicará en la Gaceí« de Madrid. La en que se 
admita no se fundará ni publicará ■

Los resultandos y considerandos de las deci
siones se limitarán á los puntos pertinentes á la 
cuestión resuelta. ( Id . art. 832 .)

Ar t . 33833. Para denegar la admisión del 
recurso serán necesarios cinco votos conformes, 
no reuniéndose este número de votos, se tendrá 
por admitido. (Id. arl. 8.33.)

Ar t . 34834. Si fuese admitido el recursq.se 
consider.irá el expediente concluso para la vista.

Si lio lo fuese, se remitirá copia certificada de 
la decision al Tribunal de que proceda la causa.
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A u t . 33S3o . Cuando la Sala denegare )a ad- 
jnision del recurso, y el recurrente hubiese cons
tituido depdsito, se le condenará á perderlo y se 
aplicará la mitad de él al acusado por via de in
demnización, y la otra mitad se conservará á 
disposición de la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo para los usos prescritos en el art. 126.

Si el recurrente no hubiese constituido depósi
to por ser pobre, se dictará la misma resolución 
para cuando mejore de fortuna. (Id. art. 8 3 5 .)

.Art. 33836. Contra la resolución de la Sala 
«ilmiliendoó denegando el recurso y la adhesión, 
no se dará ningún otro. (Id. art. 836 )

A r t . 33837, La Sala mandará traer á [avis
ta los recursos por el órden de su admisión, 
guardando el turno especial de preferencia pora 
los mencionados en el párrafo segundo del artí
culo 828.

Si por cualquier accidente no pudiere tener 
lugar la vista en el dia señalado, se designará 
otro á la mayor brevedad, cuidando de no alte
rar en lo posible el órden establecido. íld. 837.} 

A r t . 33838. La vista del recurso se celebra
rá en la forma establecida en ei primer párrafo 
•leí art. 829, con asistencia é informe oral délos
l.etrados de las partes, si estas lo crej’eren con- 
venjente, y la del Jlinisterio fiscal en todo caso, 
hablando primero el recurrente, después los que 
se hay.in adherido al recurso, y por último los 
')ue lo impugnen. Siempre que el Ministerio fis- 
i'al contradiga .e! recurso hablará el último.

cA Ministerio fiscal y los Letrados podrán, por 
n  orden mismo en que hayan usado de la pala- 
tira, rectificar cualquier error de hecho, refi
riéndose á ios heclios admitidos en la resolución 
recurrida.

-N'o permitirá el Presidente discusión alguna 
.' ôbre la existencia de Jos hechos consignados en 
didia resolución, y llamará al orden al que in -  
leiile discutirlos, j ld .  arl. 838 .j 

•Ar t . 33839. Será obligatoria la asistencia de 
los Letrados cuando hayan sido nombrados de 
oficio y no se hubieren excusado, en el térmi
no y forma que prescriben los A ts  822 v 825. 
(Id art. 839.) ^

.y-.T. 33840. Concluida la audiencia pública, ¡ 
la Sala fallará el recurso, pero cuando sea indis- i 
peiisable podrá prorogar íiasta 10 dias el término | 
para redactar y publicar la sentencia. (Id . 840 .) ' 

A r t . 3384 Í. La sentencia se redactará de la 
manera siguiente:

Kn párrafos separados que empezarán con la 
palabra «Resultando» se establecerán los pun
tos de hecho consignados en la resolución ob
jeto del recurso y pertinentes al mismo, con 
exciusion de cualestjuiera otros que aunque con
signados también en ella no influyan en la deci
sión. En párrafos también separados, que empe
zarán con Ja palabra «Considerando,» se expre

sarán los fundamentos de derecho de la sen" 
tencia.

Y á continuación se consignará el fallo que cor- 
re?j)onda. (Id. art. 841.)

Art. 33842. Cuando la Sala estimare infrin
gida la ley por cualquiera de los mqtivos alegados 
siempre que sean de los comprendidos en los 
arts. 798 y siguientes hasta el 802 inclusive, ó 
en el 806 declarará haber lugar al returso, v 
casará y anulará la resolución sobre que versa
se, mandando devolver el depósito al que lo hu
biese constituido.

Si estimare que no ha habido tal infracción, 
declarará no haber lugar al recurso, y conde
nará en costas al recurrente y á la perdida de! 
depósito, óá  satisfacer la cantidad equivalente 
si se hubiese defendido como pobre. (Id. 84?.)

Art. 33843. Si la Sala casare la resolución 
objeto de! recurso, dictará á continuación, pero 
separadamente la sentencia que proceda, aceptan
do los fundamentos de hecho y de derecho de ia 
resolución casada que no se refieran á los pun
tos que hubiesen sido objeto del recurso y Ja 
parte del fallo con este compatible, reemplazando 
la parle casada con la que corresponda según las 
disposiciones legales en-que se bava fundado la 
casación. (Id. art. 843.)

Art , 33844. Cuando liubiese sido recurrente 
uno do los procesados, la nueva sentencia apro
vechará á los demás en lo que les fuere favora
ble, pero no les perjudicará en lo que les fuere 
adverso. ( Id . art. 844.)

Ar t . 33845. Contra la sentencia de casación 
y la que se dicte en virtud de la misma, no se 
dará recurso alguno. (Id . art. 845.)

Art . 33846. SECCION CUARTA. De la m- 
te-rposicion, sustanciackn y resolución del re 
curso de casación por queúrantamiento de fo r
m a .—  El recurso de casación por quebranta
miento de forma se interpondrá ante el Tribunal 
sentenciador dentro del término fiiado en el ar
tículo 82. ( Id . art. 846.)

Art. 33847. Se interpondrá este recurso pur 
escrito autorizado con firmas de Letrado v Pro
curador, expresándose en él:

La fecha de la notificación de la sentencia.
La de la presentnciou del recurso.
El artículo de esta ley que lo autorice.
La falla de forma que se suponga cometida.
La redamación practicada para subsanarla y 

su fecha, si la falta fuese de las que exisen esii.- 
requisito.

Cuando el recurrente sea el querellante parti
cular, deberá también manifestar en el e'^criiu 
que, para el caso de que el Tribunal admita el 

dispuesto á presentar ante la 8ala 
del Tribunal Supremo dentro de los términos 
que se expresarán en el art. 849 , el documento 
que acredite haber depositado en el csíalileri-
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miento jiiibiico desiiuado al tlecto j.OOO pesetas 
si el delito lucre {lúblico, y uOO si fuere de los 
que solo pueden perseguirse á instancia de parle, 
f Id. art. 8 4 7 .)

•4r t . 33848. El Tribunal sentenciador exa
minará sin oir á las partes:

1 .“ Si el recurso se ha interpuesto después 
de haberse pronunciado sentencia definitiva.

St se ha interpuesto en el tírmino de la 
ley.

3r® Si se funda en alguna de las causas ex
puestas en los artículos á que se refiere el 803, 
y en alguna de las expresadas en los 804 8U7 
y 808.

4.0 Si la falla fué redamada oportunamente 
en los casos en que esto fuese necesario. (Idem  
art. 8 4 8 .)

Au t , 33849, Si concurrieren todas estas cir
cunstancias, admitirá el recurso, y remitirá la 
causa ó el rumo de ella en que se suponga co
metida la fa lta , con.certificación de la sentencia, 
de los votos reservados, si los hubiere, y del auto 
admitiendo el recurso, á la Sala segunda d e lT ii- 
bunal Supremo, citando y emplazíHido á las par
tes para que comparezcan ante ella dentro de los 
ff) días siguientes al de la citación, ó 30 si la 
causa se hubiere seguido en Canarias.

•Si faltase cualquiera de las circunstancias re
feridas en el articuló anterior no se admitirá el 
recurso. ( Id  art 8 i9 . )

A r t , 33850. Cuando se denegare la  admisión 
del recurso, se hará por auto, del t]ue se dará 
copia certificada al recurrente al tiempo de ha
cerle la notificación. (Id . art. 830 .)

Ar t . 33851. Si el recurrente se creyere agra
viado por no admitirle el recurso, ¡lodrá acudir 
en queja á la.Sala segunda del Trilmnal Supre
mo, la cual sustanciará y decidirá este inciden
te en la lorma y términos e.stablcridos en el ar
ticulo 815.

Cuando el recurrente fuere defendido como po
bre, y al tiempo de hacérsele la notificación del 
auto denegatorio déla admisión lo solicitare, el 
Tribunal remitirá directamente la copia certifica
da que se expresa en el artículo anterior á la Sa
la segunda del Tribuna! Supremo, la cual man
dará nombrarle Abogado y Procurador quepue- 
dan interponer eí recurso de queja, si él no los 
hubiese designado. (Id . art. 851 .)

A r t . 33852. Cuando la Sala revoque el auto 
denegatorio de la admisión , ordenará al Tribunal 
que lé remita la causa con los antecedentes nece
sarios , con arreglo al art. 849. Cuando lo con
firmare, comunicará su resolución al Tribunal 
sentenciador para los efectos correspondientes.,

Contra estas resoluciones no se dará recurso 
alguno.

Cuando resulten falsos los hechos alegados por 
fundamentos del'recurso, la Sala podrá imponer

al recurrente una mulla que no bajará de “250 iie 
setas ni excederá de i  ,0U0.

laminen podrá suspender del ejercicio de su 
profesión por término qne no exceda de un año 
a los Letrados que lo hubieran interpuesto v sos- 
mmdo, e imponerles una mulla de igual cuantía 
Ln el caso de insolvencia de los Letrados se au
mentara un mes de suspension por cada 50 pe
setas que dejen de satisfacer [ Id. art. 8 5 2 .)  ’ 

A r t . 33853. El recurso por qucbrantamienlo 
de forma se sustanciará y diicidirá por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo en los términos v 
con los procedimientos establecidos para tos re
cursos por infracción de ley en la sección terce
ra de este capítulo, en cuanto sus disposiciones 
no estén modificadas por las siguientes.

Los autos serán entregados al recurrente para 
Su in s lru c a o n  por té rm ino  de cinco dias, v por 
Igual a cada una de las parles v al Fiscal.

Al devolver el reciirrenle la* causa no podrá 
alegar nuevos motivos de casación, ( Id .  artí • 
cu1o 8j 3.J

A r t . 33854. La entrega de que habla el ar
ticulo anterior no tendrá lugar cuando el recur
rente íuere el querellante particular, v no hu
biere presentado todavía el documento'que acre
dite liaber verificado el depósito prevenido en el 
art. 8 - i/ .

l'ero si se hubiese defendido como pobre, 
bastara que se obligue á responder del importe 
del depósito si viniere á mejor fortuna ( Id ar
ticulo 8 5 4 . I '

.Ar t . 33855. Trascurrido el término del em
plazamiento sin haberse personado el recurrente 
y si fuere el <iuereilante particular, sin que jus- 
iihque la constitución de! depósito ó constituya 
apiid acta, la obliga,cion mencionada en d  artí
culo anterior, .«e declarará desierto el recurso 
condenáiido'e en las costas, y se devoverá la 
causa ai Tnbunab ( Id . art. 8 5 5 .)

.Art. 338.)6. Cuando el recurrente fuere po
bre podrá comparecer personalmente pidiendo e) 
nombramiento de .Abogado y Procurador nue le 
defienda.

Eli tal caso se observará lo dispuesto en d  
art. 822. ( Id . art. 85 0 .)

Art. 33857. En la vista el Secretario dará 
cuenta de la sentencia, de los votos particulares, 
dd escrito de interposición del recurso v de la 
parte de la ruusa que se considere necesaria pa
ra dar cumplida idea de la falla que hubiere nui- 
livado el recurso. ¡Id , art. 857 .)

Art. 33858. Cuando la Sala estimare haber
se cometido la falla en que se funde el recurso, 
declarará haber liujar á él y ordenará la devolu
ción del depósito si se liubiere constituido, y la 
(le la causa al Tribunal de que proceda para 
que, reponiéndola al estado que tenia cuando se 
cometió la falta , la sustancie y determine, ó' ha-
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ga sustanciar y determinar con arreglo á dere
cho. (Id art 858 .)

Art . 33859. Si la Sala estimare no haberse 
cometido la falta alegada, declarará nu haber lu 
gar ni recurso, condenará al recurrente en las 
costas y á la pérdida del depósito si se liubiere 
conslilúido, ó á la de su importe en su caso para 
cuando viniere á m«jor fortuna, »y mandará de
volver la causa al Tribunal sentenciador. Al de
pósito se dará la aplicación prevenida en el artí
culo 835. ( Id. art. 8 5 9 .)

ÁiiT. 33860. SFj X IO N Q U IN T A .— Dc /o m -  
terpodeion, sustanciacion y resolución del re
curso de casación por infracción de ley y por 
(¡uebrantamiento de forma. —  Lo dispuesto en 
esta ley respecto á los recursos de casación por 
infracción de ley y por iiuebrantainiento de for
m a , tendrán aplicación a los recursos que á la 
vez se tunden en infracción de ley y quebranta
miento de forma con las modificaciones que en 
esta sección se establecen. ( Id . art, 86 0 .;

A r t . 33861. Los recursos Je casación por in
fracción de ley y por quebrantamiento de forma 
se interpondrán dentro del término que fija e lar- ' 
tículo 8“2, fundándose el de quebrantamiento de 
forma, con arreglo al art. 8 i7 , y anunciando el 
de infracción de ley. ( Id  art. 8 6 1 .j

ART. 33802. Ki Tribunal sentenciador, con 
lista del escrito, admitirá 6 denegará únicamen
te el recurso de casación por quebrantamiento 
de form a, con arreglo á lo establecido en los 
arts. 848 , 849 y 85Ü. (Id . art 862..)

ART. 33863. Cuando el Trilmnal admitiere el 
recurso, elevará á la Sala segunda de! Tribunal 
Supremo la causa con los antecedentes expresa
dos en el art. 849. En este caso se entenderá 
preparado el recurso de casación por infracción 
•le lev. ( Id. art. 8 63 .)

Art . 338Ü Í. Cuando e! Tribunal denegare el 
recurso, los interesados podrán recurrir en que
ja á la Sala segunda del Tribunal Supremo con
tra el auto, en el tiempo y forma que preceptúa 
el art 851 . (Id . a r t .8 6 i . )

Ai\T. 33865. Si la Sala segunda delTiilm nal 
Supremo revocare el auto denegatorio, dirigirá 
érdei) al Tribunal para que le remita la causa, á 
tenor de lo que se establece en el art. 852. t.n 
este caso se entenderá también preparado el re 
curso de casación por infracción de ley. ( Id . ar
tículo 866.)

Art. .33866. Si la Sala segunda confirmare 
el auto denegatorio, comunicara su resolución al 
Tribunal para los efectos que haya lugar. (Idem  
art. 866 .) .

A r t . 33867.- Los efectos del auto confirman
do la denegación de que se trata en el artículo 
anterior, serán re.ipeclo del recurso de casación 
por infracción de ley los siguientes:

1 .“ Hacer imposible su interposición cuando

el auto confirmando el denegatorio de la admi
sión del recurso de casación en la forma se bu 
hiere fundado en haberse presentado el escrito 
proponiendo un recurso y preparando el otro 
fuera del término legal.

2.® Dejar espedita su interposición en su 
caso V lugar cuando el auto confirmando el de
negatorio'de la admisión del recurso de casación 
en la forma se hubiese fundado en la no con
currencia de las demás circunstancias espresadas 
en el ari. 848. (Id . art. 867. )

Art . 33868. En este último caso , si el re
currente lo pidiere dentro del término de tercero 
dia , contado desde el en que se le haya notifica
do la coíilirmacion del auto denegatorio, la Sala 
segunda del Tribunal Supremo mandará al T ri- 
liunal sentenciador que expida y entregue al re
currente , ó en su caso remila , dentro del tár- 
mino de tres ilias, testimonio de la resolución 
para que pueda seguir el recurso por infracción 
de ley , y que cite al efecto á las partes, cum
pliendo en un lodo con lo que se ordena en el 
ari. 818. f Id . art. 868.)

Ar t . 33869. Admitido por el Tribunal sen
tenciador el recurso por quebrantamiento de for
ma y remitida la causa á la Sala segunda del 
Tribiiiial Supremo , se sustanciará y resolverá 
con arreglo á lo dispuesto en la sección cuarta 
de este capítulo. ( Id. art. 869. )

Art . 33S70. Cuando la Sala segunda declare 
no balier lugar al recurso por quenranlamiento 
de forma, condenará al recurrente en las costas 
y á la pérdida del depósito, si lo biihiere cons
tituido, y mandará entregarle la cansa por tér
mino de cinco dias para que intOF[mnga el re
curso por infracción de ley, con arreglo á la 
sección segunda de este capítulo. [Id. art. 870 )

Ar t . 33871. Formulado el recurso por in
fracción de ley , con arreglo á la sección 2.® de 
este capítulo. ( IJ . art. 871 .)

A r t . 33872. Cu.'indo el recurrente no estu
viere habilitado como pobre , al devolver la cau
sa interponiendo el recurso, deberá presentar el 
documento qué acredite haber hecho el corres
pondiente depósito, en conformidad con lo esta
blecido en el art. 821. ( Id. art. 872-;

A r t . 33873. SECCION S EX T.\.— De la in- 
Icrposidoii del recurso de casación por el iifi- 
nisteria fiscal.— Los Fiscales de los Tribunales, 
en las causas en que intervengan, prepararán c 
interpondrán en su caso los recursos de casa
ción por infracción de ley ó por quebrantamien
to de forma, ó en ambos conceptos á la vez, 
siempre que los consideren procedentes, con 
arreglo á esta ley , sujetándose á las reglas eMa- 
Mecidas en los artículos 8 i 2 ,8 1 3 ,  8 1 5 , 847 y 
861 . V además á las disposiciones siguientes. 
( Id . art. 8 7 3 .)

Art. 33874. Si el Tribunal denegare el testi-
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inuiiio de ìa sentencia . el Fiscal dar;! cuenta de 
ello a! del Tribuna] Supremo para que, si lo 
creyere procedente , recurra en queja del modo 
cstábleci'lo en el art f}l5 . (Id . art. 87-4 )

Ar t . 33875. Si el Tribunal no admitiere el 
recurso por quebrantamiento de forma, el Fiscal 
procederá del modo prescrito en el art. 851.
! Id. art. S75.)

A r t . 33876. El Fiscal del Tribunal de parti
do d de ia Audiencia , luego que reciba el testi
monio de la resolución judicial, si el recurso se 
fundare en infracción de ley , lo remitirá al Fis
cal del Tribunal Supremo, á fin de que en su 
vista interponga i5 sostenga el recurso ó proceda 
como estime justo.

Tan pronto como se notifique al Fiscal del 
Tribunal del partido 6 al de la Audiencia el auto 
admitiendo el recurso por quebrantamiento de 
forma, y se le emplace con arreglo á lo prescri
to en el art. 849 , lo pondrá en conocimiento
dd Fiscal del '^ibunal Supremo para los efec- 

culo 876. )
los espresados «  el párrafo anterior. (Id . a rlí-

A r t . 33877. Si el Fiscal del Tribunal Supre
mo creyere procedente el recurso de casación, lo 
interpondrá desde luego en la Sala segunda den
tro del termino señalado en el art. 819. Si no 
lo estimare a s í, y el recurso fuere por infracción 
de ley , comunicará dicho Fiscal su resolución 
al del Tribunal de quien proceda para que lo 
ponga en conocimiento de este. .Mas si el recurso 
se fundare en quebrantamiento de forma y hu
biere sido admitido, el Fiscal del Tribunal Su
premo que creyere no deber sostenerlo , desistirá 
de é l, y la Saia pondrá en conocimiento del T r i
bunal wrrespomlicnte la providencia en que se 
le tenga jior desistido. (Id. art. 877.)

Ar t . 33878. Cuando e! recurso se hubiese 
preparado é iiiler|iuesto por el Fiscal del Tribu
na! sentenciador por infracción de ley y por que
brantamiento de forma á la vez, y el Fiscal del 
Tribunal Supremo desistiere de sostenerlo en este 
último concepto, podrá interponer el de infrac- 
rion de ley dentro de! término de cinco dias, 
contados desde el en que se le | A i  notificado la 
providencia relativa al desistiiiWito de que se 
trata en el artículo anterior. (Id. art. 878 .)-

ART. 33879. SECCION SÉPTIM A.— De/ re- 
nirso de cnsncinneti las musas de muerte.—  
<a-ntra las sentencias que no hubiese dictado el 
Triliunal Supremo ó su Sala segunda, en'las 
cuales se imponga la pena de muerte , se consi
derará admitido de dereclio, en lienelicio del 
reo , el recurso de c.asacion. ( Id. art. 879.)

A r t . 33880. Ea Sala de lo crimina! d« la Au
diencia, terminado el plazo estiiblccido en el ar
tículo 8 2 , aun cuando no se baya interpuesto 
recurso de casación , elevará la causa á la Sala 
■jogunda del Tribunal Supremo, acompañando

certificación de los votos reservados , si los hu
biere , ó negativa en su caso. (Id. arl. 880.)

Ar t . 33881. Si dentro del término de cinco 
días de recibida la causa en la Sala segunda del 
Triliunal Supremo se presentaren los defensores 
nombrados por el reo pidiendo vista de la causa 
para sostener la procedencia del recurso , se les 
tendrá por parte y se les mandará entregar por 
el término de cinco dias. Si no se presentaren 
dentro de aquel plazo, la Sala mandará nombrar 
de oficio Procurador y Abogado que defieiulan al 
reo, entregándoles el proceso por igual término 
de cinco días. ( Id . arl, 881.)

Ar t . 3388''2 Al devolver la causa los defen
sores del reo expondrán si existen é no alguno 
(lelos motivos designados en los artículos 806, 
807 y 808. ( Id . art. 88^.)

A r t . 33883. Por igual término y con igual 
fin se entregará lu causa á las demás partes si 
se hubiesen personado y al Fiscal. (Id. art. 883.)

Ar t . 33884. Eos recursos de casación quese 
interpongan en virtud de lo dispuesto en esta 
sección , se sustanciarán y resolverán con suje
ción á lo dispuesto en las secciones tercera, 
cuarta y quinta de este capítulo.

liU Sala segunda podrá declarar haber lugar al 
recurso por infracción de ley ó por quebranta
miento de forma. aunque no lo hubiesen soste
nido como procedente las parles personadas ni el 
Fiscal, (id. art. 884.)

Art 33885. Cuando se declare no haber lu
gar al recurso por ninguna causa, la Sala man
dará pasarlos autos al Fiscalr y con lo que este 
exponga y con vista de los méritos del proceso, 
si encontrare algún motivo para que pueda ser 
minorada la pena, propondrá á S. M por con
ducto de! .Ministro de Gracia y Justicia la con
mutación cnrresponilienle de aquella. ( Id . 885.)

A r t , 33886. SECCION OCTAVA. De las sen- 
lancias de casnrjnn.—  En los autos en (jue se 
detiicgne la admisiou del recurso de casación y 
las sentenreias en i|ue se declare haber é no lu
gar á él, se expresará el nombre del Ponente, y 
se publicarán en la Careta de Madrid y en la 
Colección leiiislativa. ( Id . arl. 8 86 .)

Art  33887. Si las sentencias de que se tra
ta en el articulo anterior recayeren en causas se
guidas por cualquiera de los delitos comprendi
dos en los títulos IX  v X del libro 11 del Código 
pena', se publicarán suprimiendo los nombres 
propios de. las personas, los de los lugares y las 
circunstancias que puedan dar á conocer á los 
acusadores, á los acusados y á los 'l'iiluinales que 
hayan fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales estimare la 
Sala que la publicación de la sentencia á que se 
refiere el artículo anterior ofende á la decencia 
pública, podrá ordenar en la propia sentencia que 
no se efectúe aquella. ( Id . art. 8 8 7 .)

?! t
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Art. 33888. Nose dori recurso alguno con

tra la sentencia declarando haber ó no lugar al 
recurso de casación.

Lo dispuesto en este artículo se extenderá sin 
perjuicio dei recurso de revision en ios casos en 
que proceda. íld. art. 888.)

A r t . 33889. Et desistimiento del recurso po
drá hacerse en cualquier estrado del procedimien
to, previa ratificación del interesado ó presentando 
su Procurador poder especial para ello. Si las 
partes estuvieran citadas para la decision del re 
curso, perderá la que desista la mitad de! depó
sito, si lo hubiere constituido, y pagará las cos
tas procesales que se hubiesen ocasionado por 
su culpa. ( Id . art. 889. )

Art. 33890. Lassentencias contra las cuales 
pueda interponerse recursb de casación no se 
ejecutarán hasta que trascurra el término señala
do para prepararlo por infracción de ley 6 inter
ponerlo por quebrantamiento de forma.

Si en dicho término se preparare ó interpusie
re el recurso, quedará en suspenso hasta su termi
nación la ejecución de la sentencia, á menos que 
esta sea absolutoria, en cuyo caso, si el reo es
tuviere preso, será puesto en libertad. í Id. 890.)

Art. 33891. Cuando el recurso hubiere sido 
preparado ó interpuesto por uno de los procesa
dos, podrá llevarse á efecto la sentencia desde 
luego en cuanto á los demás, si lo solicitaren, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 8 U .  
( Id .  art. 891.)

A r t . 33892. CAPÍTULO I I ,  Del recurso de 
revision.— Habrá'lugar al recurso de revisión 
contra las sentencias ejecutorias en los casos si
guientes :

I C u a n d o  estén sufriendo condena dos ó 
más personas en virtud de sentencias contradic
torias por un mismo delito que no haya podido 
ser cometido mas que por una sola.

2 . ® Cuando esté sufriendo condena alguno 
como autor, cómplice ó encubridor del homicidio 
de una persona cuya existencia se acredite des
pués de la condena.

3 . ® Cuando esté sufriendo condena alguno en 
virtud de sentencia cuyo fundamento haya sido un 
documento declarado después falso, y penado 
por sentencia ejecutoria. ( Id .  art. 8 9 2 .)

A r t . 33893. El recurso de revision podrá 
promoverse por los penados en todo caso , y por 
sus cónyuges, descendientes, ascendientes y 
hermanos en los casos de los números 2.® y 3.° 
de! art. 8 9 2 , acudiendo al Ministerio de Gracia 
y Justicia con solicitud motivada. [Id. art. 893.)

Art. 3389Í. El .Ministerio de Grajia y Jus
ticia .• prèvia formación del espediente, podrá or
denar ai Fi.scal del Tribuna! Supremo que inter
ponga el recurso, cuando á su juicio hubiese 
fundamento bastante para ello. (Id. art 894.)

Ar t . 3389") El Fiscal del Tribunal Supremo

podrá también sin necesidad de dicha órden, 
interponer el recurso ante la Sala segunda, siem
pre que tenga conocimiento de algún caso en que 
proceda. (Id. art. 895.)

Ar t . 33896. En el caso del núm. í.»  del artí
culo 8 9 2 , la Sala declarará la contradicción en
tre las sentencias si en efecto existiere, anulando 
una y otra, y mandará instruir de nuevo la causa 
al Tribunal á quien corresponda el conocimienta 
del delito.

En el caso del núm, 2.® del mismo artículo, 
la Sala, comprobada la identidad de la persona 
cuya muerte hubiese sido penada , anulará la 
ejecutoria.

En el caso del n ’im. 3.® del referido artículo, 
dictará la Sala la misma resolución, con vista 
de la ejecutoria que declare la falsedad del docu
mento, y mandará al Tribunal á quien corres
ponda el conocimiento del delito instruir de nue
vo la causa, (Id. aiT. 896.)

Art. 33897. El recurso d^ 'cvis io ii se sus
tanciará oyendo por escrito i in * o la  vez al Fis
cal y otra ál os penados, ([ue deberán ser citados, 
si antes no comparecieren. Cuando pidieren la 
union de antecedentes á los autos, la Sala acor
dará sobre este particular lo que estime mas 
oportuno. Después seguirá el recurso por los 
trámites establecidos para el de casación por in
fracción de le y , y la Sala con informe oral ó sin 
é l , según acuerde en vista de las circunstancias 
del caso , dictará sentencia, que será irrevo
cable. (Id . art. 897.)

Art. 33898. Cuando por consecuencia déla  
ejecutoria anulada , liubicsoigufrido el condenado 
alguna pena corporal, si en la nueva sentencia 
se le impusiere alguna de la misma especie ó 
mas leve , se tendrá en cuenta lodo el tiempo de 
la anteriormente sufrida. ( Id . art. 898. )

Art. 33899. título vn.—  De la  ejecución 
de las sentencias.— La ejecución de la senten
cia en los juicios sobre faltas corresponde al 
Juez municipal que baya conocido del juicio.

El Tribunal de partido que hubiese conocido 
en apelación de un juicio sobre faltas, remitirá 
certificación sentencia firme al Juez muni - 
cipal corresp*ierite para los efectos de este 
artículo. í Id . art. 899. )

Art. 33900. La ejecución de la sentencia en 
causas por delito corresponde al Tribunal que 
baya dictado la que sea (irme. fid. art. 900.)

Art. 33901. Sin embargo de lo dispuesto en 
cl artículo anterior, la sentencia dictada en ca
sación por la Sala Segunda del Tribimal Supre-. 
in o , se ejecutará por el Tribunal que liubicro 
pronunciado la sentencia casada en vista de la 
certificación que al efecto le remitirá la referida 
Sala. (Id . art. 901.)

Art. 33902. Cuando el Tribunal al que cor
responda la ejecución de la .sentencia no pudiere
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praclicar por si mismo todas las diligencias ne
cesarias, comisionará al Juez instructor de'la 
circunscripción en que deben tener efecto para 
que las practique. 'Id . art. 902.)

A i\ t . 33903. Cuando' una sentencia sea f i r 
me con arreglo á lo dispuesto en el art. 068 de 
la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, lo declarará así el Trilmnal que la baya 
dictado.

Hecha esta declaración se procederá á ejecu
tar la sentencia , aunque el reo este sometido á 
otra causa, en cuyo caso se le conducirá, cuan
do sea necesario, desde el establecimiento penal 
en que se hallare cumpliendo la condena al lugar 
donde se esté instruyendo la causa pendiente 
( Id. art. 0 0 3 .)

Ar t . 3 3 9 0 i. Cuando la pena ini])uesta en 
sentencia firme sea la de muerte, la Sala según 
dii del Tribunal Supremo no remitirá la certifi
cación que se expresa en el art. 901 hasta que 
el .Ministro de Gracia y Justicia haya acusado el 
recibo del informe de que se trata en el art. 885. 
(Id . arV. 9 0 - i.)

A r t . 33905. La notificación de la sentencia 
firme en que se impusiere la pena de muerte se 
hará al reo á la hora de las ocho de la manana, 
trasladándole inmediatamente al local de la cár
cel que se considere mas á propósito, en el cual 
permanecerá hasta la misma hora del dia sisuien- 
te. ( Id . art. 9 0 5 .)

A r t . 33906. Durante la permanencia del reo 
en el local expresado en el artículo anterior, se 
le facilitará lo necesario para que pueda otorgar 
teslamenlo, y se le prestarán los demás auxilios 
de todas clases que pidiere.

Se le permilirá también recibir las visitas de 
su familia y amigos, quienes podrán acompa
ñarle hasta su salida para el lugar de la ejecu
ción.

Podrán también entrar en dicho local los Sa
cerdotes y los individuos de las corporaciones cu
yo instituto sea prestar auxilios espirituales ó 
corporales á los reos condenados á la pena de 
muerte. I Id . art. 9Ü6. ^

A r t . 33907. las l i  horas de haberse no- ' 
tificado ai reo la sentencia será conducido con i 
las seguridades convenientes al lugar de la eje- I 
cucion de la manera prevenida en los artícu- i 
los Iü 2 y  siguientes del Código penal.íld. 907.)

\UT. 33Í1U8. No se causarán al reo mas ve
laciones ni molestias , ni se le someterá á mas 
privaciones que las indispensables para la segu- 
ridad do su persona y de la ejecución de la sen
tencia, y para evitar cualquier escámialo ó des- ! 
Arden ( Id . art. 9 08 .) •!

,Vr t . 33909. El Tribunal, si lo hubiere en 
ni pueblo donde se ejecute la sentencia, y en ■ 
otro caso el Juzgado de instrucción, estará cons
tituido desde la salida del reo de la cárcel liasta
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que se dé cuenta de haberse llevado á cabo la 
ejecución. ( Id  art. 9 0 9 .)

A r t . 33910- Acompañarán al reo. además de
Ja escolta conveniente, el Secretario y el Algua
cil á quienes se dé comisión al efecto, los Sa
cerdotes que hayan de asistirle en* .«us últimos 
momentos y los individuos de las Corporaciones 
citadas en el art. 906 que lo soliciten ( Id  ar
ticulo 910. )

A r t . 33911. Concluida la ejecución , se ex
tenderá en los autos diligencia por el Secretario 
que hubiese asistido á e lla , dándose conoriinien- 
to inmediatamente al Tribunal Supremo. (Id. ar
ticulo 9 1 1 .)

Ar t . 33912. El cadáver dei ejecutado, des
pués de trascurrir el tiempo en que deb.i estar 
expuesto con arreglo al art. fO i del Código pe
nal, se entregará para que se le dé sepultura á 
sus parientes ó amigos si lo solicitaren; en de* 
fedo de estos á los individuos de las Corporacio
nes mencionadas en el art. 906 ; y no habiéndo
las en el pueblo de la ejecución , el Tribunal ó 
el Juez de instrucción , én sus respectivos casos, 
cuidarán de que inmediatamente sedé dicha se
pultura . extendiéndose en los autos diligencia 
expresiva de los hechos. (Id. art. 9 1 2 .)

. \ k t . 33913. Cuando las penas impuestas sean 
de cadena, reclusion, relegación, extrañamien
to, presidio, prisión, confinamiento, arresto ma
yor ó arresto menor en las casas del Ayunta
miento ú otras públicas, pondrá el Tribunal ó el 
Juez municipal en su caso los reos á disposición 
de la .Autoridad gubernativa correspondiente, pa
ra que sin demora comiencen á sufrir la pena 
remitiéndole al efecto certificación literal de là 
sentencia.

Cuando fuere de destierro la pena impuesta, 
el Tribunal dará inmediatamente el oportuno 
aviso á la Autoridad gubernativa ele! lugar de que 
deba alejarse el reo , para que no le permita su 
residencia en él ni en el radio que se le hava 
señalado. ( Id . art. 913.)

A r t . 33914. Si la pena impuesta fuere la de 
inliabilitacìon absoluta perpètua , el Tribunal dis
pondrá que se publique testimonio de la parte 
dis[iositiva de la sentencia en ios Boletines ofi- 
dales de las provincias en que se liubiese segui- 
do la causa, y en que bitbiese nacido d  reo ú 
obtenido domicilio.

Cuando las circunstancias del raso lo exigie
ren , á juicio del Tribunal, se publicará también 
dicho testimonio en la Gaceta de M adrid  (Id  
art. 914. ) '

A r t . 33915. Si la pena impuesla fuere la de 
iiiliiibmtacion especial perpètua para el ejercicio 
de algún cargo público, derecho de sufragio ac
tivo , ó pasivo, profesión ú oficio, además de la 
puhlicacion prevenida en el art. precedente 
dispondrá el Tribunal : ’
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1. " Que se comunique á la Autoriiiad supe
rior de la provincia , donde el reo dosempefiar© 
ó hubiere desempeñado el cargo público para el 
que se le inhabilite, al Jefe á cuyas inmediatas 
órdenes hulñesé estado y al Ministro á cuyo de
partamento correspondiere e! cargo, para que 
dispongan que se anote la sentencia en él ex
pediente personal del inhabilitado.

2 . ° Que se remita igual comunicación al Al
calde ó Juez municipal del domicilio del penado, 
ó los del lugar donde tuviese reconocido el dere
cho de sufragio , ó donde tuviese aptitud de ser 
Jurado para que se le excluya de las listas res
pectivas y se tome razón de la condena.

3 . " Que se comunique también la inhabili
tación al Jefe, si lo hubiere , de la clase á que 
correspondiese el reo.

4. ” Que se recoia el título, en cuya virtud 
«jerciera el reo la profesión ú oficio para que se 
le hubiese inhabilitado.

5 . “ Que se oficie á la Autoridad gubernativa 
de la provincia para que recoja ó disponga que 
no se expida la patente en que se facultase ó 
hubiere de facultar al reo para ejercer la profe
sión ú oficio objeto de la inhabilitación.

6 . ® Que se oficie asimismo á la Autoridad 
que hubiese expedido el título ó patente para que 
en su matriz se anote en debida forma la inha
bilitación. ( Id . art. 9 1 5 .)

A r t . 3391 G. Si la pena fuere de inlialnlila- 
cion especial temporal para el ejercicio de cargo 
público, derecho de sufragio activo ó pasivo, 
profesión ú oficio, mandará el Tribunal que se 
ponga en conocimiento del Jefe inmediato o del 
Juez municipal del domicilio del reo en el pri
mer raso; de la Autoridad gubernativa del pue- 
bio de su domicilio en el segundo, y del Jefe de 
la clase y de la Autoridad administrativa del 
mismo pueblo en el tercero, para que recoja ó 
disponga (lue no se dé patente al reo para ejer
cer dicha profesión ú oficio durante el tiempo 
de la inhabilitación. [Id. art. 916 )

ART. 33917. Se cumplirá también lo preve
nido en el art. anterior cuando la pena impuesta 
fuere de sn.'^pension de cargo público, del dere
cho de sufragio activo ó pasivo, ó de profesión u 
oficio (Id. art. 917.) ,. • • j

A r t . 3391S. Las mismas disposiciones adop
tará el Tribunal cuando impusiere las penas de 
inhabilitación y suspension como accesorias de 
otras mavores. (Id. art. 9lí^-)

A rt. 33919. Las Autoridades, a quienes se 
dirigieren las comunicaciones referidas en los 
artículos anteriores, acusarán inmediatamente 
recibo de ellas, poniendo en conocimiento del 
Tribuna! ó Juez correspondiente la ejecución de 
lo que se les hubiese encargado, con expresiori 
en su caso del establecimiento penal á donde el 
reo luibipse .sido destinado, (hl. art. 919.)

Estas comunicaciones de las Autoridades gu
bernativas se unirán á la causa para acreditar 
la ejecución de la sentencia, (id. art. 919.)

Art. 33920. La inspección y facultades de 
los Tribunales en el cumplimiento de las penas, 
cuya ejecución corresponde á la Autoridad ad
ministrativa, se ejercerán del modo y en la for
ma que determinen reglamentos especiales. (Id. 
art. 920 ]

A r t . 33921. La pena de reprensión pública 
se ejecutará leyendo la sentencia el Presidente 
del Tribunal en audiencia pública, á la que de
berán asistir además del reo el Fiscal, los su 
balternos del Tribunal y tres testigos vecinos de 
la población.

Del acto público se extenderá en la causa la 
diligencia correspondiente, que firmarán los 
miembros del Tribunal, el Fiscal, los testigos, 
el reo. si supiere, y el Secretario, dd. art. 921.)

A r t . 33922. La pena de reprensión privada 
se ejecutará haciendo comparecer al reo ante el 
Tribunal y Secrelario del mismo, leyendo el 
Presidente la sentencia y dirigiendo la exhorta
ción oportuna.

Se extenderá en la causa el acta correspon
diente que será firmada por los circunstantes, y 
si el reo no supiere, por un testigo á su ruego. 
(Id. art. 922 )

A r t . 33923. Cuando la pena impuesta fuere 
la de interdicción civil, cuidará el ’fributial de 
que se observen las reglas establecidas en el 
art, 4..0 de la i^y de 18 de Junio de 1870. sobre 
efectos civiles de la interdicción y de que se 
inscriba la prohibición de disponer de los liicnes 
en los llegistros de la Propiedad de los partidos 
en que el penado los tuviere, (Id. art. 923.) 

i  A r t . 3 3 9 2 Í. tíuando la pena impuesta sea 
■ la (le degradación, si el reo fuere eclesiástico se 
; ejecutará aquella en la cárcel, por la Autoridad 
' eclesiástica á quien competa- ó por delegado, eri 
, el modo y forma que corresponda.
I Para ell.o el Presidente del Tribunal remitirá 
’ á dicha Autoridad eclesiástica un testimonio 
: literal de la -parte dispositiva de la sentencia, 

invitándole á que por sí ó por medio de delegado 
comparezca en la cárcel dentro de tercero dia, 
si residiese en el mismo pueblo, á hacer la 
degradación, y si no residiese en'él dentro del 
término que prudentemente señale el Tribunal, 
atendida la dislancia de los lugares. (Id. a rtí
culo 924.)

A íiT . 33925. Si la Autoridad eclesiástica no 
compareciese á hacer la degradación en el tér
mino prefijado, el Tribunal procederá sin mas 
demora á la ejecución de la sentencia cu cuanto 
á la pena principal. (Id. art. 925.)

Ar t . 33926, Si el reo fuere seglar, se hará 
la degradación en la forma prevenida en el artí
culo 120 del Código penal. (Id. art, í'26.)
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AiíT. 339-27. Cuando la pena impuesta fuere 
la de mulla, y el reo no la pagare volutitaria- 
luenle, se hará efectiva por la vía de apremio, 
empleándose las cantidades «jue se realicen ^n el 
papel de multas necesario, ípie se destinará del 
modo que prevengan las disposiciones vigentes 
sobre uso del papel sellado.

Si el reo pagase voluntariamente la mulla, 
se invertirán las cantidades que enlrepre del 
modo prescrito en el párrafo anterior. (Id. a r t i
cule 927.)

AUT. 33928. La pena de caución se ejecu
tará presentando el reo la primera copia de la 
escritura pública, por la que un fiador abonado 
se obligue á que el primero no ejecutara el mal 
que se tratare de precaver, y en caso de cau
sarlo, á satisfacer la cantidad fijada en la sen
tencia. (Id. arl. 928 .)

AhT. 33929 Cuando se decomisaren iiistru- 
meiitos y efectos del delito, ron arreglo al arti
culo 63 del Código pena!, se extenderá en los 
autos la oportuna diligencia. (Id . avt. 929.i)

A iiT. 33930. Las costas procesales, cuando 
el reo no las pagare voluntariamente, se harán 
efectivas con sujeción á lo prevenido en los ar
tículos 12-1 V 12o de esta ley. (Id. art. 930.)

Ar t . 33931. Para hacer efectiva la respon
sabilidad civil del reo se observarán las reglas 
establecidas en los arls. 49, 50 , 51, 52, 121 y 
siguientes hasta el 128 del Código panal. (Id.
arl. 931 .) . , , . . , ,

A r t . 33932. Las tercenas de dominio o de 
mejor derecho que puedan deducirse, se sustan
ciarán y decidirán con sujeción á las disposicio
nes establecidas en la ley de Enjuiciamiento ci
vil. ( Id . arl 932.) . ■ i ■

A r t . 33933. El duez de mstmccion á quien 
se hubiere cometido la práctica de algunas d ili
gencias para la ejecución de la sentencia, dará 
inmediatamente cuenta del cuniplimieiilo de las 
mismas al Tribunal sentenciador, con testimo
nio en relación de las practicadas al iiileiilo, el 
cual se unirá á la causa. (Id. art. 933.)

Art. 33934. Las referidas diligencias se ar
chivarán por el Secretario del Juez instructor 
que en ellas haya intervenido. (Id. arl. 934  )  
LIBRO TERCERO.— DEL procbuimiento  I’ara 

EL JUICIO sobre faltas .
A r t . 33935. T ÍTULO  PRIM ERO.— O e /ju i-  

cio sobre faltas en primera insíaucm.— Luego 
que el Juez municipal tuviere noticia de haber^  
cometido alguna de las faltas previstas en el l i 
bro I I I  del Código penal que puedan perseguirse 
de oficio, mandará convocar á juicio verbiU al 
Fiscal municipa!, al querellante , si lo hubiere, 
al presunto culpable y á lo» testigos que pudie
ren dar razón de los hechos, señalando día y 
hora para la celebración del juicio. (Id. art. 93o.)

Art 33936. Del mismo modo dispondrá la

celebración del juicio verbal, pero sin invocar al 
Fiscal municipal cuando la falta solo pudiere 
perseguirse á instancia de parle l^ ítim a  y esta 
solicitare la represión. (Id. art. 936 )

A r t . 33937. El jnicio deberá celebrarse en 
el local del Juzgado municipal dentro de los tres 
días siguientes al de la fecha del en que tuviere 
noticia el Juez de liaberse cometido la falta.

E l Juez municipal podrá^ sin embargo, de ofi
cio ó instancia de parle seiiatar un dia mas le
jano para la celebración del juicio cuando hubie
re para ello causa bastante, que hará constar en 
el expediente.

Cuando algún testigo importante ó una de las 
partes que resida dentro del término municipal 
estuviese físicamente impedido de concurrir al 
local del Juzgado, podrá también el Juez dispo
ner la celebración del juicio en el punto eii que 
considere^onveniente , fundando su resolución. 
(Id. art. 937.)

Ar t . 33938. A la cilacion__que se haga á los 
presuntos culpablos, acompañara copia de la 
querella si se luihiese presentado, yen diclm ci
tación se expresará i¡ue el citado debe acudir al 
juicio con las pruebas que tenga. Siempre debe
rán trascurrir, cuando menos, 24 horas entre el 
acto de la citación del presunto culpable y.el de 

‘ la celebración del juicio, si el citado residiere 
dentro del término municipal, y un dia mas por 
cada 30 kilómetros de distancia si residiere fue
ra de él. (Id. art. 938.]

Ar t . 33939. Cuando los citados como partes 
y los testigos no comparecieren ni alegaren justa 
causa para dejar de hacerlo , podrán ser multa
dos con la cantidad .que determine el Juez mu
nicipal hasta el máximum de 25 pescUis.

En la misma mulla incurrirán los ’[«ritos que 
no acudieren al llamamiento del Juez murnci- 
nal. (Id. arl. 939.)

A u r. 33940. A los lesUgos y a los presuntos 
culpables que residieren fuera del territorio mu
nicipal se les recibirá declaración por medio de 
exhorto con citación del querellante particular si 
lo hubiere, y en presencia del Ministerio fiscal, 
si la falla pudiere perseguirse de oficio.

Dicha« declaradones se recibirán y redactarán 
con las formalidades establecidas respectivamente 
en el cap. I I  y en el I  del de lit. V il del libro 
segundo. (Id . art 9 4 0 .)

Ar t . 33941 En el caso de que por motivo 
justo lio pudiere cdeluarse el juicio verbal en 
el dia señalado, ó de qoe no pudiere concluirse 
en un solo acto, ol Juez municipal señalará el 
dia mas inmediato posible para su celebración 6 
continuación, haciéndolo saber á los interesa
dos. ( Id . arl. 941.1  .

Art. 33942. E l juicio será publico, dando 
principio por la lectura de la querella, si la hu
biere, siguiendo á esto el exámeo de los lesti-
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gos convocados, y practicándose las demás prue
bas que el querellante, denunciador v Fiscal 
municipal, si asistiere, pidieren, y el Juez con
siderare admisible*. Seguidamente se oirá al 
acusado, se examinarán los testigos que presen
tare en su descargo, y se practicarán las demás 
pruebas que pidiere y el Juez considerare admi
sibles, observándose las prescripciones del capí
tulo I I  del tít. n i  del libro segundo en cuanto 
sean aplicables. Acto continuo expondrán de pa
labra las partes lo que creyeren conveniente en 
apoyo de sus respectivas pretensiones, hablando 
el primero el Ministerio fiscal, si asistiere, des
pués el (pterellante particular, v por último el 
acusado,

El Fiscal municipal asistirá á los juicios sobre 
actas, siempre que á ellos fuese citado con ar
reglo a! art 935 . ( Id . art. 9 i 2 . )

A m . 33943. Si el presunto culpable de una 
falla residiere fuera del tármino municipal, no 
tendrá obligación de concurrir al acto del juicio, 
y podrá dirigir al Juez municipal escrito, ale
gando lo que estimase, conveniente en su defen
sa, y apoderar persona que presente en aquel 
acto las pnielias de descargo que tuviere. (Idem 
art. 9 4 3 .)

La ausencia del acusado no suspenderá la ce
lebración ni la resolución del juicio, siempre 
que conste habérsele citado con las formalidades 
del cap. I l l  del título preliminar y con los re
quisitos de! art. 938, á no ser que el Juez m u- 
nitápal, de oficio 6 á instancia de parle, creyere 
necesaria la declaración de aquel. (Id. art. 044.)

De cada juicio se extenderá un acta diaria ex
presando ciara y sucintamente lo actuado, la 
cual se firmará por lodos los concurrentes al 
mismo que puedan hacerlo, á  cuyo efecto podrá 
el Juez municipal adoptar todas las disposiciones 
necesarias para que no se ausenten aquellos has
ta que dicha acta esté extendida. [Id. art. 915.)

Dentro de! término fijado en e¡ m’im 2.® del 
artículo 73 el Juez municipal dictará sentencia. 
( Id .  art. 9 1 6 .)

La sentencia se llevará á efecto por el Juez 
municipal inmediatamente de trascurrido el tér
mino fijado en el segundo párrafo dei a rt. 82, 
si no hubiere apelado ninguna de las partes. 
( Id . art 9 4 7 .)

Si se hubiese apelado, se admitirá en ambos 
efectos el recurso para el Tribunal del partido á 
que corresponda el Juzgado municipal, hacién
dose constar la interposición del recurso por di
ligencia que extenderá el Secretario municipal y 
firmará el apelante, y si no supiere, Un testigo 
á su ruego. (Id . art." 948.)

Admitida que fuere la apelación se remitirán 
los autos originales por el Juez municipal al 
Presidente del Tribunal de partido, haciéndose 
saber ia remisión, y emplazándose al Fiscnl mu-

mcipal si hubiere sido parte en el juicio, y á los 
demás interesados, para que en 'el término de 
cinco dias acudan á usar de su derecho ante di
cho Tribunal. ( Id .  art. 949 )

A r t . 33944. t ít u l o  ii. — B e/ juicio sobre 
f'iUas en segunda instnneia. — Recibidas las 
diligencias por el Presidente del Tribunal de 
partido , y trascurrido que sea el término de! 
emplazamiento, si el apelante se hubiese per
sonado, señalará dia para la vista, mandando 
que se pongan de manifiesto á las partes en la 
Secretaría por el término de 48 horas. Si el 
apelante no se Imbiese personado en el término 
del emplazamiento el Tribunal declarará desier
to el recurso, y devolverá los anlosalJuez m uni
cipal á costa de aquel. (Id. art. 950.)

La vista será pública, y comenzará por la 
lectura de ios autos remitidos. Se oirá ensegui
da al Fiscal de! T rib u n a l, cuya asistencia será 
precisa si la falta fuere de las que deben perse
guirse de oficio, y á los interesados ó á sus le
gítimos representantes sí concurrieren , y acto 
continuo se dictará sentencia, la cual se notifi
cará al Hscai y á los interesados presentes. 
(Id. art. 9r)l.)_ ^

No se admitirá en la segunda instancia otra 
prueba que la que habiendo sido propuesta en la 
primera no hubiere podido practicarse por causa 
agena á la voluntad de! que la hubiese propues
to. ( Id . art. 9 5 2 .)

Para hacer la prueba á que se refiere el artí
culo anterior podrá concederse un término que 
no pase de diez dias, expidiéndose para que ten
ga lugar los mandamientos 6 exhorios que fu e 
sen necesarios. ( Id . art. 953. ]

Contra la sentencia que se dictare en segunda 
instancia no habrá lii^ar á mas recurso que el de 
casación por infracción de ley.

Si trascurrido el término lijado en el párrafo 
segundo del art. 8 2  no se hubiese preparado el 
recurso mencionado , el Tribunal mandará devol
ver al Juez municipal los autos originales que 
hubiese remitido, acompañándolos con certifica
ción de la sentencia dictada para que aquel pro
ceda á su ejecución. 'Id . art. 95 4 .)

Los Jueces municipales reunirán todas las ac
tuaciones de cada ju ic io , y al fin de cada año las 
coleccionarán , formando con ellos los tomos ne
cesarios ntie, después de convenientemeiiie en
cuadernados, se conservarán en el Ardiivo del 
Juzgado respectivo. ( Id . art. 955 .)

Ah t . 33945 TÍTULO adicional  —  Del p ro -  
ey.dimicnlo para la  extradición de los procesa
dos ó condenados p o r sentencia firme gue se ha
llen refugiados en país extranjero. —  Procederá 
la petición de extradición del que estuviere pro
cesado ó hubiere sido condenado por sentencia 
firm e:

1-" En los casos que se determinen en el

'

1
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'l’raUdo ijue estuviere vigente con la Potencia en 
CUYO territorio se hallare aquel refugiado.

2. “ En defecto del Tratado, en los casos en 
que la extradición proceda según el derecho es
crito óconsuduiiiriario vigente el territorio d cu
ya Potencia se pida la extradición.

3, ® En defecto de los casos comprendidosen 
ios dos números anteriores, cuando la extradi
ción sea procedente según el principio de reci
procidad. ( Id . art. 956. )

El Juez ó Tribunal que conozca de la causa 
en que estuviere procesado el reo ausente en ter- 
ritiii'io extranjero será el competente para pedir su 
extradición.

Esta se'pedirá por la via diplomática o por la 
que se hubiese convenido en el Tratado que se 
hallare vigente con la Potencia á quien se haya 
de pedir. (  Id. ari, 957. )

EiJuez de instrucción ó el Tribunal que co- 
uiiciere de la causa acordarán de oficio ó á ins
tancia de parte en resolución fundada, pedir 
la exlradicion desde el momento en que por el 
estado del proceso y por su resultado fuere pro
cedente con arreglo á cualquiera de los números 
del a r i.956 . l i d . ari. 9ó 8 .)

Contra el auto acordando ó denegando pedir 
la extracción podrá interponerse el recurso de 
apelación si lo hubiese dictado un Juez de ins
trucción. (Id. ari. 959.1

La petición de extradición se liará en forma 
tic suplicatorio dirigido al Ministro de Gracia y 
Justicia.

Se exceptúa el caso en que por el Tratado v i
gente con la Potencia en cuyo territorio se ha
llare el procesado pueda peáir directamente la 
extradición el Juez ú Tribunal que conocieren 
de la causa. ( Id . art. 9 60 .)

Con el suplicatorio ú comunicación que hayan 
de expedirse, según lo dispuesto en el articulo 
anterior, habrá de remitirse testimonio litera! del 
auto acordando pedir la extradición y en relación 
de la pretensión ó del dictáracn fiscal en que se 
hubiere solicitado y de todas las diligencias de 
la causa necesarias para justificar la procedencia 
de la extradición, con arreglo al número del ar
ticulo 956 en que aquella se fundare- ( Id . artí
culo 9 6 1 .)

Cuando la extradición hubiere de pedirse por 
conducto del Ministro de Gracia y Justicia, se le 
remitirá el suplicatorio y testimonio por medio 
del Presidente de la .Audiencia respectiva.

Si el Trihur^l q̂ ue conociere de la causa fuese 
el Supremo 6 su Sala segunda, los documentos 
mencionados se remitirán por medio del Presi
dente de dichoTrilmnal. (Id. art. 962 )

Ar t . 339 í6 . DISPOSICION FINA L .  —  Que • 
dan derogadas todas las leyes, Ueales decretos, 
reglamentos, órdenes y fueros en que se hayan 
dictado reglas de enjuiciamento criminal para los

Jueces y Tribunales del fuero común.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo an

terior el Real decreto de 20 de junio de 1852 y 
lasdemásdisiiosiciones vigentes sobre el procedi
miento por delitos de contrabando y defriuidacion.

Madrid 22 de diciembre de 1872. —  Aprobada 
por S. M — El Ministro de Gracia y Justicia. 
Eugenio Montero R íos .

í)el procedimiento judicial en los delitos de 
contrabando y defraudación. —  m c L O  i. —  De/ 
procedimiento judicial en primera instancia —  
El procedimieiUü judicial tendrá lugar para la apli
cación de las penas que se imponen por los de
litos de contrabando y defraudación en los artí
culos 28501 á 28522, excepto lo que según el 
art- 28581 y 26608 deben aplicarse por el pro- 
cedimiento^adminislrativo. (R . 0 .*2 0  junio de 
1852 a r t . '6 i . )

Los promotores fiscales están obligados bajo 
su mas estrecha responsabilidad á denunciar no 
solo los casos de contrabando ó defraudación que 
les sean conocidos, sino á iniciar el correspon
diente proceso criminal contra los que por su 
método de vida infundieran vehementes sospe
chas de ocuparse Iiahitualmenteen el contraban
do. (Id. art. 65.)

El proceso empezará por un auto de oficio, 
en que se liaga expresión de las causas que im
pulsan el procedimiento. Por este auto se man
dará unir al proceso el acta de aprehensión, y 
el expediente administrativo seguido por la jun
ta que entendió en la declaración del comiso, 
en el caso de haber habido apreliension, y la 
querella de parte, ó la denuncia del promotor 
fiscal en el caso respectivo. ( Id. arl. 6 6 ,)

Por el mismo auto se acordará recibir decla
ración á los reos, lo cual, en el caso de haber 
sido arrestados se verificará dentro de las 2 i  ho
ras, si fuere posible, ó á mas lardar en las 72 
siguientes á la del auto de oficio.

También se procederá en los casos de apre
hensión á lomar declaración á los testigos pre
senciales en número conveniente, y por el órden 
de preferencia siguiente;

1 ° A los que no pertenezcan á la clase de 
aprehensores ni de auxiliares accidentales, y no 
dependan hahilualmenle del jefe de la aprehen
sión.

2.“ A los aprelionsores por él órden inverso 
de su graduación.

Estas declaraciones se lomarán personalmen
te por el Juez, y nunca por delegación suya, á 
menos de estar legítimamente impedido, en cu
yo caso consignará la delegación en auto formal, 
con expresión de las causas que legitimen su 
impedimento; y solo podrá hacerla eu el promo
tor fiscal ó en otro funcionario público de los 
que estén autorizados para formar sumarius. 
( Id . art. 6 7 . )



3 3 6 8 APÉNDICE NL'.M. 3 .
Proveerá además el Juez la evacuación de ci

tas, exámen de testigos, expedición de exliortos, 
y cuantas diligencias sean coiidueeiUes á justifi
car la perpeiracion del delito en todas sus cir
cunstancias, y la responsabilidad de los culpa
bles en todas sus incidencias, así como también 
á procurar la captura de estos si procede, pero 
cuidará de omitir diligencias inútiles, y de abre
viar el sumario en cuanto sea conciliable con la 
averiguación de la verdad, quedando responsa
ble en cada causa de los abusos y dilaciones que 
en ella se notaren. ( Id . arl. 68 )

Pava todas las diligencias del sumario será 
previamente citado el oficio fiscal, de cuyo cargo 
será asistir personalmente á las que por su gra
vedad considere que hacen interesante su con
currencia. •

No podrá esta escusarse en las declaraciones 
de los reos, testigos y peritos, á quienes se lia
rán por el mismo oficio fiscal, con permiso y 
por medio del Juez, cuantas preguntas se esti
men conducentes para la mayor exactitud y cla
ridad de los hechos, estendiéndose fiel y literal
mente por el escribano las que se hicieren; así 
como las contestaciones de los declarantes. 
( Id .  arl Ü 9.)

En estos juicios no se recibirá confesión á los 
reos, y terminadas que sean las diligencias pre
paratorias y de indagación que queden preveni
das, se pasará la causa al promotor fiscal. (Idem 
art. 70.)

Si el promotor fiscal hallare que en el proce
so talla alguna diligencia interesante para com
plemento de! sumario, lo devolverá dentro del 
tercero dia, limitándose á solicitar que se prac
tique; pero cuando no mediare esta circunstan
cia, d cuando se le entregue de nuevo la causa, 
evacuada la diligencia, formalizará la acusación 
que corresponda dentro de un lérmino que no 
esceda de diez dias. (Id . arl. 7 1 .)

En el escrito de acusación será obligación pre
cisa del promotor fiscal presentar articulados por 
orden los heclws y el derecho en que se funda 
su petición, demostrando aíjuellos, con referen
cia explícita á los méritos del proceso, y citando 
las disposiciones legales en que se apoya la ca
lificación que haga del delito y la pena cuya 
aplicación solicite.

También deltefá hacerse cargo con la debida 
distinción de todas las incidencias del caso, ex
presar las circunstancias agravantes ó atenuan
tes ¿el delito que en su sentir determinen la 
graduación de la condena, y clasificar á ios reos 
según su participación en el delito, compren
diendo en sn acusación los conexos para los 
efectos prevenidos en los arls. 28504 y 28513. 
( id . art. 7 2 .)

Del escrito de acusación fiscal se conferirá 
traslado á los reos, quienes contestarán dentro

de un término, que no podrá exceder de diez 
dias para cada uno de ios que se defiendan se
paradamente, ni de veinte si la defensa se hicie
re común.

Cuando los acusados intentaren hacer proban
zas, las articularán en el mismo escrito de la 
defensa por medio de otrosíes.

Del escrito de defensa entregará copia bajo 
de recibo la parte del acusado al oficio fiscal, y 
al acusador privado si le hubiere. (Id . art. 73 .(

Trascurrido el termino prescrito para contes
tar, y no habiéndose devuelto por los acusados 
el proceso, se recogerá de oficio, y solo por can - 
sas especiales y graves podrá otorgarse un nuevo 
lérmino improrogable de tres dias. ( Id. art. 74 .)

Cuando se solicitaren probanzas por los reos, 
se recibirá la causa á prueba por el termino que 
el juez estime suficiente según sus circunstan
cias . pudiéndolo proi'ogar solo hasta ochenta 
dias á instancia de parle y por cansas graves.

Ei promotor fiscal y el acusador privado, si 
lo hubiere, podrán articular pruebas, debiendo 
hacerlo en el término de seis dias desde la no
tificación del auto de recibimiento á prueba, por 
medio de escrito, del cual darán copia bajo de 
recibo á la parle del acusado. ( Idi art. 7 6 .)

La ratificación de les testigos de! sumario no 
será diligencia necesaria en estos juicios, y sol« 
tendrá lugar cuando respecto de algunos lo so
licitare el jirocesado ó e! acusador como medio 
de prueba. En las causas seguidas en rebeldía se. 
esc.usará absolutamente. ( Id . art. 76 .)

Toda prueba de testigos se hará con citación 
y asistencia del promotor fiscal y acusador pri
vado, si le hubiere , y del defensor del procesa
do, los cuates podrán en el acto, hacer pregun
tas y poner tachas á los testigos, pudiendo 
acreditarse estas dentro del mismo término de 
prueba, á cuyo fin se dará nota escrita á las 
partes de los nombres y vecindad de aquellos al 
tiempo de citarlas. ( Id. art. 7 7 .)

También deberán ser citadas las partes y 
usar del mismo derecho en toda diligencia de 
reconocimiento, inspección ocular y clasificación 
de géneros 6 efectos que tuviere lugar por via de 
probanza. ( Id. art. 7 8 .)

Fenecido el término de prueba, se unirán de 
oficio al proceso las practicadas , y se entregará 
este por su érden á las partes tan solo para 
instrucción y por el término improrogable de 
tres dias, señalándose en seguida el de la 
vista. ( Id. art. 7 9 .)

La vísta de estas causas será pública y se 
celebrará con asistencia del oficio fiscal siempre 
que concurran los defensores de las partes. La 
asistencia del ministerio fiscal y de los defensores 
que hubieren sido nombrados de oficio, será 
iiiescusable en primera instancia. El reo podrá 
también asistir, si lo pretende. El acusadnr
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será el primero en el urden de usar de la 
palabra. ( Id. art. 80 .)

El juez podrá dictar de oficio providencia para 
mejor proveer, si lo estimare necesario .^dentro 
de tres dias siguientes a! de la vista. Cuando 
uo lo liiciere , ó después de evacuadas las dili
gencias que haya acordado, pronunciará senten
cia en el tórmino preciso de diez dias. ( Id. ar
ticulo 8 1 .)

El juicio sobre la certeza de los hechos ha de 
formarse en esta clase de procesos por las re- 
gla.s ordinarias de la crítica racional, aplicada 
á los indicios, dalos y comprobantes de toda 
especie que aparezcan en la causa.

Uespeclo á la calificación de la probanza de 
los delitos conexos, se observará lo que dispone 
ó dispusiere el derecho común. (Id . art. 8 2 .)

En cualquier estado de la causa en (jue el pro
cesado se allanare formalmente á sufrir la pena 
que la lev señala al delito por que se procede, se 
sobreseerá en los autos imponiendo y haciendo 
efectiva dicha pena, pero en lodo caso de esta 
especie, será requisito indispensable que el promo
tor fisc.al califique 6 haya calificado previamente 
el delito y la pena legal correspondiente en los 
términos que previene el art. 72, asi como tam
bién que el Juez haga en el auto del sobresei- 

• miento igual calificación, considerando este auto 
como sentencia.

No habrá lugar á sobreseer en la causa por el 
allanamiento del procesado cuando con el contra
bando ó la defraudación concurriere un delito 
conexo, ó hubiere de imponerse pena personal. 
( Id . art. 83.)

La circunstancia de hallarse prófugos los reos 
no detendrá el curso del proceso, que seguirá en 
rebeldía con citación de aquellos en estrados, re
cayendo á su tiempo la condena que corresponda.

Esta se ejecutará en cuanto á las penas pecu
niarias si hubiere bienes, sin perjuicio de que 
sobre ellas se abra nuevamente la causa á ins
tancia del reo si lo reclanutre dentro de un año.

Con respecto á las personales se oirá á los reos 
siempre qus se presentaren ó fueren habidos. 
(Id. art. 84 .)

De la sentencia definitiva, diüada en prime
ra instancia, podrán las parles interponer única
mente el recurso de apelación para ante el T ri
bunal superior dentro de los cinco dias siguien
tes al de la notificación. ( Id . ari. 8 5 .)

Cuando no apelare alguna de las partes, ó 
cuando en el caso previsto por el art. 83 , se con
formaren todas, el Juez llevará á efecto la sen
tencia, y quedándose con lesümonio del sumario 
con arreglo á lo que se determina en el artículo 
siguiente de la censura-fiscal y de la providencia 
que hubiese dictado, remitirá la causa original 
por conduelo de! fiscal, e l cual en su vista po
drá interponer el recurso de casación ñ el deres-

pousahilidad contra el Juez ó promotor Fiscal.
Si el Fiscal estimare arreglada la sentencia . 

devolverá los ¿utos al Juez para que se archiven.
En el caso de que por la sentencia se impon

ga la pena de muerte ó la inmediata se remitirá 
ia causa al Tribunal superior, apelen ó no las 
partes, para que tenga lugar la secunda instan
cia. ( Id . art. 8 6 .)

Los t;slimonios de que hablan los arts. 86  
y 87 , se sacarán en relación sucinta del su
mario, insertando solo literalmente la censura 
fiscal y la sentencia y auto definitivo. ( R . 0 .  30  
set. 1854.)

De los autos interloculorios podrá pedirse re 
posición ; y la providencia en que esta se denie
gue ó conceda, será motivada.

De las providencias motivadas que no tengan 
fuerza de definitivas, no podrá apelarse por se
parado de las de esta clase y solo podrán recla
marse en la segunda iusiancia, expresando agra
vios en el mismo escrito é informando junwmen- 
te en el acto de la vista sobre ellas y sobre el 
punto principal, áfin de que el Tribunal superior 
según lo estime procedente, ¡iiieda resolveren el 
fondo ó mandar que se repongan ¡os autos ó se 
subsane cualquiera vicio sustancial.de que ado
lezca el procedimiento. (Id . art. 87 .)

.Admitida la apelación de Us senlcncias defini
tivas, óconfueizade tales, cuya admisión ten
drá siempre lugar en ambos efectos, ó cuando 
proceda la segunda instancia, según lo dispuesto 
en el párrafo último del art. 85, se rcjnitirán 
los autos originales á la Audiencia territorial con 
citación y emplazamiento de las parles, quedando 
testimonio del sumario y de la acusación fiscal. 
( Id . ,art. 88 .)

TÍTULO  II .  De la sejunda y tilltmn instan
cia . — En la segunda inst-uicia no se admitii-áu 
mas escritos que el de expresión de agravios y 
el de su contestación, los cuales deberán prc^n- 
tarse en el término de diez dias, que solo podrriii 
[irorogarse con justa causa por otros diez tnás. 
En el mismo término podrá el apelado adlierirse 

' al recurso. ( Id . art. 89 )
I La prueba documeiitil podr.i tener lugar en la 

segunda instancia, pero la testifical solo se ad
mitirá sobre hechos nuevos no alegados en ia 

■ primera y pertinentes, á juicio del Tribunal, 6 
j cuando se liaya negado en primera instancia ia 
i prueba quo según derecho correspondía admitirse. 

(Id. art. 90.)
Presentado el último escrito, ó vencido e! 

término de prueba en su caso, se entregará el 
proceso á las partes para instrucción y por el 
término preciso de seis dias, pasándose en se
guida al relator y señalándose (lia para la vista 
con la brevedad posible. (Id . art. 91 .)

En cada causa designará la sala el ponente 
que le propong.1 los puntos del hedió y del de-
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reclio sobre que deba recaer su fallo, v redacte 
las semencias motivadas que dictare.

El cargo de ponente lo desempeñarán por 
turno el presidente v ministros de la sala. (Id. 
art. 92.) ‘

La vista en esta instancia será también pú
blica con asisleiicia de las partes eu la forma 
[irevenida en el artículo 80.

Si el tribunal no creyere indispensable alguna 
nueva diligencia para mejor proveer, pronun
ciará sentencia dentro de d'iez días. (Id. art. 93 .J

Si por el examen del proceso en la segunda 
instancia notare el ministerio fiscal que en las 
actuaciones se ha contravenido á la ley ó se lia 
incurrido eu omisión, abuso ú otro cualquier 
caso de responsabilidad, ya por el Juez ya por 
el promotor fiscal, estará obligado bajo su propia 
responsabilidad á promover el juicio correspon
diente contra el que pareciere culpable.

Cuando en la segumjj; instancia se diere lu
gar por los inagistradcs que de ella conocieren 
á que se les exija la responsabilidad por haber 
incurrido en los casos prevenidos en las leyes, 
el fiscal dará cuenta al i\linisterio de Hacienda 
con la competente justificación, para que por 
este se acuerde lo conveniente á fm de que se 
promueva en su caso el juicio que corresponda. 
(Id . art. 94.) ,  '■

De la sentencia que se dicte en segunda ins
tancia no podrá interponerse mas recurso que 
el de casación. (Id, art, 95.)

T ITULO  I I I .— Da lo¡ recursos de casación. 
-^ E l recurso de casación para ante el Tribunal 
Supremo tendrá lugar cuando el fallo dctinilivo 
dictado en apelación sea contrario á la ley.

También tendrá lugar dicho recurso contra el 
mismo fallo cuando se hayan quebrantado en la 
causa en primera ó segunda instancia las reglas 
de enjuiciamiento;

í . "  l'or defecto de emplazamiento en tiempo 
y forma de los que deban ser citados al juicio.

2 . « Por falta de personalidades ó poder su
ficiente para comparecer como partes en el 
juicio.

3 . "* Por defecto de citación para la senten
cia, y para toda diligencia probatoria.

Por no haberse recibido la causa á 
prueba, debiéndose recibir, ó no haberse per
mitido á las parles' hacer la prueba que hayan 
solicitado, siendo conducente y admisible.

5  » Por no haberse notificado el auto de 
prueba, 6 la sentencia definitiva en tiempo y 
forma. •

6 .  ® Por haberse dictado la sentencia por un
uúmero de jueces menor que el señalado por 
la ley. ^

7 . « Por incompetencia de jurisdicción. (Id. 
art. 96.)

El recurso de casación debe interponerse

dentro de los diez dias siguientes al de la noti
ficación del fallo que lo motive, por escrito fir
mado de letrado, en que se exponga la ley ó 
regla de enjuiciamiento que se suponga infrin
gida. (Id. art. 97.)

Al interponer el recurso ofrecerá el que lo pro
ponga depositar en la Caja de depósitos, una 
cantidad en metálico igual á la mitad de la pena 
pecuniaiia y valor del comiso, con tal que no 
exceda de 300 duros. El Tribunal mandará for
malizar el depósito en el término que estime su
ficiente, con tal que no exceda de seis dias , y si 
al vencimiento no se hubiere verificado no ten
drá efecto el recurso.

Al recurrente pobre le bastará obligarse en el 
proceso á responder de dicha cantidad cuando lle
gare á mejor fortuna.

E! oficio fiscal no está obligado á constituir el 
depósito. (Id . art. 9 8 .)

Interpuesto el recurso y acreditado el depósito 
en su caso, la audiencia mandará remitir la cau
sa al Tribunal Supremo con emplazamiento de 
las ¡lartes, para (|uc comparezcan á usar de su 
derecho dentro de veinte dias, contados desde su 
notification. ( Id. art. 9 9 .)

La interposición del recurso de casación no 
suspenderá la ejecución de la setitencia, salvo 
eo los casos siguientes:

1 . " Si fuere de muerte.
2 . ® Si en ella se impusiere la pena de argo

lla , degradación ó alguna corporal que hubiere 
de cumplirse fuera de la Península c Islas adya
centes. ( Id . art. lO ü .)

La audiencia no podrá denegar la admisión del 
recurso sino en el caso de no verificarse el de
pósito, ó no haberse propuesto en el término y 
iorma que prescribe el art. 97.

Contra el auto en que se denegare la admisión 
del recurso de casación, podrá uiterponerse el 
de apelación al Tribunal Supremo en el término 
de cinco dias, cuyo recurso se admitirá por la 
audiencia , elevando al Tribunal Supremo testi
monio de lo que las parles solicitaren , con cita
ción de las mismas y señalamiento del término 
prescrito en el art. 99, para que comparezca an
te el mismo T ribunal, el cual declarará desierto 
el recurso si no compareciere el apelante en di
cho término; y en otro caso, sin mas trámites 
que la entrega del testimonio por vía de instruc
ción á las partes, y la vista, decidirá irrevoca- 
blemenle lo que estimare de justicia. ( Id . arti
culo lO l. )

Admitido el recurso de casación , y recibida la 
causa en el Tribunal Supremo, se pasará á la 
Sala primera, y por esta al Fiscal, para que ex
ponga su dictamen, y á petición suya se decía - 
rará desierto el recurso si en el caso de no ser 
pobre la parte que lo haya interpuesto, no se 
hubiere presentado por medio de Procurador eu
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fil término del emplazamiento, condenándola al 
pago de las costas causadas y á la pérdida de la 
mitad de ia cantidad depositada.

Al recurrente pobre se le nombrará defensor 
de oficio si no lo tuviere. (Id . art. t02, )

Evacuado el diclámen, se entregará con la 
causa á la parte del recurrente para instrucción 
de su Letrado por un término suficiente que no 
exceda de veinte dias. ( Id . art. 1 0 3 .)

Devuelta la causa, y hecho, si se pidiere, el 
cotejo del apuntamiento, se señalará dia para la 
vista del recurso, y se procederá á ella , prèvia 
citación de las partes. ( Id . art- lO i. )

A la vista y determinación de estos recursos 
concurrirán siete Jueces si el fallo que los moti
ve se Imhicre dictado por cinco ministros, y cin
co si se hubiere dictado por un número menor. 
( Id . art. (0 5 . )

La sentencia se pronunciará dentro de los 
quince dias siguientes á la vista. (Id  art. 105.)

En la sentencia se hará’expresa declaración 
de si ha ó no lugar al recurso, exponiendo los 
fundamentos del fallo. (Id . art, 107.)

Cuando se declare Iiaber lugar al recurso, se 
pasará ia causa á la sala segunda, compuesta de 
nueve ministros distintos de les que hubieren 
dictado la providencia anterior. ¡Id. art. 108.)

La sala segunda delerrainará en última ins
tancia las cuestiones sol)re violación de ley ; pe
ro cuando declare la nulidad por infracción de 
las reglas de enjuiciamiento, mandará reponer el 
proceso, y lo remitirá á la sala de la Auiüencia 
para que se prosiga en primera ó segunda ins
tancia por el juzgado correspondiente, y una de 
sus salas ordinarias, con arreglo á las leyes y al 
estado á que se le reponga.

Si determinare el Tribunal Supremo que no se 
reponga el proceso, se devolverá este á la sala 
de la audiencia para que se ejecute el fallo dic
tado por ella. (Id. art. 109 )

Los fallos de ia sala segunda, que serán tam
bién motivados, causarán ejecutoria, y contra 
ellos no habrá recurso alguno, (Id. art. 110.)

Siempre que se declare no haber lugar al re
curso de casación, se condenará al recurrente en 
las costas y en la pérdida de la suma depositada 
ó de que se obligó á responder siendo pobre.

Esta cantidad, ó la mitad de ella en cl caso 
del art, 98 , se partirá por iguales partes entre 
el acusador particular, si lo hubiere, y el físico. 
(Id. art. l U . )

Las Salas del Tribunal Supremo de justicia 
observarán, en cuanto á proponer ios puntos so
bre que deban recaer sus fallos, y á la redacción 
de las sentencias, lo dispuesto respecto á las au
diencias en el art. 92. (Id . art. 112.)

En ia Gaceta del Gobierno se publicarán los 
fallos del Tribunal Supremo relativos á los re- 
cursos'de casación, y ios que dictaren de nuevo

respectivamente el mismo Tribunal y las audien
cias después de la devolución de las causas. (Id . 
art. 113.) ^

_ t ít u l o  IV. En todo lo que no se halla es|u’ -  
cialmenle determinado por este artículo (33946' 
respecto dcl enjuiciamiento, se observará lo que 
disponen las leyes comunes. (Id. art. 114.)

De los delitos de defraudación de los derechos 
de Aduanas y contrabando de géneros estancados 
ó lie ilícito comercio cometido en tierra entenderá 
la jurisdicción ordinaria en el modo y forma que 
se determina en este art. (33946.) '

De los delitos de contrabando marítimo enten
derá la jurisdicción de marina con arreglo á lo 
que se determina en los arts 32350 y 32351, 
(Ley 6di5. 1868 y 15 ocl. 1870 arts. 350 v351.)

A nr, 33947 rige el sig ;
AIlANXELEf? JUDICIALES PAR.\ LO CRl.MI- 
N A L .— TITU L O  1,— de l o s  n eg o cio s  en  io s  
JUZGADOS MUNICIPALES— CAPÍTULO P IUM E- 
D D .— De ios Jueces, Secretarios y Fiscales.

1 . ° Por cada juicio de faltas en que no liaya 
mas de un procesado condenado en las costas, se 
devengarán por todas las diligencias, con inclu
sión lie la sentencia. 6 ptas.

2 . ® Si liubiere dos ó m as , se devengarán 7 
ptas. 50 cénis.

3.0 El importe total de dichas costas se dis
tribuirá por iguales partes entre el Juez, Fiscal 
y Secretario.

4.0 Por las diligencias de ejecución de sen
tencia, en cuanto se refieran á la persona itel 
penado, llevarán las dos terceras partes de los 
derechos asignados á las actuaciones que prac
tiquen en el titulo correspondientes á los Juzga
dos de instrucción y Tribunales de partido.

5 . '’ En lo que se refiera á hacer efectivas las 
responsiihilidades pecuniarias, devengarán las 
dos terceras partes de los derechos señalados en 
los Aranceles civiles para las actuaciones en la 
via de apremio.

6 . ® En ningún caso podrán exceder las cos
tas, por uno y otro concento, del duplo de las del 
juicio principal, distribuyéndose en proporción á 
las diligencias en que cada funcionario hubiere 
intervenido.

7 . « No se exigirán derechos á los absiieltos.
8 . “ También serán de oficio las costas causa

das-para determiimr si un hecho constituye de
lito ó falta. *

9 . ® Cuando los Jueces municipales y Secreta
rios practiquen diligencias en causas criminales, 
devengarán los derechos que se señalan en este 
Arancel para los Jueces y Secretarios de instruc
ción.
CAPÍTULO I I .— De los 4sesores de los Jtiece.t 

munkipales.
10. Cuando los Jueces municipales desempe

ñen accidentalmente los Juzgados de instrucción.
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los Asesores de t|uien se valgan devengaran tio- 
noravios que serán salisfecbos con el sueldo que 
jior aquel concepto disfrute el Juez municipal 
iiasla donde alcance.
CAPÍTULO I I I . — De los Algmciles y Porteros.

11. Por las actuaciones que practiquen en los 
juicios de fallas, devengarán las dos terceras 
piirtes de lo señalado en este Arancel para los 
Alguaciles de los Juzgados de instrucción.

12. En las diligencias que practiquen auxi
liando al Juez municipal en funciones de ins
trucción devengarán los mismos dereclios que 
señala este Arancel para ios de su clase en los 
referidos juzgados de instrucción.

T ÍT U L O  ÍL  — DE LOS NEGOCIOS EN LOS ,iuz-
G.4UOS HE iNSTnucciON. — CAPÍTUL0*PRL\1E-
RO (1  1.— De los jueces de instrucción

13. Por los autos de oficio y de admisión de 
denuncia ó de querella,2 pías.

1 i .  Por el parle dando cuenta de la formación 
de una causa y los de adelantos, 2 pías. oO 
i-énts. .

15. Por las declaraciones indagatorias de los 
procesados y las de los testigos devengarán por 
lioja , I pía. 25 cents.

16. Por las diligencias de careo á de recono* 
cimiento de los procesados en rueda (le presos 
devengarán, no excediendo de una hora, G ptas.

17. Y si excedieren, por cada hora más, 3 ptas. 
lé .  Por la providencia de detenciou, si no

contuviere más que una persona, 1 pta. 50 
cénts. , ,  ,

19. V si excediere, por cada una además de 
las mandadas detener, 50 cénts.

20 . Por cualquiera otra providencia, 1 pía. 
50 cénts.

21 . Por e) auto de prisión si no contuviere 
mas de una persona, ó por el de incomunica
ción cuando se dictaren separadamente, 3 ptas.

22 . Y si excediere, por cada una además de 
las mandadas prenderá incomunicar, I pLi. 
50 cénts.

23  Por el auto de ratificación de la prisión 
á de soltura uo conteniendo mas de una persona, 
ó por e! de comunicación si se dictare separada
mente , 3 pías.

24. Y por cada una mas, i pía. oü cents.
25 . Por cualquiera otro auto devengaran por 

hoja , 2 ptas. 50 cénts.
2 6 . Por el mandamiento íe  prisión, 1 pta. 

25  cents.
27. Por el mandaDÜeuto de soltura, 1 ptu. 

50 cénts-
28. Por la ocupación de las diligencias para

(1) Este capUttlo tiene ajtÜeAcioa en las Provin
cias Vascoiieadas y Navarra, donde por no ser oblígalo- 
rio el uso del papel sellado iiiere.san los derecho» en el 
Tesoro , praciicAiidose la roMudacion y entrada en »'juel 
según &e veriUca en la acluatidad.

la prisión de un reo, levantamiento de un cadá
ver, reconocimiento de heridos, medición de un 
terreno, formación de planos, entrada y registro 
en un lugar cerrado, examen de libros y pape
les , detención y apertura de la correspondencia 
escrita y telegráfica, inspección de muebles ó de 
efectos, cotejo de documentos, reconocimiento 
de un lugar cualquiera , asistan á no peritos , y 
otras semejantes, devengarán , no excediendo de 
una hora , 6 ptas.

29. Y por cada una que liaya de exceso,
4 ptas. 50 cénts.

30. Por la asistencia á la autopsia de un ca
dáver o á su exhumación , no pasando de una 
hora, 9 pías

31. Y si excediere, por cada una mas, C ptas.
32. Por las diligencias de secuestros de im 

presos, gralwdos y moldes, devengarán por la 
primera hora, 6 pías.

33 . Yporcadaunodeexceso, 4 ptas.5 0 cénts. 
31. Por las exposiciones (jue. se eleven á los

Cuerpos Colegisladores 6 á los ¡Ministros iiue for
men parte del Poder Ejecutivo devengarán, 4 ptas.

35. Por los exhorlos, suplicatorios, manda
mientos, edictos, certiikacioiies y reqiusilorias, 
devengarán por hoja, 1 pta. 25 cénts.

36 . Por cada oficio ó carta-órden, devengarán 
por hoja, 1 pta. 25 cénts.

37. Por cada comparecencia, 1 pta.
38. Cuando las diligencias se practiquen de 

noche y fuera del local del Juzgado,^ devengarán 
ios derechos que queden señalados á cada una 
respectivamente, con el aumenU) de una tercera 
parle.

39. -V si salieren fuera déla residenciadel Juz
gado, devengarán por razón dedietasen cada un 
(lia, 15 pías. *

40. En las actuaciones que tengan por objeto 
hacer efectivas las fianzas de toda clase que au
toriza la nueva ley de procedimiento criminal, 
así como en las de ejecución de sentencia que se 
les deleguen para realizar las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á cualquier procesado, de
vengarán Jos derechos que señalan los Aranceles 
civiles en ,1a via de apremio.

CAPÍTULO I I .— De los Secretorios.
• i l .  Por losHiutos de oficio y de admisión de 

denuncia ó de querella, 1 pta. 25 cents.
42. Por las declaraciones indagatorias de los 

procesados y las de los testigos, cobrará por ho
ja , 1 pta.

43. Por las diligencias de careo á de recono
cimiento-de los procesados en rueda de presos, 
DO excediendo de una hora, 2 ptas. 50 cénts.

44. Y 8! excedieren, por cada hora mas, 2  ps.
45. Por el auto de prisión é de soltura, de

vengarán por Iw ja , 1 pía. 25 cénts.
46. Por cualquier otro auto llevarán por ho

ja ,  1 pta.
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47. Por los raandaraieiilos ile prisión ó de 

soltura de\'engarán por hoja, i  pta.
48. Por la ocupación en las diligencias para 

ia  prisión de un reo, levaolamiento de un cadá
ver, reconocimiento de heridos, medición de un 
terreno , formación de planos , entrada y regis
tro en u’n lugar cerrado, examen de libros y pa
peles, detención y apertura de la corresponden
cia escrita y telegráfica , inspección de muebles 
d de efectos', cotejo de documentos, reconoci
miento de un lugar cualquiera , asistan d no pe
ritos , V otras semejantes, no excediendo de una 
hora, 4 ptas.

49. Y por cada una que haya de exceso 3 ps.
50. Por la asistencia á la autopsia de un ca

dáver 6 á su exhumación , no pasando de una 
hora, 6 ptas.

51. Y porcada una que excediere , 4 pías.
52. Por las diligencias de secuestro de im

presos, grabados y moldes, llevarán por la pri
mera hora , 4 ptas.

53. Y por cada una de exceso, 3 ptas.
5 i .  Por el testimonio, si lo expidieren , dan

do parte de la formación de una causa , y por 
los de adelantos, 2 ptas.

55. Por cada providencia que iio tenga seña
lados derechos, 1 pta. 25 cents.

56 Por cada notiBcacion que practiquen den
tro de los estrados del Juzgado, con inclusión 
de la copia , llevarán por Ituja , I pta.

57. Y si excediere, por cada una de las res
tantes , 50 cénls.

58. Por la extensión de la cédula para las no
tificaciones , citaciones y emplazamientos que se 
liavatfde practicar fuera de los estrados del Juz
gado ó Tribunal, llevarán , no excedieude de una 
lioja , 1 pta. *

59. Y por cada hoja de exceso , 50 céiits.
60. Por (os exhortos , suplicatorios , manda

mientos. certificaciones, testimonios y.requisi
torias , llevarán por cada pliego que contenga 
relación , 3  ptas.

()1. Y por cada pliego de insertos . 2  ptas.
62. Por la extensión de las exposiciones que 

se eleven á los Cuerpos Colegisladnres 6 á los 
Ministros que formen parte del Poder Ejecutivo, 
llevarán por hoja , 75 cents.

63, Por cada oficio ó carla-érden, cobrarán 
pór hoja, 75 cénts.

61. Por cada edicto original citando ó empla
zando reos ó testigos ausentes, 1 pta. 50 cénls,

65 . Por cada copia de un edicto, 75 cénts.
66. Por la diligencia de liaber fijado un edic

to, 50 cénts.
67. Pór la diligencia de haber expuesto un 

cadáver para ser reconocido. 2 ptas.
68. Por la asistencia á poner guarda de vista 

V extender ia diligencia, 2 ptas.
69. Por cada nota de oreserdacion ile escri

tos ó*cualquiera otra diligencia que no se haya 
expresado y que autorice la ley, 50 cénts.

79. Por la entrega de la causa a! Fiscal d al 
Procurador, incluso el recibo, 1 pía.

7 1 . Por la cancelación de dicho recitro al ser
le devuelta, 1 pta.

72. Por un recibo, siempre que tengan que 
darlo, sea cualquiera su objeto. 1 pta.

73. Ihv el reconocimiento de una causa, 
cuando por inhibición ú otro motivo se reciba 
de distinta Secretaría, devengarán por boja, 
O i cénls.

74 . Por la olfirgacion de presentarse que cons
tituye el procesado, 3 ptas.

75. Por ia fianza personal que preste para 
estar en libertad, 3 ptas.

76. Por la fianza hipotecaria extendida npni 
apta en los casos establecidos por la ley, lleva
rán por hoja, 2 pías.

77. En los mandamientos para la inscripción 
ó cancelación de la fianza hipotecaria, llevarán 
por hoja. I pta.

78. Por las diligencias de eml)argo y desem
bargo de bienes llevarán, no excediendo de una 
hora. 3 ptas.

79. Y por cada hora de exceso, 2  ptas. oO 
céntimos.

80. En las actuaciones que tengan por objeto 
hacer efectivas las fianzas de lodu clase que au
toriza la nueva ley de procedimiento'cnnñnal, 
así como en las de ejecución de sentenci.\ para 
realizar las responsabilidades pecuniarias im 
puestas á cualquier procesado, devengarán los 
derechos que señalan los Aranceles civiles en ia 
via de apremio.

81. P erlas declaraciones é cualquiera otra 
diligencia practicada con el Juez fuera de los 
estrados del J uzgado ó en el domicilio de los que 
han de ser interrogados, no estando comprendi
dos en Otro articulo y no excediendo de una lui
rá, 2 ]ifas. 5ü cénts.

82. Y por cada hora de exceso, 2 ptas,
83. Cuando las diligencias se pracliqiien de 

noche y fuera dol local del Juzgado,  ̂peitibirán 
los derechos que quedan señalados á cada una 
respeclivaineiite, con el aumento de una tercera

8 i .  Y si salieren fuera de la residencia del 
Juzgado, devengarán por razón de dietas en ra- 

. da ím din, 1 i  ptas. 50 cénts.
* 85. Por calla hoja útil que hayan de recono-
, cer para practicar una tasación de costas, con 
' inclusión de lo escrito, (H  cénls 
I 86. Cuando fueren vatios les responsables y 

tenga que graduarse las ijiie cada uno deba sa- 
1 tisfacer, llevarán por Iioja íiti!, con inclusión de 

lo escrito, como cuantidad única en la que se 
compréndela del artículo anterior, 08 cénts.

8 " . Por cada hoja de informe une evacúen á
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instancia de parte y por mandato del JuJigado 
acerca de la regulación practicada con cualiiuier 
motivo que no les sea persona!, llevarán inc uso 
lo escrito y el reconocimiento de ios autos, 2 pe
setas 50 céiils.
c a p í t u l o  I I I .—De los Alguaciles y Porteros.

ys. Por rada notiíicacioii, citación 6 empla
zamiento que pracli({uen , llevarán, no exce
diendo de una hoja la copia de la cédula que 
hayan de entregar, \ ptn.

H9. Y por cada hoja que excediere, 2 5  cents
90. Por cada hora de ocupación en las d ili

gencias de ievantaniiento de un cadáver, su au
topsia ó exhumación, reconocimiento de heri
dos, medición de un terreno, formación de pla
nos, entrada y registro en un lugar cerrado, 
inspección en mueliles ó de efectos, reconoci
miento de cualquier otro lugar y otras semejan
tes, 2 pías. 5Ü cents.

91. Por la prisión de cada reo, asistiendo el 
Juez y no excediendo de una hora, 3 pías.

92. Y por cada hora que ocupen además, 2 
pesetas 5U cents.

93. Si se les diere comisión para efectuarla, 
6 pías.

9 t ,  Por cada diligencia en busca para verificar 
la prisión , 1 pta.

95. Por cada tránsito de 30 kilómetros con
duciendo reos, 8 pías.

96. Por la traslación de pfesos á las cárceles, 
liospilales, 6 á cualquiera otro punto dentro de 
la población, 3 ptas.

07. Por ios embargos y desembargos de bie
nes, llevarán por la primera llora, 1 pía. oOcénls.

98. Y por cada hora de esceso, 1 pta.
99. Por cada dia de guarda de vista , 4 ptas.
100. Y por cada noche de guarda de vista, 

() pías.
101. Per cada recogida de autos. I pta. 

5 0  cents.
102. Por los pases de oficios en cada caso, 

75 cents. .
103. En las diligencias que pracliíiuen para 

hacer efectivas las lianzas o bienes embargados, 
llevarán los derechos que sefiaian los Aranceles 
civiles en la via de apremio.

lO .í. Cuando las diligencias se practiquen de 
noche sin salir de la residencia del Juzgado, en 
aquellos ca.sos en que no queda apreciada dicha 
circunstancia, aumentarán sus derechos en una 
tercera parte.

l0 5 . V si salieren fuera de l,a residencia del 
J uzeado, cobrarán por razón de dietas . 6 pías.

TITULO II I .— DE LOS NEGOCIOS KN LOS THI- 
üüNALES HE PARTiHO.— CAPITULO PRIM E
RO. ( I ). —  Del Tribunal de partido.

¡1) E<lc capíliilo y el sijniifinte solo tienen aplicación ú 
las Provincias Vascoiijptdas y Navarra, donde , por no ser 
■,l)iit5aloro e) nso del papel «ollado, in5re»an los derechor

106. Por el reconocimiento de autos que debe 
hacer el Ponente, se devengará por hoja y por 
una sola vez, 25  cents.

10.7, Por la vista pública para resolver si se 
ha de sobreseer ó abrirse el juicio, devengará 
por hora , i  pías 50 cents.

108. Por las sentencias decidiendo uii artícu
lo, devengará por hoja, 3 ptas.

109. Por cada hora de juicio oral, 5  ptas.
MO, Por salida de uii Juez del Tribuna! para

recibir declaraciones ó practicar cualquiera otra 
diligencia fuera de la población, se devengará 
por hora, o ptas.

111. Cuando salga de la capital, devengará 
por cada dia , 15 ptas.

112. Cuando eí Tribunal pleno hubiere de 
trasladarse á cualquier punto dentro de la po
blación para la práctica de la inspección ocular 
ó cualquiera otra diligencia, devengará por 
hora, 15 ptas.

113. Por la senleiiria definitiva, devengará 
por hoja. i  ptas.

l l  i .  Cualquiera otra actuación ó diligencia 
que no se halle sefuilada en este capítulo, se 
regulará por las disposiciones referentes á los 
Jueces de instrucción, con el aumento de un 
20  por 100.

115. Por todas las actuaciones que se prac
tiquen en la sustanciacion de las apelaciones en 
los juicios de fa llas, con inclusión de la certi
ficación de la sentencia, devengará, 6 pías,

Ca p i t u l o  I I -— Ue ios fiscales.
116. Por los escritos de sustanciacion, los 

de calificación ó cualquiera otro en derecho, 
vistas é informes en estrados, devengaran los 
honorarios que gradúen como cualquier otro 
Letrado.

117. Por su asistencia á las diligencias de 
prueba y á cualquiera otra á que deban concur
r ir  personalmente, devengarán la cuarta parte 
menos que los Jueces respectivos. .

1 ( 8 . Los Fiscales de partido no podrán per
cibir derechos en los negocios criminales sino 
en el caso de haber condena de costas, y los co
brarán de la parte contra quien esta hubiere re
caído.

CAPÍTULO 111. —  De los Secretarios.
119. Por la comprobación de las piezas de 

autos y sus fojas al hacerse cargo délos mismos, 
llevarán por lioja , 04 cents.

120. Por el acta consignándolos pliegos y de
mas objetos que se remitan por el Juzgado de 
instrucción, llevarán por cada hoja que ocupe, 
1 pta. 50 cents.

121. Por la asistencia ai juicio oral, con in
clusión de las pruebas, y por las demás visitas

en et Tcsoi-o, iiraclioaiuloje la recaudación \  enirada ■ • ■ 
aquel ses’i’ii <e verifica cti la aclualidad.
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públicas, llevarán por la piimera hora, 3 ptas.

122. Y si excediere, llevarán porcada una de 
más, 2 pías. 50 cent.

123. Por salida acompafiando al Tribunal óá  
cualquiera de sus itidivulnos á recibir declara
ciones ó practicar otras diligencias dentro de la 
capital, devengarán por hora, 3 pías,

l"2 i .  Cuando la salida fuere á punto distinto 
déla capital, devengarán en cada dia por razón 
de dietas , 12 ptas. 50  cénts.

Iá 5 . Perlas sentencias definitivas, deven
garán por la primera hoja, 2 ptas. 50 cénts.

126. Y por cada una que excediere , 1 pta.
127. Cualquiera otra actuación ó diligencia 

que no se halle marcada expresamente en este 
capítulo se regulará por las sermladas á los Se
cretarios de instrucción , con aumento de un 20 
por 100 .

128. Por todas las diligencias que se practi
quen en la susianciacion de las apelaciones délos 
juicios de fallas, inclusa la certificación para la 
ejecución de la sentencia,5 pías.

C.YPÍTULO IV. De los Oficiales de Sala.
129. _ Por la asistencia á estrados y cualquiera 

otra diligencia que practicaren, señalada en es
tos Aranceles á los Alguaciles y Porteros de ins
trucción y de partido, devengarán un 20 por.100 
mas de los asignados á tos mismos.

Ca p it u l o  V. De ios Alf/uacHes y Porteros.
130. P arala  asistencia áestradns, devenga

rán por la primera hora, 1 pta. 50 cénts.
131. Y si excediere por cada una de las de

más, 1 pta.
132. ^0uaiuiopracticarennlgunade lasdiiigen- 

cias señaladas á los Alguaciles y Porteros de los 
Juzgados de instrucción, devengarán los dere 
dios asignados á ios mismos con el aumento de 
un 20 por 100.

T ITU L O  IV, —  DE LOS NEOoans antb  las 
AIJUIENCIAS Y RI.JUIUIIO.— CAPÍTULO PRIM E
RO. — De los Secretarios de Salas de Justicia.

133. Por.la asistencia á las vistas de causa, 
lo mismo ante las Audiencias constituidas en 
Tribunales de derecho como ante el .turado, y 
sea cualquiera el motivo ú objeto de la visla, 
devengarán el 25 por 100 sobre los derechos se
ñalados para el juicio oral á los Secretarios de 
los Tribiftfales de partido.

1 3 i.  Por las demás actuaciones 6 diligencias 
que practicaren con motivo de las causas que se 
sustancien con su intervención, devengarán tos 
derechos señalados en este Arancel para los Se
cretarios de iiistrnccion y de partido, con el au
mento dd expresado 25  por 100 .

CAPITULO II — De los Secretarios ;/ Vicese
cretarios de ffobierno.

1.35. Por dar cuenta ai I*re.sidente de cual
quier recurso y estender la providencia que dic
tare, devi’nmnrán. pt';.'.

136. Por las notificaciones que practiquen en 
los casos en que proceda, devengarán los mismos 
derechos que por igual motivo se asignan á los 
Secretarios de Salas de Justicia.

137. Por los oficios ú órdenes en relación 6 
anotando la determinación que hubiese recaído, 
no pasando demedio pliego, 1 pía. 50 cénts.

138. Por cada medio pliego que exceda. 1 pe
seta 25 cúnls. '  ° 1

139. Porcada medio pliego de copia literal 
de diclics oficios ú órdenes, i pta.

1AQ Por los oficios li órdenes de simple re
cuerdo, recibo de diligencias ó expedientes y 
otros actos semejantes, llevarán por cada uno, 
1 peseta.

L i ! . Por cada pase de autos en los casos en 
que tenga lugar, 1 pía. 25 cénts.

L>2, Por cualquier informe que evacúen sien
do en velación, llevarán por hoja, 3 ptas. SO. es.

1 i3 . Y por cada una de insertos, 1 pta,
1-U. Por sellar las provisiones, ejecutorias, 

cartas y despachos que mandare librar el Tribu
nal, 2 ptas.

I í5 . Por la copia en el Registro de los docu
mentos á que se refiere el articulo anterior, de
vengarán por hoja, 75 cénts.

1 Í6  Por las copias ó certificaciones que ex
pidieren con mandato del Tribunal, devengarán 
por hoja. 75 cents.

1 i7 . Cuando desempeuaren las funciones de 
Archiveros, devengarán los derechos asignados á 
los mismos.

CAPÍ PULO 11], — De los Archiveros.
1<i8. Por la busca de cualquiera causa, no 

excediendo de 10 años el turno de estar archi
vada, 2 ptas. 50 cents.

LW. Y por cadaunode los que exceda. 1 pta.
150. Por cada certificación en relación, no 

excediendo de un pliego, 3 ptas.
151. Si excediera, por cada medio pliego,

1 pta. 50  cénts.
152. Y por cada hoja de inserto ó copia lite

ral, 1 pta.
CAr*ÍTULO [V , — Délos Ofcialcs de Sala.
153. Por las actuaciones en que intervinieren, 

devengarán los derechos señalados á las mismas 
en los Juzgados de instrucción y Tribunales de 
partido, con el alimento de im 2 5 'p o r l0 0 . 
C.VPITüLO \ . — De los Al{iiiaciles y Porteros.

15A. Por las actuaciones en que intervinie
ren, devengiu'án los dereclios señalados á las 
mismas en los Juzgados de instrucción y Tribu
nales de partido . con el aumento de un 25 
|)(>r too.
TÍTULO  V .— De los neuoi’.ios a n te  el  t r i-  
nUNAL SLPREMO. CAPÍTULO PRIM ERO .—  De 
los Secretorios de Salas de justicia.

155. Por la a.sislencia á las vistas de las 
causas, sea-cualquiera e) motivo ú ol'jelo de la



vista» devengarán sobre los derechos señalados ■ CAPÍTULO H I .— De los Archiveros, 
à los Secretarios de los Tribunales de partido el 158 Devengarán los derechos que se asignan 
30  por 100. , á los de Audiencia, con el aumento de un o

156. En cualesquiera otras actuaciones 6 d i- por 100
ligencias que hubieren de practicar con motivo CAPITULO IV .— De los oßcioles de Sol'i. 
de las cansas que se instruyan con su interven- 159. Por las actuaciones en que intervim e- 
don, devengarán los derechos señalados en es'e , ren, devengarán los derechos señalados a ios 
Ar.-.ocel para los Secretarios de los Juzgados de mismos en los Juzgados de instrucción y Tnhu- 
instruccion y Tribunales de partido, con el reie- , nales de partido, con el aumento de un 3o 
rido aumento de un 30 por lüO. por 100.
CAPÍTULO l l - D e  los Secretarios y Vkese- CAPÍTULO \ . — De los Alt/mcdes y fo rte ro s .

cretarios de gobierno. 160. Por las aclnaciones en que intervinie-
157. Devengarán los mismos derechos que ren, devengarán los derechos señalados á ¡os

se asignan á los de Audiencia, con el aumento ' mismos en ios Juzgados de instrucción y Tribu* 
de un 5 por 100. ! nales de partido, con el aumentodeun 30 p. lüO.

Ï IT U I .0  V i . -C . \P ÍT Ü L 0  U N IC O .-O e  t e
1 6 I. Por los escritos de siistanciacion, los en derecuo, vistas, , Trimnaifs df mbjsí«

informes v asistencia al juicio oral y á las diligencias á que con- ' piriido. j«ríio. snpitmo.
curran por encargo de las partes cuya defe-isa practiquen, per- Pta«. Céni. ptas. Cént. iHas. Jnt- 
cibirán los honorarios que gradúen.

T ITULO  V il.-C A P IT U L O  UNICO,— De los Procuradores.
»62. Por cada aceptación de peder d nitinbramieiito de oficio. » 50 * 75 1 »
163. Por la entrega de cualquier pretensión y averiguar la 

Secretaría donde radica el negocio para mostrarse parle ó saber
su estado................................ • ...............................................................  « 20 » 7.> » »

IG í .  Por cada pedimento de hecho razonado, de sustancia- 
pión, señalaniieiito y suspensiones de vista, apelación é interpo- 
siiuon de recursos y otros semejantes, siempre que n.o vayan con
dirección de Letrado.........................................................................._ • 2 50 2 oü 3 -o

165. Por la firma en los escritos extendidos por Letrado, ins*
trayéndose de su contenido.................................................................... » 7 5  I » 1 2o

166. Por la copia de los escrilos en papel sellado que han de
obrar en los autos, y do las que por encargo de sus representa
dos ó Letrados sacaren de aquellos é de los demás que existan __ __
en nulos, llevarán por hoja.....................................................................  » /ó » 75 » .10

167. Por cada notificación que se haga, inclusa la firm a y
entrega de la copia al Letrado en los cas'is necesarios. . . .  “ lo  » ¡o ^

168. Por cada citación y emplazamiento............................... _ • 1 r I  n 1 25
169. Por el nombramiento de peritos en el acto de la notifi

cación de la providencia, sea uno ó varios. ' . . . . . .  » 75 » /5  1 »
170. Por la asistencia á las diligencias de reconocimiento ú _

otras análogas, llevarán por hora. • • ................................  ^ ^ ” • 6 25
171. Por la loma de autos en la Secretaría y pasarlos al Abo

gado, haciéndose cargo en el iiliro de conocimientos...................... » 75 « 75 1 25
172. Por devolverlos á la Secretaría, cancelando el cargo he

cho V su recibo.......................................................................................... » 75 » 75 1 2o
173. Si el volumen de los autos exigiere el trabajo de un mo

zo para conducirlos, llevarán................................................................  » 75 » 7 0  ^
I7 Í .  Por cada lista de testigos que presentaren para prueba. 1 . 1 2o 1 bü
175. Por la presentación de cada,uno de los testigos para lasjustifieacinncs y las pruebas, devengarán.. . . . . . . . . . . . . . .  ‘ » 50 ' 7 o
176. Por cada aviso de señalamiento o suspension do la vista

y del juicio oral, al Abogado ó á la parle.........................................  I ■> 1 i- \
177. Por asistir á las'vislas ó;il juicio oral, llevará por hora. 2 » 2 50 3 •
178. Por cada recibo que el Procurador tenga que dar, cual

quiera que sen su objeto, llevará. . . .  » oO -> 7o 1 »
179. Cuando baya de salir fuera de la pobiaemn en que re 

sida á practicar alguna diligencia con el Juzgado ó Triliiiiial, de
vengarán por dietas y en cada un din. . _• • • , > . ; • 12 50 U  » 15 «

180. Por agencia, solicitud y demás diligencias extrajudiciales
que el Procurador debe practicar, inclusa la correspondencia, lle
vará por cada mes..................................................................................... O « 7 50 10 "
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'ÍH--OlSPOSiaONES GENERALES, 
he A.r.' especial ejerciere

en el art. 190 de la ley provisional de Enjuida- 
meiito criminal, devengará ios derechos sefiaia- 
ín< Arancel al Juez de instrucción en
rT c iZ  '  devengan de-

S e tp L ;n ‘ interviniere, á falta de
d e is  3 cualquiera diligencia, 

en^drá los mismos derechos señalados á 
aquel a quien sustituya.

Atieren hombres buenos los que 
g í n c H ^ V  «» ia práctica d e d ili-
furric ’ ios mismos derecluis que

i i i l lü i ’ i'fo ifo res  y peritos, sean 6 no ti-

C isns que fueren justas eii los
s io n íiV  ir '- establece la lev provi-

i f l '  criminal,
h  hV. . funcionarios á quienes seseña-

d rechos en este Arancel los hVán constar ai 
pit déla firma, pudiendo hacerlo en guarismos, 
r. 1 ■ duración de los actos que se gradúan
E , S ”aT'e?„.“ “' '  quS

P u e n t e  de cada.Tribu. al y los 
ten.'fdm?H«“f  ^ 'municipal disiiondrán que se 
uÜ  a  ̂ f  conveniente un eiem-
nlar de este Arancel, firmado por ellos v por el 
hecretano. El que contraviniere á esta disposi- 
<1011 incurrirá en la multa de 25 pesetas. ^

1 a ,, '̂®ft?SIC10NES TRANSITORIAS.
la nuev. Ipv !!! Pendientes al plantearseí r l -  • Enjuiciamiento criminal y hasta 

‘It*« coDlinúen^or el rocedimierito antes establecido, devengarán los ricionarios que en ellas intervengan iS  I r é -
A Ífnréles."" en los anteriores

V H e ía to ré i'I'’ h  a"" de Cámara
vará b l l r l h f  ^»dicncias, cada uno deven- 
vorff den chosde la actuación eii que inter-
I V T a Secretario, con arreglo á lo establecido en este Arancel. fe » “ «> esu-

3.a Los Cancilleres Uegislradores mientras 
subsistan en los Tribunales, devengarán los 
derechos que quedan señalados á los Secretarios

•*•: Los lasadoresen los Tribunales en joip 
subsistan devengarán en las tasaciones uue 
practiquen los derechos marcados en este Aran^
^  de instrucción, con el aumento de un 25 por íOü en las
prerér^'^^ ■ ''’■■‘bunal s 2-

5.® En los Tribunales en que exista Hepar- |

APE.Ni)lGE NL'M. u .
3377

í n l i s ^  conserve, devengará ios
señalados enlos Aranceles anteriores.

Madrid ¿9 de Marzo de J 873.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón

a Í ^ ' ssqré^'* ^ cigen los de la obra.
Art . 339o2 rige el del apend. núm. 2

.  del apánd. núm. 1.
Aiit. 34002 rige el del apénd. núm. 2.

i  3 i0 tl  ,iee„ los do la obra. 
ART. 34012 esta modificado por el 131H 
.AUTs. 3401̂ 3 á 31022 rigen los de la obra. 
Art, 34023 rige el del apend. núm. 2,
AR^ q^ín«^  ̂ 34037 rigen los de la obra. 
Ar t . 34038 rige el del apénd. núm. 1.

34061 rigen los de la obra. 
Art. 340<)2 rige el del apénd. núm. 2.

Art. 34081 rige el del apénd. núm. 1.
ÍT 'o ? A n ? “ "a®” *'*^de la obra

del apénd. núm. 1.
Art. 340U2 rige el de la obra.

de la obra. (V. arf. 34062 1 
a Ì Ì S Ì Ì? ? " ^  ‘ 'Scnlosde la obra.

1 de la obra v la sig. D.-
1. Upde 1.« de jumo queda suprimida ia Sec- 
c Olí de este Minisieno denominada de Ramos 
especiales. El Negociado primero del mismo se 
liara cargo, bajo inventario. de los libros, ex
pedientes y demás papeles que pertenezcan á di
cha beccion.
),.,lh!', «clones del Banco de España que se 
hallan a disposición de este .Ministerio v ime es
tán inscritas a nombre de determinadas iglesias 
capellanías, msliiulos ó corporaciones serán eñ- 
tiegadas con ios dividendos devengados á ios 
respectivos accionistas que las hayan reclamado
L d í i T ' n - *  *• ‘T  ‘*® acontardesde la publicación de este decreto. prèvia la
.l^ustihcacion de la persunalidad jurídica. Los que 
dentro de diclio plazo no se presentasen ó acre
ditaren su personalidad . serán requeridos per
sonalmente para que produzcan sus respectivas 
reclamaciones ; y si no lo hicieren deiilro del nia
zo imprnrogaide del requerimiento, seentendWá" 
que renuncian su derecho en favor del Estado 
, f ^ ' . i  ara cada accionista ó en cada caso «e 
iiisirmid un expediente con el fin de hacer cons
tar el des Ilio de las acciones y las cargas á que 
se imii hallado y liallen a ledas, determinándose 
en su vista lo que importe á los intereses é in
tervención legal del Estado.

4-y Se entregarán inmediatamente al Tesoro 
as acciones inscritas á nombre de la Adrainis- 

t;acion economica de .Madrid y las pertenecien tes 
a Corporaciones eclesiásticas suprimidas con io’̂  
dividendos devengados en los valores del Tesoro 
que los representan.

2 1 2
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5.° No se reciljivá en lo sucesivo en el Minis
terio de Gracia y Justicia cantidad alguna que 
provenga del indulto cuadragesimal, bajo el con
cepto de Administración central de la bracia. 
Los fondos existentes boy en Caja, pertenecien
tes á este concepto, se aplicarán al fin que ex
presa el art. 8 ®

6.0 Igual destino se dará á les fondos existen
tes que pertenecen al concepto de Resultas de 
indulto de l8 5 2  y anteriores.

7.0 L? liquidación del ramo de Espolies y \a -
cantes correrá á cargo de este Ministerio, que 
cuidará de formar el reglamento necesario para 
realizarla. _ ,

8.0 Los fondos hoy existentes en la La.ia de 
Ramos especiales por Consignaciones de! Indulto 
cuadragesimal, Resultas del misino de 1852 y 
anteriores , Kspolios y Vacantes, y los que de es
te ramo se hagan efectivos, asi como otros cua
lesquiera (i crMilos realizables, se aplicarán á la 
creación y dotación de una Escueta de artes y 
oficios que se establecerá en .Madrid, destinando 
algunos de sus productos ádar en épocas deter-  ̂
minadas conferencias en las cárceles y presidios 
del Estado.

9 . “ Para la creación y organización de esta 
Escuela se nombrará una Comisión que fije las 
bases de su establecimiento, sometiendo su tra
bajo á la aprobación del Ministro de Gracia y 
Justicia.

10. La Caja de Ramos especiales procederá 
inmediatamente á la liquidación y realización por 
agente oficial de cambios de los valores existen
tes, llevando su importe en cuenta corriente con 
el Banco de España. (D. 13 mayo 1873.)

A RTS. 34143 á 3 i  160 rigen los del apén. n.« t .
Ab ts . 34*61 á 34209 rigen los de la obra.
Art. 34210 rige el del apénd. núm. 1.
Arts 3 t'2 l i á 34330 rigen los de la obra.
Arts, 34331 á 3 i3 3 ir ig en io s d e la p é n .n .M .
Ar t . 34335 rige el de la obra y la sig. D.: 

12 Se trascribirá al Registro en la sección cor
respondiente toda partida que, expedida con las 
solemnidades legales por los Párrocos con reie- 
rencia á sus libros, hiciere constar algún acto 
rivil ocurrido con anterioridad al 1 °  Enero 
(le 1871 y fuese presentada en aquella oficina 
con motivo de algiin acto 6 inscripción , siempre 
que el nacimiento de! interesado á quien se re
fiera haya tenido lugar en la demarcación del He- 
gistro donde se presenta Esta trascripción se 
mencionará ligeramente en la inscripción ó ano
tación que haya de verificarse , poniéndose en 
ambas las correspondientes notas de mutua re
ferencia. . .

i3 . Los encargados del Registro están obli* 
gados á praclicar la trascripción de cualquier do
cumento de esta clase que presentaren los parti
culares con este objeto , siempre que lo soliciten

verbalincnte ó por escrito. En el caso de que el 
acto que liaya de trascribirse no sea el naci
miento, se exigirá como requisito indispensable 
para verificar la trasoripcion , la partida ó certi
ficado de aquel.

Solo es competente para verificar la trascrip
ción el encargado del Registro de la nalurak'Z.t 
del interesado'. (D. t.o mayo 1873.)

Arts. 34336 á34347iigeii los dclapéu-n.*̂  I .  _
Ar t . 31348 rige el del apénd. núm 2.
Ar ts . 31349 á 34356 rigen los del apén. n.>* l .
Art, 34357 rige el del apénd. n.° 'i.
Arts. 34358434364  rigen losdolapénd n.*̂  I.
Ar t . 34365 rige el de la obra y la sig. L).:

1.® Los nacimieatos ocurridos con posterioridad 
á la publicación de la Constitución de 6 de juniu 
de 18(59 podrán ser inscritos en el Registro del 
punto donde tuvieron lugar, sieuqire que las 
personas á que se refiere el art. 47 de la ley (ar
tículo 34347) verificasen la preséiilacion de los 
nacidos dentro del plazo de 30 ibas, á contar 
desde la fecha de esta circular.

2.° Los presentados dentro (!el plazo esta
blecido anteriormente se inscribirán coa arreglo 
á lo prevenido en los arliculos 45 de la ley y 32 
y 34 del reglamento. (Arts. 34 3 7 5 , 34475 y 
34.477.) ■ . . . .

5 , " Los Fiscales municipales cuidaran de
promover las inscripciones de esta clase de que 
tuvieren noticia, incoando al efecto los oportu
nos espedientes, con arreglo á lo establecido en 
el art. 32 del espresado reglamento. (34475.) 
(0 . 28feb. 1873.) , , . , ,

Arts. 3 4 3 6 6 á 34376rigen losdelapen.n.« I.
\ r t s . 34377 y 34378 rigen los del apén. n.®2.
Arts.34379á 34394rigenlosdclapén. n.® t .
Ar t . 34395 rige el do la obra y la  ̂ sig. D. 

5 .“ Quedan exceptuados de la multa á que se 
refiere el art. 65  de la ley los que presentasen 
niiios nacidos después de promulgada h  Cons
titución de 1869 y antes do abierto el Regislrn 
civil.

6 .  ° Cuando se presenten al registro niuos 
abandonados, mayores al parecer de tres anos 
de edad , ó personas adultas, cuyo origen y filia
ción sean completamente desconocidos, no po
drán ser inscritos^sino en virtud de sentencia ju 
dicial, rccibiéndo’seles desde luego una breve 
información de notoriedad , cuya diligencia habrá 
de practicarse ante el encargado d(;l Registro 
donde haya de verificarse la inscripción, citán
dose al Fiscal municipal y levantándose un acta 
duplicada en la que se resuman las circunstan
cias mas esenciales. Uno de los ejemplares dn 
esta acta se archivará en el Registro después de 
trascribirse si libro respectivo ; remitiéndose el 
otro a! Promotor Fiscal para que en su vista 
promueva el oportuno expediente c('n arreglo ú 
lo establecido en el art. 32 del reglamento. (Ar-
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Uculo 34475, ) ( p . 1,0 áo mayo 1873,)

AriT. 34396 rige el <ie la obra y la sig D.
7.0 Üos mwes después de celebrado un malrimo- 
mo ni articulo moríis , se citará al cónyuge que 
pidió su celeliracion paraque^acuda áratificarlo. 
Si no compareciere, 6 resistiere este acto se le 
impondrá una multa de JÜá 200 pesetiis, pco- 
i’ediéndose, si» necesario fuere, con arreglo al 
art. 265 del Código penal. (A ri. 31265. ) Cuan
do continuase la causa que motivara la celebra- 
'ion del matrimonio, el encju'giuio del Registro 
le concederá un plazo prudencial para que ter
mine el expediente; y una vez ultimado este se 
lianí una nueva inscripción en el Registro, po 
nicndose en la primera la coiTespondieiile nota 
de referencia.

8.0 Lo esUabiecido en las prescripciones del 
art. 48 del reglamento respecto del impedimento 
del mim. 2.® , art. 5.® de la Ley de matrimonio 
c iv il, no podrá aplicarse en el caso de que el 
interesado manifieste por escrito , ante la Auto
ridad judicial, que ha dejado de pertenecer á la  
Iglesia católica. Del acto en queso ratifique eiiesla 
manifestación, se levantará un acta especial que 
lia de unirse alexpedientedematrimonio.fD- i ."  
mayo 1 8 73 .).

Á kts . 3  4397 á 34105 rigen los del apen. n.” ) .
A r t . 34406 rige el de la obra y la sig. D • 

9.® Los Jueces municipales procederán á instruir 
las oportunas diligencias en todas las defunciones 
ocurridas por accidente casual, á. fin de liacer
< (instar con la mayor claridad todas las circuns
tancias y autecedenles relativos.á la personali
dad, estado y condiciones de los fallecidos ; re
dactando tan completamente como sea posible la
< nrrespo^ndienle inscripción de fallecimiento.

Cuando esta hubiere de practicarse en virtud 
de testimonio del Juez, que entienda en la causa 
formada á consecuencia de la defunción, pedirán 
a este los Jueces municipales cuantos datos fue
ren necesarios y suministre el proceso acerca de 
los antecedentes indicados; todo sin perjuicio de 
proceder desde luego á la inscripción , y afiadir 
ios demás datos , cuando los reciban, por medio 
de la correspondiente nota marginal.

10. En el caso de incendio ó hundimiento, 
el encargado del Registro, donde haya tenido lu
gar el siniestro. cuidará de hacer constar por sí 
mismo, si le fuere posible. todas las circuns
tancias que puedan coiilriburr á la. identificación 
detallada de cada una de las personas que liayan 
perecido, á cuyo lin deberá presentarse y orde
nar los reconocimientos periciales ó facultativos 
que estime convenientes, practicando cuantas di
ligencias crea conducentes á este propósito.

11. En el caso de naufragio exigirá el en
cargado del Registro , antes de practicar la ins
cripción, copia de las actuaciones que se hayan 
instruido con motivo de! siniestro. Los Agentes
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diplomáticos y consuiares pedirán igualmente esta 
copia, dirigiéndose á las Autoridades administra
tivas ó judiciales del punto donde estén acredita
dos y que hayan entendido en las diligencias 
formadas acerca del siniestro ocurrido f D 1 « 
mayo 1873.) ' '

A r t . 34407 rige el del apend. núm. 1 y la 
sig. D^: Para cumplir con lo preceptuado eñ el 
art. 77 de la ley y 63 de! reglamento, ee obser
varán por los Jueces municipales de esta corle 
las siguientes reglas:

1-.* Desde 1 de enero próximo se abrirá en 
todos los Juzgados un cuaderno donde se copie 
por órden alfabético la lista que deberá pasar el 
Decano á lodos ellos, lomada de ia Administra
ción económica de esta provincia, de los Facul
tativos que se hallan inscritos en la matricula 
correspondiente y ejercen la Medicina y Cirugía 
en esta capital.

2 . ®- Las certificaciones que deben espedir 
para hacer constar la deluiicion de las personas 
que liubieren asistido, se redactarán papel 
común coa arreglo ai adjunto modelo.

3 . “ No se admitirán en el Registro los docu
mentos de esta clase cuando sean espedidos por 
personas, que aunque con titulo bastante, no se 
hallen.incluidos en la lista mencionada ó justifi
quen por medio del oportuno recibo que se ha
llan bjgülmenle autorizados para el ejercicio de 
su profesión. Cuando se presentasen por los in
teresados, y estos manifestasen la imposibilidad 
de obtener un nuevo certificado de otro Profesor, 
se procederá por el Juez á cumplir lo establecido 
en la regla 10 de esta instrucción.

4 . ® No podrá espedirse 1a licencia de in liti- 
inacion que determina el art. 63 del reglamento 
sin que el cadáver haya sido reconocido por el 
Profesor de guardia encargado de este servicio, 
el cual manifestará al dorso de la corfiíicacion 
del Facultativo que asistió al enfermo. Imber 
reconocido el cadáver á que se refiere , y no en
contrar inconveniente en que se dó la licencia 
para su enterramiento ; manifestando en otro 
caso los motivos en que haya de fundarse la .ne
gativa dé licencia.

6.» A fin de cumplir lo preceptuado en la 
regla anterior, se creará un cuerpo de Facultati
vos destinados ai reconocimiento de todos lo« ca
dáveres que hayan de inhumarse en los cem^n- 
teriosde esta capital.

6. ® La organización, deredins y obligacio
nes de los individuos que han de componer este 
cu->rpo se determinará en nn reglamento especial 
que lia de dictarse por el Ministerio de la (ío- 
bernadon.

7 . ® Se in s titu irá  en los puntos que se crean 
mas convenientes tina guardia permanente de los 
Profieres de esta ciase, los cuales reconocerán 
á petición de los interesados ó porórden del Juez

/
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municipal, prévia presei.lacjon del certificado 
íacultalivo , ios cadáveres de las personas falleci
das dentro de ia zoPa ó distrito á que se hallen 
asij; nados.

8 . “ El reconocimiento de que hablan los ar
tículos anteriores se practicará dentro de tas 16 
horas siguientes al lálledmiento; y cuando no 
fuera posible verificarlo dentro de este plazo, se 
hará constar las causas que lo Imyan impedido, 
imponiéndose por el Juez una multa de una á 
1b pesetas á las personas que, obligadas por la 
ley á dar parle de la defunción, no lo hayan 
hedió dentro de las lloras de haber ocurrido 
aquella.

9 . “ Los Profesores de guardia están obliga
dos á practicar el reconocimiento del cadáver en 
el término de 1res horas después de haber sido 
requeridos por el Juez i5 los interesados.

10. Los Jueces municipales á quienes se 
pres-enle la certificación expedida por_ Facultati
vos que no consten en ei cuaderno ó lista que se 
lleva en ql Juzgado senaldrán, sin suspender la 
inscripción del fallecimiento, un plazo de una á 
tres horas para que se justifique hallarse autori
zado para ejercer ; y trascurrido sin que lo veri- 
tlquen, pasará nota á la Administración de Ha
cienda para que haga efectivas las responsabili
dades pecuniarias en que haya incurrido.

11. En todo caso ordenará, sino se hubiere 
practicado, el reconocimiento del Profesor de 
guardia, expidiendo ó denegando en vista del in
forme de este la licencia de inhumación.

12. Si de los informes de diclio funcionario 
aparecieren sospechas ó motivos que puedan in
ducir la existencia de algún delito, denegará la 
licencia pasando los antecedentes al Juez de pri
mera instancia á quien competa para que proce
da á lo qne liaja lugar ; adoptando respecto del 
cadáver las medidas que estime convenientes con 
arreglo á las prescripciones de la higiene y salu
bridad. (R . O. 19 nov. 1872.)

Con el fin de que pueda cumplirse lo estable
cido en la instrucción de 19 de Novienihre.de 
1872, y no liabiéndose creado el cuerpo espe
cial que determina.la regla 5.® de aquella; te
niendo en cuenta la premura del tiempo y lo con
veniente de establecer este servicio con toda ur
gencia; considerando que para llenar las mas 
importantes atenciones de aquel puede recurrir- 
se á tos Médicos forenses que dependen de este 
Ministerio y se hallan asignados á los Juzgados 
de hi capital, los cuales auxiliados por un núme
ro igual de farultativos, nombrados á propuesta 
suya, y destinados además á sustituirles en au
sencias ó enfermedades, bastarán para practicar 
oportunamente los reconocimientos de todos los 
cadáveres que hayan de inhumarse en esta po
blación ; el Rey ( Q. D, G. ) se ha servido dispo
ner : Uuo por e! Director general de los Ilegis-

tros civil y de la Propiedad y del Notariado, so 
dirija comunicación al Presidente del expresado 
cuerpo, á fin de que eleve con toda urgencia la 
propuesta de los profesores del mismo, con los 
individuos que han de nombrarse en dase desus- 
tilutos de aquellos. Que por ia misma Dirección 
se forme un reglamento interino para el cumpli
miento de este servicio desde 1 dé Enero próxi
mo. (R . 0 .  30 dic. 1872.)

A r ts . S-tiOS á 34411 rigen los del apén. n. 1.
Arts. 3 4 4 4 'á y 3 i4 4 3  rigen los del apén, n .2.
A r ts . 34444 á 3 4 í5 5  rigen tos del apén. n. 1.
A r t . 34456 rige el del apénd. núm. I y la 

sig. D. t . “ Contiriiiaráíi empleándose hasta que 
se ordene !o conveniente los libros provisiona
les establecidos con arreglo á la 2.« de las dis
posiciones irunsilorias de la ley del Registro civil, 
y cuyo uso se extendió hasta fin de junio de 
este año por la circular de ia Dirección de 28 
de noviembre de 1871.

2. ® Con arreglo á lo dis[niesto en el art. 18 
del reglamento general formará todo Registro 
municipal Y so remitirá al respeclivo Juzgado, 
al finalizar el año corriente, nn resúmen de las 
inscripciones verificadas en el misino durante 
aquel periodo: dicho resúmen se co.'nprendcrá en 
tres estados distintos, con arreglo á los mode
los números ! ,  2 y 3 ,  adjiinlós á la presente 
instrucción, en los cuales han de expresarse 
todas las circunstancias exigidas por el art. re 
ferido, copiándose en uno de ellos el índice al
fabético de cada uno de los tomos de las dife
rentes secciones del Registro que se hayan in
vertido desde 1.« de enero á 31 de diciembre. 
Cuando un mismo tomo corresponda á dos anos 
se copiará únicamente la parte relativa al año ú 
que el estado se refiera.

3. " Los resúmenes de los años anteriores 
desde el establecimiento del Registro civil hasta 
el corriente se formarán en el tiempo i im deter
mine el Juez de primera instancia, habida con
sideración á las circunstancias particulares de 
cada Registro, no pudiendo exceder en ningún 
caso de 90 dias , contados desde la feclia de esta 
circular. Este plazo podrá prorogarse por esta 
Dirección cuando existan motivos graves . debi
damente justificados , y sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad en que incurran los que no 
cumplan puntualmente esta obligación.

4,0 Los Jueces de primera instancia cuida- 
lán de reclamar y archivar ordenadamente, cuan - 
do los reciban, los resúmenes correspondientes 
al año corriente en los 20 primeros dias del raes 
de enero próximo, expresando las cansas que 
impidan la remisión de los que no se acompa 
ñasen , formando el expediente oportuno y dando 
cuenta á ia Dirección de las medidas que hayan 
adoptado.

5.V En los 10 últimos dias del indicado m«-i
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reinitii'áii á esta üirecdoii una copia del fstado 
mim. 1.” , para lo cual exigirán que «e le en
víen duplicado los Jueces municipales.

O.'* Los que durante el período de seis me
ses , contados desde la publicación de esta ins- 
iruccion, presentaren al Kegi.stro algún tiifio 
nacido con pjslerioridad al 1 de enero de 1871, 
no incurrirán en las responsabilidades que esta
blecen los artículos 65 de la ley y 36 del regla
mento con solo manifestar !us causas que les 
han impedido el verificarlo dentro del término 
de la ley.

Los que pasado este tiempo no los presentaren 
incurrirán en el má.ximum déla multa que im
pone el art. 3 6 , sin perjuicio de las demás penas 
que puedan imponérseles, con arreglo ai articu
lo 265 del Código penal.

7.0 Los presentados en la época señalada en 
oi art. anterior serán inscritos, prèvio el opor
tuno expediente, con arreglo al art. 32 del r e 
glamento , cuidando los Fiscales municipales de 
usar del derecho que este art. les concede, y 
promoviendo desde luego los expedientes de esta 
dase , cuando tengan noticia de alguna ocul
tación.

8.0 Los encargados del Registro observarán 
puntualmente lo establecido en el art. o l de la 
ley, respecto á la inscripción de los hijos natu
rales y todos lo.s demás de origen ilegítimo. 
Cuando se encontrase una inscripción de esta 
dase, en la oue l'alt« el asentimiento de las 
personas que figuran como padre o madre del 
inscrito, se dará conocimiento de ella al Fiscal 
municipal, para que con arreglo ni ari. 32 del 
reglamento promueva el oportuno expediente á 
liri de subsanar esle defecto. Los gastos que 
ocasionen las diligencias de este y comparecen
cia de los interesados serán satisfechos por igua
les partes por el Juez y Secretario que hicieron 
la inscripción defectuosa. \Miya rectificación se 
promueva.

9 . ® Cuando al girar una visitad formare! 
resumen anual se observara la falla de alguna 
de las notas mai^iiiales relativas á la defunción 
de las personas inscriptas, y constase en el mis
mo R ^istro  la correspondiente inscripción de fa
llecimiento , el Visitador á Juez procederá á ex
tender y firmar la anotación , expresándolo así 
en ella y firmándola y sellándola en igual forma 
que las demás de su clase. En la diligencia de 
cierre se hará expresa mención de las anotacio
nes de esta clase que contenga el libro donde se 
practique á no ser que este estuviera ya cerrado 
en debida forma.

10. Las faltas reblivas á la numeración y 
l'oliatura de las inscripciones se subsanarán en la 
diligencia de cierre cuando se observen en libros 
corrientes: si apareciesen después de cerrados, 
solo podrán rectificarse durante las visitas ordi

narias d extraordinarias que se practiquen al 
Registro por medio de una diligencia especial en 
dondfí .se expresarán detalladamente. Para sub
sanar las que se refieran á la numeración cuan
do sean pocas en número, bastará expresar en 
que consistan Las equivocaciones, tachaduras, 
enmiendas, raspa'duras ó números duplicados <5 
saltados que hayan de rectificarse. Si fueren nu
merosas, el .luez ó Visitador acordarán numerar 
el libro nuevamente escribiendo en letra 6 núme
ro y de un modo contrario al de la pumeracion 
primitiva el i]ue les corresponda en la segunda, 
sin borrar la anterior y expresando este acuerdo 
en las diligencias respectivas. En iguales térmi
nos se procederá para rectificar los defectos de 
foliatura y los (¡tie se notaren en el índice de ca
da tomo.

11. Los demás defectos ó fallas que se re
fieran á otras circunstancias ó requisitos de la 
inscripción solo podrán subsanarse en la forma 
que determina el ari. 18 de la ley del Registro. 
Luando existiesen en gran cantidad se formará*el 
número de expedientes generales que se estime 
necesarios, procurando agrupar en cada uno de 
fellos las que sean mas análogas.

12. En lodos los Registros deberá llevarse 
desde principios del año próximo una Estadísti
ca mensual de! movimiento de población, en es
tados que se formarán por duplicado con arreglo 
al modelo que se circulará oportunamente. (R. 0 .  
19 nov. 1872 )

Ar t s . 3 í i5 7  á 3 i i7 4  rigen los del apénd, n. 1.
A r t . 3A475 rige el del apénd. n ® 1, modifica

do por iii sig. D.
1 .” La inscripción de los nacidos , que por 

cualquier causa fuesen presentados después del 
término establecido en el art. 45 de la Ley [ar
tículo 34375"', se verificará por el encargado 
del Registro del punto donde ocurrió el naci
miento, previo el oportuno cxpedienle instruido 
ante el mismo, y con las demás forinalidades que 
determinan los artículos 20 y 4» de la ley y 34 
del reglamento. (34350  , 34378 y 34477.)

2.0 Antes de proceder á la referida inscrip
ción se hará constar por certificación del Facul
tativo que haya asistido al parto , el dia y hora 
del nacimiento del presenbdo. Cuando no fuese 
posible obtener este documento , podrá suplirse 
por declaraciones de los testigos que Imbieren 
presenciado aquel acto ó tengan noticia exacta 
(lei mismo , recibiéndose al efecto la oportuna 
información que lia de practicarse con citación 
del Fiscal municipal.

3.® En el caso de presentarse oposición por 
las partes interesadas ó por el Fiscal, el encar
gado del Registro remitirá el expediente al Juez 
de primera instancia del partido, para que en su 
vista, y con arreglo á lo establecido en el arti
culo 32 del reglamento (3 4 4 7 5 ) , decida lo que

:J
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corresponda. La providencia que dictare será 
definitiva, quedando á salvo á los interesados el 
derecho de reclamar en el eorrespondiente juicio 
contra esta decisión.

4 ."  Los Fiscales municipales denunciarán 
ios nacimientos no inscritos, incoando al efecto 
los expedientes necesarios, que se tramitarán en 
la forma que establecen los artículos anteriores. 
Dichos expedientes se seguirán en papel de ofi - 
cío, no pudiendo exigir dereclio alguno los fun
cionarios del Registro que en ellos intervengan.

14. Cuando los interesados soliciten la tras
cripción de su partida de nacimiento en un Re
gistro distinto del punto donde hulúere tenido 
lugar aquel, solo podrá verificarse esta diligen
cia después de cerciorarse de la identidad del 
documento presentado, por medio de comunica • 
cion al encargado del Registro del expresado 
punto, quien confrontará con su original la par
tida presentada, que devolverá en el tármino de 
un mes al Juez de quien proceda.
’ Cuando se hayan de trascribir partidas 6 do

cumentos que procedan de fuera de la Penínsu
la, se practicará igual diligencia, siempre que 
sea posible, por medio de los Cónsules v ,Agentes 
consulares en el extranjero , exigiendo* en todo 
caso la legalización correspondiente.

Una vez trascritas en el Registro las indicadas 
partidas, se remidrá copia literal de ellas al Re
gistro donde hubiere tenido lugar el nacimiento 
de! interesado, para que se haga la trascripción 
en los términos prevenidos en el artículo ante
rior. (D . 1.0 mayo 1873 .)

Arts. 3 4 Í7 6  á 34525 rigen los del apénd. nú
mero 1.

A r t . 34526 rige el del apénd. núm. 2.
A r ts . 34527 á 34700 rigen los de la obra.
Arts. 34701 á 34704 están sustituidos por 

el decreto de 9 de julio de «873 , inserto en la 
Gaceta de! 12.

Arts. 347ü5 á 34839 rigen los de la obra.
A r t . 34840 rige el de la obra y la sig. D.:
1.0 Se declara disueita la Comisión nombrada 

por decreto de 30  de julio de 1870 para el ar
reglo del escalafón de las carreras diplomática, 
consular y de Intérpretes.

2 . ® Se procederá con toda la brevedad posi
ble por las Secciones del Personal y Archivo del 
Ministerio de Estado á revisar y ordenar los tra
bajos de dicha Comisión, así *como redactar y 
publicar en la Gacela el escalafón provisional.

3 . ® Se concede el plazo improrogabie de un 
mes á los individuos de dichas carreras residen
tes en Europa y Africa, tres á los de-América y 
seis á los de Asia y Oceanía para presentar las 
reclamaciones á que se crean con derecho. Una 
vez trascurridos estos plazos., que se contarán 
desde la fecha del escalafón provisional, y en el 
preciso término de un mes el Ministerio publica

ra en la Gaceta oficial el escalafón definitiio.
4.® Quedan derogadas todas las disposicio

nes sobre el escalafón vigentes antes de la pu
blicación de este decreto. (R . D. 8 set. 1872),

.\rts. 3 í 841 á 34986 rigen ios de la obra.
34987 rige el de la obra, (V . artículo

34840 ).
Arts 31988 á 35108 rigen los de la obra.
Art. 35109 rige el de la obra. V. art. 3 »810,
Arts. 35110 á 35700 rigen los de la obra.
Ar t s . 35701 á 35735 rigen los del apén, n. 1.
Art. 35736 rige el del apénd. núm. 1 y la 

sig. D.^ En vista de la frecuencia con que se 
elevan á este Centro quejas por tos Represen
tantes de las Naciones extranjeras contra algu
nas Autoridades, Judiciales gor la forma en que 
se perrniten comunicarse con aquellos.

Considerando....... El Gobierno de la Repú
blica se lia servido disponer que con la mavor 
urgencia haga V. I .  saber á sus subordinados* la 
Obligación en que están de cursar por conducto 
de este Ministerio cuantos documentos deban 
ser evacuados por dichos Representantes, á fin 
de que lleguen aquellos á su poder por media
ción de la Secretaría de Estado, que es la lla
mada únicamente por dcrecíio internacional á 
sostener relaciones entre el Gobierno de Espaiin 
y los Agentes diplomáticos, como asimismo que 
de cualquiera irregularidad que en lo sucesivo 
resulte , deberá exigirse la responsabilidad á 
quien corresponda. (0 . 21 julio 1873.)

.Arts. 35737 y 35738 rigen ios dcl apén. ii. 1,
A r t s . 35739 á 36074 rigen los de la obra.
A r t . 36075 rige el del apénd. núm. 2.
.Arts. 36076 á 36423 rigen los de la obra.
Art. 36424 rige el del apénd. núm. 2.
.Arts. 36425 á 36485 rigen los de !a obra.
Ar t s . 36486 á 30527 rigen los del apén. n. 1.
Arts. 36528 á 30531 rigen los de la obra.
Arts. 36532 á 36562 rigen ios del apén. n. 1 .
Art. 36563 rige el de la obra.
Arts. 3 6 5 6 iá  36506rigen los del apén. n. i .
Art. 36567 rige el de la obra.
Arts. 36508 y 36509 rigen los del apén. n. 2.
•Art. 36570 rige el sig.: Tratado de comercio 

y de navegación entre Espaíia y los Paises-Bajos, 
ratificado en 10 de febrero de *1873.

í .»  1.08 súbditos respectivos de las dos alta.-̂  
partes contratantes serán completamente asimi
lados á los nacionales en todo lo concerniente al 
ejercicio del comercio, de la industria y profe
siones y al . pago de impuestos. Tendrán el de
recho de ejercer libremente su religión y de 
adquirir y disponer del mismo modo que los na
cionales de cualosquier bienes muebles é inmue
bles , por compra , venta, donación, permuta, 
testamento y sucesión abinleslato.

berán completamente asimilados á los súbditos 
de la nación esfranjera^as fávorecida en I»
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concerniente á su situación personal bajo lodos 
los demás conceptos.

Las disposiciones (jue preceden no derogan las 
distinciones legales entre las personas de origen 
occidental y oriental en las posesiones neerlan- 
ilesas del Archipiélago orienta!, distinciones que 
serán igualmente aplicables á los súbditos deEs- 
paúa en aquellas posisiones.

2.® Los productos del suelo y de la indus
triel del Reino de España y de sus provincias de 
Ultramar , de cualquiera parte que procedan , y 
todas las mercancías, sin distinción de origen, 
jiroccdciUes de este Reino y de sus provincias de 
Ultramar serán admitidos en los Países-Bajos 
bajo el mismo pié y sin estar sujetos á otros 6 
mayores derechos de cualquiera denominación 
que sean , ([ue tos productos semejantes de la 
nación estrangera mas favorecida.

Reciprocamente los productos del suelo y de
l.a industria de los Paises-Bajis y de sus colo
nias, de cualquiera parte que procedan, y cual
quiera mercancía, sin disliiicioa de origen , que 
venga de este Reino ó de sus colonias, serán 
admitidos en España bajo el mismo pié y sin 
estar sujetos á otros ó mayores derechos de cual
quiera denominación que sean que los productos 
semejantes de la nación est rangera mas favorecida.

3 Los productos del suelo y de la indus
tria de las dos altas Partes contratantes serán 
reciprocamente admitidos en sus provincias de 
Ultramar y colonias bajo el pié de los de la iia- 
í'ion estranjera mas favorecida,

Igual trato se asegura á las mercancías, sin 
distinción de origen, importadas de uno de los 
¡laises contraíanles d de sus provincias do Ul
tramar y colonias en una provincia de Ultramar 
ú colonia del otro. Las estipulaciones de este ar
tículo no son aplicables á la franquicia de dere
chos de entrada concedida á los Estados indíge
nas del .-Vrchipiélago oriental pura la importación 
de sus productos en las colonias de los Paises- 
Rajos.

l.o F’ l trato reservado á la h indera nacio
nal ea todo lo concerniente á los buques 6 á sus 
cargamentos se garantizará reciprocamente en 
cualquier punto y circunstancias á los buques 
de las dos altas Parles contratantes, así en el 
Reino de España y sus provincias d« Ultramar, 
romo en el Reino de los Paises-Bajos y sus co
lonias. , ,

Estas disposiciones no son aplicables al ca- 
liolaje en las colonias neerlandesas y en el Reí; 
no de Espafia y sus provincias de Ultramar, m 
iil trato de las mercati.c¡as importadas en estas 
últimas provincias con liandera neerlandesa.

Respecto á todo esto, las altas Partes contra
tantes se garantizan el trato de la nación ex
tranjera mas favorecida, salvo los privilegios 
concedidos en cuanto al cabotaje en las colonias

neerlandesas á los pueblos indígenas del Archi
piélago oriental.

5.0 Las dos altas Partes contratantes se ga
rantizan reciprocamente ei trato de la nación 
extranjera mas favorecida para todo lo concer
niente al tránsito y á la exportación.

6.0 Los súbdüus de una de las altas Partes 
contratantes gozarán en los Estados de la otra 
de la misma protección que los nacionales para 
todo lo concerniente á la propiedad de las mar
cas de fábrica ó de comercio Los españoles no 
podrán reivindicar en los Paises-Bajos la pro
piedad exclusiva de una niarca de fábrica ó de 
comercio, si no lnn depositado dos ejemplares 
de ella e» la Escribanía de Cámara del Tribuna] 
de distrito de Amsterdam.

Recíprocamente los neerlandeses no podrán 
reivindicar en España la propiedad exclusiva de 
una marca de fábrica ó de comercio, si no han 
depositado dos ejemplares de ella en la Direc
ción de Comercio y de la Industria del Ministe
rio de Fomento en Madrid.

Las dos altas Parles contratantes se reservan 
el derecho de cambiar los puntos de depósito 
proscrito por el presente artículo . pasándose 
mùtuamente y en tiempo hábil aviso de dichos 
cambios.

7 . *’ El presente Tratado regirá durante cinco 
años, á contar desde el dia del canje de las ra 
tificaciones. En el caso en que una de las altas 
Partes contratantes no hubiera notificado 12 
meses antes de concluir dicho periodo su inten
ción de hacer cesar los efectos de dicho T ra 
tado, este continuará siendo obligatorio hasta la 
terminación de un año, á contar del dia en que 
una ú otra de las dos altas Parles contratantes 
le liava (lenunciado.

8 . “ Las sales marinas en bruto de origen 
francés importadas directamente de Francia en 
los Paises-Bajos por mar gozan á título de 
merma, sobre el importe del derecho de consu
mo, de un beneficio exiraordinario de 7 por 100.

Este beneficio se hará inmediatamente exten
sivo á las sales de España refinadas, en los 
Paises-Bajos, tan luego como se conceda á las 
sales de distinta procedencia que de la Francia. 
(Trat. de 10 fcb. 1873.)

A fu . 36571 rige el siguiente ; Convenio 
consular entre España y los Paises-Bajos, rati
ficado en 10 de febrero de 1873.

i .0 Cada una de las dos Altas partes con- 
IraUiites consiente en admitir Cónsules genera
les, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares 
de la otra en todos sus puertos, ciudades y pla
zas, excepto en las localidades en que hubiere 
inconveniente en admitir tales Agentes. Est.a 
reserva no se aplicará , sin embargo, á una d-*. 
las Altas Parles contratantes sin serlo igualmen
te á todas las demás Potencias.
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2 . ® Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules y Agentes consulares tle cada una de 
las dos Altas l ’avles contratantes, antes de ser 
admitidos al ejercido de sus fundones y de 
gozar de las inmunidades que le son inherentes, 
deberán presentar una patente en la forma adop
tada en su país. El Cohierno territorial de cada 
una de las dos Altas Partes contratantes les ex
pedirá libre de gastos el exeqwiUir necesario 
para el ejercicio de sus funciones, y mediante la 
presentadon de este documento gozarán de los 
derechos, prcrogativas é inmunidades concedidas 
por el presente Convenio.

El Gobierno que conceda el eieqm tur  tendrá 
la facultad de recogerle, indicando los motivos 
por ios que juzgue conveniente hacerlo.

3 . " Los Cónsules generales. Cónsules, Vi
cecónsules V Agentes consulares de cada una de 
las dos Altas Partes contraíanles gozarán recí- 
prociiiiiente en los Estados de la otra de todos 
los privilegios, exenciones ó inmunidades do que 
gocen los Agentes de igual dase de la nación 
mas favorecida.

Cuando sean riudad¿inos del Estado que los 
ha nombrado, estarán exentos de alojamientos 
militares y de todo servicio en el ejército regu
lar (le tierra ó de m ar, así como en la Guardia 
nacional (5 cívica ó M ilicia; estarán también 
exentos del impuesto personal y de cualesquiera 
otras cargas públicas percibidas por cuenta riel 
Estado, de las provincias ó de los Municipios, 
y que tengan un carácter directo li persona!, sin 
que esta inmunidad pueda nunca hacerse exten
siva á los dereclios de Aduana (i de consumos, 
impuestos reales ó contribuciones indirectas.

Queda l)ien entendido que las contrilmciones 
á que uno de dichos Agentes pudiera estar su
jeto por razón de algún comercio que ejerciere 
ó de bienes raíces que poseyere en el país en 
que ejerza sus funciones no están comprendidas 
en la exención antes mencionada

Queda convenido, que las disposiciones de 
este a r t . , tienen por objeto no conceder la exen
ción de cualquier impuesto personal, menci' na
da en el párrafo segundo, á los Cónsules gene
rales, Cónsules, Vice-cónsules y Agentes con
sulares, sino en tanto que no ejerzan comercio 
ó profesión alguna ; y por consiguiente cualquier 
impuesto de esta naturaleza debe ser consideracm 
como comprendido entre las rxtnlribuciones á 
que , según el tercer párrafo , están sujetos estos 
Agentes por razón de cualquier comercio que
ejercieren. .n ,*  i t -

í.® Los Cónsules generales. Cónsules, Vice- 
cíinsules y Agentes consulares, cuando sean 
ciudadanos del Estado que los ha nombrado y 
con tal de que no ejerzan comercio alguno , no 
podrán ser obligados á comparecer como testigos 
ante los Tribunales del país en que residan.

Cuando los Tribunales del país tengan que reci
bir de ellos alguna declaración jurídica ó depo
sición , los invitará por escrito á (¡ne se presen
ten ante ella , y en caso de impedimento podrá 
pedirles su testimonio por escrito , ó trasladar
se á su casa ó «lancillería para obtenerla do 
viva voz.

Diclios Agentes deberán acceder á esta peti
ción en el mas breve plazo posible.

Queda convenido entre tas Altas Parles con
tratantes , que las estipulaciones de este a rt., no 
tienen por objeto eximir á los Cónsules gener.i- 
les, Cónsules, Vice-cónsules y Agentes consu
lares , á quienes se aplica, de la obligación 
de declarar en ju ic io , sino solamente de
terminar la forma en que han de ser invi
tados á hacerlo. En su consecuencia queda 
convenido que para citar á alguno de dichos 
funrinnarios á comparecer como testigo ante los 
Tribunales del país donde resi.ia la parte intere
sada, tratándose de un asunto civil, ó el acu
sado cuando sea asunto crim inal,. deberá hacer 
la petición al Juez competente , y este invitará 
al funcionario á prestar su declaración ó su de
posición, como previene el presente art.

5 . ® Los Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules y Agentes consulares podrán colocar 
encima de la puerta exterior de sus Cancillerias 
o de sus casas-habitarion un escudo cou las 
armas d i su nación, con una inscripción que 
contenga estas palabras: « Consulado general, 
Consulado, Vice-consuiado ó Agencia consular 
de España ó de los Países-Bajos.» También po
drán enarbolar en ellas la bandera de su país.

6 . ** Los Archivos consulares serán inviola
bles en todo tiempo, y las Autoridades locales 
no podrán, bajo pretesto alguno, registrar ni lo
mar los papeles contenidos en ellos.

7 . ® En-caso de impedimento, de ausencia <í 
de fallecimiento de los Cónsules generales. Cón
sules, Vice-cónsules y Agentes consulares, sus 
canciiteres ó secretarios, óespues que se haya no
tificado su carácter oficial al Ministro de Estado 
en Madrid ó al Ministro de Negocios Extranjeros 
en el Haya, serán admitidos de pleno derecho á 
desempeñar interinamente los asuntos del Con
sulado, y gozarán mientras dure su gestión tem
poral, y en tanto que su posición como extran
jeros no comerciantes lo permita, con arreglo al 
art. 3.®, (le todos los derechos, privilegios é in
munidades concedidas á los titulares.

8.0 Los Cónsules generales y Cónsules po
drán nombrar con aprobación de sus Gobiernos 
respectivos, Vice-cónsules y Agentes consulares 
en las ciudades, puertos y plazas comprendidas 
dentro de su distrito. Estos Agentes podrán sei 
elegidos indistintamente entre los españoles, los 
neerlandeses ó los ciudadanos de otros países. 
Estarán provistos de una patente en regla, y go-



APÉNDICE NUM. 3 . 3 3 8 5

'/.aran de los privilegios estipulados en este Con
venio en favor de los Agentes del servicio con
sular, salvo las distinciones marcadas en el a r
ticulo 3.®

9 . ° Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules y Agentes consulares de las dos Altas 
Partes contratantes tendrón el derecho de diri
girse á las Autoridades del país, de la provincia 
ó del Municipio, en toda la extensión' de su de
marcación consular, para reclamar contra toda 
infracción de los Tratados ó Convenios existen
tes entre Espafia y los Países-Bajos, y para 
proteger los derechos y los intereses de sus na
cionales.

Si sus reclamaciones no fuesen atendidas por 
dichas Autoridades, podrán ellos recurrir, á 
falta de un Agente diplomático de su país, al Go
bierno del Estado en que residan.

10. Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules y Agentes consulares tendrán el de
recho de recibir en sus Cancillerías e» su domi
cilio privado, en el de las partes ó á bordo de 
los buques las declaraciones de los Capitanes y 
tripulantes de los buques de su país. do los 
pasajeros que se encuentren á bordo y de cualquier 
otro ciudadano de su nación.

Podrán traducir y legalizar toda clase de actos 
V documentos emanados de las Autoridades ó 
funcionarios de su pais; y estas tradiiccioues, 
debidamente legalizadas por los Cónsules gene
rales , Cónsules», Vicecónsules ó Agentes con
sulares, y provistas de su sello oficial, tendrán 
la misma fuerza y valor que si hubiesen sido 
hechas por ios Intérpretes jurados del pais.

11. Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules y Agentes consulares respectivos es
tarán exclusivamente encargados, á requerimien
to del Capitán ó del Oficial que le reemplace, del 
urden interior á bordo de los buques mercantes 
de su nación. Conocerán por sí solos de todas 
las cuestiones que se hayan suscitado en alta 
mar ó surjan en ios puertos entre los Capitanes, 
Oficiales y tripulantes bajo cualquier concepto 
que sea, particularmente sobre el arreglo de lo.s 
salarios y la ejecucjon de los contrams en que 
hayan convenido recíprocamente. Las Autoridades 
del país no podrán mezclarse bajo ningún titulo 
en estas cuestiones.

12. l.os Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules V Agentes consulares de Io.s dos países 
podrán respectivamente hacer arrestar y enviar, 
sea á bordo, sea á su pais. á los marineros que 
liubiesen desertado de un buque de su nación en
uno de los puertos de la otra.

Con este objeto se dirigirán por escrito á las 
Autoridades locales competentes, y luslmcarán 
con la exhibición en original, ó en wpia debi
damente certificada de los registros del buque, ó 
del rol de la tripulación ó de otros documentos

oficiales, que los individuos que reclaman for
maban parle de dicha tripulación.

Mediante esta petición justificada de esa suer
te, se les dará toda clase de auxilio para la bus
ca y arresto de dichos desertores, que aun serán 
detenidos y guardados en las cárceles del país á 
petición y á' costa de los Cónsules generales. 
Cónsules, Vicecónsules y demás .Vgeiiles consu
lares hasta que estos Agentes luyan encontrado 
ocasión de hacer partir á los desertores.

Si esta ocasión no se presentase sin embargo 
en un plazo de dos meses, á contar desde el dia 
de! arresto, se pondrá eii libertad á los deserto
res , y no se les podrá arrestar de nuevo por ia 
misma causa.

Queda entendido que los marineros súbditos 
de la otra parte serán exceptuados de la presen
te disposición.
■ Si el desertor ha cometido algún delito , no 
será puesto á disposición del Cónsul hasta que el 
Tribunal que tenga derecho de conocer de él ha-- 
ya dictado su sentencia, y se haya llevado esta á 
efecto.

i 3 Siempre que no haya estipulaciones en 
contrario entre los armadores, cargadores y ase
guradores, todas las averías siifrid-is en la m;ir 
por los buques de los dos países, sea que arri
ben voluntariamente al puerto, sea que se hallen 
en él (le arribada forzosa , serán arregladas por 
los Cónsules generales , Cónsules, Vicecónsules 
ó Agentes consulares de los países respectivos. 
Si ño obstante estuvieren interesados en didias 
averías habitantes del país ó ciudadanos de una 
tercera Potencia , y las partes no pudiesen en
tenderse amigablemente , procederá á recurrir á 
la Autoridad local competente.

11. Todas las operaciones relativas al salva
mento de los buques españoles que hayan nan- 
fragido en las costas de ios Paises-Bajos serán 
dirigidas por los Cónsules generales, Cónsules. 
Vicecónsules y Agentes consulares de Espaita ; y 
recíprocamente los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares neerlandeses 
dirigirán las operaciones relativas al salvamento 
de los buques de su nación que hayan naufragado 
ó encÁillado en las costas de Espaiia.

Las Autoridades locales no tendrán que in ter
venir en los dos paises mas que para mantener 
el órden, garantir los intereses de ios salvadores, 
si son extraños á la iripuiiicion náufraga, y ase
gurar la ejecución de las disposiciones qne hayan 
de observarse para la entrada y salida de las 
mercancías salvadas. En ausencia y hasta la lle
gada de los Céosnles generales. Cónsules, Vice
cónsules ó .Agentes consulares, las Autoridades 
locales deberán tomar todas las medidas necesa
rias para la protección de los individuos y la con
servación de los efectos naufragados.

Se ha convenido además en que las mercan

I
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cías salvadas no estarán sujetas á ningún dere
cho de Aduana, á menos que se admitan para el 
consumo interior.

15. En caso de fallecimiento de un español 
en losPaises-Bajos ó de un neerlandés en Espa
ña, si no hay heredero conocido óalbacea testa
mentario instituido por el difunto, las Autorida
des locales competentes deberán dar inmedia
tamente aviso de ello al Cónsul general, Cónsul, 
Vicecónsul ó agente consular en cuyo distrito ha
ya tenido lugar el fallecimiento á ñn de que pue
da darse conocimiento de él á las partes inte
resadas.

Eu caso de menor edad ó de ausencia de los 
herederos ó de ausencia de los ejecutores testa
mentarios, los Agentes del servicio consular, en 
unión con la Autoridad local competente, ten
drán el derecho, con arreglo á las leyes de sus 
paises respectivos, de practicar todos los actos 
necesarios, para la conservación y administra
ción de la herencia; especialmente de poner y 
levantar los sellos, de formar el inventario, de 
administrar y liquidar la herencia; en unnpala- 
hra, de lomar todas las medidas necesarias para 
poner á salvo ios intereses de los herederos, fue
ra del caso en que se susciten cuestiones, las 
cuales deberán ser decididas por los Tribunales 
competentes del país en que se haya iniciado la 
sucesión.

16. El presente Convenio, que no es aplica
ble á las colonias respectivas de las dos Altas 
Paites contratantes, no empezará á regir hasta 
los 20 días después de su publicación en la forma 
prescrita por las leyes de los dos paises.

Permanecerá en vigor durante cinco años, á 
contar desde el canje de las ratificaciones, que 
tendrá lugar tan pronto como sea posible , des
pués que haya sido aprobado por las dos Cáma
ras de los Estados generales de los Paises-Ba
jos. En el caso en que ninguna de las Partes 
contfalantes liaya notificado 12 meses antes de 
la espiración de dicho periódo su intención de 
hacer cesar los efectos de é l , seguirá en vigor 
un año mas, y así sucesivamente hasta la espi
ración de un año , á contar desde el dia en que 
una ú otra la hayan denunciado. {Tratado 10 
febrero 1873 .)

Ar ts , 36572 á 37000 rigen los de la obra,
Ar t . 37001 rige el de la obra, modificado 

por el 33.
A r t s . 37002 á 3 7 0 0 i rigen los de la  obra.
Ar t . 37005 rige el del apénd. nútn. l .
A r t s . 37006 á 37011 rigen Ws de la obra.
Ar t . 37012 rige el del apénd. m'im 1.
Arts . 37013 y 37014 rigen los de la obra.
Ar t . 37015 rige el del apénd. núm. 2.
Ar ts , 37016 á 37025 rigen los de la obra.
Ar t . 37026 rige el de la obra y la sig. D .—  

Üe estas resoluciones puede entablarse el recurso

de apelación ante las audiencias, que los sus
tanciarán y determinarán . oyendo á las partes y 
al .Ministerio fiscal, en los restantes dias del 
citado mes. (Leyes 20 agosto 1870 y 1 .” 
marzo 1873 )

Ar ts . 37027 á 37034 rigen los de la obra. 
Ar t . 37035 rige el del apénd. núm. 2,
A rt. 37036 rige el del apénd. núm. 1.
A rts . 37037 á 37086 rigen los de la obra. 
Ar t . 87087 rige el del apénd. núm. 2 .
A rt . 37088 rige el de la obra.
Art. 37089 rige el del apénd núm. 2.
Arts 37090 á 37108 rigen los de la obra. 
Art. 37109 rige el del apénd. núm. 1, ex

cepto que el distrito de Lilio, está substituido 
por e! de Ocaña.
- Arts. 37110 á 3 7 I Í 0  rigen los de la obra. 

Art. 37141 rige el del apénd. núm. 2.
.Vrts. 37 i 42 á 37 i 88 rigen los de la obra - 
.\rt. 37189 rige el sig. —  Los interesados

3ue se creyesen agraviados por las resoluciones 
e las comisiones provinciales podrán reclamar 

de ellos personalmente, ó por medio de apodera
do, ante las mismas hasta el dia 15 inclusive 
del mencionado noveno mes, y las comisiones, 
bajo su responsabilidad, re_mitirán las redama
ciones por el primer correo á la Audiencia del 
territorio para su resolución definitiva en lo que 
reste del m es, oyendo in  vnce al fiscal y á los 
interesados ó sus apoderados si se presentasen.

Devueltas por la Audiencia á las comisiones 
provinciales, en los ocho primeros días del déci
mo mes económico, las reclamaciones que se 
hubieren hecho, con la resolución ejecutoria que 
en ellas hubiere recaído , se procederá por las 
mismas comisiones á firm ar, en vista del resul
tado de todo , la lista definitiva de los mayores 
contribuyentes en los dias que faltón hasta el 15 
del referido mes. debiendo publicarse como tal 
en los cuatro Bnletines ofidales siguientes á 
dicho dia. (Leves 20 agosto 1870 v 10 marzo 
1873).

.Vr t s . 37190 y 37191 rigen los de la obra. 
Art. 37192 no rige.
Ar t . 37193 rige el del apénd, núm. 1.
.\rts. 37194 á 37300 rigen los de la obra. 
Arts. 37301 á 37306 rigen los de la obra. 
Art. 37307 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 37308 á 37445 rigen los de la obra. 
A r t . 37446 rige el del apénd. núm. 2.
Art. 37417 rige el de la obra.
Art. 37448 rige el del apénd. núm. 2.
Arts . 37449 á 37549 rigen los de la obra. 
Ar t . 37550 rige el de hi obra. ( V. artículo 

l i O l t  primero).
Arts. 37551 á 37784 rigen los de la obra. 
Arts. 37785 á 37787 rigen ios del apéndice 

núm. 2 molificados por el 37789.
Art. 37788 rige el del apénd. 1 .
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Ar t . 37789 rige el del apSnd. núm, 2 y la

1. ® Los Ayunlamieiilos, después de haber 
aplicado á la compensación de sus débitos por 
impuesto personal los tres primeros medios es
tablecidos por el reglamento de 20  de abril de 
1870, podrán solicitar del Gobierno autorización 
para satisfacer el todo d parte del déficit que les 
resulte con las cantidades que por cualquier con
cepto les adeude el Estado.

2 . ® El Gobierno concederá á los Ayunta
mientos que con arreglo á esta ley carezcan de 
recursos para satisfacer de una vez las cantida
des que adeuden al Tesoro por impuesto perso
nal las moratorias que considere iiidispensables, 
siempre que no pasen del 30 de Junio de 1874.

3.3 Se faculta al Gobierno para compensar 
sus débitos á las Diputaciones con créditos con
tra los Ayuntamientos de las respectivas provin
cias por «1 impuesto personal. (Ley 26 dic. 1 8 i -  
apénd. letra J .) i

Según se determina ’ en el art. 1 1 Jo á , ql re
partimiento municipal no podrá gravar la 
za territorial con un tipo superior al 3 por HW 
dé la  utilidad imponible. (Ley 26 dic. 1 8 i- ,  
apénd. letra A, base primera).

A h t . 37700 rige el de la obra, modihcado 
por el 12601.

A r t . 37791 rige el de la obra.
Art. 37792 rige el de la obra, modilicaiio 

por el 12601. Las cuentas adicionales_ 6 de 
ampliación deben cerrarse en fin de Diciembre 
de cada año, hasta tanto que por el reglamento 
para la eieciicion de la ley municipal se regula
rice dicho servicio en la forma mas conveniente 
para todos los trámites de la contabilidaii. 
lO - 12 abril 1873 .) ,

Examinado el acuerdo remitido por \ .  b. fie) 
Ayuntamiento v Junta de asociados de Liirgo 
dé Osmii, relativo al establecimiento del im 
puesto de consumos para cubrir el déficit de su 
presupuesto municipal con arreglo a la tanta é 
instrucción que fueron aprobadas.

Examinando etc. etc.
El Poder Ejecutivo de la República ha tenido 

á bien resolver que se devuelva este expediente 
i  V. S-, y que se le prevenga que como repre
sentante del Gobierno en la provincia verifique 
por si la inspección de todos los acuerdos de 
esta clase, haciéndolos corregir con arreglo á la 
lev en C4iso necesario, remitiendo solamente 
aquellos en que hubiese habido alzada contra su 
resolución , y que como medida de carácter ge
neral se publique en la Gaceta para conoci
miento de todos los Gobernadores, ( 0 .  2 /  de

á 37804 rigen los de la obra. 
A r t . 37805 rige el de lu obra y la sig. D. 
Los Gobernadores tienen'facultades pan acor-

dar se ensieii comisionados de apremio contra 
los Ayuntamientos que no hayan satisfecho el 
contingente que les haya correspondido para el 
sostenimiento de los pobres presos en las cárce
les del partido, (R . ü  5 set. 1872 . )

A r ts . 37806 á 37330 rigen los de la o k a . 
.Ar t . 37s3t rige el del apénd. núm. 1.
Ar t . 37832 rige el de la obra.
Arts. 37833 y 37834 rigen losdelapén. n .°2 . 
ART3. 37835 á 37838 rigen los de la obra. 
Ar t . 37839 está modificado por el 12601. 
Ar t s . 37840 á 37846 rigen los de la obra. 
A r t . 3'78í7 rige el del apénd. núm. 1.
A rt.s . 37818 á 37851 rigen los de la obra. 
A r t . 37852 rige el del apénd. núm. 1.
A r ts . 37853 á 37857 rigen los de la obra. 
A r t . 37858 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 37859 á 37860 rigen los de la obra 
A r t . 37861 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 37862 ú 37861 rigen los de la obra. 
A r t . 37865 rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 37866 rige el de la olirà,
Ar t . 37867 rige el del apénd, núm. 2 
Ar ts . 37868 á 37878 rigen los de la obra. 
Art 37879 rige elde la obra, modificado po r 

el 37789.
Ar t s , 37880 á 37882 rigen los de la obra. 
A r t . 37-S83 no rige en virtud del art. 37789. 
A rts . 37884 á 37893 rigen los de la obra. 
A r t . 37894 rige el del apénd. núm. 1.
A rts . 37895 v 37896 rigen los de la obra. 
A r t . 37897 rige el del apénd. núm. 1.
Ar ts . 37898 á 37901 rigen los de la obra. 
ART. 37905 rige el del apénd. núm. 1.
Ar ts . 37906 á 37923 rigen los de la obra. 
Art. 37924 rige el de la obra, modificado por 

el 37789.
A rts . 37025 y 37926 rigen los de la obra. 
A r t . 37927 rige el de la obra, modificado por 

el 37792.
Ar ts . 37928 á 37930 rigen los de la obra. 
Ar t s . 37931 á 37934rigcn!osdelapcn. n.® 1. 
ARTS. 37935 á 37939 rigen los de la obra. 
A r t . 37940 rige el de la obra, modificado por 

el 37789.
Ar t s . 37941 á 37985 rigen los de la obra. 
A r t . 37986 rige el del apénd. núm. 2 . • 
At r s . 37987 á 37992 rigen los de la obra, 
A r t . 37993 rige el del npénd. núm. 2.
A r t s . 37994 á 38089 rigen los de la obra. 
A r t . 38090 rige el del apénd. núm. 2.
A r t s . 38091 a 38097 rigen los de la obra. 
A r t . 38098 rige el sig. O n tra  la imposición 

gubernativa de la mulla puede el interesado re
clamar por la via administrativa ó por la judicial.

La primera procede para ante el Gobierno, 
que la resolverá por si ó con audiencia del O n -  
sáo de Estado, y sin perjuicio en todo caso de 
la reclamación contenciosa ante el Tribunal Su-

J
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premo, segim queluiniiltii liubiesesido impues
ta por el Gobernador 6 por la comisión pro
vincia].

La judicial procede ante la Audiencia en pri
mera instancia, prèvia reclamación gubernativa 
á la Autoridad que impuso la multa.

En caso de ser esta declarada improcedente, 
serán impuestas las costas y danos causados por 
su exacción á la Autoridad que la ordenó, sin 
que sirva de excusa la obediencia en los casos 
de infracción clara y terminante de una ley. 
(Ley 20 iigosio 1870 y 1.” marzo 1873.)

Arts. 38099 á 38I40 risen los de la obra.
Art . S.S'l-ii rige el de la obra y la sig. D. 

Los Alcaldes, como delegados del Gobierno según 
el art. 19l de la ley municipal, están obligados 
á cum|)lir y liacer que se cumplan las órdenes 
que de conformidad con las leye.s y reglamentos 
les comuniquen los Jefes de la Administración 
económica; debiendo entender que estos serán 
considerados como Autoridad para los efectos de 
los arts. 380, 381 y 382 del Código penal, (ar
tículo 31380, 31381 y 31382 .) (Ley 26 diciem
bre 1872 base octava letra

A r ts . 38142 á 38185 rigen ios de la obra.
A r t . 38180 rigee! del apend. núm. i .
A r ts . 38187 á 3820írigen los de la obra.
A r t s , 38205 á 38210 están derogados por 

el núm. i  del art. 38186. !
A r ts . 38211 á 38118 rigen los de la obra. '
A r t . 38419 rige el del apénd. núm. I y la | 

sig. D. 1,0 Que las Diputaciones provinciales en | 
su primera reunion ordinaria acueitlen ó infor- | 
men cuanto estimen oportuno sobre la actual di- ¡ 
vision , proponiendo las alteraciones que deban i 
l)acerse y que la práclica aconseje con arreglo á ; 
la conveniencia y comodidad de los [tueblos. te- ■ 
niendo en cuenta para ello su distancia á la ca- | 
pital del distrito y su mas fácil comunicación. ;

2 .  ® Que discutido que sea este extremo yacer- !
dada ó no alguna innovación, el acuerdo se pu
blique en el Boletín oficial conforme al a ri. 21 ; 
(le la ley. (art. 38521.) |

3 .  ® Que durante el término que en él se mar
ca se admitan por V .S . cuantas reclamaciones y 
observaciones se llagan por los Ayuntamientos ó 
vecinos de los pueblos.

Y i  " (^ue pasados los ocho dias que marca la 
ley, remita V. S. á este Ministerio todos los do 
cumeníos y reclamaciones de que se componga 
el expediente para los efectos consiguientes, (n.
0 .  13 set. 1872.)

A r t s . 38450 á 38470 rigen los de la obra.
Ar t . 38471 rige el de la obra y la sig. D .: A 

los Gobernadores de provincia corresponde , como 
uno de los actos de inspección que á dichas Au
toridades confiere el art, 9 de la ley , el exá- 
men de los espedientes en el local de las Di
putaciones y Comisiones provinciales, sin que

preceda autorización de estas corporaciones , va
liéndose de Auxiliares dependiente.? de las mis
mas ó los funcionarios que estimen oportuno.

Cuando los Gobernadores quieran examinar los 
espedientes fuera del local de las corporaciones 
proviuciales deben dar aviso á estas y preceder 

; la orden de las mismas. (R . O. 14 od . 1872.)
Los Gobernadores de las provincias no pueden 

delegar las funciones que les confiere el art. 9.® 
de la ley provincial, [presente ari. ) que lian de 
desempeñar precisamente por sí. La inspección 
de que habla la ley puede ejercerse en muchos 
casos sin necesidad de visitar personalmente las 
dependencias que han de ser objeto de ella, pues
to que es fácil pedir noticias y reunir anteceden
tes que conduzcan al conocimiento del estado en 
que se encuentren los servicios.(0.8m arzol873.Í

Art. 38472 rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 38473 y 38474 rigen los de la obra.
Art. 38475 rige el de! apénd. núm. 2.
Art.s. .38476 y 38177 rigen lo.s déla obra.
Art. 38.478 rige el del apénd. núm. 1.
.Arts. 38479 á 38521 rigen los de la obra.
Art . 38522 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 38523 á 38527 rigen los de la obra.
,\r t . 38528 rige el de la obra , y la sig. D.:

l.® Q u e los nombramientos acordados para la 
reconstitución definitiva de la Diputación provin
cial por varios Diputados en número menor cue 
la mayoría de los que componían entonces la Cor
poración no puede producir efecto.

2 .  ® Que la Diputación provincial de Vallado- 
lid , con la necesaria representación legal, proce
da á su cotislilucion definitiva con arreglo al 
art. 28  de la ley.

3. ® Que al elegirlos Vocales de la Comisión 
provincial, del(erá hacerlo con la debida distin
ción entre los que hayan de cubrir las vacantes 
ordinarias y la extraordinaria , y en el concepto 
de que no han de poder formar parte de la misma 
Comisión dos individuos de un mismo partido ju 
dicial. (R, 0 . 3 enero 1873 )

1. " Que es nulo el acuerdo sobre la consti
tución definitiva de l:i Diputación provincial de 
Liirida por no haber concurrido al acto la mayo
ría de los Diputados en ejercicio. •

2 . ® Que los acueriios lomados por la in teri
na en número menor de la misma mayoría son 
de ningún valor ni efecto, ya este número no se 
h.ille reunido al principiar la sesión , ya al rea
nudarse después de suspendida.

3 . ® Que la declaración sobre aptitud legal 
de ios efectos compete á la Diputación y no al 
P m iden lc .

4 . ® Q ueja discusión fie acias que contuvie
ren protesta grave debe reservarse á la D iputa
ción definitivamente constituida.

5 ® Que la Diputación interina, constituida 
en forma de ley , debe resolver de nuevo sobre
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el exjímen de actas de sus individuos en el tiem
po, modo y condiciones ¡jue el derecho estable
ce. (H. 0 .  lle n e ro  1873.)

A(it. 385^29 rige el de la obra.
A k t . 38530 rige el sig.: Contra las resolu

ciones de la Diputación provincial se establece 
recurso contencioso-administralivo ante la .Au
diencia respectiva. El interesado interpondrá el 
recurso dentro de los ocho días siguientes á la 
publicación del acuerdo. ( Leyes 20 agosto 1870 
y 1.'̂  marzo 1873.)

Arts. 38531 á 38541 rigen los de la obra.
Art. 385Í2 rige el delapéiui. núm. 2,
Art. 38543 rige el del apcnd. núin. 1 -
Arts. 38541 á 38585 rigen los de la obra.
Art. 38586 rige el del apéiid. núm. 1.
Art. 38oá7 rige el de la obra,
Art. 38588 rige el delapénd. núm. 2.
Art. 38589 rige el de la obra.
Art. 38590 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 38391 á 38596 rigen los de la obra.
A r t . 38597 rige el s ig .r i .®  Las Diputacio

nes provinciales en cuyo territorio liaya o hu
biese en lo sucesivo partidas carlistas , están 
autorizadas i  imponer con destino ú las necesi
dades de ia guerra, las contribuciones estraor- 
dinarias que consideren indispensables para do
minar la rebelión, procurando que recaigan 
especialmente sobre los carlistas que de cualquie
ra manera patrocinen 6 coadyuven á la misma.

La sesión en que estas medidas se acuerden 
habrá de ser presidida por el Gobernador ó Dele
gado especial del Gobierno.

2.0 Las Diputaciones provinciales aplicarán 
estos fondos ú la guerra contra los carlistas en 
la forma que tengan por mas eficaz, de acuerdo 
con ei Gobernador de la provincia 6 con el De
legado es(»ecial del Gobierno de la República. 
(Ley 2 i  julio 1873.)

.4RTS. 38598 á 38637 rigen los de la obra.
Art. 38638 rige el del apénd. núm. 2.
A r t . 38639 rige el sig.: El art. 30 de la ley 

provincial de 3 de Junio de i8 7 0  se entenderá 
redactado en Informa siguiente: La Comisión 
provincial está siempre en funciones activas, y 
resideen la capital de la provincia.

• Cada uno aesus Vocales disfruta de una in
demnización, que en ningún caso podrá renun
ciarse, acordada por la Diputación y que no exce
derá (te 5 0 0 0 ,4000  6 300o pesetas en las provin
cias de primera, segunda y tercera clase respec
tivamente. (L e v lS fe b . t'873.)

Arts. 386iú á 38615 rigen los de la obra.
art. 38646 rige el delapénd. núm.
Arts. 386 47 á 38737 rigen los de la obra.
Art. 38738 rige el del apénd. núm. 2.
Art. 38739 rige el del apénd. núm. 1,
Arts. 38740 á 38807 rigen los de la obra.
Art. 38808 rige el del apénd, húiu. 1.

A r t s . 38809 á 38812 rigen los de la obra.
A r t . 38813 rige el del apénd. uúm. 1.
Arts. 38814 á 38819 rigen los de la obra.
A r t . 38820 rige el del apénd. núm. 1, y la 

sig. D. : En vista del expediente instruido en este 
Ministerio á consecuencia de una exposición fir
mada por varios Secretarios y Contadores de D i
putaciones provinciales solicitando qne se forme 
un escalafón general que marque los oscensos se
gún la categoría délas provincias y la forma de 
obtenerlos.

Considerando......
S. M. el Rey lia tenido á bien desestimar la 

instancia presentad.! por los ya citados Secreta
rios y Contadores de fondos provinciales, y se 
esté álo resuello en las anteriores disposiciones 
vigentes en la materia. (R . 0 . 30 nov. 1872 )

La regla primera del artículo de la obra pá
gina 2429. debe adicionarse al final con lo sig. : 
«dándose la via contenciosa contra la resolu
ción.« (Ley 20 agosto 1 8 7 0 disposición ! . • ' tran
sitoria y 1 marzo 1873. )

Arts. 38821 á 38867 rigen los de la obra
.Akt, 38868rige el delapénd. .núm. i.
A r t s . 38869 á 33887 rigen los del apéti. n. 1.
A r t s . 38888 á 38960 rigen los de la obra.
Art. 38961 rige el del apénd. núm. 2.
Arts. 38962 v 38963 rigen los ile la obra.
Ar t . 38964  rige el de la obra y lu sig. D. Que 

las escrituras, estatutos y actas de constitución 
de las Sociedades mineras y de todas aquellas 
cuyo capital no exceda de 500.000 pesetas se 
inserten eu la Gacela de Madrid y en los bole
tines oficiales de las provincias con la rebaja de 
un 25 por lOO sobre el precio de tir ifa . (H . O, 
23 die. 1872 .) . . .  , ,

Arts, 38965 á 38982 rigen los de la olirà.
A r t . 38983 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 38984á3905l rigen los de la obra.
.Art 3 9 0 5 2 rige el del apénd núm. 2.
A r t s . 39U53 á 39062 rigen los de la obra.
Art. 39063 rige el del apénd. núm. l.
Arts. 39064á 39200 rigen los déla obra.
Art 39201 rige el sig : 1 Los servidos ad

ministrativos conocidos basta allora con las de
nominaciones de Beneficencia general y de Bene
ficencia particular constituirán uno solo bajo el 
nombre genérico de Beneficencia de la República 
federal, encomendado á la iniciativa y adminis- 
trarion particulares, liajo la alta inspección del 
Gobierno Geniral, ejercida por su Ministerio de 
Gobemucioit-

2 . “ Las asociaciones y fundaciones particu
lares de Beneficencia que interesen á colectivi
dades indeterminadas continuarán encomendadas 
al gobierno y adiiiinistraciori de sus respectivos 
Directores ó patronos fundacionales, subrogados 
ó sustitutos.

3 . '' Los establecimientos de Beneficencia ae-



3 3 9 0 APÉNDICE NüM. 3 .

neral del Eslailo se encomendarán á la Dirección 
y Administración de Juntas de patronos nombra
dos por el Gobierno de la DepúbliCcí federal, y se 
sujetarán á la legislación común de la Benelicen- 
cia particular.

4.° Se destinarán al sostenimiento de los 
que fueron establecimientos de Beneficencia ge
neral del Estado:

I L o s  liienes y valores de procedencia par
ticular que ya conslituian parle de su dotación.

2 . ® Los bienes y valores que los ciudadanos 
por contrato entre vivos ó por última voluntad 
destinasen á este objeto.

3 . ® Los bienes y valores procedentes de fun
daciones de Beneficencia particular, y cuyo ob
jeto hubiese caducado ó no estuviera en armonía 
con las actuales condiciones sociales.

4 . ® Los sobrantes que resultaren de las fun
daciones de Beneficencia particular luego que es
tas tuvieren cumplidamente satisfechos los obje
tos de su creación.

5 . ® Los bienes y valores procedentes de Be
neficencia particular que se hubiesen aplicado á 
servicios ó establecimienlos provinciales d mu
nicipales sin autorización legal, ó sin observar 
las formalidades establecidas por las leyes vigen
tes al hacerse la aplicación.

5.® Los bienes y valores que se designan en 
el artículo anterior se aplicarán, tan luego como 
estén disponibles, al nuevo destino que se tes 
señala, excusando primero y proporcionalraente 
las correlativas partidas del presupuesto general 
de gastos, y facilitando tan pronto como sea da- 
lile la supresión de las mismas. Logrado este 
doble objeto, aquellos bienes y valores se aplica
rán al mejoramiento y al desarrollo de la Benefi
cencia de la República federal. (D 16 junio 1873.)

A r t . 392Ü2 rige el sig.— INSTRUCCION GE
NERAL para los establecimientos benéficos na
cionales.— C/osi/írncion ij destino de los esta- 
hlecmientos nacionalts.

1. " Los colegios y establecimientos de Be
neficencia general son públicos, costeados con 
fondo.s de la Nación y con bienes donados ¿lega
dos por la caridad.

2 . ® Dichos establecimientos están destinados 
á enfermos de medicina y ciru jia, á dementes de 
ambos se.xos , á decrépitos d ancianos válidos, 
á inválidos ¿ incurables, y á la educación de 
huérfanas hijas de patriotas ó militares muertos ; 
en defensa de la patria, sea cual fuere la reli- ' 
gion que profesen.

Son de tres clases: primera, hospitales; se
gunda , hospicios, y tercera , casas de educación 
¿ colegios para huérfanas. En la primera se 
ruenlan, el Nacional (M adrid) y Santa Isabel 
iLeganés); en la segunda, Cármen (M adrid ,) 
Jesús Nazareno ( Madrid) y Rey de Toledo (T o 
ledo); y en la tercera, la'Unioo (Aranjuez) y

hasta cierto punto, Cármen (M adrid ). (Regla
mento 22 abril 1873 arts. 1 y 2).

Derechos u obligaciones de los establecimien
tos nacionales. — 3 .t  La administración local 
de los establecimienlos se encarga de la trasla
ción de los enfermos y ancianos inválidos, do
miciliados en Madrid , á los asilos benéficos res
pectivos, valiéndose de los coches ó camillas de 
su servicio, toda vez que el estado de aquellos 
lo haga absolutamente necesario.

•i.® Los establecimientos de Beneficencia, 
los colegios, y en su representación el Gobierno, 
pueden admitir pensiones y socorros en favor de 
personas determinadas acogidas en aquellos, 
siempre que lleve la limosna ó la donación la 
cláusula expresa de : «donativo en favor del en
fermo ¿ huérfana F. de T . »

3,® Los socorros, donativos é legados Ireelios 
en favor de una persona determinada serán cus
todiados en las cajas de la Administración , y 
constituirán propiedad del acogido ú aliim na, á 
quien se le entregarán íntegros cuando por haber 
recobrado la salud ó por otra circunstancia cual
quiera se le diese de alta ; á sus deudos ¿ pa
rientes caso de fallecimiento, y á falta de estos, 
las cantidades ú objetos en custodia quedarán A 
favor de la Beneficencia general.

6 . ® Cuando un legado ó donación se haga 
por tercera persona con la condición de aplicar 
su importe á un colegio, hospital ú hospicio, la 
Dirección dei establecimiento demandará inme
diatamente autorización de! Gobierno para acep
tarle, debiendo aquella vigilar la ejecución de 
esta superior disposición,

7 . ® Ni la Dirección de los hospitales , hos
picios y colegios, ni el Ailministradnr-deposita- 
no , ni otro empleado cualquiera pueden aceptar, 
sin autorización expresa del Gobierno , así como 
tampoco emplear para las necesidades de los es
tablecimientos, en concepto de gasto ordinario, 
los donativos hechos á titulo gratuito ú oneroso, 
ya consistan en numerario, ya en muebles ó ro
pas y cualquiera que fuere su valor.

8 .  ® No obstante los propósitos de la Admi
nistración para que solamente la desvalida in d i
gencia pueble los establecimientos benéficos 
propiamente diclios, mientras otra cosa no se 
acuerde, los establecimientos dispondrán de sa
las independientes de las generales destinadas á 
recibir asilados de pago, ó sea pensionistas y 
medio pensionistas.

9 . ® En los establecimientos de ancianos vá
lidos , inválidos y dementes habrá departamentos 
destinados á labores ó trabajos de arte y oficios 
compatibles con el estado ó la salud de'los aco
gidos , que á par de darles distracción saludable 
les procure algún ahorro. La Administración 
procurará.que los artículos elaborados en los re
feridos talleres se expendan al precio medio de
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los artículos similares.
10. Estas habitaciones ú salas üe labor ha

brán de medir necesariamente 10 metros cúbicos 
de aire por cada individuo, disponiéndolas de 
manera que la renovación sea además fácil por 
medio de aberturas discrecionalmente colocadas.

11. Los instrumentos y materias primeras 
que menester fueren para el trabajo y labores en 
las salas de oficios se facilitarán por la Adminis
tración superior.

12. Los productos de esta útil y beneficiosa 
ocupación , reintegrada que sea la Administra
ción del valor de las materias primeras, se d i
vidirán en dos parles. Una quedará en beneficio 
del acogido depositada en las cajas de la Admi
nistración con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5 .  ̂ de la presente instrucción, y la otra 
en el de la Beneficencia general.

13.  ̂ Queda desde ahora prohibida la impo
sición á los asilados de penas y castigos, asi 
como toda represión por medio de trabajo mecá
nico ninguno, siendo meramente voluntaria 6 
en calidad de coadyuvante ó higiénica la ocupa
ción ú oficio de que hace mérito el artículo an
terior. (Id . arts. 3 á 1.3).

Arts . 39203 á 39214 no rigen.
Ar ts . 39215 á 30232 rigen los de la obra.
A r t . 39233 no rige.
A r t s . 39234 á 39238 rigen los de la obra.
A r t . 39230. —  Del rjobierno superior de ¡os 

eitablecimientos bené^cos y colegios.— 14. El 
.Ministro de la Gobernación , por conduelo de la 
Sección de Beneficencia , ejerce la tutela é ins
pección superior de ios establecimientos benéfi
cos generales.

lo . Es propio exclusivamente del Ministro 
el nombramiento de ios empleados de los esta
blecimientos de Beneficencia y colegios; del Se
cretario general. aquellos para cuya provision 
facultaban á los Directores generales el Rea! de
creto de 31 ríe octubre de 1853 y Reales érde- 
nes de 18 de noviembre de 1854 y 18 de 
setiembre de 1865 ; se exceptúa el cargo de 
Director ó Directora. El nombramiento de estos 
empleados y la designación del sueldo y catego
rías le compete al .Ministro.

16. Corresponde ni Gobierno la suspension 
de lodos los empleados, sin excepción de suel
do ni categoría.

17, Corresponde asimismo al Gobierno la 
creación de nuevos hospicios y hospitales; la 
union, division 6 supresión de los actuales , y 
la traslación de fondos de cada uno á los esta
blecimientos restantes. (Id . arts. 14 á 17).

Arts . 39210 á 30243 no rigen.
Arts . 30244 á 30247 rigen los de la obra.
A r t s . 39248 á 30270 no rigen.
Ar ts . 39271 á 39276 rigen los del apénd. nú

mero 2.

A r t s . 39277 á 30286 rigen los de la obra.
A r t . 39287. D d  gobierno inmediato de los 

establecimientos y asilos nacionales.— 18. En 
lodos los establecimientos á cargo del Gobierno 
habrá, según su destino, un Director ó Direc
tora, con habitación y despacho dentro del esta
blecimiento, que será el Jefe superior local in
mediatamente responsable ante el Gobierno de 
cuanto ocurra y merezca castigo ó represión por 
contrario á las leyes ó á lo ordenado en esta 
instrucción y reglamentos especiales de cada 
uno délos establecimientos. (Id. art. t8 .)

A r t . 39288 De los Directores.— 'Sns atri
buciones son las que se determinan en el art. 19 
de dicho reglamento.

A r t . 39289. Del secreíario Contador. —  
Sus atribuciones son las que se determinan en 
los arts. 20 , 21 y 22  de dicho reglamento.

A r t . 39290. Del Comisario de entradas y 
Ecònomo.— Sus atribuciones son las que se de
terminan en los arts. 23 á 33 de dicho regla
mento. En los arts. 34 á 38 se fijan las del 
visitador.

. I r t . 39291. Además de los bienes, pensio 
nes, fondos y rentas propios de los estableci
mientos nacionales de Beneficencia, les perte
necen las cantidades que las Cdrtes consignen 
en los presupuestos generales, aquellos que ad
quieran con arreglo á las leyes y las limosnas 
ijue colecten. Queda proliibida la cuestación eje
cutada por demandantes fuera de los estableci
mientos.

Ar t , 39292. I*ara la custodia y recaudación 
de los fondos de Beneficencia general habrá un 
Administrador-depositario con las atribuciones 
que se determinan en los arts, 41 á 5 i  del 
propio reglamento.

.\U T . 39293. En el negociado de Beneficencia 
habrá una Sección encargada de la contabilidad 
especial de la misma, bajo la inspección de un 
oficial auxiliar de la Administración , el cual 
actuará en concepto de Secretario en las subar
tas é instruirá los expedientes de su referencia. 
(Id. art. 55.)

A r t . 39294. LosPresnpiiestos se formarán con 
arreglo á lo que se prescribe en los arts. 56 á 
60 de dicho reglamento.

Ar t . 3929o . Sobre obras y reparaciones hay 
que observar lo dispuesto en los arts. Gl á 65 
del mismo reglamento.

A r t . 39296. Las atribuciones del Arquitecto 
son las prescritas en los arts. 66 y 67 del propio 
reglamento.

Ar ts . 39297 á 39300 no rigen.
A r t s . 39301 á 39315 rigen los de la obra.
A r t . 39316 rige el de la obra y la sig. D. 

Los Facultativos de la Beneficencia nacional 
están comprendidos en el reglamento de 30 de 
Junio de 1858; las vacantes que ocurran se
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proveerán con arreglo á !o preceptuado en la 
disposición citada y en la lonna que demarca la 
instrucción de 11 de Abril de 1861, (arts. 3930t 
á 39316*) Para las oposiciones á laá plazas de 
Farmacéuticos se observará el reglamento de 
Marzo de 1860 en cuanto no se oponga á la 
instrucción anteriormente citada. (Id. art. 68.)

Para las funciones de dichos facultativos se 
observará lo dispuesto en los arts. 69 ú 75 del 
mismo reglamento

AUT. 39317 . Los directores morales se aten
drán á lo establecido en los arts, 76 á 79 del 
citado regliimealo.

A ut . 39318. El servicio interior se establece 
en los arts. 80  á 86 del mismo reglamento.

A i it . 39319. En los arts. 87 al I35._del 
propio reglamento se trata de los eslablecimien- 
los y colegios en particular, Manicomio de Le- 
ganés, Hospital nacional, Hospital del Rey, 
(Toledo) Hospitales de Jesús Nazareno y Carmen, 
(Madrid.) Colegio de la Union, (Aranjuez)_Co
legio del Carmen, {Véanse arts. o728 á 5739.)

•Art. 39320 rige el sig, La Beneficencia 
Provincial y Municipal se regirá por las dispo
siciones de los arts. 3V537 y 38586 (Leyes 20 
agosto 1870.)

Aiit. 39321 y 39322 rigen los del apéndice 
núm. 2 modificados por la sig. 9.

1 . " En ningún caso los Inspectores provin
ciales de Beneficencia particular podrán ser Ad
ministradores de fundaciones de esta clase, por 
designación de los patronos respectivos, ni por 
nombramiento del protectorado.

2 . ° Cuando .el protectorado tenga necesidad 
legal de nombrar Administradores de bienes de 
Beneficencia particular por voluntad expresa de 
los respectivos fundadores , porque leyes espe
ciales le dieran esta facultad ó en expedientes 
de regularizacion, lo liará con sujeción á las 
reglas que para el nombramiento de patronos 
sustitutos están consignadas en el art. 6.® del 
Real decreto de 22 de Enero de 1872.

Y 3.® Quedan por consiguiente derogados 
el art. 11 y sus concordantes de la instrucción 
de 22 de Enero, y la Rea! órden de 8 de Julio 
de 1872 que autorizaron y reglameiUaron la 
compatibilidad abolida. (O . i  abril 1 8 7 3 .)

1 . « Dentro de tercero dia los Cobernadores 
de provincia en que no existan inspectores de 
Benelicenciíi particular propondrán á este M i
nisterio las personas que crean mas adecuadas 
para el desempeño de aquellos cargos por su in
teligencia, celo y moralidad, y á see posible por 
su probada afición á este servicio.

2. "  Siempre que ocurriese una vacante de 
Inspector de Beneficencia particular, el Goberna
dor de la provincia respectiva liará la convenien
te propuesta para la provision en la forma ex- 
plirada en el art. anterior y dentro del mismo

! plazo, contado desde la vacante.
' 3.0 Declarados incompatibles los cargos de
! Inspector y de Administrador de Beneficencia 
¡ particular, los Inspectores nuevamente nombra- 
; dos no prestarán la fianza exigida.
' A.« Los antiguos Inspectores tendrán de

recho á la cancelación de las fianzas prestadas 
por este concepto ; desde luego si ya no conser
varen administraciones particulares , y cuandu 
cesen en- el de.sempeño de estas en otro caso, 
(O. 30 mayo 1873 )

A rt.s. 39323 á 39385 rigen los de la obra.
A r t , 39386 rige el del apénd. núm. 2.
Ar t . 39387 rige e! de la obra.
Art. 39388 rige el del apén. núm. 2.
A rts . 39389 á 39392 rigen los de la obra.
Arts. 39393 á 39-427 rigen los del apén. n.® 1.
Art. 39-Í28 rige el del apend. núm. 2.
.-Arts. 39429 á 39500 rigen los de la obra.
A r t . 39501 rige  el de la  obra.
Art. 39502 rige el sig.
I.® Se suprimen lus Direcciones generales 

de Administración local y de Beneficencia , Sa
nidad y Eslablecimienlos penales, cuyos asuntos 
pasarán á formar parte de la Secretaría general 
del Ministerio de la Gobernación.

La plantilla del mismo se compondrá del per
sonal que se determina en el decreto de 29 de 
marzo de 1873.

Arts . 39503 á 39505 rigen los de la obra.
A r t . 39506 rige el del apén. n.® 1 y la sig. D. 

Habiéndose suprimido hace tiempo el título de 
Secretarías del Üespucho qu^ ostentahaii en lo 
antiguo los .Ministros, y habiemlo cambiado la 
Organización administrativa y políliua de estos 
con la desaparición de la monarquía ; el Gobier
no de la República lia tenido á bien disponer que 

i el cargo de Subsecretario en los Ministerios eii 
I que este exista se designe en adelante con el 
i iioinbredeSecretario general. (D. 3 m arzol873.) 
i A r ts . 39507 á 39530 rigen los de la obra,
i A r ts . 39531 á 39650 rigen los del apéd, nú

mero 2 , modificados por la sig, ,0. Decreto nú- 
i moro 1. REGLAMENTO .ORGÁNICO para el 
! cuerpo de Correos.— CAPÍTULO PRIMERO.—  
' H e la  crfiani)¡acion del rarno. —  1.® Elramode 
• Correos es especia! entre los que componen la 
 ̂ Administración civil, y depende del Ministerio de 

la Gobernación.
i 2.0 Se consideran empleos del cuerpo espe- 
' cial de Correos las plazas Jefe.« de Adminisira- 
j cion, de Jefes de Negociado, de Oficiales y de 
! Aspirantes hasta segunda ciase inclusive.
: 3.® El personal del cuerpo constará de un
■ Jefe superior de Administración con 12 .509 pe- 
I setas, que como Director general lo es también 
) de Telégrafos.

De Jefes de Administración , Jefes de Nego
ciado . Oficiales y .Aspirautes con tas dotaciones
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-le iOOOO, 8 .750 , 7 .5 0 0 , 6 .500 , 6.000, i 
5 .0 0 0 ,4 .0 0 0 ,3 .5 0 0 ,  3 .0 0 0 ,2 .5 0 0 , 2 .000 , 
Í .5 0 0 , 1 .250 y l.OUO pesetas anuales.

4 . ‘' Su organizado» se divide en dos partes: 
«n Centro directivo y en Administración provin
cia! , constituyendo parte del centro directivo el 
'Negociado especial de (icografía y planos.

5 .  '’ El número, clase y sueldo de los em
pleados de Correos se designará todos los afios 
"11 el presupuesto general del Estado, ó perió
dicamente en virtud de una ley por servicios 
aprobada por las Cámaras, si este sistema fuera 
adoptado, según lo exijan las circunstancias y 
necesidades del servicio postal.

6 . " El Centro directivo se compondrá del 
liirector general, del Jefe de la Sección de Cor
reos , segundo Jefe del ram o, y de lodo el per
sonal de la Dirección general.

7.0 La Administración provincial resultará 
«'instituida de la manera siguiente:

t .0 Habrá en todas las capitales de provincia 
Administradores principales encargados del ser
vicio de Jas mismas y de los pueblos de su de
marcación.

á.o En las poblaciones fronterizas que el 
Itobierno designe, de común acuerdo con ios 
Gobiernos de otros Estados, AHiníiii.stracioiies 
de cambio que tengan el especial encargo de dar 
trasmisión á la correspondencia entre España y 
los países extranjeros.

3.*  ̂ En las ciibczas de partido judicial y en 
los pueblos importantes, donde el Gobierno lo 
estime necesario. Estafetas dependientes de la 
principal de la provincia para i]ue sirvan de cen
tro de distribución de la correspondencia, y vi
gilen mas inmediatamente el servicio de las li
neas generales y trasversales.

í.'^ En los pueblos de menor importancia 
babrá carterías que asimismo sirvan de centros 
lie distribución para otros inmediatos.

5  ̂ En las líneas de ferro-carriles, en donde 
se crea oportuno , Administraciones ambulantes 
para la mayor rapidez de las comunicaciones.

6.'^ Y por último, constituirán parte de la 
Administración provincial los peatones-conduc
tores de la corr'íspondencia pública.

8.« Para la trasmisión de la correspondencia 
entre los diferentes puntos de la Península é islas 
adyacentes habrá conducciones contratadas en 
carruaje ó á caballo; conducciones por peatones; 
conducciones marítimas para el servicio de nues
tras islas adyacentes y pueblos del litoral; y por 
últim o, paradas de postas si en lo sucesivo se 
creyera conveniente establecerlas.

0.® Piira el interior de las poblaciones, donde 
lo exijan sus necesidades, habrá carteros reparti
dores de la correspondencia. Los funcionarios de 
esta clase que presten servicio en la Adminis- 
fracion del Correo Central de Madrid oslarán su

jetos á las disposiciones que establezca un regla
mento especial, y los que sirvan en las demás de
pendencias dcl ramo al de 2 i  de junio de 1861, 
aprobado por Real orden de 9 de julio del mis
mo añO;

G A IÍTU LO  I I . — Del cscalafun, ingreso y 
ascenso en el ramo. — 10. De cada una de las 
categorías y clases designadas en el arl. 3.® del 
pre.sonlc reginmeiilu se formará un escalafón con 
sujeción á las reglas siguientes:

1 . “ Dentro de cada categoría y dase se guar
dará la antigüedad déla fecha del nonibrainienlo.

2 . » Si esta fuese la misma, se antepondrá al 
que tenga mas añ is de servicio en el empleo 
anterior.

3 . ® En el caso de igualdad, se dará la prefe
rencia al que reúna dos años de servicio.

Del mismo modo y para el caso previsto por 
el art. 16 del presente reglamento se formará, 
una vez cubiertos los empleos pertenecientes al 
escalafón activo uu escalafón pasivo, en el cual y 
observando iguales reglas se comprenderá todoper- 
sonalde Correos que aun pueda resulta excedente

Al formarse el escalafón activo de que tratad  
presente artículo tos funcionarios que desempe
ñan sus destinos en comisión por haber disfru 
Lado mayor sueldo liguraván á la cabeza de las 
clases á ijue lioy pertenecen, y cuando asciendan 
á la en ^ le  antes sirvieron ocuparán el puesto 
que eii la misma les corresponda según la anti
güedad que cuenten en ella.

t i .  Todos los anos se publicarán así el esca
lafón activo -€01110 el pasivo, concediéndose do- 
meses de término con el objeto de que los que 
se crean agraviados puedan reclamar ante la D i
rección general.

12. P.ira ingresar en el ramo de Correos, y 
precisamente por la clase de Aspirante segundo, 
es necesario proliar:

1. ® Ser español mayor de 1 6 años, y no te
ner defectos físicos que los inhabilíte para el 
servicio de Correos.

2 . ® Haber observado buena conducta.
3 . ® Ser examinado délas materias signicii- 

tes: Caligrafía, Aritmética, Gramática casiellaiií;, 
fácil lectura de letra m.inuscriia, Geografía pos
tal y descriptiva de España, nociones de Geogra
fía universal y algunas del idioma francés.

Este primer examen no constituye sin embar
go un derei.lio adquirido.

Para ser considerado como empleado del ra
mo de Correos con todas las ventajas que este re
glamento .concede es indispensable que el funcio
nario sufra uñ segundo exátnen, que abrazará 
las siguientes materias al tener que ascender 
desde la clase de Aspirante primero á la de Ofi
cial quinto: •

1.« Nueva prueba de las materias ijue cons
tituyeron su primer exámen.

213
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•2.« Lectura y iruauceioti Jel ijio m a francés.
• 3 »  Coiitabiliáad yestadislica del ramo,

i  a Tarifas en toda su extensión.
5 !" Legislación general de Correos.
6 .“ Tratados postales. «n-i pn-
•¡.0 Servicio de conduccioneb con sus en

'““ « v ir i  d^especial recomendación en lo a g S -  
menes probar conocimientos del 
mro ; pero acerca de esto no se « 
ciclos sino á petición expresa de los

13. Las vacantes que ocurran en ^
U n in n ip  «eaunilo se anunciaran en la u a c e u i  

d e ^ M a d r i l S  los aspirantes ^ "“ " ^ S f e i o r d e  
sus instancias documentadas en » S e r i a l !  
Correos de la Dirección e,>fá dia uara los exámenes, que tendrán lu c r e n
Madrid^ ó en las capitales de l'''°'¡'"“  q ®
determine, ante la Comisión "0"¿’"f"fseccio^n  rprlor sonerai á propuesta del Jete de la sección.

í  a c o n s í t ó  Comisión deexámen,
la forma y condiciones de este, asi 
I s  Sedídas necesarias al exacto cumplim ento 
S rpresente ar.ícu!o y de las "  '
sitorias de este decreto, se detallan en el re ,̂!

que mas se hubiesen distinguido. -„ .¡.¿ a .
* Las notas de calificación se separada
mente para cada uno de los ejercicios , y serán 
m e d i a n o ,  b u e n o ,  ^ » b r e s a h e n i e  u .

Los nombres de los elegidos ‘J.
vacantes, con las ca lificac iones obtenidas, sepi

por resultado la calificación ^
kám enes , e\ exam..«do perderá el J « “  » »

S r e \ u % e . ¿ n i . n o  podrá ,a  seto lar el m- 

aclivos que de,,a„^someler.

siiÜiis
' 1 , S t o t > d a  categoria t o  a .

censos se conferirán por . f.,jicionario
güedad ea el destino >1''« “S g ^ ' J T t o S  
con la.s prescripciones que esialiiece e

La tercera parte de las vacantes <iue 
ocur'ran se cubrirán por rigurosa =‘ '‘ '^¡S^[Xez3 rá'á 
.ercera parte por elección, « S r e í ' c -
fencr efecto ínterin no se extinga la parte .

dente del ramo; v aun cuando hava de verificar
se la elección deberá recaer precisamente entie 
t o m S u o s 'd o la  clase irdenor 
la misma talegoria, siempre ipie 
tp dos años de servicios en su destino, la ou..
: ,2e”ra parte se dará á los c-an.ea de ramo ,ue  
fiouren en el escalafón pasivo . según la cia-e, 
Drctinendn á los que distrulen haber pasivo.
 ̂ S  cnfii rgo. mientras no llegue á extinguirse

comprendidos en el escalafón pasivo.
1 os empleados alectos al servicio oe US .au

mimSramL.es de cambie V *  'h M a d "  H i ;  un mérito particular con la espec alidad ( e su 
servicio Por tanto , la tercera parle de las va- 
nnles liue correspondan al turno de elección se 
coSSde á á esta dase de empleados después que 
Im á n  cumplido dos años de servido en su des- 
!h ,rd e  A d m in is tra d o r ambulante o de ohnna

ís 'tn le  que en virtud de lo dispuesto por el 
preVeiUe S ic 2 lo  obtuviese colocación, y no acep- 
f  ra d no se suietaseá lo que previenen las d s- 
lara o no ¿ j presente reglamento,posiciones transitorias oei pie ,
se entenderá que renunciaá sus derechos, y 
rá horrado del escalafón pasivo.

n  El Gobierno podra prescindir de las e 
'  ' •  . __________ dííniriiloflueprecedecuan-1 7  E (.obierno iom<> ........... -

.las ¿steblecides en ei orlicele q'm precede eua - 
L  l.■̂ v̂ n de proveerse vacantes (te la seguiiua 
c a t e S -  pero la elección deberá recaer preci- 
s S e e n fu n c io n a r io s d e la  categoría inferior

‘" T / ‘" 'e Í  Jefe de la Sección de Correos, segim- 
do tefe de ramo, los Jefes de Negociado y de
más empleados del Centro directivo desempeña..
lic io n e s  que no pueden ser e fm e -
cirez-an de idoneidad especialisima par., el me 
ior servicio del r.amo-. por tanto, es [ ^ I X e ^  oú 
dispensable para ocupar d'istmo en a ,
general haber servido dos clase
la .Administración provincial ® ,,„g pj,.
joual á las del Centro diiecUvo paia los que

T c r ;S e 1 te a c ir ie 6 0 c M o á c l- ,o o p .r t- ' 
fb  v P ia m i además de las condiciones que se 
pxisen á los que aspiran- a ingresar en el ramo 
ie S r e o s  riunirà}, los muy especules conoc- 
n in io s  qu'e requiere su cometido. Su eleceum. 
niM- i-into se hará á propuesta del̂  Directoi ge- 

! Leral' prèvio exámen que se verificara ante uti 
, S u i l  especial presidido por el beógralo u

C .\P iT u fo  1!L— 0 ^ ' SMÍiu/ícnio.i d e l  c u e , ^
, „ 0  - i  1.0S funcionarios que tienen asigiiadu 

(neldo de m  pesetas a.males, como encargado^ 
: le i a e t a s  de sexta clase,y'.a clase de íuncuv



APÉNDICE NÚM. 3 .

narios subalternos, que la componen los porte- ’ 
ros y ordenanzas de la Dirección general; los 
conductores, los ayudantes, ordenanzas y carie- ' 
ros de los pueblos y Administraéiones y los pea- ' 
tones-conductores, no forman parte del Cuerpo I 
de Correos. Los funcionarios subalternos serán  ̂
elegidos por el Director general. por los Gober
nadores de provincia ó por los Administradores, 
segiin corresponda con arreglo ú las órdenes v i*  
gentes, prefiriendo á los que por su honradez y 
buenas circunstancias sean mas útiles para ios 
destinos que hayan de desempeñar, y sirviendo 
de recomendación el ser licenciado con buena 
nota de cualquiera de los institutos del ejército

Los subalternos podrán optará empleos en e! 
cuerpo de Correos sometiéndose al exámeii que de
termina el art. 12 para los aspirantes segundos.

21. Los funcionarios que tienen asignado 
sueldo de 750 pesetas anuales, como encargados 
de las Estafetas de sexta clase, si bien no cons
tituyen parle del cuerpo especial de Correos 
disfrutarán de todas las ventajas que á los em- 
pleados^e ese cuerpo concede e) presente regla
mento, siempre que para los efectos del mismo 
pniebeii que reúnen los conocimientos (lue se 
exigen para el ingreso á los aspirantes segundos.

C A lllU L O  IV .— Ali'ibuciones de ¡os Jefes 
del ramo.— n .  E l Director general, como Jefe 
superior del ramo, tendrá las atribuciones que á 
tan alto cargo conceden las leves, órdenes v re
glamentos vigentes.

23. El Jele de la Sección de Correos, segun
do Jefe de! ramo, sustituirá al Director general 
en sus enfermedades ó ausencias, con arreglo á 
lo dispuesto por los artículos lU y I I  del Real 
decreto de 13 de setiembre de 18 7 1.

. 24 Corresponde al Jefe de la Sección de 
Correos, además de lo que marca el reglamento 
interior, proponer todas las reformas y mejoras 
de que sea susceptible el servicio postal.

25. Siempre que sea necesario adoptar dis
posiciones de carácter general y de grave impor
tancia para el servicio de Correos, se tratará el 
asunto en Junta de Jefes, que bajo la presiden
cia del Director general la constituirá el Jefe de 
la Sección de Correos y los Jefes del Negociado 
de la misma.

En ausencia ó enfermedades del Director ge 
neral, presidirá las Juntas de Jefes el Jefe de la 
Sección de Correos.

CAPÍTULO V .— De la disciplina.— 26. Nin
gún empleado de Correos podrá ser separado de 
su destino, declarado excedente ni jubilado sino 
después de espediente gubernativo instruido con 
consulta dei Consejo de Estado y audiencia de 
los interesados, ó ¡)icn á consecuencia de su
presión ó reforma hecha por ley ó acordada en 
Consejo de .Ministros á propuesta del Miuistro 
dcl ramo.
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27. En el caso de'resultar penalidad por al
gunos de sus actos , se remitirá el tanto de cul
pa a los Tribunales ordinarios para los efectos 
que correspondan en la administración de ma
licia. - ■'

28. Siempre que contra un empleado del ra
mo se dicte por los Tribunales auto de prisión 
será declarado suspenso de empleo y sueldo : si 
la sentencia fuese libremente absolutoria , con
servará su destino , sueldo y derechos; si fuere 
absolutoria de la instancia, se ampliará el espe
diente gubernativo para la declaración á que hava 
lugar ; si la causa se hubiese instruido sobre he
chos propios del empleo y hubiese recaído nena 
correccional, ó sobre hechos ajenos al sen'icio 
que hubieron merecido pena aflictiva el em
pleado quedará separado dei servicio. ’

29. En los casos en que un empleado de Cor
reos incurriese en faltas en el ejercicio de su 
cargo, tales como insubordinación, fiegligencia 
u otras análogas, se instruirá espediente guber
nativo para la averiguación y conocimiento de los 
hechos, y después de oir al interesado se dictará 
resolución motivada , prèvia consulta de sus Je
fes ininetliatos. La resolución será declarar ah- 
suello de todo cargo al funcionario, sin que le 
sirva de nota , ó la imposición de las nenas si
guientes ;

Reprensión y ajiercihimiento.
Suspensión de empleo y sueldo cuando se pro

ponga su separación.
Privación de sueldo hasta dos meses.
CAPÍTULO Vf.—  De los deberes. — 30, Los 

empleados de Correos servirán los destinos del 
ramo para que fueren nombrados, según el suel
do y categoria á que perlenezcan,

31. Podrán ser trasladados do unos á otros 
destinos en que sus servicios sean mas útiles, v 
no tendrán derecho á reclamar siéndolo con'eJ 
sueldo ()ue disfruten , que es el regulador de «u 
consideración en las escalas.

32. Todos los empleados están oblit-odo« á 
cumplir l.as prescripciones vigentes de la Orde
nanza general del ram o, y las leyes, reglamen
tos especiales, órdene.s y‘ disposiciones dictadas 
ó que se dicten para el buen servicio y adminis
tración.

33 . La reserva y conveniente discreción res
pecto al sagrado de la correspondencia pública 
la honradez , laboriosidad , exactitud y obediencia 
a sus superiores constituyen en resúmen los al
tos delieres del buen empleado de Correos \ |  
que deje de cumplirlos se le castigará sin consi
deración alguna con arreglo á la gravedad de la 
falla.

3 i .  Los empicados de Correos no podrán en 
ningún caso abrir, detener ó entregar la corres
pondencia , según dispone el art. 7.« de la Cons
titución , aun cuando para ello recibieran urden
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de sus superiores, á menos que uo precediera 
auto judicial. El que faltare á esta prescripción 
será rigurosamente castigado, aun cuando para 
escusa'r su falta adujera ¿rden recibida del Jefe 
del Estado, con arreglo a! arl 30 de la Consti
tución.

35. Los Administradores principales de las 
provincias son responsables del servicio en sus 
demarcaciones, y los demás empleados cumpli
rán sus órdenes sin excusa ni prete.vto; siéndo
les permitido, después de cumplirlas, elevar jus
ta queja á la Dirección general si el Adminis- 
trodoi*-- principal Imbiese traspasado sus fun
ciones.

36. Los segundos Jefes de las principales y 
subalternas obedecerán las órdenes de sus Ad
ministradores como los demás empleado?, y solo 
se les consienten observaciones respetuosas en 
los asuntos de cuenta y razón de que son man- 
comunadamente responsables; exponer por es-, 
crilü el motivo que tuvieran para no intervenir 
algún documento, y dirigirse en queja al Admi
nistrador principarsi sirven en subalternas, ó á 
la Dirección los de las principales, fundando los 
motivos.

DISPOSICIONES TKANSITOKIAS.
1. “ Para el complemento del espíritu y ten

dencia de este reglamento , (jue empezará á re
gir desde su publicación en la Gaceta de Ma
drid, se respetarán en sus respectivos destinos 
á los actuales empleados del ramo que cuenten 
por lo menos 10 años de servicios en Correos, 
aunque sean en distintas épocas. Para el cóm
puto de estos lO anos no serán de abono los que 
se hayan servido en las clases de funcionarios 
subalternos designados en el art. 20. Los demás 
se sujetarán con relación al sueldo que disfruten 
al exámen ([ue señala el arl. \ i .

Los ejercicios de exámen comenzarán y con
cluirán dentro del término de un año, á contar 
desde la publicación de este reglamento; pero 
sin que pueda ser menor de seis meses el plazo 
que se fije para dar principio á !(» ejercicios.

Los cesantes que no cuenten 10 años de ser
vicios lialiráii de sufrir igual exámen al ser lla
mados nuevamente al servicio activo, pudiéiido- 
le sufrir desde el momento de ser comprendidos 
en el escalafón pasivo si asi lo tuvieran por con
veniente. . . I

2 . “ La Dirección general enunciara la Cons
titución del Tribunal d'̂ e exámen en tiempo opor
tuno para que á él acudan los que deban ser exa
minados en Madrid , y nombrará los "delegados 
del Tribunal que deban personarse en las capi
tales de provincia que se designen á formar par
te de las Cumisione.s parciales de exámen_de que 
trata el adjunto reglamento. (Reglara. 2 i  mayo 
IS 73, publicado en la Gaceta á ú  30.)

3 . ® Los empleados de las Administraciones

subalternas que deban sujetarse á las disposicio
nes del art. 12 sufrirán el exámen en la capital 
de la provincia designada ante la Comisión de 
que trata la anterior disposición. (Reglara, or
gánico, 27 mayo 1873.)

Decreto segundo.— Se deroga el art. t .“ del de 
creto de 20 de mayo de 1872 ( página 3097), que 
creaba el cargo de Jefe del Gabinete Central de 
Telégrafos. La plaza de Jefe del Gabinete Cen
tral se reducirá á una de Director de Sección de 
primera clase con el sueldo anual de 6 ,000  pe
setas. ( D. 30 mayo 1873.)

Decreto tercero. 1.“ Se consideran como nom
bramientos de Real órden los autorizados por el 
suprimido Jefe de las líneas ó Director general 
de Telégrafos, de sueldos menores á la equiva
lencia de I .üOd pesetas á favor del personal fa
cultativo subalterno procedente del anligno sis
tema óptico y del actual dectro-telegráfico , que 
lo sean ó hayan sido en virtud de propuestas re- 
glamenUírias' aprobadas por el Ministerio de la 
Gobernación ó de los exámenes que regla
mento del cuerpo establece.

2 . “ Deberán entenderse comprendidos en la 
expresada clase facultativa subalterna los indi
viduos que habiendo ingresado en el sistema óp
tico por el empleo de Torrero, ó ascendido á él 
de otro inferior, desempeñaran este destino , el 
de Escribiente en la Administración Central ó el 
de Oficial de Sección de segunda clase, y el de 
Telegrafista en el actual sistema electro-tele
gráfico.

3 . “ Alcanza, por vMlimo , esta disposición á 
los demás individuos de menor sueldo á 1 .oUO pe
setas que deban su ingreso en Telégrafos á exá
men reglamentario.

4 . “ Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores que no estén en consonancia con 
el presente decreto. (R . D. 12 set. 1872 )

Decreto cuarto, t S e  crea en el cuerpo de 
Telégrafos una clase que se denominará de Aspi
rantes á Oficiales segundos de estación, con el 
sueldo anual de l.Oüü pesetas.

2 . “ Para ingresar en la clase de Aspirantes 
á Oficiales segundos de estación deberán demos
trar los que io soliciten, reunir las condiciones 
siguientes: ser español, mayor de 16 años y 
menor de 3 0 . sin lacha legal ni imiiedimento 
físico: V probar con la extension que se marque 
en cada caso por la Dirección general del cuer
po, los conocimientos que á continuación se ex
presan : Escritura clara y correcta. Gramática 
castellana. Aritmética. Lectura y traducción del 
francés.

3 . ” Los actuales Escribientes de Sección que 
tengan probadas las condiciones y conocimien
tos que se determinan en este decreto, serán 
noraliradüs desde luego Aspirantes á Oficiales 
segundos de estación. A los que uo reúnan estas
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circunstancias se les concede para adíjiiirh’ias 
un plazo improrrogable de seis meses. pasado el 
i'uat serán separados del Cuerpo sino lian demos
trado poseerlas.

i.*’ Los escribientes alumnos nombrados en 
virtud de lo dispuesto e,n el decreto de 2 i  de 
marzo de 1869 , que prueben las condiciones 
ilei art. 2 .o , serán preferidos para ingresar como 
Aspirantes á Oficiales segundos de esUicion

•j.o Lo serán también sin necesidad de nue
vo exámen cuantos individuos hayan sido apro
bados en convocatorias anteriores de las mate
rias detalladas en el ari. 2 ." , siempre que lo so
liciten en e! plazo de un mes, á contar desde la 
fecba en que se publique este decreto en la 
Gacela.

6 . ® La Dirección general destinará por drden 
riguroso de suficiencia ó de prioridad en la pe
tición en caso de igual censura á los Centros y 
Direcciones de Sección á los individuos que ha
yan sido aprobados [tara que desempeñen las 
funciones que se les confieran , y bajo la direc
ción de sus .leles adquieran los conocimientos 
prácticos necesarios para el manejo de aparatos, 
siendo nombrados Aspirantes á Oficiales segun
dos de estación en cuanto los Directores de las 
Secciones certifiquen haberlos adquirido , ó se
parados sin Opción á derecho alguno si á los tres 
meses no han sido declarados aptos.

7 . " Las vacantes de Oficiales segundos de 
estación se proveerán en adelante, právia opo-

sicion éntrelos Aspirantes que lo soliciten , y por 
el drden riguroso de censuras que alcancen en 
el exámen de las restantes asignaturas marcadas 
en el programa últimamente aprobado para el in
greso de Oficiales segundos de estación. ( D. 12 
de junio 1 8 7 3 .)

Art. 396ÜI rige el delapénd. núm, I.
Arts. 396;>2 á 40000 rigen los de la obra.
Art . -iOOOl rige el del apénd. núm, 1.
Arts. 40002 á 10030 rigen los de la obra.
A r t . 40051 rige el sig: Quedará suprimido 

desde el 15 del actual el cuario-que perciben los 
carteros para la distribución a domicilio de los 
impresos y periódicos y de las cartas proot|(enles 
del extranjero, f D. 2 julio I860 .]. Rige también 
la circular de 23 de agosto de 1872, que va 
inserta en la página 3098.

Art. 40052 rige el sig Desde 1,® de enero 
de 1873 ios tipos de peso y precio para el fran
queo de las cartas . periódicos, impresos , libros 
y demás clases de correspondencia para ios do
minios españoles serán los comprendidos en la 
tarifa de esta fecha que forma p^te integrante 
del presente decreto.

Quedan derogadas desde el expresado dia to
das las disposiciones que se opongan á este 
decreto y se refieran al franqueo de la corres
pondencia que circule en el interior del reino. 
( I I .  D . iü  y 29 setiembre 1872.)

También rige la circular de 23 de agosto 1872 
comprendida en la página 3098.

.— Cartas ordinarias.
Interior de Ins poWodones..................................... [ Oncotóntinoos de peseta, cualquiera que sea su

Península, Baleares y Canarias. . . .
Posesiones españolas del Norte de Africa. 
Costa occidental de Marruecos. . . .
Cuba y Puerto-Rico.....................................

filipinas.— Fernando Póo, Annobon y Coriseo.

Interior de las poblaciones.

Diez céntimos de peseta por cado 15 gramos ó 
fracción de 15 gramos.

Veinticinco céntimos de peseta por cada 15 gra
mos ó fracción de i5  gramos.

Cincuenta céntimos de peseta por cada 15 gra
mos ó fracción de 15 gramos.

2.—  Periódicos.
presentados

por las empresas. mímeros siiollos.

I Cinco céntimos de pe- 
* seta.

Tres pesetas por cada 
10 kilógramos.. . . ün céntimo de peseta. 

Dos céntimos de peseta.

Península. Baleares y Caiwrias.......................
Posesiones españolas del Norte de Africa. .
Costa occidental de Marruecos . . . .

, n 1 o- I Diez pesetas por cada
U b a  y Puerto-Rico...................................................| ,o  kilógramos.. . .

Filipinas.-Fernando Póo, Annobon y Coriseo. | ^ t i f ó g S o r ! “^ '." "  ‘
3 __Revistas, anales, Memorias manuales y Boletines-periódicos que traten de Administración,

Economía política. Ciencias, Literatura y Arles.
I Cinco céntimos de peseta , cualquiera que seainterior de las poblaciones..........................

Península, Baleares y Canarias. . . .
Posesiones españolas del Norte de Africa. 
Costa occidental de Marruecos. . . .

su peso.
Un cuarto de céntimo de peseta por cada 10 

gramos ó fraaion de 10 gramos.



Cuba y P u e r to - R ic o ............................................ 1 céntimo de peseta por cada 10 gramos ó
 ̂ * fracción de diez gramos.

Fillpinas.-Fernando P ío , Annobon y Coriseo.! " ‘r ”, p é s e l a  por cada 10 gramos í  frac-  ̂ I Clon de 10 gramos,
í . — Obras por entregas sin encuadernar.—  Impresos sueltos en general.— Precios corrientes y par

ticipaciones de razón social, aunque la numeración y firmas sean manuscritas.—  Litografías, 
autografías, papeles de música, grabados, fotografías y dibujos.

Interior de las poblaciones.......................................| Cinco céntimos de peseta, cualquiera que sea

Península, Baleares y Canarias.............................. 1 it « j  .? .■ j  . j  r
Posesiones españolas del Norte de África. . . Un coarto de edolimo de peseta por c^^^
Costa occidental de Marruecos................................(  ^ 8'™ »®-
í’nhn f P.iPrtn-RifA \ céntiino dc peseta por cada 5 gramos (>Uba ^ I ueito Kioo............................................ { ¿g 5  gramos.

Kilipioas -F e rn an d o  P ío , .Annolion y Coriseo. | “ “c i t " “ r 5 t r a S . “ ® ''
r».— Papeles de comercio 6 de negocios.—  Pruebas de imprenta con correcciones manuscritas que 

solo se refieran al texto de la obra.—  Manuscritos.-Participaciones de nacimiento, casamiento 
ó defunción, y cambios de domicilio ó vecindad.

Interior de las p o l i la c io n e s ................................... I I " ' ™ “  1"» S'»

^ : ^ S ™ Í e S S ; / M N S d e  Africa. ! : |  C yén tim o  de peseta por cada ,0  gramos ó

Cuba y Pnsrto-Rico................................................... | « 'g “  m oZ”

Fi,ipi„as._Fer„a„do P ío , Anttoboo y Coriseo. ¡ “ r c c “ r i O y a m o ‘s . ' ”  '
, 6 .— Libros, ya sqan encuadernados á la rústica, en pasta v media pasta.

Interior de las poblaciones. ; .............................1 Cinco cteim os de p k e la , cualquiera

Península, Baleares y Canarias. • - • • • | Medio céntimo de peseta per cada 5 gramos 6: : |  f - i o n d e 5 g r a L s .  '

y Rico...................................................I ' ' T r a Z l ^ r t i o S ' i r s í a L r  '
7 .—  Tarjetas de visita y tarjetas-retratos fotográficos, remitidos bajo sobre aliierto.

Interior de las poblaciones..........................

Península, Baleares y Canarias. . . . . , i  ¡;;inco céntimos de peseta por cada 10 gramos é
' i fricción de 10 gramos.

o{;{98 APÉNDICE NLfM. o .

Posesiones españolas del Norte de Africa. 
Costa occidental de Marruecos. . . .
Cuba V Puerto Rico.......................................

\ Cinco céntimos de peseta, cualquiera que sea 
I su peso.

Diez céntimos de peseta por cada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos. *

r,.,. . p , r-<„ 1 Veinticinco céntimos de peseta por cada 10 gra-Fihpm as.-Fernando Péo, Annobon y Coriseo. | ^

B, — Medicamentos en polvo, grano, pasta dura ó rama, no excediendo el paquete de un peso de 
300 gramos ni la dimension de 30 centímetros en todas las tlimensiones. — Cristales de vacuna.

Cinco céntimos de peseta , cualquiera que seaInterior de las poblaciones...........................
Península, Baleares y Canarias. - •_ •
Posesiones españolas del Norte de Africa, 
Costa occidental de Marruecos. . . •
Cuba y Puerto-Rico.......................................

su peso.
Diez céntimos de peseta por cada 15 gramos 6 

fracción de 15 gramos.
Veinte céntimos de peseta por cada 15 gramos 

é fracción de 15 gramos.
. p . r^r . I 1 Cuarenta céntimos de peseta por cada 15 g ra-hhpiníis.— Fernando Poo, Annobon y Coriseo.) ¿

9 .— Calcos epigráficos obtenidos por medio de papeles humedecidos,—  Plantillas de baldosas, zé-
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calos, mosaicos e le .,  tomados con pedazos de papel blanco ó de c o lo re s .— Papeles en blanco 
liara el estudio de sus filiijranas, 6 sean marcas de fabrica.
' I Cinco céntimos de peseta, cualquiera que sea

Interior de las poblaciones.......................................j su peso,
Dos céntimos de peseta por cada 10 gramos 6 

fracción de 10 gramos.
Península, Baleares y Canarias. . . •
Posesiones españolas del Norte de Africa. 
Costa occidental de .Marruecos.
Cuba y Puerto-Rico. . - •

Pilipinas.— Fernando Péo, Annobon y Coriseo.

Cinco céntimos de peseta por cada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos.

Diez céntimos de peseta por cada 10 gramos o 
fracción de 10 gramos.

10.—  Muestras.—  A,
UEMITIOAS 

sueltas ó en paquetes por 
nada 20 gramos

a d h e r id a s
á cartones formando colec

ción por cada 90 gramos

Interior ile las poblaciones..........................
Peninsula, Baleares y Canarias. . •
Posesiones españolas del Norte ile Africa. 
Costa occidental de Marruecos . .
Cuba V P tie r io -R ic o .................................

Cinco céntimos de pe-1 
seta cualquier peso. I

Cinco céntimos de pe
seta.............................

de pe-

Cinco céntimos de pe
seta cualquier peso.

Dos céntimos de peseta.

Cinco céntimos de pe
seta.

Diez céntimos de pe
seta.

Cinco céntimos de peseta, sin distinción de peso.

Diez céntimos
seta..............................

, „  . , Veinte céntimos de pe-
Filipiiias.— Fernando Péo, Annobon y Coriseo. | .....................  . . ,

B — Muestras v llaves adheridas á cartas ordinarias.
Se franquearán como c.arUts ordinarias, computándose para el peso el que arrojer^ en total

el ol,Mo adherido. , ,_ T » r je ta s  póstale,.

Interior de las poblaciones. . • • • ■
Península, Baleares y Canarias. . ._ -
Posesiones españolas del Norte de Africa.

íl .o 'n iré “ n“voriÁte de certiñcacior. e, «O céntimos de veseta, ctialqoierj. que sea

"  ' ¡ T i l  e“ v c ” „t i : nard en la forma 1,0,  existente, S sabe,:
1 O Por medio de certificación.

Í O S S K S &
i,le de que corresponda al franqueo; pero la presentación
del é l h .  J t m ^  ejemplares de esta es ,a nmea

garantía de que dispone el remitente. (D . 5 ¿e 13 de Enero de 1870,
debe dirigirse certificado.

2 • La Administración que recibe este aviso 
debe contestarlo certificado también por el mis
mo correo ó al siguiente lo mas larde , bien pi
diendo la devolución si tuviese órden para ello, 
ó manifestando que ba recibido el aviso Esta 
contestación puede darse en el mismo aviso.

3 .1̂ La contestación de que trata la disposi
ción anterior se unirá al certificado por medio 
de una oblea 6 de una cinta.

Ar t . 40053 no rige. , . ,
\RTs. 40054 i  40058 rigen los de la obra. 
Art 40059 rige el del cpéiid. num. 1.
Art . 40060 no rige, pues está susUluido por

A B ? f  40061 á 40161 rigen los de la obra 
Ar t . •4016’2 rige el sig.; be acordado con 

esta fecha que desde el recibo de la presente se 
devuelvan al punto de su origen 
de la Península sobrantes en las oficinas del ra 
mo . bajo las siguientes disposiciones;

1 .a El aviso de ha lla rse sm despacho un cer- 
lificado que las Adm in istraciones 
é la de su o rig e n , según dispone el art. 18 de

4 .“ Los certificados que no fuesen despa
chados á los seis meses cabales de su entrada 
en la dependencia que los devuelve, se rem ili-
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rail á ÍA de su origen refrendados de salida y 
acompañados de la contestación del aviso deque 
(rata la disposición S.'*, bajo una laja en que se 
exprese en su anverso • Devuelvo á tal punto 
por sobrante eu esta Administración. —  El Ofi
cial de cerlilicados. —  V.« B .° — E! Adminis
trador. )i

5  3 Kstos pliegos se remitirán en la lioja 
ordinaria de certificados y no bajo oficio.

6 . ̂  Las dependencias que reciban estos ob
jetos estamparán al reverso de la faja la feclia 
ile su recibo y el nombre del certificante, que 
enconirará en el libro de nacidos por el número 
de orden f|ue debe tener el certificado, pasán
dolos eii seguida á cartería para su entrega al 
interesado con las formalidades prescritas para 
esta ciase de correspondencia

7 . " Si el imponente no fuese tiabido , lo ex
presará así por nota el cartero.

8 . '' Asi (kí estos cerlilicudos de imponente 
conocido , como de los que no pueden ser en
tregados por estar en iniciales el nombre de 
aquel, se formará una lista (¡ue se expondrá al 
público por espacio de dos meses.

D.“ Los certificados que á pesar de las dili
gencias pratticadas en virtud de las disposicio
nes T." Y 8.'‘ no pudiesen ser entregados á los 
imponeiues, se reiniiirán á esta Dirección gene
ra l con una lista por duplicado, declarando el 
Administrador á continuación de la misma que 
han sido entregados á cartería y expuestos al 
público, según lo dispuesto en esta circular.

lÜ. Las Administraciones subalternas remi
tirán el día 15 á la principal, con los requisitos 
<]iie quedan fijados, los certificados sobrantes en 
las mismas y los que hayan recogido de las car
terías adscritas.

1 1. Reunidos en la principal todos estos ob
jetos del departamento , los remitirá á esta Di
rección el dia 20 de cada mes, expresando en 
el oficio noniínalmente la dependencia que hace 
el envío.

12. El Negociado i.°  de este centro directivo 
acusará el recibo de los certificados y conserva
rá estos en su poder otros dos meses, mas, al 
cabo de les cuales formará expediente sobre su 
existencia para acordar su precinto y conserva
ción entre los objetos destinados á la quema.

13. Los impresos asetjwados que resulten 
sobrantes á los dos meses de la entrada en la 
oficina, se devolverán á su procedencia en la 
forma que está prescrita para estos objetos.

Del recibo de la presente , y de habe» dado 
traslado á las subalternas de ese departamento, 
á cuyo efecto son adjuntos ejemplares, se servi
rá V, darme aviso, (c ir . 6  oct. 1872).

AhTs. -Í0163 á 402.30 rigen los de la obra.
A r ts . 40231 á 40236 rigen los del apán. n.» i .
A r t . 40237 rice ei sig. En Buque belga.

Brasil. Voluntario hasta el destino. 0 '8 0  cénts, 
peseta cartas francas. Sin franquear, i ’30.

Ar t . 40238 rige el sig. Obligatorio el fran
queo hasta el punto de desembarque.--Cartas 
francas pnr cada diez gramos de peso ó fracción 
de diez gramos 0 ’6u cénts. de peseta. .Siu 
franquear i ’ iO en Buque belga.

Arts, 40239 á 40270 rigen los del apén.
Arts. 40271 á 40303 rigen los de la obra.
Art. 40504 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 40.505 á 40915 rigen los de la obra,
Art. 40916 lige el del apend. núm. t.
Arts. 40917 á 41020 rigen los de la obra.
A r t s . 41021 á 41036 rigen los del apén. n.” 1.,
Arts. 41037 á 41048 rigen los de la obra.
A r t s . 41Ü Í9 á 41073 rigen los del apén. n.® 1.
A r t s . 41074 rige el del apénd. núm. 1 y la 

sig. l): 1.'’ Se concede á 0 . .losé Garrido y 
Arboledas, vecino de .Madrid, permiso para es
tablecer y explotar el sistema de timbres de 
alarma inventado por ÍL Luis María de Héjar, 
y para hacerlo extensivo además al servicio de. 
avisos y comunicaciones privadas en el interior 
de las poblaciones de España.

2 . ® La autorización de que trata el artículo 
anterior se entiende para las comunicaciones 
telegráficas privadas sin privilegio de uingun 
género, y dejando libremente á la iniciativa 
particular la concurrencia en esta clase de servi
cio. En tal concepto, serán de cuenta del con
cesionario lodos los gastos que exija la instala
ción y explotación de estas comunicaciones.

3 . « Las estaciones que se establezcan serán 
independientes de las del Estado, sin que unas 
y otras se unan telegráficamente.

i.** i.a acción administrativa no intervendrá 
para nada en las gestiones que el concesionario 
haya de practicar con los Municipios ó particu
lares para la construcción de las líneas, montaje 
de estaciones y demás incidentes por los cnale.s 
se pudiere ocasionar daño ó perjuicio de ter
cero.

5 .” El concesionario no podrá establecer el 
servicio en ninguna población sin qne prèvia
mente lo ponga en conocimiento de la Dirección 
general de Correos y Telt%'rafo.s y obtenga de 
ella el permiso correspondiente. A este fin re-, 
mitírá con un mes de anticipación el plano de 
la población designada, con los detalles concer
nientes á los sitios en que hayan de ipslalarse 
las estaciones y unión de estas entre si.

6.0 Si en el término de dos años, á contar 
desde la feclia do esta concesión, no se hubiese 
establecido eii Madrid este servicio, se enten
derá caducada aquella y sin valor alguno

7.® La Administración se reserva el derecim 
de establecer el servicio de la telegrafía privada 
en el interior de las poblaciones, asi como de 
adquirir el particular que funcione, medianil*.



APÉNDICE NÚM. 3 . 3401

roiivenio im'ituo entre ámbas partes, Podrá 
igualmente suspender e! serñcio en todas d 
parte de las poblaciones en que se halle insta
lado cuando consideraciones de Estado 6 de ór- 
den público lo reclamen.

8 . ® I.a tarifa para la correspondencia que 
circule en cada población se fijará por el conce
sionario, que deberá abonar al Estado 2 cénti
mos de peseta por cada despacho que se ex
pida.

9 . ® El servicio oficial se prestará gratuita
mente, dehiendo el Gobierno designar las Auto
ridades y corporaciones que deban disfrutar esta 
franquicia.

10. Las estaciones podrán cobrar en metá
lico ó en sellos especiales que se creen al efecto. 
En uno y otro caso el Gobierno ejercerá la in 
tervención correspondiente en la.contabüidad de 
las oficinas del concesionario. Si la recaudación 
se efectuase en metálico, el concesionario efec
tuará un depdsilo prèvio que garantice el abono 
de la tasa que corresponde al Estado. Este de
posito se fijará prudencialmente en cada pobla
ción con arreglo á la importancia y movimiento 
telegráfico v al período de rendición de cuentas, 
y deberá hacerse efectivo antes de abrirse al 
público el servicio telegráfico.

11. La Dirección genera! de Correos y Te
légrafos queda autoñzadi para proponer al Go
bierno la resolución de aquellos casos impre
vistos que puedan originarse, tanto en la insta
lación como explotación de este nuevo servicio 
telegráfico. fU. D. 8 enero 1873.)

A«t s . 11075á ÌI1-Urigen losdelapén. n.°1.
Arts. 411t5 á 41181 ligen los de la obra.
Art. 41182 rige el del apénd. n.*» ! y la sig. D. 

Reglamento para el servicio semafdrico.— CA
PÍTULO  PRIMERO.— Orí strvicio en ¡/ene-al. 
— 1 El  servicio semafórico en el litoial de la 
Península tendrá por objeto: primero, el alala- 
yamiento del mar y déla costa: segundo, servir 
de medio de comunicación entre los buques y la 
tierra.

2.0 Re crean para este servicio empleados 
especiales, que se denominarán Vigías de nrime- 
ra y segunda clase , los cuales serán nombrados 
por el Almirantazgo.

3.0 En cada estación semafórica babra des
tinados dos Vigías: el de superior clase ó nías 
antiguo, si fueren de la misma , será el Jefe del 
semáforo. Ademásde dichos empleados, se asig
nará un mozo ú ordenanza á aquellas estaciones 
donde su necesidad sea reconocida. ,

4." La Autoridad marítima de la localidad ó 
provincia será el Jefe inmediato de los emplea
dos en ios semáforos, hajo la superior inspección 
del Capitan ó Comandante general del Departa
mento. En casos excepcionales, ó cuando el ser
vicio lo exija, tanto las Autoridades locales como

los Jefes de los semáforos se entenderán direc
tamente con el Almirantazgo , sin perjuicio de 
dar también cuenta á la Autoridad superior in
mediata.

5 . ® En los semáforos donde existiesen den
tro del local empleados del cuerpo de Telégrafos, 
los Vigías procurarán estar con ellos en la mejor 
armonía, y prestarles todos los auxilios necesa
rios en bien del servicio. Respecto á las relacio
nes que deban existir entre el servicio eléctrico 
y el semafórico, tanto en lo concerniente á la 
trasmisión de los despachos como en lo relativo 
á la contabilidad , se publicarán las oportunas 
instrucciones.

6 . ® Si ocurriere algún condicto entre los Vi-, 
gías y los empleados de Telégrafos, se dará par
te a! Comandante de Marina déla localidad ó de 
la provincia y al Jefe de Telégrafos, quienes re
solverán en definitiva, si la falta es leve; en caso 
contrario, después de lomarlas oportunas dispo
siciones para que el servicio no padezca, darán 
cuenta á la Superioridad para la resolución con
veniente.

7. ® El servicio semafórico se establece, en 
circunstancias normale.s, desde la salida hasta la 
puesta de! sol.

8 . ® El cambio de comunicaciones entre los 
buques y los semáforos se liará por medio del Có
digo internacional de señales ; sin embargo, los 
buipies de guerra españoles podrán también co
municar por el telégrafo de Prida y las señales 
que se eslaldecieren para su especial uso.

9 . ® A cada estación semafórica se concedo 
una asignación para gastos de oficina, (|ue se fi
jará en cada caso y se satisfará al Jefe del se
máforo.

10 Cuando la Superioridad determine que los 
semáforos presten servicio meteorológico, se dic
tarán las oportunas instrucciones para d  mismo.

CAPÍTULO I I .  Inijreso enei cuerpo de vigías. 
—  11. liOS destinos de Vigías se proveerán en 
Oficiales graduado.^ de la escala de resen-a y 
Contramaestres de la Armada, y á falla de ellos 
en Pilotos de la Marina mercante ; debiendo con
tar linos y otros, por lo menos, cinco años de 
navegación, y prefiriéndose entre los últimos á 
los que habiendo desempeñado mando de buques 
hubiesen obtenido graduadon de Oficial.

12. Los aspirantes á empleados en los semá- 
íoro-s necesitarán acreditar, prèvio exámen ;

1. " Que tienen buena vista.
2 . ® Que están exentos de enfermedad ó de

fecto físico que los imposibilite para el servicio 
que deben prestar.

3 . ® Que saben escribir correctamente.
i.*  Que sen capaces de dar cuenta por es

crito de sus observaciones.
3,® Que saben operar perfectamente con nú

meros enteros, raccionarios, decimales y com
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piejos, y la teoría del sistema métrico-decimal,
().“ Que saben distinguir las diferentes clases 

de buques, indicar sus maniobras, señalar sus 
averias, y en general conocer todos sus movi
mientos.

7 . ® Que conocen el manejo de la aguja náu
tica, y las medidas de extensión usadas en la 
Alarina, tules como la milla, el cable, etc.

8 . ® Que poseen el conocimiento completo del 
uso y manejo del Código internacional de seña
les y de los especiales que se usen en la Alariua 
del Estado.

Los Oficiales guaduiidos déla escala de reser
va y los Pilotos de la Harina mercante solo ne
cesitarán probar para el ingreso que llenan las 
condiciones 1.'', 2.® y 8.» que se mencionan en 
este articulo

13. La edad rninimi para el ingresóse fija en 
los 25 años, v ía  máxima en los üO.

14. .A los individuos que acreditan llenar las 
condiciones exigidas en los anteriores artículos 
se les expedirán los nombramientos como Vigías 
provisionales; norecibiendo el definitivo hasta que 
mas adelante sulrun nuevo exámen en que prue
ben reunir, entre otros conocimientos, los nece
sarios para el servicio meteorológico que se ha 
de establecer en los semáforos.

1i>. E! ingreso en el cuerpo de empleados en 
los semáforos se verificará como Vigías de se
gunda clase.

16. Los Oficiales graduados de la escala de 
reserva, que ingresen en el cuerpo de Vigías se 
exceptúan de lo prevenido en el articulo ante
rior, pudiendo entrar en Vigías de primera clase 
si sus servicios los lucieren merecedores á diclia 
graV.ia, á juicio del Almirantazgo.

Onlenanzas y mozos de semáforos. — 17. 
En las estaciones semafóricas en que se asigne 
un mozo ú ordenanza, habrá de cubrirse dicha 
plaza con marineros licenciados de los tiuques 
(iel Estado, prefiriéndose á los que hubieren des
empeñado el cargo de guarda-banderas, y á fal
ta de ellos con los marineros mercantes que cuen
ten mas años de navegación .

18. La edad para el ingreso será la compren
dida entre los 25 y 35 años.

19. Cuando las exigencias del servicio no 
hicie.sen necesarias algunas de las anteriores 
plazas, se declararán excedentes ú los que las 
desempeñen, con opcion á ocupar las que nue 
vamente se establezcan si hubiesen desempeñado 
con celo su cometido.

C .\P ÍTÜLO  IH . —  Clasificaciones, ascensos 
y castigos.— 20 El sistema de ascensos será 
por antigüedad y elección. La primera como 
principio general, y con la condición de haber 
desempeñado durante dos años el empleo an - ¡ 
terior.

La segunda solo en los casos en que se presten !

servicios distinguidos, previa la formación de 
expediente en que se acrediten.

21 Los individuos del cuerpo de Vigías que 
por su poco celo en el servicio ú otras causas 
obtengan nota desfavorable , serón prostergados 
al corresponderles el ascenso mientras no se ha
gan acreedores por sus servicios á que se anule 
dicha nota.

22. Los empleados en semáforos que eludan 
sin fundada razón pasar al destino para que se 
les nombre serán despedidos del .servicio. Igual
mente lo serán los de mala conducta ó que 
cometan repetidas faltas en el desempeño de su 
cargo, debiendo formarse en ambos casos, por 
la Comandancia de Marina á que corresponde el 
semáforo, el oportuno expediente que se remiti
rá al Almirantazgo para la resolución definitiva,

23. Si los empleados en los semáforos co
metiesen en el ejercicio de sus funciones delitos 
que hagan necesario elevar á plenario la infor
mación sumaria que sobre los mismos se ins
truya, serán sometidos, según sus clases, al 
Consejo de guerra que proceda según las leyes, 
el cual les aplicará el castigo correspondienteVon 
arreglo á lo que el Código penal civil ó de la 
Armada prevenga pura el caso

Sueldos.— 2 í  Los sueldos de los Vigías de 
primera y segunda clase serán respectivamente 
los de » ,500 y 1,250 pesetas anuales.

25. A los mozos ii ordenanzas de los semá
foros se les asigna el sueldo de SsO pesetas 
anuales.

20. A los Vigía< de primera y segunda clase 
destinados en'puntos distantes de población , si 
se considerase necesario, seles concederá sobre 
su sueldo la gratificación anual de 500 pesetas. 
Por _ análogas ra'zones se concederá también la 
gratificación de 260 pesetas á los ordenanzas de 
semáforos que se hallen en el caso anterior.

Ca p it u l o  IV .— Del Atulayamíento del mar 
y de la costa. — De las comunicaciones en ge
n e ra l.—  27. El vigía de servicio debe p^r lo 
menos (Uida 10 minutos recorrer con el anteojo 
todo el horizonte á fin de hacerse cargo de cual
quier novedad que ocurra á la vista del se
máforo.
_ 28. Los Vigías avisarán á la  Autoridad de Ma

rina y por telégrafo al Capitan ó Coraandatite ge
neral del Departamento;

1. “ De todos los buques de guerra españoles 
y extranjeros que pasen á la vista, indicando su 
nacionalidad, rumbo y porte,

2 . ® Di! todos !osacontecimientos importantes 
de que tenga noticia, tales como buques pidien
do auxilio, desembarcos, naufragios, destrozos 
causados en las costas por los temporales etc.

29. Las noticias referentes á buques que 
pidan auxilio ó á tentativa de enemigos se tras
mitirán inmediatamente por los Vigías, cuatquie-
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i'a que sea la hora del dia ó de la noche en que 
las reciban. ,

30. En los casos previstos en el articulo ante
rior, se dará también aviso á todas las Autorida
des próximas que puedan tomar las medidas que 
los sucesos exijan.

31. Cuando por sus movimientos ú otras cau
sas se sospeche que algún buque pueda ser con
trabandista, darán parte los Vigías, no solo á las 
.Autoridades de Marina, sino también á las civi
les ó militares encargadas de reprimir el contra- 
bnndo. . ,

32. Contestarán sin dilación a las Autorida
des civiles ó militares cuando estas les pidan 
noticia? relerentes á la vigilancia del nuir y de la 
rosta.

33. Si los buques lo piden, les serán comu- | 
nicados por los semáforos los avisos que puedan 
serles de utilidad para la navegación.

34. Sin necesidad de aguardar á que se les 
baga pregunta aluuna; los Vigías noticiaran á 
los Ituques los peligros en que se encuentren.

35. La redacción de lodo parle ó aviso en que 
los Vigías deban lomar la iniciativa, asi como la 
apreciación de su oportunidad, corresponde al Je
fe del semáforo si no estuviese ausente.

(’ APÍTULO V . — De hs despachos.— 36. 
Los despachos son de dos clases, marítimos y 
terrestres; llámanse marítimos los que exigen 
cambio de sedales entre los buques y los semá
foros ; y los despachos terrestres son aquellos que 
solo se trasmiten por la via eléctrica, por propio 
ó por el correo,

37 Las comunicaciones con los buques deben 
ser preferidas á las terrestres, salvo en casos 
urgentes. , ,

38. La trasmisión de los despachos de una 
misma clase se verificará según el órden de su

* presentación ó de su llegada, observándose las 
siguientes reglas de preferencia;

.9 Despachos oficiales.
2 9 Despachos privados ó particulares; sin 

embargo, las comunicaciones empezadas se si
guen hasta su terminación, á excepción de ca
sos muy urgentes, como cuando fuese preciso 
:tdverlir a un buque la proximidad de peligro ii 
otros avisos análogos. ,  , ,

39. Los despachos dirigidos á los buques 
pueden entregarse directamente en las estacio
nes semafóricas, ó remitirse á las mismas por el 
correo ó por el telégrafo, satisfaciendo su im 
porte conforme á lo prevenido^en el art. 7.9 del
decreto de 8 de Febrero de 1871.

40. Los despachos dihgidos desde ios buques 
á los semáforos se remitirán á su destino en la 
forma indicada en los párrafos primero y segun
do del art. 1 ."  del decreto de 8 de febrero de 
1871. No se aceptarán, sin embargo, despachos 
de buques que hayan de dirigirse por el correo ó

con destino á las localidades en donde no exista 
estación telegráfica, escepto para aquellos paises 
que lomen las oportunas medidas á fin de cobrar 
á los destinatarios los despachos semafóricos que 
se les remitan por el correo.

41. Los despaclios dirigidos á los buques po
drán redactarse, á elección del expedidor, en 
lenguaje vulgar ó componerse de grupos de ios  ̂
letras usadas en el Código de señales. Cada gru- ' 
po no debe contener mas de cuatro señales, que 
pueden representar á tas frases del Código , ó 
tener un significado secreto convenido con el 
destinatario

No se admitirán . sin embargo, en lenguaje 
secreto despachos privados ó particulares que 
desde e! interior de España se dirijan á los bu
ques ó viceversa.

42. La redacción de tos despachos en len
guaje vulgar á que se refiere el artículo anterior 
se hará precisamente en el idioma del país en 
que se halle situado e! semáforo que ha de tras
mitirlos.

43. Tan luego como se reciban en los sema 
foros despachos redactados en lenguaje vulgar 
con destino á buques, se traducirán al semaló- 
rico para su debida trasmisión. La traducción 
de que se tr.ila en este artículo la harán los Vi
gías sujetándose en un todo á lo espresado en el 
despacho ; pero á fin de acelerar la trasmisión 
no se señalará palabra por palalira , sino que se 
utilizarán en lo posible las frases y miembros 
de frase que se lialian en el Código.

4 i .  La traducción ile las señales de los Im- 
ques , redactada en español de una manera exac
ta y concisa, se enviará á su destino cuando no 
se 'liubiese pedido por el buque la trasmisión en 
grupos de letras.

45 Los Vigías harán la traducción de las 
comunicaciones que se les dirij:iii desde el mar 
siempre que se pueda al mismo tiempo que se 
recilian, á fin de poder reclamar oportunamente 
sobre las fallas que se noten.

Aun cuando pidan tos buques que sus despa
chos sean trasmitidos en grupos de letras . se 
hará también la traducción prevenida .en el pár
rafo anterior.

46. La dirección , las indicaciones eventua
les y el nombre del expedidor deberán siempre 
escribirse en lenguaje vulgar en ios despachos 
que se destinen á los buques, y en frases del 
Código de señales en las comunicaciones hechas 
desde el mar.

47. Las traducciones de los despachos de 
que se trata en los anteriores artículos se harán 
por el Jefe de Vigías si se hallase en el semáfo
ro: en caso contrario inspeccionará, tan pronto 
como regrese al mismo, las que se hubiesen he
cho durante su ausencia para asegurarse de la 
exactitud de dichas traducciones.
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48. trasmisión de los despachos por m e
dili de señales entre los semáforos y los buques 
se verificará en el órden siguiente:

Desmchos procedentes délos buques.
l.°  Señal distintiva del buque.
2.0 Señales que indican si la comunicación 

deberá trasladarse en grupos ó en lenguaje 
vulgar.

3.0 Dirección. Por medio de las señales de 
la tabla silábica y en el órden que se indica se 
expresarán el nombre del destinatario y las se
ñas que fueren necesarias para asegurar la en
trega del despacho, así como el lugar á donde se 
remite, cuando este no estuviere comprendido en 
las señales geográficas.

4.® Texto. Todo despacho que tuviese un 
significado serreto convenido entre el expedidor 
y el destinatario irá precedido de la señal S. B. 
La comunicación siguiente está en c ifra ;  y se
guido déla señal S. D. L a  comunicación en ci
fra  está terminada.

5.0 Nombre del expedidor. Esta señal no es 
obligatoria si procede la comunicación del Capi
tan del buque; pero deberá trasmitirse si hubie
re sido hedía.

Comunicaciones hechas por los semáforos.
1.0 Si el buque es nacional, la señal distin

tiva.
Si el buque es extranjero , so señal distintiva 

ó su nombre en señales de la tabla silábica, se
guii se hubiere comunicado al semáforo la pri
mera ó el segundo.

2.0 La señal despacho telegráfico ó telógra-
m a(D . G. K .) ;

3.0 Nombre del destinatario. Cuando no se 
indique, debe suponerse que se dirige el despa
cho á la persona que manda el buque.

4. ® Punto de procedencia del despacho. Pue
de suprimirse esta señal si se juzga que el nom
bre ó circunstancias del expedidor la hacen in
necesaria; pero se señalará enseguida si el bu
que lo pidiese.  ̂ ,

5 . '' Fecha del despacho. Se omitirá esta se
ñal si se trasmitiese el despacho en el mismo 
dia.

6 o Texto.
7.0 Firma.
49. A fin de distinguir bien las distintas par

tes délos despachos,e.slo es, la dirección, texto 
y firma, los buques podrán separar cada una de 
dichas parles usando una señal especia!, como 
por ejemplo; la bola ó el gallardete del Código, 
según se hiciere uso de las señales de gran dis
tancia ó de las banderas.

La expresada circunstancia es obligatoria á 
los semáforos.

50. No siendo igual el encabezamiento y 
órden de la trasmisión que se emplea en los 
despachos semafóricos al usado en los eléttri-

cos, los Vigías deben raodilkarlos siempre que 
los reciban por una de dichas vias para remi
tirlos por la otra.

51. Cuando un semáforo haya recibido al
gún despacho para un buque español, reclamará 
de todos los nacionales que pasen á la vista y 
sean de la clase indicada que muestre sus seña
les distintivas si no lo hicieren como les está 
recomendado.

Si fuese extranjero el buque á quien se ha de 
dirigir el despacho, deberá hacerse la señal 
despacho telegráfico ó telégrnma ( I). G. K. ) 
á todos los de la misma nación y dase que pa
sen á la vista, indagándose por señales si es el 
que se busca ; y después de reconocido, se le 
trasladará la comunicación. En caso contrario 
se le izará la señal que indica anulación de lo 
anterior, ó sea la C. V. W .,  si se hace uso de 
las banderas ó las dos bolas en las señales de 
gran distancia

52. Cuando el buque para el que está des
tinado un despacho no se hubiese presentado á 
la vista en el término de 23 días, el semàforo 
dará de ello aviso ai expedidor el 29 día por la 
mañana. El expedidor tiene derecho, abonando 
el importe de un despacho especial terrestre, á 
exigir que el semáforo comumque el suyo du
rante un período de 30 dias , y así sucesiva
mente. Si no se hacedicha petición, el despacho 
caducará á los 30 dias.

53. En cada semáforo habrá un libro de 
servicio en que se anotarán las circunstancias 
de tos despachos que se trasmitan ó reciban de 
ios buques, y otro en el que se anotarán los que 
se trasmitan por medio de la línea eléctrica del 
correo ó por propio.

51.^ Los telégramas procedentes de las líneas 
telegráficas ó de otras estaciones semafóricas se 
considerarán como de tránsito en los semáforos 
que los trasmitan á los buques. Los despachos 
de los buques se considerarán como de llegada si 
la entrega la hace la estación semafòrici! recep
tora : en caso contrario serán clasificados de 
tránsito.

55. En el libro de servicio se anotará el 
punto de origen del despacho, la señal distintiva 
del buque y su nombro.

Se anotarán también todas las causas que 
¡ impidan la trasmisión y cualesquiera noticias que 

puedan interesar á los diversos servicios que 
están á cargo de los semáforos ; por ejemplo, los 
movimientos de buques que sean objeto de des- 

: pachos.
56. Si un buque no contesta á la señal de 

atención que debe preceder á todo despacho, se 
anotará esta circunstancia en el libro de servicio 
al lado de la comunicación que hubiese de

j trasimtirse ; especificando alguna de las parti
cularidades del indicado buque.
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57. Los Vigías guardarán la invioialulidad 
del secreto respecto á los despachos ó comuni- 
caciohes particulares ú oficiales que se les di
rijan ; siendo indispensable, para dar conoci
miento ó facilitar datos referentes á los mismos, 
que de oficio se les ordene por sus inmediatos 
•lefes.

58. Las tarifas de los despachos semafóricos 
ó eleclro-semafijricos en el interior del reino son 
las marcadas en el Real decreto de 8 de febrero 
de 1 8 71 , expedido por los Ministerios de la 
ílobernacioii y de Marina , cobrándose su im
porte en la forma indicada en dicho decreto. 
Res[iecto á los despachos semafóricos interna
cionales , quedjjn sujetas las tarifas á lo acordado 
en los Convenios telegráficos.

.Madrid á 18 de setiembre de 1 8 7 2 .— José 
María de Bcranger.

Kl Gobierno de la República, accediendo á lo 
solicitado por D. Cárlos Stokes, de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, decreta lo siguiente: Establecidos 
que sean el cable telegráfico entre Barcelona é 
Italia y las líneas terrestres de Madrid á Bilbao 
y Barcelona , cuya construcción está concedida 
á dicho señor por decretos de 8 y 21 _ de enero 
último , se establecerá como tasa de tránsito para 
España de los despachos que cursen por dichas 
líneas procedentes del cable de Inglaterra á Bil
bao par* el de Barcelona á Italia ó vice-versa 
una peseta para ios de 2Ü ó menos palabras, y 
para los que excedan de este tipo 50 céntimos 
de peseta por cada tO palabras ó fracción de 
ellas. Entendiéndose que esta concesión se hace 
dentro de lo estipulado en el convenio interna- 
cioiiitl telegráfico de París de 17 de mayo de 
186o , revisado en Roma y lirniado el 14 de 
enero de 1872 , á que el concesionado se lia so
metido, asi como á todas las modificaciones que 
puedan introducir en él las revisiones sucesivas 
de dicho Convenio. (D . 7 julio de 1873.)

Arts. 41183 á 41703 rigen los de la obra.
A r t . 41504 rige el sig. 1.® La provisión de 

los empleados de cárceles de Audiencia y de 
partido estarán á cargo de las Diputaciones pro
vinciales los primeros, y los segundos de los 
Ayuntamientos de las capitales de partido, que 
son los encargados de la gestión económica y del 
órden disciplinario de aquellos establecimientos,
dando cuentaáeste centro directivodecuantas sepa
raciones ó nombramientos verificasen.

2 . ® Para ser nombrado empleado de cárceles 
necesitará e! asniranle tener 25 años de edad 
por lo menos y no pasar de los 6 0 ;  saber leer y 
escribir correctamente, y haber observado una 
intacliable coi.ducta moral.

3 . ® Serán circunstancias atendibles, y aun 
eii casos análogos de preferencia , para la provi
sión de estos cargos el encontrarse sirviéndolos

en la actualidad, ó liaberlos servido anteriormen
te con celo, inteligencia y probidad ; el haber 
defendido como .Miliciano en cualquier época 
constitucional las libertades públicas ; el ser li
cenciado del ejército ó de la Guardia civil con 
buena hoja de servicios, y lener la condición 
de casado.

4.® Los empleados de cárceles á que las an
teriores disposiciones se refuren no poiirán ser' 
trasladados á otros puntos, declarados cesantes 
ó suspensos por las indicadas corporaciones sino 
á consecuencia de expediente gubernativo, en 
el que aparezca claramente probada la falta del 
empleado, ó el motivo poderoso que haga nece
saria su remoción , siempre oyendo la defensa 
del interesado. (D . 25 junio de 1873. )

Arts. 41505 á 41590 rigen los de ía obra.
Art. 41591 rige el de la obra y la sig. 1).:

1.® Los procesados por delitos políticos sufrirán 
la detención y prisión en locales distintos ó com
pletamente separados de los que ocupen los pro
cesados por delitos comunes.

2.® Se consideran como delitos políticos para 
los efectos de esta ley .

1 . ® Los comprendidos en las disposiciones 
del libro 2.® del Código penal relbrmiulo que á 
continuación se espresan:

Título 1 .", capítulos 1.®, 2.® y 3.® (arts. 31136 
á 31154.)

Título 2.®, capítulo 1 .® en todas sus seccio
nes (arts. 31157 á 31188 ), capítulo 2.® en sus 
secciones 1.* y 3.« (arts. 31189 ó 31203) (a r-  
tícu los3l236 á31241) y arts. 2 2 9 , 230 , 231 , 
232 y 234  en la sección 2 .* del mismo capítu
lo. lartó. 31229 , 3 1 2 3 0 , 31 2 3 1 , 31232 y 
31234.)

Título 3.®, capítulos 1.®, 2.® y 3.® (arts. 31243 
á 31202.)

Capítulos 4.® y 5.® en todos aquellos casos en 
que por el carácter de la Autoridad ofendida ó 
del acto oficial con cuyo motivo se haya coineli- 
do el delito pueda este ser considerado como po
lítico, (arts. 3 i2 0 3 á  31280.)

2 . ® Todos los delitos comprendidos en el Có
digo penal cometidos por medio de la prensa en 
cualquiera de las manifestaciones de esta , á es- 
cepcion de los que se persigan á instancia de 
parle.

3 . ® Los hechos conexos é incidencias de de
litos políticos que los Tribunales apreciarán por 
su naturaleza y circunstancias especíales de cada 
uno de ellos ; su tendencia, objeto y relación que 
tuvieran con el delito principal, debiendo desde 
luego calificarse como políticos por regla gene
ral , tratándose del delito de rebelión , la sus
tracción de caudales públicos , la exacción de 
armas, municiones y caballos, la interrupción 
de las líneas férreas y telegráficas, la detención 
de la correspoftdencia y demás que tengan luti-
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mu é iiiinediulu relación ó sean un medio natu
ral y frecuente de preparar, realizar ó favorecer 
el delito principa!.

3.'^ K1 Goliierno queda autorizado para ha- 
Ij il ita r , dentro del término preciso de dos meses 
desde lu publicación de esta ley , locales desalío- 
g.idos, higiénicos y seguros donde los compren
didos en estas disposiciones puedan sufrir su de
tención y prisión, siempre con absoluta separa
ción de los procesados por delitos comunes.

1. “ Toda Autoridad guhernaliva, iriililar ó 
judicial que faltare al cumplimiento de esta ley 
será castigada como autor de detención arbi
traria.

Lo tendrá eiilendido el I'oder Ejecutivo para 
su impresión , publicación y cumplimiento. (Ley 
15 feb. 1S13.)

Akt. il592rige el de la obra.
AiiT. 11593 rige el siguiente; 1.« En todo 

presidio ycasa-gaíera habrá una lliblioleca po
pular para instrucción y recreo de los penados.

^.0 I ’orel Ministerioile Fomento se pondrán 
á disposición del de la Gobernación las coleccio
nes de libros necesarias para cumplir lo dis
puesto en el articulo anterior, procurando que 
las obras <|ue en ellas figuren se distingan por su 
carácter de moralidad y por su inmediata aplica
ción á las necesidades de la vida moral y mate
rial. y sean acomodadas á las condiciones espe
ciales de cada sexo.

3 ." El .Ministro de Fomento <iueda encargado 
de la ejecuciim de este decreto, poniéndose de 
acuerdo para ello con el de la Gobernación.
( Dee. 8 julio 1873-)

AiiTs. .í.l59iá Í1670 rigen los de la obra.
Ai;T. 11671 rige el del apónd. núm. t.
Arts. -4U37á y 41673 rigen los de la obra.
.\RT. 41071- rige el delapénd. núm. 1.
AiiT. 41675 rige el siguiente: I.® Quedan 

suprimidas desde la [uiblicacion del presente de
creto las plazas de- Capellanes de los estableci
mientos penales.

2 . “ La iniciativa individua!, la de las Socie
dades y corpor:n:iones religiosas, podrá propor
cionar á ios penados que lo reclamen los auxi
lios espirituales y las ceremonias del culto, siem
pre bajo la inspección del Jefe del estublecimien- 
10 v con las condiciones que la ¡irudencia de este 
lenka por conveniente designar.

A este fm estará dispuesta en los días de pre
cepto la capilla del eslableciinicnlo y los objetos 
lie cuito en ella exislenles. «

3 .  " Se crea en cada presidio una [daza de 
Maestro de Escuela, dotada con el sucldo_de 
-UOU pesetas en los de primera clase, de 1750 
f'.i los de segunda v de 1500 en los de tercera.

i."  Estás plazas se proveerán por rigurosa 
Oposición; siendo las condiciones de esta, las 
cualidades que liay.i de'reunir el opositor y los

deberes á que ha de sujetarse el .Maestro eii el 
desempeúo de su cometido olijelo de un regla
mento especial. ( D. 25 junio_1873.) (Se ha de 
ver el reglamento 17 julio 1873.)

A b t s . 4 l676  á 418Ü1 rigen los de la obra.
A r t . 4180'2 rige el del apéiid. núm. 1.
Arts. 41S03 á 421áü rigen losde la obra.
A r t . 42121 rige el del apéiid. núm. I y la 

sig. l) : Considerando que es uii principio de de
recho administrativo reconocido en varias reso
luciones contenciosas, eiiire ellas la consignada, 
en el Real decrelo-seiUcnda de 20 de mayo de 
1867 , que los derechos otorgados y los efectos 
beneficiosos producidos por un Real decreto or
gánico de carácter general no pitfden invalidar
se por una real úrden ó disposición particular 
sin haber precedido la solemne derogación de 
aquel, s¡ con arreglo á las leyes hubiese podido 
tener lugar:

Considerando qrie la Real orden reclamada de 
15 de enero de 1872 al determinar la cesantía 
del recurrente , privándole del destino que l abia 
olitenido con el sueldo y demás derechos emana
dos de las disposiciones del decreto orgánico de 
la carrera de Lclrodoa de Hacienda , espedi
do en 10 de setiembre de 1869, sin que antes 
hubiera este sido derogado en los términos (|ue 
fuera procedente tal derogación, no pudo produ
cir efectos perjudiciales á este interesado , ni por 
consecuencia es posible reconocer ni sostener la 
validez ó subsistencia de dicha Rea! orden con
tra el precipitado decreto:

Considerando que es incontrovertible que Cite 
tuve por objeto la creación de una carrera ¡n -  
Cullativa , formando un cuerpo de Juris[ieriios, 
compuesto de funcionarios que, siendo Letra
dos , habían de ausiliar al Ministerio de Hacien
da con sus especiales conocimientos para el ma
yor acierto en los asuntos que espresa; haciendo 
su entrada por oposición n por concurso aquellos 
que reuniesen ciertas condiciones, y ascendien
do por rigurosa escala , estableciendo con dichas 
garantías su inamovilidud ; pues tales son los 
conceptos literalmente consignados en el preám
bulo del citado decreto orgánico, que anticipa la 
esplicacion de su articulado ó parte dispositiva;

Considerando que, Ínterin subsista vigente el 
mencionado decreto, hay que estimar limitada 
la facultad amplísima que generalmente corres
ponde al Gobierno para el nombramiento y se
paración de los empleados públicos en los tér
minos que en aquel se determinan , á semejanza 
de lo que se verifica en otras carreras especiales; 
y disponiéndose en varios de ios artículos del ci
tado decreto que la provisión de vacantes que 
ociuTfíH se verifiquen entre los que designa, 
atendiendo unas veces á la antigüedad y otras á 
méritos contraídos por los llamados al concurso, 
sin admitir como posible la separación discre-
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nional 6 voluntaria mas respecto Jel Fiscal- 
Jefe de Administración de primera clase , á que 
se refiere el art. i . “, párrafo ses^undo, que es el 
linicü que declara uniovibie , fue improcedente la 
separación del Aboyado fiscal primero, que lo 
era el demandante, y su reemplazo ó provisión 
de esta vacante hecha contra lo prevenido en e 
mismo Heal decreto de una manera discrecional 
sin formación de expediente y sin fundarse en 
motivo alguno que pudiera justificar dicha volun
taria separación.

Y considerando que si hien es atendible la de
manda en el extremo anleriorintiile indicado, ho 
imede serlo respecto de los demás que compren
de por no existir lev iii disposición alguna legal 
que sea aplicable á 'tales pretensiones en sentido 
favorable á ellas, aunque fuera posible prescin
dir de no haber sido propuestas ni decididas an
tes eii la via gubernativa;

Fallamos (jue debemos declarar y declammos 
improcedente la resolución contenida en la Real 
drden reclamada, que se espidió por el ininis- 
lerio de Hacienda eii lo  de enero del presente 
ano, dejando cesante á l). Ignacio .Martin Kspe- 
rnnza del destino que ejercia de Abogado fiscal 
de la Dirección general de la Deuda pública (¡ue 
habla obtenido en virtud de las disposiciones 
contenidas en el decreto orgánico de la carrera 
de Letrados de Uacieiula. publicado en 10 de 
setiembre de 1801), vigente al dictarse didia 
Real órden de cesantía y que aun no lia sido 
derogado ; y en su virtud dejamos sin efecto la 
espresaila resolución como contraria al citado 
Real decreto, declarando que el demandante tie
ne derecho á obtener su inmediata reposición en 
su destino ú otro análogo ton iguales veiilajas, 
seguii su ciase , quedando ú cargo del Ministro 
de^llacienda llevar á efecto este fallo del ’Ir ibu - 
ual, adoptando el medio que tenga por mas opor
tuno y conveniente al efecto; y absolvemos a la 
Administración de los demás estremos que com
prende la demanda. , , I 1

\HTS 4 2 U 2  á I21-)i rigen los de la obra.
\BTS. .W15‘2á.12-201 rigen los delapcn. n.» 1.
AiiT. 42202 r ig ec ls ig . I.»  Kn el termino 

de dos meses. á contar desde la publicación del 
presente decreto en la Gucetn de Mndnd y en 
los Ihletines oficiales do las provincias respec
tivamente, todas las dependencias de la Admi
nistración civil del Estado formarán t  imprimirán 
un reglamento interior general para el despaclio 
de los negocios que les están encomendados pol
las leves y ib-más disposiciones vigentes; y a la 
mavor brevedad posible reglamentos especiales 
y detallados para cada clase de servicios en par
ticular . . .  , .

2 . 0  Estos reglamentos deberán redactarse con
claridad y sencillez ; expresándose en los mis
mos la distribución de Secciones y de Negocia-

dos en que se halle dividida cada depen'encía, 
y la tramitación que haya de darse á todos ios 
asuntos de su competencia desde su principio 
liasta su terminación,

3.» En los reglamentos interiores se deter
minarán cuidadosamente los plazos para todas 
las diligencias y actos en general que comprenda 
la tramitación de los expedientes; y en los re
glamentos especiales se fijarán asimismo los pla
zos máximos de todos y cada uno^de los trámites, 
descendiendo hasta tos mas rriíiiimos detalles.

Para las iiue huhiereii de practicarse fuera de 
la dependencia , el .'efe señalará un plazo prii- 
deiirial, habida consideración á la iiuluraleza de 
la diligencia y á la distancia del punto en ijue 
bava de tener efecto..

4 .“ El Jefe podra alterar el turno de despa
cho y señalar nuevos plazos en los expedientes 
cuando la importancia y la urgencia dcl asunto 
lo requieran; y así bien dejar en suspenso cual
quiera otro, lodo inedianLe acuerdo motivado 
(lue se hará constar eii el expedicntWnismo.

5.0 Los Jefes de las dependencias á que se 
refieren los artículos anteriores redactarán cada 
año una memoria en que se exprese el estado 
de ta localidad ó provincia con relación á los 
ramos que les estén encomendados, los trabajos 
en que se huyan ocupado durante aquel períiido, 
y las reformas y mejoras que estimen convenien
tes para el buen servicio.

Las citadas Memorias serán dirigidas a los 
Jefes inmediatos, iiue podrán disponer su pu
blicación en los periódicos oficiales siempre que 
iu creyeren úiii.

0 .’’ .Mensualnicntc se publicará unii esladis- 
Lica que exprese el iiúincro de expedientes in
gresados y resueltos durante el mes y de los que 
quedan pendientes de despaclio, especificándose 
en ios resueltos .la fecha dc'su ingreso con arre
glo á los estados adjuntos.

1.0 Todas las dependencias estarán obligadas 
á acusar recibo de las comunicacioiie.s que les 
dii'ijaii los particulares cu las copias literales que 
a) efecto acompañarán á a(|iiellas, ya sean en
tregadas personalmente, y.i enviadas por correo 
bajo certificado. Si no presentaren copia de la co- 
míiiiicacion original, se expresará asi en el 
recibo.

H.o Igualmente coiileslaráii en el término de 
10 dias ú los que pregunten por el estado de 
nialiiuiera redamación que lengim pendiente en 

i las niencionaiUis dependencias.
: Estas preguifias se harán por escrilo y en pa-
i peí del sello 8."

0.°' Los quesean parte ó sus rejircsentantes 
debidamente autorizados lioiicn dorerho á exigir 
que les sean exhibidos los expedientes ailmiiiis- 
tralivos, á lin de lomar Oe ellos las notas que puc-
( l i t i  f i H i v r * n i v l p í  '
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Para el ejercicio de este derectio se observarán 
las reglas siguientes:

1 Se exceptúan todos los expedientesde ín
dole reservada, tales como los relativos á drden 
público, persecución de criminales y otros aná
logos.

á.® La exhibición se verificará únicamente 
de los extractos, pero no de los documentos ori
ginales, á menos ijue á instancia del interesado 
y por acuerdo motivado, determine otra cosa el 
Jefe de la dependencia.

3.® Solamente se concederá la exliibicion 
cuando además de haber sido pedida con anti
cipación que no baje de 48 horas, haya llegado 
el expediente á punto de dictarse una providen
cia que cause estado. Antes podrán otorgarla los 
Jefes si se tratase de expedientes en qne para la 
averiguación de la verdad sea necesaria ó con
veniente h  práctica de diligencias proliatorias 
que propongan los interesados.

4 ■' Fj i  los reglamentos interiores de cada 
dependenáb se establecerán los dias y la forma 
en que haya de verificarse la exhibición, así co
mo la cita (le audiencia á los interesados cuando 
convenga á la mayor ilustración del asunto.

10. lOe todos los documentos que consten en 
los expedientes en que haya lugar á exhibición 
podrá expedirse certificaciones á instancia de 
parte, expresando el objeto para que se solicitan 
y concretando el punto á que deban referirse. 
Estas certificaciones se extenderán en papel del 
sello 9 .” , qne presentarán ios interesados, y su 
cnste será á razón de 4 rs cada pliego. A los po
bres se les despachará gratis siempre que acre
diten serlo por medio de certificado del Alcalde 
del distrito.

11. Se exceptúan de lo dispuesto en los cua
tro artículos anteriores las peticiones de empleos 
(5 cargos públicos de cualquier clase y naturale
za que sean, y las solicitudes de gracias, con
decoraciones ú otras análogas, á menos que se 
liaya lormado el oportuno expediente según está 
prevenido, y se trate de una recompensa justifi
cada por actos meritorios.

Las solicitudes de indulto se cursarán con ar
reglo á las leyes,

12. La Administración se reserva el derecho 
de acordar la práctica de diligencias propuestas 
por los interesados. Será, no obstante, obliga
toria cuando estos la pidan á su costa, salvo 
los casos en que la naturaleza del expediente no 
consienta dilaciones , ó en que la diligencia pe
dida sea notoriamente impertinente , á juicio del 
Jefe.

13. Denegada la práctica de una diligencia, 
se concede al interesado recurso de alzada para 
ante el Superior jerárquico. Este recurso no in-

terriimpirá la marcha del expediente principal.
14. Las alzadas de todas clases de providen

cias serán presentadas dentro de los ocho dias 
siguientes á la notificación de las mismas ante 
la Autoridad que las dictare, la cual remitirá 
informada la instancia dentro de otros ocho 
dias.

Estos plazos empezarán á correr desde el día 
en que se baga constar la entrega al interesado 
del traslado ó conocimiento de la providencia , 6 
desde la publicación de esta en el Bolelin ofiñal 
de la provincia o Gaceta de ¡\Uutrid, si á eilo 
hubiere lugar.

10. Los expedientes i]ue se instruyan en 
todos los centros y dependencias de la Adminis
tración civil constarán de dos parles principales: 
la primera, que es el expediente propiamente 
dicho , contendrá todos los documentos origina
les , considerando ¿orno tales las minutas de la 
providencia ; y la segunda es el estrado ó sea 
el resúmen ordenado y metódico de todo lo que 
en aquel se contiene.

Los documentos que forman la primera parte 
estarán cosidos y numerados según e! orden de 
entrada, y en cada uno se expresará el fólio del 
cxü'acto en que haga referencia de ellos. A la 
cabeza del expediente se formará un índice en 
que vayan siendo anotados todos los documentos 
según su ingreso.

IG . Los extractos se harán con toda escru
pulosidad , cuidando de no omitir ninguna cir
cunstancia especial que pueda .afectar en cada 
caso el informe y acuerdo que con vista del mis
mo proceda.

17. Las notas serán redactadas consignando 
separadamente y en numeración correlativa la 
exposición de los hechos y los fundamentos le
gales, terminando este informe razonado con la 
propuesta que corresponda para la resolución de- 
iiniliva.

18 y último. Los funcionarios públicos in 
currirán en respon.íabilidad cuando por su mo
rosidad se interrumpa ó detenga el curso de un 
expediente. Esta será gubernativa (5 judicial. (.,« 
primera se hará efectiva de oficio ó á instancia 
de parte con arreglo á lo que dispongan los re 
glamentos respectivos de cada dependencia. La 
responsabilidad judicial será exigida en confor
midad á lo preceptuado por las leyes. ( ll, D. 14 

. set. 1872.}
Akts. 42203 á 43242 rigen los de la olirà.
Art. 43243 rige el del apénd. iiúni. 2.
Art. 43244 rige el de la obra (V. urt. 21322. )
Arts. 43245 á 43248 rigen los de la obra.
Art. 43249 rige el del apénd. núm. í.

' Arts. 43250 á 43264 rigen los de la obra.
¡ A r t s . 43265á 432«! rigehlosdelapénd. n.® I .
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que también van en-él, en su parte interesante, 
una infinidad de sentencias del Tribunal Supre
mo de Justicia sobre los recursos contra la Ad
ministración, y de lleales órdenes dictadas, des
pués de oido el Consejo de Estado, en aclaración 
de puntos dudosos de la ley, cosas ambas que, 
en riiror, podíamos prescindir de incluir en el
apéndice, \erdad es «ue, apesar del mucho es- 

' ch( ' ‘tudio que hemos hecho de la obra, no imbiéra- 
mos acertado á presentar mi apéndice, relativa
mente tan reducido y útil, si al formar aquella 
no hubiésemos previsto que era un libro que se 
publicaba para ser refundido todos los años en 
un apéndice y que el principal mérito de este 
habia de consistir en que resultase siempre claro 
y lo mas breve posible.

Siempre que en este v en los sucesivos apén
dices, en medio de ios arlículo.-i ó al final de 
elJos,se cite otro ú otros artículos deben mirár
selos mismos en el apéndice último, que seré 
siempre el que servirá de guia, para encontrar la 
ley vigente.

En resúmen, principiado este apéndice por el 
art. 1.« y concluido por el -i?'281 en (pie termi
na la obra, en todos so explica en donde los en
contrará el lector, sea renovados, sea indicando 
la manera como ha de buscarlos íntegros ó con 
aclaraciones.

Formados los apéndices de este modo, por 
muchos años que transcurran y por muchos 
apéndices que se publiquen, el lector no tendrá 
que hacer mas para buscar la ley vigente en 
cualquier asunto sino coger los índices de l i  obra 
paia ver cuales artículos contienen aquella y, 
antes de leerlos coger (d último apéndice piibli- 
c.ado y allí encontrará la guia segura y fácil
para conocerla.— Barcelona3 0 dejiiliode 1871. 
rrímrtsco Freixa y Clariana

Para dar una ligera idea lo que es la obra 
á aquellas personas que no vieron el prospecto 
que circulamos en 2 i  de Abril de 187Ü, cuando 
se empezó á luiblicar la misma, á continuación 
reproducimos lo mas esencial de dicho prospecto. 
— »E l Derecho Administrativo quehov rige en 
España, está coleccionado en mas de cien tomos 
de leyes, decretos, órdenes, instrucciones, circu
lares y resoluciones reales publicados por el Go
bierno, aparte de lo que aun está vigente de la 
iSovjsima Recopilación sancionada en 15 de Ju
lio de 1805 y 15 de Enero de 1808.

De aquí se sigue cuán difícil habia de ser en- 
seguro para estudiar diclio Dne- 

cho Admmustralivo con fruto y aprender la parte 
vigente entre tantos y tantos preceptos la mayor 
parte derogados, contenidos en las diversas dis
posiciones que sucesivamente habian salido á luz 

obra cuya venta se anuncia en las si
guientes bases va á llenar esta necesidad. 
Para practicar un trabajo de esta naturaleza,

que viene á ser el Código Administrativo de 
nuestro pa ís , fué preciso recoger tan sola
mente aquella parte que realmente rige de ca
da ley, decreto, real órden, circular é in trnc- 
cion.

En la colocación y enlace de los asun
tos, y en las divisiones y subdivisiones que 
necesariamente deben hacerse á los mismos, que 
en nuestra legislación vigente por lo común eii cada 
materia se encuentran diseminados en mil y una 
disposiciones, el autor ha seguido el sistema mas 
natural y el adoptado por el legislador cuando le
gisla por completo en un ramo dado, dividiendo la 
obra en secciones, y estas subdiviéndolas en 
tratados, títulos, capítulos, § y números.

Precede á la obra un Trabajo Prelim inar, en 
el cual se extracta la legislación, materia por 
materia, y se emite un juicio critico sobre ella, 
en boca de terwra persona, aduciendo las razo
nes que ha tenido en cuenta el legislador al dic
tarla y oponiendo las objeciones que otras escue
las le hacen, sin que se descubra la opinion 
parricular del autor.:>

P)n España, el coste de este Apéndice y l(i 
mismo el del que se publique amialuiente en' es
ta misma época, es 6 y i/^ pesetas. Así sabe el 
suscrilor hasta cuanto se compromete á gastar.

La obra consta de 166 pliegos y su coste es, 
en España el de -11 y ' / j  pesetas. Contiene el de
recho vigente, y solo lo que rige, formando m i Có
digo Administrativo, en los ramos Fundamental, 
Principal, de Gobernación, de Hacienda, de Fo
mento, de Gracia y Justicia y el Diplomático, 
con un índice de materias y otro alfabético. El 
pago debo hacerse por mlelantado, mandando li
branza particular ó del Giro mùtuo.

Se halla en venta la Obra y el Apéndice Nú
mero 1, en Barcelona, en casa del autor, calle 
de la Fuente de San Aliguel, núm. t , piso 3 .“, 
á quien deben dirigirse los pedidos, También sé 
admiten suscriciones en las principales librerías 
del reino; entre oiras, en M adrid, librería de 
Antonio de San Marlin, Puerta de! Sol. F.n Bar
celona, Ginesta, Cerda, Mañero, Subirana, Puig 
y Lago. En Zaragoza, Maviiou. En Valencia 
Aguilar.

En Palencia, Elias lleredia. En Puerto de 
Santa Maria, García. En Zamora, Vill.isol. En \  
Toledo, .Magan. En Granada, Talavera En Pal
ma de Mallorca, Guasp. En Gerona, .Martí y Pu
jo l. En C o r)'n . Gufi. En Lugo, Meneiidez En 
Lérida, Sol é Hijo En .Málaga, Mova. En Reus,
Grau y Vernis. En Tuy, Areal. Én Albacete,
Ruiz. En Cádiz, Morillas.

Barceloti«: Inip. de Maeni'iá y  Subirana, calle de sania Ana. mini«, 11 v 13.__ISTI.


